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EDITORIAL 





Con el objeto de dar cumplimiento a lo estableci-

do en el artículo 11 del Reglamento Interno de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, me permito presentar a ustedes la 

Gaceta Oficial de este Organismo Público 

Defensor de los Derechos Humanos, misma que 

corresponde a su edición número 21 y que 

comprende el periodo del 1 de julio al 31 de 

diciembre de 2018.

La Gaceta detalla que durante el segundo 

semestre del año 2018, en el Organismo se 

aperturaron un total de 1 mil 743 expedientes, de 

los cuales fueron: 995 asesorías, 259 quejas y 

489 gestiones. 

En el rubro de quejas, durante el periodo que se 

informa se recibieron 259, de las cuales, las 

En el rubro de las asesorías destacan aquellas de 

tipo administrativas (39.90%), penales (16.58%), 

familiares (14.47%), laborales (10.95%), peniten-

ciarias (9.85%), civiles (3.32%), psicológicas 

(2.51%), mercantiles (1.41%), agrarias (0.60%), 

ecológicas (0.30%) y fiscales (0.10%). Del total 

de asesorías brindadas 536 fueron a mujeres y 

459 a hombres.

El presente Órgano de Difusión de la CDHEZ 

contiene los datos, cifras, estadísticas e informa-

ción respecto de las asesorías, gestiones, quejas 

y resoluciones emitidas, entre las que destacan 

las recomendaciones. 

Las personas que acuden a la Comisión, lo hacen 

en busca de orientación, apoyo institucional y 

consultoría jurídica, al percibir que sus peticio-

nes, trámites, gestiones o juicios, no reciben el 

impulso correspondiente de parte de las autori-

dades. Es en este caso que nuestra Institución 

cumple la función de interlocutor entre los 

gobernados y gobernantes.

La presente Gaceta Oficial contiene la informa-

ción de las actividades institucionales en materia 

de protección, respeto, defensa, observancia, 

estudio y divulgación de los derechos humanos; 

destacando la celebración de convenios entre la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y diversas instituciones 

como la Universidad Autónoma de Durango 

Campus Zacatecas, la LXIII Legislatura del 

Estado de Zacatecas, el Sindicato del Personal 

Académico de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ), Unidad de Contaduría y 

Administración de la UAZ, Colegio de Bachilleres 

del Estado de Zacatecas, Presidencia Municipal 

de Jerez y la Fundación Movilidad Humana y 

Desarrollo Comunitario A.C.

En lo relativo a las gestiones, se efectuaron 489, 

mismas que se realizaron ante instituciones de 

educación, de salud, de procuración e imparti-

ción de justicia, de tránsito, transporte y vialidad, 

centros de reinserción social y empresas priva-

das, principalmente. 
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Las recomendaciones 01/2018, 02/2018, 

03/2018, 04/2018, 06/2018, 15/2018, 16/2018, 

17/2018, 20/2018 y 21/2018 contienen una serie de 

puntos recomendatorios para la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado; la recomendación 

05/2018 contiene puntos recomendatorios para 

la Presidencia Municipal de Fresnillo; la recomen-

dación 07/2018 y 08/2018 contiene puntos 

recomendatorios para la Presidencia Municipal 

de Jerez; la recomendación 09/2018, 10/2018 y 

19/2018 contiene puntos recomendatorios para 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas; la recomendación 11/2018 contiene 

puntos recomendatorios para la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado y para la Policía de 

Seguridad Vial del Estado; la recomendación 

12/2018, 13/2018 y 14/2018 contiene puntos 

recomendatorios para la Presidencia Municipal 

de Zacatecas y la recomendación 18/2018 

contiene puntos recomendatorios para la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas y la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

En lo relativo al Sistema Penitenciario se presenta 

el  Informe de Supervisión a Centros y 

Establecimientos Penitenciarios en el Estado de 

Zacatecas realizado conforme a la Guía Nacional 

de Supervisión Penitenciaria que utiliza la CNDH 

para la elaboración del Diagnóstico Nacional de 

Supervisión Penitenciaria, y la cual tiene por 

objeto supervisar que sean respetados y garanti-

zados los derechos humanos de las personas en 

principales voces violatorias fueron: El Ejercicio 

indebido de la Función Pública, Lesiones, 

Detenciones Arbitrarias, Derechos de los meno-

res a que se proteja su integridad, Negligencia 

médica, Derecho al trabajo, Incumplimiento de la 

función pública en la administración de justicia, 

Allanamiento de morada, Insuficiente protección 

de personas, Dilación de la procuración de 

justicia, entre otras.

Por su parte, las principales autoridades presun-

tas infractoras fueron: los policías preventivas 

municipales, presidencias municipales, agencias 

del ministerio público, policía estatal preventiva, 

dirección de prevención y reinserción social, 

(CERERESOS, establecimientos penitenciarios 

distritales y Centro de Atención Integral Juvenil), 

escuelas primarias, escuelas secundarias, policía 

ministerial del estado, entre otros.

Durante el periodo que se informa se concluye-

ron 257 resoluciones de expedientes de queja, las 

cuales correspondieron 206 a quejas presenta-

das durante el año 2018, 31 a quejas presentadas 

en el año 2017, 17 a quejas presentadas durante el 

año 2016 y 3 a quejas presentadas durante el año 

2015.  

De las anteriores resoluciones, 44 fueron 

Acuerdos de no responsabilidad, 29 Desistimiento 

del quejoso, 52 Quejas resueltas durante su 

trámite, 17 Falta de interés del quejoso, 19 

Conciliaciones, 39 Quejas remitidas a la CNDH, 5 

Allanamiento de la autoridad a la queja, 18 Quejas 

improcedentes, 4 Incompetencia de la CDHEZ, 5 

Quejas archivadas por quedar sin materia, 1 Queja 

no presentada y 18 Recomendaciones donde se 

resolvieron 24 expedientes como a continuación 

se señala. 
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reclusión, así como vigilar que el sistema peniten-

ciario se organice sobre las bases del respeto a los 

derechos humanos, del trabajo, la capacitación 

para el mismo, la educación, la salud y el deporte, 

como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad, -a través de una 

actividad lícita- procurar que no vuelva a delin-

quir, como lo dispone el artículo 18 de la Carta 

Magna. 

Las asesorías versaron principalmente en 

insuficiente protección de personas, ejercicio 

indebido de la función pública, requisitos para 

obtención de beneficios pre liberacionales, 

desarrollo de procedimiento penal y su situación 

legal, trámites para realizar traslados a otros 

centros de reclusión y salvaguarda de atención 

médica, principalmente. 

Finalmente, expreso que seguiremos trabajando 

para que los derechos humanos sean ejercidos 

por todas las personas en nuestra entidad, sin 

ningún tipo de discriminación social, económica, 

jurídica, política, ideológica o cultural. Lo ante-

rior, en virtud a que los derechos humanos son 

inherentes a la naturaleza y dignidad humana y 

además, porque estamos convencidos que el 

respeto, la protección y defensa de los derechos 

humanos de todas las personas y la vigencia 

plena del Estado de Derecho, es el único camino 

para alcanzar la libertad, la justicia, la democra-

cia, la igualdad, el desarrollo y la paz de la socie-

dad zacatecana.Es importante destacar que en la presente 

Gaceta se publica el Manual de Organización y 

de Procedimientos de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, el primero, es 

un documento técnico normativo de la gestión 

del Organismo Defensor de los Derechos 

Humanos, donde se establecen las funciones de 

los servidores públicos y las líneas de autoridad. 

El segundo, es un instrumento de control interno, 

que incluye de manera detallada las actividades 

y responsabil idades del personal de la 

Institución. 

Asimismo, durante el periodo que se informa, se 

aperturaron 164 expedientes penitenciarios de 

los cuales 98 fueron asesorías, 44 gestiones y 22 

quejas. 

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas 

Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos
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ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 



I.2 Vinculación con Organismos Defensores de Derechos Humanos

       I.2.1. Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

            I.2.1.1. Primer Encuentro Nacional de Mecanismos de Monitoreo de la 
            Aplicación de Convención de los Derechos de las Personas con 
            Discapacidad
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 En el evento, la Titular de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, se reunió con el Lic. 

Luis Raúl González Pérez, Presidente de la CNDH y la 

Arq. Janeth Jiménez, miembro del Comité de Consulta 

del Mecanismo de Monitoreo de la Aplicación de CDPD. 

La Titular del Organismo Defensor de los Derechos 

Humanos se entrevistó durante el encuentro con el Lic. 

Rafael Adrián Avante Juárez, Subsecretario de 

Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación; 

Dra. Amalia Gamio Ríos, Miembro del Comité de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de las Naciones Unidas; y el Lic. Ismael 

Eslava Pérez, Primer Visitador General de la CNDH.

La Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, 

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas (CDHEZ) asistió a la inauguración 

del Primer Encuentro Nacional de Mecanismos de 

Monitoreo de la Aplicación de Convención de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), 

organizado por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH).
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I.2.1.2. Necesario generar programas de abastecimiento de agua 
para grupos vulnerables: Domínguez Campos

Durante su ponencia, la Dra. en D. Ma. de la Luz 

Domínguez, aseguró que el tema del agua sigue siendo 

uno de los principales problemas de la humanidad, a 

pesar de los avances tecnológicos-científicos, no se ha 

resuelto, debido a que los gobiernos y los Estados, no lo 

han considerado como un asunto de vital importancia, 

pese a que el acceso al agua, es un derecho que los 

gobiernos deben garantizar de manera general y de 

manera específica a la población más vulnerable. 

En el Foro Ciudadano sobre los derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales (DESCA) y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), convocado 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Jalisco (CEDHJ), la Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) participó 

en las mesas de trabajo con el tema “Derecho al agua y 

saneamiento”. 

En su intervención, Domínguez Campos explicó la ONU 

ha señalado que “el agua es un elemento esencial del 

desarrollo sostenible. Los recursos hídricos, y la gama 

de servicios que prestan, juegan un papel clave en la 

La Titular del Organismo Público Defensor de los 

Derechos Humanos en la entidad, resaltó la necesidad 

de poner en marcha programas de abastecimiento y 

saneamiento de agua destinados a sectores en 

situación de vulnerabilidad, en virtud a que el derecho 

humano al agua, no se trata solo de un derecho 

individual, sino de un derecho de prestación y de un 

elemento básico para la supervivencia de las personas. 



La Dra. Domínguez Campos, resaltó como el derecho al 

agua está prevista en diversas constituciones del 

mundo, por ejemplo en Europa se encuentra en la 

constitución de Portugal, Suiza, España; en África, se 

encuentra en la constitución de Etiopia, Kenia, Uganda, 

Tanzania y de Sudáfrica; en América las Constituciones 

que tienen el derecho al agua son los países de Ecuador, 

Chile, Costa Rica, Argentina, Cuba, Guatemala, 

Honduras, Paraguay, Uruguay, Venezuela y México, sin 

embargo se observan deficiencias por parte de los 

Estados al momento de hacer efectivo ese derecho.

 Detalló que en México el derecho al agua se establece 

en el artículo cuarto, en donde señala que toda persona 

tiene el derecho al acceso, disposición y saneamiento de 

agua para consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, aceptable y asequible, así mismo señala que 

el Estado garantizará este derecho y la ley establecerá 

las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de 

dichos fines. El Pacto Internacional de Derechos Sociales Económicos 

y Culturales de las Naciones Unidas establece como un 

derecho a un nivel de vida adecuado el que incluya el 

vestido, la alimentación y la vivienda adecuados, 

encuadrando el derecho al agua en la categoría de las 

garantías indispensables, para asegurar un nivel de vida 

conveniente, en particular porque es uno de las condi-

ciones fundamentales para la supervivencia. 

La Ombudsperson citó diversos instrumentos interna-

cionales, instrumentos declarativos, resoluciones de la 

Organización de las Naciones Unidas, así como jurispru-

dencias que se han emitidos en los diferentes sistemas 

de derechos humanos, como la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en donde concluyó que a pesar de 

todos estos instrumentos vigentes en el mundo, aún 

existe una gran cantidad de personas que no tienen 

acceso al agua, un elemento importante para la vida, el 

desarrollo y la prosperidad económica. 

reducción de la pobreza, el crecimiento económico y la 

sostenibilidad ambiental. El agua propicia el bienestar 

de la población y el crecimiento inclusivo, y tiene un 

impacto positivo en la vida de miles de millones de 

personas, al incidir en cuestiones que afectan a la 

seguridad alimentaria y energética, la salud humana y al 

medio ambiente.”¹

En su ponencia señaló que en el artículo 25 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 

1948, se establece que toda persona tiene el derecho de 

un nivel de vida adecuado, que le asegure a la persona y 

a su familia la salud y el bienestar, en especial la alimen-

tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios. 

Indicó que el tema Derecho al Agua y Saneamiento, 

previsto en el objetivo 6 de la Agenda 2030, relativo a 

garantizar la disponibilidad del agua y el saneamiento 

para todos, se encuentra contemplado al ser un derecho 

esencial para la vida, la producción de alimentos, el 

mantenimiento de ecosistemas saludables, la sostenibi-

lidad del medio ambiente y la prosperidad económica. 

Además al ser considerada el agua como un elemento 

indispensable para vivir dignamente y como condición 

previa para la realización de otros derechos como el 

derecho a la vida, la salud, la alimentación, la integridad 

personal, la igualdad y la no discriminación.

Sin embargo, tampoco se encuentra garantizado, y se 

cuenta con una gran cantidad de personas que no 

tienen acceso al agua y a su saneamiento. Explicó que 

en el país hay 2.1 millones de personas que no tienen 

acceso al agua potable, más de 4.5 millones de personas 

carecen de saneamiento de agua potable gestionado en 

forma segura, 50 mil niños menores de 5 años mueren 

por enfermedades diarreicas, y la escases de agua 

afecta 4 de cada 10 personas, además de que el 80 por 

ciento de las aguas retornan al ecosistema sin ser 

tratadas o reutilizadas. 

 ¹Día Mundial del Agua 2015. 
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La Titular de la CDHEZ, agregó que la carencia de agua 

y saneamiento, no es un fenómeno exclusivo de 

América Latina o África, sino que también es un 

problema que afecta al continente Asiático y al 

Europeo; en América Latina más del 20 por ciento no 

tiene acceso al agua potable por medio de un acue-

ducto, y menos del 30 por ciento de las aguas son 

tratadas y vertidas con deficiencia, por lo que el 34 de 

cada mil niños mueren por enfermedades asociadas al 

agua. 

Aproximadamente más de cien millones de personas 

que representan una cuarta parte de la población de 

América Latina y el Caribe, viven en escasez de agua, 

situación que se suma a las dificultades para el 

abastecimiento del agua en vista de la contaminación 

progresiva de las fuentes y el intenso proceso de 

urbanización en las últimas décadas.

Finalmente, puntualizó que corresponde a los Estados, 

garantizar su respeto y garantía para lograr el ejercicio 

de otros derechos humanos tales como el derecho a la 

vida, a la alimentación, a la salud, a la integridad 

personal y al principio de igualdad y no discriminación, 

entre otros. 

Por lo tanto, los Estados en todo el mundo deben 

diseñar, implementar y aplicar un conjuntos de 

medidas, planes, políticas, estrategias y acciones 

administrativas, normativas, presupuestales y sociales 

que garanticen el acceso al agua y al saneamiento 

como derecho humano de toda la población. 



La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH), inauguraron la Exposición 

Fotográfica Itinerante: “Afromexicanos. Pertenencia y 

Orgullo”, para contribuir al esfuerzo de visibilización y 

sensibilización a favor de la población afrodescendiente 

en México.

Este evento se realizó en ocasión a la proclamación por 

parte de la Organización de las Naciones Unidas del 

Decenio Internacional de los Afordescendientes 2015-

2024, integrado por los tres principios fundamentales: 

reconocimiento, justicia y desarrollo, con el llamado a 

reconocer la muliculturalidad del Estado mexicano, las 

diferencias étnicas, el respeto a la identidad, así como la 

situación de vulnerabilidad en que se encuentran los 

derechos de la minoría afrodescendiente.

En su intervención, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado, expresó su reconocimiento al 

trabajo que se realiza en la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en conjunto con asociaciones de la 

sociedad civil y la academia, a efecto de que exista un 

pleno reconocimiento de los derechos de la población 

afrodescendiente, y continúe su cultura y sus tradicio-

nes, para que con ello no haya olvido de la misma 

población.

Domínguez Campos indicó que el Organismo que 

encabeza, estará realizando un acercamiento con las 

personas afrodescendientes que viven en Zacatecas, en 

los municipios de Sombrerete, Mazapil,  Jerez, Villa de 

Cos, Ojocaliente y Pinos, para impulsar proyectos a 

efectos de visibilizarlos y lograr una plena promoción, 
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I.2.1.3. Inaugura CDHEZ y CNDH exposición “Afromexicanos. 
Pertenencia y Orgullo”



Helena Peña, comentó que las imágenes reflejan 

convivencia con este grupo poblacional y los 

trabajos llevados a cabo fueron documentados para 

reflejar las características tanto fenotípicas como 

económicas, sociales y culturales de estas comuni-

dades, evidenciando igualdades notorias.

En el marco de la Inauguración de la Exposición 

Fotográfica, se llevaron a cabo las conferencias “La 

Cofradía de Mulatos de San Juan de la Penitencia de 

Zacatecas, Siglos XVII – XVIII”, por la Dra. Georgina 

Indira Quiñones Flores, Docente de la Universidad 

Autónoma de Zacatecas.

Así como la ponencia “Sombras Cautivas” por Mtro. 

Martín Letechipia Alvarado, Director del Museo de 

Juguete Popular “Etzcuincle”; y conferencia “Afro-

descendientes en Zacatecas, Siglo XVIII” por la Lic. 

Citlalli Minerva Contreras Vargas, estudiante de la 

Maestría en Historia de la UAZ.

La Dra. En D. Ma. de la Luz Domínguez, indicó que no 

obstante la importancia de la participación de las y 

los africanos y afrodescendientes en el pasado y 

presente de México y sociedades de América Latina, 

poco se conoce sobre su historia, sus aportaciones a 

la vida económica, social y cultural de México y su 

situación de pobreza, marginación y discriminación 

que padecen.

La Presidenta de la CDHEZ, aseguró que se dará una 

importante difusión de esta exposición fotográfica, a 

través del departamento de capacitación con el 

ánimo fundamental de que conozcan y se respeten 

los derechos de las personas afrodescencientes y 

con ello evitar que se discrimine a este sector 

poblacional. 

La Ombudsperson expresó que con éste acerca-

miento, se podrá contribuir a que exista una cultura 

de respeto a los derechos humanos en general, pero 

en particular de las personas que tienen esta 

condición de afrodecendientes, que son mexicanos 

con rasgos africanos, lo que se traduce en una 

mezcla de culturas, tradiciones e historia, algo que 

caracteriza a México, que es un país pluricultural.

En el uso de la voz, la Dra. Helen Peña Martínez, 

Directora de ONG´s Internacionales de la CNDH, 

explicó que las fotografías que se presentaron fueron 

tomadas en su mayoría durante las visitas de la 

Comisión Nacional a diferentes poblaciones afrodes-

cendientes, entre otras, en Coahuila, Oaxaca, 

Guerrero y Tabasco. 

respeto y garantía de sus derechos de parte de las 

autoridades estatales y municipales, así como de la 

sociedad en general.
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I.2.1.4. Presentan CDHEZ y CNDH Campaña “Con Violencia No Hay 
Libertad de Expresión” en  Zacatecas y Fresnillo.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH), presentaron en Zacatecas 

y Fresnillo la campaña “Con Violencia No Hay Libertad 

de Expresión”, ante reporteros, fotoperiodistas, comuni-

cadores y defensores de los derechos humanos en la 

entidad.  

En el uso de la voz, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la CDHEZ, aseveró que para el 

Organismo Defensor de los Derechos Humanos en la 

entidad, es fundamental que en Zacatecas, se garantice 

el ejercicio pleno de la libertad de expresión, la libertad 

de imprenta y el derecho a la información. 

Explicó que la Libertad de Expresión, como lo ha 

señalado la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH), es una libertad que tiene dos dimen-

siones, una individual, que consiste en que cada persona 

exprese sus pensamientos, ideas e informaciones; y una 

colectiva o social, consistente en el derecho de la 

sociedad a procurar y recibir cualquier información, a 

conocer los pensamientos e ideas y estar bien informa-

dos, como la labor que realizan los compañeros perio-

distas, comunicadores y reporteros, al llevar la informa-

ción para que la sociedad este bien informada y pueda 

hacer sus propios criterios.

Señaló que el derecho a la libertad de expresión debe 

cumplir con la función de proteger el derecho de cada 

persona a pensar por sí misma, y a compartir con otros 

información y pensamientos propios y ajenos, así como 

a lograr que la sociedad pueda conocer lo que pasa 

cotidianamente en su comunidad, por ello la importan-

cia de que todos la libertad  de expresión en este estado 

y en el país, que esta sea plenamente respetada, porque 

esto fortalece la democracia, la gobernabilidad demo-

crática y por su puesto el Estado de Derecho. 

Durante la presentación de la campaña, la Presidenta de 

la CDHEZ, indicó que de 2000 a 2018 se han registrado 

139 homicidios contra periodistas, de los cuales 14 
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Además, afirmó que en este periodo se han reportado 

52 atentados contra medios de comunicación en todo el 

país, y se tiene un 90 por ciento en el índice de impuni-

dad de los homicidios perpetuados contra periodistas, al 

no castigarse a los responsables.

Domínguez Campos, puntualizó que las autoridades 

estatales, municipales y federales, tienen que respetar 

puntualmente la libertad de expresión, no como una 

solicitud, sino una exigencia, y además deben de 

garantizar que se ejerza de manera plena la libertad de 

imprenta y el derecho a la información.

Y enfatizó, que cuando se utilice la función pública para 

cuartar, acallar y hostigar a algún reportero, periodistas o 

comunicador, es importante que se realice la denuncia, y 

que los organismos defensores de los derechos huma-

nos, tanto la nacional como la estatal, realicen las 

investigaciones, y en su caso, realicen las recomendacio-

nes para que la sociedad conozca de manera puntual 

cuáles son los servidores públicos que han utilizado de 

manera inadecuada su función, ejerciendo abuso de 

poder y abuso de autoridad en contra los de periodistas 

o de cualquier otro ciudadano. 

fueron mujeres, y se registraron 21 casos de periodistas 

desaparecidos. 

Por su parte, el Dr. Rodrigo Santiago Juárez, Director 

General del Programa de Agravios a Periodistas y 

Defensores Civiles de Derechos Humanos de la CNDH, 

explicó que esta campaña surgió a partir del incremento 

en el nivel de agresiones contra periodistas, y diversos 

diálogos con integrantes de la sociedad civil, así como 

con el Relator para la Libertad de Expresión de la CIDH, 

el Sr. Edison Lanza. 

Santiago Juárez, indicó que la campaña “Con Violencia 

No Hay Libertad de Expresión”, se realiza con la finalidad 

de resaltar la importancia de la labor periodística y el 

señalar en qué casos se criminaliza a un periodista o a 

una periodista, en el caso de las mujeres, en donde 

puede existir agresiones de tipo sexual, o que tiene que 

ser analizadas por parte de las autoridades que imparten 

justicia bajo una perspectiva de género. 

Destacó la importancia de que conozcan, la situación 

que se vive en el país, enfatizando que sólo con la 

demanda de la sociedad en su conjunto, podemos lograr 

que las autoridades se comprometan cada día más con 

la libertad de expresión en el país. 

Para finalizara, el periodista Alfredo Valadez Rodríguez, 

reiteró que es una obligación de las autoridades y 

representantes populares, el garantizar el periodismo, 

como un derecho de la sociedad a estar informada por 

parte de autoridades municipales, estatales y federales.

Reconoció a la Dra. Ma. de la Luz Domínguez, por el 

apoyo brindado a periodistas de Zacatecas, que han 

sido víctimas de acoso y amenazas por parte de 

autoridades, enfatizando la labor de la Presidenta de la 

CDHEZ, como una funcionaria comprometida con los 

derechos humanos y la sociedad.  
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La Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, 

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas (CDHEZ) asistió a la ceremonia de 

entrega del Premio Nacional de Derechos Humanos en 

su edición 2018, que fue  otorgado por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) al Dr. 

Héctor Fix Zamudio, por su trabajo voluntario a favor de 

las personas y familiares víctimas de desaparición 

forzada.

Además, el Consejo de Premiación resolvió, conferir una 

Mención Honorífica a Tita Radilla Martínez, por su 

trabajo voluntario en apoyo de las personas y familiares 

víctimas de desaparición forzada.

Cabe destacar que el Premio Nacional de Derechos 

Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexica-

na confiere, a través del Organismo Constitucional 

Autónomo de Derechos Humanos, a las personas que se 

han destacado en la promoción efectiva y defensa de las 

garantías fundamentales.
En una ceremonia encabezada por el Presidente de la 

República, Andrés Manuel López Obrador, se reconoció 

la trayectoria de Fix Zamudio en la promoción efectiva y 

defensa de las garantías individuales.

I.2.1.5. La Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de 
la CDHEZ asistió la ceremonia de entrega del Premio Nacional de 
Derechos Humanos 2018
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I.3. Vinculación con instituciones públicas

    I.3.1. Dependencias del Gobierno Federal 

       I.3.1.1. Necesaria la creación del Instituto Estatal para Adultos Mayores:     
Domínguez Campos

La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas (CDHEZ), Ma. de la Luz 

Domínguez Campos, participó en el Foro “Población 

Adulta Mayor en Zacatecas; Retos y Desafíos para su 

Cuidado”, donde resaltó la necesidad de la creación 

del Instituto Estatal para Adultos Mayores, para que los 

derechos de este sector sean valorados y no sean 

vulnerados. 

Asimismo, señaló que es importante la promoción, 

respeto y protección de los derechos humanos y 

libertades fundamentales sin discriminación por 

razones de edad, y en muchas ocasiones se observa 

que existe ésta, además de violencia por el hecho de 

ser adulto mayor. 

“Cualquier persona tiene los derechos humanos por el 

sólo hecho de ser personas independientemente si es 

niño, joven o persona adulta mayor, estos derechos 

están contemplados y garantizados por la ley, sobre 

todo en el derecho internacional”, dijo Domínguez 

Campos. 

En su participación, expuso que aunque cualquier 

persona cuente con derechos humanos, hay que 

poner especial atención en los derechos de los adultos 

mayores, y que no exista una discriminación por 

razones de edad, ya que los derechos humanos son 

inherentes a cada persona. 

Mencionó que es importante conocer que existen 

instrumentos internacionales y principios de las 

Naciones Unidas, así como protocolos que fomentan 

la activa participación de los derechos humanos de los 

adultos mayores y que estos sean garantes. 

Por lo tanto, aseguró que se debe de fomentar desde 

los organismos públicos protectores de los derechos 

humanos y de la sociedad en general, que los adultos 

mayores disfruten de una vida plena, independiente y 

autónoma, con salud, seguridad, integración y partici-

pación activa en la vida económica, social, cultural y 

política, porque en ocasiones, sólo por ser adultos 

mayores, no se les convoca a ser partícipes de activi-

dades de carácter público, políticas, culturales y 

recreativas.
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Refiriendo que a nivel mundial, aproximadamente se 

cuenta con 141 millones de personas de 60 años o más, 

y de ellas, México tiene más de 12 millones 436 mil 

personas con esta condición, mientras que Zacatecas 

cuenta con 174 mil 988 personas adultas mayores. 

Domínguez Campos, puntualizó que los adultos 

mayores deben de contar con organizaciones sociales 

destinadas a mejorar la calidad de vida, y cada estado 

del país debe de proveer de ellas, en específico, de 

cuidadores de adultos mayores; sin embargo, se 

requiere por parte de las autoridades y gobierno, que 

existan condiciones y posibilidades para ser apoyadas, 

para que las cuidadoras puedan seguir viviendo con 

ese espíritu de servicio, sin olvidarse de sí mismas y de 

su crecimiento personal. 

Puntualizó que se prevé que para el año 2050, existan 

más de 2 mil millones de personas adultas mayores, lo 

que significa que debe de existir desde este momento 

una planeación estratégica para lograr tener mecanis-

mos jurídicos e institucionales para lograr la protec-

ción integral de las personas adultas mayores.

En este sentido, externó que dichos instrumentos 

internacionales promueven, protegen y buscan 

asegurar el reconocimiento y pleno goce y ejercicio de 

los derecho humanos de las personas Adultas Mayores 

en condiciones de igualdad, a fin de contribuir a su 

inclusión, integración y participación en la sociedad, 

por ello, es importante incluir legislación, políticas 

públicas, programas nacionales y derechos; así como 

principios que permitan la independencia la autono-

mía, la salud, la seguridad, la integridad y la participa-

ción de personas de 60 años y más, pero sobre todo 

eliminar la discriminación por motivos de edad en el 

ámbito público y privado.

La Titular del Organismo Defensor de los Derechos 

Humanos indicó que para poder lograr un resultado 

favorable dentro del tema de atención a los derechos 

humanos de los adultos mayores, la CDHEZ ha 

presentado una iniciativa de ley, para reformar la ley de 

Protección de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores en Zacatecas, con el objetivo de crear el 

Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayores, ya 

que es importante que exista una instancia especiali-

zada que se dedique a dar políticas públicas para este 

sector de la población. 

La Presidenta de la CDHEZ, señaló que la iniciativa 

también establece la creación de un Sistema Estatal de 

Protección Integral a Personas Adultas Mayores, al 

destacar que otros sectores de la población, cuentan 

con estas instituciones y sistemas como el de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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I.3.1.2. La CDHEZ y el Servicio Postal cancelan estampilla 
conmemorativa sobre el día mundial contra la Trata de Personas

Lo anterior en el marco de la conmemoración del día 

mundial contra la trata de personas, en donde México 

vuelve a relanzar la campaña “Corazón Azul "#Aquí 

Estoy contra la Trata de Personas", para reducir la 

vulnerabilidad de las potenciales víctimas, y facilitar que 

la población se entere, conozca y participe activamente 

en las acciones de prevención de éste delito.

Ma. de la Luz Domínguez refirió que la trata de personas 

es uno de los delitos más lucrativos del mundo, en 

donde se estima que hay 5.4 víctimas de esta esclavitud 

moderna; 1 de cada 4 víctimas es menor de 18 años. A 

nivel mundial según la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) considera que, en 2016, 40.3 millones de 

personas estuvieron sometidas a trata de personas: 24.9 

millones de ellas en trabajo forzoso y 15.4 millones en 

matrimonio forzoso.
En el evento se recordó que desde el año 2000 la 

Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 

“Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la Trata de 

Personas, especialmente mujeres y niños”, con el fin de 

proteger y ayudar a las víctimas de trata, respetando 

plenamente sus derechos humanos. Y que en marzo de 

2008 la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC) emitió la campaña denominada 

“Corazón Azul "#Aquí Estoy contra la Trata de 

Personas", para crear conciencia respecto a este delito y 

su impacto en la sociedad.

En su intervención, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la CDHEZ explicó que con este 

evento se busca visibilizar la problemática de la trata de 

personas y concientizar a la sociedad zacatecana de la 

importancia de prevenir este delito en mujeres, hom-

bres, niñas, niños, adolescentes y población en general.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y el Servicio Postal Mexicano, en 

compañía del Club de Filatelia en Zacatecas, realizaron 

la Cancelación de primer día de emisión de la estampilla 

conmemorativa #Aquí Estoy: “Día Mundial contra la 

Trata de Personas”.

Detalló que con este acto se busca resaltar la importan-

cia, de que el delito de la trata de personas no se refiere 

únicamente a la explotación sexual, sino que tiene otras 

modalidades como lo es la esclavitud; la condición de 

siervo; la explotación laboral; la mendicidad forzada; la 

adopción ilegal de menores de 18 años de edad; 

matrimonio forzado o servil; tráfico de órganos, tejidos y 

células de seres humanos vivos; la experimentación 

biomédica ilícita en seres humanos; y la utilización de 

menores de edad en actividades delictivas.
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La Ombudsperson, explicó que la utilización de meno-

res de edad en actividades delictivas, es una de las 

expresiones más graves que se presentan con regulari-

dad, no solamente en Zacatecas, sino en México a 

propósito de los tiempos de violencia, inseguridad y 

criminalidad que vive el país, por ello es importante 

informar, comunicar y señalar a nuestros adolescentes 

de los riesgos que significan para su vida, sus derechos y 

sus libertades que sean partícipes de estas actividades 

delictivas, y que sean partícipes de cualquier otra 

modalidad de trata de personas.

Por su parte, el Lic. Enrique Aarón Villegas Guzmán, 

Gerente Estatal de Servicio Postal Mexicano, explicó que 

esta campaña se da a nivel nacional, convocando a 

todos los ámbitos, ordenes de gobierno e integrantes de 

la sociedad a sumarse a su difusión, diseñada para llegar 

a los grupos más vulnerables.

En el uso de la voz, el Dr. José Acuña Sosa, Presidente 

del Club de Filatelia en Zacatecas, expresó la importan-

cia que tiene para el gremio que representa, el realizar 

este tipo de eventos con carácter humanitario por 

medio de la filatelia, mismo que se ha realizado a través 

del tiempo en muchos países, ante la vulnerabilidad que 

tenemos como sociedad.

Afirmó, que aunque hay pocas denuncias sobre este 

delito, no significa que no se cometa este flagelo tan 

grave, y que desafortunadamente sigue presente por 

ser una de las formas de mayores ingresos para la 

delincuencia trasnacional, y ante esto es importante la 

prevención del delito detrata de personas.

Posterior a la cancelación de la estampilla postal, se 

realizó la conferencia “Prevención de la Trata de 

Personas”, impartida por el Lic. Luis Manuel Gallardo 

Pérez, Titular del departamento de Capacitación de la 

Comisión de Derechos Humanos en la entidad, en 

donde se abordaron las estrategias para evitar y 

prevenir todas las modalidades de éste delito.

Enfatizó que la CDHEZ de manera permanente incide en 

la prevención a través de conferencias en el sector 

educativo, fundamentalmente en las secundarias y 

preparatorias, pero también en la sociedad en general, 

resaltando la importancia de que conozcan los riesgos 

que existen en el uso de las redes sociales al publicar 

contenidos con datos personales que los hagan 

vulnerables a delitos como la trata de personas.

Domínguez Campos hizo un llamado a la población en 

general a denunciar, si conocen que alguien esté 

sufriendo de algún tipo de trata de personas, ya sea ante 

Fiscalía General de Justica (FGJEZ), así como ante la 

Comisión de Derechos Humanos, para que a partir de 

ello pueda haber una intervención para liberar a las 

personas víctimas de este delito.

Cabe destacar que en el evento se encontraron presen-

tes los Consejeros de la CDHEZ, Lic. Pilar Haro 

Magallanes y el Mtro. Ricardo Bermeo Padilla, así como 

la Lic. Flor Morales Duke, Directora de Orientación 

Ciudadana de la Secretaría de Seguridad Pública.
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I.3.1.3. Recibe la Dra. en D. Ma. De la Luz Domínguez Campos 
distintivo “Gilberto Rincón Gallardo 2018”

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) a través de su Presidenta la Dra. Ma. 

de la Luz Domínguez Campos recibió el Distintivo 

Empresa Incluyente “Gilberto Rincón Gallardo” 2018, 

que otorga la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

(STPS), por implementar y operar políticas laborales 

incluyentes, igualitarias y equitativas en beneficio de las 

y los trabajadores con alguna condición o situación de 

vulnerabilidad.

La Presidenta de la CDHEZ, recibió del Lic. Roberto 

Campa Cifrián, Secretario del Trabajo y Previsión Social, 

el reconocimiento por su compromiso a favor de las 

personas con discapacidad, así como de las personas en 

situación de vulnerabilidad.

Ma. de la Luz Domínguez, reconoció el trabajo realizado 

por el personal de la CDHEZ, encabezado por la Mtra. 

María José Zapata Padilla, Encargada del Área de 

Planeación y Evaluación del Organismo Defensor de los 

Derechos Humanos en la entidad, para alcanzar el 

distintivo que otorga la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social.

Domínguez Campos, refrendó su compromiso por la 

lucha de los derechos de las personas en situación de 

vulnerabilidad, quienes por sus características de 

desventaja por edad, sexo, estado civil; nivel educativo, 

origen étnico, situación o condición física y/o mental, 

requieren de un esfuerzo adicional para incorporarse al 

desarrollo y a la convivencia.
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Por su parte, la Lic. Lídice Gallardo Pavón, Presidenta 

de la Fundación “Gilberto Rincón Gallardo”, indicó 

que el punto de partida para evitar la discriminación, 

se basa en que la desigualdad se ha construido 

históricamente por la articulación de prejuicios y 

estigmas, pero también por la omisión de algunas 

autoridades en la tarea de remontar la vulnerabilidad 

y articular las condiciones sociales, que vuelven a la 

persona con discapacidad un elemento integral y 

pleno. 

Destacó, que hoy en día, se tiene la oportunidad de 

reformular las instituciones y prácticas políticas, que  

construido un espacio naturalizado e injusto de 

exclusión, a partir del reconocimiento de la necesi-

dad una política nacional en materia de inclusión e 

igualdad. 

Campa Cifrían, mencionó que la entrega del distinti-

vo Empresa Incluyente, contribuye a un cambio 

cultural, que permite que un mayor número de 

personas en situación de vulnerabilidad ejerzan su 

derecho a insertarse a un mercado laboral libre de 

discriminación,  asimismo al fortalecer a los grupos 

más desfavorecidos, se impulsa su economía a fin de 

incentivar su independencia personal para impactar 

en su entorno familiar, social y económico. 

En el evento que fue citado en el Museo Interactivo de 

Economía, en la Ciudad de Méxcio, el Lic. Roberto 

Campa Cifrían, titular de la STPS, expresó que este 

reconocimiento destaca el desarrollo de los lugares de 

trabajo donde se respetan los derechos humanos y 

laborales de los empleados, que generan organizacio-

nes solidas, cuya probabilidad de éxito es mayor, ya 

que adquieren la capacidad de hacer de la calidad de 

vida y la responsabilidad social, una práctica cotidiana 

que permea en la productividad de las empresas o 

instituciones. 

Cabe destacar, que para esta edición 2018 del 

distintivo “Gilberto Rincón Gallardo”, se registraron 

1,220 centros de trabajo, de los cuales tienen el 

galardón 624 empresas, donde laboran 5,159 

trabajadores en situación de vulnerabilidad. 
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I.3.2. Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas

I.3.2.1. Sesión Extraordinaria del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Estado de 
Zacatecas

Las entidades con una alerta son Estado de México, 

Morelos, Michoacán, Chiapas, Nuevo León, Veracruz, 

Sinaloa, Colima, San Luis Potosí, Guerrero, Quintana 

Roo y Nayarit. Además, existen 9 procedimientos en 

trámite vigentes: Campeche, Ciudad de México, 

Coahuila, Durango, Jalisco, Oaxaca, Puebla, Yucatán y 

Zacatecas. 

Durante la reunión extraordinaria, se informó sobre la 

declaratoria de Alerta de Género que se activo para 

Zacatecas, el pasado 8 de agosto de 2018 solicitada a 

la Secretaría de Gobernación (Segob), con la finalidad 

de reforzar las estrategias para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

Cabe destacar, que actualmente, en 29 estados de la 

República incluido Zacatecas se ha solicitado la Alerta 

de Violencia de Género, y se han declarado 13 en 12 

estados (en Veracruz hay 2).

En la sesión extraordinaria, se dio a conocer que la 

Segob emitió la recomendación de implementar 32 

acciones: 17 de prevención, 4 de seguridad y 11 de 

justicia, mismas que deberán de ser atendidas median-

te un programa de trabajo.

La Dra. Ma. de La Luz Domínguez Campos, Presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ),  participó en la  Sesión 

Extraordinaria del Sistema Estatal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres del Estado de Zacatecas. 

GACETA OFICIAL 

22



GACETA OFICIAL 

23

I.3.2.2. La Dra. Ma. de la Luz Domínguez, tomó protesta como 
integrante del Observatorio de Medios de Comunicación

La Dra. Ma. de La Luz Domínguez Campos, Presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), tomó protesta como integrante 

del Observatorio de Medios de Comunicación de la 

entidad, mismo que tiene la finalidad de monitorear, 

dar seguimiento y vigilar tanto mensajes como 

información periodística, e identificar a los medios de 

comunicación que promuevan estereotipos de 

género, violencia y discriminación contra las mujeres.

El Observatorio está conformado por instituciones 

gubernamentales, universidades, representantes de 

los medios de comunicación y organizaciones de la 

sociedad civil y tiene como objetivo promover una 

cultura de respeto a los derechos humanos.



I.3.2.3. La CDHEZ participó en la Marcha Silenciosa del Día Mundial 
de la Respuesta ante el VIH y el SIDA

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), encabezada por su Presidenta, la 

Dra. Ma. de la Luz Domínguez Campos, participó en la 

décimo tercer Marcha Silenciosa, en conmemoración al 

Día Mundial de la Respuesta ante el VIH-SIDA, convo-

cado por la Secretaría de Salud del Estado. 

El recorrido encabezado por el Secretario de Salud 

(SSZ), Gilberto Breña Cantú; el Delegado del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (ISSSTE), Javier Alberto Torres Cardona; y 

Rafael Estrada Cabral, Delegado del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS), partió de la Alameda J. 

Trinidad García de la Cadena. 

La marcha silenciosa, se realiza para conmemorar los 

derechos de las personas que viven con VIH-SIDA, 

mismas que tienen derecho a ser tratadas con dignidad 

y respeto a sus derechos fundamentales y sin discrimi-

nación, por lo que participaron más de 700 personas, 

que caminaron por el Centro Histórico de la Capital de 

Zacatecas, para culminar con un acto protocolario en la 

Plazuela Miguel Auza. 
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I.3.2.4. La Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta 
de la CDHEZ recibió el reconocimiento de edificio Libre de Humo 
de Tabaco  

La presidenta de la CDHEZ, mencionó que, según la 

Organización Panamericana de la Salud y la 

Organización Mundial de la Salud, el tabaquismo es una 

de las principales causas de muerte en el mundo, 

alcanzando la cifra de 4 millones de muertes lo que 

representa que cada 10 segundos una persona muere, 

por lo que enfatizó en la importancia de prevenir su 

consumo.

Por ello, es necesario contar con campañas permanen-

tes de prevención, no sólo con los adultos, sino también 

con los jóvenes, niños y adolescentes para evitar que 

caigan en las redes de la adicción al tabaco.

La Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, 

Presidenta de la CDHEZ, recibió el reconocimiento de 

Edificio Libre de Humo de Tabaco, por parte del 

Consejo Estatal Contra las Adicciones, de la Secretaría 

de Salud del Estado, en cumplimiento a la Ley General 

para el Control del Tabaco y la Ley de Protección 

Contra la Exposición al Humo del Tabaco en el estado 

de Zacatecas. 

En el uso de la voz, el Dr. Néstor Alfredo Pacheco 

Arroyo, Comisionado Estatal Contra las Adicciones de 

Zacatecas, expresó su beneplácito de entregar a la Dra. 

Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la 

CDHEZ, el reconocimiento como espacio libre de 

humo de tabaco, ya que con ello se suma a las  estrate-

gias, campañas y acciones en contra de las adicciones.

Domínguez Campos dijo que, con este reconocimiento 

se pretende que las instituciones sean ejemplo perma-

nente para promover una cultura permanente del 

respeto al derecho a la salud y a la dignidad de las 

personas.

En su intervención, la Omdusperson dio a conocer que 

la entrega de esta placa de reconocimiento de edificio 

libre de humo, representa un compromiso para evitar 

que personas que trabajan en esta institución, consu-

man tabaco al interior del edificio.

Agregó que se estima que para el año 2020, el tabaco 

será la causa del 12% de todas las muertes a nivel 

mundial, siendo mayor que la del VIH SIDA, y esta 

cantidad tan importante superará el tema de tubercu-

losis, accidentes automovilísticos, homicidios y 

suicidios en su conjunto.
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Destacó la importancia de promover la campaña de 

Espacios Libres de Humo de Tabaco, ya que el taba-

quismo, representa un gran problema de salud pública, 

porque existen costos humanos, sociales y económi-

cos muy altos, por ello surge la necesidad de contar 

con herramientas y estrategias que permitan hacer 

frente a este padecimiento y que permitan brindar 

atención a los enfermos de este mal.

Indicó que los Servicios de Salud de Zacatecas, a través 

del Consejo Estatal Contra las Adicciones de Zacatecas, 

lleva a cabo y en forma permanente el proceso de 

reconocimiento como Espacios Libres de Humo de 

Tabaco, durante el cual se brinda orientación, asesoría, 

sensibilización, sobre los efectos del uso de tabaco, y 

promoviendo espacios, como lo es la CDHEZ, que ha 

cumplido los requerimientos para ser un espacio Libre 

de Humo, en beneficio de la población. 

En este evento, estuvieron presentes la Dra. Fuensanta 

Casanova Luna, Secretaria Técnica del Consejo Estatal 

contra las Adicciones y Subdirectora de Promoción de 

la Salud, el Dr. Iván Torres Cuevas, responsable del 

Programa Contra las Adicciones de la Secretaría de 

Salud del Estado y Psic. Carlos Alberto García Chávez 

responsable estatal, de la Campaña Nacional de 

Prevención de Adicciones.

Pacheco Arroyo, enfatizó que el promedio de cigarri-

llos fumados por persona es de 6 a 7 diarios, lo que 

corresponde a 200 cigarros al mes, esto representa el 

gasto de 600 pesos al mes, y 3 mil 600 pesos al año, en 

promedio, por lo que se requiere la prevención del 

tabaquismo, así como los daños provocados por el 

mismo.

Agregó que este año se ha rebasado el número de 

espacios libres de humo de tabaco en Zacatecas, al día 

de hoy se tienen 87 espacios libres de humo.
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I.3.3. Poder Legislativo del Estado de Zacatecas

I.3.3.1. La CDHEZ, Legislatura y SEMUJER promoverán los derechos 
humanos de las mujeres
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Ma. de la Luz Domínguez, agregó que dichas modifica-

ciones legislativas han permitido que la CDHEZ cuente 

de manera formal, legal y material con la Visitaduría de 

Mujeres especializada en la atención de quejas contra 

las mujeres, y a la cual le corresponderá vigilar y 

supervisar el respeto de los derechos humanos de las 

mujeres, en el Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así 

como en Organismos Autónomos y Ayuntamientos.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), la LXII Legislatura del Estado de 

Zacatecas y la Secretaría de las Mujeres (Semujer), 

firmaron un convenio de colaboración para la 

promoción, protección y defensa de los derechos 

humanos de las mujeres en la entidad zacatecana.

La Titular del Organismo Defensor de Derechos 

Humanos, aseveró que gracias a estas reformas se ha 

logrado crear instituciones, instrumentos jurídicos y 

mecanismos de protección para prevenir violaciones 

de derechos humanos y la comisión de delitos en 

contra éstas. 

 La Dra. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta 

de la CDHEZ reconoció como un hecho histórico la 

celebración del convenio de colaboración entre el Poder 

Legislativo, la Semujer y la CDHEZ, que permitirá 

promover los derechos humanos de las mujeres en estas 

instancias públicas y la sociedad en general, para que 

conozcan cuál es el catálogo de derechos con los que 

cuentan las mujeres, cuáles son los mecanismos de 

protección, cuáles son las instancias en donde puedan 

denunciar cuando se les vulnere sus derechos o hayan 

padecido violencia y cuáles son las medidas especificas 

para sancionar a los responsables.

Domínguez Campos, explicó que este convenio se 

realiza con la convicción de que todas las instituciones 

deben unirse, para lograr el pleno ejercicio de los 

derechos de las mujeres y erradicar la violencia, que 

muchas de ellas que viven o transitan temporalmente 

por Zacatecas.

La Ombudsperson, reconoció que la LXII Legislatura 

del Estado, deja un marco jurídico fortalecido a favor 

de los derechos de las mujeres, a raíz de las reformas a 

la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, a la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia para el Estado, al Código 

Penal para el Estado de Zacatecas, a la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo y su Reglamento General, así 

como una nueva Ley Orgánica de la Fiscalía General 

del Estado.
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En el evento, la Dip. Ma. Elena Ortega, presentó la 

Unidad de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la 

Igualdad de Género del Poder Legislativo del Estado 

de Zacatecas, en donde se busca realizar estudios en 

materia de derechos humanos de las mujeres e 

igualdad entre los géneros; realizar investigaciones y 

estudios sobre la situación de las mujeres en el Estado 

de Zacatecas. Entre otras acciones, esta Unidad 

apoyará en las actividades legislativas proporcionan-

do estudios e información técnica sobre las modifica-

ciones y armonizaciones, que en materia de igualdad 

entre los géneros se estén llevando a cabo en el país, 

así como impulsar a través de la comisión en la materia, 

que en los marcos jurídicos y normativos que expida el 

Poder Legislativo se promueva la igualdad de género, 

los derechos humanos y el adelanto de las mujeres.
En su intervención, la Diputada Ma. Elena Ortega, 

Presidenta de la Comisión Legislativa de Equidad 

entre los Géneros, reconoció a la Dra. Ma. de la Luz 

Domínguez Campos por su experiencia en la materia 

de igualdad entre los géneros y derechos humanos, 

misma que adquirió al haber sido legisladora local, y 

con la autonomía con la que cuenta la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado, podrá darle segui-

miento para que todos los poderes en los distintos 

ámbitos de gobierno respeten los de derechos 

humanos de las mujeres y la igualdad sustantiva entre 

hombres y mujeres.

En el evento se contó con la presencia de la Dra. 

Adriana Rivero Garza, Secretaria de la Mujer; la Mtra. 

Fátima Xochitl Encina Arroyo, Fiscal Especializada en 

Delitos Contra la Mujer; Mtra. María Luisa Sosa de la 

Torre, de la Coordinación Feminista Olimpia Gouges e 

integrante de la Red Plural de Mujeres; así como la 

Mtra. Patricia Molina Durán, Directora de la Unidad de 

Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Igualdad 

de Género.

Destacó la importancia del trabajo legislativo realiza-

do en este periodo constitucional, mediante el cual 

hizo posible la puesta en marcha de la Unidad de 

Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Igualdad 

de Género del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, así como de la Fiscalía Especializada para 

la Atención de Delitos contra las Mujeres; la tipificación 

del acoso sexual, de la violencia obstétrica y de la 

violencia cibernética, entre otros aspectos que 

fortalecen el marco jurídico a favor de los derechos de 

las mujeres. 

Posterior al evento protocolario se presento la 

conferencia magistral denominada “Unidades de 

Igualdad de Género”, impartida por la Lorena Robles 

Brena, maestra en Psicología Social-Comunitaria por 

la Pontificia Universidad Católica de Chile, y especia-

lista en políticas públicas con perspectiva de género.



I.3.4. Ayuntamientos de Zacatecas 

I.3.4.1. La Ombudsperson asistió a la instalación de la Comisión del 
Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia del Municipio de 
Zacatecas
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La Dra. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), asistió a la instalación de la 

Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y 

Justicia del Municipio de Zacatecas. 

En el evento estuvieron presentes el Alcalde, Mtro. 

Ulises Mejía Haro; y funcionarios del Ayuntamiento, la 

Síndico municipal, los Regidores Lourdes Dávila e 

Hiram Castillo y Jorge Eduardo Muñoz Franco, 

Encargado de la Dirección de Seguridad Pública.
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I.3.4.2. Realiza CDHEZ Foro "Planeación Democrática Municipal con 
Perspectiva de Derechos Humanos"

La Ombudsperson, enfatizó la importancia que tienen 

los municipios, como pieza fundamental del Estado 

Mexicano y por tanto, le corresponde una serie de 

competencias y atribuciones que son ejercidas por 

conducto de sus Ayuntamientos, para hacer posible la 

solución de la problemática cotidiana que aqueja a la 

sociedad, procurar la convivencia armónica e impulsar 

el progreso y desarrollo sustentable, basado en el 

respeto pleno de la dignidad humana.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) realizó el Foro "Planeación 

Democrática Municipal con Perspectiva de Derechos 

Humanos", con el objetivo de brindarles información, 

conocimientos y herramientas sobre el proceso de 

planeación, presupuestación y actuación con enfoque 

de derechos humanos, que favorezcan el cumplimiento 

de las atribuciones y funciones de las autoridades 

municipales, mismas que deben estar siempre apega-

das a la legalidad y con pleno respeto a los derechos 

humanos de las y los ciudadanos. 

En su intervención, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la CDHEZ, destacó que los 

procesos de planeación del desarrollo en el orden 

municipal, deben ser sistemáticos, integrales y partici-

pativos, para que a partir de éstos, se construyan Planes 

de Desarrollo Municipal viables, en los cuales se contem-

ple las prioridades, directrices, objetivos, estrategias y 

metas que impulsen el desarrollo integral y sustentable 

de los municipios, con base en el cumplimiento pleno de 

los derechos humanos de las personas.



La Titular de la CDHEZ, comentó que el cumplimiento 

de los derechos humanos, no es un asunto solo de la 

Federación o de los Gobiernos Estatales, también de 

los Gobiernos Municipales y todos deben colocar en el 

centro de su actuación la promoción, respeto, protec-

ción y garantía de los derechos humanos, por consi-

guiente sus planes de desarrollo, programas operativos 

Domínguez Campos, reconoció a los Municipios y a sus 

Ayuntamientos, el papel que representan en nuestro 

sistema constitucional, y  señaló que se les debe dotar 

de los recursos económicos suficientes para que 

puedan responder a la sociedad, a través de los 

mecanismos presupuestales y rendición de cuentas 

que sean necesarios, porque la sociedad demanda a 

sus autoridades municipales, servicios eficientes de 

agua potable, drenaje, alcantarillado y alumbrado 

público; así como un servicio eficiente de limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos; además de mercados modernos, 

panteones preservados, rastros salubres, calles sin 

baches y obras públicas útiles; un desarrollo social y 

económico; y ante todo reclama seguridad pública.

Señaló que los Municipios enfrentan graves dificulta-

des financieras, administrativas, políticas y de 

legitimidad social que requieren por un lado, de 

procesos de planeación democrática y participativa,  

que permitan diseñar acciones que les permita enfren-

tar dichas dificultades, y por su puesto  requieren del 

respaldo de las autoridades estatales y federales para 

cumplir con una gestión pública transparente, honesta, 

eficaz, eficiente y acorde a las exigencias ciudadanas. 

Ma. de la Luz Domínguez, puntualizó que ante estas 

problemáticas, los municipios no pueden solos, 

requieren del Gobierno del Estado y por supuesto del 

Gobierno Federal y de presupuestos suficientes. La 

planeación democrática y participativa en las adminis-

traciones municipales, se alcanzará, a partir de una 

participación ciudadana activa en las tareas guberna-

mentales que identifique los problemas, necesidades y 

visualice las soluciones para alcanzar su propio 

desarrollo y mejora de sus condiciones de vida. 
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Por su parte, el Mtro. Ulises Mejía Haro, Presidente 

Municipal de Zacatecas, informó que en el Ayuntamiento 

de Zacatecas, concluyeron los foros de desarrollo 

municipal, realizados en conjunto con universidades 

públicas y privadas, y previamente a esto, se realizó un 

diagnóstico para poder orientar las políticas públicas de 

manera consciente, destacando los derechos humanos 

como eje transversal.

Reconoció a la Dra. Ma. de la Luz Domínguez, porque es 

una mujer que le abona a la cultura de los derechos 

humanos desde cualquier trinchera en la que se ha 

encontrado, y la mejor manera de abonar en favor de 

los derechos humanos, es haciendo conciencia, porque 

es algo que nos beneficia a todos, siendo la manera en 

la que los derechos humanos podrán ser una realidad.

anuales, presupuestos y políticas públicas deben tener 

enfoque de derechos humanos. 

En el uso de la voz, el Dr. José Zamora Grant, Docente 

Investigador de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, e 

investigador invitado del Instituto Nacional de Ciencias 

Penales (INACIPE), resaltó la importancia de construir 

una cultura de los derechos humanos, en cada uno de 

los espacios sociales de actuación que tengamos, 

enfatizando que en la actualidad la vida se organiza con 

base al reconocimiento de los derechos, la garantía y el 

ejercicio de cada uno de ellos, lo que nos hace reflexio-

nar que en nuestra vida privada, política y pública, gira 

en torno a los derechos humanos, y eventos como este 

ayudan a fomentar ese arraigo y compromiso por el 

respeto a los derechos fundamentales.

Dijo que se está trabajando con las corporaciones de 

seguridad pública municipal, porque son donde se les 

acumula el mayor número de quejas en la CDHEZ, por lo 

que se tiene que trabajar en capacitar a los elementos 

de la policía, para que respeten los derechos humanos 

de los ciudadanos y con ello podamos salvaguardar la 

seguridad y los derechos de la población.
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El Foro, contó con la participación de los Ayuntamientos 

de Zacatecas, Loreto, Pánfilo Natera, Fresnillo, Villa 

Hidalgo, Luis Moya, Guadalupe, Pánuco, Ojocaliente, 

Tlaltenango, Trancoso, Pinos, Sombrerete, Valparaíso, 

Villa González Ortega, Miguel Auza, Vetagrande, entre 

otros; además de la presencia de del Magistrado 

Armando Ávalos Arellano, Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Zacatecas (TSJEZ); el 

T.A. Juan José Álvarez Martínez, Presidente Municipal de 

Cd. Cuauhtémoc; Lic. José Juan Estrada, Secretario del 

Zacatecano Migrante (SEZAMI); así como la Lic. María 

del Pilar Haro Magallanes, el Lic. Luis Guillermo Flores 

Chávez, la Lic. Isabel González y la Dra. Herlinda Goretty 

López Verver y Vargas, Consejeros de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado.

El  foro se desarrolló con las ponencias "La promoción, 

respeto, protección y garantía de derechos humanos en 

el ejercicio de la administración municipal" a cargo del 

Dr. José Zamora Grant, Docente Investigador de la 

Universidad Autónoma de Tlaxcala, e investigador 

invitado del Instituto Nacional de Ciencias Penales 

(INACIPE); "Federalismo, Desarrollo Municipal y 

Derechos Humanos" impartida por la Mtra. Nancy 

Bernal Zetina, Directora de Desarrollo del Federalismo 

(INAFED) de la SEGOB; así como "Planeación democrá-

tica y presupuestación municipal con perspectiva de 

derechos humanos", otorgada por el Mtro. Israel 

Guerrero de la Rosa, Director Ejecutivo del Comité de 

Planeación y Desarrollo de Zacatecas (COPLADEZ).

Los asistentes participaron en las mesas de trabajo con 

los temas: Desarrollo municipal y participación 

ciudadana; El papel de los Ayuntamientos en la 

promoción, respeto, protección en el cumplimiento de 

los derechos humanos; La prestación de los servicios 

públicos municipales y su vinculación en el cumpli-

miento de los derechos humano; y La seguridad 

pública y el respeto a los derechos humanos.
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La Dra. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y el C. Antonio Aceves Sánchez, 

Presidente del Ayuntamiento de Jerez de García 

Salinas, Zacatecas, firmaron un convenio de colabora-

ción para la promoción, protección, defensa, estudio y 

divulgación de los derechos humanos en la demarca-

ción, constituyéndose en el primer municipio del 

periodo 2018-2021 en firmar dicho convenio.

En su intervención, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la CDHEZ, indicó que para la 

institución que encabeza es fundamental estrechar los 

lazos de colaboración con los municipios, al ser la 

instancia que tiene el acercamiento más directo con la 

población, y por ello, la importancia que sean respetuo-

sos de los derechos humanos, del cumplimiento de la 

legalidad y del Estado de Derecho. 

Domínguez Campos, informó que actualmente son las 

policías preventivas municipales en la entidad quienes 

tienen el mayor número de quejas presentadas ante el 

organismo defensor de los derechos humanos, lo que 

significa que los presidentes municipales, síndicos, 

regidores y funcionarios municipales, deben adoptar 

un compromiso de disminuir ese indicador, mismo que 

se puede lograr a través de la capacitación y el cumpli-

miento irrestricto de la legalidad.

Por ello, destacó la importancia de la firma de convenio 

de colaboración con el municipio de Jerez, mediante el 

cual se realizará la aplicación de un programa perma-

nente de capacitación con los policías municipales y el 

establecimiento de un Protocolo sobre el uso adecua-

do de la fuerza pública, que les permita otorgar 

conocimientos formales de cómo deben de actuar 

apegados al Derecho Internacional, a las disposiciones 

constitucionales, a la Ley Orgánica del Municipio y 

normatividad municipal.

Ma. de la Luz Domínguez, expresó que una de las 

mayores demandas que tienen el estado y el país, es la 

seguridad, siendo ésta una tarea en la que participan 

tanto los gobiernos estatal, municipal y federal, 

buscando que los zacatecanos puedan vivir con 

tranquilidad, paz y armonía. Por ello reiteró, que la 
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importancia de que los tres niveles coordinen esfuerzos 

y respeten permanentemente los derechos humanos. 

Aseveró que por su parte, a la CDHEZ le corresponde 

promover la cultura de la paz y el ejercicio pleno al 

acceso a la seguridad pública y a la justicia. En el uso de 

la voz, el C. Antonio Aceves Sánchez, Presidente 

Municipal de Jerez de García Salinas, aseguró que la 

CDHEZ cuenta con aliados, para fomentar el respeto y 

la defensa de los derechos humanos, porque estos 

tiempos deben ser de inclusión, de respeto a la diversi-

dad, pluralidad y de igualdad, por lo que tenemos que 

luchar todos los días por humanizarnos y vivir un 

ambiente de paz y de Estado de Derecho para todos, 

sin distinción alguna.

Aceves Sánchez recordó a sus funcionarios que tienen 

un compromiso con la ciudadanía, e indicó la importan-

cia que tiene la formación en materia de derechos 

humanos, por ello, instruyó a que sus actuaciones se 

den siempre con apego irrestricto a Derecho, por el 

bien de Jerez, Zacatecas y México. 

En el evento de firma de convenio se encontraron 

presentes, la Lic. Carolina Salazar Orozco, Síndico 

Municipal; Mtro. Liborio Carrillo Castro, Secretario del 

Ayuntamiento; Regidores de la Comisión Edilicia de 

Derechos Humanos, directores y servidores públicos, 

así como agentes del Ministerio Público de la FGJEZ, 

personal del Establecimiento Penitenciario Distrital y 

personal de Policía Vial.
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En su intervención, la Presidenta de la CDHEZ indicó 

que para el organismo defensor de los derechos 

humanos, es importante contar con  Promotores 

Juveniles de Derechos Humanos en todo el estado de 

Zacatecas, porque a través de ellos se logrará que más 

jóvenes conozcan y difundan que “los derechos 

humanos son aquellos que toda persona posee, por el 

solo hecho de serlo y que deben ser reconocidos en las 

leyes y garantizados por las autoridades, sin ningún 

tipo de discriminación social, económica, jurídica, 

política, ideológica o cultural".

En el evento, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez Campos, 

Presidenta de la CDHEZ tomó protesta a los más de 

250 los Promotores Juveniles de Derechos Humanos 

pertenecientes a 45 planteles del COBAEZ, CONALEP 

y del Programa de Preparatoria de la UAZ.

Detalló que la labor en la que participarán los jóvenes 

serán bajo los ejes de: La promoción y difusión de 

La Ombudsperson explicó que las alumnas y alumnos 

que tomaron protesta serán los impulsores de activida-

des que fomenten una cultura de respeto a los dere-

chos humanos, de la cultura de la paz, de la cultura de la 

legalidad y de la cultura cívica entre los estudiantes y la 

sociedad, a través de la elaboración de un plan de 

trabajo.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) realizó el Encuentro Estatal de 

Promotores Juveniles de Derechos Humanos, en el cual 

participaron alumnos y alumnas del Colegio de 

Bachilleres de Zacatecas (COBAEZ), del Colegio 

Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

y de la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ). 

I.3.5.1. La CDHEZ realiza Encuentro de Promotores Juveniles de 
Derechos Humanos

I.3.5 Instituciones Educativas 



derechos humanos; la prevención de la violencia 

escolar y particularmente el acoso escolar; la promo-

ción del derecho a la igualdad y la no discriminación; La 

prevención del embarazo en adolescentes; la preven-

ción de las adicciones; el uso adecuado de las tecnolo-

gías de la información y redes sociales, así como la 

prevención de trata de personas; la difusión de la 

cultura cívica, construcción de ciudadanía y participa-

ción ciudadana; asimismo la promoción de círculos de 

paz y convivencia pacífica en centros educativos; 

dichos ejes tienen como objetivo el promover su 

desarrollo y crecimiento personal y grupal.

Durante el evento, se realizó la firma de ratificación del 

convenio entre el CDHEZ y el COBAEZ, que permitirá 

continuar con la labor de la promoción, difusión, estudio 

y divulgación de los derechos humanos entre la pobla-

ción estudiantil de todos los planteles del COBAEZ en el 

estado. 

A nombre de los promotores juveniles de derechos 

humanos, la alumna Rubí de Jesús Román Cuellar, de 

Saín Alto, Zac., mencionó que como jóvenes, están 

cansados de la violencia que se vive en Zacatecas, por 

lo que están ávidos de que regrese la paz a la entidad. 

Domínguez Campos, exhortó a los jóvenes a continuar 

con su preparación académica, y aprovechar todas las 

oportunidades para cumplir con sus sueños y proyec-

tos de vida, evitando caer en las redes de la maldad, de 

personas mal intencionadas,  que en ocasiones, los 

buscarán para inducirlos a acciones negativas y hasta 

delincuenciales.

En el uso de la voz, el Mtro. Juan Antonio Ruíz, Director 

General de COBAEZ, resaltó la importancia de los 

derechos humanos, ya que en la medida que conozca-

mos los derechos humanos y los respetemos, vamos a 

tener una mejor calidad de vida como sociedad.

Reconoció la labor de los promotores de derechos 

humanos e invitó a los jóvenes a promover los valores y 

las buenas relaciones familiares basada en el respeto a 

los derechos humanos.

Al encuentro asistieron estudiantes y tutores de los 

planteles de Atolinga, Cañitas de Felipe Pescador, 

Calchihuites, Sombrerete, Villa de Cos, Ciudad 

Cuahtémoc, Mazapil, Enrique Estrada, Pinos, Villanueva, 

Jerez, Genaro Codina, García de la Cadena, Jiménez del 

Teul, Joaquín Amaro, Luis Moya, Loreto, Villa García, 
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Los estudiantes escucharon las conferencias sobre 

"Prevención de las Adicciones", impartida por el Psic. 

Pedro Rodríguez de la Torre, quien destacó la impor-

tancia de conocer los impactos físicos y mentales del 

consumo de drogas en la juventud, y con ello la 

afectación de individuales, familiares, sociales y 

legales.

Monte Escobedo, Mezquital del Oro, Morelos, 

Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Fresnillo, Saín Alto, 

Trancoso, Valparaíso, Villa González y  Zacatecas.

Por su parte el por el Dr. Pedro Ceballos Rendón 

(Docente de la Universidad Intercultural de Sinaloa), 

impartió el tema "Cultura de la Paz", en donde señaló 

la importancia de que los estudiantes desarrollen 

habilidades comunicativas y comportamientos como 

la escucha activa, expresiones abiertas y respetuosas, 

de sentimientos, creencias y opiniones que constitu-

yan la base para una sana convivencia. 

Por parte de la Comisión de Derechos Humanos, el 

Director General de Capacitación Luis Gallardo Pérez, 

les impartió la conferencia "Riesgo de las Redes 

Sociales", en donde advirtió de los riesgos que corren 

los jóvenes frente al uso inadecuado de las redes 

sociales, lo cual los hace vulnerables a ser víctima de 

trata de personas o de otros delitos y prácticas ilícitas, 

por lo que destacó la importancia de no hacer 

públicos datos personales como teléfonos, direccio-

nes y actividades cotidianas que los identifique. 

Finalmente, el Mtro. Salomón Pendlenton, les impartió 

la conferencia  motivacional "Cómo vivir tus sueños" 

en donde les exhortó a los jóvenes, a luchar por su 

proyecto de vida a partir del reconocimiento de su 

valía personal, de fijarse metas o sueños, de la 

preparación constante y la persistencia de sus 

objetivos. 

Los promotores realizaron mesas de trabajo en donde 

elaboraron sus planes de trabajo, que se llevará a cabo 

en sus planteles educativos durante todo el ciclo. 



La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y la Universidad Autónoma de 

Durango campus Zacatecas (UAD) firmaron convenio 

de colaboración para la promoción, difusión, observan-

cia, estudio, investigación y divulgación de los dere-

chos humanos entre la comunidad universitaria.

En su intervención, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez, 

explicó que el tema de derechos humanos no es un 

asunto que sólo compete a las Comisiones Estatales y 

Nacional de los Derechos Humanos, sino que es un 

asunto que debe de competer a totas las personas, 

instituciones, asociaciones, incluidas las instituciones 

de educación superior, porque todas las personas por 

el sólo hecho de serlo, tienen derechos humanos y 

libertades fundamentales, y estos deben ser respeta-

dos por todas las personas, así como las autoridades 

federales, estatales y municipales, al igual que las 

autoridades universitarias.

Domínguez Campos, señaló la importancia de construir  

una cultura de respeto a los derechos humanos, desde 

las instituciones educativas, lugar donde se imparte la 

enseñanza en materia de derechos humanos y por 

consiguiente se brindan conocimientos, aptitudes y 

valores que promueven el respeto a la dignidad 

humana. Asimismo señaló que el papel de los docentes 

y los directivos es fundamental para la construcción de 

esta cultura.

Enfatizó que los derechos humanos es un tema común 

de toda la sociedad, y es el signo fundamental de estos 

tiempos, por lo que las autoridades deben guiar sus 

actuaciones en apego a los mismos, y en las institucio-

nes educativas deben ser la base fundamental para la 

formación de sus estudiantes.

En el convenio de colaboración signado entre la Dra. 

Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la 

CDHEZ y la Mtra. Mónica Ley García, Directora de la 

UAD, se realizó con la finalidad de colaborar en la 

promoción de los derechos humanos en la comunidad 

universitaria, la prestación de servicio social y prácticas 

profesionales de los estudiantes en la CDHEZ, así como 

la profesionalización del personal del organismo 

defensor de los derechos humanos en postgrados que 

imparte la UAD.
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I.3.5.2. CDHEZ y UAD firman convenio de colaboración.



En su intervención, Mónica Ley García, directora de la 

UAD, informó que a raíz de la signa de este documen-

to, se le brindará al personal de la CDHEZ y sus 

familias, un sistema de becas para que puedan 

instruirse en los postgrados y con ello, fortalecer su 

profesionalización. 

Destacó la importancia de estrechar lazos de colabo-

ración entre la CDHEZ y la UAD a través del convenio 

de colaboración, para impulsar una intensa promo-

ción, estudio e investigación de los derechos humanos 

entre los estudiantes de nivel preparatoria, licenciatu-

ra y postgrado; asimismo reconoció la importancia de 

que estudiantes de diversas licenciaturas, realizaran 

su servicio social y prácticas profesionales en la 

CDHEZ, lo que permitirá el fortalecimiento del 

quehacer institucional.

En su oportunidad, Mónica Ley reconoció el trabajo 

que realiza la CDHEZ y expresó la importancia de 

construir a futuro una sociedad suficientemente 

civilizada, en la cual no tengamos que estar luchando 

por nuestros derechos, sino que estos sean reconoci-

dos y ejercidos de manera permanente por todos los 

integrantes de la sociedad. 

Finalmente, la Ombudsperson agradeció el ofreci-

miento de la directora y se comprometió a que 

personal de la Comisión y estudiantes de la licenciatu-

ra en Comunicación de la UAD, producirán y transmiti-

rán el primer programa radiofónico en materia de 

derechos humanos, que permitirá que más ciudada-

nos conozcan cuáles son sus derechos, cómo pueden 

ejercerlos, ante que dependencias y servidores 

públicos pueden exigirlos y cuáles son las instancias 

ante las cuales pueden denunciar su violación. 

Aseguró que si las universidades y las instituciones 

públicas no se vinculan, van perdiendo el sentido para 

lo que fueron creadas, por ello es importante fortale-

cer y crear redes de colaboración para trabajar en 

conjunto y cumplir sus objetivos y metas, logrando 

con ello el engrandecimiento de las mismas, asimismo 

informó que la UAD ha sido beneficiada con el 

otorgamiento de una concesión de radio pública, 

misma que puso a disposición de la CDHEZ  para que 

impulse a través de la misma, la promoción y divulga-

ción de los derechos humanos.
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y el Sindicato del Personal 

Académico de la Universidad Autónoma de Zacatecas 

(SPAUAZ), firmaron convenio de colaboración para la 

promoción, protección y divulgación de los derechos 

humanos en la comunidad universitaria. 

En su intervención, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la CDHEZ, consideró funda-

mental que en la Universidad Autónoma de Zacatecas 

(UAZ), sean los principales promotores de los derechos 

humanos, debido a la gran cantidad de jóvenes, 

hombres y mujeres, que estudian en la máxima casa de 

estudios, a donde acuden a recibir la educación técnica 

de acuerdo a cada una de las diferentes carreras, 

resaltando la importancia que les enseñen formación 

en materia de derechos humanos, respeto a los valores, 

y a una cultura de la paz y la no violencia, a propósito de 

los tiempos en que vivimos. 

Agregó que la educación en derechos humanos, tiene 

como objetivos el fortalecer el respeto de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, desarrollar 

plenamente la personalidad y dignidad humana, 

promover la comprensión, la tolerancia, la igualdad 

entre los sexos, y la amistad entre todas las naciones, 

los pueblos, y los grupos raciales, nacionales, étnicos, 

religiosos y lingüísticos; facilitar la participación 

efectiva en una nación libre y democrática en la que 

impere un Estado de Derecho, fomentar y mantener la 

paz, promover un desarrollo sostenible centrado en las 

personas, la justicia social, la cultura y la democracia. 

Ma. de la Luz Domínguez explicó que organizaciones 

internacionales, como la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), ha definido  la educación en derechos 

humanos como el conjunto de actividades de capacita-

ción, información y difusión orientadas a crear una 

cultura universal en la esfera de los derechos humanos, 

mediante la transmisión de conocimientos la enseñan-

za de técnicas y la formación de aptitudes. 
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I.3.5.3. La CDHEZ y el SPAUAZ firman convenio de colaboración.



Por su parte el Dirigente del SPAUAZ, Mtro. Pedro 

Martínez Arteaga manifestó la importancia que tiene a 

nivel nacional e internacional, el que se salvaguarden 

los derechos humanos de todos los sectores universita-

rios, pero en particular de las niñas y mujeres, así como 

de los sectores en situación de vulnerabilidad, ante la 

descomposición social que se vive en la actualidad. 

Finalizó su intervención, señalando que para el 

Organismo Defensor de los Derechos Humanos, es 

fundamental que las instituciones educativas, particu-

larmente su planilla docente se involucre en esta 

actividad tan importante de promover permanente-

mente los derechos humanos, lo que significa llanamen-

te, que todos aprendamos a respetar la dignidad de los 

otros.

Martínez Arteaga, indicó que la firma de este convenio 

es una manera de coadyuvar con la sociedad, ya que la 

violencia que se vive actualmente no va a terminar de la 

noche a la mañana, y reconoció el trabajo de la Dra. Ma. 

de la Luz Domínguez Campos, frente a la CDHEZ, con la 

generación de estos proyectos que van a rendir frutos a 

futuro, porque es con la educación con lo que se 

pueden generar bases sólidas para la sociedad.

Domínguez Campos, resaltó la importancia que tiene 

para la CDHEZ, la trascendencia de la firma de este 

convenio, y sean los propios docentes los impulsores 

fundamentales de los derechos humanos, sabedores 

que al interior de la universidad como de la sociedad 

misma, hay conductas que deben de radicarse como el 

acoso escolar, el acoso laboral, así como el acoso 

sexual. 

La Presidenta de la CDHEZ, manifestó que su beneplá-

cito por la disposición expresada por el SPAUAZ y la 

UAZ, para que se puedan erradicar prácticas incorrec-

tas que se dan al interior y al exterior de la universidad, 

y buscar que se pueda promover a través de cátedras 

específicas en las distintas carreras universitarias tanto 

de licenciatura, como de postgrado, el tema transversal 

de los derechos humanos. 
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I.4.1. La Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, imparte 
capacitación sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

I.4. Vinculación con la Sociedad Civil

Aseveró, que es precisamente la discriminación contra 

las personas con discapacidad, la que constituye una 

grave laceración a su dignidad humana, que impide el 

ejercicio pleno de sus derechos y por lo cual obliga a 

todas las autoridades y organismos como la CDHEZ a 

promover, garantizar, proteger y defender sus derechos.

En la ponencia ofrecida a maestros y padres de familia 

de niñas, niños y adolescentes con Síndrome de Down, 

Ma. de la Luz Domínguez explicó que todas las 

personas sin ninguna excepción estamos expuestos a 

padecer algún tipo de discapacidad en cualquier 

momento de nuestras vidas, por lo que es relevante la 

tarea de sensibilización de la sociedad y las familias 

como labor impostergable para construir una socie-

dad más inclusiva, tolerante y respetuosa de la 

dignidad humana.  

En el Aniversario de creación de la Asociación "Inclu-

sión XXI Nochistlán" A.C., la Dra. Ma. de la Luz 

Domínguez Campos, Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) 

impartió la conferencia "Derechos de las Personas con 

Discapacidad", en donde destacó la importancia de 

luchar contra los estereotipos, los prejuicios, la 

discriminación y las prácticas nocivas, hacia las 

personas con discapacidad, constituyendo ésta lucha 

en un asunto de todos.



Añadió, que los derechos de las personas con discapa-

cidad es un tema de educación en derechos humanos 

de la sociedad, lo que implica respetar, ser tolerantes, 

inclusivos y empáticos, entendiendo la empatía como 

la capacidad de colocarnos en la situación de otro y 

entender sus necesidades, expectativas, esperanzas, 

sueños y anhelos. 

La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 

en la entidad, expuso que las garantías y el cumpli-

miento de los derechos fundamentales de las perso-

nas con discapacidad corresponde a las autoridades; 

tales como el derecho a la igualdad y no discrimina-

ción, el reconocimiento como persona ante la ley, el 

derecho de acceso a la justicia, a la libertad y seguri-

dad personal; a la protección contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles inhumanos o degradantes; así 

como a la protección contra la explotación, la violencia 

y el abuso; el derecho a la libertad de expresión, 

opinión y acceso a la información; el derecho a la 

educación, a la salud y a la participación en la vida 

cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y 

el deporte, entre otros. 

Hernández Ibarra informó que, en la labor de este 

colectivo, lograron la donación de un terreno de parte 

de la ciudadanía, en donde buscan construir las 

instalaciones de esta asociación civil, resaltando que 

cuando se suman las voluntades se alcanzan los 

sueños y los anhelos. 

Por su parte, el Prof. Armando Delgadillo Ruvalcaba, 

Presidente Municipal de Nochistlán, destacó la labor 

de las instituciones que trabajan a favor de personas 

con discapacidad, y reiteró que hoy más que nunca las 

instituciones debemos de fortalecer los buenos 

valores y de eliminar las brechas para que la sociedad 

camine con mayor igualdad y mayor respeto.

Domínguez Campos, aseveró que lograr educar a la 

población en derechos humanos, va más allá del 

conocimiento del catálogo de derechos fundamenta-

les y de las garantías constitucionales y legales para su 

cumplimiento, sino que implica la sensibilización de las 

personas frente al otro ser humano, entenderlo y sobre 

todo verlo como un igual. 

El Presidente Municipal reconoció el trabajo de las 

personas que contribuyen al desempeño de la protec-

ción y defensa de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad, buscando el bien de su 

país, su municipio y en particular de las personas que 

lo necesitan. 

Mismos que están fundados en una serie de instru-

mentos internacionales como la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, Convención de los Derechos del Niño y la 

Convención de la Organización Internacional del 

Trabajo concerniente a la Rehabilitación Vocacional y 

Empleo para las personas con discapacidad, en los 

cuales se reafirman los principios de universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 

todos los derechos humanos y libertades fundamenta-

les, así como la necesidad de garantizar que estas 

personas los ejerzan plenamente y sin discriminación.

Durante el acto protocolario, Alfredo Hernández 

Ibarra, Presidente de la Fundación "Inclusión XXI 

Nochistlán" A.C., recordó que en el mes de diciembre 

fueron galardonados por la CDHEZ con el premio 

Estatal de Derechos Humanos "Tenamaxtle 2017", que 

premia a las personas que defienden los derechos 

humanos, y en su caso que defienden los derechos de 

las personas con discapacidad.

Mencionó que el derecho internacional de los dere-

chos humanos establece las obligaciones que tienen 

los gobierno de tomar medidas en determinadas 

situaciones, o de abstenerse de actuar de determinada 

forma en otras, a fin de promover y proteger los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de 

las personas o grupos”.
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En el uso de la voz, Lic. Ma. de Lourdes Rodarte Díaz, 

Directora del Instituto de Inclusión del Instituto de 

Personas con Discapacidad, refirió la importancia de la 

inclusión y de que las personas con discapacidad sean 

reconocidas de una manera incluyente, como ciudada-

nos y como parte activa de la sociedad.

En el evento estuvieron presentes la Profa. Consuelo 

López Núñez, Presidenta del DIF Municipal de 

Nochistlán; Prof. Julio César Flemate Ramírez, Director 

del Instituto Tecnológico de Nochistlán; Mtro. Francisco 

Javier Aguirre Durán, Jefe del Departamento Regional 

de Servicios Educativos Nochistlán-Apulco; Mtra. 

Guadalupe Aguirre Carrillo, Regidora de la comisión 

edilicia de Equidad y Género; Ing. Luis David Ramírez 

Villegas, Director del plantel Apulco de el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Zacatecas; y el Dr. José Juan 

Díaz, Director del Centro de Atención y Prevención de 

Adicciones de Nochistlán.
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I.4.2. Realiza la CDHEZ Foro para la creación de la "Ley para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones del Estado de 
Zacatecas"

En su bienvenida la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la CDHEZ indicó que el 

consumo, abuso y dependencia de las drogas legales e 

ilegales producen en las personas una grave adicción, 

lo que representa padecer una enfermedad física, 

psicoemocional, espiritual, progresiva y fatal que 

presenta signos y síntomas, en los que se involucran 

factores biológicos, genéticos, psicológicos y sociales 

difíciles de combatir.

Mencionó que lamentablemente cada día crece el 

número de personas adictas, "disminuye la edad de 

inicio en el consumo de drogas, los jóvenes de hoy, 

comienzan a experimentar con ellas a edades cada vez 

más tempranas, casi en la infancia produciendo graves 

consecuencias individuales, familiares y sociales".La Titular de la CDHEZ, señaló que las adicciones no 

solo se constituyen en un grave problema de salud 

pública sino también de seguridad, porque el "consu-

mo de drogas tiene una fuerte incidencia con el 

incremento en los ilícitos, el desarrollo de conductas 

asociadas a la violencia, el deterioro del tejido social y 

la delincuencia".

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) realizó el Foro para la creación de 

la "Ley para la Prevención, Tratamiento y Control de las 

Adicciones del Estado de Zacatecas", con la participa-

ción de servidores públicos, académicos, directores de 

cetros de tratamientos, integrantes de asociaciones 

civiles, quienes compartieron experiencias y propues-

tas para la creación de un instrumento legislativo de 

avanzada.

Refirió que ante esta realidad que se vive en el país y en 

el estado, es necesario visualizar que para que regrese 

la paz y tranquilidad que tanto reclaman los mexicanos 

y los zacatecanos, no basta con destinar los recursos 

públicos sólo para más policías, balas, chalecos o 

infraestructura, sino que es necesario también destinar 

recursos para la prevención, tratamiento, rehabilita-

ción, reinserción social y control de las adicciones. 
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La Ombudsperson expuso que los centros para el 

tratamiento de las adicciones del sector social y 

privado, realizan todos los días un gran esfuerzo y 

trabajo a favor de las personas con adicciones y sus 

familias, porque encuentran en ellos un espacio de 

esperanza para lograr rehabilitarlas y reinsertarlas a la 

sociedad creando en ellos conciencia, fuerza de 

voluntad y decisión para alejarse de las drogas y ser 

productivos para sí mismos, sus familias y la sociedad. 

En su intervención, Nora Leticia Frías Melgoza, Directora 

General de Atención y Tratamiento en Adicciones y 

encargada del Despacho de la Comisión Nacional contra 

las Adicciones (CONADIC), dijo que La edad de inicio de 

consumo de drogas es de 17.8 años en población en 

general  (17.7 años hombres y 18.2 años mujeres) y que el 

mayor incremento del 2011 al 2016  se presentó en 

mujeres adolescentes con un 205% de crecimiento.

Lamentó que la demanda de drogas ha crecido y no se 

ha logrado prevenir su consumo, ni disminuir el número 

de usuarios, por el contrario cada día se eleva, por ello 

es fundamental coordinar esfuerzos entre gobierno y 

sociedad para brindar espacios para el tratamiento, 

rehabilitación y reinserción social de las personas con 

adicciones.

La titular de la CONADIC puntualizó que en Zacatecas 

se cuenta con 41 centros censados, 21 registrados y sólo 

8 certificados para dar tratamiento, por lo que se debe 

de trabajar para lograr el reconocimiento de estos 

centros por parte de la CONADIC una vez que cuenten 

con los requerimientos necesarios, ya que "no es sólo 

abrir un centro y tener la experiencia, ya que muchos de 

estos centros han sido abiertos con personas que son 

adictos en rehabilitación y que con su experiencia 

pueden ayudar a los demás, pero tienen que cumplir 

con ciertas características".

En el uso de la voz, el Secretario de Salud, Gilberto Breña 

Cantú señaló que las adicciones son un problema de 

salud pública que nos ha rebasado en muchos aspectos, 

por lo que es importante que todas las instituciones 

trabajemos unidas para la atención de este problema.



Ismael Camberos Hernández, titular de la Secretaría de 

Seguridad Pública (SSP), enfatizó que con este Foro se 

demuestra que es necesario un frente común por parte 

de la sociedad y autoridades para enfrentar el proble-

ma de las adicciones.

Camberos Hernández, explicó que trabajando unidos 

se puede contrarrestar el peligro de las adicciones y 

aumentar la convivencia armónica, y la experiencia 

adquirida en foros como el que se realiza por parte de 

la CDHEZ, podrá ser una herramienta contundente 

para discernir de forma conjunta en elementos propi-

cios que nos lleven a tener en Zacatecas una legislación 

contra las adicciones, más eficaz e impulsora de los 

derechos humanos.

En el evento, se contó con la presencia del Dr. Gilberto 

Breña Cantú, Secretario de Salud; Dip. Francisco Javier 

Calzada Vázquez; Sr. Víctor Campos, Presidente de la 

Centro de Adicción de Tratamiento para las Adicciones 

(CETRADIC); Dip. Perla Guadalupe Martínez Delgado, 

Dip. María Edelmira Hernández Perea, Dip. Eduardo 

Rodríguez Ferrer y la Dip. Alma Gloria Dávila Luevano.

Mencionó que en Zacatecas, a la fecha se han cometido 

527 homicidios dolosos, lo que quiere decir que son 

527 muertes violentas, de las cuales el 84% de dichas 

muertes, es decir 440, tienen que ver con el consumo 

de drogas y disputas de grupos delictivos que pelean 

palmo a palmo a los consumidores; además explicó la 

trascendencia de la distribución de drogas, pues dijo 

"en un punto de venta, una tiendita", deja a la semana 

150 mil pesos, lo que representa un grave problema. 

Además, de los Consejeros de la CDHEZ, Dra. Herlinda 

Goretty López Verver y Vargas, Lic. María del Pilar Haro 

Magallanes, Mtro. Ricardo Bermeo Padilla, Pbro. José 

Manuel Félix Chacón, Lic. Félix Vázquez Acuña, Lic. 

María Isabel González y Lic. Luis Guillermo Flores 

Chávez.

El Fiscal General de Justicia del Estado, Francisco 

Murillo Ruiseco urgió a ampliar la política de preven-

ción y tratamiento, y dirigir más acciones hacia la 

población joven.

El evento concluyó con los trabajos realizados de las 

mesas redondas, encabezadas por los consejeros de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, en donde se tuvo la participación de 

servidores públicos e integrantes de centros de 

rehabilitación de los municipios de Jerez, Nochistlán, 

Ojocaliente, Calera, Trancoso, Loreto, Tlaltenango, 

Somberete, Guadalupe, Zacatecas y Fresnillo, así como 

personal de los estados de  Durango y Colima. 

En el evento se celebraron las ponencias de la Dra. Nora 

Leticia Frías Melgoza, con el tema "Panorama General 

de la situación de las adicciones, sus efectos en México 

y Zacatecas" y el Dr. Nicolás Anaya Molina, con el tema 

"Marco Jurídico en materia de adicciones y responsabi-

lidad profesional".
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La Dra. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), visitó la exposición artística 

realizada a Valeria Lara López, denominada "Justicia 

Poética", en conmemoración al día de muertos y en 

homenaje a las víctimas del delito, que se generan ante 

los hechos de violencia que acontecen en México y en la 

entidad. En el lugar saludo personalmente a la madre de 

Valeria a quien externo la importancia de que la 

sociedad conozca a través de la exposición, la historia 

de una joven honesta y trabajadora.  

La exposición realizada por familiares de Valeria y la 

organización Zacatecanos por la Paz, encabezada por 

el Mtro. Ricardo Bermeo Padilla, presentan los logros y 

anhelos que tenía la joven de 18 años, que perdió la vida 

en el mes de abril. 

Familiares y amigos de Valeria Lara López expusieron 

las imágenes que describían los episodios de su corta 

vida, como los quince años nunca celebrados, "el hilo 

rojo", la ruptura y la depresión, los cuatro días de trabajo 

y las imágenes relacionadas con su muerte. 

La historia de Valeria culmina para sus familiares, 

cuando al salir el 19 de abril de 2018 de su trabajo, 

supieron de ella por última vez, y horas más tarde fue 

La exposición consta de fotografías y relatos realiza-

dos de forma biográfica por parte de la hermana de 

Valeria, en donde narran su vida desde su infancia, los 

momentos difíciles y las más grandes alegrías que 

vivió esta joven, mostrando un apego a su familia, su 

buen corazón, su alma blanca y su conducta siempre 

intachable.
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I.4.3. Recuerdan a Valeria Lara con exposición artística



Con estas expresiones se muestra la vida y trayectoria 

de una joven inocente y llena de vida, que por el 

desconocimiento de su deceso, se afecta a familiares y 

amigos, estigmatizándolos y generando que la recupe-

ración por su muerte sea lenta y tortuosa.

La narración amorosa de su hermana, busca crear el 

lazo social y empatía, que son indispensables para que 

se realice el acto de justicia poética y memoria, misma 

que ha ayudado a la familia a dar a conocer como fue la 

vida de Valeria, hasta el momento en el que fue víctima 

del crimen que le arrebató la vida.

La muestra artística, exhibe un video en el que se 

recogen los testimonio de familiares y amigos de 

Valeria, y termina con un altar tradicional de muertos, 

con el último retrato que muestra la alegría que mante-

nía en vida la joven de 18 años.

encontrada por las autoridades sin vida en un camino 

de terracería en las faldas del Cerro de la Bufa.

Con frases de "Ni una menos", "No se muere quien se va, 

solo se muere quien se olvida", así como la historia 

periodística de cómo sus familiares y amigos conocie-

ron la forma en la que le arrebataron la vida a Valeria, 

mostraron su dolor y exigencia de justicia y verdad 

sobre la muerte de la joven que a penas en su cuarto día 

de trabajo no regresó a su casa.

Asimismo refirió la importancia de no criminalizar, 

estigmatizar y señalar a las víctimas, previó a las 

investigaciones del delito por parte de las autoridades, 

sino por el contrario realizar investigaciones objetivas y 

diligentes que permitan esclarecer los hechos, proteger 

a las víctimas y asegurarle el acceso a la justicia median-

te la aplicación de la ley, sancionando a los responsables 

y evitando con ello la  impunidad. 

La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, externo la urgencia para que se 

resuelva este caso y haga posible el ejercicio del 

derecho a la verdad, la justicia y la reparación a las 

víctimas de este hecho. 
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) realizó el Ciclo de conferencias 

denominadas, "La expansión de los Recursos 

Punitivos del Estado, como fenómeno que pone en 

riesgo los Derechos Humanos” en el municipio de 

Fresnillo, Zacatecas, en el marco de las actividades 

conmemorativas al 70 aniversario de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos.

En el acto inaugural, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la CDHEZ, indicó la importan-

cia de realizar eventos donde se analicen los mecanis-

mos del sistema penal que se han legislado y puesto en 

vigencia en México como respuesta ante la ola de 

inseguridad, violencia y criminalidad que azota al país, 

tales como la creación de nuevos tipos penales y el 

incremento de las penas; así como el papel de las 

fuerzas militares en tareas de seguridad pública y sus 

impactos en el goce, ejercicio y cumplimiento de los 

derechos humanos, la legalidad y el Estado de 

Derecho.

La Ombudsperson, enfatizó que para los organismos 

defensores de derechos humanos, es fundamental que 

en este 70 aniversario de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos se promuevan y fortalezcan los 

derechos inalienables inherentes a todos los seres 

humanos sin distinción alguna de nacionalidad, lugar 

de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, 

religión, lengua, o cualquier otra condición.

Domínguez Campos, resaltó que ante el clima de 

inseguridad, violencia y criminalidad que se vive en 

México, se han generado graves violaciones de 

derechos humanos, por lo que es necesario que se 

fortalezcan los mecanismos legales e institucionales 

para lograr la restitución de derechos, ante crímenes 

graves como homicidios dolosos, secuestros y 

extorsiones, por los cuales se ha vuelto común 

escuchar que, incrementando la punibilidad, es decir 

que se sancione con más años de prisión, se va a 

resolver esta problemática.

I.4.4. Realiza CDHEZ conferencias sobre la “Expansión de los Recursos 
Punitivos del Estado”.



La Dra. Ma. de la Luz Domínguez, señaló que en la 

prevención de la violencia, el Municipio cuenta con un 

papel importante, donde las acciones en materia de 

prestación eficiente de servicios públicos municipales, 

acciones sociales y productivas, impulso de activida-

des recreativas, culturales y deportivas puede influir 

positivamente para que muchos adolescentes, 

jóvenes y personas adultas puedan evitar caer en las 

redes de la violencia. Así como los apoyos que se 

puedan generar para las mujeres y madres de familia, 

que contribuyan fuertemente para evitar la violencia 

de género y la violencia familiar, en beneficio de la 

construcción de una sociedad más armónica, más 

pacífica y más respetuosa de la dignidad humana. 

“Hoy todas y todos los mexicanos queremos un 

México en Paz, que nos permita trabajar, estudiar y 

vivir en armonía y tranquilidad con pleno respeto a los 

derechos humanos y esperamos que las estrategias 

que impulsará el nuevo Gobierno Federal fortalezcan 

el Estado de Derecho, la cultura de la legalidad y el 

respeto de los derechos humanos” puntualizó la titular 

de la CDHEZ.

En el evento se impartieron las conferencias magistra-

les “Populismo penal y derechos humanos”, por el Dr. 

en D. Leandro Eduardo Astrain Bañuelos y “La militari-

zación de la seguridad pública, impartida por la Dra. en 

D. Susana Martínez Nava; concluyendo con el 

Conversatorio a cargo de la Dra. Martha Angélica 

Ramírez Salazar. 

Explicó, que durante el año 2017 y lo transcurrido del 

año 2018 a nivel nacional, aumentó la comisión de 

delitos de alto impacto, como es el homicidio doloso, 

elevando a octubre de 2018 la cifra a 20 mil 185 

personas privadas de la vida, mientras que en 

Zacatecas los homicidios que se han cometido a la 

fecha son más de 572 de carácter doloso y 121 de 

carácter culposo, lo que destaca la urgencia de 

fortalecer las estrategias de seguridad, para disminuir 

la violencia y criminalidad, robustecer los mecanismos 

jurídicos del sistema de procuración e impartición de 

justicia que respete plenamente los derechos huma-

nos, además de las estrategias de prevención del 

delito y prevención social de la violencia, las cuales 

atiendan las causas, factores de riesgo y sus diversas 

consecuencias, lo que significa que no sólo controlan-

do y sancionando el delito se va superar esta proble-

mática.

En el evento se contó con la presencia del Lic. Saúl 

Monreal Ávila, Presidente Municipal de Fresnillo; el 

Cnel. Francisco Díaz Centeno, Comandante del 97 

Batallón de infantería de la Onceava Zona Militar; el 

Lic. Gabriel Morales Torres, Delegado Regional de la 

zona norte de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Zacatecas; el Comte. Emilio Amaro Arellano, 

Delegado de la Policía de Seguridad Vial; y el Inspector 

Jaime Molina Bonilla, Encargado de la Estación de la 

Policía Federal en Fresnillo, Zacatecas. 
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I.4.5. Entregan CDHEZ Premio Estatal de Derechos Humanos a la 
Fundación "Movilidad Humana y Desarrollo Comunitario"

En su intervención, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos indicó que en el Premio Estatal de Derechos 

Humanos se reconoce el trabajo, esfuerzo y dedica-

ción que el Padre Héctor Daniel Ayala Talamantes, ha 

realizado en la Fundación “Movilidad Humana y 

Desarrollo Comunitario”, a través del impulso de un 

proyecto a favor de los migrantes y de entrega de 

alimentos a más de 275 mil personas en situación de 

vulnerabilidad, por medio de una red de más de 4 mil 

voluntarios que diariamente contribuyen para hacer 

efectivo el derecho a la alimentación de quienes lo 

necesita. 

La Dra. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y el L.C. Alejandro Tello Cristerna, 

Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, 

entregaron el Premio Estatal de Derechos Humanos 

"Tenamaxtle 2018" a la Fundación "Movilidad Humana 

y Desarrollo Comunitario", encabezada por el Pbro. 

Héctor Daniel Ayala Talamantes, en el marco del 25 

Aniversario de la creación del Organismo Defensor de 

los Derechos Humanos en la entidad.

Domínguez Campos desatacó que este albergue que 

continúa en construcción, brindará hospedaje, alimen-

tación y atención psicológica, social, médica y jurídica 

a quienes en situación de vulnerabilidad requieran de 

un techo, de una comida y del apoyo para superar 

problemáticas inmediatas. 

La Ombudsperson resaltó que el reconocimiento a 

este albergue cobra enorme relevancia ante el incre-

mento de personas migrantes en tránsito por México y 

Zacatecas, población que a causas de la pobreza, 

marginación y desigualdad, por la violencia y crimina-

lidad, la discriminación y represión política, deciden 

dejar su lugar de origen y enfrentar grandes peligros y 

necesidades con el objetivo de mejorar sus condicio-

nes de vida.
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Acentuó la importancia de impulsar con urgencia 

políticas migratorias humanitarias, no unilaterales, 

represivas, retrogradas, menos aún criminalizadoras, 

que justifican y permiten detenciones, redadas, 

persecuciones y deportaciones que vulneran los 

derechos humanos de los migrantes, generan desinte-

gración familiar y confrontación entre países. 

La Dra. Ma. de la Luz Domínguez destacó la importan-

cia de la conmemoración del 25 Aniversario de 

creación de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, como oportunidad para recor-

dar sus aportaciones y el importante papel que ha 

jugado en la protección y defensa de los derechos y 

libertades fundamentales de todas las personas en el 

estado.
Domínguez Campos apuntó que dichas políticas 

migratorias deben estar acordes con diversos instru-

mentos internacionales que buscan mejorar la situa-

ción, protección y respeto de los derechos humanos 

de los migrantes, erradicando el número de violacio-

nes a sus derechos humanos y delimitando las líneas 

de acción a favor de su dignidad humana.

La Presidenta de la CDHEZ asentó que a lo largo de su 

existencia la institución, ha hecho observaciones, 

señalamientos o recomendaciones para que estas 

obligaciones sean cumplidas y con ello se fortalezca 

una auténtica cultura de respeto, protección y cumpli-

miento de los derechos humanos en el territorio 
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zacatecano; tarea en la cual colaboraron con entrega y 

dedicación los ex Presidentes de este Organismo: Dr. 

Jaime Cervantes Durán, Dr. Eladio Navarro Bañuelos, 

Lic. Benito Juárez Trejo y Dr. Arnulfo Correa Chacón, a 

quienes agradeció sus aportaciones y presencia en el 

evento. 

Hizo hincapié que la entrega del Premio de Derechos 

Humanos, es la oportunidad para reconocer a la 

CDHEZ y la labor de los quien es y han sido presidentes 

de esta institución, mismos que han hecho una 

aportación solida a los derechos humanos y un 

baluarte del seguimiento estricto de los derechos de 

cada individuo. 

Tello Cristerna refirió que la migración es un fenómeno 

social y económico, en el que tenemos que redoblar 

esfuerzos, pues más de la mitad de la población migra 

de un estado a otro, enfatizando que la tarea es de 

todos, no únicamente de las autoridades, por lo que 

tenemos que hacer equipo para avanzar en el respeto 

de los derechos humanos, ya que es necesario aten-

derlos desde su raíz.
Por su parte el Gobernador del Estado, el L.C. 

Alejandro Tello Cristerna, expresó la importancia del 

reconocimiento entregado en el marco del 70 aniver-

sario de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y el 25 aniversario de la CDHEZ, en donde se 

premia la labor incansable de la Fundación "Movilidad 

Humana y Desarrollo Comunitario", quienes se han 

dedicado a la promoción efectiva y defensa de los 

derechos fundamentales de los migrantes.
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En un mensaje emotivo, el Pbro. Héctor Daniel Ayala 

Talamantes, describió que la Casa del Migrante 

“Sembrando Esperanza” creó el proyecto “500 

comidas diarias” que consiste en que a partir de la 

conformación de una red de voluntarios que compran 

los insumos necesarios, preparan y distribuyen una 

comida al día a los familiares de los enfermos, que se 

atienden en los Hospitales General en Zacatecas y de la 

Mujer Zacatecana en Guadalupe. 

Ayala Talamantes comentó que es una gran satisfac-

ción reconocer que desde el 3 de junio de  2017 a la 

actualidad, se ofrecen hasta mil 200 alimentos diarios, 

gracias a las redes de voluntarios de la Casa del 

Migrante.

En el evento se realizó la entrega de reconocimientos a 

los ex Presidentes de la CDHEZ, Dr. Jaime  Cervantes 

Durán, Dr. Eladio Navarro Bañuelos, Lic. Benito Juárez 

Trejo y Dr. Arnulfo Correa Chacón, por su entrega y 

dedicación al frente de esta institución, además se 

entregó un reconocimiento a los trabajadores por sus 

25 años de servicio en la defensa, protección y promo-

ción de los derechos humanos.
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I.4.6. Firma CDHEZ convenio con la  Fundación "Movilidad Humana 
y Desarrollo Comunitario".

Indicó que la naturaleza de este acuerdo, es debido a 

que ambas organizaciones trabajan a favor de la 

dignidad humana, por lo que unirán esfuerzos para 

que las personas en situación de vulnerabilidad, así 

como las personas en situación de movilidad humana 

puedan recibir apoyo, no solamente las personas 

originarias de Zacatecas, sino también las personas 

que arriban de otros países. 

En el evento se encontraron presentes, Monseñor 

Sigfredo Noriega Barceló, Obispo de la Diócesis de 

Zacatecas; el Pbro. Héctor Daniel Ayala Talamantes, 

Director de la Fundación “Movilidad Humana y 

Desarrollo Comunitario”, así como el Lic. Jehú Salas 

Dávila Secretario General de Gobierno; Monseñor 

Arturo Montelongo Mercado, Secretario Ejecutivo de 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), firmó convenio de colaboración 

con la Fundación “Movilidad Humana y Desarrollo 

Comunitario”, con la finalidad de desarrollar activida-

des encaminadas para la protección, respeto, defensa, 

observancia, estudio, promoción y divulgación de los 

derechos humanos.

En su intervención, la Dra. Ma. de la Luz Domínguez 

Campos, Presidenta de la CDHEZ, indicó que con la 

signa de este convenio se incidirá en acciones conjun-

tas encaminadas en el fortalecimiento del respeto de 

los derechos humanos, así como promover el mejora-

miento, desarrollo y subsistencia de las personas que 

se encuentran en condiciones vulnerabilidad por estar 

en situaciones que los habrán llevado a migración o 

movilidad humana. 

Domínguez Campos, detallo que con este acuerdo, la 

CDHEZ brindará asesoría jurídica a las personas 

albergadas en la Casa del Migrante, así como ser el 

enlace entre las autoridades federales, estatales y 

municipales, además de tramitar quejas de ser 

necesario. De igual forma el organismo defensor de 

derechos humanos otorgará atención psicológica a las 

personas que sean canalizas por la Fundación “Movili-

dad Humana y Desarrollo Comunitario”.



la Dimensión de Movilidad Humana del Episcopado 

Mexicano; Lic. Yadira Galván Sánchez, Directora del 

Sistema Estatal DIF; Lic. Víctor Rentería López, Jefe de 

la Oficina del Gobernador del Estado; Mtro. Ulises 

Mejía Haro, Presidente Municipal de Zacatecas; así 

como a los Presidentes de Melchor Ocampo y 

Tepechitlán. 

Además, como invitados especiales acudieron, Milton 

Chinchilla, Cónsul de El Salvador; Héctor Ramiro Sipac 

Cuin, Cónsul de Guatemala;  José Ortiz el Cónsul de 

Honduras; así mimo el Lic. Hugo Pérez Aguilar, 

Coordinador de la Quinta Visitaduría de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 
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Por tanto la protección y defensa de los dere-

chos humanos, representa una parte sustantiva 

de la Institución, por lo que hemos puesto 

énfasis en mejorar los procesos que aseguren al 

Organismo Defensor de los Derechos Humanos 

las capacidades institucionales para contribuir a 

un ejercicio pleno de los derechos por parte de 

los ciudadanos.  

En este rubro durante el periodo del 1 de julio al 

31 de diciembre de 2018, la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 

(CDHEZ) en sus oficinas centrales y en las nueve 

Visitadurías Regionales que se ubican en 

Concepción del Oro, Fresnillo, Jalpa, Jerez de 

García Salinas, Loreto, Pinos, Río Grande, 

Sombrerete y Tlaltenango de Sánchez Román, 

se aperturaron un total de 1 mil 743 expedientes 

de los cuales 995 fueron Asesorías, 259 Quejas y 

489 Gestiones. 

La protección y defensa de los derechos huma-

nos es una cuestión prioritaria prevista en el 

derecho internacional de los derechos humanos, 

al reconocer que éstos tienen su origen en la 

dignidad y el valor de la persona humana, y que 

ésta, es el sujeto central de los derechos huma-

nos y las libertades fundamentales, por lo que 

debe ser la principal beneficiaria de los mismos. 

La protección de estos, es responsabilidad 

primordial de los gobiernos¹, pues deben, por un 

lado, no interferir arbitrariamente en el ejercicio 

de los derechos humanos de las personas o bien, 

de promover o tolerar cualquier práctica que los 

vulnere”², y por otro no deben llevar a cabo 

acciones u omisiones que los puedan poner en 

peligro.

El cumplimiento del "deber", y el respeto a los 

derechos humanos están íntimamente relacio-

nados. Deber es tener una obligación positiva, 

independientemente de la naturaleza u origen 

de la norma que la ley que imprima este deber. 

Inmanuel Kant³, explica con una visión materia-

lista que el deber es la necesidad de una acción 

de respeto a la ley, con independencia a su 

inclinación persona o moral. La acción realizada 

por el deber mismo tiene que excluir por com-

pleto la inclinación personal. Y respetar los 

derechos humanos que el Estado Mexicano 

reconoce, implica abstraerse de una inclinación 

personal o subjetiva, toda vez que las autorida-

des y  servidores públicos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad y es interés y 

responsabilidad del Estado Mexicano prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos. 

 ¹ Declaración y Programa de Acción de Viena (1993)
 ² Programa Estatal de Derechos Humanos, Titular del Poder Ejecutivo, emitido el 30 de marzo de 2015
 ³ Inmanuel Kant, Fundamentación de la metafísica de las costumbres, Capítulo Segundo (Mare Nostrum Comunicación.  Traducción: Manuel García Morente)
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En el periodo correspondiente al 1 de julio al 31 de 
diciembre de 2018 se informa que se iniciaron un 

total de 1 mil 743 expedientes como a continua-
ción se detalla.

En lo que respecta a las asesorías, se otorgaron 

servicios de orientación jurídica, administrativa y 

psicológica; así como asistencia en la elaboración 

de escritos, remisión de asuntos a otras instan-

cias que no son de competencia de este 

Organismo, y realización de diversos trámites de 

gestiones. 

En el periodo que se informa las asesorías regis-

tradas fueron 995, de las cuales 397 fueron 

administrativas, 165 penales, 144 familiares, 109 

laborales, 98 penitenciarias, 33 civiles, 25 psico-

lógicas, 14 mercantiles, 6 agrarias, 3 ecológicas y 

1 fiscal.  

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

Expedientes del Segundo Semestre de 2018

Asesorías
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Tipo Número

Asesorías otorgadas 995

Quejas recibidas 259

Gestiones 489

Total 1743

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

Tipo Cantidad Porcentaje

Administrativas 397 39.9

Penales 165 16.58

Familiares 144 14.47

Laborales 109 10.95

Penitenciarias 98 9.85

Civiles 33 3.32

Psicológicas 25 2.51

Mercantiles 14 1.41

Agrarias 6 0.6

Ecológica 3 0.3

Fiscal 1 0.1

Total 995 100



Del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018 se regis-

traron las siguientes asesorías: 202 solicitadas 

por mujeres y 195 por hombres en materia 

administrativa, 92 por mujeres y 73 por hombres 

en materia penal, 91 por mujeres y 53 por hom-

bres en materia familiar, 46 por mujeres y 63 por 

hombres en materia laboral, 64 por mujeres y 34 

por hombres en materia penitenciaria, 14 por 

mujeres y 19 por hombres en materia civil, 22 por 

mujeres y 3 por hombres en materia psicológica, 

4 por mujeres y 10 por hombres en materia 

mercantil, 6 por mujeres en materia agraria, 1 por 

mujer y 2 por hombres en materia ecológica y 1 

por hombre en materia fiscal.
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Asesorías registradas
clasificadas por materia
Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
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Asesorías registradas, clasificadas por materia y sexo

Con respecto a las asesorías registradas por 

grupo etario, en el periodo que se informa, 16 

fueron por personas en el grupo de edad de 11 a 

20 años, 162 por personas del rango de edad de 

21 a 30 años, 229 de la franja etaria de 31 a 40 

años de edad, 248 dentro del rango de edad de 

41 a 50 años, 187 por personas del rango de edad 

de 51 a 60 años, 86 por personas de la franja 

etaria de 61 a 70 años de edad, 44 por personas 

dentro del rango de edad de 71 a 80 años de 

edad, 11 por personas en la edad de 81 años o más 

y 12 por personas sin datos de edad; siendo un 

total de 995 personas asesoradas. 

Asesorías registradas, clasificadas por grupo etario 

63
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Tipo Mujeres % Hombres % Cantidad

Administrativas 202 37.69 195 42.48 397

Penales 92 17.16 73 15.9 165

Familiares 91 16.98 53 11.55 144

Laborales 46 8.58 63 13.73 109

Penitenciarias 64 11.94 34 7.41 98

Civiles 14 2.61 19 4.14 33

Psicológicas 22 4.1 3 0.65 25

Mercantiles 4 0.75 10 2.18 14

Agrarias 0 0 6 1.31 6

Ecológica 1 0.19 2 0.44 3

Fiscales 0 0 1 0.22 1

Total 536 100 459 100 995
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Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
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Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
Nota: S/D significa sin datos de identificación
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En el periodo que se informa se asesoraron a 13 

mujeres y 7 hombres dentro del rango de edad de 

11 a 20 años, 109 mujeres y 53 hombres en la franja 

etaria de 21 a 30 años, 139 mujeres y 90 hombres 

en el rango de edad a 31 a 40 años, 140 mujeres y 

108 hombres en el rango de edad de 41 a 50 años, 

89 mujeres y  98 hombres en el grupo etario de 51 

a 60 años, 31 mujeres y 55 hombres en el rango de 

edad de 61 a 70 años, 8 mujeres y 36 hombres en 

la franja etaria de 71 a 80 años, 2 mujeres y 9 

hombres de 81 años o más, y 5 mujeres y 3 hom-

bres sin datos de edad; siendo un total de 536 

mujeres y 459 hombres. 

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
Nota: S/D significa sin datos de identificación
.

Asesorías registradas, clasificadas por grupos etarios y sexo 
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Grupo etario Mujeres Hombres Total

0-10 0 0 0

11-20 13 7 20

21-30 109 53 162

31-40 139 90 229

41-50 140 108 248

51-60 89 98 187

61-70 31 55 86

71-80 8 36 44

81 + 2 9 11

S/D 5 3 8

Total 536 459 995

0 9

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 30 de junio de 2018.
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En el periodo que se informa se brindaron 995 

asesorías de las cuales 769 se recibieron de 

manera personal en las oficinas centrales de la 

CDHEZ y en las Visitadurías Regionales de esta 

Institución, 205 fueron brindadas de manera 

telefónica, 6 se recibieron por mensajería, 1 por la 

prensa y 14 por otro medio. 

769

205

14
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Otro

Carta o Mensajería 

Prensa 

Asesorías registradas
por tipo de recepción 

Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas
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Tipo de recepción Total

Directa o personal 769

Telefónica 205

Carta o Mensajería 6

Prensa 1

Otro 14

Total 995

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
Nota: S/D significa sin datos de identificación
.

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
Nota: S/D significa sin datos de identificación
.



Las asesorías efectuadas por región en el periodo 

a informar se otorgaron de la siguiente manera: 

535 en las oficinas centrales ubicadas en la 

capital del estado, 76 en la Visitaduría Regional 

de Jalpa, 74 en la Visitaduría Regional de 

Fresnillo, 73 en la Visitaduría Regional de Río 

Grande, 64 en la Visitaduría Regional de Pinos, 62 

en la Visitaduría Regional de Sombrerete, 47 en la 

Visitaduría Regional de Tlaltenango, 35 en la 

Visitaduría Regional de Loreto, 26 en la 

Visitaduría Regional de Jerez de García Salinas y 

3 en la Visitaduría Regional de Concepción del 

Oro.
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Región Total

Oficinas Centrales en Zacatecas 535

Visitaduría Regional de Jalpa 76

Visitaduría Regional de Fresnillo 74

Visitaduría Regional de Río Grande 73

Visitaduría Regional de Pinos 64

Visitaduría Regional de Sombrerete 62

Visitaduría Regional de Tlaltenango 47

Visitaduría Regional de Loreto 35

Visitaduría Regional de Jerez de García Salinas 26

Visitaduría Regional de Concepción del Oro 3

Total 995
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Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.



Las asesorías registradas del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 2018 de acuerdo al mes de recep-
ción fueron: 157 en julio, 169 en agosto, 159 en 

septiembre, 221 en octubre, 170 en noviembre y 
119 en diciembre. 

En el periodo a informar se efectuaron 335 gestiones generales y 154 gestiones durante la sustanciación 

de expedientes. Siendo un total de 489 gestiones efectuadas.

Gestiones 
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Gestiones Generales 
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Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

Mes Total

Julio 157

Agosto 169

Septiembre 159

Octubre 221

Noviembre 170

Diciembre 119

Total 995

En la tabla siguiente se presentan las gestiones 

generales que se realizaron durante el periodo del 

1 de julio al 31 de diciembre de 2018 por parte de 

este Organismo Defensor de los Derechos 

Humanos con número de expediente, edad, sexo 

e institución donde se realizó la gestión, efectuán-

dose 335 gestiones en el departamento de 

orientación y quejas, las visitadurías regionales y 

sistema penitenciario.

Gestiones Total

Generales 335

Durante la substanciación de expedientes 154

Total 489

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.
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No. Expediente Edad Sexo Institución 

1 CDHEZ/G-SP/153/2018 47 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas 

2 CDHEZ/G-154/2018 48 M Establecimiento Penitenciario de Pinos, Zacatecas

3 CDHEZ/G-SP/155/2018 21 M H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas 

4 CDHEZ/G-156/2018 45 F

Dirección General de Prevención y Reinserción Social del 

Estado y Establecimiento Penitenciario de Jerez de García 

Salinas, Zacatecas 

5 CDHEZ/G-157/2018 41 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

6 CDHEZ/G-SP/158/2018 26 M Establecimiento Penitenciario de Valparaíso, Zacatecas 

7 CDHEZ/G-159/2018 26 F
Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes

8 CDHEZ/G-160/2018 52 F Secretaria de Educación de Zacatecas (SEC)

9 CDHEZ/G-161/2018 37 F
Escuela Primaria Ramón López Velarde Río Grande, 

Zacatecas 

10 CDHEZ/G-162/2018 62 M Instituto Federal de la Defensoría Pública 

11 CDHEZ/G-SP/163/2018 24 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

12 CDHEZ/G-SP/164/2018 23 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

13 CDHEZ/G-SP/165/2018 24 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

14 CDHEZ/G-SP/166/2018 33 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

15 CDHEZ/G-SP/167/2018 28 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

16 CDHEZ/G-SP/168/2018 26 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

17 CDHEZ/G-SP/169/2018 23 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

18 CDHEZ/G-SP/170/2018 61 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

19 CDHEZ/G-SP/171/2018 41 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

20 CDHEZ/G-SP/172/2018 44 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

21 CDHEZ/G-SP/173/2018 39 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 



GACETA OFICIAL 

70

No. Expediente Edad Sexo Institución 

22 CDHEZ/G-SP/174/2018 28 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

23 CDHEZ/G-SP/175/2018 25 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

24 CDHEZ/G-SP/176/2018 24 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

25 CDHEZ/G-SP/177/2018 39 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

26 CDHEZ/G-SP/178/2018 34 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

27 CDHEZ/G-SP/179/2018 37 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

28 CDHEZ/G-SP/180/2018 25 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

29 CDHEZ/G-SP/181/2018 31 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

30 CDHEZ/G-SP/182/2018 38 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

31 CDHEZ/G-SP/183/2018 34 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

32 CDHEZ/G-SP/184/2018 45 M 
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

33 CDHEZ/G-SP/185/2018 49 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

34 CDHEZ/G-SP/186/2018 42 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

35 CDHEZ/G-SP/187/2018 33 M 
Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial 

(CECATI) No. 163

36 CDHEZ/G-SP/188/2018 46 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

37 CDHEZ/G-SP/189/2018 30 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

38 CDHEZ/G-190/2018 48 M Fiscalía General del Estado de Aguascalientes

39 CDHEZ/G-191/2018 41 F Institución Educativa 

40 CDHEZ/G-192/2018 47 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

41 CDHEZ/G-193/2018 20 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

42 CDHEZ/G-194/2018 73 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

43 CDHEZ/G-195/2018 54 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 
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44 CDHEZ/G-196/2018 63 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

45 CDHEZ/G-197/2018 49 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

46 CDHEZ/G-198/2018 26 F
Procuraduría de la Defensa de Niños, Niñas, Adolescentes 

y Familia

47 CDHEZ/G-199/2018 25 F Centro Infantil Peques Club de Guadalupe, Zacatecas 

48 CDHEZ/G-200/2018 43 F Centros de Educación Tecnológica Agropecuaria No. 20 

49 CDHEZ/G-201/2018 39 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

50 CDHEZ/G-202/2018 61 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

51 CDHEZ/G-203/2018 34 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

52 CDHEZ/G-204/2018 51 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

53 CDHEZ/G-205/2018 37 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

54 CDHEZ/G-206/2018 54 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

55 CDHEZ/G-207/2018 59 M
Juez Comunitario de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal de Río Grande, Zacatecas 

56 CDHEZ/G-208/2018 43 M
Unidad Académica de Enfermería, Campus Juan Aldama, 

Zacatecas

57 CDHEZ/G-209/2018 F
Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad de Río 

Grande, Zacatecas 

58 CDHEZ/G-210/2018 52 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

59 CDHEZ/G-211/2018 31 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

60 CDHEZ/G-SP/212 75 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

61 CDHEZ/G-213/2018 18 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

62 CDHEZ/G-214/2018 45 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

63 CDHEZ/G-215/2018 37 F
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

64 CDHEZ/G-216/2018 56 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

65 CDHEZ/G-217/2018 53 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 
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66 CDHEZ/G-218/2018 34 F
Centro de Desarrollo Infantil No. 2 de Río Grande, 

Zacatecas 

67 CDHEZ/G-219/2018 38 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

68 CDHEZ/G-220/2018 27 F Jardín de Niños Brígida Alfaro de Guadalupe, Zacatecas 

69 CDHEZ/G-221/2018 23 M
Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad de General 

Francisco R. Murguía, Zacatecas 

70 CDHEZ/G-222/2018 64 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

71 CDHEZ/G-223/2018 60 M Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

72 CDHEZ/G-224/2018 31 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

73 CDHEZ/G-225/2018 30 M
Escuela Secundaria Técnica No. 45 de Río Grande, 

Zacatecas 

74 CDHEZ/G-226/2018 34 F Hospital Comunitario de Juan Aldama, Zacatecas 

75 CDHEZ/G-227/2018 68 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

76 CDHEZ/G-228/2018 32 F
Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) Arcoíris de 

Guadalupe, Zacatecas 

77 CDHEZ/G-229/2018 53 F
Escuela Secundaria General Pedro Ruiz González, en 

Guadalupe, Zacatecas 

78 CDHEZ/G-230/2018 36 F
Escuela Primaria 20 de Noviembre de Cieneguitas, 

Zacatecas, Zacatecas 

79 CDHEZ/G-231/2018 51 M
Juzgado Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Zacatecas 

80 CDHEZ/G-232/2018 36 F Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ)

81 CDHEZ/G-233/2018 31 F Institución Educativa 

82 CDHEZ/G-234/2018 31 F Institución Educativa 

83 CDHEZ/G-SP-235/2018 20 F
Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 

Zacatecas 

84 CDHEZ/G-236/2018 32 F
Escuela Primaria Adolfo López Mateos de Guadalupe, 

Zacatecas 

85 CDHEZ/G-237/2018 44 M
Dirección de Policía de Seguridad Vial del Estado de 

Zacatecas 

86 CDHEZ/G-238/2018 36 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

87 CDHEZ/G-239/2018 49 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)



GACETA OFICIAL 

73

No. Expediente Edad Sexo Institución 

88 CDHEZ/G-240/2018 49 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

89 CDHEZ/G-VRP-241/2018 53 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

90 CDHEZ/G-VRP-242/2018 62 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

91 CDHEZ/G-Q-243/2018 40 M H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas

92 CDHEZ/G-Q-244/2018 26 F Centro de Justicia para  las Mujeres de Zacatecas 

93 CDHEZ/G-Q-245/2018 48 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

94 CDHEZ/G-Q-246/2018 55 M Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE) 

95 CDHEZ/G-VRP-247/2018 45 F
Escuela Telesecundaria  Pánfilo Natera de la comunidad 

de Santiago, Pánfilo Natera, Zacatecas 

96 CDHEZ/G-Q-248/2018 73 M Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) Federal 

97 CDHEZ/G-Q-249/2018 50 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

98 CDHEZ/G-Q-250/2018 45 M Instituto Educativo para Niños con Lesión Cerebral A.C

99 CDHEZ/G-Q-251/2018 56 F Hospital General de Jerez, Zacatecas 

100 CDHEZ/G-VRR-252/2018 53 M Directiva del Comisariado Ejidal

101 CDHEZ/G-VRR-253/2018 68 M Banco Fuerte de México (Banorte) 

102 CDHEZ/G-VRS-254/2018 88 M
Procuraduría del Sistema Estatal para el  Desarrollo 

Integral para la Familia (SEDIF) 

103 CDHEZ/G-Q-255-2018 78 M Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

104 CDHEZ/G-Q-256/2018 30 F
Escuela Primaria Manuel Altamirano de Villanueva, 

Zacatecas 

105 CDHEZ/G-SP-257/2018 40 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas 

106 CDHEZ/G-Q-258/2018 20 M Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA)

107 CDHEZ/G-VRP-259/2018 40 F
Procuraduría de Protección a Niñas, Niños, Adolescentes y 

Familia

108 CDHEZ/G-VRP-260/2018 36 M

Unión Ganadera de Pinos, Zacatecas y la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA)

109 CDHEZ/G-Q-261/2018 21 F
Centro de Desarrollo Infantil Nadiezhada K. Krupskaia, en 

Guadalupe, Zacatecas 
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110 CDHEZ/G-Q-262/2018 25 M
Procuraduría del Sistema Estatal para el  Desarrollo 

Integral para la Familia (SEDIF) 

111 CDHEZ/G-VRS-263/2018 28 M
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

(PROFEDET)

112 CDHEZ/G-Q-264/2018 40 F Establecimiento Penitenciario de Valparaíso, Zacatecas 

113 CDHEZ/G-VRR-265/2018 55 M Delegado Municipal en comunidad de Río Grande 

114 CDHEZ/G-Q-266/2018 53 F Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

115 CDHEZ/G-Q-267/2018 25 M
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas 

116 CDHEZ/G-SP-268/2018 44 M Particular 

117 CDHEZ/G-Q-269/2018 43 F Hospital General de Zacatecas, Zacatecas 

118 CDHEZ/G-Q-270/2018 28 F
Escuela Primaria Salvador Varela Reséndiz de Zacatecas, 

Zacatecas 

119 CDHEZ/G-Q-271/2018 51 M
Escuela Secundaria Técnica No. 25, en Tacoaleche, 

Guadalupe, Zacatecas 

120 CDHEZ/G-Q-272/2018 54 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

121 CDHEZ/G-VRP-273/2018 66 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

122 CDHEZ/G-VRS-274/2018 72 M Procuraduría Agraria del Estado de Zacatecas 

123 CDHEZ/G-Q-275/2018 44 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

124 CDHEZ/G-VRR-276/2018 38 M
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC) 

125 CDHEZ/G-SP-277/2018 29 M Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

126 CDHEZ/G-SP-278/2018 22 M
Establecimiento Penitenciario de Concepción del Oro, 

Zacatecas 

127 CDHEZ/G-SP-279/2018 39 M
Establecimiento Penitenciario de Concepción del Oro, 

Zacatecas 

128 CDHEZ/G-SP-280/2018 31 M Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

129 CDHEZ/G-VRP-281/2018 46 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

130 CDHEZ/G-VRP-282/2018 60 M Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE) 

131 CDHEZ/G-VRP-283/2018 55 F Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE) 
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132 CDHEZ/G-Q-284/2018 31 F Beneficencia Pública Estatal 

133 CEDHEZ/G-VRP-285/2018 31 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(PGJEZ)

134 CDHEZ/G-VRR-286/2018 37 M H. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas 

135 CEDHEZ/G-VRP-287/2018 42 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

136 CDHEZ/G-Q-288/2018 38 M Particular 

137 CDHEZ/G-VRS-289/2018 48 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

138 CDHEZ/G-VRP-290/2018 47 F H. Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas 

139 CDHEZ/G-VRL-291/2018 41 F

Desarrollo Integral de la Familia de Pinos, Zacatecas y 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

140 CDHEZ/G-VRL-292/2018 55 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

141 CDHEZ/G-VRL-293/2018 74 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

142 CDHEZ/G-VRL-294/2018 45 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

143 CDHEZ/G-VRL-295/2018 60 M
Primaria de la Comunidad de Agua gorda, Villa García, 

Zacatecas

144 CDHEZ/G-VRL-296/2018 53 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

145 CDHEZ/G-VRL-297/2018 28 F

Procuraduría de la Defesa de las Niñas, Niños, 

Adolescentes y Familia del municipio de Noria de Ángeles, 

Zacatecas

146 CDHEZ/G-VRL-298/2018 55 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

147 CDHEZ/G-VRR-299/2018 63 M Defensoría Penal Pública Oral 

148 CDHEZ/G-VRR-300/2018 37 F H. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas

149 CDHEZ/G-VRR-301/2018 49 M H. Ayuntamiento de Sombrerete, Zacatecas

150 CDHEZ/G-VRR-302/2018 34 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

151 CDHEZ/G-Q-303/2018 29 F Escuela Primaria Profesor Francisco Berumén Varela 

152 CDHEZ/G-Q-304/2018 29 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

153 CDHEZ/G-Q-305/2018 19 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)
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154 CDHEZ/G-Q-306/2018 26 F Hospital General de Zacatecas Luz González Cosío

155 CDHEZ/G-VRS-307/2018 59 F Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.)

156 CDHEZ/G-Q-308/2018 39 F
Dirección de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de 

Zacatecas

157 CDHEZ/G-SP-309/2018 45 F Centro de Internamiento y Atención Integral Juvenil

158 CDHEZ/G-VRR-310/2018 61 M Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas 

159 CDHEZ/G-VRR-311/2018 28 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

160 CDHEZ/G-SP-312/2018 64 F
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas 

161 CDHEZ/G-SP-313/2018 39 F Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas 

162 CDHEZ/G-Q-314/2018 74 M
Dirección de Protección Civil del H. Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas 

163 CDHEZ/G-Q-315/2018 21 F Operador de Transporte Frontera S.A. de C.V

164 CDHEZ/G-Q-316/2018 42 F
Dirección de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas

165 CDHEZ/G-VRP-317/2018 38 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

166 CDHEZ/G-VRL-318/2018 43 F H. Ayuntamiento de Loreto, Zacatecas

167 CDHEZ/G-VRL-319/2018 51 M Comité de Agua Potable de Noria de Ángeles, Zacatecas 

168 CDHEZ/G-VRS-320/2018 54 F Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF)

169 CDHEZ/G-VRP-321/2018 41 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

170 CDHEZ/G-Q-322/2018 40 F Comisión Federal de Electricidad 

171 CDHEZ/G-Q-323/2018 38 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

172 CDHEZ/G-SP-324/2018 28 F Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo

173 CDHEZ/G-Q-325/2018 38 F Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.)

174 CDHEZ/G-VRP-326/2018 48 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

175 CDHEZ/G-SP-327/2018 36 M Hospital General de Zacatecas Luz González Cosío
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176 CDHEZ/G-Q-328/2018 35 F

Procuraduría de la Defesa de las Niñas, Niños, 

Adolescentes y Familia del municipio de Noria de Ángeles, 

Zacatecas

177 CDHEZ/G-VRS-329/2018 59 M Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF)

178 CDHEZ/G-Q-330/2018 36 F Escuela Primaria Pública Francisco Berumen Varela 

179 CDHEZ/G-Q-331/2018 50 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

180 CDHEZ/G-JEREZ-332/2018 51 F H. Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas

181 CDHEZ/G-VRR-333/2018 45 F H. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas 

182 CDHEZ/G-VRR-334/2018 49 M
Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA) 

No. 20 

183 CDHEZ/G-Q-335/2018 43 M Hospital General de Zacatecas Luz González Cosío

184 CDHEZ/G-VRR-336/2018 67 M
Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Zacatecas 

(SEDESOL)

185 CDHEZ/G-Q-337/2018 71 F
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE)

186 CDHEZ/G-VRP-338/2018 43 F Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF)

187 CDHEZ/G-SP-339/2018 37 F Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas 

188 CDHEZ/G-VRR-340/2018 38 M Hospital General de Fresnillo, Zacatecas

189 CDHEZ/G-VRP-341/2018 24 M Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF)

190 CDHEZ/G-JEREZ-342/2018 62 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

191 CDHEZ/G-JEREZ-343/2018 43 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

192 CDHEZ/G-SP-344/2018 29 F Centro Regional de Reinserción Social de Cieneguillas 

193 CDHEZ/G-VRR-345/2018 44 F Escuela Adolfo López Mateos en Juan Aldama, Zacatecas 

194 CDHEZ/G-Q-346/2018 43 M Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas 

195 CDHEZ/G-Q-347/2018 22 M Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.)

196 CDHEZ/G-VRL-348/2018 25 M Dirección de Prevención y Readaptación Social

197 CDHEZ/G-VRL-349/2018 38 M Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas 



GACETA OFICIAL 

78

No. Expediente Edad Sexo Institución 

198 CDHEZ/G-VRR-350/2018 19 F Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte

199 CDHEZ/G-VRR-351/2018 19 F Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte

200 CDHEZ/G-VRR-352/2018 20 F Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte

201 CDHEZ/G-VRS-353/2018 30 F H. Ayuntamiento de Chalchihuites, Zacatecas 

202 CDHEZ/G-Q-354/2018 60 F
 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE)

203 CDHEZ/G-VRP-355/2018 27 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

204 CDHEZ/G-VRS-356/2018 24 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

205 CDHEZ/G-VRS-357/2018 24 F
Procuraduría de la Defensa de Niños, Niñas, Adolescentes 

y Familia

206 CDHEZ/G-Q-358/2018 32 F Comisión Nacional del Agua 

207 CDHEZ/G-Q-359/2018 35 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

208 CDHEZ/G-VRR-360/2018 37 M H. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas

209 CDHEZ/G-VRS-361/2018 23 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

210 CDHEZ/G-Q-362/2018 56 M
Centro Federal de Readaptación Social  (CEFERESO) 

Número 4

211 CDHEZ/G-Q-363/2018 42 M Casa Hogar Divina Providencia

212 CDHEZ/G-VRP-364/2018 44 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

213 CDHEZ/G-Q-365/2018 70 F
Procurador del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 

de la Familia (SEDIF) 

214 CDHEZ/G-Q-366/2018 52 F Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

215 CDHEZ/G-VRR-367/2018 34 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

216 CDHEZ/G-VRS-368/2018 50 F
Procuradora de la Defensa de Niñas, Niños, Adolescentes 

y Familia

217 CDHEZ/G-Q-369/2018 28 F Jardín de niños María R. Murillo

218 CDHEZ/G-VRP-370/2018 30 M
Desarrollo Integral para la Familia (SEDIF) de Pinos, 

Zacatecas

219 CDHEZ/G-Q-371/2018 42 F

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de Zacatecas (CECYTEZ) plantel Chupaderos Villa de Cos, 

Zacatecas



GACETA OFICIAL 

79

No. Expediente Edad Sexo Institución 

220 CDHEZ/G-Q-372/2018 41 F Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR)

221 CDHEZ/G-Q-373/2018 31 F Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR)

222 CDHEZ/G-VRR-374/2018 39 F H. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas

223 CDHEZ/G-Q-375/2018 48 M Instituto de la Defensoría Pública de Zacatecas

224 CDHEZ/G-VRS-376/2018 50 F
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) del 

municipio de Saín Alto, Zacatecas 

225 CDHEZ/G-SP-377/2018 24 F Instituto de la Defensora Pública del Estado de Zacatecas

226 CDHEZ/G-VRS-378/2018 24 F Registro Estatal de Víctimas del Estado de Zacatecas

227 CDHEZ/G-SP-379/2018 26 F
Centro Regional de Reinserción Social Femenil de 

Cieneguillas, Zacatecas

228 CDHEZ/G-Q-380/2018 34 F Hospital de la Mujer en Guadalupe, Zacatecas

229 CDHEZ/G-VRR-381/2018 43 F H. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas 

230 CDHEZ/G-Q-382/2018 25 F
Jardín de niños José Vasconcelos en Genaro Codina, 

Zacatecas

231 CDHEZ/G-VRP-383/2018 41 F Particular 

232 CDHEZ/G-VRR-384/2018 45 M
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE)

233 CDHEZ/G-Q-385/2018 60 F
Policía Preventiva del H. Ayuntamiento de Villa de Cos, 

Zacatecas

234 CDHEZ/G-Q-386/2018 45 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

235 CDHEZ/G-Q-387/2018 50 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

236 CDHEZ/G-VRS-388/2018 62 M H. Ayuntamiento de Chalchihuites, Zacatecas 

237 CDHEZ/G-VRS-389/2018 46 M
Establecimiento Penitenciario Distrital de Sombrerete, 

Zacatecas

238 CDHEZ/G-VRS-390/2018 33 F
Establecimiento Penitenciario Distrital de Sombrerete, 

Zacatecas

239 CDHEZ/G-JEREZ-391/2018 0 F Establecimiento Penitenciario Distrital de Jerez, Zacatecas 

240 CDHEZ/G-VRR-392/2018 26 F H. Ayuntamiento de Miguel Auza, Zacatecas 
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241 CDHEZ/G-Q-393/2018 60 F Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas 

242 CDHEZ/G-Q-394/2018 54 M Seguro Social de Estados Unidos

243 CDHEZ/G-Q-395/2018 23 M Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas

244 CDHEZ/G-VRP-396/2018 48 F
Instituto Municipal de la Mujer en el municipio de Pinos, 

Zacatecas

245 CDHEZ/G-VRP-397/2018 54 F
Instituto Municipal de la Mujer en el municipio de Pinos, 

Zacatecas

246 CDHEZ/G-Q-398/2018 78 M H. Ayuntamiento de Loreto, Zacatecas

247 CDHEZ/G-Q-399/2018 50 F Centro Federal de Readaptación Social de Tepic, Nayarit

248 CDHEZ/G-Q-400/2018 40 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

249 CDHEZ/G-VRR-401/2018 29 M H. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas

250 CDHEZ/G-VRR-402/2018 55 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC) 

251 CDHEZ/G-Q-403/2018 42 M
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT)

252 CDHEZ/G-VRF-404/2018 29 F
Desarrollo Integral para la Familia y Procuraduría de 

Protección a las Niñas, Niños Adolecentes y Familia

253 CDHEZ/G-VRF-405/2018 25 M H. Ayuntamiento del Estado de Zacatecas 

254 CDHEZ/G-VRF-406/2018 46 M H. Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas

255 CDHEZ/G-VRF-407/2018 34 F Centro de Desarrollo Integral para la Familia (SEDIF)

256 CDHEZ/G-VRF-408/2018 42 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

257 CDHEZ/G-VRF-409/2018 48 F Hospital General de Fresnillo, Zacatecas

258 CDHEZ/G-VRF-410/2018 45 F Centro de Reinserción y Readaptación Socia de Fresnillo 

259 CDHEZ/G-VRF-411/2018 39 F H. Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas

260 CDHEZ/G-VRF-412/2018 30 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC) 

261 CDHEZ/G-VRF-413/2018 38 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

262 CDHEZ/G-VRF-414/2018 54 M
Instituto de Cultura y Deporte del Ayuntamiento de 

Fresnillo, Zacatecas

263 CDHEZ/G-VRF-415/2018 40 F
Establecimiento Penitenciario Distrital de Valparaíso, 

Zacatecas
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264 CDHEZ/G-VRF-416/2018 46 f Escuela Telesecundaria de la Salada Fresnillo, Zacatecas

265 CDHEZ/G-VRF-417/2018 23 F Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo Zacatecas

266 CDHEZ/G-VRF-418/2018 43 M Elementos de la Policía Preventiva de Fresnillo, Zacatecas

267 CDHEZ/G-VRF-419/2018 60 F Estancia para Adultos Mayores

268 CDHEZ/G-VRF-420/2018 61 F
Elementos de la Policía Ministerial y Fiscalía General de 

Justicia de Zacatecas.

269 CDHEZ/G-VRF-421/2018 37 F Elementos de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo

270 CDHEZ/G-VRF-422/2018 42 M Instituto de la Defensora Pública del Estado de Zacatecas

271 CDHEZ/G-VRF-423/2018 40 M Policía Federal División de Caminos

272 CDHEZ/G-VRF-424/2018 37 F
Procuraduría de niñas, niños, adolescentes y familia del 

municipio de Fresnillo, Zacatecas

273 CDHEZ/G-Q-425/2018 0 M
Escuela Primaria  23 de Junio, de la comunidad de Picones, 

Zacatecas

274 CDHEZ/G-VRF-426/2018 40 M Centro de Reinserción Social de Fresnillo

275 CDHEZ/G-Q-427/2018 50 F H. Ayuntamiento de General Enrique Estrada, Zacatecas

276 CDHEZ/G-Q-428/2018 72 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

277 CDHEZ/G-Q-429/2018 34 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

278 CDHEZ/G-Q-430/2018 35 F
Procuraduría del Sistema Estatal para el  Desarrollo 

Integral para la Familia (SEDIF) 

279 CDHEZ/G-Q-431/2018 41 M
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (SIPINNA)

280 CDHEZ/G-VRR-432/2018 59 M H. Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas

281 CDHEZ/G-Q-433/2018 22 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

282 CDHEZ/G-VRP-434/2018 60 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

283 CDHEZ/G-VRP-435/2018 60 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

284 CDHEZ/G-SP-436/2018 42 F
Centro Regional de Reinserción Social Femenil de 

Cieneguillas, Zacatecas

285 CDHEZ/G-SP-437/2018 34 F
Centro Regional de Reinserción Social Femenil de 

Cieneguillas, Zacatecas
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286 CDHEZ/G-SP-438/2018 29 F
Centro Regional de Reinserción Social Femenil de 

Cieneguillas, Zacatecas

287 CDHEZ/G-SP-4392018 54 F
Centro Regional de Reinserción Social Femenil de 

Cieneguillas, Zacatecas

288 CDHEZ/G-SP-440/2018 48 F
Centro Regional de Reinserción Social Femenil de 

Cieneguillas, Zacatecas

289 CDHEZ/G-SP-441/2018 21 F
Centro Regional de Reinserción Social Femenil de 

Cieneguillas, Zacatecas

290 CDHEZ/G-SP-442/2018 44 F Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

291 CDHEZ/G-Q-443/2018 30 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

292 CDHEZ/G-Q-444/2018 35 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC) 

293 CDHEZ/G-Q-445/2018 51 F Comitiva de Agua Potable de la comunidad de Perales

294 CDHEZ/G-VRR-446/2018 45 M
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA)

295 CDHEZ/G-VRR-447/2018 28 F
Procuraduría del Sistema Estatal para el  Desarrollo 

Integral para la Familia (SEDIF) de Río Grande, Zacatecas

296
CDHEZ/G-VRJALPA-

448/2018
54 F

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Consejo 

Estatal de la Mujer

297 CDHEZ/G-Q-449/2018 60 M Policía Federal

298 CDHEZ/G-Q-450/2018 52 F Dirección de Policía Vial del Estado.

299 CDHEZ/G-Q-451/2018 64 M Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

300 CDHEZ/G-Q-452/2019 44 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

301 CDHEZ/G-Q-453/2019 49 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC) 

302 CDHEZ/G-Q-454/2019 50 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

303 CDHEZ/G-Q-455/2019 36 M
Escuela Primaria Salvador Varela Reséndiz, del municipio 

de Guadalupe, Zacatecas

304 CDHEZ/G-Q-456/2019 21 F Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ)

305 CDHEZ/G-Q-457/2019 22 M Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ)

306 CDHEZ/G-Q-458/2019 56 M
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas 

(COBAEZ) Plantel Zacatecas

307 CDHEZ/G-Q-459/2019 32 M
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

308 CDHEZ/G-Q-460/2019 51 F Juzgado Familiar del Estado de Zacatecas
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309 CDHEZ/G-Q-461/2019 49 F Institución Educativa 

310 CDHEZ/G-Q-462/2019 66 M Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

311 CDHEZ/G-Q-463/2019 28 M H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas

312 CDHEZ/G-Q-464/2019 58 F
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

(FGJEZ)

313 CDHEZ/G-Q-465/2019 45 M H. Ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas

314 CDHEZ/G/Q/466/2018 24 M
Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado de 

Zacatecas

315 CDHEZ/G-SP-467/2018 35 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

316 CDHEZ/G-SP-468/2018 22 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

317 CDHEZ/G-SP-469/2018 24 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

318 CDHEZ/G-SP-470/2018 23 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

319 CDHEZ/G-SP-471/2018 20 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

320 CDHEZ/G-SP-472/2018 22 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

321 CDHEZ/G-SP-473/2018 20 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

322 CDHEZ/G-SP-474/2018 24 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

323 CDHEZ/G-SP-475/2018 29 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

324 CDHEZ/G-SP-476/2018 23 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

325 CDHEZ/G-SP-477/2018 28 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

326 CDHEZ/G-SP-478/2018 19 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

327 CDHEZ/G-SP-479/2018 38 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

328 CDHEZ/G-SP-480/2018 28 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

329 CDHEZ/G-SP-481/2018 29 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)
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330 CDHEZ/G-SP-482/2018 45 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

331 CDHEZ/G-SP-483/2018 47 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

332 CDHEZ/G-SP-484/2018 26 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

333 CDHEZ/G-SP-485/2018 25 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

334 CDHEZ/G-SP-486/2018 24 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

335 CDHEZ/G-SP-487/2018 22 F
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 

(SEDUZAC)

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

IV.1.2.2 Gestiones durante la Sustanciación de Expedientes 

En la tabla siguiente se presentan las gestiones 

que se realizaron durante la sustanciación de 

expedientes del periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018 por parte de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 

(CDHEZ) con número de expediente, visitaduría 

que efectuó la gestión, fecha de resolución y 

autoridad; efectuándose 154 gestiones en las 

visitadurías generales y regionales. 

No. Expediente Visitaduría Fecha de resolución Autoridad 

1 CDHEZ/435/2017 Tercera Visitaduría General 8 de enero de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

2 CDHEZ/385/2017
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
10 de enero de 2018

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

3 CDHEZ/473/2017 Visitaduría Regional de Loreto 11 de enero de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

4 CDHEZ/427/2017 Visitaduría Regional de Loreto 15 de enero de 2018
Colegio de Bachilleres del Estado 

de Zacatecas (COBAEZ)

5 CDHEZ/471/2017 Visitaduría Regional de Loreto 15 de enero de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

6 CDHEZ/504/2017 Visitaduría Regional de Fresnillo 16 de enero de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

7 CDHEZ/432/2017 Visitaduría Regional de Fresnillo 18 de enero de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

8 CDHEZ/317/2017
Visitaduría Regional de 

Tlaltenango
18 de enero de 2018

H. Ayuntamiento de Tlaltenango, 

Zacatecas 

9 CDHEZ/378/2017 Tercera Visitaduría General 22 de enero de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)
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10 CDHEZ/374/2017 Visitaduría Regional de Fresnillo 25 de enero de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

11 CDHEZ/415/2017 Visitaduría Regional de Jalpa 26 de enero de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

12 CDHEZ/302/2017 Visitaduría Regional de Fresnillo 26 de enero de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

13 CDHEZ/297/2017 Primera Visitaduría General 29 de enero de 2018
Secretaría de Salud del Estado 

de Zacatecas (SSZ)

14 CDHEZ/372/2017 Cuarta Visitaduría General 31 de enero de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

15 CDHEZ/281/2017 Segunda Visitaduría General 31 de enero de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

16 CDHEZ/190/2017 Cuarta Visitaduría General 2 de febrero de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas 

17 CDHEZ/308/2017 Primera Visitaduría General 2 de febrero de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

18 CDHEZ/089/2017 Segunda Visitaduría General 6 de febrero de 2018
Secretaría de Infraestructura 

(SINFRA)

19 CDHEZ/186/2017 Primera Visitaduría General 6 de febrero de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

20 CDHEZ/363/2017
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
13 de febrero de 2018

H. Ayuntamiento de Jerez de 

García Salinas, Zacatecas

21 CDHEZ/446/2017 Cuarta Visitaduría General 13 de febrero de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

22 CDHEZ/465/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 13 de febrero de 2018

Juzgados de Primera Instancia 

del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Zacatecas 

23 CDHEZ/499/2017
Visitaduría Regional de 

Tlaltenango
13 de febrero de 2018

H. Ayuntamiento de Tlaltenango, 

Zacatecas 

24 CDHEZ/072/2016 Segunda Visitaduría General 19 de febrero de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

25 CDHEZ/680/2016 Visitaduría Regional de Jalpa 19 de febrero de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

26 CDHEZ/517/2017
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
12 de febrero de 2018

H. Ayuntamiento de Susticacán, 

Zacatecas 

27 CDHEZ/526/2017 Cuarta Visitaduría General 22 de febrero de 2018
Secretaría de Finanzas del 

Estado de Zacatecas (SEFIN)

28 CDHEZ/513/2017 Tercera Visitaduría General 22 de febrero de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

29 CDHEZ/007/2018 Segunda Visitaduría General 26 de febrero de 2018
H. Ayuntamiento de Calera de 

Víctor Rosales, Zacatecas 
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30 CDHEZ/180/2017 Segunda Visitaduría General 2 de marzo de 2018
Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SEDIF)

31 CDHEZ/304/2017 Segunda Visitaduría General 2 de marzo de 2018
Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SEDIF)

32 CDHEZ/016/2018 Cuarta Visitaduría General 3 de marzo de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

33 CDHEZ/198/2018 Segunda Visitaduría General 9 de marzo de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

34 CDHEZ/414/2017 Visitaduría Regional de Loreto 20 de marzo de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

35 CDHEZ/429/2017 Visitaduría Regional de Loreto 20 de marzo de 2018
H. Ayuntamiento de Villa García, 

Zacatecas 

36 CDHEZ/276/2017 Visitaduría Regional de Fresnillo 26 de marzo de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

37 CDHEZ/512/2017 Cuarta Visitaduría General 27 de marzo de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

38 CDHEZ/159/2017 Visitaduría Regional de Jalpa 27 de marzo de 2018
H. Ayuntamiento de Mezquital 

del Oro, Zacatecas 

39 CDHEZ/431/2017 Quinta Visitaduría General 27 de marzo de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

40 CDHEZ/143/2017 Visitaduría Regional de Fresnillo 6 de abril de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

41 CDHEZ/469/2017 Primera Visitaduría General 12 de abril de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

42 CDHEZ/520/2017 Primera Visitaduría General 12 de abril de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas

43 CDHEZ/003/2018 Visitaduría Regional de Loreto 12 de abril de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

44 CDHEZ/063/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 12 de abril de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

45 CDHEZ/079/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 12 de abril de 2018
H. Ayuntamiento de Fresnillo, 

Zacatecas 

46 CDHEZ/009/2018 Tercera Visitaduría General 12 de abril de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas 

47 CDHEZ/077/2018 Segunda Visitaduría General 25 de abril de 2018

Instituto de Cultura Física y el 

Deporte del Estado de Zacatecas 

(INCUFIDEZ)

48 CDHEZ/020/2018
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
25 de abril de 2018

Secretaría de Salud del Estado 

de Zacatecas (SSZ)

49 CDHEZ/081/2018 Cuarta Visitaduría General 26 de abril de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)
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50 CDHEZ/125/2018 Cuarta Visitaduría General 26 de abril de 2018
H. Ayuntamiento Municipal Gral. 

Pánfilo Natera, Zacatecas 

51 CDHEZ/098/2018 Tercera Visitaduría General 26 de abril de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

52 CDHEZ/360/2017 Primera Visitaduría General 27 de abril de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

53 CDHEZ/005/2018 Cuarta Visitaduría General 30 de abril de 2018
H. Ayuntamiento de Calera de 

Víctor Rosales, Zacatecas 

54 CDHEZ/109/2018 Cuarta Visitaduría General 30 de abril de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

55 CDHEZ/030/2018 Tercera Visitaduría General 30 de abril de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas 

56 CDHEZ/070/2018 Primera Visitaduría General 30 de abril de 2018
Colegio de Bachilleres del Estado 

de Zacatecas (COBAEZ)

57 CDHEZ/119/2018 Tercera Visitaduría General 30 de abril de 2018
Secretaría de Salud del Estado 

de Zacatecas (SSZ)

58 CDHEZ/140/2018 Cuarta Visitaduría General 30 de abril de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

59 CDHEZ/072/2018 Visitaduría Regional de Loreto 30 de abril de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

60 CDHEZ/054/2018
Visitaduría Regional de 

Tlaltenango
30 de abril de 2018

H. Ayuntamiento de Tepechitlán, 

Zacatecas

61 CDHEZ/078/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 15 de mayo de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

62 CDHEZ/134/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 18 de mayo de 2018
H. Ayuntamiento de Fresnillo, 

Zacatecas 

63 CDHEZ/418/2018 Primera Visitaduría General 21 de mayo de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

64 CDHEZ/106/2018 Segunda Visitaduría General 21 de mayo de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas

65 CDHEZ/401/2017 Tercera Visitaduría General 23 de mayo de 2018

Junta Intermunicipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Zacatecas (JIAPAZ)

66 CDHEZ/118/2018 Segunda Visitaduría General 25 de mayo de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

67 CDHEZ/076/2018 Primera Visitaduría General 28 de mayo de 2018
H. Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas

68 CDHEZ/204/2018 Cuarta Visitaduría General 30 de mayo de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

69 CDHEZ/135/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 30 de mayo de 2018
Presidencia Municipal de 

Valparaíso (PMV)
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70 CDHEZ/173/2018 Cuarta Visitaduría General 30 de mayo de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

71 CDHEZ/220/2018 Segunda Visitaduría General 7 de junio de 2018
Presidencia Municipal de 

Zacatecas (PMZ)

72 CDHEZ/102/2018
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
25 de junio de 2018

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

73 CDHEZ/111/2018 Tercera Visitaduría General 27 de junio de 2018
H. Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas 

74 CDHEZ/178/2018 Cuarta Visitaduría General 28 de junio de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

75 CDHEZ/193/2018 Cuarta Visitaduría General 28 de junio de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

76 CDHEZ/341/2017
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
29 de junio de 2018

Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

77 CDHEZ/061/2018 Visitaduría Regional de Loreto 4 de julio de 2018
Colegio de Bachilleres del Estado 

de Zacatecas (COBAEZ)

78 CDHEZ/139/2018
Visitaduría Regional de 

Tlaltenango
4 de julio de 2018

Presidencia Municipal de 

Tepechitlán (PMT)

79 CDHEZ/104/2018 Primera Visitaduría General 6 de julio de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

80 CDHEZ/514/2017 Primera Visitaduría General 23 de agosto de 2018
Presidencia Municipal de 

Cuauhtemoc (PMC)

81 CDHEZ/041/2018 Primera Visitaduría General 29 de agosto de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

82 CDHEZ/142/2018 Primera Visitaduría General 29 de agosto de 2018
H. Ayuntamiento de Genaro 

Codina, Zacatecas

83 CDHEZ/022/2018 Primera Visitaduría General 20 de septiembre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

84 CDHEZ/439/2017 Primera Visitaduría General 28 de septiembre de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas 

85 CDHEZ/236/2018 Segunda Visitaduría General 5 de octubre de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas 

86 CDHEZ/023/2018 Segunda Visitaduría General 7 de noviembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

87 CDHEZ/044/2018 Segunda Visitaduría General 7 de noviembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

88 CDHEZ/249/2018 Segunda Visitaduría General 7 de noviembre de 2028
H. Ayuntamiento del Estado de 

Zacatecas, Zacatecas 

89 CDHEZ/073/2018 Tercera Visitaduría General 16 de julio de 2018
Colegio de Bachilleres del Estado 

de Zacatecas (COBAEZ)
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90 CDHEZ/138/2018 Tercera Visitaduría General 16 de julio de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

91 CDHEZ/182/2018 Tercera Visitaduría General 9 de agosto de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

92 CDHEZ/233/2018 Tercera Visitaduría General 9 de agosto de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

93 CDHEZ/194/2017 Tercera Visitaduría General 18 de septiembre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

94 CDHEZ/004/2018 Tercera Visitaduría General 10 de octubre de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas

95 CDHEZ/161/2018 Tercera Visitaduría General 22 de octubre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

96 CDHEZ/181/2018 Tercera Visitaduría General 22 de octubre de 2018

Instituto de Cultura Física y el 

Deporte del Estado de Zacatecas 

(INCUFIDEZ)

97 CDHEZ/177/2018 Tercera Visitaduría General 25 de octubre de 2018
Secretaría de las Mujeres 

(SEMUJER)

98 CDHEZ/186/2018 Tercera Visitaduría General 31 de agosto de 2018
H. Ayuntamiento de Calera de 

Víctor Rosales, Zacatecas

99 CDHEZ/045/2018 Tercera Visitaduría General 19 de diciembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

100 CDHEZ/215/2018 Cuarta Visitaduría General 12 de julio de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

101 CDHEZ/256/2018 Cuarta Visitaduría General 9 de agosto de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

102 CDHEZ/262/2018 Cuarta Visitaduría General 9 de agosto de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

103 CDHEZ/519/2017 Cuarta Visitaduría General 20 de agosto de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

104 CDHEZ/274/2018 Cuarta Visitaduría General 22 de agosto de 2018
H. Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas

105 CDHEZ/284/2018 Cuarta Visitaduría General 24 de septiembre de 2018
H. Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas

106 CDHEZ/330/2018 Cuarta Visitaduría General 24 de septiembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

107 CDHEZ/343/2018 Cuarta Visitaduría General 24 de septiembre de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

108 CDHEZ/353/2018 Cuarta Visitaduría General 24 de septiembre de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

109 CDHEZ/320/2018 Cuarta Visitaduría General 2 de octubre de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)
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110 CDHEZ/356/2018 Cuarta Visitaduría General 11 de octubre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

111 CDHEZ/401/2018 Cuarta Visitaduría General 8 de noviembre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

112 CDHEZ/366/2018 Cuarta Visitaduría General 15 de noviembre de 2018
H. Ayuntamiento de Calera de 

Víctor Rosales, Zacatecas

113 CDHEZ/352/2018 Cuarta Visitaduría General 11 de diciembre de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

114 CDHEZ/251/2018 Cuarta Visitaduría General 24 de septiembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

115 CDHEZ/168/2018 Quinta Visitaduría General 18 de julio de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

116 CDHEZ/195/2018 Quinta Visitaduría General 19 de julio de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

117 CDHEZ/335/2018 Quinta Visitaduría General 22 de octubre de 2018
H. Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas

118 CDHEZ/369/2018 Quinta Visitaduría General 22 de octubre de 2018
Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SEDIF)

119 CDHEZ/395/2018 Quinta Visitaduría General 23 de octubre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas(SEDUZAC)

120 CDHEZ/404/2018 Quinta Visitaduría General 23 de noviembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas(SEDUZAC)

121 CDHEZ/347/2018 Quinta Visitaduría General 17 de diciembre de 2018
H. Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas

122 CDHEZ/375/2018 Sexta Visitaduría General 11 de octubre de 2018
Secretaría de Salud del Estado 

de Zacatecas (SSZ)

123 CDHEZ/444/2018 Sexta Visitaduría General 3 de diciembre de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

124 CDHEZ/481/2018 Sexta Visitaduría General 19 de diciembre de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

125 CDHEZ/213/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 21 de agosto de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

126 CDHEZ/075/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 1 de noviembre de 2018
H. Ayuntamiento de Fresnillo, 

Zacatecas 

127 CDHEZ/340/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 1 de noviembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

128 CDHEZ/324/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 5 de noviembre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

129 CDHEZ/240/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 8 de noviembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)
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130 CDHEZ/024/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 11 de diciembre de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

131 CDHEZ/025/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 11 de diciembre de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

132 CDHEZ/033/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 11 de diciembre de 2018
Universidad Autónoma de 

Zacatecas (UAZ)

133 CDHEZ/475/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 11 de diciembre de 2018
H. Ayuntamiento de Fresnillo, 

Zacatecas

134 CDHEZ/250/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 11 de diciembre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

135 CDHEZ/380/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 17 de diciembre de 2018
Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SEDIF)

136 CDHEZ/258/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 18 de diciembre de 2018
Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Zacatecas (SSP)

137 CDHEZ/265/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 18 de diciembre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

138 CDHEZ/034/2018 Visitaduría Regional de Fresnillo 19 de diciembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

139 CDHEZ/217/2018
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
3 de septiembre de 2018

H. Ayuntamiento de Jerez de 

García Salinas, Zacatecas

140 CDHEZ/276/2018
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
4 de septiembre de 2018

H. Ayuntamiento de Jerez de 

García Salinas, Zacatecas

141 CDHEZ/087/2018
Visitaduría Regional de Jerez de 

García Salinas 
20 de septiembre de 2018

Instituto de la Defensoría Pública 

del Estado de Zacatecas 

142 CDHEZ/231/2018 Visitaduría Regional de Loreto 16 de julio de 2018
Colegio de Bachilleres del Estado 

de Zacatecas (COBAEZ)

143 CDHEZ/223/2018 Visitaduría Regional de Loreto 10 de agosto de 2018
H. Ayuntamiento de Villa García, 

Zacatecas 

144 CDHEZ/316/2018 Visitaduría Regional de Loreto 24 de septiembre de 2018
H. Ayuntamiento de Villa García, 

Zacatecas 

145 CDHEZ/171/2018 Visitaduría Regional de Loreto 21 de noviembre de 2018
H. Ayuntamiento de Villa García, 

Zacatecas 

146 CDHEZ/433/2018 Visitaduría Regional de Loreto 17 de diciembre de 2018
Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas (FGJEZ)

147 CDHEZ/484/2018 Visitaduría Regional de Loreto 17 de diciembre de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)

148 CDHEZ/476/2018 Visitaduría Regional de Loreto 18 de diciembre de 2018
H. Ayuntamiento de Loreto, 

Zacatecas

149 CDHEZ/222/2018 Visitaduría Regional de Jalpa 22 de agosto de 2018
Secretaría de Educación del 

Estado de Zacatecas (SEDUZAC)
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150 CDHEZ/410/2018
Visitaduría Regional de 

Concepción del Oro
20 de agosto de 2018

H. Ayuntamiento de Concepción 

del Oro, Zacatecas 

151 CDHEZ/445/2017
Visitaduría Regional de 

Concepción del Oro
10 de septiembre de 2018

H. Ayuntamiento de Concepción 

del Oro, Zacatecas 

152 CDHEZ/139/2018
Visitaduría Regional de 

Tlaltenango
4 de julio de 2018

H. Ayuntamiento de Tepechitlán, 

Zacatecas

153 CDHEZ/243/2018
Visitaduría Regional de 

Tlaltenango
24 de octubre de 2018

H. Ayuntamiento de Tlaltenango, 

Zacatecas

154 CDHEZ/419/2018
Visitaduría Regional de 

Sombrerete
17 de diciembre de 2018

H. Ayuntamiento de Sombrerete, 

Zacatecas 

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.

Quejas Recibidas

Quejas Recibidas durante el Segundo Semestre 2018

En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 

2018 se informa que la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) a 

través de sus oficinas centrales y en las nueve 

visitadurías regionales que se ubican en 

Concepción del Oro, Fresnillo, Jalpa, Jerez de 

García Salinas, Loreto, Pinos, Río Grande, 

Sombrerete y Tlaltenango, se recibieron 259 

quejas; asimismo se concluyeron 257 quejas en el 

periodo que se informa. 

Quejas Recibidas durante el segundo semestre 2018

259 257

Recibidas Concluidas

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
Nota: Son 257 resoluciones de queja del segundo semestre del año 2018, de las cuales corresponden: 206 al año 2018, 
31 al año 2017, 17 al año 2016 y 3 al año 2015. 
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257

Quejas Recibidas durante 
el segundo semestre 2018

Las quejas atendidas en la CDHEZ fueron interpuestas por 112 mujeres y 147 hombres, en porcentaje 

representa el 43.24 por ciento y 56.76 por ciento, respectivamente.

112 147

Mujeres Hombres Total 

259

Quejas recibidas por sexo

93

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
Nota: Son 257 resoluciones de queja del segundo semestre del año 2018, de las cuales corresponden: 206 al año 2018, 
31 al año 2017, 17 al año 2016 y 3 al año 2015. 

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

147 112

Quejas Clasificadas
por sexo

Recibidas 

Concluidas 

Hombres

Mujeres

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.
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Quejas recibidas por grupo etario 

Las quejas recibidas de acuerdo al grupo etario en 

el Organismo Defensor de los Derechos Humanos 

del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018 fueron 

interpuestas por 18 personas menores de 20 años, 

63 personas en una franja etaria de 21 a 30 años, 71 

personas en edades de 31 a 40 años, 62 personas 

en el rango de edad de 41 a 50 años, 25 personas 

en una franja etaria de 51 a 60 años, 14 personas en 

edades de 61 a 70 años, 5 personas en una franja 

etaria de 71 a 80 años y 1 personas sin datos de 

edad. 

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

Quejas recibidas por
por grupo etario 

Grupo etario Total

0-10 1

11-20 17

21-30 63

31-40 71

41-50 62

51-60 25

61-70 14

71-80 5

81+ 1

Total 259

25

14

510

20

30

40

50

60

70

80

63

71

1

17

62

1



Quejas recibidas por grupo etario y sexo
Las quejas recibidas de acuerdo al grupo etario y 

sexo durante el año 2018 fueron interpuestas por 7 

mujeres y 11 hombres menores de 20 años, 28 

mujeres y 35 hombres en el rango de edad de 21 a 

30 años, 31 mujeres y 40 hombres en la franja 

etaria de 31 a 40 años, 31 mujeres y 30 hombres en 

el rango de edad de 41 a 50 años, 10 mujeres y 15 

hombres en la franja etaria de 51 a 60 años, 3 

mujeres y 11 hombres en el rango de edad de 61 a 

70 años, 1 mujer y 4 hombres en la franja etaria de 

71 a 80 años, 1 hombre mayor a 81 años y 1 mujer sin 

datos de edad.  

GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

Quejas por grupo etario y sexo, recibidas durante el segundo 

semestre del año 2018

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

Grupo etario Mujeres Hombres Total

0-10 1 0 1

11-20 6 11 17

21-30 28 35 63

31-40 31 40 71

41-50 31 30 61

51-60 10 15 25

61-70 3 11 14

71-80 1 4 5

81+ 0 1 1

Sin datos 1 0 1

Total 112 147 259

40

31 30

15

10

3
4

1

Sin datos 

10

11

6

35

28

31

11

1 1

Quejas Clasificadas
por sexo

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 30 de diciembre de 2018



Quejas recibidas por Visitaduría

Del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018 se infor-

man las quejas recibidas por Visitaduría: 14 en la 

Primera Visitaduría General, 17 en la Segunda 

Visitaduría General, 17 en la Tercera Visitaduría 

General, 32 en la Cuarta Visitaduría General, 33 en 

la Quinta Visitaduría General, 21 en la Sexta 

Visitaduría General, 1 en la Visitaduría Regional de 

Concepción del Oro, 34 en la Visitaduría Regional 

de Fresnillo, 5 en la Visitaduría Regional de Jalpa, 

16 en la Visitaduría Regional de Jerez de García 

Salinas, 6 en la Visitaduría Regional de Loreto, 1 en 

la Visitaduría Regional de Pinos, 13 en la Visitaduría 

Regional de Río Grande, 4 en la Visitaduría 

Regional de Sombrerete; 6 en la Visitaduría 

Regional de Tlaltenango y 39 enviadas a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Quejas recibidas por Visitaduría, durante el segundo semestre de 2018

Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 30 de diciembre de 2018
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Unidad Administrativa Número

Primera Visitaduría General 14

Segunda Visitaduría General 17

Tercera Visitaduría General 17

Cuarta Visitaduría General 32

Quinta Visitaduría General 33

Sexta Visitaduría General 21

Visitaduría Regional de Concepción del Oro 1

Visitaduría Regional de Fresnillo 34

Visitaduría Regional de Jalpa 5

Visitaduría Regional de Jerez de García Salinas 16

Visitaduría Regional de Loreto 6

Visitaduría Regional de Pinos 1

Visitaduría Regional de Río Grande 13

Visitaduría Regional de Sombrerete 4

Visitaduría Regional de Tlaltenango 6

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 39

Totales 259



Quejas Penitenciarias

Durante el segundo semestre del año 2018, hubo 22 quejas penitenciarias de las cuales, 11 están en trámite y 

11 concluidas. 

En trámite 11

Conclusión Cantidad

Concluidas 

Total 

11

22
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14

32 33

1

34

5

16

6
1

13

4

Quejas Recibidas 
por visitaduría 

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
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Fuente: Departamento de Orientación y Quejas 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018
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Quejas Penitenciarias clasificadas por autoridades presuntamente infractoras

En el periodo que se informa, las quejas penitencia-

ras por autoridades presuntamente infractoras 

fueron: 33 de la Dirección de Prevención y 

Reinserción Social, 1 de la Policía Estatal Preventiva 

de Zacatecas, 1 del Instituto de la Defensoría 

Pública del Estado de Zacatecas y 1 del Juez de 

Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Zacatecas 

(TSJEZ).

Quejas Penitenciarias clasificadas por autoridades presuntamente infractoras

Sustanciación y Resolución de Expedientes 

De conformidad a lo establecido en el artículo 26 

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, los visitadores generales 

darán trámite a las quejas que sean presentadas 

por los quejosos o se sigan de oficio por el 

Organismo; una vez recibidas, su primera actua-

ción es la emisión del acuerdo de calificación 

correspondiente, con lo que se determina la 

competencia de la Comisión para llevar a cabo la 

investigación de los hechos denunciados. Para 

integrar y resolver las quejas, procede un término 

de cuatro meses, salvo que, por la complejidad de 

las presuntas violaciones, sea necesario autorizar la 

ampliación del mismo, para la emisión de la resolu-

ción final.

Conclusión de Expedientes
Quejas concluidas durante el segundo semestre de 2018, clasificadas por tipo de 
resolución 

Autoridades en las Quejas Penitenciarias Cantidad

Dirección de Prevención y Reinserción Social (CERERESOS, Establecimientos 

Penitenciarios Distritales y Centro de Internamiento y Atención Juvenil) 
33

Policía Estatal Preventiva de Zacatecas 1

Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas 1

Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Zacatecas (TSJEZ)
1

Total 36

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018

En el segundo semestre del año 2018 se concluye-

ron 257 resoluciones, mismas que fueron clasifica-

das en los siguientes términos: 44 Acuerdos de no 

responsabilidad, 29 Desistimiento del quejoso, 52 

Quejas resueltas durante su trámite, 17 Falta de 

interés del quejoso, 19 Conciliaciones, 39 Quejas 

remitidas a la CNDH, 5 Allanamiento de la autori-

dad a la queja, 18 Quejas improcedentes, 24 

Recomendaciones, 4 Incompetencia de la CDHEZ, 

5 Expedientes sin materia y 1 Quejas no presentada.
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Quejas concluidas de Expedientes del Segundo Semestre del año 2018, 
clasificadas por tipo de resolución

18

4

Quejas Recibidas 
por visitaduría 

Quejas improcedentes

Allanamiento de la autoridad a la queja

Incompetencia de la CDHEZ

Recomendaciones

Sin materia

Acuerdos de no responsabilidad 

Desistimiento del quejoso

Quejas resueltas durante su trámite

Conciliaciones

Falta de interés del quejoso

Quejas remitidas a la CNDH

0 10 20 30 40 50

29

52

17

19

39

24

5

5

Fuente: Dirección de Asuntos Jurídicos 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 30 de diciembre de 2018

1Quejas no Presentadas 

44

Por Conclusión de Expediente Cantidad Porcentaje

Acuerdos de no responsabilidad 44 17.12

Desistimiento del quejoso 29 11.28

Quejas resueltas durante su trámite 52 20.23

Falta de interés del quejoso 17 6.61

Conciliaciones 19 7.39

Quejas remitidas a la CNDH 39 15.18

Allanamiento de la autoridad a la queja 5 1.95

Quejas improcedentes 18 7

Recomendaciones 24 9.34

Incompetencia de la CDHEZ 4 1.56

Sin materia 5 1.95

Quejas no presentadas 1 0.39

Total 257 100



El total de resoluciones emitidas del 1 de julio al 31 

de diciembre de 2018 es de 257 resoluciones, de 

las cuales 130 se emitieron en las Visitadurías 

Generales de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas, 88 en las oficinas 

regionales del Organismo Defensor de los 

Derechos Humanos y 39 en la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH). 
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Visitadurías Generales 130

Visitadurías Regionales 88

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 39

Total 257

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018

Quejas concluidas del segundo semestre 2018 clasificadas por tipo de resolución 
y por Visitaduría General 

En el segundo semestre del año 2018 se concluye-

ron 130 quejas, mismas que fueron clasificadas por 

visitaduría general y tipo de resolución en los 

siguientes términos: en la Primera Visitaduría 

General se tiene un registro de: 3 Quejas resueltas 

durante  su  t rámi te ,  1  Conc i l i ac ión ,  1 1 

Recomendaciones, 2 Falta de interés del quejoso, 

6 Acuerdos de no responsabilidad y 4 Quejas 

improcedentes. En la Segunda Visitaduría General 

hubo: 3 Quejas resueltas durante su trámite, 3 

Desistimientos del quejoso, 1 Conciliación, 4 

Recomendaciones, 7 Acuerdos de no responsabi-

lidad y 2 Quejas improcedentes. En la Tercera 

Visitaduría General se registraron: 6 Quejas 

resueltas durante su trámite, 8 Desistimientos del 

quejoso, 1 Conciliación, 3 Recomendaciones, 2 

Falta de interés del quejoso, 2 Allanamientos y 2 

Acuerdos de no responsabilidad. En la Cuarta 

Visitaduría General hubo: 11 Quejas resueltas 

durante su trámite, 4 Desistimiento del quejoso, 3 

Conciliaciones, 1 Recomendación, 2 Falta de 

interés del quejoso, 13 Acuerdos de no responsabi-

lidad, 2 Quejas improcedentes y 1 Incompetencia 

de la CDHEZ. En la Quinta Visitaduría General se 

registraron: 9 Quejas resueltas durante su trámite, 

1 Desistimiento del quejoso, 3 Falta de interés del 

que joso,  2  Que jas  improcedentes  y  1 

Incompetencia de la CDHEZ.  En la Sexta 

Visitaduría General se registraron: 1 Desistimiento 

del quejoso, 3 Conciliaciones y 1 Queja no presen-

tada. En la Coordinación de Visitadurías se regis-

tró 1 Recomendación. 

En suma, fueron: 32 Quejas resueltas durante su 

trámite, 17 Desistimientos del quejoso, 9 

Conciliaciones, 1 Queja no presentada, 20 

Recomendaciones, 9 Falta de interés del quejo-

so, 2 Allanamientos, 28 Acuerdos de no respon-

sabilidad, 10 Quejas improcedentes y 2 

Incompetencia de la CDHEZ.



Resoluciones de Expedientes de Visitadurías Generales del Segundo Semestre 
de 2018
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Tipo de resolución Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta Coordinación Total

Quejas resueltas durante su trámite 3 3 6 11 9 32

Desistimiento del quejoso 3 8 4 1 1 17

Conciliaciones 1 1 1 3 3 9

Quejas no presentadas 1 1

Recomendaciones 11 4 3 1 1 20

Falta de interés del quejoso 2 2 2 3 9

Allanamientos 2 2

Acuerdos de no responsabilidad 6 7 2 13 28

Quejas improcedentes 4 2 2 2 10

Incompetencia de la CDHEZ 1 1 2

Total 27 20 24 37 16 5 1 130

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018

En el segundo semestre del año 2018 se concluye-

ron 88 quejas, mismas que fueron clasificadas por 

visitaduría regional y tipo de resolución en los 

siguientes términos: En la Visitaduría Regional de 

Concepción del Oro se registraron: 2 Quejas 

resueltas durante su trámite y 3 Acuerdos de no 

responsabilidad. En la Visitaduría Regional de 

Fresnillo se registraron: 14 Quejas resueltas 

durante su trámite, 5 Desistimiento del quejoso, 2 

Recomendaciones, 4 Falta de interés del quejoso, 

5 Acuerdos de no responsabilidad, 7 Quejas 

improcedentes, 1 Incompetencia de la CDHEZ y 1 

Queja archivada por quedar sin materia. En la 

Visitaduría Regional de Jalpa hubo: 1 Conciliación, 

1 Falta de interés del quejoso, 1 Acuerdo de no 

responsabilidad y 1 Incompetencia de la CDHEZ. 

En la Visitaduría Regional de Jerez de García 

Salinas se registraron: 3 Quejas resueltas durante 

su trámite, 2 Desistimiento del Quejoso, 1 

Conciliación, 2 Recomendaciones, 1 Falta de 

interés, 2 Allanamientos, 3 Acuerdos de No 

Responsabilidad y 2 Quejas archivadas por 

quedar sin materia. En la Visitaduría Regional de 

Loreto fueron: 3 Desistimiento del quejoso, 6 

Conciliaciones, 1 Falta de interés del quejoso, 1 

Allanamiento y 1 Acuerdo de no responsabilidad. 

En la Visitaduría Regional de Pinos hubo: 1 Falta 

de interés del quejoso. En la Visitaduría Regional 

de Río Grande fueron: 1 Acuerdo de no responsa-

bilidad y 1 Queja improcedente. En la Visitaduría 

Regional  de Sombrerete se  registró:  1 

Conciliación. En la Visitaduría Regional de 

Quejas concluidas del segundo semestre de 2018 clasificadas por tipo de 
resolución y por Visitaduría Regional 



Resoluciones de Expedientes de Visitadurías Regionales en el segundo 
semestre de 2018

Tlaltenango hubo: 1 Queja resuelta durante su 

trámite,  2 Desistimiento del  quejoso,  1 

Conciliación, 2 Acuerdos de no responsabilidad y 

2 Quejas archivadas por quedar sin materia. 

En suma, se registraron: 20 Quejas resueltas 

durante su trámite, 12 Desistimiento del quejoso, 

10 Conciliaciones, 4 Recomendaciones, 8 Falta 

de interés del quejoso, 3 Allanamientos, 16 

Acuerdos de no responsabilidad, 8 Quejas 

improcedentes, 2 Incompetencia de la CDHEZ y 

5 Queja archivada por quedar sin materia. 
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Resoluciones
Concep. 

Oro
Fresnillo Jalpa Jerez Loreto Pinos Río Grande Sombrerete Tlaltenango Total

Quejas resueltas durante su 

trámite
2 14 3 1 20

Desistimiento del quejoso 5 2 3 2 12

Conciliaciones 1 1 6 1 1 10

Recomendaciones 2 2 4

Falta de interés del quejoso 4 1 1 1 1 8

Allanamientos 2 1 3

Acuerdos de no 

responsabilidad
3 5 1 3 1 1 2 16

Quejas improcedentes 7 1 8

Incompetencia de la CDHEZ 1 1 2

Quejas archivadas por quedar 

sin materia
1 2 2 5

Total 5 39 4 16 12 1 2 1 8 88

Fuente: Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018

En el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre del 

año 2018 se concluyeron 257 expedientes de 

quejas, de las cuales 44 fueron Acuerdos de no 

responsabilidad, 52 Quejas resueltas durante su 

trámite, 29 Desistimiento del quejoso, 17 Falta de 

interés del quejoso, 39 Quejas remitidas a la CNDH, 

19 Conciliaciones, 5 Allanamiento de la autoridad a 

la queja, 4 Incompetencia de la CDHEZ, 18 Quejas 

improcedentes, 5 Quejas archivadas por quedar 

sin materia, 24 Recomendaciones y 1 quejas no 

presentadas. 

Expedientes de queja concluidos durante el segundo semestre del año 2018, de 
quejas recibidas durante los años 2016, 2017 y 2018 



Tipo de resolución 2018 2017 2016 2015 Total

Acuerdos de no responsabilidad 24 13 6 1 44

Quejas resueltas durante su trámite 46 6 0 0 52

Desistimiento del quejoso 28 1 0 0 29

Falta de interés del quejoso 17 0 0 0 17

Quejas remitidas a la CNDH 39 0 0 0 39

Conciliaciones 19 0 0 0 19

Allanamiento de la autoridad a la Queja 4 0 1 0 5

Incompetencia de la CDHEZ 3 1 0 0 4

Quejas improcedentes 16 1 1 0 18

Quejas archivadas por quedar sin materia 4 0 1 0 5

Recomendaciones 5 9 8 2 24

Quejas no presentadas 1 0 0 0 1

Total 206 31 17 3 257

Quejas concluidas durante el segundo semestre de 2018, por tipo de resolución 
y año de recepción
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RESOLUCIONES 



1 

 

 

 

Expediente: CDHEZ/30/2017 
 

Persona quejosa: Oficiosa. 
 

Persona agraviada: VD. 
 

Autoridad Responsable: 
Personal del pabellón psiquiátrico del Centro 
Regional de Reinserción Social de Fresnillo, 
Zacatecas. 
 
Derechos Humanos violados: 
I. Derecho a la integridad personal, en relación con 
el deber del Estado garante, de las personas 
privadas de su libertad. 

 
Zacatecas, Zac., a 24 de julio de 2018; una vez concluida la investigación de los hechos que 
motivaron el expediente CDHEZ/30/2017, y analizado el proyecto presentado por la Coordinación 
de Visitadurías, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción 
V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del Reglamento Interno 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 04/2018 
que se dirige a la autoridad siguiente: 
 
ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
 

R E S U L T A N D O; 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 

1. De conformidad con los artículos 6º, inciso A, fracción II y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos, 16 de la Convención de los Derechos del Niño; 
32 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del estado de Zacatecas, los 
numerales 76, 77 y 79 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 
los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Zacatecas, los datos personales de los menores, relacionados con esta resolución, 
permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, así como aquellos relativos a su vida 
privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 
2. Asimismo, en términos de lo dispuesto 6º inciso A) fracción II, y 16 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 22 de la Convención Sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, los nombres, apellidos y demás datos personales 
de las personas con discapacidad vinculados con los hechos de la presente resolución, se 
mantienen bajo la más estricta confidencialidad, en pleno respeto a su derecho a la intimidad y 
vida privada. 

 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
1. El 25 de enero del 2017, se dio inicio a la queja oficiosa, a razón de los hechos en los cuales 
perdiera la vida VD al interior del pabellón psiquiátrico del Centro Regional de Reinserción Social 
de Fresnillo, Zacatecas, el día 22 de enero del año en curso; derivado del oficio número 
SSP/DPRS/CF/313/2017, signado por el LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, entonces 
Director del centro penitenciario de referencia, de fecha 23 de enero de 2017, mediante el cual 
informa, al LIC. GABRIEL MORALES TORRES, en ese tiempo Director General de Prevención 
y Reinserción Social del Estado, respecto de la muerte del interno VD.  
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Por razón de turno, el 25 de enero del 2017, se remitió el escrito de queja a la Departamento de 
Sistema Penitenciario, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el 
acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del 
Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 27 de enero del 2017, los hechos se calificaron como presuntos violatorios a derechos 
humanos, procediendo en consecuencia a desarrollar diversas acciones para el desahogo del 
procedimiento.  
 
2. Los hechos materia de la queja consiste en lo siguiente:  
En fecha 24 de enero de 2017, en las oficinas regionales de este Organismo, instaladas en el 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas, se recibió el oficio número SSP/DPRS/CF/313/2017 de fecha 
23 de enero de 2017, signado por el LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, entonces 
Director del Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, mediante el cual, 
hace del conocimiento al LIC. GABRIEL MORALES TORRES, en ese tiempo Director General 
de Prevención y Reinserción Social del Estado, el contenido del parte informativo del C. RAÚL 
MONREAL GARCÍA, Supervisor de Servicios del Primer Grupo de Guardia, del Centro Regional 
de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas. 
 
Quien señaló que, siendo las 07:45 horas del día 22 de enero de 2017, se recibió llamada 
telefónica en la Comandancia, por parte del personal de seguridad y custodia, asignado al 
pabellón psiquiátrico del centro penitenciario, para informar que en una de las celdas del módulo 
“C”, se encontraba el cuerpo suspendido del interno-paciente VD, colgado de los barrotes de una 
de las ventanas con un pedazo de cobija; por lo que al advertir la ausencia de signos vitales, 
inmediatamente se dio aviso al director del centro penitenciario y posteriormente, a la Agencia del 
Ministerio Público.  
 
Interno-paciente, que se encontraba a disposición del Juez de Ejecución de Sanciones del Distrito 
Judicial de Fresnillo, Zacatecas, por el delito de violación equiparada agravada, siendo 
sentenciado a una MEDIDA DE SEGURIDAD CONSISTENTE EN TRATAMIENTO MÉDICO EN 
INTERNAMIENTO por 19 años y 9 meses. 
 
3. El 2 de febrero de 2017, el LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, entonces Director del 
Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, presentó su informe, en donde 
detalla de manera pormenorizada, el hallazgo del cuerpo sin vida, del interno-paciente VD, al 
interior de una de las celdas del pabellón psiquiátrico del centro penitenciario a su dirección. 
 

 
III. SITUACIÓN JURÍDICA. 

 
1. El interno VD, fue procesado mediante procedimiento especial, atendiendo a su condición de 
inimputable, advertida en el desahogo de la pericial en psiquiatría de fecha 29 de junio de 2015; 
por lo que fue ingresado al pabellón psiquiátrico del Centro Regional de Reinserción Social de 
Fresnillo, Zacatecas, el 30 de junio de 2015.  
 
2. En consecuencia, mediante sentencia, dictada por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 
Judicial de Jerez de García Salinas, Zacatecas, le fue impuesto tratamiento médico y medida de 
seguridad al inimputable.  
 
3. El interno se encontraba a disposición del Juez de Ejecución de Sanciones del Distrito Judicial 
de Fresnillo, Zacatecas; hasta la fecha en que falleció.  
  

IV. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
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Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores públicos estatales de la 
Dirección General de Prevención y Reinserción Social del Estado. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos narrados pudieran 
consistir una violación al derecho a la integridad personal. 
 
3. Esta Comisión advirtió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho a la integridad personal, en relación con el deber del Estado garante, de las 
personas privadas de su libertad.  
 
 

V. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones: 
 
1. Solicitudes de informes:  

- El 27 de enero de 2017 se solicitó informe de autoridad al LIC. OSCAR GILBERTO 
MARTÍNEZ LARA, entonces Director de Prevención y Reinserción Social de Fresnillo, 
Zacatecas. 

- El 23 de febrero de 2017 se solicitó información al LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 
LARA, entonces Director de Prevención y Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas. 
 

2. Recopilación de información:  
- El 2 de febrero de 2017, se recibió informe de autoridad del LIC. OSCAR GILBERTO 

MARTÍNEZ LARA, entonces Director de Prevención y Reinserción Social de Fresnillo, 
Zacatecas. Informe al que anexó los siguientes documentos: 

o Parte informativo de fecha 22 de enero de 2017, signado por el C. RAÚL 
MONREAL ROBLES, Comandante de Primero Grupo de Guardia conjuntamente 
con los policías Penitenciarios, los CC. ROLANDO MÁRQUEZ MEDINA y RUBEN 
VILLARREAL MARTÍNEZ, que dirigen al director del centro penitenciario. 

o Oficio número SSP/DPRS/CF/313/2017, de fecha 23 de enero de 2017, signado 
por el LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LARA, entonces Director de 
Prevención y Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, que dirige al LIC. 
GABRIEL MORALES TORRES, en ese tiempo Director General de Prevención y 
Reinserción Social del Estado. 

o Informe con número de oficio SSP/DGPRS/CF/084/2017 de fecha 24 de enero de 
2017, signado por la LIC. EN PSIC. MARTHA ALICIA LOZANO GUTIERREZ, 
Encargada del pabellón psiquiátrico del centro penitenciario de Fresnillo, 
Zacatecas; que dirige al director LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LARA, 
entonces Director de Prevención y Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas. 

o Copia fotostática a blanco y negro, de 4 impresiones fotográficas del interno 
paciente finado, . 

o Copia fotostática del expediente clínico del interno-paciente. 
- El 17 de marzo de 2017, se recibió informe del LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 

LARA, entonces Director de Prevención y Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, en 
alcance al informe recibido. Documento al que anexó: 

o Oficio número SSP/DPRS/CF/2431/2016 de fecha 27 de octubre de 2016, signado 
por el LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LARA, entonces Director de 
Prevención y Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, a quien en ese tiempo 
se desempeñaba como Director General de Prevención y Reinserción Social del 
Estado, LIC. GABRIEL MORALES TORRES. 

- El 12 de mayo de 2017, se recibieron copias fotostáticas de la carpeta única de 
investigación número […], a razón de los hechos en lo que perdiera la vida VD, el día 22 
de enero del año en curso, al interior del pabellón psiquiátrico del Centro Regional de 
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Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas; que se integran en la Unidad Especializada 
en Investigación Mixta, a cargo de la Agente del Ministerio Público adscrita, LIC. ANA 
LAURA RIVERO VALLEJO.  
 

3. Recopilación y consulta de documentos:  
- Oficio número SSP/DPRS/CF/313/2017, de fecha 23 de enero de 2017, signado por el 

LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LARA, entonces Director de Prevención y 
Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, que dirige al LIC. GABRIEL MORALES 
TORRES, en ese tiempo Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado, 
donde informe el deceso del interno-paciente VD.  

- Expediente clínico número […], a razón de los hechos en lo que perdiera la vida VD, el 
día 22 de enero del año en curso, al interior del pabellón psiquiátrico del Centro Regional 
de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas; que se integran en la Unidad Especializada 
en Investigación Mixta, a cargo de la Agente del Ministerio Público adscrita, LIC. ANA 
LAURA RIVERO VALLEJO.  

 
4. Solicitud y obtención de dictámenes: 

- El 13 de junio de 2017, se remitió en vía de alcance, al informe rendido en fecha 12 de 
mayo de 2017, el dictamen médico de necropsia, de la Carpeta Única de Investigación 
(C.U.I.) número […], que se integra por los hechos en los cuales perdiera la vida VD, al 
interior del pabellón psiquiátrico del Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, 
Zacatecas.  

 
5. Obtención de evidencia in situ: 

- En fecha 24 de enero de 2017, personal de este Organismo, adscrito a la Visitaduría 
Regional ubicada en el Municipio de Fresnillo, Zacatecas, se apersonó en las 
instalaciones del Centro Regional de Reinserción Social de aquella localidad, para realizar 
inspección de campo de la celda donde fue encontrado sin vida, el cuerpo del interno-
paciente, VD. 
 

 
VI. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la agraviada como por las autoridades señaladas 
como responsables, así como las declaraciones y los dictámenes médicos necesarios para emitir 
la resolución correspondiente.  

 

 
VII. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

 
A) Violación al derecho a la integridad personal, en relación con el deber del Estado 
garante. 
1. “El derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir tratos que 
afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en 
el organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento grave con 
motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.”1 
 
2. No obstante, en el caso que no ocupa, es decir, de personas privadas de la libertad; es dable 
hacer hincapié en la obligación que le asiste al Estado, de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos; según lo prevé el artículo 1°, párrafos primero y tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando señala:  

                                                 
1 CNDH Recomendación 69/2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, párr. 135 y Recomendación 71/2016 del 30 de diciembre de 
2016, párr. 111. 
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Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
 
[…] 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. […]2 

 
3. Y en consonancia, “la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su 
artículo 1.1, como base de las obligaciones internacionales asumidas por los Estados partes “que 
éstos se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción” sin discriminación alguna. 
Estas obligaciones generales de respeto y garantía, vinculantes para el Estado con respecto a 
toda persona, implican para éste un mayor nivel de compromiso al tratarse de personas en 
situación de riesgo o vulnerabilidad.”3   

 
4. En ese sentido, “la Comisión Interamericana otorga especial atención a la situación de los 
derechos humanos de las personas privadas de su libertad física. El hecho de que tales personas 
se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, aunado a la frecuente falta de políticas 
públicas al respecto que otorguen la prioridad que el tema merece, implica frecuentemente que 
las condiciones penitenciarias se caractericen por la violación sistemática de los derechos 
humanos de tales personas.”4   

 
5. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, “ha establecido que de las obligaciones 
generales de respetar y garantizar los derechos, derivan deberes especiales, determinables en 
función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su 
condición personal o por la situación específica en que se encuentre […]”5.   
 
6. De ahí, que “[f]rente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o 
dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se produce 
una relación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estado, 
caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular sus derechos y 
obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le impide 
satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el 
desarrollo de una vida digna.”6 
 
7. En ese entendido, la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, respecto de la obligación 
del Estado como garante de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, que 
“[e]n los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho 
a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe 
garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como 

                                                 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf, fecha de 
acceso 11 de julio de 2017. 
3 Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la Américas. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf, párr. 46, de fecha de acceso 11 de julio de 2017. 
4 Segundo Informe sobre los Derechos Humanos en el Perú. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cap. IX, párr.1, 
https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm, fecha de acceso 11 de julio de 2017. 
5 Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Sentencia de 23 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), 

párr. 98 
6 CrIDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre de 2004 (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr.152.  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf
https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm
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responsable de los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los 
detenidos.”7 
 
8. Tan es así, que el mismo Tribunal Interamericano de Derechos Humanos, ha sostenido que “el 
Estado es responsable de la observancia del derecho a la vida de toda persona bajo su custodia 
en su condición de garante de los derechos consagrados en la Convención Americana. Como lo 
ha señalado este Tribunal “si bien el Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su 
seguridad y mantener el orden público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo 
momento, de aplicar procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de los derechos 
fundamentales, a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”128. El Estado como 
garante de este derecho le impone la prevención en aquellas situaciones -como ahora en el sub 
judice- que pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la supresión de la inviolabilidad del 
derecho a la vida. En este sentido, si una persona fuera detenida en buen estado de salud y 
posteriormente, muriera, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria 
y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante 
elementos probatorios válidos129, ya que en su condición de garante el Estado tiene tanto la 
responsabilidad de garantizar los derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la 
información y las pruebas relacionadas con el destino que ha tenido la persona detenida.”8 
 
9. Por su parte, “el artículo 18, párrafo segundo, de la citada Constitución Federal, establece que 
el sistema penitenciario mexicano se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, por lo que, el Estado es el garante de la seguridad de quienes se encuentren bajo su 
custodia en los centros penitenciarios del país.”9 
 
10. Ahora bien, concordante con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los Tratados Internacionales, la Ley Nacional de Ejecución Penal, establece que todas las 
personas privadas de su libertad, gozarán de todos los derechos previstos en la Constitución y 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, según lo dispone el 
artículo 9 del ordenamiento legal invocado, cuando señala:  

 
Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en un Centro 
Penitenciario  
Las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, durante la ejecución 
de la prisión preventiva o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los 
derechos previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por 
la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no 
limitativa, los siguientes derechos:” 
 
[...] 
X. Toda persona privada de la libertad tiene derecho a que se garantice su integridad 
moral, física, sexual y psicológica; […]10 

 
11. Y en ese contexto, la autoridad penitenciaria, como representante del Estado en los centros 
de reclusión y detención, tiene a su cargo la administración y operación del Sistema Penitenciario, 
basada en el respeto a los derecho humanos, supervisando que en las instalaciones de los 
centros, se mantenga la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su 
libertad, según lo dispone el artículo 14, 15 fracción I, 19 fracción II, 20 fracciones V y VII de la 
ley nacional vigente, cuando señala:  
 
 
 

                                                 
7 CrIDH. Caso Neira Alegría y otros Vs.Perú, Sentencia de 19 de enero de 1995, párr. 60. 
8 CrIDH, Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 111. 
9 CNDH Recomendación 04/2016 de fecha 25 de febrero de 2017, párr. 29. 
10 Ley Nacional de Ejecución Penal, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP.pdf, fecha de acceso 12 de julio de 2017. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP.pdf
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Artículo 14. De la Autoridad Penitenciaria  
La Autoridad Penitenciaria organizará la administración y operación del Sistema 
Penitenciario sobre la base del respeto a los derechos humanos, el trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como medios para 
procurar la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, y supervisará las instalaciones de los Centros Penitenciarios para 
mantener la seguridad, tranquilidad e integridad, de las personas privadas de la 
libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo las medidas y acciones pertinentes 
para el buen funcionamiento de éstas. […]11 
 
Artículo 15. Funciones de la Autoridad Penitenciaria  
La Autoridad Penitenciaria deberá llevar a cabo las siguientes funciones básicas:  
I. Garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas que se 
encuentren sujetas al régimen de custodia y vigilancia en un Centro Penitenciario; […]12 
 
Artículo 19. Custodia Penitenciaria  
La Custodia Penitenciaria será una atribución de la Autoridad Penitenciaria consistente 
en:  
 
II. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas 
privadas de la libertad, visitantes y personal adscrito a los Centros Penitenciarios y las 
demás instalaciones que determinen las disposiciones aplicables; así como hacer 
cumplir su normatividad;”13 
 

“Artículo 20. Funciones de la Custodia Penitenciaria  
La Custodia Penitenciaria tendrá las funciones siguientes:” 
 
[...] 
“V. Preservar el orden y tranquilidad en el interior de los Centros, evitando cualquier 

incidente o contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las personas 
privadas de la libertad, visitas y personal de los mismos;” 
 
[...] 
“VII. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes en los Centros, así como 

garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz en los mismos, utilizando para ello 
los protocolos aplicables, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo 
necesarios disponibles para el cumplimiento de sus atribuciones; “14 

 
12. En ese entendido, en el caso de estudio, se tiene presente que el interno-paciente, VD fue 
declarado inimputable atendiendo a la pericial que le fuera realiza por el DR. VÍCTOR MANUEL 
AGUILAR SORIA, médico especialista en psiquiatría, en la audiencia de fecha 29 de junio de 
2015; quien concluyó, que éste presentaba una patología dual consistente en: 1) Trastorno 
Bipolar Maniaco con síntomas psicóticos y 2) Dependencia a sustancias psicotrópicas con posible 
daño cerebral orgánico secundario a traumatismo craneoencefálico.  
 
13. Condición de salud, que ameritó su internamiento en el pabellón psiquiátrico del Centro 
Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, donde recibiría el tratamiento 
farmacológico necesario durante el cumplimiento de la medida de seguridad que le fue impuesta, 
en su calidad de inimputable.  
 
14. Mismo que desde su ingreso a dicho pabellón psiquiátrico, se advierte se estuvo realizando; 
de modo tal, que de acuerdo al informe de fecha 24 de enero de 2017, que en su momento rindió 
la Encargada de dicha área, LIC. EN PSIC. MARTHA ALICIA LOZANO GUTIERREZ, al LIC. 
OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, entonces Director del centro penitenciario de referencia; 
que el interno-paciente VD, había intentado privarse de la vida el día 27 de agosto de 2015, 

                                                 
11 Ídem.  
12 Ídem. 
13 Ídem. 
14 Ídem. 
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cuando al realizar revisión de estancias, se le encontró un cordón hecho con las mangas de la 
camisola de su uniforme, de aproximadamente 90 centímetros de longitud, retorcido con 
resistencia, y quien refirió que se quería quitar la vida.  
 
15. Luego el día 5 de septiembre del mismo año, a la hora de proporcionar el medicamento de la 
noche, el policía penitenciario que tenía dicha encomienda, se percata que había una tira tipo 
soga colgada en la puerta de la estancia, y de la cual el interno-paciente pretendía ahorcarse. 
Asimismo, el día 10 de abril del 2016, cuando se realizaba uno de los rondines de vigilancia por 
la tarde, uno de los oficiales observó que, en el marco de la puerta de su estancia, se encontraban 
unos pedazos de playera blanca amarradas, por lo que se procedió ingresar a ésta, realizándose 
una revisión y retirando pedazos de playera hechas trenzas con las cuales se trató de ahorcar, 
volviendo a manifestar el interno paciente su deseo de no continuar con vida. Lo cual, nos hacen 
advertir, que se evitó oportunamente que el interno-paciente VD, se privara de la vida, 
garantizando con ello, su derecho a la integridad personal al interior del pabellón psiquiátrico del 
Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas.  
 
16. Ahora bien, este Organismo estatal, advirtió, del testimonio de los policías penitenciarios 
adscritos al pabellón psiquiátrico, RUBÉN VILLARREAL MARTÍNEZ y ROLANDO MÁRQUEZ 
MEDINA, de fecha 28 de febrero de 2017 - confrontado con la videograbación del día 22 de enero 
de 2017-, que existió omisión atribuible a sus personas, teniendo en consideración que, el primero 
de los mencionados, manifestó ante personal de esta Institución que, en su turno de guardia, una 
vez que los internos pacientes fueron ubicados en sus estancias - alrededor de las 18:00 horas -
, le correspondía realizar la vigilancia de las 19:00 horas del día 21 de enero de 2017, hasta las 
01:00 horas del día 22 del mismo mes y año; tiempo en el que realizó 2 rondines. Mientras que 
RUBÉN VILLARREAL MARTÍNEZ, tenía la obligación de realizar la vigilancia a partir de las 01:00 
horas del día 22 de enero de 2017, tiempo en el que se concretó en manifestar que realizó sus 
rondines normales en los dos pasillos, asomarse a todas las celdas donde, a su decir, observó 
todo normal.  
 
17. No obstante, del análisis de las imágenes grabadas de fecha 22 de enero de 2017 (de la 
cámara instalada en el patio del módulo C), se desprende que en el horario de las 00:00 horas a 
las 01:00 horas, no se realizó ninguna revisión por parte del policía penitenciario RUBÉN 
VILLARREAL MARTÍNEZ. Ya que es entendible, que si su guardia se la entregaría a su 
compañero ROLANDO MÁRQUEZ MEDINA a la 01:00 horas, el último recorrido por el pabellón 
psiquiátrico debería haberse realizado cerca de esta hora. Pero en la videograbación, no se 
observa a persona alguna que ingrese a realizar dicha revisión. 
 
18. Y en el mismo sentido, en el horario de las 01:00 horas a las 07:44, el policía penitenciario 
ROLANDO MÁRQUEZ MEDINA, tampoco realizó revisión alguna a las celdas como lo manifiesta 
en su testimonio de fecha 28 de febrero de 2017; por lo que ese contexto, ambos fueron omisos 
en garantizar la integridad personal del interno paciente VD, atendiendo particularmente a los 
antecedentes de intento de suicidio en los que había incurrido. 
 
19. Misma que se robustece con el dictamen médico de necropsia, realizado por la DRA. ISELA 
JANET ORTEGA GÓMEZ, médico legista adscrito al Departamento de Medicina Legal, sede 
Fresnillo, Zacatecas, del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, quien además de precisar que la causa de la muerte fue de asfixia por 
ahorcamiento, asentó que el tiempo probable del fallecimiento pudo ocurrir de 12 a 14 horas, 
previas a la necropsia realizada a las 12:10 horas del día 22 de enero de 2017. Evidencia que 
nos hace confirmar, que el interno paciente pudo haberse privado de la vida entre las 23:00 horas 
del día 21 de enero del año en curso y las 00:00 horas del día 22 del mes y año de referencia. 
 
20. Que si bien, la LIC. PSIC. MARTHA ALICIA LOZANO GUTIERREZ, Encargada del pabellón 
psiquiátrico del centro penitenciario, señaló en su testimonio de fecha 28 de febrero de 2017, que 
el interno paciente, había presentado una estabilidad desde hace 5 meses, en virtud a que ya no 
mostró manifestaciones de conducta disruptiva, como alteraciones al orden, las ideas místico 
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religiosas, donde afirmaba ver a Dios y a la Virgen, y que se consideraba la mano de Dios para 
castigar a quien le hacía daño, así como las ideas suicidas. 
 
21. Al igual que la DRA. MARÍA DEL ROCIO CASTRO QUINTERO, médico general habilitado 
en salud mental en el centro penitenciario, quien de su testimonio de fecha 20 de abril de 2017, 
precisó que en la valoración realizada al interno paciente VD, entre 22 días a un mes previos a 
su deceso, observó que el paciente ya no tenía alucinaciones, ideas delirantes, errores de 
conducta, además de no encontrarse en estado de ánimo eufórico, mejorando su concentración, 
su razonamiento, sus juicios eran adecuados y su estado de ánimo tranquilo. 
 
22. En esas circunstancias, dicho interno paciente, no debió haber sido descuidado en su 
vigilancia, teniendo en consideración, la manifestación que realiza la LIC. PSIC. MARTHA ALICIA 
LOZANO GUTIERREZ, encargada del pabellón psiquiátrico del centro penitenciario, cuando 
establece que, desde hacía 5 meses a su deceso, ya no presentaba las ideas místico religiosas 
ni de autoagresión, pero como profesional en salud mental, resultaba entendible, que con 
independencia de dicho avance, no debió alojarse al señor VD, en una celda, donde en primer 
lugar, la puerta no permite fácilmente la visibilidad al interior, aunado a que la única cámara 
existente en el patio, solo enfoca el patio, por lo que no registra lo que acontece al interior de las 
celdas, máxime cuando tales personas, son interno pacientes, en virtud de padecer una 
enfermedad mental.  

 
 

VIII. CONCLUSIONES DEL CASO.  
 
1. Esta Comisión rechaza la vulneración de los derechos humanos de quien en vida respondiera 
al nombre de VD, atribuible de manera directa, por omisión, al personal de seguridad y custodia 
del pabellón psiquiátrico del Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, 
durante la guardia comprendida de las 8:00 horas del día 21 de enero de 2017, a las 8:00 horas 
del día 22 del mes y año de referencia; traducida en una violación al derecho a la integridad 
personal, de las personas privadas de su libertad, en relación con el deber del Estado garante. 
 
2. En ese mismo tenor, de manera indirecta, al Director General de Prevención y Reinserción 
Social del Estado, a través del Secretario de Seguridad Pública del Estado, en su calidad de 
superior jerárquico, en virtud de omitir la contratación de profesionales en salud física y 
psicológica, necesarios para cubrir adecuadamente las guardias de fines de semana, en el 
pabellón psiquiátrico del Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas. 
 
3. Es importante resaltar, que esta Comisión considera apremiante la adopción de una política 
pública en este rubro, por parte de las autoridades de seguridad pública y penitenciarias, que 
permita garantizar la no repetición de decesos de las personas que se encuentran en los centros 
de reclusión, de forma que se cuente con la debida implementación de medidas adecuadas y 
eficaces para tutelar su vida y su integridad personal. 
 
4. La Comisión reitera la importancia de aplicar las normas y lineamientos existentes en materia 
de Sistema Penitenciario y de Derechos Humanos, por lo cual, es urgente implementar programas 
de capacitación al personal de seguridad y custodia, así como al personal del área médica, 
psicología y del resto del personal Penitenciario, de forma que éstos, los apliquen de manera 
puntual y, se prevengan violaciones a derechos humanos de las personas privadas de su libertad. 
 
 

IX. REPARACIONES. 
 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse violación a los derechos humanos del señor VD, atribuible 
a servidores públicos estatales, la Recomendación formulada al respecto debe incluir las medidas 
que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos.  



10 

 

 

 

 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, en su resolución aprobada por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005, establece que “[u]na reparación adecuada, efectiva 
y rápida tiene por finalidad promover la justicia, remediando las violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos o las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario.”15 Para ello, “[l]a reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones 
y al daño sufrido”16; esto es, “…una reparación plena y efectiva…”, “…en las formas siguientes: 
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.”17 
 

A) La indemnización.  
La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 
violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente evaluables 
que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos o de violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como los 
siguientes: 

a) El daño físico o mental;  
b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 

prestaciones sociales;  
c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;  
d) Los perjuicios morales;  
e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios 

médicos y servicios psicológicos y sociales.18 

 
En el presente caso, debido al fallecimiento del señor VD, la indemnización deberá realizarse a 
favor de los VI1, VI2, VI3, VI4, VI5 y VI6; así como de M1 y M2, en su calidad de víctima indirectas, 
según lo prevé el artículo 4 fracciones I y II, de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas. 
 
Para tal efecto, en términos de los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 26, 27, 40, 41, 42, 54, 58, 59 y de 
más relativos y aplicables de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, y toda vez 
que se acreditaron violaciones al derecho a la vida e integridad personal, en agravio del señor 
VD, este Organismo solicita a la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado, 
realice la inscripción de estos, en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que las víctimas 
indirectas, tenga acceso a los servicios y al Fondo de Atención previsto en dicha Ley. 
 
B) La rehabilitación. 
La presente reparación debe “incluir la atención médica y psicológica, así como servicios jurídicos 
y sociales.”19, en ese contexto, las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos 
físicos y psicológicos de las víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, 
psicológica, jurídica y social que éstas requieran.  
 
Por lo tanto, si bien, el señor VD, como víctima por omisión de la autoridad penitenciaria, no puede 
recibir atención, sin embargo, contrario a ello, deberá brindarse la atención psicológica a los 
familiares, por la afectación emocional que pudiera haber causado su deceso. 
 
C) De las medidas de satisfacción. 

                                                 
15 ONU Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 

de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, en su 60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005, 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx, fecha de consulta 11 de octubre de 2017, 
párr. 15. 

16 Ídem.  
17 Ibídem, párr. 18. 
18 Ibídem, párr. 20. 
19 Ibídem, párr. 21.  

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx
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La satisfacción cuando sea pertinente y procedente, deberá incluir la totalidad o parte de las 
medidas siguientes: 

a) Medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones; 
b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, 

en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la 
seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o 
de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se 
produzcan nuevas violaciones; 

c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños 
secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda 
para recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo 
explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y 
comunidad; 

d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la 
reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente 
vinculadas a ella; 

e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la 
aceptación de responsabilidades; 

f) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables 
de las violaciones; 

g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas; 
h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la 

enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario, así como en el material didáctico a todos 
los niveles.20 

 
En relación a la presente reparación, resultan pertinentes y procedentes, las señaladas en los 
incisos a), f) y h), esto es, que como medidas eficaces para conseguir que no continúen este tipo 
de violaciones por omisión, deberá capacitarse al personal de las área médicas y psicológicas, 
así como de seguridad y custodia del Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, 
Zacatecas, específicamente, del pabellón psiquiátrico; para que en ejercicio de sus funciones, los 
profesionales de la salud física y emocional, eviten recluir a internos pacientes, con agudos 
impulsos suicidas, en celdas que no permitan una vigilancia permanente, en virtud a que en el 
caso de estudio, aún y cuando se contaba con dichos antecedentes, se tomó la decisión de 
ingresar al señor VD, en una celda de esta naturaleza, por lo que atendiendo a ello, deberán 
iniciarse los procedimientos administrativos en contra de los servidores públicos que incurrieron 
en dicha omisión. 
 
Mientras que el personal de seguridad y custodia, deberá sujetarse a los protocolos que permitan 
realizar rondines con mayor frecuencia, a los internos pacientes que, se encuentran en el pabellón 
psiquiátrico, en la medida de detectar y prevenir, incidentes como el acontecido con el señor VD.  
 
En ese contexto, todo el personal del Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, 
Zacatecas, deberá someterse a una ardua capacitación en los temas de derechos humanos, 
relativos a la prevención de violaciones al derecho a la integridad de las personas privadas de su 
libertad, haciendo énfasis en la obligación del Estado garante, basados en la enseñanza de las 
normas internacionales de derechos humanos, a quienes además, deberá proporcionarse, 
periódicamente, el material didáctico indispensable para su continua capacitación. 
 
D) Las garantías de no repetición. 
A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, conjuntamente con la Dirección 
de Prevención y Reinserción Social, el Director, Jefes o Encargados de Establecimientos 
Penitenciarios, realicen los trámites correspondientes ante las instancias respectivas, a efecto de 
obtener y contar con los recursos mínimos indispensables, suficientes y eficaces, para el debido 
funcionamiento del Sistema Penitenciario, como son: personal técnico, administrativo, profesional 
y penitenciario suficiente para cubrir todos los servicios y horarios; y con ello, cumplir con su 

                                                 
20 Ibídem, párr. 22. 
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obligación de Estado Garante de la integridad física y la vida de los internos que están bajo su 
custodia. 
 
Asimismo, es indispensable la educación en materia de respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos por parte de los servidores públicos involucrados, por lo que, para ello es 
obligación de dichos funcionarios, la observación de las normas oficiales mexicanas, las 
disposiciones legales nacionales, locales y reglamentarias aplicables, así como las normas de 
Derecho Internacional. 
 
Por lo anterior, deberán implementarse programas de capacitación dirigidos al personal 
penitenciario de seguridad y custodia, así como del área médica y psicológica en materia de 
derechos humanos, que les permitan identificar las acciones u omisiones que vulneran los citados 
derechos en perjuicio de las personas privadas de libertad y, en el caso particular, de los internos 
pacientes del pabellón psiquiátrico, a fin de incidir en la erradicación de éstas. 

 
 

RECOMENDACIONES. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones: 
 
PRIMERA. En un plazo máximo de 1 mes, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas, a los 
VI1, VI2, VI4, VI5 Y VI6; así como a M1 y M2, en su calidad de víctima indirectas, del deceso del 
señor VD, al interior del pabellón psiquiátrico del Centro Regional de Reinserción Social de 
Fresnillo, Zacatecas, a fin de que, en un plazo máximo de un año, se les indemnice y, se envíen 
a esta Comisión las constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se implementen mecanismos eficientes que eviten que el Estado incumpla con 
su posición garante, respecto a las personas privadas de su libertad en el Centro Regional de 
Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas. Para lo cual, deberán adoptarse los protocolos, 
medidas y acciones necesarias, para prevenir todas aquellas situaciones que pudieran conducir, 
tanto por acción como por omisión, a la supresión del derecho a la vida de los internos; sobre 
todo de aquellos que, por sus condiciones de salud mental, requieran medidas adicionales para 
garantizar su integridad. 
 
TERCERA.  En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se capacite al personal de seguridad y custodia, del Centro Regional de 
Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, a fin de que realicen de manera eficaz la vigilancia, 
cuidado y atención de las personas inimputables, recluidas en el pabellón psiquiátrico del referido 
centro penitenciario, salvaguardando ante todo el respeto, protección y garantía de los derechos 
humanos a la vida e integridad personal de éstos. Al respecto, este Organismo recomienda que, 
se incrementen el número de rondines al interior del Centro, en especial, de aquellas áreas donde 
los internos presenten tendencias suicidas. Lo anterior, a efecto de prevenir y detectar incidentes 
que se ponga en riesgo la integridad y vida de éstos, en virtud de padecer alguna enfermedad 
mental. 
 
CUARTA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se capacite al personal del área médica y psicológica, del pabellón psiquiátrico 
del Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, respecto de la vigilancia, 
cuidado y atención de los internos pacientes privados de su libertad, salvaguardando ante todo 
el respeto, protección y garantía de los derechos humanos a la vida e integridad personal.  
 
QUINTA. En un plazo máximo de un mes, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se inicien los procedimientos de responsabilidad correspondientes, a fin de que, 
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las y los servidores públicos responsables de las violaciones a los derechos humanos señalados, 
sean debidamente sancionados. 
 
SEXTA. En un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se realicen los trámites correspondientes ante las instancias competentes, a 
efecto de contar con el personal técnico, administrativo y profesional mínimo indispensable, para 
garantizar de manera eficiente y eficaz, el funcionamiento de las diferentes áreas del Centro 
Regional de Reinserción Social de Fresnillo, Zacatecas, en especial, del pabellón psiquiátrico; 
para lo cual, es necesario que también se realicen las gestiones presupuestales de contratación 
de personal médico especialista en psiquiatría, psicología y enfermería, para cubrir las jornadas 
acumuladas en fin de semana y de turno vespertino. De tal manera que se permita brindar la 
atención especial que, requieren las personas privas de su libertad, en calidad de inimputables. 
Así como también, para la adquisición de cámaras de videovigilancia, necesarias en las celdas 
de las personas privadas de su libertad, en calidad de inimputables.  
 
SÉPTIMA. En un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se elabore un diagnóstico, objetivo e imparcial, acerca de la calidad y eficacia 
en el servicio, la atención y el funcionamiento del Centro de Regional de Reinserción Social de 
Fresnillo, Zacatecas, con especial énfasis en las condiciones del pabellón psiquiátrico, a efecto 
de que se detecten las fortalezas y las debilidades en materia de seguridad, que se traduzcan en 
posibles afectaciones a la integridad de los internos. Lo anterior, a efecto de erradicarlas, y estar 
en condiciones de cumplir con la función de garante que el Estado tiene respecto de todas 
aquellas personas que se encuentran bajo su resguardo, al estar privadas de su libertad.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a los familiares del finado, el resultado de la presente recomendación 
y, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de este Organismo, que disponen de 30 días 
naturales, computados a partir de la fecha de notificación del presente documento, para que en 
caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el recurso de impugnación 
correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Expediente: CDHEZ/513/2016 
 
Tipo de Queja: Oficiosa. 
 
Persona agraviada: VD. 
 
Autoridades Responsables: 
AR, elemento de Seguridad Pública del Municipio de 
Fresnillo, Zacatecas. 
 
Derechos Humanos violados: 
I. Derecho a la vida, en relación con el deber del Estado 
garante y de sus funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley. 

 
 

Zacatecas, Zac., a 27 de julio de 2018; una vez concluida la investigación de los hechos que 
motivaron el expediente CDHEZ/513/2016, y analizado el proyecto presentado por la 
Coordinación de Visitadurías, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción 
VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la 
Recomendación 05/2018 que se dirige a la autoridad siguiente: 
 
 
LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE, Presidente Municipal de Fresnillo, Zacatecas.  
 

  
R E S U L T A N D O; 

 
I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 

 
1. De conformidad con los artículos 6º, inciso A, fracción II y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos, 16 de la Convención de los Derechos del Niño; 
32 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del estado de Zacatecas, los 
numerales 76, 77 y 79 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 
los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Zacatecas, los datos personales de los menores, relacionados con esta resolución, 
permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, así como aquellos relativos a su vida 
privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
1. El día 23 de agosto de 2016, se dio inicio a la queja oficiosa, a razón de los hechos denunciados 
dentro del noticiero radiofónico y televisivo denominado “Noticiero con Humberto Cázares”, 
relativos al deceso de VD, a consecuencia de una herida producida por proyectil de arma de 
fuego, en fecha 21 de agosto de 2016. Acontecimiento en el que se vio involucrado el AR, 
Elemento de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas.  
 
Por razón de turno, en esa misma fecha, se remitió el acuerdo de admisión de queja oficiosa, a 
la Visitaduría Regional de Fresnillo, Zacatecas, bajo el número de expediente citado al rubro, a 
efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 55 y 56 del Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
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El 24 de agosto de 2016, los hechos se calificaron como una presunta violación al derecho a la 
vida, en relación con el deber del Estado garante y de sus funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 fracción I, del Reglamento 
de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
2. Los hechos materia de la queja consiste en lo siguiente:  
El 22 de agosto de 2016, dentro del medio informativo “Noticiero con Humberto Cázares”, el 
periodista en referencia, hizo alusión a un hecho acontecido la noche del 21 de agosto, donde el 
AR, agente policíaco adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, de 
manera accidental accionó su arma de fuego, impactando a su compañero VD quien, a causa de 
la herida producida por el proyectil, perdió la vida. 
 

3. Informes de las autoridades involucradas:  
- El 05 de octubre de 2016, el LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE, Presidente Municipal de 

Fresnillo, Zacatecas, presentó su informe de autoridad; documento al que adjuntó: 
o Oficio 726/2016, suscrito por el LIC. ARTURO LEIJA ITURRALDE, Director de 

Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, relativo al parte de novedades del 
hecho materia de estudio.  

 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de un servidor público adscrito a la 
administración municipal de Fresnillo, Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos narrados pudieran 
consistir una violación al derecho a la integridad personal y a la vida, en relación a deber de 
Estado garante, y la probable responsabilidad de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión advirtió la violación de los siguientes derechos: 

I. Derecho a la vida, en relación con el deber del Estado garante y de sus funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley.  
 

 
IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones: 
 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 25 de octubre de 2016, se recabaron las declaraciones de los siguientes elementos 
adscritos a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas: 

o JULIO CESAR NAVARRO CARRANZA. 
o GERARDO ESPARZA MURILLO.  
o LUIS ANTONIO PÁEZ BOTELLO. 

 
2. Solicitudes de informes:  

- El 03 de octubre de 2016, se solicitó informe de autoridad al LIC. JOSÉ HARO DE LA 
TORRE, Presidente Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 

- El 10 de noviembre de 2016, se solicitó al LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, otrora 
Delegado Regional de Justicia de Fresnillo, Zacatecas, copias de la Carpeta Única de 
Investigación […]. 



3 

 

 

 

- El 13 de junio de 2017, se solicitó ante el Juzgado de Control y Tribunal de Enjuiciamiento 
del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, copias certificadas de la Causa Penal […].  

 
3. Recopilación de información:  

- El 05 de octubre de 2016, el LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE, Presidente Municipal de 
Fresnillo, Zacatecas, presentó su informe de autoridad; documento al que adjuntó: 

o Oficio 726/2016, suscrito por el LIC. ARTURO LEIJA ITURRALDE, Director de 
Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, relativo al parte de novedades del 
hecho materia de estudio. 

- El 29 de noviembre de 2016, se recibieron copias de la Carpeta Única de Investigación 
[…], remitidas por la LIC. RAQUEL ADRIANA HUITRADO MORA, Agente del Ministerio 
Público adscrita a la Unidad de Investigación de Actos u Omisiones Culposos del Distrito 
Judicial de Fresnillo, Zacatecas. 

o Escrito relativo a la puesta a disposición del AR, ante el Ministerio Público en turno, 
signado por los oficiales de Seguridad Pública municipal de Fresnillo, Zacatecas, 
JOSÉ GUADALUPE FLORES VILLALBA y LUIS ANTONIO PÁEZ BOTELLO, de 
fecha 22 de agosto de 2016. 

o Informe de investigación, signado por los C. GERARDO ENRIQUE PIÑERA 
TORRES y JOSÉ EDUARDO ROSAS LEMUS, agentes de la Policía Ministerial 
de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, de 
fecha 22 de agosto de 2016. 

o Dictamen de balística, suscrito por el LIC. EN CRIM. JESÚS ABRAHAM 
RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, Perito adscrito al Instituto Zacatecano de Ciencias 
Forenses de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, de fecha 22 de agosto de 2016. 

o Dictamen médico de necropsia, suscrito por la DRA. BEATRIZ SARAÍ GÓMEZ 
PUENTE, Perito Médico adscrito al Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de 
la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, de fecha 
22 de agosto de 2016. 

- El 23 de junio de 2016, se recibieron copias certificadas de los registros que integran la 
Causa Penal […], remitidas por la LIC. MARÍA DE JESÚS GARCÍA GONZÁLEZ, Jueza 
de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas. 

o Recurso de Apelación en contra de la Resolución de Auto de Vinculación a Proceso 
de fecha 29 de agosto de 2016. 

o Acta administrativa de audiencia, relativa a solicitud de acuerdo reparatorio, dentro 
de la Causa Penal […], de fecha 7 de febrero de 2017. 

 
4. Recopilación y consulta de documentos:  

- El 22 de agosto de 2016, se elaboró acta circunstanciada, respecto a la información 
proporcionada dentro del “Noticiero con Humberto Cázares”, relativa al deceso de VD. 
 

 
V. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la agraviada como por las autoridades señaladas 
como responsables, así como las declaraciones y los dictámenes médicos necesarios para emitir 
la resolución correspondiente.  
 

VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 

Derecho a la vida, en relación con el deber del Estado garante y de sus funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. 
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1. Primeramente, es dable hacer hincapié en la obligación que le asiste al Estado, de promover, 
respetar, proteger y garantizar la vida y los derechos humanos, manteniendo una estricta 
vigilancia sobre la conducta de sus funcionarios encargado de hacer cumplir la ley. En relación, 
el derecho a la vida implica que todo ser humano disfrute de un ciclo existencial que no puede 
ser interrumpido por algún agente externo. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
establece en su artículo 6.1 que: “El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este 
derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.” Dicho 
ordenamiento legal le otorga al derecho a la vida el rango de derecho inderogable, incluso en 
situaciones de emergencia. Asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos señala en 
su artículo 3 que: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona.” A su vez, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece en su artículo 
4.1 que: “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido 
por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la 
vida arbitrariamente”.  
 
2. En concordancia, resulta menester hacer mención a lo establecido en el artículo 1°, párrafos 
primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece, la facultad que guardan todas las personas, de gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en nuestra Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano forma parte; y por otra parte la obligación de todas las autoridades, para que en el 
ámbito de sus competencias, promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos 
fundamentales. Por tal razón, cuando se presenten violaciones a los derechos humanos, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar citadas afectaciones, en los términos que 
establezca la ley.1 

 
3. En referencia, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 
1.1, como base de las obligaciones internacionales asumidas por los Estados partes “que éstos 
se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción” sin discriminación alguna.  

 
4. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, “ha establecido que de las obligaciones 
generales de respetar y garantizar los derechos, derivan deberes especiales, determinables en 
función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su 
condición personal o por la situación específica en que se encuentre […]”2. 
 
5. Sobre el derecho a la vida, el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas, en su Observación General No. 6, del artículo 6 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en su párrafo 3, relativo al derecho a la vida, refirió que: “[…] los 
Estados Partes no sólo deben tomar medidas para evitar y castigar los actos criminales que 
entrañen la privación de la vida, sino también evitar que sus propias fuerzas de seguridad maten 
de forma arbitraria. La privación de la vida por las autoridades del Estado es una cuestión de 
suma gravedad. Por consiguiente, la ley debe controlar y limitar estrictamente las circunstancias 
en que dichas autoridades pueden privar de la vida a una persona.”3 
  
6. La Asamblea General de las Naciones Unidas ha mencionado a través de los Principios 
Relativos a una Eficaz Prevención e Investigación de Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y 
Sumarias, la obligación de los Estados parte de juzgar a los responsables de estos hechos en los 
términos siguientes: “Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos 
los casos en que haya sospecha de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, incluidos 

                                                 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf, fecha de 
acceso 11 de julio de 2017. 
2 Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Sentencia de 23 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), 

párr. 98 
3 Observación general Nº 6, del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6221.pdf, fecha de consulta 3 de agosto de 2018. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6221.pdf
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aquéllos en los que las quejas de parientes u otros informes fiables hagan pensar que se produjo 
una muerte no debida a causas naturales en las circunstancias referidas […].4” 
 
7. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el “Caso Vargas Areco vs. Paraguay”, 
sostiene el criterio de que: “[…] la obligación de garantizar el derecho reconocido en el artículo 4 
de la Convención [Americana sobre Derechos Humanos], no sólo presupone que ninguna 
persona sea privada de su vida arbitrariamente [obligación negativa], sino que además requiere, 
a la luz de su obligación de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos humanos, que los 
Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida 
[obligación positiva], de quienes se encuentran bajo su jurisdicción. Esta protección activa del 
derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus legisladores, sino a toda institución 
estatal y a quienes deben resguardar la seguridad, sean éstas sus fuerzas de policía o sus fuerzas 
armadas”. 5 
 
8. El artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 
1.1, además de que presupone una obligación positiva de que ninguna persona sea privada de 
su vida, obliga a toda institución estatal, con especial atención a quienes deben resguardar la 
seguridad, sean éstas las fuerzas de policía o las fuerzas armadas, a prevenir privaciones 
arbitrarias de la vida.  
 
9. Lo anterior implica, de manera especial, que los servidores públicos a quienes se les ha 
atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho de todas las personas. Desde una 
perspectiva de derechos humanos, las labores de seguridad pública deben centrarse en la 
prevención, detención e investigación, utilizando la fuerza únicamente cuando sea justificado y 
permitiendo el uso de armas de fuego en casos excepcionales. 

 
10. Sobre los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, debemos señalar la obligatoriedad 
para el Estado, de garantizar la seguridad y salvaguardar el orden público. Para cumplir su 
obligación se le otorga la facultad de recurrir al uso de la fuerza, siempre que se utilice dentro de 
los límites y parámetros establecidos en la observancia de los derechos humanos.6 Esto implica 
que “[s]i bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza y en algunas circunstancias, 
se podría requerir el uso de la fuerza letal, el poder del Estado no es ilimitado para alcanzar sus 
fines independientemente de la gravedad de ciertas acciones y de la culpabilidad de sus autores.7 
 
11. Por tanto, aunque el Estado a través de sus corporaciones policiales, cuenta con la facultad 
y potestad de hacer uso de la fuerza, no puede emplearla de cualquier manera, sin límites e 
indiscriminadamente. Puede emplearse, sí, pero de acuerdo y en estricta observancia a los 
estándares de derecho internacional y derechos humanos que lo rigen.  
 
12. La Organización de las Naciones Unidas y, sus Relatores Especiales de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos han coincidido en que para que el uso de la fuerza se 
encuentre justificado se deberán satisfacer los principios internacionales de derechos humanos 
que regulan el uso de la fuerza: a) principio de legalidad, b) principio de necesidad y c) principio 
de proporcionalidad, principios que en el caso del uso de la fuerza letal tienen particularidades.8 
Ello, con base en las obligaciones internacionales contraídas por los Estados, incluido México, 
en materia de derechos humanos, vistos a la luz de instrumentos internacionales, como los 
“Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Cumplir la ley” (en lo sucesivo, “Principios Básicos”) y el “Código de conducta 

                                                 
4 Adoptados por el Consejo Económico y Social de la ONU en la Resolución 1989/65 de 24 de mayo de 1989. 
5 CrIDH, “Caso Vargas Areco Vs. Paraguay”, Sentencia de 26 de septiembre de 2006, párrafo 75, 
http://www.bjdh.org.mx/interamericano/doc?doc=casos_sentencias/CasoVargasArecovsParaguay_FondoReparacionesCostas.htm, 
fecha de consulta 3 de agosto de 2018. 
6 CIDH. Informe Anual 2015, Capitulo IV.A, Uso de la Fuerza, párrafo 6. 
7  “Caso Cruz Sánchez y otros vs. Perú”. Sentencia de 17 de abril de 2015, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas). párrafo 262. 8 
8  CIDH. Informe Anual 2015, Capitulo IV.A, Uso de la Fuerza, párrafo 9.7; Informe sobre terrorismo y derechos humanos, 22 de 

octubre de 2002, párrafo 87; Informe sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos, 31 de diciembre de 2009, párrafo 114. 

http://www.bjdh.org.mx/interamericano/doc?doc=casos_sentencias/CasoVargasArecovsParaguay_FondoReparacionesCostas.htm
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para funcionarios Encargados de hacer cumplir la Ley” (en lo sucesivo, “Código de Conducta”), 
ambos de la ONU. 
 
13. En relación, los artículos 2 y 3 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley, de las Naciones Unidas establecen que: “En el desempeño de sus tareas, 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana, 
mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas”; y que “podrán usar la 
fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de 
sus tareas”, respectivamente. 
 
14. De igual manera, las reglas generales para emplear armas de fuego se encuentran descritas 
en los numerales 4, 5 y 9 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 
Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas. El artículo 4 del instrumento internacional 
citado establece que “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, en el desempeño de 
sus funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo 
de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando 
otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado 
previsto”. El artículo 9, señala lo siguiente: “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
no emplearán armas de fuego contra las personas, salvo que sea en defensa propia o de otras 
personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar 
la comisión de un delito especialmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida o con 
objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad 
o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas 
para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas 
letales cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida”. 
 
15. Los preceptos jurídicos anteriores, coinciden con lo señalado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en cuya sentencia del “Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) 
Vs. Venezuela” advirtió que:9 “De manera especial los Estados deben vigilar que sus cuerpos de 
seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida” 
(de las personas que sean detenidas.)7 Asimismo que: “El uso de la fuerza por parte de los 
cuerpos de seguridad estatales debe estar definido por la excepcionalidad, y debe ser planeado 
y limitado proporcionalmente por las autoridades. En este sentido, el Tribunal ha estimado que 
sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y 
hayan fracasado todos los demás medios de control”. 
 
16. Por ende, para garantizar el respeto estricto a derechos humanos, por parte de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, el Estado está obligado a la capacitación y 
profesionalización de estos, a través de enseñanzas científicas y técnicas, impartidas en 
academias y cursos relativos a la instrucción policial. En lo referente, el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reza que, la seguridad pública es una 
función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios y, que las instituciones 
de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional.  
 
17. En relación, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su numeral 2 
establece que, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; no obstante, es el artículo 
47, el que dispone, la creación de Academias e Institutos que serán responsables de aplicar los 
Programas Rectores de Profesionalización. Así lo establece: 

Artículo 47.- La Federación y las entidades federativas establecerán y operarán 
Academias e Institutos que serán responsables de aplicar los Programas Rectores de 
Profesionalización que tendrán, entre otras, las siguientes funciones: 

II.  Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los servidores públicos; 

                                                 
9 Sentencia de 5 de julio de 2006. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 66. 8 Ibídem, párr. 67. 
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18. En consonancia, la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas, refiere la 
obligación de los ayuntamientos en la profesionalización de los agentes de Seguridad Pública, 
así lo dispone en el artículo 15: 

Son atribuciones de los ayuntamientos, en materia de seguridad pública: 
 
VI. Impulsar la profesionalización de los integrantes de las instituciones policiales 
municipales y colaborar en el procedimiento de reclutamiento de aspirantes a ingresar 
a las instituciones de seguridad pública, en términos de las convocatorias que para el 
efecto se expidan; 

 
19. A manera de conclusión, esta Comisión de Derechos Humanos establece que, es preciso 
mencionar la importancia de que los funcionarios o servidores públicos encargados de hacer 
cumplir la ley respeten los preceptos legales en el desempeño de sus funciones, ya que de ello 
depende que la ciudadanía recobre la confianza en las instituciones, conduciendo de esta manera 
a un ambiente de estabilidad y a una protección efectiva de los derechos de las personas. 
 
20. En un Estado democrático y de Derecho, los funcionarios o servidores públicos encargados 
de hacer cumplir la ley tienen dos claros paradigmas, a saber: respetar los Derechos Humanos y 
no rebasar las atribuciones que las leyes les confieren. Vivimos en un régimen de facultades 
expresas, es decir, sólo están facultados para hacer lo que la ley les autoriza expresamente. 
Cuando no actúan con respeto a dicho régimen, entonces lo hacen arbitrariamente, con exceso 
o abuso. En este sentido, el Estado y las instituciones públicas encargadas de hacer cumplir la 
ley deben asumir la debida responsabilidad cuando el personal a su cargo recurra al uso ilegítimo 
de la fuerza y de las armas de fuego10. 
 
21. Ahora bien, queda claro pues, que el Estado debe investigar y sancionar a aquellas personas 
que presuntamente cometan faltas y delitos. Cualquier persona que cometa conductas delictivas 
debe ser sujeta a proceso a fin de que sus actos sean sancionados; ahora bien, sobre el “deber 
de prevención” abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y 
cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las 
violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, 
como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la obligación de 
indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales.11 
 
22. En tal virtud, sobre el caso de estudio, este Organismo estima pertinente, conocer la causa 
que condicionó la vida del señor VD. Misma que, de acuerdo al certificado médico de autopsia, 
realizado por la DRA. BEATRIZ SARAÍ GÓMEZ PUENTE, Médica Legista, adscrita al 
Departamento de Medicina, Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, que obra dentro de la Carpeta Única 
de Investigación número […]; integrada bajo instrucción de la LIC. RAQUEL ADRIANA 
HUITRADO MORA, Agente del Ministerio Público, adscrita a la Unidad de Investigación de Actos 
u Omisiones Culposos del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas; precisó que ésta obedeció a 
una herida producida por proyectil disparado por arma de fuego, penetrante de tórax y abdomen. 
 
23. Evidencia que nos hace advertir, la comisión del delito de homicidio, cometido en perjuicio del 
señor VD, previsto en el artículo 293 del Código Penal para el Estado de Zacatecas; y, por ende, 
una vulneración al derecho a la vida, que, para conocimiento de esta Comisión, se estima 
atribuible, al AR, Elemento de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, tal y como se advierte 
de las constancias que integran la Carpeta Única de Investigación número […]; aludida en el 
párrafo anterior. De ahí, que para esta Comisión resulta indispensable establecer, la 
responsabilidad de referido servidor público. 
 

                                                 
10 CNDH, Recomendación General No. 12, Pág. 6. 
11 Sentencia de 20 de noviembre de 2014 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y  
 Costas), párrafos 300 y 301. 
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24. En ese sentido, de acuerdo al informe suscrito por el LIC. ARTURO LEIJA ITURRALDE, 
Director de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, se tiene que, siendo las 21:35 horas del 
día 21 de agosto de 2016, el AR, quien se desempeñaba [en] Seguridad Pública de Fresnillo, 
Zacatecas, realizaba la inspección del personal policíaco que se encontraba operando en las 
instalaciones de la feria de Fresnillo, Zacatecas, cuando accidentalmente se le accionó su arma 
de fuego, impactando con un proyectil a su compañero VD, el cual se encontraba a bordo de la 
unidad con número económico 801, siendo trasladado al Hospital Regional del lugar, donde 
perdió la vida.  
 
25. Al respecto, el C. JULIO CESAR NAVARRO CARRANZA, servidor público adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, expuso que, tanto él como VD, se 
encargaban de ofrecer mantenimiento al parque vehicular de la Corporación Policíaca, dado su 
oficio de mecánico automotriz. Asimismo, señaló que, el día de los acontecimientos, ambos se 
trasladaron a las instalaciones de la feria de Fresnillo, a bordo de la patrulla 801, conducida por 
el policía preventivo GERARDO ESPARZA MURILLO; ya en el lugar, a la altura del lienzo charro, 
fueron abordados por […] AR, quien abrió la puerta trasera del lado del copiloto e inició una 
conversación con VD, desconociendo el contenido del diálogo. Minutos después, se escuchó un 
sonido y al dirigir su mirada a la parte trasera de la unidad, se percató que VD comenzó a sangrar 
a la altura de las costillas, por lo que […] AR le ordenó al oficial GERARDO ESPARZA MURILLO 
que se trasladaran al Hospital Regional de Fresnillo; donde VD perdió la vida y […] AR fue 
detenido, asegurando que su arma de fuego se le había accionado y había impactado por 
accidente a su compañero. 
 

26. En lo referente, el C. GERARDO ESPARZA MURILLO, agente policíaco adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, depuso que el día de los hechos, 
conducía la unidad 801, en la que estaban los CC. JULIO CESAR NAVARRO CARRANZA y VD, 
cuando en el interior de las instalaciones de la feria fueron abordados por patrulla marcada con 
el número 838, al mando de […]AR, quien descendió de la misma y abrió la puerta trasera de la 
unidad 801, para comenzar una plática con VD. Sin embargo, instantes después se escuchó un 
sonido tipo detonación de arma de fuego, y entonces, […] AR, le ordenó que se trasladaran al 
Hospital. Al dirigir su vista hacia AR se percató que VD comenzó a sangrar a la altura del tórax y 
trataba de taparse el sangrado presionando con sus manos. Una vez que su compañero fue 
ingresado al nosocomio, […] AR le confesó que se había detonado su arma de fuego por 
accidente y había herido a VD, motivo por el cual fue desarmado y posteriormente puesto a 
disposición del Ministerio Público. 
 
27. Sobre el particular, el C. LUIS ANTONIO PÁEZ BOTELLO, agente policíaco adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, narró que el día 21 de agosto de 2016 
se encontraba de recorrido a bordo de la unidad 838, en compañía del oficial JOSÉ GUADALUPE 
FLORES y […] AR; y que al ingresar a las instalaciones de la feria de Fresnillo, AR le ordenó 
detuviera la marcha de la unidad, para preguntar sobre la labor operativa de los compañeros de 
la patrulla 801, la cual ocupaban, los oficiales GERARDO ESPARZA MURILLO, JULIO CÉSAR 
NAVARRO y VD. No obstante, al transcurso de un lapso de cinco minutos, se escuchó un ruido, 
percatándose que AR se subió a la unidad 838, la cual salió a gran velocidad, por lo que optó por 
seguirlos, hasta que llegaron al Hospital Regional, donde observó que VD fue ingresado en una 
camilla. Posteriormente fue informado que su compañero había fallecido al interior del nosocomio, 
a consecuencia de un disparo de arma de fuego, proveniente del arma [de] AR; por lo que 
entonces, en conjunto con el oficial JOSÉ GUADALUPE FLORES procedió a detener a su mando 
y lo pusieron a disposición del Agente del Ministerio Público en turno. 
 
28. En esas circunstancias, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, tiene 
debidamente demostrado que, la persona que en vida respondiera al nombre de VD, perdió la 
vida a causa de una herida producida por proyectil de arma de fuego, accionada por el AR, […] 
adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, tal como se advierte, en las 
documentales y testimonios descritos en los párrafos anteriores. 
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29. Ahora bien, sobre el homicidio de VD, según se advierte en las constancias que integran la 
Carpeta Única de Investigación número […], en fecha 22 de agosto de 2016, los oficiales de 
Seguridad Pública municipal de Fresnillo, Zacatecas, JOSÉ GUADALUPE FLORES VILLALBA 
y LUIS ANTONIO PÁEZ BOTELLO, dejaron bajo disposición del Ministerio Público, al AR; lo 
anterior, en atención a que, siendo las 21:40 horas, del día 21 de agosto de 2016, dentro de las 
instalaciones de la feria de Fresnillo, AR, posiblemente de manera accidental, impactó con 
proyectil de arma de fuego, específicamente con un calibre 9mm, en la integridad física de VD, 
causándole una herida en su caja torácica, la cual lo privó de la vida. En ese mismo sentido, 
dejaron bajo resguardo del Fiscal, un arma de fuego corta, tipo pistola, de la marca […]. 
 

30. De igual forma, dentro de la indagatoria penal, obra el dictamen de balística elaborado por el 
LIC. EN CRIM. JESÚS ABRAHAM RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, Perito adscrito al Instituto 
Zacatecano de Ciencias Forenses de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Zacatecas; especialista el cual concluyó, que la bala extraída del cuerpo de VD, coincide y tiene 
las mismas características, que las balas disparadas por el arma de fuego corta, tipo pistola, de 
la marca […]. 
 
31. En el mismo tenor, obran en el sumario, copias certificadas de los registros que integran la 
Causa Penal […], la que contiene el Recurso de Apelación promovido por la LIC. RAQUEL 
ADRIANA HUITRADO MORA, Agente del Ministerio Público, adscrita a la Unidad de 
Investigación de Actos u Omisiones Culposos, del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, en 
contra de la Resolución de Auto de Vinculación a Proceso […], establecido por el Juez de Control 
y Tribunal de Enjuiciamiento del mismo Distrito Judicial. Documento del cual se desprende, que 
[…] AR fue vinculado a proceso, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
homicidio culposo. 
 
32. Razón por la cual, el 07 de febrero de 2017, se celebró audiencia de acuerdo reparatorio ante 
el Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del mismo Distrito Judicial de Fresnillo, 
Zacatecas. 
 
33. En conclusión, del análisis lógico-jurídico, realizado al conjunto de evidencias que integran el 
expediente que motiva el presente documento recomendatorio, y de acuerdo con los principios 
de lógica, experiencia y legalidad, este Organismo Estatal cuenta con elementos que evidencian 
violaciones a los derechos humanos de protección de la vida; agravios causados en perjuicio de 
quien en vida respondiera al nombre de VD. Donde de igual forma se advierte, una omisión hacia 
el deber del Estado garante y de sus funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los cuales 
son atribuibles al aparato administrativo del Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, así como al 
AR, [elemento de la] Dirección de Seguridad Pública de la misma municipalidad. 
 
34. Ahora bien, se debe precisar que, el tipo y la punibilidad de la conducta criminal cometida por 
el AR […] no resulta competencia de este Organismo Estatal; aunado a ello, como se advirtió en 
los párrafos antecesores, esta fue perseguida por el Fiscal que conoció del caso, y atendida en 
materia de administración de justicia, por el Juzgado de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del 
Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas.  
 
35. No obstante lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos, se pronuncia en contra de 
todo acto de autoridad y servidor público, que atente contra la vida y los derechos fundamentales, 
sea por acción u omisión, en el caso específico, queda plenamente evidenciado que, VD perdió 
la vida, a consecuencia de una conducta desplegada por el AR. Conducta totalmente 
reprochable, que denota la irresponsabilidad con la que actuó en el desempeño de su labor, de 
mando y coordinación dentro de su grupo policiaco; faltando a la confianza de sus elementos y, 
que pone en evidencia la falta de adiestramiento y capacidad con la que se desempeñan los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley del municipio de Fresnillo, Zacatecas. 
Incurriendo en actos y omisiones que afectaron la objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia y respeto que deben ser observados en el desempeño de la función de 
seguridad pública y de su empleo, cargo o comisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 21, 
párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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36. Ahora bien, como se desprende del expediente en marras, el AR nunca pudo ser emplazado 
sobre los hechos que este Organismo iniciara de manera oficiosa, en atención a que enfrentó un 
procedimiento de carácter penal que lo mantuvo fuera de su servicio como funcionario público; 
no obstante, el ayuntamiento es el responsable de los actos en materia de seguridad pública 
municipal, y en tal carácter, es el obligado a rendir cuentas ante este Organismo, sobre los 
procedimientos y sanciones internas impuestas a su servidor público que se vio involucrado en 
los hechos del sumario, donde se le haya respetado su derecho de audiencia. Así como de la 
reparación del daño con la que se haya favorecido a la derechohabiente, de quien en vida 
respondiera al nombre de VD, dado que las obligaciones de carácter administrativo son diversas 
e independientes de las jurídico penales. Por tanto, dicha autoridad no podrá renunciar a conocer 
del asunto, pues se trata de materias diferentes, por lo que tiene facultades para dictar sanciones 
administrativas a los elementos infractores por actos u omisiones que impliquen una falta a sus 
obligaciones, deberes, prohibiciones y demás que las normas aplicables establezcan ya que son 
autónomas. Por lo que, en ese contexto, deberá instrumentarse en contra del AR, el respectivo 
procedimiento administrativo de responsabilidad.  
 
37. Lo anterior de acuerdo a lo previsto por el artículo 115, fracción VII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: Artículo 115, fracción VII “La policía 
preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado…”, precepto constitucional que guarda relación en lo dispuesto por el artículo 
5°, fracción III de la Ley de Seguridad Pública de nuestro Estado, que señala lo siguiente: artículo 
5°. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: fracción III. Policía Preventiva Municipal, a 
las corporaciones policiales de las que se auxilian los ayuntamientos, mismas que están bajo su 
autoridad; artículo 108 de la Ley Orgánica del Municipio que describe: Artículo 108. “La Seguridad 
Pública Municipal estará al mando del Presidente Municipal, en los términos del reglamento 
respectivo…”. 
 

 
VII. CONCLUSIONES DEL CASO.  

 
1. Esta Comisión rechaza la vulneración del derecho a la vida, en relación con el deber del Estado 
garante y de sus funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, respecto al homicidio de quien 
en vida respondiera al nombre de VD, acontecido el día 21 de agosto de 2016, a consecuencia 
de una herida causada por proyectil de arma de fuego, accionada posiblemente de manera 
accidental por el AR, quien se desempeñaba [en la] Dirección de Seguridad Pública de Fresnillo, 
Zacatecas.  

2. Responsabilidad que recae en el AR, quien se desempeñaba [en la Dirección de] Seguridad 
Pública de Fresnillo, Zacatecas, empero de manera indirecta también le corresponde al 
Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, tal y como lo consagra el artículo 115, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos, precepto que guarda relación con lo dispuesto por 
el artículo 5°, fracción III de la Ley de Seguridad Pública de nuestro Estado de Zacatecas, y el 
numeral 108 de la Ley Orgánica del Municipio.  

 
VIII. REPARACIONES. 

 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse violación a los derechos humanos de quien en vida 
respondiera al nombre de VD, atribuible al AR, quien se desempeñaba [en la Dirección] de 
Seguridad Pública de Fresnillo, Zacatecas, así como al Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, la 
Recomendación formulada al respecto debe incluir las medidas que procedan para lograr la 
efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos.  
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2. Los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, en su resolución 
aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidad el 16 de diciembre 
de 2005, establece que “[u]na reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover 
la justicia, remediando las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos o las violaciones graves del derecho internacional humanitario.”12 Para ello, “[l]a 
reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido”13; esto es, 
“…una reparación plena y efectiva…”, “…en las formas siguientes: restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.”14 

 
A) La restitución.  
La restitución “…ha de devolver a la víctima a la situación anterior a la violación manifiesta de las 
normas internacionales de derechos humanos o la violación grave del derecho internacional 
humanitario.”15 Y deberá comprender, “…el restablecimiento de la libertad, el disfrute de los 
derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de 
residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.”16 Pero que, en el caso 
de estudio, resulta imposible, atendiendo al deceso de quien en vida respondiera al nombre de 
VD. 
 
B) La indemnización.  
La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 
violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente evaluables 
que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos o de violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como los 
siguientes: 

a) El daño físico o mental;  
b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 

prestaciones sociales;  
c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;  
d) Los perjuicios morales;  
e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios 

médicos y servicios psicológicos y sociales.17 

 
En el presente punto, debido al fallecimiento del señor VD, la indemnización deberá realizarse a 
favor de los VI1, VI2, VI3, VI4 y M1, en su calidad de víctimas indirectas, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 4 fracción I y II de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, 
quienes deberán ser inscritos en el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, para que 
sea cuantificado lo previsto en los incisos c), d) y e), relativos a los perjuicios materiales, morales, 
los gastos de asistencia jurídica y servicios psicológicos requeridos para la aceptación de la 
pérdida. 
 
C) La rehabilitación. 
La presente reparación debe “incluir la atención médica y psicológica, así como servicios jurídicos 
y sociales.”18 Por lo que al respecto, si bien, VD, como víctima, no puede recibir esta atención; 
sin embargo, esta puede brindarse a los familiares, por la afectación emocional que pudiera haber 
causado su deceso. 
 

                                                 
12 ONU Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 

de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, en su 60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005, 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx, fecha de consulta 11 de octubre de 2017, 
párr. 15. 

13 Ídem.  
14 Ibídem, párr. 18. 
15 Ibídem, párr. 19. 
16 Ídem. 
17 Ibídem, párr. 20. 
18 Ibídem, párr. 21.  

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx
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D) De las medidas de satisfacción. 
La satisfacción cuando sea pertinente y procedente, deberá incluir la totalidad o parte de las 
medidas siguientes: 

a) Medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones; 
b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, 

en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la 
seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o 
de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se 
produzcan nuevas violaciones; 

c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños 
secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda 
para recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo 
explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y 
comunidad; 

d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la 
reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente 
vinculadas a ella; 

e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la 
aceptación de responsabilidades; 

f) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables 
de las violaciones; 

g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas; 
h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la 

enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario, así como en el material didáctico a todos 
los niveles.19 

 
En relación a la presente reparación, resultan pertinentes y procedentes, las señaladas en los 
incisos a), f) y h), esto es, que como medidas eficaces para conseguir que no continúen este tipo 
de violaciones por lo que se deberá diseñar e impartir un curso integral dirigido al personal policial 
de Fresnillo, Zacatecas, relacionado con la capacitación y formación en materia de derechos 
humanos, específicamente sobre los Lineamientos Generales para la Regulación del Uso de la 
Fuerza Pública, y éste deberá impartirse por personal calificado y con experiencia en la materia 
de derechos humanos. De igual forma, el curso deberá estar disponible para todos los elementos 
de nuevo ingreso, a fin de que pueda ser consultado con facilidad y con ello evitar hechos 
lamentables como el acontecido con el señor VD.  
 
Asimismo, se dará inicio a los procedimientos administrativos en contra de los servidores públicos 
que incurrieron en dicha omisión, por las violaciones al derecho a la vida, en relación con el deber 
del Estado garante y de sus funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, basados en la 
enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos, a quienes, además, deberá 
proporcionarse, periódicamente, el material didáctico indispensable, para su continua 
capacitación. 
 
E) Las garantías de no repetición. 
Según proceda, deberá incluir la totalidad o parte de las medidas siguientes, que también 
contribuirán a la prevención: 

a) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre las fuerzas 
armadas y de seguridad; 

b) La garantía de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan a 
las normas internacionales relativas a las garantías procesales, la equidad y 
la imparcialidad; 

c) El fortalecimiento de la independencia del poder judicial; 
d) La protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia 

sanitaria, la información y otros sectores conexos, así como de los 
defensores de los derechos humanos; 

e) La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la 
sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional 

                                                 
19 Ibídem, párr. 22. 
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humanitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad; 

f) La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas 
éticas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios 
públicos, inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los 
establecimientos penitenciarios, los medios de información, el personal de 
servicios médicos, psicológicos, sociales y de las fuerzas armadas, además 
del personal de empresas comerciales; 

g) La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver los 
conflictos sociales; 

h) La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las 
violaciones graves del derecho humanitario o las permitan.20 

 
En relación a las garantías de no repetición, resultan aplicables al asunto que nos ocupa, las 
previstas en los incisos e) y f), en virtud a que es indispensable la educación en materia de 
respeto, protección y garantía de los derechos humanos por parte de los servidores involucrados, 
por lo que para ello es obligación de dichos funcionarios, de los códigos de conducta, las normas 
éticas, y en particular, de las normas internacionales de derechos humanos.  
 
Sin embargo, en caso de no existir a nivel local, manuales y protocolos de actuación 
indispensables para ello, deberán a la brevedad, elaborarse, previendo, ante todo, contemplar 
las formas de actuación que garanticen la integridad física y la vida de las personas de Fresnillo, 
Zacatecas. 
 
 

 
RECOMENDACIONES. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones: 
 
PRIMERA. En un plazo máximo de 30 días, a partir de la notificación de la presente 
recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas, a los VI1, VI2, VI3, VI4 y M1, en 
su calidad de víctimas indirectas, del deceso de VD, a fin de que, en un plazo máximo de un año, 
se les indemnice, en relación a los perjuicios materiales, morales, los gastos de asistencia jurídica 
y servicios psicológicos requeridos para la aceptación de la pérdida y, se envíen a esta Comisión 
las constancias con que se acredite su cumplimiento.  
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se diseñe e imparta un curso integral dirigido a los agentes de Seguridad Pública 
de Fresnillo, Zacatecas, sobre: el respeto y protección de los derechos humanos; atención a 
grupos vulnerables; principios y niveles del uso de la fuerza; conocimiento de la responsabilidad 
legal resultante, cuando se hace uso indebido de la fuerza; adiestramiento en el empleo de armas 
intermedias y letales; actuación policial en caso de detenciones y preservación del lugar de los 
hechos; asistencia médica de emergencia a personas lesionadas; medios que puedan sustituir el 
uso de la fuerza, tales como técnicas de disuasión, negociación y solución pacífica de conflictos 
y manejo de crisis y emociones y, se envíen a este Organismo Estatal, las constancias que 
acrediten su cumplimiento. 
 
TERCERA. En un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se inicien los procedimientos de responsabilidad correspondientes, a fin de que 
las y los servidores públicos responsables de las violaciones a los derechos humanos señalados, 
sean debidamente sancionados. 

                                                 
20 Ibídem, párr. 23. 
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CUARTA. En un plazo máximo de 3 meses, implementar un protocolo de adiestramiento en el 
empleo de armas intermedias y letales, entendiéndose por las primeras, a las que por sus 
mecanismos y diseño permiten el control o inmovilización de las personas, sin ocasionar daño a 
las mismas, o bien, reducen el mismo; y por las armas letales, a las que por sus mecanismos y 
diseño pueden ocasionar lesiones graves o la muerte. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a los familiares del finado, el resultado de la presente recomendación 
y de conformidad con el artículo 61 de la Ley de este Organismo, que dispone de 30 días 
naturales, computados a partir de la fecha de notificación del presente documento, para que en 
caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el recurso de impugnación 
correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma 
 

 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
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Expediente: CDHEZ/305/2017. 
 
Tipo de queja: Oficiosa. 
 
Persona agraviada: VD. 
 
Autoridades Responsables: Director y Personal 
de Seguridad y Custodia del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas. 
 
Derechos Humanos analizados: 
I. Derecho a la integridad personal y a la vida, en 
relación con el deber del Estado garante de las 
personas privadas de su libertad.  

 
 

Zacatecas, Zac., a 6 de agosto de 2018, una vez concluida la investigación de los hechos que 
motivaron el expediente de queja CDHEZ/305/2017, y analizado el proyecto presentado por la 
Tercera Visitaduría la suscrita aprobó, 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto 
por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 de su Reglamento Interno, la Recomendación 
06/2018 que se dirige a la autoridad siguiente:  
 
 

INGENIERO ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas.  
 

R E S U L T A N D O; 
 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 

1. De conformidad con los artículos 6º, inciso A, fracción II y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales relacionados 
con esta resolución, permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, así como 
aquellos relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 
2. Asimismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4º, párrafo noveno, 6º, inciso A, fracción 
II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16 de la 
Convención de los Derechos del Niño, 32 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del estado de Zacatecas, los numerales 76, 77 y 79 de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales de los menores, 
relacionados con esta resolución, permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, 
así como aquellos relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
1. El 26 de julio de 2017, diversos diarios de circulación Estatal dieron a conocer que, VD, se 
encontró sin vida en la celda que ocupaba dentro del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
El 27 de julio de 2017, con fundamento en el artículo 8° fracción VIII inciso a) y 30 párrafo tercero 
de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, el Departamento de 
Orientación y Quejas de este Organismo, admitió a trámite y turnó a la Tercera Visitaduría de 
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esta Comisión, dichas notas de prensa, para iniciar queja de manera oficiosa por el deceso del 
señor VD, al interior del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, acontecido el 24 de julio de 2017. 
 
El 3 de agosto de 2017, se remitió el escrito de queja a la Tercera Visitaduría, a efecto de formular 
el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del 
Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
En consecuencia, el mismo 3 de agosto de 2017, los hechos se calificaron como una presunta 
violación al derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del Estado 
garante de las personas privadas de su libertad; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
55 y 56 fracción I, del Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
El 26 de julio de 2017, se publicó en los medios impresos de circulación estatal, El Diario NTR, 
El Sol de Zacatecas e Imagen, las notas periodísticas, respectivamente, tituladas: “MUERE REO 
EN EL CERERESO”, “Muerta en el Penal” y “Encuentran a reo muerto en una celda”. Donde en 
esencia, se informa a la ciudadanía, que fue encontrado sin vida, atado del cuello con un cable y 
atado a los barrotes de su celda, del área de procesados del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, al señor VD, de 45 años de edad, el lunes 24 de julio 
de 2017. 
 
3. Las autoridades involucradas rindieron sus respectivos informes: 

- El 10 de agosto de 2017, el LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, Director del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió un 
informe en relación con los hechos materia de queja. 

- El 16 de agosto de 2017, los CC. LIC. EZEQUIEL RIVERA JACINTO, Psicólogo del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas y LIC. JORGE 
EDUARDO ALTAMIRANO CANO, Subsecretario de Policía Criminal y Vinculación 
Ciudadana de la Secretaría de Seguridad Pública, rindieron los informes solicitados. 

- El 23 de agosto de 2017, el LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, Director del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió el 
informe complementario. 

- El 18 de octubre de 2017, el DR. LUIS EDUARDO LARA GALLEGOS, Médico Adscrito 
al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió el 
informe que le fuera solicitado. 
 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en términos de 
los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, debido a que la queja se promueve en contra de servidores públicos adscritos a la 
administración pública del Estado de Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advirtió que de los hechos se puede presumir 
violación de los derechos humanos de quien perdió la vida mientras se encontraba interno en el 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, quien respondiera al 
nombre de VD. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos:  
I. Derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del Estado garante de las 
personas privadas de su libertad. 
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IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones:  
 
1. Análisis de notas periodísticas: 

- El 26 de julio de 2017, los diarios de circulación Estatal denominados “El Sol de 
Zacatecas”, publicó una nota bajo el título “TODO APUNTA A UN SUICIDIO” ¡Muerte en 
el penal! y, el denominado “Imagen”, publicó la nota con el título “Encuentran a un reo, 
muerto en una celda”. 

- El 27 de julio de 2017, el diario de circulación Estatal denominado “El Diario NTR”, publicó 
nota bajo el título “MUERE REO EN EL CERERESO”. 

 
2. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 15 de agosto de 2017, se recabaron declaraciones de los internos I1 y I2, personas que 
compartían celda con VD en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas.  

- El 12 de septiembre de 2017, se recabó declaración del C. SERGIO RODRÍGUEZ 
REYES, custodio del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas.  

- El 25 de septiembre de 2017, se entabló comunicación con la VI1, pareja sentimental del 
ahora occiso VD. 

- El 25 de octubre de 2017, se recabó declaración del C. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, custodio del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas. 

- El 23 de noviembre de 2017, se recabaron declaraciones a los C. JOSÉ DE JESÚS 
GUERRERO LOERA y FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ LUNA, custodios del Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas; así como al INTERNO 
I3 y a la DRA. GABRIELA REYES HERNÁNDEZ, adscrita al Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  

 
3. Solicitudes de informes:  

- El 02 de agosto de 2017, se solicitaron diversos informes a las autoridades señaladas 
como responsables: 

o INSPECTOR ADÁN ROSARIO JIMÉNEZ, Director de Prevención y Reinserción 
Social del Estado. 

o LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, Director del Centro de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

o LIC. EZEQUIEL RIVERA JACINTO, Psicólogo del Centro de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

o DR. LUIS EDUARDO LARA GALLEGOS, Responsable del área médica del 
Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

- El 14 de agosto de 2017, se solicitó ampliación de informe al LIC. ÓSCAR GILBERTO 
MARTÍNEZ LIRA, Director del Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas. 

- El 21 de agosto de 2017, se solicitó informe a la LIC. MARTHA LARA VILLELA, Agente 
del Ministerio Público de la Unidad de Investigación de Homicidios de la entonces 
denominada Procuraduría General de Justicia del Estado. 

 
4. Recopilación de información: 

- El 10 de agosto de 2017, se recibió informe del LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 
LIRA, Director de Prevención y Reinserción Social del Estado, al que adjuntó copia 
de: 
o Informe que el día 24 de julio de 2017, le rindiera el C. SERGIO RODRÍGUEZ 

REYES, Comandante de guardia del Centro de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas; y 
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o Informe que el día 25 de julio de 2017, le rindiera la C. MA. DEL REFUGIO 
JUÁREZ LANDEROS, Jefa del Departamento de trabajo social del Centro de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas. 

- El 16 de agosto de 2017, se recibieron los informes del LIC. EZEQUIEL RIVERA 
JACINTO, responsable del área de psicología del Centro de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, quien anexó los documentos que consideró idóneos y del LIC. 
JORGE EDUARDO ALTAMIRANO CANO, Subsecretario de Policía Criminal y 
Vinculación Ciudadana de la Secretaría de Seguridad Pública, quien rinde informe 
solicitado al Director de General de Reinserción Social. 

- El 23 de agosto de 2017, se recibió informe del LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 
LIRA, Director de Prevención y Reinserción Social del Estado. 

- El 1 de septiembre de 2017, se recibió informe y Carpeta de Investigación por parte 
de la LIC. KARLA GUADALUPE HERNÁNDEZ, Agente del Ministerio Público adscrito 
a la Unidad de Investigación de Homicidios Número 3 del Distrito Judicial de la Capital. 

- El 18 de octubre de 2017, se recibió informe del DR. LUIS EDUARDO LARA 
GALLEGOS, Médico adscrito al Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas. 

 
5. Allanamiento de autoridad: 

- El 5 de marzo de 2018, se recibió documento firmado por el ING. ISMAEL CAMBEROS 
HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, mediante el 
cual se allanó a los hechos de queja. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la agraviada como por las autoridades señaladas 
como responsables, así como las declaraciones y los dictámenes médicos necesarios para emitir 
la resolución correspondiente.  
 
 

VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 
A) Violación al derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del 
Estado garante. 
1. “El derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir tratos que 
afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en 
el organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento grave con 
motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.”1 
 
2. Al respecto, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 3 establece, que 
“[t]odo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.” De ahí que, 
la obligación de velar por el respeto y garantía de los derechos humanos, corresponde al Estado, 
como ente garante de éstos. En ese contexto, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, señala en su artículo 1.1, que los Estados, “se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción” sin discriminación alguna. Estas obligaciones generales de respeto y 
garantía, vinculantes para el Estado con respecto a toda persona, implican para éste un mayor 
nivel de compromiso al tratarse de personas en situación de riesgo o vulnerabilidad.”2   
 

                                                
1 CNDH Recomendación 69/2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, párr. 135 y Recomendación 71/2016 del 30 de diciembre de 

2016, párr. 111. 
2 Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la Américas. Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf, párr. 46, de fecha de acceso 11 de julio de 2017. 

https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf
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3. En ese sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, precisa en su artículo 
5.2, que “[t]oda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.”3 Incluso, “la Comisión Interamericana otorga especial atención a la 
situación de los derechos humanos de las personas privadas de su libertad física. El hecho de 
que tales personas se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, aunado a la 
frecuente falta de políticas públicas al respecto que otorguen la prioridad que el tema merece, 
implica frecuentemente que las condiciones penitenciarias se caractericen por la violación 
sistemática de los derechos humanos de tales personas.”4  
 
4. La Corte Interamericana de los Derechos Humanos, respecto de la obligación del Estado como 
garante de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, ha establecido que 
“[e]n los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho 
a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe 
garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como 
responsable de los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los 
detenidos.”5 Además, “ha establecido que de las obligaciones generales de respetar y garantizar 
los derechos, derivan deberes especiales, determinables en función de las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la 
situación específica en que se encuentre…”.6   
 
5. Asimismo, ha señalado que “[f]rente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra 
en una posición especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte 
control o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se 
produce una relación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el 
Estado, caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular sus derechos 
y obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le impide 
satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el 
desarrollo de una vida digna.”7 
 
6. De ahí, que cuando el Estado priva de la libertad a una persona, asume una responsabilidad 
especial relacionada con el respeto y la garantía de sus derechos; ya que, tanto la seguridad 
como la integridad de éstas, queda bajo su custodia. Por ello, uno de los principales deberes del 
Estado consiste en ejercer un control efectivo sobre la seguridad interna de los centros penales 
a su cargo. Pues en la medida en que sea capaz de garantizar dicho aspecto, podrá garantizar 
los derechos humanos de las y los reclusos.8 Si el estado es incapaz de mantener el orden y 
seguridad al interior de los centros penales, será incapaz de cumplir con el objetivo esencial de 
la pena privativa de libertad; la reforma y la readaptación social de las y los internos. 
 
7. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el respeto a los 
derechos humanos es un pilar fundamental del sistema penitenciario en México, cuya finalidad 
es la reeducación y reinserción social de los condenados, con base en el trabajo, la educación, 
la salud y el deporte.9 En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos ha establecido que, 
las personas privadas de la libertad, gozan de todos los derechos humanos protegidos por las 
normas nacionales e internacionales en la materia, sin perjuicio de las restricciones inevitables 
en condiciones de reclusión.10 
 

                                                
3 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José), http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm, fecha de consulta 21 de febrero de 2018.  
4 Segundo Informe sobre los Derechos Humanos en el Perú. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cap. IX, párr.1, 

https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm, fecha de acceso 11 de julio de 2017. 
5 CrIDH. Caso Neira Alegría y otros Vs.Perú, Sentencia de 19 de enero de 1995, párr. 60. 
6 Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Sentencia de 23 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), 

párr. 98 
7 CrIDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre de 2004 (Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas), párr.152.  
8 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la 

Américas, aprobado el 31 de diciembre de 2011, págs. 3-6. 
9 Art. 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
10 Comité de Derechos Humanos, Observación General no. 21 Trato humano de las personas privadas de !a libertad, párr. 3. 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm
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8. La Corte Interamericana ha señalado que, toda restricción a los derechos humanos de las 
personas privadas de su libertad; debe demostrar fehacientemente la necesidad de ésta y regular 
rigurosamente la limitación de que serán objeto. Asimismo, ha establecido que existen derechos 
—como la vida, la integridad, el debido proceso, entre otros-, cuya limitación o restricción está 
prohibida; ya que, toda persona privada de su libertad tiene derecho a vivir en condiciones de 
detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho a la 
vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado como responsable de los 
establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los detenidos.11 
 
9. Posteriormente, a través del caso Instituto de Reeducación de Menor, la Corte determinó que, 
la garantía de esos derechos corresponde al Estado ya que el interno se encuentra bajo su 
sujeción y la compurgación de su pena, debe limitarse a la restricción del derecho a la libertad, 
no anular su titularidad respecto a los diversos derechos humanos que le asisten. Es decir, al 
privarse de la libertad a una persona, el Estado coloca a ésta en una institucionalización total, ya 
que al permanecer en un centro de reclusión los diversos aspectos de su vida se someten a una 
regulación y control absoluto que, entre otros aspectos, disminuyen radicalmente las 
posibilidades de autoprotección. 
 
10. Por otro lado, el reconocimiento de la dignidad humana inherente a toda persona, con 
independencia de sus condiciones particulares o situación jurídica, es una disposición 
universalmente aceptada en el derecho internacional. En consecuencia, instrumentos como la 
Declaración Americana y la Convención Americana, reconocen el derecho a la integridad 
personal de toda persona sujeta a la jurisdicción del Estado.12 AI respecto el Comité de Derechos 
Humanos ha establecido que el trato humano y respeto de la dignidad de las personas privadas 
de su libertad es una norma de aplicación universal, que no depende de los recursos materiales 
del Estado. En el mismo sentido, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas, reconocen que todas las personas privadas de 
su libertad que estén sujetas a la jurisdicción del Estado deberán ser tratadas humanamente, con 
irrestricto respeto a su dignidad, derechos y garantías fundamentales. Dicha garantía se 
encuentra salvaguardada también en el Sistema universal, a través del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos que consagra de manera expresa en su artículo 10.1 el principio de 
trato humanos como eje fundamental de las normas aplicables a las personas privadas de su 
libertad.  
 
11. De lo anterior, podemos advertir que, la privación de la libertad tiene como único objetivo 
reeducar y reinsertar socialmente a aquellas personas que han cometido un delito. Por lo cual, el 
Estado debe cumplir una serie de obligaciones relacionadas con su efectiva protección, a fin de 
que se cumplan dichos objetivos, sin que se vulneren los demás derechos humanos que éstas 
poseen. Sobre todo, aquellos relacionados con la salvaguarda de su vida e integridad. Por lo cual, 
éste tiene la obligación de protegerlos contra actos de violencia provenientes tanto de sus propios 
servidores, como de los demás reos.  
 
12. La Comisión Interamericana se ha pronunciado sobre la necesidad de que los Estados ejerzan 
un control efectivo de los centros penitenciarios, a fin de garantizar en todo momento la seguridad 
de las y los internos, sus familiares y de los propios trabajadores que ahí laboran. Pues, cuando 
el estado deja de tener un efectivo control sobre éstos, se generan situaciones que ponen en 
riesgo no sólo la integridad, sino la propia vida de las personas que se encuentran privadas de 
su libertad. Contraviniéndose así una de las principales obligaciones en materia de derechos 
humanos: garantizarlos. Asimismo, se traduce en la imposibilidad de que las penas privativas 
cumplan con su objetivo de reeducación y reinserción social.  
 
13. De manera específica, la Comisión Interamericana ha señalado que la violencia carcelaria es 
uno de los problemas más graves que enfrentan los sistemas penitenciarios de América Latina, 
y comprende tanto las agresiones de los agentes del Estado contra las personas privadas de la 

                                                
11 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Neira Alegría y otros vs. Perú, Sentencia de 29 de enero de 1995, Serie C No. 

20, párr. 60. 
12 Cfr. Art. XXV de la Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre y art. 5 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 
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libertad, como los actos de violencia entre internos o de éstos contra los agentes del estado o 
terceras personas.13 Situación que sólo pueden ser prevenidas a través de acciones concretas 
que, por un lado, corrijan las deficiencias que permiten el rearme de la población penitenciara y 
por el otro, permitan proveer los centros penitenciarios de personal capacitado y en número 
suficiente para asegurar el adecuado y efectivo control.  
 
14. Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del diagnóstico de 
Supervisión Penitenciaria 2015, señaló la ausencia de un control eficiente en dichos centros, que 
van desde el control de Ingresos, la sobrepoblación, la falta de separación entre los internos, 
hasta cuestiones relacionadas con alimentación, salud e higiene de la población. De manera 
específica, se resaltó que en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, existe insuficiencia en los programas para la prevención y atención de incidentes 
violentos, así como insuficiencia de personalidad de seguridad y custodia. Situaciones que 
atentan contra el deber del Estado de garantizar la integridad física y moral de los internos y las 
condiciones de gobernabilidad de los centros.14 
 
15. Resulta preocupante para este Organismo que, de conformidad con la información derivada 
de dicho diagnóstico, Zacatecas se encuentre dentro de las entidades reportadas con mayor 
índice de homicidios en los centros penitenciarios, al haberse presentado un total de 4 durante el 
ejercicio fiscal 2015. Contraviniéndose así los Principios sobre la Protección de las Personas 
Privadas de Libertad que establecen que "de acuerdo con el derecho internacional de los 
derechos humanos, se adoptarán medidas apropiadas y eficaces para prevenir todo tipo de 
violencia entre las personas privadas de Libertad, y entre estas y el personal de los 
establecimientos.15  
 
16. Así, el Estado tiene la obligación de salvaguardar los derechos de las personas privadas de 
su libertad, sin perjuicio de las restricciones inevitables asociadas a las condiciones de reclusión; 
pues, al encontrarse éstas bajo su resguardo, no hay ni puede haber ninguna razón para que 
éste se sustraiga de su deber perentorio de salvaguardar la vida e integridad de las personas que 
se hallan sujetas a su control y que carecen por sí mismas de capacidad efectiva de 
autodeterminación y defensa.  
 
17. Ahora bien, por lo que hace al derecho a la vida, ésta ha sido reconocido, tanto en los sistemas 
internacionales como en el sistema normativo nacional, como derecho fundamental, “cuyo goce 
es un prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, 
todos los derechos carecen de sentido. En razón del carácter fundamental del derecho a la vida, 
no son admisibles enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental a la vida 
comprende, no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, 
sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones que le garanticen una 
existencia digna. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones 
que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico y, en particular, 
el deber de impedir que sus agentes atenten contra él.”16 Al respecto, el artículo 3 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, así como el artículo 6.1 del Pacto internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, señalan que toda persona tiene derecho a la vida, sin condicionar 
este derecho a si la persona se encuentra o no privada de su libertad. Asimismo, el Comité de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos estableció en su Observación General número 
6, precisa que el derecho a la vida, se trata de una garantía consagrada como un derecho 
supremo respecto del cual no se autoriza suspensión alguna.  
 
18. En el Sistema Interamericano, el derecho a la vida está consagrado en el artículo 1 de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en el artículo 4 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos en término similares a los señalados en el párrafo 
anterior. De manera específica, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 

                                                
13 Comisión Interamericana de Derechos Humanos supra nota 1, pág. 38. 
14 El Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciario 2015 puede ser consultado en 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2015.pdf. 
15 Principio XXIII, Principios y Buenas prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 
16 Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala Sentencia de 19 de noviembre 1999 (Fondo), párr. 144. 
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Personas Privadas de Libertad en las Américas, establecen que el respeto al derecho a la 
protección a la vida no puede ser objeto de suspensión alguna. Por lo tanto, “de conformidad con 
los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Además, el Estado debe 
garantizar el derecho a la vida y a la integridad personal de los privados de libertad, en razón de 
que éste se encuentra en posición especial de garante con respecto a dichas personas, porque 
las autoridades penitenciarias ejercen un control total sobre éstas.”17  
 
19. En esas circunstancias, los casos de muertes ocurridas en custodia del Estado, incluyendo 
las muertes naturales y suicidios, deberán ser investigados de manera imparcial y objetiva, a fin 
de determinar el grado de responsabilidad en que éste incurrió; ya que el Estado tiene la 
obligación de garantizar y proteger el derecho a la vida. Para ello, la Corte Interamericana haya 
establecido a través del caso Familia Barrios vs. Venezuela que la obligación del Estado de 
proteger y garantizar el derecho a la vida “no sólo presupone que ninguna persona sea privada 
de su vida arbitrariamente, (…) sino que además requiere que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida”.18 Por lo tanto, el Estado está 
obligado a mantener el control de los centros de reclusión con estricto apego al respeto de los 
derechos humanos de las personas privadas de su libertad.  
 
20. De manera específica, la Corte ha determinado que, las medidas que el Estado debe adoptar 
para proteger y garantizar el derecho a la vida de las personas privadas de la libertad, abarcan 
desde aquéllas que favorecen la conservación de un clima de respeto a los derechos humanos 
hasta aquellas dirigidas a proteger a los internos de la violencia que pueda suscitarse entre ellos. 
Ya que, dichos actos de violencia, representan una situación de riesgo inminente tanto para la 
vida de las personas recluidas, como para la de cualquier persona que se encuentre en dichos 
establecimientos. De ahí que, el Estado deba tener la capacidad de mantener el orden y la 
seguridad al interior de los centros penitenciarios y así, garantizar la seguridad de las y los 
internos en todo momento, así como de las personas que los visitan y de las propias que laboran 
en ellos. AI respecto, la Corte Interamericana ha señalado que, atendiendo a esta obligación, el 
Estado no puede permitir que la seguridad y el orden de las cárceles esté en manos de los 
reclusos; pues se colocaría a estos en una situación de riesgo permanente, al exponerlos a la 
violencia y a los abusos por parte de los internos que tengan el poder al interior.19 
 
21. En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el estado 
transgrede el derecho a la vida de una persona no sólo cuando un agente estatal la priva de la 
vida, sino también cuando no adopta las medidas necesarias y razonables para minimizar el 
riesgo de que la pierda a manos del estado de otros particulares.20 En consecuencia, las 
autoridades estatales están obligadas a realizar todas aquellas acciones necesarias para 
preservar la vida de las personas bajo su control y custodia, así como para evitar violaciones a 
sus derechos humanos; ya sea por otros particulares o por servidores públicos; para así, reducir 
las situaciones que ponen en riesgo su vida.  
 
22. Como se ha señalado anteriormente, el derecho a la vida y el derecho a la integridad física 
constituyen derechos humanos fundamentales para garantizar el ejercicio de otros derechos. 
Motivo por el cual, en el caso específico de las personas privadas de su libertad, el Estado adopta 
una posición especial de garante, que se traduce en el deber de respeto y garantía de los mismos. 
En ese contexto, el Sistema Interamericano precisa que, el derecho a la integridad personal se 
encuentra reconocido en los artículos I, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y en el artículo 5 de la Convención Americana sobre los derechos 
humanos, al establecerse que toda persona tiene derecho a que se le respete su integridad física, 
psíquica y moral. Asimismo, se señala de manera específica que, toda persona que sea privada 

                                                
17 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Espinoza vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C. No. 289, párr. 205. 
18 CrIDH, Caso Familia Barrios Vs. Venezuela, Sentencia de 24 de Noviembre de 2011, (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 48. 
19 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Asunto del complejo penitenciario de Curado respecto de Brasil. Resolución de 22 
de mayo de 2014, párr. 26. 
20 Tesis aislada P. LXI/2010, “Derecho a la vida. Supuestos en que se actualizará su transgresión por parte del Estado. Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, t. XXXIII, enero 2011, pág. 24. 
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de su libertad gozará de un tratamiento humano durante dicha privación. La protección de este 
derecho es tal que, la Convención Americana establece la inderogabilidad de este derecho en 
caso de guerra, de peligro público o de otras emergencias que amenacen la independencia o 
seguridad del Estado.21  
 
23. Así, podemos advertir que, en el Sistema Interamericano, del cual forma parte nuestro país, 
no es posible suspender el goce del derecho a la integridad personal, independientemente de sus 
circunstancias particulares. En este sentido, en los Principios y buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, se estableció la obligación del 
Estado consistente en proteger a éstas contra todo tipo de amenazas, actos o conductas que 
tengan como finalidad anular la personalidad o disminuir la capacidad física o mental de la 
persona.22 Situación que cobra especial relevancia tratándose de personas privadas de su 
libertad, pues su resguardo y control se encuentra completamente bajo el Estado; lo que obliga a 
éste a adoptar medidas concretas que garanticen de manera efectiva el ejercicio pleno de este 
derecho.  
 
24. AI respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la 
responsabilidad del Estado, respecto a garantizar el derecho a la integridad de las personas 
privadas de su libertad, no se circunscribe a la obligación negativa de abstenerse de infligir un 
daño a dichas personas; ya que, al tener éste el control sobre la vida de las y los reclusos, sus 
obligaciones se amplían e incluyen establecer medidas de seguridad y control necesarias para 
preservar la vida e integridad personal de las personas privadas de su libertad23. De ahí, que el 
Estado deba adoptar las medidas necesarias para prevenir que las personas privadas de su 
libertad sean atacadas por otros reclusos. Por lo cual, dichos centros deben contar con vigilancia 
constante y adecuada para mantener la seguridad y el control de internos.  
 
25. De igual manera, en el Caso Tibi vs. Ecuador, la Corte ha determinado que, el Estado tiene 
además el deber de investigar, sancionar y reparar toda violación a este derecho cometido en 
perjuicio de las personas que se encuentran bajo su custodia. Por lo cual, debe de iniciar de oficio 
y de manera inmediata una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y sancionar a los 
responsables de dichas agresiones. 
 
26. En ese entendido, “el Estado es responsable de la observancia del derecho a la vida de toda 
persona bajo su custodia en su condición de garante de los derechos consagrados en la 
Convención Americana. Como lo ha señalado este Tribunal [Corte Interamericana de Derechos 
Humanos], si bien el Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener 
el orden público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar 
procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo 
individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”.24 ¨Por ende, “el Estado como garante de este 
derecho le impone la prevención en aquellas situaciones -como ahora en el sub judice- que 
pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la supresión de la inviolabilidad del derecho a 
la vida. En este sentido, si una persona fuera detenida en buen estado de salud y posteriormente, 
muriera, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente 
de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos 
probatorios válidos, ya que en su condición de garante el Estado tiene tanto la responsabilidad 
de garantizar los derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la información y las 
pruebas relacionadas con el destino que ha tenido la persona detenida.”25 
 
27. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1°, párrafos, primero 
y tercero, establecen la obligación del Estado garante, respecto de la promoción, respecto, 
protección y garantía de los derechos humanos, cuando señala que “todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

                                                
21 Art. 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
22 Principio 1 de Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de la Libertad en las Américas. 
23 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, supra nota 1, pág. 134. 
24 CrIDH, Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 111 
25 Ídem. 
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los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.”26 Por lo que [t]odas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley.27 
 
28. Y en particular, por lo que hace a las personas privadas de su libertad, el artículo 18, párrafo 
segundo de la Constitución Federal, establece que “[e]l sistema penitenciario se organizará sobre 
la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 
ley.”28En esas circunstancias, “el Estado es el garante de la seguridad de quienes se encuentren 
bajo su custodia en los centros penitenciarios del país.”29 
 
29. De manera coincidente, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
Tratados Internacionales, la Ley Nacional de Ejecución Penal, establece que todas las personas 
privadas de su libertad, gozarán de todos los derechos previstos en la Constitución y en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, según lo dispone el artículo 9 
del ordenamiento legal invocado, cuando señala que “[l]as personas privadas de su libertad en 
un Centro Penitenciario, durante la ejecución de la prisión preventiva o las sanciones penales 
impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la Constitución y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren 
sido restringidos por la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto 
de éstas. Para los efectos del párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no 
limitativa,…”30 que “[t]oda persona privada de la libertad tiene derecho a que se garantice su 
integridad moral, física, sexual y psicológica;”31 
 
30. En ese contexto, la autoridad penitenciaria, como representante del Estado en los centros de 
reclusión y detención, tiene a su cargo la administración y operación del Sistema Penitenciario, 
basada en el respeto a los derechos humanos, supervisando que en las instalaciones de los 
centros, se mantenga la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su 
libertad, según lo dispone el artículo 14, 15 fracción I, 19 fracción II, 20 fracciones V y VII de la 
Ley Nacional vigente, cuando señala, que “[l]a Autoridad Penitenciaria organizará la 
administración y operación del Sistema Penitenciario sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como 
medios para procurar la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, y supervisará las instalaciones de los Centros Penitenciarios para mantener la 
seguridad, tranquilidad e integridad, de las personas privadas de la libertad, del personal y de los 
visitantes, ejerciendo las medidas y acciones pertinentes para el buen funcionamiento de éstas.”32 
 
31. Y una de sus funciones básicas será “[g]arantizar el respeto a los derechos humanos de todas 
las personas que se encuentren sujetas al régimen de custodia y vigilancia en un Centro 
Penitenciario;”33. Por lo que la custodia penitenciaria será una atribución de la Autoridad 
Penitenciaria consistente en: “[s]alvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de 
las personas privadas de la libertad, visitantes y personal adscrito a los Centros Penitenciarios y 
las demás instalaciones que determinen las disposiciones aplicables; así como hacer cumplir su 
normatividad;”34. Además de [p]reservar el orden y tranquilidad en el interior de los Centros, 

                                                
26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf, fecha de 

consulta 21 de febrero de 2018. 
27 Ídem. 
28 Ídem. 
29 CNDH Recomendación 04/2016 de fecha 25 de febrero de 2017, párr. 29. 
30 Ley Nacional de Ejecución Penal, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP.pdf, fecha de consulta 22 de febrero de 2018. 
31 Ídem. 
32 Ídem.  
33 Ídem. 
34 Ídem. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP.pdf
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evitando cualquier incidente o contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las 
personas privadas de la libertad, visitas y personal de los mismos;”; “[s]alvaguardar la integridad 
de las personas y bienes en los Centros, así como garantizar, mantener y restablecer el orden y 
la paz en los mismos, utilizando para ello los protocolos aplicables, con apoyo en las 
herramientas, mecanismos y equipo necesarios disponibles para el cumplimiento de sus 
atribuciones […]”35 
 
32. En el caso en comento, los medios de comunicación de circulación local del día 26 de julio de 
2017, dieron a conocer a la opinión pública que el señor VD, perdió la vida, al parecer por un acto 
voluntario, lo que no resta la responsabilidad institucional del Estado Mexicano, ya que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ha establecido que el Estado es responsable, en su 
condición de garante de los derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, de la observancia de los derechos a la vida y a la integridad personal de todo individuo 
que se halla bajo su custodia36. 
 
33. En el caso en concreto el hallazgo de la investigación hecha por el Ministerio Público, hace 
evidente el incumplimiento del deber de cuidado que la autoridad penitenciara tenía para 
salvaguardar el derecho a la integridad y vida del señor VD, quien perdiera la vida por ASFIXIA 
MECÁNICA EN SU MODALIDAD DE ESTRANGULAMIENTO37, como se detalla en el Certificado 
Médico de Necropsia el que detallan además de la herida mortal, la presencia de 25 heridas 
adicionales, en múltiples áreas corporales del occiso, a saber: parieto occipital derecho; temporal 
derecho; parietal derecha; temporo- parietal izquierda; temporal izquierda; cigomática izquierda; 
malar derecha; pirámide nasal; malar izquierda; labial; mandibular derecha e izquierda; tercio 
medio de cuello; supraclavicular derecha; tórax, brazo izquierdo; hemitórax derecho, escápula 
izquierda; muslo derecho; pierna derecha; pierna izquierda y pie izquierdo. Todas ellas lesiones 
que, detallan con precisión la acción violenta y exterior que recibió el interno, y que de ninguna 
manera son lesiones típicas de un suicidio, por el contrario, detallan con claridad que la causa de 
muerte es imputable a terceras personas y sobre todo detallan la falta de cuidado que se tuvo por 
parte del personal de custodia del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas para con la integridad y vida del interno. 
 
34. Es inconcuso que, conforme al Reglamento Interno, 38 también se omitió el deber de cuidado 
que deben de tener todas las autoridades penitenciarias, en agravio del señor VD, quien se 
encontraba bajo la custodia del Estado, en el caso concreto, en la responsabilidad del personal 
de seguridad y custodia y del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas. Deber de cuidado que se incumplió como se puede apreciar en los dichos de los 
Policías Penitenciarios SERGIO RODRÍGUEZ REYES, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
y JOSÉ DE JESÚS GUERRERO LOERA, quienes detallan el lugar en que se encontraban, más 
no que el área en donde estaba el interno estuviera cubierta por personal de seguridad y custodia; 
es decir, ningún custodio era directamente responsable del área de reclusión del interno. Lo que 
denota la falta de personal y, por ende, la falta de cuidado y atención a los internos en general, 
en agravio del derecho a la integridad y vida del interno.  
 
35. Detalla la ausencia de cumplimiento del deber de cuidado de los internos, el informe que el 
11 de agosto de 2017, hizo llegar el LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, Director del 

                                                
35 Ídem. 
36 Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011. Párr. 
88. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Párr. 
219. 
37 Causa de muerte, según Certificado Médico de Necropsia, realizado el 25 de julio de 2017, por la Dra. Mayra Yadira Ortega 
Sepúlveda.  
38 Artículo 4 y 15 fracción III, del Reglamento Interno de Seguridad y Custodia de los Centros de Readaptación Social del Estado de 
Zacatecas:  
“Art. 4º. “El personal de seguridad y custodia es el encargado de preservar el orden y disciplina, así como salvaguardar la institución, 
tendrán como facultades y obligaciones las que se determinen en el presente Reglamento interno, estableciendo la función de 
seguridad y vigilancia para las áreas de acceso, perimetrales y exteriores y la custodia que atañe al servicio interno y de contacto 
inmediato con la población recluida. 
Artículo 15. “Los directores de los centros regionales y los jefes de establecimiento de las penitenciarías distritales, tendrán además 
de las funciones que les confiere el artículo 89 del Reglamento Interno de los centros de Readaptación Social, las siguientes facultades 
y obligaciones: 
Fracción III.- “Acordar con el director de prevención y readaptación social, todos aquellos asuntos inherentes a la buena marcha del 
Centro, proponiendo alternativas de solución en el caso de algún problema.” 
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Centro Regional de Reinserción Social de Cieneguillas, Zacatecas, quien en el tercer párrafo 
indicó que cuenta con cámaras de videovigilancia en algunos módulos, más no en el que se 
encontraba el interno. En el citado informe, nada se dice del mecanismo mediante el cual se 
garantiza el cuidado de los internos, se limita a indicar que se hace pase de lista tres veces al 
día, con horario de las 7:00 horas, las 18:00 horas y las 20:00 horas, sin adicionar si durante ese 
tiempo se cuenta con un mecanismo de control y vigilancia de los internos. Omisión de cuidado 
que hace evidente el agravio del interno, en contraposición al deber de custodia, mismo que 
“puede comprender diversas conductas, tanto activas como omisivas, que conducen a vulnerar 
bienes jurídicos y derechos contenidos en la Convención Americana de Derechos Humanos”39, 
en este caso la omisión de cuidado abarcó la vulneración al derecho a la integridad y la vida de 
VD. 
 
36. Es de hacer notar, que el control del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas es insuficiente, y con ello lesivo del derecho de los internos, pues el 
mismo se denota sumamente superficial, así lo detalla el informe que realizó el C. SERGIO 
RODRÍGUEZ REYES, Comandante de Guardia, quien el día 24 de julio de 2017, informa al LIC. 
ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, Director del Centro, que siendo las 13:14 horas se le 
reportó, vía radio, que se trasladara al área de Control, que una vez que llega a esa área, un 
interno de nombre I3, quien habita el Módulo 01 de Sentenciados, celda 20, le informó que otra 
persona también interno le había dicho que en la celda 17 del Módulo 03 de Procesados habían 
“deprimido”, es decir, privado de la vida al interno VD. Con lo anterior, se tiene por cierto que no 
hay control y vigilancia directa y suficiente en el Centro Penitenciario, pues el hallazgo fatal, lo 
realizan los internos mismos; es decir, el personal de custodia no tiene la inmediación con las 
diferentes áreas. 
 
37. El informe antes citado, denota la organización incipiente del personal, ya que se advierte que 
es a solicitud de un interno que se movilizó el comandante de guardia, y que este interno habla a 
su vez, a nombre de un tercer interno. Con lo que una vez más se tiene por cierto, que la población 
penitenciara no cuenta con control y vigilancia directa, y que la existente se realiza a instancia de 
la propia población penitenciaria. 
 
38. Adicionalmente se tiene que, el informe que realizó la T. S. MA. DEL REFUGIO JUÁREZ 
LANDEROS, Jefa del Departamento de Trabajo Social, al LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 
LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, detalla la 
ausencia de control y registro de las visitas que reciben los internos, pues la misma asegura que 
una vez acaecido el deceso, buscó informar a los familiares del occiso, quien no tenía 
comunicación con la familia nuclear y encontró la única visita que se registró en junio de 2015. 
Ante esta imposibilidad dice la Trabajadora Social, solicitó autorización para ingresar a población 
y asegura fue ahí, con los compañeros de celda, que logró obtener nombre y otros datos de la 
persona que lo visitaba, a quien le notificó el hecho vía telefónica. Es decir, se advirtió que el 
centro penitenciario carecía de registro de las personas que visitaban al VD, sin embargo, se 
entregaron pertenencias a la VI2 y VI1, de quienes se tuvo conocimiento, con posterioridad, que 
la primera de ellas, tenía parentesco en línea colateral descendente por consanguinidad con el 
interno, en virtud de ser prima hermana del señor F1, padre de éste. Mientras que, con la VI1, 
tenía una relación sentimental, desde un año previo a la fecha de su deceso. 
39. Adicionalmente, la autoridad penitenciara informó que, una vez que internos del Centro 
Regional de Reinserción Social, informaron el deceso, se corroboró el mismo y se dio vista a las 
autoridades correspondientes para la investigación de los hechos, misma que dicho sea de paso, 
deberá ser tal, pues cuando se trata de la investigación de la muerte de una persona que se 
encontraba bajo custodia del Estado, como en el presente caso a cargo del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, las autoridades correspondientes tienen 
el deber de iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva, así lo indica 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos cuando asegura: 

“[E]sta investigación debe ser realizada a través de todos los medios legales 
disponibles para la determinación de la verdad y la investigación, enjuiciamiento y 
castigo de todos los responsables de los hechos, especialmente cuando están o 

                                                
39 Voto razonado concurrente del Juez Sergio García Ramírez, a la Sentencia Dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el Caso Bulacio Vs. Argentina del 18 de septiembre del 2003. Párr. 8. 
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puedan estar involucrados agentes estatales. Es pertinente destacar que el deber de 
investigar es una obligación de medios, y no de resultados. Sin embargo, la Corte 
reitera que éste debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no 
como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una 
mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las 

víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios.40 

 
40. En cuanto al deber de realizar una investigación profunda, efectiva, imparcial, como un deber 
jurídico propio y no como una mera formalidad condenada de antemano, es dable decir que la 
misma implica la investigación de la responsabilidad penal, sin dejar de lado la responsabilidad 
administrativa propia del Centro Regional de Reinserción Social, pues la Corte ha sostenido que 
la determinación de responsabilidad penal y/o administrativa poseen, cada una, sus propias 
reglas sustantivas y procesales y que la falta de determinación de responsabilidad penal, en su 
caso, no debe impedir que se continúe con la averiguación de otros tipos de responsabilidades, 
tales como la administrativa41. 
 
 

VII. SOBRE LA NO ACEPTACIÓN DEL ALLANAMIENTO DE AUTORIDAD. 
 
1. El artículo 1°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala de manera contundente la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, de “promover, respetar, proteger y garantizar” los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de “universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad”, y se establece la obligación del Estado de “prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos”. Esto conlleva que todos los órganos del Estado, 
en el marco de las atribuciones que le son conferidas por la ley, están obligados a implementar 
programas tendentes a prevenir violaciones a los derechos humanos y garantizar que sean 
efectivamente respetados. 
 
2. Las personas privadas de su libertad, están sujetas a la disciplina de los centros de reinserción 
social y el respeto de sus derechos humanos, en su condición de personas privadas de su 
libertad, es una obligación indelegable del Estado y un requisito indispensable para cumplir con 
los fines de las medidas privativas de la libertad; por ello, deben ser desarrolladas en estricto 
apego a la Constitución Federal y a los estándares internacionales. En el caso que nos ocupa, el 
señor VD, pierde la vida a manos de otras personas privadas de su libertad, producto de la 
insuficiencia o incapacidad del personal de seguridad y custodia del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, y que consecuentemente, se afecta de 
manera fatal los derechos humanos. Por lo que no es posible admitir el allanamiento de autoridad, 
presentado a esta Comisión, por el ING. ISAMEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de 
Seguridad Pública del Estado, mediante oficio número SSP/0552/2018, de fecha 28 de febrero 
de 2018, atendiendo a los señalamientos esgrimidos líneas arriba.  
 
3. Al respecto, y si bien el artículo 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos establece 
la posibilidad de que la autoridad responsable, reconozca la falta en que incurrió y se allane a los 
hechos de queja, hipótesis normativa que impone en estos casos, dictar acuerdo de terminación 
de queja por Allanamiento, y en relación con esta disposición, dentro del presente expediente, el 
5 de marzo de 2018, el ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Zacatecas, se allanó a los hechos de queja, también lo es que esta figura 
jurídica no está contemplada para evadir responsabilidades institucionales y postergar soluciones 
reales a la problemática que enfrentan los centros de reclusión del estado, sino para reconocer y 
adoptar de una manera inmediata una serie de acciones que permitan la no repetición de las 
violaciones detectadas. 
 
4. En ese sentido, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se ha pronunciado 
reiteradamente y, de forma puntual en la recomendación general número 30/2017, haciendo 

                                                
40 Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de  
 mayo de 2013. Párr. 218. 
41 Ibidem. Párrafo 224. 
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énfasis en la necesidad del constante monitoreo de la seguridad y gobernabilidad de los centros 
penitenciarios; la ampliación del presupuesto para que sea suficiente y haga frente a las 
necesidades de los centros de reclusión; se incremente la plantilla del personal de seguridad y 
custodia y, se identifiquen a los servidores públicos que indebidamente propician o facilitan las 
condiciones de autogobierno y/o cogobierno y proceder contra ellos administrativa y, en su caso, 
penalmente. 
 
5. Recomendación general que no ha sido cumplida y, por ende, no es de acordar de conformidad 
el allanamiento presentado por el ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, en fecha 5 de marzo de 2018, por lo cual se decretan 
las siguientes medidas a cumplir: 
 
 

VIII. REPARACIONES 
 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a un 
servidor público estatal, mediante la presente recomendación se busca incluir las medidas que 
procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 
2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y proporcional 
a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes:, restitución, 
rehabilitación, satisfacción, indemnización, deber de investigar y garantías de no repetición. En 
el caso en concreto y ante la pérdida fatal, no es posible solicitar la restitución de los derechos 
humanos conculcados. Las reparaciones se contemplan también en la Ley General de Víctimas, 
en sus artículos 1, último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 
26, que establece que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 
diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia 
del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos 
que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo 
ordenamiento legal.  
 
3. La Corte ha señalado que los familiares de las víctimas de violaciones de derechos humanos 
pueden ser, a su vez, víctimas. Ha considerado violado el derecho a la integridad psíquica y moral 
de los familiares de las víctimas por el sufrimiento causado por las violaciones perpetradas contra 
sus seres queridos y las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales42, por 
ello, es de vital importancia que las víctimas reciban la valoración médica y psicológica necesaria 
para determinar los daños que sufrieron como consecuencia de la vulneración a sus derechos, a 
través de la vulneración de los derechos de su ser querido, en este caso, a favor de M1, en su 
calidad de hijo, por conducto de quien ejerza la guarda y custodia y patria potestad. 
 
A) De la indemnización.  
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, 

                                                
42 Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Párr. 11. 
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incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales43.  
  
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una indemnización, por 
las afectaciones emocionales causadas a los VI3 y VI4 de apellidos […], así como a M1, en su 
calidad de víctimas indirectas, del deceso de su padre VD, quienes deberán inscribirse en el 
Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los servicios y al fondo de Atención 
previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas. 
 
B) De la rehabilitación. 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
que éstas requieran44.  
 
2. En el asunto de estudio, los servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social deberán 
otorgarse a los VI3 y VI4 de apellidos […], así como a M1, en su calidad de víctimas indirectas, 
del deceso de su padre, el finado VD. 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así como 
aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las violaciones45. Por lo 
anterior, se requiere que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado proceda a realizar la 
investigación administrativa que corresponda, a fin de determinar la responsabilidad y sanciones 
específicas del personal de seguridad y custodia en turno, que vulneró los derechos humanos de 
la persona agraviada.  
 
Asimismo, que la Fiscalía General de Justicia del Estado, a la brevedad posible, esté en 
condiciones de determinar la probable responsabilidad de, quienes privaron de la vida al interno 
VD. 
 
D) Garantías de no repetición.  
1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas conjuntamente 
con el Director de Prevención y Reinserción Social del Estado, tomen las medidas concernientes 
a fin de que se modifiquen o corrijan los diseños de las protecciones de las ventanas de las 
celdas, que se están construidas con barrotes metálicos en los Centros de Readaptación Social 
y en los diversos centros de reclusión en el estado, que constituyen un factor de riesgo latente 
para los internos, que por diversas razones, atentan contra su vida, e integridad y su seguridad 
personal. Para que se diseñe e implementen rondines y medidas de vigilancia eficientes, las 
veinticuatro horas del día en todas las áreas de los Centros de Reclusión, y con mayor continuidad 
en los dormitorios, para evitar situaciones irreparables. 
 
Para que se tomen las medidas pertinentes a efecto de contar en todas las áreas del centro, 
principalmente en las áreas más concurridas de la población interna, así como en pasillos de los 
dormitorios, con cámaras de vigilancia, automáticas, modernas, funcionales, de clara resolución 
y con suficiente capacidad de almacenamiento que permita conservar por mayor tiempo las 
grabaciones realizadas. También es indispensable la contratación de personal de seguridad y 
custodia suficiente para que se garantice la protección y seguridad de los internos de este Centro 
Penitenciario. Se implementen programas de capacitación en materia de derechos humanos, 
dirigido al personal de seguridad y custodia del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas. 

                                                
43 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de 

las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
44 Ibid., Numeral 21. 
45 Numeral 22 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de 
las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
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IX. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 

1. Esta Comisión rechaza la vulneración del derecho a la integridad personal y a la vida, en 
relación con el deber del Estado garante, en perjuicio de quien en vida respondiera al nombre de 
VD, atribuible por omisión, al personal de seguridad y custodia del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, que cubrió la guardia del día 24 de julio 
de 2017, en el módulo 3 del área de procesados. 
 
2. En ese mismo tenor, de manera indirecta, al INSPECTOR ADÁN ROSARIO JIMÉNEZ 
SOLANO, Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado, y al INGENIERO 
ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado, en su calidad 
de superior jerárquico, en virtud de omitir la contratación de personal de seguridad y custodia, 
necesario para cubrir adecuadamente las guardias de 24 horas, en los módulos del área de 
procesados del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
3. Es importante resaltar que, esta Comisión considera apremiante la adopción de una política 
pública en este rubro por parte de las autoridades de seguridad pública y penitenciarias que, 
permita garantizar la no repetición de decesos de las personas que se encuentran en los centros 
de reclusión, de forma que se cuente con la debida implementación de medidas adecuadas y 
eficaces para tutelar su vida y su integridad personal, independientemente del área donde estos 
se encuentren. 
 
4. La Comisión reitera la importancia de aplicar las normas y lineamientos existentes en materia 
de Sistema Penitenciario y de Derechos Humanos, por lo cual, es urgente implementar programas 
de capacitación al personal de seguridad y custodia, y el resto del personal Penitenciario, de 
forma que éstos, los apliquen de manera puntual y se prevengan violaciones a derechos humanos 
de las personas privadas de su libertad. 

 
 

X. RECOMENDACIONES. 
 
PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a los VI3 y VI4 de apellidos […], 
así como a M1, en su calidad de víctimas indirectas, del deceso de VD, quienes deberán ser 
localizados, por conducto de la VI2, prima hermana, del F1, padre biológico del occiso; para 
garantizar que tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, 
atención, acceso a la justicia y reparación integral previstas en esta Ley de Atención a Víctimas 
del Estado de Zacatecas.  
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se implementen mecanismos que eviten que, el Estado, incumpla con su 
posición garante, respecto a las personas privadas de su libertad en el Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. Para lo cual, deberán adoptarse los 
protocolos, medidas y acciones necesarias, para prevenir todas aquellas situaciones que 
pudieran conducir, tanto por acción como por omisión, a la supresión del derecho a la vida de los 
internos. 
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se capacite al personal de seguridad y custodia, del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, a fin de que realicen de manera eficaz la 
vigilancia, cuidado y atención de las personas privadas de su libertad, salvaguardando ante todo 
el respeto, protección y garantía de los derechos humanos a la vida e integridad personal de 
éstos. Al respecto, este Organismo recomienda que se incrementen el número de rondines al 
interior del Centro; en especial, de aquellas áreas donde se encuentren internos aislados o en los 
módulos donde existan fallas en las cámaras de videovigilancia. Lo anterior, a efecto de prevenir 
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y detectar incidentes que pongan en riesgo la integridad y vida de las personas privadas de su 
libertad. 
 
CUARTA. En un plazo máximo de un mes, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se inicien los procedimientos de responsabilidad correspondientes, a fin de que 
las y los servidores públicos responsables de las violaciones a los derechos humanos señalados, 
sean debidamente sancionados. 
 
QUINTA. En el término de un mes, se subsane el registro y control de visitas de las personas 
privadas de su libertad, en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, a efecto de evitar omisiones, en los expedientes que obran en el mismo.  
 
SEXTA. En un plazo de tres meses, se realice un diagnóstico en el Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, en relación a las áreas que presentan 
mayor incidencia de hechos violentos, a efecto de establecer los mecanismos de prevención y 
disuasión de estos, que permitan garantizar la integridad física y la vida de las personas privadas 
de su libertad.  
 
SÉPTIMA. En un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la presente Recomendación, 
se realicen los trámites correspondientes, ante las instancias competentes, a efecto de contar con 
el personal técnico, administrativo y profesional mínimo indispensable, para garantizar de manera 
eficiente y eficaz, el funcionamiento de las diferentes áreas del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. Así como, con el óptimo funcionamiento de las 
cámaras de videovigilancia existente, ya sea sustituyendo las existentes por equipos nuevos, e 
incluso, incrementando el número de éstas, en las áreas que ameritan mayor monitoreo dentro 
del centro penitenciario. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 
este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del 
presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el 
recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
Así lo determina y firma  
 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS  
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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c.c.p. M. en D.H. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala – Coordinadora General de Asuntos Jurídicos – Para su 
conocimiento.  
c.c.p. Lic. Flavia Carrillo Medrano. - Jefa de Departamento de Orientación y Quejas. - Para su conocimiento. 
c.c.p. Minutario. 
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Expediente: CDHEZ/273/2017. 
 

Persona quejosa: Q1.  
 

Persona agraviada: A1. 
 

Autoridad Responsable: D1. 

 
Derechos Humanos violados: 
I. Derechos de los niños, en conexidad con su 
derecho a la protección de la vida privada, 
desarrollo y cualquier forma de explotación.  
II. Derechos de las mujeres, en el ámbito docente. 

 
Zacatecas, Zac., a 21 de agosto de 2018, una vez concluida la investigación de los hechos 

que motivaron el expediente CDHEZ/273/2017, y analizado el proyecto presentado por la 
Visitaduría Regional instalada en el Municipio de Jerez, Zacatecas, la suscrita aprobé, de 
conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por 
los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 07/2018 que se dirige a la autoridad 
siguiente:  
 
PROFESOR FERNANDO ENRIQUE UC JACOBO, Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas. 

 
I. DE LA CONFIDENCIALIDAD 

 
1. De conformidad con los artículos 6°, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales de los peticionarios y los 
agraviados, relacionadas con esta resolución, permanecerán confidenciales, ya que estos no son 
públicos. 
 
2. Así mismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4°, párrafo sexto, 6° fracción II, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16 de la 
Convención de los Derechos del Niño, los nombres, apellidos y demás datos personales de niñas 
y niños vinculados con los hechos de la presente resolución, se mantienen bajo la misma estricta 
confidencialidad, en pleno respeto a su derecho a la intimidad y vida privada. 

 
II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 04 de julio de 2017, Q1 presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, formal queja, en contra de D1, por 
actos presuntamente violatorios de los derechos humanos de A1.  
 
Por razón de turno, en esa misma fecha, se radicó formal queja en la Visitaduría Regional de 
Jerez, Zacatecas, bajo el número de expediente que al rubro se cita, a efecto de formular el 
acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del 
Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
En consecuencia, el 05 de julio de 2017, la queja se calificó como presunta violación a los 
derechos de los niños, en conexidad con su derecho a la protección de la vida privada, desarrollo 
y cualquier forma de explotación, en términos de lo dispuesto por el artículo 56, fracción I, del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
La Q1 señaló que A1 [tenía como] profesor a D1; quien a decir de la Q1, ejerció actos de 
manipulación sobre A1, para que se tomara fotografías totalmente desnuda, varias de las cuales 
subió a redes sociales. Además, refiere que D1 le advirtió a A1 que, de tal acto no se deberían 
de enterar sus padres. Asimismo, refiere que las fotografías fueron tomadas en el interior de las 
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instalaciones de la Escuela […], así como en un estudio fotográfico […], presuntamente propiedad 
de D1. Actos que se realizaron desde que A1 era menor de edad.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

- El 14 de julio de 2017, se recibió informe suscrito por el PROFESOR FERNANDO 
ENRIQUE UC JACOBO, Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas, en calidad de 
superior jerárquico del servidor público denunciado. 

- El 28 de agosto de 2017, se recabó informe signado por D1. 
 

III. COMPETENCIA. 

 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de un servidor público del Municipio de 
Jerez, Zacatecas 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos se puede presumir 
la violación de los derechos humanos de A1 y la probable responsabilidad por parte del servidor 
público señalado.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

I. Derechos de los niños, en conexidad con su derecho a la protección de la vida privada, 
desarrollo y cualquier forma de explotación. 

II. Derechos de las mujeres, en el ámbito docente.  
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 

Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte del servidor público señalado, este 
Organismo realizó las siguientes actuaciones:  

 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 04 de julio de 2017, compareció ante esta Comisión Q1, en calidad de persona 
peticionaria, exhibiendo la siguiente documentación:  

o Copia de capturas de pantalla con fotografías de A1. 
- El 04 de julio de 2017, declaró ante esta Comisión, A1, en calidad de persona agraviada, 

exhibiendo el siguiente documento: 
o Copia de la denuncia interpuesta por A1, […] ante la […] Agente del Ministerio 

Público […].  
- El 25 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia, a los […] alumnos de D1. 
- El 06 de octubre de 2017, declaró ante esta Comisión Q1. 

 
2. Solicitudes de informes y colaboraciones:  

- El 05 de julio de 2017, se solicitó informe al PROFESOR FERNANDO ENRIQUE UC 
JACOBO, Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas, en calidad de Superior Jerárquico 
del servidor público implicado.  

- El 23 de agosto de 2017, se solicitó informe a D1.  
- El 10 de noviembre de 2017, se solicitó colaboración, al LICENCIADO ÁNGEL GARCÍA 

GARCÍA, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada de 
Investigación Mixta Número Dos, del Distrito Judicial de Jerez, Zacatecas. 

 
3. Recopilación de información y consulta de documentos:  

- El 05 de julio de 2017, esta Comisión de Derechos Humanos, acordó y solicitó las medidas 
precautorias a favor de A1 y alumnado […].  

- El 14 de julio de 2017, se recibió informe, suscrito por el PROFESOR FERNANDO 
ENRIQUE UC JACOBO, Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas, al que anexó la 
siguiente documentación:  

o Acta de abandono de empleo de D1 […].  
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o Acta de cumplimiento de medidas precautorias solicitadas, de fecha 06 de julio de 
2017.  

- El 28 de agosto de 2017, se recibió informe suscrito por D1, al que anexó una memoria 
USB con archivos [de conversaciones y sesiones fotográficas].   

- El 19 de septiembre de 2017, se recibió documento signado por D1. 
- El 19 de septiembre de 2017, se recibió ante este Organismo, oficio 652/17, firmado por 

la LICENCIADA NORMA CRISTINA MARTÍNEZ MIRELES, Jefa del Departamento de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento del Municipio de Jerez, Zacatecas.  

- El 15 de noviembre de 2017, se recibió informe por parte del LICENCIADO ÁNGEL 
GARCÍA GARCÍA, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada de 
Investigación Mixta Número Dos, del Distrito Judicial de Jerez, Zacatecas […]. 

- El 31 de enero de 2018, se recibió valoración psicológica de A1, realizada por personal 
del área de psicología de esta Comisión.  

 
4. Obtención de evidencia in situ:  

- El 08 de septiembre de 2017, personal de esta Comisión, realizó visita a las instalaciones 
de la Escuela […], a fin de realizar investigación de campo. 

 
V. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la agraviada como por las autoridades señaladas 
como responsables, así como las declaraciones, peritajes e inspecciones necesarios para emitir 
la resolución correspondiente.  
 
 

VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 

A) VIOLACIÓN AL DERECHO DE LAS MUJERES A VIVIR LIBRES DE VIOLENCIA, EN 
RELACIÓN A NO SER VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOCENTE. 
 
1. Históricamente, las mujeres han sido objeto de discriminación por su condición de género; 
situación que las coloca en una posición desventajosa y desigual, en comparación con los 
hombres, en los sectores de la economía, la educación, la salud, el acceso a la justica, el trabajo, 
la toma decisiones y, en general, en el reconocimiento, garantía y disfrute de sus derechos 
humanos. Esta discriminación, tolerada y justificada socialmente, es resultado de la reproducción 
de estereotipos y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación, que limitan el acceso de las mujeres a oportunidades de desarrollo personal.  
 
2. La discriminación en contra de las mujeres, trae consigo expresiones de violencia, que no sólo 
se perpetúan, sino que son justificadas y toleradas por las sociedades en que se presentan, hasta 
el grado de ser normalizadas. En este contexto, las Naciones Unidas han promovido la adopción 
de instrumentos internacionales que reconozcan y salvaguarden el derecho de las mujeres a la 
igualdad y la eliminación de todas las formas de discriminación en su contra. Es así como surge 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979. 
 
3. Esta Convención conceptualiza la discriminación por motivos de sexo, puntualizando una serie 
de obligaciones dirigidas a los Estados para erradicarla, y conseguir así una igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres. En su artículo 1, la Convención define la discriminación como “toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”. 
 
4. Por su parte, en el Sistema Interamericano, se adoptó la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en la que se conceptualiza a la 
violencia de género, así como a sus distintas modalidades. La relevancia de este instrumento 



4 
 

radica en el reconocimiento de que la violencia no es un asunto de carácter privado, sino un 
asunto público que debe ser prevenido, atendido y erradicado por los Estados. Para lo cual, 
establece una serie de obligaciones de carácter legislativo y práctica que contribuyan a su 
erradicación paulatina. 
 
5. Ahora bien, cuando la mujer que es objeto de violencia y discriminación, posee además la 
categoría de niña, la protección de sus derechos se vuelve un desafío prioritario para los 
mecanismos de protección de sus derechos humanos. La Convención sobre los Derechos del 
Niño, adoptada en 1989 por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
define como niña, niño o adolescente a “todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que, 
en virtud de la ley que sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. En adición, la 
Corte Interamericana ha señalado, a través de su Opinión Consultiva 17 que, el término niño 
incluye a las niñas, niños y adolescentes y que, tomando en cuenta la normatividad internacional 
y el criterio sustentado por la Corte en otros casos, se entiende por “niño” a toda persona que no 
ha cumplido 18 años de edad. 
 
6. En el mismo sentido, el artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
establece que, todo niño tiene derecho a las medias de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Es decir, se establece una esfera 
de protección especial para los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes a cargo de 
los Estados. La cual se funda sobre el reconocimiento de que los Estados deben tomar medidas 
positivas y preventivas que tengan en cuenta las condiciones especiales del niño; es decir, la 
situación de vulnerabilidad en que éste se encuentra, al tener una dependencia de los adultos, 
sobre todo, para el ejercicio de algunos de sus derechos, así como otras condiciones asociadas 
a la madurez, su desarrollo progresivo y el desconocimiento de sus derechos humanos y de los 
mecanismos de exigibilidad que no permite ubicarlo en una situación equiparable a la de los 
adultos. 
 
7. En razón a lo anterior, la Relatoría sobre los derechos de la niñez, ha puntualizado que todas 
las decisiones que afecten a una persona menor de dieciocho años de edad, deben considerar, 
de manera objetiva e indefectiblemente, la vigencia e integralidad de los derechos que les asisten. 
En tal sentido, el Estado, en cuanto a agente que interviene directa y activamente en el desarrollo 
armónico de las y los menores, debe brindar protección a estos. De manera especial, cuando 
estos están bajo su protección cuidado, como es el caso de las y los menores que están bajo su 
resguardo, ya sea de manera temporal o permanente. 
 
8. A la luz de estas consideraciones, en materia de niñez y atendiendo al género, los Estados 
tienen la obligación de erradicar cualquier forma de discriminación y violencia contras las mujeres, 
máxime si se trata de menores edad que están bajo su custodia y cuidado. Es decir, el Estado, 
como garante de los derechos de la niñez y de las mujeres, tiene obligaciones específicas para 
general mecanismos eficaces que prevengan y sanciones los hechos que discriminen o violenten 
a las menores, tanto en el ámbito doméstico, como en el sistema educativo o cualquier otro ámbito 
de la vida social donde este tipo de amenazas puedan producirse. 
 
9. De manera específica, la UNESCO ha enfatizado que la educación es crucial para empoderar 
a las niñas, y transformar su vida. Sin embargo, ha reconocido que la violencia de género, 
extendida en las escuelas, impone graves obstáculos al logro de la educación de calidad, 
integradora y equitativa para todos los niños y niñas. De manera específica, ha definido a la 
violencia de género relacionada con la escuela como actos o amenazas de violencia sexual, física 
o psicológica que acontecen en las escuelas y sus alrededores, perpetrados como resultado de 
normas y estereotipos de género, y debidos a una dinámica de desigualdad de poner. Asimismo, 
ha reconocido que las niñas sufren riesgo de violencia, acoso y explotación sexuales1. 
 
10. La necesidad de una protección especial a la niñez, recogida en el artículo 19 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, aunado al deber de garantizar la igualdad y no 
discriminación de las mujeres, así como su derecho a vivir libres de violencia, se constituyen 
como la obligación del Estado para adoptar todas aquellas medidas, sean de carácter legislativas, 

                                                 
1 UNESCO, “La violencia de género relacionada con la escuela impide el logro de la educación de calidad para 

todos”, Documento de Política 17, Marzo 2015. Documento consultado en Agosto de 2018, en:  

http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002321/232107s.pdf. 
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administrativas o judiciales, que salvaguarden los derechos humanos de las niñas, sobre todo, si 
éstas se encuentran a su cargo; situación que se actualiza cuando éstas se encuentran en el 
ámbito escolar.  
 
11. En este sentido, nuestro país ha reconocido, a través de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una vida Libre Violencia, que la violencia contra las mujeres, sean adultas o niñas, puede 
presentarse en el ámbito escolar, cuando aquellas personas que tienen un vínculo docente o 
análogo con la víctima, en abuso del poder que ejerce sobre ella, daña la autoestima, salud, 
integridad, libertad y seguridad de la víctima, dañando su desarrollo y atentando contra su 
igualdad. Concatenando este derecho, con el contenido del artículo 16 de la Convención de los 
Derechos del Niño, que establecen la obligación de no intervenir arbitraria o ilegalmente en la 
vida privada de niños y niñas, ni atacar su honra y reputación, tenemos que, cualquier docente o 
autoridad educativa, tiene la obligación de proteger los derechos de las niñas y niños que tiene a 
su cargo. 
 
12. Esta obligación se traduce en el deber que tienen, las y los docentes, no sólo de prevenir 
conductas que puedan ser constitutivas de violencia de género o discriminación, sino también de 
abstenerse de generarlas. Ya que, la relación de jerarquía y poder que estos tienen con las y los 
menores de edad, coloca a estos en una situación de vulnerabilidad, que los hace objeto de 
transgresiones a sus derechos humanos. 
 
13. De manera específica, nos referiremos al derecho de las niñas a no ser objeto de vulneración 
de su derecho a la intimidad por parte de las y los docentes que las tienen bajo su resguardo. 
Pues, la trasgresión de este derecho por parte de aquellos, vulnera no sólo el derecho de las y 
los menores a su intimidad, sino se traduce en una transgresión al deber de garante que el Estado 
tiene frente a las niñas y niños. 
 
14. El derecho a la intimidad se define como la facultad subjetiva reconocida a favor de la persona 
física, de no permitir la intromisión de extraños, en lo que respecta al ámbito de su reserva 
individual, sin perjuicio de las limitaciones normativas que de manera expresa se establezcan o 
de costumbres y usos sociales prevalecientes en una época y lugar determinados2. En adición, 
el Tribunal Constitucional Español ha señalado que uno de los componentes del ámbito de la 
intimidad personal es la intimidad corporal o pudor3. En este sentido, la sexualidad pertenece al 
ámbito de la intimidad. De ahí, que la intimidad corporal, esté comprendida y forme parte del 
derecho a la intimidad personal, que comprende la protección en contra de cualquier forma de 
injerencia arbitraria en el ámbito de la privacidad, máxime cuando ésta se asocia con el libre 
desarrollo de la personalidad. 
 
15. Cuando exista una exhibición, injerencia o revisión total o parcial del cuerpo por un tercero, 
ésta debe ser consentida y encontrarse justificada; sin embargo, en el caso de las y los menores 
de edad, esta protección se encuentra fortalecida debido a su debilidad, inmadurez e 
inexperiencia. Lo anterior significa que, las autoridades sólo podrán intervenir en el ámbito de 
privacidad e intimidad de un menor, ponderando el riesgo que se actualizaría de no realizarlo; es 
decir, en aras de proteger un bien jurídico mayor. Cualquier forma de injerencia que se aparte de 
este objetivo, será arbitraria y, por tanto, violatoria de derechos humanos. 
 
16. En el caso específico que se analiza, Q1 manifestó, mediante comparecencia rendida ante 
Organismo en fecha 4 de julio de 2017, que D1 manipuló a A1 para que accediera a tener diversas 
sesiones fotográficas con él, producto de las cuales ésta fue fotografiada desnuda. Ello, pese a 
que A1 era menor de edad. Asimismo, refirió que D1 [quien] fungía como profesor de A1, la 
persuadió para que mantuviera en secreto dichas sesiones fotográficas, amenazándola de que, 
si decía algo, le causaría mucho mal a él. 
 
17. Por su parte, A1 refirió que D1 le señaló en varias ocasiones su pretensión de tomarle 
fotografías para un proyecto artístico. Asimismo, refiere cómo éste la persuadió de que no había 
nada de malo en tomárselas, y que incluso, la trasladó fuera del municipio de su residencia para 

                                                 
2 Celis Quintal, Marcos Alejandro, “La protección de la intimidad como derecho fundamental de los mexicanos”, 

México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, p.74 
3 MORENO Flores, Arnulfo, “Derecho a la intimidad su significación y regulación en el Derecho Español y mexicano” 

disponible en: http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Lists/Becarios/Attachments/3/Becarios_003.pdf, p.12. 
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tales fines. Todo ello, sin que sus padres supieran nada al respecto. En adición, A1 manifestó que 
las fotografías que D1 le tomó, implicaron desnudos, y fueron exhibidas en las redes sociales, a 
través de las cuales éste promocionaba su trabajo fotográfico.  
 
18. Al respecto, D1 refirió, en su informe de autoridad, que todas las fotografías fueron tomadas 
con pleno consentimiento de A1 y que, incluso fue ella quien le expresó tácitamente su deseo de 
participar en los proyectos artísticos que él dirigía. Asimismo, refiere que fue A1 quien, de manera 
insistente, le pedía fotografías y que, hasta en tanto no fue mayor de edad, no accedió a 
fotografiarla desnuda. 
 
19. En este contexto, queda de manifiesto como D1 vulneró el derecho a la intimidad personal de 
A1, ya que no se puede hablar de que haya existido un pleno consentimiento o una real voluntad 
en el presente caso, pues es claro como éste, al ser profesor de A1, se constituye como una 
figura de autoridad. Es decir, D1 se encontraba en un plano de supra a subordinación con 
respecto a A1. Además, el supuesto consentimiento fue otorgado tras una serie de persuasiones, 
que implicaban la minimización constante del hecho de exhibir su cuerpo, al señalarle que no 
había ningún problema ni nada de malo en hacerlo; así como a constantes reiteraciones de que 
A1 era hermosa y su belleza debía ser recordada.  
 
20. Lo anterior, aunado al hecho de que A1 carecía de la madurez y experiencia propias de un 
adulto, deslegitima el supuesto consentimiento que ésta otorgó para que se le realizaran dichas 
fotografías. De lo anterior, se desprende que D1 es responsable de haber vulnerado el derecho 
a la intimidad de la menor, en relación con su derecho a no ser objeto de violencia, con 
independencia de quien haya sugerido que las fotografías fueran tomadas sin ropa en diversas 
ocasiones. Lo relevante aquí es que ocurrió bajo su presencia, supervisión y consentimiento, no 
sólo en su estudio, sino en el propio salón de clases; cuando él, en su calidad de docente, tiene 
la obligación específica de no vulnerar los derechos de las mujeres y de las niñas, niños y 
adolescentes. 
 
21. En el caso específico, esta Comisión acreditó que D1, quien no sólo reconoce haber realizado 
diversas fotografías donde se exhibe a A1 desnuda, justificando su actuar en el consentimiento 
que dice ésta misma otorgó, vulneró los derechos humanos de A1, ya que las acciones que llevó 
a cabo se traducen en una situación contraria a la protección de su intimidad. La cual fue 
propiciada por la relación de supra a subordinación que mantenía con A1, quien además de ser 
su alumna, era menor de edad cuando comenzó a fotografiarla para sus supuestos proyectos 
artísticos. 
 
22. Al respecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha señalado que, la intimidad 
corporal vinculada al desarrollo de la personalidad es particularmente vulnerable cuando se trata 
de adolescentes. Asimismo, refiere que el desarrollo de la personalidad incluye la libertad de 
autodeterminación de las personas, la cual se traduce en la plena libertad de decidir cuándo, 
dónde y ante quién se exhibe el cuerpo. Por ello, cuando éste se exhibe en contextos no propicios, 
se violenta la intimidad personal y esta determinación corporal. Por lo cual, estos derechos 
adquieren mayor preponderancia en las personas que se encuentran en la etapa de la 
adolescencia, por encontrarse en un periodo de transición y definición de cuestiones relacionadas 
con su cuerpo. Las cuales, bajo ninguna circunstancia, deben ser manipuladas o influenciadas 
por las y los docentes que los tienen bajo su resguardo; ya que, al constituirse estos como figuras 
de autoridad respecto a ellos, pueden incidir negativamente en ésta, para fines ajenos a la 
educación. 
 
23. En este sentido, este Organismo advierte que A1, en la declaración rendida […] señala 
puntualmente el tipo de fotografías que D1 le tomó, y los argumentos que éste le esgrimió para 
que ella accediera a tomárselas; haciéndole hincapié en que no tenía nada de malo, que serían 
un recuerdo de su juventud, entre otros, así como en las constantes manifestaciones que hacían 
alusión a su belleza y la estima que sentía por ella. 
 
24. Aunado a lo anterior, esta Comisión pudo constatar, a través de los mensajes de “whatsapp” 
que ambas partes proporcionaron, como D1 propició una relación que extralimitó el ámbito de 
docente – alumna, invitándola, en un primer momento, a formar parte de sus redes sociales y, 
posteriormente, a realizarle sesiones fotográficas, consideradas por él artísticas. Así, […] en un 
mensaje de texto, enviado por whatsapp, éste le refiere a A1 “las que tomaremos en la carretera 
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y en el campo serán mil veces mejor pero por mientras ahí te van estas para que ya vayas 
cambiando tu imagen de tu face” (SIC). Nuevamente, […] le vuelve a proponer, a través de 
mensaje de texto enviado por la misma vía, que le puede tomar otras (fotografías) […]. 
Posteriormente, el 14 de marzo de 2017, le dice que se dirija a […], a efecto de tomarle otras 
fotografías. 
 
25. En adición, de las conversaciones proporcionadas a esta Comisión, se advierte como D1 le 
refiere, de manera constante, a A1 que es bella, que es hermosa, que tiene un cuerpazo, que no 
suba las fotografías hasta que cumpla 18 años; así como una serie de comentarios que hacen 
alusión al “rotundo éxito” que tienen las fotografías que de ella exhibe en redes sociales. 
Asimismo, éste enfatiza que no tiene nada de malo que las publique, al fin que no se le ve la cara, 
aunado a comentarios […] donde le dice que guarde esas fotografías (donde aparece desnuda) 
para que cuando tengan hijos se las enseñe a su hija y le diga que vea el cuerpazo que ella tenía.  
 
26. Igualmente, los mensajes analizados por este Organismo dan cuenta de cómo D1 le reitera a 
A1 que tienen que hacer más sesiones fotográficas de desnudos y semidesnudos […], 
proponiéndole que las fotografías que quiere que le tome a una amiga suya, sean de desnudos y 
semidesnudos de las dos juntas.  
 
27. En adición, se cuenta con un mensaje de audio, enviado por otra menor a A1, a través del 
cual, D1 le pide a otra menor, también alumna de éste, que no cuente nada de las fotografías que 
le ha tomado; ya que, al ser ella menor de edad, podría meterlo en problemas, y podría ir hasta 
a la cárcel. Asimismo, se escucha cómo éste le dice, de manera insistente, que niegue que él le 
ha tomado fotografías, que al fin y al cabo, no existen evidencias, ya que él destruyó todas las 
fotografías. Audio que si bien sólo constituye un indicio, al concatenarse con los elementos de 
prueba expuestos en párrafos precedentes, y atendiendo al interés superior del menor, que 
mandata a todas las autoridades una protección especial a este sector, dan cuenta de cómo D1 
no se limitaba a establecer una relación de docente – alumna, basada en la ética y ceñida a las 
funciones para las cuales fue contratado, sino que, propiciaba acercamientos con sus alumnas, 
para realizar, lo que él denomina “fotografías artísticas”, sin importarle que las alumnas a su cargo 
fueran aún menores de edad. Asimismo, se advierte que, ante el temor de ser descubierto, trata 
de responsabilizar a la aparente alumna de las consecuencias que sus actos pudieran tener, ya 
que le externa que, si ella dice algo respecto a las fotografías, le “podría chingar toda la vida” o 
bien, “ir a la cárcel”. De lo anterior, se demuestra que A1 puede no haber sido la única alumna 
que D1 manipulara, a fin de que ser fotografiada desnuda. 
 
28. En concordancia con lo anterior, de la valoración psicológica realizada a A1 por personal de 
esta Comisión, se advierte que, a raíz de las sesiones fotográficas que le realizara D1, las cuales 
fueron exhibidas en redes sociales, causaron en ésta sentimientos de tristeza, vacío, 
desesperanza, incertidumbre y culpa; así como síntomas de estrés y depresión, al haberse 
sentido utilizada y manipulada por D1. Así, A1 narró que D1 le afirmaba que las fotos de desnudo 
no tenían nada de malo, que lo que sus padres pensaran al respecto no importaba, que si lo 
hacía, es porque era una tonta. Incluso, A1 señaló ante el profesional de psicología, que tras 
realizar la sesión de desnudos, se sintió culpable  y tonta, pero que él le dijo que estaba bien, que 
estaba loca, mencionándole ella en ese momento que lo mejor era contarle a sus padres a lo que 
éste le dijo que no; agregando A1 ante el psicólogo “me sentí usada por él”, además de referir 
preocupación por el uso que su profesor le pueda dar sus fotografías, mencionando que algunas 
han sido publicadas en redes sociales como Facebook e Instagram. 
 
29. Ahora bien, es importante señalar que, las pruebas ofrecidas por D1, consistentes en el 
testimonio de dos de sus alumnos, no desvirtúan las pruebas aprobadas por la quejosa, y 
recabadas por este Organismo, toda vez que se trata de apreciaciones subjetivas de los alumnos, 
donde dicen que era A1 quien lo buscaba y le pedía fotografías. Pues, como se ha señalado con 
anterioridad, la calidad de docente que ostentaba D1, lo constriñe a garantizar los derechos de 
sus alumnos, y a ceñir sus actuaciones a actividades académicas.  
 
30. En adición, personal de este Organismo constató que, una de las sesiones fotográficas, en la 
que A1 aparece desnuda, fue realizada dentro de los horarios en los que D1 proporcionaba sus 
servicios educativos, y en las instalaciones destinadas para las [clases]. Conducta que es 
violatoria a la integridad personal, libre desarrollo y a los derechos que asisten a A1 en su calidad 
de mujer; ya que, se encontraba en una situación francamente asimétrica de poder respecto a su 
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profesor, no sólo respecto a su posición jerárquica como docente, sino también atendiendo a las 
características de madurez y experiencia que cada uno de los tenía. Pues, no es dable comparar 
el desarrollo y experiencia de un hombre cercano a los 40 años, con el de una adolescente de 17 
años, cuya formación y desarrollo aún se encuentra en proceso.  
 
31. Aunado a lo anterior, en el caso en particular se observa que D1 se aprovechó de su estatus 
como profesor y autoridad en relación con la víctima, ejerciendo sobre ella actos que dañaron su 
autoestima, libertad  y seguridad, impidiendo con ello su desarrollo, además de atentar contra su 
deber de salvaguardar los derechos de las mujeres a vivir libres de violencia; pues, dicho docente 
expresó conductas verbales y físicas relacionadas con la sexualidad de A1, de connotación 
lasciva, aprovechándose de la inmadurez y falta de experiencia propia de las adolescentes. 
Conductas en las que redujo a A1 a un objeto, cuyo valor se limita a la belleza que ésta posee. 
Reproduciendo así, los estereotipos sociales construidos alrededor de la idea de mujer. Situación 
que es contraria al deber que toda autoridad posee de reeducar para la igualdad. 
 
32. Finalmente, es importante señalar que, de las constancias que obran en el expediente que 
nos ocupa, resulta evidente que el trato que D1 tenía hacía sus alumnas no es el apropiado; si 
bien es cierto entre el docente-alumno debe existir una relación dinámica en la que al profesor le 
corresponde  generar un clima que garantice la fluidez con los alumnos, en el que permita 
desarrollar las capacidades y aptitudes de sus alumnos, es aún más cierto que dentro del caso 
que nos ocupa, el docente creo entre sus alumna un ambiente de supuesta amistad, a través de 
la cual invadió esferas de su vida íntima, realizando invitaciones fuera de los contextos de la clase 
de guitarra artística. 
 
33. Bajo la misma tesitura resulta pertinente señalar, que dentro de la declaración ministerial 
rendida por A1 […] ésta expuso que su profesor […] en reiteradas ocasiones le decía que si 
quería ser su novia, que los dos podían hacer grandes cosas juntos, además de que la apercibía 
de que si ella decía algo de lo que estaba ocurriendo, a él le podía ir muy mal, de igual manera 
de las conversaciones vía Messenger exhibidas por ambas partes, de desprenden las frases que 
el docente le expresaba a A1, tales como “Solo a ti te soy fiel”, […], “Te extraño” […], “Cuerpazo 
que se vee wowwww” […], “mira que hermosa te ves, guárdala el día que tengamos hijos se la 
enseñas  a tu hija y le dices mira que cuerpazo de tu madre a tu edad”, “Te ves hermosísima”, “Te 
extraño…. Hacemos muy buen equipo fotográfico” […], “mándame un audio diciéndome: ven a 
mis brazos amor mío” […], mensajes los anteriores que evidencian de manera clara la forma en 
que el profesor se dirige hacía A1, no es la apropiada, ya que sus mensajes de texto no van 
encaminados a temas escolares. 
 
34. Siendo indiscutible que D1 orilló A1 a acceder a sus peticiones, a pesar de que A1, en 
reiteradas ocasiones, le manifestó que sentía que no era correcto, que debía darle aviso  a sus 
padres; invadiendo el docente su decisión, menoscabando y minimizando el hecho de que ella 
no quisiera ser fotografiada desnuda, tan es así que dentro del Informe de Autoridad expedido 
por el propio profesor […], señala que él le dijo a A1 “le mencioné que había visto muchas mujeres 
desnudas” creando con este comentario un estado de confianza entre ambos, haciendo creer a 
A1 que no había problema en que ésta se mostrara desnuda ante él, lo cual evidencia la 
capacidad de D1 para ejercer actos de manipulación. 
 
35. Situación que se refuerza con la conversación telefónica entre M1 y éste, ya que en ella se 
revela como él trata de manejarla, imponiéndole las respuestas que debe dar si llegaran a 
cuestionarla en relación a unas fotografías tomadas por él; ya que le señaló en reiteradas 
ocasiones frases como: “Si dices algo de mi (M1) me echas a la tumba”, “ me pueden hundir”, “tú 
sabes que yo no soy un hombre malo” “ si te llegaran a ti o tu dijeras algo, ahí si me van a chingar” 
“¿tú si me quieres algo no (M1)? “no me hagas esto (M1)” “echame la mano”, “cuento contigo, ya 
eres una mujersita, yo sé que puedes con esta presión”. Con lo anterior, resulta evidente que el 
profesor realizó actos de persuasión y manipulación para obtener de M1 las respuestas que a él 
le favorecían. 
 
36. Bajo esta misma tesitura, podemos destacar que, en el año en que ocurrieron los hechos, A1,  
se encontraba en una etapa de suma trascendencia entre la infancia y la edad adulta, al respecto 
la “Observación General No.4  del Comité de los Derechos Niño, sobre la Salud  y el Desarrollo  
de los Adolescentes en el Contexto de la Convención  Sobre los Derechos del Niño” de las 
Naciones Unidas de 2003, señala  que la adolescencia  es un periodo  caracterizado  por rápidos  
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cambios físicos, cognoscitivos,  y sociales, incluida  la madures sexual  y reproductiva, lo cual 
puede generar,  una relativa vulnerabilidad; situación que, sin duda, contribuyó a que D1, 
estableciera una relación a todas luces asimétrica y violatoria de la integridad sexual A1. Situación 
que resulta injustificable.  
 
 
B) DERECHOS DE LOS NIÑOS, EN CONEXIDAD CON SU DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 
LA VIDA PRIVADA, DESARROLLO Y CUALQUIER FORMA DE EXPLOTACIÓN.  
 
1. El derecho a la vida privada, encuentra una notoria relación con el derecho a la intimidad, en 
virtud a que es una facultad subjetiva reconocida a favor de la persona física, de no permitir la 
intromisión de extraños, en lo que respecta al ámbito de su reserva individual, sin perjuicio de las 
limitaciones normativas que de manera expresa se establezcan o de costumbres y usos sociales 
prevalecientes en una época y lugares determinados. 
 
2. Al respecto, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convención 
sobre los Derechos del Niño, establecen de manera concordante, que ninguna persona será 
objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Y que toda persona tiene derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
 
3. En ese contexto, el derecho a la intimidad o a la vida privada entonces quedaría configurado 
como aquel ámbito de la libertad necesario para el pleno desarrollo de la personalidad, espacio 
que debe estar libre de intromisiones ilegítimas, y que constituye el presupuesto necesario para 
el ejercicio de otros derechos.  
 
4. Ahora bien, dentro del bloque de constitucionalidad, el aludido derecho está previsto en los 
artículos 1° y 16 primer y segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, 16, 19.1 y 28.2 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 11.2 y 19, 
de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (“Pacto San José de Costa Rica”), por 
lo que hace al derecho de todo niño a las medidas de protección de su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado; y 16 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (“Protocolo de San Salvador”).  
 
5. Así las cosas, para este Organismo Constitucional Autónomo, es importante destacar que en 
todo momento se debe garantizar la protección de cualquier forma de injerencia arbitraria en el 
ámbito de la privacidad de las personas, por lo que tienen el derecho de controlar cuándo y quién 
accede a diferentes aspectos de su vida; en consecuencia, toda información relacionada con las 
personas debe mantenerse bajo reserva con carácter confidencial, salvo autorización expresa 
para que sea publicada. 
 
6. Ahora bien, tratándose de personas que son menores de edad, es significativo mencionar que 
ellos están sujetos a la patria potestad y custodia de sus padres, o de quien se responsabilice de 
ellos, y el Estado, en el ejercicio de sus funciones, debe garantizar que sus derechos sean 
protegidos y respetados. 
 
7. De ahí, que uno de esos derechos es el de la protección de la vida privada, por lo que la 
exposición pública de los niños, niñas o adolescentes tiene especial relevancia en situaciones de 
vulnerabilidad, como cuando se ven involucrados en situaciones delicadas, tales como delitos o 
violaciones a derechos humanos, ya sea como víctimas o testigos de lo que se puede concluir 
que la exposición pública de los niños, niñas y adolescentes, en esos contextos, los deja en una 
situación de vulnerabilidad con el riesgo de ser estigmatizados, aunado a que se les considere 
de manera permanente como víctimas o agresores, según sea el caso.  
 
8. Por otra parte, en el artículo 16, párrafo segundo, constitucional, prevé que toda persona tiene 
derecho a la protección de sus datos personales, por lo que es obligación de cualquier entidad 
del Estado resguardar la identidad de las personas, así como sus datos personales. En ese 
sentido, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
define, en su artículo 3 fracción X, a los datos personales sensibles como “[a]quellos que se 
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refieren a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se 
consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o 
étnico, estado de salid presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas o 
morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”4 
 
9. Es así que, el artículo 76 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
establece que, éstos tienen derecho “a la intimidad personal y familiar, y a la protección de sus 
datos personales.”5 Por lo que, “[n]iñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco 
de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, incluyendo aquélla que 
tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten 
contra su honra, imagen o reputación.”6 
 
10. Incluso, el mismo ordenamiento legal, en su artículo 77, señala que “[s]e considerará violación 
a la intimidad de niñas, niños o adolescentes cualquier manejo directo de su imagen, nombre, 
datos personales o referencias que permitan su identificación en los medios de comunicación que 
cuenten con concesión para prestar el servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
medios impresos, o en medios electrónicos de los que tenga control el concesionario o medio 
impreso del que se trate, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o 
que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez.”7 
 
11. En ese contexto, es importante hacer referencia al derecho al desarrollo integral de la niñez, 
que al respecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo ha definido como “un 
conjunto de condiciones mínimas, indispensables e insoslayables para que toda niña, niño o 
adolescente, cualquiera que sea su condición social, económica, de religión o región en que viva, 
pueda estar en aptitud de tener un crecimiento integral acorde a su edad, que le permita al 
alcanzar la mayoría de edad, contar con condiciones de igualdad dentro de la sociedad”.8 
 
12. Para ello, el Comité de los Derechos del Niño, en la Observación General 5, ha interpretado 
que el término “desarrollo”, del artículo 6 de la Convención sobre los Derechos del Niño “en su 
sentido más amplio, como concepto holístico que abarca el desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral, psicológico y social del niño. Las medidas de aplicación deben estar dirigidas a conseguir 
el desarrollo óptimo de todos los niños”.9 
 
13. En intrínseca relación con este derecho, se encontramos el derecho al desarrollo integral de 
la niñez, el cual, implica que se garanticen a su favor las condiciones materiales y espirituales 
necesarias para su bienestar y desarrollo armonioso, en los aspectos físico, mental, moral, social 
y cultural del ser humano, hasta el máximo de sus potencialidades. 
 
14. En el ámbito internacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en sus artículos 6.2, 
19.1, 24 y 27 consagran los derechos de las niñas y los niños a “la supervivencia y al desarrollo, 
a ser protegidos contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual”, “al disfrute del más alto nivel 
posible de salud, a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud” y “a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico mental, espiritual, moral y social”. 
Asimismo, los artículos 11, 12.1 y 12.2, inciso b), 13.1 y 13.2 del Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos Sociales y Culturales, interpretados en relación con los artículos 10.1, 
inicios a), b) y f), 12.1, 13.1 y 13.2 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como 25 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y XI de la Declaración Universal de los Derechos 
y Deberes del Hombre, reconocen los derechos a un nivel de vida a adecuado, que incluye 

                                                 
4 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf, fecha de consulta 3 de julio de 2018. 
5 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_200618.pdf, 
fecha de consulta 3 de julio de 2018. 
6 Ídem. 
7 Ídem. 
8 CNDH, Recomendación No. 52/2017, párr. 173. 
9 Observación General No.5 Medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, noviembre de 2003, 
https://www.unicef.org/ecuador/UNICEF-ObservacionesGeneralesDelComiteDeLosDerechosDelNino-WEB.pdf, fecha de consulta 3 
de julio de 2018. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_200618.pdf
https://www.unicef.org/ecuador/UNICEF-ObservacionesGeneralesDelComiteDeLosDerechosDelNino-WEB.pdf
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alimentación, vestido y vivienda adecuadas, a la mejora continua de las condiciones de 
existencia, al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental a la alimentación 
adecuada y a la educación, en favor de todas las personas, asumiendo un deber especial de 
protección en favor de aquellos grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza 
sean más vulnerables, como lo son los niños, niñas y adolescentes indígenas. 
 
15. Estos derechos conjuntamente considerados son vehículo para alcanzar el más alto nivel de 
desarrollo físico e intelectual de la persona humana y se hallan íntimamente vinculados entre sí, 
por lo que deben ser interpretados con base en los principios de interdependencia, indivisibilidad 
y a la luz la luz del principio del interés superior de la niñez, previstos en los artículos 1º y 4º 
Constitucionales. Es decir, la inobservancia de alguno de éstos derechos puede conducir a la 
ineficacia de los demás y, en el caso de los niños, niñas y adolescentes, ello puede repercutir 
negativamente en su desarrollo pleno e integral. 
 
16. En el marco jurídico secundario, los artículos 15, 43, 46 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en relación con los artículos 9 fracción V, inciso e), 10, 14, 30, 
84, 109 fracción V, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Zacatecas, establecen en términos similares, que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a “disfrutar de una vida plena”, en condiciones de bienestar y “que garanticen su desarrollo 
integral”, así como a que se resguarde su integridad personal, “a fin de lograr las mejores 
condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad”. 
 
18. Garantizar el derecho a desarrollo de las niñas, niños y adolescentes es una 
corresponsabilidad entre familia, sociedad y Estado. Aunque, en principio, es obligación de los 
ascendientes y/o tutores dar cumplimiento a este conjunto de derechos, no siempre está al 
alcance de los recursos individuales de los progenitores garantizarlo, y por ello, de conformidad 
con los artículos 18.2 y 27.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, en la medida en que 
los responsables primarios (ascendientes o tutores) no estén en condiciones de cumplir con estas 
obligaciones por sus propios medios, el Estado tiene el deber de intervenir para proteger los 
derechos del niño “y, en caso necesario, proporcionará asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda”. 
 
20. “Esta relación de co-garantes entre los padres y el Estado es reafirmada por el artículo 3.2 de 
la propia Convención, que establece el deber de los Estados partes de asegurar al niño el cuidado 
y la protección que sean necesarias para su bienestar” y desarrollo, “lo que debe hacer de manera 
más intensa y diligente al tratarse de un grupo especialmente vulnerable”.10  
 
21. En el caso que se analiza, Q1 manifestó que D1 […], docente de A1, incurrió en supuestos 
actos de manipulación en perjuicio de ésta, logrando que accediera para posar desnuda en una 
sesión fotográfica; además recalcó que, algunas de esas fotografías fueron capturadas dentro de 
su salón de clases y otras dentro de un estudio fotográfico ubicado en la Ciudad de Zacatecas; 
todo ello de manera oculta, pues nunca se le consultó tal acción, aún y cuando en ese tiempo A1 
mantenía la minoría de edad. Agregó que, D1 se atrevió a publicar en sus redes sociales, algunas 
de las fotografías capturadas a A1, sin su conocimiento ni autorización, atentando contra la 
privacidad y el honor de A1.  
 
22. Por su parte, A1 detalló que su profesor D1, en el semestre escolar febrero-julio de 2016, le 
dijo que le quería tomar unas fotografías para un proyecto artístico […], pero ya no le comentó 
nada, sino hasta diciembre del mismo año, cuando éste le pidió que lo acompañara al libramiento 
[…], para hacerle unas tomas fotográficas, que al llegar ahí, le solicitó se quitara su pantalón para 
que no se vieran mal las fotografías, accediendo ella, en razón a que vestía una blusa larga que 
le tapaba su ropa interior, procediendo él a tomar algunas fotografías; que días después, estando 
en clases, su profesor le dijo que le quería tomar más imágenes fotográficas, pero que en esa 
ocasión ella estaría completamente desnuda, planteamiento al que A1 no respondió nada. 
Posteriormente, D1 le tomó a A1 más fotografías en la Escuela […], en las que únicamente le 
puso pintura negra sobre su ropa; sin embargo, el 14 de abril de 2017, él la convenció para que 
acudiera a un estudio de su propiedad, […], para tomarle más fotografías. En el estudio, su 
profesor le solicitó que se desprendiera de su ropa, por lo que ella le pidió que se saliera de la 
habitación, pero él le contestó que ya había visto muchas mujeres desnudas y que no pasaba 

                                                 
10 CNDH. Recomendación 37/2015, párr. 104 y 105. 
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nada, quitándose lo que vestía a excepción de la ropa interior, pero, D1 le dijo que se quitara todo 
porque se veía muy mal; ella se negaba, pero finalmente accedió. Luego capturó varias 
fotografías, donde ella aparece recostada boca abajo, hincada cubriéndose sus partes íntimas.  
 
23. Continuando con la narrativa, A1 manifestó que estando en el salón de clases […], su profesor 
le dijo que le quería tomar unas fotografías […]; imágenes que sí fueron tomadas, y en ellas posó 
totalmente desnuda, aunado a que le hizo la invitación para hacerle más tomas fotográficas en 
[la] Ciudad de Zacatecas, no obstante, se negó. Agregó A1 que, en reiteradas ocasiones su 
profesor, le pedía que fuera su novia, que para el amor no había edades, pero que ella se rehusó 
atendiendo a que era su maestro. De igual forma, A1 manifestó que, le comentó a D1 que se 
sentía muy mal por ocultarle a sus padres sobre las fotografías capturadas, por lo que tenía la 
intención de contarle todo a su familia, no obstante, éste le pidió que no lo hiciera o de lo contrario 
a él le iría muy mal y que además todas las imágenes que le había tomado, eran artísticas.  
 
24. En su defensa, D1 arguyó que A1 sabía perfectamente que él, además de dar clases […] era 
artista visual, y ella en algunas ocasiones le comentó que le gustaban sus pinturas y sus 
fotografías, aunado a que sabía también que, él estaba trabajando en un proyecto [en el] que A1 
se mostró interesada en participar. Tal es el caso que, en el mes de abril de 2017, A1 le pidió que 
le tomara unas fotografías, por lo que entonces se dirigieron a un paraje ubicado a un costado de 
la carretera […], donde A1 de manera voluntaria se despojó de su pantalón, quedando 
únicamente con sus pantaletas y una blusa que le cubría sus partes íntimas, fecha en que ya 
contaba con su mayoría de edad. Agregó que, fue ella misma quien se propuso para acudir a su 
estudio en la Ciudad de Zacatecas, para lo cual, se trasladó sola y de forma voluntaria en autobús; 
una vez que llegó a su estudio, de iniciativa propia comenzó a desnudarse, saliendo él de la 
habitación para que se despojara de su ropa interior, momento en que él hizo el comentario que 
ya había visto muchas mujeres desnudas y que no pasaba nada.   
 
25. D1 arguyó que, jamás le pidió a A1 que no les contara a sus padres sobre las fotografías, 
únicamente le comentó que, si tomaba la decisión de hablarlo con sus papás, era bajo su 
responsabilidad, ya que fue ella quien le solicitó la captura de las imágenes, aunado a que no 
existía conducta irregular, pues su trabajo era público y artístico. De igual manera, aseguró que 
fue A1 quien le solicitó se hicieran unas tomas fotográficas sobre [u]n piano , […] por lo que él 
solamente cumplió con cubrirle ese deseo. Por último, sobre la supuesta invitación que le hizo 
para realizarle una toma fotográfica en […] la Ciudad de Zacatecas, dijo ser algo totalmente falso.  
 
26. Considerando la narrativa de A1, así como del servidor público denunciado, este Organismo 
realizó un análisis de las capturas de pantalla de las conversaciones sostenidas entre A1 y D1, 
así como de las fotografías exhibidas en el sumario por las dos partes. En ese sentido, tenemos 
que, el 07 de diciembre de 2016, D1, vía mensaje de WhatsApp, le escribió a A1 que la esperaba 
en el salón de clases el día 08 de diciembre de 2016, a las 12 horas, a lo que ella contestó que 
sí podía, pero que estaría haciendo mucho frío, y el profesor le respondió que a las 12 habría 
mucho sol; luego, el 08 de diciembre de 2016, vía mensaje, D1 le avisó a A1 que viera su muro 
donde estaban las primeras fotografías; D1 le envió 4 imágenes el día 09 de diciembre, donde 
A1 aparece con un vestido negro y con pintura negra en el cuerpo, y al parecer fueron tomadas 
en el patio de la escuela; en esa misma fecha, además, le envió otras tomas fotográficas donde 
A1 […]. 
 
27. Posteriormente, el 14 de marzo de 2017, D1 acordó con A1, verse a las 12 horas […]. El 17 
de marzo, […] envió a A1, 6 imágenes fotográficas tomadas […]. Después de ello, a continuación, 
en plática del 27 de marzo de 2017, D1 le dijo a A1: “las fotos quedaron muy padres, pero nos 
esperamos a que cumplas 18 para subirlas ja ja ja neta luego te las paso”(sic), de ahí que el 13 
de abril de 2017, esto es, cuando A1 ya había cumplido la mayoría de edad, según se desprende 
de su acta de nacimiento, fue el 04 de abril de 2017, ella le preguntó a D1: “profe pase los fotos 
que tomamos el otro día”(sic), y él le envió 2 imágenes en las que se observa a A1, en un paisaje 
tipo pradera, vistiendo una blusa blanca y sin pantalón, […] que se puede deducir que también 
corresponden a las fotos que según A1, le fueron tomadas por su profesor y donde éste le pidió 
que se despojara de su pantalón para que no se vieran “chafas”(sic).  
 
28. Relativo a ello, en su informe de autoridad, D1 deliberó que las imágenes fotográficas […]  
fueron tomadas cuando A1 ya era mayor de edad, y a petición de ella misma, que además fue 
ella quien de forma voluntaria se quitó sus pantalones, quedando en ropa interior, pero esto es 



13 
 

contrario, con la conversación telefónica entre A1 y D1, de fecha 27 de marzo de 2017, donde 
éste claramente señaló que las fotos habían quedado muy padres, pero que se iba a esperar a 
que ella cumpliera la mayoría de edad para subirlas, tan es así que fue hasta el 13 de abril de 
2017, cuando A1 ya era mayor de edad, que él le envió dichas fotografías, además de la misma 
conversación se desprende que, A1 le contestó a su profesor únicamente que las fotos estaban 
bien, y este le dijo que las iba a subir, pero A1 contestó de forma tajante un “No”, aunado a que 
en la declaración rendida por A1 […] expresó que fue su profesor quien le solicitó que se quitara 
su pantalón.  
 
29. Continuando con el análisis de las constancias que integran la presente investigación, se 
cuenta con la conversación de fecha 14 de abril de 2017, en la que A1 le solicitó a D1 que le 
tomara más fotos, a lo cual, él le contestó: “pues ven”(sic) y ella le dijo: “mañana?”(sic), en la 
siguiente conversación que no se aprecia fecha ni hora, A1 mencionó: “a las 10 me voy y llego a 
las 11”(sic), a lo que D1 le contestó: “llega aquí a las 12 mejor”(sic), y A1 continuó: “bueno, en 
donde?”(sic),  D1 le refirió: “donde quedamos la vez pasada”(sic). Te voy a marcar rápido”(sic) y 
ella agregó: “no me acuerdo como se llama”, conversación que, si bien es cierto, se advierte que 
fue A1 quien pidió a D1 le tomara más fotografías, y que ella se trasladó sola, también lo es que, 
no era la primera vez que A1 acudía a ese lugar.  
 
30. Después, en el mes de abril de 2017, sin apreciar la fecha exacta, D1, envió a A1 una imagen 
fotográfica en la que aparece totalmente desnuda, acostada boca abajo, en un piso lleno de 
pintura, y le mencionó: “mira que hermosa saliste, en mi Face Pro, a (sic) sido un rotundo éxito, 
me dejas subirla a este Face? Al fin que no se ve que eres tú, si?”(sic), lo cual indica que, previo 
a solicitar la autorización de A1, para publicar su fotografía en una página de Facebook, D1 ya la 
había subido con anterioridad a otra página de Facebook, que él identifica como “Profesional”; 
igualmente, el 29 de mayo de 2017, D1 le comentó a A1 que viera su “muro”, que la foto del piano 
había quedado genial, haciendo referencia al retrato en la que A1 fue fotografiada recostada 
totalmente desnuda sobre un piano que se localiza en el interior de la escuela […], agregando 
que M1 “le puso corazón”(sic) y le dijo que le “súper encantó”(sic) y que le pidió una foto similar, 
pero que él le contestó que no, lo que nuevamente evidencia que subió la imagen a la red social 
de Facebook, previo a obtener el consentimiento de A1.  
 
31. También obra documentada, la trascripción de un audio que A1 hizo llegar a este Organismo, 
consistente en una conversación telefónica entre M1, también alumna de D1, y éste, en la que se 
descubre la insistencia con la que el profesor [le] pedía a M1, que no fuera a decir que también a 
ella le tomó fotografías desnuda […].  
 
32. Conversación que sin duda alguna, demuestra que A1 no fue la única alumna de la Escuela 
[…], fotografiada desnuda por D1, pues incluso en la conversación telefónica del 29 de mayo de 
2017, en respuesta a la petición de A1, [consistente en pedirle] a su profesor que le tomara 
fotografías con una amiga, fue él quien sugirió hacer desnudos y semidesnudos juntas las dos, 
los que serían bien cuidados y en su estudio, a lo que A1 le contestó, que fuera algo bien cuidado, 
pero no completamente desnudo; debiendo recalcar que M1, a decir de la Q, es menor de edad, 
así mismo, las primeras fotografías tomadas a A1, ocurrieron cuando aún no cumplía la mayoría 
de edad.  
 
33. También resulta menester señalar, el trato verbal que D1 tenía con A1, debiendo recordar que 
ella, en su declaración […] expuso que su profesor […] en reiteradas ocasiones le decía que si 
quería ser su novia, que podían ser una gran pareja si estuvieran juntos, además de apercibirla 
que si decía algo de lo que estaba ocurriendo, a él le pudiera ir muy mal; así, de las 
conversaciones exhibidas por ambas partes a personal de este Organismo, se vislumbran frases 
del servidor público hacia A1, tales como: “solo a ti te soy fiel” […], “Te extraño” […], “Cuerpazo 
que se te vee wowwwww” […], “mira que hermosa te ves, guardala el día que tengamos hijos se 
la enseñas a tu hija y le dices mira el cuerpazo de tu madre a tu edad”, “Te ves hermosísima”, “Te 
extraño… hacemos muy buen equipo fotográfico” […], “mándame un audio diciendo: ven a mis 
brazos amor mío” […], vocabulario que no resulta adecuado para que un docente o instructor se 
dirija a su alumna adolescente.  
 
34. Al rubro, también obra la valoración psicológica practicada a A1 por personal de la Unidad de 
Apoyo a Víctimas de esta Comisión, donde se puede observar que, ésta narró al especialista que 
la atendía que su profesor […] le pidió hacer fotos con desnudos, pero que ella le dijo que no, que 
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eso no les agradaría a sus padres, recibiendo como respuesta que no fuera tonta, que no le 
hiciera caso a sus papás; que inicialmente le tomó fotos normales, y después la llevó a un estudio 
de su propiedad […], que su maestro sabía perfectamente que ella tenía conflictos en su casa, 
que ella se dejaba llevar por lo que él le decía, que incluso él le pidió que fuera su novia y le 
enviaba canciones; que tras realizar la sesión fotográfica de desnudos ella se sintió incómoda y 
culpable, pero él le dijo que todo estaba bien, que estaba loca, mencionándole ella que le tenía 
que contar a sus padres de lo ocurrido, pero él le dijo que no, se sintió culpable y agregó “me 
sentí usada por él”, que igual uso a su amiga M1, “A veces no sé si soy yo, yo confiaba en 
él”, además de referir preocupación por el uso que su profesor le pueda dar a sus fotografías, 
mencionando que algunas han sido publicadas en redes sociales como Facebook e Instagram.  
 
35. En lo concerniente, el especialista en psicología de esta Comisión de Derechos Humanos,  a 
manera de descripción general, señaló que al momento de la entrevista, A1 se mostraba con un 
semblante alterado y deprimido, con manifestaciones de llanto, que su conducción verbal fue con 
un tono afectivo con elementos depresivos, y a modo de conclusión detalló, que el estado 
emocional de A1, era bajo un tono sentimental de desagrado con signos y síntomas de trastorno 
depresivo persistente y estrés postraumático, con matices afectivos cuya duración se prolongó 
de 3 a 4 meses, que dichos síntomas y signos son propios del estado de ánimo de depresión 
menor, así como de un trastorno de estrés postraumático, trastornos que a su vez se encuentran 
asociados con el haber sido expuesta y exhibida en redes sociales por parte de D1, síntomas que 
si bien es cierto se encuentran en remisión parcial, no quiere decir que A1 se encuentre libre del 
conflicto, por lo que el especialista sugirió terapia psicológica a mediano plazo a fin de evitar la 
reaparición de los síntomas.  
 
36. En conclusión, en base a todas las constancias recabadas y de la valoración psicológica de 
A1, es posible señalar que D1 incurrió en actos de manipulación hacia A1, a fin de obtener de 
ésta, su consentimiento para hacer tomas fotográficas donde ella aparece totalmente desnuda, 
maniobra que Sheyla Mosquera de Calderón11, en su artículo Manipulación Mental, retomó de la 
definición dada por la Psicóloga Clínica Mónica Llanos de Mora, el concepto de que la 
manipulación debilita la voluntad y la forma de pensar de los individuos. Su propósito es que los 
manipulados terminen tomando decisiones que inicialmente, por cuenta propia, no lo habrían 
hecho. Así mismo, retomó lo referido por la Psicóloga Clínica Rosita Sánchez Laserna, quien 
agregó que no toda manipulación es malintencionada, pero sí es un intento de conseguir que las 
cosas se hagan de la manera en que el manipulador desea o que se piense como él o ella. Su fin 
es mantener el control y el poder en la relación, haciendo sentir culpable al otro de los problemas 
o conflictos existentes, añadió además que, la persona manipulada habitualmente, tiene 
inmadurez emocional, sentimientos de inseguridad y baja autoestima, pudiendo poseer conflictos 
emocionales no resueltos, resentimientos y va perdiendo cada vez más su autoestima y su poder 
de decisión. Es como si no pudiera ser ella misma, porque debe en todo momento “ser” lo que la 
otra persona quiere o desea de ella. Sus deseos y necesidades son invalidados y no tomados en 
cuenta. Incluso, ni percibe que está siendo manipulada, porque el manipulador utiliza argumentos 
bastante inteligentes y contundentes, que van desde el chantaje emocional hasta la violencia. 
 
37. Para este Organismo es innegable que, D1 orilló a A1 a acceder a sus peticiones, 
menospreciando y minimizando el hecho de que ella no quisiera hacerse tomas fotográficas, 
mostrando su cuerpo totalmente desnudo; prueba de ello, es que el propio D1, en su informe de 
autoridad, corroboró que efectivamente él le dijo a A1: “le mencioné que había visto muchas 
mujeres desnudas” después de que ella le refiriera sentirse incómoda al desnudarse frente a él; 
así mismo, queda evidenciada la capacidad de D1 para ejercer actos de manipulación, pues en 
la conversación telefónica entre éste y M1, se denota claramente como él trataba de manejar a 
M1, puesto que prácticamente la instruye sobre la forma en que ella tendría que contestar, si le 
hicieran algún cuestionamiento sobre su persona o fotografías tomadas por él, tratando 
insistentemente de convencer a M1 que él ya no tenía las imágenes fotográficas que le tomó con 
anterioridad, mostrándose él como víctima de la situación existente, al decir frases como: “si dices 
algo de mi [M1], me echas a la tumba, “me pueden hundir”, “tu sabes que yo no soy un hombre 
malo”, “que siempre lo hicimos así por buena onda”, “ayúdame por favor… tu me puedes ayudar”, 
“ si te llegaran a ti o tu dijeras algo, ahí si me van a chingar [M1], porque tú si eres menor de 
edad”, “tú sí me quieres algo no [M1]?” “No me hagas esto [M1]” “Échame la mano”, “cuento 

                                                 
11 La Revista El Universo. Manipulación Mental. Sheyla Mosquera de Calderón. 24 de febrero de 2013. Guayaquil 
Ecuador. Encontrado en http://www.larevista.ec/orientacion/psicologia/manipulacion-mental. 
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contigo, ya eres una mujercita, yo se que puedes con esta presión”, “están alucinando, están 
locos”, “por brothers, por favor hazlo por mi, por favor ayúdame”, “te quiero”, “ora por mi por favor”, 
“tu defiéndeme, no te cuesta nada”(sic), entre otras.  
 
38. En adición, es posible suponer que D1 tomó fotografías a A1 en las que se mostró sin pantalón 
cuando ella aún era menor de edad, aun y cuando él, haya negado rotundamente tal acto, en las 
conversaciones telefónicas vía WhatsApp entre ella y el instructor de música, […] él le refirió: “las 
fotos quedaron muy padres, pero nos esperamos a que cumplas 18 para subirlas”, aunado a que 
existe la evidencia de que M1, alumna de D1, sí fue fotografiada desnuda por su instructor, tan 
es así, que repetidamente trató de convencerla para que no dijera nada al respecto.  
 
39. Así mismo, es viable señalar que D1 publicó en sus redes sociales, específicamente 
Facebook, fotografías donde A1 aparece completamente desnuda […], esto sin previa 
autorización de ella, aun y cuando en su informe de autoridad, el servidor público argumentó que 
las fotografías fueron subidas a la mencionada red social con la privacidad de que solamente ella 
pudiera verlas, versión que se desvirtúa con su dicho a través de conversación vía WhatsApp 
entre él y A1, donde al enviarle la imagen fotográfica ya referida, le señaló: “mira que hermosa 
saliste. En mi Face Pro a (Sic) sido un rotundo éxito, me dejas subirla a este face? Al fin que no 
se ve que eres tu, si?”, lo mismo se denota en la conversación de fecha 29 de mayo de 2016, que 
textualmente dice: “Mira mi muro, quedó genial la foto del piano…[M1] le puso corazón y me dijo 
que le súper encantó y quiere una foto también así”; que si bien es cierto, D1 intentó justificar tal 
acto, al mencionar y exhibir constancias que revelan que A1 subió a su red social de Facebook, 
fotografías tomadas por él, también es cierta la circunstancia que las imágenes publicadas por 
A1 en su propia red social, no exhiben ningún desnudo y es muy diferente que ella por voluntad 
propia y pleno consentimiento, decida que publicar y dónde, a que alguien más lo haga, y sin su 
anuencia, mostrando fotografías que pudieran atentar contra su integridad y su honor, por muy 
cuidadas y artísticas que se busquen pretender ser.  
 
40. Por último, esta Comisión señala que, el proceder de D1 violentó la normativa que rige el 
actuar de los servidores públicos, al incumplir con su obligación de salvaguardar la honradez en 
el desempeño de sus funciones, y al no conducirse con buena conducta y rectitud; pues, como 
bien lo señaló Q1, ella depositó su confianza y la instrucción de A1, bajo la responsabilidad de 
D1, […] y no para realizar sesiones fotográficas, dentro y fuera de su salón de clases, que 
incluyeran desnudos de ésta. Conducta que defraudó la confianza de Q1, que no tenía 
conocimiento de lo que sucedía con A1, tan es así que T1, testigo presentado por el propio D1, 
en su declaración ante este Organismo refirió que: “tal vez que si se le hiciera un llamado de 
atención y que se enfoque a hacer el trabajo para el cual está, […], que no mezcle lo musical con 
la fotografía”(sic); así mismo, a decir del PROFESOR FERNANDO ENRIQUE UC JACOBO, 
Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas, tampoco las autoridades municipales tenía 
conocimiento de tales circunstancias.  
 
41. En ese contexto, en razón al profesionalismo que dice tener D1, aunado a que también fungía 
como profesor de A1 y M1, debió comentar con los padres de éstas, sobre las solicitudes que, 
según él, ellas le hicieron para que las retratara, pues él mismo mencionó “que su trabajo es 
público”; agregando que las fotografías no tenían ningún tinte pornográfico, puesto que no se 
exhibían partes íntimas y ni siquiera se distinguía el rostro de A1. Situación que no resulta 
coherente con su marcada insistencia hacia M1, para que no dijera que también había sido 
fotografiada por él. En adición, el acto reprochable a D1 radica en haber persuadido a A1 para 
ser fotografiada desnuda, no sólo en su estudio particular, sino en el propio salón de clases; 
extralimitando con ello sus funciones docentes y vulnerando, además, el libre desarrollo e 
integridad de una adolescente a su cargo.  
 

42. Debemos precisar que, A1 se encuentra en la etapa de la adolescencia, lo cual, puede 
generar una relativa vulnerabilidad, atendiendo a la falta de madurez y experiencia de ésta, misma 
de la cual se aprovechó D1 quien de igual forma, con su conducta, incurrió en violencia docente, 
misma que “se ejerce por las personas que tienen un vínculo docente o análogo con la 
víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una 
omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad 
de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad”, la cual “puede consistir 
en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. También 
incluye el acoso o el hostigamiento sexual”, esto, de conformidad con lo señalado en el 
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artículo 10 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2007. 
 
 

VI. CONCLUSIONES DEL CASO.  
 
1. En el caso específico, esta Comisión tiene elementos suficientes que evidencian que D1 
incurrió en actos que atentan contra la integridad personal, la privacidad, el honor y la protección 
de datos personales en agravio de A1, al fotografiarla, incluso antes de cumplir la mayoría de 
edad, desnuda, dentro y fuera de su salón de clases, además de exhibir algunas de esas 
imágenes, en redes sociales como Facebook e Instagram.  
 
2. En razón a lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas advierte 
que D1 faltó a su obligación de actuar bajo el más alto respeto a la vida privada y a la dignidad 
de A1, al injerir con su conducta, de manera arbitraría, en la intimidad y sexualidad de ésta.   
 
3. La conducta desplegada por D1 es contraria a toda normativa que regula el actuar de los 
servidores públicos, al no conducirse con rectitud y con pleno respeto a los derechos humanos, 
en razón a que, en un salón de clases, fotografió desnuda a A1, además de incitarla 
constantemente a que le permitiera que él le tomara más fotografías del mismo tipo, en un estudio 
de su propiedad […], aludiendo a la madurez que permitir esto le otorgaba a ella. 
 
4. Por otra parte, es importante señalar, por parte de esta Comisión que, del análisis de las 
evidencias que integran la presente investigación, existen indicios que permiten concluir que A1 
no fue a la única alumna de D1 a quien éste fotografió en circunstancias similares (desnuda). 
Situación que se agrava, ya que los indicios señalan que la otra alumna es menor de edad. 
Conducta que da cuenta de cómo D1 utiliza el ámbito de la docencia para inducir a las 
adolescentes que tiene a su cargo, a participar en supuestas sesiones fotográficas, relacionadas 
con proyectos artísticos, donde éstas, además de ser fotografiadas desnudas, son exhibidas en 
redes sociales. Siendo pertinente destacar que, a ciencia cierta, las alumnas involucradas 
desconocen el manejo real y uso que se da a las mismas, ya que ellas sólo dan cuenta de que 
éstas son colocadas en redes sociales.  
 
4. Esta Comisión considera apremiante la adopción de una política pública que permita garantizar 
la no repetición de las violaciones a los derechos humanos de las adolescentes que se 
encuentran bajo el resguardo y cuidado de las autoridades municipales, al acudir a recibir 
instrucción musical, deportiva, etc.; sobre todo, de aquellos derechos relacionados con su 
privacidad e integridad, que se relacionan directamente con su libre desarrollo y con su derecho 
a no ser objeto de violencia de género.  
 
 

VII. REPARACIONES. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a un 
servidor público del Municipio de Jerez, Zacatecas, la Recomendación formulada al respecto 
debe incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas 
afectadas en sus derechos.  
 
2. En un respeto irrestricto del Estado de Derecho, las personas gozarán de la garantía de que 
en caso de ser objeto de violación a sus derecho humanos, podrán reclamar que el o los 
responsables de dicha vulneración sean sancionados, pues el Estado tiene la posición de garante 
de sus derechos y por lo tanto; según lo ha dispuesto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
“Las víctimas de violación a los derechos humanos o sus familiares, tiene derecho a la reparación 
adecuada del daño sufrido, Lo cual debe concretarse a través de medidas individuales tendientes 
a restituir, indemnizar y rehabilitar a la víctima, así como de medias de satisfacción de alcance 
general y garantías de no repetición, mediante los procedimientos previstos legalmente para esos 
efectos, lo cual no es una concesión graciosa, si no el cumplimiento de una obligación jurídica. 
Lo anterior derivado tanto del régimen previsto constitucionalmente como de los instrumentos 
internacionales ratificados por México y de los criterios de organismos internacionales, los cuales 
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se manifiestan claramente en el sentido de que es un derecho efectivo de las personas 
agraviadas a nivel fundamental obtener una reparación proporcional a la gravedad de las 
violaciones y al daño sufrido.”12  
 
3. El deber de reparación por violaciones a los derechos humanos, a nivel internacional lo 
encontramos dispuesto tanto en el sistema universal como regional de protección a los derechos 
humanos. En el ámbito universal, se encuentra previsto en los “Principios y Directrices básicos 
sobre el derecho a las víctimas de violaciones manifiestas a las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
16 de diciembre de 2005, donde se dispone que las violaciones de derechos humanos deben 
contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y 
efectiva en las formas siguientes: indemnización, restitución, rehabilitación, satisfacción y 
garantías de no repetición, lo cual a su vez es también contemplado por la Ley General de 
Víctimas, en sus artículo 1°, último párrafo, 7, fracciones I y II, y particularmente en el texto legal 
del artículo 26, que establece que “Las Víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera 
oportuna, plena diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como 
consecuencia del delito o hecho victimizaste que las ha afectado o de las violaciones de derechos 
humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo 
ordenamiento legal. Por ello resulta particularmente importante la ejecución de las medidas de 
reparación por parte del estado dirigidas a la no repetición en Zacatecas de hechos similares a 
los ocurridos en el presente caso.  
 
4. En el sistema regional, la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 63.1 
dispone que cuando se acredito que hubo violación a un derecho o libertad protegidos, se deberá 
garantizar la lesionado el goce de su derecho o libertad quebrantados, y además, de ser 
procedente, se repararán las consecuencias de la medida o situación que se ha configurado la 
violación a estos derechos, aunado al pago de una justa indemnización a la parte lesionada.  
 
5. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha establecido que las 
reparaciones, consisten en las medidas que tienden a hacer desaparecer los efectos de las 
violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los planos 
tanto material como inmaterial”13.  
 
6. Este doble alcance de la norma reparatorio, ha incidido cada vez con mayor frecuencia en el 
desarrollo de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dando lugar a 
una arquitectura preparatoria que tendrá como objetivo, no solo borrar las huellas que en la 
víctima produjo el actuar del Estado, sino también evitar que ese tipo de hechos se vuelvan a 
repetir.14 
 
7. Por lo que hace a este derecho, el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, dispone que, al acreditarse una violación a los derechos humanos 
atribuible a un servidor público estatal, la resolución formulada al respecto debe incluir las 
medidas que procedan para lograr la efectiva resituación de las personas afectadas en sus 
derechos.  
 
Modalidades de la reparación del daño. La reparación del daño comprende diversas 
modalidades en las que se puede materializar: 
 
A) La restitución. 
1. Los principios sobre derecho a obtener reparación, contemplan a la restitución, siempre que 
haya las condiciones para que ésta sea posible, la cual ha de devolver a la víctima la situación 

                                                 
12 Tesis P/LXII/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t XXXIII, enero 2011, pág. 28.  
13 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú, Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C NO. 144, Párr. 175.  
14 Rousset Siri, Andrés Javier (2011): El concepto de reparación integral en la Jurisprudencia Interamericana de 

Derechos Humanos. Revista Internacional de Derechos Humanos/ ISSN 2250-5210/ 2011 Año I-N1 59 
www.revistaidh.org.  

http://www.revistaidh.org/


18 
 

anterior a la vulneración a sus derechos humanos15. En el mismo sentido, el Tribunal 
Interamericano ha señalado reiteradamente en su jurisprudencia que la reparación del daño 
causado requiere, en todos los casos posibles, la plena restitución; restutio in integrum, que 
significa el restablecimiento de la situación anterior a la violación16.  
 
2. El Concepto de restitución debe ser tomado en consideración por las autoridades responsables 
para que A1, persona a quien se tiene por demostrada afectación concreta, en los términos 
expuestos en la presente resolución, sea restituida en sus derechos conculcados, en tanto que 
esto resulte factible.  
 
B) La indemnización.  
1. La indemnización ha sido reconocida como una medida que tiende a compensar a las víctimas 
por afectaciones materiales sufridas con motivo de la falta que ha cometido el Estado en su 
perjuicio, entre ellos, el daño emergente, el lucro cesante y el daño moral sufrido por el 
agraviado17; lo que no puede implicar ni un empobrecimiento ni un enriquecimiento para la víctima 
o sus sucesores18.  
 
2. Esta Comisión tiene por acreditado que existe un daño moral a A1, persona que ha sido 
violentadas en su derecho a la integridad personal y a la privacidad, por lo cual, deberá ser 
registrada en el Registro Estatal de Víctimas para su debida indemnización en los términos que 
la Ley prevé.  
 
C) Rehabilitación.  
1. La rehabilitación debe incluir la atención médica y psicológica así como los servicios jurídicos 
y sociales19, que resulten necesarios, en el caso que nos ocupa, la rehabilitación se refiere a la 
adquisición de las nuevas competencias que requieran las nuevas circunstancias en que se 
encuentren las víctimas como consecuencia de la lesión de la que ha sido objeto, siempre y 
cuando se haya materializado esta situación.  
 
2. En el presente caso, tomando en cuenta la valoración psicológica practicada a A1, por personal 
de la Unidad de Apoyo a Víctimas de este Organismo Estatal, es necesario que ella reciba 
atención psicológica para que se garantice su rehabilitación derivado de la situación que vivió, al 
haber sido expuesta a actos que atentaron contra su privacidad, su integridad, su honor y su 
reputación, al haber sido fotografiada desnuda y exhibida en redes sociales por D1.  
 
D) Satisfacción.  
1. Respecto a este concepto, de conformidad con lo establecido por los Principios sobre el 
derecho a obtener reparaciones, ésta debe incluir, cuando sea el caso, la totalidad o parte de las 
medidas siguientes: a) medidas eficaces para conseguir que no se continúe con las violaciones; 
b) la verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad; c) una declaración 
oficial o decisión oficial que restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima; d) 
una disculpa pública; y e) la aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los 
responsables de las violaciones.20   
 
2. Este Organismo considera que la autoridad a quien va dirigida la presente Recomendación,  
debe iniciar los procedimientos administrativos internos a que haya lugar, en contra de D1, 
servidor que vulneró los derechos humanos de A1, poniendo en riesgo además, el resto de los 
alumnos […]; actos que motivaron el presente instrumento, hechos constitutivos de violación al 

                                                 
15 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs Paraguay, Sentencia 17 de 
junio de 2005. Serie C, No. 125, párr. 179.  
16 Ídem, párr.. 182.  
17 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velázquez Rodríguez Vs Honduras, Reparaciones y Costas, 
Sentencia 21 de junio de 1989, Serie C, No. 7, párr. 38.  
18 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tinoco Estrada y otros Vs Bolivia, Fondo, Reparación y Costas. 
Sentencia 27 de noviembre de 2008, Serie C, No. 211. 
19 ONU, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas a las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones, A/RES/60/147, 21 de marzo de 2006, párr. 21 
20 ONU, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas a las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones, A/RES/60/147, 21 de marzo de 2006, párr.22 
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derecho a la privacidad, al honor y a la protección de datos personales, en conexidad con el 
derecho a la violencia docente.  
 
E) Garantía de no repetición.  
1. Este Organismo estima que la capacitación a los servidores públicos debe continuar 
implementándose y debe materializarse en programas y cursos permanentes de capacitación en 
temas de derechos humanos, particularmente aquellos relativos a la garantía vulnerada motivo 
del presente Instrumento para efectos de garantizar la no repetición de actos infractores a 
derechos humanos por parte de los agentes involucrados. 
 
2. Esta Comisión considera trascendente fortalecer las capacidades institucionales, mediante el 
diseño e implementación de programas de capacitación permanente, dirigida al funcionariado 
público, en donde se aborde las obligaciones que, como parte del Estado, tienen de garantizar y 
proteger los derechos humanos; especialmente, de aquellos relacionados con grupos en 
situaciones de vulnerabilidad, como es el caso de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, entre 
otros. 
 
3. De igual manera, es necesario generar mecanismos que permitan denunciar, al interior del 
municipio, situaciones como la ocurrida en el presente caso, a fin de evitar que conductas como 
la desplegada por D1, culminen en violaciones a los derechos humanos de las menores, al no 
contar con instancias y protocolos que permitan a las alumnas que sufren algún tipo de violencia, 
llámese acoso u hostigamiento, denunciar tales actos, a fin de desarrollar acciones de manera 
inmediata para proteger y salvaguardar su integridad física, psicológica y social, con base en el 
respeto de su dignidad. Lo anterior, atendiendo al hecho de que, la falta de capacitación y 
procedimientos a seguir en situaciones en las que se vulneren los derechos de las menores, 
comprometen gravemente la seguridad e integridad de las mismas, como quedó acreditado con 
las actuaciones de D1. 
 
4. Por otra parte, no pasa desapercibido para esta Comisión que, de los dichos de los testigos 
ofrecidos por la autoridad responsable, se observa cómo éstos justifican la actuación de D1, al 
tratar de responsabilizar a A1 de los hechos, minimizando la manipulación de que ésta fue objeto. 
Lo que contribuye a normalizar la violencia contra las mujeres. Por lo cual, es necesario que se 
promuevan acciones encaminadas a visibilizar los diferentes tipos de violencia que se ejercen en 
contra de las mujeres, así como los ámbitos donde ésta puede presentarse.  
 

 
VIII. RECOMENDACIONES. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones: 
 
PRIMERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contados a partir de la notificación de la 
presente Recomendación, se inscriba a A1 en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que, en 
un plazo máximo de un año, se le indemnice, considerando lo señalado en esta Recomendación, 
y se envíen a esta Comisión las constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se inicie el proceso de investigación administrativo interno correspondiente, con 
el fin de determinar la responsabilidad administrativa del servidor público implicado en el presente 
caso, y en su momento procesal oportuno, se remitan las constancias a esta Comisión de 
Derechos Humanos, que acrediten su cumplimiento; recomendando al PROFESOR FERNANDO 
ENRIQUE UC JACOBO, Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas, que deberán prevalecer las 
medidas precautorias, solicitadas por este Organismo, a favor de A1 y de otros alumnos […], en 
tanto se determina lo conducente en dicho proceso administrativo.  
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, se giren instrucciones a quien corresponda con la 
finalidad de que revisen las instalaciones de la [escuela], para prevenir e identificar las zonas de 
riesgo que las expongan a sufrir cualquier tipo de violencia o abuso sexual infantil y se realicen 
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las medidas conducentes para salvaguardar los derechos humanos de los y las alumnas, y se 
remitan a esta Comisión las constancias con que se acredite su cumplimiento.  
 
CUARTA. En un plazo máximo de tres meses, se giren instrucciones a quien corresponda con la 
finalidad de que se realice una investigación para corroborar que no existan más alumnas 
víctimas de violencia, en el contexto del caso investigado; y, en el caso de que esto ocurra, se 
realice el procedimiento pertinente para su adecuada atención, y se remitan a esta Comisión las 
constancias con que se acredite su cumplimiento.  
 
QUINTA. En un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se impartan cursos de capacitación, a todo el personal encargado de brindar 
servicios de educación o formación, en relación a la prevención e identificación del abuso sexual, 
violencia contra las mujeres y discriminación, y sobre los procedimientos que se deben seguir 
ante estos casos. Y se dé cumplimiento a las garantías de no repetición señaladas en apartado 
anterior de esta Recomendación. 
 
SEXTA.  Se ordena remitir copia certificada de la presente resolución al DR. FRANCISCO JOSÉ 
MURILLO RUISECO,  Fiscal General de Justicia del Estado de Zacatecas, a efecto de que gire 
instrucciones […] para que dé celeridad, a efecto de que en su momento procesal oportuno, 
resuelva lo que en derecho proceda. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 
este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del 
presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el 
recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
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Expediente: CDHEZ/288/2017 
 

Persona quejosa: Q1.  
 

Persona agraviada: Q1 
 

Autoridades responsables:  
a) Comandante Conrado Esteban Guerrero Nájera, 

Director de Seguridad Pública del Municipio de Jerez, 
Zac. 

b) Licenciado Manuel Fernández Sandoval, Juez 
Calificador adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública del Municipio de Jerez, Zac. 

c) Elementos de Seguridad Pública del Municipio Jerez, 
Zac.  
 

Derechos humanos analizados: 
I. Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su 

modalidad de derecho a no ser objeto de detención 
arbitraria.  

II. Derecho de las personas privadas de su libertad, en 
su modalidad de derecho a la integridad y seguridad 
personales, por actos considerados como tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

III. Derecho de acceso a la justicia, en conexidad con el 
derecho al debido proceso.  

 
Zacatecas, Zacatecas, a 24 de agosto de 2018, una vez concluida la investigación de 

los hechos que motivaron el expediente CDHEZ/288/2017, y analizado el proyecto presentado 
por la Visitaduría Regional de Jerez, Zacatecas, la suscrita aprobó, de conformidad con los 
artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 
80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, la Recomendación 08/2018 que se dirige a la autoridad siguiente: 
 
PROFR. FERNANDO ENRIQUE UC JACOBO, Presidente Municipal de Jerez de García 
Salinas, Zacatecas. 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD 
 
1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A., fracción II y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 
de los peticionarios y los agraviados relacionadas con esta resolución, así como aquellos 
relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 

 
II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 31 de julio de 2017, Q1presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja en contra de Elementos de 
Seguridad Pública y del LICENCIADO MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez Calificador 
de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jerez, Zacatecas, por actos 
presuntamente violatorios de sus derechos humanos. 
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Por razón de turno, en 31 de julio de 2017, se radicó formal queja en la Visitaduría Regional de 
Jerez, Zacatecas, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el acuerdo 
de calificación correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, vigente al 
ocurrir los hechos.  
 
El 01 de agosto de 2017, la queja se calificó como presunta violación al derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser objeto de detenciones arbitrarias, 
derecho de las personas privadas de su libertad, en su modalidad de derecho a la integridad y 
seguridad personales, así como derecho de acceso a la justicia, en conexidad con el derecho al 
debido proceso; de conformidad con lo establecido por el artículo 56, fracción I, del Reglamento 
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
Q1 expuso que, aproximadamente a las 20:00 horas, del día 16 de julio de 2017, se encontraba 
en el Jardín Principal de Jerez, Zacatecas, cuando halagó a una mujer que pasaba por ahí, 
motivo por el cual fue detenido por agentes de seguridad pública, quienes lo trasladaron a los 
separos preventivos, donde lo gasearon, golpearon, dejaron esposado en una celda. Así mismo, 
señaló que no le permitieron hablar con el Juez Calificador, además de que le negaron su 
estancia en esa corporación a sus familiares que preguntaron por él. Finalmente, refiere que lo 
dejaron en libertad a las 19:00 horas del día 17 de julio de 2017 y que fue hasta entonces que 
se dio cuenta que ni siquiera estaba registrado en el libro de detenciones. 
 
3. El 07 de agosto de 2017, el LICENCIADO MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez 
Calificador adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas, rindió su informe 
de autoridad. 
 
4. El 15 de agosto de 2017, el PROFESOR FERNANDO ENRIQUE UC JACOBO, en su 
carácter de Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas, presentó el informe de autoridad 
correspondiente.  
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su 
Reglamento Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores públicos de 
la Presidencia Municipal de Jerez, Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos narrados pudieran 
consistir en una violación a los derechos humanos de Q1, así como una responsabilidad por 
parte de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser objeto 
de detención arbitraria.  

b) Derecho de las personas privadas de su libertad, en su modalidad de derecho a la 
integridad y seguridad personales. 

c) Derecho de acceso a la justicia, en conexidad con el derecho al debido proceso.  
 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
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Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones: 

 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

 El 31 de julio de 2017, personal de este Organismo recabó comparecencia de Q1, 
persona peticionaria y agraviada, quien anexo a la misma, copia simple de la denuncia 
penal que interpuso en contra de elementos de la Policía Preventiva de Jerez, 
Zacatecas, por el delito de abuso de autoridad y el que resulte, ante la Agencia del 
Ministerio Público, del Módulo de Atención Temprana, del Distrito Judicial de Jerez, 
Zacatecas. 

 El 10 de agosto de 2017, se entrevistó a T1, en calidad de testigo.   

 El 14 de agosto de 2017, se recabó declaración de T2, en calidad de testigo. 

 El 23 de agosto de 2017, se recabó comparecencia de T3, hermano de Q1, en su 
calidad de testigo, ya que él solicitó la detención de Q1, por molestias a su persona.  

 El 01 de septiembre de 2017, se recabaron las declaraciones de los siguientes 
elementos de la Coordinación de Protección Civil de Jerez, Zacatecas: 

O C. MAURINO GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
O C. ALEJANDRO TRUJILLO AMBRIZ 

 El 08 de septiembre de 2017, se recabaron las comparecencias de los siguientes 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas: 

O C. MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ MONTANO 
O C. CRISTIAN ALEJANDRO FERNÁNDEZ FRANCO 
O C. JULIO CESAR FRANCO CASTAÑEDA 

 El 13 de septiembre de 2017, se recabó declaración de T1.  

 El 19 de septiembre de 2017, se recabó la comparecencia del C. SERGIO ANTONIO 
CASAS SALAZAR, agente de la Policía Preventiva de Jerez, Zacatecas, en la que 
exhibió la siguiente documentación:  

O Receta y nota médica, suscrita por la [médico que lo atendió en] fecha 17 de julio 
de 2017.  

O Denuncia que interpuso en contra de Q1, por el delito de lesiones, amenazas y el 
que resulte, ante la Agencia del Ministerio Público, del Módulo de Atención 
Temprana, Distrito Judicial de Jerez, Zacatecas, de fecha 13 de septiembre de 
2017. 

 El 21 de septiembre de 2017, se recabaron las comparecencias de los siguientes 
elementos de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas: 

O C. JUAN SANDOVAL FERNÁNDEZ 
O C. SOTERO ACEVEDO FÉLIX 

 El 27 de septiembre de 2017, se entrevistó a la C. SANDRA PATRICIA BLANCO DE LA 
TORRE, agente de la policía preventiva adscrita al área de cámaras de la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Jerez, Zacatecas. 

 El 06 de noviembre de 2017, se recabó la declaración del C. PEDRO LÓPEZ 
GONZÁLEZ, elemento de Seguridad Pública del Municipio de Jerez, Zacatecas.  

 El 15 de noviembre de 2017, se recibió declaración de la C. ROCÍO JOKABETH 
RODRÍGUEZ GUZMÁN, agente de la Policía Preventiva, adscrita a la Dirección de 
Seguridad Pública, del Municipio de Jerez, Zacatecas. 

 El 09 de julio de 2018, se recabó declaración de los siguientes oficiales de seguridad 
pública municipal de Jerez, Zacatecas:  

O C. MARÍA DOLORES CORTEZ ORTIZ. 
O C. MARTÍN GARCÍA ESCOBEDO.  

 
2. Solicitudes de informes y colaboraciones: 
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 El 02 de agosto de 2017 se solicitaron informes a las siguientes autoridades:  
O PROFR. FERNANDO ENRIQUE UC JACOBO, en su carácter de Presidente 

Municipal de Jerez, Zacatecas.  
O LICENCIADO MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez Calificador en turno, de 

la Dirección de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas.  

 El 02 de agosto de 2017, se solicitó colaboración, al CMTE. CONRADO ESTEBAN 
GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas, a fin de que 
diera acceso al registro videográfico existente en esa corporación policiaca, en relación 
a los hechos motivo de queja.  

 El 21 de agosto de 2017, se solicitó colaboración al PROFESOR FERNANDO ENRIQUE 
UC JACOBO, en su carácter de Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas, a fin de que 
girara instrucciones para que se diera acceso al registro videográfico existente en la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas.  

 El 21 de agosto de 2017, se solicitó ampliación de informe al COMANDANTE 
CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública de Jerez, 
Zacatecas. 

 El 21 de agosto de 2017, se solicitó colaboración al DR. BENJAMÍN ARTEAGA 
RAMÍREZ, Director del Hospital General Jerez, Zacatecas, a efecto de que informara 
acerca del diagnóstico y nota médica de la atención médica brindada a Q1. 

 El 23 de agosto de 2017, se requirió colaboración a la DRA. BRENDA LIZETH VARELA 
RODRÍGUEZ, Médico Legista, adscrita al Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, en 
el Distrito Judicial de Jerez, Zacatecas. 

 El 28 de agosto de 2017, se solicitó informe al C. ROBERTO ROSALES COLÓN, 
Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos de Jerez, Zacatecas. 

 El 29 de agosto de 2017, se solicitó colaboración al C. ROBERTO ROSALES COLÓN, 
para que presentara a los oficiales a su cargo que atendieron a Q1. 

 El 07 de septiembre de 2017, se solicitó colaboración al PROFESOR FERNANDO 
ENRIQUE UC. JACOBO, en su carácter de Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas, 
para que se permitiera que personal de este Organismo tuviera acceso al registro 
videográfico en relación a la permanencia de Q1en la Dirección de Seguridad Pública los 
días 16 y 17 de julio de 2017. 

  El 18 de septiembre de 2017, se solicitó informe al DR. BENJAMÍN ARTEAGA 
RAMÍREZ, Director del Hospital General de Jerez, Zacatecas.  

 El 04 de octubre de 2017, se solicitó colaboración a la DRA. BRENDA LIZETH VARELA 
RODRÍGUEZ, Perito Médico Legista, adscrita al Instituto Zacatecano de Ciencias 
Forenses, en el Distrito Judicial de Jerez, Zacatecas. 

 El 09 de julio de 2018, se solicitó colaboración al CMTE. CONRADO ESTEBAN 
GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, a 
efecto de que permitiera a personal de esta Comisión entrevistar a los Oficiales 
Preventivos: MARÍA DOLORES CORTEZ ORTIZ y MARTIN GARCÍA ESCOBEDO, y 
que exhibiera copia debidamente certificada del reporte recibido en el sistema de 
emergencia 911, de fecha 16 de julio de 2017, relativo a la detención de Q1.  

 
3. Recopilación de información y consulta de documentos: 

 El 07 de agosto de 2017, se recibió informe de autoridad del LICENCIADO MANUEL 
FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez Calificador adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública de Jerez, Zacatecas.  

 El 15 de agosto de 2017, se recibió informe de autoridad a cargo del PROFESOR 
FERNANDO ENRIQUE UC JACOBO, en su carácter de Presidente Municipal de Jerez, 
Zacatecas, al que anexó copia del informe que su vez le fuera remitido por el CMTE. 
CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública de Jerez, 
Zacatecas.  
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 El 28 de agosto del 2017, se recibió informe de la DRA. BRENDA LIZETH VARELA 
RODRÍGUEZ, Perito Médico Legista del Instituto de Ciencias Forenses de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, al que anexó copia de certificado médico 
de lesiones, practicado a Q1. 

 El 29 de agosto del 2017, se recibió informe suscrito por el INGENIERO I.U.M. 
ROBERTO ROSALES COLÓN, Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, 
de Jerez, Zacatecas. 

 El 31 de agosto de 2017, se recibió informe signado por el PROFESOR FERNANDO 
ENRIQUE UC JACOBO, en su carácter de Presidente Municipal de Jerez, Zacatecas. 

 El 06 de septiembre de 2017, se recibió informe del COMANDANTE CONRADO 
ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas, 
al que anexó copia del libro de registro de detenciones de esa corporación policiaca.  

 El 13 de septiembre de 2017, se recibió informe del DR. BENJAMÍN ARTEAGA 
RAMÍREZ, Director del Hospital General Jerez, Zacatecas.  

 El 19 de septiembre de 2017, se recibió informe suscrito por el COMANDANTE 
CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública del 
Municipio de Jerez, Zacatecas, quien anexó la siguiente documentación: 

o Copia de la baja del C. NESTOR GONZÁLEZ SANTIAGO. 
o Copia de la renuncia del C. NESTOR GONZÁLEZ SANTIAGO. 

 El 27 de septiembre de 2017, se recibió informe del DR. BENJAMÍN ARTEAGA 
RAMÍREZ, Director del Hospital General Jerez, Zacatecas, al que anexó copia del 
expediente clínico de Q1.  

 El 11 de octubre de 2017, se recibió constancia médica de Q1, suscrito por el DR. 
BENJAMÍN ARTEAGA RAMÍREZ, Director del Hospital General Jerez, Zacatecas.  

 El 31 de octubre se recibió informe de la DRA. BRENDA LIZETH VARELA 
RODRÍGUEZ, Perito Médico Legista del Instituto de Ciencias Forenses de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, al que anexó copia de certificado médico 
de lesiones, practicado al C. SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR.  

 El 09 de julio de 2018, se recibió informe suscrito por el CMTE. CONRADO ESTEBAN 
GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, a 
la que agregó la siguiente documentación:  

o Reporte de fecha 16 de julio de 2017, relativo a la detención de Q1.  
o Ficha de remisión a nombre de Q1, de fecha 16 de julio de 2017.  

 
4. Recopilación de información in situ: 

 El 23 de agosto de 2017, personal de este Organismo, realizó inspección de archivo 
videográfico en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Jerez, Zacatecas. 

 El 08 de septiembre de 2017, personal de este Organismo, realizó inspección de archivo 
videográfico en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública, del Municipio de 
Jerez, Zacatecas. 

 
V. PRUEBAS 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento 
Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron 
los elementos probatorios documentales, remitidos tanto por la agraviada como por las 
autoridades señaladas como responsables, así como las declaraciones, peritajes e 
inspecciones necesarios para emitir la resolución correspondiente 
 

 
VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
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A) Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser 
objeto de detención arbitraria. 
1. El derecho a la legalidad y seguridad jurídica de todo individuo, debe entenderse como la 
satisfacción de que todo acto de autoridad ha sido realizado conforme lo indica la ley, 
proporcionando con ello, los elementos necesarios al gobernado para que esté en aptitud de 
defender sus derechos, ya sea ante una autoridad administrativa o una judicial, complaciendo 
justamente el cumplimiento del mismo derecho1.  
 
2. El derecho a la seguridad jurídica otorga primacía al derecho a la legalidad, ya que, de 
conformidad con éste, todo acto de autoridad debe estar fundamentado en una ley, la cual debe 
estar armonizada con los derechos humanos reconocidos por nuestro país. De ahí que éstas 
sólo puedan hacer aquello para lo que estén facultados expresamente en la normatividad legal, 
a fin de brindar seguridad y certeza jurídica a las personas. Ya que así, se busca incidir sobre el 
poder público e impedir la arbitrariedad o discrecionalidad de las autoridades y personas que 
ejercen servicios públicos2. 
 
3. La violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica, se traduce entonces en una 
afectación de derechos, molestia a las personas, sus familias, domicilio, papeles o posesiones 
salvo que lo permitan las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y que una autoridad 
competente, funde y motive su actuación3.  
 
4. En el ámbito internacional, dicha ordenanza se encuentra tutelada por la Declaración 
Universal de Derechos Humanos,4 la cual establece que toda persona tiene derecho, en 
condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal 
independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal, en lo que hace al sistema 
Americano, el mismo mandato está señalado por la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre5  y en la Convención Americana de Derechos Humanos6 al señalarse que 
ninguna persona puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida, familia, derechos, 
posesiones, etc. 

 
5. En nuestro sistema jurídico nacional, el derecho a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad se encuentran consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al proteger la libertad y seguridad de las personas, a partir de la 
exigencia de que, todos los actos de autoridad que causen sobre éstas molestias en ellas, 
papeles o posesiones, deben estar debidamente fundados y motivados. Es decir, las 
autoridades sólo podrán hacer aquello para lo que están expresamente facultadas y obligadas 
en una ley y, todo acto o procedimiento por el cual se interfiera en la esfera jurídica de un 
gobernado, debe estar previsto en una norma legal. 
 
6. El derecho a la legalidad y seguridad jurídica implica, entonces, cualquier acto de autoridad 
que deberá realizarse con apego a la ley y que conlleva la defensa de los derechos humanos 
de los individuos; así del análisis de los hechos denunciados por el Q1, se advierte que este 
denunció haber sido objeto de una detención arbitraria, por los elementos de Seguridad Pública 
del Municipio de Jerez, Zacatecas.  

                                                           
1. Cuarto Tribunal Colegiado en materia administrativa del primer circuito. Amparo directo 734/92. Tiendas de Conveniencia, S. A. 20 
de agosto de 1992. Unanimidad de votos. Semanario Judicial de la Federación, Octava época, tomo XI, enero de 1993, primera 
parte, p. 263. Encontrado en http://info4.juridicas.unam.mx/const/tes/8/19/9393.htm 
2. CARBONELL Miguel, Los derechos fundamentales en México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Universidad 
Autónoma de México, 2004, págs. 585-589. 
3. Manual para la calificación de hechos violatorios de derechos humanos. CNDH. 3. De las violaciones al derecho a la legalidad y a 
la seguridad jurídica. Pág. 130. 
4. Artículo 10.  
5. Cfr. con el contenido de los artículos V y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
6. Cfr. con el contenido del artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 

http://info4.juridicas.unam.mx/const/tes/8/19/9393.htm
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7. Por lo que resulta preciso analizar que, el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, se 
encuentra intrínsecamente ligado al derecho a la libertad personal, en su modalidad de derecho 
a no ser objeto de detenciones arbitrarias, ya que dicha prerrogativa, la podemos definir como 
aquella que posee todo individuo de disponer de sí mismo y de obrar según su propia voluntad, 
limitado únicamente por los derechos de terceros y los diversos dispositivos jurídicos que 
permiten tener una convivencia ordenada7. “La libertad personal es la libertad física en el que se 
encuentran las personas, misma que debe ser protegida contra toda interferencia ilegal o 
arbitraria del estado”8 .  
 
8. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en los numerales 9.1, 9.2 y 9.3, 
dispone que todas las personas tienen derecho a la libertad y a la seguridad personales, 
quedando prohibidas cualquier forma de detención o prisión arbitrarias. En consonancia, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en los artículos 7.1, 7.2 y 7.3, conviene: “1. 
Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales, 2. Nadie puede ser 
privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por 
las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas y 3. 
Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”.  
 
9. Cuando el derecho a la libertad personal se restringe o se niega, se afirma que se trata de 
una privación de aquél. En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
mandata que la privación de la libertad es considerada como cualquier forma de detención, 
encarcelamiento, institucionalización, o custodia de una persona, por razones de asistencia 
humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos e infracciones a la ley, ordenada por o 
bajo control de facto de una autoridad judicial o administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea 
en una institución pública o privada9. 
 
10. Para que la autoridad pueda restringir o limitar el ejercicio de este derecho, debe cumplirse 
con los requisitos formales y materiales del mismo, con el fin de evitar el abuso del poder 
estatal. De ahí que, [r]especto del artículo 7 de la Convención Americana, la Corte ha reiterado 
que cualquier restricción al derecho a la libertad personal debe darse únicamente por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o por las leyes 
dictadas conforme a ellas (aspecto material), y además, con estricta sujeción a los 
procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal).10 
 
11. El incumplimiento de estos requisitos pueden llevar a la materialización de una detención 
que puede calificarse como ilegal y/o arbitraria. Es claro que la inobservancia de los aspectos 
formal y material de la detención implican que la misma sea ilegal. Asimismo, las autoridades 
que ejecuten la detención deben respetar y garantizar los derechos de la persona detenida, 
previamente reconocidos en el artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos11.  
 
12. Sobre la arbitrariedad de las detenciones la Corte Interamericana ha señalado también que, 
tal y como lo establece el artículo 7.3 de la Convención Americana, “nadie puede ser sometido a 
detención o encarcelamiento por causas y métodos que aún calificados de legales puedan 
reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por 
ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad”12. En ese 

                                                           
7. CNDH. Recomendación 13/2017 del 30 de marzo de 2017, Párr. 95.  
8. Amparo Directo en Revisión 3506/2014, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, párrafos 129 y 
130. 24/62 
9. Recomendación No. 30/2016 Sobre el Caso de la Detención Arbitraria, Desaparición Forzada y Ejecución Arbitraria en agravio de 
V1, en Anáhuac, Nuevo León, emitida por la CNDH, Ciudad de México, a 21 de marzo de 2016. Pág 29. 
10 CrIDH, “Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana”, Sentencia de 27 de febrero de 2012 (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 176. 
11. Ídem 
12 Artículo 7.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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sentido, las agresiones físicas injustificadas y desproporcionadas, así como las agresiones o 
intimidaciones psicológicas que lleven a cabo las autoridades en el momento de la detención, 
califican a ésta como arbitraria. 
 
13. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Chaparro Álvarez estableció 
que, los derechos a la libertad 
 y seguridad personal, se encuentran regulados en el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. El derecho a la libertad personal “protege exclusivamente el derecho 
a la libertad física y cubre los comportamientos corporales que presuponen la presencia física 
del titular del derecho y que se expresan normalmente en el movimiento físico. El artículo 7 de 
la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas entre sí: una general y otra 
específica. La general se encuentra en el primer numeral: “toda persona tiene el derecho a la 
libertad y a la seguridad personales”. Mientras que la específica está compuesta por una serie 
de garantías que protegen el derecho a no ser privado de la libertad ilegalmente (art. 7.2) o 
arbitrariamente (art. 7.3), a conocer las razones de la detención y los cargos formulados en 
contra del detenido (art. 7.4), al control judicial de la privación de la libertad y la razonabilidad 
del plazo de la prisión preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de la detención”13. 
 
14. Por su parte, el derecho a la libertad personal se encuentra reconocido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 14, párrafo segundo, el cual dispone 
que: “Nadie podrá ser privado de la libertad (…) sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho”14. En el mismo sentido el artículo 
16, párrafo primero, constitucional establece que: “Nadie puede ser molestado en su persona 
(…) sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento15”.  
 
15. Entonces, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta 
la detención de cualquier persona, empero, únicamente cuando se justifiquen los siguientes tres 
formalismos: mediante orden de aprehensión girada por el Juez competente, por orden de 
detención en caso urgente girada por el Ministerio Público, o bien, en caso de delito flagrante; 
sobre este último formalismo, el artículo 29 de la Ley de Justicia Comunitaria vigente para el 
Estado de Zacatecas, establece que, el presunto infractor es sorprendido en flagrancia, cuando 
se presencie la comisión de la infracción o cuando inmediatamente después de ejecutada ésta, 
sea detenido derivado de una persecución material, acto ante el cual, los elementos policiacos 
que presencien la comisión de la infracción comunitaria, procederán a la detención del infractor 
o infractores, presentándolos inmediatamente ante el Juez Calificador correspondiente16. 
 
16. En el caso que se analiza en esta resolución, tenemos que Q1, detalló que, el día 16 de julio 
de 2017, aproximadamente a las 20:00 horas, tras haber consumido algunas bebidas 
embriagantes, se encontraba en el Jardín Principal de Jerez, Zacatecas, cuando halagó a una 
mujer que por ahí pasaba, motivo por el cual, se acercaron a él dos oficiales de seguridad 
pública, quienes le manifestaron que lo iban a detener por andar molestando gente, que junto 
con los oficiales llegaron tres señoritas, quienes mencionaron que él les había faltado al 
respeto, a lo que les explicó que el “piropo” iba dirigido a otra mujer y no a ellas, explicación que 
aceptaron las jóvenes; sin embargo, una de las oficiales que se acercó a dialogar con él, le 
comentó que desde la tarde la andaba “regando” ya que existía un reporte anterior de que había 
ido a molestar a T3, razón por la que, Q1, fue remitido a los separos preventivos de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas.  
 

                                                           
13 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 21 de 
noviembre 2007  
14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 14. 
15 Ídem, Artículo 16. 
16 Artículo 30, Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas.  
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17. Al respecto, los oficiales preventivos, los CC. MARÍA DOLORES CORTEZ ORTIZ y 
MARTÍN GARCÍA ESCOBEDO, de forma coincidente expusieron que, el 16 de julio de 2017, 
mientras realizaban un recorrido de rutina en las inmediaciones del jardín principal de Jerez, 
Zacatecas, se acercaron a ellos tres señoritas de entre 15 y 16 años, de las cuales no se tiene 
datos específicos, quienes les reportaron que en el lugar había un hombre que al parecer 
estaba algo alcoholizado y que las estaba molestando, por lo que acompañaron a las jovencitas 
a donde se localizaba la persona que señalaban, sitio donde encontraron a Q1, a quien le 
informaron la molestia vertida por ellas, sin embargo, su relato es inconsistente, en cuanto a 
que la C. MARÍA DOLORES CORTEZ ORTIZ refirió que, al escuchar la versión de las 
jovencitas, el Q1, negó las imputaciones realizadas por éstas, y hasta las calificó de 
“mentirosas”(sic), por lo que la oficial lo invitó a que se retirara del lugar, pero como éste hizo 
caso omiso a tal invitación, se vio en la necesidad de solicitar el apoyo para detenerlo y 
posteriormente, trasladarlo a los separos preventivos de esta municipalidad.  
 
18. Por su parte, el oficial de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, el C. MARTÍN 
GARCÍA ESCOBEDO refirió que, una vez que dialogaron con Q1, éste expresó que el solo 
estaba “chuleando” (sic) a las muchachas, por lo que le pidió que mejor se retirara del lugar, 
pero éste se negó, optando por retirarse del lugar, pero al transcurrir algunos minutos, sin 
precisar cuántos, de nueva cuenta fueron abordados por las mismas jovencitas, quienes les 
dijeron que el mismo hombre seguía molestándolas, por lo que acudieron al sitio donde se 
encontraba Q1y le informaron que lo iban a detener por molestar a las jovencitas, por lo que  en 
consecuencia, solicitaron apoyo para su traslado a la Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
precisando ambos oficiales de Seguridad Pública Municipal que, Q1, en todo momento se 
mostró tranquilo y cooperador durante su detención.  
 
19. Por otro lado, el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez Calificador adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, informó a esta Comisión que el 
motivo de la detención de Q1 se debió a que, aproximadamente a las 22:00 horas del día 17 de 
julio de 2017, se recibió un reporte telefónico al 911, señalando que un masculino se encontraba 
en el jardín principal de Jerez, Zacatecas, molestando a todas las mujeres que por ahí 
transitaban y, que al arribar los elementos policiacos al lugar, constataron la veracidad del 
reporte, ya que se encontró a Q1ingiriendo bebidas alcohólicas, quien reaccionó de forma 
extremadamente violenta contra los oficiales preventivos, por lo que fue necesario asegurarlo y 
trasladarlo a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, mencionando que además, existió un 
reporte anterior en su contra, donde T3 manifestó que Q1 lo estaba molestando en su lugar de 
trabajo; versión que concuerda con lo señalado por T3, mediante la comparecencia que rindiera 
al personal de este Organismo Protector, en fecha 23 de agosto de 2017, cuando señaló: “no 
recuerdo la fecha exacta, pero era un domingo del mes de julio, día en que llegó [Q1] a un taller 
[…] el cual es de mi propiedad, él llego alrededor de las 17:00 – 18:00 horas, y como siempre, 
va solo a molestarme [..] el caso es que por más que le insistía que se fuera él no hacía caso 
[…] y como conozco al LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL que trabaja en la Dirección de 
Seguridad Pública, le marqué directamente a su teléfono celular, pidiéndole que me mandara 
una patrulla para que retiraran a [Q1] de mi taller […], [Q1] se salió corriendo de mi taller, por lo 
que le regresé la llamada al LIC. MANUEL FERNANDEZ SANDOVAL, diciéndole que ya no era 
necesario, que ya se había ido”. 
 
20. En relación al presunto reporte recibido en el sistema de emergencias 911, personal de este 
Organismo, se constituyó en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
de Jerez, Zacatecas, a las 9:35 horas del día 09 de julio de 2018, para realizar inspección del 
reporte recibido en el sistema de emergencias 911, relativo a la detención de Q1, sin embargo, 
no se encontró registro alguno en ese sentido, tal y como quedo asentado en la respectiva 
constancia. Lo que corrobora la declaración de T3, quien afirmó que llamó directamente al 
Director de Seguridad Pública del Municipio a su celular personal. Teniéndose entonces por 
acreditado, que no existió un reporte formal en contra de Q1, que hubiera justificado su 
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detención por parte de los elementos de seguridad pública del municipio.  
 
21. En adición, el CMTE. CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad 
Pública de Jerez, Zacatecas, remitió a esta Institución, reporte de fecha 16 de julio de 2017, en 
el que se informó que los oficiales de Seguridad Pública Municipal, los CC. MARÍA DOLORES 
CORTEZ ORTIZ y MARTÍN GARCÍA ESCOBEDO, comisionados al área de Obras Públicas, 
vía radio, solicitaron el apoyo para trasladar a uno masculinos que se encontraban en estado de 
ebriedad y escandalizando en la vía pública; versión que resultó contradictoria a la información 
vertida, tanto por los oficiales de Seguridad Pública Municipal, los CC. DOLORES CORTEZ 
ORTIZ y MARTÍN GARCÍA ESCOBEDO, así como por el CMTE. CONRADO ESTEBAN 
GUERRERO NÁJERA y el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, respectivamente, 
Director y Juez Calificador adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jerez, 
Zacatecas, en virtud a dichos servidores públicos municipales, señalaron que el motivo de la 
detención de Q1, se debió a que molestó a tres jovencitas que caminaban por el jardín principal, 
así mismo, los oficiales de Seguridad Pública Municipal, los CC. DOLORES CORTEZ ORTIZ y 
MARTÍN GARCÍA ESCOBEDO, relataron que cuando ellos se acercaron con el Q1, éste ya no 
estaba ingiriendo bebidas embriagantes, ni se apreciaban evidencia de ello, sin embargo, si se 
percibía por el aliento, que había ingerido bebidas embriagantes.  
 
22. En ese contexto, el CMTE. CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de 
Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, en el informe de autoridad rendido, realizó 
una narrativa similar a la del LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez Calificador 
adscrito a dicha corporación policial; en el sentido de que, al momento de la detención de Q1, 
éste se encontraba extremadamente agresivo, pero contrario a ello, los CC. MANUEL DE 
JESÚS SÁNCHEZ MONTALVO, CRISTIAN ALEJANDRO FERNÁNDEZ FRANCO y JULIO 
CESAR FRANCO CASTAÑEDA, oficiales de Seguridad Pública del Municipio de Jerez, 
Zacatecas, señalaron que al llegar al lugar del reporte, ya se encontraba detenido por sus 
compañeros policiacos, los CC. MARÍA DOLORES CORTEZ ORTIZ y MARTÍN GARCÍA 
ESCOBEDO, y la persona se mostraba tranquila y cooperadora, incluso, señalaron que solo se 
subió a la unidad para trasladarlo a los separos preventivos.    
 
23. Es importante resaltar que, si bien es cierto, Q1 aceptó el hecho de localizarse en el jardín 
principal de Jerez, Zacatecas, y haber halagado a una transeúnte, considerando al respecto, las 
señoritas que realizaron el reporte que, los comentarios iban dirigidos ellas, pero que 
posteriormente, reconocieron haber incurrido en ese error; este Organismo advirtió varias 
inconsistencias en lo manifestado por cada uno de los servidores públicos, puesto que 
primeramente, los oficiales MARÍA DOLORES CORTEZ ORTIZ y MARTÍN GARCÍA 
ESCOBEDO, omitieron realizar un señalamiento específico, que justificara la detención de Q1, 
en virtud a que la primera de los mencionados, señaló que la detención se ejecutó al momento 
en que Q1 se negó a retirarse del lugar en el que se encontraba, sin embargo, el oficial 
MARTIN GARCÍA ESCOBEDO expuso que, la detención de Q1 obedeció a que, éste último 
volvió a incurrir en los actos de molestia ocasionados a las señoritas, aun y cuando ya le habían 
solicitado que se retirara de ese lugar, razón por la cual, procedieron a su detención, atendiendo 
a la reincidencia de sus actos.  
 
24. En adición, tenemos que, tanto el CMTE. CONRADO ESTEBAN GUERREROO NÁJERA, 
como el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, respectivamente, Director y Juez Calificador 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, informaron a este 
Organismo que, la detención de Q1 obedeció a los dos reportes en su contra que fueron 
recibidos en el sistema de emergencias 911 de esa corporación policiaca, el primero de ellos, 
realizado por T3 […] y, el segundo, por una señoritas de las cuales se desconocen sus datos y 
que transitaban por el jardín principal de Jerez, Zacatecas, pero que debe hacerse hincapié, en 
ningún momento aportaron documentales que respaldaran dicha información, según se 
desprende de la inspección realizada por personal de esta Comisión, que al apersonarse en las 
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instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, pudo 
constatar que, no existía ningún registro en los reportes del Sistema de Emergencia 911 de 
fechas 16 y 17 julio de 2017, que guardaran relación con la detención de Q1.  
 
25. Circunstancias anteriores que, permiten a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, concluir que Q1, fue objeto de una violación a su derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica, en su modalidad de haberse vulnerado su derecho a no ser objeto de 
detenciones arbitrarias por parte de los elementos de Seguridad Pública del Municipio de Jerez, 
Zacatecas, debido a que se observó incongruencias en los testimonios de los elementos 
captores, inconsistencias en la información proporcionada y omisión en los registros de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas; lo que nos permite acreditar 
que, los supuestos reportes, realizados en contra de Q1, no existieron. En adición, ninguno de 
los oficiales que participaron en la detención, presenciaron las infracciones comunitarias en la 
que presuntamente éste incurrió; ya que, ninguno de sus testimonios, dan cuenta de ello. 
 
B) Derecho de las personas privadas de su libertad, en su modalidad de derecho a la 
integridad personal, por actos considerados como tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.  
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su Relatoría sobre los Derechos de 
las Personas Privadas de su Libertad17, ha reconocido el derecho fundamental que tienen todas 
las personas privadas de su libertad, de ser tratadas humanamente, además de que se respete 
y garantice su dignidad, su vida, su integridad física, psicológica y moral, considerando que las 
penas privativas de la libertad, tendrán como finalidad esencial la reforma, la readaptación 
social y la rehabilitación personal de los condenados; la resocialización y reintegración familiar; 
así como la protección de las víctimas y de la sociedad.  
 
2. Por su parte, el Alto Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en su 
documento denominado Protección de los Derechos Humanos de las Personas Privadas de su 
Libertad18, recalcó que, las personas privadas de la libertad en establecimientos penitenciarios y 
carcelarios, deben ser tratadas con el respeto que merece la dignidad propia de todo ser 
humano y que esas personas son titulares, en igualdad de condiciones, de los mismos 
derechos reconocidos a los demás miembros de la sociedad. 
 
3. En el caso concreto, el derecho de las personas privadas de su libertad que le asiste al Q1, 
guarda estrecha relación con su derecho a la integridad y seguridad personales, facultad que 
implica en todo individuo, que nadie puede ser lesionado o agredido física, psicológica o 
mentalmente. El cumplimiento de ese precepto legal, se garantiza mediante el respeto, por 
parte de las autoridades, de las condiciones físicas, psicológicas, sexuales y morales, que 
permiten el libre desarrollo de las personas. Es decir, que toda persona tiene derecho a no sufrir 
agresiones que le causen dolor o sufrimiento graves, ni dañen su estructura física o psicológica 
o bien, que alteren su organismo, ya sea de manera temporal o permanente.  
 
4. Dicho precepto se encuentra regulado tanto en el sistema Universal de Protección de los 
Derechos Humanos, como en el sistema Interamericano. En el primero, se salvaguarda a través 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos19, del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos20 y de manera específica, a través de la Declaración sobre la protección de 
todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
Los cuales establecen que todas las personas tienen derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral y en consecuencia, a no ser sometidas a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

                                                           
17.  Adoptados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, durante el 131º período ordinario de sesiones, celebrado del 
3 al 14 de marzo de 2008. 
18 Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Bogotá. Septiembre del 2004.  
19. Artículo 3°. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
20. Artículo 5°. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos y degradantes.  
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5. En el Sistema Interamericano, tanto la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre21, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos22, reconocen el derecho a 
la seguridad personal de todo ser humano, el cual se manifiesta mediante el respeto a su 
integridad física, psíquica y moral. 
 
6. De conformidad con la reforma del 10 de junio de 2011, el derecho a la integridad y seguridad 
personal, forma parte del catálogo de derechos humanos garantizados por el Estado Mexicano; 
por lo tanto, su promoción, respeto, protección y garantía, constituyen una obligación de todas 
las autoridades del país dentro del ámbito de sus competencias23. 
 
7. En el ámbito local, el artículo 1°, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, establece la prohibición de todo tipo de acto que atente contra la dignidad 
humana, y que tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
A su vez, el artículo 16, párrafo primero, 19, párrafo séptimo, y 22, párrafo primero del mismo 
precepto legal, establece que todas las personas son titulares de los derechos reconocidos en 
los tratados internacionales de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, y 
el derecho de toda persona a ser tratada humanamente y con el debido respeto a la dignidad 
inherente al ser humano, lo cual incluye el deber de los servidores públicos de salvaguardar su 
integridad personal. 
 
8. En el caso investigado, Q1denunció que, una vez que fue detenido por elementos de 
Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, y trasladado a los separos preventivos, lo 
ingresaron a una celda, donde inmediatamente fue esposado a los barrotes de la misma, hecho 
que fue posible constatar por personal de esta Comisión, al revisar la video grabación de las 
cámaras de seguridad existentes en la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jerez, 
Zacatecas, en la cual, se pudo observar que Q1, ingresó a esa corporación en calidad de 
detenido, el 16 de julio de 2017, a las 22:03 horas, momento desde el cual, ya traía puestas las 
esposas de seguridad, y tras entrevistarse con el personal de barandilla, fue ingresado a la 
celda No. 5, a las 22:05 horas, siendo inmediatamente esposado, de espalda hacia a los 
barrotes de dicha celda; estado en el que permaneció por un lapso de 2 horas con 4 minutos.  
 
9. Al respecto, el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez Calificador adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, trató de justificar dicho acto, al 
manifestar que, desde que Q1ingresó a la celda, comenzó a golpearse y, que incluso, él le 
sugirió que se calmara, o que de lo contrario se verían en la necesidad de esposarlo por su 
propia seguridad; ya que dicho funcionario, manifestó la existencia de un antecedente, donde 
Q1, atentó contra su vida en otra ocasión que estuvo detenido. Versión que fue corroborada 
parcialmente por el Oficial de Barandilla, el C. SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR, quien 
únicamente precisó que le fueron puestas las esposas por seguridad a Q1, por el antecedente 
aludido, sin embargo, nunca señaló que éste comenzara a lastimarse desde el momento que 
ingresó a su celda. Pero que, del análisis del registro videográfico de la celda No. 5, se denota 
claramente que, Q1, fue esposado a los barrotes de la celda, en cuanto ingresó a ésta y, en 
ningún momento se observa, que éste haya intentado lastimarse.  
 
10. Asimismo, el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL reconoció en su informe, haber 
dado la indicación a los oficiales preventivos, de que, Q1se mantuviera esposado a los barrotes 
de la celda, por un lapso de 2 horas y que, trascurrido ese tiempo, obtuviera su libertad, esto, 

                                                           
21. Artículo 1°. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  
22. Artículo 5. Derecho a la integridad personal: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de su 

libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  

23. Artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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mientras disminuía su agresividad y el estado de ebriedad que presentaba; aseveración que 
confirmó el Oficial de Barandilla, el C. SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR.  
 
11. Con relación a lo anterior, Q1 expuso ante este Organismo que, una vez que fue introducido 
en la celda en la que él se encontraba, ingresaron elementos de Seguridad Pública para quitarle 
las esposas, las cuales lo tenían atado a los barrotes, sin embargo, le dijeron que permanecería 
esposado, pero en cuanto le fue liberada una de las manos, éste le propinó un golpe al Oficial 
de Barandilla, el C. SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR, advirtiendo que no permitiría que lo 
siguieran torturando de esa manera; en contrario sensu, el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ 
SANDOVAL, Juez Calificador adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, informó 
que al transcurso de las 2 horas, dio la indicación al Oficial de policía, el C. SERGIO ANTONIO 
CASAS SALAZAR que, dejara en libertad a Q1, quien en cuanto se sintió liberado de las 
esposas, arremetió contra éste, propinándole un golpe.  
 
12. En adición, obra en el expediente la declaración emitida por T4, persona que fue detenida 
de forma posterior, por hechos diversos a los de Q1, el cual fue recluido frente a la celda de 
éste, quien manifestó que, al momento de su ingreso a separos preventivos, éste ya se 
encontraba esposado a los barrotes de la celda, y se percató que un oficial, entraba y le pisaba 
las manos, ya que éstas quedaban fuera de los barrotes, acto específico que concuerda con lo 
manifestado por  Q1en su comparecencia, al señalar que gritaba que ya le quitaran las esposas 
de seguridad porque ya tenía sus brazos dormidos. Asimismo, T4, se percató que un oficial 
preventivo ingresó a la celda y le liberó una de las manos al detenido, pero que, a su punto de 
vista, pretendía volvérsela a sujetar, pero ahora sin los barrotes de por medio, por lo que el Q1, 
comenzó a discutir con el oficial preventivo, propinándole un golpe en el rostro; lo cual generó 
que el elemento, solicitara apoyo mediante un silbido, llegando inmediatamente al lugar cinco 
elementos más.  
 
13. Como complemento de dicha afirmación, el registro videográfico permitió observar que, en 
efecto, Q1 agredió físicamente al oficial de barandilla, el C. SERGIO ANTONIO CASAS 
SALAZAR, y que al salir de la celda, y en cuestión de segundos, ingresaron varios oficiales, 
quienes primeramente gasearon en el rostro, a Q1 y, posteriormente, le propinaron golpes en su 
cuerpo, advirtiéndose de manera específica que, el oficial SERGIO ANTONIO CASAS 
SALAZAR, le propinó alrededor de siete patadas al costado izquierdo, logrando someterlo y 
asegurándolo de nueva cuenta con la ayuda de otro oficial, incluso, una vez que ya estaba 
asegurado con las esposas, el mismo oficial, se dio la media vuelta y le volvió a propinar una 
patada.   
 
14. Agresión física que causó lesiones a Q1, mismas que fueron certificadas por la DRA. 
BRENDA LIZETH VARELA RODRÍGUEZ, Médico Legista adscrita al Departamento de 
Medicina Legal del Instituto Zacatecas de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Zacatecas, como de aquellas que tardan menos de quince 
días en sanar y que describió como “un aumento de volumen post traumático que mide dos por 
tres (2x3) centímetros, situado en cara anterior e interna de muñeca derecha; una escoriación 
lineal que mide quince (15) milímetros, situada en cara anterior de muñeca izquierda; una 
equimosis violácea que mide cinco por cuatro (5x4) centímetros, situada en cuadrante superior 
e interno de glúteo derecho.” El cual, concatenado con el informe rendido por el DR. 
BENJAMÍN ARTEAGA RAMÍREZ, Director del Hospital General Jerez, Zacatecas, se precisó 
que, el Q1, fue sometido a constantes revisiones médicas en ese nosocomio, tras sufrir golpes 
con puño y pies en el tórax.  
 
15. Por su parte, el oficial de policía, el C. SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR explicó, a 
personal de esta Comisión que, una vez que liberó de una mano a Q1, éste le dio un puñetazo 
en el rostro, aflojándole un diente, por lo que solicitó la ayuda de sus compañeros, los CC. 
JULIO CESAR FRANCO CASTAÑEDA, CRISTIAN ALEJANDRO FERNÁNDEZ FRANCO, 
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NÉSTOR GONZÁLEZ DE SANTIAGO y MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ MONTALVO, con el 
objetivo de neutralizar al detenido que se encontraba muy agresivo, utilizando únicamente la 
fuerza necesaria para su aseguramiento.   
 
16. En ese contexto, atendiendo a las lesiones presentadas por Q1, las cuales fueron 

debidamente certificadas por la DRA. BRENDA LIZETH VARELA RODRÍGUEZ, Médico Legista 

adscrita al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecas de Ciencias Forenses de la 

entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, robustecidas con el 

registro de la videograbación, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 

advierte que los CC. JULIO CESAR FRANCO CASTAÑEDA, CRISTIAN ALEJANDRO 

FERNÁNDEZ FRANCO, NÉSTOR GONZÁLEZ DE SANTIAGO y MANUEL DE JESÚS 

SÁNCHEZ MONTALVO, se excedieron en el uso de la fuerza, al momento en que le retiran las 

esposas a Q1 y éste, le propina un golpe en el rostro al oficial de barandilla, el C. SERGIO 

ANTONIO CASAS SALAZAR, el cual, también arremete contra el detenido. 

17. Lo que nos hace concluir que, los elementos de Seguridad Pública Municipal de Jerez, 

Zacatecas, incurrieron en un uso excesivo de la fuerza pública, pues aun y cuando los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley están autorizados para usarla, existe una 

delimitación para el ejercicio de esta facultad, ya que, los agentes deben emplear la fuerza sólo 

en la medida de lo necesario para alcanzar su objetivo. Y cuando esto no sea posible, recurrirán 

sólo a la fuerza mínima necesaria para ese fin, procurando causar el menor daño posible, esto 

es, cuando es necesario emplear la fuerza para alcanzar un objetivo legítimo, las 

consecuencias de esa fuerza no deben ser superiores al valor del objetivo que se desea lograr 

porque, en tal caso, el empleo de la fuerza sería desproporcionado. En otras palabras, los 

funcionarios no pueden perseguir sus objetivos sin tener en cuenta todos los otros criterios; 

incluso deben considerar la posibilidad de retirarse y dejar de perseguir el objetivo legítimo si las 

consecuencias negativas del uso de la fuerza fuesen demasiado graves, teniendo en cuenta la 

razón que motiva el uso de tal grado de fuerza24.  

 
18. En adición, se tiene que una que vez que Q1 fue gaseado, golpeado y neutralizado de 
nueva cuenta, tras haber agredido físicamente el oficial de barandilla SERGIO ANTONIO 
CASAS SALAZAR, fue esposado nuevamente, y permaneció así, por un lapso de 11 horas y 
33 minutos, violentando con ello las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos25, 
adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, las cuales establecen que los medios de coerción tales como 
esposas, cadenas, grilletes y camisas de fuerza nunca deberán aplicarse como sanciones.  
 
19. Ahora bien, es menester señalar que, en relación al uso de agentes químicos, como lo es el 
gas pimienta, dirigido en este caso a Q1, el Centro de Investigación y Docencia Económicas, en 
su publicación Número 2326, señaló que tales agentes, deben ser utilizados con el debido 
cuidado por lo oficiales encargados de hacer cumplir la ley, y exclusivamente cuando exista 
resistencia agresiva a una detención; sin embargo, en el caso específico, este Organismo 

                                                           
24. Reglas y Normas Internacionales aplicables a la Función Policial. Comité Internacional de la Cruz Roja. Empleo de la Fuerza y 
las Armas de Fuego. Pág. 36-37.  
25. Regla No. 33. Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de fuerza nunca deberán aplicarse como 
sanciones. Tampoco deberán emplearse cadenas y grillos como medios de coerción. Los demás medios de coerción sólo podrán 
ser utilizados en los siguientes casos:  

a) Como medida de precaución contra una evasión durante un traslado, siempre que sean retirados en cuanto 
comparezca el recluso ante una autoridad judicial o administrativa;  

b) Por razones médicas y a indicación del médico;  
c) Por orden del director, si han fracasado los demás medios para dominar a un recluso, con objeto de impedir que se 

dañe a sí mismo o dañe a otros o produzca daños materiales; en estos casos, el director deberá consultar 
urgentemente al médico, e informar a la autoridad administrativa superior. 

26. Detención y Uso de la Fuerza. Centro de Investigación y Docencia Económicas. Gustavo Fondevila y Matthew C. Ingram. 
México, D.F. Junio 2007. Pág. 22 
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advierte que, los oficiales de Seguridad Pública Municipal no hicieron un uso moderado del gas 
pimienta. Ya que, del registro videográfico, se advierte que el detenido fue gaseado por lo 
menos en cuatro ocasiones, y por más de un oficial de seguridad pública municipal. Agregando 
el documento antes referido, que en caso de que sea necesario el uso de cualquier agente 
químico, la persona deberá recibir auxilio médico posterior a ello, acto que en el caso que nos 
ocupa, no sucedió, ya que en primer momento tenemos que en su comparecencia de queja Q1 
relató: “yo trataba de quitarme el gas de los ojos con mis mocos y mi saliva… les estuve 
diciendo que necesitaba un doctor pero nadie me hizo caso”, acto, el del gaseo, que sucedió 
alrededor de las 00:09 horas, del 16 de julio, y fue hasta las 01:05 horas del 17 de julio que 
ingresó al lugar personal de Protección Civil de Jerez, Zacatecas, quienes únicamente le 
limpiaron la cara al detenido.  
 
20. También obra glosada dentro de la presente investigación, la declaración de los CC. 
MAURINO GUTIÉRREZ RAMÍREZ y ALEJANDRO TRUJILLO AMBRIZ, oficiales adscritos a la 
Coordinación de Protección Civil de Jerez, Zacatecas; el primero relató a personal de esta 
Comisión que, una vez que ingresó a la celda donde se encontraba recluido  Q1, lo vio 
esposado y tirado en el piso, por lo que solicitó al oficial de barandilla SERGIO ANTONIO 
CASAS SALAZAR, le retirara las esposas metálicas para poder revisarlo, pero éste se negó, 
diciéndole que no porque estaba muy agresivo, continuando con su narrativa manifestó que: “se 
percibía un fuerte olor a gas pimienta, a simple vista Q1 se veía con los ojos llorosos… además 
de que tenía dificultades para respirar, por como estaba, no fue posible tomarle signos vitales, 
las esposas no lo permitían”. 
 
21. Por su parte, el oficial ALEJANDRO TRUJILLO AMBRIZ, expresó que, “al ingresar a la 
celda, el paciente se encontraba con toda su cara irritada y se percibía un fuerte olor a gas 
pimienta, le limpiamos con gasas… no fue posible tomar signos vitales ya que al pedirle al 
oficial de barandilla retirara las esposas, refirió que el paciente se ponía agresivo.”   
 
22. Esta Comisión, del análisis del registro videográfico existente en la Dirección de Seguridad 
Pública de Jerez, Zacatecas, pudo constatar que  Q1, fue víctima de múltiples vejaciones por 
parte de los elementos preventivos de esa corporación, pues aunado a que éste permaneció 
esposado en los separos preventivos por un lapso total de 13 horas con 37 minutos, fue 
gaseado y golpeado como ya se detalló en los puntos anteriores de este apartado, además de 
que en las 17 horas con 45 minutos que estuvo detenido, no se le proporcionó ningún alimento, 
agua27 o cobija, solamente una colchoneta que le fue entregada 13 horas y 10 minutos después 
de haber ingresado a la celda, además de que por lo menos en dos ocasiones, Q1 se vio en la 
penosa necesidad de hacer de sus necesidades fisiológicas en sus ropas, actos, estos últimos, 
que violentan claramente lo estipulado en la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de 
Zacatecas28, pues esta mandata que todo infractor que sea merecedor de un arresto, tendrá 
derecho a cumplirlo en condiciones necesarias de subsistencia, debiéndole proporcionar agua, 
alimentos y servicios sanitarios.  
 
23. Respecto a este último aspecto, este Organismo concluye que, el hecho de habérsele 
negado a Q1, el uso de las instalaciones sanitarias de la celda en la que se encontraba, se 
constituye como un trato cruel, inhumano y degradante; ya que se trata de un acto intencional, 
cuyo único propósito fue humillarlo y degradarlo, para demostrarle quien tenía el control sobre él 
en ese momento, y quebrantar así su resistencia física y moral. Pues, tales actos, no eran 
necesarios, al encontrarse ya el quejoso bajo el control de los elementos de seguridad pública, 
al estar privado de su libertad en una celda. Incumpliendo así, los elementos de seguridad 
pública, con su deber de velar por la integridad y seguridad personal de las personas que se 

                                                           
27 Reglas Mínimas para el tratamiento de Reclusos. 20. 1) Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, 
una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y 
de sus fuerzas. 2) Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite. 
28. Artículo 57. En los casos en que el infractor opte por cumplir el arresto correspondiente, éste tendrá derecho a cumplirlo en las 
condiciones necesarias de subsistencia, facilitándole que se le proporcione agua, alimentos, cobertores y servicios sanitarios.  
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encuentran bajo su resguardo, al haber realizado prácticas que se encuentran proscrita de 
forma absoluta en nuestro sistema normativo y constitucional.  
 
24. En resumen, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, tiene 
claramente acreditado que Q1 fue víctima de actos que atentaron contra su derecho a la 
integridad y seguridad personal, como persona privada de su libertad, por parte de elementos 
de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, ya que no ciñeron su actuación a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos29, así como a los principios adoptados por la Asamblea General de la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos 30 de que ninguna persona sometida a cualquier 
forma de detención o prisión será sometida a tortura o tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes.  
 
C). Derecho de acceso a la Justicia, en conexidad con el derecho al debido proceso. 
1. Los derechos de seguridad jurídica, son lo que mayor relación guardan con el Estado de 
Derecho en sentido formal, entendido este, como el conjunto de “reglas del juego” –de carácter 
fundamentalmente procedimental- que los Órganos del Estado deben respetar en su 
organización y funcionamiento internos y en su relación con los ciudadanos31.  
 
2. Retomando que, el derecho a la seguridad jurídica concede superioridad al derecho a la 
legalidad, lo que trae como resultado que todo acto de autoridad deberá estar fundamentado en 
una ley, la que a su vez, debe estar ajustada con los derechos humanos en nuestro país; por 
ende, las autoridades solo pueden hacer aquello para lo que están legalmente facultadas, a 
efecto de brindar seguridad y certeza jurídica a las personas, pues con ello se busca incidir 
sobre el poder público e impedir arbitrariedades de las autoridades y personas que ejercen 
funciones públicas. Así mismo, el principio de legalidad en sentido amplio, equivale a la idea 
sostenida por la jurisprudencia mexicana en el sentido de que “las autoridades solo pueden 
hacer lo que la ley les permite (Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1817-1988, 
segunda parte, salas y tesis comunes. Pág. 512.). De acuerdo con este principio, toda acción de 
cualquier órgano investido de poder estatal, debe estar justificado en una ley previa32.  
 
 3. En ese sentido, derivado de la prohibición de la autotutela como forma de resolución de 
conflictos entre particulares, de la evolución de la humanidad y el establecimiento de tribunales 
y leyes para resolver tales controversias, así como del nacimiento del Estado Democrático 
moderno, dentro del catálogo de los derechos de seguridad jurídica, los Estados han reconocido 
el derecho de acceso a la justicia, como un derecho humano. En este contexto, serán los 
órganos estatales los únicos que pueden impartir justicia mediante una seria de técnicas 
jurídicas previamente establecidas, por lo que , en consecuencia, se reconoce el derecho de 
toda persona a acudir ante un órgano jurisdiccional a que le sea administrada justicia33.  
 
4. El derecho de accesos a la justicia supone entonces, la obligación del Estado de implementar 
los mecanismos institucionales necesarios y suficientes para que, cualquier persona que vea 
transgredidos sus derechos fundamentales, o cualquier otro tipo de derechos, pueda ocurrir 
ante tribunales dotados de facultades para proceder a la reparación de esta violación. El 
derecho de acudir ante los tribunales, está reconocido en varias tesis, pactos y tratados 
internacionales de derechos humanos. Tal es el caso de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, que en su artículo 10 dispone que “Toda persona tiene derecho, en 
condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal 

                                                           
29. Artículo 21. Párrafo 10°.  
30. Principio No. 6. Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a cualquier forma de Detención o 
Prisión. Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988 
31. Carbonell, Miguel. Los Derechos Fundamentales en México. CNDH, UNAM, México, 2004. Pág. 585.  
32. Ídem. Pág. 696. 
33. Ídem. Pág. 721-725. 
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independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”. Del mismo modo, de manera más 
específica, tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como la Convención 
Americana de Derechos Humanos, respectivamente en sus artículos 14.134 y 8.235, garantizan 
el derecho de acceso a la justicia. 
 
5. En nuestro derecho interno, el derecho a la legalidad y seguridad jurídica y específicamente 
el derecho de acceso a la justicia, en atención a la prohibición de ejercer violencia para 
reclamar nuestros derechos, encuentra su fundamento en los textos de los artículos 1436, 1637, y 
1738 de la Ley Suprema. Así, los numerales 14 y 16 disponen los requisitos legales de fondo 
que cualquier autoridad debe cumplir a la hora de dictar actos de molestia o encaminados a la 
privación de derechos; mientras que el artículo 17, establece la posibilidad de que cualquier 
ciudadano que vea conculcados sus derechos, pueda acudir ante los Tribunales a efecto de que 
se le administre justicia, estableciendo además que ésta debe ser completa, pronta e imparcial. 
 
6. Ahora bien, el derecho de acceso a la justica, en atención al caso que nos ocupa, se traduce 
particularmente, en un detrimento al derecho al debido proceso, que éste se refiere a “las 
condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse la autoridad 
para generar una afectación válida en la esfera del gobernado, de acuerdo con las cuales es 
necesario que medie un procedimiento en el cual sea oído y vencido, resolviéndose fundada y 
motivadamente sobre todos los puntos litigiosos materia del debate39. 
 
7. El debido proceso es fundamental para la protección de los derechos humanos, ya que 
constituye un límite a la actividad estatal, esto es, un conjunto de requisitos que deben observar 
las autoridades administrativas y jurisdiccionales con el fin de que las personas defiendan sus 
derechos ante cualquier acto de Estado40. Por ello a actuación de todo servidor público debe ser 
con base en los principios de legalidad y seguridad jurídica que rigen el debido proceso que 
permite respetar, proteger y garantizar el ejercicio de una defensa adecuada41. Busca confirmar 
la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de un marco de respeto mínimo a la 
dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendido éste como “aquella actividad 
compleja, progresista y metódica, que se realiza de acuerdo con reglas preestablecidas, cuyo 
resultado, será el dictado de la norma individual de conducta (sentencia), con la finalidad de 

                                                           
34 Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
35 Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derecho y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.  
36 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
37 Párrafo primero: Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento… 
38 Párrafos primero y segundo: Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
39 Tesis 2°/J 24/2011. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, T, XXXIII, febrero 2011. Pág. 1254. Reg. 
IUS 162.708 
40 Recomendación No. 13/2017. Sobre el caso de violaciones a derechos humanos a la Seguridad Jurídica, Legalidad, al Debido 
Proceso, a la Presunción de Inocencia por la detención arbitraria de V, así como Acceso a la Justicia en su modalidad de 
Procuración de Justicia y la Protección al derecho a la Inviolabilidad de comunicaciones privadas en agravio de V. Ciudad de 
México, a 30 de marzo de 2017. CNDH. Pág. 56.   
41 Recomendación No. 60/2016. Sobre el caso de violación de los derechos humanos a la Seguridad Jurídica, a la Legalidad, al 
Debido Proceso, a la Presunción de Inocencia, Trato Digno y a la Integridad en agravio de V1 e Inadecuada Procuración de Justicia 
en agravio de V1, V2, V3 y V4, en el Municipio de los Cabos, Baja California Sur. Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 
CNDH. Pág. 42.  
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declarar el derecho material aplicable al caso concreto42”. 
  
8. La Corte Internacional de Derechos Humanos señaló que, para que exista debido proceso se 
requiere: “…que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en 
forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal, considerando que el proceso es un medio 

para asegurar en la mayor medida posible, la solución justa de una controversia”.43. Ha 

establecido que las exigencias del debido proceso se extienden también a los órganos no 
judiciales a los que corresponda la investigación previa al proceso judicial, realizado para 
determinar la existencia de suficientes indicios para interponer una acción penal. Sin 
cumplimiento de estas exigencias, el Estado no podrá posteriormente ejercer de manera 
efectiva y eficiente su facultad acusatoria y los tribunales no podrán llevar a cabo el proceso 

judicial que este tipo de violaciones requiere”44 Es decir, que tales garantías deben observarse 

debidamente por la policía y el ministerio público en toda la etapa de investigación para que 
pueda culminar con éxito debidamente el proceso judicial. Así mismo, que es preciso que los 
funcionarios del Ministerio Público, sujeten su actividad a la Constitución y “velar por la correcta 
aplicación del derecho y la búsqueda de la verdad de los hechos sucedidos, actuando con 
profesionalismo, buena fe, lealtad procesal.”45 
 
9. En esa tesitura, tenemos que, otro de los reclamos externados por Q1, consistió en que, 
mientras estuvo detenido, en los separos preventivos de la Dirección de Seguridad Pública de 
Jerez, Zacatecas, T1, quien es su pareja, se comunicó a esa corporación en varias ocasiones, 
tratando de localizarlo, sin embargo, en todas fue negado, refiriéndole el personal que atendía 
sus llamadas que no se encontraba nadie detenido bajo ese nombre, dicho que fue ratificado a 
personal de esta Comisión por la propia T1, y agregó que el personal que le atendió en el 
Sistema de Emergencias 911 le informó que, en el libro de registro de esa corporación policiaca, 
no había registrado nadie con ese nombre. 
 
10. Versión que resulta contraria a lo manifestado por los CC. PEDRO LÓPEZ GONZÁLEZ y 
ROCIO JOKABETH RODRÍGUEZ GUZMÁN, oficiales adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública de Jerez, Zacatecas, responsables del área telefónica del Sistema de Emergencias 911, 
puesto que ambos negaron tajantemente que en los días en que estuvo detenido  Q1, esto es, 
el 16 y 17 de julio de 2017, hayan recibido alguna llamada preguntado si él se encontraba 
recluido en esa corporación policiaca, desconociendo si el mismo fue registrado en el libro de 
ingreso de detenidos.  
 
11. A fin de recabar todas las evidencias necesarias para la correcta integración y resolución de 
la presente investigación, personal de este Organismo, solicitó copia del libro de registro de 
ingreso de detenidos que se lleva en la Dirección de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas, y 
el cual tiene su fundamento en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos46, la que 
obliga a que en todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día un registro 
empastado y foliado que indique para cada detenido: su identidad, los motivos de su detención, 
el día y la hora de su ingreso y de su salida; y en el ámbito local, dicha regulación está 
sustentada en la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas47, que ésta estipula que 

                                                           
42 El Debido Proceso Legal y la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. Víctor Manuel Rodríguez Rescia, Pág. 1925 
(Arazi Rolando), Derecho Procesal Civil y Comercial. 2ª Edición. Bs. As. Astrea. 1995. Pág. 111. 
43 OC.- 16/99 (El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal. 
44 Caso Cantoral Huamani y García Santa Cruz vs. Perú, sentencia de 20 de junio de 2007, párrafo 133). 
45 Caso Anzualdo Castro vs. Preú, sentencia de 22 de septiembre de 2009. Párr. 133. 
46. Del Registro 7. 1) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día un registro empastado y foliado que 
indique para cada detenido: a) Su identidad; b) Los motivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso; c) El día y la 
hora de su ingreso y de su salida. 2) Ninguna persona podrá ser admitida en un establecimiento sin una orden válida de detención, 
cuyos detalles deberán ser consignados previamente en el registro. 
47. En los juzgados se llevarán los siguientes libros, formatos y boletas: 

I.  Libro de infracciones, en el que se asentarán por número progresivo, los asuntos que se sometan al conocimiento 
del juez comunitario; 

II.  Libro de arrestados; 

III.  Libro de asuntos civiles, mercantiles y familiares, en trámite arbitral; 
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los Juzgados Comunitarios deberán registrar en un libro los datos de los arrestados, análisis del 
cual se obtuvo que en el libro en comento, no existe registro alguno de la detención de Q1.  
 
12. Al respecto, el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez Calificador adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas, informó a esta Comisión que, al momento 
en que Q1 fue presentado ante esa corporación policiaca, éste se negó a proporcionar sus 
datos generales, motivo por el cual, no fue posible registrarlo en el libro de ingreso de 
detenciones. No obstante, a tal manifestación, en fecha 09 de julio de 2018, el CMTE. 
CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública Municipal de 
Jerez, Zacatecas, exhibió a esta Comisión, una copia certificada de un presunto reporte recibido 
en el sistema de emergencias 911 el 16 de julio de 2017 y una ficha de remisión de misma 
fecha, ambas a nombre de Q1,  cuando él mismo en fecha anterior, específicamente el 06 de 
septiembre de 2017, informó a esta Comisión, que “después de realizar una minuciosa 
búsqueda en los archivos que obran en esa dirección de seguridad pública… no se encontró 
registro en el libro de detenciones de Q1,… no se cuenta con reporte de novedades, ni ficha de 
remisión” (sic); por lo que se percibe que de nueva cuenta, el CMTE. CONRADO ESTEBAN 
GUERRERO NÁJERA, se conduce con falsedad, al exhibir de forma posterior, la 
documentación que supuestamente, demuestra la detención de Q1.  
 
13. Justificación que no tiene sustento, ya que el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL en 
su informe también señaló que conocía a Q1,  motivo por el cual, él mismo se comunicó vía 
telefónica con T3, […] para informarle que su familiar estaba detenido y que pasara por él a la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, sin embargo, éste se negó, refiriéndole que no tenía 
dinero para pagar la multa de Q1, solicitándole incluso que lo dejaran ahí, puesto que también lo 
había molestado a él horas antes de su detención, versión que fue constatada a este 
Organismo por T3, hecho con el cual se evidencia que aun y cuando señaló que Q1se negó a 
proporcionar sus datos generales, sí se tenía la información necesaria para realizar el registro 
del detenido, para con ello dar cumplimiento a las leyes anteriormente citadas.  
 
14. Aunado a lo anterior, a decir del propio Q1 le solicitó en varias ocasiones al oficial de 
barandilla SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR, que antes de proporcionar sus datos 
generales quería hablar con el Juez Calificador en turno, recibiendo una respuesta negativa y la 
indicación de que lo ingresaran a una celda, momento en el que el detenido le señaló que aún 
no aportaba sus datos, contestándole el mismo oficial, que ya no le iba a tomar ningún dato.  
 
15. En ese contexto, se hace necesario analizar las actuaciones de los CC. SERGIO ANTONIO 
CASAS SALAZAR y MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, respectivamente elemento de 
seguridad pública y Juez Calificador adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Jerez, 
Zacatecas. En primer lugar, tenemos que, el C. SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR, quien 
estaba a cargo de la barandilla de los separos municipales, cuando Q1 fue ingresado a éstos, 
incumplió con su obligación de registrar los datos de identidad personal de éste, en el libro 
correspondiente. La cual se encuentra prevista en el principio IX de los Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de la Libertad en las Américas. Ya que, 
el mantenimiento de registros de las personas recluidas en centros de privación de libertad, 
como es el caso de los separos preventivos, no sólo es una buena práctica penitenciaria, sino 
que constituye un medio eficaz de protección de los derechos fundamentales de las personas 
detenidas. Por lo que, el derecho internacional de los derechos humanos, la considera una 
medida esencial que debe ser ejecutada por los Estados con la debida seriedad y diligencia. 
Toda vez, que la falta de registros efectivos, impide hacer un seguimiento adecuado de las 
personas detenidas, al ofrecer una protección vital de los derechos de éstas e información 
confiable para los familiares, asesores y personas que acrediten un interés legítimo en la 
información.  

                                                                                                                                                                                            
IV.  Formas foliadas para citatorios y boletas de presentación; y  

V.  Formas foliadas para emitir resoluciones que califiquen infracciones comunitarias. 
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16. Así, este Organismo advirtió que, pese a que los elementos de seguridad pública, conocían 
fehacientemente los datos de identificación de Q1, no lo registraron en el libro correspondiente, 
excusándose en el hecho de que él no quiso proporcionar sus datos. Sin embargo, de las 
propias declaraciones de los elementos de seguridad, y del Juez Comunitario en turno, se 
advierte que éstos lo conocían, ya que fue su compañero de trabajo. Incluso, sin que éste 
proporcionara ningún dato, se comunicaron con T3. Luego entonces, el argumento de que no 
fue registrado, porque éste no proporcionó sus datos, carece de validez; ya que las autoridades 
responsables, conocían fehacientemente los datos de identificación de éste. 
 
17. Es importante señalar que, la omisión de registrar a Q1, colocó a éste en una doble 
situación de vulnerabilidad. Por un lado, se le impidió a sus familiares conocer su paradero y, en 
consecuencia, brindarle el auxilio que requería, y por otra, se le dejó en completa vulnerabilidad 
respecto a las autoridades responsables, ya que, al no ser registrado, éstas atentaron contra su 
integridad y seguridad personal, cometieron en su contra tratos crueles, inhumanos y 
degradantes, y lo privaron de su libertad de manera arbitraria. Es tal la importancia que el 
derecho internacional le concede a la existencia y manejo adecuado de los registros de las 
personas privadas de su libertad que, la Convención Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, contiene una disposición según la cual, los 
Estados tienen la obligación de prevenir y sancionar el incumplimiento del deber de registrar 
toda privación de la libertad, así como el registro de información cuya inexactitud conocían los 
agentes estatales u hubieran debido conocer.  
 
18. En adición, es pertinente señalar que, al habérsele impedido a Q1, comunicarse con 
persona de su confianza, se incumplió con el artículo 16 del Conjunto de Principios para la 
Protección de todas las Personas sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión, que 
establece que, “[p]rontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar de 
detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a notificar, o a pedir que 
la autoridad competente notifique, a su familia o a otras personas idóneas que él designe, su 
arresto, detención o prisión o su traslado y el lugar en que se encuentra bajo custodia.”48 
Derecho que le fue vulnerado a Q1, en virtud a que, si bien, el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ 
SANDOVAL, Juez Calificador adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas, 
se comunicó con un familiar, como lo fue con T3, éste no era la persona idónea designada por 
el quejoso, máxime, porque horas antes, Q1 había [tenido problemas con éste].  
 
19. Ahora bien, por lo que respecta a la actuación del LIC. MANUEL FERNÁNDEZ 
SANDOVAL, Juez Calificador adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas, 
esta Comisión advierte que éste privó arbitrariamente de su libertad a Q1, ya que, al momento 
de que fue puesto a su disposición, no se acreditó que éste hubiera cometido una infracción en 
contra del Bando de Policía y Buen Gobierno. Tan es así, que dicho servidor público refiere que, 
ordenó que Q1 fuera encerrado por dos horas, en los separos preventivos, en tanto “se le 
bajara la borrachera”. Violentando con ello el principio de legalidad a favor del quejoso, 
consistente en que la autoridad sólo puede realizar aquellas conductas que están previstas en 
la ley.  
 
20. Finalmente, este Organismo considera necesario señalar que, no obstante a que la queja 
presentada por Q1 fue encausada únicamente en contra de elementos de Seguridad Pública 
Municipal de Jerez, Zacatecas, al realizar el estudio de lo actuado dentro del expediente que se 
resuelve,  es indispensable analizar el desempeño del CMTE. CONRADO ESTEBAN 
GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública del Municipio de Jerez, Zacatecas, 
puesto que, tal y como se asentó en las actas elaboradas por personal de este Organismo, de 

                                                           
48 Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/detentionorimprisonment.aspx, fecha de consulta 30 de agosto de 2018. 
 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/detentionorimprisonment.aspx
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fechas 23 de agosto, 07 y 08 de septiembre de 2017, y siendo evidenciado por mismos 
elementos preventivos adscritos a esa corporación policiaca, quienes no quisieron proporcionar 
su nombre por temor a represalias, el servidor público en comento, incurrió en  actuaciones 
indebidas, al manipular el registro videográfico existente en esa corporación policiaca, con el 
objeto de borrar las evidencias que confirmaban la falta en la que a su vez incurrió personal a 
su cargo, de forma específica, fue eliminada del registro videográfico exhibido a esta Comisión, 
particularmente, el momento en que los oficiales de Seguridad Pública a su cargo, agredieron 
físicamente a Q1, argumentando que tenía fallas en el sistema, situación que resultó falsa, toda 
vez que finalmente, personal de esta Comisión, tuvo acceso al video completo aun existente en 
el sistema de grabación, percatándose de que no existía ninguna falla en el mismo.  
 
21. Actuación que denota claramente que el CMTE. CONRADO ESTEBAN GUERRERO 
NÁJERA, incurrió en un ejercicio indebido de la función pública, que la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, define como el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
relación jurídica existente entre el Estado y sus empleados, realizada directamente por un 
funcionario o servidor público, o indirectamente mediante su anuencia o autorización y que 
afecte los derechos de terceros49.  
 
22. Acto que contraviene las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, pues ambas establecen la obligación de que todo servidor público, en el 
ejercicio de sus funciones, deberá actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, prohibiendo en consecuencia, incurrir en cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia del servicio público, o que incumpla cualquier disposición legal.  
 
23. En ese sentido, esta Organismo concluye que, en el presente caso, el CMTE. CONRADO 
ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública del Municipio de Jerez, 
Zacatecas, el LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez Calificador adscrito a la misma 
corporación y los Oficiales Preventivos, los CC. SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR, JULIO 
CESAR FRANCO CASTAÑEDA, CRISTIAN ALEJANDRO FERNÁNDEZ FRANCO, NÉSTOR 
GONZÁLEZ DE SANTIAGO y MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ MONTALVO, con su actuar, 
atentaron contra el derecho de acceso a la justicia, en su particularidad de derecho al debido 
proceso, que legalmente le asiste a Q1. 
 
24. Sin embargo, por lo que hace a la actuación del C. NÉSTOR GONZÁLEZ DE SANTIAGO, 
este Organismo se abstiene de emitir pronunciamiento al respecto, en virtud a que mediante 
oficio 1053, recibido en esta Institución el 19 de septiembre de 2017, el COMANDANTE 
CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública de Jerez, 
Zacatecas, informó que, en fecha 05 de septiembre de 2017, el C. NÉSTOR GONZÁLEZ DE 
SANTIAGO, causó baja como oficial de Seguridad Pública de esa corporación. Afirmación que 
acreditó con la copia fotostática del oficio 1035, dirigido a la L.C. NORMA CRISTINA 
MARTÍNEZ MIRELES, Jefa del Departamento de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de 
Jerez, Zacatecas, así como, con la diversa del documento de renuncia voluntaria, signado por el 
propio NÉSTOR GONZÁLEZ DE SANTIAGO, de fecha 04 de septiembre de 2017.  
 

VIII. CONCLUSIONES DEL CASO.  
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas advierte que, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
autoridades en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de garantizar la integridad y 
seguridad personal, en especial de que toda persona privada de su libertad sea tratada con 

                                                           
49. Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de Derechos Humanos. Comisión Nacional de Derechos Humanos. Actos y 
Faltas contra el Debido Funcionamiento de la Administración Pública. Ejercicio Indebido de la Función Pública. México 1998. Pág. 
159 
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respeto. 
 
2. En el caso específico, esta Comisión, tiene elementos suficientes que evidencian que los 
elementos de Seguridad Pública Municipal de Jerez, Zacatecas, los CC. MARÍA DOLORES 
CORTEZ ORTIZ y MARTÍN GARCÍA ESCOBEDO, atentaron contra el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica, en su modalidad de derecho o no ser objeto de detención arbitraria de Q1, 
en virtud de haber sido objeto de una detención arbitraria. 
 
3. Así mismo, se advirtió que el CMTE. CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director 
de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas, LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, Juez 
Calificador adscrito a la misma corporación y los Oficiales Preventivos SERGIO ANTONIO 
CASAS SALAZAR, JULIO CESAR FRANCO CASTAÑEDA, CRISTIAN ALEJANDRO 
FERNÁNDEZ FRANCO y MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ MONTALVO, faltaron a su 
obligación de respetar y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de Q1, transgrediendo sus 
derechos como persona privada de su libertad, en su modalidad de derecho a la integridad y 
seguridad personales, al haber sido objeto de agresiones físicas, mientras se encontraba 
recluido en los separos preventivos del municipio de Jerez, Zacatecas, así como de haber 
recibido tratos que son considerados como crueles, inhumanos y degradantes, por parte de los 
oficiales SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR, JULIO CESAR FRANCO CASTAÑEDA, 
CRISTIAN ALEJANDRO FERNÁNDEZ FRANCO y MANUEL DE JESÚS SÁNCHEZ 
MONTALVO.  
 
4. Igualmente, los elementos probatorios son suficientes para demostrar que, a Q1, le fue 
vulnerada su prerrogativa de acceso a la justicia en conexidad con el derecho al debido 
proceso, por el CMTE. CONRADO ESTEBAN GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad 
Pública del Municipio de Jerez, Zacatecas, el C. SERGIO ANTONIO CASAS SALAZAR, 
elemento de seguridad Pública, así como por el  LIC. MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL, 
Juez Calificador adscrito a la misma corporación, al no actuar estos con la debida diligencia en 
cuanto a su registro en el libro de detenciones y no haberle otorgado el derecho que le asiste 
para que se le fijara la multa correspondiente o las horas de arresto a que se hubiera hecho 
acreedor por la falta administrativa cometida, en términos de lo que disponen los artículos 32 
párrafos sexto y séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas50, así como el acto atribuido directamente al CMTE. CONRADO ESTEBAN 
GUERRERO NÁJERA, Director de Seguridad Pública del Municipio de Jerez, Zacatecas, de 
haber manipulado la información que se hizo llegar a este Organismo Estatal, a efecto de anular 
las evidencias que existían en esa corporación policiaca a su cargo, relativas al trato inhumano 
que los oficiales preventivos ejecutaron en contra de Q1.  
 

IX. REPARACIONES. 
 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos 
atribuible a varios servidores públicos del Municipio de Jerez, Zacatecas, la Recomendación 
formulada al respecto debe incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución 
de las personas afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de 

                                                           
50. “…Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiere impuesto, se permutará la pena pecuniaria por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 
horas.  
El arresto comenzará a computarse desde el momento mismo de la detención. Quien efectúe la detención está obligado a poner al 
infractor a disposición de la autoridad competente dentro del término de tres horas y ésta a su vez a fijar la sanción alternativa en un 
plazo no mayor de dos horas…” 
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las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 
2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y 
proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes: 
indemnización, restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.  
 
A) De la indemnización.  
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales51.  
  
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una indemnización, por 
las afectaciones físicas causadas al Q1, en su calidad de víctimas directa, el cual deberá 
inscribirse en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los servicios y al 
fondo de Atención previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas. 
 
B) De la rehabilitación. 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y 
social que éstas requieran52.  
 
2. La rehabilitación debe tomar en cuenta los gastos que ha realizado el agraviado, derivado de 
la afectación a su salud; además de tratamientos psicológico, en caso de que la víctima así lo 
decida y lo necesite, por ende, se debe realizar la valoración para determinar si, a consecuencia 
de las agresiones sufridas por el quejoso, es necesaria su rehabilitación la cual deberá ser a 
cargo de las autoridades responsables, lo anterior una vez generada la evaluación en términos 
de la resolución específica a que se alude en el apartado siguiente. 
 
C. De las medidas de satisfacción. 
1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así 
como aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las 
violaciones53. Por lo anterior, se requiere que se proceda a la realización de los procedimientos 
administrativos correspondientes, a efecto de que se determine la responsabilidad y sanciones 
específicas de los servidores públicos que participaron en los hechos materia de la queja.    
 
2. Este Organismo considera que la autoridad a quien va dirigida la presente Recomendación, 
deberá instaurar un procedimiento interno en contra de los servidores públicos implicados, 
realizando las investigaciones necesarias para determinar la responsabilidad administrativa de 
cada uno de ellos, y en su caso, sancionar a dichos servidores públicos por su correspondiente 
participación en los hechos. 
 
D. Garantías de no repetición.  
1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que el H. Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas diseñe e implemente un mecanismo 
de formación y actualización continua en materia de Seguridad Pública, así como en aquellos 

                                                           
51 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
52. Ibíd., Numeral 21. 
53. Ibíd., Numeral 22.  
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relativos a las garantías vulneradas motivo del presente instrumento para efectos de garantizar 
la o repetición de actos y omisiones infractoras a derechos humanos, por parte de los 
servidores públicos involucrados.  
 
2. Asimismo, esta Comisión considera trascendente fortalecer las capacidades institucionales 
mediante capacitación sobre los principios de protección a los derechos humanos y sobre los 
límites a los que deben estar sometidas, a fin de evitar que hechos como los sufridos por el 
agraviado se vuelvan a presentar. Este Organismo reafirma su compromiso e intención de 
colaborar en el desarrollo y contenidos de la capacitación, a fin de contribuir en la mejora 
constante de las actividades de los funcionarios públicos, con pleno respeto a los derechos 
humanos de todas las personas que se encuentran en territorio zacatecano. 
 

X. RECOMENDACIONES. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se emiten las siguientes 
Recomendaciones:  
 
 
PRIMERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la 
presente Recomendación, se inscriba a Q1 en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que se 
aperture expediente ante la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas en el Estado, 
para que se determine la indemnización que la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas prevé, en atención a que se acreditaron violaciones a los derechos humanos del Q1 
por parte de los agentes de Seguridad Pública de Jerez, Zacatecas. 
 
 
SEGUNDA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se valore y determine si el agraviado requiere de atención 
psicológica y médica, relacionada con los hechos de la presente queja. De ser el caso, en un 
plazo de un mes, posteriores a la realización de dicha valoración, se realicen las gestiones 
necesarias para que, de ser voluntad del agraviado, inicie su tratamiento hasta su total 
restablecimiento.  
 
 
TERCERA. Dentro de un plazo máximo un mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se remitan las constancias sobre las investigaciones administrativas 
realizadas con el fin de determinar las responsabilidades de los servidores públicos implicados 
en el presente caso, iniciando el procedimiento correspondiente, en un término máximo de 10 
días hábiles y posterior a ellos, se remitan las constancias a esta Comisión que acrediten su 
cumplimiento.  
 
 
CUARTA. En el término de un mes, se implementen sistemas fiables y eficaces de registro de 
personas detenidas, que permita a las autoridades identificar y enterarse de quiénes están bajo 
su custodia y durante cuánto tiempo; ya que, el conocimiento preciso de la población que ha 
ingresado en separos, evita subregistros que coloquen a dichas personas en situaciones donde 
se comprometa su integridad y seguridad personal. Toda vez que, el Estado tiene el deber de 
actuar con la debida diligencia, respecto a la información que brinda a los familiares y de las 
personas privadas de su libertad. 
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QUINTA. Dentro del plazo máximo de un mes, se implementen programas de capacitación 
dirigidos a elementos de seguridad pública, en donde se aborden contenidos relativos a formas 
legales de detención, derechos humanos y mecanismos de prevención de tortura y otros tratos 
crueles, inhumanos y degradantes de las personas que se encuentran bajo su resguardo; que 
les permita identificar la ilegalidad en las detenciones que realizan, así como los actos u 
omisiones que generan afectaciones a la integridad de éstas, tales como lesiones, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes y tortura; y cuáles son las sanciones en que incurren los 
servidores públicos que cometen estas prácticas.  
 
SEXTA. Dentro del plazo máximo de un mes, se capacite a personal adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública de Jerez, en las garantías que tienen todas las personas privadas de su 
libertad, que se encuentran bajo su resguardo, y en las obligaciones de protección, cuidado y 
respeto de sus derechos que, como servidores y servidoras públicas tienen. Se deberá, 
especialmente, hacer énfasis en los derechos de comunicación que estos tienen, con personas 
de su confianza.  
 
 
SÉPTIMA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contados a partir de aceptación de la 
presente Resolución, se capacite al Director de Seguridad Pública, Juez Calificador y a 
elementos Preventivos de Jerez, Zacatecas, en temas relativos a la protección y respeto a los 
derechos humanos, haciendo especial énfasis en temáticas al uso racional de la fuerza pública 
y el derecho de las personas privadas de su libertad que se encuentran bajo su resguardo, para 
que en lo sucesivo se conduzcan en su actuar laboral con apego y respeto a la legalidad.  
 
OCTAVA. Dentro del plazo máximo de tres meses, se elabore el Protocolo de actuación de la 
policía municipal sobre uso de la fuerza pública, a fin de que se prevengan detenciones 
arbitrarias, y se establezcan estrategias que permitan examinar continuamente el trato que 
reciben las personas privadas de su libertad que se encuentran en los separos preventivos. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el 
entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. 
En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir 
del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar 
las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágase saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 
este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación 
del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, 
interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Expediente: CDHEZ/63/2016 al que se acumularon 

los diversos CDHEZ/66/2016, CDHEZ/67/2016, 
CDHEZ/87/2016, CDHEZ/88/2016 y 
CDHEZ/114/2016 
 
Personas quejosas: Q1, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7 y 
Q8. 

 
Personas agraviadas: A1, A2, M1, M2, M3, M4, A3, 

A4, A5, Q7 y Q8. 
 

Autoridades Responsables: 

Agentes de la Policía Ministerial, adscritos a la 
Unidad Especializada Contra el Delito de Secuestro, 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 
Personal del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
Derechos Humanos vulnerados: 

I. Derecho a la inviolabilidad del domicilio. 
II. Derecho a la libertad personal. 
III. Derecho a la integridad personal 
III.1. Derecho de las niñas, niños y adolescentes en 
relación con su derecho a la integridad personal. 
 
Derecho Humano no vulnerado:  

IV. Derecho a la propiedad privada.  
 

Zacatecas, Zac., a 12 de noviembre 2018; una vez concluida la investigación de los hechos que 
motivaron el expediente CDHEZ/63/2016, al que se acumularon los diversos CDHEZ/66/2016, 
CDHEZ/67/2016, CDHEZ/87/2016, CDHEZ/88/2016 y CDHEZ/114/2016; analizado el proyecto 
presentado por la Primera Visitaduría, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 
fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la 
Recomendación 09/2018 que se dirige a la autoridad siguiente: 

 
DR. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS.  
 

R E S U L T A N D O; 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales de los menores, 
relacionados con esta resolución, permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, así 
como aquellos relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 
2. Asimismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4º, párrafo noveno, 6º, fracción II, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16 de la Convención 
de los Derechos del Niño, los nombres, apellidos y demás datos personales de los niños vinculados 
con los hechos de la presente resolución, se mantienen bajo la más estricta confidencialidad, en 
pleno respeto a su derecho a la intimidad y vida privada. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
1. El día 5 de febrero de 2016, Q1 presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja en contra de elementos de 
la Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado, por actos presuntamente 
violatorios de los derechos humanos, de A1.  
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Por razón de turno, en esa misma fecha, se remitió el escrito de queja a la Primera Visitaduría, bajo 
el número de expediente CDHEZ/63/2016, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 9 de febrero de 2016, los hechos se calificaron como violaciones al derecho a la inviolabilidad del 
domicilio y a la libertad e integridad personal, de conformidad con lo establecido por el artículo 56 
fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
1.1 El 5 y 8 de febrero de 2016, Q2 y Q3, respectivamente presentaron, de conformidad con los 

artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
queja en contra de elementos de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado, 
por actos presuntamente violatorios de los derechos humanos, de A2, M1, M2, M3 y M4.  

 
Por razón de turno, el 9 de febrero de 2016, se remitieron los escritos de queja a la Segunda 
Visitaduría, bajo el número de expediente CDHEZ/66/2016, a efecto de formular el acuerdo de 
calificación de éstas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 10 de febrero de 2016, los hechos se calificaron como violaciones al derecho a la inviolabilidad 
del domicilio, al derecho a no ser objeto de detención arbitraria, a la integridad y seguridad personal 
y al derecho a la propiedad, de conformidad con lo establecido por el artículo 56 fracción I, del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
1.2. El 5 de febrero de 2016, Q4 presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja en contra de elementos de 
la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, por actos 
presuntamente violatorios de los derechos humanos de A3.  

 
Por razón de turno, el 9 de febrero de 2016, se remitió el escrito de queja presentado por Q4 a la 
Tercera Visitaduría, bajo el número de expediente CEDHZ/67/2016, a efecto de formular el acuerdo 
de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento 
de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 10 de febrero de 2016, los hechos denunciados por la Q4 se calificaron como violaciones al 

derecho a la inviolabilidad del domicilio, a no ser objeto de detención arbitraria y a la integridad y 
seguridad personal, de conformidad con lo establecido por el artículo 56 fracción I, del Reglamento 
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
1.3. El 15 de febrero de 2016, Q5 presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja en contra de elementos de 
la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, y del personal del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, por actos presuntamente 
violatorios de los derechos humanos de A4.  

 
Por razón de turno, el 17 de febrero de 2016, se remitió el escrito de queja a la Primera Visitaduría, 
bajo el número de expediente CDHEZ/87/2016, a efecto de formular el acuerdo de calificación de 
ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
1.4. El 15 de febrero de 2016, Q6 presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja en contra de elementos de 
la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, y del personal del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, por actos presuntamente 
violatorios de los derechos humanos de A5. 

 
Por razón de turno, el 17 de febrero de 2016, se remitió el escrito de queja a la Primera Visitaduría, 
bajo el número de expediente CDHEZ/88/2016, a efecto de formular el acuerdo de calificación de 
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ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 19 de febrero de 2016, se dictó acuerdo de acumulación de la queja, donde el expediente 
CDHEZ/88/2016 se acumuló al diverso expediente CDHEZ/87/2016, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 52 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas. 
 
El 19 de febrero de 2016, los hechos se calificaron como violaciones del derecho a la inviolabilidad 
del domicilio, a no ser objeto de detención arbitraria y a la integridad y seguridad personal, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 56 fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
 
1.5. El 23 y 24 de febrero de 2016, los Q7 y Q8 presentaron, a través de comparecencia, queja en 

contra de elementos de la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, de conformidad con los 
artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  

 
Por razón de turno, el 25 de febrero de 2016, se remitieron los escritos de queja a la Primera 
Visitaduría, bajo el número de expediente CDHEZ/114/2016, a efecto de formular el acuerdo de 
calificación de éstas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 29 de febrero de 2016, los hechos se calificaron como violaciones al derecho a no ser objeto de 
detención arbitraria y a la integridad y seguridad personal, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 56 fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
 
El 28 de marzo de 2016, se dictó acuerdo de acumulación de quejas, donde los expedientes número 
CDHEZ/66/2016, CDHEZ/67/2016, CDHEZ/87/2016, CDHEZ/88/2016 y CDHEZ/114/2016, se 
acumularon al diverso número CDHEZ/63/2016.  
 
 
2. Los hechos materia de las quejas consistieron en lo siguiente:  
El día 4 de febrero de 2016, aproximadamente a las 21:00 horas, Q8 - a bordo de una motocicleta 
propiedad de la institución donde labora-, acudió por Q7 “[…]”, quien se encontraba en el Hospital 

de la Mujer, por el cajero automático; los cuales fueron perseguidos por personas a bordo de una 
camioneta tipo “van”, con logotipo de “REPUVE” y de un carro marca Honda, color gris, mismas que 
en número de 6 y portando armas largas, los interceptaron y pararon a espaldas de ese Hospital, a 
la altura de la Unidad de Hemodiálisis, y apuntándoles con las armas, les ordenaron se bajaran de 
la moto y se colocaran boca abajo sobre el piso, golpeándolos con los pies en su cuerpo. 
Posteriormente, los subieron a la “van”, les quitaron sus pertenencias y continuaron golpeándolos, 
los trajeron en circulación, les taparon la cara con su ropa, los pasaron a otra camioneta, los 
acostaron boca abajo, los esposaron y siguieron golpeándolos. Refiere el agraviado que, durante 
dicho recorrido, las autoridades mencionadas hicieron una parada y subieron a varias personas, las 
que empalmaron sobre ellos, para posteriormente llevarlos hasta la Policía Ministerial, donde 
hincado se dio cuenta que también estaban detenidos A4, A1, A2, A3, A5 y Q7, y que, al preguntar 
por el motivo de su detención, le dijeron que era por el delito de secuestro. 
 
En la misma fecha, aproximadamente a las 22:30 horas, Agentes de la Policía Ministerial, adscritos 
a la Unidad Especializada Contra el Delito de Secuestro, de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado, ingresaron intempestivamente, sin orden de autoridad competente, al domicilio 
de A2, donde se encontraban A1, A3, A4 y A5, así como M1, M2, M3 y M4. 

 
En ese momento, se indicó a los adultos que se tiraran al suelo, para luego, ejercer violencia física 
sobre algunos de ellos, cuestionándolos respecto del dinero, joyas y monedas de colección, que por 
concepto de rescate, se pagó por la liberación de V1, a quien presuntamente tenían secuestrado. 
Mientras que M1, M2, M3 y M4, fueron encerrados en la habitación de este último.  
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Posteriormente, A1, A3, A4, A5, Q7 y Q8 fueron llevados a las instalaciones de la Policía Ministerial 

de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, donde permanecieron hincados por 
espacio de media hora, certificados en su integridad física y después trasladados el Centro Regional 
de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
 
3. Informes de las autoridades involucradas:  
3.1. El 25 de febrero de 2016, se recibieron informes de la DRA. LETICIA CATALINA SOTO 
ACOSTA, otrora Procuradora General de Justicia del Estado, en relación a los expedientes 

CDHEZ/63/2016 y CDHEZ/67/2016. 
 
3.2. El 29 de febrero de 2016, se recibió el informe del TT. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, 

entonces Director del Centro Regional de Reinserción Social y Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
en relación a los expedientes de queja CDHEZ/87/2016 y CDHEZ/88/2016. 
 
3.3. El 07 de marzo de 2016, se recibió informe de la DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, 

en su carácter de Procuradora General de Justicia del Estado, en relación al expediente 
CDHEZ/87/2016 y CDHEZ/88/2016 acumulado. 
 
3.4. El 10 de marzo de 2016, se recibieron los siguientes informes: 
3.4.1. DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, entonces Procuradora General de Justicia del 
Estado, rindió informe en relación a los expedientes de queja número CDHEZ/66/2016. 
3.4.2. DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, otrora Procuradora General de Justicia del 

Estado, rindió informe en relación a los expedientes de queja número CDHEZ/114/2016. 
 

 
II. COMPETENCIA. 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos de 
los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento Interno, en 
razón de que la queja se promueve en contra de servidores públicos de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado.  
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos narrados pudieran 
consistir una violación al derecho a la inviolabilidad del domicilio, derecho a la libertad personal, 
derecho a la integridad personal y derecho a la propiedad privada, así como una responsabilidad 
por parte de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión advirtió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho a la inviolabilidad del domicilio. 
b) Derecho a la libertad personal. 
c) Derecho a la integridad personal. 
d) Derecho de las niñas, niños y adolescentes en relación con su derecho a la integridad 

personal.  
e) Derecho a la propiedad privada. 

 
 

III. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones: 
 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 5 de febrero de 2016, personal de este Organismo, realizó entrevistas a las personas 
siguientes: 

o Q1, peticionaria y quejosa, quien interpuso queja a favor de A1.  
o C. VERÓNICA IBARRA, Responsable del Área de Recursos Humanos de la 

Dirección General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 

o A1, agraviado, persona privada de la libertad que en ese momento se encontraba en 

los separos preventivos de la Dirección General de la Policía Ministerial de la 
entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 
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o Q2, peticionaria y quejosa, quien interpuso queja a favor de A2.  
o A2, agraviado, persona privada de la libertad que se encontraba en los separos 

preventivos de la Dirección General de la Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 

o Q4, peticionaria y quejosa, quien interpuso queja a favor de A3. 
o A3, agraviado, persona privada de la libertad que se encontraba en los separos 

preventivos de la Dirección General de la Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 

- El 8 de febrero de 2016, personal de esta Institución, recabó queja a Q3, a favor de A2 y de 
M1, M2, M3 y M4.  

- El 15 de febrero de 2016, personal de este Organismo entrevistó a las siguientes personas: 
o Q5, quejosa y peticionaria, quien interpuso queja a favor de A4. 
o Q6, peticionaria y quejosa, quien interpuso que queja a favor de A5. 

- El 18 de febrero de 2016, personal de esta Institución recabó las comparecencias siguientes: 
o A4, persona agraviada. 
o A5, persona agraviada. 

- El 23 de febrero de 2016, personal de esta Comisión, recabó queja a Q8.  
- El 24 de febrero de 2016, personal de este Organismo, recabó queja a Q7. 
- El 29 de febrero de 2016, personal de esta Comisión, recabó comparecencia a Q4.  

- El 29 de febrero de 2016, personal de esta Institución, recabó comparecencia a los Agentes 
de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, 
siguientes:  

o C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA CASTILLO. 
o C. JAIME BRISEÑO DORADO. 

- El 7 de marzo de 2016, personal de este Organismo, recabó comparecencia al C. MARTÍN 
ZAPATA JUÁREZ, Agente de la Dirección de la Policía Ministerial de la entonces 

Procuraduría General de Justicia del Estado.  
- El 22 de marzo de 2016, personal de esta Institución, recabó comparecencia del C. JORGE 

ZAMARRIPA HERNÁNDEZ, Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 

General de Justicia del Estado. 
- El 29 de marzo de 2016, personal de esta Comisión, recabó comparecencia a los Agentes 

de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, 
siguientes: 

o C. JORGE ZAMARRIPA HERNÁNDEZ. 
o C. JOSÉ ANTONIO FLORES MARTÍNEZ. 
o C. RICARDO RAUDALES RODRÍGUEZ. 
o C. MIGUEL OMAR GUARDADO VÁZQUEZ. 

- El 7 de abril de 2016, personal de esta Comisión, recabó comparecencia al C. RAÚL 
FOURZAN PUENTE, Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General 

de Justicia del Estado. 
- El 2 de mayo de 2016, personal de esta Institución, recabó comparecencia al C. HUGO 

ARTURO BUENO NAVA, Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 

General de Justicia del Estado. 
- El 6 de mayo de 2016, personal de este Organismo, entrevistó a las siguientes personas:  

o M1. 
o M1, M2, M3 y M4. 

- El 31 de mayo de 2016, personal de esta Comisión, recabó comparecencia de T1, en calidad 
de testigo. 

- El 22 de junio de 2016, personal de esta Comisión, recabó comparecencia del T2, en calidad 

de testigo. 
- El 18 de julio de 2016, personal de este Organismo, recabó comparecencia de la LIC. 

CRISTINA ESCAREÑO ROBLES, Defensora Pública adscrita al Instituto de la Defensoría 

Pública del Estado.  
- El 10 de agosto de 2016, personal de este Organismo, realizó comunicación telefónica para 

localizar a A1, A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8, en su calidad de agraviados. 
- El 18 de agosto de 2016, personal de esta Institución, se entrevistó, vía telefónica, con Q1. 
- El 1 de septiembre de 2016, personal de esta Comisión, recabó comparecencia al C. PEDRO 

ALBERTO IBARRA LÓPEZ, Médico General adscrito al Centro Regional de Reinserción 

Social varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
- El 14 de septiembre de 2016, personal de esta Institución, se entrevistó, vía telefónica, con 

Q1. 
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- El 28 de septiembre de 2016, personal de esta Comisión, recabó comparecencia del C. 
ARTURO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, Defensor Público adscrito al Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado. 
  
2. Solicitudes de informes:  

- El 5 de febrero de 2016, se solicitó informe, en vía de colaboración, al DR. ANTONIO 
MUÑOZ QUINTERO, Director del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces 

Procuraduría General de Justicia del Estado, derivado del expediente CDHEZ/63/2016. 
- El 9 de febrero de 2016, se solicitó informe a los siguientes servidores públicos: 

o C. DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, entonces Procuradora General de 
Justicia del Estado, respecto del expediente de queja número CDHEZ/63/2016.  

o C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial 

de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, en relación al expediente 
de queja número CDHEZ/63/2016. 

- El 10 de febrero de 2016, se solicitó informe de autoridad a la DRA. LETICIA CATALINA 
SOTO ACOSTA, entonces Procuradora General de Justicia del Estado, en relación al 
expediente de queja número CDHEZ/67/2016. 

- El 15 de febrero de 2016, se solicitó informe en vía de colaboración al DR. ANTONIO 
MUÑOZ QUINTERO, Director del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces 

Procuraduría General de Justicia del Estado, derivado del expediente CDHEZ/66/2016. 
- El 16 de febrero de 2016, se solicitó informe de autoridad a la DRA. LETICIA CATALINA 

SOTO ACOSTA, entonces Procuradora General de Justicia del Estado, en relación al 

expediente de queja número CDHEZ/66/2016. 
- El 19 de febrero de 2016, se solicitaron informes respecto de los expedientes de queja 

número CDHEZ/87/2016 y CDHEZ/88/2016 acumulados, a los siguientes servidores 
públicos: 

o C. DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, entonces Procuradora General de 
Justicia del Estado. 

o C. TTE. COR. Y LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, en ese tiempo Director del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
- El 29 de febrero de 2016, se solicitó informe a los siguientes servidores públicos: 

o TTE. COR. Y LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, en ese tiempo Director del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, derivado del 
expediente CDHEZ/67/2016. 

o DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, entonces Procuradora General de 

Justicia del Estado, en relación al expediente de queja número CDHEZ/114/2016. 
- El 1 de marzo de 2016, se solicitó informe, en vía de colaboración, a la LIC. CECILIA 

CERROS ARISTORENA, Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad de Investigación 

Mixta, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, respecto del expediente 
CDHEZ/67/2016. 

- El 11 de marzo de 2016, se solicitó informe, en vía de colaboración, al LIC. JOSÉ MARTÍN 
JUÁREZ, Agente del Ministerio Público y Titular de la Unidad Especializada de Investigación 

contra el combate al delito de Secuestro de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado, respecto de la queja CDHEZ/67/2016. 

- El 6 de julio de 2016, se solicitó informe, en vía de colaboración, dentro de la queja número 
CDHEZ/114/2016, a los siguientes servidores públicos: 

o C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDÍVAR, Director General de la Policía Ministerial 
de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 

o LIC. RODOLFO MORENO MURILLO, Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento 

del Distrito Judicial de la Capital. 
- El 27 de septiembre de 2016, se solicitaron informes en vía de colaboración, a los siguientes 

servidores públicos: 
o C. LIC. RODOLFO MORENO MURILLO, Juez de Control y Tribunal de 

Enjuiciamiento del Distrito Judicial de la Capital. 
o C. LIC. JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del Ministerio Público Espacial No. 3 de la 

Unidad Especializada contra el combate al delito de Secuestro de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado.  

- El 29 de mayo de 2017, se solicitó informe, en vía de colaboración, al LIC. JOSÉ MARTÍN 
JUÁREZ, Agente del Ministerio Público Especial No. 3, de la Unidad Especializada Contra 

el Secuestro, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 
- El 30 de junio de 2017, se solicitó informe, en vía de colaboración, al LIC. MIGUEL 

FRAUSTO ROJAS, Agente del Ministerio Público Especial adscrito a la Unidad 
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Especializada Contra el combate al delito de Secuestro, de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 

- El 23 de abril de 2018, se solicitó informe, en vía de colaboración, al LIC. MIGUEL 
FRAUSTO ROJAS, Agente del Ministerio Público Especial adscrito a la Unidad 

Especializada Contra el combate al delito de Secuestro, de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado.  

 
3. Recopilación de información:  

- El 11 de febrero de 2016, mediante oficio 089 ML, se recibió en este Organismo, el Informe 
Médico Legal, remitido por la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al 
Departamento de Medicina Legal, del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la 
entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, relativo a la valoración del C. A1, de 

fecha 07 de febrero de 2016. 
- El 25 de febrero de 2016, se recibió informe de autoridad que rindió la DRA. LETICIA 

CATALINA SOTO ACOSTA, otrora Procuradora General de Justicia del Estado, en relación 

al expediente CDHEZ/63/2016, al que agregó los siguientes documentos:  
o Oficio No. 38, de puesta a disposición de 7 personas detenidas, signado por el 

Comandante y Agentes de la Unidad Especializada en la Investigación Contra el 
Delito de Secuestro de la Fiscalía General de Justicia del Estado, los CC. JOSÉ 
ANTONIO GARCÍA CASTILLO, JAIME BRISEÑO DORADO, JOSÉ ANTONIO 
FLORES MARTÍNEZ, MARTÍN ZAPATA JUÁREZ, RICARDO RAUDALES 
RODRÍGUEZ, HUGO ARTURO BUENO NAVA, JORGE ZAMARRIPA 
HERNÁNDEZ, MIGUEL OMAR GUARDADO VÁZQUEZ y RAÚL FORZUAN 
PUENTE, que dirigen al LIC. JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del Ministerio Público 

y Titular de la Unidad Especializada de Investigación Contra el Delito de Secuestro, 
de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 5 de febrero 
de 2016. 

o Oficio No. 140/2016, signado por el LIC. JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del 

Ministerio Público Especializado en la Investigación Contra el Secuestro, dirigido al 
CMTE. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director General de la Policía 
Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, derivado de 
la Carpeta Única de Investigación […], para la internación de las personas detenidas, 
de fecha 5 de febrero de 2016. 

o Certificado Médico de Lesiones, mediante oficio 501 ML, practicado por la DRA. 
JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de Medicina 

Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, a A1, en fecha 05 de febrero de 2016. 

o Certificado Médico de Lesiones, mediante oficio 508 ML, practicado por la DRA. 
JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de Medicina 

Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, a A1, en fecha 05 de febrero de 2016. 

o Informe mediante oficio No. 0158 signado por el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, que dirige a la DRA. LETICIA CATALINA SOTO 
ACOSTA, otrora Procuradora General de Justicia del Estado, en fecha 19 de febrero 

de 2016. 
- El 25 de febrero de 2016, se recibió informe de la DRA. LETICIA CATALINA SOTO 

ACOSTA, otrora Procuradora General de Justicia del Estado, en relación al expediente de 

queja número CDHEZ/67/2016, al que se agregó la siguiente documentación: 
o Oficio No. 38, de puesta a disposición de 7 personas detenidas, signado por los 

Comandante y Agentes de la Unidad Especializada en la Investigación Contra el 
Delito de Secuestro de la Fiscalía General de Justicia del Estado, los CC. JOSÉ 
ANTONIO GARCÍA CASTILLO, JAIME BRISEÑO DORADO, JOSÉ ANTONIO 
FLORES MARTÍNEZ, MARTÍN ZAPATA JUÁREZ, RICARDO RAUDALES 
RODRÍGUEZ, HUGO ARTURO BUENO NAVA, JORGE ZAMARRIPA 
HERNÁNDEZ, MIGUEL OMAR GUARDADO VÁZQUEZ y RAÚL FORZUAN 
PUENTE, que dirigen al LIC. JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del Ministerio Público 
y Titular de la Unidad Especializada de Investigación Contra el Delito de Secuestro, 
de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, en fecha 5 de febrero 
de 2016, ya citado con anterioridad. 

o Certificado médico de lesiones, mediante oficio 498 ML, practicado al señor A3, por 
la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de 
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Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en fecha 5 de febrero de 2016. 

o Oficio No. 140/2016, signado por el LIC. JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del 
Ministerio Público Especializado en la Investigación Contra el Secuestro, dirigido al 
CMTE. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director General de la Policía 

Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 5 
de febrero de 2016, ya citado con anterioridad. 

o Informe mediante oficio No. 0144, signado por el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, que rinde a la DRA. LETICIA CATALINA SOTO 
ACOSTA, otrora Procuradora General de Justicia del Estado, en fecha 19 de febrero 

de 2016. 
- El 29 de febrero de 2016, el TTE. COR. Y LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, en ese tiempo 

Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió 
informe en vía de colaboración, dentro del expediente de queja CDHEZ/87/2016 y 
acumulado, al que agregó los siguientes documentos: 

o Oficio 047, signado por el LICENCIADO RODOLFO MORENO MURILLO, Juez de 

Control y Tribunal de Enjuiciamiento, relativo a la boleta de libertad de los imputados, 
aquí agraviados, dentro de la causa penal [...], de fecha 07 de febrero de 2016. 

- El 07 de marzo de 2016, la DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, entonces 
Procuradora General de Justicia del Estado, rindió informe en relación al expediente de 
queja número CDHEZ/87/2016 Acumulado, al que se adjuntó la documental siguiente: 

o Certificado Médico de Integridad Física, mediante oficio 502 INT, practicado por la 
DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de 

Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado, a A4, de fecha 05 de febrero de 2016. 

o Certificado Médico de Integridad Física, mediante oficio 503 INT, practicado por la 
DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de 

Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado, al C. JOSE LUIS HERNANDEZ DORADO, de fecha 05 de 
febrero de 2016. 

o Informe mediante oficio número 0191, signado por el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDÍVAR, Director General de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, que rinde a la DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, otrora 

Procuradora General de Justicia del Estado, en fecha 27 de febrero de 2016. 
o Copias del libro de registro de visitas de la Policía Ministerial de fechas 4, 5 y 6 de 

febrero de 2016. 
o 6 impresiones fotográficas de domicilio particular. 

- El 8 de marzo de 2016, el TTE. COR. Y LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, en ese tiempo 

Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió 
informe, en vía de colaboración, al que agregó la siguiente documentación: 

o Hoja de valoración al ingreso del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, realizada a A6, por el DR. MARCO JULIO CONTRERAS 
CH., Médico adscrito al Centro Penitenciario.  

- El 10 de marzo de 2016, la LIC. CECILIA CERROS ARISTORENA, Agente del Ministerio 

Público adscrita a la Unidad Especializada en Investigación Mixta de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, rindió informe, en vía de colaboración. 

- El 10 de marzo de 2016, se recibió informe de la DRA. LETICIA CATALINA SOTO 
ACOSTA, entonces Procuradora General de Justicia del Estado, en relación al expediente 

de queja número CDHEZ/66/2016, al que se agregó la siguiente documentación: 
o Oficio No. 203, de fecha 3 de marzo de 2016, signado por el C. GUSTAVO 

DOMÍNGUEZ SALDÍVAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, que dirige a la DRA. LETICIA 
CATALINA SOTO ACOSTA, entonces Procuradora General de Justicia del Estado. 

o Certificado médico de integridad física, mediante oficio número 497 INT, realizado a 
A2, por la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al 

Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de 
la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, en fecha 5 de febrero de 
2016. 

- El 10 de marzo de 2016, se recibió informe de la DRA. LETICIA CATALINA SOTO 
ACOSTA, entonces Procuradora General de Justicia del Estado, en relación al expediente 

de queja número CDHEZ/114/2016, al que se agregó la siguiente documentación: 
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o Certificado médico de integridad física, mediante oficio número 499 INT, realizado a 
Q7, por la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al 

Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de 
la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, en fecha 5 de febrero de 
2016. 

o Certificado médico de lesiones, mediante oficio número 500 ML, LES, realizado a Q8, 
por la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento 

de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en fecha 5 de febrero de 2016. 

o Informe que a través de oficio No. 0209, signado por el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDÍVAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, que dirige a la DRA. LETICIA CATALINA SOTO 
ACOSTA, entonces Procuradora General de Justicia del Estado, de fecha 8 de marzo 
de 2016. 

- El 8 de julio de 2016, el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDÍVAR, Director General de la 

Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, rindió informe 
de autoridad. 

- El 5 agosto de 2016, el LIC. RODOLFO MORENO MURILLO, Juez de Control y Tribunal de 

Enjuiciamiento del Distrito Judicial de la Capital, rindió informe, en vía de colaboración, al 
que se agregó la siguiente documentación: 

o Oficio No. 240, signado por el LIC. JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Titular de las Unidades 

de Investigación Contra el Secuestro y Agente del Ministerio Público Tres Especial 
de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 6 de febrero 
de 2016. 

o Certificado médico de integridad física, mediante oficio número 0532 ML, realizado a 
A2, por la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médico Legista 

adscrita al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias 
Forenses de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 6 de 
febrero de 2016. 

o Certificado médico de integridad física, mediante oficio 0528 ML, realizado a A5, por 
la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médico Legista adscrita al 

Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de 
la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 6 de febrero de 
2016. 

o Certificado médico de integridad física, a través de oficio 0527 ML, realizado a A3, 
por la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médico Legista adscrita 

al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forense, de 
la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 6 de febrero de 
2016. 

o Certificado médico de integridad física, mediante oficio número 0529 ML, realizado a 
Q7, por la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médico Legista 

adscrita al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias 
Forenses, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 6 de 
febrero de 2016. 

o Certificado médico de integridad física, a través de oficio 0531 ML, realizado a Q8, 
en fecha 6 de febrero de 2016, por la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ 
ZÚÑIGA, Médico Legista adscrita al Departamento de Medicina Legal del Instituto 
Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado, de fecha 6 de febrero de 2016. 

o Certificado médico de Lesiones, mediante oficio número 0533 ML, realizado a A1, 
por la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médico Legista adscrita 

al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, 
de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 6 de febrero 
de 2016. 

o Certificado médico de integridad física, mediante oficio 530 ML, realizado a A4, por 
la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médico Legista adscrita al 

Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de 
la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha 6 de febrero de 
2016. 

o Cuadernillo de Amparo número [...], dentro de la Causa [...]. 
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- El 19 agosto de 2016, el TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, entonces Director 

del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió 
informe, en vía de colaboración, al que agregó los siguientes documentos: 

o Hojas de valoración al ingreso, realizadas por el DR. PEDRO ALBERTO IBARRA 
LÓPEZ, Médico de Guardia adscrito al Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

de Cieneguillas, Zacatecas, de fecha 6 de enero de 2016, a las siguientes personas: 

 A1. 

 A2.  

 A3. 

 A5. 

 A4.  

 Q7.  

 Q8.  
- El 3 de octubre de 2016, el LIC. MAXIMILIANO VILLAVICENCIO SALINAS, Juez de Control 

y Tribunal de Enjuiciamiento Oral del Primer Distrito Judicial de la Capital, rindió informe en 
vía de colaboración.  

- El 13 de octubre de 2016, LIC. JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del Ministerio Público 

Especial No. 3 de la Unidad Especializada Contra el Secuestro de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, rindió informe, en vía de colaboración. 

- El 29 de junio de 2017, el LIC. JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del Ministerio Público 

Especial No. 3 de la Unidad Especializada Contra el Secuestro de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, rindió informe, en vía de colaboración. 
 

4. Recopilación y consulta de documentos:  
- El 5 de febrero de 2016, personal de este Organismo, realizó fijación fotográfica en la 

corporeidad de las siguientes personas: 
o A1, la cual hizo consistir en 7 fotografías a color. 
o A3, misma que se hizo consistir en 6 fotografías a color. 

- El 11 de febrero de 2016, se recibió informe médico legal de la DRA. JARED GARCÍA 
BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de Medicina Legal del Instituto 

Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado, con el certificado médico de lesiones, realizado a A1, en fecha 5 de febrero de 2016.  

- 8 fotografías a color de la vivienda presuntamente allanada.  
- DVD de la Audiencia Inicial de Control de Detención, celebrada el día 7 de febrero de 2016, 

ante el LIC. RODOLFO MORENO MURILLO, Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento 
del Distrito Judicial de la Capital. 

- Copia fotostática de la Carpeta Única de Investigación [...], que integra el LIC. JOSÉ 
MARTÍN JUÁREZ, Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada Contra el 

Secuestro de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, que remitió el 31 de 
marzo de 2016. 

- Legajo de actualización de las constancias de la carpeta de investigación [...], que remitió el 
C. LICENCIADO MIGUEL FRAUSTO ROJAS, Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Unidad Especializada en el Combate al Secuestro de la Capital, el 07 de julio de 2017.  

 
5. Obtención de evidencia in situ: 

- El 5 de febrero de 2016, personal de esta Comisión, se apersonó en las instalaciones de la 
Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, realizando en 
su exterior, inspección ocular de las lesiones que presentaba M1.   

- El 15 de febrero de 2016, personal de este Organismo, realizó investigación de campo en la 
colonia Tierra y Libertad, del municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

- El 14 de marzo de 2016, personal de esta Institución, realizó investigación de campo en la 
Unidad de Hemodiálisis, ubicada en el municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

- El 4 de abril de 2016, personal de esta Comisión, realizó investigación de campo en la 
colonia Tierra y Libertad, del municipio de Guadalupe, Zacatecas. 

 
 

IV. PRUEBAS. 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades 
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señaladas como responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 
 

 
V. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

I. Violación al derecho a la inviolabilidad del domicilio. 
1. La inviolabilidad del domicilio radica, en que la autoridad no puede molestar a las personas en su 
domicilio, posesiones, papeles y demás, a menos que haya una orden expedida por la autoridad 
competente para ello. Por tanto, si algún representante gubernamental quisiera realizar un cateo en 
el domicilio de cualquier persona, necesitaría previamente recibir una autorización explícita por parte 
de la autoridad competente que, en el caso de estudio, sería la autoridad judicial. La cual, deberá 
contener de manera clara, el domicilio que se va a inspeccionar, el nombre de las personas 
relacionadas, los objetos propios del cateo y los servidores públicos autorizados para llevar a cabo 
la diligencia. 
 
2. Los artículos 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 17.1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; 11.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 16.1 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, y 1 del Código de Conducta para Funcionarios 
encargados de hacer cumplir la Ley, establecen que ninguna persona puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación, por lo que debe ser protegida.  
 
3. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, precisa en su artículo IX, que 
“[t]oda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio.”1 En ese sentido, la Observación 
General Número 16 al artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, emitida 
por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, prevé que este 
derecho “debe estar garantizado respecto de todas esas injerencias y ataques, provengan de las 
autoridades estatales o de personas físicas o jurídicas. Las obligaciones impuestas por este artículo 
exigen que el Estado adopte medidas legislativas y de otra índole para hacer efectivas la prohibición 
de esas injerencias y ataques y la protección de este derecho.”2 
 
4. Asimismo, en la misma citada Observación se señala, que “[l]a expresión "injerencias arbitrarias" 
puede hacerse extensiva también a las injerencias previstas en la ley. Con la introducción del 
concepto de arbitrariedad se pretende garantizar que incluso cualquier injerencia prevista en la ley 
esté en consonancia con las disposiciones, los propósitos y los objetivos del Pacto y sea, en todo 
caso, razonable en las circunstancias particulares del caso.”3 
 
5. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha considerado que “el ámbito de la privacidad 
se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por 
parte de terceros o de la autoridad pública. En este sentido, el domicilio y la vida privada se 
encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se convierte en un espacio en el cual se 
puede desarrollar libremente la vida privada.”4 
 
6. En este sentido, el domicilio y la vida privada se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el 
domicilio se convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada y 
familiar. Con base en lo anterior, la Corte Interamericana ha establecido que la intromisión al 
domicilio por agentes estatales, sin autorización legal ni el consentimiento de sus habitantes, 
constituye una injerencia arbitraria y abusiva en el domicilio personal y familiar. 
 
7. El Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979, 
hace referencia a la actuación de los servidores públicos miembros de las corporaciones policiales, 
y señala en sus artículos 1 y 2 que “[l]os funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán 
en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas 
las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por 

                                                             
1 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp, fecha de 
consulta 27 de febrero de 2018.  
2 Observación general núm. 16 aprobada por el Comité de Derechos Humanos, 

https://confdts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#
GEN16, fecha de consulta 27 de febrero de 2018. 
3 Ídem. 
4 Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia, Sentencia de 1 de Julio de 2006, 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_148_esp.pdf, fecha de consulta 27 de febrero de 2018. 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
https://confdts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN16
https://confdts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN16
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_148_esp.pdf
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su profesión.”5 Asimismo, que “[e]n el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los 
derechos humanos de todas las personas.”6 
 
8. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 14, párrafo 
segundo, que “[n]adie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.”7 
 
9. En ese sentido, el artículo 14 constitucional, “establece el derecho al debido proceso, que se 
traduce en que las autoridades deben cumplir las formalidades esenciales del procedimiento cuando 
se prive a una persona de sus derechos. Dado que la intromisión en un domicilio es considerada 
una afectación al derecho a la privacidad, por lo que para ejecutar una injerencia al mismo por parte 
de agentes estatales, éstos deben seguir las formalidades constitucionales y legales.”8 
 
10. Al respecto, el diverso artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que “[n]adie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento.”9 Lo que nos hace entender, que todo acto de autoridad, para que se 
encuentra dotado de validez constitucional, deberá satisfacer los requisitos aludidos.  
 
11. Ahora bien, en el caso de estudio, relativo al presunto ingreso injustificado de Agentes de la 
Policía Ministerial adscritos a la Unidad Especializada Contra el Secuestro, de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, al inmueble ubicado en [..] es importante resaltar, que 
del testimonio de A2, se desprende que el día 4 de febrero de 2016, alrededor de las 20:10 horas, 
llamaron a la puerta de su domicilio, […]  A4, acompañado de A5, a donde también llegaron A1 y 
un amigo de éste, de nombre A3. Y detrás de ellos, se introdujeron los elementos de la Policía 

Ministerial, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, quienes los sacaron del domicilio y los 
trasladaron a la Dirección de la Policía Ministerial. 
 
12. Afirmación, que es confirmada por A1, A3, A4 y A5, quienes son coincidentes en señalar, que 
se encontraban en el domicilio de A2, cuando intempestivamente ingresaron elementos de la Policía 
Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, los cuales les indicaron que 
se tiraran al suelo.  
 
13. Sobre el particular, la DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, entonces Procuradora 
General de Justicia del Estado, agregó a su informe de autoridad, el diverso rendido por el C. 
GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial de esa entonces 

Procuraduría General de Justicia del Estado a su cargo, en donde reconoce que los elementos de 
la Policía Ministerial ingresaron al domicilio de referencia, los cuales realizaron la detención de las 
personas que se encontraban en su interior, quienes habían sacado del inmueble a V1, persona 

que manifestó estar secuestrada, por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 204 fracción 
II del Código Procesal Penal para el Estado de Zacatecas, ingresaron al domicilio y realizaron la 
detención de A1, A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8. 

   
14. En relación a lo anterior, cabe destacar, que el argumento de la autoridad ministerial para 
ingresar al domicilio, basado en la hipótesis prevista en el código adjetivo penal invocado, 
consistente, en que después de haberse cometido un hecho delictivo, se realizó una persecución 
material; al respecto, debe hacerse hincapié, que los elementos de Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, estiman que existió flagrancia del presunto delito de 
secuestro, por tratarse de un delito permanente, haciendo alusión a que se persiguió materialmente 
a Q7 y Q8, cuando iban a bordo de una motocicleta, conjuntamente con otra persona que viajaba 

en una camioneta de la marca nissan, línea “x-trail”, color arena, para recoger el rescate solicitado 
presuntamente por la privación de la libertad de V1. Y quienes, se dirigieron a la vivienda ubicada 

                                                             
5 Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley,  

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/LawEnforcementOfficials.aspx, fecha de consulta 27 de febrero de 2018. 
6 Ídem. 
7 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf, fecha de consulta 
27 de febrero de 2018. 
8 CNDH. Recomendación General No. 19, sobre la práctica de cateos ilegales, 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_019.pdf, fecha de consulta 27 de febrero de 2018. 
9 Ibídem.  

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/LawEnforcementOfficials.aspx
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_019.pdf
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en […], donde a decir de dichos servidores públicos estatales, observaron cuando a V1, lo sacaron 

de dicho inmueble y lo subieron a la una unidad vehicular de referencia; razón por la cual, ingresaron 
al domicilio y realizaron la detención de las personas que se encontraban en el interior. 
 
15. En concordancia, los Agentes de Policía Ministerial adscritos a la Unidad Especializada Contra 
el Secuestro de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, los CC. JORGE 
ZAMARRIPA HERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO GARCÍA CASTILLO, JOSÉ ANTONIO FLORES 
MARTÍNEZ, RAÚL FOURZAN PUENTE, JAIME BRISEÑO DORADO, RICARDO RAUDALES 
RODRÍGUEZ, MIGUEL OMAR GUARDADO VÁZQUEZ y HUGO ARTURO BUENO NAVA 

confirmaron su intervención en el operativo establecido para la entrega del rescate y recuperación 
de V1, quien se encontraba privado de su libertad.  

 
16. Asimismo, este Organismo Defensor de Derechos Humanos, cuenta con el testimonio de  Q7 y 
Q8, quienes sostienen que luego de que Q8 acudió por Q,  al Hospital de la Mujer a bordo de una 

motocicleta y al ir transitando a la altura de la Unidad de Hemodiálisis, que se encuentra a espaldas 
del citado Hospital, fueron interceptados por otros vehículos de motor, de los cuales descendieron 
personas armadas y encapuchadas, quienes los subieron a una camioneta y los agredieron 
físicamente, para luego circular por espacio de 30 minutos desconociendo el rumbo. Además de 
señalar, que los cambiaron a otro vehículo, tratándose de una camioneta de caja abierta, donde 
continuaron propinándoles golpes, hasta que llegaron a un sitio, donde solo escuchaban mucho 
ruido y en ese lugar subieron a otras personas a las cuales empalmaron arriba de ellos, para luego 
ser trasladados a las instalaciones de la policía ministerial. 
 
17. Como se puede observar, existe divergencia entre lo expresado por la autoridad ministerial y 
las personas agraviadas, respecto a la justificación que expresan los servidores públicos estatales, 
por la cual ingresaron al domicilio de A2, y llevaron a cabo su detención. Por lo que este Organismo, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que “[n]adie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”,10 advierte que los servidores 
públicos estatales, carecían de ordenamiento judicial para ingresar al inmueble; además de resultar 
erróneo el argumento al no hacer una adecuada interpretación de los hechos respecto de la 
flagrante comisión del delito, en virtud de que para ingresar a un domicilio particular sin orden de 
cateo, en flagrancia de un delito, se requería que éste se estuviera cometiendo en el interior del 
domicilio, y en el presente caso el delito se cometía en el exterior respecto de las 2 personas que 
presuntamente recogieron el rescate, realizándose la persecución material hasta llegar al domicilio, 
donde para poder ingresar al mismo, era necesaria una orden judicial; así como inaplicable el 
fundamento legal aludido por la autoridad en términos de la fracción II del artículo 204 del Código 
Procesal Penal para el Estado de Zacatecas, por no tener vigencia al momento de los hechos el 
referido Código Procesal, sino el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
 
18. Se arriba a lo anterior, en razón a que si bien, el texto constitucional mencionado no prohíbe la 
detención en el interior del domicilio en caso de delito flagrante, y el o los sujeto(s) activo(s) puede(n) 
ser detenido(s) por cualquier persona o por los elementos policíacos en cualquiera de los supuestos 
de flagrancia previstos por el Código Adjetivo Penal, también lo es, que para tal efecto, deben 
cumplirse con otras prevenciones legales, entre ellas el consentimiento de quien habita en el 
domicilio o bien el ordenamiento judicial de orden de cateo, que en el caso concreto no se 
acreditaron para justificar la introducción de los agentes de la Policía Ministerial al interior del 
domicilio donde se encontraban las personas que fueron detenidas. 
 
19. Mayormente que no se encuentra demostrada ninguna causa de autorización o de orden judicial, 
que justifique la introducción de los Agentes de la Policía Ministerial, al domicilio donde se 
encontraban las personas que fueron detenidas, ya que de las declaraciones de los Agentes de la 
Policía Ministerial, se desprende que dos de los agraviados, sin que se percataran, fueron 
perseguidos materialmente desde el Hospital de la Mujer, cuando se realizaba el cobro del rescate 
hasta el domicilio donde fueron detenidos; por lo que una vez que estas personas se introdujeron 
al domicilio particular, quedó constreñida la actuación de los Agentes de la Policía Ministerial a la 
solicitud y obtención de la orden judicial de cateo para ingresar al lugar privado; máxime que las 
personas enseguida salieron del domicilio con V1, intentando subirla a un vehículo y al ser 

sorprendidos por los Agentes de la Policía Ministerial, la dejaron en la calle e ingresaron 

                                                             
10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf, fecha de consulta 
13 de marzo de 2018. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf
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nuevamente al citado domicilio, con lo que se puede advertir también que la víctima ya no corría 
peligro alguno. 
 
20. Sin embargo, de las evidencias aportadas se desprende que ingresaron los agentes de la Policía 
Ministerial al domicilio y previa la detención de 7 personas, procedieron además a registrar el lugar, 
en la búsqueda de armas y del monto del rescate, como se puede apreciar de la declaración de Q2, 
[…], propietario del domicilio cateado, quien después de saber que a Q2 se lo había llevado la 

policía, corrió a la casa de éste y vio que la puerta principal la habían golpeado para forzarla y al 
entrar y al ingresar al domicilio vio que todo estaba revuelto en desorden; de lo manifestado por A2, 

quien señaló que los pusieron boca abajo preguntando donde estaba el billete, los llevaron hasta 
su cuarto para buscar el dinero, aventaron dinero a la cama para pedir al perito que revisara la casa; 
así como lo expuesto por Q3, […], quien refirió que llegó a su casa se encontró que todo estaba 
desordenado; y la información proporcionada por M1, M2, M3 y M4, en la entrevista realizada, 
quienes señalan que los agentes de la Policía Ministerial le preguntaban donde estaban las armas 
y la bolsa del dinero, empezaron a buscar por toda la casa, revolvieron todo, tiraron todas las cosas, 
lo cual se ilustra con las impresiones fotográficas tomadas del lugar. 
 
21. Esto es, el artículo 16 Constitucional precisa, que debe existir mandamiento escrito de autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. No obstante, para justificar la 
entrada a un domicilio por parte de una autoridad, pueden darse tres hipótesis, que son: a) orden 
de autoridad judicial, b) comisión flagrante de un delito, y c) autorización del ocupante del domicilio; 
aunque ésta última, como excepción a la inviolabilidad del domicilio, se actualiza en supuestos 
distintos a los de las dos primeras hipótesis, sin pasar por alto que para cualquier acto de molestia 
que afecte la esfera jurídica de la persona, su familia, domicilio, papeles o posesiones se requiere 
cumplir con la exigencia constitucional de la orden judicial de cateo, conforme al artículo 16 
Constitucional, el cual en el párrafo décimo primero del citado Ordenamiento legal, establece los 
requisitos y formalidades a los que ha de constreñirse la diligencia. 
 
22. Además de que para ello, el artículo 282 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
vigente en la fecha en que ocurrieron los hechos, precisa en su primer párrafo que “[C]uando en la 
investigación el Ministerio Público estime necesaria la práctica de un cateo, en razón de que el lugar 
a inspeccionar es un domicilio o una propiedad privada, solicitará por cualquier medio la autorización 
judicial para practicar el acto de investigación correspondiente…”, así mismo, según lo dispone el 
penúltimo párrafo del numeral 283, del mismo Código Nacional, en un plazo que no exceda de seis 
horas, la autoridad judicial deberá resolver la petición de manera inmediata por cualquier medio que 
garantice su autenticidad o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público, 
aparte de que el diverso 285 de la citada normatividad, establece que: “Aún antes de que el Juez 
de control competente dicte la orden de cateo, el Ministerio Público podrá disponer las medidas de 
vigilancia o cualquiera otra que no requiera control judicial que estime conveniente para evitar la 
fuga del imputado o la sustracción, alteración, ocultamiento o destrucción de documentos o cosas 
que constituyan el objeto del cateo”. Es decir, los dispositivos legales aludidos, obligaban a los 
Agentes de la Policía Ministerial a contar con una orden de cateo para ingresar al domicilio particular, 
y facultaban al Ministerio Público, atendiendo aún en caso de urgencia, a solicitar la orden de cateo 
por cualquier medio electrónico, inclusive vía telefónica, pudiendo dicha autoridad, en tanto se 
otorgaba la autorización, ordenar o adoptar medidas de vigilancia, lo cual no sucedió, por lo que al 
ingresar los Agentes de la Policía Ministerial al inmueble sin ningún mandamiento de autoridad 
competente, vulneraron en consecuencia, en perjuicio de las personas que habitaban la vivienda, 
su derecho a la inviolabilidad de su domicilio. 
 
23. En el mismo sentido el LIC. RODOLFO MORENO MURILLO, Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento del Distrito Judicial de la Capital, en la Audiencia Inicial, respecto al Control de 
Detención celebrada en fecha 7 de febrero de 2016, dentro de la Causa Penal […], en relación a la 
detención de  A1,  A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8, hizo hincapié, en que no se acreditó la hipótesis 

invocada para considerar de legal la intromisión al domicilio por parte de los servidores públicos 
estatales, en virtud a que se señala, que la presunta víctima de la privación de la libertad, fue sacada 
del inmueble por sus captores con la intención de subirla a un vehículo de motor, pero al detectar 
la presencia policial, la sueltan y se introducen al domicilio de referencia, advirtiéndose con ello, que 
la integridad de la víctima ya no corría peligro, de ahí que la introducción de los Agentes de Policía 
Ministerial al inmueble y la detención de los agraviados, no se encontraba justificada.  
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24. Por lo que, bajo esos argumentos, se vulneró en perjuicio de A1, A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8, su 

derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, así como el derecho a la libertad personal, el cual 
se analizará en el siguiente apartado. 
 
Al respecto resulta aplicable la siguiente tesis aislada: 
 
IUS: 2000783. 
Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, mayo de 

2012, Tomo I, p. 1091, aislada, constitucional, penal. 
1ª. CIX/2012(10ª). 
 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. LA AUTORIZACIÓN DEL HABITANTE, A EFECTO 
DE PERMITIR LA ENTRADA Y REGISTRO AL DOMICILIO POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD, NO PERMITE LA REALIZACIÓN DE CATEOS DISFRAZADOS. 
“La entrada a un domicilio por parte de los agentes de policía, puede estar justificada ya 
sea: 1) por la existencia de una orden judicial; 2) por la comisión de un delito en 
flagrancia; y, 3) por la autorización del ocupante del domicilio. Respecto a este último 
supuesto, es necesario partir de la idea de que la autorización del habitante como 
excepción a la inviolabilidad del domicilio, no se constituye en un supuesto que deje sin 
efectividad a la orden judicial de cateo. Es decir, esta excepción se actualiza en 
escenarios distintos al de la orden judicial de cateo y al de la flagrancia. La autorización 
del ocupante no puede ser entendida en el sentido de permitir cateos “disfrazados” que 
hagan inaplicables las previsiones constitucionales. Conforme al artículo 16 
constitucional, se requerirá la existencia de una orden de cateo para cualquier acto de 
molestia que incida en la esfera jurídica de una persona, su familia, domicilio, papeles o 
posesiones. La expedición de dichas órdenes, es imperativa para que la autoridad pueda 
realizar cualquier acto de molestia. Por lo mismo el mencionado artículo constitucional 
establece los requisitos que las órdenes de cateo necesariamente deben satisfacer para 
que el auto de autoridad realizado con fundamento en las mismas sea constitucional, a 
saber (i) sólo pueden ser expedidas por la autoridad judicial a solicitud del ministerio 
público, (ii) en la misma deberá expresarse el lugar a inspeccionar, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los bienes que se busquen; (iii) al concluir la 
diligencia se debe levantar un acta circunstanciada de la misma en presencia de dos 
testigos por el ocupante del lugar cateado o, en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que haya practicado la diligencia. La autorización del habitante, como excepción a la 
inviolabilidad del domicilio, sólo podrá entrar en acción en aquellos supuestos que no se 
correspondan a los de la necesaria existencia de una orden judicial o de la comisión de 
un delito en flagrancia, como por ejemplo, en los casos en los que la policía responde a 
un llamado de auxilio de un particular. En esta lógica, la autoridad no puede pasar por 
alto la exigencia constitucional de la orden judicial de cateo con una simple solicitud al 
particular para que le permita ingresar a su domicilio, sino que el registro 
correspondiente debe venir precedido de una petición del particular en el sentido de la 
necesaria presencia de los agentes del Estado, a fin de atender una situación de 
emergencia. Así las cosas, y partiendo de lo anteriormente expuesto, esta autorización 
o consentimiento voluntario se constituye en una de las causas justificadoras de la 
intromisión al domicilio ajeno. Esto es así ya que si el derecho a la inviolabilidad del 
domicilio tiene por objeto que los individuos establezcan ámbitos privados que excluyan 
la presencia y observación de los demás y de las autoridades del Estado, es lógico que 
los titulares del derecho puedan abrir esos ámbitos privados a quienes ellos deseen, 
siempre y cuando esta decisión sea libre y consciente”. 

 
 
II. Violación al derecho a la libertad personal. 
A. Por parte de los Elementos de la Policía Ministerial. 
25.“El derecho a la libertad es aquel que posee todo individuo de disponer de sí mismo y de obrar 
según su propia voluntad, limitado únicamente por los derechos de terceros y los diversos 
dispositivos jurídicos que permiten tener una convivencia ordenada.”11 
 

26. “La detención es un acto que un servidor público encargado de hacer cumplir la ley, realiza para 
privar de la libertad a una persona y ponerla a disposición de una autoridad competente. Una 
detención es arbitraria si se realiza en contravención de lo dispuesto por el artículo 16 
Constitucional, es decir, si el acto privativo de la libertad se efectúa sin la orden correspondiente, 

                                                             
11 CNDH. Recomendación 13/2017 del 30 de marzo de 2017. Párr. 95. 
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expedida por la autoridad jurisdiccional o ministerial competente, o la persona que es detenida no 
fue sorprendida en flagrancia, o bien no se trata de un caso urgente.”12 
 
27. “Los artículos 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 7.2 y 7.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 9 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; I y XXV de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; Principio 2 del 
Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión; reconocen esencialmente que toda persona tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad personales, que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 
las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Parte o por las 
leyes dictadas conforme a ellas y nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios.”13  
 
28. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado también que como lo establece el 
citado artículo 7 de la Convención Americana, “nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan reputarse como 
incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad”14 
 
29. Asimismo, la sentencia del 21 de septiembre de 2006, relativa al “Caso Servellón García y Otros 
vs. Honduras”, la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto a la restricción del derecho 
a la libertad, precisó en su párrafo 89, [l]a restricción del derecho a la libertad personal, como es la 
detención, debe darse únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y además, con 
estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal) […].  A 
su vez, la legislación que establece las causales de restricción de la libertad personal debe ser 
dictada de conformidad con los principios que rigen la Convención, y ser conducente a la efectiva 
observancia de las garantías en ella previstas.”15 
 
30. De ahí, que la sentencia aludida, señala que los supuestos en que una persona puede ser 
detenida son: “a) cuando se emita una orden de aprehensión, detención, arraigo u otro 
mandamiento similar expedido por la autoridad judicial competente; b) en caso de flagrancia [...] y 
c) en caso urgente [...].”16 
 
31. En ese tenor, la Sentencia de 21 de noviembre de 2007, relativa al “Caso Chaparro Álvarez y 
Lapo Íñiguez vs. Ecuador”, estableció que “no es suficiente que toda causa de privación o restricción 
al derecho a la libertad esté consagrada en la ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación 
respeten los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que dicha medida no sea 
arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la 
Convención. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido como fines legítimos el asegurar que 
el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia; ii) que las 
medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, 
en el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no 
exista una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan 
con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha señalado 
que el derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser excepcional, y iv) 
que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente 
a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que 
se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier 
restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta 
a las condiciones señaladas será arbitraria…”.17 
 
32. En ese mismo sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 
14 y 16 disponen que nadie puede ser privado de su libertad ni molestado en su persona sin que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y exista previamente una orden fundada y 
motivada emitida por autoridad competente, siendo la única excepción cuando se trate de delito 
flagrante o caso urgente. 

                                                             
12 Ibídem. Párr. 96. 
13 Op. cit. Párr. 100. 
14 Op. cit. Párr. 101 
15  CrIDH, “Caso Servellón García y Otros vs. Honduras”. Sentencia de 21 de septiembre de 2006, párr. 89. 
16 Ibídem. Párr. 97 
17 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador,  

http://www.bjdh.org.mx/interamericano/doc?doc=casos_sentencias/CasoServellonGarciaOtrosvsHonduras_FondoReparacionesCostas.htm#_ftn58
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33. Lo anterior implica, que el incumplimiento de tales requisitos, materializa una detención que 
puede considerarse ilegal y/o arbitraria. Tal y como se hace referencia en la Recomendación 
20/2016 en su párrafo 102, emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la que 
se puntualizó: “la detención que se realiza por la imputación indebida de ilícitos para acreditar una 
supuesta flagrancia (…), tiene como consecuencia que la misma sea arbitraria, pues si la flagrancia 
es simulada, la detención es contraria a los supuestos constitucionales de excepción para privar de 
la libertad a una persona y, por tanto, resulta en una transgresión al derecho a la libertad y seguridad 
personal (…)”.18 
 
34. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que “tratándose de la detención de 
personas, la autoridad encargada de su ejecución debe hacerlo bajo el respeto irrestricto del sistema 
constitucional y convencional, con la finalidad de garantizar que se actúa dentro del marco de 
legalidad.” 
 
35. En el caso que nos ocupa, derivado de la falta de justificación legal de los Agentes de Policía 
Ministerial adscritos a la Unidad Especializada en Contra del Secuestro, de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, para ingresar en el inmueble donde se localizaban los 
CC. A1, A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8, analizado en el punto precedente, relativo a la inviolabilidad del 

domicilio, resultaba indispensable que dichos servidores públicos estatales, contaran con orden 
emitida por autoridad competente para realizar el allanamiento; o bien, haber acreditado con las 
evidencias recabadas en el inmueble, una vez realizado éste, que su actuación fue en flagrancia, 
sin embargo, no fue posible acreditar dichas hipótesis por parte del Ministerio Público de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, durante la Audiencia Inicial, relativa al Control de 
Detención celebrada en fecha 7 de febrero de 2016, dentro de la Causa Penal […], por lo que el 
Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de la Capital, decretó de ilegal la 
detención de los agraviados.  
 
36. En ese sentido, es dable señalar, que la privación de la libertad perpetrada sobre éstos, se 
encuentra ausente de sustento legal, en virtud a que derivó de un acto de autoridad que adolece de 
legalidad, como lo fue violentar el derecho a la intimidad, al ingresar al domicilio de A2 y, como 
consecuencia de ello, practicar la detención de A1, A3, A4, A5, Q7 y Q8, por la presunta comisión 
del delito de privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro de V1. 
 
37. Es ahí, donde esta Comisión debe hacer énfasis, que los Agentes de la Policía Ministerial 
adscritos a la Unidad Especializada Contra el Delito de Secuestro, de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, al no acreditar que la detención de los agraviados haya sido en 
flagrancia de la comisión del delito al interior del domicilio, ni justificar la introducción legal al 
domicilio particular para su detención, por carecer de orden judicial de cateo, consecuentemente 
tampoco demostraron la legalidad de esa detención, puesto que la falta de mandamiento judicial, 
restringió la actuación de los Agentes de la Policía Ministerial para llevar a cabo la detención de los 
agraviados conforme a ley, vulnerando con ello el derecho a la libertad personal de los agraviados, 
conforme lo previsto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
38. Por lo que, de acuerdo a lo anterior, la detención de  A1, A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8, resulta 

injustificada, vulnerando con ello su derecho humano a la libertad personal.  
 
 
B. Por parte del personal del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas. 
39. Q5 y Q6 hicieron consistir su inconformidad en la retención de la libertad de la que fueron objeto 
los A4 y A5, […], por personal del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 

Zacatecas, ya que manifiestan que el Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento decretó la 
libertad de estos agraviados a las 11:55 horas, del 7 de febrero del 2016, y se tardaron en salir hasta 
aproximadamente las 17:00 o 17:30 horas.  
 
40. En ese mismo sentido, lo externaron los A4 y A5, quienes refirieron que al término de la 

audiencia el defensor de oficio los abordó diciéndoles que aproximadamente en unos 20 minutos o 
a mediodía iban a salir del Centro, por lo que dicho tiempo se prolongó hasta las cinco o cinco y 
media de la tarde, manifestando su inconformidad en contra del personal del Centro por la tardanza. 

                                                             
18 CNDH. Recomendación 20/2016 del 12 de mayo de 2016. Párr. 102 
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41. Al respecto, el C. TTE. COR. RET. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, Director del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, negó que se hubieren vulnerados los 
derechos humanos de los quejosos, señalando que el 7 de febrero de 2016 a las 12:45 horas, 
después de celebrada la Audiencia de Control de Detención, donde se decretó de ilegal la detención 
de los quejosos, recibió la boleta de libertad iniciando los trámites legales para ejecutarla, y que 
como no eran sólo los quejosos sino además otros 5, es decir, en total 7 personas, conforme A Ley 
del Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones, fue necesario efectuarles una encuesta, a 
fin de integrar el expediente de ingreso conteniendo los siguientes datos: nombre, domicilio, estado 
civil, familiares, información relativa a la integridad personal, estado de salud, proceso penal, 
nombre de la víctima, Autoridad que efectúa el traslado, datos de la Autoridad que controla, fecha y 
hora de ingreso y egreso, inventario de bienes personales, identificación dactiloscópica y 
antropométrica, así como la identificación fotográfica, además abrir el expediente médico que 
contenga la historia clínica del interno, y el expediente jurídico, así como dar de baja dichos 
expedientes y hacer las certificaciones y los exámenes médicos correspondientes, aunado a que 
era un día festivo, día de visita y sólo había una persona de guardia para realizar el trámite, quien 
trabajó a marchas forzadas para darles libertad a los quejosos, lo cual se hizo en un término mínimo. 
 
42. Asimismo, el C. LIC. ARTURO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, Defensor Público, expuso que en 

la Audiencia debatió el control de la detención la cual fue favorable y se ordenó por parte del Juez 
en turno la inmediata libertad, por lo que se entrevistó nuevamente con los detenidos en las rejillas 
de excarcelación del juzgado y les comentó que se iban a realizar los trámites administrativos para 
que salieran del Centro Regional de Reinserción Social y les explicó que normalmente en días 
hábiles ese trámite tardaba como 20 minutos, que recuerda también que les comentó que por el día 
de visita se iban a tardar más, que no se desesperaran. 
 
43. En ese contexto, de los datos anteriores no se desprenden violaciones a los derechos humanos 
de la libertad de A4 y A5, por parte del personal del Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

de Cieneguillas, Zacatecas, puesto que los trámites administrativos para dejar libres a los quejosos 
y demás detenidos eran necesarios para la integración de los expedientes de ingreso y egreso, cuyo 
trámite requería de una encuesta que contenía bastantes datos, aparte de la identificación 
dactiloscópica y antropométrica así como fotográfica, además de la elaboración de los expedientes 
médico y jurídico, darlos de baja y que se realizaran los exámenes médicos y certificaciones 
correspondientes, tomando en consideración que era domingo y que sólo se encontraba una 
persona de guardia para realizar dicho trámite, y por tanto el tiempo invertido para tal efecto en total 
y por cada uno de ellos, tal y como lo argumenta la autoridad, se estima ajustado a las acciones 
que realizó el personal de guardia de dicho Centro, mayormente porque sólo era una persona la 
encargada de hacer dichos trámites, tratarse de un día festivo como es el domingo, día de visita 
familiar del centro y 7 las personas a las que había dejar en libertad, por lo que en ese sentido, no 
es posible realizar ningún reproche a esta autoridad.   
 
 
III.  Violación al derecho a la integridad personal. 
44. El derecho a la integridad personal “es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir tratos que 
afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en el 
organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento grave con motivo 
de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.”19 
 
45. Es un derecho que “permite a la persona hacer efectivas las condiciones jurídicas, materiales y 
de trato, acordes con las expectativas en un mínimo de bienestar reconocidas por el orden jurídico, 
el cual tiene como contrapartida la obligación de todo servidor público de omitir las conductas que 
vulneren esas condiciones de privilegio, particularmente los tratos humillantes, vergonzosos o 
denigrantes y especialmente de tortura.”20 
 

                                                             
19 CNDH. Recomendaciones 69/2016 del 28 de diciembre de 2016, p. 135; 71/2016 del 30 de diciembre de 2016, p. 111, y 8/2017 de 16 

de marzo de 2017 p. 34 
20 Recomendaciones 8/2017, p. 105 y 69/2016, p. 136. 
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46. La Declaración Universal de Derechos Humanos y Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, respectivamente en sus artículos 321 y 122, señalan que todo individuo tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su personal.  
 
47. Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 7, señala que 
“[n]adie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.”23 En ese 
entendido, la Observación General 20, del 10 de marzo de 1992, emitida por el Comité de Derechos 
Humanos, respecto del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, consiste 
en “proteger la dignidad y la integridad física y mental de la persona. El Estado Parte tiene el deber 
de brindar a toda persona, mediante medidas legislativas y de otra índole, la protección necesaria 
contra los actos prohibidos por el artículo 7, sean infligidos por personas que actúen en el 
desempeño de sus funciones oficiales, al margen de dichas funciones o incluso a título privado.” La 
prohibición enunciada en el artículo 7 queda complementada por las disposiciones positivas del 
párrafo 1 del artículo 10, según el cual "toda persona privada de libertad será tratada humanamente 
y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano";24 además, que la prohibición aludida, 
se refiere “no solamente a los actos que causan a la víctima dolor físico, sino también a los que 
causan sufrimiento moral.”25 
 
48. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 5, numeral 1 y 2, reconoce 
el derecho que le asiste a toda persona a que “se respete su integridad física, psíquica y moral.”26 
Por lo que bajo esas premisas, “[n]adie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano.”27 
 
49. El Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de las Naciones 
Unidas señala, que “[n]ingún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o 
tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar 
la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza de guerra, 
amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública, 
como justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.”28 
 
50. En relación a este punto, A1, señaló en su comparecencia rendida ante personal de este 

Organismo, que cuando ingresaron entre cinco o seis elementos de la Policía Ministerial de la 
entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, al domicilio de su amigo A2, les indicaron 

que se tiraran al suelo; uno de los elementos lo comenzó a patear en el piso, golpeándolo en las 
costillas del lado derecho y después, se acercaron otros dos elementos, quienes también lo 
golpearon con los pies en las costillas del lado izquierdo, además de que uno de ellos le propinó un 
golpe en la cabeza con el arma larga a la altura de la frente, mientras que otro de los Policías 
Ministeriales, lo agredió físicamente con la cacha del arma corta en el lado izquierdo de su frente. 
Asimismo, otro elemento policiaco le pisaba la pierna derecha entre muslo y tobillo, así como en la 
espalda, además de proferirles amenazas como que los iban a matar y en particular, le señalaron 
que ya lo traían desde hace 3 años. Es así, que una vez que los sacaron de la vivienda otros dos 
elementos de dicha corporación policial, lo patearon en la espalda y en los testículos. 
 
51. En ese sentido, este Organismo recabó los certificados médicos de lesiones de A1, 

correspondientes a los números 501 ML LES y 508 ML LES, los cuales le fueron practicados a las 
01:39 y 02:39 horas, por la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al 
Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces 

                                                             
21 Declaración Universal de Derechos Humanos, http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/, fecha de consulta 20 de abril 

de 2018. 
22 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp, fecha 
de consulta 20 de abril de 2018. 
23 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx, fecha de consulta 
27 de febrero de 2018. 
24 Observación 20 del 10 de marzo de 1992 del Comité de Derechos Humanos, 

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1399.pdf?view=1, fecha de consulta 27 de febrero de 2018. 
25 Observación General No. 20, Comentarios generales adoptados por el Comité de los Derechos Humanos, Artículo 7 - Prohibición de 
la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/curso/docs/III.%20Observacion%20General%20No%2020%20CDH.pdf, fecha de consulta 20 de abril de 
2018. 
26 Convencion Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm, fecha de 
consulta 27 de febrero de 2018. 
27 Ídem. 
28 Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, ONU, 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/LawEnforcementOfficials.aspx 

http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1399.pdf?view=1
https://www.sitios.scjn.gob.mx/curso/docs/III.%20Observacion%20General%20No%2020%20CDH.pdf
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
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Procuraduría General de Justicia del Estado, en fecha 5 de febrero de 2016, el primero posterior a 
su detención, por petición de JOSÉ ANTONIO GARCÍA CASTILLO, Comandante de la Unidad de 
Investigaciones contra el Secuestro, y el segundo, por petición del LICENCIADO JOSÉ MARTÍN 
JUÁREZ, Agente del Ministerio Público Especializado en la Investigación contra el Secuestro, una 

vez que fuera puesto a su disposición, en el que en los mismos términos se describieron que 
presentaba las siguientes lesiones: “1. Aumento de volumen postraumático de seis por cinco punto 
cinco (6 x 5.5) centímetros localizada en región frontal, parte descubierta de pelo, a la izquierda de 
la línea media anterior. 2. Equimosis rojo vinosa de uno (01) centímetro de diámetro localizada en 
dorso y punta de nariz a ambos lados de la línea media anterior, que a la exploración física se 
encuentra edema y dolor a la palpación además de crepitación en la zona, por lo que presenta 
fractura de tabique con desviación del mismo hacia a la derecha. 3. Equimosis rojo vinosa que mide 
cinco por dos punto cinco (5 x 2.5) centímetros localizada en hemitorax derecho, que a la 
exploración física se encuentra con dolor a la palpación, al momento no se encuentra crepitación. 
4. Dos equimosis rojo vinosas de forma circular que miden dos punto cinco (2.5) centímetros de 
diámetro localizadas en región interescapular hacia la derecha de la línea media posterior. 5. Una 
equimosis rojo vinosa de dos punto cinco (2.5) centímetros de diámetro localizada en cara posterior 
de tórax, a la derecha de la línea media posterior. 6. Equimosis rojo vinosa de uno (01) centímetro 
de diámetro localizada en cara anterior de rodilla izquierda. 7. Aumento de volumen postraumático 
que mide dos punto cinco (2.5) centímetros de diámetro localizado en cara externa tercio distal de 
pierna derecha. Que de acuerdo a lo anterior, son lesiones que tienen una evolución mayor a doce 
(12) horas, tardan en sanar más de 15 días y se reservan las consecuencias médico legales”. Por 
lo que aún y cuando la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento 

de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, haya asentado que las mismas tienen una evolución mayor a 12 
horas, tal circunstancia resulta incongruente, ya que dichas lesiones, por su naturaleza y ubicación 
coinciden con las descritas por  A1, que refiere sufrió al momento de ser detenido por los elementos 

de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado, las cuales por la hora de su 
certificación su evolución era menor. 

 
52. Se recabaron también las comparecencias de los CC. LICENCIADOS CRISTINA ESCAREÑO 
ROBLES y ARTURO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, Defensores Públicos, adscritos al Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado, quienes el 5 de febrero de 2016, aproximadamente a las 9:00 de la 
mañana, se constituyeron conjuntamente, en las instalaciones de la Dirección de la Policía 
Ministerial para entrevistarse con los detenidos, lo cual les permitieron hasta las 11:00 de la mañana 
del citado día, y previa versión de los hechos, éstos les manifestaron haber sido golpeados por 
elementos de la Policía Ministerial. Refiere la primera mencionada, que varios de los detenidos, 
entre los que recuerda a A1 y otro de apellido […], le manifestaron que fueron golpeados por 
elementos de la Policía Ministerial al momento de su detención, señalando A1, que le habían dado 

un cachazo, al cual sí le observó un golpe en la frente del lado derecho, ya que tenía hinchado y 
rojo, otro de los detenidos se quejaba mucho, pero a simple vista no se le observaba nada pero si 
se quejaba y decían que lo habían tumbado de la moto. Por su parte, el segundo profesionista, 
señala, que pudo apreciar a simple vista que algunos de ellos presentaban rasguños y golpes en 
sus manos y dolor en diferentes partes de su cuerpo, y en particular de A1 recuerda que en su cara 
sí presentaba algunos hematomas en uno de sus pómulos, ya que lo traía hinchado y una persona 
de apellido […] le manifestó que a él no lo habían golpeado. 
  
53. Asimismo, A2 expuso ante personal de esta Comisión, que no presentaba lesiones, tal y como 
puede apreciarse de los certificados médicos de integridad física números 497 INT y 504 INT. FIS. 
que le fueron practicados respectivamente a las 01:15 y 02:07 horas, del 5 de febrero de 2016, por 
la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de Medicina Legal 
del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado, por petición de JOSÉ ANTONIO GARCÍA CASTILLO, Comandante de la Unidad de 
Investigaciones contra el Secuestro, y del LICENCIADO JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del 
Ministerio Público Especializado en la Investigación contra el Secuestro, donde se precisa, que  A2 
se encontraba sin lesiones en la superficie corporal externa que clasificar. 
 
54. No obstante, A2 testificó que sus compañeros, entre ellos, A1, fueron objeto de agresiones 
físicas por parte de los elementos de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado, en el interior del domicilio y afuera del mismo, cuando precisó que los golpeaban 
con un tolete o rifle, con patadas y puños, preguntándoles por los secuestrados y respecto de unas 
monedas de oro; observando, desde arriba de la patrulla, a Q8 golpeado y presuntamente con las 

costillas rotas. 



21 

 

 

 

 
55. En ese mismo sentido, de la narrativa de A3, se advierte que la agresión física atribuible a 

Elementos de la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, al 
momento de su detención, consistió en pisotones que le dieron en la espalda, refiriendo que le 
dolían las costillas y que una vez que fue trasladado a las instalaciones de dicha corporación policial, 
donde a él junto con los demás detenidos, los mantuvieron hincados en un patio y en cuanto se 
movían un poco, les propinaban patadas en las costillas, rodillas y hombros, que les inferían dolor. 
De las certificaciones médicas de lesiones que fueron solicitadas por JOSÉ ANTONIO GARCÍA 
CASTILLO, Comandante de la Unidad de Investigaciones contra el Secuestro, y del LICENCIADO 
JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del Ministerio Público Especializado en la Investigación contra el 
Secuestro, a la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de 

Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría General 
de Justicia del Estado, practicado a A3 a través de los oficios 498 ML y 510 ML LES, de fecha 5 de 
febrero de 2016, respectivamente a las 01:21 y 02:53 horas, se observó la presencia de “1. 
equimosis violácea de 3 X 1.5 cm, localizada en región mesogástrica a la derecha de la línea media 
anterior, con una evolución de 12 a 24 horas,” clasificándola como de aquéllas que no ponen en 
peligro la vida, tardan menos de quince días en sanar y se reservan las consecuencias médico 
legales. Aunado a lo declarado por la Q4, esposa del agraviado, quien refirió que cuando acudió a 

las instalaciones de la Policía Ministerial y le permitieron pasar a ver a su esposo, físicamente no 
estaba lesionado de la cara o de alguna otra parte de su cuerpo que estuviera visible, pero se 
percató que se agachaba y se quejaba de las costillas, comentándole en voz baja que lo habían 
golpeando en las costillas y el estómago. 
 
56. Luego, A4 señaló haber escuchado que los elementos de la Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, agredían físicamente a A1, en virtud a que cuando 

éste se quejaba, lo llamaban por su nombre y precisó, que él en ningún momento fue agredido física 
ni verbalmente, lo cual se acreditó con las certificaciones médicas de integridad física a través de 
los oficios  502 INT y 507 INT, respectivamente a las 01:47 y 02:30 horas, en fecha 5 de febrero de 
2016, que le fueron practicadas por la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita 

al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, por peticiones de JOSÉ ANTONIO GARCÍA 
CASTILLO, Comandante de la Unidad de Investigaciones contra el Secuestro, y del LICENCIADO 
JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, Agente del Ministerio Público Especializado en la Investigación contra el 
Secuestro, en las cuales se asienta que no presenta lesiones en la superficie corporal externa que 
clasificar. 
 
57. Del testimonio vertido por A5 se desprende que, fue objeto de agresión física atribuible a 
elementos de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, en 
dos momentos, siendo el primero, cuando a su decir, ingresaron elementos de la referida 
corporación policial, al domicilio donde se efectuó la detención, diciéndole que se tirara al suelo, 
sitio donde los empezaron a golpear y le pisaban la cabeza. Y el segundo momento, aconteció 
cuando se encontraban en las instalaciones de la Policía Ministerial, donde al tenerlos arrodillados 
en un “cuarto” (sic), cerca de las celdas por espacio de media hora, lo estuvieron golpeando en las 
costillas y en sus genitales, refiriendo que también se escuchaban quejidos de los demás, sin saber 
quiénes.  
 
58. Cabe resaltar, que de las certificaciones médicas de integridad física practicadas a A5, por parte 
de la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de Medicina 

Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado, en fecha 5 de febrero de 2016, a la 01:52 y a las 02:25 horas, a través de los 
oficios 503 INT y 506 INT, por peticiones de JOSÉ ANTONIO GARCÍA CASTILLO, Comandante 
de la Unidad de Investigaciones contra el Secuestro, y del LICENCIADO JOSÉ MARTÍN JUÁREZ, 

Agente del Ministerio Público Especializado en la Investigación contra el Secuestro, no se 
encontraron lesiones en la superficie corporal externa que clasificar. 
 
59. Ahora bien, por lo que hace a Q7 y Q8, los cuales señalaron que no fueron detenidos en el 
domicilio de A2, sino cuando viajaban en una motocicleta por el Hospital de la Mujer Zacatecana, 
el primero de los mencionados, denunció que los elementos de la Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, estaban encapuchados, quienes los obligaron a 
descender de su motocicleta, chocándola y apuntándoles con las armas, para lo cual, a Q7, lo 
golpearon en todo el cuerpo con el cañón de un arma larga, y en la cabeza con un arma corta, para 
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después subirlos a una camioneta, en donde le vuelven a propinar golpes en la cabeza, en la 
espalda, en las nalgas, en las piernas y lo agarran a patadas en la parte derecha de las costillas. 
 
60. De la misma manera, Q8 manifestó que una vez que lo obligaron a detener la motocicleta en la 

que viajaban, recibieron la orden de ponerse en el suelo, donde le propinaron patadas y golpes en 
las costillas y en las nalgas, con las armas que portaban. Los subieron a una camioneta tipo “ben” 
(sic), donde le siguieron propinando golpes en las costillas, en las piernas y en donde pudieron. 
Agresión física que externó al médico legista que lo certificó en las instalaciones de la Policía 
Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
61. En ese contexto, la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento 

de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, asentó en las certificaciones médicas de integridad física dentro de 
los oficios 499 INT y 505 INT. FIS. a las 01:28 y 02:20 horas, en fecha 5 de febrero de 2016, 
practicados al C. Q7, que no presentaba lesiones en la superficie corporal externa que clasificar. 
Mientras que en relación a la integridad física de Q8, de los certificados médicos de lesiones 500 
ML LES y 509 ML LES, practicados a las 01:32 y 02:45 horas, del 5 de febrero de 2016, por la DRA. 
JARED GARCÍA BARAJAS, Médico Legista adscrita al Departamento de Medicina Legal del 

Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado, se desprende en ambos, que este agraviado presentaba las siguientes lesiones: 1. 
Equimosis rojiza que mide tres por dos (3 x 2) centímetros localizada en región frontotemporal 
derecha; 2. equimosis rojiza que mide dos por uno (2 x 1) centímetros localizada en pómulo derecho; 
3. equimosis rojo violácea que mide dos por uno punto cinco (2 x 1.5) centímetros localizada en 
dorso de nariz a ambos lados de la línea media anterior y, 4. escoriación de uno (01) centímetros 
de diámetro localizada en cara anterior de rodilla derecha, de donde se desprende, que solo éste 
último presentaba lesiones, mismas que se clasificaron como de las que no ponen en peligro la vida, 
tardan menos de quince días en sanar, reservándose las consecuencias médico legales. 
 
62. Ahora bien, de los certificados médicos de lesiones, practicados por la DRA. JARED GARCÍA 
BARAJAS, Médico Legista adscrito al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de 
Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, en fecha 5 de 
febrero de 2016, se desprende que A1, A3 y Q8, presentaron las lesiones descritas en los mismos, 

las cuales de acuerdo a lo asentado por la Médico Legista, respecto de los primeros dos 
mencionados, las lesiones tenían una evolución, respectivamente, de 12 y de 12 a 24 horas.  
 
63. Lo cual nos da a entender, que las lesiones que presentaban los agraviados anteriormente 
citados, de acuerdo al señalamiento realizado por la Perito en Medicina Humana adscrita al Instituto 
Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, no 
correspondían a las que señalan fueron provocadas por los Agentes de la Policía Ministerial de la 
Unidad Especializada Contra el Secuestro de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado. A excepción de las que presentó Q8, de quien no se hizo alusión alguna en cuanto a su 
evolución. Además de que A5 y Q7, también aseveran haber sufrido golpes por los citados 

servidores públicos, mismos que en las certificaciones médicas se asienta que se encuentran sin 
lesiones externas en el área corporal que clasificar. 
 
64. También se cuenta con una tercera certificación médica, a petición del C. JOSÉ ANTONIO 
GARCÍA CASTILLO, Comandante de la Unidad de Investigaciones contra el Secuestro, previo al 
traslado de estos detenidos al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, realizada en fecha 6 de febrero de 2016, a A3, A5, Q7 A4, A2 Q8, y A1, por la DRA. 
ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médico Legista adscrita al Departamento de 
Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría General 
de Justicia del Estado, mismos que por su orden respectivo, en los certificados médicos de 
integridad física registrados bajo los oficios 0527, 0528, 0529, 0530, 0531 y 0532 practicados a las 
17:23, 17:26, 17:28, 17:34, 17:35 y 17:40 horas, se señala que A3, A5, Q7, A4, A2 y Q8, no 
presentaban lesiones en el área corporal que clasificar. Caso contrario, del certificado médico de 
lesiones mediante oficio 0533, practicado a las 17:45 horas, a A1, se asentó que presentaba una 

equimosis vinosa de 6 X 5 centímetros, situada en cara posterior tercio proximal de muslo derecho, 
con una evolución clínica de menos de 48 horas.  
 
65. Advirtiéndose con lo anterior, que las lesiones encontradas en el cuerpo de A1, atendiendo al 
tiempo de evolución establecido por la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médico 

Legista adscrita al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses 
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de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, se encontró dentro del lapso en que 
refiere el agraviado haber sido objeto de agresión física por parte de los Agentes de Policía 
Ministerial adscritos a la Unidad Especializada Contra el Secuestro de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, si se toma en cuenta que el día en que fueron detenidos por dichos 
elementos captores, fue el 4 de febrero de 2016, aproximadamente a las 20:00 horas, término que 
contabilizado a las 17:45 horas del día 6 de febrero de 2016, en que le fueran certificadas las 
lesiones a este agraviado, evidencia el período de evolución menor a las 48 horas que certifica la 
citada médico legista.  
 
66. Por lo que si bien no existe contradicción entre las certificaciones médicas realizadas por la 
DRA. JARED GARCÍA BARAJAS y la diversas, efectuadas por la DRA. ROSARIO MAYRA SOL 
MARTÍNEZ ZÚÑIGA, Médicos Legistas ambas adscritas al Departamento de Medicina Legal del 

Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la Fiscalía General de Justicia del Estado, sí se 
aprecia parcialidad y omisiones en las certificaciones realizadas a los agraviados, sobre todo en la 
certificación de las lesiones descritas a A1, teniendo en consideración que la primera de las galenas 

mencionadas, el día 5 de febrero de 2016, a las 01:39 y 02:39 horas, realizó la exploración física, 
donde precisó que las lesiones que le fueron encontradas, tenían una evolución de más de 12 
horas, las que se clasificaron como de aquellas que tardaban en sanar más de 15 días, lo cual 

indica que las huellas de estas lesiones mínimamente tendrían que haberse apreciado en los días 
posteriores, pero no fue así, puesto que la DRA. ROSARIO MAYRA SOL MARTÍNEZ ZÚÑIGA, al 
certificarlo a las 17:45 horas del día 6 de febrero de 2016, describe otra lesión distinta en el área del 
muslo derecho, misma que precisa tiene una evolución de menos de 48 horas, clasificándola como 
de las que tardan menos de 15 días en sanar, pero curiosamente nunca hace alusión a otras 
lesiones actuales o antiguas, y menos aún a ninguna de las lesiones descritas en los certificados 
médicos expedidos por la DRA. JARED GARCÍA BARAJAS. 
 
67. Aunado a que en ninguna de esas certificaciones se describe la lesión consistente en el “golpe 
en la frente del lado derecho, hinchado y rojo” que fue apreciado en la integridad corporal de A1, el 
5 de febrero de 2016 aproximadamente a las 11:00 horas por la LICENCIADA CRISTINA 
ESCAREÑO ROBLES, Defensora Pública adscrita al Instituto de la Defensoría Pública del Estado, 
y que por comentario del quejoso, dicha lesión entre otras, le fue causada por un cachazo en la 
frente, inferido por los Agentes de la Policía Ministerial en el proceso de su detención y que es 
congruente con la narrativa del quejoso en su comparecencia de fecha 5 de febrero de 2016, ante 
personal de este Organismo, al señalar haber recibido entre otros golpes, 2 en la frente, uno con la 
cacha del arma corta del lado izquierdo, que sí se certifica en las primeras constancias médicas y 
otro golpe con el arma larga en la cabeza a la altura de la frente, lesión ésta última, que no se 
describe y que se considera es la que corresponde a la observada por la citada profesionista, la 
cual, conforme a estas narrativas, debió asentarse también en las primeras certificaciones médicas, 
misma que por la descripción de su ubicación, naturaleza, tono o color de la piel del área afectada, 
no concuerda con la evolución ni la clasificación de las lesiones que están descritas en esas 
certificaciones; como tampoco se describió en el tercer certificado médico expedido, suponiendo sin 
conceder que ésta hubiese sido causada posterior a la hora en que se realizaron las certificaciones 
anteriores. 
 
68. Aparte de que de las valoraciones médicas realizadas a A2, A5, A3, Q7, Q8, A4 y A1, por el 
DR. PEDRO ALBERTO IBARRA LÓPEZ, Médico de Guardia adscrito al Área Médica del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, a las 19:25 horas del mismo día 
6 de febrero de 2016, a su ingreso al citado centro penitenciario, se advierte que A1, presentó en 

extremidades: cicatriz a nivel de hombro derecho de 2 cms. costras hemáticas en número de 0.3 
todas menores de 0.5 cms. en muñeca y mano derecha y costra hemática a nivel de muslo izquierdo 
de 1.5 cm; y Q7, en tórax:  presentó costra hemática a nivel interescapular, lesiones que fueron 

clasificadas como de aquellas que tardan en sanar menos de 15 días y no ponen en peligro la vida. 
Además de que a A5, Q8, A2, A3 y a A4, respectivamente, se les pronosticó clínicamente sin 

lesiones externas a clasificar, sin pasar por desapercibido que a los dos últimos citados, se les 
apreció en extremidades: respectivamente, cicatriz antigua en hombro derecho de 1 cm. y cicatriz 
antigua en hombro izquierdo de 1.5 cm., de donde se desprende como otro de los agraviados Q7, 

quien fuera certificado por los Médicos Legistas adscritos al Instituto Zacatecano de Ciencias 
Forenses, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, sin lesiones externas en el 
área corporal que clasificar, se aprecia con una lesión todavía con costra hemática a nivel 
interescapular. 
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69. En ese contexto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, aún y cuando 
la DRA. LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, entonces Procuradora General de Justicia del 
Estado, por conducto de los diversos informes que le rindió el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial de esa entonces Procuraduría General de 

Justicia del Estado a su cargo, negó categóricamente los actos que se les atribuyeron a los Agentes 
de la Policía Ministerial en perjuicio de A2, A5, A3, Q7, Q8, A4 y A1, argumentando que no se les 
puede atribuir a los elementos de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado, las lesiones que presentan los agraviados A1, A3 y Q8, porque las lesiones que 

presentaban los dos primeros fueron antes de su detención, ya que al ser examinados, siendo su 
certificación a las 01:39 y 01:21 horas, se determinó que tenían una evolución de 12 y de 12 a 24 
horas, y las que presentó el último citado, en la certificación realizada a las 01:32 horas, fue por 
resistirse a la detención. Ya que por su parte A2, A4, A5 y Q7, al ser examinados mediante 

certificación realizada respectivamente, a la 01.15, 01:47, 01:52 y 01:28 horas, no presentaron 
lesión alguna, demostrando con ello, que su actuación fue conforme a derecho puesto que la 
detención fue a las 23:30 horas del 04 de febrero de 2016 y fueron puestos a disposición del 
ministerio público a las 02:00 horas del 05 del citado mes y año, adjuntado para tal efecto las 
constancias de puesta a disposición y de los certificados médicos aludidos. 
  

70. Tales argumentos y probanzas aportados por la autoridad, se desvirtúan con los datos que ya 
han sido analizados con antelación, principalmente con las declaraciones que rinden los agraviados 
y que son congruentes entre sí, mismos que testimonian haber sufrido y apreciado por sus sentidos, 
del tacto, la vista y el oído, los momentos en que después de haber sido detenidos fueron objeto de 
agresión física y verbal por parte de los Agentes de la Policía Ministerial, mismas que tienen sustento 
en lo depuesto por M1, M3 y M4, Q2, Q4, T2, LICENCIADA CRISTINA ESCAREÑO ROBLES y el 
LICENCIADO ARTURO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, Defensores Públicos, adscritos al Instituto de 

la Defensoría Pública del Estado, vinculada a la evidencia emitida por los profesionales de la salud, 
dependientes del Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses 
de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, en adición con la diversa efectuada, 
por el personal médico del Área Médica del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, de las cuales se acreditan, que en efecto, se vulneraron los derechos 
humanos a la integridad personal de A5, A3, Q7, Q8, A1, sufrieron daños en su integridad física y 

psicológica atribuible a los Elementos de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General 
de Justicia del Estado, vulnerando con ello sus derechos humanos a la integridad personal. 
 
 
III.1 Violación al Derecho de las Niñas, Niños y Adolescentes, en relación con su derecho a 
la integridad personal. 
71. Referente al derecho de las niños y niñas, a que se salvaguarde su integridad, la Convención 
sobre los Derechos el Niño, establece el deber de los Estados para adoptar medidas que protejan 
a éstos, recordando que las Naciones Unidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
proclamó que la “infancia tiene derecho a cuidado y asistencia especiales” y teniendo presente como 
se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el niño, por su falta de madurez física y 
mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes 
como después del nacimiento”. En correspondencia, el artículo 19 de la Convención Americana  
Sobre Derechos Humanos, reconoce el derecho de los niños a gozar de medidas de protección 
especiales, por parte de su familia, la sociedad y el Estado, en razón a su condición de menor. 

 
72. Respecto del propio derecho a la seguridad del menor, éste se encuentra tutelado en la 
Convención sobre los Derechos del Niño ante la protección de la ley contra las injerencias arbitrarias 
o ataques ilegales en su vida privada, su domicilio o correspondencia, a su honra y a su reputación,29 
así como a la prohibición de que sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes30, documento que contiene también los compromisos que han adquirido 
los Estados para salvaguardar los derechos de los niños, así los artículos relativos a ello disponen 
de manera específica que: 

“Artículo 2.1. Los Estados partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción 
alguna independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 

                                                             
29 Artículo 16.1 Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su domicilio o su correspondencia ni de 
ataques ilegales a su honra y a su reputación. 2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.” 
30 Artículo 37. Los Estados Partes velarán por que: a) ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores 
de 18 años de edad”. 
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impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o 
de sus representantes legales. 
2.2. Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 
niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la 
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o 
sus tutores o de sus familiares”. 
 
“Artículo 3.1 Las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 
Artículo 3.2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con 
ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas”. 
 

73. La existencia de un instrumento específico para proporcionar a niñas y niños una protección 
especial, refleja un consenso y reconocimiento, por parte de los Estados, acerca de la necesidad 
de eliminar las situaciones de violencia y discriminación que aquéllos experimentan. Pues, el hecho 
de que éstos sufran violaciones en sus derechos humanos, afecta directamente el desarrollo 
armonioso de su personalidad. Al respecto, la Comisión Interamericana ha señalado que un niño es 
especialmente vulnerable a las violaciones de sus derechos porque, en virtud de su condición 
misma, en la mayoría de los casos no tienen autoridad real para tomar decisiones en situaciones 
que pueden tener consecuencias graves para su bienestar.31 
 
74. En ese orden de ideas, la propia Corte Interamericana, a través de su Opinión consultiva OC-
17/02 Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niños,32 ha determinado que los Estados tienen 

el deber de establecer obligaciones positivas de protección, contra malos tratos, sea en sus 
relaciones con las autoridades públicas, o bien, con entes no estatales. Es decir, los estados tienen 
el deber de adoptar todas las medidas positivas para asegurar la plena vigencia de los derechos del 
niño. Medidas especiales de protección de todo menor de edad, que el Estado Mexicano debe 
adoptar a través de cualquiera de sus agentes, para garantizar la protección de los derechos 
humanos de las niñas y los niños, en la inteligencia de que éstos merecen especial asistencia por 
el grupo etario al que pertenecen. 
 

75. En razón a lo anterior, el Comité de los Derechos del Niño, ha emitido la Recomendación 
General No. 13: Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia, a través de la cual 

sostiene que toda violencia en contra de los niños y las niñas se puede prevenir y que, la expresión 
“toda forma de perjuicio o abuso físico o mental”, que contempla el artículo 19 de la Convención 
sobre los Derechos del Niños, implica que no se puede concebir espacio para ningún grado de 
violencia legalizada contra los niños. En una enumeración no exhaustica contempla varios tipos de 
violencia, a saber: 

- Violencia por descuido; 
- Violencia mental; 
- Violencia física; 
- Castigos corporales; 
- Abusos y explotación sexual; 
- Tortura y tratos o penas crueles inhumanos y degradantes; 
- Violencia entre niños; 
- Autolesiones; 
- Prácticas perjudiciales, 
- Violencia en los medios de comunicación; y 
- Violencia a través de tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 
76. Por su parte el Comité de los Derechos del Niño, ha definido como violencia a toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual que causa daño a los niños y niñas. Asimismo, ha establecido que la violencia contra 
éstos jamás es justificable; por lo cual, su prevención primaria constituye una acción prioritaria para 
los Estados. 

 

                                                             
31 Caso 10.506, X y Y vs. Argentina, informe No. 38/96, de 15 de octubre de 1996, considerando 103. 
32 Párrafo 87. 
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77. El castigo corporal definido como todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga 
por objeto causar cierto grado de dolor o molestar, aunque sea leve, es considerado por el Comité, 

como una conducta degradante, que no sólo abarca acciones físicas –tales como manotazos, 
bofetadas, puntapiés, zarandeos, entre otros- sino también menosprecios, humillaciones, 
denigraciones, amenazas o ridiculizaciones. Asimismo, dicho Comité establece que las personas 
que tengan relación con niños, podrán hacer uso razonable de la fuerza, cuando se encuentren ante 
una conducta peligrosa que así lo justifique, debido a la necesidad de proteger al niño o a otros. Sin 
embargo, el uso de dicha fuerza deberá garantizar la aplicación del principio del uso mínimo, por el 
menor tiempo posible.33  
 
78. De conformidad con la reforma del 10 de junio de 2011, los derechos señalados en párrafos 
precedentes, forman parte del catálogo de derechos humanos garantizados por el Estado Mexicano. 
En consecuencia, su promoción, respeto, protección y garantía, constituyen una obligación de todas 
las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias.34 En adición al artículo 4º. 
Constitucional establece la obligación del Estado de velar y cumplir con el principio de interés 
superior de la niñez, garantizando íntegra y plenamente sus derechos. 
 
79. La protección de los derechos de niñas y niños abarca no sólo las disposiciones específicas en 
la materia, sino también aquéllas contenidas en las observaciones de los Organismos 
Internacionales, concretamente en la Observación General No. 13 “Derecho del niño a no ser objeto 
de ninguna forma de violencia”, el Comité de los Derechos del Niño, ha detallado puntualmente del 
derecho de este grupo etario a no ser objeto de ninguna forma de violencia,35 entendida la 
proscripción de la violencia contra las niñas y niños, sin excepción. Pues el Comité ha mantenido la 
posición de que toda forma de violencia contra las niñas y los niños es inaceptable, por leve que 
sea. Pues la expresión “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental”36 no deja espacio para 
ningún grado de violencia legalizada contra los niños. Y asegura que la frecuencia, la gravedad del 
daño y la intención de causar daño no son requisitos previos de las definiciones de violencia, por lo 
que en cualquier momento que se presente, deberá tenerse en cuenta el interés superior del niño, 
para que, de modo alguno, se menoscabe el derecho absoluto del niño a la dignidad humana y la 
integridad física y psicológica. 
 
80. En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su jurisprudencia 
de rubro INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL, ha 
establecido que el interés superior del niño es un principio orientador de la actividad interpretativa 
relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso específico.37 
Es decir, que todos los derechos humanos reconocido por nuestro país, deberán ser interpretados 
sistemáticamente bajo el principio de interés superior del menor, ampliando el alcance de éstos, 
cuando sus titulares sean personas menores de dieciocho años. 
 
81. En razón a lo anterior, todas las acciones y decisiones que afecten a niños y niñas, deben 
garantizar la vigencia efectiva de todos sus derechos humanos. De forma tal, que tanto el Estado 
como la familia y la sociedad, deben prevenir y evitar toda forma de violencia contra éstos, incluidos 
los castigos corporales o prácticas disciplinarias que afecten su integridad personal. Aunado a lo 
anterior, en el marco legislativo interno, el artículo 1º. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece la obligación de las autoridades de la promoción, respeto, protección 
y garantía de los derechos. Obligación que, en el presente caso, se correlaciona con el imperativo 
del noveno párrafo del artículo 4º, de la propia Ley Suprema que contempla al interés superior del 
niño38 como eje rector en las políticas públicas y decisiones que las propias autoridades deban 
tomar en relación con las niñas y niños. Así, es un compromiso y obligación del Estado Mexicano 
garantizar a éstos el ejercicio pleno de todos sus derechos, bajo los principios de indivisibilidad, 
interdependencia, universalidad y progresividad. Luego, el interés superior del niño debe hacerse 
efectivo con dicho ejercicio pleno e integral de todos sus derechos humanos. 
 

                                                             
33 Observación General No. 8. “El derecho del niño a la protección contra castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 
degradantes, del Comité de los Derechos del Niño”, emitida en 2006. 
34 Artículo 1º. De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
35 Observación General No. 13, abril 18 de 2011. 
36 Artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
37 Tesis 1º. XV/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, febrero 2011, p. 616.  
38 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 4, párr. 9 “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.” 
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82. Por su parte, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, reconoce que 
éstos tienen derecho a que se les respete su integridad y reconoce que las niñas, niños y 
adolescentes tiene derecho a una vida libre de cualquier forma de violencia y a que se resguarde 
su integridad personal, imponiendo a las autoridades la obligación de tomar las medidas necesarias 
para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados, 
entre otras cosas por el descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o sexual.39 
 
83. En concordancia con todo lo anteriormente señalado, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Zacatecas, dispone que Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a una vida libre de violencia y a que se resguarde su integridad física y psicológica, a fin de lograr 
las mejores condiciones para favorecer su bienestar y desarrollo integral. De conformidad con este 
derecho, ni la crianza, educación o corrección puede ser considerada como justificante para tratarlos 
con violencia.40 
 
84. En cuanto a este punto, Q2, en su queja presentada en favor de M1, expuso que acudió a la 
casa de A2 y vio a M1 golpeado de una rodilla, en las muñecas tenía las marcas de las esposas y 
en la cara tenía una cachetada que le lastimó el oído, y al preguntarle que había pasado le dijo que 
los judiciales entraron a la fuerza, lo atacaron y lo aventaron al piso apuntándole con un rifle. 
 
85. Igualmente, A2, señaló que a M1 de 16 años, también lo agredieron físicamente frente […] M2, 
M3 y M4. Ya que expresa que lo tumbaron al suelo y lo golpearon, sin poder precisar en qué región 

de su cuerpo ni con qué objeto, en virtud a que señala que desconoce si fue con el tolete o con un 
rifle. 
 
86. Sobre el particular, Q3 […], señaló tener conocimiento por comentario del propio M1, que fue 

agredido físicamente en la cocina y recibió un “cachazo” en la rodilla y una cachetada, además de 
haber sido esposado. 
 
87. Versión que confirma M1, tanto en su declaración, como en la entrevista ante personal de 

psicología del Área de Pro-víctima de este Organismo, en fecha 6 de mayo de 2016. 
 
88. Entrevista que también fue realizada a M2, M3 y M4, de la cual en términos generales, se 

desprende que los citados menores presenciaron el ingreso de los agentes de la Policía Ministerial 
a su domicilio, que vieron cuando encerraron a su papá y a sus amigos en un cuarto, observaron 
cuando golpearon a dos de esas personas, que los menores también fueron encerrados en otro 
cuarto, a M2 le abrieron su cuarto, le gritaron levantara las manos y se tirara al suelo, ella se metió 

debajo de la cama y se le ordenó saliera de ahí y la llevaron al cuarto con sus demás hermanos, 
previo a estar todos juntos en el cuarto, escucharon los gritos de M1 y llantos de sus hermanitos, 
fueron interrogados sobre si conocían a A1, sobre el lugar donde estaban la armas y sobre la bolsa 

del dinero, observaron cuando esculcaron y revolvieron todo, sacando las cosas de su lugar y 
dejando todo tirado por toda la casa, refirieron además que lloraron, se sintieron tristes y estaban 
asustados. M2, se puso triste, señaló que posterior a los hechos tuvo pesadillas constantes en las 

que veía policías que matan persona, soñó a un hermano muerto, del susto se orinaba dormida y 
cuando estaba despierta se orinó y se hizo del baño una vez que la regañó, ha bajado de 
calificaciones en la escuela, y dice sentir mucho coraje con los policías. Durante la entrevista se 
observó a M3 nervioso, dice ya no sentirse triste. M4 comenta ya no tener miedo. Por su parte M1, 

dice sentirse enojado y triste, nota a su papá cambiado y muy afectado, es un joven serio e 
inexpresivo, en la entrevista lloró y se le notó visiblemente afectado. Se les sugiere atención 
psicológica familiar o por lo menos para M2 y M1 por encontrarse más afectados en su vida 

cotidiana. 
 
89. Por lo que aun y cuando no obra certificación médica, que revele la alteración en la salud o 
huella de lesión en el cuerpo de M1, sí se cuenta con 2 fotografías a color que personal de esta 

Comisión, le tomó el 5 de febrero de 2016, que revelan un enrojecimiento en muñecas, 
presuntamente consecuencia de las esposas, así como en parte externa de pierna izquierda, donde 
a su decir, le pegaron con la cacha de un arma. 
 
90. Pero sobre todo se cuenta con la información que proporcionan M2, M3 y M4, respectivamente, 

de 11, 7 y 4 años de edad, en la citada entrevista, mismos que si bien refieren los dos primeros no 

                                                             
39 Artículo 47, de la Ley General de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
40 Artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas.  
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haber visto que los oficiales golpeaban a M1, sí afirman haber escuchado sus gritos y que estaban 
golpeando a “[…]” y a A4, y que cuando metieron a M1 al cuarto tenía la marca de las esposas. 

 
91. Esencialmente M4, de 4 años de edad, señaló que a M1 le pegaron, y con palabras propias de 

su corta edad dijo que: “le dieron unos golpes con la “lacha”, (una para matar)”. 
 
92. Aunado a lo declarado por T2, quien observó cuando los policías tenían a […]  A2 afuera de su 

domicilio y se enteró que al hijo de éste lo habían golpeado los policías, afirmando que incluso dos 
días después le observó un golpe en el rostro del lado izquierdo a la altura del pómulo y también le 
comentó que lo habían agarrado a patadas. 
 
93. Evidencias las anteriores que son suficientes para demostrar, la afectación a la integridad 
personal que sufrieron M1, M2, M3 y M4, y consecuentemente la vulneración a sus derechos 
humanos, que debe ser reprochable a título de responsabilidad administrativa a los elementos de 
la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
94. Puesto que, la afectación en la integridad psicológica, no sólo la sufrió M1, sino además M2, M3 
y M4, dado que aparte de los daños físicos y psicológicos que se le ocasionaron a M1 por los golpes 

que recibió y el trato de que fue objeto él, sus hermanos y los demás agraviados, por parte de los 
Agentes de la Policía Ministerial, en el interior del domicilio que habitaban, M2, M3 y M4, al ser 
testigos de la actuación de esos servidores públicos, también resultaron afectados en su integridad 
psicológica, como puede apreciarse del propio contenido de la entrevista realizada por la 
Coordinadora y Auxiliar del Programa Pro-víctima de esta Comisión, quien sugirió a la madre de los 
menores atención psicológica familiar, apreciando mayormente a M1 y M2 más afectados en su 

vida cotidiana. 
 
 
IV. Violación del Derecho a la Propiedad y Posesión, en su modalidad de sustracción de 
numerario y objetos. 

95. La propiedad es un poder jurídico que en forma inmediata directa y exclusiva se ejerce sobre 
un bien para usarlo, disfrutarlo o disponer de él, dentro de las limitaciones y modalidades que fijen 
las leyes.41 Son bienes propiedad de los particulares todas las cosas y derechos cuyo dominio les 
pertenece legalmente y de las que no puede aprovecharse ninguno, sin consentimiento del dueño 
o autorización de la ley.42 

 
96. La afectación de este derecho, en sentido amplio, se realiza a través de la acción u omisión por 
medio de la cual se impide el ejercicio de la libertad de cada persona a poseer bienes y derechos, 
y al uso, goce y disfrute de éstos e impedir el ejercicio de estos derechos tanto a individuos como a 
la colectividad. De manera estricta, se dan casos específicos, en el caso concreto, en las acciones 
de daño, destrucción o deterioro de cosa ajena mueble, por cualquier medio, y en la acción de 
apoderamiento de bienes muebles, realizada directamente por una autoridad o servidor público o 
indirectamente mediante su autorización o anuencia sin derecho, sin consentimiento de la persona 
que puede disponer de él de acuerdo con la ley, sin que exista causa justificada. 
 
97. En el sistema Universal de Derechos Humanos, el derecho a la propiedad, se encuentra previsto 
en diversos instrumentos internacionales tales como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos. 

 
98. La Declaración Universal de Derechos Humanos establece en su artículo 17 que toda persona 
tiene derecho a la propiedad individual y que nadie será privado arbitrariamente de ella43. 
 
99. Ahora bien, en el Sistema Interamericano, el derecho a la propiedad se salvaguarda en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre que establece el derecho a la 
propiedad privada correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que 
contribuya a mantener la dignidad de la persona y del hogar.44 
 

                                                             
41 Artículo 133 del Código Civil vigente para el Estado de Zacatecas. 
42 Artículo 73 del Código Civil vigente para el Estado de Zacatecas. 
43 Artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
44 Artículo 21 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.  



29 

 

 

 

100. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 21 establece que toda 
persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes, que nadie puede ser privada de sus bienes, 
excepto mediante el pago de indemnización justa, según las formas establecidas por la ley45 
 
101. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 14, la 
prohibición de privar de la propiedad y debe mediar un juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos.46 

 
102. Al respecto, A1 expuso que en el proceso de su detención, los elementos de la policía 

ministerial le quitaron su cartera, las llaves de su domicilio, un morral con unas “santas muerte”, una 
figura de “San Judas Tadeo”, la cantidad de $560.00 (QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 
M.N.), un cargador para USB, encendedor y luz y al encontrarse en las instalaciones de la Policía 
Ministerial, un elemento le jaló las cadenas de oro que traía en su cuello, una con una “santa muerte” 
de oro de 14 kilates, otra cadena con “San Judas Tadeo” también de 14 kilates, una medalla de 
“San Benito”, también de oro, y el anillo de matrimonio de oro y no se los regresaron. 
 
103. Igualmente A2, señaló que de su domicilio tomaron la cantidad de $300.00 (TRESCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.), su cartera con la cantidad de $1,600.00 (MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) y bisutería de […]. 
 
104. De la misma manera Q3, […] manifestó que cuando acudió a su domicilio, se dio cuenta que 

le faltaba su bisutería que tenía con motivo de un programa de gobierno, para diseñar pulseras, 
anillos y collares, el cual era bastante, que también se percató que le falta la cantidad de $400.00 
(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que había cobrado el jueves y que tenía en una cajita 
de la chimenea, además de la cartera de su esposo con la cantidad de $1,600.00 (MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
 
105. Por su parte, M1 afirmó que los Elementos de la Policía Ministerial comenzaron a buscar en 

toda la casa llevándose la bisutería de su mamá y dinero que había en una cajita en la chimenea. 
 
106. Además M2 señaló que, estando las personas detenidas afuera, los elementos de la policía 

ministerial, empezaron a buscar en toda la casa, cuartos, baño, cocina, en los cajones, llevándose 
unas pulseras que ella tenía, revolviendo todo y dejando tirado en el suelo todas las cosas. 
 
107. Asimismo, A3, manifestó que tiene negocio de compraventa de oro y plata y de cosas antiguas 

en el mercado “Arroyo de la Plata” en Zacatecas, que por eso el día de los hechos traía la cantidad 
de $17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) en su cartera, los cuales se los sustrajo al 
momento de su detención un elemento de la policía ministerial que lo amenazó diciendo que lo iba 
a matar. 
 
108. Q8 expresó que, encontrándose en las instalaciones de la Policía Ministerial, un elemento de 

la citada corporación, le quitó un reloj que traía, diciéndole que de seguro ya no lo iba a necesitar. 
 
109. Q7, de la misma manera, asevera que una vez que lo detuvieron los elementos de la Policía 

Ministerial, lo suben a un vehículo, le quitan su cartera, sus llaves y su celular. 
 
110. Por otro lado, en cuanto a este punto, la autoridad señalada como responsable nada refiere al 
respecto, negando que se hayan vulnerado los derechos humanos de los agraviados y 
concretándose sólo a referir el hecho por el cual se introdujeron al domicilio y fueron detenidos todos 
los agraviados. 
 
111. De la misma forma, los Elementos de la Policía Ministerial se avocan a mencionar su 
participación y seguimiento que se dio al operativo implementado para el pago controlado del 
rescate por el secuestro de V1, así como la captura de 7 personas en el domicilio particular y el 
hallazgo de las monedas, billetes y joyas productos del rescate, consistente en 320 billetes de 
denominación de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 260 monedas de plata, 73 pulseras, 
9 relojes, 26 anillos 56 aretes y 27 accesorios varios, que fueron asegurados y puestos a disposición 
del Ministerio Público, según se advierte del oficio número 38 de fecha 05 de febrero de 2016, 
signado por el Comandante y Agentes de la Unidad Especializada en la Investigación contra el delito 
de Secuestro, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, en cuyo apartado final 

                                                             
45 Artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
46 Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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se asentó haberse encontrado debajo de la cama a la altura de la pata izquierda una maleta abierta 
con diversos artículos de bisutería, la cual fue asegurada previa fijación fotográfica por parte del 
personal de servicios periciales, de la entonces Procuraduría General de Justicia. 
 
112. Así las cosas, los anteriores datos son insuficientes para demostrar que los elementos de la 
policía ministerial hayan desplegado la conducta señalada por los quejosos, puesto que si bien es 
cierto, unos aseveran haber sentido cuando los elementos de la policía ministerial les quitaron sus 
objetos del cuello, (cadenas y medallas de oro) de la mano (anillo, reloj), de sus ropas (carteras, 
dinero, llaves, celular) del domicilio, (dinero, pulsera y bisutería), también lo es, que no existen otros 
datos que vengan a demostrar la existencia de dichos bienes, ni que revelen la actuación de los 
Elementos de la Policía Ministerial en ese sentido para fortalecer la versión de cada uno de los 
agraviados, puesto que sus dichos resultan aislados entre sí y por ende no son suficientes para 
tener por acreditado plenamente que se hayan vulnerados los derechos humanos a la propiedad 
privada en su modalidad de sustracción de objetos y numerario en perjuicio  de los agraviados, pero 
sí constituyen indicios para solicitar por tanto, que se realice por conducto del Órgano Interno de 
Control de la entonces Fiscalía General de Justicia del Estado, la investigación respectiva a efecto 
de que se deslinde la correspondiente responsabilidad. 
 
 

VI. CONCLUSIONES DEL CASO.  
1. Esta Comisión rechaza la vulneración de los derechos humanos de A1, A2, A3, A4, A5, Q7, Q8, 
M1, M2, M3 y M4, respecto a la inviolabilidad del domicilio, atribuible a los Agentes de la Policía 

Ministerial adscritos a la Unidad Especializada Contra el Secuestro de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado, teniendo en consideración que ingresaron al domicilio […] sin orden judicial emitida por 
autoridad competente. 
 
2. También, la vulneración al derecho a la libertad personal, de A1, A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8, a 
quienes se coartó su derecho a la libertad personal, desde el momento de su detención material 
suscitada a las 23:00 horas del día 4 de febrero de 2016, sin contar con ningún mandamiento de 
autoridad competente para tal efecto. 
 
3. Asimismo, la vulneración al derecho a la integridad personal de A5, A3, Q7, Q8 y A1, y del 

derecho de las niñas, niños y adolescentes, en relación con su derecho a la integridad personal, de 
M1, M2, M3 y M4, en virtud de encontrarse demostrada la existencia de una alteración en su salud 

física y psicológica que dejó huella, atendiendo a las diversas certificaciones de integridad personal 
realizadas por el personal adscrito al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de 
Ciencias Forenses de la entonces Fiscalía General de Justicia del Estado, atribuibles a los 
servidores públicos estatales de referencia.  
 
 

VII. REPARACIONES. 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse violación a los derechos humanos atribuibles a un servidor 
público estatal, la Recomendación formulada al respecto debe incluir las medidas que procedan 
para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos. 
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los “Principios y Directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 16 

de diciembre de 2005, las violaciones a derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada 
y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes: 
restitución, indemnización,  rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.”47 
 
 
A) De la restitución.  
La restitución “…ha de devolver a la víctima a la situación anterior a la violación manifiesta de las 
normas internacionales de derechos humanos o la violación grave del derecho internacional 
humanitario.”48 Y deberá comprender, “…el restablecimiento de la libertad, el disfrute de los 

                                                             
47 Ibídem, párr. 18. 
48 Ibídem, párr. 19. 
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derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia, 
la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.”49 
 
En el caso de estudio, la restitución del restablecimiento de la libertad, se obtuvo el día 7 de febrero 
de 2016, cuando el LIC. RODOLFO MORENO MURILLO, Juez de Control y Tribunal de 

Enjuiciamiento del Distrito Judicial de la Capital, ordenó la respectiva boleta de libertad, al declarar 
ilegal la detención en flagrancia de los CC. A1, A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8, al no contar los elementos 

de la Policía Ministerial captores, con ningún mandamiento escrito de autoridad competente para la 
introducción al domicilio particular y consecuentemente la detención de los agraviados. 
 
 
B) De la indemnización.  

La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios económicamente 
evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, entre los que se 
incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las del empleo, 
educación y prestaciones sociales, los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro 
cesante, los perjuicios morales, los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y 
servicios médicos, psicológicos y sociales.50 
 
En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una indemnización por los 
gastos erogados, tanto por los daños físicos y psicológicos que se le causaron a los agraviados. Así 
mismo, deberán tomarse en cuenta las afectaciones materiales por las secuelas psicológicas que 
se les provocaron a M1, M2, M3 y M4, en dicho acontecimiento. 
 
Para tal efecto, en términos de los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 26, 27, 40, 41, 42, 54, 58 59 y demás 
aplicables de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, y toda vez que se acreditaron 
violaciones al derecho a la integridad personal de A5, A3, Q7, Q8, A1 y del derecho de las niñas, 
niños y adolescentes en relación con su derecho a la integridad psicológica de M1, M2, M3 y M4, 

ocasionándoles daños psicológicos, con motivo de la intervención policial en la detención de las 
personas, este Organismo solicita a la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del 
Estado, realice la inscripción de éstas en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso 
a los servicios y al Fondo de Atención previsto en dicha Ley. 
 
 
C) De la rehabilitación. 

1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
que éstas requieran51. 
 
2. Por lo tanto, debido a las secuelas físicas y psicológicas que presentan los agraviados, A5, A3, 
Q7, Q8 y A1, así como M1, M2, M3 y M4, se les deberá ofrecer, de manera gratuita, las evaluaciones 

y atenciones médicas que éstos requieran en relación con el daño físico y psicológico que sufrieron 
a consecuencia de los golpes y del trato y vivencias con motivo de la intervención de los Elementos 
de la Policía Ministerial en los hechos materia de estudio. 
 
3. De igual manera es necesario que se les brinde, de manera gratuita, la atención psicológica 
especializada que requieran M1, M2, M3 y M4, para enfrentar el proceso de recuperación. Dicha 
atención deberá prestarse de forma continua y hasta que alcancen su sanación. 
  
 
D) De las medidas de satisfacción. 

1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la revelación de la verdad, así como 
aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las violaciones52. Por lo 
anterior se requiere que la Fiscalía General de Justicia del Estado, realice la investigación 
administrativa que corresponda a fin de determinar la responsabilidad y sanciones específicas de 
los Agentes de Policía Ministerial adscritos a esa Fiscalía, que vulneraron los derechos humanos 
de los agraviados. 

                                                             
49 Ídem. 
50 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Asamblea General de 
las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
51 Ibid., Numeral 21. 
52 Ibíd., Numeral 22. 
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2. Se instruya al Órgano Interno de control de la Fiscalía General de Justicia del Estado, para que 
dé inicio al procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de los servidores públicos 
involucrados que intervinieron en las violaciones a los derechos humanos de los agraviados. 
 
 
E) Las garantías de no repetición. 

1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, diseñen e implementen 
un mecanismo de formación y actualización continua en la educación en materia de respeto, 
protección y defensa de los derechos humanos por parte de los servidores encargados de hacer 
cumplir la ley, por lo que para ello es obligación de dichos funcionarios en el desempeño de sus 
funciones, la observancia de los códigos de conducta, de las normas éticas, y en particular, de las 
normas internacionales. 
 
2. Se implementen como medidas eficaces para lograr que no se continúe con este tipo de 
violaciones, programas de capacitación dirigido a los Agentes de la Policía Ministerial adscritos a la 
Unidad Especializada Contra el Secuestro de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en materia 
de derechos humanos que les permita ampliar sus conocimientos respecto al derecho a la intimidad 
y la inviolabilidad del domicilio y el derecho a la libertad personal, el derecho a la integridad personal, 
el derecho de las niñas, niños y adolescentes en relación con la protección de su derecho a la 
integridad y el derecho a la propiedad y posesión, a efecto de prevenir y evitar violaciones a los 
derechos humanos como los que ahora nos ocupan. 
  

 
VIII. RECOMENDACIONES. 

Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes Recomendaciones: 
 
 
PRIMERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba a A5, A3, Q7, Q8, A1, así como a M1, M2, M3 y M4, en el Registro 
Estatal de Víctimas  a fin de que, en un plazo máximo de seis meses a un año, se les indemnice 
por los gastos erogados para su atención médica y psicológica a modo de reparación del daño, 
considerando lo señalado en el apartado VII de esta Recomendación y se envíen a esta Comisión 
las constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 
 
SEGUNDA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se determine y se valore la atención médica y psicológica a los agraviados A5, 
A3, Q7, Q8, A1, así como M1, M2, M3 y M4, relacionada con el proceso de recuperación de los 

daños físicos y psicológicos que pudieran tener. Y de ser el caso, en un plazo de un mes, posteriores 
a la realización de dicha valoración, se realicen las gestiones necesarias para que, en caso de que 
así lo decida la parte agraviada, se inicie su tratamiento hasta su total restablecimiento. 
 
 
TERCERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, garantice por escrito el otorgamiento de la atención médica y psicológica necesaria 
y gratuita que requieran A5, A3, Q7, Q8, A1, así como M1, M2, M3 y M4. 
 
 
CUARTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de esta 

Recomendación, se capacite los Agentes de la Unidad Especializada en Contra del Secuestro de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado, en los temas relativos a la privación de la libertad, órdenes 
de cateo, integridad personal y protección de las niñas, niños y adolescentes en relación con su 
derecho a la integridad personal así como en derechos humanos de las personas detenidas y de 
sus familiares, a efecto de que ajusten su actuar apegado a la legalidad en el desempeño de sus 
funciones. 
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QUINTA. Dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, se elabore un diagnóstico objetivo e imparcial acerca de la prevención y 
erradicación de privación ilegal de la libertad, de cateos ilegales, de afectaciones a la integridad 
personal y a la protección de las niñas, niños y adolescentes en relación con su derecho a la 
integridad personal. Ello a fin de identificar las deficiencias y elaborar un programa de acción 
encaminado a erradicarlas, con base en los estándares y normas de derechos humanos 
relacionados con los Instrumentos Internacionales. 
 
 
SEXTA. Dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se implemente una campaña de sensibilización, dirigida a los Agentes de la 
Unidad Especializada en Contra del Secuestro de la Fiscalía General de Justicia del Estado, sobre 
los actos y omisiones que se configuran como afectaciones a la integridad personal, destacando el 
derecho a la protección de la integridad física y psicológica,  y a recibir un trato digno y respetuoso 
durante la detención de las personas. 
 
 
SÉPTIMA. Se instruya al Órgano de Control Interno, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, 

para que dé inicio al procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de los servidores 
públicos involucrados en los hechos violatorios a derechos humanos, de la Unidad Especializada 
en Contra del Secuestro de la Fiscalía General de Justicia del Estado.   
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que va 
dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido de que 
de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de que la 
acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento del 
término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de su 
cumplimiento.  
 
 
Por último, hágasele saber a A1, A2, A3, A4, A5, Q7 y Q8, y representantes legales de M1, M2, M3 
y M4, el resultado de la presente recomendación y de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 

este Organismo, que disponen de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación 
del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga 
el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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        Expediente: CDHEZ/45/2015 y CDHEZ/356/2015 
ACUMULADOS. 

 
Personas quejosas: Q1 y Q2. 

 
Personas agraviadas: Q1 y Q2. 

 
Autoridades Responsables: Elementos de Policía Ministerial 
adscritos al grupo de antisecuestros; ARMP2, quien se 

desempeñó como Agente del Ministerio Público Especial para 
homicidios dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa y 
ARMP3, quien se desempeñó como Agente del Ministerio 
Público Especial número uno para asuntos especiales, todos 
adscritos a la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 
 
Derechos Humanos violados: 

I. Derecho a la integridad y seguridad personal, en su 
modalidad de derecho a no ser víctima de tortura, otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

II. Derecho de acceso a la justicia en su modalidad de derecho 
a una defensa adecuada. 

  
 

Zacatecas, Zac., a 18 de diciembre de 2018, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente CDHEZ/45/2015 y CDHEZ/356/2015, y analizado el proyecto 
presentado por la Primera Visitaduría, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 
fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 
86 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la 
Recomendación 10/2018 que se dirige a la siguiente autoridad:  

 
 DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia en el 

Estado de Zacatecas. 
 

 
I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 

1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 
de los peticionarios y los agraviados, y autoridades relacionados con esta resolución, 
permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales no son públicos. 
 
2. Así mismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4º, párrafo sexto, 6º. Fracción II, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 109 
fracción XXVI, los nombres, apellidos y demás datos personales de  personas víctimas, por ser 
vinculados con los hechos de la presente resolución, se mantienen bajo la misma estricta 
confidencialidad, en pleno respeto a su derecho a la intimidad y vida privada. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
1. El 15 de enero y el 21 de mayo, ambos de 2015, respectivamente Q1 y Q2, presentaron queja, 

de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, en contra de elementos de la Policía Ministerial del grupo Antisecuestros, 

ARMP2 y ARMP3, todos adscritos a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, por 

actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos.  
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Por razón de turno, el 23 de enero de 2015 y 29 de mayo de 2015, se remitieron los escritos de 
queja a la Primera Visitaduría, bajo los números de expedientes citados al rubro, a efecto de 
formular los acuerdos de calificación de éstas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
55 y 56 del Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 26 de enero y 10 de junio de 2015, las quejas se calificaron, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 56, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas. 
 
Así mismo, se dictó acuerdo de acumulación el día 9 de junio de 2015, del expediente 
CDHEZ/356/2015 al CDHEZ/45/2015, de conformidad con el artículo 52 del Reglamento Interno 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
a). El 26 de julio de 2014, Q1 en compañía de Q2, fueron detenidos cerca del CEBETIS 104, del 
municipio de Sombrerete, Zacatecas, por ME, cuando llevaban a V1 a la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, en un vehículo particular propiedad de Q1, por órdenes del Director de la citada 

corporación, sin que estuvieran de servicio como agentes preventivos. Estos fueron llevados al 
Ministerio Público de Sombrerete, Zacatecas, sin bajarlos, para luego trasladarlos más tarde a 
Fresnillo, Zacatecas, donde los pusieron a disposición del Agente de Ministerio Público y, 
posteriormente los llevaron a las instalaciones de Policía Ministerial del Estado, en donde fueron 
torturados por los elementos de dicha corporación, adscritos al grupo Antisecuestros, para 
finalmente internarlos en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas. 
 
b). En relación a lo anterior, Q1 expuso que, en las instalaciones de la Policía Ministerial del 

Estado, los elementos de la Policía Ministerial lo interrogaban y, un comandante, en estado de 
ebriedad, les pegó con una tabla en las nalgas, la cadera y en todo el cuerpo; señala además que 
le pusieron una chicharra en la espalda, en las piernas, y en las esposas para que le provocara 
toques. Además, le mojaban el cuerpo para darles toques más fuertes con la chicharra. Menciona 
que le pusieron una bolsa negra en la cabeza queriéndolo asfixiar, y los amenazaban diciéndoles 
que, si no decían nada, los iban a matar. Refiere que esta situación duró 3 horas. Después, los 
pasaron a los separos y los regresaban al mismo cuarto donde los tenían y volvían a golpearlos 
con la tabla y a ponerle la chicharra en brazos, espalda, pecho, piernas, y le daban patadas en el 
estómago y costillas, y un elemento de la policía ministerial, que tenía aliento alcohólico, sacó su 
arma y se la puso en la nuca, para que firmara un documento que no le permitieron leer. 
Finalmente, señala que los llevaron a separos y los trasladaron a las instalaciones del Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil, en Cieneguillas, Zacatecas. 
 
Q1 expuso, también que, en el mes de noviembre de 2014, los mismos elementos de la Policía 
Ministerial, acudieron al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
a entrevistar a Q2, para que declarara cosas que no conocía y que, el día 9 de enero de 2015, 
acudieron con él, esos mismos elementos de la Policía Ministerial (3 hombres y 2 mujeres y la 
persona que tiene las manos pintas  o vitíligo), y, sin la presencia de personal de seguridad y 
custodia, le preguntaron acerca de un ingeniero y le insistían en que señalara hechos que 
desconocía, y un elemento de la policía ministerial le dio un golpe entre el brazo y el pecho, a lo 
cual respondió aventándole la mano con la que le pegó. 
 
c). Por su parte, Q2 señaló que los elementos captores, lo golpearon dándole unos cachazos en 
la espalda, mencionó que luego, los certificaron en el hospital Integral de Sombrerete, y los llevaron 
a la Procuraduría General de la República en Fresnillo, Zacatecas, para posteriormente 
trasladarlos a la Ciudad de Zacatecas, a las instalaciones de la Policía Ministerial del Estado. En 
donde elementos de la policía ministerial, lo llevaron a un cuarto con espejos, lo amarraron a una 
silla, lo esposaron, le pusieron la playera en los ojos, le pegaron con los puños, en el pecho, en el 
estómago, lo interrogaron, lo desamarraron y le pegaron con una tabla en la espalda y en las 
nalgas, lo quemaron con una chicharra en ambos brazos, lo metieron a separos. Refiere que en 
ese lugar sacaron a Q1, a quien le pegaron, ya que escuchó los golpes y sus gritos, Asimismo, 
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señala que cuando regresó a la celda lo vio golpeado e iba “chueco”, y le observó unos tablazos 
en la espalda. Después lo sacaron a él y lo introdujeron a la oficina de antisecuestros, donde lo 
amarraron de una silla con las manos hacia atrás, y una mujer con palabras altisonantes le 
indicaba que declarara lo que el comandante le decía; es decir, que se culpara de los delitos que 
no cometió, en contra de unos mineros que no conoce.  Así señaló que un Agente de Ministerio 
Público entró y lo tableó. 
 
Expuso además Q2 que aproximadamente mes y medio después, acudieron al Centro Regional 
de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, una persona (cacariza) acompañada de un 
elemento de la Policía Ministerial, para ofrecerles $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) y su traslado para Sombrerete, Zacatecas, si se echaban la culpa. 
 
Que la segunda vez, acudieron Policías Ministeriales, que se identificaron como de la PGR, pero 
los identificó que eran los mismos del grupo de antisecuestros, acompañados de psicólogos, y le 
volvieron a decir que se echara la culpa, y si no lo iban a mandar “fumar” es decir, matar. Refiere 
que estos querían que los llevara con unos cuerpos, a lo que les dijo que no sabía nada, y que el 
Agente del Ministerio Público le había hecho firmar a “tablazos”, unos documentos que eran 
declaraciones. Refiere que cuando lo golpearon lo grabaron con una tablet, y luego dicha 
grabación se la llevaban al Agente del Ministerio Público quien se burlaba, y los policías 
ministeriales le hacían caso a dicho servidor público. 
 
En una tercera ocasión, acudió al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, la persona (cacariza) y el comandante de la Policía Ministerial y lo llevaron a un cuarto 
donde tenían una laptop, con una declaración elaborada y querían que se las firmara, y él les dijo 
que no y se salió.  
 
En relación al actuar de los ME señaló que no era su deseo presentar queja. 

 
3. El 16 de febrero de 2015, PGJEZ1, quien se desempeñó como Procurador General de Justicia 

del Estado, presentó su informe y documentos anexos, en donde se detalló el motivo de detención 
de Q1, negando que haya sido agredido.  

 
4. El 09 de junio de 2015, la PGJE2, quien se desempeñó como Procuradora General de Justicia 
del Estado, rindió su informe en relación a la detención del Q1. 

 
5. El 22 de junio de 2015, la PGJE2, quien se desempeñó como Procuradora General de Justicia 

del Estado, rindió su informe y proporcionó documentos anexos, en donde detalla el motivo de 
detención de Q2, y niega que haya sido agredido. 

 
6. El 17 de abril de 2015 y el 25 de junio de 2015, ARMP2, quien se desempeñó como Agente del 

Ministerio Público especializado en la investigación de delito con imputado desconocido, rindió 
informes, mediante el cual negó que se integrara carpeta alguna en contra Q1, aclarando con 
posterioridad que si se integró una carpeta de investigación en contra de Q1 y Q2. 

 
7. El 4 de noviembre de 2015, el ARMP3, como Agente del Ministerio Público No. Uno para 
Asuntos Especiales, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, rindió informe en relación 
a su intervención con relación a los hechos. 
 
8. El 1 de junio de 2016, el AMP1, actualmente Agente del Ministerio Público Especializado en la 
Investigación del Delito de Abigeato del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, rindió su informe, 
en relación a su intervención en la puesta a disposición que le hicieron de Q1 y Q2. 

 
 

III. COMPETENCIA. 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 



4 
 

 
 

Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores públicos: de elementos de 
la Policía Ministerial adscritos al grupo Antisecuestro, de ARMP2, quien se desempeñó como 

Agente del Ministerio Público Especial para homicidios dolosos, Secuestro y Asociación 
Delictuosa, y ARMP3, Agente del Ministerio Público Especial número uno para asuntos especiales, 

todos adscritos a la  entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, por hechos ocurridos 
en el año 2014. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos se puede presumir 
la violación de los derechos humanos de Q1 y Q2, y la responsabilidad por parte de los servidores 

públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos:  

a) Derecho a la Integridad y seguridad personal, en su modalidad de derecho a no ser víctima 
de tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes. 

b) Derecho de acceso a la justicia en su modalidad de derecho a una adecuada defensa. 
 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones:  

 
A. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 15 de enero de 2015, personal de este Organismo, levantó la queja presentada por Q1.  
- El 21 de mayo de 2015, personal de esta Comisión, recabó la queja presentada por Q2. 
- El 5 de octubre de 2016, personal de esta Organismo, compareció a los agraviados Q1 y 

Q2. 
 
B. Entrevistas a los servidores públicos relacionados con los hechos: 

- El 02 de junio de 2015, se recabaron las entrevistas de ARP1, ARP3, ARP2, por parte del 

personal de este Organismo. 
- El 03 de junio de 2015, personal de esta Comisión recabó comparecencia de los ARP5 y 

ARP6. 
- El 04 de junio de 2015, ARP7 y ARP4, comparecieron ante personal de esta Comisión.  
- El 05 de junio de 2015, personal de este Organismo, levantó la comparecencia del CP1.  
- El 17 de junio de 2015, rindió comparecencia ante personal de este Organismo, el ARP11. 
- El 02 de julio de 2015, personal de este Organismo tomó la comparecencia a la SMP3, 

auxiliar de la Agencia del Ministerio Público especial en delitos contra homicidios dolosos, 
secuestro y asociación delictuosa. 

- El 07 de julio de 2015, rindió comparecencia ante personal de esta Comisión, la SMP2, 

secretaria auxiliar de la Agencia del Ministerio Público especial en delitos contra el 
homicidio dolosos, secuestro y asociación delictuosa. 

- El 9 de julio de 2015, personal de este Organismo, realizó inspección ocular, en las 
instalaciones de Policía Ministerial, oficinas del Ministerio Público en Turno, y separos de 
dichas instalaciones. 

- El 8 de octubre de 2015, compareció ante personal de la Comisión, la D1, Defensora 

Pública. 
- El 10 de noviembre del 2015, personal de este Organismo recabó la comparecencia al 

ARP12, elemento de Policía Ministerial. 
- El 17 de noviembre de 2015, rindió comparecencia ante personal de la Comisión, el AMP, 

asistente de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos cometidos por servidores 
públicos. 

- El 3 de diciembre de 2015, se recabó comparecencia por personal de esta Comisión a la 
LP, Psicóloga del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses. 

- El 23 de mayo de 2016, rindió comparecencia ante personal de este Organismo, el CP2. 



5 
 

 
 

- El 24 de mayo de 2016, compareció ante personal de esta Comisión, la D1, Defensora 
Pública, adscrita al Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas.  

 
2. Solicitudes de informes: 
A. Solicitudes de informes a las autoridades señaladas como responsables: 

- El 26 de enero de 2015, se solicitó informe a PGJE1, quien se desempeñó como 

Procurador General de Justicia del Estado se solicitó informe. 
- El 10 de junio de 2015, se solicitó informe a las siguientes autoridades: 

o PGJE2, quien se desempeñó como Procuradora General de Justicia del Estado de 

Zacatecas. 
o ARMP2 – Agente del Ministerio Público especial para Homicidios Dolosos, 

Secuestro y Asociación Delictuosa. 
o ARP0 - Director de Policía Ministerial, de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado. 
- El 28 de octubre de 2015, se solicitó informe a ARMP3, Agente del Ministerio Público 

Especial número uno de la Unidad de Secuestros. 
 
B. Solicitudes de informes complementarios: 

- El 13 de mayo de 2015, se solicitó informe a PGJE2, quien se desempeñó como 

Procuradora General de Justicia del Estado. 
- El 27 de octubre de 2016, se solicitó informe complementario al ARMP2, Agente del 

Ministerio Público Especial para Homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa. 
 

C. Solicitudes de informe en vía colaboración: 
- El 25 de marzo de 2015, se solicitó un informe, en vía de colaboración, a ARMP2, Agente 

del Ministerio Público Especial para Homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación 
Delictuosa. 

- El 13 de mayo de 2015, se solicitó informe a ARMP2, Agente del Ministerio Público 
Especial para homicidios dolosos, secuestro y asociación delictuosa. 

- El 19 de mayo de 2015 y 08 de octubre de 2015, se solicitó informe, en vía colaboración, 
al DSP, quien se desempeñó como Director del Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas.  
- El 02 de junio de 2015, se solicitó informe, en vía de colaboración, al ARP0, Director de 

Policía Ministerial. 
- El 29 de junio y 29 de septiembre de 2015, se solicitó informe, en vía colaboración al Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, del Distrito Judicial de Sombrerete, 
Zacatecas.  

- El 28 de septiembre de 2015, se solicitó informe, en vía de colaboración, al AMPH2, Agente 

del Ministerio Público especial para homicidios dolosos, secuestro y asociación delictuosa, 
en relación al estado de la investigación, así mismo se le pidió proporcionara copia de la 
misma. 

- El 9 de octubre de 2015, se solicitó informe en vía de colaboración al […], Coordinador 
General de Unidades de Investigación de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

 
3. Recopilación de información:  

- El 16 de febrero de 2015, se recibió informe, de PGJE1, quien se desempeñó como 

Procurador General de Justicia del Estado, quien proporcionó los siguientes documentos: 
o Informe que rindió ARP0, Director General de Policía Ministerial, de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, el 10 de febrero de 2015. 
o Oficio de puesta a disposición, del 27 de julio de 2014, por ME subteniente de 

infantería, cabo de infantería, y Soldado de Infantería, respectivamente, 
pertenecientes al 97/o. Batallón de infantería, del Ejército Mexicano, ante el 
ARMP1, Agente del Ministerio Público en Turno, de Fresnillo, Zacatecas, en 
relación a los detenidos Q1 Y Q2, y en calidad de presentado a V1. 

o Certificado médico de integridad física, que se practicó a Q1, por el M1, Perito 

médico legista, adscrito al Departamento de Medicina Legal, del Instituto 
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Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado, el 27 de julio de 2014. 

o Oficio suscrito por el ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para 

Homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa, del 28 de julio de 2014. 
- El 17 de abril de 2015, rindió informe ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para 

Homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa. 
- El 27 de mayo de 2015, rindió informe el DSP, Director del Centro Regional de Reinserción 

Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas. 
- El 09 de junio de 2015, rindió informe la PGJE2, quien se desempeñó como Procuradora 

General de Justicia del Estado de Zacatecas, quien adjunto el siguiente documento: 
o Oficio suscrito por ARP0, Director General de la Policía Ministerial, de la entonces 

Procuraduría General de Justicia del Estado, el cual dirigió al […], quien se 
desempeñó como Subprocurador de Derechos Humanos y atención a víctimas de 
la misma Procuraduría en mención, del 03 de junio de 2015. 

o Copia del oficio, de boleta de internación de Q1 y Q2, del 27 de julio de 2014. 
o Copia de oficio, suscrito por ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para 

Homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa, se deja sin efecto 
internación de Q1 y Q2, para efecto de traslado a las 23:18 horas, del día 28 de 
julio de 2014. 

o Copia del oficio, suscrito por ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para 

Homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa, donde se solicita apoyo 
para traslado de Q1 y Q2, a las 17:20 horas, del 27 de junio de 2014. 

o Copia del oficio, suscrito por ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para 

Homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa, el cual deja a disposición 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar, de Sombrerete, 
Zacatecas, a las 01:30 horas del 28 de julio de 2014. 

o Copia del oficio, relativo al certificado médico de integridad física, practicado Q1, 
practicada por suscrito por M4, Perito Médico de Turno, del Departamento de 
Medicina legal, de la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, de fecha 28 de julio de 2014, a las 21:51 horas. 

- El 9 de junio de 2015, se dictó acuerdo de acumulación, de los expedientes 
CDHEZ/45/2015 y CDHEZ/356/2015, con motivo de las quejas presentadas por Q1 y Q2. 

- El 11 de junio de 2015, rindió informe ARP0, Director General de Policía Ministerial, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, quien proporcionó copia del siguiente 
documento: 

o Copia de la foja de libro de registro de detenidos, de fecha 27 de julio de 2014, en 
relación al ingreso a los separos ministeriales de Q1 y Q2, a las 18:50 horas, y con 

egreso del 28 de julio de 2014 a las 23:18 horas. 
o Copia de oficio de fecha 14 de julio de 2014, suscrito por ARP0, Director de Policía 

Ministerial, donde se conceden vacaciones al ARP11. 
- El 22 de junio de 2015, rindió informe la PGJE2, quien se desempeñó como Procuradora 

General de Justicia del Estado, quien proporcionó copia de los siguientes documentos: 
o Informe de ARP0, Director de Policía Ministerial de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, que dirigió al […], Subprocurador de Derechos Humanos y 

atención a víctimas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, del 16 de 
junio de 2015.  

o Copia del oficio, suscrito por ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para 

Homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa donde se deja a disposición 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia y de los Familiar, de Sombrerete, 
Zacatecas, del 28 de julio de 2014. 

o Copia del oficio, relativo al certificado médico de integridad física, por la M4, Perito 

Médico de Turno, del Departamento de Medicina legal, de la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, practicado al quejoso 
Q1, de fecha 28 de julio de 2014. 

- Informe que rindió el ARP0, Director de Policía Ministerial, de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, el 23 de junio de 2015. 
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o Acta Circunstanciada de inspección ocular, realizada por personal de este 
Organismo, del 15 de junio de 2015. 

-  El 25 de junio de 2015, rindió Informe el ARMP2, Agente del Ministerio Público 

especializado en investigación del delito con imputado desconocido. 
- El 30 de junio de 2015, rindió informe el ARP0, Director de Policía Ministerial, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado. 
- El 13 de octubre de 2015, el AMPH1 Agente del Ministerio Público especial para homicidios 

dolosos, secuestros y asociación delictuosa de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, proporciona el siguiente documento: 

o Copia de oficio, suscrito por AMPH2, Agente del Ministerio Público especial para 

homicidios dolosos, secuestro y asociación delictuosa. 
- El 12 de octubre de 2015, se emitió Acuerdo de Ampliación de término de queja.  
- El 21 de octubre de 2015, rindió informe del DSP, Director del Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas, quien anexó lo siguientes 
documentos: 

o Copia de oficio, suscrito por AMPSP, dirigido al DSP, entonces Director del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil, con sello de recibido el 15 de enero de 
2015. 

o Copia de oficio, suscrito por J1P, Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial 
de la Capital, el cual dirigió al DSP, entonces Director del Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil, con sello de recibido el 25 de mayo de 2015. 
o Copia de oficio, suscrito por ARMP2, Agente del Ministerio Público especial para 

homicidios dolosos, secuestros y asociación delictuosa, con sello de recibido el 22 
de septiembre de 2014. 

o Copia de oficio, suscrito por ARMP2, Agente del Ministerio Público especial para 
homicidios dolosos, secuestros y asociación delictuosa, con sello de recibido el 09 
de enero de 2015. 

o Copia de oficio, suscrito por JC2, Juez Segundo de Ramo Penal del Distrito Judicial 
de la Capital, el cual dirigió al DSP, entonces Director del Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil, con sellos de recibido el 27 de abril de 2015. 
o Copia de oficio de exhorto, suscrita por JC2, Juez Segundo del Ramo Penal de la 

Capital, el cual dirigió al DSP, Director del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil, con sellos de recibido el 27 de abril de 2015. 

o Copia de oficio, suscrito por JC2, Juez Segundo del Ramo Penal de la Capital, el 
cual dirigió al DCP, entonces Director del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil, con sello de recibido del 05 de junio de 2015. 

- El 30 de octubre de 2015, rindió informe ARP0, Director General de Policía Ministerial. 
- El 4 de noviembre de 2015, rindió informe ARMP3, Agente del Ministerio Público No. Uno, 

para asuntos especiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quien 
proporcionó copia de los siguientes documentos: 

o Copia de Oficio, suscrito por ARP1 y ARP4, respectivamente Comandante y Agente 

de Policía Ministerial, en relación al avance de investigación dentro de la CUI […] . 
o Copia de declaración de Q1, del 28 de julio de 2014. 
o Copia de Declaración de Q2, del 28 de julio de 2014. 

- El 17 de noviembre de 2015, rindió informe el DSP, entonces Director del Centro Regional 
de Reinserción Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas, quien proporcionó el siguiente 
Documento: 

o Copia de Informe, suscrito por el JSP, Jefe de Seguridad del Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas, del 9 de noviembre de 
2015. 

- El 17 de noviembre 2015, rindió informe el DSP, entonces Director del Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas. 
- El 30 de noviembre de 2015, rindió informe ARMP2, Agente del Ministerio Público adscrito 

a la unidad especializada en la investigación de delito con imputado desconocido. 
- El 12 de noviembre de 2015, rindió informe la PGJE2, quien se desempeñó como 

Procuradora General de Justicia del Estado. 
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- Copia de oficio, suscrito por J1P, Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de la 
Capital, que dirigió al informe el DSP, entonces Director del Centro Regional de Reinserción 

Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas, con sello de recibido el 09 de junio de 2015. 
- El 26 de enero de 2016, se aprobó acuerdo de ampliación de queja. 
- El 29 de enero de 2016, rindió informe ARP0, Director General de Policía Ministerial, quien 

exhibió el siguiente documento: 
o Copia de la baja de ARP13, quien se desempeñó como elemento de Policía 

Ministerial. 
- El 01 de junio de 2016, rindió informe el AMP1, Agente Del Ministerio Público Especializado 

en la Investigación del Delito de Abigeato del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas. 
- El 10 de agosto de 2016, rindió informe el DML, Director del Instituto Zacatecano, de 

Ciencias Forenses, el cual dirigió al JML, Jefe del Departamento de Medicina Legal, del 
Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, con copia a este Organismo. 

- El 27 de septiembre de 2016, se realizó inspección ocular en las oficinas de la Policía 
Ministerial, en el área de secuestros y se anexan fotografías del lugar. 

- El 05 de octubre de 2016, se levantó acta circunstanciada, de la entrevista de personal de 
este Organismo con Q1 y Q2. 

- El 08 de octubre de 2016, se aprobó acuerdo de ampliación de término de queja, por la 
DRA. MARÍA DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS, Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas. 
- El 10 de noviembre de 2016, contestación de solicitud que realizó el DML, Director del 

Instituto Zacatecano, de Ciencias Forenses el cual dirigió al JML, Jefe del Departamento 
de Medicina Legal, del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, con copia a este 
Organismo. 

- El 09 de diciembre de 2016, rindió informe el AMPT, Agente del Ministerio Público de la 
unidad especializada de investigación del delito de Tortura, con competencia estatal. 

 
4. Recopilación y consulta de documentos: 

Copia de Carpeta de investigación, marcada con el número […], que se instruye por XII 
tomos, ante AMPT, Agente del Ministerio Público, de la unidad especializada de 
investigación del delito de Tortura, con motivo de la denuncia penal presentada por Q1 y 
Q2, por el delito de Tortura y el que resulte, en contra de Elementos de Policía Ministerial 
de Sombrerete, Zacatecas, de la cual se desprenden entre otros los siguientes dictámenes:  

o Copia de dictamen médico especializado para casos de posible Tortura y/o 
maltrato, emitido por la M6, Perito Médico Legista, adscrita a los Servicios de Salud 
de Zacatecas, a favor de Q1.  

o Copia de dictamen psicovictimológico, apegado al Protocolo de Estambul, emitido 
por LPF Perito en Psicología Forense y nombrada por el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, como perito en Psicología, a favor de Q. 

o Copia de dictamen médico especializado, para casos de posible Tortura y/o 

maltrato, emitido por la M6, Perito Médico Legista, adscrita a los Servicios de Salud 

de Zacatecas, a favor de Q2. 

o Copia de dictamen psicovictimológico, apegado al Protocolo de Estambul, emitido 

por la M6 Perito en Psicología Forense y nombrada por el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado, como perito en Psicología, a favor de Q2. 

- El 11 de noviembre de 2016, rindió informe médico el JML, Jefe del Departamento de 
Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses. 

 

V. PRUEBAS. 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades 
señaladas como responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 
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     VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

I. DEL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL. 

1. El derecho a la integridad personal consiste en la obligación que tienen las autoridades de 
respetar las condiciones físicas, psicológicas, sexuales y morales que permiten el desarrollo de 
las personas, así como en el deber de no someter a nadie a tortura o cualquier otro trato cruel, 
inhumano o degradante. Es decir, el derecho a la integridad personal implica que nadie puede ser 
lesionado o agredido física, psicológica, moral o mentalmente. 
 
2. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, señala que en el ámbito doctrinal, normativo y 
jurisprudencial pueden encontrarse algunos pronunciamientos tendientes a conceptuar el derecho 
a la integridad personal.1  
 
3. Por ejemplo, Reyes Vanegas, refiere que es “Es el conjunto de condiciones que permiten que 
una persona pueda gozar de su vida, con la plenitud de las funciones orgánicas y psíquicas” que 
le son propias.2 
 
4. A juicio de Solórzano Betancourt, “el derecho a la integridad personal implica el reconocimiento 
de la dignidad inherente al ser humano y, por lo tanto, de la preservación física, psíquica, moral y 
de toda persona, lo cual se traduce en el derecho a no ser víctima de ningún dolor o sufrimiento, 
físico, psicológico o moral”3 
 
5. En el marco normativo del Sistema Universal de Protección a los Derechos Humanos, el derecho 
a la integridad personal, se establece en los artículos 3 y 5 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, 7 y 10 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y en el 
artículo 2 de la Declaración sobre la protección de todas las formas contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. Preceptos en que, de manera similar, se establece 
que todas las personas tienen derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral y 
que, en correspondencia, nadie debe ser sometido a torturas, ni penas, o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. 

 
6. En relación con la regulación del derecho a la integridad personal, en el Sistema Interamericano, 
éste se encuentra estipulado en el mismo sentido en los artículos 1 de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre, y 5 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Por su parte, la Corte Interamericana ha señalado que la infracción del derecho a la 
integridad física y psíquica de las personas, es una clase de violación que tiene diversas 
connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejaciones o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad, según 
los factores endógenos y exógenos que deberán ser demostrados en cada situación concreta. 

 
7. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este derecho se consagra en los 
artículos 16, 19, 20 y 22, conforme a los cuales nadie puede ser molestado en su persona, familia 
o domicilio y que, en caso de que alguna persona sea detenida o privada de su libertad, se prohíbe 
cualquier maltrato, incomunicación, intimidación, tortura, azotes, palos o tormento, dirigido a las 
personas a quienes se les impute la comisión de un delito. Es decir, ante la detención de una 
persona, las autoridades deben garantizar que éstas sean tratadas humanamente, con el debido 
respeto a su dignidad e integridad física. 

 
8. Finalmente, en el ámbito jurisprudencial el derecho de mérito ha sido igualmente analizado y 
conceptuado, y ejemplo de ello constituye lo manifestado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el dictamen formulado en la facultad de investigación 1/2007 en el que precisa lo 
siguiente: “el derecho a la integridad consiste en la protección de la persona, en su ámbito físico, 

                                                             
1
 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dignidad humana, derecho a la vida y derecho a la integridad personal, Serie 

Derechos Humanos 2, pág. 87. 
2
 Ídem, pág. 88. 

3
 Íbidem, pág. 88.  
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psicológico y moral. Este derecho encuentra justificación en el objeto de protección; el ser humano; 
y por ende, en su naturaleza específica y dignidad inherente”; así como que la protección a dicho 
derecho se extiende “a cualquier acto infligido en menoscabo físico, psíquico y moral de las 
personas”, de forma que a través de él “se salvaguarda un trato digno y decoroso a las personas, 
respetuoso de su naturaleza, prohibiéndose cualquier atentado a su integridad, principalmente, 
aquéllos actos vejatorios, denigrantes, crueles e inhumanos, ocasionados por las autoridades con 
ánimo de intimidación, castigo, investigación o cualquiera que sea el objeto que se pretenda”4  
 
9. Según este cúmulo de instrumentos, toda persona privada de libertad, será tratada con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y los estados tienen la obligación de tomar 
medidas efectivas para prevenir, investigar y sancionar la comisión de cualquier acto que lesione 
su dignidad humana o su integridad personal. 

 
10. El derecho a la integridad personal protege a la persona desde diversos ámbitos y en ese 
tenor, se conforma por los siguientes derechos específicos:5 Derecho a la integridad física, 
Derecho a la integridad psíquica y Derecho a la integridad moral. 
 
11. Derecho a la integridad física: en opinión de Canoso Usera: “son el cuerpo y la apariencia 
física los aspectos que a través de él se protegen”6 de modo que se trata de un derecho que 
salvaguarda “la incolumidad corporal, así como el derecho a la salud física y mental, el bienestar 
y a la propia apariencia.”7 
 
12. Reyes Vanegas, refiere que “en el aspecto físico, la integridad personal hace referencia a la 
conservación del cuerpo humano en su contexto anatómico y al equilibrio funcional y fisiológico de 
los diferentes órganos”, y añade que este derecho protege la integridad física de las personas de 
ataques injustos contra el cuerpo o la salud, que produzcan incapacidad para trabajar o para 
desplazarse, o que le causen enfermedad, deformaciones físicas o mutilación a cualquiera de sus 
miembros.8 
 
13. Derecho a la integridad psíquica: a juicio de Sar Suárez se refiere a la preservación de todas 
las capacidades de la psíquis humana, que incluyen las habilidades motrices, emocionales e 
intelectuales.9 
 
14. Reyes Vanegas refiere que, en lo concerniente al “ámbito psicológico del ser humano, la 
integridad personal se entiende como la preservación total y sin menoscabo de la psiquis de una 
persona. Es decir, de las plenas facultades mentales propias de su actividad cerebral, tales como 
la razón, la memoria, el entendimiento, la voluntad, etc.”10 
 
15. Derecho a la integridad moral: en opinión de Olmedo la nota esencial de la integridad “es que 
la persona en cuanto tal, posee un dimensión espiritual y valorativa que la diferencia de los 
animales y las cosas y que se ve menoscabada, cuando aquélla es tratada como si fuera un simple 
objeto.”11 
 
16. Barquín Sanz, refiere que la integridad moral constituye “una nota inseparable del ser humano, 
que apunta a su voluntad y a su conciencia, a su capacidad para decidir por sí mismo y no ser 
tratado como una cosa”, y que se ve afectada “cuando la persona es objeto de humillación, de 

                                                             
4
 Íbidem, pág. 90. 

5
 Íbidem, pág. 102. 

6
 Íbidem, pág. 103. 

7
 Íbidem, pág. 103. 

8
 Íbidem, pág. 103. 

9
 Íbidem, pág. 105. 

10
 Íbidem, pág. 105. 

11
 Íbidem, pág. 107. 
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vejación, de envilecimiento, lo que puede suceder tanto de forma conjunta con el atentado contra 
otros valores, como de forma independiente.”12 
 
17. Reyes Vanegas refiere que, en el aspecto moral, “la integridad se refiere a la capacidad y a la 
autonomía del individuo para mantener, cambiar y desarrollar sus valores personales” y agrega 
que “cualquier tipo de atentado que humille y agreda moralmente a una persona, como los insultos, 
la trata de personas, la prostitución o las violaciones carnales, puede comprometer no sólo la 
dimensión física y psicológica de un individuo, sino también la dimensión moral del mismo”.13 
 
18. En ese contexto, la legislación interna como la internacional prohíben la tortura y la ejecución 
de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, estableciendo que nadie será sometido 
a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Ya que con dichos actos se causan 
graves daños y se lesiona el derecho a la integridad personal, pues esta es una de las formas 
más graves, con la cual se anula o aniquilan la capacidad y valores personales, que dignifican al 
ser humano. 
 
19. La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes, 
(ratificada el 23 de enero de 1986) señala en su artículo 1, que “se entenderá por el término tortura 
todo acto por el cual se inflija intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 
persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 
dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de 
funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o su aquiescencia.” 

 
20. La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, (ratificada el 22 de junio 
de 1987) define la tortura, en dos hipótesis, como: “todo acto realizado intencionalmente por el 
cual se inflijan a una persona, penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación 
criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o 
con cualquier otro fin.” Se entenderá también como Tortura “la aplicación sobre una persona de 
métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o 
mental, aunque no se causen dolor físico o angustia psíquica. No estarán comprendidos en el 
concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente 
consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de 
los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo”. 14 
 
21. La Declaración sobre la Protección de Todas la Personas contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (adoptada el 9 de diciembre de 1975). Establece en su 
Artículo 1, que se entenderá por tortura “todo acto por el cual un funcionario público, u otra persona 
a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya sean 
físico o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero, información o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido o de intimidar a esa 
persona o a otras.” Así mismo refiere en su Artículo 2 que, “La tortura constituye una forma 
agravada y deliberada de trato o pena cruel, inhumano o degradante. Todo acto de tortura u otro 
trato o pena cruel, inhumano o degradante constituye una ofensa a la dignidad humana y será 
condenado como violación de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de los derechos 
humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos”. 

 
22. El Protocolo de Actuación para quienes imparten Justicia en Asuntos que involucren Hechos 
constitutivos de Tortura y Malos Tratos, señala que conforme a las definiciones convencionales de 
Tortura emitidas por la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes de la ONU y de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 

                                                             
12

 Íbidem, pág. 108. 
13

Íbidem, pág. 108. 
14 Art. 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.   
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(a pesar de que  expresamente el artículo 2 no exige que el daño sea grave) se desprenden los 
siguientes elementos:  

1) Acto intencional: (requisito inicial), consistente en conocer y querer, en quien 
comete la tortura.  

2) Finalidad: se refiere a los propósitos perseguidos por quien comete el acto de 
tortura.  

3) Gravedad del daño: (requisito característico de la definición) las penas o 
sufrimientos (físicos o mentales) deben ser de la suficiente intensidad como para 
determinar que efectivamente hay una afectación grave a la integridad física o 
moral de las personas.  

4) Sujeto activo calificado: para que la Tortura pueda calificarse como una violación 
del derecho humano a la integridad personal debe ser cometida por un funcionario 
del Estado o por un particular, mediando la colaboración aquiescencia de algún 
funcionario público.  

5) Carácter absoluto de la prohibición: la Tortura no se justifica en ningún caso, ni 
siquiera en circunstancias excepcionales.  

6) No eximente de responsabilidad, ni causas de justificación: atendiendo al carácter 
absoluto de la prohibición de Tortura, no deben existir causales eximentes de 
responsabilidad de ninguna naturaleza.  

7) Crimen internacional: esta categoría jurídica se deriva del objeto y fin del tratado, 
en el que se expone elementos relacionados con la jurisdicción de los Estados para 
la sanción del crimen (Considerando el factor territorial, así como la nacionalidad 
del sujeto activo y del sujeto pasivo). 

 
23. De conformidad al criterio de la CrIDH en los casos Inés Fernández Ortega vs. Los Estados 
Unidos Mexicanos (sentencia de fecha 30 de Agosto de 2010, pfo 120) y Valentina Rosendo vs. 
Los Estados Unidos Mexicanos (sentencia 31 de Agosto de 2010 pfo. 110) se ha señalado que se 
está frente a un acto de tortura, cuando el maltrato cumple con los siguientes requisitos: 1) es 
intencional; 2) Causa dolores o sufrimientos físicos o psicológicos; y 3) Se comete con determinado 
fin o propósito. No obstante, el criterio esencial en la Jurisprudencia desarrollada por esa CrIDH 
para distinguir la tortura de los malos tratos, radica en la intensidad del sufrimiento15, precisando 
que: la “intensidad” del sufrimiento es relativa y requiere un análisis caso a caso, que contemple 
todas las circunstancias, incluyendo la duración del trato, las secuelas físicas y psicológicas16, y el 
sexo, edad, estado de salud de la víctima, entre otros factores17. 
 
24. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha definido que el alcance del derecho a la 
integridad personal “tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta 
otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y 
psíquicas varían de intensidad según los factores endógenos y exógenos”.18 
 
25. Asimismo, el Comité contra la Tortura, al hacer un análisis de la tipificación de los delitos de 
tortura y malos tratos, señala que “en comparación con la tortura, los malos tratos difieren en la 
gravedad del dolor y el sufrimiento y no requieren la prueba de fines inaceptables”19. 
 
26. Refieren Q1 y Q2 que, el 26 de julio de 2014, entre las 18:00 y 19:00 horas, fueron 
aprehendidos por ME cuando trasladaban a V1 de la Mina San Martín, a la Dirección de Seguridad 
Pública, de Sombrerete, Zacatecas, en el vehículo propiedad de Q1, por órdenes del Director de 

la citada corporación policíaca, quien pidió se lo llevaran, sin que ellos estuvieran de servicio como 
agentes preventivos, bajo la amenaza de despedirlos,  Sin embargo  cuando ME trató de confirmar 
los hechos, el citado Director negó conocerlos, por lo cual, fueron llevados a la Agencia del 
Ministerio Público de Sombrerete, Zacatecas, de donde los llevaron a las oficinas de la Policía 

                                                             
15 Corte IDH, caso Caesar vs. Trinidad y Tobago, op. cit. Párr. 50 
16 ONU. HRC, caso Basongo Kibaya vs. República Democrática del Congo. Comunicación No. 1483/2006, párr. 23.  
17 Corte IDH, caso de los Hermanos Gómez Paquiyouri Vs Perú, op. cit. Párr. 113. 
18 Corte IDH, caso Loaysa Tamayo vs. Perú. Sentencia del 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 42, párr. 52. 
19 Protocolo de Actuación para quienes imparten Justicia en asuntos que involucren Hechos constitutivos de Tortura y Malos Tratos. 
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Ministerial de Fresnillo, Zacatecas. Mencionan que posteriormente, fueron trasladados a las 
instalaciones de la Dirección de la Policía Ministerial del Estado de Zacatecas, donde fueron 
torturados por personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con la intención de que 
firmaran una declaración de hechos que no conocían, ya que no se los permitió. 
 
27. Resulta importante aclarar que los actos del Director de Seguridad Pública Municipal de 
Sombrerete, Zacatecas, los actos desplegados por los ME, y las actuaciones realizadas por el 

AMP1, no fueron motivo de queja por parte de los agraviados. 
 
28. Q2 refirió en su queja, que los ME que los aprehendieron, los metieron a unos cuartos y a los 

3 les dieron unos cachazos, lo golpearon a él en la espalda,  sin haber visto en donde o como 
golpearon a los demás, ya que les taparon la cara con sus propias playeras y los tuvieron hincados 
aproximadamente por 1 hora e hicieron su parte informativo como quisieron; sin embargo aclaró, 
en su misma comparecencia, que en contra de los ME no era su deseo poner queja, ya que sólo 

lo golpearon en la espalda unas 4 veces; por lo que sólo interpuso su queja en contra de los 
Elementos de la Policía Ministerial y Agente del Ministerio Público adscritos a la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. Por su parte Q1, no refirió nada 

respecto al trato otorgado por los ME, sino por las conductas que le infirieron los Elementos de la 
Policía Ministerial y Agentes del Ministerio Publico, en las Instalaciones de la Policía Ministerial del 
Estado. 
 
29. Razones las anteriores, por las que no fueron remitidas las quejas a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, integrándose la presente investigación por este Organismo local, respecto 
a las autoridades estatales aludidas. 
 
30. Así las cosas, Q1 expuso que en las instalaciones de la Policía Ministerial del Estado, los 

elementos de dicha corporación lo interrogaban, mientras un comandante en estado de ebriedad, 
les pegó con una tabla en las nalgas, la cadera, en todo el cuerpo; le puso una chicharra en la 
espalda, en las piernas, en las esposas para que le provocara toques; le mojaba el cuerpo para 
darles toques más fuertes con la chicharra; le pusieron una bolsa negra en la cabeza queriéndolo 
asfixiar; los amenazaban de que si no decían nada los iban a matar, los grabaron, les propinaron 
golpes en el estómago, en las costillas, espalda, brazos, con puños y pies, durante 3 horas; los 
pasaron a los separos y los regresaban al mismo cuarto donde los tenían y volvían a golpearlos 
con la tabla y a ponerle la chicharra en brazos, espalda, pecho, piernas, y le daban patadas en el 
estómago y costillas, y un elemento de la policía ministerial, que tenía aliento alcohólico, sacó su 
arma y se la puso en la nuca, para que firmara un documento que no le permitieron leer; los 
llevaron a separos y, finalmente fueron trasladados a las instalaciones del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil, en Cieneguillas, Zacatecas. 
 
31. Por su parte, Q2 señaló que los certificaron en el hospital Integral de Sombrerete, y luego los 

llevaron a la Procuraduría General de la República en Fresnillo, Zacatecas; para posteriormente 
trasladarlos a la Ciudad de Zacatecas a las instalaciones de la Policía Ministerial del Estado, y en 
un cuarto con espejos, lo amarraron a una silla, lo esposaron, le pusieron la playera en los ojos, le 
pegaron con los puños, en el pecho, en el estómago, lo interrogaron, lo desamarraron y le pegaron 
con una tabla en la espalda y en las nalgas, lo quemaron con una chicharra en ambos brazos, lo 
metieron a separos, y sacaron a Q1 a quien le pegaron, ya que escuchó los golpes y que gritaba 

y cuando regresó a la celda lo vio golpeado e iba “chueco”. Refiere que además le observó unos 
tablazos en la espalda y luego a él lo sacaron, lo introdujeron a la oficina de antisecuestros, lo 

amarraron de una silla con las manos hacia atrás, donde una mujer con palabras altisonantes le 
indicaba que declarara lo que el comandante le decía; es decir, que se culpara de los delitos que 
no cometió y, de unos mineros que no conoce, y señaló que un Agente de Ministerio Público entró 
y lo tableó, lo llevaron al cuarto con espejos, donde lo hincaron, le dieron patadas en todo el cuerpo, 
lo desnudaron, le echaron agua y lo quemaron con la chicharra, querían que se echara la culpa 
de otros delitos que no cometió. 
 
32. Al respecto, el AMP1, en ese entonces Agente de Ministerio Público Número once de atención 
Permanente del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, informó que, el 27 de julio de 2014, siendo 
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las 4:25 horas, los ME dejaron a su disposición a Q1 y Q2, por encontrar en la camioneta que 
estos tripulaban, a V1 quien manifestó que lo habían traído con engaño, esposado, golpeado y 

amenazado para que trabajara con ellos, en la distribución de drogas, Señaló que incluso lo 
grabaron con el celular, por lo cual fueron detenidos, detallando los objetos que fueron encontrados 
en la camioneta que le pusieron a su disposición al igual que un celular LG color negro que 
contenía la grabación del hecho aludido, se procedió a la ratificación de los ME, a solicitar los 

dictámenes de integridad física, recabando los certificados médicos 1483 y 1484,  suscritos por el 
perito médico en turno M1, quien certificó que Q1 y Q2 se encuentran SIN LESIONES EN LA 
SUPERFICIE CORPORAL, se realizó la internación en los separos de la policía ministerial de 
Fresnillo, Zacatecas, a las 4:40 horas, se procedió a tomar la declaración de V1, se recibieron 
indicaciones del […], Director General de Investigaciones de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, para que Q1 y Q2 fueran trasladados hacia las instalaciones de la Policía Ministerial 
del Estado y quedaran a su disposición, por lo que, en fecha 27 de julio de 2014, se realizó el 
traslado de las personas. Manifiesta además que, éstas personas, no tenían una noción real del 
tiempo, ya que la puesta a disposición en la ciudad de Fresnillo, Zacatecas, fue a las 4:25 horas y 
no a las 2 de la madrugada como señalan. Así mismo precisó que su traslado a la ciudad de 
Zacatecas, se realizó en el transcurso de la mañana, sin recordar la hora exacta, pero no por la 
tarde, como se señala en su queja,  de los hechos que señalan dichas personas de tortura, lo 
desconoce. 
 
33. El entonces PGJE1 como informe, remitió el que a su vez le rindiera el ARP0, quien respecto 
a Q1, solo se refirió a su detención por los ME, señalando que no se encontró registro en el cual 
hayan participado elementos de esa corporación, y adjuntó copia de los siguientes documentos: 
 
El oficio de fecha 27 de julio de 2014, a través del cual Q1 y Q2 fueron puestos por ME a 
disposición del AMP1, de Sombrerete, Zacatecas. 

 
34. El certificado médico de integridad física número 1483 derivado de la averiguación previa […], 
practicado a Q1, a las 4:10 horas del 27 de Julio de 2014, por M1, Perito Médico Legista del 

Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que se asienta que se encuentra SIN 
LESIONES EN LA SUPERFICIE CORPORAL QUE CLASIFICAR. 
 
35. El oficio, de fecha 28 de julio de 2014, derivado de la averiguación previa […], a través del cual 
el ARMP2 ejercitó la acción penal de su competencia en contra de Q1 y Q2 ante el Juez de Primera 
Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas. 
 
36. Así mismo, la otrora PGJE2, también remitió en vía de informe el rendido por ARP0 al 

Subprocurador de Derechos Humanos de la citada Procuraduría General de Justicia del Estado, 
quien negó los hechos que se les atribuyen y, en relación a Q2, informó que el AMP1, solicitó en 

fecha 27 de julio de 2014 a las 17:20 horas, apoyo para su traslado de Fresnillo, Zacatecas a la 
Ciudad de Zacatecas, petición que cumplió el grupo de secuestros a cargo del Comandante ARP1, 
quien puso a disposición del ARMP2, a Q1 y Q2 siendo las 18:50 horas del 27 de julio de 2014, 

mediante boleta de internación, dejándola sin efecto a las 23:18 horas del 28 de julio de 2014 para 
ser trasladado al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
dejándolo a disposición del Juzgado Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar de Sombrerete, 
Zacatecas a las 01:30 horas del 29 de julio de 2014, adjuntó los siguientes documentos: El 
certificado médico de integridad física número 3783. derivado de la averiguación previa número 
[…], practicado a Q2, a las 21:54 horas del 28 de Julio de 2014, por M4, Perito Médico Legista del 
Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que se asienta que se encuentra SIN 
LESIONES EN LA SUPERFICIE CORPORAL EXTERNA QUE CLASIFICAR. 
 
37. Por su parte el ARMP2, quien ostentó el carácter de Agente del Ministerio Público adscrito a 

la Unidad Especializada en la investigación de delito con imputado desconocido, mediante oficio, 
informó que ante esa Unidad no se integró o inició carpeta de investigación en contra de Q1, por 
lo que no era posible informar al respecto. 
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38. Posteriormente el ARMP2 mediante oficio, ante este Organismo, informó que en contra de Q1 
y Q2, se integró la averiguación previa penal […], la cual se inició con motivo de la detención en 
flagrancia de Q1 y Q2, por el delito, en perjuicio de V1, por lo que ejercitó la acción penal de su 
competencia en contra de Q1 y Q2, el 29 de julio de 2014, dejándolos a disposición del Juez de 
Primera Instancia y del Ramo Penal, del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas, e internados 
en el Centro de Readaptación Social y Reinserción Social de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
39. Así mismo, no omitió informar el ARMP2, que también integró la averiguación previa […] 
instruida entre otros coacusados (IN1, IND, IN2, IN3, INC, INL) en contra de Q1 y Q2 y quienes 
resulten responsables en perjuicio de V2, V3 y V4, ejercitando la acción penal de su competencia, 
en la cual se solicitó la correspondiente Orden de Aprehensión en contra de Q1 y Q2, quienes se 
encuentran internos en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, solicitando se recabaran sendas averiguaciones al Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas, anexando además 2 CD 
respecto de los hechos cometidos en perjuicio de V1. De la inspección de los CD, se observó a 

una persona hincada, manos atrás, esposada, cabeza inclinada, cuestionada por otro masculino 
a quien solo se le escucha la voz y se aprecia la persona sólo de las rodillas hacia abajo. 
 
40. El DSP remitió los expedientes clínicos de Q1 y Q2, dentro de los cuales se encuentra 
integrado la hoja de valoración médica al ingreso a ese centro penitenciario, suscritos por M3, 

Médico adscrito a dicho centro de reclusión, de las que se desprende que se encuentran SIN 
LESIONES QUE DESCRIBIR. Además de las siguientes notas: 1) nota médica a nombre de Q1, 

de fecha 12 de mayo de 2013, en la que se asienta que refiere disuria, poliuria y hematuria desde 
hace 3 meses. DX. IVU. Tx. Ciprofloxocina 1 c/12 hrs, firma ilegible. 2) nota médica a nombre de 
Q2, de fecha 24 de abril de 2015. Acude por dolor en epigastrio. RX. Ranisen 1-12-10. 

 
41. ARP1, en su declaración negó haber tenido participación en los hechos denunciados, y 
únicamente señaló que los ME dejaron a Q1 y Q2 a disposición del Ministerio Público sin saber de 

quién, que los detenidos solo estuvieron en los separos el tiempo en que el Ministerio Público 
realizó la documentación correspondiente a la internación y que éste sólo les solicitó apoyo para 
su traslado al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
trasladándolo él y su compañero ARP4, que él no tuvo contacto con los quejosos, que nunca se 

les agredió, nunca los sacó a que declararan, ni nunca los sacó a ningún cuartito. 
 
42. ARP2, señaló que estuvo de guardia en las instalaciones de la Policía Ministerial del Estado, 
en su oficina de la Unidad de Secuestros a donde llegaron los ME a poner a disposición a unas 

personas por privación ilegal de la libertad o secuestro, y que como a la hora u hora y media llegó 
el ARMP3, a recibir la puesta a disposición de los 2 detenidos, que los ME los llevaron a certificar 
y él los acompañó a medicina legal, luego volvieron a la oficina de secuestros donde el Agente de 
Ministerio Público realizó la documentación para la internación en separos preventivos, por lo que 
él y un compañero de la guardia acompañaron a los ME a los separos de la policía ministerial 
hasta que el comandante de guardia los recibió, que de la oficina de secuestros a separos hay 
una distancia de 12 o 13 metros, que al día siguiente salió de descanso, que fue la única persona 
que estuvo visible y no hubo más personas con él, refiere que cuando nuevamente regresó de 
turno, ya habían llevado a Q1 y Q2 al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas. 
 

43. El ARP3 y el ARP5, en términos similares expusieron que se encontraban de descanso, que 
se dieron cuenta del ingreso de dos policías de Sombrerete en las instalaciones de la Policía 
Ministerial, que los detuvieron los ME, que no tuvieron contacto con ellos, y que no recuerdan si 

participaron en el traslado de los detenidos hacia el Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas; el primero de los citados señaló que se enteró por comentario de su 
compañero ARP2, quien estaba de guardia.  

 
44. El ARP4 expresó que él no estaba, cuando llevaron a los detenidos a las instalaciones de la 
Policía Ministerial, porque se encontraba descansando, pero lo que sí recuerda es que los 
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trasladaron al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, eran varias 
unidades, que los detenidos no iban en la unidad que manejaba, que él solo iba brindando 
seguridad. 
 
45. El ARP6 señaló que sí vio a los ME que llevaron a 2 masculinos a las instalaciones de la Policía 
Ministerial, pero él y el ARP5 tenían una comisión, y llegaron a la policía ministerial 

aproximadamente a las 14:30 horas y volvieron a salir, que nunca tuvo contacto con los quejosos, 
ni tampoco acudió al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
A entrevista alguna. 
 
46. El ARP7 expuso que, cuando llevaron a los quejosos a las instalaciones de la policía 

ministerial, se encontraba de descanso y que al día siguiente le hablaron para hacer un operativo 
en Sombrerete, Zacatecas, por lo que en ningún momento vio a los quejosos. 
 
47. El ARP11, manifestó que no se dio cuenta de los hechos que ocurrieron dentro de las 
instalaciones de la policía ministerial, ya que se encontraba de vacaciones. Exhibió constancia 
suscrita por el ARP0 mediante oficio, de fecha 14 de julio de 2014, dirigido al ARP11, que recibió 

el 16 de julio de 2014, informándole, que de acuerdo al rol se le concede su segundo período 
vacacional del 16 al 30 del presente mes y año, presentándose a laborar el 31 de julio en el horario 
correspondiente. 
 
48. El ARP12 manifestó que, en julio de 2014, él estaba de encargado en el área de separos en 
las instalaciones de la policía ministerial, no recuerda si recibió a los quejosos, o su compañero 
ARP13, el cual ya no labora en la corporación, que se atiende a las personas que están en los 

separos, les da de comer y los saca cuando tienen visita o los visita un licenciado, que recuerda 
no los observó golpeados, ya cuando están ahí están tranquilos, no recordó si algún comandante 
o agente de ministerio público se los pidió, los más seguro es que no, ya que por la hora en que 
llegaron estaba de turno su compañero ARP13, nunca observó ni escuchó algún maltrato hacia 
los quejosos por parte de sus compañeros. 
 
49. El ARP0 informó que el ARP8 y el ARP13 causaron baja de la corporación de la policía 

ministerial, por renuncia, el primero de los citados el 1º., de agosto de 2014 y el segundo en fecha 
el 29 de octubre de 2014, no obstante, sólo remitió constancia de este último. 
 
50. Así mismo, el ARP0 en diverso informe, señaló que quien estuvo de turno en el área de separos 
en las instalaciones de la policía ministerial los días 26, 27 y 28 de julio de 2014, fueron los agentes 
ministeriales ARP12 y ARP13,  que Q1 fue ingresado el 27 de julio de 2014 e interno en el Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, el 28 de julio de 2014 a las 
23:18 horas, para lo cual adjuntó la copia de la hoja del libro de registro en la que aparece el 
ingreso y egreso de Q1 y Q2, para su traslado al Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

de Cieneguillas, Zacatecas.  
 
51. De la citada hoja del libro de registro de las instalaciones de la Policía Ministerial, se desprende 
el ingreso de Q1 y Q2 a las 18:50 horas del 27 de julio de 2014; domicilio: […], edad: […], asunto: 
I, ofendido: V1; ; oficio; expediente: A.M.P.: ARMP2; Presenta: P.M.P. Fresnillo; Unidad que 
recibe: Secuestros; Destino: CEFERESO; fecha: 28/07/2014; hora: 23:18. 
 
52. En su informe el ARP0, mediante oficio de fecha 22 de septiembre de 2014, en relación a la 

solicitud realizada por esta Primera Visitaduría para el acceso a las instalaciones de la policía 
ministerial a efecto de realizar una investigación ocular, señaló que ya se le había permitido el 
acceso al personal de la Cuarta Visitaduría de este Organismo, con el mismo fin, por lo que solicitó 
que la Visitaduría antes mencionada proporcionara la información que fuera necesaria. 
 
53. La SMP3, señaló que ella, la SMP2 y su superior el ARMP2, acudieron a las instalaciones de 

la Policía Ministerial para realizar trabajo normal, como era un delito en flagrancia contaban con 
pocas horas para procesarlos, ella declaró a uno en el área de secuestros que estuvo asistido por 
el defensor de oficio, licenciado joven cabello oscura, tez blanca, no se le obligó a declarar ni 



17 
 

 
 

presenció que lo torturaran, ellos aceptaron el hecho de que habían levantado a la víctima, pero 
se acuerda que al muchacho que ella no declaró, fue quien declaró relación a los mineros; 
aclarando que también los declaró el ARMP3, por hechos que se desprenden de un Comandante 

de Sombrerete. Refiere que sí estuvo toda la noche y al día siguiente ahí en las instalaciones de 
la policía ministerial, ya que como fueron detenidos en flagrancia tuvieron que hacer la integración 
de la averiguación y nunca observó algún maltrato hacia los quejosos. 
 
54. La SMP2 manifestó que, en el mes de julio de 2014, el ARMP3, entonces titular de la Agencia 
de Ministerio Público Especial para homicidios dolosos, Secuestros y Asociación Delictuosa, le 
informó de 2 personas detenidas por privación ilegal de la libertad, al parecer eran preventivos, 
por lo que acudió a las instalaciones de la policía ministerial, que declararon en la Unidad de 
Secuestros Ella declaró a uno, señalando que en todo momento estuvo asistido por su defensor 
público, que primero los dejan que platiquen (el detenido y el defensor), que eran 2 defensores, 
uno para cada uno; la SMP3 declaró a uno y ella a otro, el cual rindió su declaración conforme a 

los hechos por los que estaba puesto a disposición y señaló además haber visto en separos de la 
policía preventiva a 3 personas que se trataban supuestamente de unos ingenieros; que como 
estaban trabajando el asunto de la puesta a disposición trataron de sacar la mayor información 
posible que pudiera obtener de su declaración, pero fue solamente exhortándolo a que lo hiciera, 
que en ningún momento fue agredido por los elementos ministeriales, que declaró en el área de 
secuestros y la oficina estaba abierta, el detenido estaba esposado con las manos hacia atrás 
sentado en una silla, solamente un elemento custodiándolo en la puerta, quienes son los que se 
encuentran de guardia, no son de secuestros. 
 
55. En la inspección ocular realizada por personal de la Cuarta Visitaduría de este Organismo, en 
las instalaciones de la Policía Ministerial, se observan las oficinas del Agente de Ministerio Público 
en turno, consistente en dos dormitorios con baño compartido, mismas que cuenta cada una con 
cama individual y colchón, saliendo un pasillo, las instalaciones del Ministerio Público con 
escritorios y accesos. Se inspeccionó además, el almacén, el área de separos que no cuenta con 
luz, el patio que cuenta al fondo con un dormitorio donde se encuentra un casillero, todo ordenado 
y ventilado, alumbrado con luz natural y artificial, el cual es de los policías ministeriales; las 
instalaciones de la agencia de ministerio público especial en delitos de homicidios, las cuales 
constan de tres cubículos pequeños y una sala de reunión para consumir alimentos, las paredes 
están cubiertas de duela (madera); en el primer piso están ubicadas todas las agencias especiales, 
son instalaciones modernas divididas por módulos de cristal que todos pueden ver sus actividades. 
En el segundo piso se encuentra el comedor y dormitorios para mujeres, siendo la última 
habitación en dichas instalaciones, la cual se ilustra con 77 impresiones fotográficas. 
 
56. De la diversa inspección de campo, realizada por personal de este Organismo, en las 
instalaciones de la Policía Ministerial, se desprende que se hizo inspección ocular del área de 
secuestros en donde se observó que había 3 cubículos que se ocupan para oficina y otro cuarto 
que corresponde al área de comedor, anexándose 7 impresiones fotográficas. 
 
57. La D1, refirió que asistió a Q1 y Q2 en su declaración ministerial a mediados o finales de julio 
de 2014, que el ministerio público le permitió dialogar con ellos a solas, que era el ARMP2, ahí 

estuvieron dialogando, les hizo saber sus derechos, el porqué de la detención, les preguntó si 
estaban lesionados o golpeados al momento de su detención y en ningún momento le señalaron 
haber sido golpeados, les preguntó si los habían tratado bien y si les habían dado de comer y le 
contestaron que sí, que al momento de observar su persona no los encontró mojados ni golpeados, 
que ellos le señalaron que los atraparon con una persona y así fue la entrevista, que el Ministerio 
Público les vuelve a preguntar si es su deseo declarar a sabiendas que se pueden abstener y ellos 
le dicen que si quieren declarar, no le consta haberlos visto golpeados ni a ninguno de los 
elementos obligándolos o forzándolos a declarar, que quizá si ellos señalaron que hubo tortura no 
fue ahí en la policía ministerial donde los golpearon, señala que con el Ministerio Público le ha 
tocado colaborar en muchísimos casos y es un Representante Social honorable que lo conoce en 
el trabajo, que si tiene marcas en la cara pero no muy marcadas, no se retiró ni dejó de observarlo, 
por lo tanto no pudo haber sido él quien haya golpeado a los denunciantes, sino más bien, si ya 
habían sido golpeados ellos se abstuvieron de comunicárselo a ella como su defensora, que en 



18 
 

 
 

ningún momento fueron golpeados ahí en las instalaciones de la policía ministerial mientras ella 
estuvo presente. Le consta que no fueron obligados a firmar su declaración la cual realizaron 
libremente. 
 
58. En diversa comparecencia, D1 expuso ante personal de este Organismo que, sin recordar la 
fecha, acudió a las instalaciones de la policía ministerial a asistir a Q1 y a Q2, quienes se 

encontraban detenidos, ya que solicitaron a la Defensoría Pública un abogado defensor y su jefe 
inmediato le pidió que fuera, por lo que se constituyó y se dirigió con los detenidos, se presentó, 
les hizo saber sus derechos, los percibió tranquilos, sólo Q1 decía que porqué los habían llevado, 
si debían estar trabajando, era quien se encontraba más renuente, que Q1 sin recordar si también 
Q2 accionó su derecho de declarar o abstenerse, que en ningún momento se dio cuenta que los 

hubiesen golpeado, molestado en su persona ni física ni psicológicamente, que durante el tiempo 
que estuvo presente no se realizó ningún tipo de tortura hacia los mismos, que el Ministerio Público 
era el ARMP2, cuyo comportamiento le consta es muy profesional, atento, amable, con todas las 
personas por igual, que el ARMP2 no usa anillos, y que él toma las declaraciones directamente 
por lo que pudo observarle las manos, que a los detenidos no les apreció ninguna lesión visible y 
siempre les preguntó en la entrevista si habían sido golpeados manifestaron que no, que nunca 
refirieron haber sido golpeados, de haber sido así hubiera hablado a esta Comisión de Derechos 
Humanos. 
 
59. El ARP0 informó mediante oficio  de fecha 29 de octubre de 2015, que el ARP13 causó baja 

en fecha 29 de octubre de 2014, por renuncia voluntaria, (constancia que exhibió mediante oficio   
del 23 de enero de 2016) y quienes realizaron el traslado de Q1 y Q2 al Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, fue el grupo de la Unidad de Secuestros a 
cargo del Comandante ARP1, y que del libro de registro de visitas a Q1 y Q2 en las instalaciones 
de la policía ministerial, no existe registro de que hubieren recibido visitas, aún y cuando sus 
familiares tenían conocimiento de su detención y con posterioridad a su detención e internación 
en los separos de esa corporación fueron notificados por los quejosos.   
 
60. Por su parte, ARMP3 informó que, el 28 de julio de 2014, recibió un informe de avance de 
investigación que le fue rendido mediante oficio de fecha 27 de julio de 2014, suscrito por los ARP1 
y ARP4, Agentes de la Policía Ministerial de la Unidad Especializada en la Investigación contra el 
Delito de Secuestro, (transcribe el contenido del oficio). Que tiene relación con la Averiguación 
[…], que se instruyó en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, cometido en perjuicio de 
VH5, así como por el delito cometido en perjuicio de VS6 y VS7, que fue anexado a las diligencias 
y a su vez tomadas sus declaraciones ministeriales en esta Ciudad de Zacatecas, a Q1 a las 11:54 
horas del 28 de julio de 2014 y a Q2 a las 13:50 horas del 28 de julio de 2014, que al no contar 
con defensor, se solicitó la colaboración de la Defensoría Pública, designando a D1, quien estuvo 

presente, llevándose a cabo con pleno respeto a sus derechos humanos y firmadas de propia 
voluntad, para lo cual adjuntó copia del citado oficio y de las citadas declaraciones ministeriales 
rendidas por Q1 y Q2. 

 
61. Del oficio , se desprende que el avance de investigación se realizó en atención a los hechos 
denunciados en perjuicio de VH5 y en perjuicio de VS6 y VS7, porque se les informó el 27 de julio 
de 2014, que se dejaron a disposición del AMP1 de Fresnillo, Zacatecas, a Q1 y Q2 por el delito 
en perjuicio de V1, por lo que se procedió a realizar la entrevista a Q2 a quien se le cuestionó 
sobre los hechos de V1 y sobre los hechos relacionados con VH5, y Q1 sobre VH5. 

 
62. De la declaración ministerial rendida respectivamente por Q1 y Q2 ante el ARMP3, en fecha 
28 de julio de 2014, se desprende que ésta se realizó a las 11:54 y 13.50 horas, previa 
excarcelación e informados de la Averiguación […], con motivo de los hechos en los que perdiera 
la vida VH5, haciéndoseles saber las garantías consignadas en el artículo 20 Constitucional, 
señalando que no cuentan con  abogado que lo asista en esa diligencia, y se procede a nombrarle 
a la D1, defensora pública del estado, quien acepta el cargo conferido, asentándose que manifiesta 

el declarante que sí es su deseo declarar, asentándose la narrativa de los hechos, finalmente 
aparecen los impresos los nombres de los declarantes Q1 y Q2 y sobre éstos, del primero se 
escribe su nombre completo, el primer apellido abreviado y el segundo completo; del segundo, 
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nombre completo, primer apellido completo y la inicial del último apellido; se asienta impreso el 
nombre y cargo de D1 y sobre su nombre una firma ilegible; sobre el cargo de AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO se asienta la firma ilegible de ARMP3, y sobre el cargo de C. OFICIAL 
SECRETARIA, una firma ilegible que corresponde a la de SMP4, oficial secretaria, comparada con 
la firma que certifica la documentación presentada por D1. 
 
63. El MPSP1, señaló que en la integración de la averiguación […] con motivo de la ratificación de 
la denuncia por tortura interpuesta por los Q1 y Q2, que dio inicio en la Unidad Especializada en 
la Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos, a cargo de MPSP, se trasladaron 

al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, para recabar la 
ratificación, que él recabó la de los demás internos y la MPSP la declaración de los quejosos, que 

no tuvo contacto con los quejosos, y su declaración fue en calidad de víctimas,  que no recuerda 
la fecha, solo que fue en el 2015. 
 
64. El entonces DSP, remitió en vía de informe el rendido por el JSP del que se desprende que 
quien recibió el oficio de entrega de los quejosos el 28 de julio fue el CP2 y quien los entregó fue 
el ARMP2, no se tiene conocimiento que en fechas 22 de septiembre de 2014, y 09 de enero de 

2015, se hayan encontrado personal de custodia presente en las entrevistas que realizaron 
personal de las agencias del ministerio público a los quejosos, tampoco se tiene constancia de 
registro de ingreso de personal de la Procuraduría General de Justicia en fecha 15 de mayo de 
2015 y que, en relación a si se recibió alguna queja de los internos de haber sufrido maltrato, 
amenazas o intimidación solo se comentó dicho incidente sin tener mayor conocimiento y además 
el informante aún no recibía en esa fecha el nombramiento del puesto que desempeña. 
 
65. El DSP, también señaló con posterioridad, que el M3 renunció a ese Centro Penitenciario, el 
19 de septiembre de 2014. 
 
66. El CP2 expuso que recibió a su ingreso, al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, a Q1 y Q2; a quienes observó que sí venían golpeados, ya que se 

quejaban y se dolían, pero quien los certifica es el doctor en turno, que en esa ocasión estaba el 
doctor Soriano, que físicamente no les observó lesión visible, que a ellos se les ubicó en el área 
de separos. 
 
67. La otrora PGJE2, informó que MPID y MPDR laboran para esa dependencia a su cargo. 

 
68. Por su otro lado, el AP2, Abogado defensor de Q1 y Q2, en entrevista telefónica manifestó que 
los dictámenes por tortura practicados a Q1 y a Q2 por tortura, ya obraban dentro del proceso 

penal […], del cual no refirió número, pero señaló que son los que se le hicieron en el juzgado de 
distrito, sin haber comparecido a declarar en relación a los hechos no obstante de haberse 
comprometido a hacerlo.  
 
69. LP señaló que en relación a la designación que le hizo el juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas, para la realización de dictámenes 
psicológicos de Q1 y Q2, para determinar si presentaban signos y síntomas de haber sido víctimas 

de tortura, el 09 de junio de 2015, acudió al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, para realizar la entrevista psicológica a pedimento de la defensa y a 
propuesta de JSS, para lo cual ellos accedieron llevándose a cabo la entrevista. Que 

posteriormente, el día 29 de octubre de 2015 acudió a entrevistarlos nuevamente por designación 
del citado juez para la realización de las periciales psicocriminológicas de Q1 y Q2, por ser 
necesaria la segunda asistencia, que en esta ocasión iba acompañada de LP1 quien a su vez 

entrevistaría a tres personas distintas, el espacio que se proporcionó fue el denominado área de 
seguridad, fueron las únicas dos veces que acudieron. 
 
70. El JML, Jefe del Departamento de Medicina Legal, del Instituto Zacatecano de Ciencias 

Forenses, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, informó que, después de una 
minuciosa búsqueda en sus libros de registro y de archivo, no se encontraron datos de los 
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quejosos Q1 y Q2, ya que a la fecha no se ha presentado, por lo que no es posible dar contestación 
a lo solicitado. 
 
71. Por otro  lado, la AMPT hace del conocimiento que no obra Dictamen Especializado Médico 

Psicológico, ya que se solicitó el 22 de noviembre de 2016, una vez que se recabó el 
consentimiento de la víctima y respecto al estatus de la indagatoria […] a la fecha se encuentra en 
trámite, sin embargo, hace del conocimiento que ya obra un dictamen especializado médico 
psicológico de los referidos (Q1 y Q2), y que fuera aportado por el LLC, como se podrá observar 
al informe que se adjunta a la queja que presenta IN8, a la que le corresponde el CDHEZ/726/2015. 

 
72. Se obtuvieron además copia de las diligencias que integran la averiguación […], con motivo 
de la denuncia interpuesta por el delito de TORTURA, cometida en perjuicio de Q1 y Q2 en contra 
de Elementos de la Policía Ministerial del Estado, a la que se anexaron las copias de la 
averiguación previa número […], que se instruyó por AMP1, en contra de Q1 y Q2 en perjuicio de 
V1, misma que se remitió al […], Director General de Investigaciones de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, para que conociera de los hechos, la cual continuó conociendo el ARMP2, 

Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en la Investigación contra el delito 
de Secuestro, ; así mismo las constancias de la indagatoria que se instruyó en la misma Agencia, 
en contra de quien resulte responsable por el delito en perjuicio de V2, V3 y V4 y de la Averiguación 
[…], instruida ante el ARMP3, Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada en el delito 

de Homicidio Doloso, en contra de quien resulte Responsable por los delitos, cometidos en 
perjuicio de VH5 y de VS6 y VS7, y los respectivos procesos penales números […], cuyas 
constancias de los mismos, en obvio de repeticiones y por economía procesal se dejan aquí por 
reproducidas. 
 
73. A continuación, se analizan por su importancia las constancias que integran las diversas 
averiguaciones previas y procesos penales citados en el párrafo que antecede, con relación a los 
hechos objeto de estudio en la presente resolución. 
 
ANALISIS DE LA PRIMERA AVERIGUACIÓN PREVIA […], QUE INICIÓ EL AMP1, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO NÚMERO ONCE, DE ATENCIÓN PERMANENTE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE FRESNILLO, ZACATECAS. 
 
74. Ahora bien, del análisis de los anteriores datos, se desprende que después de que Q1 y Q2 
fueron detenidos el 26 de julio de 2014, por los ME, como se justifica con el escrito suscrito por 
ME, y el informe rendido por AMP1, en fecha 27 de julio de 2017, procedieron a ponerlos a 
disposición del AMP1, Agente del Ministerio Público Número once, de Atención Permanente, del 

Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, el cual en esa misma fecha, 27 de julio de 2014 a las 4:00 
horas, conforme al procedimiento penal tradicional, dictó determinación de inicio de la averiguación 
previa que se registró […], en contra de Q1 y Q2, por el delito, en perjuicio de V1. 

 
75. Así mismo, una vez puestos a disposición del AMP1, se practicaron a Q1 y Q2, por M1, Perito 
Médico de turno, del Departamento de Medicina Legal de Fresnillo, Zacatecas, los certificados 
médicos de integridad física marcados con los números 1483 y 1484 med. Int. Fis., 
respectivamente a las 04:10 y 04:20 horas, del 27 de julio de 2014, dentro de los cuales se 
encontraron SIN LESIONES QUE CLASIFICAR.  
 
76. Previa declaración de V1, que rindió como ofendido, ante el AMP1, en fecha 27 de julio de 

2014, a las 04:38 horas, se giró la boleta de Internación el mismo día a la 04:40 horas, para que 
Q1 y Q2 fueran internados en los separos del Centro Regional de Reinserción Social de Fresnillo, 

Zacatecas. 
 
77. En la misma fecha del 27 de julio de 2014, el AMP1, Agente del Ministerio Público Número 

once, de Atención Permanente, del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, dictó determinación 
de remisión de traslado de detenidos, (f. 29 anexo tomo I) a efecto  de que conociera de los hechos 
y se sirviera resolver conforme a derecho, ordenando la remisión de las diligencias y la puesta a 
disposición de Q1 y Q2, al […], Director General de Investigaciones de la Procuraduría General 
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de Investigaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, solicitando el apoyo al 
Comandante de la Policía Ministerial del Estado, adscrito a ese mismo municipio, mediante oficio, 
de la misma fecha, para el traslado y puesta a disposición de los detenidos Q1 y Q2, de la autoridad 

correspondiente. 
 
78. El AMP1 precisó en su informe que rindió a este Organismo, que el traslado de los detenidos 

se realizó en el transcurso de la mañana y no por la tarde. No obstante, como se aprecia del citado 
oficio número derivado de la averiguación previa […], signado por AMP1, a través del cual se 
ordena poner a disposición del Director General de Investigaciones de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, a los detenidos Q1 y Q2, concretamente del sello estampado por la Dirección 

General de la Policía Ministerial del Estado, que dichos detenidos fueron recibidos en la citada 
Corporación a las 17:20 horas del 27 de julio de 2014. 
  
79. El mismo día 27 de julio de 2014, sin que obre en autos la determinación emitida por el […], 
Director General de Investigaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, los 
detenidos Q1 y Q2, fueron puestos a disposición del ARMP2, Agente del Ministerio Público 

Especial para homicidios dolosos, secuestro y asociación delictuosa, de la Procuraduría General 
de Justicia en el Estado de Zacatecas. 
 
80. Lo cual corroboró el ARP0 en el informe que rindió a la otrora PGJE2, quien lo remitió a este 
Organismo, en el que señaló que el AMP1, en fecha 27 de julio de 2014, solicitó apoyo para el 
traslado de Fresnillo a Zacatecas, aunque sólo se refirió a Q2, lo cual cumplió el grupo de 
secuestro a cargo del Comandante ARP1, siendo puesto a disposición del ARMP2. 

 
ANÁLISIS DE LOS HECHOS EN RELACIÓN A LAS ACTUACIONES, DE ARMP2, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIAL PARA HOMICIDIOS DOLOSOS, SECUESTRO Y 
ASOCIACIÓN DELICTUOSA, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUIEN CONTINUÓ CON LA INTEGRACIÓN DE LA PRIMERA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL QUE SE REGISTRÓ EN CONTRA DE Q1 Y Q2 CON MOTIVO 
DE LA PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD DE V1, QUIEN ADEMÁS INSTRUÍA LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL […], CON MOTIVO DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE 
V6, V7 Y V8. 
 
81. Toda vez que los quejosos Q1y Q2, expusieron que fueron torturados por elementos de Policía 

Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y los obligaron a reconocer hechos 
de los cuales dijeron desconocer, para luego obligarlos a firmar varios documentos sin permitirles 
leer su contenido, se procede a realizar el análisis del motivo de queja, a partir de que los dos 
detenidos Q1 y Q2, fueron puestos a disposición de ARMP2, Agente del Ministerio Público 

Especial para homicidios dolosos, secuestro y asociación delictuosa, de la Procuraduría General 
de Justicia en el Estado de Zacatecas, el 27 de julio de 2014, quien integró la averiguación previa 
penal […], por el delito, en perjuicio de V1. 
 
82. Bien, en la misma fecha del 27 de julio de 2014, según se desprende del acuerdo de 
prosecución dictado por el ARMP2, una vez que le fueron puestos a su disposición los Q1 y Q2, 

la averiguación previa quedó registrada con el número […]. 
 
83. Dentro de la citada averiguación se desprende que el ARMP2 emitió también el Acuerdo 
Constitucional de Detención en Flagrancia en contra de los citados detenidos, Q1 y Q2, a las 04:50 
horas del 27 de julio de 2014. (obsérvese que el ARMP2 emitió dicho acuerdo antes de que se 
pusieran a su disposición los detenidos Q1 y Q2) 
 
84. Además de en esa fecha 27 de julio de 2014, el ARMP2, ordenó la ampliación de investigación 
y requirió al ARP0 para que se cumpliera con lo señalado en el oficio. 

 
85. A través del diverso número 166, derivado de la Averiguación Previa […], suscrito por el 
Comandante ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7, ARP8, Agentes de Policías 
Ministerial, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, rindieron los avances de 
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investigación, del cual se desprendió que a Q1 y a Q2 se les cuestionó por tres hechos diversos 
Es decir, primeramente sobre la privación de libertad a V1, dentro de CUI […]; así como por 

diversos hechos, en relación a unos ingenieros secuestrados un mes y medio antes 
aproximadamente, los cuales trabajaban en una empresa “Majestic”, de Chalchihuites, Zacatecas, 
y que se tratan de hechos denunciados dentro de la Averiguación Previa […], y por último, en 
relación a los hechos en perjuicio de VH5, comandante de Policía Ministerial, por lo que tal 

investigación la realizaron a las 17:00 horas del 27 de julio de 2014, según obra en el mismo 
contenido de dicha investigación, dentro de Averiguación Previa […]. 
 
86. Previa solicitud realizada por el ARMP2, derivada de la averiguación previa […], se emitieron 
los certificados médicos de integridad física practicados a Q1 y Q2, respectivamente a las 17:10 y 
17:15 horas, del 27 de julio de 2014, por M2, a través de los certificados médicos marcados con 
los números 3713 y 3714 Int., de los que se desprendió que Q1 presentó: área equimótica 

escoriativa violácea rojiza de 2x1 centímetros, en cara externa de tercio proximal de brazo 
izquierdo. Y Q2, presentó equimosis rojiza que mide 10x5 centímetros, situada en cara interna de 
tercio proximal de muslo izquierdo. En los cuales se estableció que dichas lesiones tenían una 
evolución de alrededor de 24 horas, clasificándolas como de aquéllas que tardan menos de quince 
días en sanar, no ponen en peligro la vida y se reservan las consecuencias médico-legales. 
 
87. El ARP0 también le informó a la PGJE2, que siendo las 18:50 horas del 27 de julio de 2014, 
el ARMP2, dictó boleta de internación, para que fuera internado Q2 (y consecuentemente también 
Q1) en los separos de las instalaciones de la policía ministerial, tal y como se puede apreciar de 
la hoja del libro de registro de ingresos de los detenidos Q1 y Q2, de la citada corporación policíaca. 

 
88. Así mismo, la declaración ministerial de los quejosos Q1 y Q2, dentro la averiguación previa 
penal […], fue tomada ante el ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para homicidios 

dolosos, secuestro y asociación delictuosa, de la Procuraduría General de Justicia en el Estado 
de Zacatecas por sus SMP2 y SMP3, secretarias auxiliares, respectivamente, a Q2, el día 28 de 
julio de 2014, a las 9:10 horas y a Q1, a las 12:40 horas del mismo día, de cuyas diligencias se 
desprende que fueron asistidos por D1, Defensora Pública. 

 
89. También se observó que en fecha 28 de julio de 2014, el ARMP2 Agente del Ministerio Público 
Especial para homicidios dolosos, secuestro y asociación delictuosa, de la Procuraduría General 
de Justicia en el Estado de Zacatecas, ejercitó la acción penal de su competencia con detenidos 
en flagrancia, consignando las diligencias de averiguación previa al Juez Segundo de Primera 
Instancia y de lo familiar, del distrito judicial de Sombrerete, Zacatecas, solicitando al Juez de la 
Causa Penal, ratificara dicha detención, diligencias que recibió el 29 de julio de 2014 a las 01:30 
horas, según se aprecia del sello oficial, dejando a los detenidos a su disposición en el Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas a las 23:50 horas del 28 de 
julio de 2014. 
 
90. Al igual que, también se aprecia, que al ser trasladados Q1 y Q2, al Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, fueron recibidos por AP2, a las 23:50 horas 
del 28 de julio de 2014, con motivo del ejercicio de la acción penal de la competencia del ARMP2, 

ante el Juez Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar de Sombrerete, Zacatecas, donde 
fueron consignadas las diligencias de averiguación recibidas a las 01.30 horas del 29 de julio de 
2014. 
 
91. Detención que fue ratificada por J2 encargado del despacho de lo urgente, del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia y de lo familiar, del distrito judicial de Sombrerete, Zacatecas, el día 
29 de julio de 2014, por lo cual se integró proceso penal marcado […]; y en fecha 04 de agosto de 
2014 se dictó auto que resolvió la situación jurídica, en la que se determinó en contra de los 
quejosos auto de formal prisión. 
 
92. Por lo que si bien, el ARMP2, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada 

en la investigación de delito con imputado desconocido, informó que integró la averiguación previa 
penal […], la cual se inició con motivo de la detención en flagrancia de Q1 y Q2, en perjuicio de 
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V1, por el delito y ejercitó acción penal de su competencia el 29 de julio de 2014, poniendo a los 
quejosos a disposición del Juzgado de Primera Instancia y del Ramo Penal, del Distrito Judicial de 
Sombrerete, Zacatecas, los cuales fueron internados en el Centro de Readaptación Social y 
Reinserción Social de Cieneguillas, Zacatecas. También señaló el ARMP2, en diverso informe de 

fecha 30 de noviembre de 2015, que no recordaba los hechos, en virtud de que ya no se 
encontraba adscrito a la Unidad de Secuestros. 
 
93. También es cierto que la SMP3, Secretaria auxiliar de la Agencia del Ministerio Público 
Especial para homicidios dolosos, secuestros, y asociación delictuosa, ante este Organismo, 
aceptó haber acudido junto con ARMP2 y SMP2, secretaria auxiliar de la misma Agencia del 

Ministerio Publico, a las oficinas de policía ministerial, por los hechos de un delito en flagrancia 
cometido en perjuicio de V1, encontrándose detenidos Q1 y Q2, y reconoció SMP3 haber 
declarado solamente a uno de ellos en el área de secuestros, el cual refiere fue asistido por un 
licenciado joven de cabello oscuro, tez blanca, manifestando que al que ella no declaró fue quien 
señaló sobre los hechos de V2, V3, V4. Precisó que también el ARMP3 los declaró en relación a 
los hechos de un comandante (VH5), negando que a su compareciente se le hubiera obligado a 
declarar, refiere no vio que los torturaran, ni se usara violencia ni maltrato por ARMP2 ni de 
ARMP3, los cuales no son cacarizos ni usan anillos, agregó que ella estuvo toda la noche y al día 
siguiente, por la detención en flagrancia. (alude que quien asistió en esta diligencia era un defensor 
masculino, se observa además que los hechos declarados relativos a V1, V2, V3, no son víctimas 
de la investigación por la que fueron detenidos, sino de otra diversa; aparte el ARMP3 no tiene 

relación en ninguna de estas indagatorias). 
  
94. Igual que la SMP2, Secretaria auxiliar de la Agencia del Ministerio Público Especial para 

homicidios dolosos, secuestros, y asociación delictuosa, quien ante este organismo, reconoció 
haber acudido a las instalaciones de la policía ministerial con SMP3 y ARMP2, que sacaron a los 

detenidos y tomó la declaración solo a uno de ellos quien estuvo asistido por su defensor público, 
manifestando que al que declaró señaló hechos relacionados con V2, V3, V4, y refirió que como 
estaban trabajando el asunto de la puesta a disposición trataron de sacar la mayor información 
posible que pudiera obtener de su declaración, sólo exhortándolo a que lo hiciera, que no fue 
agredido por elementos ministeriales, que lo declaró en el área de secuestros, el detenido estaba 
esposado con las manos hacia atrás sentado en una silla y un elemento de guardia custodiándolo 
en la puerta, pero aclara que no era de secuestros. (Nótese las condiciones en que declaraba el 
detenido, es coincidente también en que este detenido también fue asistido por un defensor 
público, además de que V2, V3, V4, son víctimas de la diversa indagatoria penal número […], que 
instruyó también el ARMP2, y que se analizará de manera subsecuente). 

 
95. Sin embargo D1, Defensora Pública, ante esta Comisión, aseveró también que acudió a las 
instalaciones de la policía ministerial para asistir a los detenidos y que ARMP2 le permitió hablar 
con Q1 y Q2, pero no le manifestaron haber sido golpeados, ni ella los vio golpeados ni mojados, 
les preguntó que si querían declarar o abstenerse y que el ARMP2 también les preguntó si querían 

declarar o abstenerse, y ellos dijeron que si, y realizaron su declaración, que no vio que elementos 
de policía ministerial los obligaran o forzaran a declarar y que si señalaron haber sufrido tortura, 
no fue en las oficinas de policía ministerial, refirió que el ARMP2 es honorable en cómo se 
desempeña, que si tiene marcas en la cara pero no muy marcadas, que el ARMP2 no se retiró del 
lugar y no pudo haberlos golpeado, y si ya habían sido golpeados no se lo comunicaron, que no 
fueron obligados a firmar, ni les vio lesiones a simple vista en la cara. 
 
96. De donde se desprende entonces que los detenidos no fueron internados en los separos de la 
policía ministerial inmediatamente después de su trasladado de la Ciudad de Fresnillo a las 
instalaciones de la Policía Ministerial de Zacatecas, ya que de acuerdo a lo afirmado por AMP1, 

el traslado de dichos detenidos se hizo durante el transcurso de la mañana y no por la tarde, 
mayormente que como puede apreciarse de los datos contenidos en el oficio  suscrito por ARP1, 
la internación de Q1 y Q2 a las 18:50 horas del 27 de julio de 2014, en los separos de la policía 
ministerial, se hizo después de la investigación y entrevista que les realizaron a Q1 y Q2, los  
Agentes Ministeriales ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7 y ARP8, grupo de antisecuestros 
a cargo del Comandante ARP1, quienes no precisaron el lugar de la entrevista, desprendiéndose 



24 
 

 
 

de dicho informe sólo la hora y fecha en que realizaron la investigación que fue a las 17:00 horas 
del 27 de julio de 2014, que es coincidente con los datos que aportan los quejosos, quienes 
aseveran que aproximadamente a las 5 de la tarde del 27 de julio de 2014, arribaron a las 
instalaciones de la policía ministerial, metiendo a los 2 a unas celdillas y media hora después 
aproximadamente le hablaron a Q2 y lo metieron al cuarto de espejos, además de que el ARMP2 
dictó el acuerdo constitucional de detención de Q1 y Q2,en flagrancia, a las 04:50 horas del 27 de 

julio de 2014, diligencias que se realizaron previamente a que fueran internados los detenidos en 
los separos de la policía ministerial, que lo fue a las 18:50 horas, hora que aparece en el registro 
que obviamente se hizo al ingreso de los detenidos a los separos preventivos de dicha corporación, 
una vez que ARMP2, emitiera la boleta correspondiente y remitiera a los detenidos para su 

internación. 
 
ANÁLISIS DE LOS HECHOS EN RELACIÓN CON EL PROCESO PENAL MARCADO CON EL 
NÚMERO […], DERIVADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA […], SE OBSERVA LO 
SIGUIENTE: 
 
97. El 29 de julio de 2014, a las 01:30 horas, se dictó auto de radicación y se confirmó de legal la 
detención en flagrancia de Q1 y Q2, por parte de J2, secretaria adscrita al Juzgado Segundo de 
Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas, encargada del 
despacho de lo urgente por vacaciones del titular, y quien actuó en presencia de los testigos TA1J2 
y TA2J2. 

 
98. Además, dentro del proceso penal marcado […], el 30 de julio de 2014, la J1, encargada de la 

guardia del despacho de lo urgente, del Juzgado Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Zacatecas, deducido del exhorto, y en presencia de dos testigos de asistencia TAJ1 y TAJ2, les 
recabó declaración preparatoria a los procesados Q1 y Q2, respectivamente a las 11:00 y 12:00 

horas del 31 de julio de 2014, los cuales manifestaron que no era su deseo declarar en vía de 
declaración preparatoria, y únicamente que no ratifican su declaración ministerial, los cuales 
fueron asistidos por D2, defensora pública. 

 
99. El 31 de julio de 2014, los procesados Q1 y Q2, presentaron escrito mediante el cual rindieron 

ampliación de declaración preparatoria en la que negaron haber señalado el contenido de la 
declaración ministerial del 28 de julio de 2014, aunque sí reconocen la firma, pero refieren que 
elementos de Policía Ministerial y unos licenciados, los obligaron a firmar  los documentos a base 
de golpes y torturas, sin permitir que los leyeran, les pegaban con tabla, y les daban con una 
chicharra, y los tenían con la cara tapada con la playera; ofreciendo como pruebas la de inspección 
judicial de lesiones que J1 realizó en la misma fecha del 31 de julio de 2014, a las 14:00 horas, y 
la pericial médica a cargo de M5, Médico Cirujano con Postgrado en Ciencias Forenses, adscrito 

al Hospital General de Fresnillo, Zacatecas, misma que se practicó respectivamente en favor de 
Q2 y Q1 a las 13:00 y 13.30 horas del 01 de agosto de 2014, en las instalaciones del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, en cuyas diligencias se 
detallaron las lesiones que Q1 y Q2 presentaron, dejándose las actuaciones por reproducidas en 
obvio de repeticiones y por economía procesal. 
 
100. En fecha 4 de agosto de 2014, dentro del proceso penal […], se dictó auto que resuelve la 
situación jurídica de los inculpados, mediante el cual se determinó auto de formal prisión, por el 
delito en agravio del ofendido V1, por la Licenciada JC2, Juez Segundo Penal de la Capital.  

 
ANÁLISIS DE LOS HECHOS EN RELACIÓN CON LA SEGUNDA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PENAL, QUE INTEGRÓ ARMP2, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIAL PARA 
HOMICIDIOS DOLOSOS, SECUESTRO Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA, DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
101. Los quejosos manifestaron, que además de ser cuestionados por los servidores públicos 
imputados, respecto del primer hecho en perjuicio de V1, también fueron cuestionados sobre unos 
mineros, es decir V2, V3, V4, y que los hicieron firmar varias hojas, sin permitirles leer su contenido 
y los torturaron para que firmaran. 
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102. Versión que tiene respaldo con las constancias que integran la Averiguación Previa Penal 
[…], instruida por el ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para homicidios dolosos, 

secuestro y asociación delictuosa, de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de 
Zacatecas, en contra de quien resulte responsable, por el delito cometido en perjuicio de V2, V3, 
y V4. 

 
103. Concretamente con la copia del oficio,  del 27 de julio de 2014, relativo a la averiguación 
previa penal […], con motivo de los avances de investigación realizado por el ARP1, ARP2, ARP3, 
ARP4, ARP5, ARP6, ARP7 y ARP8, del que se advierte entrevista a Q1 y Q2, a quienes se 

cuestiona por tres diversos hechos, en relación a los hechos de la Averiguación Previa […] en 
perjuicio de V1,  en perjuicio de V2, V3 y V4, y en relación a VH5, diligencia que realizan a la 17: 
horas, del 27 de julio de 2014, según obra en el mismo contenido, dentro de averiguación previa, 
y que se integró también a indagatoria. 
 
104. Así como el oficio, de fecha 27 de julio de 2014, derivada de la Averiguación Previa […], 
relativo a los avances de investigación, suscrito por el ARP1, y ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7 
y ARP8, Agentes de Policía Ministerial, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en la 
que se les cuestiona a Q1 y Q2 en relación a los hechos de los ofendidos V2, V3 y V4 que fueron 

secuestrados el 17 de junio de 2014. 
 
105. Que se corrobora con el contenido de las declaraciones ministeriales de fecha 28 de julio de 
2014, recabada respectivamente a Q2 y Q1, a las 9:10 horas y 12:40 horas, recabadas con motivo 

de los hechos denunciados dentro de la averiguación previa penal […], en cuyo contenido se hizo 
referencia además de los hechos de V1, a los hechos de los ofendidos V2, V3 y V4, por lo cual, 
se encuentran integradas a la averiguación previa. 
 
106. Al igual que se desprende de la comparecencia vertida por SMP3, Secretaria Auxiliar de la 
Agencia del Ministerio Público Especial para homicidios dolosos, secuestros, y asociación 
delictuosa, quien expuso que el detenido al que ella no le recabó la declaración, fue quien declaró 
sobre los hechos en perjuicio de V2, V3 y V4. 

 
107. De la misma manera lo mencionó, la SMP2, Secretaria auxiliar de la Agencia del Ministerio 

Público Especial para homicidios dolosos, secuestros, y asociación delictuosa, quien señaló que 
declaró a uno de los detenidos, de quien otorga sus características el cual es moreno, 
aproximadamente 1:70 mts., de estatura,  complexión robusta y timbre de voz raro, rindió su 
declaración sobre los hechos por los que fue puesto a disposición y que conforme se fue dando 
su declaración manifestó sobre tres personas, que eran ingenieros, señalando que como estaban 
trabajando trataron de sacarle la mayor información posible pero fue exhortándolo, sin ver 
que fuera agredido física ni verbalmente, el detenido estaba esposado con las manos hacia 
atrás y sentado en una silla. la puerta de la unidad de secuestros estaba abierta, solamente 
estaba un elemento custodiándolo, de la guardia no de secuestros. Que ella declaró a uno y 
SMP3 a otro. 
 
108. Además de las certificaciones de integridad física, solicitada por el ARP1, y expedidas el 28 
de julio de 2017, mismas que fueran practicadas a Q1 y a Q2 por la M4, Perito Médico de turno, 

del Departamento de Medicina Legal, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
respectivamente mediante certificados números 3782 ml. Integ. y 3783 ml. Integ. a las 21:51 horas 
y 21:54 horas, del día 28 de julio de 2014, de los cuales se desprende que SE ENCUENTRAN SIN 
LESIONES EN LA SUPERFICIE CORPORAL QUE CLASIFICAR. 
 
109. En ese contexto, ARMP2, Agente del Ministerio Público Especial para homicidios dolosos, 
secuestro y asociación delictuosa, de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de 
Zacatecas, ejercitó acción penal de su competencia, en fecha 30 de julio de 2014, en contra de 
Q1 y Q2, y otros detenidos, dentro de la Averiguación Previa[…], por el delito cometido en perjuicio 
de V2, V3 y V4, en cuya determinación solicitó se ratificara de legal la detención, por caso urgente, 
en contra de los demás detenidos, y en relación a Q1 y Q2, quienes se encontraban internos en 
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el Centro de Readaptación y Reinserción Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas, se dejaron a 
disposición del Juez de Primera Instancia y del Ramo Penal, en Turno, del Distrito Judicial de 
Sombrerete, Zacatecas, observándose que en el punto CUARTO, se solicitó se librara Orden de 
Aprehensión en contra de Q1 y Q2. Apareciendo sello de Policía Ministerial a las 15:20 horas, y 
firma de recibido a las 17:05 horas, por CP2, personal de custodia del Centro de Readaptación 
Social del Estado. El Juez de la Causa Penal, integró el proceso penal […]. 
 
110. Por lo que el Licenciado ARMP2, Agente del Ministerio Público, adscrito a la Unidad 
Especializada en la investigación de delito con imputado desconocido, en su informe de autoridad 
respecto a este punto, no precisó nada al respecto, sólo se concretó a señalar que se integró la 
averiguación previa penal en contra de Q1, Q2, IN1, IN2, IN3, IN4, INN, IND y  quien, o quienes 
resulten responsables, por el delito, en perjuicio de V2,V3 y V4, por lo que se acreditó el delito, y 
la responsabilidad penal de Q1 y Q2, y otros, y se ejercitó acción penal, dentro de la cual se solicitó 
la correspondiente orden de aprehensión en contra de Q1 y Q2, quienes se encuentran internos 

en dicho centro penitenciario y a disposición del Juez Segundo de Primera Instancia y del Ramo 
Penal del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas. 

ANÁLISIS DEL PROCESO PENAL […] ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOMBRERETE, ZACATECAS Y J1DP, JUEZ 
PRIMERO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATECAS, DEDUCIDO DEL EXHORTO. 

 
111. El Licenciado J2SAD, Juez Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Sombrerete, Zacatecas, dictó auto que resolvió sobre la orden de aprehensión solicitada en 
contra de Q1 y Q2, en fecha 07 de agosto de 2014; señalando el domicilio particular de los mismos, 

estableciendo que una vez que se logre la captura, se pongan a disposición de ese juzgado para 
la prosecución del procedimiento; en el caso de la detención por caso urgente contra IN1, IN5, el 

30 de julio de 2014, se ratificó de legal dicha detención, por conducto de la encargada del 
despacho de lo urgente, por periodo vacacional.  
 
112. El DCP previa solicitud realizada a través de oficio, de fecha 05 de agosto de 2014, informó 
que Q1 y Q2 se encuentran internos en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas desde el 28 de julio de 2014. 
 
113. En el careo de fecha 6 de agosto de 2014, celebrado entre IND2,  en su calidad de testigo, 
y Q2, ante JC2, Juez Segundo Penal del Distrito Judicial de la Capital, dentro del expediente, 
deducido del exhorto, Q2 señaló que no involucró a su careado en nada, la declaración es falsa, 

cuando empezó a declarar le preguntaron los nombres de los compañeros y le empezaron a tirar 
golpes los agentes de policía ministerial y ellos solos se contestaban todo, y cuando llegó al Centro 
de Readaptación y Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, fue la primera vez que 
se enteró de lo que decía en esa declaración, y la firmó porqué fue obligado a firmarla a golpes. 
 
114. No obstante, también se aprecia que en fecha 13 de agosto de 2014, mediante oficio, ARP14, 
Comandante y Elementos de la Policía Ministerial, dejan a Q1 y a Q2 a disposición del Juez 

Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar de Sombrerete, Zacatecas. 
 
115. Además, dentro del proceso penal […], ante J1DP, Juez Primero Penal del Distrito Judicial 
de Zacatecas, deducido del exhorto, les fue tomada declaración preparatoria a los procesados Q1 
y Q2, quienes fueron asistidos por los Licenciados AP1 y AP2, abogados particulares, el día 15 

de agosto de 2014, manifestando los quejosos que sí reconocen la firma  que está en la 
declaración ministerial del día 28 de julio de 2014, y que los hicieron firmar bajo presión, les ponían 
chicharras, les dieron golpes, los agentes ministeriales, y que no saben de los hechos; Q2 agregó 

que hasta ese momento estaba teniendo conocimiento y que no supo lo que firmaba, que lo tenían 
esposado, con la cara tapada con la playera y una bolsa, le hicieron que firmara varias hojas, que 
eran varios agentes de policía ministerial y abogados, lo metían a un cuartito y le daban con una 
tabla, luego lo sacaban a otro cuarto y tenía que firmar a fuerza. 
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116. Los Q1 y Q2, en fecha 19 de agosto de 2014, dentro del proceso penal […], presentaron 
escrito ante J1DP, Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de la Capital, mediante el 

cual ofrecieron como pruebas la inspección judicial de lesiones y el dictamen médico de lesiones, 
que se llevó a cabo en el proceso penal […], y el oficio donde fueron puestos a disposición por los 
ME. 
 
117. El 19 de agosto de 2014, el J1DP, Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de la 
Capital, dentro del proceso penal […], dictó auto que resuelve la situación jurídica de Q1 y Q2, 
mediante el cual determinó auto de formal prisión, por el delito en agravio de tres ofendidos V2, 
V3 y V4 
 
ANÁLISIS DE LA TERCERA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL ANTE ARMP3, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE ASUNTOS ESPECIALES, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 
118. Los quejosos, señalaron que además de los diversos hechos, por último, fueron 
cuestionados, en relación a un comandante de la policía ministerial, y firmaron varias hojas sin 
saber de su contenido, ya que no les permitieron leer nada, y que fue bajó tortura. 
 
119. Por su parte el ARMP3, Agente del Ministerio Público número Uno, para asuntos especiales 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado, expuso que hasta el día 28 de julio de 2014, 
tuvo conocimiento de la detención de Q1 y Q2,  porque recibió un avance de investigación con el 
número 162, de fecha 27 de julio de 2014, que realizaron los Agentes de Policía Ministerial, de la 
Unidad Especializada en la investigación contra el delito ARP1 y ARP4, y exhibió copia del mismo, 

que guarda relación con la averiguación previa penal […], que se instruye en esa Representación 
Social, en ese entonces a su cargo, por el delito de VH5 y por el delito de VS6 y VS7, recabando 
la declaración a Q1 y Q2, el día 28 de julio de 2014, a las 11:54 horas y 13:50 horas, 
respectivamente, siendo designada D1, defensora pública que estuvo presente en todo momento. 

120. La SMP3 precisó que uno de los quejosos del cual no declaró ella, fue quien narró hechos de 
unos mineros, es decir, V2, V3, y V4; finalmente SMP3, expuso que ARMP3, Agente del 
ministerio Público número uno, para asuntos especiales, también recabó declaraciones a 
Q1 y Q2, por hechos que se desprendieron de VH5, sin señalar como fue que se desprendió 

dicha narrativa de tales hechos, ni la forma de cómo fue que declararon los quejosos esos terceros 
hechos en perjuicio del delito en perjuicio de VH5, ni precisó el cómo ni el porque les fue 
preguntado sobre VH5, solo dijo que se realizó el proceso normal y sin violencia. 

121. Además, en la diversa declaración de D1, Defensora Pública, ante este Organismo, también 
señaló la presencia de ARMP3, en la fecha en que asistió en su declaración ministerial a Q1 y Q2, 
en las instalaciones de la policía ministerial, manifestado que el actuar de ARMP3, es atento y 
amable, que ARMP3, no usa anillos, que por lo regular es él quien toma las declaraciones 

directamente, pudiéndole observar las manos, lo que otros ministerios públicos no toman la 
declaración, ellos se apoyan en los auxiliares, y únicamente vigilan el trabajo aunque siempre 
estén ahí, manifestando que en presencia no tocaron a los quejosos ni los agredieron. 

DEL ANÁLISIS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL […], SE OBSERVA LO SIGUIENTE: 

 
122. Dentro de la averiguación previa penal[…], fue tomada en cuenta la declaración ministerial 
de Q1 y Q2, recabada el día 28 de julio de 2014, de los cuales tomó conocimiento, ARMP3, Agente 

del Ministerio Público de asuntos especiales, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
instruida en contra de IN4, IN5, IN6, IN7, IN8, IN9, IN10, como probables responsables del delito, 
cometido en perjuicio de la sociedad; en contra de IN5, IN4, IN9, IN6, IN8, como probables 
responsables de los delitos, cometido en perjuicio de VS6 y VS7, así como en perjuicio de quien 
en vida respondió al nombre de VH5, en contra de IN5, IN4, IN9, IN6, IN8, como probables 

responsables del ilícito de delitos cometido en perjuicio de quien en vida respondió al nombre de 
VH5, y los VS6  y VS7, en la que se deja a disposición a los detenidos en mención, ante el Juez 

Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar, de Sombrerete, Zacatecas. 
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123. De la citada averiguación penal, se desprende, que el ARMP3, Agente del Ministerio Público 

de asuntos especiales, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y su oficial secretaria 
auxiliar SMP4, recabaron declaración a Q1 y Q2, el 28 de julio de 2014, respectivamente a las 
11:54 horas y 13:50 horas, quienes fueron asistidos por D1, Defensora Pública. 
 

124. Así mismo, también se desprende que se recabó ampliación de declaración en calidad de 
indiciados respectivamente a Q1 y Q2 el 28 de julio de 2014, a las 21:50 horas y 21:20 horas, 
quienes fueron asistidos por D1, Defensora Pública. 
 
125. Del oficio, relativo al informe de avances de investigación, que en fecha 28 de julio de 2014 
a las 18:00 horas, recibió el ARMP3, Agente del Ministerio Público de Asuntos Especiales, suscrito 
por el Comandante ARP1, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7, ARP8, Agentes de Policías 

Ministerial, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se desprende que en la entrevista 
realizada se les cuestiona a Q1 y Q2, sobre los tres hechos diversos, entre ellos, los hechos 
relacionados al comandante ministerial VH5. 

 

126. Además, del oficio, mediante el cual se rindió avances de investigación, de fecha 27 de julio 
de 2014, firmado por el Comandante ARP1 y ARP2, Agentes de Policía Ministerial, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, y que fue recibido el 28 de julio de 2014, en la 
Representación Social de asuntos especiales,  
 
127. Ahora bien, ARMP3, Agente del Ministerio Público de asuntos especiales, de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, dictó determinación de caso urgente en contra de los otros 
indiciados, el 28 de julio de 2014, y dictó determinación de ejercicio de acción penal, en contra de 
diversos indiciados, en fecha 30 de julio de 2014, más no así en el caso de los quejosos Q1 y Q2, 
ante el Juez Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Sombrerete, 
Zacatecas. 
 
ANALISIS DEL PROCESO PENAL […], DERIVADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA […]. 

 
128. Así mismo, dentro del proceso penal […], ante el Juez Segundo Penal del Distrito Judicial de 
Zacatecas, deducido del exhorto, se desahogó prueba testimonial de Q2, del 05 de agosto de 
2014, en el que señaló que firmó como dos declaraciones porque lo golpearon con una tabla y le 
tenían cubierta la cara con la playera, y se desmayó, que pidió leer las declaraciones, solo le 
descubrían la cara para firmar, y no dejaron que leyera nada, que se percató de ello una licenciada 
quien se presentó como defensora de oficio, quien no le hizo saber sus derechos ni platicó 
previamente con la misma porque no tuvo oportunidad de hacerlo, y solo estuvo presente  dicha 
defensora de oficio por un lapso de diez minutos, y dijo que incluso también ella le pegó con una 
tabla. 
 
129. Dentro del mismo proceso penal, ante el Juez  Segundo Penal del Distrito Judicial de 
Zacatecas, deducido del exhorto, se desahogó prueba testimonial de Q2, el 16 de octubre de 
2014, quien no ratificó la declaración ministerial que se le dio lectura, porque refirió fue bajo tortura, 
le pegaron con una culata del arma, le daban con una chicharra y lo electrocutaban, y todavía 
presentaba a la fecha quemaduras, reconoció su firma que aparecía en dicha declaración, pero 
fue obligado, que todo el tiempo estuvo tapado de los ojos y de la boca y esposado, y lo soltaban 
solo para firmar y no le dejaban leer lo que iba firmar. 
 
ANALISIS DEL PROCESO PENAL […]: 

 
130. De la declaración preparatoria de los procesados Q1 y Q2,  quienes fueron asistidos por los 
Licenciados AP1 y AP2, abogados particulares, el día 15 de agosto de 2014,  se desprende que 
sí reconocen la firma  que está en la declaración ministerial del día 28 de julio de 2014, y que los 
hicieron firmar bajo presión, les ponían chicharras, les dieron golpes, los agentes ministeriales, y 
no saben de los hechos, el segundo, es decir Q2 agregó que en ese momento estaba teniendo 
conocimiento y que no supo lo que firmaba, que lo tenían esposado, con la cara tapada con la 
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playera y una bolsa, le hicieron que firmara varias hojas, que eran varios agentes de policía 
ministerial y abogados, lo metían a un cuartito y le daban con una tabla, luego lo sacaban a otro 
cuarto y tenía que firmar a fuerzas, que los ministeriales no fueron a su casa, ya que los llevaron 
los soldados. 
 
131. Los Q1 y Q2, en fecha 19 de agosto de 2014, ofrecieron como pruebas ante el Juez de la 

Causa Penal […], la inspección judicial de lesiones y el dictamen médico de lesiones, que obra en 
diverso proceso penal, es decir, en el expediente marcado con el número […], y la copia de la 
puesta a disposición por parte de los elementos captores de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
132. El J1DP, Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de la Capital, dentro del proceso 

penal […], el 19 de agosto de 2014 dictó auto que resuelve la situación jurídica de los inculpados, 
mediante el cual determinó auto de formal prisión, por el delito en agravio de tres ofendidos V2, 
V3 y V4. 

 
JUICIO DE AMPARO, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS: 

 
133. Se desprende del juicio de amparo, ante el Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, que Q1 y Q2 promovieron juicio de amparo por el acto reclamado del auto que resuelve 

la situación jurídica dictado el 19 de agosto de 2014, contra el Juez  y Secretario de acuerdos del 
Juzgado Segundo del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas, Director del Centro de 
Readaptación y Reinserción Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas, la primera como 
ordenadora y las demás como ejecutoras.  
 
134. Dentro de dicho Juicio de amparo, se desahogó careo entre  IN5 y Q1, de fecha 10 de junio 

de 2015, en el que el primero cuestiona al segundo en relación al porqué lo involucra en el delito 
en perjuicio de V2, V3, V4 y de VH5, a lo cual el segundo en mención expuso que lo desconoce, 
que no dijo nada de dichas declaraciones, que los ministeriales los golpearon, que fue tortura y 
con chicharrazos y tablazos, les ponían una bolsa en la cabeza y les hacían firmar documentos, y 
que no quería firmar, que les pusieron una pistola corta en la cabeza para hacerlos firmar, y les 
daban tablazos en la cabeza, en los muslos, así como chicharrazos y patadas en el cuerpo. Dijo 
que no ratificaba ninguna de sus declaraciones que hizo ante el Agente del Ministerio Público. 
 
135. Además, se llevó a cabo careo entre IN5 y Q2, en fecha 15 de junio de 2015, dentro del juicio 
de amparo, en el que el primero expuso que no ratificaba las declaraciones ministeriales, que 
fueron rendidas bajo tortura, que lo traían amarrado a una silla de los pies y de las manos y 
solamente le soltaron la mano derecha para firmar, le tenían las hojas ya impresas y a base de 
tablazos y chicharras le hicieron firmar las hojas sin saber que decían. 
 
136. Por su parte AP2 abogado particular que asistió a Q1 solicitó se diera vista al Agente del 

Ministerio Público de la Federación. 
 
137. Así mismo IN5 expuso que también sufrió tortura a base de amenazas, golpes, “bolsazos” en 

el rostro, “chicharrazos”, durante varias horas, al estar detenido en las instalaciones de Policía 
Ministerial, éste fue encabezada por el ARMP3, Agente del Ministerio Público Especial para 

homicidios dolosos, secuestro y asociación delictuosa, y el grupo de Agentes de Policía Ministerial 
que tiene a su cargo, así mismo su abogado particular también solicito se diera vista al Agente del 
Ministerio Público de la Federación, para que investigara los hechos narrados consistentes en 
tratos crueles, degradantes e inhumanos, sobre la base del protocolo de Estambul. 
 
SE HACE TAMBIÉN UN ANÁLISIS RELATIVO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL EN 
PERJUICIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE DE VH5, y DE VS6 Y VS7. 
 

138. En los diversos oficios de avances de investigación, se hace mención a los hechos que se 
investigan en la indagatoria penal, como se analizará en relación al actuar de los Agentes de 
Policía Ministerial, que intervinieron en las entrevistas que les realizaron a los quejosos Q1 y Q2. 
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139. Se observa como antecedente el oficio, mediante el cual se rindió avances de investigación, 
suscrito por el Comandante ARP1, y ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7 y ARP8, Agentes 

de Policías Ministerial, de la Procuraduría General de Justicia del Estado. En el que se les 
cuestiona a Q1 y Q2, por tres hechos diversos, es decir, primeramente sobre la privación de 
libertad de V1; dentro de CUI […] así como por diversos hechos, en relación a V2,V3,V4, 

secuestrados un mes y medio antes de la detención,  hechos denunciados dentro de la 
averiguación previa […], y por último en relación a VH5 comandante de Policía Ministerial, por lo 
que tal investigación la realizan a las 17:00 horas del 27 de julio de 2014, según obra en el mismo 
contenido de dicha investigación, dentro de av. Previa. (mismo informe de avances de 
investigación, que se rindió ante diversa Representación Social, es decir, a ARMP2, Agente del 

Ministerio Público Especial para homicidios dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa) 
 

140. Además del oficio en mención, se realizó oficio, mediante el cual se rindió avances de 
investigación, recibido el 28 de julio de 2014 a las 18:00 horas, ante ARMP3, Agente del Ministerio 
Público de Asuntos Especiales, suscrito por el Comandante ARP1, y ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, 
ARP7 y ARP8, Agentes de Policías Ministerial, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
excepto por ARP2. En el que se les cuestiona a Q1 y Q2, de tres hechos diversos, entre ellos, los 
hechos relacionados a VH5 comandante ministerial. 

 

141. Además, se realizó oficio, mediante el cual se rindió avances de investigación con fecha del 
27 de julio de 2014, firmado por el comandante ARP1 y ARP4, Agente de Policía Ministerial, de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado, y que fuera recibido el 28 de julio de 2014, por 
ARMP3, Agente del Ministerio Público de asuntos especiales,  

 
142. Determinación que ordena la detención en caso urgente de IN4, IN5, IN6, IN7, IN8, IN9, IN10, 
de fecha 28 de julio de 2014, en el que no se hace referencia al oficio marcado con el número 162 
de avances de investigación, que se recibió por ARMP3, con posterioridad a la fecha en que se 

realizó la investigación, es decir que no la recibió el día 27 de julio de 2014, por lo que no se hace 
referencia a la ampliación de las declaraciones de Q2 y Q1, que les fueron tomadas en la misma 

fecha, a las 21:20 horas y 21:50 horas, respectivamente, pero si se hace señalamiento a las 
declaraciones de los mismos, sin mencionar la fecha respectiva de tales declaraciones. 
 
143. Por lo cual se considera que el oficio de avances de investigación, recibido hasta el 28 de 
julio de 2014, por la Representación Social ARMP3 y las ampliaciones de declaraciones que 
fueron realizadas a las 21:20 horas a Q1 y 21:50 horas a Q2, se presentaron posteriormente a 
dicha determinación, basándose en los oficios del día 27 de junio de 2014 por ARMP2  y el número 
167 recibido el 28 de julio de 2014, por ARMP3 toda vez que no se hacen precisión de cuales 

avances de investigación sirvieron de sustento, para tal efecto, porque no hace alusión al oficio, 
que le fue remitido por los Agentes de Policía Ministerial ARP2 y ARP4, como lo argumentó 
ARMP3 en su informe ante este Organismo, menos se detallan las ampliaciones de las 
declaraciones que fueron recabadas por ARMP3, en dicha determinación por caso urgente, contra 
diversas personas, y orden de aprehensión contra Q1 y Q2, el mismo 28 de julio de 2014. 
 
144. Además, el oficio, lo suscribieron los ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7, ARP7 
y ARP8, Agentes de Policía Ministerial adscritos al grupo de secuestros, el 27 de julio de 2014, y 
la entrevista a Q1 y Q2 fue a las 17:00 horas del día 27 de julio de 2014, según obra en el 
contenido del mismo, y fue recibido por ARMP2, en la misma fecha sin que señale horario de 

recepción, dentro de la averiguación previa penal […]. 
 
145. Así, el oficio fue suscrito el mismo día 27 de julio de 2014, a la misma hora se hizo la 
entrevista, es decir, a las 17:00 horas, por ARP1 y ARP4, a los mismos quejosos Q1 y Q2;  pero 

dicho oficio número 162 fue recibido el 28 de julio de 2014 por la diversa Representación Social 
ARMP3, dentro de otra averiguación previa penal.  

 
146. Luego entonces el oficio fue suscrito por ARP1, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7 y ARP8, 
con excepción de ARP2, esto el mismo 27 de julio de 2014, y la entrevista se llevó a cabo a las 
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18:00 horas, con Q1 y Q2, sin señalar donde se llevó a cabo dicha entrevista, y fue recibido por 
ARMP3, y se integró también a la averiguación previa penal […].  

  
147. Además, el oficio número 168, también fue suscrito ARP1, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, 
ARP7 y ARP8, con excepción de ARP2, esto el mismo 27 de julio de 2014, sin que se señale a 
que hora se llevó a cabo la entrevista y en que lugar, y fue recibido por ARMP2, en relación a la 

averiguación previa […]. 
  
ACTUACIONES ANTE LA JC2, JUEZ SEGUNDO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE  ZACATECAS,  

DENTRO DEL EXPEDIENTE […], DEDUCIDO DEL EXHORTO. (TOMO VIII) 
 

148. Del desahogo de Prueba Testimonial de Q2,  del 05 de agosto de 2014, ante el Juez Segundo del 

Ramo penal del Distrito Judicial de la Capital, dentro del proceso penal […] misma que ofrecieron los LLC 
y PRV, defensores particulares de IN8, se desprende que a las preguntas que se le cuestionaron a Q1, éste 
señaló que le fueron tomadas como dos declaraciones, y el motivo por el cual firmó dichas declaraciones 
fue porque lo golpearon con una tabla, le tenían cubierta la cara y solo se la destaparon para firmar, incluso 
se desmayó una vez, que pedía leer la declaración, porque les decía una cosa y se notaba que estaban 
escribe y escribe, que  cuando estaba firmando estaba una Licenciada de complexión delgada, piel clara, 
cabello como de cebollita, alta, ella también le pegaba con la tabla, le dijo que era su defensora de oficio, 
pero no platicó nada con ella, la vio como diez minutos, se salió y ya no regresó, le dijeron los Ministeriales 
que si decía era triple, que les pidió leer lo que estaba firmando, le quitaban la esposas, le descubrían un 
poquito la cara en lo que veía que iba a firmar, pero no quisieron que leyera nada, que estaba un licenciado 
el cual no podría reconocer, pero si a la persona que se presentó como su defensora de oficio. 

 
149. Además, del desahogo de Prueba Testimonial de Q1, del 16 de octubre de 2014, ante el Juez Segundo 

del Ramo penal del Distrito Judicial de la Capital, dentro del proceso penal […] misma que ofreció la 
LMBVG, defensor particular de IN2, en su calidad de testigo Q1 señaló que no ratificaba la declaración que 
se le dio lectura, que nada es cierto del contenido, y que todo fue bajo tortura, le pusieron tablazos y le 
pegaban con la culata del arma y le daban con una chicharra, lo electrocutaban, y que todavía traía las 
quemaduras, que si reconocía la firma como suya, la cual aparecía en dicha declaración pero fue obligado, 
incluso todo el tiempo estuvo tapado de los ojos  y de la boca, y esposado solo lo soltaban para firmar y no 
le dejaban leer lo que iba a firmar. 
 

POR ULTIMO SE REALIZA EL ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES QUE DERIVAN DE LA CUI […], 
ANTE AMPT, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITO DE TORTURA, CON COMPETENCIA ESTATAL  
 

150. En fecha 10 de septiembre del 2014, el PGJE1, ex Procurador General de Justicia del 

Estado, dictó un acuerdo ordenando que se investigaran los hechos constitutivos de delito, a 
través de la Agencia del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
cometida por servidores públicos atendiendo a la vista que se le diera por parte de JD2, Juez 

Primero del Distrito del Estado. 
 
151. Así mismo, se desprende la denuncia penal que presentó el […], Juez Mixto del Juzgado 
Segundo del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas, de fecha 11 de mayo de 2015, en el que 
expuso que el proceso penal […] se radicó ante esa a su cargo, y fueron puestos a su disposición 
el 28 de julio de 2014, y no ratificaron su declaración preparatoria, luego en ampliación de 
declaración preparatoria el 31 de julio de 2014, mediante escrito manifestaron que su declaración 
ministerial fue recabada bajo vejaciones, maltrato y violencia ejercida sobre su humanidad y los 
obligaron a firmar las declaraciones ministeriales, mediante agresiones físicas y verbales, y por 
medio de golpes propinados con una tabla gruesa que los azotaron en la parte inferior trasera de 
su humanidad, además de ser azotados  en la pared y golpes en el cuello; así como estómago y 
manos electrocutándolos, por ese motivo no ratificaron su declaración ministerial. 
 
152. Que una vez dictado el Auto de Formal Prisión el 04 de agosto de 2014, por el delito que 
originalmente fueron consignados, promovieron juicio de amparo, ante el Juez Primero de Distrito, 
mismo que confirmó el auto de formal prisión, por lo cual se interpuso recurso de revisión, al cual 
le correspondió el número, mismo que al resolverse se modificó la sentencia que dictó el Juez 
Primero de Distrito, y dispuso que el denunciante presentara la denuncia respectiva por el delito 
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de Tortura y los que resulten. Solicitando el desahogo de diversas pruebas, entre ellas que 
médicos de Servicios de Salud emitieran el dictamen con apego a las directrices para la evolución 
médica de la Tortura y los malos tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, acorde al 
protocolo de Estambul. 
 
153. Por lo que en fecha 15 de enero de 2015, Q1 y Q2, ratificaron la denuncia penal  por el delito 

de Tortura y los que resulten, y señalaron los hechos de manera similar,  que los Agentes de 
Policía Ministerial los sacaron de las celda y los llevaron a un cuarto, los golpearon con una tabla 
en el cuerpo y en la parte inferior trasera de su humanidad, los tenían hincados y esposados, los 
pusieron de pie hacia la pared, les pegaban, los electrocutaron en las manos, los quemaron con 
una chicharra en los brazos, a Q1 lo mojaron con agua y le pusieron las chicharra en la espalda 

en dos ocasiones, los azotaron en la pared, les dieron golpes en el cuello, les taparon la cara con 
su playera,  le pusieron una arma de fuego en la cabeza a Q1, les cuestionaron en varias 

ocasiones por hechos distintos de investigación, sobre quienes habían cometido los delitos en 
perjuicio de V2, V3, V4 y del homicidio de VH5, amenazándonoslos que si no hablaban con la 
verdad  iban a dañarlo a ellos y a sus familias, finalmente fueron obligados a firmar su declaración 
ministerial sin que se les permitiera leer lo que firmaban, en presencia de una defensora pública 
quien se percató de que los amenazaron de que si no firmaban los volverían a llevar al cuarto, 
desconociendo cuantas hojas firmó, grabándolo con una Tablet. 
 

154. Las actuaciones anteriores, se integraron primeramente ante AMPSP, Agente del Ministerio 

Público, adscrita a la unidad especializada en investigación de delitos cometidos por servidores 
públicos dentro de la carpeta […], mismas que fueron remitidas ante AMPT quien a la fecha integra 
la CUI […] por el delito de tortura en perjuicio de Q1 y Q2, y otros. 

 
155. Ahora bien, ante AMPT, el LLC, abogado particular de IN3, ofreció como prueba copia 
certificada de los dictámenes médicos especializados para casos posibles de tortura y/o maltrato, 
de Q1, Q2, entre otros, que se dirigieron al […], Juez Segundo de Distrito del Estado de Zacatecas, 

y copia certificada de dictámenes psicológicos ante la Licenciada […], dentro del juicio de amparo, 
respectivamente. 
 
156. Se observa del dictamen médico especializado para casos de posible de tortura y/o maltrato 
emitido por M6, Perito Médico Legista, adscrita a los Servicios de Salud de Zacatecas, que se le 
practicó a Q1, que se valoró ocho meses después de los hechos, y se determinó que sí existe 

concordancia con la historia de síntomas físicos y discapacidades agudas y crónicas con las 
quejas de malos tratos. Así mismo si existe concordancia entre los hallazgos de exploración física 
con las quejas de malos tratos.  

 
157. Así mismo, sí existe relación entre los hallazgos físicos del examen del sujeto con el 
conocimiento de los métodos de tortura utilizados en la región corporal y sus efectos ulteriores 
comunes. Por lo cual se concluyó en dicho dictamen médico especializado para casos de posible 
tortura y/o maltratos, que sí se encontró evidencia de alteraciones fisiológicas y patológicas en el 
cuerpo de Q1 que pueden corresponder con lesiones de tortura física o malos tratos, por lo cual 
se recomendó seguir con su tratamiento psiquiátrico, lo anterior por la referencia de malos tratos 
y la repercusión que esto conlleve.  

 
158. Así mismo, M6 perito médico legista adscrito a Servicios de Salud, en dicho dictamen 

especializado, al valorar el expediente en el Juzgado los días 9 y 10 de marzo de 2015, concluyó 
que del examen físico y psicológico de todas las observaciones físicas y psicológicas del examen 
clínico, incluidas las pruebas de diagnóstico correspondientes y de las fotografías de color de las 
lesiones, sí se encontró una relación en la historia de síntomas físicos, habiendo una firme relación 
con las lesiones causadas y son pocas otras causas probables, por lo que la opinión, interpretación 
de las relación probable entre síntomas físicos y psicológicos y las posibles torturas o malos tratos, 
recomendaciones, aun tratamiento médico y psicológico o de nuevos exámenes,  es una 
referencia de los diferentes síntomas que fueron causados en el momento de la detención como 
fueron dolor generalizado en todo el cuerpo, diversos hematomas, así como hemorragias en boca, 
cuello, (cara posterior) y espalda y hematuria (micción con sangre) siendo la posible tortura, golpes 
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contundentes y con objetos diversos sí encuentra relación. Por lo que se recomendó seguir con 
su tratamiento psicológico.  
 
159. Además, del dictamen psicovictimológico, apegado al protocolo de Estambul emitido por la 
LPF Perito en Psicología Forense y nombrada por el Juzgado Segundo de Distrito del Estado 
dentro del Juicio de amparo,  a favor de Q1, se desprende que presenta signos síntomas físicos y 

psicológicos relacionados e indicativos de haber sido víctima de tortura, así como de tratos crueles 
inhumanos y probablemente por parte de Agentes de Policía Ministerial del Estado, después de 
su aprehensión y al momento de estar a disposición del Agente del Ministerio Público del Estado. 
Si hay relación entre los signos físicos y psicológicos observados y la denuncia de hechos 
formulados por Q1, presenta signos y síntomas de trastorno por estrés postraumático, así como 

datos clínicos compatibles a ataques de pánico, se deriva de haber sufrido una tortura física y 
psicológica, y no existe contradicción ni discrepancia en sus declaraciones del procesado, si hay 
relación con los hechos que fundan la denuncia de tortura y malos tratos, en los dictámenes de 
integridad física si hay inconsistencias, ya que el certificado médico de lesiones practicado el 28 
de julio de 2014 fue a las 21:51 horas, y la ampliación de declaración ministerial fue  a las 21:55 
horas, cuatro minutos después, y por las reglas de la lógica, se deduce que es muy poco probable 
que el médico firmante hiciera una valoración detallada, y existen contradicciones en los 
certificados médicos, el primero que se realizó a Q1 se le encontró una lesión equimótica, y en un 

segundo certificado que se le realizó un día después ya no se encontraron lesiones. Así mismo Sí 
existe coherencia en el relato de Q1 es muy consistente con haber padecido Tortura y Tratos 

Crueles e inhumanos, el estado de ánimo observado así como los signos físicos que presentó al 
momento de detallar su detención es congruente con su narrativa al analizar la declaraciones y 
contrastarlas con su relato en la valoración psicovíctimología. El cuadro clínico y el resultado de 
estudios permite afirmar con certeza que Q1 fue objeto de Tortura y Tratos crueles e inhumanos 
después de ser puesto a disposición del Ministerio Público del Fuero común. Q1 no ha padecido 

migración forzada, ha sufrido persecución, no refiere haber perdido a su familia. Se recomendó 
que inicie un tratamiento psicológico y psiquiátrico para tratar el trastorno por estrés postraumático, 
así como los ataques de pánico, ya que a esa fecha no ha recibido tratamiento por lo que el 
padecimiento psicoemocional consecuente a tortura se encuentra latente. 
 
160.  En relación a Q2, se observa que se le practicó dictamen médico especializado para casos 
de posible de tortura y/o maltrato emitido por M6, Perito Médico Legista, adscrita a los Servicios 

de Salud de Zacatecas, del cual se desprende que de una valoración de ocho meses después de 
los hechos, sí existe concordancia en la relación con la historia de síntomas físicos y el haber 
encontrado discapacidades agudas y crónicas respecto a la queja de malos tratos. Sí existe 
relación de hallazgos de exploración física con las quejas de malos tratos. Sí existe relación de la 
historia de los síntomas físicos, respecto a la queja de malos tratos. Sí existe concordancia en los 
hallazgos del examen del sujeto con el conocimiento de los métodos de tortura en la región del 
cuerpo y sus efectos ulteriores. Por lo cual se concluyó que Sí se encontró evidencia de 
alteraciones fisiológicas y patológicas en su cuerpo que pueden corresponder con lesiones de 
Tortura Física. Por lo que se recomendó ser valorado por psicología, por la referencia de malos 
tratos y la repercusión que esto conlleve, lo anterior por la referencia de malos tratos (insomnio, 
sobresalto al despertar, miedo, incertidumbre). 
 
161. Por lo cual se dio respuesta a los cuestionamientos que se hicieron dentro del juicio de 
amparo, y se señaló que si se encontraron hallazgos de cicatrices en brazo izquierdo y derecho 
siendo indicativos de tortura o bien tratos crueles, inhumanos o degradantes en Q2. Si hay relación 
entre los signos físicos psicológicos observados y la denuncia de hechos formulados por Q2. El 
origen de las lesiones advierten quemaduras de la dermis por choque eléctrico donde se observa 
proceso fibroso compuesto por fibroblastos y fibras reticulares, Se encuentra coherencia en el 
relato de Q2 refiriendo haber recibido choques eléctricos en los brazos con picana eléctrica grande, 
con cicatrices en las mismas partes anatómicas relatadas en las quejas de malos tratos, Se 
encuentran indicios en el cuadro clínico y el resultado de estudios que se realizaron a Q2 que haya 

sido objeto de tortura (en el cuadro clínico se encuentran las siguientes cicatrices: Cicatriz tipo 
queloide circular casi completa en cara antero externa de brazo izquierdo tercio medio, cicatriz 
circular en brazo izquierdo cara posterior de tercio medio, cicatriz circular  en brazo derecho en 
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tercio medio de cara externa y los resultados de biopsia de piel: las tres biopsias con resultado de: 
Dermis con proceso reparativo cicatrizal (sin depósitos de calcio). Realizado por el DOCTOR 
JAVIER GAMBOA ROBLES, el 16 de junio de 2015. 
 

162. Además, se determinó que los signos físicos en ambos brazos con dichas cicatrices, son 
indicativos de tortura o de otras formas de tratos crueles, Sí se encuentra relación entre los signos 
físicos y psicológicos observados y la denuncia de tortura formulada por Q2. Sí existe un grado de 
coherencia entre el relato que refirió Q2 con las señales físicas que se observaron. Se afirma que 
las declaraciones emitidas por Q2 y el resultado de los estudios de biopsia de piel concuerdan con 

las quemaduras y choques eléctricos, siendo lo que relató con picana eléctrica grande 
colocándosela varias ocasiones en brazos, dejándosela hasta provocarle quemadura, descargas 
eléctricas con pies mojados y los resultados son tres biopsias con resultado de dermis con proceso 
reparativo cicatrizal (sin depósitos de calcio), elaborado por el Doctor JAVIER GAMBOA 
ROBLES, el día 16 de junio del año 2015. La epidermis se observó completamente regenerada 

(lo anterior característico a traumatismo por descargas eléctricas). En la opinión, una interpretación 
de la relación probable entre los síntomas físicos y psicológicos y las posibles torturas o malos 
tratos, recomendaciones a un tratamiento médico y psicológico o de nuevos exámenes, se 
encontró en hallazgos físicos dichas cicatrices en mención, y en posibles torturas se encontró con 
picana eléctrica grande colocándosela en varias ocasiones en ambos brazos, hasta provocarle 
quemadura, descargas eléctricas con pies mojados. Por lo cual se recomendó sea valorado por 
psicología por el traumatismo que paso sin tratamiento, así como administración de diclofenaco 
de 100 miligramos en comprimidos en caso de dolor en región de cicatrices de quemaduras 
eléctricas. 
 

163. Así como del dictamen psicovictimológico, apegado al protocolo de Estambul, emitido por la 
LPF Perito en Psicología Forense y nombrada por el Juzgado Segundo de Distrito del Estado, 
dentro del Juicio de amparo, a favor de Q2, se desprende que presenta signos síntomas físicos y 

psicológicos relacionados e indicativos de haber sido víctima de tortura, así como de tratos crueles 
inhumanos y probablemente por parte de Agentes de Policía Ministerial del Estado. Si hay relación 
entre los signos físicos y psicológicos observados y la denuncia de hechos formulados por Q2, 

presenta signos y síntomas por trastorno mixto ansioso-depresivo, así como evidencias 
psicológicas, compatibles a un trastorno por estrés postraumático, la etiología de lo anterior, se 
deriva de haber sufrido una tortura física y psicológica, y no existe contradicción ni discrepancia 
en las declaraciones, por lo que se establece si hay relación entre los signos y síntomas así como 
la narración de los hechos que fundan la denuncia de tortura y malos tratos, en los dictámenes de 
integridad física si hay inconsistencias, ya que el certificado médico de lesiones  que se realizó a 
Q2 se le encontró una lesión equimótica, y en un segundo certificado que se le realizó un día 

después, ya no se encontraron lesiones. Así mismo, el segundo certificado, se realizó 34 minutos 
después de que le fue tomada la ampliación de la declaración considerando que existe un periodo 
muy breve de tiempo para dar oportunidad de rendir una ampliación de declaración, así mismo 
entre la valoración médica de Q2 y la de su compañero Q1, existen solo 4 minutos de diferencia, 

por lo que resulta congruente con lo expresado por el procesado, que no fue revisado para 
certificar si presentaba lesiones. De igual manera, Sí existe coherencia en el relato de Q1 es muy 

consistente con haber padecido Tortura y Tratos Crueles e inhumanos, el estado de ánimo 
observado así como los signos físicos que presentó al momento de detallar su detención es 
congruente con su narrativa al analizar la declaraciones y contrastarlas con su relato en la 
valoración psicovíctimología. El cuadro clínico y el resultado de estudios permite afirmar con 
certeza que Q2 fue objeto de Tortura y Tratos crueles e inhumanos después de ser puesto a 

disposición del Ministerio Público del Fuero común. No ha padecido migración forzada, ha sufrido 
persecución, refiere haber perdido a su familia, se observó lesiones a la simple exploración, se 
dejan a salvo los efectos del estudio médico legal que le sea practicado; se recomendó que inicie 
un tratamiento psicológico y psiquiátrico para tratar el trastorno mixto ansioso depresivo; así como 
el trastorno por estrés postraumático, ya que no han recibido tratamiento por lo que el 
padecimiento psicoemocional consecuente a tortura se encuentra latente. 
 
ANALISIS DE LA ACTUACIÓN DE ARMP2, SMP2 Y SMP3. 
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164. El ARMP2, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en la 
investigación de delito con imputado desconocido, informó que integró la averiguación previa penal 
[…], la cual se inició con motivo de la detención en flagrancia de Q1 y Q2, en perjuicio de V1, por 

el delito y ejercitó acción penal de su competencia el 29 de julio de 2014, poniendo a los quejosos 
a disposición del Juzgado de Primera Instancia y del Ramo Penal, del Distrito Judicial de 
Sombrerete, Zacatecas, los cuales fueron internados en el Centro de Readaptación Social y 
Reinserción Social de Cieneguillas, Zacatecas. Y si bien señaló el ARMP2, en diverso informe de 

fecha 30 de noviembre de 2015, que no recordaba los hechos, en virtud de que ya no se 
encontraba adscrito a la Unidad de Secuestros. 
  
165. Es cierto también, que la SMP3, Secretaria auxiliar de la Agencia del Ministerio Público 

Especial para homicidios dolosos, secuestros, y asociación delictuosa, ante este Organismo, 
aceptó haber acudido junto con ARMP2 y SMP2, secretaria auxiliar de la misma Agencia del 

Ministerio Publico, a las oficinas de Policía Ministerial, por los hechos de un delito en flagrancia 
cometido en perjuicio de V1, encontrándose detenidos Q1 y Q2, y reconoció SMP3 haber 
declarado solamente a uno de ellos en el área de secuestros, el cual refiere fue asistido por un 
licenciado joven de cabello oscuro, tez blanca, manifestando que al que ella no declaró fue quien 
señaló sobre los hechos de V2, V3, V4. Precisó que también el ARMP3 los declaró, negando que 
a su compareciente se le hubiera obligado a declarar, refiere no vio que los torturaran, ni se usara 
violencia ni maltrato por ARMP2 ni de ARMP3, los cuales no son cacarizos ni usan anillos, agregó 

que ella estuvo toda la noche y al día siguiente, por la integración de la averiguación con detención 
en flagrancia. (véase que alude que quien asistió en esta diligencia era un defensor masculino, se 
observa además que los hechos declarados relativos a V2, V3, V4, nada tienen que ver con la 

investigación de los hechos por los cuales fueron detenidos, sino que aparecen como víctimas de 
otra diversa indagatoria que también se instruye en la agencia a cargo del ARMP2; aparte de que 
el ARMP3 no tiene relación con ninguna de estas 2 indagatorias). 

  
166. Igual que la SMP2, Secretaria auxiliar de la Agencia del Ministerio Público Especial para 
homicidios dolosos, secuestros, y asociación delictuosa, quien ante este Organismo, reconoció 
haber acudido a las instalaciones de la policía ministerial con SMP3 y ARMP2, que sacaron a los 

detenidos y tomó la declaración solo a uno de ellos quien estuvo asistido por su defensor público, 
manifestando que al que declaró señaló hechos relacionados con V2,V3, V4, y refirió que como 
estaban trabajando el asunto de la puesta a disposición trataron de sacar la mayor información 
posible que pudiera obtener de su declaración, sólo exhortándolo a que lo hiciera, que no fue 
agredido por elementos ministeriales, que lo declaró en el área de secuestros, el detenido estaba 
esposado con las manos hacia atrás sentado en una silla y un elemento de guardia custodiándolo 
en la puerta, pero aclara que no era de secuestros. (Es coincidente también en que este detenido 
también fue asistido por un defensor público, que declaró además en relación a los hechos en que 
resultaron perjudicados V2, V3, V4, que aparecen como víctimas de la diversa indagatoria penal 
número […], que instruyó también el ARMP2, y que se analizará de manera subsecuente. Nótese 

las condiciones en que declaraba el detenido.) 
 
167. Sin embargo D1, Defensora Pública, ante esta Comisión, aseveró también que acudió a las 
instalaciones de la policía ministerial para asistir a los detenidos y que ARMP2 le permitió hablar 
con Q1 y Q2, pero no le manifestaron haber sido golpeados, ni ella los vio golpeados ni mojados, 
les preguntó que si querían declarar o abstenerse y que el ARMP2 también les preguntó si querían 

declarar o abstenerse, y ellos dijeron que sí, y realizaron su declaración; que no vio que elementos 
de policía ministerial los obligaran o forzaran a declarar y que si señalaron haber sufrido tortura, 
no fue en las oficinas de policía ministerial. Refirió además que el ARMP2 es honorable en cómo 
se desempeña, que si tiene marcas en la cara pero no muy marcadas, que el ARMP2 no se retiró 

del lugar y no pudo haberlos golpeado, y si ya habían sido golpeados no se lo comunicaron, que 
no fueron obligados a firmar, ni les vio lesiones a simple vista en la cara. 
 
168. En adición, dentro de las constancias que integran las averiguaciones previas, que fueron 
instruidas por el ARMP2, se desprende el oficio derivado de averiguación previa […], mediante el 
cual elementos de la policía ministerial ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7 y ARP8, 
rinden avance de investigación, de la que desprende que a las 17:00 horas, del día 27 de julio de 
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2014, se dejaron a disposición los detenidos Q1 y Q2, ante ARMP2,  por AMP1, por el delito en 
agravio de V1, y en el que hacen alusión a las entrevistas que les realizaron por tres hechos 
distintos, en agravio de V1, así como  en agravio de V2,V3,V4, relativo a la averiguación previa 
penal […], y finalmente en agravio de VH5†. Por lo cual se observa que dichos agentes si tuvieron 
contacto con los agraviados Q1 y Q2 previo a ponerlos a disposición ante la Representación 
Social. 
 
169. Apreciándose además de lo informado por ARP0 y de la boleta de internación emitida por el 
ARMP2, como se acredita con el registro realizado en el libro de ingresos de detenidos en los 
separos de las instalaciones de la Policía Ministerial, que Q1 y Q2 fueron internados en los separos 

preventivos a las 18:50 horas del mismo 27 de julio de 2014. 
 
170. De donde se desprende entonces que los detenidos no fueron internados en los separos de 
la policía ministerial inmediatamente después de su trasladado de la Ciudad de Fresnillo a las 
instalaciones de la Policía Ministerial de Zacatecas, ya que de acuerdo a lo afirmado por AMP1, 
el traslado de dichos detenidos se hizo durante el transcurso de la mañana y no por la tarde, y que 
de acuerdo al oficio remitido por AMP1, fue recibido en la Dirección de la policía ministerial a las 
17:20 horas, del 27 de julio de 2014, internándose los quejosos Q1 y Q2 en los separos preventivos 
hora y media después, es decir, a las 18:50 horas del citado día. 
 
171. Mayormente que como puede observarse de los datos contenidos en el oficio suscrito por 
ARP1, la investigación y entrevista que les realizaron a Q1 y Q2, los  Agentes Ministeriales ARP2, 
ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7 y ARP8, del grupo de antisecuestros a cargo del Comandante 
ARP1, se hizo el mismo 27 de julio de 2014,  luego de su ingreso a las instalaciones de la policía 
ministerial y previo a la internación de Q1 y Q2, a los separos preventivos, la cual se llevó a cabo 
en el cuartito u oficinas que tenían espejos, como puede apreciarse de la narrativa de sus 
respectivas quejas, aunque los citados Agentes de la Policía Ministerial no precisaron en su 
informe el lugar de la entrevista, ya que sólo le señalan el mismo día de la presentación del citado 
informe, al ARMP2, que siendo las 17:00 horas del 27 de julio de 2014, se le pusieron a su 
disposición por el AMP1, y procedieron a la entrevista de Q1 y Q2 respecto de los hechos motivo 
de su detención, que también se les cuestionó en relación a VH5 y se indagó  en relación a los 

ingenieros secuestrados. 
 
172. Como se puede apreciar también de los datos que aportan los quejosos, quienes aseveran 
que aproximadamente a las 5 de la tarde del 27 de julio de 2014, arribaron a las instalaciones de 
la policía ministerial, que enseguida los metieron a los 2 a unas celdillas y media hora después 
aproximadamente sacaron a Q2 y posteriormente a Q1 y los llevaron a un cuarto que tenía espejos 

y a las oficinas de secuestros, lugares en donde los tuvieron en diversas ocasiones y fueron objeto 
de los actos que relatan en su queja, así como en sus posteriores declaraciones, por parte de 
elementos de la Policía Ministerial y Agentes de Ministerio Público, para luego tomarles su 
declaración ministerial que se hizo ante el ARMP2, respectivamente, a las 9:10 horas y 12:40 

horas del 28 de julio de 2014. 
 
173. Además de que el ARMP2 dictó el acuerdo constitucional de detención de Q1 y Q2,en 
flagrancia, a las 04:50 horas del 27 de julio de 2014, diligencias ésta y la de entrevista a los Q2 y 
Q1 por el grupo de antisecuestros a cargo del ARP1, que se realizaron previamente a que fueran 

internados los detenidos en los separos de la policía ministerial, que lo fue a las 18.50 horas, como 
se justifica con la constancia del registro que obviamente se hizo al ingreso de los detenidos a los 
separos preventivos de dicha corporación, una vez que ARMP2, emitiera la boleta correspondiente 
y remitiera a los detenidos para su internación. 
 
174. Así mismo, también se pudo constatar que el ARMP2, instruía en contra de quien resultara 
responsable, la diversa indagatoria penal […], en perjuicio de V2, V3 y V4, por lo que aprovechó 

que tenía a su disposición a los quejosos para entrevistarlos y declararlos sobre los actos por los 
que fueron consignados y sacar información  respecto de los hechos de la diversa indagatoria, 
como la obtuvo el ARP1 y el grupo de secuestro a su cargo, por parte de SMP2 y SMP3 ante su 
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presencia, tal y como así como así lo hicieron constar en sus informes y declaraciones los citados 
servidores públicos. 
 
175. Diligencias las cuales consignó la primera de ellas que fue la averiguación previa número 
[…], a las 01:30 horas del 29 de julio de 2014, ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia y de 
lo Familiar del Distrito Judicial de Sombrerete, Zacatecas, solicitando se decretara de legal la 
detención en flagrancia de los detenidos, y la segunda relativa al número […], el 30 de julio de 
2014, en la que se solicitó se emitiera orden de aprehensión en contra de los citados detenidos. 
 
ANALISIS DE LA ACTUACIÓN REALIZADA POR EL ARMP3. 
 

176. De las citadas evidencias, aunadas a las que se desprenden de la averiguación previa que 
se instruyó ante el ARMP3, en contra de quien resulte responsable por el delito en perjuicio de 
VH, VS6 y VS7, como lo son los oficios,  dirigidos a ARMP3 los dos primeros y presentados en 
fechas 28 de julio de 2014, y el último a ARMP2, suscritos respectivamente por ARP4 y ARP1, el 
segundo y el tercero por ARP1, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6 ARP7 y ARP8, relativos a los avances 

de investigación, en los que, sin precisar fecha ni lugar, se hace constar, que se entrevistaron a 
Q1 y Q2, respecto de 3 diversos hechos como fueron los hechos motivo de su detención, así como 
por los hechos relacionados con V2, V3 y V4, y con VH5. 

 
177. Así como el contenido de las declaraciones que se obtuvieron de Q2 y Q1, el 28 de julio de 
2014, a las 11:54 horas y 13:50 horas, y de la ampliación de la declaración de Q1 y Q2, el mismo 
día 28 de julio de 2014, a las 21:50 horas y 21:20 horas, en las que se asentó en ambas 
declaraciones que fueron asistidos por D1, Defensora Pública. 

 
178. También se demuestra, que el citado ARMP3, sin tener injerencia en la investigación de los 
hechos en los que fuera privado de la libertad V1, por los que se entrevistaba y declaraba a Q1 y 
Q2 y sin que éstos tuvieran el carácter de imputados en la averiguación previa […], aprovechando 
la detención de los quejosos por hechos ajenos a su indagatoria y su estancia en las instalaciones 
de la policía ministerial, acudió a entrevistarlos para obtener de esas declaraciones y ampliaciones 
de las mismas, mediante la violencia física y moral, información relativa a VH5. 
 
ANÁLISIS RESPECTO AL ACTUAR DE LOS AGENTES DE POLICÍA MINISTERIAL. 
 

179. Ahora bien, en relación al actuar de los Agentes de Policía Ministerial, adscritos a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, previamente a firmar dichas declaraciones 
ministeriales dentro de las averiguaciones previas a las que se ha hecho alusión con anterioridad, 
se observa que Q1 y Q2, se duelen de que fueron agredidos físicamente por elementos de Policía 

Ministerial del Estado y Agentes de Ministerio Público, para luego obligarlos a firmar varias hojas 
sin que les permitieran leer su contenido. 
 
180. Por su parte, el agraviado Q1, en los hechos de queja expuso, que los Agentes de policía 

Ministerial los sacaron de los separos alrededor de las 17:00 horas, y los llevaron  por separado, 
uno después del otro, a un cuarto que está en el patio de la Dirección de la Policía Ministerial, y 
que eran oficinas, en donde cuatro policías ministeriales aproximadamente, entre ellos una del 
sexo femenino, les cubrieron la cara con su propia playera, y que logró ver a un Agente de policía 
ministerial de aproximadamente 50 años, canoso, con anillos en los dedos de la mano izquierda, 
robusto, de estatura aproximada de 1.60 metros, quien al parecer era el comandante, y le dijo a 
Q1, que si no declaraban hechos que desconocía le iba presentar a la “chata”, refiriéndose a un 
tablón grueso, y al decirle que desconocía lo que le preguntaban, el comandante tomó la tabla y 
le pegó en las nalgas con la ropa puesta y después le puso una chicharra en las piernas y en las 
esposas para ocasionarle toques, que el comandante  se encontraba en estado de ebriedad, 
posteriormente le volvían a preguntar cosas que desconocía, y que si no decía lo que le pedía le 
iba presentar las hermanas de “la chata”, refiriéndose a otras tablas, y al no decir nada, le pusieron 
una bolsa negra en la cabeza queriendo asfixiarlo y le seguían pegando con la tabla en las nalgas, 
recibiendo como 20 tablazos, y le decían que si no decía nada lo iban a matar, y que cinco policías 
ministeriales y el comandante, participaron, de la tortura, al quitarle la bolsa cuando veían que ya 
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no podía respirar y se la volvían a poner, realizando dicho acto hasta por siete ocasiones, para 
luego mojarlos, en todo el cuerpo y ponerles la chicharra para darles toques más fuertes, mientras 
un policía ministerial, grababa todo con una Tablet, además les dieron golpes  con puños y pies, 
en estómago y costillas, espalda, brazos, dándole tablazos en la cabeza, y que a esa fecha le 
ocasionaba mareos, ya que toma medicamento para ello, fueron llevados a los separos, después 
de dichas agresiones que les realizaron durante tres horas aproximadamente. 
 
181. Señaló además que, después de dos horas aproximadamente, los vuelven a llevar a dicho 
cuarto, en donde los vuelven a tablear en todo el cuerpo, les vuelven a poner la chicharra en 
brazos, espalda, pecho, piernas, y les dan patadas en el estómago y costillas, incluso un Agente 
Ministerial que tenía las manos pintas, y con aliento alcohólico, sacó su arma de fuego y cortó 
cartucho y le pusieron el arma en la cabeza y nuca, y los golpearon de tres a cuatro horas, 
aproximadamente. 
 
182. Posteriormente les hacen firmar documentos de los cuales desconocían su contenido, los 
quisieron leer, pero no se los permitieron, los insultaron, les volvieron a pegar, y los llevaron 
nuevamente a los separos. 
 
183. Al día siguiente de tales hechos, los trasladaron al Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas, mientras los amenazaban de que si decían que fueron 
torturados se iban a ir en contra de ellos y sus familias. 
 
184. Por su parte, Q2 señaló que, cuando los trasladaron a las instalaciones de la Policías 

Ministerial de Zacatecas, los dejaron en unas celdas, a la media hora lo llevaron a un cuarto que 
tiene puros espejos, con un ventanal grande, y con puerta de espejos, era aproximadamente siete 
Agentes de Policías Ministerial quienes le pegaron y lo amarraron de una silla, le pusieron la 
playera en los ojos, le pegaron con los puños, en el pecho y estómago, lo tenían esposado, y le 
preguntaban por delitos que desconocía, y al no decirles nada, lo golpeaban nuevamente, lo 
desamarraron  de la silla, lo tablearon con una tabla en la espalda y en las nalgas, y al ver que no 
les decía nada, le quemaron con una chicharra en ambos brazos, dejándole cicatrices, después lo 
llevaron a la celda y sacaron a Q1, escuchó golpes y gritos de Q1 y, después de una hora 

aproximadamente, lo llevaron a la celda y lo vio golpeado, iba chueco, le observó tablazos en la 
espalda; después, lo volvieron a sacar (a Q2), para llevarlo a la oficina de antisecuestros, (según 

decía afuera de dicho lugar)  y en los chalecos de los Agentes de Policía, ahí lo tuvieron con las 
manos hacia atrás amarrado, y querían que declarara, y una persona del sexo femenino le decía 
que declarara lo que el comandante le decía, de unos delitos contra unos mineros y un 
comandante, los cuales no conoce, y luego entró una persona del sexo masculino de complexión 
robusta, moreno, canoso, con anillos en la mano, “cacarizo”, quien le decía que si no declaraba lo 
que él quería escuchar ya lo tenía ubicado, y al no decirle nada, le dio tablazos, cree que era el 
Agente del Ministerio Público, quien le habló al comandante y lo sacaron de nuevo al cuarto de 
espejos, lo hincaron en medio del cuarto y lo empezaron a patear en todo el cuerpo, le quitaron la 
ropa, le echaron agua en una cubeta en todo el cuerpo y nuevamente lo quemaron y querían que 
se aceptara la culpa de otros delitos, luego lo llevaron a la celda y como a las doce de la noche o 
la una de la mañana los trasladaron al Centro de reclusión y les decían que si decían algo los iban 
a matar. Durante los golpes que le dieron, grabaron con una Tablet la tortura y se la llevaban al 
Ministerio Público y se reían. 
 
185. En dicho acto que le fue tomada la declaración por personal de este Organismo, se hizo 
constar que a simple vista este quejoso todavía presentó en el brazo izquierdo, dos lesiones de 
aproximadamente un centímetro de forma circular, de color rojiza, y otra lesión de forma circular, 
las cuales estaban cicatrizando, y en el brazo derecho tenía una lesión de aproximadamente 1 cm. 
Color morado, en proceso de cicatrización. 
 
186. Una vez que este Organismo declaró a ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6 y ARP8, 
estos negaron haber agredido a Q1 y Q2, y refieren no recordar haber participado en los hechos 
relativos a la firma de su declaración ministerial, manifiestan que se enteraron que fueron los ME 
quienes los pusieron a disposición del Ministerio Público por privación ilegal de la libertad de una 
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persona que traían consigo en un vehículo particular, algunos niegan y otros no recuerdan haber 
participado en el traslado de esos detenidos al Centro de Readaptación y Reinserción Social. 
 
187. Sólo el ARP2, acepta y reconoce que se encontraba de guardia sólo, en la Unidad de 
Secuestros en las instalaciones de la Policía Ministerial cuando, sin recordar la hora, los ME 
llegaron con Q1 y Q2 y que quien los recibió fue el ARPM3, (nótese que no refiere que haya sido 
el ARMP2, a quienes se pusieron a disposición, el que los recibió); refiere que los ME primero 

llevaron a los detenidos a la Unidad de Secuestros, de ahí al departamento de medicina legal para 
que fueran certificados y luego volvieron a las oficinas de Secuestros, lugares a donde el ARP2 

los acompañó y, una vez que el Ministerio público hizo los trámites correspondientes, él y otro 
compañero de la guardia sin mencionar el nombre, también acompañaron a los ME, quienes 

trasladaron a los separos de esa corporación a los detenidos para su internación hasta que los 
recibió el Comandante de guardia. 
 
188. Por su parte el ARP1 aceptó que entre él y ARP4 se encargaron de trasladar a Q1 y Q2 a 
dicho Centro de Reclusión, pero refiere que los detenidos estando en las instalaciones de la policía 
ministerial no los agredieron, no tuvieron contacto con ellos, no los sacaron a ningún cuartito ni a 
declarar al Ministerio Público, solo estuvieron el tiempo necesario en separos hasta que el 
Ministerio Público realizó la documentación pertinente para su internación al Centro Regional de 
Reinserción Social. 
 
189. Así mismo el ARP4 también reconoció haber participado en el traslado de estos detenidos, 
aunque señaló que iban varias unidades y los detenidos no iban en la patrulla que manejaba, ya 
que sólo iba dando seguridad. 
 
190. Por otro lado, los ARP3, ARP5, ARP6 y ARP8 manifestaron que sólo se enteraron que los 
ME pusieron a disposición del Ministerio Público a dos personas que eran preventivos de 

Sombrerete, Zacatecas, pero no los vieron porque tuvieron que salir a sus comisiones y no 
recuerdan o niegan haber participado en el traslado al Centro de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, a dichos detenidos. 
 
191. No obstante, los testimonios de los ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6 y ARP8, se 
encuentran desvirtuados  en primer término con los mismos informes 162, 166, 167 y 168 vertidos 
y signados por el propio ARP1 y los agentes de la Policía Ministerial de la Unidad Especializada 

en el delito de Secuestro, relativos a los avances de investigación, de donde se desprende que el 
mismo 27 y 28 de julio de 2014 entrevistaron a los detenidos Q1 y Q2, con lo que se justifica 

entonces que si los vieron y tuvieron contacto con dichos detenidos.  
 
192. En segundo lugar, con el informe vertido por el ARP0 quien expuso que el traslado de Q1 y 
Q2 de Fresnillo a las instalaciones de la Policía Ministerial lo hizo el ARP1 y el grupo de la Unidad 

de Investigaciones Especializada en los delitos de Secuestro, tal y como así lo aceptan y 
reconocen dichos servidores públicos. 
 
193. Así mismo, el ARP0 en diverso informe con número de oficio señaló que, quien estuvo de 

turno en el área de separos en las instalaciones de la policía ministerial los días 26, 27 y 28 de 
julio de 2014, fueron los agentes ministeriales ARP12 y ARP13. 

 
194. Al respecto el ARP12, confirma lo expuesto por el ARP0 reconociendo que él y el ARP13 

estaban de encargados en el área de separos en las instalaciones de la policía ministerial, pero 
no recuerda si él recibió a los quejosos o su compañero ARP13, señalando que éste ya no labora 

en la corporación, que su trabajo consiste en atender a las personas que se encuentran en los 
separos, darles de comer y sacarlos cuando tienen visita de familiares o defensores, que por la 
hora en que llegaron estaba de turno su compañero ARP13, recuerda no los observó golpeados, 

estaban tranquilos, no recordó si algún comandante o agente de ministerio público se los pidió y 
nunca observó ni escuchó algún maltrato hacia los quejosos por parte de sus compañeros. 
 



40 
 

 
 

195. Así mismo, por parte del ARP0, se remitió la constancia de baja del ARP13, donde se 
desprende que causó baja por renuncia el 29 de octubre de 2014. 
 
196. De la misma manera, se demuestra que los Agentes de la Policía Ministerial adscritos a la 
Unidad de Secuestros, estuvieron presentes en las declaraciones ministeriales que les fueron 
tomadas en fecha 28 de julio a los Q1 y Q2 por los ARMP2, ARMP3 y las SMP2 y SMP3 en el 

área de secuestros en fecha 28 de julio de 2014, a las 9:10 y 12:40 dentro de la averiguación 
previa […], 11:54 y 13:50 dentro de la averiguación […], y en la ampliación de la declaración a las 
21:50 y 21:20 horas, encontrándose también presente D1. 

 
197. Puesto que si bien SMP3 y SMP2 señalaron haber acudido a las instalaciones de la policía 
ministerial en compañía de ARMP2 y aceptaron haber tomado la declaración ministerial a Q1 y 
Q2 en el área de secuestros donde se encontraba también el ARMP3 quien también les tomó 

declaraciones ministeriales, afirmando que en ningún momento vieron maltrato o que fueran 
agredidos ni física ni verbalmente por los elementos de la policía ministerial, como también en sus 
diversas comparecencias lo manifiesta D1, quien refiere asistió a estos detenidos en sus 
declaraciones ministeriales tanto las que se tomaron por sus secretarias auxiliares ante el ARMP2 
como las que tomó el ARMP3, al señalar que no le consta haberlos visto golpeados ni mucho 
menos a alguno de los elementos obligándolos o forzándolos a declarar lo que ellos quisieran, en 
tal sentido, reconocen que sí se contaba con la presencia de elementos de la Policía Ministerial, 
en esas declaraciones, mayormente que lo confirma SMP2, cuando refiere que sólo había un 

agente en la puerta custodiando a quien declaraba, pero aclaró era de la guardia y no de 
secuestros; además de que confirmó que les sacaron la mayor información posible que pudieran 
obtener de sus declaraciones, amparados en que se encontraban integrando la averiguación para 
ponerlos a disposición por haber sido detenidos en flagrancia y por tal razón asevera que estuvo 
ella en las instalaciones de la policía ministerial toda la noche del 27 de julio de 2014 y el día 
siguiente, y revela aún más, las condiciones en que les eran tomadas las declaraciones 
ministeriales a los quejosos, pues manifiesta que su declarante estaba esposado con las manos 
hacia atrás, sentado en una silla.   
 
198. El DCP, quien se desempeñó como Director del Centro de Regional de Reinserción Social, 
en vía de informe en colaboración anexó el que le rindiera el comandante ARP14, en el que se 
asentó que al ingreso de los detenidos Q1 y Q2 al Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas, el 28 de julio de 2014, los recibió el Comandante CP2 y quien los 
entregó fue ARMP2. 
 
199. Del oficio suscrito por el AMP1, se desprende que se dejó sin efecto la internación en las 
instalaciones de la policía ministerial, de los detenidos Q1 y Q2, según sello de recibido por la 

Dirección de Policía Ministerial, el día 28 de julio de 2014 a las 23:18 horas, para realizar el traslado 
de los detenidos al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas y dejarlos a 
disposición del Juez de la causa. 
 
200. Remitiendo la boleta de internación de Q1 y Q2 al Centro de Readaptación y Reinserción 

Social Varonil, de Cieneguillas, Zacatecas, el 28 de julio de 2014, que fuera recibido a las 23:50 
horas. 
 
201. Razón por la cual fueron valorados según se aprecia de las copias de las hojas de valoración 
realizado por el M3, del área médica del Centro Regional de Reinserción Social Varonil, de 
Cieneguillas, Zacatecas, del día 28 de julio de 2014, de cuyo contenido se desprende que Q1 y 
Q2 se encuentran SIN LESIONES QUE CLASIFICAR. 

 
202. No obstante, en su comparecencia el CP2, expuso que cuando recibió a los detenidos Q1 y 
Q2, a su ingreso al Centro Regional de Reinserción Social, éstos sí iban golpeados. Sin embargo, 
no fue posible obtener la comparecencia de M3, en razón que según la información obtenida del 
DCP, dicho galeno presentó su renuncia el 19 de septiembre de 2014. 
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203. Con la finalidad de ubicar el lugar de los hechos, se llevaron a cabo las inspecciones de 
campo realizadas de forma similar, por personal de la primera y cuarta visitaduría de este 
Organismo, en las oficinas de la Agencia del Ministerio Público, y dormitorios de la Policía 
Ministerial, en la que se hace constar que el edificio es de dos plantas, y en la primera se 
encuentran las instalaciones de todas las Agencias del Ministerio Público especiales, divididas con 
módulos de cristal y de manera que se puede ver las actividades, se observan dos dormitorio con 
dos camas individuales, un pasillo, se encuentran escritorios, almacén, área de separos; y al cruzar 
el patio hay otra estancia con un dormitorio de los policías ministeriales según dicho del Licenciado 
[…], en la Agencia del ministerio Público especial en delitos de homicidios, es una instalación 

pequeña con tres cubículos, y una sala de reunión para consumir alimentos, las paredes están 
cubiertas de duela (madera), en el segundo piso, se encuentra el comedor y dormitorio de mujeres. 
 
CERTIFICADOS DE INTEGRIDAD FÍSICA, CERTIFICADOS MÉDICOS, DICTÁMENES 
MÉDICOS Y PSICOLÓGICOS. 

 
AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO […]: 

 
204. De los certificados médicos que se solicitaron desde un inicio por parte de AMP1, Agente del 
Ministerio Público número once, de atención permanente, del Distrito Judicial de Fresnillo, 
Zacatecas, el 27 de julio de 2014, mediante oficio, y que le fueron practicados por M1, Perito 

Médico de Turno, del Departamento de Medicina legal de Fresnillo Zacatecas, del Instituto 
Zacatecano de Ciencias Forenses de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante 
los oficios  MED INT FIS y  MED INT FIS a las 4:10 y 4:20 horas. dentro del expediente, se hace 
mención que los Q1 y Q2 se encontraron sin lesiones en la superficie corporal que clasificar. 

 
AVERIGUACIÓN PREVIA […]: 

 
205. Ahora bien, de los certificados de integridad física que solicitó ARMP2, Agente del Ministerio 
Público Especial para homicidios Dolosos, Secuestro y Asociación Delictuosa, dentro de la 
averiguación previa […], el 27 de julio de 2017, mediante oficio, al Director de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia, que fueran practicados por M2, Perito Médico Legista, del 

Departamento de Medicina Legal, de la Dirección de Servicios Periciales, de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, mediante oficios,  a favor de Q1  y Q2, respectivamente, en el que 
se hace mención que el día 27 de julio de 2017 a las 17:10 horas, el agraviado Q1, presentó área 

equimotica escoriativa violáceo rojiza que mide 2x1 cm, situada en cara proximal de brazo 
izquierdo, con evolución de 24 horas, son lesiones que no ponen en riesgo la vida, tardan menos 
de quince días en sanar, y se reservan las consecuencias médico legales. 
 
206. Así mismo, del dictamen de lesiones a favor del agraviado Q2, practicado en la misma fecha, 
por el aludido galeno, a las 17:15 horas, se le encontró equimosis escoriativa de 10 por 5 
centímetros, situada en cara interna de tercio proximal de muslo izquierdo, con una evolución de 
alrededor de 24 horas, son lesiones que no ponen en riesgo la vida, tardan menos de quince días 
en sanar, y se reservan las consecuencias médico legales. 
 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA PENAL […]: 
 
207. Previa solicitud del ARP1, mediante oficio, del certificado de integridad física a favor de Q1 y 
Q2, el 28 de julio de 2014, a las 21:51 horas según sello de recibido, por el Departamento de 
Medicina Legal, del Instituto de Ciencias Forenses, los cuales fueron practicados por M4, Perito 
Médico de turno, del departamento de Medicina Legal mediante oficio ml integ., de la misma fecha 
y a las 21:51 horas, en el señala que Q1 no presentó lesiones en la superficie corporal externa 
que clasificar; y mediante oficio ml integ., con la misma fecha y  a las 21:54 horas, precisa que Q2 
no presentó lesiones en la superficie corporal externa que clasificar. 
 
VALORACIÓN MÉDICA REALIZADA POR M3 ADSCRITO AL CENTRO REGIONAL DE 
REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL DE CIENEGUILLAS, ZACATECAS, AL INGRESO DE Q1 y 
Q2, A ESE CENTRO PENITENCIARIO. 
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208. Hojas de valoración médica realizadas por M3, médico adscrito al Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, en fecha 28 de julio de 2014, de las que se 
desprende que Q1 y Q2 se encuentran aparentemente sanos, sin lesiones que describir.  

 
PROCESO PENAL […], derivado de la averiguación previa […]: 

 
209. Inspección judicial de lesiones practicada por J1 a Q1, a las 14:00 horas del 31 de julio de 
2014, quien simple vista presentó las siguientes lesiones: 

“cabeza: región retro auricular izquierdo, excoriación, tipo semicircular con costra hemática seca 
casi desprendible, cervical una equimosis con costra de aproximadamente seis centímetros, 
escapular izquierdo una equimosis de aproximadamente cinco centímetros, además de tener 
inflamación en toda esa parte, en el. tercio medio del brazo. izquierdo un equimosis de 
aproximadamente cinco centímetros por tres, en la lateral del codo izquierdo una equimosis con 
costra de aproximadamente dos centímetros, en el pliegue del codo derecho un equimosis de un 
centímetro aproximadamente, en Flanco derecho un equimosis de aproximadamente cinco 
centímetros de largo por dos punto cinco centímetros de ancho, en la fosa ilíaca derecha 
equimosis de cinco por tres centímetros, ambos glúteos en su totalidad con equimosis en color 
violáceo oscuro, así mismo en tercios superior, medio e inferior de los, lados derecho e izquierdo 
ese observa equimosis en color negro violáceo, en la parte poplítea un equimosis de 
aproximadamente tres por tres centímetros.." (Sic). 

 

210. Inspección judicial de lesiones practicada por J1, a Q2, el 31 de julio de 2014, quien a simple 

vista presentó las siguientes lesiones: 
"... cabeza.: temporal derecho. excoriación en forma semicircular, tercio medio. del brazo izquierdo 
excoriación en color violáceo de tres centímetros el cual se encuentra abultado, en el tercio 
superior del brazo derecho excoriación de aproximadamente dos centímetros, en el flanco 
derecho excoriación de diez centímetros por dos, flanco izquierdo excoriación forma horizontal de 
aproximadamente diez centímetros, puño derecho un rasguño con excoriación de 
aproximadamente cinco centímetros, presenta otro rasguño de aproximadamente tres 
centímetros, tercio superior del muslo izquierdo excoriación verde violáceo catorce centímetros 
de largo por seis de ancho, en tercio superior medio e inferior presenta excoriaciones en color 
violáceo que abarca todos esos puntos los cuales miden aproximadamente diecinueve 
centímetros de largo por once de ancho...". (Sic). 

 

211. Dictamen médico de lesiones, practicados Q1, a las 13:30 horas del 1º. agosto de 2014, por 
el M5, cuyo contenido es el siguiente: 

“refiere que fue agredido psicológica y físicamente por elementos de dicha corporación, con 
golpes (puñetazos y punta pies) con objeto contuso (tabla de madera) y descargas eléctricas con 
instrumento conocido como “chicharra eléctrica"… 
Inspección general y exploración física dirigida: 
Se tiene a la vista paciente masculino, con marcha normal, alerta, cooperador, bien conformado, 
de complexión normo línea con estado neurológico integro, sin antecedentes personales 
patológicos que mencionar; niega ingesta habitual de medicamentos. Antecedentes patológicos 
que mencionar; niega ingesta habitual de medicamentos. Antecedentes heredo familiares 
preguntados y negados, niega toxicomanías y alergias a medicamentos con las siguientes 
lesiones externas: 

 
1) Un hematoma de 4 cuatro centímetros de diámetro localizado en la región occipital línea media 

predominio del lado izquierdo. 
2) Edema leve difuso en la región del labio superior derecho. con equimosis violácea en 

submucosa. 
3) Una escoriación semi circular de un centímetro de diámetro con costra hemática seca casi 

desprendible, localizada en la región retro auricular de lado izquierdo. 
4) Una escoriación lineal en sentido oblicuo de cuatro por seis milímetros localizado en la región 

del cuello en su cara posterior del lado izquierdo. 
5) Edema moderado difuso en región del hombro en su cara superior del lado derecho, 

clínicamente con contractura muscular moderada. 
6) Refiere dolor en región abdominal secundario a múltiples contusiones, a simple vista sin lesiones 

externas que clasificar; clínicamente sin datos de irritación peritoneal. 
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7) Tres equimosis violáceas - verdosas en banda, en sentido transversal y de forma oval, de siete 
centímetros localizadas al costado derecho abdominal y líneas axilar anterior y posterior. 

8) Una excoriación lineal superficial en sentido oblicuo de seis centímetros por un milímetro, 
localizada en la región dorsal para vertebral izquierda. 

9) Escoriaciones lineales en banda con costra hemática seca, localizadas en la región del carpo 
en su borde cubital del antebrazo del lado derecho. 

10)  Un área equimótica de coloración violácea de veintidós centímetros por dieciséis centímetros, 
localizada en la región glútea y cara postero- externa del tercio proximal del muslo del lado 
derecho. 

11) Una equimosis violáceo-verdoso de nueve centímetros por doce centímetros, localizada en la 
cara posterior del tercio medio del muslo del lado derecho. 

12) Una equimosis violácea de catorce centímetros por nueve centímetros localizada en la región 
de glúteo en su cara externa del lado izquierdo. 
Consideraciones: 

1. Se Sugiere medicar con analgésico y antiinflamatorios no esteroideos. 
Por lo anterior puedo concluir: 
QUE SON LESIONES QUE NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA. 
TARDAN MENOS DE QUINCE DÍAS EN SANAS (SALVO COMPLICACIONES). 
Se reservan consecuencias medico legales.” (Sic). 

 

212. Dictamen médico de Lesiones, practicado a Q2, a las 13:00 horas del 1º. de agosto de 2014, 
por el M5, cuyo contenido es el siguiente: 

“refiere que fue agredido psicológica y físicamente por elementos de dicha corporación, con 
golpes, puñetazos y punta pies, con objeto contuso tabla de madera y descargas eléctricas con 
instrumento conocido como chicharra eléctrica”…Inspección general y Exploración dirigida: Se 
tiene a la vista paciente del sexo masculino, con marcha normal alerta, cooperador, bien 
conformado, de complexión normo línea, con estado neurológico, integro, como antecedentes 
personales patológicos menciona soplo cardiaco congénito, sin especificar diagnóstico concreto, 
niega ingesta habitual de medicamentos. Carga genética para diabetes mellitus tipo 2 por parte 
materna; niega toxicomanías u alergias a medicamentos. Con las siguientes lesiones externas: 
 
1) Dos lesiones cutáneas por quemaduras semicirculares, en sentido oblicuo, de color café 

obscuro, de un de un centímetro de diámetro, separadas entre sí a cuatro centímetros 
localizadas en el costado derecho a la altura del reborde costal, y línea axilar anterior. 

 
2) Refiere múltiples contusiones en región toráxica y región dorsal, a simple vista sin lesiones 

externas que comentar, pero con dolor a la dígito presión. 
 
3) Síndrome doloroso lumbar caracterizado por lumbalgia, clínicamente con contractura muscular 

moderada en región lumbar paravertebral bilateral.  
 
4) Una equimosis, de coloración verdosa de siete por cuatro centímetros localizada por encima 

de la cresta iliaca en su parte anterior de lado izquierdo. 
 

5) Una lesión cutánea. Por quemadura semicircular, en sentido oblicuo, de color café oscuro, de 
un y medio centímetro de diámetro, localizada en la cara postero externa del brazo izquierdo 
en su tercio medio. 

 
6) Una lesión cutánea por quemadura semicircular, en sentido oblicuo de, de dolor café oscuro, 

de un centímetro de diámetro, localizada en la cara postero-externa del brazo izquierdo en su 
tercio medio. 

 
7) Excoriaciones en banda con costra hemática seca, localizados en tercio distal de antebrazos 

sobre borde radial y cubital del lado derecho. 
 

8) Una equimosis de coloración rojo de seis por seis centímetros, localizada en la región de la 
cara anterior del muslo del lado izquierdo proximal 

 
9) Una equimosis de color violácea de seis por seis centímetros, localizada en la región de la cara 

postero-externa del tercio proximal del muslo del lado derecho. 
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10) Una equimosis de color verde-azulado de dieciséis por once centímetros localizada en la región 
de la cara posterior del tercio proximal y medio del mulso del lado derecho. 

 
11) Una equimosis de color violáceo al centro y café periférico de doce por siete centímetros 

localizada en la región de la cara posterior del tercio medio del muslo del lado izquierdo. 
 

13) Dos lesiones cutáneas por quemaduras semicirculares, en sentido transversal, de color café 
oscuro, de un y medio centímetros de diámetro, separada entre sí a cinco centímetros, 
localizadas en la región de cara externa y hueco popitleo de lado izquierdo. 
  

Se sugiere medicar con analgésico y antiinflamatorios no esteroideos. 
Por lo anterior puedo concluir: QUE SON LESIONES QUE NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA, 
TARDAN MENOS DE QUINCE DÍAS EN SANAR (SALVO COMPLICACIONES), SE 
RESERVAN LAS CONSECUENCIAS MÉDICO LEGALES…” (Sic). 

 

 
CUI […], ANTE AMPT, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITO DE TORTURA, CON COMPETENCIA ESTATAL 

 
213. Dictamen médico especializado para casos de posible tortura y/o maltrato emitido por M6, 
Perito Médico Legista, adscrita a los Servicios de Salud de Zacatecas, que se practicó a Q1, en el 

que se concluye lo siguiente:  
 

“…XIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
CONCLUSIONES: 
PRIMERA: 
Encontrando una relación en la historia de síntomas físicos (Dolor generalizado en todo el 
cuerpo, hemorragia de boca, parte posterior de cuello y hematuria (sangrado a la micción), y al 
haber encontrado discapacidades agudas y crónicas (dolor en espalda región lumbar, crónicas 
Mareos ocasionales cefaleas nocturnas, dolor de columna lumbar y adormecimiento de miembros 
inferiores, cicatriz lineal horizontal, área dorsal paravertebral de lado derecho, miedo) con las 
quejas de malos tratos (Azote de su cuerpo sobre la pared, golpe contundente tipo patada en 
parrilla costal y generalizado en todo el cuerpo, golpes con objeto contundente tipo  tabla larga y 
ancha como polín en cuello, espalda, glúteos y muslos, golpe con objeto contundente tipo tacón 
en espalda, golpe contundente de su cara sobre el escritorio, estiramiento de cabello), hallazgos 
de exploración física. (Cicatriz oval vieja en el tercio inferior de cara anterior de brazo derecho, 
cicatriz lineal vieja horizontal en área dorsal paravertebral de lado derecho, cicatriz lineal vieja en 
línea axilar anterior en su tercio inferior, cicatriz circular vieja en cara interna de muslo izquierdo), 
conocimientos de los métodos de tortura. (Amenazas sobre la perdida de la vida: siendo 
encañonado en su cuerpo, colocándole un cañón de un arma en su cabeza, humillaciones. Con 
actitudes coercitivas, actitudes burlonas, cubriendo su cabeza con su camisa, restricción de 
alimentos y agua perdida del contacto con el mundo exterior, con picana eléctrica en región de 
cabeza, espalda, brazos, manos y testículos y choques eléctricos generalizados en todo el cuerpo 
mojado, posición hincada, azote de su cuerpo sobre la pared, golpe contundente tipo patada en 
parrilla costal y generalizado en todo el cuerpo, golpes con objeto contundente tipo tabla larga y 
ancha tipo polín en cuello, espalda glúteos y muslos, golpe con objeto contundente tipo tacón en 
espalda, golpe contundente de su cara sobre el escritorio, estiramiento de cabello, cubriendo su 
cabeza con una bolsa de plástico y colocación de esposas ajustadas sobre las muñecas, 
disminuyendo la circulación sanguínea), efectos ulteriores comunes (Cicatriz en tercio inferior 
de cara anterior de brazo derecho, cicatriz lineal vieja horizontal en área dorsal paravertebral de 
lado derecha) con dictámenes médicos. Existe un certificado de integridad física con oficio  med. 
Int. fis, exp 139/2014. Del día veintisiete de julio del dos mil catorce a las cuatro horas con diez 
minutos dónde plasma: quien se encuentra sin lesiones en la superficie corporal a clasifica. 
Realizado por el Doctor M1, médico perito en turno, del Departamento de Fresnillo, Zacatecas, 
con cédula profesional 7220294. Existe dictamen médico de Integridad físico y lesiones con oficio 
int. Exp. , el día veintisiete de julio del año dos mil catorce a las diecisiete horas con diez minutos 
donde señala, con exploración física área equimótica escoriativa violácea rojizo que mide 
dos por un centímetro situado en la cara externa del tercio proximal de brazo izquierdo con 
una evolución alrededor de veinticuatro horas realizado por el doctor M2, Perito Médico 
Legista con cedula profesional 7498177. Existe una hoja de valoración de ingreso al Ce.Re.Re.So 
con folio 101 con lo siguiente relevante: Donde la conclusión se encuentra sin lesiones que 



45 
 

 
 

describir elaborado por el Doctor.  Existe un certificado de Integridad física con número de oficio 
ml. lnteg, CUI, realizado el día veintiocho de julio del año dos mil catorce a las veintiuna horas con 
cincuenta y un minuto, donde se encuentra la exploración física. Sin lesiones en la superficie 
corporal externa a clasificar. Firmado por la Doctora M4, perito médico de turno, del departamento 
de medicina legal, con cedula profesional. Existe un dictamen médico de lesiones con lo siguiente: 
siendo las trece horas con treinta minutos del primero de agosto del año dos mil catorce, en las 
instalaciones del Ce.Re Re.So exploración física dirigida: con las siguientes lesiones externa:. 1. 
Un hematoma de cuatro centímetros de diámetro localizado en la región occipital, línea 
media predominio del lado izquierdo; 2. Edema leve difuso en región de labio superior 
derecho, con equimosis violácea en sub mucosa; 3. Una escoriación semi Circular de un 
centímetro de diámetro, con costra hemática seca casi desprendible, localizada en región 
retro auricular de lado izquierdo. 4. Una excoriación lineal en sentido oblicuo de cuatro por 
seis milímetros; localizado en la región de cuello en su cara posterior de lado izquierdo. 5. 
Edema moderado difuso en región de hombro, en su cara, superior del lado derecho 
clínicamente con contractura muscular moderada; 6. Refiere dolor en región abdominal 
secundario a múltiples contusiones, a simple vista, sin lesiones externa que clasificar, 
clínicamente sin datos, de irritación peritoneal; 7. Tres equimosis violáceas - verdosas en 
banda  sentido transverso y de forma oval de siete por tres centímetros localizado aI 
costado derecho abdominal y línea axilar anterior y posterior; 8. Una excoriación lineal 
superficial en sentido oblicuo de seis centímetros por un milímetro localizado en región 
dorsal para vertebral izquierdo; 9. Las escoriaciones lineales en  banda con costra hemática 
seca, localizada en región de carpo en su borde cubital del antebrazo de lado derecho; 10. 
Un área equimotica de coloración violácea de veintidós centímetros por dieciséis 
centímetros localizada en región glútea cara posterior externa del tercio proximal del muslo 
del lado derecho: 11. una equimosis violácea de catorce centímetros por nueve centímetros 
localizada en región de glúteo, en su cara externa de lado izquierdo. Elaborado por el Doctor 
M5, con cedula profesional 4049202 con un post grado en “Ciencias Forenses"; actualmente 
adscrito al Hospital General de Fresnillo, Zacatecas. Entregado anterior dictamen a los tres días 
del mes de agosto de año dos mil. catorce, con los Estudios auxiliares de gabinete encontrando 
en radiografía simple de cráneo, columnas, biopsia de piel y TAC (Tomografía Axial 
Computarizada) normales.  
 
SEGUNDA: Habiendo una firme relación, la lesión puede haber sido causada por el traumatismo 
que describe y son pocas otras causas probables. (Cicatriz lineal vieja horizontal dorsal de lado 
derecho). Aclaro que no pasa por inadvertido que se valora al paciente aproximadamente 
un año posterior a los acontecimientos. 
 
Con lo anterior me permito concluir: 
 

"EN LA INTEGRIDAD FISICA Q1 SI SE ENCONTRÓ EVIDENCIA DE ALTERACIONES 

FISIOLÓGICAS Y PATOLOGICAS EN SU CUERPO QUE PUEDEN CORRESPONDER CON 
LESIONES DE TORTURA FISICA O MALOS TRATOS” 
RECOMENDACIONES: 
PRIMERA: Se sugiere seguir con su tratamiento psiquiátrico, lo anterior por la referencia de malos 
tratos y la repercusión que esto conlleve. 
 
DECLARACION DE VERACIDAD 
DECLARO BAJO PENA DE PERJURIO, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL PAIS, QUE 
LA SIGUIENTE DESCRIPCION ES VERAZ Y CORRECTA. 

 
214. Dictamen Psicovictimológico, apegado al protocolo de Estambul emitido por la LPF Perito en 
Psicología Forense y nombrada por el Juzgado Segundo de Distrito del Estado dentro del Juicio 
de amparo, a favor de Q1, en el que se concluye lo siguiente: 

  
                                               CONCLUSIONES 
 

a) Determinar y evaluar los hallazgos o señales físicas y psicológicas que puedan ser indicativos 
de tortura u otras formas de tratos crueles e inhumanos en el encausado Q1. 

 PRIMERO.- AL MOMENTO DEL PRESENTE ESTUDIO EL PROCESADO Q1 PRESENTA 
SIGNOS Y SÍNTOMAS FÍSICOS Y PSICOLÓGICOS RELACIONADOS E INDICATIVOS DE 
HABER SIDO VÍCTIMA DE TORTURA, ASÍ COMO DE TRATOS CRUELES INHUMANOS Y 
PROBABLEMENTE POR  PARTE DE AGENTES DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO, 
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DESPUÉS DE SU APREHENSIÓN Y AL MOMENTO DE ESTAR A DISPOSICIÓN DEL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO. 

 
b) Determinar si hay una relación entre los signos físicos y psicológicos observados y la denuncia 

de hechos formulada por Q1. 
 

 SEGUNDO.- EL PROCESADO Q1 PRESENTA SIGNOS Y SÍNTOMAS DE UN TRANSTORNO 
POR ESTRÉS POSTRAUMÁTICO ASÍ COMO DATOS CLÍNICOS COMPATIBLES A 
ATAQUES DE PÁNICO. LA ETIOLÓGÍA DE LO ANTERIOR SE DERIVA DE HABER SUFRIDO 
TORTURA FÍSICA Y PSICOLÓGICA. AL EFECTUAR UN ANÁLISIS DE LAS 
DECLARACIONES DEL PROCESADO; SE CONCLUYE QUE NO EXISTEN 
CONTRADICCIONES NI DISCREPANCIAS, POR LO QUE SE ESTABLECE QUE SÍ HAY 
RELACIÓN ENTRE LOS SIGNOS y SÍNTOMAS PSICOLÓGICOS OBSERVADOS EN LA 
VALORACIÓN, ASÍ COMO LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS QUE FUNDAN LA DENUNCIA 
DE TORTURA Y MALOS TRATOS. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN LOS DICTÁMENES 
DE INTEGRIDAD FÍSICA SI EXISTEN INCONSISTENCIAS YA QUE EL CERTIFICADO 
MÉDICO DE LESIONES  PRACTICADO EL DIA 28 DE JULIO DEL AÑO 2014, SE REALIZÓ A 
LAS 21:51 HORAS Y LA AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN INICIO A LAS 21:55 HORAS, 
SOLAMENTE CUATRO MINUTOS DESPUÉS, POR LO QUE, POR LAS REGLAS DE LA 
LÓGICA SE DEDUCE QUE ES MUY POCÓ PROBABLE QUE EL MÉDICO FIRMANTE 
HICIERA UNA VALORACIÓN DETALLADA AHORA, LOS CERTIFICADOS MÉDICOS, 
RESULTAN CONTRADICTORIOS YA QUE EN EL PRIMERO SE REALIZAN EN LA PERSONA 
DE Q1 ENCONTRARON UNA LESIÓN EQUIMÓTICA ESCORIATIVA, Y EN EL SEGUNDO 
QUE SE REALIZÓ UN DÍA DESPUÉS, YA NO SE ENCONTRARON LESIONES. 

 
c) Determinar grado de coherencia que exista entre el relato que hizo las señales físicas y 

psicológicas conservadas en la evaluación. 
 

 TERCERO EL GRADO DE COHERENCIA ENTRE EL RELATO DE Q1 ES MUY 
CONSISTENTE CON HABER PADECIDO TORTURA Y TRATOS CRUELES E INHUMANOS. 
EL ESTADO DE ÁNIMO OBSERVADO ASÍ COMO LOS SIGNOS FÍSICOS QUE PRESENTÓ 
AL MOMENTO DE DETALLAR SU DETENCIÓN ES CONGRUENTE CON SU NARRATIVA, AL 
ANALIZAR LAS DECLARACIONES Y CONTRASTARLAS CON SU RELATO EN LA 
VALORACIÓN PSICOVICTIMOLÓGICA, SE OBSERVA QUE EXISTE COHERENCIA. 

  
d) Si el cuadro clínico y el resultado de los estudios permiten afirmar si hay indicios de que Q1, 

haya sido objeto de tortura o trato crueles, inhumanos o degradantes.  
 

 CUARTO.- EL CUADRO CLÍNICO DEL PROCESADO, ASÍ COMO LOS. RESULTADOS 
OBTENIDOS EN ESTA VALORACIÓN; PERMITEN AFIRMAR CON CERTEZA QUE Q1 FUE 
OBJETO DE TORTURA Y TRATOS CRUELES E INHUMANOS DESPUÉS DE SER PUESTO 
A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN.  

  
 QUINTO.- Q1 NO HA PADECIDO MIGRACIÓN FORZADA, HA SUFRIDO PERSECUCIÓN. NO 

REFIERE HABER PERDIDO A SU FAMILIA, SE OBSERVARON LESIONES A LA SIMPLE 
EXPLORACIÓN Y SE DEJAN A SALVO LOS EFECTOS DEL ESTUDIO MEDICO LEGAL QUE 
LE SEA PRACTICADO.  

 

 SEXTO.- SE RECOMIENDA QUE EL PROCESADO Q1, INICE UN TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO Y PSIQUIÁTRICO PARA TRATAR EL TRASTORNO POR ESTRÉS 
POSTRAUMÁTICO, ASÍ COMO LOS ATAQUES DE PÁNICO, YA QUE A LA FECHA NO HA 
RECIBIDO TRATAMIENTO POR LO QUE EL PADECIMIENTO PSICO EMOCIONAL 
CONSECUENTE A TORTURA SE ENCUENTRA LATENTE. 

 

 SÉPTIMO.- LA DURACIÓN DEL ESTUDIO AL PROCESADO Q1, DESDE LA PRIMERA 
VALORACIÓN, ENTREVISTA VICTIMOLÓGICA, APLICACIÓN DE BATERÍA PSICOMÉTRICA, 
ANÁLISIS DE LAS DECLARACIONES Y REDACCIÓN DEL INFORME, FUE DE UN 
PROMEDIO DE VEINTIOCHO HORAS, NO CONTINUAS.” (Sic). 

 
215. Dictamen médico especializado para casos de posible tortura y/o maltrato emitido por M6, 
Perito Médico Legista, adscrita a los Servicios de Salud de Zacatecas, que se practicó a Q2, en el 

que se concluye lo siguiente: 
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“…XIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA La relación de la historia de síntomas físicos, discapacidades agudas y crónicas, quejas 

de malos tratos, hallazgos de exploración física, conocimientos de los métodos de tortura por 

regiones en el procesado, efectos ulteriores comunes en el procesado y dictámenes médicos 

emitidos. (En la historia de síntomas físicos: Sobresalto, miedo, incertidumbre, insomnio, 

lumbalgia (Dolor de columna), dolor de brazos, vértigo, cefalea (dolor de cabeza), parestesia de 

miembros inferiores, (adormecimiento de piernas, las discapacidades agudas y crónicas. 

Sobresalto, miedo, incertidumbre, insomnio, lumbalgia, parestesia, de miembros inferiores, 

vértigo, cefalea, dolor de brazos, cicatriz semicircular en cara antero  externa  en su tercio medio 

brazo izquierdo, cicatriz circular en cara posterior de tercio medio de brazo izquierdo, cicatriz 

circular en cara externa de tercio medio de brazo derecho, y en las quejas de malos tratos Con 

picana eléctrica grande colocándosela en varias ocasiones en brazos; dejándosela hasta 

provocarle quemadura, descargas eléctricas con pies mojados. Recibiendo golpes con objeto 

contundente tipo polín (tabla) en cara posterior de cuello, espalda y glúteos, golpe contundente 

tipo puñetazos generalizados en todo el cuerpo envolviéndolo en una cobija para propinarle golpes 

contundentes tipo patadas generalizadas en todo el cuerpo, golpes contundentes tipo patadas en 

pecho y espalda, golpe con objeto contundente tipo tacón de zapato de mujer en espalda, golpe 

contundente con canto de la mano en cara y cabeza. Apuntando su cuerpo con armas largas de 

los soldados, amenazándolos sobre la pérdida de la vida si no firmaba los documentos que traían 

los ministeriales, amenazando sobre la ubicación de los familiares y de su casa, humillaciones: 

Con actitudes coercitivas, grabado por parte de una mujer por un dispositivo tipo Tablet, en 

hallazgos de exploración física: Cicatriz tipo queloide semicircular casi completa en cara antero 

externa de brazo izquierdo tercio medio, cicatriz circular en brazo izquierdo, cara posterior en 

tercio medio, cicatriz circular  en brazo derecho en tercio medio de cara externa, los 

conocimientos de los métodos de tortura por regiones en el procesado: Con picana eléctrica 

grande colocándosela en varias ocasiones en brazos, dejándosela hasta provocarle quemadura, 

descargas eléctricas con pies mojados, finalmente en los dictámenes médicos plasmados en el 

expediente Judicial: Certificado de integridad física con oficio med. int fis. exp 139/2014. DeI día 

veintisiete de julio del dos mil catorce a las cuatro horas con veinte minutos donde plasma: Quien 

se encuentra sin lesiones en la superficie corporal a clasifica. Realizado por el Doctor M1 con 

cedula profesional. 

Existe dictamen médico de Integridad físico y lesiones con oficio int. exp, el día veintisiete de julio 

del año dos mil catorce a las diecisiete horas con quince minutos donde señala, quien refiere tener 

veintidós años de edad, con exploración física, equimosis rojiza que mide diez por cinco 

centímetros situada en cara interna del tercio proximal del muslo izquierdo con una 

evolución alrededor de veinticuatro horas, de acuerdo a lo anterior son lesiones que no ponen 

en peligro la vida, tardan menos de quince días en sanar y se reservan las consecuencias medico 

legales realizado por el Doctor M2 Médico Perito en turno, con cedula profesional. 

 

Existe una hoja de valoración de ingreso al Ce.Re.So con folio 100 con lo siguiente relevante. 

Masculino, de veintisiete años de edad, donde la conclusión se encuentra sin lesiones que 

describir elaborado por el Doctor M3, con cédula profesional. 

 

Existe un certificado de Integridad física con numero de oficio ml. Integ., realizado el día veintiocho 

de julio del año dos mil catorce a las veintiuna horas con cincuenta y cuatro minutos, donde 

encuentra la exploración física. Sin lesiones en la superficie corporal externa a clasificar. 

Realizado por la Doctora M4, con cedula Profesional 7821749. 

 

Existe un dictamen médico de lesiones con lo siguiente: siendo las trece horas con treinta minutos 

del primero de agosto del año dos mil catorce, en las instalaciones del CeReSo para examinar 

exploración física dirigida, con las siguientes lesiones  externa 1: Dos lesiones cutáneas por 

quemadura semicirculares, en sentido oblicuo, de color café obscuro, de un centímetro de 

diámetro, separadas entre sí a cuatro centímetros localizadas en el costado derecho a la altura 

del reborde costal y línea axilar anterior: 2. Refiere múltiples contusiones en región toráxica y 

región dorsal, a simple vista sin lesiones externas que comentar, pero con dolor a la digito presión. 

3. Síndrome doloroso lumbar caracterizado por lumbalgia, clínicamente con contractura muscular 
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moderada en región lumbar paravertebral bilateral; 4. Una equimosis de coloración verdosa de 

siete por cuatro centímetros localizada por encima de la cresta iliaca en su parte anterior de lado 

izquierdo. 5. Una lesión cutánea por quemadura semicircular, en sentido oblicuo, de color 

café obscuro de un y medio centímetro de diámetro localizado en la cara antero externa del 

brazo izquierdo en su tercio medio; 6. Una lesión cutánea por quemadura semicircular en 

sentido oblicuo de color café obscuro de un centímetro de diámetro localizado en la cara 

postero externa del brazo izquierdo en su tercio medio; 7. Excoriación lineal en bandas con 

costras hemáticas secas, localizado en tercio distal de antebrazo sobre borde radial y cubital del 

lado derecho. 8. Una equimosis de color rojo de seis por seis localizada en la región de la cara 

anterior de muslo de lado izquierdo en su tercio proximal; 9. Una equimosis de color violácea de 

seis por seis centímetros localizada en la región de la cara postero externa del tercio proximal del 

muslo del Iado derecho; 10. Una equimosis de color verde azulado de dieciséis por once 

centímetros localizada en la región de la cara posterior del tercio proximal y medial del muslo del 

lado derecho; 11. Una equimosis de color violáceo al centro y café periférico de doce por siete 

centímetros localizada en la región de la cara posterior del tercio medio del muslo del lado 

izquierdo; 12. Dos lesiones cutáneas por quemadura semicircular en sentido transversal de color 

café obscuro de un y medio centímetro de diámetro, separada entre sí a cinco centímetros, 

localizada en la región de cara externa y hueso poplíteo de lado izquierdo. Por lo anterior puedo 

concluir: Que son lesiones que no ponen en peligro la vida, tardan menos de quince días en sanar 

(salvo complicaciones), se reservan las consecuencias medico legales, elaborado por el Doctor 

M5, con cedula profesional 4049202 con un post grado en “Ciencias Forenses", actualmente 

adscrito al Hospital General de Fresnillo, Zacatecas. Entregado anterior dictamen a los tres días 

del mes de agosto de año dos mil catorce, encontrando una concordancia entre el dictamen 

plasmado con fecha del primero de agosto del año dos mil catorce. Una lesión cutánea por 

quemadura semicircular, en sentido oblicuo, de color café obscuro de un y medio 

centímetro de diámetro localizado en la cara antero externa del brazo izquierdo en su tercio 

medio; una lesión cutánea por quemadura semicircular en sentido oblicuo de color café 

obscuro de un centímetro de diámetro localizado en la cara postero externa del brazo 

izquierdo en su tercio medio. 

 

Con lo anterior me permito concluir: 

 

SEGUNDA: 

 

“EN LA INTEGRIDAD FÍSICA DE Q2 SI SE ENCONTRÓ EVIDENCIA DE ALTERACIONES 

FISIOLÓGICAS Y PATOLÓGICAS EN SU CUERPO QUE PUEDEN CORRESPONDER CON 

LESIONES DE TORTURA FÍSICA. 

 

RECOMENDACIONES: 

 

PRIMERA: Se sugiere sea valorado por Psicología, lo anterior por la referencia de malos tratos y 

la repercusión que esto conlleve, lo anterior por las referencias de malos tratos (insomnio, sobre 

salto al despertar, incertidumbre). 

 

 

XIV. DECLARACION DE VERACIDAD 

 

DECLARO BAJO PENA DE PERJURIO DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL PAIS QUE 

LA SIGUIENTTE DESCRIPCION ES VERAZ Y CORRECTA. 

 
216. Dictamen Psicovictimológico, apegado al protocolo de Estambul emitido por la LPF Perito en 
Psicología Forense y nombrada por el Juzgado Segundo de Distrito del Estado dentro del Juicio 
de amparo, a favor de Q2, en el que se concluye lo siguiente: 

 
                                                 CONCLUSIONES 
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a) Determinar y evaluar los hallazgos o señales físicas y psicológicas que puedan ser indicativos 
de tortura u otras formas de tratos crueles e inhumanos en el encausado Q2. 

 PRIMERO.- AL MOMENTO DEL PRESENTE ESTUDIO EL PROCESADO Q2 
PRESENTA SIGNOS Y SÍNTOMAS FÍSICOS Y PSICOLÓGICOS RELACIONADOS E 
INDICATIVOS DE HABER SIDO VÍCTIMA DE TORTURA. ASI COMO DE TRATOS 
CRUELES E INHUMANOS PROBABLEMENTE POR PARTE DE AGENTES DE LA 
POLICÍA MINISTERIAL. 

 
b) Determinar si hay una relación entre los signos físicos y psicológicos observados y la denuncia 

de hechos formulada por Q2. 
 

 SEGUNDO.- EL PROCESADO Q2 PRESENTA SIGNOS Y SÍNTOMAS DE UN 
TRASTORNO MIXTO ANSIOSO-DEPRESIVO, ASÍ COMO EVIDENCIAS 
PSICOLÓGICAS, SINTOMÁTICAS COMPATIBLES A UN TRASTORNO POR ESTRÉS 
POSTRAUMÁTICO, LA  ETIOLOGIA DE LO ANTERIOR SE DERIVA DE HABER 
SUFRIDO TORTURA FÍSICA Y PSICOLÓGICA, AL EFECTUAR UN ANÁLISIS DE LAS 
DECLARACIONES, SE CONCLUYE QUE NO EXISTEN CONTRADCCIONES NI 
DISCREPANCIAS POR LO QUE SE ESTABLECE QUE SI HAY RELACIÓN ENTRE LOS 
SIGNOS Y SÍNTOMAS PSICOLÓGICOS OBSERVADOS EN LA VALORACIÓN, ASÍ 
COMO LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS QUE FUNDAN LA DENUNCIA DE TORTURA 
Y MALOS TRATOS, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN LOS DICTAMENES DE 
INTEGRIDAD FÍSICA SI EXISTEN INCONSISTENCIAS, YA QUE EN EL PRIMERO QUE 
REALIZAN EN LA PERSONA DE Q2 ENCONTRARON UNA LESIÓN EQUIMÓTICA, Y 
EN EL SEGUNDO, QUE SE REALIZÓ UN DÍA DESPUÉS, YA NO ENCONTRARON 
LESIONES; ASÍ  MISMO ES DE LLAMAR LA ATENCIÓN QUE EL SEGUNDO 
DICTAMEN SE REALIZÓ TREINTA Y CUATRO MINUTOS DESPUÉS DE QUE LE FUE 
TOMADA SU AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN. CONSIDERANDO QUE EXISTE UN 
PERIODO MUY BREVE DE TIEMPO PARA DAR OPORTUNIDAD DE RENDIR UNA 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN. ASÍ MISMO SE OBSERVA QUE ENTRE LA 
VALORACIÓN MÉDICA DE Q2 Y LA DE SU COMPAÑERO Q1 EXISTEN SOLAMENTE 
4 MINUTOS DE DIFERENCIA, POR LO QUE RESULTA CONGRUENTE CON LO 
EXPRESADO POR EL PROCESADO, QUE NO FUE REVISADO PARA CERTIFICAR SI 
PRESENTABA LESIONES. 

 
c) Determinar grado de coherencia que exista entre el relato que hizo y las señales físicas y 

psicológicas observadas en la evaluación. 
 

 TERCERO.- EL GRADO DE COHERENCIA ENTRE EL RELATO DE Q2 ES MUY 
CONSISTENTE CON HABER PADECIDO TORTURA Y TRATOS CRUELES E 
INHUMANOS. EL ESTADO DE ÁNIMO OBSERVADO ASÍ COMO LOS SIGNOS 
FÍSICOS QUE PRESENTÓ AL MOMENTO DE DETALLLAR SU DETENCIÓN ES 
CONGRUENTE CON SU NARRATIVA, AL ANALIZAR LAS DECLARACIONES Y 
CONTRASTARLAS CON SU RELATO EN LA VALORACIÓN PSICOVICTIMOLÓGICA, 
SE OBSERVA QUE EXISTE COHERENCIA. 
 

d) Si el cuadro clínico y el resultado de los estudios permiten afirmar si hay indicios de que 
Q2, haya sido objeto de tortura o bien tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 

 CUARTO.- EL CUADRO CLÍNICO DEL PROCESADO, ASÍ COMO LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN ESTA VALORACIÓN, PERMITEN AFIRMAR CON CERTEZA QUE Q2, 
FUE OBJETO DE TORTURA Y TRATOS CRUELES E INHUMANOS DESPUÉS DE SER 
PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN. 

 

 QUINTO.- Q2 NO HA PADECIDO MIGRACIÓN FORZADA, HA SUFRIDO 
PERSECUCIÓN. REFIERE HABER PERDIDO A SU FAMILIA. SE OBSERVARON 
LESIONES A LA SIMPLE EXPLORACIÓN. SE DEJAN A SALVO LOS EFECTOS DEL 
ESTUDIO MEDICO LEGAL QUE LE SEA PRACTICADO. 

 

 SEXTO.- SE RECOMIENDA QUE EL PROCESADO Q2 INICIE UN TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO Y PSIQUIÁTRICO PARA TRATAR EL TRASTORNO MIXTO ANSIOSO-
DEPRESIVO ASÍ COMO EL TRASTORNO POR ESTRÉS POSTRAUMÁTICO, YA QUE 
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A LA FECHA NO HA RECIBIDO TRATAMIENTO POR LO QUE EL PADECIMIENTO 
PSICO EMOCIONAL CONSECUENTE A TORTURA SE ENCUENTRA LATENTE. 

 

 SÉPTIMO.- LA DURACIÓN DEL ESTUDIO AL PROCESADO Q2, DESDE LA PRIMERA 
VALORACIÓN, ENTREVISTA VICTIMOLÓGICA, APLICACIÓN DE BATERÍA 
PSICOMÉTRICA, ANÁLISIS DE LAS DECLARACIONES Y REDACCIÓN DEL 
INFORME, FUE DE UN PROMEDIO DE VEINTIOCHO HORAS, NO CONTINUAS. 
[…]”  
ATENTAMENTE 
RUBRICA. 
LPF 
Perito en Psicología Forense 
CED. PROF. 4911624.” (Sic). 

 
 
217. De los anteriores medios de prueba se demuestra que, los servidores públicos que realizaron 
las entrevistas y recabaron las declaraciones de Q1 y Q2, hicieron uso de violencia física, psíquica 
y moral, sobre las personas de los quejosos para sacarles información respecto a las diversas 
averiguaciones previas que instruían en perjuicio de diversas víctimas, por hechos distintos por 
los cuales habían sido detenidos, momentos después de que ingresaron a las instalaciones de la 
Policía Ministerial, y durante el tiempo que permanecieron en ese lugar, tal y como puede 
apreciarse de todas y cada una de las evidencias que han sido analizadas en los apartados que 
anteceden, aunadas a las constancias médicas que fueron recabadas dentro de la investigación; 
de las cuales se desprenden los certificados médicos de integridad practicados inmediatamente 
después de que fueron puestos a disposición del AMP1, a las 4:10 y 4:20 horas del 27 de julio de 
2014, por M1, Perito Médico Legal adscrito al Departamento de Medicina Legal del Municipio de 
Fresnillo, Zacatecas, a Q1 y Q2, en el cual se asienta que no presentan lesiones en la superficie 
corporal que clasificar, evidenciándose con posterioridad la presencia de lesiones, cuando en la 
misma fecha, después de que fueran puestos a disposición del ARMP2, les fuera realizada la 
exploración física a Q1 y Q2, por M2, Perito Médico Legista, del Departamento de Medicina Legal, 
de la Dirección de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en cuyos 
certificados realizados a las 17:10 y 17:15  horas, del mismo 27 de julio de 2014,  éstos detenidos 
presentaban ya las lesiones descritas en los mismos, pues el agraviado Q1, presentó área 

equimótica escoriativa violáceo rojiza que mide 2x1 cm, situada en cara proximal de brazo 
izquierdo, y por su parte Q2, también presentó equimosis escoriativa de 10 por 5 centímetros, 

situada en cara interna de tercio proximal de muslo izquierdo; y si bien, se asentó que ambas 
contaban con una evolución de alrededor de 24 horas, que fueron clasificadas como lesiones que 
no ponen en riesgo la vida, tardan menos de quince días en sanar, y se reservan las 
consecuencias médico legales, tales lesiones no se establecieron en los certificados médicos que 
fueron practicados aproximadamente 13 horas antes, como tampoco se mencionan en los que 
fueron realizados con posterioridad por M4, el 28 de julio de 2014, a las 21:51 y 21:54 horas, en 
los que se precisa que Q1 y Q2 no presentaron lesiones en la superficie corporal externa que 

clasificar. No obstante, lo anterior, respectivamente tres y cuatro días después, al haberles 
practicado J1, la inspección judicial a Q1 y Q2, siendo las 14:00 horas del 31 de julio de 2014 y 
habiéndose practicado el Dictamen pericial de lesiones, el 1º.  de agosto del 2014, se pudo 
observar que los quejosos presentaban múltiples lesiones en distintas partes de su integridad 
personal, que son congruentes con la narrativa de su queja, respecto al lugar, forma y medio de 
producción, de ahí entonces, que los certificados de integridad física emitidos con anterioridad, se 
aprecien parciales y carentes de veracidad, con lo que se demuestra entonces que encontrándose 
internos Q1 y Q2 en las instalaciones de la policía ministerial fueron objeto de violencia por parte 

de los servidores públicos señalados, además de que confirman el daño lesivo a la integridad 
corporal de los quejosos, que es corroborado con el Dictamen Médico especializado para casos 
de posible tortura y/o maltrato emitido por M6, Perito Médico Legista, adscrita a los Servicios de 

Salud de Zacatecas, así como por el Dictamen Psicovictimológico, apegado al protocolo de 
Estambul emitido por la LPF Perito en Psicología Forense,  nombrada por el Juzgado Segundo de 
Distrito del Estado, que fueron emitidos dentro del Juicio de amparo , a favor de Q1 y Q2, por lo 

que se estima que se vulneraron los derechos humanos a la integridad y seguridad personal de 
los quejosos y agraviados. 
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218. Por todo lo anterior, se concluye, que los ARMP2 y ARMP3, así como las SMP2, SMP3, y 
los ARP1, ARP2, ARP3. ARP4, ARP5, ARP6, ARP7, ARP8, ARP11 y ARP12 vulneraron los 
derechos humanos de integridad y seguridad personal de Q1 y Q2, una vez que ingresaron a las 

instalaciones de la policía ministerial al llevarlos a un cuartito que describen como el “cuarto de 
espejos”, donde una vez a disposición del ARMP2 y encontrándose en poder de los citados 

servidores públicos y siendo esposados, les taparon la cara con su camisa y fueron objeto de 
daños en su integridad corporal a través de golpes con los puños y pies (patadas), en abdomen, 
pecho, costillas, golpes con objetos, es decir, les dieron tablazos en espalda, cuello, nalgas, 
piernas, con zapatillas de mujer en la espalda y cabeza, azotados contra la pared y sobre el 
escritorio, les colocaron por múltiples ocasiones bolsa de plástico color negro sobre la cabeza para 
asfixiarlos, les pusieron la chicharra o aparato electrónico en espalda, glúteos, brazos, piernas, 
testículos y fueron mojados para darles toques eléctricos generalizados en su cuerpo e intensificar 
el sufrimiento, fueron hincados, desnudados, amenazados con matarlos y amagados con un arma 
sobre la nuca y cabeza, burlas y agresiones verbales, sin agua, sin alimentos y sin visita, los 
grabaron con una Tablet, produciéndoles lesiones, daños y sufrimientos en el cuerpo, que les 
dejaron hemorragia en boca, sangrado al orinar, dolor generalizado en cuerpo, dolor de cabeza, 
cicatrices en brazos, región dorsal,  que les causaron discapacidades agudas y crónicas en la 
espalda, dorso, adormecimiento de las piernas, mareos, prolongando éstos actos en diversas 
ocasiones, durando cada una entre 3 o 4 horas; sacándolos del cuarto de espejos y llevándolos a 
descansar por una o dos horas en los separos, para luego llevarlos a las oficinas de secuestros 
para que declararan lo que ellos querían, donde también eran agredidos física y verbalmente, 
haciendo esto en repetidas ocasiones hasta que los hicieron firmar unos documentos cuyo 
contenido no conocieron, ocasionándoles con tales actos las lesiones descritas en el Dictamen 
Médico de lesiones  practicado por el Doctor […] y la grave afectación a su integridad corporal 
física y moral, expuesta en los Dictámenes Médicos y Psicológicos emitidos por M6, Perito Médico 
Legista, adscrita a los Servicios de Salud y de LPF Perito en Psicología Forense,  nombrados por 

el Juzgado Segundo de Distrito del Estado. 
 
219. En ese contexto, analizados los hechos materia de la queja, basados en el Protocolo de 
actuación para quienes imparten justicia en asuntos que involucren Hechos Constitutivos de 
Tortura y Malos Tratos, en relación a las definiciones convencionales de Tortura señaladas en el 
numeral 4, conforme al criterio asentado en su jurisprudencia por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, se estima, que en el caso, se reúnen los requisitos para considerar que nos 
encontramos ante un caso de Tortura y de Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes, puesto que 
aun cuando el primer requisito inicial del acto consistente en la intencionalidad, se agotó 
precisamente en haber trasladado los ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7 y ARP8, 
Agentes de Policía Ministerial, a Q1 y Q2, a un cuarto, esposarlos y cubrirles el rostro con su 

camisa, sabiendo o teniendo conocimiento de los actos que se iban a ejecutar sobre la integridad 
personal de los quejosos crueles, denigrantes, vejatorios e inhumanos, como ya se han 
mencionado con antelación, denotando la voluntad por parte de los Agentes de Policía Ministerial, 
y de los ARMP2, ARMP3, SMP2 y SMP3, para hacerlo, aun conociendo las consecuencias de sus 
actos, lo que se traduce en un saber, entender y querer en esta materia, es decir, que sabían que 
sus actos eran constitutivos de tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes, que producirían 
consecuencias materiales, entendían que no era un método legal y así decidieron hacerlo al 
ejecutar dichos actos. 
 
220. El segundo, relativo a la finalidad, es decir, que se cometa con determinado fin o propósito; 
también se encuentra demostrado en razón a que dichos servidores públicos ejecutaron tales 
actos, con el firme propósito de obtener de ellos declaraciones que les brindaran información o 
datos sobre su participación o intervención de otros imputados, o de involucrarlos en los hechos 
motivo de las dos diversas indagatorias penales que se integraban ARMP2 y ARMP3, 
respectivamente, al obtener la firma de las declaraciones que elaboraron, logrando su propósito, 
las cuales firmaron sin que se les permitiera dar lectura a su contenido, porque los mantuvieron 
con la cara tapada con su playera, y solo se les permitió descubrírsela y liberar de las esposas 
una de sus manos para que pudieran firmar sus declaraciones, las cuales firmaron para evitar que 
se continuara infligiendo sobre su integridad corporal esos sufrimientos por parte de los Agentes 
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de Policía Ministerial, Agentes de Ministerio Público y Secretarias auxiliares,  Adscritos a la Unidad 
de Secuestros. 
   
221. Además, se acredita el requisito característico para la Tortura y malos tratos, consistente en 
la gravedad o intensidad del daño, como tercer elemento, el cual requiere que las penas, dolores 
o sufrimientos físicos o psicológicos, sean de suficiente intensidad para determinar que en efecto 
se afectó gravemente la integridad corporal o mental de Q1 y Q2; puesto que de los Dictámenes 
Médico y Psicológico para casos de posible Tortura y/o Tratos Crueles, emitidos por la M6, Perito 
Médico Legista, adscritos a Servicios de Salud y LPF Perito en Psicología, nombrada por el Juez 
Segundo de Distrito en Zacatecas, practicados a Q1 y Q2,  se concluyen que en la integridad física 
de Q1 y Q2 SI se encontró evidencia de alteraciones fisiológicas y patológicas en su cuerpo que 

pueden corresponder con lesiones de tortura física o malos tratos, que no han padecido migración 
forzada, han sufrido persecución, Q2 refirió haber perdido a su familia, más no así Q1, se 

recomienda iniciar o seguir con su tratamiento psicológico y psiquiátrico, para tratar el trastorno 
mixto ansioso-depresivo así como el trastorno por estrés postraumático, ya que no recibido 
tratamiento, por lo que el padecimiento psico-emocional consecuente a tortura se encuentra 
latente.   
 
222. Por tanto, al  demostrarse que el daño sufrido por los agraviados resultado de los actos 
ejecutados por los multicitados servidores públicos, les haya causado un grave impacto en su 
integridad física, psíquica y moral, se estima, que SI se satisfacen los requisitos de posible Tortura, 

no obstante, la conducta vejatoria y violenta o el exceso de la fuerza desplegada por los Agentes 
de Policía Ministerial con el consentimiento e intervención de ARMP2 Y ARMP3, dolosamente, 
sobre la integridad corporal de Q1 y Q2, al propinarles golpes y hacer uso de agentes mecánicos, 

sobre el cuerpo de los agraviados, que les produjeron dolores y sufrimientos graves, como lo 
fueron la colocación de picana eléctrica o “chicharra” sobre el cuerpo seco y luego mojado para 
intensificar el sufrimiento, los golpes con tablones o tablas sobre sus brazos, espalda y glúteos, 
las amenazas de muerte colocándoles el arma en la nuca y cabeza, el intento de asfixia 
colocándoles bolsa de plástico en la cabeza, por tiempo prolongado, las vejaciones al desnudarlos, 
hincarlos, burlarse de ellos, grabarlos Tablet, azotarlos contra la pared y escritorio, ocasionándoles 
las lesiones que presentaba, con la finalidad y el propósito de obtener de ellos su declaración, 
produciéndoles el grave daño físico y emocional, por la naturaleza de esos actos, se estima que 
sí constituyen Tortura y Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes, en razón de que tales 
actos, aparte de que fueron vejatorios, humillantes y faltos de humanidad, causaron dolores y 
sufrimientos físicos y psicológicos o morales, graves, en la integridad personal de Q1 y Q2. 
 

223. Datos los que han sido reseñados con anterioridad, que resultan suficientes y bastantes para 
acreditar que en el presente caso, los Agentes de Policía Ministerial del grupo de Secuestros, 
SMP2 y SMP3, con la anuencia e intervención de ARMP2 y ARMP3, incurrieron en violaciones a 
los Derechos Humanos de Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos y Degradantes, así como de Tortura, en perjuicio de Q1 y Q2, al otorgarles 

para obtener su declaración, dentro de sus instalaciones un trato excesivo, indigno, vejatorio y 
lesivo  a la dignidad y la integridad corporal de los quejosos, pues se encuentra plenamente 
acreditado que una vez que fueron detenidos Q1 y Q2, y encontrándose en poder y bajo la custodia 
de dichos Agentes de Policía Ministerial con el consentimiento e intervención de ARMP2 y ARMP3, 
los trataron de forma inhumana, cruel y degradantemente como se ha expuesto, ocasionándoles 
dolor y sufrimiento grave, causándoles consecuentemente las lesiones o los daños físicos y 
morales de suficiente intensidad, que han quedado descritos en los dictámenes a que se ha hecho 
alusión en el cuerpo de la presente resolución. Contraviniendo además, lo dispuesto en el 
Apartado B, del artículo 20  fracción II, y 19 último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Seguridad Pública del Estado, artículo 42, fracciones I, IV y 
XIX;  la Ley Orgánica del Ministerio Público, artículos 59, fracción I y IV, la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, artículo 5; la Declaración Sobre la Protección de todas las Personas 
contra la Tortura, y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes. Artículos 1, 2, 5, 6 y 
11; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 7; Conjunto de Principios para la 
Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier forma de Detención o Prisión, Principio 
6; y Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, Artículos 3 y 5. 
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224. Es importante destacar que estos servidores públicos tenían la obligación de vigilar la 
integridad y seguridad de las personas que detienen, que custodian, que dejan a su disposición, y 
consecuentemente quedan bajo su responsabilidad, por lo que al incumplir u omitir su vigilancia y 
cuidado, no cumplen con el buen desempeño o ejercicio de sus funciones. 
 
225. Lo anterior debido a que, desde el instante en que los detenidos Q1 y Q2 fueron llevados a 

las instalaciones de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 
puestos a disposición del ARMP2, dicho funcionario, al igual que los ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, 
ARP5, ARP6, ARP7, ARP8, Agentes de Policía Ministerial, adscritos al grupo de antisecuestros, 

tenían la obligación de velar por su integridad y seguridad personal, así como por su vida, además 
de que permitieron que interviniera ARMP3, de donde derivaron las demás entrevistas a Q1 y a 
Q2, según se aprecia de la elaboración por parte ARP1, de los oficios, cuyos elementos oficiales 

que participaron se desprende de cada uno de ellos, conforme a la firma estampada en cada uno 
de ellos, pues en el segundo oficio citado no firmó ARP2, y en el tercero, sólo lo suscribió ARP1 y 
ARP4, de cuyos contenidos se relaciona con los tres diversos hechos, y que fueron sustento para 
las declaraciones ministeriales  que firmaron Q1 y Q2, las cuales, que se integraron en dos 
indagatorias penales, que se instruían ante ARMP2, es decir, en indagatoria penal y 
posteriormente se integró la misma declaración en diversa averiguación, además de la declaración 
que se integró dentro de otra indagatoria penal, que se instruía ante ARMP3. 

 
226. Circunstancia la anterior que constriñe también al Superior inmediato y Jerárquico de la 
Policía Ministerial y desde luego a los ARMP2 y ARMP3, principalmente cuando se tiene a su 

disposición detenidos en los separos de las instalaciones de la Policía Ministerial, a efecto de 
prevenir todo caso de Tortura y/o Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, no solo a 
no inferirles directamente daños físicos ni morales a su integridad corporal, sino también a proteger 
e impedir que por ningún motivo se le ocasionen afectaciones a su vida e integridad personal por 
terceros. 
 
227. Servidores Públicos, que tienen el deber de revisar directa y personalmente las condiciones 
o el estado en que se encuentran las personas que se dejan a su disposición; las que se dejan en 
libertad o se  remiten a los Centros Penitenciarios; examinar continuamente los métodos con los 
que son entrevistados o interrogados por los Agentes de Policía Ministerial adscritos a la unidad 
especializada de secuestros de la Procuraduría General de Justicia del Estado; las disposiciones 
para la custodia y el trato que se les otorga cuando se encuentran privadas de su libertad en dichos 
lugares, conforme al artículo 6 de la Declaración Sobre la Protección de Todas las Personas Contra 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles y Degradantes; y no permitir además que los detenidos 
sean excarcelados de los separos preventivos innecesariamente, ni a la celda de los detenidos el 
ingreso de personas desconocidas o de autoridades distintas de las que tienen su custodia o se 
encuentran bajo su disposición, de familiares o Defensores no autorizados por los detenidos ni se 
sustraiga o traslade a los detenidos a otro lugar diverso sin el registro, conocimiento, autorización 
o requerimiento de la autoridad que lo tiene a su cargo y bajo su disposición. 
 
228. Como sucedió en el presente caso, en que durante la permanencia de estos detenidos en las 
instalaciones de la Policía Ministerial, al trasladarlos los Agentes de Policía Ministerial ante el 
ARMP2 y ARMP3 para que rindieran y firmaran su declaración ministerial, éstos servidores 

públicos, los golpearon y ejecutaron sobre sus personas los Actos de Tortura y Tratos Crueles, 
Inhumanos y Degradantes  que lo trataron y agredieron física y en presencia del ARMP2 y ARMP3, 

con lo que se desprotegió y lesionó la Integridad y Seguridad Personal de estos detenidos, 
vulnerándose con ellos sus derechos humanos, que desde luego debe ser reprochable a dichos 
Servidores Públicos a título de responsabilidad administrativa. 
 
B). ACTUACIÓN REALIZADA EN EL CENTRO REGIONAL DE REINSERCIÓN SOCIAL 
VARONIL DE CIENEGUILLAS, ZACATECAS, EN LAS VISITAS REALIZADAS A Q1 Y Q2, POR 
ARMP2, ARMP3, SMP2, SMP3 Y ELEMENTOS DE LA POLICÍA MINISTERIAL. 
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229. Los quejosos y agraviados señalaron un segundo motivo de inconformidad, consistente en 
que posterior a que fueron internados en el Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, los mismos servidores públicos quienes los agredieron y amenazaron, volvieron acudir 
para entrevistarlos en diversas ocasiones para que declararan cosas que desconocían. 
 
230. Expuso, Q1, que en el mes de noviembre de 2014, los mismos elementos de la Policía 

Ministerial acudieron al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
a entrevistar a Q2, para que declarara cosas que no conocía y que el día 9 de enero de 2015, 
acudieron con él, esos mismos elementos de la Policía Ministerial 3 hombres y 2 mujeres y la 
persona que tiene las manos pintas (vitíligo), y, sin la presencia de personal de seguridad y 
custodia, le preguntaron acerca de un ingeniero y le insistían en que señalara hechos que 
desconocía, y un elemento de la policía ministerial le dio un golpe entre el brazo y el pecho, a lo 
cual reaccionó aventándole la mano. 
 
231. Manifestó Q2, que aproximadamente mes y medio después de su internamiento en el Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, acudió una persona (cacariza) 
acompañada de un elemento de la Policía Ministerial, para ofrecerles $50,000.00 (CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N) y su traslado para Sombrerete si se echaban la culpa. 
 
232. Que la segunda vez, acudieron  Policías Ministeriales que se identificaron como de la 
Procuraduría General de la República, pero los identificó que eran los mismos del grupo de 
antisecuestros, acompañados de psicólogos, y le volvieron a decir que se echara la culpa, y si no 
lo iban a mandar “fumar” es decir, matar, querían que los llevara con unos cuerpos, les dijo que 
no sabía nada y que el Ministerio Público le había hecho firmar a “tablazos”, unos documentos que 
eran declaraciones, hasta zapatillazos que le daba la mujer policía con su zapato. Refiere que 
cuando lo golpearon lo grabaron con una Tablet, y luego dicha grabación se la llevaban al Agente 
del Ministerio Público quien se burlaba, y los policías ministeriales le hacían caso a dicho servidor 
público. 
 
233. En una tercera ocasión, acudió al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, la persona (cacariza) y el comandante de la Policía Ministerial y lo 
llevaron a un cuarto donde tenían una laptop con una declaración elaborada y querían que se las 
firmara, y les dijo que no y se salió. Expuso que dicha persona piensa que era el Agente del 
Ministerio Público. 
 
234. Los ARP1, ARP4, ARP6 y ARP7, señalaron que no acudió a ninguna visita al Centro Regional 

de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, con los detenidos. 
 
235. El ARP2 señaló que sí apoyó al ARMP2 en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas, que iban también 2 de sus secretarias, si se entrevistaron con los 
quejosos, pero él no tuvo ningún tipo de conversación, desconocía el asunto, hasta que el ARMP2, 

le solicitó información acerca de unos mineros, y ambas personas de manera desinteresada le 
contestaron que no sabían ni les interesaba esa situación, retirándose altaneramente del lugar. 
Que la primera vez que acudió a acompañar al Agente no acudió más allá de la recepción y aclara 
que la segunda vez entró hasta el área de seguridad. Desconoce si hubo una tercera visita al 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
236. El ARP3, no recuerda si participó en el traslado de los detenidos hacia el Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
237. El ARP5 señaló que en una ocasión acompañó al AMP Uno especial del que no recuerda su 

nombre, que iban a ver unos preventivos de Sombrerete, que acudieron dos elementos 
ministeriales él y el ARP11, pero no estuvieron presentes en la diligencia, esperaron al licenciado 

en el pasillo, que estuvo el Defensor de oficio uno güerito, desconoce si irían a ver a los quejosos 
o a otros preventivos, que en el área donde estuvo el MP con los detenidos nunca estuvo cerrada 
y no hubo la necesidad de entrar, que solo estuvieron una hora aproximadamente. 
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238. El ARP11 expuso que sólo en una ocasión acudió al Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas con ARP5, y con un agente del que no recuerda su nombre, 

pero era de una de las Agencias de Asuntos Especiales, no supo a que interno iban a visitar, 
recuerda que acudieron a una de las oficinas que está en la planta baja, el licenciado llevaba unos 
expedientes y ahí llamaban a los internos que fue a visitar, que su compañero y él se quedaron en 
el pasillo, inclusive observó que había personal de custodia del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas dentro del oficina que entraba y salía más personal de 
custodia, que nunca presenció que hubiera agresiones física o verbales, que el agente de 
ministerio público habló con 3 o 4 internos, que solo recuerda que algunos no quisieron firmar su 
declaración y así lo asentó el AMP, que acudió también el defensor de los internos, defensor de 

oficio uno chaparrito güerito, medio llenito. 
 
239. El CP1, expuso que llegaron al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas dos elementos ministeriales y dos o tres muchachas y dos o tres agentes 
y le solicitaron a dos internos que se encontraban en separos y los manda traer al área de 
seguridad, al primero lo dejó con los ministeriales y el encargado de abrir la puerta se hace 
responsable del interno, y él se fue a un costado de esa área a hacer una documentación cuando 
de repente escuchó al interno hablar en voz alta con palabras altisonante y al salir de la oficina el 
interno ya se encontraba afuera de donde lo entrevistaban, lo alcanzó y le preguntó porque se 
retiró y el interno le dijo que si no había visto que le habían dado un golpe y querían que declarara, 
pero refiere que no se dio cuenta de que lo hubieran golpeado ni de lo que le estaban preguntando 
y le dijo que si no quería declarar que no declarara, que lo llevó a su celda y se trajo al otro interno 
y en el camino éste le dijo que no quería declarar y que cuando llegaron al área el interno le 
manifestó que no quería declarar y que lo querían presionar y se fue y no permaneció mucho 
tiempo. Que después uno de los internos le dijo que iba a poner su queja en Derechos Humanos. 
 
240. En la Inspección ocular realizada por personal de este Organismo, en el Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, en la cual se entrevistó con la Asesora 
Jurídica, quien puso a la vista los expedientes de Q1 y Q2, de los cuales se aprecian los oficios,  
de fechas 22 de septiembre de 2014 y 09 de enero de 2015, suscritos por el ARMP2, quien solicitó 

se  brindara facilidades para realizar diligencias con los quejosos, lo cual se corroboró con el libro 
de registro de visitas, del que se desprende el ingreso de los CC.  SMP3, SMP2, así como los 
elementos de la policía ministerial ME1, ME2 y ARP2, en fecha 22 de septiembre de 2014, y 09 
de enero de 2015, SMP2, SMP3, ARMP2 y los Agentes de la Policía Ministerial ARP6 y ARP2, y 

en fecha 21 de mayo de 2015, ingreso de personal de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, siendo los CC. MPID, MPDR, PGR1, PGR2 y PGR3, tomándose este último dato en 

atención a que uno de los quejosos manifestó que aproximadamente en esa fecha recibieron otra 
visita. 
 
241. El ARP0, informó el 30 de junio de 2015, que ME1 y ME2, no pertenecen a la corporación de 

la Policía Ministerial. 
 
242. La SMP3, respecto a las visitas al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, señaló que la primera ocasión fueron para entablar comunicación con Q1 
y Q2 y les pudieran decir el lugar en que habían enterrado a los mineros, y que solamente fue una 
psicóloga de la Procuraduría de la que desconoce su nombre, estuvieron en el área de seguridad, 
primero bajó Q2 y la psicóloga habló con él para concientizarlo aproximadamente 10 minutos y 
luego el ARMP2 y la SMP2, el ARP2, que éste último no se acercó al quejoso ya que estaba a 

unos metros de distancia, niega que su compañero lo haya golpeado y que se le haya ofrecido 
dinero, el quejoso dijo que estaba incómodo, se levantó de la silla y se fue sin decir nada. 
Posteriormente bajó Q1, pero la psicóloga no habló con él, dijo el entrevistado que no quería decir 

nada y se fue, aclaró que estaban presentes 2 custodios en el pasillo, que nunca cerraron la puerta. 
Que la segunda ocasión fueron los mismos a excepción de la Psicóloga, que el ARMP2 llevaba 

un mapa del google maps para la ubicación de los cuerpos (muerte de los ingenieros) pero bajó 
de uno en uno, pero no les dieron oportunidad de nada, dijeron que no querían hablar con ellos y 
se retiraron. Que no hubo una tercera visita por parte de ellos. Aclaró que ME1 y ME2 eran 
meritorios y estaban haciendo sus prácticas, pero ellos no estuvieron en la entrevista.  
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243. Señala también la SMP2, que meses posteriores cuando los detenidos ya estaban en el 

Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, acudieron a ver a los 
detenidos en compañía del personal de la representación social a la que representa y elementos 
de la policía ministerial sin recordar quienes ni cuantos, de la SMP3 y de una psicóloga, que vieron 
a Q1 y a Q2, primero llevaron a uno y luego a otro, siempre estuvo presente un custodio, la 

psicóloga primero le dio atención a uno, luego lo entrevistaron en presencia de la psicóloga, los 
custodios y policía ministerial, los ministeriales estaban parados recargados en la pared 
escuchando, primero fue Q2, querían que les dijeran donde estaban exactamente los ingenieros 

enterrados, pero se negó rotundamente a declarar y se fue, nunca se le ofreció dinero ni se le 
agredió, al contrario se le quiso dar atención psicológica y la psicóloga se puso a sus órdenes. A 
los 5 meses aproximadamente acudieron nuevamente los mismos, pero ahora con el ARMP2, ya 
que en la anterior visita se le informó que los detenidos estaban muy cerrados y no les quisieron 
dar información, la segunda vez platicaron Q2, pero sólo les dijo que no iba a decir nada y se fue, 

aclara que solamente acudieron 2 veces, que nunca llevaron ninguna declaración elaborada ni 
mucho menos que firmaran algo. 
 
244. El DSP, remitió copia del oficio, derivado de la averiguación previa […], de fecha 22 de 
septiembre de 2014 suscrito por el ARMP2, solicitando al referido DSP, permita el acceso al Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas a SMP3, SMP2, ME1, ME2, 
OFICIALES SECRETARIOS DE LA AGENCIA, ARP2 y ARP6, Agentes de la Policía Ministerial 
para la práctica de declaración ministerial a Q2. Así mismo el oficio, de fecha 7 de enero de 2015, 
derivado del expediente (EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN PERJUICIO 
DE V2, V3 y V4 y quien resulte ofendido , suscrito por ARMP2, dirigido y recibido también por el 

Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, el 09 de 
enero de 2015, para que se permita el acceso a SMP3, SMP2, ARMP2, ARP6, ARP2, a efecto de 
que sea recabada la declaración de Q1 y Q2.  

 
245. El DCP, quien se desempeñó como Director del Centro de Regional de Reinserción Social, 

que no tiene conocimiento de que el 22 de septiembre de 2014, y el 9 de enero de 2015, estuviera 
presente personal de custodia, durante las entrevistas que realizaron personal de la Agencia del 
Ministerio Público, y no se tiene registro de ingreso de entrevista por personal de la Procuraduría 
General de Justicia en fecha 15 de mayo de 2015, y en cuanto a que si recibieron queja de los 
internos por amenazas o intimidación, o maltrato, solo se comentó dicho incidente, sin tener mayor 
conocimiento, pues no había tenido su nombramiento en la fecha de los hechos que se indicaron. 
 
246. Los anteriores datos son suficientes para demostrar que en efecto, ARMP2, así como SMP2, 
SMP3, ARP2, ARP6 y ARP11, acudieron al Centro Regional de Reinserción Social a entrevistar 
a los detenidos Q1 y Q2 para obtener de ellos la información que mencionan las SMP2 y SMP3, 
aunado a que utilizaron a una Psicóloga adscrita a la Procuraduría General de Justicia del Estado 
a efecto de obtener dicha información; que esas visitas, las hicieron en diversas ocasiones para 
intimidar mediante agresión física y amenazas, como se evidencia con lo expuesto por el propio 
quejoso quien hizo del conocimiento de la agresión de que fue objeto inmediatamente al CP1, 

como así lo refiere el citado servidor público del Centro Penitenciario; por lo que si bien es verdad, 
como se acredita con los oficios, de fecha 22 de septiembre de 2014, y 9 de enero de 2015, 
suscritos por ARMP2, en donde solicitaba se les diera las facilidades para realizar diligencias con 

los quejosos, datos que quedaron anotados en el libro de registro al igual que los nombres de las 
secretarias auxiliares, de los ARP2 y ARP6 y de 2 personas más que se registraron como 

elementos de la policía ministerial y en el oficio se les señaló oficialmente como secretarios 
auxiliares, también es cierto, que de las constancias que integran las diversas averiguaciones 
previas, y de sus respectivos procesos, no se desprende ninguna evidencia que justifique que de 
las citadas entrevistas se haya levantado alguna constancia que diera fe de dichas actuaciones y 
menos aún que estuviere presente el abogado defensor de dichos internos como lo menciona 
ARP5, a más de que en el citado registro se omitió en la primera visita anotar el ingreso de ARMP2, 
pues afirma SMP3 que luego de que la psicóloga platicó con Q2, entraron el ARMP2, su 
compañera SMP2 y su compañero ARP2, con el interno, además de que ME1 y ME2, personas 
que fueron señalados por ARMP2 como secretarios auxiliares, según oficio, de fecha 22 de 
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septiembre de 2014) no tenían tal carácter, como puede apreciarse del informe en vía de 
colaboración rendido por el ARP0, quien manifestó que ME1 y ME2 no tienen el carácter de 
elementos policiales, y en su declaración vertida por SMP3, aclaro que los ME1 y ME2 eran 

meritorios de la Agencia de Ministerio Público de su adscripción. Irregularidades las anteriores que 
se denotan dolosamente y que no sólo trastocan los derechos humanos de integridad y seguridad 
personal de Q1 y Q2, al ser agredidos verbal y físicamente e intimidados, sino que, al no 

acreditarse la certeza jurídica de dichas diligencias, también se vulnera el derecho a la legalidad 
y seguridad jurídica de los quejosos en conexidad con el debido proceso, que debe serles 
reprochables a los citados servidores públicos a título de responsabilidad administrativa, cuyo 
derecho se comenta en el apartado siguiente.  
 
 
II. VIOLACIÓN DEL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN SU MODALIDAD DEL 

DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA.  

247. El derecho de Acceso a la Justicia se define como la posibilidad de toda persona, 
independientemente de su condición económica o de otra naturaleza, de acudir al sistema previsto 
para la resolución de conflictos y reivindicación de los derechos protegidos de los cuales es 
titular20.  Sobre el Derecho al Acceso a la Justicia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
refirió en el caso Vázquez Rodríguez Vs Honduras21 que, para cumplir con lo dispuesto por el 
artículo 25 de la Convención Americana, no basta con la existencia formal de los recursos, sino 
que estos deben ser adecuados y efectivos para remediar la situación jurídica infringida. 
 

248. El derecho al acceso a la justicia, consiste en que toda persona tiene derecho de acudir ante 

los tribunales para que se les administre justicia de manera pronta, completa, imparcial y gratuita, 

donde el Estado observará que este derecho se realice en condiciones de igualdad y de no 

discriminación, garantizando en todo momento las formalidades esenciales del procedimiento, por 

lo que toda persona tiene derecho a acudir ante los jueces o tribunales competentes, para que le 

amparen contra actos que violen sus derechos humanos. 22 

 

249. Busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de un marco de respeto 

mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendido éste como “aquella 

actividad compleja, progresiva y metódica, que se realiza de acuerdo con reglas preestablecidas, 

cuyo resultado será el dictado de la norma individual de conducta (sentencia), con la finalidad de 

declarar el derecho material aplicable al caso concreto”.23 

 

250. El derecho de acceso a la justicia, supone entonces la obligación del Estado, de implementar 

los mecanismos institucionales necesarios y suficientes para que cualquier persona que vea 

transgredidos sus derechos fundamentales, o cualquier otro tipo de derechos, pueda ocurrir ante 

tribunales dotados de facultades para proceder a la reparación de esa violación. El derecho de 

acudir ante los tribunales, está reconocido en varias tesis, pactos y tratados internacionales de 

derechos humanos. Al respecto, en el marco normativo del Sistema Universal de Protección a los 

Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 8 y 10, 

establece "[t]oda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 

la constitución o por la ley." 24. Además de asistirle el derecho a encontrarse "en condiciones de 

                                                             
20 Manuel E. Ventura Robles, Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en materia de acceso a la Justicia e 

Impunidad. Pág. 348  
21 Corte I.D.H., Caso Vázquez Rodríguez vs Honduras, sentencia de 29 de julio de 1998. serie C. No. 4     
22 CNDH, ¿Cuáles son los derechos humanos?, http://www.cndh.org.mx/Cuales son Derechos Humanos, fecha de consulta 31 de 
agosto de 2017 

 
23 “El debido proceso legal y la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.  Víctor Manuel Rodríguez Rescia, p.1295. (Arazi  

(Roland), Derecho Procesal civil y comercial. 2da. Edición. Bs. As., Astrea, 1995, p. 111. 
24PEDROZA DE LA LLAVE, Susana Thalía y GARCÍA HUANTE, Omar, comps. Compilación de Instrumentos Internacionales de 
Derechos Humanos, t. I. Ed. Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México 2003, pág. 35. 
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plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 

para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 

contra ella en materia penal." 25. 

 

251. En el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos,  establece en su artículo 2.3 

que establece que, cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

garantizar que: a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto 

hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiere sido 

cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; b) la autoridad 

competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquier otra autoridad competente prevista 

por el Sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 

recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; c) las autoridades competentes 

cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. También dispone en su 

artículo 14.1 que todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 

persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier 

acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u 

obligaciones de carácter civil. Específicamente el derecho del imputado al acceso a una defensa 

adecuada; se contempla en el artículo 14.3 d) “Al hallarse presente en el proceso y a defenderse 

personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada si no tuviera 

defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y siempre que el interés de la justicia lo exija, a que 

se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciere de medios suficientes para pagar lo;”. 

 

252. En relación al Sistema Interamericano, en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, se contempla el Derecho de Justicia establecido en su artículo XVIII. “Toda 

persona puede recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, debe disponer 

de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad 

que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados 

constitucionalmente”. Y el Derecho a un proceso regular, en su artículo XXVI, que establece “Se 

presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable. Toda persona 

acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial, pública, a ser juzgada por tribunales 

anteriormente establecidos de acuerdo con las leyes preexistentes y a que no se le impongan 

penas crueles, infamantes o inusitadas.” 

 

253. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, por su parte reconoce, en su artículo 

8 que señala: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 

plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la substanciación de cualquier acusación penal, formulada contra ella, 

o para la determinación de sus derechos u obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 

otro carácter”. Así como en su artículo 25. “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante 

jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 

violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.” También 

el derecho a una defensa técnica, que contempla en el artículo 8.2, inciso e) derecho irrenunciable 

de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no, según la legislación 

interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 

establecido por la ley. 

 
254. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha destacado el derecho al acceso la justicia 
como una norma imperativa de derecho internacional, la que no se agota ante el hecho de que se 

                                                             
25 ídem. 
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tramiten los respectivos procesos internos, sino que exige que el estado garantice que estos 
aseguren, en un tiempo razonable, la satisfacción de los derechos que tienen las partes en el 
mismo26. También la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido: "(...) del artículo 
8 de la Convención se desprende que las víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus 
familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos 
procesos, tanto en la procuración del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los 
responsables, como en la búsqueda de una debida reparación.”27  
 

255. En relación al Derecho del Debido Proceso Legal, la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos, ha establecido principios que señala, deben entenderse como “un cuerpo mínimo de 

garantías al debido proceso que deben respetarse por todos los Estados que hayan ratificado la 

Convención Americana”. En ese sentido los estados en su legislación interna pueden disponer de 

mayores garantías procesales, pero no de menores a las previstas en esta Convención, que se 

citan a continuación: 

 

256. Los Principios de Debido Proceso son: 

A. El derecho general a la justicia. 
B. El derecho y principio general de Igualdad. 
C. Justicia pronta y cumplida. 
D. El derecho a la legalidad. 
E. El debido proceso o el derecho de defensa en general. 
F. El debido proceso en materia penal. 

a) El derecho de defensa en sí. 
i. El derecho del procesado a ser asistido por un traductor o intérprete. 
ii. El principio de intimación y de imputación. 
iii. Concesión del tiempo y medios adecuados para la preparación de la defensa. 
iv. Defensa material y defensa técnica. 
v. El acceso irrestricto a las pruebas de cargo y la posibilidad de combatirlas. 
vi. El derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo. 
vii. El derecho a un proceso público. 

b) El Principio de legalidad y el de retroactividad de la ley penal. 
c) El principio de juez regular. 
d) El principio de inocencia. 
e) El principio “In dubio pro reo”. 
f) Los derechos al Procedimiento. 

i. El principio de amplitud de la prueba. 
ii. El principio de legitimidad de la prueba. 
iii. El principio de inmediación de la prueba. 
iv. El principio de identidad física del juzgador. 
v. El impulso procesal de oficio. 
vi. El principio de valoración razonable de la prueba. 

g) El derecho a una sentencia justa. 
i. Principio “Pro sententia”. 
ii. Derecho a la congruencia de la sentencia. 

h) El principio de la doble instancia. 
i) El principio de la cosa juzgada. 
j) Derecho a la eficacia material de la sentencia. 

G. La reparación por error judicial. 
 

257. En ese sentido, la defensa material y la defensa técnica, es el derecho a defenderse por sí 

mismo o de ser asistido por un defensor privado o uno proporcionado por el Estado y el derecho 

irrestricto a comunicarse privadamente con su defensor. La defensa material o privada consiste 

                                                             
26 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ulacio vs Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 2003, Serie C, No. 110, 
párr. 11 
27Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana", Sentencia de 24 de octubre de 2012, párr. 199. 
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en el derecho del imputado de defenderse personalmente y la defensa técnica –también llamada 

pública o formal-, consiste en que el imputado pueda ser asistido por un defensor letrado de su 

elección, o en su defecto, suministrado por el estado.28 

 

258. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CrDH), ha señalado que el 

debido proceso legal se refiere al “conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 

procesales, a efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 

derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. Es decir, cualquier actuación u 

omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o 

jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal”29 

 

259. La CrIDH, señaló que para que exista debido proceso se requiere: “...que un justiciable pueda 

hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad 

procesal, considerando que el proceso es un medio para asegurar en la mayor medida posible, la 

solución justa de una controversia”.30  Ha establecido que las exigencias del debido proceso se 

extienden también a los órganos no judiciales a los que corresponda la investigación previa al 

proceso judicial, realizada para determinar la existencia de suficientes indicios para interponer una 

acción penal. Sin el cumplimiento de esta exigencia, el Estado no podrá posteriormente ejercer de 

manera efectiva y eficiente su facultad acusatoria y los tribunales no podrán llevar a cabo el 

proceso judicial que este tipo de violaciones requiere”31 Es decir, que tales garantías deben 

observarse debidamente por la policía y el ministerio público en toda la etapa de investigación 

para que pueda culminar con éxito debidamente el proceso judicial. Así mismo, que es preciso 

que los funcionarios del Ministerio Público, sujeten su actividad a la Constitución y “velar por la 

correcta aplicación del derecho y la búsqueda de la verdad de los hechos sucedidos, actuando 

con profesionalismo, buena fe, lealtad procesal.”32  

 

260. El debido proceso se refiere al conjunto de requisitos a observar en las instancias procesales 

a efecto de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos 

ante cualquier acto de autoridad que pueda afectarlos. En materia penal incluye las garantías 

mínimas previstas en la constitución y en los tratados internacionales, y en un sentido amplio, 

comprende todas las actividades persecutorias públicas previas al conocimiento judicial de una 

imputación y posteriormente, el proceso que se ventila ante autoridad jurisdiccional. 

 

261. En el ámbito local, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que todo 

acto privativo se siga ante tribunales establecidos previamente, a través de un juicio en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.33 Con el término de “formalidades 

esenciales del procedimiento”, la Constitución Mexicana hace referencia al “debido proceso” o 

“debido proceso legal”, que es la denominación que le dan otros Sistemas Jurídicos, vgr. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Se trata de un concepto abierto, que puede ser ampliado 

por la Jurisprudencia siempre que se esté ante un procedimiento jurisdiccional dirigido a realizar 

un acto privativo que, por sus características especiales, amerite una especial tutela de los 

intereses en juego. Algunas formalidades esenciales del procedimiento, referidas a la materia 

penal, se encuentran contempladas en este mismo ordenamiento, en el artículo 16 (condiciones 

de la detención, requisitos de la orden de aprehensión). 19, (plazo de detención, condiciones de 

                                                             
28 El debido proceso legal y la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.  Víctor Manuel Rodríguez Rescia, p.1311. (Ver Ferrandino Tacsan 

(Alvaro) y Porras Villalta (Mario A.), Op. Cit. p. 302. 
29 Se trata de un criterio contenido en varios pronunciamientos de la Corte, por ejemplo en el Caso Ivcher Bronstein”, sentencia  de 6 de febrero de 

2001, párrafo 102 y en Opinión Consultiva 18/03, párrafo 123. 
30 OC. -16/99 (El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal.  

31Caso Cantoral Huamani y García Santa Cruz vs. Perú, sentencia del 20 de julio de 2007, párrafo 133).  
32 Caso Anzualdo Castro vs. Perú, sentencia de 22 de septiembre de 2009. Párr. 133.  
33 Art. 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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procedencia de la prisión preventiva) y 20 (principios del procedimiento penal, derechos de los 

procesados)34 dentro de los cuales se encuentra reconocido el del acceso a una defensa 

adecuada, mismo que debe garantizarse desde el momento de su detención o de que se presente 

ante la autoridad, la que debe hacerse del conocimiento al imputado que tiene derecho a una 

defensa adecuada por abogado y en caso de que no quiera o no pueda nombrarlo, después de 

haber sido requerido, la autoridad tiene la obligación de designarle un defensor público.35 

En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido a este derecho público subjetivo 
como el que toda persona tiene para acceder a los tribunales con el objetivo de plantear una 
prestación o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso, en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión36. 
 

262. La Jurisprudencia ha sostenido la siguiente tesis sobre las formalidades esenciales del 

procedimiento que se refieren en parte al llamado “derecho de audiencia”: 

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 

GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 

ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 

constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa 

previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 

derecho, y su debido respeto impone a las autoridades entre otras obligaciones, 

la de que en el juicio que se siga “se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento”. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la 

defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 

traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del 

procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar 

las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El 

dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse 

estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que 

es evitar la indefensión del afectado. Novena Época, Instancia Pleno, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: II, Diciembre de 1995, 

Tesis: P/J.47/95. Página 133. 

 

263. Al respecto Q1 y Q2 refieren en su queja que, después que arribaron a las instalaciones de 

la policía ministerial, fueron llevados a un cuartito que estaba en el patio de la dirección, que eran 

oficinas y que tenía puros espejos, al cual llamaron “el cuarto de los espejos”, donde estaban un 

comandante, y aproximadamente 8 o 9 elementos de la Policía Ministerial masculinos y una 

femenina, y un Agente de Ministerio Público quienes los torturaron, luego los sacaban y los 

llevaban a separos dejándolos descansar para luego llevarlos a las oficinas de secuestros donde 

eran también objeto de tortura y malos tratos, para que declaran sobre lo que ellos querían y de 

otros delitos que no conocían y que esto lo hicieron en repetidas ocasiones durante el lapso que 

permanecieron en ese lugar, hasta que los obligaron a firmar unos documentos cuyo contenido no 

conocieron.  

 

264. Que se sustenta en lo expuesto en los 4 informes de avance de investigación suscritos por el 

grupo de antisecuestros a cargo del ARP1, rendidos a los ARMP2 y ARMP3, los días 27 y 28 de 

julio de 2014, de los que se desprende respectivamente que a las 17:00 y 18:00 realizaron las 

entrevistas a estos quejosos sobre hechos por los cuales fueron detenidos, pero también respecto 

a los hechos en los que resultaron víctimas V2, V3 y V4, y los diversos hechos en perjuicio de 

VH5, VS6 y VS7.  

                                                             
34 Miguel Carbonell.com/Formalidades esenciales del procedimiento. 
35 Art. 20 Apartado B, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
36 Garantía a la Tutela Jurisdiccional Prevista en el Artículo 17 de la Constitución Federal, Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Primera Sala, Mayo de 2004, t XIX, pág. 513. 
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265. Así como lo expuesto por SMP2 y SMP3, quienes afirmaron haber declarado a los detenidos 

Q1 y Q2 en las instalaciones de la policía ministerial por estar integrando una averiguación con 

detenidos en flagrancia, lugar en el que también estaban el ARMP2 y el ARMP3, quien también 

los declaró, así como su defensor que refieren se trataba de un Licenciado, de cabello negro, tez 

blanca, quien asistió en su declaración a uno de ellos, ya que eran dos defensores, uno para cada 

uno, y donde también se encontraban elementos de la policía ministerial, aunque refiere la SMP3 

que el otro detenido al cual no declaró ella, fue quien dio información sobre los hechos de V2, V3 

y V4, circunstancia que confirma SMP2, quien expone que el detenido que declaró, además de 

relatar los hechos por los cuales fueron detenidos, proporcionó también información sobre los 

hechos de V2, V3 y V4, que en ningún momento fue obligado a declarar ni se ejerció violencia por 

parte de los elementos de la policía ministerial ni de los ARMP2 y ARMP3 para tal efecto, 

encontrándose presente su defensor, que trataron de sacar la mayor información posible que 

pudiera obtenerse de su declaración, pero que sólo fue exhortándolo, que lo declaró en el área de 

secuestros, que la puerta estaba abierta y el detenido esposado con las manos hacia atrás, aclara 

que solo se encontraba un policía ministerial custodiándolo en la puerta, que era de la guardia 

pero no de secuestros y agrega que ella permaneció toda la noche del 27 de julio de 2014 y al día 

siguiente, en las instalaciones de la policía ministerial, para integrar dicha investigación. 

 

266. Aunado a lo expuesto en sendas declaraciones por D1, quien aseveró haber asistido a Q1 y 

Q2 en sus declaraciones recabadas por los ARMP2 y ARMP3, afirmando que ARMP2, le permitió 

platicar a solas con sus defendidos, no haberlos observado golpeados ni ellos le dijeron que 

tuvieran lesiones o que los hubieren golpeado los elementos de la policía ministerial, que les 

preguntó si era su deseo declarar al igual que lo hizo el ARMP2 y ellos manifestaron que sí, 

manifiesta que ARMP2 y ARMP3 son personas honorables, atentas, amables, que al ARMP3 le 

gusta tomar sus declaraciones mientras que los otros agentes no toman sus declaraciones y se 

apoyan en los auxiliares. 

 

267. Circunstancias las anteriores que demuestran que el grupo de antisecuestros a cargo del 

ARP1, así como las SMP2, SMP3, ARMP2 y ARMP3, estuvieron en las instalaciones de la policía 

ministerial desde el inicio de las diversas entrevistas relativas a las averiguaciones previas […], 

que eran instruidas por ARMP2 y ARMP3 y que realizó el grupo de antisecuestro a cargo de ARP1, 

los días 27 y 28 de julio de 2014, así como en las distintas declaraciones de los detenidos que se 

recabaron por SMP2, SMP3 y ARMP3, y en las ampliaciones de las mismas, que recabó el último 

de los citados, y que realizaron desde las 17:00 horas del 27 de julio de 2014 y hasta las 21:50 

horas del 28 de julio de 2014, con intervalos de tiempo entre una y otra de una o dos horas para 

que descansaran. 

 

268. Si tomamos en consideración que el ARP1 y el grupo de antisecuestros a su cargo, según lo 

informado por el ARP0, se encargaron de apoyar en el traslado de Q1 y Q2 de Fresnillo, 

Zacatecas, a las instalaciones de la Policía Ministerial del estado de esta ciudad de Zacatecas, 

arribando aproximadamente a las 17:00 horas, y realizaron en 4 ocasiones, entrevistas a los 

quejosos y agraviados, a las 17:00 y 18:00 horas del 27 y 28 de julio de 2014, como lo informan 

en los oficios; además de que estuvieron presentes en las declaraciones ministeriales que les 

recabaron las SMP2 y SMP3 ante el ARMP2, el 28 de julio de 2914, a las 9:10 y 12:40 horas, y en 

las declaraciones recabadas por ARMP3, a las 11:54 y 13:50 horas del mismo 28 de julio de 2014 

y la ampliación de las declaraciones que realizó el ARMP3, a las 21.20 y 21:50 horas del citado 

28 de julio de 2014. 

 

269. Además, según se puede apreciar de lo expuesto por SMP2 y SMP3, que los quejosos fueron 

asistidos en sus declaraciones por un defensor de oficio, pues refiere SMP2, que eran dos 

defensores, uno para cada uno; por su parte, SMP3, señala que el que asistió al detenido que ella 

declaró, era joven, cabello obscuro de tez blanca, es decir, que se refieren a defensores de oficio 
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masculinos y no a una defensora. Por lo que si bien, por otra parte, D1 asevera haber acudido a 

mediados o finales de julio de 2014, a las instalaciones de la Policía Ministerial y haber asistido en 

esas declaraciones ministeriales a Q1 y a Q2 ante el ARMP2 y ARMP3, mismas que se encuentran 

suscritas por ella; significa entonces, que las declaraciones que rindieron los quejosos estando 

presentes esas personas que señalaron como defensores no son las que suscribió la citada 

defensora pública, o en su caso, que esta defensora pública no estuvo presente en todas las 

entrevistas ni declaraciones que se recabaron a los quejosos durante los días 27 y 28 de julio de 

2014, que permanecieron en los separos de la Policía Ministerial. 

 

270. Ya que por su parte, los ARMP2 y ARMP3, nada señalaron en sus informes al respecto, y en 

cuanto a los Q1 y Q2, en entrevista con personal de este Organismo, manifestaron que su abogado 

desde un principio lo es AP2,  y hasta la fecha continúa conociendo de su proceso, y con respecto 

a D3  fue quien al principio los asistió según dice su primer declaración, pero que no fue cierto, 

que no lo conocen, además de que Q1 en su denuncia por estos hechos de Tortura y Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes ante el Agente de Ministerio Público, expuso que 

después de la tortura lo llevaron con la persona que refiere como el ministerial canoso, gordo, de 

los anillos, que él era el que lo iba a declarar, refiere que había una mujer que al parecer era su 

defensora, una mujer blanca, de aproximadamente 30 años, pelo suelto, estaba sentada a un lado 

del ministerial que lo iba a declarar, pero él nunca nombró esa abogada, señala que ella llegó sola 

y se presentó como su abogada, que ella se dio cuenta que los ministeriales lo estaban 

amenazando con pegarle la chicharra si no firmaba los papeles que escribió el ministerial de los 

anillos, y que si no los firmaba lo iban a llevar otra vez al cuarto, pero no hizo nada, y que entonces 

con todo lo que lo habían torturado, decidió firmar todos los papeles que le dieron a firmar y que 

no pudo leer, porque le exigieron que nada más le firmara y ya después firmó y lo dejaron en paz. 

 

271. De la misma manera lo señalaron dentro del proceso penal […], manifestando que cuando 

estaban declarando se encontraban esposado y tapados de la cara con su playera, que solo les 

quitaron las esposas de una mano para que firmaran, que estuvo presente una licenciada por 

espacio de 10 minutos, quien era la defensora, pero que incluso también ella les pegó.  

 

272. Datos los anteriores, que son suficientes para demostrar las irregularidades con que actuaron 

los servidores públicos citados en la integración de la investigación con motivo de la detención de 

los quejosos y agraviados, quienes sin observar las formalidades esenciales del procedimiento, 

aprovecharon la detención de los quejosos, para realizar la investigación de forma conjunta 

(Elementos de la Policía Ministerial del Grupo Antisecuestros, Oficiales Secretarias adscritas a la 

Agencia de Ministerio Público de la Agente de Ministerio Público adscrita a dicha Unidad y 2 

Agentes de Ministerio Público) y obtener información de las distintas averiguaciones que por 

diversos hechos instruían el ARMP2 y ARMP3, es decir, que los declararon no sólo por los hechos 

constitutivos de delito, por los cuales fueron privados de su libertad, sino que también, 

aprovecharon y los obligaron a declarar por otros hechos de similar naturaleza en los que se 

encontraban desaparecidos V2, V3 y V4, que se instruía en la misma agencia a cargo de ARMP2 

a quienes se dejaron a disposición los detenidos, y además por hechos de distinta índole y con 

determinado interés personal e Institucional, que se instruía en otra agencia a cargo de ARMP3, 

como fue  el delito en perjuicio de VH5 y de VS6 y VS7, en las averiguaciones que instruían dichos 

ARMP2 y ARMP3 no en contra de las personas detenidas, sino que se encontraban con imputado 

desconocido. 

 

273. Además de que D1, defensora que fue designada por el Ministerio Público, no estuvo 

presente en todas y cada una de las entrevistas realizadas a los detenidos por el  grupo de 

antisecuestro a cargo de ARP1, ni en todas sus declaraciones ministeriales y de ampliación de la 

misma, actos que fueron consecutivos, los días 27 y 28 de julio de 2014, para obtener de los 

quejosos y agraviados éstas autoridades las pretendidas declaraciones, ya que si bien, dicha 

defensora realizó acto de presencia en las instalaciones de la policía ministerial para asistir a 
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dichos detenidos, esto fue, según puede apreciarse de su propia narrativa, cuando ya se 

encontraban ante el Agente de Ministerio Público que iba a tomar su declaración, es decir, después 

de que los quejosos ya habían sido objeto de las vejaciones y de los tratos indignos y degradantes 

por parte de éstas autoridades, que es cuando estuvo presente, cuando ya se iban a elaborar sus 

declaraciones para que las firmaran, sin que realizara una defensa adecuada, ante la evidente 

situación en la que declaraban los detenidos cuando manifiestan que lo hacían esposados a una 

silla con las manos hacia atrás y que sólo les liberaron una de sus manos para que firmaran la 

declaración, lo cual corrobora la SMP2 en este sentido, de que el detenido declaraba en el área 

de secuestros, esposado con las manos hacia atrás, mayormente que se encontraba custodiado 

por policías ministeriales y que dicha declaración la rendía ante sus propios verdugos. 

 

274. Datos los anteriores que evidencian una irregular e inadecuada defensa de D1 para con sus 

defendidos Q1 y Q2, que se encontraban detenidos y declarando en el área de secuestros, en las 

instalaciones de la policía ministerial, en las condiciones en que refieren tanto los quejosos como 

la SMP2, de que lo hacían esposados a la silla y con las manos hacia atrás y en presencia de 

Agentes Ministeriales, siendo amenazados con pegarles la chicharra y volverlos a llevar al cuarto 

de la tortura si no firmaban las declaraciones, para lo cual solo les liberaron la mano derecha; 

situaciones de las que jamás se percató la D1, o en las que habiéndose percatado no intervino en 

su defensa. 

 

275. Datos de prueba los anteriores, que consecuentemente son suficientes para tener por 

acreditada una violación al derecho del debido proceso y en conexidad con el principio de la 

defensa técnica o legal, en perjuicio de Q1 y Q2, por parte de los ARMP2, ARMP3, SMP2 y SMP3, 

y el grupo de antisecuestros a cargo de ARP1, si tomamos en consideración que en términos 

de lo dispuesto por la aplicable fracción IX del artículo 20, apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los Q1 y Q2 tenían derecho a una defensa adecuada, por si, 

por abogado, o por persona de su confianza; derecho al que no accedieron al haberles sido 

designado a D1, quien si bien afirma haberse entrevistado previamente a su declaración con sus 

defendidos, que les hizo saber sus derechos y haberles preguntado si era su deseo declarar al 

igual que el Ministerio Público, contestando afirmativamente, dicha afirmación por sí sola no es 

suficiente para acreditar que lo hubiere hecho, misma que resulta contradicha con la declaración 

de los quejosos y lo señalado por la propia SMP2 sobre las condiciones en las que declaraban los 

detenidos. De donde se advierte entonces que, indebidamente D1 consintió tal situación y que los 

ARMP2 y ARMP3, no observaron la obligación impuesta en la fracción citada del numeral 

Constitucional invocado, como tampoco las formalidades del procedimiento, contenidas en los 

numerales 16, 19 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con lo cual 

se transgredió además de lo anterior, lo dispuesto en el Apartado B, inciso VIII, del artículo 20, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, 2.3, 14.1 y 14. 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XVIII 

y XXVI, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 8 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, al no observarse las garantías y formalidades del debido 

proceso ni la condición o la garantía del acceso a defensa adecuada. Así las cosas, la citada 

conducta debe ser reprochable a los citados servidores públicos, a título de responsabilidad 

administrativa. 

 
 
 

VI. CONCLUSIONES DEL CASO.  
 

1. Esta Comisión rechaza la vulneración de los derechos humanos de los quejosos, ya que, con 
la realización de actos vejatorios e indignantes y la inobservancia del derecho a contar con una 
defensa adecuada, que sufrieron en su perjuicio los quejosos, se les provocaron graves daños 
contra su dignidad, su salud, su integridad física y psicológica, y a su derecho de acceso a la 
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justicia. En el caso específico, los actos que sufrieron los quejosos, consistente en Tortura y Tratos 
Crueles, Inhumanos y degradantes, así como la falta de una defensa adecuada, derivó tanto en 
violaciones a su derecho a su salud y a su integridad personal como a su derecho al debido 
proceso, impidiéndose así el pleno ejercicio de sus derechos.  
 
2. En el caso específico de los agraviados, las autoridades señaladas como responsables 

obstaculizaron el goce de sus derechos humanos, al atentar contra su salud y su integridad 
personal, tanto física como psicológica, al provocar factores de riesgo que dejaron secuelas en la 
salud mental e integridad física de ambos dolientes, al igual que no se cumplieron con las 
formalidades en el debido proceso legal.  
 
3. Asimismo, esta Comisión acreditó que Q1 y Q2, sufrieron agresiones físicas, verbales y morales 
en su integridad corporal, que fueron constitutivas de Tortura y tratos o penas crueles, inhumanos 
y degradantes, que fueron realizados conjuntamente por los Agentes de Policía Ministerial de 
antisecuestro, Secretarias Auxiliares y Agentes del Ministerio Público de la Unidad Especializada 
en la Investigación de Delitos de homicidio doloso, secuestros y asociación delictuosa, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, quienes mediante agresiones verbales, físicas y 
psicológicas, como lo fueron los actos denigrantes, crueles e inhumanos y vejatorios de sus 
derechos humanos, que les realizaban los citados servidores públicos, cuando los llevaban al 
“cuarto de espejos” en diversas ocasiones que duraban aproximadamente de 2 a 4 horas cada 
una, ocasionándoles dolor y sufrimiento graves, al infligirles insultos, esposarlos, hincarlos, 
cubrirles el rostro con su camisa, darles golpes con los puños y los pies en su cuerpo, colocarles 
un aparato eléctrico denominada chicharra o picana dándoles toques eléctricos, desnudarlos y 
mojarles su cuerpo para que los sintieran con mayor intensidad, colocarles una bolsa de plástico 
en la cabeza hasta casi asfixiarlos por múltiples ocasiones, proferirles amenazas de muerte y 
amagarlos colocándoles un arma de fuego en la nuca y en la cabeza, además de burlas y de 
grabarlos con una Tablet, con los cuales fueron obligados a firmar las declaraciones ministeriales 
que contenían la información requerida por ellos, además de que fueron previamente entrevistados 
por los agentes de Policía Ministerial de antisecuestro, Agentes de Ministerio Público y Secretarias 
oficiales, por 4 ocasiones para obtener información en los mismos términos, respecto de tres 
diversos hechos delictuosos, a efecto de realizar sus informes de avances de investigación en los 
3 casos distintos, toda vez que se integraron tres diferentes averiguaciones previas marcadas […], 
lo cual derivó en la integración de tres procesos penales. 
 
4. Por otra parte, quedó demostrado que ARMP2 y ARMP3, SMP2, SMP3 y el grupo de 
antisecuestro a cargo de ARP1, vulneraron derecho al acceso a la justicia en conexidad también 
con el derecho a una defensa adecuada; al obtener de Q1 y Q2 mediante la violencia verbal, física 

y psicológica, información o datos respecto de dos diversos hechos distintos a los hechos por los 
cuales habían sido detenidos, en las entrevistas realizadas por los citados servidores públicos, 
previamente a la toma de sus diversas declaraciones ministeriales, donde estuvo presente D1 la 

defensora pública que se le había asignado, con quien no tuvieron ninguna comunicación y en 
consecuencia, no se les brindó una defensa adecuada, en virtud a las condiciones en que se 
encontraban los detenidos rindiendo declaraciones, quienes eran insultados y agredidos, al 
intentar conocer el contenido de sus supuestas declaraciones, en las que se asentó información 
que ellos no proporcionaron.  
 
5. Así mismo, también se demostró que el ARMP2, SMP2, SMP3, ARP2 y otros elementos de la 

policía ministerial, que posterioridad a esos actos, en fechas 22 de septiembre de 2014, 09 de 
enero y 15 de mayo de 2015, dichas autoridades y servidores públicos, se constituyeron por tres 
diversas ocasiones al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
para entrevistar nuevamente a Q1 y Q2, intentando obtener información respecto de las dos 
últimas indagatorias, mediante golpes, amenazas e intimidación por parte de ARP2, ARP6 y 
ARP11, ARMP2, ARMP3, SMP2 y SMP3, sin la presencia de su abogado y sin dejar constancia 

alguna dentro de las indagatorias correspondientes que dieran certeza jurídica a las diligencias de 
investigación practicadas por éstos.  
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7. Esta Comisión considera apremiante la adopción de una política pública que permita garantizar 
la no repetición de las violaciones a los derechos humanos de los dolientes, de forma que se les 
brinde protección a su integridad física y psicológica, que no ponga en riesgo su integridad física.  
 
8. La Comisión reitera la importancia de aplicar las normas y lineamientos existentes en materia 
de atención a la protección de la integridad física para evitar posibles torturas y malos tratos, 
inhumanos, crueles y degradantes, en pleno conocimiento del Protocolo de Estambul, y del Manual 
de uso de la Fuerza de aplicación común a las Fuerzas Armadas y Manual de diagnóstico y 
estadístico de los trastornos mentales. Por lo cual, es urgente implementar programas de 
capacitación hacia los Agentes de Policía Ministerial y Agentes del Ministerio Público, adscritos a 
la Procuraduría General de Justicia del Estado y, de forma que estos los apliquen de manera 
puntual. 
 

 
VII. REPARACIONES. 

 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a un 
servidor público estatal, la Recomendación formulada al respecto debe incluir las medidas que 
procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 

2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y proporcional 
a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes: indemnización, 
restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.  
 
 
A) De la indemnización.  
 

1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, ente 
los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las de 
empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido 
el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales37. 
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una indemnización por 
los gastos erogados, tanto por los daños físicos y psicológicos que se le causaron a los agraviados. 
Asimismo, deberán tomarse en cuenta las afectaciones materiales por las secuelas 
postraumáticas que se les provocaron, en dicho acontecimiento. 
 
3. Para tal efecto, en términos de los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 26, 27, 40, 41, 42, 54, 58, 59 y 
demás aplicables de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, y toda vez que se 
acreditaron violaciones al derecho a no ser víctima de  tortura; al derecho a  la protección de su 
integridad física y psicológica durante la detención; en agravio de  los quejosos Q1 y Q2,  este 
Organismo solicita a la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado, realice la 
inscripción de éstas en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los servicios 
y al Fondo de Atención previsto en dicha Ley.  
 

                                                             
37

Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 

normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
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B) De la rehabilitación. 

1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
que éstas requieran38.  
 
2. Por lo tanto, debido a las secuelas de salud que presentan los quejosos Q1 y Q2, se le deberán 

ofrecer, de manera gratuita, las evaluaciones y atenciones médicas que ésta requiera en relación 
con el daño físico y psicológico, a consecuencia de la tortura que sufrieron durante el proceso de 
su detención y puesta a disposición de la Representación Social. 
 
3. De igual manera, es necesario que se le brinde, de manera gratuita, la atención psicológica 
especializada y psiquiátrica que requiera para enfrentar los quejosos el proceso de recuperación. 
Dicha atención deberá prestársele de forma continua y hasta que alcance su sanación.  
 
 
C. De las medidas de satisfacción. 

1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así como 
aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las violaciones39. Por lo 
anterior, se requiere que la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, realice la 
investigación administrativa que corresponda, a fin de determinar la responsabilidad y sanciones 
específicas de Agentes de Policía Ministerial y Agentes del Ministerio Público, adscritos a la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, que vulneraron los derechos humanos de los agraviados.  
 
2. Se agilice la integración de la investigación por el delito de Tortura, dentro de la carpeta de 
investigación […], ante el Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada de 
Investigación del delito de Tortura, con competencia estatal. 
  
1. Se instruya al Órgano Interno de Control, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, para 
que dé inicio al procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de los servidores 
públicos involucrados, ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7, ARP8, ARP11, ARP12, 
SMP2, SMP3, ARMP2 y ARMP3.  

 
4. Se instruya al Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada de Investigación del 
delito de Tortura, con competencia estatal, para que a la brevedad termine de integrar la carpeta 
de investigación […], y ejercite acción penal de su competencia. 
 
 
D. Garantías de no repetición.  
1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que  la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, diseñen e implementen 
un mecanismo de formación y actualización continua en materia de prevención de Tortura y malos 
tratos, inhumanos, y degradantes, y protección de la integridad corporal, durante la detención y la 
puesta a disposición ante la Representación Social, como parte del procedimiento  penal para 
garantizar los derechos humanos de los indiciados que son detenidos, en la comisión de delitos,  
a fin de que ésta será oportuna y eficaz. 
 
2. Se implementen programas de capacitación, dirigido a elementos de Policía Ministerial de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, Oficiales Secretarios y Agentes del ministerio Público, en 
materia de derechos humanos, en la aplicación del Protocolo de Estambul, que les permita 
identificar las acciones u omisiones que generan los malos tratos, inhumanos, y degradantes, y 
posibles casos de tortura, a fin de incidir en la erradicación de ésta. 
 

                                                             
38

Ibíd., Numeral 21. 
39

 Ibíd., Numeral 22.  
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3. Se implementen las medidas para la instalación de cámaras de vigilancia en el área de Separos 
de Policía Ministerial, para que quede registro de la grabación del ingreso de los detenidos y sus 
egresos para sus traslados a las Agencias del Ministerio Público, cuando sean requeridos, para 
que se verifique cuantas veces ingresan y egresan de los separos ministeriales y quien se encarga 
de sus traslados. 

 
4. Se implementen las medidas para que se lleven a cabo los respectivos registros por escrito en 
libros para tal efecto o bitácoras, con motivo de los diversos movimientos del interno desde su 
ingreso hasta su egreso, como es la fecha (hora, día, mes y año), nombre y cargo, parentesco o 
relación, razón o motivo, de quien ordena dejarlo a disposición interno en los separos de la policía 
Ministerial; de quien lo traslada a la Institución para su internamiento; de quien recibe la puesta a 
disposición del detenido; de quien recibe al detenido en los separos preventivos de la citada 
institución; de quien o quienes se encargan de la custodia del detenido en las diferentes guardias; 
de quien lo visita; de quien solicita la excarcelación, de quien lo traslada y del lugar a donde lo 
lleva; de la autoridad o persona a quien lo presenta y razón o motivo; de quien lo regresa 
nuevamente a los separos preventivos; de quien lo recibe nuevamente en los separos preventivos; 
de quien ordena su egreso de la corporación; de quien lo traslada a lugar externo de la corporación, 
razón o motivo y lugar a donde se traslada; nombre de la Institución o persona que lo recibe.     
 

 
VIII. RECOMENDACIONES. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones:  
 
 
PRIMERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, se inscriba a Q1 y Q2, en el Registro Estatal 

de Víctimas, a fin de que, en un plazo máximo de seis meses a un año, se les indemnice por los 
gastos erogados para su atención psicológica y física, a modo de reparación del daño, 
considerando lo señalado en el apartado VII de esta Recomendación y se envíen a esta Comisión 
las constancias con que se acredite su cumplimiento.  
 
 
SEGUNDA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de esta 
Recomendación, se valore y determine la atención psicológica y psiquiátrica a los agraviados Q1 
y Q2, relacionada con el proceso de recuperación de la tortura, por las secuelas postraumáticas 

que pudieran tener. Y de ser el caso, en un plazo de un mes, posteriores a la realización de dicha 
valoración, se realicen las gestiones necesarias para que, en caso de que así lo decidan los 
agraviados, inicien su tratamiento, hasta su total restablecimiento.  
 
 
TERCERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la 

Recomendación, se garantice el otorgamiento de la atención médica necesaria y gratuita que 
requieran Q1 y Q2.  
 
 
CUARTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de aceptación de esta 
Recomendación, se capacite a los Agentes de Policía Ministerial, Agentes del Ministerio Público y 
secretarios auxiliares de Agencias del Ministerio Público, en temas relativos a la prevención de la 
Tortura, así como en derechos humanos de los imputados y detenidos, relacionados con su 
derecho al más alto nivel posible de protección a su integridad personal y de salud psicológica y 
física durante la detención, así como en el procedimiento que se lleva a cabo durante la 
investigación ministerial, para que los informes de investigación  y las declaraciones que se 
recaben sean apegados a la legalidad. A fin de que identifiquen sus obligaciones durante la 
prestación del servicio en las investigaciones penales, así como los derechos que asisten a las 
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personas durante las detenciones y procedimientos de puesta a disposición y declaraciones 
ministeriales.  
 
 
QUINTA. Dentro de un plazo máximo de seis meses, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se elabore un diagnóstico, objetivo e imparcial, acerca de la prevención 
y erradicación de la Tortura,  malos tratos, crueles y degradantes, durante la investigación, y 
procedimiento de la puesta a disposición, así como en declaraciones ministeriales, para que sean 
apegados dentro del marco de la legalidad, por personal de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, sobre todo, de aquellas acciones encaminadas con la protección a la integridad personal 
de los imputados y detenidos. Ello, a fin de identificar las deficiencias y elaborar un programa de 
acción encaminado a erradicarlas, con base en los estándares y normas de derechos humanos 
correspondientes. 
 
 
SEXTA. Dentro de un plazo máximo de seis meses, contado a partir de la aceptación de esta 

Recomendación, se implemente una campaña de sensibilización, dirigida al personal de la Fiscalía 
General de Justicia, sobre los actos y omisiones que se configuran como Tortura, malos tratos 
inhumanos y degradantes, destacando el derecho a la protección de la integridad física y 
psicológica, y a recibir un trato digno, respetuoso durante la investigación y detención de un 
imputado.  
 
 
SÉPTIMA. En un plazo máximo de seis meses se implementen las medidas para la instalación de 

cámaras de vigilancia en el área de Separos de Policía Ministerial, para que quede registro de la 
grabación del ingreso de los detenidos y sus egresos para sus traslados a las Agencias del 
Ministerio Público, cuando sean requeridos, para que se verifique cuantas veces ingresan y 
egresan de los separos ministeriales y quien se encarga de sus traslados. Así como de los 
correspondientes registros por escrito en los libros respectivos, o bitácoras relacionados con los 
movimientos del interno desde su ingreso hasta su egreso, como es la fecha (hora, día, mes y 
año), nombre y cargo, parentesco o relación, razón o motivo, de quien ordena dejarlo a disposición 
interno en los separos de la policía Ministerial; de quien lo traslada a la Institución para su 
internamiento; de quien recibe la puesta a disposición del detenido; de quien recibe al detenido en 
los separos preventivos de la citada institución; de quien o quienes se encargan de la custodia del 
detenido en las diferentes guardias; de quien lo visita; de quien solicita la excarcelación, de quien 
lo traslada y del lugar a donde lo lleva; de la autoridad o persona a quien lo presenta y razón o 
motivo; de quien lo regresa nuevamente a los separos preventivos; de quien lo recibe nuevamente 
en los separos preventivos; de quien ordena su egreso de la corporación; de quien lo traslada a 
lugar externo de la corporación, razón o motivo y lugar a donde se traslada; nombre de la 
Institución o persona que lo recibe.     
 
 
OCTAVA. Se instruya al Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada de Investigación 

del delito de Tortura, con competencia estatal, para que a la brevedad termine de integrar la 
carpeta de investigación […], y ejercite acción penal de su competencia. 
 
 
NOVENA. Se instruya al Órgano de Control Interno, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, 

para que de inicio al procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de los servidores 
públicos involucrados, ARP1, ARP2, ARP3, ARP4, ARP5, ARP6, ARP7, ARP8, ARP11, ARP12, 
SMP2, SMP3, ARMP2 y ARMP3.  
 
 
 
DECIMA. - Notificar la presente resolución a las partes. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido de 
que de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de que 
la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento del 
término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de su 
cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a los quejosos que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de este 
Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del 
presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el 
recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 
 
M´AARA 
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Expediente: CDHEZ/697/2016. 
 

Tipo de Queja: Oficiosa. 
 

Persona agraviada: VD1. 
 

Autoridades responsables: 

I. Elementos de la entonces Dirección de 
Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, 
Delegación Fresnillo, Zacatecas. 
II. Elementos de la Policía Estatal Preventiva. 
 
Autoridades no responsables: 

I. Elementos de la Dirección de Seguridad Pública 
del Municipio de Fresnillo, Zacatecas. 
 
Derecho Humano vulnerado: 

I. Derecho a la integridad y seguridad personal, en 
su modalidad de derecho a la integridad física.  
 
Derecho Humano no vulnerado: 
I. Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en 
su modalidad de derecho a no ser objeto de 
detención arbitraria.  
 

 
Zacatecas, Zac., a 18 de diciembre de 2018; una vez concluida la investigación de los hechos 
que motivaron el expediente CDHEZ/697/2016, y analizado el proyecto presentado por la 
Visitaduría Regional de este Organismo Estatal, instalada en el Municipio de Fresnillo, Zacatecas, 
la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 
56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con 
lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del Reglamento Interno de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 11/2018 que se dirige a las 

autoridades siguientes: 
 
ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado.  

 
LIC. FRANCISCO OSWALDO CALDERA MURILLO, Director de la Policía de Seguridad Vial del 
Estado.  
 

 
I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 

 
1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 
de los peticionarios y los agraviados, y autoridades relacionados con esta resolución, 
permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales no son públicos. 
 
2. Así mismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4º, párrafo sexto, 6º. Fracción II, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 109 
fracción XXVI, los nombres, apellidos y demás datos personales de  personas víctimas, por ser 
vinculados con los hechos de la presente resolución, se mantienen bajo la misma estricta 
confidencialidad, en pleno respeto a su derecho a la intimidad y vida privada. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El día 18 de noviembre de 2016, se dio inicio a la queja oficiosa, de conformidad con los 
artículos 30 párrafo tercero, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
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de Zacatecas; a razón de los hechos en los cuales, a través del uso excesivo de la fuerza, se 
detuvo al operador de carga pesada de un tracto camión, cuando descargaba mercancía en el 
centro de la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas; lo anterior, fue realizado por parte de elementos de 
la entonces Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, Delegación Fresnillo, 
Zacatecas, así como por elementos de la Policía Estatal Preventiva y elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, de acuerdo a la nota radiofónica 
trasmitida en el “Noticiero con Humberto Cázares” del grupo radiofónico B15, de la frecuencia 
modulada 107.9 de la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, el día 18 de noviembre de 2016. 
 
Por razón de turno, el 18 de noviembre de 2016, se remitió el escrito de queja a la Visitaduría 
Regional instalada en el municipio de Fresnillo, Zacatecas, bajo el número de expediente citado 
al rubro, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas. 
 
El 22 de noviembre de 2016, los hechos se calificaron como una presunta violación a los derechos 
a la integridad y seguridad personal, en su modalidad de derecho a la integridad física; así como 
derecho a la legalidad y seguridad jurídica, específicamente del derecho a no ser objeto de 
detención arbitraria; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 fracción 
I del Reglamento Interno de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
El 18 de noviembre de 2016, en el programa radiofónico denominado “Noticiero con Humberto 
Cázarez”, del grupo radiofónica B15, en la frecuencia modulada 107.9, de la Ciudad de Fresnillo, 
Zacatecas, se informó que, durante la noche del día 17 de noviembre de 2016, oficiales de la 
Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, Delegación Fresnillo, Zacatecas, así 
como elementos de la Policía Estatal Preventiva y elementos de Seguridad Pública Municipal de 
Fresnillo, Zacatecas, sometieron mediante el uso de la fuerza y ejerciendo agresión física, al 
operador de un vehículo de carga pesada, presuntamente, por sorprenderlo descargando 
mercancía fuera del horario establecido para ello, en la zona centro de la referida municipalidad.  
 
3. Informes de las autoridades involucradas: 

- El 1 de diciembre de 2016, se recibió informe del LIC. ALEJANDRO CHAIRES RUIZ, Jefe 
del Departamento Jurídico de la entonces Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del 
Estado. 

- El 4 de enero de 2017, se recibió informe de autoridad, del LIC. MIGUEL RIVERA VILLA, 
entonces Director de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado. 

- El 30 de enero de 2017, se recibió informe de autoridad, del TTE. COR. RET. EUTIMIO 
PONCE SOLÍS, Encargado del Despacho de la Policía Estatal Preventiva del Estado de 

Zacatecas. 
- El 17 de febrero de 2017, se recibió informe del LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE, 

Presidente Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 

 

 
III. COMPETENCIA. 

 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de funcionarios de la Secretaría de 
Seguridad Pública y del H. Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos narrados pudieran 
consistir una violación a los derechos humanos, así como una probable responsabilidad por parte 
de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión advirtió la posible violación de los siguientes derechos: 



3 

 

 

 

a) Derecho a la integridad y seguridad personal, en su modalidad de derecho a la integridad 
física.  

b) Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, específicamente del derecho a no ser objeto 
de detención arbitraria.  

 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones: 
 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 11 de abril de 2017, se recabó comparecencia al DR. IVÁN REVELES RODRÍGUEZ, 
Médico Cirujano adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, 
Zacatecas. 

- El 10 de mayo de 2017, se recabó comparecencia a siguientes oficiales, de la entonces 
Delegación de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, en el Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas:  

o C. GONZALO MONTES HARO y, 
o C. PEDRO FLORES ÁVILA.  

- El 11 de mayo de 2017, se recabó comparecencia a los oficiales que a continuación se 
señalan, de la entonces Delegación de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, en el 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas:  

o C. GERARDO SERRANO CONTRERAS y, 
o C. ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.  

- El 13 de julio de 2017, se recabó comparecencia al siguiente personal de la Policía Estatal 
Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública:  

o C. ROBERTO ANÍBAL GARCÍA CHAÍREZ, Policía Estatal Preventivo, 
o C. ZALATIEL SANTOS VÁZQUEZ, Policía Estatal Preventivo y, 
o C. EDUARDO ARELLANO RODRÍGUEZ, Sub oficial de la Unidad de Operaciones 

de la Policía Estatal Preventiva. 
  

2. Solicitudes de informes:  
- El 22 de noviembre de 2016, se solicitó informe a las siguientes autoridades:  

o GRAL. FROYLÁN CARLOS CRUZ, en ese tiempo, Secretario de Seguridad 

Pública del Estado; 
o LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE, otrora Presidente Municipal de Fresnillo, 

Zacatecas y, 
o LIC. MIGUEL RIVERA VILLA, entonces Director de Transporte, Tránsito y Vialidad 

del Estado. 
- El 17 de enero de 2017, se solicitó, de nueva cuenta, informe de autoridad a los siguientes 

servidores públicos:  
o GRAL. FROYLÁN CARLOS CRUZ, otrora, Secretario de Seguridad Pública del 

Estado y, 
o LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE, entonces Presidente Municipal de Fresnillo, 

Zacatecas. 
- El 7 de febrero de 2017, se insistió en la solicitud de informe de autoridad, al LIC. 

JOSÉ HARO DE LA TORRE, otrora Presidente Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 

 
3. Recopilación de información:  

- El 1 de diciembre de 2016, se recibió informe del LIC. ALEJANDRO CHAIRES RUIZ, Jefe 
del Departamento Jurídico de la entonces Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del 
Estado. 

- El 4 de enero de 2017, se recibió informe de autoridad, del LIC. MIGUEL RIVERA VILLA, 
entonces Director de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, al que se agregaron las 
siguientes documentales: 

o Tarjeta informativa de fecha 17 de noviembre de 2016, signada por los P.P.T. JOSÉ 
ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PEDRO FLORES ÁVILA, GERARDO 
SERRANO CONTRERAS y GONZÁLO MONTES HARO, que dirigen al LIC. 
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MIGUEL RIVERA VILLA, otrora Director de Transporte, Tránsito y Vialidad del 
Estado. 

o Parte informativo de fecha 28 de diciembre de 2016, signado por el CMTE. 
FRANCISCO JAVIER PÉREZ LÓPEZ, Delegado de Transporte, Tránsito y 
Vialidad  del Estado, en el Municipio de Fresnillo, Zacatecas. 

o Orden de salida de vehículo, de número de folio 1160A de fecha 22 de noviembre 
de 2016, respecto del descrito como marca Freightliner, tipo Torton Rabón, Modelo 
2015.  

o Infracción de número de folio 080219, de fecha 17 de noviembre de 2016, 
realizada al conductor del vehículo de motor marca Freightliner, tipo Torton Rabón, 
Modelo 2015. 

o Acuse de recibo de inventario de vehículo, de número de folio 10831, emitido por 
Grúas Márquez, en fecha 17 de noviembre de 2016.  

o Certificado médico realizado a VD1, a las 22:30 horas del 17 de noviembre de 
2016, por el DR. IVÁN REVELES RODRÍGUEZ, Médico Cirujano adscrito a la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 
o Ticket número F 3703133, de fecha 22 de noviembre de 2016, emitido por la 

Secretaría de Finanzas por la cantidad de 1,653.00 (UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

o Tarjeta de circulación del servicio de autotransporte federal […], expedida por la 
Dirección General de Autotransporte Federal, dependiente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

o Poder Especial, inscrito con el número de instrumento 13472, del libro 374, de 
fecha 17 de mayo de 2016, que otorga “GRUPO MI CAMIÓN”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIALBE a favor de PP1.  

o Certificado médico, realizado al C. JOSÉ ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en 
fecha 17 de noviembre de 2016, elaborado por PP2, Médico Cirujano egresado de 

la Universidad Autónoma de Zacatecas.  
- El 30 de enero de 2017, se recibió informe de autoridad, del TTE. COR. RET. EUTIMIO 

PONCE SOLÍS, Encargado del Despacho de la Policía Estatal Preventiva del Estado de 

Zacatecas, al que se adjuntó la documentación siguiente: 
o Parte informativo de fecha 21 de noviembre de 2016, signado por el CMTE. 

ZALATIEL SANTOS VÁZQUEZ, Encargado del Servicio de Seguridad y Vigilancia 

de la Policía Estatal Preventiva, en el Municipio de Fresnillo, Zacatecas, del 17 al 
24 de noviembre de 2016. 

o Certificado médico realizado a VD1, por parte del DR. IVÁN REVELES 
RODRÍGUEZ, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 

Fresnillo, Zacatecas, en fecha 17 de noviembre de 2017. 
- El 17 de febrero de 2017, se recibió informe del LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE, 

Presidente Municipal de Fresnillo, Zacatecas, al que se agregó la siguiente documental: 
o Informe rendido por el LIC. ARTURO LEIJA ITURRALDE, Director de Seguridad 

Pública del H. Ayuntamiento Municipal de Fresnillo, Zacatecas, dirigido al LIC. 
JUAN FRAUSTO CRUZ, Encargado de la Unidad Jurídica de la Jefatura de 

Gabinete del H. Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 
 

4. Recopilación y consulta de documentos:  
- Constancia de nota radiofónica trasmitida el 18 de noviembre de 2016, en el programa  

denominado “Noticiero con Humberto Cázares”, del grupo radiofónica B15, en la 
frecuencia modulada 107.9, de la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas. 

- Oficio número DTTYV-D-1/382/2016, de fecha 18 de noviembre de 2016, signado por el 
CMTE. FRANCISCO JAVIER PÉREZ LÓPEZ, Delegado de Transporte, Tránsito y 
Vialidad del Estado, que dirige al C.P.P.T. GERARDO SERRANO CONTRERAS, Oficial 
Patrullero de Fresnillo, Zacatecas. 

- Oficio número DTTYV-D-1/386/2016, de fecha 18 de noviembre de 2016, signado por el 
CMTE. FRANCISCO JAVIER PÉREZ LÓPEZ, Delegado de Transporte, Tránsito y 
Vialidad del Estado, que dirige al C.P.P.T. JOSÉ ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Oficial 

Patrullero de Fresnillo, Zacatecas. 
- Solicitud de informe, signada por la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, Coordinadora 

Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, dirigida al TTE. COR. RET. 
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ETUMIO PONCE SOLÍS, Encargado del Despacho de la Policía Estatal Preventiva de 
Zacatecas, mediante oficio número SSP/CJ/13/2017, de fecha 24 de enero de 2017. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades 
señaladas como responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 
 

 
VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

 
A) Violación al derecho a la integridad personal. 

1. El derecho a la integridad personal es aquél que tiene toda persona para no sufrir tratos que 
afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en 
el organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento graves con 
motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.1 
 
2. El derecho mencionado está contemplado en los artículos 9.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 5.1 y 7.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y I de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre. 
 
3. El Comité de Derechos Humanos, en su Observación General 20, de 10 de marzo de 1992, 
dispuso que el derecho a la integridad personal protege a los individuos de daños físicos o 
mentales provocados o que puedan ser ocasionados por una multiplicidad de acciones y 
omisiones tanto de las autoridades que hagan uso de sus potestades públicas, de las autoridades 
que no se encuentren investidas en ese momento de su cargo público, así como de los actos de 
entes particulares.2 
 
4. La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 5, reconoce que el derecho 
a la integridad personal, implica la prohibición absoluta de la tortura y penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. 
 
5. En torno a ello, la CrIDH ha señalado que “…La prohibición absoluta de la tortura, tanto física 
como psicológica, pertenece hoy día al dominio del jus cogens internacional. Dicha prohibición 
subsiste aún en las circunstancias más difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha 
contra el terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de emergencia, conmoción o 
conflicto interno, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad política interna u otras 
emergencias o calamidades públicas.”3 Ello significa que en ningún contexto se encuentra 
justificada la tortura, por lo que ésta constituirá siempre una violación de lesa humanidad. Por tal 
motivo, es necesario que el Estado asegure que ante cualquier denuncia de tortura se realice una 
investigación dirigente, eficaz y respetuosa de los derechos humanos, con el fin de sancionar a 
las personas responsables. 
 
6. El derecho a la integridad personal, esta normado en el derecho doméstico, en los artículos 1º, 
16, párrafo primero y 19, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en el primer precepto se reconoce que todas las personas son titulares de los 
derechos reconocidos en los tratados internacionales de derechos humanos en los que el Estado 
Mexicano sea parte, los siguientes disponen que toda persona privada de su libertad debe ser 

                                                
1 CNDH. Recomendación 36/2015, de 29 de octubre de 2015. 
2 Observación General 20, de 10 de marzo de 1992, Observación General 20, de 10 de marzo de 1992, fecha de consulta 22 de 
marzo de 2018.  
3 “Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú”. Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 25 de noviembre de 2006, párrafo 

271. 
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tratada humanamente, lo cual incluye el deber de los servidores públicos de salvaguardar su 
integridad personal. 
 
7. Tal circunstancia, se refiere a la prerrogativa que tiene toda persona a que se le permita hacer 
efectivas las condiciones jurídicas, materiales, de trato, acordes con las expectativas en un 
mínimo de bienestar reconocidas por el orden jurídico. Implica un derecho para el titular que tiene 
como contrapartida la obligación de todo servidor público de omitir las conductas que vulneren 
esas condiciones de privilegio, particularmente los tratos humillantes, vergonzosos o denigrantes 
y especialmente la tortura. 
 
8. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el “Caso Loayza Tamayo vs. Perú” ha 
establecido que “La infracción del derecho a la integridad física y psíquica de las personas es una 
clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta 
otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y 
psíquicas varían de intensidad (…) Todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por 
el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad humana 
(…)”.4 
 
9. Al respecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “…reitera que no se opone a las 
acciones que las autoridades de los diversos ámbitos de gobierno lleven a cabo para garantizar 
la seguridad pública de las personas, ni rechaza el empleo de la fuerza legítima cuando los 
cuerpos policiales enfrentan situaciones en las cuales la única opción es repeler una agresión 
real, actual e inminente en defensa de su integridad física o de otras personas y/o sus derechos; 
circunstancia que no los exime del respeto irrestricto a los derechos humanos, situación que en 
el presente caso no aconteció, como se señala en el presente apartado.”5  
 
10. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el artículo 41, último párrafo, 
establece que “Siempre que se use la fuerza pública se hará de manera racional, congruente, 
oportuna y con respeto a los derechos humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a las 
disposiciones normativas y administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho.”6 
 
11. En ese sentido, el Acuerdo 04/2012 por el que se emiten los lineamientos generales para 
la regulación del uso de la fuerza pública por las instituciones policiales de los órganos 
desconcentrados en la Secretaría de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 23 de abril de 2012, en su artículo 3 XVIII, define el uso legítimo de la fuerza 
como: “la aplicación de métodos, técnicas y tácticas con base en distintos niveles de fuerza, en 
el ejercicio de las funciones, de conformidad con la legislación aplicable, los Principios Básicos 
de las Naciones Unidas sobre el Empleo de la Fuerza y de armas de fuego así como por el Código 
de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer la Ley y los presentes Lineamientos.”7 
 
12. Asimismo, precisa en su numeral 8, que en el uso de la fuerza pública, los Integrantes de las 
Instituciones Policiales deberán apegarse a los principios legalidad, necesidad, proporcionalidad, 
racionalidad, y oportunidad; entendiéndose por el principio de legalidad, que “todo servidor 
público debe regir su actuación a lo que la Ley específicamente le faculte, así como para 
cumplimentar orden emitida por autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento.”8 El principio de necesidad, “significa que sólo cuando sea estrictamente 
necesario e inevitable los Integrantes emplearán la fuerza para impedir la perturbación del orden 

público y para restablecerlo.”9 
 

                                                
4 CrIDH. Caso Loayza Tamayo vs. Perú, Sentencia de 17 de septiembre de 1997, párr. 57,  
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_33_esp.pdf, fecha de consulta 9 de abril de 2018. 
5 CNDH. Recomendaciones 19/2017 de 26 de mayo de 2017, p.40; 12/2015 de 17 de abril de 2015, p.75; 28/2014 de 14 de julio de 
2014. 
6 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNSP_260617.pdf, fecha 

de consulta 9 de abril de 2018. 
7 Acuerdo 04/2012 por el que se emiten los lineamientos generales para la regulación del uso de la fuerza pública por las instituciones 
policiales de los órganos desconcentrados en la Secretaría de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 

fecha 23 de abril de 2012, http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5244759&fecha=23/04/2012, fecha de consulta 9 de abril 
de 2018. 
8 Ibídem, artículo 9. 
9 Ibídem, artículo 10. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_33_esp.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNSP_260617.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5244759&fecha=23/04/2012
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13. En relación al principio de proporcionalidad, éste “implica que el uso de la fuerza será 
adecuado y en proporción a la resistencia o agresión recibida, atendiendo a su intensidad, 
duración y magnitud. Este principio impone que no se deberá actuar con todo el potencial de una 
unidad si las personas contra las que se usa la fuerza se encuentran en una situación cuantitativa 
y cualitativa inferior. En consecuencia, la fuerza empleada debe ser prudente y limitada, sólo para 
alcanzar el control y neutralización de la agresión. El uso de la fuerza está en directa relación con 

los medios que emplean las personas que participan en la agresión, su número y grado de 
hostilidad.”10 
 

14. Por su parte, el principio de racionalidad, señala que “ésta será empleada de acuerdo 
a elementos objetivos y lógicos con relación a la situación hostil que se presenta, a efecto de 
valorar el objetivo que se persigue, las circunstancias del caso y las capacidades tanto del sujeto 
a controlar como la de los propios Integrantes.”11 Mientras que el principio de oportunidad en el 
uso de la fuerza pública, “tenderá a la actuación policial inmediata para evitar o neutralizar un 
daño o peligro inminente o actual, que vulnere o lesione la integridad, derechos o  bienes de las 
personas, las libertades, la seguridad ciudadana o la paz pública.”12 
 
15. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos han coincidido en señalar, que el uso de la fuerza se encuentra justificado si se 
satisfacen los principios de legalidad, absoluta necesidad y proporcionalidad, contenidos en los 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, previstos en los artículos 15 de 
los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios 
encargados de cumplir la ley, 2 y 3 del Código de conducta para funcionarios Encargados de 
hacer cumplir la Ley, de las Naciones Unidas. 
 
16. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa que los funcionarios encargados de 
aplicarla deben respetar determinados derechos y garantías para considerar que actúan dentro 
de un marco de legalidad, de modo que aquélla no implique una violación del derecho a la 
integridad personal del detenido, por lo que en todo momento deben respetarse los siguientes 
deberes: a) el empleo de la fuerza estrictamente necesaria para el fin buscado debe realizarse 
con pleno respeto a los derechos humanos del detenido; b) los funcionarios facultados para llevar 
a cabo la detención deben estar debidamente identificados; c) deben exponerse las razones de 
la detención, lo cual incluye no sólo el fundamento legal general del aseguramiento sino también 
la información de los suficientes elementos de hecho que sirvan de base a la denuncia, como el 
acto ilícito comentado y la identidad de la presunta víctima; en ese sentido, por razones se 
entiende la causa oficial de la detención y no las motivaciones subjetivas del agente que la realiza; 
d) debe establecerse claramente bajo la responsabilidad de cuáles agentes es privado de la 
libertad el detenido, lo cual impone una clara cadena de custodia; e) debe verificarse la integridad 
personal o las lesiones de la persona detenida; y f) debe constar en un documento la información 
completa e inmediata de la puesta a disposición del sujeto detenido ante la autoridad que debe 
calificar su detención. 
 

17. Como se puede observar, en el caso de estudio, los hechos que motivaron la tramitación de 
la presente queja oficiosa, obedecieron a la presunta violación a la integridad y a la libertad 
personal de VD1, quien conducía un vehículo de carga pesada, cuando elementos de la entonces 

Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, conjuntamente, con elementos de la 
Policía Estatal Preventiva, presuntamente realizaron un uso excesivo de la fuerza, agrediéndolo 
físicamente, para posteriormente trasladarlo a las instalaciones de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 
 
18. En ese entendido, la autoridad de entonces Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del 
Estado, representada por el LIC. MIGUEL RIVERA VILLA, entonces Director General de dicha 

corporación, precisó, que, de acuerdo a los informes que adjuntó al diverso rendido por su 
persona, que a las 21:10 horas del día 17 de noviembre de 2016, al andar de recorrido los 
Oficiales Patrulleros, JOSÉ ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PEDRO FLORES ÁVILA, 
GERARDO SERRANO CONTRERAS y GONZÁLO MONTES HARO, en la unidad con número 

                                                
10 Ibídem, artículo 11. 
11 Ibídem, artículo 12. 
12 Ibídem, artículo 13. 
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económico 2143, detectaron sobre la Avenida García Salinas, Zona Centro, de Fresnillo, 
Zacatecas, un camión de carga de la marca Freightliner, de color blanco, con placas de circulación 
[…], del servicio público federal. 
 
19. Que atendiendo a lo previsto por el artículo 110 del Reglamento General de la Ley de 
Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado de Zacatecas, abordaron al conductor, en virtud a que 
la entonces Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, era la facultada para autorizar 
los horarios y vías para el tránsito de vehículos de carga, pero ante la postura burlesca del 
conductor de manifestar que él no necesitaba permiso, fue que optaron por realizar la respectiva 
infracción, retirándole la placa delantera en garantía del pago de la infracción.  
 
20. Actuación que provocó, que el conductor de dicho vehículo de carga, VD1, manifestara que 

le habían robado la placa, para luego atravesar la unidad vehicular sobre la Avenida García 
Salinas, obstruyendo la circulación por espacio de una hora y media, y resistirse a mover la 
unidad. Además de agredir físicamente al Oficial de Tránsito ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ y 

a un elemento de la Policía Estatal Preventiva. 
 
21. En esas circunstancias, del análisis de las pruebas recabadas durante el procedimiento de 
investigación se pondera que, efectivamente, el vehículo tripulado por VD1, es de carga, de 

acuerdo con la tarjeta de circulación de servicio de autotransporte federal […], expedida por la 
Dirección General de Autotransporte Federal dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, donde se establece que es un vehículo de 6 toneladas, de 2 ejes y con una 
capacidad para 11.5 toneladas, a nombre de la concesionaria  […]. 
 
22. Asimismo, que el artículo 110 del Reglamento General de la Ley de Transporte, Tránsito y 
Vialidad del Estado de Zacatecas, establece que “[l]a Dirección autorizará los horarios y vías para 
el tránsito de los vehículos de carga o sin carga, públicos y particulares. Los horarios y vías se 
determinarán conforme al tipo de carga, el peso y las dimensiones del vehículo, la intensidad del 
tránsito y el interés público.”13 Y que es facultad de los policías preventivos de tránsito impedir y 
sancionar la circulación de este tipo de vehículos, cuando señala en el artículo 112 del mismo 
ordenamiento legal que, “[l]os policías preventivos de tránsito podrán impedir y sancionar la 
circulación de un vehículo por transitar sin permiso en zona prohibida, derivado de las 
dimensiones del vehículo o que se encuentren fuera de horarios permitidos.”14 

 
23. Esto es, los policías preventivos de tránsito, JOSÉ ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PEDRO 
FLORES ÁVILA, GERARDO SERRANO CONTRERAS y GONZÁLO MONTES HARO, se 
encontraban facultados para impedir el tránsito del vehículo de carga que conducía VD1, además 
de aplicarle la sanción, a través de la elaboración de la respectiva infracción. Inclusive, debe 
hacerse hincapié que, la elaboración de la infracción obedeció a que VD1, no presentó el permiso 

expedido por la Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, y que dicho sea paso, el 
mismo no existía, ya que PP1, representante legal de la concesionaria […] a efecto de liberar el 
vehículo de carga, cuando se encontraba a disposición de la Delegación de Tránsito, realizó el 
pago por concepto de dicha infracción, según se puede apreciar en la cédula de infracción de 
número de folio 080219 de fecha 11 de noviembre de 2016, expedida por la Dirección de 
Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, que concatenada con el ticket número F 3703133 de 
fecha 22 de noviembre de 2016, expedido por la Secretaría de Finanzas, a través de la Oficina 
de Recaudación de Rentas ubicada en la Comandancia de Fresnillo, Zacatecas, nos hace 
entender que, reconoció la inexistencia del permiso de la entonces Dirección de Transporte, 
Tránsito y Vialidad, para transitar en la zona en que se desplazaba la unidad de carga. 
 
24. Ahora bien, del testimonio realizado por el policía preventivo de tránsito, el C. GONZÁLO 
MONTES HARO, y los diversos realizados por los elementos de la Policía Estatal Preventiva, los 
CC. ZAPATIEL SANTOS VÁZQUEZ y EDUARDO ARELLANO RODRÍGUEZ, se desprende que, 
VD1 antes de mostrarse agresivo, exigió la devolución de la placa del vehículo de carga que 
conducía, la cual le fue retirada. Acción que, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 

                                                
13 Reglamento General de la Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado de Zacatecas, 
http://transparencia2.zacatecas.gob.mx/admpanel/files/2015/05/141678-1-
REGLAMENTO_GRAL_DE_TRANSITO_DEL_EDO_DE_ZAC_2014.pdf, fecha de consulta 22 de marzo de 2018. 
14 Ídem. 

http://transparencia2.zacatecas.gob.mx/admpanel/files/2015/05/141678-1-REGLAMENTO_GRAL_DE_TRANSITO_DEL_EDO_DE_ZAC_2014.pdf
http://transparencia2.zacatecas.gob.mx/admpanel/files/2015/05/141678-1-REGLAMENTO_GRAL_DE_TRANSITO_DEL_EDO_DE_ZAC_2014.pdf


9 

 

 

 

fracción VII del Reglamento General de la Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado de 
Zacateas, se encontraba justificada a favor de los policías preventivos de tránsito, cuando se 
establece que son obligaciones de éstos, “[r]etener la licencia, la tarjeta de circulación o placas  
del vehículo, cuando el conductor o el vehículo sea procedente de otro Estado y se infrinja la Ley 
o sus Reglamentos, así mismo procederá cuando la infracción la cometa el operador del servicio 
público de transporte. En este caso serán restituidos los documentos en el momento en que se 
realice el pago correspondiente”.15  
    
25. Es entonces que, como consecuencia del retiro de la placa de circulación de la unidad 
vehicular, realizada por el policía preventivo de tránsito, el C. PEDRO FLORES ÁVILA, comenzó 
a desatarse una discusión verbal entre los policías preventivos de tránsito, los CC. ELIGIO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ y GERARDO SERRANO CONTRERAS, a quienes VD1, les solicitaba 

la placa del vehículo de carga que conducía. Situación que se tornó de contacto, cuando 
comenzaron a forcejear, según lo señaló el mismo policía preventivo, el C. GONZÁLO MONTES 
HARO, cuando textualmente en su comparecencia rendida ante personal de este Organismo, 

señaló: “…observo que ya anda Eligio agarrándole la canilla y doblándole el brazo hacia atrás, y 
en eso el compañero GERARDO SERRANO CONTRERAS, hace lo mismo, (…) debo mencionar 

que el operador del camión no se mostraba agresivo en ese momento, él solo decía que le dieran 
su placa, pero los dos compañeros comenzaron a someterlo, entonces sí se puso agresivo…” 
(sic). 
 
26. Y que, de acuerdo a la manifestación realizada en sus testimonios, los CC. ELIGIO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ y GERARDO SERRANO CONTRERAS, elementos de la Policía de 
Seguridad Vial del Estado, precisaron que su actuación obedeció a que el C. GONZALO 
MONTES HARO, expresó que arrollaría a quien fuera, que haría un desmadre(sic) con el camión, 
esto debido a que como se negaba a mover el vehículo de carga, se consideró necesario hablarle 
a la grúa. Por lo que, en ese sentido, fue que decidieron controlarlo, ya que el C. GERARDO 
SERRANO CONTRERAS, hizo hincapié que, para evitar que VD1 arrollara a alguna persona, 
tuvo que hacer uso de la fuerza, además de sostener dicha versión el C. ELIGIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, quien señaló que, se actuó de esa manera, porque haría un “desmadre”(sic) con el 
camión, y que al momento que se acercó a él para solicitarle que lo retirara, VD1 lo agredió 
físicamente, propinándole un golpe en la nariz con la cabeza. 
 
27. Posterior a ello, fue que intervienen los elementos de Policía Estatal Preventiva, en auxilio de 
los Policías Preventivos de Seguridad Vial, para lograr el control de VD1, haciendo el uso racional 
de la fuerza, de acuerdo a lo expresado por dichos servidores públicos estatales en sus 
respectivos testimonios. 
 
28. Es importante resaltar que, del control ejercido sobre VD1, por parte de los Policías 

Preventivos de Tránsito y de los elementos de la Policía Estatal Preventiva, existen dos 
videograbaciones publicadas en la red social Facebook; una por parte de la empresa de noticias, 
El Sol de Zacatecas y la otra, por el grupo B15 radio; donde se puede apreciar que, contrario a lo 
expresado por los Policías de Seguridad Vial del Estado y de los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, en relación a que sobre la corporeidad de VD1 se hizo un uso racional de la fuerza, 

resulta discordante; en virtud a que de la primera de las videograbaciones, efectivamente, se 
aprecia cómo dichos servidores públicos, le solicitan al operador de la unidad, hiciera entrega de 
las llaves, pero éste, se niega en todo momento a entregárselas y, ante dicha negativa, se 
escucha como VD1, grita porque le propinan una descarga eléctrica, a lo que le manifiesta al 
servidor público que lo realizó, “vuelve a darme toques y vas a ver”, “dame toques con tu lámpara”.  
 
29. Es en ese momento que, entre los dos elementos de la Policía Estatal Preventiva y, dos de la 
Policía de Seguridad Vial, comienzan a forcejear con VD1, con la intención de derribarlo y que 
caiga al suelo, apreciándose cómo uno de los Policía de Seguridad Vial, le propina dos golpes en 
la espalda con una lámpara que porta en su mano derecha, sin poder percibir en la imagen, si 
dicha agresión física, solo fue en la parte superior de su espalda, o también en la región occipital 
de VD1, esto, al momento que también le enganchaba su pierna derecha con la pierna izquierda 
de VD1.  

 

                                                
15 Ídem.  
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30. Luego, un elemento de la Policía Estatal Preventiva, se abalanza sobre el cuello de VD1, 
aplicándole una llave con su brazo derecho, esto es, comprimiéndole su cuello, hasta que logra 
derribarlo con el apoyo de los demás elementos de policía, tanto de Seguridad Vial, como de la 
Estatal Preventiva, para finalmente ponerle las esposas, y manifestar el agraviado, ante el exceso 
de fuerza ejercido sobre su persona, que sí les entregaría las llaves de la unidad vehicular. 
Incluso, cabe destacar, que en dicha videograbación, en ningún momento se escucha a VD1, 

expresar que hará un “desmadre” (sic) con el camión, ya que el audio de dicha evidencia se 
encuentra completamente entendible. 
 
31. Por su parte, el segundo video correspondiente a la empresa grupo B15 radio, se encuentra 
editado, en virtud a que se aporta la entrevista realizada a un testigo presencial de los hechos, 
quien señala que la placa del vehículo de carga, fue retirada por los elementos de policía de 
Seguridad Vial, al interior del estacionamiento de la empresa donde descargaría mercancía, 
además de señalar cómo VD1, fue agredido físicamente por los servidores públicos señalados, 
es decir, tanto por los Policías Estatales Preventivos, como por los Policías Preventivos de 
Tránsito.  
 
32. En suma, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, tiene debidamente 
justificado la intervención de los Policías Preventivos de Tránsito, respecto a la infracción se 
refiere, en virtud de tener en consideración la inexistencia de documentales que justificaran el 
permiso para que el vehículo de carga que conducía, transitara sobre las calles del centro de la 
Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, específicamente, en la Avenida García Salinas. Además, que 
ante la negativa de VD1, de aportar el permiso, que se entiende le fue solicitado, fue necesario 

retirar la placa de circulación federal, de la unidad vehicular.  
 
33. Actuación de los servidores públicos que, evidentemente, causó la suficiente molestia para 
que se iniciara un forcejeo, donde VD1, solicitaba la devolución de la placa de la unidad de carga 

que conducía y, los Policías de Seguridad Vial, le requerían la llave de la unidad; donde incluso, 
el Policía Preventivo de Tránsito, el C. ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, resultó lesionado, tal y 

como se demostró con el certificado médico que le fuera realizado a las 23:04 horas del 17 de 
noviembre de 2016, donde PP2, Médica Cirujana egresada de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas. La cual, certificó que el servidor público estatal, presentó equimosis moderada en 
región dorsonasal media izquierda; así como huellas de epistaxis en ambas narinas y desviación 
de tabique nasal hacia la derecha. Tratándose éstas de lesiones que no ponían en peligro la vida 
y tardaban menos de 15 días en sanar. 
 
 
34. Asimismo, es importante resaltar que, VD1, de acuerdo a la primera de las videograbaciones, 
hizo entrega de las llaves del camión de carga que conducía; ya que se encontraba rodeado por 
los Policías Preventivos de Tránsito y los elementos de la Policía Estatal Preventiva, quienes lo 
tenían sujetado de ambos brazos. Por lo que, la descarga eléctrica que le fue aplicada, se tradujo 
en una agresión directa, innecesaria e injustificada para hacerlo acceder a la entrega de las llaves 
del vehículo de carga; toda vez que éste, se encontraba ya sometido y bajo el control de las 
autoridades.  
 
35. Por otra parte, es evidente para este Organismo que, la certificación médica realizada a VD1, 
por parte del DR. IVÁN REVELES RODRÍGUEZ, Médico General adscrito a la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas, a las 22:30 horas del día 17 de noviembre 
de 2016, carece de veracidad; ya que, pese a que, de las evidencias recabadas por esta 
Comisión, se advierte de manera clara y fehaciente, el uso excesivo de la fuerza por parte de los 
Policías Preventivos de Tránsito y los elementos de la Policía Estatal Preventiva, al comento de 
someter a VD1, dicho médico estableció, en el apartado correspondiente a la exploración física, 
que el agraviado no presentaba lesión alguna. 
 
36 En esas circunstancias, aún y cuando en  la certificación médica realizada a VD1, se asentó 
que no existieron lesiones que clasificar, y atendiendo al hecho de que, de la videograbación 
recabada, es posible observa de manera clara la agresión física y actuar de los Policía 
Preventivos de Tránsito, aunado al testimonio realizado por el Policía Preventivo de Tránsito, el 
C. PEDRO FLORES ÁVILA, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 

estima que se vulneró en perjuicio del agraviado, su derecho a la integridad y seguridad 
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personales, en su modalidad de derecho a la integridad física, al realizarse en su contra un uso 
excesivo de la fuerza. Motivo por el cual, se exhorta al DR. IVÁN REVELES RODRÍGUEZ, Médico 

General adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Fresnillo, Zacatecas, a que se 
conduzca de manera ética y en estricto apego a la verdad. 
 
 

VII. DE LOS DERECHOS NO VULNERADOS. 

 
A) Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser objeto 
de detención arbitraria. 

1. El derecho a la legalidad y seguridad jurídica garantiza que todo acto de autoridad deba ser 
realizado conforme la ley lo indica. Ello, a fin de que el gobernado cuente con los elementos 
necesarios para estar en aptitud de defender sus derechos, ya sea ante una autoridad judicial o 
administrativa. 
 
2. Así, el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, se traduce en una restricción en la actuación 
de las autoridades, consistente en que éstas sólo pueden hacer aquello para lo que están 
expresamente facultadas; para así, incidir en el ejercicio del poder público e impedir la 
arbitrariedad o discrecionalidad de las autoridades y de las personas que ejercen cargos públicos. 
 
3. En este sentido, La violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica, se traduce entonces 
en una afectación de derechos, molestia a las personas, sus familias, domicilio, papeles o 
posesiones salvo que lo permitan las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y que una 
autoridad competente, funde y motive su actuación. 
 
4. En nuestro sistema jurídico nacional, el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, se 
encuentran consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al establecer la exigencia de que, todos los actos de autoridad que causen sobre las 
personas molestias o en sus papeles o posesiones, deben estar debidamente fundados y 
motivados. De lo anterior, se desprende que, las autoridades sólo podrán hacer aquello para lo 
que están expresamente facultadas y obligadas en una ley y, todo acto o procedimiento por el 
cual se interfiera en la esfera jurídica de un gobernado, debe estar previsto en una norma legal. 
 
5. En este orden de ideas, tenemos que, cualquier detención realizada por un servidor público 
encargado de hacer cumplir la ley, a través de la cual se priva de la libertad a una persona, para 
ponerla a disposición de una autoridad competente, debe realizarse conforme a los requisitos 
estipulados en el contenido del artículo 16 Constitucional. Es decir, el acto restrictivo de la libertad 
debe efectuarse al amparo de una orden, expedida por la autoridad jurisdiccional o ministerial 
competente o bien, bajo los supuestos de flagrancia o de un caso urgente16. 
 
6. “Los supuestos en que una persona puede ser detenida son: a) cuando se emita una orden de 
aprehensión, detención, arraigo u otro mandamiento similar expedido por la autoridad judicial 
competente; b) en caso de flagrancia [...] y c) en caso urgente [...].”17 
  
7. Lo anterior implica que el incumplimiento de tales requisitos, materializa una detención que 
puede considerarse ilegal y/o arbitraria. Tal y como se hace referencia en la Recomendación 
20/2016 en su párrafo 102, emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la 
que se puntualizo: “la detención que se realiza por la imputación indebida de ilícitos para acreditar 
una supuesta flagrancia (…), tiene como consecuencia que la misma sea arbitraria, pues si la 
flagrancia es simulada, la detención es contraria a los supuestos constitucionales de excepción 
para privar de la libertad a una persona y, por tanto, resulta en una transgresión al derecho a la 
libertad y seguridad personal (…)”.18 
 
8.En adición, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que “tratándose de la 
detención de personas, la autoridad encargada de su ejecución debe hacerlo bajo el respeto 

                                                
16 Ibídem. Párr. 96. 
17 Ibídem. Párr. 97. 
18 CNDH. Recomendación 20/2016 del 12 de mayo de 2016. Párr. 102 
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irrestricto del sistema constitucional y convencional, con la finalidad de garantizar que se actúa 
dentro del marco de legalidad.” 
 
9. Por su parte, “los artículos 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 7.2 y 7.3 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 9 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; I y XXV de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 
Principio 2 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión; reconocen esencialmente que toda persona tiene 
derecho a la libertad y a la seguridad personales, que nadie puede ser privado de su libertad 
física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 
Políticas de los Estados Parte o por las leyes dictadas conforme a ellas y nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.”19  
 
10. Sobre la arbitrariedad de las detenciones, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
señalado también que como lo establece el citado artículo 7 de la Convención Americana, “nadie 
puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados 
de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales 
del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de 
proporcionalidad.”20 
 
11. En la sentencia del 21 de septiembre de 2006, relativa al “Caso Servellón García y Otros vs. 
Honduras”, la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto a la restricción del derecho 
a la libertad, precisó en su párrafo 89:  
 

“89. La restricción del derecho a la libertad personal, como es la detención, debe darse 
únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y 
además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la 
misma (aspecto formal) […].  A su vez, la legislación que establece las causales de 
restricción de la libertad personal debe ser dictada de conformidad con los principios 
que rigen la Convención, y ser conducente a la efectiva observancia de las garantías 
en ella previstas.”21 

 
12. Como se pudo analizar en el apartado precedente, VD1, mostró una total resistencia ante el 
personal de la entonces Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado; situación que los 
autorizó a imponerle una infracción y retener la placa del vehículo de carga, pero que en adición 
a esto, ya en presencia de los elementos de la Policía Estatal Preventiva, se generó un forcejeo 
entre dichos servidores públicos y VD1, que concluyó con su sometimiento, y la agresión física 
que realizó éste sobre la corporeidad del C. ELIGIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, elemento de la 

Delegación de la entonces Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, en el Municipio 
de Fresnillo, Zacatecas. El cual, de acuerdo a la certificación médica realizada a las 23:04 horas, 
del 17 de noviembre de 2016, por PP2, Médica Cirujana egresada de la Universidad Autónoma 

de Zacatecas, se advirtió la presencia de equimosis moderada en región dorsonasal media 
izquierda, huellas de epistaxis en ambas narinas y desviación de tabique nasal hacia la derecha.  
 
13. En ese contexto, nos encontramos ante la presunta comisión de hechos que pudieran 
constituir delitos atribuibles a VD1, como la desobediencia y resistencia entre particulares, 
además de las lesiones flagrantes, previstas en los artículos 158 y 285 del Código Penal para el 
Estado de Zacatecas. Lo cual, nos hace entender que, la detención del agraviado resultaba 
justificable.  
 
14. En esa tesitura, resulta legal la detención realizada a VD1, por parte de los servidores públicos 

involucrados, por haber sido detenido en flagrancia, en la comisión de actos constitutivos como 
delitos, resultando entonces justificada, la intervención de los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva que participaron en ella. Por lo que, de acuerdo a lo anterior, este Organismo concluye 
que no se violentó, en perjuicio de VD1, su derecho a no ser objeto de una detención arbitraria.   

 

                                                
19 Op. cit. Párr. 100. 
20 Op. cit. Párr. 101. 
21  CrIDH, “Caso Servellón García y Otros vs. Honduras”. Sentencia de 21 de septiembre de 2006, párr. 89. 

http://www.bjdh.org.mx/interamericano/doc?doc=casos_sentencias/CasoServellonGarciaOtrosvsHonduras_FondoReparacionesCostas.htm#_ftn58
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15. Para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, resulta importante hacer 
hincapié en que, atendiendo a la evidencia recabada durante el procedimiento de investigación, 
VD1 incurrió en violaciones al Reglamento General de la Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad 

del Estado. Sin embargo, la forma en que tuvo lugar su detención, por parte de los Policías 
Preventivos de Seguridad Vial y de los Policías Estatales Preventivos, resulta contraria a los 
“Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley”22, en virtud a que se encontró debidamente demostrado un 

exceso en el uso de la fuerza, motivado por un empleo irracional y desproporcionado de la misma. 
 
16. Por último, no pasa inadvertido para esta Comisión que, del informe de autoridad rendido por 
el LIC. JOSÉ HARO DE LA TORRE, entonces Presidente Municipal de Fresnillo, Zacatecas, se 
informó que no existía registro alguno que hiciera advertir la participación de los elementos de 
Seguridad Pública de dicho Municipio, en los hechos motivo de la queja, ya que expresó en dicho 
documento que, de la búsqueda realizada en las bitácoras de la referida corporación policial, no 
se encontró registro de participación de los elementos policiacos; información que resultó 
contradictoria, en virtud a que del informe de autoridad rendido por el LIC. MIGUEL RIVERA 
VILLA, entonces Director de Transporte, Tránsito y vialidad del Estado, se desprende que, VD1, 

posterior a su detención, fue ingresado a los separos preventivos de la Dirección de Seguridad 
Pública del Municipio de Fresnillo, Zacatecas.  

 
 

VIII. CONCLUSIONES DEL CASO.  

 
1. Esta Comisión rechaza la vulneración de los derechos humanos de VD1, atribuible a los 

elementos de la Policía de Seguridad Vial, Delegación Fresnillo, Zacatecas de la entonces 
Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado, así como de los elementos de la Policía 
Estatal Preventiva involucrados, al habérsele vulnerado en su integridad física, debido al uso 
excesivo de la fuerza de la que fue objeto, derivado de la infracción administrativa en que incurrió 
el agraviado. Situación que contraviene los “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y 
de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley”. 

 
 

IX. REPARACIONES. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse la violación a los derechos humanos de VD1, atribuible a 

servidores públicos estatales, la Recomendación formulada al respecto debe incluir las medidas 
que procedan para lograr la efectiva restitución en su derecho a la integridad física, que le fuera 
vulnerado.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, en su resolución aprobada por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 2005, establece que “[u]na reparación adecuada, efectiva 
y rápida tiene por finalidad promover la justicia, remediando las violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos o las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario.”23 Para ello, “[l]a reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones 
y al daño sufrido”24; esto es, “…una reparación plena y efectiva…”, “…en las formas siguientes: 
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.”25 
 

                                                
22 Principios que fueron adoptados en el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, realizado en la Habana, Cuba, el 7 de septiembre de 1990. 
23 ONU Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, en 

su 60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005, 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx, fecha de consulta 11 de octubre de 2017, párr. 15. 
24 Ídem.  
25 Ibídem, párr. 18. 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx
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A) La restitución.  
1.La restitución “…ha de devolver a la víctima a la situación anterior a la violación manifiesta de 
las normas internacionales de derechos humanos o la violación grave del derecho internacional 
humanitario.”26 Y deberá comprender, “…el restablecimiento de la libertad, el disfrute de los 
derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de 
residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.”27  
 
2. En el caso de estudio, se acreditó que su libertad fue restituida el mismo 17 de noviembre de 
2016, aún y cuando su detención se acreditó de legal. Por lo que hace a su integridad, se acreditó 
una afectación en la misma, producto de un uso excesivo de la fuerza.  
 
 
B) La indemnización.  

1. La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 
violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente evaluables 
que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos o de violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como los 
siguientes: 

a) El daño físico o mental;  
b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 

prestaciones sociales;  
c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;  
d) Los perjuicios morales;  
e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios 

médicos  
f) y servicios psicológicos y sociales.28 

 
2. En el presente punto, deberá valorarse a VD1, a efecto de determinar si sufrió alguna 

consecuencia física o mental, debido al uso excesivo de la fuerza que se implementó en su contra, 
por parte de los elementos de la Policía de Seguridad Vial, así como de los Policías Estatales 
Preventivos que participaron en los hechos. Lo anterior, a efecto de determinar si es procedente 
el pago de una indemnización por los gastos erogados, de ser el caso, o bien, por las afectaciones 
materiales que se le hayan provocado, como secuela de la afectación a su integridad física. 
 
3. Para tal efecto, en términos de los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 26, 27, 40, 41, 42, 54, 58, 59 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, toda vez 
que se acreditaron violaciones al derecho a la integridad personal, en agravio de VD1, este 
Organismo solicita a la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado, se realice 
la inscripción de éste, en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que la víctima tenga acceso a 
los servicios y al Fondo de Atención previsto en dicha Ley. 
 
 
C) La rehabilitación. 

1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
que éstas requieran.29 
 
2. Por lo anterior, deberá brindarse la atención psicológica y médica que VD1 requiera, derivado 

de la afectación física y emocional que se le pudiera haber causado, al ser víctima de los 
servidores públicos estatales que vulneraron sus derechos. 
 
 
D) De las medidas de satisfacción. 

1. La satisfacción cuando sea pertinente y procedente, deberá incluir la totalidad o parte de las 
medidas siguientes: 

a) Medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones; 

                                                
26 Ibídem, párr. 19. 
27 Ídem. 
28 Ibídem, párr. 20. 
29 Ibídem, párr. 21.  
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b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, 
en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la 
seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o 
de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se 
produzcan nuevas violaciones; 

c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños 
secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda 
para recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo 
explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y 
comunidad; 

d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la 
reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente 
vinculadas a ella; 

e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la 
aceptación de responsabilidades; 

f) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables 
de las violaciones; 

g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas; 
h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la 

enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario, así como en el material didáctico a todos 
los niveles.30 

 
2. En relación a la presente reparación, resultan pertinentes y procedentes, las señaladas en los 
incisos a), f) y h), esto es, que como medidas eficaces para conseguir que no continúen este tipo 
de violaciones, deberá capacitarse al personal de Policía de Seguridad Vial, así como de la 
Dirección de la Policía Estatal Preventiva, para que en ejercicio de sus funciones, eviten realizar 
un uso desproporcionado de la fuerza, al momento de realizar el control de alguna persona que 
incurra en alguna infracción comunitaria o a la ley penal.  
 
 
E) Las garantías de no repetición. 

1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, a través de la Dirección de 
Policía de Seguridad Vial, así como de la Dirección de Policía Estatal, capacite en materia de 
respeto, protección y garantía de los derechos humanos a los servidores públicos involucrados, 
por lo que para ello, deberá hacerse hincapié en el uso proporcionado de la fuerza, bajo la 
observancia de las disposiciones legales nacionales, locales y reglamentarias aplicables, así 
como las normas de Derecho Internacional. 
 
2. Por lo anterior, deberán implementarse programas constantes de capacitación dirigidos a 
dichos servidores públicos en el uso proporcionado de la fuerza y las armas de fuego para los 
empleados encargado de hacer cumplir la ley, a fin de incidir en la erradicación de violaciones a 
los derechos humanos analizados en la presente.  

 
 

X. RECOMENDACIONES. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1º y 102 apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones: 
 
 
PRIMERA. En un plazo de un mes, posterior a la notificación de la presente Recomendación, se 
inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VD1, en su carácter de víctima directa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 y 36 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas, a fin de que, en un plazo máximo de seis meses a un año, se valore la procedencia 
de una indemnización, y se envíen a esta Comisión las constancias con que se acredite su 
cumplimiento.  

                                                
30 Ibídem, párr. 22. 
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SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se inicien los procedimientos de responsabilidad correspondientes, a fin de que 
los servidores públicos responsables de las violaciones a los derechos humanos señalados, sean 
debidamente sancionados. 
 
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se capacite a los elementos policiacos de la Dirección de Policía de Seguridad 
Vial, así como de la Dirección de la Policía Estatal Preventiva, respecto del uso proporcionado de 
la fuerza, cuando tenga lugar la detención de cualquier persona que incurra en la comisión de 
una infracción comunitaria o de una  conducta constitutiva de delito, atendiendo a las 
disposiciones legales nacionales y estatales existentes en la materia. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.  
 
 
Por último, hágasele saber a VD1, el resultado de la presente recomendación, que de 

conformidad con el artículo 61 de la Ley de este Organismo, dispone de 30 días naturales, 
computados a partir de la fecha de notificación del presente documento, para que en caso de que 
exista inconformidad con la misma, interponga el recurso de impugnación correspondiente ante 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Expediente: CDHEZ/121/2018. 
 
Tipo de queja: Oficiosa. 
 
Persona agraviada: A1. 
 
Autoridades Responsables: C. Juan 

José Rangel Martínez, Lic. José Luis 
Torres Cordero y Dr. Luis Javier 
Cervantes Valdez, respectivamente 
Director, Médico en turno y Juez 
Comunitario, todos ellos de la Dirección 
de Seguridad Pública de Zacatecas; así 
como elementos de dicha corporación. 
 
Derechos Humanos vulnerados: 

I. Derecho a la legalidad y a la 
seguridad jurídica, en relación a no ser 
objeto de detención arbitraria. 
II. Derecho de acceso a la justicia, en 
relación al debido proceso. 
III. Derechos de las personas privadas 
de su libertad, en relación al derecho a 
que se proteja la integridad personal y la 
vida. 

 
 
Zacatecas, Zac., a 18 de diciembre de 2018, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente CDHEZ/121/2018, y analizado el proyecto 
presentado por la Primera Visitaduría, la suscrita aprobé, de conformidad con los artículos 
4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 
82, 83, 84, 85 y 86 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, la Recomendación número 12/2018, que se dirige a la autoridad 

siguiente:  
 
M.B.A. ULISES MEJÍA HARO, Presidente Municipal de Zacatecas, por hechos 
acontecidos durante la administración de la MTRA. JUDIT MAGDALENA GUERRERO 
LÓPEZ, otrora Presidenta Municipal de Zacatecas. 

 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD 

 
1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos 
personales de la persona peticionaria y agraviada, además de los testigos que así lo 
solicitaron, relacionados con esta Recomendación, permanecerán confidenciales, ya que 
sus datos personales no son públicos.  

 
2. Así mismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4°, párrafo sexto, 6° fracción II, 
y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16 
de la Convención de los Derechos del Niño, los nombres, apellidos y demás datos 
personales de niñas y niños vinculados con los hechos de la presente resolución, se 
mantienen bajo la misma estricta confidencialidad, en pleno respeto a su derecho a la 
intimidad y vida privada.  
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II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
1. El 2 de abril de 2018, se inició de forma oficiosa, queja en favor de A1, por actos 

presuntamente violatorios de sus derechos humanos, de conformidad con los artículos 30, 
31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. La 
queja se enderezó en contra del C. JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, del LIC. JOSÉ 
LUIS TORRES CORDERO y del DR. LUIS JAVIER CERVANTES VALDEZ, 

respectivamente Director, Juez Comunitario y Médico, todos adscritos a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Zacatecas; así como de elementos de dicha corporación.  
 
Por razón de turno, el 02 de abril de 2018, se remitió el escrito de queja a la Primera 
Visitaduría, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el acuerdo 
de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del 
Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
En consecuencia, el 03 de abril de 2018, la queja se calificó como una presunta violación 
al Derecho a la legalidad y a la Seguridad Jurídica, en relación a no ser objeto de 
Detención Arbitraria; al derecho de acceso a la justicia en relación al debido proceso y, del 
derecho de las personas privadas de su libertad, en relación al derecho a que se proteja 
la integridad personal y la vida, de conformidad con lo establecido por el artículo 56, 
fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
 

2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: en los diversos medios de 
comunicación escrita de fecha 03 de abril de 2018, se publicaron notas con los siguientes 

títulos: En Página 24 en su encabezado se asentó: “Encarcelan a una mujer por 
escandalizar en la vía Publica, se Suicida en Celda”; por su parte en el Sol de Zacatecas, se 
señaló: “se quita la vida en la cárcel municipal”; en el periódico NTR se estableció: “se 

suicida en su celda”; asimismo en diario IMAGEN se mencionó: “la detienen y se suicida 
en separos”. En las que se señala que una persona de nombre MARIANELA de 34 años se 
quitó la vida en los separos de la Policía Municipal Capitalina, horas antes, poco después 

de la media noche, había sido detenida por injurias y ofender. 
 
 
3. Las autoridades involucradas que rindieron los informes sobre los hechos motivo de la 
queja: 
El 13 de abril de 2018, los CC. JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, DOCTOR LUIS 
JAVIER CERVANTES VALDEZ y LICENCIADO JOSE LUIS TORRES CORDERO, 

respectivamente Director, Médico en turno y Juez Comunitario, todos adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública, dependientes del H. Ayuntamiento Municipal de 
Zacatecas. 
 
El 17 de abril de 2018, la LICENCIADA JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, 

otrora Presidenta Municipal de Zacatecas, también rindió informe respecto a los hechos 
motivo de queja. 
 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en 
términos de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 
17 de su Reglamento Interno, en razón, de que la queja se promueve en contra de 
servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, dependientes del H. 
Ayuntamiento Municipal de Zacatecas. 
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2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que, de los 
hechos publicados en diversas notas periodísticas, se puede presumir la violación de los 
derechos humanos de A1, y la probable responsabilidad por parte de los servidores 

públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

I. Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en relación a no ser objeto de 
detención arbitraria. 

II. Derecho de acceso a la justicia, en relación al debido proceso. 
III. Derechos de las personas privadas de su libertad en relación al derecho a que se 

proteja la integridad personal y la vida. 
 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como 
para determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos 
señalados, este Organismo realizó las siguientes actuaciones:  

 
1. Entrevista a las personas relacionadas con los hechos ante esta Comisión: 

- El 03 de abril de 2018, se recabó la comparecencia de las siguientes personas: 
o C. VI1, en su calidad de peticionaria y quejosa, madre de la agraviada. 
o C. VI2, hermano de la agraviada. 

- El 28 de abril de 2018, compareció la C. VI1, en su calidad de peticionaria y 
quejosa, madre de la agraviada. 

- El 03 de mayo de 2018, compareció el T1, amigo de la agraviada. 
- El 16 de mayo de 2018, se recabó comparecencia al C. JUAN MANUEL JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, Agente de Seguridad Pública de Zacatecas. 
- El 17 de mayo de 2018, rindió comparecencia el C. JOSÉ LUIS QUIÑONEZ 

MARTÍNEZ, Agente de Seguridad Pública de Zacatecas. 
- El 24 de mayo de 2018, compareció la C. BRENDA MARISOL RÍOS 

HERNÁNDEZ, Agente de Seguridad Pública de Zacatecas. 

- El 25 de julio de 2018, se tomó comparecencia a los siguientes Agentes de 
Seguridad Pública de Zacatecas:  

o C. LORENA LÓPEZ MORALES, 
o C. JUANA GUTIÉRREZ MORENO, 
o C. MARTÍN ORTÍZ OVIEDO y  
o C. JORGE AGUAYO LAMAS. 

- El 21 de agosto de 2018, compareció el C. SALVADOR GODINA GARCÍA, Agente 

de Seguridad Pública de Zacatecas. 
 

2. Solicitudes de informes: 
I. Autoridades responsables:  

- El 04 de abril 2018, se solicitó informe a las siguientes autoridades: 
o DR. JAVIER CERVANTES VALDEZ, Médico adscrito a la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal de Zacatecas 
o LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, Juez Comunitario adscrito 

a la Dirección de Seguridad Pública de Zacatecas. 
o MTRA. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, Presidenta municipal 

de Zacatecas. 
 
II. Informes en vía de colaboración: 

- El 04 de mayo de 2018, se solicitó informe en vía de colaboración, a la MTRA. 
ANGÉLICA LILIANA BAÑUELOS APARICIO, Agente del Ministerio Público 

Especializada de Homicidios de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Zacatecas. 
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- El 5 de mayo de 2018, se solicitó informe, en vía de colaboración, al DOCTOR 
VÍCTOR MANUEL GUERRERO GARCÍA, Director del Instituto Zacatecano de 

Ciencias Forenses del Estado de Zacatecas. 
- El 05 de junio de 2018, se solicitó informe complementario, a la MTRA. JUDIT 

MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, Presidenta Municipal de Zacatecas. 
- El 08 de agosto de 2018, se solicitó informe, en vía de colaboración, al C.I.S.C. 

GUSTAVO ALBERTO FERNÁNDEZ MEDINA, Director del Centro de Comando, 

control y comunicación C4 del Estado de Zacatecas. 
- El 24 de agosto de 2018, se solicitaron informes en vía de colaboración, al 

DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRERO GARCÍA, Director del Instituto 
Zacatecano de Ciencias Forenses del Estado de Zacatecas y a la C. MTRA. 
ANGÉLICA LILIANA BAÑUELOS APARICIO, Agente del Ministerio Público 
Especializada de Homicidios de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Zacatecas. 

 
3. Recopilación de información:  

- El 13 de abril de 2018, rindieron sus informes sobre los hechos materia de queja, 
las siguientes autoridades: 

o DR. LUIS JAVIER CERVANTES VALDEZ, Médico Adscrito a la Dirección 

de Seguridad Pública de Zacatecas. 
o C. JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ Director de Seguridad Pública de 

Zacatecas. 
o LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, Juez Comunitario adscrito 

a la Dirección de Seguridad Pública municipal de Zacatecas. 
- El 17 de abril de 2018, rindió un informe, la LICENCIADA JUDIT MAGDALENA 

GUERRERO LÓPEZ, Presidenta Municipal de Zacatecas. 
- El 10 de mayo de 2018, se recibió informe de la C. MTRA. ANGÉLICA LILIANA 

BAÑUELOS APARICIO, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 
Especializada en la Investigación Mixta, al que adjuntó lo siguiente: 

o Copia de la carpeta de Investigación número […], con motivo de los hechos 
en los que perdiera la vida A1. 

- El 09 de julio de 2018, rindió un informe complementario la LICENCIADA JUDIT 
MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, Presidenta Municipal de Zacatecas. 

- El 13 de agosto de 2018, rindió un informe el DOCTOR VÍCTOR MANUEL 
GUERRERO GARCÍA, Director General del Instituto Zacatecano de Ciencias 
Forenses de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

- El 17 de agosto de 2018, rindió informe el I.S.C. GUSTAVO ALBERTO 
FERNÁNDEZ MEDINA, Director del C-4, Zacatecas. 

 
4. Visitas In situ: 

- El 03 de abril de 2018, se realizó Inspección ocular en las instalaciones de la 
Dirección de Seguridad Pública de Zacatecas. 

- El 11 de mayo de 2018, se realizó Investigación de Campo, por personal de este 
Organismo, en el lugar de detención de la C. A1. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 
65 del Reglamento Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado 
por esta Institución se recabaron los elementos probatorios documentales, 
remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades señaladas como 
responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 
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VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 
I. Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en relación al derecho a no ser 
objeto de detención arbitraria. 
 

1. El derecho a la legalidad y seguridad jurídica incide directamente en el ejercicio del 
poder público por parte de las autoridades, al restringir la actuación de éstas a aquello 
para lo que están expresamente facultadas, y bajo los procedimientos establecidos para 
ello. Lo anterior, con el ánimo de impedir que éstas actúen de manera arbitrariedad o 
discrecional, en perjuicio de las y los gobernados. En concatenación con el derecho a la 
libertad, serán los principios de legalidad y seguridad jurídica los que determinarán y 
regularán las limitaciones sobre éste, a fin de salvaguardar sus diferentes aristas y 
garantizar así su ejercicio pleno. 
 
2. En este sentido la Corte Interamericana ha distinguido dos aspectos relacionados con 
las restricciones a este derecho. Uno material, relativo a que este derecho sólo podrá 
contar con los límites o restricciones que se hayan reconocido expresamente en la ley; y 
otro formal, referente a que éstas deben hacerse con sujeción a los procedimientos 
objetivamente definidos por la misma.1   
 
3. En el Sistema Universal, la Declaración Universal de Derechos Humanos establece 
que: “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso, ni desterrado”2 . Por su parte, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala que “todo individuo tiene 
derecho a la libertad y a la seguridad personales”, añadiendo que sólo se privará de ésta 

a las personas por causas previamente fijadas por la ley, y con estricto apego al 
procedimiento establecido en ésta3. Asimismo, en este instrumento se establecen las 
siguientes garantías, estipuladas a favor de las personas que sean privadas de su 
libertad4. 

a) Derecho a ser informada de las razones de su detención y de la 
acusación formulada en su contra. 

 
 b) Derecho a ser llevada sin demora ante un juez, a fin de que sea 

juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. 
 

c) Derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida sobre la 
legalidad de su prisión. 

 
d)  Derecho a que, en caso de ser objeto de una detención o prisión 
ilegales, le sea reparado dicho daño. 

 
4. Por su parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptó a través de su 
resolución 43/173, de fecha 9 de diciembre de 1988, el Conjunto de Principios para la 
Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención prisión. 
Estableciéndose así, que el arresto, detención o prisión se deberán llevar a cabo en 
estricto cumplimiento de la ley y mediante control judicial5. 
 
5. En el Sistema Interamericano, la Comisión Interamericana ha definido a la privación de 
la libertad como “cualquier detención, encarcelamiento, institucionalización o custodia de 
una persona, por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por 
delitos e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad 
judicial o administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública o 

                                                
1 Caso Grangaram Panday vs . Suriname Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de enero de 1994, Serie C. No. 

16, párr. 17. 
2 Art. 9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
3 Art. 9.1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
4 Art.9.2, 9.3, 9.4 y 9.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
5 Principios 2, 3 y 4 de la Resolución 43/173 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de fecha 9 de diciembre de 
1988. 
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privada, en la que no pueda disponer de su libertad ambulatoria”6. La cual puede ser 
calificada como ilegal o arbitraria. 
 
6. El derecho a la libertad personal se encuentra tutelado en el artículo XXV de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, establece que nadie 
puede ser privada de su libertad sino en los casos y formas establecidas previamente en 
las leyes. Así mismo, señala que toda persona privada de su libertad tiene derecho a que 
el juez verifique la legalidad de su detención. Así mismo, el artículo 7 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, señala que nadie puede ser sometido a detención 
o encarcelamiento arbitrarios; al tiempo se establecen una serie de garantías para 
garantizar el ejercicio de dicho derecho. En este sentido, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha señalado que el artículo 7 de la referida Convención que, protege 
exclusivamente el derecho a la libertad física y cubre los comportamientos corporales que 
presuponen la presencia física del titular del derecho y que se expresan normalmente en 
el movimiento físico. Pero que, toda vez que la regulación de las múltiples formas en que 
la libertad física se expresa sería una tarea inacabable, se regulan los límites o 
restricciones que el Estado puede imponerle legítimamente7. En consecuencia, dicho 
numeral, además de consagrar el derecho a la libertad personal, establece una serie de 
garantías a favor de la persona privada de libertad. 
 
7. La Convención Americana sobre Derechos Humanos establece las siguientes garantías 
a favor de las personas privadas de su libertad8: 

a) Prohibición a ser privado de la libertad ilegalmente, ya que este 
derecho sólo podrá restringirse conforme a las causas y los 
procedimientos establecidos previamente en la ley. 
 
b) Prohibición de ser privado de la libertad arbitrariamente. Al 
respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
que nadie puede ser detenido o encarcelado por causas y métodos que 
aún y calificados como legales, se reputen como incompatibles con 
respeto a los derechos fundamentales por ser, entre otras cosas, 
irrazonables. imprevisibles o faltos de proporcionalidad9. Es decir, 
además de que deben estar reguladas las causas de restricción a este 
derecho en la ley, éstas deben ser compatibles con la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, a fin de que no sea calificada de 
arbitraria. En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha establecido cuatro requisitos a efecto de que dicha 
privación no sea arbitraria10. 
o Que la privación o restricción tengan una finalidad legítima, tales 

como: asegurar que el acusado no impida el desarrollo del 
procedimiento, no eluda la acción de la justicia, etc.; 

o Que dichas medidas sean idóneas para cumplir con el fin 
perseguido; 

o Que las medidas sean necesarias, es decir, que sean 
absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y 
que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho 
intervenido; 

o Que las medidas sean proporcionales, de tal forma que la 
restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o 
desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal 

                                                
6 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las personas 
privadas de libertad en las Américas, aprobados en su 131º.  Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo 
de 2008. 
7Caso Ivon Neptune vs. Haití, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C. párr. 90.  
8 Art. 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
9 Caso Gangaram Panday vs. Suriname. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C. No. 

16, párr. 47.   
10 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Excepción Preliminar. Fondo y Reparaciones y Costas. Sentencia de 
21 de noviembre de 2017. Serie C. No. 170, párr. 93. 
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restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. 
 

c) Derecho a conocer sin demora, las razones de la detención y los 
cargos formulados en contra del detenido. En este sentido, toda 
persona detenida debe ser informada de los motivos y razones de dicha 
detención, así como de sus derechos. Pues, la única manera en que la 
persona pueda ejercer su derecho a la defensa, es saber claramente 
qué se le imputa. 

 
d) Derecho al control judicial de la detención y a ser juzgado en un 
plazo razonable. En razón a ello, la detención de cualquier persona 
debe ser sometida sin demora a revisión judicial, a fin de evitar la 
arbitrariedad o ilegalidad de la detención, y garantizar también la 
presunción de inocencia a favor del inculpado11. En cuanto al plazo 
razonable de la detención, la Corte ha puntualizado que éste posibilita 
que una persona sea liberada sin perjuicio de que continúe su proceso, 
por lo cual la resolución de la legalidad de la detención, debe ser 
prioritaria y conducida con diligencia. Ya que, la prisión preventiva, es 
una medida cautelar, no punitiva12. 

 
e) Derecho a controvertir la privación de la libertad. Al respecto, la 
Corte Interamericana ha señalado que, la persona privada de la libertad, 
tiene el derecho a recurrir ante un juez. Para lo cual, el Estado deberá 
proveerlo de un recurso sencillo, rápido e idóneo, destinado a proteger 
la situación jurídica infringida13. 

 
f)   Derecho a no ser detenido por deudas. 

 
8. De lo anterior podemos advertir que, privación de la libertad de una persona será 
calificada como ilegal, cuando no se realice con estricta sujeción a la normatividad interna, 
tanto en lo referente a los motivos y condiciones, como a los procedimientos establecidos. 
Mientras que, la detención o privación de la libertad considerada como arbitraria, será 
aquélla que, aún y cuando sea calificada de legal conforme a la normatividad estatal, se 
realice sin observar las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos. 
Es decir, aquélla que carezca de razonabilidad, proporcionalidad, garantías del debido 
proceso y garantías judiciales. 
 
9. En este sentido, pese a que la detención o privación de la libertad se realice con 
cumplimiento a las causas y procedimientos establecidos, éstas pueden resultar 
incompatibles con el respeto a los derechos humanos de la persona, debido a: 

a) La dilación existente en la puesta a disposición de ésta ante la 
autoridad competente. 
b) La falta de control judicial de la detención; y, 
c) No proporcionársele información al detenido, familiares o 
representantes, acerca de los hechos por los que se le considera 
responsable, los motivos de su detención y los derechos que le asisten. 

 
10. En nuestro sistema normativo nacional, la libertad personal se encuentra 
salvaguardada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al establecer que nadie puede ser privado de su libertad, sin que exista 
previamente una mandamiento escrito, fundado y motivado, emitido por autoridad 
competente. Contemplándose solamente tres supuestos en los que es legal restringir la 
libertad de una persona: mediante una orden emitida por autoridad competente, en casos 
de flagrancia o bien, tratándose de un caso urgente. 

                                                
11 Caso Yvon Neptune vs. Haití, supra nota7, párr. 107. 
12 Caso Gene Lacayo vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de enero de 1997. Serire C. No. 30, 
párr..77 
13 Ibíd., párr. 114. 
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11. Tratándose de flagrancia, la norma procesal penal vigente en el país establece: 

“Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de 
flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando: 
I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, 
o 
II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que:  

a)    Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e 
ininterrumpidamente, o 

b)    Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, 
algún testigo presencial de los hechos o quien hubiere 
intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en 
su poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente 
con información o indicios que hagan presumir fundadamente 
que intervino en el mismo. 

Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se 
considera que la persona ha sido detenida en flagrancia por 
señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después de cometer 
el delito no se haya interrumpido su búsqueda o localización”.14 

 
12. En razón a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha precisado, a 
través de la tesis 1ª. CXCIX2014, de rubro LIBERTAD PERSONAL, LA AFECTACIÓN A 
ESE DERECHO HUMANO, ÚNICAMENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS 
LIMITACIONES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL. que la libertad personal solo puede limitarse bajo determinados 
supuestos de excepcionalidad, en concordancia con los sistemas constitucional y 
convencional, es decir, a partir del estricto cumplimiento de requisitos y garantías de 
forma mínima a favor de la persona, de lo contrario, se estará ante una detención o 
privación de la libertad personal prohibida tanto a nivel nacional como internacional. Así 

pues, estaremos en presencia de una detención ilegal cuando ésta, no sea realizada con 
estricto apego a la legislación vigente, tanto en lo referente a los motivos, como al 
procedimiento.  
 
13. Así, las autoridades estatales sólo podrán privar de la libertad a las personas cuando 
cuenten con una orden debidamente fundada y motivada, emitida por una autoridad 
competente, o bien, tratándose de flagrancia o caso urgente. Supuestos en los cuales, 
deberán cumplir las condiciones y procedimientos previstos en la ley. De lo contrario, 
cualquier detención llevada a cabo fuera de dichos supuestos, se considera ilegal. 
 
14. Tratándose de faltas administrativas o infracciones comunitarias, la Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, en sus artículos 29 y 30 dispone lo siguiente: 

“Artículo 29.- Se entenderá que el presunto infractor es sorprendido en 
flagrancia, cuando se presencie la comisión de la infracción o cuando 
inmediatamente después de ejecutada ésta, se persiga materialmente y 
detenta al infractor.” 

 
“Artículo 30.- Cuando los elementos de la policía en servicio presencien la 
comisión de una infracción comunitaria, procederán a la detención del 
presunto infractor, y lo presentarán inmediatamente ante el juez 
comunitario correspondiente, con la respectiva boleta…”. 

 
A) ACTUACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE 
ZACATECAS. 

 
15. Ahora bien, como se puede apreciar de los informes vertidos por los CC. JUDIT 
MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ y JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, 

                                                
14 Artículo 146 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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respectivamente Presidenta Municipal de Zacatecas y Director de Seguridad Pública del 
citado municipio, al momento en que ocurrieron los hechos, señalaron que la restricción 
de la libertad de A1, obedeció a la agresión física de que fueran objeto los CC. JUAN 
MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y MARISOL RÍOS HERNÁNDEZ, Elementos de 

Seguridad Pública Municipal. Agentes en turno, quienes a bordo de la unidad 168, 
acudieron a atender el reporte recibido a las 00:36 horas del 29 de marzo de 2018, en el 
Sistema de Emergencias “911” en la calle […], en donde encontraron a dos personas 
paradas, una de sexo masculino y otra de sexo femenino (A1), manifestando el 
masculino, quien dijo llamarse T1, que él había hecho el reporte y que, la persona de sexo 

femenino con la que se encontraba, le había hecho destrozos en su domicilio y quería que 
la retiraran del lugar. 
 
16. Por su parte, la femenina (A1,) les dijo a los Agentes, que su pareja, quien dijo 
llamarse T1 la había agredido también, solicitándoles que la regresaran por sus maletas, 

por lo que abordando la unidad junto con la femenina, se dirigieron a la calle Melitón 
Ortega, apreciando que la persona se tornó agresiva, señalando que porqué no se habían 
llevado a su pareja, y al llegar al lugar donde tenía sus maletas le indicaron que se 
retirara, por lo que comenzó a agredir a los oficiales lanzándoles golpes, tirándose al 
suelo y al tratar de levantarla los pateó. 
 
17. Motivo por el cual, se procedió a su detención a las 00:45 horas del 29 de marzo de 
2018, siendo auxiliados en su detención por los CC. JOSÉ LUIS QUIÑONES MARTÍNEZ 
y LORENA LÓPEZ MORALES, oficiales de la misma corporación que abordaban la 

unidad 164, quienes afirman haberle dado a conocer sus derechos; para luego, a las 
00:50 horas, ser puesta a disposición del LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES 
CORDERO, Juez Comunitario en turno, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal de Zacatecas. 
 
18. En ese mismo sentido, los CC. JUAN MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y BRENDA 
MARISOL RÍOS HERNÁNDEZ, Elementos de Seguridad Pública Municipal, rindieron 
informe al C. JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, Director de Seguridad Pública Municipal 

y de igual forma en los mismos términos rindieron comparecencia ante este Organismo. 
 
19. Obra también el Parte Informativo, de fecha 29 de marzo de 2018, del que se aprecia 
que a las 21:15 horas, se recibió en sistema de emergencias 911 un reporte de que […] 
un masculino se encontraba agresivo con una femenina, acudiendo la unidad 118, al 
mando del Comandante JORGE AGUAYO LAMAS y el oficial motorizado SALVADOR 
GODINA GARCÍA, quienes a las 21:25 horas se entrevistaron con A1, señalando que se 

encontraba alcoholizada y que se cayó de su propia altura. 
 
20. Refieren además que, pidieron apoyo de una unidad médica para su valoración, no 
acudiendo la misma; ya que fueron informados que la Cruz Roja no tiene ambulancias, al 
encontrarse éstas asignadas al primer cuadro de la ciudad con motivo de la semana 
cultural. Por lo cual, la femenina se retiró, presentando una actitud agresiva. 
Comunicándose en ese momento al 911 un masculino, quien dijo llamarse T1, y quien 
realizó nuevamente el mismo reporte. 
 
21. A las 22:05 horas, se recibió nuevamente reporte vía telefónica del masculino 
identificado como T1, de que en la [...] se encontraba una persona de sexo femenino 
escandalizando y pateándole la puerta de su domicilio, acudiendo la unidad 161, a cargo 
del Comandante JUAN MANUEL HERRERA LÓPEZ y la unidad 164 a cargo del Oficial 
JOSÉ LUIS QUIÑONES MARTÍNEZ, informando que se entrevistaron con A1, a quien se 
le retiró del lugar. 
 
22. A las 0:36 horas les comunican del Sistema de Emergencias que se tiene 4 reportes 
de que, en el citado domicilio, se encuentra una persona de sexo femenino agresiva, 
acudiendo la unidad 168, abordo el oficial JUAN MANUEL JIMENEZ RODRÍGUEZ, en 
compañía de la oficial BRENDA MARISOL RÍOS HERNANDEZ, informando a las 00:41 
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que se entrevistaron con A1, quien les informó que un masculino la agredió, señalando a 
quien dijo llamarse T1 con quien estaba discutiendo. 

 
23. Por su parte, T1, les señaló que él fue quien realizó el reporte, porque la femenina le 

causó daños en el interior de su domicilio y únicamente quería que la retiraran del lugar; 
por lo cual, se dialogó con la femenina y ella le pidió a la oficial que la acompañara por 
sus maletas, a la calle […]. 
 
24. Sin embargo, el transcurso del camino, la femenina (A1), tuvo un comportamiento 

extraño, ya que tomó una actitud agresiva para con ellos, mostrando su inconformidad por 
considerar que su actuación no era la debida, por lo que al llegar al lugar donde tenía sus 
maletas, e indicarle que se retirara comenzó a manotear con la oficial dándole un golpe en 
la cara, se tiró al suelo y al intentar levantarla los pateaba, procediendo los oficiales CC. 
JUAN MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y BRENDA MARISOL RÍOS HERNÁNDEZ, a 
detener a A1, con apoyo de los oficiales JOSÉ LUIS QUIÑONES y LORENA LÓPEZ 
MORALES, quienes abordaban la unidad 164, trasladándola en la unidad 168 a la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal y poniéndola a disposición del Juez Comunitario 
en turno. 
 
25. Asimismo, en sus comparecencias, los CC. SALVADOR GODINA GARCIA y JORGE 
AGUAYO LAMAS, respectivamente oficial y comandante, ambos adscritos a la Dirección 

de Seguridad Pública Municipal, refirieron, el primero de los mencionados, que acudió a 
atender un reporte de que una mujer gritaba en la calle pidiendo ayuda porque la estaban 
golpeando y que cuando arribó al lugar se encontró a la mujer que lo había hecho, la cual 
iba en medio de la calle […], con varias maletas, un bolso y una bolsa de plástico. 
 
26. Refirió también el agente, que dicha persona estaba alcoholizada y le apreció sangre 
en la nariz, los labios hinchados, y se dolía de otras lesiones en las costillas y el pecho, 
pero no se le notaban, señalando como su agresor a una persona de sexo masculino, que 
dijo estaba drogado y se encontraba en el interior de un domicilio, señalando que la había 
golpeado y querido ahorcar. 
 
27. Además el oficial manifestó, que como el masculino se asomaba por la ventana, él le 
llamó para que saliera, pero está persona, sin salir de su domicilio, sólo abrió la puerta, le 
proporcionó su nombre (T1), le dijo que él había hecho el reporte y le mostró los 
destrozos en su domicilio, diciendo que ella (A1) los había realizado, manifiesta que sólo 

quería que retiraran a la femenina, quien era su pareja sentimental y él la había corrido a 
golpes porque no se quería retirar. 
 
28. Afirmó dicho agente de seguridad, que como la femenina estaba golpeada, solicitó por 
radio le enviaran una ambulancia, informándole que no había ambulancias porque 
estaban comisionadas en la semana cultural, en el primer cuadro de la ciudad y que por el 
estado de ebriedad que presentaba, le indicó a la femenina que tomara un taxi y se 
retirara, que ella tomó sus cosas y se retiró, momento en el que llegó el Comandante 
JORGE AGUAYO LAMAS. 
 
29. Ya por su parte, JORGE AGUAYO LAMAS, señaló que llegó al lugar del reporte 
donde ya se encontraba su compañero SALVADOR GODINA GARCÍA, quien solicitó una 

ambulancia, ya que la persona del sexo femenino manifestaba que se había caído de su 
propia altura, pero les informaron que no había ambulancias porque se encontraban 
comisionadas en el primer cuadro de la ciudad, por lo que su compañero retiró a la 
femenina del lugar. 
 
30. Al lugar acudieron con posterioridad el Comandante JUAN MANUEL HERRERA 
LÓPEZ y la unidad 164, a cargo del Oficial JOSÉ LUIS QUIÑONES MARTÍNEZ, 

obteniéndose la comparecencia de este último oficial de Seguridad Pública Municipal, 
quien señaló haber recibido a las 00:36 horas, el reporte de solicitud de apoyo para 
trasladar a una femenina y al acudir al lugar un compañero ya lo estaba esperando para 
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prestarle el apoyo a su compañera LORENA LÓPEZ MORALES, para trasladar a la 
detenida a la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 
31. También los CC. JUAN MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y BRENDA MARISOL 
RÍOS HERNÁNDEZ, expusieron ante este Organismo que, al arribar a la calle […], a las 
00:36 horas, del 29 de marzo de 2018, para atender el reporte, se encontraron a dos 
persona una de sexo masculino y otra de sexo femenino; pidiéndoles, quien dijo llamarse 
T1, que retiraran a la femenina (A1), ya que le había causado varios destrozos a su 
domicilio, señalando ella que él la había golpeado, apreciándole líquido hemático en nariz 
y se le veía un ojo hinchado, pidiéndoles A1, que la acompañaran por sus maletas, 

tornándose agresiva en el camino, y al llegar a la calle […] comenzó agredirlos verbal y 
físicamente con las manos y con los pies, por lo que procedieron a detenerla, 
manifestándoles que le dolía la cabeza y que se había tomado cuatro pastillas de 
clonazepam, por lo que procedieron a trasladarla a las instalaciones de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, para ponerla a disposición del Juez Calificador 
en turno, refieren que estaba consumiendo bebidas alcohólicas, llegando en apoyo otra 
unidad para el traslado de la detenida. 
 
32. De igual forma la C. LORENA LÓPEZ MORALES expresó, que a las once y media de 
la noche, se trasladó en compañía de JOSE LUIS QUIÑONES, al lugar del reporte y se 

percató de que se trataba de una persona de sexo femenino que, en apariencia estaba 
alcoholizada y bajo los influjos de alguna droga y refería que “el Camarón” (T1) la había 
golpeado, pero éste les manifestó que era falso, diciéndoles que ella traía en sus bolsillos 
el medicamento que acababa de tomar, que lo único que pedía era que se retirara a la 
agraviada. 
 
33. Argumenta dicha agente policial que, por andar drogada y alcoholizada (A1), no la 

detuvieron, sólo le pidieron que se retirara del lugar, pero que pasada media hora 
aproximadamente, la vuelven a reportar, recibiendo solicitud de apoyo de la oficial 
BRENDA MARISOL RÍOS HERNÁNDEZ, de que estaba siendo agredida por esta 

femenina, constatando los hechos al arribar al lugar, brindando apoyo para esposarla y 
subirla a la unidad para su traslado a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas. 
 
34. El LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, Juez Comunitario, informó que 
una vez que fue puesta a su disposición la detenida A1, a las 00:50 horas del 29 de 

marzo de 2018, por haber cometido las infracciones comunitarias de escandalizar e 
injuriar y ofender personas, previa certificación y registro, fue ingresada a la celda para 
personas de sexo femenino. 
 
35. Que de forma inmediata, toda vez que ya se le habían hecho saber sus derechos al 
momento de su detención, le hizo del conocimiento que tenía derecho a llamar a un 
familiar o persona de su confianza, la cual manifestó que no era su deseo hacer uso del 
mismo, procediendo éste servidor público a dictar resolución con base en las infracciones 
que le atribuyeron, la cual refiere le fue notificada a la agraviada, quien se negó a firmar, 
leyéndole la resolución, en la que se asentaron como testigos JUANA GUTIÉRREZ 
MORENO y MARTÍN ORTÍZ, señalando que  dejó de tener contacto con A1 a partir de 

ese momento, enterándose a las 03:00 del citado día que la detenida atentó contra su 
vida por suicidio, habiendo movilización en el área médica y de separos, sin haber sido 
posible su reanimación, declarando su deceso el médico en turno. 
 
36. De la resolución emitida por el LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, a 
través de la cual se resuelve la situación jurídica de A1, se desprende que la audiencia 

dio inicio a las 00:50 horas del día 29 de marzo de 2018, con la lectura del acta de 
internación realizada por los elementos de Seguridad Pública Municipal que detuvieron a 
la agraviada, donde al término de ésta se le concedió el uso de la voz a A1, quien 
manifestó que sí había discutido con T1, así mismo que sí agredió e injurió a los oficiales 

porque éstos no le daban buen servicio. Se aportaron como pruebas sólo la narrativa de 
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los hechos, donde se establece que se practicó la certificación médica a la agraviada y 
que se le concedió el derecho de llamar algún familiar o persona de su confianza, 
manifestando la agraviada que no quería realizar ninguna llamada por el momento. Motivo 
por el cual señalan que, siendo las 1:10 horas del 29 de marzo de 2018, se determinó 
imponerle una multa por la cantidad de $850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) o en su caso, cumplir un arresto administrativo de 12 horas, en términos de 
los artículos 20, 22 y 23 de la Ley de Justicia Comunitaria, en concordancia con las 
fracciones I y II del numeral 211 del Bando de Policía del municipio de Zacatecas. 

 
37. Ahora bien, es pertinente precisar que, de los medios de prueba analizados en el 
presente apartado, se advierte que, la actuación realizada por los elementos de Seguridad 
Pública Municipal de Zacatecas, los CC. JORGE AGUAYO LAMAS, SALVADOR 
GODINA GARCÍA, JUAN MANUEL HERRERA LÓPEZ, JOSÉ LUIS QUIÑONES 
MARTÍNEZ, JUAN MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, BRENDA MARISOL RÍOS 
HERNÁNDEZ y LORENA LÓPEZ MORALES, en los hechos materia de la presente 
queja, no se estima que estos hayan violentado su derecho humano a no ser objeto de 

detención arbitraria. 

 
38. Ya que, como puede apreciarse de las evidencias citadas, una vez que los elementos 
de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, los CC. SALVADOR GODINA GARCÍA y 
JORGE AGUAYO LAMAS, respectivamente oficial motorizado y comandante ambos 

adscritos a la Dirección de Seguridad Pública de Zacatecas, acudieron aproximadamente 
a las 21:25 horas, del 28 de marzo de 2018, a atender […], el primer reporte realizado al 
Sistema de Emergencias 911, en el sentido de que un masculino se encontraba agresivo 
con una fémina (A1); el primer oficial citado, encontró a A1, que caminaba por media calle 

[…], llevando maletas y bolsas, diciendo que ella había hecho el reporte, observándola 
alcoholizada y con lesiones en la cara, aseverando que la habían golpeado y la quería 
ahorcar T1, […]; quien, se encontraba en el interior de un domicilio, mismo que señaló la 

reportante se encontraba drogado, y que dicho masculino sólo pedía que se retirara de 
ese lugar a A1. El cual, sin salir de su domicilio, abrió la puerta y mostró los destrozos que 
presuntamente había hecho la agraviada, reconociendo que era su pareja sentimental y 
que la había corrido, aceptando también que la había golpeado porque no se quería ir, 
llegando en ese momento el Comandante JORGE AGUAYO LAMAS.  

 
39. De lo anterior se desprende que, los citados agentes de Seguridad Pública Municipal 
al no haber apreciado la flagrante comisión de conductas infractoras de la ley que se 
atribuían las personas mutuamente, sólo procedieron, según su decir, a solicitar por radio 
el apoyo de una ambulancia a la Cruz Roja Mexicana para la atención de la agraviada, 
misma que les fue negada por encontrarse comisionadas en el primer cuadro de la 
ciudad, procediendo a orientar a la agraviada para que presentara su denuncia e indicarle 
tomara un taxi y se retirara de ese lugar, lo cual hizo de forma muy agresiva. 
 
40. Posteriormente, se atendió un segundo reporte del Sistema de emergencia 911, 
realizado por T1 a las 22:00 horas del día 28 de marzo de 2018, de que en el mismo 
domicilio se encontraba una persona de sexo femenino escandalizando y pateando la 
puerta, el cual fue atendido por los CC. JUAN MANUEL HERRERA LÓPEZ y JOSÉ LUIS 
QUIÑONES MARTÍNEZ, respectivamente Comandante y Elemento de Seguridad Pública 
Municipal a bordo de las unidades 161 y 164, entrevistándose con A1, a quien retiraron 

del lugar. 
 
41. Que al arribar los agentes de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, CC. JUAN 
MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y BRENDA MARISOL RÍOS HERNÁNDEZ, a bordo de 

la unidad de la unidad 168, al referido lugar […] para atender el último reporte realizado 
por la persona de T1, a las 0:41 horas del 29 de marzo de 2018, se entrevistaron con A1, 
quien les señaló que T1 la agredió, ya que con él se encontraba discutiendo, manifestado 

éste último que ella le había causado daños y que únicamente quería que la retiraran de 
su domicilio, habiendo dialogado con ella, quien les solicitó a los oficiales la acompañaran 
por sus maletas, a la cual acompañaron hasta la calle […] para que recogiera sus 
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pertenencias que dijo tenía en ese lugar. 
 
42. Que durante el trayecto y al arribar al lugar mencionado, A1, se puso agresiva y con 

movimientos de las manos y con los pies, agredió físicamente a los agentes de Seguridad 
Pública Municipal, quienes por esa razón procedieron a la limitación de su libertad 
personal, por contravenir lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 20 de la Ley de 
Justicia Comunitaria, por la flagrante comisión de una Infracción Comunitaria, 
trasladándola a las Instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y 
dejándola a disposición inmediata del Juez Comunitario. 
 
43. Lo anterior se sustenta en lo informado por los servidores públicos señaladas como 
responsables, CC. MTRA. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, otrora Presidenta 
Municipal y JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, entonces Director de Seguridad Pública 

Municipal, así como con lo depuesto por los Agentes de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, que intervinieron en los hechos y se corrobora con lo manifestado por el T1, 
pero esencialmente con lo señalado por una de las personas entrevistadas por personal 
de este Organismo en la investigación de campo que se realizó en la Calle […], quien 
manifestó haber observado el estado de intoxicación etílica, y de agresividad que 
presentaba en contra de los agentes policiales, habiendo sido privada de su libertad. 
 
44. Por lo que, en ese sentido, se estima que la actuación realizada por los Agentes de 
Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, consistente en atender los reportes realizados 
por la Ciudadanía y la restricción de la libertad de A1, no es arbitraria, por encontrarse 

apegada a lo regulado por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y consecuentemente tampoco violatoria de los Derechos Humanos de la 
quejosa ni de la agraviada. 
 
 
B) ACTUACIÓN DEL JUEZ COMUNITARIO. 

 
45. Ahora bien, la actuación realizada por el LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES 
CORDERO, Juez Comunitario adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, en la privación de la libertad, se advierte irregular y violatoria de los Derechos 
Humanos de A1, por los siguientes razonamientos y fundamentos: 

 
46. De las manifestaciones vertidas en sus comparecencias por los CC. JORGE AGUAYO 
LAMAS, SALVADOR GODINA GARCÍA, JUAN MANUEL HERRERA LÓPEZ, JOSÉ 
LUIS QUIÑONES MARTÍNEZ, JUAN MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, BRENDA 
MARISOL RÍOS HERNÁNDEZ y LORENA LÓPEZ MORALES, Elementos de Seguridad 
Pública Municipal de Zacatecas, se desprende que la agraviada A1, al ser privada de su 
libertad y puesta a disposición del C. LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, 
Juez Comunitario en turno, se encontraba en estado de ebriedad y con ingesta de drogas. 
 
47. Lo cual se acreditó con lo asentado en el certificado médico practicado por el 
DOCTOR LUIS JAVIER CERVANTES VALDEZ, médico adscrito a esa Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, el cual prescribió que presentaba intoxicación etílica grado 
III, por clínica auto inducida, aunado a los dictámenes químicos toxicológicos de alcohol y 
de metabolitos de drogas de abuso, practicados por la C. MARÍA GUADALUPE 
ESTRADA RAMÍREZ, Perito en Química Forense adscrita al departamento de Medicina 

Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado, en el que resultó positivo para la presencia de alcohol con una concentración 
de 0.15%, detectándose la presencia de metabolitos de drogas de abuso para 
metanfetamina, anfetamina y cannabis. 
 
48. Circunstancia la anterior, que en términos de lo establecido por el artículo 36 de la Ley 
de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, en el caso de las personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, que son 
detenidas por una infracción comunitaria, establece que en estos supuestos, el trámite 
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que se debe seguir, así como el trato que se deber brindar, que lo es precisamente, la 
práctica de un examen toxicológico ordenado por el Juez Comunitario en el que se 
dictamine su estado y se señale el plazo probable de recuperación, destacando que estos 
deben ser ubicados en la sección correspondiente y el plazo probable de recuperación 
será la base para fijar el inicio del procedimiento. 
 
49. Medidas que no observó ni tomó en consideración, el LICENCIADO JOSÉ LUIS 
TORRES CORDERO, Juez Comunitario, quien lejos de cumplir con la disposición legal 
anteriormente señalada, mediante procedimiento de trámite ordinario, restringió de la 
libertad a A1, manteniéndola recluida en una de las celdas del área de mujeres, 

incumpliendo con las atribuciones que la ley le imponía. 
 
50. Además, como se desprende del Acta dictada por el C. LICENCIADO JOSÉ LUIS 
TORRES CORDERO, el Juez Comunitario, pasando por alto el término de recuperación 

que debía esperar para proceder a la audiencia, por el contrario, de manera inmediata 
resolvió la situación legal de A1, fijándole una sanción pecuniaria por la cantidad de 

$850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) o compurgar un arresto por 
el término de 12 horas, por la infracción comunitaria cometida, manteniéndole retenida 
arbitrariamente. 
 
51. Puesto que independientemente de que A1 haya aceptado la falta cometida, es decir, 

ser responsable de la infracción que se le atribuyó, el sólo hecho no únicamente de 
encontrarse alcoholizada sino también drogada, debió ser suficiente para que el Juez 
Comunitario se limitara a continuar el procedimiento previsto en los numerales 45, 46, 48, 
49, 50, 52, 53 y 5515 de la Ley de Justicia Comunitaria y ubicarla en el lugar adecuado a 
su condición, (estado de intoxicación etílica) hasta en tanto se recuperara o llamar a sus 
familiares o defensor para que acudieran al juzgado a pagar la multa para que pudiera 
darse por anticipado vencido el citado plazo. 
 
52. Lo anterior denota, que el LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, Juez 

Comunitario adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal el 29 de marzo de 
2018, laboró e instruyó a la persona de A1, el procedimiento ordinario previsto en la Ley 
de Justicia Comunitaria, para resolver su situación legal, sin tomar en consideración el 
procedimiento especial que debió haber observado por el estado etílico y toxicológico en 
que se encontraba, lo cual denota desconocimiento de los derechos y garantías que las 

                                                
15 ARTÍCULO 45. En los casos de flagrancia que ameriten la presentación inmediata del presunto infractor, en los términos 
de esta Ley, la audiencia se iniciará con la narración de hechos del elemento de la policía que hubiese practicado la 
presentación o con la lectura de la boleta de remisión respectiva.  De no cumplirse tales requisitos, se ordenará la inmediata 

libertad del presentado. 
 El elemento de la policía deberá acreditar, para efectos de justificar la legal presentación del presunto infractor lo 
siguiente: 

 I. Que los hechos que presenció constituyen presuntamente la comisión de una o varias de las infracciones 
comunitarias previstas en el bando de policía o en la presente Ley;  
 II. Que en su caso ha mediado la petición expresa del ofendido; 

 III. Que en tratándose visiblemente de un menor de edad, se cercioró, que se trataba de una persona mayor de 
doce años. 
ARTÍCULO 46. En el caso de infracciones que no ameriten la presentación inmediata, la audiencia se iniciará con la lectura 

de los datos contenidos en el citatorio que obre en poder del juez comunitario. 
ARTÍCULO 48. Si después de iniciada la audiencia, el presunto infractor acepta la responsabilidad en la comisión de la 
infracción imputada tal y como se le atribuye, el juez comunitario dictará de inmediato su resolución en la forma oficial.  S i el 

presunto infractor no acepta los cargos, se continuará el procedimiento. 
ARTÍCULO 49. Cumplido lo previsto en el artículo 48 se continuará la audiencia con la intervención que el juez comunitario 
debe conceder al presunto infractor para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas por sí o por 

persona de su confianza. 
ARTÍCULO 50. Para comprobar la comisión de la infracción y la responsabilidad del presunto infractor, se podrán ofrecer 
todas las pruebas que no sean contrarias a la moral o al derecho; igualmente, el presunto infractor podrá ofrecer pruebas en 

los mismos términos. 
ARTÍCULO 53. El juez comunitario determinará la sanción aplicable en cada caso concreto, tomando en cuenta la 
naturaleza y las consecuencias individuales y sociales de la infracción, las condiciones en que ésta se hubiere cometido y 

las circunstancias personales del infractor; pudiendo condonar la sanción en los casos en que las especiales circunstancias 
físicas, psicológicas, económicas y, en general, personales del infractor lo ameriten, de acuerdo a su consideración y a 
petición expresa del mismo o de persona de su confianza, observando los lineamientos que, para tales efectos dicte el 

ayuntamiento. 
ARTÍCULO 55. Emitida la resolución, el juez comunitario ordenará inmediatamente la notificación personal al infractor y al 
denunciante o quejoso. 
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leyes locales, nacionales e internacionales exponen en esta materia e incluso la propia 
Ley de Justicia Comunitaria. Por lo que resulta importante revisar los programas de 
capacitación hacia el personal que labora en los Juzgados comunitarios, así como los 
mecanismos de supervisión en los juzgados, para evitar que conductas como las aquí 
expuestas, se repitan. 
 
53. Abundando en lo anterior, como puede apreciarse de las constancias que integran el 
sumario y específicamente del acta número de remisión 28901 y del informe rendido por 
el LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, si bien es verdad que a la C. A1, se le 

impuso una multa por la cantidad de $850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) o en su caso compurgar 12 horas de arresto, acta de la audiencia de ley que 
según el dicho el Juez Comunitario, al ser notificada a la agraviada, se le dio lectura sin 
querer firmar de enterada, lo cual se asentó en el margen inferior donde se encuentra su 
nombre impreso. 
 
54. También es cierto que, no obra constancia alguna por parte del Juez Comunitario o de 
personal de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, que demuestre 
fehacientemente la preferencia de la agraviada C. A1, por la sanción impuesta, es decir, 
que se negara a pagar la multa o pena pecuniaria y prefiriera compurgar el arresto, para 
justificar que en efecto entendió y se le hizo saber que podía elegir entre una u otra 
sanción, y se hubiere decidido por esta última del arresto. Lo que pudiera significar 
entonces, que la negativa o el silencio de la quejosa diera por hecho la compurgación del 
arresto, constituyendo lo anterior una detención ilegal, por parte del Juez Comunitario o 
del personal de Seguridad Pública Municipal, si se toma en consideración que una vez 
que se dio lectura al acta de la audiencia de Ley, el Juez Comunitario como lo señala en 
su informe, ya no volvió a tener contacto con la agraviada, y por su parte ni el Juez de 
Barandilla ni el cabo de llaves ni ninguna otra persona hacen referencia a tal 
circunstancia. 
 
55. Además, hay que considerar que existe criterio de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que al realizarse una notificación se deben 
cumplir ciertas formalidades, ya que las actuaciones públicas deben probar su legalidad 
por sí mismas, lo que obliga a que dicha diligencia se ajuste a los lineamientos legales, 
siendo que en el caso concreto, cuando el Juez Comunitario dicta su resolución a fin de 
definir la situación jurídica de la detenida y le notifica, únicamente asienta la negación a la 
firma y justifica que esa negación se hace ante dos testigos, lo que no es suficiente para 
acreditar y tener por legal dicha actuación, toda vez que debe realizarse una evaluación 
general del acto notificatorio para determinar si quedó o no cumplida la finalidad. 
 
56. Para que la notificación sea válida cuando no se quiere firmar, debe asentarse la 
causa, motivo o razón de tal circunstancia, empleando cualquier expresión gramatical, con 
la condición de que sea clara, lo que en el caso resulta que hay una omisión al respecto y 
falta de formalidad en la notificación que según el Juez Comunitario hizo a A1 de su 
situación jurídica en la detención. Factor que debe considerarse en la actuación 

deficiente de dicha autoridad.   
 
57. Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia por contradicción de tesis de texto y 
rubro siguiente: 
 

“NOTIFICACIÓN. CUANDO EL NOTIFICADO SE NIEGA A FIRMAR EL ACTA 
DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA, BASTA QUE EL ACTUARIO ASIENTE LA 
CAUSA, MOTIVO O RAZÓN DE TAL CIRCUNSTANCIA, EMPLEANDO 
CUALQUIER EXPRESIÓN GRAMATICAL. 
 
La notificación, en especial el emplazamiento, debe cumplir con ciertas 
formalidades, pues las actuaciones públicas deben probar su legalidad por sí 
mismas, lo que obliga a que dicha diligencia se ajuste a los lineamientos 
legales, como el único medio de que su eficacia se encuentre asegurada y 
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surta todos sus efectos, además de que salvaguarda la garantía de seguridad 
jurídica del particular, al asegurar que se entere de la incoación de un proceso 
en su contra. Por ello, las normas que regulan tal institución ponen énfasis en 
que deben firmar las personas a las que se les práctica, en caso contrario, el 
servidor público judicial debe especificar si ocurrió porque no supo, no quiso o 
no pudo firmar, lo que implica que debe realizar una evaluación general del 
acto notificatorio para determinar si quedó cumplido o no dicho fin. Por tanto, 
para que la notificación sea válida cuando el notificado no quiere, no sabe o no 
puede firmar el acta correspondiente, el actuario debe asentar en ésta la causa, 
motivo o razón de tal circunstancia, empleando cualquier expresión gramatical, 
con la condición de que sea clara para que quien se imponga de dicha 
actuación tenga pleno conocimiento del porqué no firmó el interesado, sin 
requerir de un formulismo sacramental como "no supo", "no pudo" o "no quiso", 
pues la circunstancia de que sólo firma el actuario y no la persona notificada 
"porque no lo creyó necesario" significa que el interesado no quiso firmar y 
explica el motivo.16 
 
Contradicción de tesis 338/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito. 16 
de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Juan Carlos Zamora Tejeda. 
 
Tesis de jurisprudencia 39/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de marzo de dos mil once.” 

 
58. Con base en lo anterior, se estima entonces que el LICENCIADO JOSÉ LUIS 
TORRES CORDERO, vulneró el Derecho a la legalidad y a la Seguridad Jurídica en 
relación a no ser objeto de Detención Arbitraria de la A1, por lo que en consecuencia debe 
serle reprochable a título de responsabilidad administrativa. 
 
 
II. Derecho de acceso a la justicia, en relación a su derecho al debido proceso. 
59. El derecho al debido proceso se puede definir como el conjunto de reglas, condiciones 
o requisitos de carácter jurídico procesal, que los órganos estatales están constreñidos 
jurídicamente a observar, para poder afectar legalmente a las personas en sus bienes o 
en su persona. Dichas garantías son indispensables para que las personas estén en 
condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto u omisión del 
Estado que pueda dañarlos, dentro de un proceso de carácter administrativo 
sancionatorio o jurisdiccional.17 
 
60. Es importante mencionar que el debido proceso debe ser observado por todas las 
autoridades, aun cuando no sean formalmente judiciales.18 Al respecto la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que todo órgano del Estado que 
lleve a cabo funciones materialmente jurisdiccionales, debe adoptar resoluciones 
apegadas a las garantías de debido proceso legal,19 por tanto el debido proceso debe 
observarse ante “cualquier actuación y omisión de los órganos estatales dentro de un 
proceso, sea administrativo sancionatorios o jurisdiccional”.20 Es decir las garantías 
establecidas en el artículo 8.2 de la CIDH son aplicables a la determinación de derechos y 

                                                
16 Novena Época, Registro: 162075, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Mayo de 2011, Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 39/2011, Página: 24.  
17Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C. No. 282, Párr. 349; Corte IDH, Caso Baena 
Ricardo y otros s. Panamá, fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001, párr. 124 y 125.  
18 Corte IDH. Caso Barbani Duarte y Otros Vs. Uruguay. Fondo de Reparaciones y Costas. Sentencia de 13 de octubre de 
2011. Serie C. No. 234, Párrafo 118; Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo Reparaciones yCostas 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151, parr. 118. 
19 Corte IDH. Caso López Mendoza Vs. Venezuela. Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2011. 
Serie C. No. 233. Párrafo 111.  
20 Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana. Óp. Cit. Párr. 349. 
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obligaciones de cualquier carácter,21 ya que, las sanciones administrativas son, como las 
penales, “una excepción del poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, 
naturaleza similar a la de éstas.”22 En el mismo sentido, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación23, señaló que el derecho al debido proceso también debe 
garantizarse en los procedimientos administrativos sancionadores, no sólo en el proceso 
penal, ya que al sancionar por infracciones administrativas, el Estado está ejerciendo su 
potestad punitiva, frente a la cual las personas se encuentran protegidas mediante las 
garantías del debido proceso”;24 por lo tanto, las autoridades, en este caso el Juzgado 
Comunitario del Municipio de Zacatecas,25 está obligada a garantizar el derecho al debido 
proceso. 
 
61. El derecho al debido proceso se encuentra reconocido a nivel nacional, en diversas 
disposiciones constitucionales, entre ellas, los artículo 14 y 16 constitucionales,26 ya que 
establecen el cumplimiento de las formalidades esenciales de los procedimientos,27 los 
cuales deben ser conforme a las leyes expedidas con anterioridad, ya que nadie puede 
ser privado de la libertad o de sus propiedades o derechos, ni molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud del juicio seguido ante tribunales 
previamente establecidos, mandamiento de la autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento.28 Estas formalidades esenciales del procedimiento 
salvaguardan determinados bienes constitucionalmente protegidos, tales como la libertad 
y otros derechos.29 
 
62. A nivel regional e internacional, el derecho al debido proceso se encuentra previsto en 
los artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), 9 y 14 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Pacto IDCP) y 11 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Está conformado por un “sistema de 
garantías que condicionan el ejercicio del juspuniendi del Estado”30 y que buscan 

garantizar que las decisiones de la autoridad no sean arbitrarias.31 Abarca “el conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias procesales,”32 a fin de que las personas 
puedan defender sus derechos sometidos a consideración judicial;”33 “ante cualquier tipo 
de acto u omisión emanado del estado que pueda afectar sus derechos,”34 es decir, toda 
persona tiene derecho a ser oída, a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad conforme a la ley, a no ser obligada a declarar y auto inculparse, a contar 
con una defensa adecuada, todo lo anterior con las debidas garantías y dentro de un 

                                                
21 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y costas. Sentencia de 23 de 

noviembre de 2010. Serie C. No. 218, Párr. 142. 
22 Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 
2006, Serie C. no. 151, párr. 19. 
23 SCJN. Derecho administrativo sancionador. Concepto de sanción que da lugar a su aplicación. Primera Sala. Décima 
Épóca. Tesis: 1ª. XXXV/2017 (10ª.), Marzo de 2017. 
24 SCJN. Derecho administrativo sancionador. Concepto de sanción que da lugar a su aplicación. Priemra Sala, Décima 

Época, Tésis: 1ª. XXXV/2017 (10ª), Marzo de 2017. 
25 Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, articulo 40 y correlativos. 
26 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Tésis 1ª. IV/2014 (10ª): DERECHO HUMANO 

AL DEBIDO PROCESO. ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 2, 
enero 2014. Tomo II, Pág. 1112. 
27 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Tésis jurisprudencial 1ª/J. 11/2014 (10ª): 

DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. CONTENIDO. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 23 
febrero de 2014. Tomo I, Pág. 396, Núm. De Registro: 2005716. 
28 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 14 y 16.  
29 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Tésis 1ª. IV/2014 (10ª): DERECHO HUMANO 
AL DEBIDO PROCESO. ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 2, 
enero 2014. Tomo II, Pág. 1112. 
30 Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2013. Serie C. No. 275, párr. 258. 
31 Idem. 
32 Corte IDH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia. Opinión Consultiva OC-9/87, del 6 de octubre de 1987, párr. 
27; Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de noviembre de 2010. Serie C No. 218, Párrafo 142. 
33 Corte IDH. Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
agosto de 2013. Serie C No, 265, párr. 191. 
34 Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014, Serie C. No. 282, Párr. 349; Corte IDH, Caso López 
Mendoza Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C. No. 233, Párrafo 
111. Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros s. Panamá, Óp. Cit. párr. 125. 
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plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente o imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley.35  
 
63. La defensa adecuada representa un derecho instrumental del debido proceso “cuya 
finalidad es asegurar que el poder punitivo del Estado se desplegará a través de un 
proceso justo, lo que además busca asegurar que pueda tener garantizados en su 
integridad sus derechos fundamentales, como lo es no declarar, no autoincriminarse, no 
ser incomunicado, no sufrir tortura alguna, ni ser detenido arbitrariamente, así como ser 
informado de las causas de su detención, entre otras.”36 El Derecho a una defensa 
adecuada conlleva  la obligación del Estado de garantizar que toda persona imputada sea 
asistida en todas las etapas del procedimiento por un abogado defensor, particular o 
público y aun cuando el imputado se niegue a recibir el asesoramiento de un abogado, el 
Estado puede exigir el nombramiento de un defensor aun en contra de su voluntad37 
permitiendo que tenga contacto con su defensor y proporcionándole tiempo suficiente y 
medios necesarios para la preparación de su defensa.38 
 
64. De acuerdo al texto actual del artículo 20, apartado fracción VIII constitucional, el 
derecho a una defensa adecuada implica que la persona probable infractora tenga acceso 
a una defensa por abogado profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el 
momento de su detención y si no quiere o no puede nombrarlo, se le designe una persona 
defensora pública, igualmente tiene derecho a que su persona defensora comparezca en 
todos los actos del proceso y cuantas veces se le requiera para poder garantizar el 
cumplimiento formal y material de todas las etapas del proceso. 
 
65. Por lo tanto el derecho a la defensa adecuada exige que la autoridad garantice una 
real asistencia jurídica a la persona probable infractora, por lo que es requisito 
indispensable que la persona defensora sea un licenciado o licenciada en Derecho que le 
brinde información y asesoría jurídica completa y suficiente, que tenga una participación 
activa y de calidad en todos los actos de proceso, de tal forma que vele de manera real y 
efectiva por los intereses de la persona a la que representa para lo cual también se debe 
permitir a la persona probable infractora tener comunicación previa y detallada con ésta a 
fin de que pueda prepararse y hacerse efectiva su defensa mediante la emisión de su 
versión de los hechos y la presentación de pruebas de descargo o, en su caso, para no 
declarar contra sí mismo, ni declararse culpable.39 Como lo ha referido la Corte IDH, en 
virtud de que “el derecho a la defensa surge desde el momento en que se ordena 
investigar a una persona o la autoridad dispone o ejecuta actos que implican afectación de 
derechos […], la persona sometida a un proceso administrativo sancionatorio debe tener 
acceso a la defensa técnica desde ese mismo momento.”40 
 
66. El texto de la Ley de Justicia Comunitaria para el Estado de Zacatecas, señala que la 
persona probable infractora podrá designar un defensor o persona de su confianza para 
que la defienda, y que cuando comparezca “ante el juez comunitario, éste le informará del 
derecho que tiene a comunicarse con persona de su confianza para que le asista y 
defienda,”41 y si el probable infractor solicita comunicarse con persona que le asista o 
defienda, el juez suspenderá el procedimiento dándole al efecto las facilidades necesarias 
y le concederá un plazo que no excederá de dos horas para que se presente el defensor o 

                                                
35 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14; y Declaración Universal de los derechos humanos, 

artículo 11. 
36 SJN. Defensa adecuada en materia penal. Alcances y momento a partir del cual se actualiza este derecho fundamental. 
Primera Sala, tesis Aislada P. 1ª. CCXXVI/2013 (10ª). Julio de 2013. 
37 ONU. Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 32. El derecho a un juicio imparcial y la igualdad ante los 
tribunales y las cortes de justicia. Párr. 37. 
38 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8.2 c) y d): Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 20 apartado B. fracción VIII. 
39 Convención Americana de Derechos Humanos. Artículo 8.2 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14.3 incisos b) y d), Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 20, apartado B. 
40 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010 Serie C No. 218, párr. 132. 
41 Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, artículo 40. 
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persona que lo asista, si éste no se presenta el Juez comunitario continuará con el 
procedimiento. 
 
67. El Noveno Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Circuito, ha 
precisado que: 

 
[…] para el ejercicio eficaz y forma de garantizar el derecho humano a una 
defensa adecuada, el probable infractor debe ser asistido jurídicamente en 
todas las etapas procedimentales en la que intervenga, esto es, por un 
defensor que tenga el carácter de profesional en derecho (abogado particular o 
defensor público). Lo anterior, al requerirse de una persona que tenga la 
capacidad técnica para asesorar y apreciar lo que jurídicamente es conveniente 
para el imputado, a fin de otorgarle una real y efectiva asistencia legal que le 
permita hacer frente a la imputación formulada en su contra. En consecuencia, 
el artículo 40 de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, si 
bien dispone que el probable infractor podrá ser representado por una persona 
de confianza o defensor que lo asista o defienda, y de no presentarse éste, el 
juez procederá con la continuación del procedimiento, lo que significa entonces 
que admite también la posibilidad de que se defienda por sí mismo, todo lo 
cual transgrede el derecho humano a una defensa adecuada, ya que para 
protegerlo es necesario la labor de quien funja como defensor recaiga 
indefectiblemente, en una tercera persona especialista en derecho.42 

 
68. En cuanto a la persona de confianza, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha 
determinado que la figura de “persona de confianza” no satisface el derecho a una 
adecuada defensa, en virtud de que la obligación del Estado de garantizar el ejercicio 
eficaz del derecho humano de defensa implica que la persona imputada (lato sensu) 
cuente con una defensa técnica adecuada, por lo que: 

 
[…]debe ser asistido jurídicamente, en todas las etapas procedimentales en las 
que intervenga, por un defensor que tenga el carácter de profesional en 
derecho (abogado particular o defensor público); incluso, de ser posible, desde 
el momento en que acontezca su detención. La exigencia de una defensa 
técnica encuentra justificación al requerirse de una persona que tenga la 
capacidad técnica para asesorar y apreciar lo que jurídicamente es conveniente 
para el imputado, a fin de otorgar una real y efectiva asistencia legal que le 
permita esta posibilidad de hacer frente a la imputación formulada en su contra. 
Lo cual no se satisface si la asistencia es proporcionada por cualquier otra 
persona que no reúna la citada característica, a pesar de ser de la confianza 
del referido imputado.43 

 
69. En consecuencia, como parte del derecho al debido proceso, el Ayuntamiento 
Municipal de Zacatecas, se encuentra obligada a garantizar a las personas probables 
infractoras una defensa adecuada, mediante la asistencia formal y material de un 
licenciado en derecho; permitir que la persona probable infractora sea asistida por 
persona de confianza es violatorio del derecho del debido proceso, en atención a que 
dicha persona no cuenta con capacidad técnica para asesorar a la persona probable 
infractora, ni para apreciar lo que jurídicamente le es conveniente, por lo que la presencia 
de la persona de confianza no satisface la defensa material ni técnica (formal) que podría 
llevar a cabo un licenciado en derecho por ser la persona experta.44 
 

                                                
42 Noveno Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Circuito. Cultura Cívica del Distrito Federal. El artículo 64 
de la ley relativa, al prever la posibilidad de que el probable infractor se defienda por sí mismo, transgrede el derecho 
humano a una defensa adecuada. Décima época. Tesis: I.9º.A.58ª (10ª.), noviembre 2015. Énfasis añadido.  
43 SCJN. Defensa adecuada en materia penal. La forma de garantizar el ejercicio eficaz de este derecho humano se 
actualiza cuando el imputado, en todas las etapas procedimentales en las que interviene, cuenta con la asistencia jurídica 
de un defensor que es profesionista en derecho. Primera Sala. Décima Época, Tesis de Jurisprudencia: 1ª./J. 26/2015 (10ª). 

Mayo de 2015. 
44 Noveno Tribunal Colegiado en materia penal del Primer Circuito. Defensa adecuada. A partir de la reforma constitucional 
de diez de junio de dos mil once, este derecho fundamental únicamente se garantiza cuando el inculpado al rendir su 

declaración ministerial, es asistido por un licenciado en derecho, por lo que si lo hizo sólo en presencia de persona de su 
confianza, aquélla carece de valor probatorio (legislación del Distrito Federal). Décima Época. Tésis de Jurisprudencia: 
I.9º.P. J/8 (10ª.), Julio de 2013. 
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70. Bien, en el presente caso, el LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, Juez 
Comunitario en turno, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, vulneró el derecho de A1, al debido proceso, puesto que encontrándose la 

agraviada en un estado de intoxicación por ingesta de alcohol y bajo los efectos de droga, 
no se encontraba plenamente consciente, es decir no estaba en aptitud de que se llevara 
a cabo el procedimiento de ley que realizó el Juez Comunitario. 
 
71. Además de que se omitió garantizar que como probable infractora A1, fuera asistida 
en todas las etapas del procedimiento por un abogado defensor, como lo contempla el 
artículo 20 Apartado B, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
72. Según se advierte del contenido del acta número de remisión 28901, levantada por el 
Juez Comunitario LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, con motivo de la 

audiencia de ley, en la que después de haber sido escuchadas las partes, se le informó a 
la agraviada en su carácter de presunta infractora el derecho que tenía de llamar a un 
familiar o persona de su confianza para que la asistiera y defendiera, asentándose que 
manifestó no querer realizar ninguna llamada por el momento, por lo que sin encontrarse 
asistida por ningún abogado que sustentara su defensa, el Juez Comunitario continuó con 
el procedimiento, determinando imponerle a pagar una pena pecuniaria por la cantidad de 
$850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) o en su caso 12 horas de 
arresto. 
 
73. Lo anterior, resulta violatorio del derecho al debido proceso, puesto que como se ha 
expuesto, la asistencia por familiar o persona de confianza que se haga a la persona 
señalada como presunta infractora, es transgresora del derecho humano a una defensa 
adecuada, como así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
atención a que esas personas no cuentan con la capacidad técnica para asesorar a la 
persona probable infractora, ni para apreciar lo que jurídicamente le es conveniente. 
 
74. Por lo que el hecho de haber permitido el Juez Comunitario LICENCIADO JOSÉ LUIS 
TORRES CORDERO, que A1, persona señalada como probable infractora no contara con 
la asistencia de un abogado para su defensa, permaneciendo sola en la citada audiencia, 
transgredió el derecho humano a una defensa adecuada, en atención a que es obligación 
del Estado, conforme a los estándares nacionales e internacionales, que la labor de quien 
funja como defensor recaiga en otra persona distinta, especialista en derecho. 
 
75. Puesto que la posibilidad de que la agraviada como probable infractora fuera asistida 
por un familiar o persona de su confianza, resultaba también como ya se expuso, 
violatoria del derecho al debido proceso, ya que la presencia del familiar o la persona de 
confianza no satisface la defensa material ni técnica que podría llevar a cabo un 
licenciado en derecho por ser la persona experta, como lo ha determinado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
76. Resulta importante señalar que la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de 
Zacatecas, no garantiza el derecho a una defensa adecuada, en virtud de que prevé que 
la persona probable infractora podrá hacerlo a través de un “familiar o por persona de su 
confianza” lo cual es contrario a los estándares internacionales y a l criterio de la Suprema 
Corte de justicia de la Nación. Además de que, actualmente en materia de justicia 
administrativa se debe aplicar el Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual 
contiene un estándar acorde con lo establecido por el Alto Tribunal del país, respecto a 
que se debe tener derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata. 
 
77. En ese sentido, al no haberse designado abogado defensor por la citada autoridad, 
para la defensa de la detenida, omitió garantizar el derecho al debido proceso y acceso a 
la justicia, esto es, el derecho a una real asistencia jurídica a la persona agraviada, puesto 
que si bien el LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, Juez Comunitario, asentó 

que le hizo saber a la agraviada su derecho de comunicarse con algún familiar o persona 
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de su confianza, también es cierto, que al manifestar no querer hacerlo, se continuó con el 
procedimiento, sin informarle el juez a A1 su derecho a contar con defensor de oficio o 

asignarle uno, sin que fuere justificación que esta atribución u obligación no se encuentre 
contemplada en la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, lo que sin duda, 
contraviene los estándares internacionales y la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo cual el Juez omitió garantizar a la agraviada su derecho a 
una defensa adecuada permitiendo que hiciera su defensa por sí misma, pese a que el 
médico certificó que A1 se encontraba en estado etílico, grado III, lo cual mermaba su 
capacidad para discernir lo conveniente a su persona . 
 
78. No pasa desapercibido para este Organismo protector de Derechos Humanos la 
omisión en que incurrieron los Agentes de Seguridad Pública Municipal que tuvieron 
primer contacto con A1, antes de que fuera detenida y llevada ante el Juez Comunitario, 

toda vez que, de acuerdo a lo manifestado por ella en el sentido de que fue violentada por 
T1, al referir que éste la había golpeado. No obstante, dicha aseveración no fue tomada 
en cuenta o bien, éstos minimizaron su queja, puesto que dicha acusación fue negada por 
el presunto responsable de la misma, a pesar de haberla observado por todos y cada uno 
de los Agentes de Seguridad Pública Municipal que A1 se encontraba con líquido 
hemático en la nariz y con un ojo y labio hinchado; tan es así que pidieron el auxilio de 
una ambulancia. 
 
79. Dicha condición física se encuentra sustentada en la descripción que hace el 
DOCTOR LUIS JAVIER CERVANTES VALDEZ, médico adscrito a la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal, en el informe que rinde a esta Comisión, anexando su 
certificado médico número 27945 en el que se describen las lesiones que presentaba A1 
consistentes en: 

“Presenta contusión en pómulo y región ciliar externa del lado derecho, presenta 
equimosis en región inframandibular, de aproximadamente 1 cm de diámetro, presenta 
ligera hinchazón en la nariz, refiere contusiones en el cuerpo, sólo se aprecian 
pequeñas zonas eritematosas en abdomen, son lesiones que tardan menos de quince 
días en sanar y no ponen en riesgo la vida de la paciente.”  

 
80. Lo que confirma el dicho de A1 y desvirtúa lo narrado por T1, al negar los hechos de 

su agresión hacia ella, porque aunado al certificado médico, se encuentra el dicho del 
COMANDANTE SALVADOR GODINA GARCÍA, como elemento de Seguridad Pública 
Municipal (quien fue el primer agente policiaco que tuvo contacto con la agraviada), al 
narrar en su declaración ante este Organismo que, el masculino, - refiriéndose a T1, 

mencionó que era pareja sentimental de la agraviada y que la había corrido de la casa a 
golpes porque no se quería salir. 
 
81. Entonces, sí A1 fue objeto de violencia por parte de su pareja sentimental, y al haberlo 
externado a una autoridad (COMANDANTE SALVADOR GODINA GARCÍA como 
elemento de Seguridad Pública Municipal), independientemente de su condición física en 
la que se encontraba (etilismo agudo grado III), se debieron tomar las medidas necesarias 
al respecto, como es, atender a los principios básicos en caso de mujeres víctimas de 
violencia, que entre ellos es el reconocimiento de la veracidad del dicho de la mujer, lo 
que implica creer en su relato, desde el primer momento en que se presenta ante 
cualquier autoridad o persona solicitando uno de los servicios de atención; respecto a la 
decisión y dignidad de la mujer víctima, usuaria de los servicios de atención; es decir, 
quienes participan en la orientación, asesoría, tratamiento psicológico y/o 
acompañamiento dentro de los servicios de atención deberán brindar la información 
necesaria y mostrar las opciones existentes y convenientes para las mujeres víctimas de 
violencia, sean quienes tomen las decisiones sobre el camino a seguir, en pleno respeto 
de su capacidad decisoria y dignidad como persona.45 

                                                
45 ÁLVAREZ DE LARA, Rosa María y PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia, Aplicación práctica de los modelos de 

prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres. Protocolos de actuación. Universidad Autónoma de 

México (UNAM), Instituto de Investigaciones Jurídicas, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), 3° ed. 
México 2012, pag.75. 
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82. En ese sentido debe ofrecerse como servicio de atención, la seguridad pública y 
protección de mujeres, donde las mujeres víctimas de violencia a partir del nivel de riesgo 
identificado, requieren del apoyo de los servicios que brindan las instancias de seguridad 
pública, ya sea en un primer momento para alejar al agresor del sitio donde se lleva a 
cabo el evento de violencia a un espacio de alojamiento en donde se encuentre a salvo.46  
 
83. En el caso concreto, como ya se ha hecho alusión, la actuación de los Elementos de 
la Policía Municipal fue nula a beneficio de A1 ya que el trato hacia ella fue como a 

cualquier persona que es detenida, sin tomar en consideración el contexto de la situación 
en la que se encontraba la agraviada. 
 
 
III. Derecho a la vida; deber garante del Estado frente a las personas privadas de su 
libertad. 

 
84. El derecho a la vida, es un derecho fundamental, sin el cual es imposible garantizar el 
goce de otros derechos o libertades, los cuales carecerían de sentido en virtud de la 
desaparición de la persona titular del derecho; siendo la vida inherente a todas las 
personas, a las cuales se les debe garantizar el respeto de la misma, e implica que nadie 
puede ser privado de la vida arbitrariamente.47 
 
85. El Estado tiene obligaciones de carácter positivo (de hacer) y negativo (de no hacer) 
en relación al derecho a la vida, ya que tiene la obligación de respetarla, lo cual implica 
que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente; además las obligaciones 
positivas de proteger y garantizar este derecho, lo constriñe a que se tomen todas las 
medidas apropiadas para protegerla y preservarla garantizando el pleno y libre ejercicio 
de los derechos de todas las personas dentro de su jurisdicción.48  

 
86. En relación al derecho a la vida de las personas privadas de libertad, “el Estado se 
encuentra en una posición especial de garante, según la cual su deber de protección de 
este derecho es aún mayor”49 y se debe asegurar de proporcionar condiciones mínimas 
que sean compatibles con la dignidad humana,50 teniendo el “deber de prevenir todas 
aquellas situaciones que pudieran conducir, tanto por acción, como por omisión, a la 
supresión de este derecho”.51 
 
87. Lo anterior se actualiza con las obligaciones que tienen las y los Jueces en relación 
con el cuidado y preservación de la vida de las personas privadas de libertad que tienen 
bajo su resguardo.52 Siendo responsables no sólo el personal que integra el Juzgado, sino 
también los elementos Policiales, de Custodia y Vigilancia, Médicos, Trabajadores 
Sociales y demás personal que esté en funciones y tengan responsabilidad inherentes a 
su función.53 

                                                
46 Ibídem pag.79. 
47 Declaración Universal de Derechos Humano, artículo 3; pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 6.1, 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo 1; Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, artículo 4.  
48 Cfr. Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 

del 2003, párr. 153. 
49 CIDH, Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas. OEA, aprobado por la 
CIDH el 31 de diciembre de 2011, párr. 270. 
50 Cfr. CIDH. Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, 

aprobado por la CIDH en su Resolución 1/08 en su 131 Período Ordinario de Sesiones, principio I; CIDH. Caso López 
Álvarez Vs. Honduras. Sentencia de 1º. De febrero del 2006, Serie C No. 141, párr. 106; y Caso Instituto de Reeducación 

del Menor Vs. Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre del 2004, Serie C. No. 112, párr. 159. 
51 CIDH.  Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas, OEA, aprobado por la 
CIDH el 31 de diciembre de 2011, párr. 270. 
52 Vid. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1, ya que en el mismo se establece que todas las 

autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley”. 
53 Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas. 
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88. En este sentido cuando una persona es detenida en un estado de salud óptimo o en 
condiciones en las que el estado de salud en el que se encuentra no implique un riesgo 
inminente a su vida, y posteriormente muere por causas distintas, como es el suicidio, o el 
descuido de la persona que se encuentra bajo su resguardo, la obligación de proveer un 
explicación satisfactoria sobre lo sucedido recae sobre el Estado, ya que existe una 
presunción de responsabilidad estatal en relación a lo que le suceda a una persona en 
tanto esté bajo su custodia,54 en atención a que el Estado, como responsable de los 
establecimientos de detención, es el garante de los derechos de las personas detenidas 
que se encuentran bajo su jurisdicción. 
 
89. Es pertinente mencionar que la muerte de personas privadas de libertad en los 
centros de reclusión o espacios de detención temporal, en muchas ocasiones, se 
producen como resultado de la falta de prevención y de adopción de las medidas 
adecuadas para mitigar la amenaza.55 
 
90. En el caso de los Juzgados Comunitarios la obligación descrita en el párrafo anterior 
compete al Juez Comunitario y a los elementos de Seguridad Pública Municipal que 
realizan funciones de seguridad, custodia y vigilancia, ya que les corresponde: 

I. Realizar funciones de vigilancia en las instalaciones del Juzgado, a efecto de 
brindar protección a las personas que en él se encuentren. 

II. Auxiliar a los elementos de policía que hagan presentaciones, en la custodia de los 
probables infractores hasta su ingreso en las áreas correspondientes. 

III. Realizar el ingreso y salida material de los probables infractores y de los 
infractores de las áreas correspondientes, así como hacer revisión a los mismos 
para evitar la introducción de objetos que pudieren constituir inminente riesgo a su 
integridad física, y 

IV. Custodiar a los infractores y probables infractores, que se encuentren en las áreas 
del Juzgado, debiendo velar por su integridad física. 

 
91. Para ello, en cada Juzgado Comunitario habrá por cada turno, cuando menos, el 
personal siguiente: Un Juez Comunitario, un secretario y el personal administrativo 
necesario para el despacho de sus funciones que determine el Ayuntamiento Municipal.56 
A su vez corresponde al Ayuntamiento por sí o a través de la Comisión de Regidores 
designada por el Ayuntamiento para atender los asuntos de justicia comunitaria, el diseño 
de las normas internas de funcionamiento, los roles de los turnos en caso necesario y 
supervisar, vigilar y evaluar los Juzgados Comunitarios, respecto de la actuación del juez 
comunitario y secretario, las instalaciones, archivos y registros de los Juzgados, para 
garantizar el adecuado funcionamiento de servicio y el cumplimiento de los derechos de 
las personas presentadas.57 
 
92. Por lo que, de acuerdo a las obligaciones descritas, los servidores públicos por 
razones de su cargo de custodia, vigilancia, protección y seguridad de las personas, 
debían cumplir con la encomienda derivada de la ley, para evitar que se provocara un 
daño a la persona agraviada, ya que no lo previeron siendo previsible, con lo cual se 
violentó el deber de cuidado que objetivamente era necesario que observaran. 
 
93. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el Estado en virtud 
de su deber de garante de las personas privadas de la libertad “debe prestar atención 
prioritaria a la prevención del suicidio, lo que implica reducir al máximo los posibles 

                                                
54 Cfr. CIDH. Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas. OEA, aprobado por 

la CIDH el 31 de diciembre de 2011, párr.. 270; corte IDH. Caso Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Medidas 

Provisionales. Resolución de 18 de junio de 2002. Considerando 8; European Court of Human Rights, Case of Salman V. 
Turkey, Application 21986/93, Judgment of June 27, 2000. Grand Chamber, $100. 
55 Cfr. CIDH. Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas. OEA, aprobado por 

la CIDH el 31 de diciembre de 2011, párr. 285.  
56 Ley de Justicia comunitaria del Estado de Zacatecas, artículo 10. 
57 Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, artículo 2 fracción I, 7 párrafo segundo, y 61. 
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factores de riesgo.”58 En este sentido algunas de las medidas que el Estado debe realizar 
con la finalidad de garantizar la integridad personal y la vida de las personas privadas de 
la libertad, derivadas de la lectura integral de los artículos 1.1 4.1 y 5 de la Convención 
Americana sobre derechos humanos, son las siguientes:59 

a) Practicar un examen médico inicial a toda persona que ingresa en un centro de 
reclusión, en el cual se debe observar si la persona privada de la libertad 
representa un peligro para sí misma. Los centros de reclusión deben tener un 
programa de prevención de suicidios. 

b) Entrenamiento adecuado del personal penitenciario (de salud y de custodia) en la 
detención y tratamiento de posibles casos de suicidio; 

c) Establecimiento de políticas y procedimientos claramente articulados para la 
supervisión continua y el tratamiento de las personas internas que se consideran 
están en riesgo de suicidarse; 

d) Mantenimiento de un entorno físico seguro que reduzca las posibilidades de 
emplear mecanismos para el suicidio; en el que, por ejemplo, se eliminen o 
reduzcan los puntos de colgamiento y el acceso de las personas privadas de la 
libertad a materiales letales; y en el que se adopten medios de vigilancia eficientes. 

 
94. Además, la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, en su capítulo 
V de procedimiento de justicia comunitaria, refiere que, en los casos en que el 
presunto infractor se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el juez comunitario ordenará 
que se le practique examen toxicológico en el que se dictamine su estado y señale 
el plazo probable de recuperación, que será la base para fijar el inicio del 
procedimiento. En tanto se recupera, será ubicado en la sección que corresponda.60 
Para lo cual, los juzgados deben contar con una sección de recuperación de 
personas en estado de ebriedad o intoxicadas a efecto de resguardar su integridad 
y vida. 
 
95. Por lo anteriormente expuesto, los derechos humanos y su jurisprudencia han 
construido mandatos de optimización para la búsqueda del sentido más amplio de 
protección, es decir, principios que ordenan que se realicen acciones en la mayor medida, 
dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes, donde al hablar del derecho a la 
vida en conexión con el deber de garante del Estado frente a las personas privadas de la 
libertad, las autoridades que tengan la custodia de las personas privadas de la libertad 
deben realizar todos los esfuerzos necesarios para resguardar la vida e integridad 
personal de las mismas y por ende la obligación de prevenir suicidios en los centros de 
retención. 

 
A) ACTUACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
 

96. De los datos existentes en el sumario, se advierte que los elementos de Seguridad 
Pública Municipal de Zacatecas, al atender los diversos reportes realizados al Sistema de 
Emergencia del 911, tanto por A1, como por […] T1, obtuvieron información que era 
importante y relevante para la atención, el cuidado y protección de la vida de A1. 
 

97. Como fue el hecho de apreciarle lesiones en su rostro y de inferir dolor en otras partes 
de su cuerpo, aseverando que su reportante la había golpeado y la quería ahorcar, 

                                                
58 CIDH. Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de la libertad en las Américas. OEA, aprobado por 
la CIDH el 31 de diciembre de 2011, párr. 321. 
59 Cfr. CIDH. Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas. OEA, aprobado por 

la CIDH el 31 de diciembre de 2011, párr. 321; Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las personas privadas 
de libertad en las Américas, aprobado por la CIDH en su 131 período ordinario de sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo 
del 2008, principio IX.3; Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de las Personas Privadas de Libertad; adoptada 

por la Asamblea General de la ONU en su resolución 45/113 de 14 de diciembre de 1990, regla 50; Conjunto de Principios 
para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptado por la Asamblea 
General de la ONU en su resolución 43/173 de 9 de diciembre de 1988, principio 24, 25, 34; Reglas Mínimas para el 

Tratamiento de Reclusos, aprobados por el Congreso Económico y Social en sus resoluciones 663 del 31 de julio de 1957 y 
2076 del 13 de mayo de 1977, reglas 7, 24, 84 – 93.  
60 Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, artículo 36. 
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además de que encontrándola en estado de ebriedad y apreciándola drogada, les fue 
informado por la propia agraviada que le dolía la cabeza y que había consumido 4 
pastillas de Clonazepam, (medicamento controlado) tal y como así lo manifiesta en su 
comparecencia la C. BRENDA MARISOL RÍOS HERNÁNDEZ, Agente de Seguridad 

Pública Municipal que participó en su arresto. 
 
98. Medicamento el cual también les fue informado traía en el bolsillo de su pantalón, 
previo a su detención, como lo asevera la oficial LORENA LÓPEZ MORALES en su 
comparecencia, señalando que la agraviada por andar drogada y alcoholizada no la 
detuvieron y que […] T1 le dijo que traía en sus bolsillos el medicamente que se acaba de 

tomar. 
 
99. Lo que se corroboró con la información proporcionada en sus comparecencias por los 
CC. VI1 y VI2, respectivamente madre y hermano de la agraviada, quienes señalaron que 
cuando les entregaron el cuerpo de A1, les entregaron también una bolsita de plástico con 
un espejo y dos carpetas o ristras de medicamento controlado denominado Clonazepam, 
diciéndoles que esos objetos los traía su hija, sin mencionarle donde, exhibiendo para tal 
efecto tres fotografías que ilustran dichos objetos. 
 
100. Datos que además proporcionaron a este Organismo en sus comparecencias los 
Elementos de Seguridad Pública Municipal, pero no en los reportes realizados, ya que 
también omitieron proporcionar verbalmente quienes las recibieron JUANA GUTIÉRREZ 
MORENO Juez de Barandilla y MARTÍN ORTÍZ OVIEDO Cabo de llaves, y quien le 
practicó la exploración física y emitió el certificado médico DOCTOR LUIS JAVIER 
CERVANTES VALDEZ médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, así como al 
LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO Juez Comunitario, a efecto de que 

valoraran la situación en que se encontraba la detenida, para proceder a tomar las 
medidas correspondientes. Omisiones las anteriores, que desde luego vulneraron el 
derecho de la agraviada a la protección de su vida. 

 
B) ACTUACIÓN DEL DOCTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

 
101. Bien, con relación a la actuación realizada por el DOCTOR LUIS JAVIER 
CERVANTES VALDEZ, médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 

debe decirse que, también resulta violatoria de los derechos humanos a la protección del 
derecho a la vida, en perjuicio de A1, toda vez que al realizar la exploración física de esta 

agraviada si bien es verdad, como se desprende del certificado médico número 27945, 
describió las lesiones que presentaba en su integridad corporal, y sin clasificar la 
naturaleza de las mismas, señaló en el apartado de comentarios que se trataba de una 
persona apta para permanecer detenida, agregando posteriormente a las 03:10 horas del 
mismo 29 de marzo de 2018, los hechos acontecidos con motivo del deceso de la 
agraviada.  
 
102. En ese sentido, al haber considerado a A1 apta para que permaneciera detenida, 

resulta perjudicial al estado físico en el que se encontraba, puesto que con los datos 
asentados en la certificación: estado mental, con datos neurológicos de intoxicación 
etílica; marcha, zigzagueante; palabra, balbuceante; aliento, etílico; signo de romberg, 
positivo; lengua y mucosa oral, deshidratadas; pupila y reflejos, dilatados; reflejos 
osteondinosos, presentes disminuidos; con Dx: etilismo agudo, grado III por clínica 
autoinducida. 

 
103. Aunado a que por parte de la Q.F.B. MARÍA GUADALUPE ESTRADA RAMÍREZ, 
Perito en Química Forense, del Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano 
de Ciencias Forenses, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, también se detectó la 
presencia de alcohol con una concentración del 0.15% en el cuerpo de la agraviada A1, 
estudio practicado después de su muerte, tal y como puede apreciarse del dictamen 
médico toxicológico de Alcohol Q.F. 1914, derivado de la CUI(…). 
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104. Por tanto, sí A1 se encontraba en dicha condición (etilismo agudo, grado III por 

clínica autoinducida), lo conveniente y en sentido lógico era, tenerla en observación a fin 
de salvaguardar su estado físico y por consiguiente su vida. Toda vez que, existen 
estudios que demuestran las consecuencias que a continuación se describen y que, para 
mayor entendimiento de la presente resolución, resulta necesario acotar. 
 
105. Al respecto, en el tema de la intoxicación etílica aguda, se señala que el alcohol es la 
droga más aceptada de nuestra sociedad y la más antigua de nuestra cultura. Realmente 
desinhibe y da al sujeto la sensación falta de tener más posibilidades. Sin embargo, es un 
depresor del sistema nervioso central. De hecho, la intoxicación etílica aguda se produce 
por un proceso de inhibición descendente de las funciones del sistema nervioso central, 
comenzando por una “inhibición del freno cortical”, cuyos resultados son los fenómenos 
desinhibitorios que se dan en las primeras fases de la intoxicación (verborrea, euforia, 
falta de sensación de fatiga, falso aumentos de reflejos, etc.), causantes en su mayor 
parte de los accidentes relacionados con el alcohol.61 
 
106. Si en fases iniciales, produce una inhibición de freno cortical, en fases posteriores 
comienzan a afectarse estructuras subcorticales y troncoencefálicas (cerebelo, bulbo y/o 
protuberancia), que van generando los síntomas presentes en las siguientes fases 
clínicas, hasta llegar al coma y la muerte por parada cardio-respiratoria.62 
 
107. A nivel de las membranas celulares, el sistema nervioso central, el alcohol actúa 
disminuyendo la excitabilidad neuronal interaccionando con los complejos lipídicos de la 
membrana y condicionando su respuesta a través del gaba, la serotonina y la epinefrina y 
otros neurotransmisores, disminuyendo la actividad excitadora de éstos.63 
 
108. La alcoholemia asciende rápidamente en los primeros 15 minutos para descender 
lentamente, una vez alcanzado en acmé, hacia la media hora, con una velocidad que 
estará en función de metabolización del alcohol por el hígado (0,15 g/h aprox.).64 
 
109. La alcoholemia alcanzada dependerá de:  

1) La cantidad de alcohol ingerida. 
2) El peso del sujeto. 
3) El sexo del sujeto. 
4) El modo de ingesta (en ayunas/con repleción gástrica/ingesta única o repetida). 
5) El grado de alcohol de la bebida. 
6) La tolerancia (puede aumentar la velocidad de etiloxidación). 
7) Ingesta de otros medicamentos.65 

 
[…] La clínica de la intoxicación aguda la podemos dividir en cuatro fases: 
1) Primer grado o menor: 
*Euforia, verborrea, sensación de omnipotencia. 
*No sensación de fatiga o cansancio. 
*Sensación subjetiva de aumento de reflejos. 
*Incoordinación. 
Consumo: 0,5-08 g/1000 (1 l de cerveza o ¾ l. de vino de 12). 
2) Segundo grado: 

*Reflejos alterados, torpeza motora, mayor irritabilidad. 
*Disforia, verborrea, incoherencia, pararrespuestas. 
*Desinhibición e impulsividad molesta y peligrosa. 
Consumo: 0,8-1,5 g/1000 (1.5 l). 

                                                
61 E.I. García Criado*, M. Torres Trillo**, B. Galán Sánchez***, J. Torres Murillo ****, J. De Burgos Marín *****, R. Fernández 
Alepuz* Intoxicación etílica aguda. Manejo de Urgencias. Urgencias en AP. 
62 Ídem. 
63 Ídem. 
64 Ídem. 
65 Ídem. 
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3) Tercer grado: 
*Aumento de peligrosidad, disartria, ataxia. 
*Frecuentes caídas, visión borrosa o doble. 
*Conducta agresiva. 
Consumo: 1,5 a 4 g (2-3 l). 
4) Cuarto grado: 

*Depresión del snc y a veces la muerte. 
Consumo: más de 4 g. 
El estado de coma suele sobrevenir entre los 4-5 g/l de alcoholemia, en que la depresión 
bulbar conducirá al paro cardiorespiratorio.66 
 
110. En dicho sentido, como puede apreciarse el DOCTOR LUIS JAVIER CERVANTES 
VALDEZ, minimizó el estado etílico que diagnosticó en la agraviada, señalando que se 

consideraba apta para encontrarse detenida, no obstante que certificó presentaba un 
tercer grado de intoxicación etílico agudo; por lo que debido a ese estado requería 
cuando menos que el citado galeno sugiriera o recomendara al Juez Comunitario un 
plazo de recuperación para la persona agraviada y su estancia en el lugar 
respectivo, además de vigilancia constante, para evitar una consecuencia mayor, 
circunstancia que no observó el profesionista de la salud, con lo cual se vio 
vulnerado el derecho de la agraviada a que se protegiera su vida. 

 
C) ACTUACIÓN DEL JUEZ COMUNITARIO, JUEZ DE BARANDILLA Y CABO DE 
LLAVES. 

 
111. En este caso, la Comisión acreditó que el personal adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, vulneró el derecho a que se protegiera la vida 
de la persona agraviada A1, en virtud a diversas omisiones a su deber de garante 

respecto de la agraviada, la cual se encontraba privada de su libertad a disposición del 
LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO Juez Comunitario, y bajo la custodia a 
cargo de JUANA GUTIÉRREZ MORENO Juez de Barandilla y de MARTÍN ORTÍZ 
OVIEDO, Cabo de llaves, quienes no cumplieron adecuadamente con sus funciones. 

 
112. Del primero, al no tomar las medidas pertinentes para su recuperación y atención que 
requería la persona agraviada y los últimos al no realizar eficientemente la labor de 
custodia y vigilancia para la salvaguarda de la vida de la persona agraviada que se 
encontraba a disposición y cargo de dichos servidores públicos, recluida lisa y llanamente 
en una celda del área femenil de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas. 
 
113. Servidores Públicos que dadas las condiciones de intoxicación etílica y de droga, en 
que se encontraba A1, omitieron designar específicamente a un Agente de Seguridad 

Pública Municipal para que realizara la vigilancia de dicha persona de manera permanente 
y brindarle la atención y el cuidado necesario, para impedir un daño tan lamentable como 
el acontecido. 
 
114. Esta comisión advirtió que el 29 de marzo de 2018, a las 00:45 horas A1 fue detenida 

por elementos de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, en […] y trasladada a la 
Dirección de dicha corporación, por la comisión de una infracción comunitaria, consistente 
en escandalizar, agredir y ofender a personas. 
 
115. Agraviada a la que observaron lesionada en su integridad corporal, con estado etílico 
y drogada, quien una vez que fue puesta a disposición del Juez Comunitario, según se 
desprende de la correspondiente acta de remisión número 28901, resolvió su situación 
legal, en la que le impuso una multa consistente en el pago de $850.00 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) o un arresto de 12 horas, por lo que previo los trámites 
realizados de revisión y entrega de pertenencias para su internamiento y la celebración de 

                                                
66 Ídem. 
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la referida audiencia de Ley, sin apreciar que conforme al certificado médico expedido por 
el DOCTOR LUIS JAVIER CERVANTES VALDEZ, la agraviada señalada como presunta 

infractora presentaba un estado etílico agudo en grado III por clínica autoinducida; y sin 
que conste en autos que la detenida se haya negado a cubrir la multa u optara por el 
arresto, fue recluida en una celda en el área de mujeres a efecto de compurgar las 12 
horas de arresto impuestas por el Juez Comunitario. 
 
116. Así las cosas, encontrándose la agraviada A1, en estado etílico y drogada, fue 
sancionada y recluida en una celda del área de mujeres, que se encontraba ubicada a 
escasos dos pasos del acceso de entrada al Juzgado de Barandilla, como así se puede 
apreciar de la inspección realizada por el personal de esta Comisión, en las instalaciones 
de Seguridad Pública Municipal y concretamente en el lugar de los hechos. 
 
117. Ello a pesar de la información proporcionada por la MTRA. JUDIT MAGDALENA 
GUERRERO LÓPEZ, otrora Presidenta Municipal de Zacatecas, en el que refiere que 
cuenta la Dirección de Seguridad Pública Municipal con el suficiente personal para cubrir 
todos los servicios. 
 
118. Así como, las manifestaciones vertidas por la C. JUANA GUTIÉRREZ MORENO, 
Juez de Barandilla y del C. MARTÍN ORTÍZ OVIEDO, Cabo de Llaves, en el sentido de 

que cada cinco minutos se hacía el chequeo de vigilancia en las celdas femenil y varonil 
donde tenían personas recluidas, (lo cual no se encuentra acreditado); no se percataron 
del momento en que la agraviada A1, a quien previamente el Cabo de llaves le prestara 

una cobija para cubrirse del clima frío, la rasgó atándose del cuello al pasador o cerrojo de 
la puerta de la celda, colgándose, siendo descubierta, 7 minutos más tarde, según lo 
manifiesta la oficial JUANA GUTIÉRREZ MORENO, Juez de Barandilla, cuando MARTÍN 
ORTÍZ OVIEDO cabo de llaves, acudió a hacer su rondín, solicitando de inmediato los 
servicios del DOCTOR LUIS JAVIER CERVANTES VALDEZ médico adscrito a dicha 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, quien le realizó las maniobras de reanimación 
sin ningún resultado, decretándose su muerte, a las 03:10 horas del 29 de marzo de 2018, 
es decir, aproximadamente 2 horas y media después de su ingreso, de donde se advierte 
entonces, que se omitió por parte de dichos servidores públicos, velar por la vida de la 
agraviada, lo que conllevó a la omisión que vulneró el derecho a la protección de la vida 
de la persona agraviada. 
 
119. El Juez Comunitario omitió cumplir con su deber de garante, al no tomar en 
consideración las condiciones de intoxicación etílica en que se encontraba la agraviada 
físicamente y que fueron asentadas en el certificado médico expedido por el DOCTOR 
LUIS JAVIER CERVANTES VALDEZ médico adscrito a dicha Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, para proceder a tomar las medidas concernientes al plazo de 
recuperación previsto en la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, en su 
numeral 36. 
 
120. Lo anterior, para efecto de que la persona señalada como probable infractora 
estuviera en aptitud de estar plenamente consciente en el desarrollo de la audiencia de 
ley, ubicándola en el lugar adecuado para tal efecto y extremando desde luego la 
vigilancia para impedir situaciones tan lamentables como las que nos ocupan, 
procediendo por el contrario de manera inmediata a resolver su situación legal y notificarle 
de su resultado a A1, sin tener más contacto con la agraviada, tal como lo expresa en su 
informe; luego, por su estado etílico no estaba apta para discernir y consecuentemente 
para elegir la sanción administrativa alternativa impuesta por el Juez Comunitario, como 
ya se expuso, y menos para ser recluida en una celda para el cumplimiento del arresto 
impuesto. 
 
121. El Juez Comunitario habiendo detectado en el desarrollo de la audiencia de ley, que 
A1, se encontraba en estado etílico y observando lo descrito en el certificado médico de 
lesiones que le diagnosticaba un grado III de etilismo agudo por clínica autoinducida, 
asentó que era apta para estar detenida, no suspendió la audiencia de ley, ni observó lo 
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dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que 
lo obligaba a solicitar un dictamen toxicológico, donde se estableciera si requería o no de 
plazo para recuperación de la agraviada y extremar las medidas pertinentes, como 
tampoco emitió ninguna medida de vigilancia una vez que la agraviada fue recluida en la 
celda para compurgar el arresto administrativo. 
 
122. Lo anterior, resulta suficiente para tener por demostrado que el LICENCIADO JOSÉ 
LUIS TORRES CORDERO, al incurrir en dichas omisiones, incumplió con el deber de 
brindar atención y cuidado a la persona de A1, vulnerando con ello su derecho a la 

protección de la integridad personal y de la vida de dicha agraviada. 
  
123. De la misma manera, incurrieron en omisiones los oficiales JUANA GUTIÉRREZ 
MORENO y MARTÍN ORTÍZ OVIEDO, respectivamente Juez de Barandilla y Cabo de 

Llaves, al no realizar la revisión para el resguardo de pertenencias, de forma eficiente, sin 
percatarse, que la agraviada A1, llevaba consigo medicamento controlado denominado 
Clonazepam, que aunado al estado etílico y de mayor ingesta del medicamento sin 
prescripción médica, en su caso, ponía en riesgo su vida, además de la insuficiente 
vigilancia personal que se realizaba, aun cuando aseveren que el chequeo se hacía cada 
5 minutos, desvirtuando esa versión, su propia manifestación de los hechos, cuando 
refieren que a las 02:50 horas acudió el médico para que atendiera a la agraviada porque 
se dolía de un pie, lo cual confirma el propio galeno, refiriendo los citados servidores 
públicos que una vez que la revisó el citado doctor, ellos se quedaron platicando con la 
agraviada, yéndose el cabo de llaves a hacer la revisión de las demás celdas y 7 minutos 
después, refiere la Juez de Barandilla, escuchó al cabo de llaves solicitando una 
ambulancia, señalando que la agraviada se había colgado; ya que de la información 
proporcionada por la LICENCIADA JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, 

Presidenta Municipal de Zacatecas, se obtiene que los rondines de vigilancia se 
realizaban cada 10 minutos. 
 
124. Lo cual refleja la nula vigilancia de las personas detenidas, así como la falta de 
supervisión y cuidado adecuado hacia las personas que ingresan al Juzgado, sobre todo 
bajo el influjo de bebidas alcohólicas o de algunas drogas enervantes. Además de que los 
citados servidores públicos vulneraron el derecho a la protección de la vida de la persona 
agraviada, ya que omitieron cumplir diligentemente con su deber de cuidado y vigilancia, 
para la salvaguarda de la integridad corporal y de la vida de la A1. 
 
D) ACTUACIÓN DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE 
ZACATECAS. 

 
125. Aunado a las acciones y omisiones antes precisadas, que dieron lugar a la violación 
del derecho a la protección de la integridad personal y la vida de la agraviada A1, resalta 

también que no se cuenta con un manual de revisión de todas las personas detenidas; un 
protocolo o manual de actuación que establezca el procedimiento para el tratamiento y la 
atención, la vigilancia y custodia de personas infractoras en estado de intoxicación o 
dependientes de sustancias psicotrópicas, tanto a su ingreso como durante el plazo de 
recuperación, un manual de procedimientos o protocolos de actuación en caso de que 
algún infractor o probable infractor atente contra su vida o la de otros. Pues no se 
demostró por parte del Director de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, Juez 
Comunitario o Presidenta Municipal, la existencia de dichos protocolos, aun cuando 
informaron evasivamente que si se contaba con un protocolo de revisión y que es el que 
se realiza ordinariamente en las personas que ingresan con los parámetros que se utilizan 
en cualquier persona. 
 
126. También aceptó o reconoció el nulo funcionamiento de las cámaras de circuito 
cerrado existente en las instalaciones de Seguridad Pública Municipal, al señalar que en 
dicha corporación se contaba con 4 cámaras de vigilancia, que se monitorean 
permanentemente por elementos del radio, que el día de los hechos no funcionaban, ya 
que se encontraban en mal estado, no se veía el monitor, y había una cámara de 
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vigilancia cerca de la celda donde se encontraba la agraviada en mal estado, haciéndose 
rondines de vigilancia cada 10 minutos. 
 
127. Señalando además que la cobija que se facilitó a la agraviada para que se cubriera 
de las inclemencias del frío estaba muy usada, afirmando que la cobija no se cortó con 
ningún artefacto.  
 
128. Con lo anterior, es más que evidente que, no se cuenta con un protocolo de 
actuación que garantice que las personas en reclusión estén permanentemente vigiladas 
o de forma adecuada, mayormente en caso de que se encuentren en algún estado de 
intoxicación, ni que reciban una atención médica adecuada, de urgencia y oportuna. 
 
129. Lo que denota el incumplimiento de las obligaciones del Director de Seguridad 
Pública Municipal, Juez Comunitario, Médico y Elementos Policiacos, todos adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento Municipal de Zacatecas, para garantizar 
y respetar a las personas privadas de su libertad, sus derechos humanos, vulnerando con 
ello, específicamente el derecho a la protección de la vida, al no contarse con el debido 
funcionamiento de las cámaras de vigilancia, ni con los protocolos de actuación para la 
correcta revisión de las personas, para la actuación que garantice la vigilancia 
permanente de las personas en reclusión, en el plazo de recuperación y tratamiento de 
las personas en estado de intoxicación; así como, de los protocolos en caso de atentados 
contra su vida por las personas en reclusión, como es el suicidio en su caso. 
 
 

VII. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, repudia la vulneración 
de los derechos humanos de las personas en condiciones de vulnerabilidad, en el caso de 
las personas privadas de libertad, y reprueba la actuación omisa de la autoridad que al 
tenerlos a su disposición o bajo custodia y vigilancia, en el ejercicio de sus facultades, 
incumplan con sus atribuciones de respetar sus derechos a la privación legal de la 
libertad, del debido proceso y acceso a la justicia, y el deber de protección de sus 
derechos a la integridad personal y a la vida. 

 
2. En el caso específico de la agraviada A1, el C. JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, Juez 
Comunitario en turno, vulneró su derecho a la libertad personal, al ser retenida y 

recluida en una celda del área femenil, sin haber justificado que dicha agraviada haya 
optado por el arresto impuesto. De igual forma, dicho profesionista vulneró su derecho al 
debido proceso y acceso a la justicia de la agraviada, al no ordenar se le practicara un 
dictamen toxicológico, por encontrarse en estado de ebriedad, que determinara el plazo 
para su recuperación y pudiera estar en aptitud de llevar a cabo de forma consciente la 
audiencia de ley, iniciando y llevando a cabo el procedimiento, en el estado etílico en que 
se encontraba la agraviada; permitiendo además que realizara la defensa por sí misma, 
sin la presencia de una abogado defensor, privado o público, que asumiera su defensa. 
 
3. Así mismo, se violentó el derecho a la vida, por parte de los CC. JORGE AGUAYO 
LAMAS, SALVADOR GODINA GARCÍA, JUAN MANUEL HERRERA LÓPEZ, JOSÉ 
LUIS QUIÑONES MARTÍNEZ, JUAN MANUEL JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, BRENDA 
MARISOL RÍOS HERNÁNDEZ y LORENA LÓPEZ MORALES, agentes de Seguridad 
Pública de Zacatecas, quienes al atender los reportes otorgados al 911 en relación a los 
hechos en los que se encontraba involucrada la C. A1, y haberla apreciado golpeada, en 

estado etílico y drogada, y siendo informada por la propia agraviada respecto de la ingesta 
del medicamento controlado y de que ésta lo traía en la bolsa de su pantalón, no lo 
informaron al momento de que la ingresaron a la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, a efecto de que se tomaran las medidas correspondientes. 
 
4. De igual forma por parte del C. DOCTOR LUIS JAVIER CERVANTES VALDEZ, quien 
habiendo realizado la exploración física de A1, y habiéndose percatado de que 
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presentaba una intoxicación etílica aguda grado III, por clínica inducida, determinó que era 
apta para permanecer internada, cuando dicho grado, de acuerdo al comportamiento de la 
persona, requería de atención, cuidado y de extrema vigilancia. 
 
5. De la misma manera, por parte del C. LICENCIADO JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, 
porque encontrándose a su disposición la detenida, omitió ordenar las medidas de 
cuidado, atención y vigilancia, previas y posteriores a la audiencia de ley, no obstante, al 
haberse percatado del estado de intoxicación en que se encontraba la persona detenida. 
 
6. También por parte de los CC. JUANA GUTIÉRREZ MORENO, Juez de Barandilla y 
MARTÍN ORTÍZ OVIEDO, Cabo de llaves, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal, a cargo de quien se encontraba la custodia de la persona agraviada, por la 
omisión de no haber realizado la custodia y vigilancia de forma eficiente, permanente y 
continua de la detenida, quien habiendo roto la cobija proporcionada para que se cubriera 
de las inclemencias el frío, cortó un trozo de la misma y se ató del cuello al cerrojo de la 
puerta, muriendo por asfixia, con lo cual se vulneró a A1, la protección de sus derechos 
humanos a la integridad personal y a la vida. 

 
7. Por último, por parte del T.S.U.S.P. JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, entonces 
Director de Seguridad Pública Municipal y de la LICENCIADA JUDIT MAGDALENA 
GUERRERO LÓPEZ, otrora Presidenta Municipal de Zacatecas, ya que de la misma 

manera, también se demostró que las cámaras de vigilancia de circuito cerrado, son 
escasas y no tienen funcionamiento, por lo que existe nula monitorización de vigilancia de 
las personas privadas de su libertad por ese medio y la vigilancia personal por parte de los 
encargados de hacerla a través de rondines, aunque se dice continua, se tarda 
aproximadamente 10 minutos, esto es, que resulta importante y necesario que exista 
mayor número de rondines y de cámaras de vigilancia funcionando, así como que exista 
la coordinación de la vigilancia de las celdas de las personas privadas de libertad, entre 
las personas que monitorean las cámaras de circuito cerrado con las personas que 
realizan los rondines de vigilancia, para mayor eficiencia y eficacia. Aparte, de que no 
existen protocolos de actuación para la revisión, vigilancia, atención y cuidado de 
personas privadas de libertad que presentan intoxicación etílica y por enervantes, 
estupefacientes o psicotrópicos, y protocolos para las personas que atentan contra su vida 
encontrándose en reclusión.  
 
8. Esta Comisión considera apremiante la adopción de una política pública que permita 
garantizar la no repetición de violaciones a los derechos humanos de las personas 
privadas de su libertad, de forma que se garantice el derecho a no ser objeto de detención 
arbitraria, de acceso a la justicia y a la protección de sus derechos a la integridad personal 
y a la vida.  
 
9. Este Organismos reitera la importancia de adecuar y aplicar las normas y lineamientos 
existentes en materia de faltas administrativas o infracciones comunitarias, a la 
Constitución y a los Tratados Internacionales, en el tema de los derechos de las personas 
imputadas, de las personas víctimas u ofendidas, de los procedimientos y de las 
atribuciones de los Jueces Comunitarios, destacando la aplicación del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la Constitución y Tratados Internacionales, respecto del derecho 
a una defensa adecuada; así como las normas y lineamientos existentes en materia de 
atención a la protección de la vida, para evitar la autodestrucción o suicidios, que las 
personas se autolesionen en las celdas de reclusión, Así como la información relativa al 
comportamiento, consecuencias y tratamiento de las personas que ingresan intoxicadas 
por alcohol o enervantes, estupefacientes o psicotrópicos. 
 
10. Por lo cual, es urgente implementar programas de capacitación hacia los Directivos, 
Jueces Comunitarios, Médicos, Personal de Seguridad y Custodia y Elementos de 
Seguridad Pública, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas.  
 
11. Así como la implementación de un manual de revisión de todas las personas 
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detenidas; un protocolo o manual de actuación que establezca el procedimiento para el 
tratamiento y la atención, la vigilancia y custodia de personas infractoras en estado de 
intoxicación o dependientes de sustancias psicotrópicas, tanto a su ingreso como durante 
el plazo de recuperación, un manual de procedimientos o protocolos de actuación en caso 
de que algún infractor o probable infractor atente contra su vida o la de otros, de forma 
que éstos lo apliquen de manera puntual. 

 
 

VIII. REPARACIONES. 

 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1o, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse violaciones a los derechos 
humanos de la A1, atribuibles a servidores públicos de carácter municipal, la 

Recomendación formulada al respecto debe incluir las medidas que procedan para lograr 
la efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos. 
 
2. Dicha reparación de conformidad con “los Principios Básicos sobre el Derecho de las 
Víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 

de diciembre del 2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar de forma 
apropiada y proporcional a la gravedad de ésta una reparación plena y efectiva en las 
formas siguientes: restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 
repetición. 
 
 
A) De la indemnización.  

 
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos 
humanos, entre los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, 
en particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la 
pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de 
asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos, psicológicos y 
sociales67. 
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una 
indemnización a la VI1, por los gastos funerarios erogados con motivo de la inhumación 
de […] A1. 

 
3. Para tal efecto, en términos de los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 26, 27, 40, 41, 42, 54, 58, 
59 y demás aplicables de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, y toda 
vez que se acreditaron violaciones al derecho a no ser objeto de detención arbitraria, al 
acceso a la justicia, en relación al debido proceso, y a la protección de la integridad y de 
la vida de la C. A1, este Organismo solicita a la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a 
Víctimas del Estado, realice la inscripción de las víctimas indirectas CC. VI1, VI2 y VI3, 
así como a los M1, M2 y M3 por ser hijos menores de la fallecida A1, en el Registro 
Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los servicios y al Fondo de Atención 
previsto en dicha Ley. 
 
 
B) De las medidas de satisfacción. 

 
1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la revelación pública y 

                                                
67 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
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completa de la verdad, así como aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los 
responsables de las violaciones68. 
 
2. Por lo anterior, se requiere que el Ayuntamiento Municipal de Zacatecas, proceda a 
realizar la investigación administrativa que corresponda, a fin de determinar la 
responsabilidad y sanciones específicas de los citados servidores públicos que vulneraron 
los derechos humanos de la agraviada. 
 
3. Se instruya al Órgano Interno de Control, del Ayuntamiento Municipal de Zacatecas, 
para que dé inicio al procedimiento administrativo de responsabilidad contra de los 
servidores públicos involucrados en la violación a los derechos humanos de la agraviada. 
 
 
C) Garantías de no repetición. 

 
1. Son aquellas que se adaptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto 
de violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar la repetición de actos 
de la misma naturaleza. 
  
2. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, 
resulta indispensable que el Ayuntamiento de Zacatecas, diseñe e implemente programas 
de capacitación, dirigidos a los Elementos de Seguridad Pública Municipal, Agentes de 
Seguridad y Custodia, Médicos y Jueces adscritos a esa Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Zacatecas, en Materia Penal, Derechos Humanos y Seguridad Pública, que 
les permita identificar los actos u omisiones que generan violaciones a la libertad 
personal, debido proceso y a la protección de la integridad personal y a la vida; así como 
las conductas sancionadas por la ley en que incurren los Servidores Públicos en ejercicio 
de sus funciones a fin de incidir en la erradicación de estas conductas. 

 

3. Se adecuen y apliquen las normas y lineamientos existentes en materia de faltas 
administrativas o infracciones comunitarias, conforme a la Constitución y a los Tratados 
Internacionales, en el tema de los derechos de las personas imputadas, de las personas 
víctimas u ofendidas, de los procedimientos y de las atribuciones de los Jueces 
Comunitarios, destacando la aplicación análoga o supletoria del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, respecto del derecho a una defensa adecuada. 
 
4. Se implementen las medidas para la instalación de cámaras de vigilancia y su 
adecuado funcionamiento y monitorización permanente en el lugar de las celdas de 
reclusión de las distintas áreas femenil y masculino, y la adecuada coordinación con el 
personal de vigilancia y custodia que realiza los rondines de vigilancia, a efecto de brindar 
una adecuada atención en la protección de los derechos a la integridad personal y a la 
vida de las personas en prisión. 
 
5. Se implementen programas de capacitación hacia Jueces Comunitarios, Médicos, 
Personal de Seguridad y Custodia y Elementos de Seguridad Pública, adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, respecto de las normas y 
lineamientos existentes en materia de atención a la protección de la integridad personal y 
de la vida, para evitar la autodestrucción o suicidios, que las personas se autolesionen en 
las celdas de reclusión. Así como la información relativa al comportamiento, 
consecuencias y tratamiento de las personas que ingresan intoxicadas por alcohol o 
enervantes, estupefacientes o psicotrópicos. 
 
6. Así como la implementación de un manual de revisión de todas las personas detenidas; 
un protocolo o manual de actuación que establezca el procedimiento para el tratamiento y 
la atención, la vigilancia y custodia de personas infractoras en estado de intoxicación y/o 

                                                
68 Ibíd., Numeral 22.  
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dependientes de sustancias psicotrópicas, tanto a su ingreso como durante el plazo de 
recuperación, un manual de procedimientos o protocolos de actuación en caso de que 
algún infractor o probable infractor atente contra su vida o la de otros, de forma que éstos 
lo apliquen de manera puntual. 

 
 

IX. RECOMENDACIONES. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se emiten las 
siguientes Recomendaciones:  
 
PRIMERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la 
presente Recomendación, se inscriba a los CC. VI1, VI2 y VI3, así como, a los M1, M2 y 
M3 por ser hijos menores de la fallecida A1, víctimas indirectas, en el Registro Estatal 

de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los servicios y al Fondo de Atención previsto en 
dicha Ley y a lo señalado en el apartado VIII de esta Recomendación y se envíen a esta 
Comisión las constancias con que se acredite su cumplimiento.  
 
SEGUNDA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación 

de esta Recomendación, se diseñe e implementen programas de capacitación, dirigidos a 
los Elementos de Seguridad Pública Municipal, Agentes de Seguridad y Custodia, 
Médicos y Jueces adscritos a esa Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, en materia Penal, Seguridad Pública y Derechos Humanos, contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales, 
que les permita identificar los actos u omisiones que generan violaciones a la libertad 
personal, debido proceso y a la protección de la integridad personal y a la vida; así como 
las conductas sancionadas por la ley en que incurren los Servidores Públicos en ejercicio 
de sus funciones a fin de incidir en la erradicación de estas conductas, y se envíen a esta 
Comisión de Derechos Humanos las constancias con las que se acredite su cumplimiento.   
 
TERCERA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación 

de esta Recomendación, se apliquen las normas y lineamientos existentes en materia de 
faltas administrativas o infracciones comunitarias, conforme a la Ley de Justicia 
Comunitaria, la Constitución y a los Tratados Internacionales, en el tema de los derechos 
de las personas imputadas, de las personas víctimas u ofendidas, de los procedimientos y 
de las atribuciones de los Jueces Comunitarios, destacando la aplicación análoga o 
supletoria del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto del derecho a una 
defensa adecuada. 
 
CUARTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación de 
esta Recomendación, se implementen las medidas para la instalación de cámaras de 
vigilancia y su adecuado funcionamiento y monitorización permanente en el lugar de las 
celdas de reclusión de las distintas áreas femenil y masculino y la adecuada coordinación 
con el personal de vigilancia y custodia que realiza los rondines de vigilancia, a efecto de 
brindar una adecuada atención en la protección de los derechos a la integridad personal y 
a la vida de las personas en prisión. 
 
QUINTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación de 

esta Recomendación, se implementen programas de capacitación hacia Jueces 
Comunitarios, Médicos, Personal de Seguridad y Custodia y Elementos de Seguridad 
Pública, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, respecto 
de las normas y lineamientos existentes en materia de atención a la protección de la 
integridad personal y de la vida, para evitar la autodestrucción o suicidios, que las 
personas se autolesionen en las celdas de reclusión. Así como la información relativa al 
comportamiento, consecuencias y tratamiento de las personas que ingresan intoxicadas 
por alcohol o enervantes, estupefacientes o psicotrópicos. 
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SEXTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación de 

esta Recomendación, se realice la implementación de un manual de revisión de todas las 
personas detenidas; un protocolo o manual de actuación que establezca el procedimiento 
para el tratamiento y la atención, la vigilancia y custodia de personas infractoras en estado 
de intoxicación o dependientes de sustancias psicotrópicas, tanto a su ingreso como 
durante el plazo de recuperación, un manual de procedimientos o protocolos de actuación 
en caso de que algún infractor o probable infractor atente contra su vida o la de otros, de 
forma que éstos lo apliquen de manera puntual. 
 
SÉPTIMA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, el Ayuntamiento Municipal de 

Zacatecas, conforme a sus atribuciones proceda a realizar la investigación administrativa 
que corresponda, a fin de determinar la responsabilidad y sanciones específicas de los 
citados servidores públicos que vulneraron los derechos humanos de la agraviada.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de 
la autoridad a la que va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste 
si la acepta o no, en el entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del 
conocimiento de la opinión pública. En caso de que la acepte, se le notifica que dispone 
de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento del término del que disponía 
para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber al quejoso que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 
este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de 
notificación del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la 
misma, interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 
 
 
 

DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS. 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
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Expediente: CDHEZ/002/2018 

 
Persona quejosa: VD1. 
 
Personas agraviadas: VD1 y VD2; así como 
VD3-M1 y VD4-M2. 
 
Autoridades Responsables: Elementos de 

Seguridad Pública del municipio de Zacatecas, 
Zac., y Lic. Perla Angélica Vargas Ramírez, Jueza 
Comunitaria de la Dirección de Seguridad Pública 
del municipio de Zacatecas, Zac.  
 
Derecho Humano vulnerado: 

I. Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en 
su modalidad de derecho a no ser objeto de 
detención arbitraria.  

 
Zacatecas, Zacatecas, a 19 de diciembre de 2018, una vez concluida la investigación de 

los hechos que motivaron el expediente CDHEZ/002/2018, y analizado el proyecto presentado 
por la Segunda Visitaduría General, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 
fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 
86 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la 
Recomendación 13/2018 que se dirige a la autoridad siguiente:  

 
M.B.A. ULISES MEJÍA HARO, Presidente Municipal de Zacatecas, por hechos acontecidos 

durante la administración de la MTRA. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, otrora 

Presidenta Municipal de Zacatecas. 

 
RESULTANDO: 

 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 

1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A., fracción II y 16, párrafo segundo, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales, 
así como aquellos relativos a la vida privada y familiar, permanecerán confidenciales, ya que no 
tienen el carácter de públicos.  
 
2. Asimismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4º, párrafo noveno, 6º, apartado A., 
fracción II, y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
16 de la Convención de los Derechos del Niño, 76 y 83 fracción XIII de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 32, 58 fracción XI y 60 fracción IV de la Ley de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas, 23 y 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Zacatecas; los nombres, apellidos y demás datos personales 
de los niñas, niños y adolescentes  vinculados con los hechos de la presente resolución, se 
mantienen bajo la más estricta confidencialidad, en pleno respeto a su derecho a la intimidad y 
vida privada. 
 

 
II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 08 de enero de 2017, VD1 presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja por sí y a favor de VD2, 
así como de VD3-M1 y VD4-M2, en contra de elementos de Seguridad Pública del municipio de 
Zacatecas y de la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria del Municipio 

de Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, por actos 
presuntamente violatorios de sus derechos humanos.  
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Por razón de turno, el 08 de enero de 2018, se remitió el escrito de queja a la Segunda Visitaduría, 
bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el correspondiente acuerdo de 
calificación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno, 
vigente a la fecha de presentación de la queja, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas.  
 
El 09 de enero de 2018, la queja se calificó como una presunta violación al derecho a la legalidad 
y seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser detenido arbitrariamente, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 56, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
VD1 denunció que, el 7 de enero de 2018, alrededor de las 22:25 horas, se encontraba con su 
hermana VD2 y sus primas VD3-M1 y VD4-M2, en Plaza de Armas de la Ciudad de Zacatecas, 

comprando hot cakes, cuando llegaron dos patrullas de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, acercándose hacia ellas cuatro elementos de dicha corporación policial, quienes les 
dijeron que habían recibido una denuncia por parte del 911, donde las reportaban por 
escandalizar en la vía pública, así como haber dañado los adornos navideños.  
 
Al respecto, VD1 y VD2, así como sus primas VD3-M1 y VD4-M2, les manifestaron que no habían 
hecho ningún daño que, únicamente se habían tomado algunas fotografías en el letrero de 
Zacatecas, e incluso, habían armado la caja que estaba rota. Y que, para ello, verificaran en las 
cámaras de videovigilancia que se encontraban enfrente; sin embargo, los elementos de 
Seguridad Pública Municipal, les expresaron que no podían hacerlo, porque ya estaba la denuncia 
en el 911, por lo que tenían que llevarlas con la Jueza Comunitaria de turno. 
 
Una vez en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, 
aproximadamente a las 22:40 horas, les informaron que la Jueza Comunitaria les recabaría su 
declaración en relación a los hechos, para determinar si las dejaba en libertad o las remitía al 
Ministerio Público. Sin embargo, debido a que la funcionaria no llegaba, la oficial de barandilla, la 
C. JULIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, les recabó sus datos personales, le recogió sus pertenencias 
y después, otro oficial las ingresó a todas juntas en una celda, sin importarle que VD3-M1 y VD4-
M2 son menores de edad.  
 
Celda que se encontraba en deficientes condiciones de higiene, y donde permanecieron por 
espacio de 2 horas, hasta que fueron atendidas por la Jueza Comunitaria, quien les expresó que 
tenían que pagar la cantidad de $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100M.N.) por concepto de 
multa, por las personas mayores de edad, ya que por VD3-M1 y VD4-M2, no se cobraría multa 

alguna. Señalando que una oficial de policía, fue quien sustrajo la cantidad de $600.00 
(SEISCIENTOS PESOS 0/100 M.N.) de una de las carteras, como pago de la multa. Obteniendo 
su libertad a las 03:00 horas de la mañana del día 8 de enero de 2018, sin que se les haya 
entregado su recibo de pago. 
  
 
3. Informes de las autoridades involucradas: 

a) El 19 de enero de 2018, se recibió informe de autoridad, emitido por la LIC. JUDIT 
MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, entonces Presidenta Municipal de Zacatecas.  

b) El 13 de febrero de 2018, se recibió informe de autoridad, emitido por la LIC. PERLA 
ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Zacatecas, adscrita 

a la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 del Reglamento 
Interno, vigente a la fecha de presentación de la queja, en razón de que se promueve en contra 
de elementos de  la Dirección de Seguridad Pública y de la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS 
RAMÍREZ, Jueza Comunitaria; ambos del municipio de Zacatecas, Zacatecas.  
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2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que de los hechos se puede 
presumir la violación de los derechos humanos de VD1, VD2, VD3-M1 y VD4-M2, así como la 
responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación del siguiente derecho:  

a) Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su modalidad del derecho a no ser 
objeto de detención arbitraria. 

 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones:  

 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 08 de enero de 2018, personal de este Organismo, recabó comparecencias a las 
siguientes personas: 

o VD1. 
o VD2. 
o VD3-M1. 
o VD4-M2.    

- El 12 de enero de 2018, personal de este Organismo, recabó comparecencia a la C. 
DENYS ELIZABETH MEJÍA, elemento de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, 

Zac. 
- El 14 de febrero de 2018, personal de este Organismo, recabó comparecencia a los 

siguientes elementos de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, Zac.:   
o C. JULIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 
o JHOVANI MIGUEL CARRILLO REYES. 

- El 01 de marzo de 2018, personal de este Organismo, recabó comparecencia a la C. LILIA 
AIDÉ PÉREZ MARTÍNEZ, quien se desempeña como cajera en la Dirección de Seguridad 

Pública del municipio de Zacatecas, Zac. 
 

2. Solicitudes de informes: 
- El 09 de enero de 2018, se solicitaron informes a las siguientes autoridades: 

o LIC. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, otrora Presidenta Municipal de 
Zacatecas, Zacatecas.  

o LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria del Municipio 

de Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública municipal de 
Zacatecas, Zacatecas.  

- El 10 de enero de 2018, se solicitó informe en vía de colaboración, al LIC. JAIME 
FRANCISCO FLORES MEDINA, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Zacatecas. 

- El 11 de enero de 2018, se solicitó informe en vía de colaboración, al T.S.U.S.P. JUAN 
JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, entonces Director de Seguridad Pública del municipio de 

Zacatecas, Zacatecas.  
- El 23 de enero de 2018, se solicitó ampliación de informe a la LIC. JUDIT MAGDALENA 

GUERRERO LÓPEZ, en ese tiempo Presidenta Municipal de Zacatecas.  
- El 06 de febrero de 2018, se solicitó de nueva cuenta, informe de autoridad a la LIC. 

PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria del Municipio de Zacatecas, 

adscrita a la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
- El 09 de agosto de 2018, se solicitaron informes a las siguientes autoridades: 

o LIC. JAIME FRANCISCO FLORES MEDINA, Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del estado de Zacatecas, le fue solicitado segundo 
informe en vía de colaboración. 

o LIC. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, entonces Presidenta Municipal 
de Zacatecas, Zac., le fue solicitada segunda ampliación de informe. 
 

3. Recopilación de información:  
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- El 19 de enero de 2018, se recibió en esta Comisión, informe de autoridad emitido por la 
LIC. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, entonces Presidenta Municipal de 

Zacatecas, Zac.  
- El 22 de enero de 2018, se recibió en este Organismo, informe en vía de colaboración, 

emitido por el T.S.U.S.P. JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, otrora Director de Seguridad 

Pública del municipio de Zacatecas, Zac.  
- El 31 de enero de 2018, se recibió en esta Institución, ampliación de informe, emitida por 

la LIC. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, otrora Presidenta Municipal de 

Zacatecas, Zac. 
- El 08 de febrero de 2018, se recibió en esta Comisión, informe en vía de colaboración, 

emitido por el I.S.C. GUSTAVO ALBERTO FERNÁNDEZ MEDINA, Director del Centro 

de Comando, Control, Computo y Comunicación de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas.  

-  El 13 de febrero de 2018, se recibió en este Organismo, informe de autoridad emitido por 
la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria de la Dirección de 

Seguridad Pública de Zacatecas, Zac. 
- El 20 de agosto de 2018, se recibió en esta Institución, segundo informe en vía de 

colaboración, emitido por el I.S.C. GUSTAVO ALBERTO FERNÁNDEZ MEDINA, Director 

del Centro de Comando, Control, Computo y Comunicación de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas.  

 

4. Recopilación y consulta de documentos: 
- Acta de internación, remisión y pertenencias, número de folio 27906, certificado médico 

de número de folio 26911, orden de pago número 11028 y recibo de ingresos de número 
de folio H 368291, de VD1, emitidos por personal de la Dirección de Seguridad Pública 

del municipio de Zacatecas, Zac.   
- Actas de internación, remisión y pertenencias de número de folio 27907, certificado 

médico de número de folio 26912, orden de pago 11029 y recibo de ingresos de número 
de folio H 368292, de VD2, emitidos por personal de la Dirección de Seguridad Pública 

del municipio de Zacatecas, Zac.   
- Actas de internación, remisión y pertenencias de número de folio 27904 y certificado 

médico, número 26909, de VD3-M1, emitidos por personal de la Dirección de Seguridad 

Pública del municipio de Zacatecas, Zac., en fecha 8 de enero de 2018.   
- Actas de internación, remisión y pertenencias de número de folio 27905 y certificado 

médico de número de folio 26910, de VD4-M2, emitidos por personal de la Dirección de 

Seguridad Pública del municipio de Zacatecas, Zac., en fecha 8 de enero de 2018.   
- Cuatro fotografías de pertenencias de cada una de las agraviadas, proporcionadas por 

personal de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Zacateca, Zac. 
- Copia del libro de registro de detenidos, mismo que obra en la Dirección de Seguridad 

Pública del municipio de Zacateca, Zac. 
- CD que contiene vídeo captado por las cámaras de videovigilancia, dependientes del 

Centro de Comando, Control, Computo y Comunicación de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas.  

 
5. Obtención de evidencias in situ:  

- Acta circunstanciada, de fecha 27 de febrero de 2018, en la que consta lectura de informe 
de autoridad, brindada por personal de este Organismo a VD1. 

- Acta circunstanciada, de fecha 13 de marzo de 2018, en la que consta entrevista realizada 
por personal de este Organismo, a la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, 
Jueza Comunitaria de la Dirección de Seguridad Pública de Zacatecas, Zac. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades 
señaladas como responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 
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VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

 
Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser objeto de 
detención arbitraria. 

 
1. La seguridad jurídica “es la certeza que debe tener el gobernado de que su persona, sus 
papeles, su familia, sus posesiones o sus derechos serán respetados por la autoridad, si ésta 
debe afectarlos, deberá ajustarse a los procedimientos previamente establecidos en las normas 
jurídicas”, lo anterior, de acuerdo a lo publicado por el Poder Judicial de la Federación, en conjunto 
con la Suprema Corte de Justicia de la Nación1. 
 
2. La seguridad jurídica materializa, a su vez, el principio de legalidad, el cual es un atributo que 
tiene toda persona a vivir dentro de un Estado de Derecho, lo que significa que, existe un 
ordenamiento jurídico que impone límites de las atribuciones de cada autoridad y su actuación 
no se debe regir de ninguna manera de forma arbitraria, sino que ésta debe circunscribirse a la 
disposición contenida en los artículos 14 y 16 constitucionales; entonces, la observancia de la ley 
se convierte en el principio básico que debe garantizar y dar certeza a la vida pública.  
 
3. La importancia de este derecho radica además en la confianza que se deposita en las 
autoridades, pues las personas deben tener la tranquilidad de que la actuación de los entes 
públicos no es discrecional y que sus actos se ajustarán estrictamente a lo que precisan las 
normas concretas. 
 
4. En relación con el derecho a la legalidad, debe decirse que se refiere a todo aquello que tiene 
la “cualidad de legal”2 . Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
define a la legalidad como el principio con el que cuentan las “autoridades del Estado para poder 
actuar cuando la ley se los permite, en la forma y términos que la misma determina, de tal manera 
que esta garantía concierne a la competencia del órgano del Estado como la suma de facultades 
que la ley le da para ejercer ciertas atribuciones”3. 
 
5. Es evidente que existe una relación de interdependencia entre el derecho a la seguridad 
jurídica y el derecho a la legalidad, ya que ambos son complementarios el uno con el otro, puesto 
que la seguridad jurídica engloba el conocimiento de nuestros derechos y obligaciones y el 
derecho a la legalidad, ordena que esos derechos y obligaciones estén apegados a una norma 
jurídica que le permita su aplicación, por lo que no puede existir la seguridad jurídica, sin el 
principio de legalidad. 
 
6. En el Sistema Universal de Derechos Humanos, el derecho a la seguridad jurídica y a la 
legalidad se encuentran reconocidos tanto en la Declaración Universal de Derechos Humanos4, 
como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos5, al señalarse que ninguna persona 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida, familia, derechos, posesiones, etcétera. 
 
7. Por su parte, en el Sistema Interamericano, ambos derechos se consagran en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre6 y en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos7, al señalarse que todas las personas tenemos derecho a la protección de la 
ley contra actos que tengan injerencias arbitrarias en su honra, reputación, vida privada y familiar, 
así como en su libertad.  
 
8. Como se refirió anteriormente, en el sistema jurídico nacional, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consagra en sus artículos 14 y 16 el derecho a la seguridad jurídica 
y a la legalidad, al establecer que todos los actos de autoridad que causen molestias en las 
personas, así como en sus papeles o posesiones, deben de estar previstos en las leyes, es decir, 
deben de estar fundados y motivados, que a su vez significa contener el sustento legal y las 
razones que justifiquen su actuar. 

                                                             
1 Las garantías de seguridad jurídica. Poder Judicial de la Federación/Suprema Corte de Justicia de la Nación. 2° edición pp 11-12, México, 
D.F. 2005. 
2 Ídem pp 78-79. 
3 Tesis Aislada num. 2a. CXCVI/2001 de Suprema Corte de Justicia, Segunda Sala, octubre de 2001, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época. 
4 Cfr. con el contenido del artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  
5 Cfr. con el contenido de los artículos 2, 14 y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
6 Cfr. con el contenido de los artículos V y IX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.  
7 Cfr. con el contenido del artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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9. Por su parte, nuestro Máximo Tribunal en el País, a través de su criterio orientador8, ha 
dispuesto que el principio de legalidad constituye una garantía del derecho humano a la seguridad 
jurídica. De ahí que, aquellos, actos realizados por las autoridades, sin estar sustentados en una 
norma jurídica, se considerarán arbitrarios:  
 
“PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD 
TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN CON EL DIVERSO DE 
INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Del artículo 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierten los 
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y motivación, como 
garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurídico nacional del 
principio de legalidad, como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al 
cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, 
en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo 
esa premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad, particularmente tratándose 
del acto administrativo, pues, por un lado, impone un régimen de facultades expresas en el que 
todo acto de autoridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente conferida en 
la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad 
jurídica, lo que legitima a las personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las 
leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo el ordenamiento, 
se genera la presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad 
que la ley le confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presunción de legalidad ampliamente 
reconocida tanto en la doctrina como en la legislación nacional. Así, el principio de legalidad, 
apreciado en su mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad, pero 
también conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que da como resultado 
que no basta que el gobernado considere que determinado acto carece de fundamentación y 
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de un derecho 
incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a 
los órganos de control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y 
motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá a la autoridad demostrar 
que el acto cuestionado encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de 
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los 
procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la última garantía de verificación del respeto 
al derecho a la seguridad jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese 
propósito.” 
 
10. Así entonces, la estructura jurídica del derecho a la legalidad implica un derecho subjetivo 
consistente en la satisfacción de la expectativa a no ser víctima de una inadecuada u omisa 
aplicación de la ley que traiga como consecuencia un perjuicio; como contrapartida, supone 
cumplir comportamientos obligatorios para la autoridad, sean éstos conductas de acción u 
omisión, y prohibir que se lleven a cabo9. 
 
11. El bien jurídico protegido por el derecho a la legalidad es la observancia adecuada del orden 
jurídico por parte del Estado, entendiendo por éste, la permanencia en un estado de disfrute de 
los derechos concebidos en el ordenamiento jurídico, sin que se causen perjuicios indebidos 
como resultado de una deficiente aplicación.  
 
12. Así las cosas, “el derecho a la libertad es aquel que posee todo individuo de disponer de sí 
mismo y de obrar según su propia voluntad, limitado únicamente por los derechos de terceros y 
los diversos dispositivos jurídicos que permiten tener una convivencia ordenada.10 Al respecto, el 
artículo 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 7.2 y 7.3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
I y XXV de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; Principio 2 del Conjunto 
de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión de las Naciones Unidas, reconocen esencialmente que, toda persona tiene 
derecho a la libertad y a la seguridad personales y que nadie puede ser privado de su libertad 
física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 

                                                             
8 Tesis Aislada/Tribunales Colegiados de Circuito, Décima época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo III, Materia 
Constitucional, febrero de 2014. 
9 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Jalisco, Recomendación 25/2016, 27 de julio de 2016, pags. 28,29 
10 CNDH. Recomendación 74/2017 de 28 de diciembre de 2017, p.51 
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Políticas de los Estados Parte o por las leyes dictadas conforme a ellas, y nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
 
13. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, estableció en el “Caso 
Servellón García y Otros Vs. Honduras” que, “[l]a restricción del derecho a la libertad personal, 
como es la detención, debe darse únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto 
material), y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la 
misma (aspecto formal).”11 
 
14. Es así, que la detención es un acto que cualquier persona o un servidor público encargado 
de hacer cumplir la ley, realiza para privar de la libertad a una persona y ponerla de inmediato a 
disposición de una autoridad competente. De ahí, que una detención es arbitraria si se realiza en 
contravención de lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafos primero, quinto, 
sexto y séptimo de la Constitución General de la República, es decir, si el acto privativo de la 
libertad se efectúa sin la orden correspondiente, expedida por la autoridad jurisdiccional o 
ministerial competente, o bien, si la persona que es detenida, no fue sorprendida en flagrancia, o 
por no tratarse de un caso urgente. 
 
15. Sobre el particular, el artículo 146 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece 
que, se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia, entendiéndose por 
esta cuando:  

 
[…] 
I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o  
II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que:  

a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e 
ininterrumpidamente, o  

b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo 
presencial de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión 
del delito y cuando tenga en su poder instrumentos, objetos, productos del 
delito o se cuente con información o indicios que hagan presumir 
fundadamente que intervino en el mismo. 

 
16. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que, para que la detención en flagrancia 
pueda ser válida, “(por guardar correspondencia formal y material con la normativa que rige el 
actuar de la policía) tiene que ceñirse al concepto constitucional estricto de flagrancia, es decir, 
debe actualizarse alguno de los supuestos siguientes: 1. La autoridad puede aprehender al 
aparente autor del delito si observa directamente que la acción se comete en ese preciso instante, 
esto es, en el iter criminis; o, 2. La autoridad puede iniciar la persecución del aparente autor del 
delito a fin de aprehenderlo si, mediante elementos objetivos, le es posible identificarlo y 
corroborar que, apenas en el momento inmediato anterior, se encontraba cometiendo el delito.”12  
 
17. En la Recomendación General No. 2, de fecha 19 de junio de 2001, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, estableció en relación a las detenciones por actitudes sospechosas y/o 
marcado nerviosismo, que, “no se puede concluir que dichas conductas sean la evidencia por la 
cual los elementos policíacos tengan noticia de un delito, y en esta virtud no se puede señalar 
que los agentes de referencia puedan legalmente proceder a detener a cualquier persona porque 
se encontraba en la comisión de un flagrante delito […]. Es decir, desde el punto de vista jurídico, 
las detenciones arbitrarias no encuentran asidero legal porque son contrarias al principio de 
inocencia; se detiene para confirmar una sospecha y no para determinar quién es el probable 
responsable de haber cometido un delito […].13  
 
18. Sobre la arbitrariedad de las detenciones, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
precisó, que “el artículo 7.3 de la Convención Americana sobre Derecho Humanos,  establece 
que “nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”. Sobre esta 
disposición, en otras oportunidades la Corte ha considerado que nadie puede ser sometido a 
detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan 
reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, 

                                                             
11 CrIDH, “Caso Servellón García y Otros Vs. Honduras”, Sentencia de 21 de septiembre de 2006, párrafo 89. 
12 Tesis: 1a. XXV/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, febrero de 2016, T. I, pág. 671, registro 

2010963. 
13 CNDH. Recomendación General No. 2, de fecha 19 de junio de 2001, pág. 7. 
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entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad.”14 En ese sentido, 
las agresiones físicas injustificadas y desproporcionadas, así como las agresiones o 
intimidaciones psicológicas que lleven a cabo las autoridades en el momento de la detención, 
califican a ésta como arbitraria. Por esa razón es posible que una detención, aun siendo legal, 
sea calificada de arbitraria al ser violatoria de cualquier derecho humano o por una aplicación 
desproporcionada de la ley.15 
 
19. En ese sentido, para la Corte Interamericana de Derechos Humanos, “la noción de arbitrario 
supera y es más amplia que el incumplimiento de los requisitos establecidos en la ley. Por esta 
razón es posible que una detención, aun siendo legal, sea calificada de arbitraria al ser violatoria 
de cualquier derecho humano o por una aplicación incorrecta de la ley.”16 
 
20. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, de la Comisión de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas, en la resolución 1997/50, estimó que, “no es arbitraria la privación de 
libertad cuando emana de una decisión definitiva adoptada por un órgano judicial nacional que 
se ajuste a a) la legislación nacional y b) las normas internacionales pertinentes enumeradas en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos o en los instrumentos internacionales pertinentes 
adoptados por los Estados de que se trate.17  
 
21. En ese contexto, el Grupo de Trabajo ha adoptado criterios para el examen de los casos que 
se le someten, inspirándose en las disposiciones antes mencionadas de la Declaración y el Pacto, 
así como en el Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión. En consecuencia, la privación de libertad es arbitraria si 
el caso está comprendido en una de las tres categorías siguientes: a) cuando es evidentemente 
imposible invocar base legal alguna que justifique la privación de la libertad (como el 
mantenimiento de una persona en detención tras haber cumplido la pena o a pesar de una ley de 
amnistía que le sea aplicable) (categoría I); b) cuando la privación de libertad resulta del ejercicio 
de derechos o libertades proclamados en los artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y además, respecto de los Estados Partes, en los artículos 12, 
18, 19, 21, 22, 25, 26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (categoría II); 
c) cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales relativas al derecho a 
un juicio imparcial, establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los Estados afectados, es de una 
gravedad tal que confiere a la privación de libertad carácter arbitrario (categoría III).”18 
 
22. En el caso de estudio, las VD1 y VD2, así como VD3-M1 y VD4-M2, se duelen esencialmente, 

de haber sido detenidas arbitrariamente, el 7 de enero de 2018, por parte de elementos de 
Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, cuando se encontraban en Plaza de Armas de la 
Ciudad de Zacatecas, comprando hot cakes, presuntamente bajo la justificación de haber 

causado daño a los adornos navideños, según se informó por parte del sistema de emergencias 
911. Así como también, por ser recluidas en una celda por un espacio de tiempo mayor a 2 horas, 
sin importar que VD3-M1y VD4-M2 son menores de edad. Asimismo, su inconformidad radica en 

que, los elementos de Seguridad Pública del Municipio, dispusieron de sus pertenencias, sin la 
debida autorización, para sustraerles dinero, y aparentemente pagar una multa que se les impuso, 
por la cantidad de $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por ambas. 
 
23. Sobre el particular, la LIC. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, entonces Presidenta 
Municipal de Zacatecas, hizo del conocimiento de este Organismo, a través de informe, que la 
detención de VD1 y VD2, así como de VD3-M1 y VD4-M2, obedeció a que a las 23:11 horas, del 

día 7 de enero de 2018, se recibió un reporte del sistema de emergencias 911, donde se señalaba 
que éstas le causaron daños a una de las cajas de regalo localizadas sobre la Avenida Hidalgo; 
atendiendo el reporte las unidades 126 y 169 de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas. Motivo por el cual, las agraviadas fueron trasladadas a los separos preventivos, y 
puestas a disposición del Juez Calificador en turno, registrándose su hora de ingreso a las 00:10 
horas, del día 8 de enero de 2018. 
 

                                                             
14 CrIDH. “Caso Fleury y Otros Vs. Haití, Sentencia de 23 de Noviembre de 2011 (Fondo y Reparaciones), párr. 57. 
15 CNDH. Recomendación No. 23/2018, de fecha 13 de julio de 2018, párr. 72. 
16 CNDH. Recomendaciones 43/2016 p. 91; 22/2016 p. 79; 20/2016 p.46, y 58/2015 p. 149. 
17 Folleto Informativo No.26, El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet26sp.pdf, fecha de consulta 12 de septiembre de 2018. 
18 Ídem. 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet26sp.pdf
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24. En ese sentido, esta Comisión estimó pertinente analizar la legalidad, en cuanto a la detención 
de las agraviadas, teniendo en consideración las hipótesis de la flagrancia. Por lo que, en ese 
contexto, debe señalarse que el artículo 30 de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de 
Zacatecas, precisa que:  
 

ARTÍCULO 30 
 
Cuando los elementos de la policía en servicio presencien la comisión de una infracción 
comunitaria, procederán a la detención del presunto infractor, y lo presentarán 
inmediatamente ante el juez comunitario correspondiente […] 

 
25. Al respecto, del testimonio vertido por los CC. JHOVANI MIGUEL CARRILLO REYES, 
DENYS ELIZABETH MEJÍA y ALEJANDRO TREJO AMESCUA, elementos de Seguridad 
Pública del Municipio de Zacatecas, se desprende que, al llegar al lugar del reporte, en ningún 
momento presenciaron cuando VD1 y VD2, así como de VD3-M1 y VD4-M2, presuntamente, 

destruían la caja de regalo decorativa, ya que su actuación se basó en el señalamiento que les 
fue realizado por el personal de monitoreo del sistema de emergencias 911. A excepción del 
oficial de policía, el C. RAMÓN VALDEZ RAMÍREZ, quien afirma haber observado a 4 personas 

del sexo femenino y 2 del sexo masculino, siendo una de ellas la que se encontraba al interior de 
la caja de regalo decorativa destruida y, otra, tratando de levantar las pestañas de la misma. 
Incluso señaló, que fueron dos cajas decorativas las que fueron destruidas. Aseveración, que 
esta Comisión le resta credibilidad, en virtud a que del informe rendido por el T.S.U.S.P. JUAN 
JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, en ese tiempo Director de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, se desprende que, los oficiales de policía, los CC. JHOVANI MIGUEL CARRILLO 
REYES, DENYS ELIZABETH MEJÍA, viajaban en la unidad número 126, mientras que los CC. 
ALEJANDRO TREJO AMESCUA y RAMÓN VALDEZ RAMÍREZ, en la unidad 169; haciendo 

hincapié, que si llegaron juntos estos últimos oficiales, por viajar en la misma unidad policial, 
resulta incongruente que el oficial RAMÓN VALDEZ RAMÍREZ, haya presenciado sucesos que 

ninguno de sus otros compañeros presenció. 
 
26. Y continuando, en relación a la legalidad de la detención de la agraviadas, es importante 
resaltar que, ante el reporte realizado por el personal de monitoreo del sistema de emergencias 
911, en relación a la presunta destrucción de una caja decorativa, nos encontraríamos ante la 
presunta comisión de un delito, mismo que, para efectos de la flagrancia, el artículo 146 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, establece que se entiende por ésta:  

[…] 
I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o  
II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que:  

a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e 
ininterrumpidamente, o  

b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo 
presencial de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión 
del delito y cuando tenga en su poder instrumentos, objetos, productos del 
delito o se cuente con información o indicios que hagan presumir 
fundadamente que intervino en el mismo.  

 
Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que la 
persona ha sido detenida en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, 
inmediatamente después de cometer el delito no se haya interrumpido su búsqueda o 
localización. 

 
27. Esto es, por parte de los elementos de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, los CC. 
JHOVANI MIGUEL CARRILLO REYES, DENYS ELIZABETH MEJÍA y ALEJANDRO TREJO 
AMESCUA, en ningún momento sorprendieron a VD1 y VD2, así como a VD3-M1 y VD4-M2, en 
la comisión de una conducta constitutiva de delito o infracción comunitaria. A excepción del 
personal de monitoreo del sistema de emergencias 911. Encontrándose de servicio en esa fecha, 
7 de enero de 2018, el Policía Estatal Preventivo, LINO AURELIO RAMÍREZ ESCOBAR, en su 

calidad de Supervisor del Área de Videovigilancia en el sistema de emergencias 911, así como 
la C. ANA KAREN MUÑOZ SALAZAR, Supervisora de Operación y Despacho del Centro de 

Control, Comando, Cómputo y Computación; quienes son coincidentes en señalar, haber 
observado a una de las agraviadas introducirse en una de las cajas de regalo decorativas, misma 
que se abre, de acuerdo a las imágenes captadas por las cámaras de videovigilancia.  
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28. En ese entendido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que se actualiza 
la detención en flagrancia, si inmediatamente después de que el sujeto activo cometió el hecho 
delictivo, es perseguido materialmente sin interrupción por medio del monitoreo de las cámaras 
de Seguridad Pública, según se cita a continuación: 
 

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI INMEDIATAMENTE DESPUÉS 

DE QUE EL SUJETO ACTIVO COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ 

MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA POR MEDIO 

DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD PÚBLICA INSTALADAS 

EN EL LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 

MÉXICO). 

El artículo 267, párrafo primero, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, aplicable para la Ciudad de México, establece que se entiende que existe 

delito flagrante cuando la persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo, 

o bien cuando el inculpado es perseguido material e inmediatamente después de 

ejecutado el delito. Ahora bien, si la detención del sujeto activo se realizó enseguida de 

que cometió el hecho delictivo -lapso razonable-, con motivo del rastreo que se le dio 

a través del monitoreo de las cámaras de seguridad pública instaladas en el lugar del 

evento, dándole persecución material a dicha persona por ese medio desde allí, hasta 

donde se logre capturarla, sin interrupción alguna, esa circunstancia actualiza la figura 

de la flagrancia, pues si bien no se le siguió físicamente al agresor, pero sí a través de 

dicho sistema electrónico, por cierto, inmediatamente después de que ocurrió el hecho 

y sin perderlo de vista, inclusive, observando detalle a detalle lo que realizó en ese 

recorrido; lo cierto es que, al ser esa situación acorde con lo establecido en el párrafo 

quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con el artículo 267 indicado, la detención del presunto responsable no se 

apartó de las exigencias establecidas en dichos numerales, en la medida en que no se 

trató de un acto arbitrario o, peor aún, injustificado por los elementos de la policía 

aprehensores; por ende, no se violó derecho alguno en perjuicio del quejoso. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 264/2016. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 

Enrique Sánchez Frías. Secretario: Néstor Vergara Ortiz. 

 
29. Sin embargo, el precitado criterio jurisprudencial resulta inaplicable, en relación a la detención 
de VD1 y VD2, así como de VD3-M1 y VD4-M2, teniendo en consideración que, de las 

constancias de inspección realizado a las videograbaciones del día 7 de enero de 2018, la 
primera, en el horario comprendido de las 22:00 a las 22:40 horas; y la segunda, de las 23:00 a 
las 23:40 horas, se desprende que, la caja que imputan a las agraviadas destruyeron, ya se 
encontraba dañada, según se puede apreciar en el primero de las videograbaciones, toda vez 
que a esa hora, esto es, de las 22:00 a las 22:40 horas, aún no aparecen en la escena VD1 y 
VD2, así como VD3-M1 y VD4-M2, sino hasta las 23:10 horas.  

 
30. En esas circunstancias, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
advierte una violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica de VD1 y VD2, así como de 
VD3-M1 y VD4-M2, en la modalidad de derecho a no ser detenidas arbitrariamente. 

 
31. Asimismo, del análisis realizado por este Organismo se advierte que, VD1 y VD2, así como 
VD3-M1 y VD4-M2, fueron detenidas a las 23:24 horas del día 7 de enero de 2018 e ingresadas 

a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, a las 00:10 
horas del día 8 de enero de 2018, obteniendo su libertad hasta las 03:00 horas del mismo día. 
Esto es, 2 horas y 50 minutos después, de haber sido ingresadas a separos, de acuerdo a la 
copia fotostática del libro de registro remitido a este Organismo; lo que no hace observar, que 
existe concordancia entre lo denunciado por las agraviadas en relación a que no fueron atendidas 
inmediatamente por la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria del 

Municipio de Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, 
quien en su informe de autoridad, hace del conocimiento que las detenidas fueron puestas a su 
disposición a las 00:10 horas del día 8 de enero de 2018, omitiendo explicar la razón por la cual 
permanecieron detenidas hasta las 03:00 horas de ese mismos día. 
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32. Conducta con la cual, la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria 

del Municipio de Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, 
vulneró lo dispuesto por el artículo 32, párrafo séptimo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Zacatecas, el cual establece lo siguiente:  

[…] 
El arresto comenzará a computarse desde el momento mismo de la detención. Quien 
efectúe la detención está obligado a poner al infractor a disposición de la autoridad 
competente dentro del término de tres horas y ésta a su vez a fijar la sanción alternativa 
en un plazo no mayor de dos horas. […]   

 
33. Es decir, la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, contaba con un plazo, no mayor a 
2 horas, para fijar la sanción alternativa a VD1 y VD2, así como VD3-M1 y VD4-M2, por la 

presunta infracción comunitaria en la que incurrieron; sin embargo, transcurrieron 2 horas con 50 
minutos para que éstas pudieran obtener su libertad; después de pagar la multa que les fue 
impuesta. Situación que nos permite concluir que, la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS 
RAMÍREZ, violentó el derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su modalidad del 

derecho de audiencia y debido proceso, al incumplir con los plazos señalados para que ésta fijara 
la sanción a las que las ahora quejosas fueron supuestamente acreedoras.  
 
34. También es de observarse, que, el elemento de Seguridad Pública del Municipio de 
Zacatecas, el C. JHOVANI MIGUEL CARRILLO REYES, realizó un llenado inadecuado de las 
actas de internación de VD1 y VD2, así como de VD3-M1 y VD4-M2, bajo los números de folio 

27904, 27905, 27906 y 27907, al señalar que son detenidas y puestas a disposición de la Jueza 
Comunitaria, por injuriar u ofender a cualquier persona con palabras y movimientos corporales. 
Infracción comunitaria que, como se desprende del análisis hasta aquí señalado, no tiene ninguna 
relación con el motivo de la detención; pues presuntamente, ésta se efectuó porque las quejosas 
dañaron una caja decorativa de regalo en el Centro Histórico de Zacatecas.  
 
35. Es importante resaltar que, resulta cuestionable para esta Comisión que, a decir de VD1 y 
VD2, les fue impuesta una multa de $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por cada una 
de ellas, ya que según refieren del dinero que les aseguraron, faltaban $600.00 (SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). No obstante, de acuerdo a los recibos de número de folio H 368291 y H 
368292, de fecha 8 de enero de 2018, emitidos por la Secretaría de Finanzas y Tesorería del 
Ayuntamiento de Zacatecas, se les cobró la cantidad de $150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.), por cada una. Situación que llama la atención, en virtud a que, del testimonio 
rendido por la C. LILIA AIDÉ PÉREZ MARTÍNEZ, personal de Tesorería Municipal de Zacatecas, 

adscrita a la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Zacatecas, el personal de 
barandilla, es quien se presume recibe de manos de las detenidas, el dinero para pagar las 
multas; ya que sobre el particular precisó que “cada vez que una persona llega en calidad de 
detenido, el Juez Calificador en turno es quien resuelve su situación y en caso de ser necesario 
el pago de alguna multa, el juez es quien fija el monto y quien realiza la orden de pago; si el 
detenido cuenta con la cantidad que cubra el monto, él mismo entrega el dinero al encargado de 
barandilla y éste a su vez acude ante a mí a realizar el pago para poder dejar en libertad al 
detenido”(sic).  
 
36. En atención a dicho testimonio, esta Comisión estima que, la C. JULIA HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, encargada del área de barandilla, tomó el dinero para realizar el pago de la multa, 
teniendo en consideración que fue dicha servidora pública quien tenía a su resguardo las 
pertenencias de las agraviadas, entre las que se encontraba el dinero en efectivo mencionado. Y 
que corrobora tal circunstancia, la inexistencia de documento alguno, que justifique la autorización 
de la persona detenida, para disponer del dinero que tiene bajo su resguardo y el testimonio de 
la propias agraviadas, quienes en ningún momento manifiestan haber entregado al personal de 
la Tesorería Municipal de Zacatecas, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública del municipio 
de Zacatecas, el dinero que, por concepto de multa, les fue requerido para obtener su libertad. 
Por tal circunstancia, resulta reprochable, en virtud a que, dicho procedimiento, el cual no se 
encuentra regulado, puede prestarse al desvío de dinero mientras no exista la autorización formal, 
de quien legalmente le asiste disponer de él, para realizar el pago de la multa,  
 
37. Ahora bien, en relación a que, las VD1 y VD2, así como VD3-M1 y VD4-M2, fueron ingresadas 

en la misma celda de las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Zacatecas, debe hacerse énfasis, que dicha autoridad administrativa, en ningún momento tomó 
en consideración, la clasificación que debe existir respecto a la reclusión, entre adultos y menores 
de edad, que, en el caso particular, lo fue por una presunta infracción comunitaria. Vulnerándose 
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al caso concreto, lo dispuesto por el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 10.2 incisos a) y b), así como 10.3, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, 37, inciso c) de la Convención sobre los Derechos del Niño, 83, 
fracción X, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 58, fracción VIII, 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas y 4, párrafo tercero, 
de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas. 
 
38. Asimismo, esta Comisión advierte que, se omitió por parte del personal de la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, informar a los padres o tutores de VD3-M1y VD4-
M2, de la estancia de las menores en los separos de esa corporación policial, atendiendo 
principalmente a ser personas menores de 18 años de edad, violentándose con ello, su derecho 
a la seguridad jurídica y debido proceso, previsto en los artículo 83, fracción IX de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 58, fracción V, Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas. 
 
 
 

VII. CONCLUSIONES DEL CASO.  
 

1. Esta Comisión rechaza la vulneración del derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su 
modalidad de derecho a no ser detenido arbitrariamente, cometido en perjuicio de VD1 y VD2, 
así como de VD3-M1 y VD4-M2, atribuible a elementos de Seguridad Pública del Municipio de 
Zacatecas, los CC. JHOVANI MIGUEL CARRILLO REYES, DENYS ELIZABETH MEJÍA y 
ALEJANDRO TREJO AMESCUA, toda vez que se acreditó que, las agraviadas no causaron 

daño a la caja decorativa en forma de regalo, localizada en la Plaza de Armas, en virtud a que 
ésta, ya se encontraba dañada.  
 
2. En ese mismo tenor, de manera indirecta, al T.S.U.S.P. JUAN JOSÉ RANGEL MARTÍNEZ, 
otrora Comisario de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, y a la LIC. JUDIT MAGDALENA 
GUERRERO LÓPEZ, entonces Presidenta Municipal de Zacatecas, en su calidad de superior 
jerárquico, de los servidores públicos involucrados. Ya que el primero de los mencionados, debió 
gestionar, ante la LIC. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, en ese tiempo, Presidenta 

Municipal de Zacatecas, la capacitación necesaria para el personal operativo de la corporación 
policial, encargado de la atención de reportes por la comisión de infracciones comunitarias o 
conductas constitutivas de delito, en los temas relacionados con la detención en flagrancia y 
actuación de primer respondiente. Por lo que, con la intervención incorrecta del personal policial 
participante en los hechos denunciados, se encuentra de manifiesto la omisión atribuible a ambos, 
en su calidad de Jefe Inmediato y Superior Jerárquico, en materia de Seguridad Pública.  
 

 
VIII. REPARACIONES 

 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a un 
servidor público estatal, mediante la presente recomendación se busca incluir las medidas que 
procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los “Principios y Directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 

2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y proporcional 
a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes:, restitución, 
rehabilitación, satisfacción, indemnización, deber de investigar y garantías de no repetición.  
 
Las reparaciones se contemplan también en la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, último 
párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 26, que establece que 
“Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, 
transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o 
hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han 
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sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento legal.  
 
 
A) De la indemnización.  

1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales19.  
  
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una indemnización, por 
las afectaciones económicas causadas a VD1 y VD2, así como VD3-M1 y VD4-M2, quienes 

deberán inscribirse en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los servicios 
y al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, previsto en la Ley de Atención a Víctimas 
del Estado de Zacatecas. 
 
 
B) De la rehabilitación. 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
que éstas requieran20.  
 
2. En el asunto de estudio, los servicios de atención psicológica y jurídica, deberán otorgarse a 
VD1 y VD2, así como VD3-M1 y VD4-M2, por la posible afectación emocional causada con motivo 

de haber padecido una detención arbitraria, así como, para recibir asesoría jurídica necesaria 
para la interposición de denuncia penal, en caso de considerarlo procedente, por la presunta 
comisión de delitos cometidos por los servidores públicos. 
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 

1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así como 
aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las violaciones21. Por lo 
anterior, se requiere que el Órgano Interno de Control proceda a realizar la investigación 
administrativa que corresponda, a fin de determinar la responsabilidad y sanciones específicas 
de los elementos de Seguridad Pública Municipal y Jueza Comunitaria del Municipio de 
Zacatecas, que vulneró los derechos humanos de VD1 y VD2, así como de VD3-M1 y VD4-M2. 

 
 
D) Garantías de no repetición.  

1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que se otorgue capacitación a los elementos policíacos, jueces comunitarios, 
médicos y personal jurídico y administrativo adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, en 
materia de respeto a los derechos humanos, derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su 
modalidad de derecho a no ser detenidos arbitrariamente, a efecto de que, no se vuelvan a repetir 
este tipo de incidentes, que se traducen en vulneraciones a los derechos humanos.  

 
 

IX. RECOMENDACIONES. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones:  

                                                             
19

 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de 

las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
20 Ibid., Numeral 21. 
21

 Numeral 22 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de 

las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
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PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VD1 y VD2, así como de VD3-
M1 y VD4-M2, en su calidad de víctimas directas, de la vulneración a su derecho a la legalidad y 

seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser detenidas arbitrariamente; para 
garantizar que tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, 
atención, acceso a la justicia y reparación integral previstas en esta Ley de Atención a Víctimas 
del Estado de Zacatecas.  
 
 
SEGUNDA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se determine y valore la atención psicológica y jurídica que requieran VD1 y 
VD2, así como de VD3-M1 y VD4-M2, en su calidad de víctimas directas de vulneración a sus 

derechos humanos, derivado de los hechos materia de la presente queja. Y, de ser el caso, en 
un plazo máximo de un mes, posteriores a dicha valoración, se realicen las gestiones necesarias 
para que, de ser voluntad de las agraviadas, se brinde la atención señalada.  
 
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se implementen mecanismos que eviten que, los elementos de Seguridad 
Pública del Municipio de Zacatecas, realicen detenciones de personas, sin sujetarse a ninguna 
de las hipótesis de flagrancia, previstas en el artículo 146 del Código Nacional de Procedimiento 
Penales. Para lo cual, deberán adoptarse los protocolos, medidas y acciones necesarias, para 
prevenir todas aquellas situaciones que pudieran conducir, tanto por acción como por omisión, a 
la supresión del derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad del derecho a ser 
detenido arbitrariamente.  
 

 
CUARTA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se capacite al personal policiaco de la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, en relación al tema de la detención en flagrancia, respecto a la comisión 
de una infracción comunitaria, como por la comisión de un acto constitutivo de delito donde, 
además, deberán capacitarse de acuerdo al protocolo nacional de actuación de primer 
respondiente. 
 
 
QUINTA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se capacite al personal que desempeña su función como Jueces Comunitarios 
del Municipio de Zacatecas, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, para que, garantice a 
los detenidos por la comisión de una infracción comunitaria, su derecho de audiencia y debido 
proceso, fijando dentro del plazo no mayor a dos horas, la sanción alternativa a que se hayan 
hecho acreedores, evitando incurrir en una retención ilegal. Todo ello, en apego al principio de 
legalidad, atendiendo a la obligación que les asiste de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, según lo dispone el artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
 
SEXTA. En un plazo máximo de un mes, tratándose de menores de edad, los Jueces 
Comunitarios deberán respetar y hacer respetar la clasificación de las personas privadas de su 
libertad por alguna infracción comunitaria, indicando al personal de custodia de los separos 
preventivos, que éstos, no pueden ser recluidos en las mismas celdas destinadas para personas 
adultas, además de informar inmediatamente a sus padres o tutores de su estancia, para lo que 
los asistan en el procedimiento administrativo que prevé la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas.  
  
 
SÉPTIMA En un plazo máximo de un mes, contados a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se inicien los procedimientos de responsabilidad correspondientes, a fin de que 
las y los servidores públicos responsables de las violaciones a los derechos humanos señalados, 
sean debidamente sancionados y, que se envíen las constancias correspondientes. 
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OCTAVA. En el término de un mes, adopten los protocolos de actuación adecuados, para que, 

el personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, evite incurrir 
en las mismo omisiones, respecto al llenado de las actas de internación, así como, implementar 
la autorización de los detenidos, para que se disponga del dinero que les fue asegurado, a efecto 
de que se realice el pago de la multa.  
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.  
 
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 
este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del 
presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el 
recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
Una vez transcurrido el término señalado anteriormente sin que se haya recurrido el presente, 
archivar de forma definitiva el expediente CDHEZ/002/2018. 
 
Así lo resolvió y firma la Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Expediente: CDHEZ/122/2018 

 
Tipo de queja: Oficiosa.  
 
Personas agraviadas: VD1 y VD2-M1. 
 
Autoridades responsables: Elementos de Seguridad 
Pública del Municipio de Zacatecas. 
  
Derecho Humano vulnerado: 
I. Legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de 
derecho a no ser objeto de detención arbitraria.  
 
Derechos Humanos no vulnerados:  
I.  Derecho a la integridad y seguridad personal, en relación 
a su derecho a la integridad física. 
II. Derecho de acceso a la justicia, en relación con el 
derecho al debido proceso. 
 
 

Zacatecas, Zacatecas, a 19 de diciembre 2018, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente CDHEZ/122/2018, y analizado el proyecto presentado por 
la Segunda Visitaduría, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 
17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la 
Recomendación 14/2018 que se dirige a la autoridad siguiente:  

 
 
M.B.A. ULISES MEJÍA HARO, Presidente Municipal de Zacatecas, por hechos acontecidos 

durante la administración de la MTRA. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, otrora 

Presidenta Municipal de Zacatecas. 

  
 

R E S U L T A N D O: 
 

I. CONFIDENCIALIDAD. 
 

1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A., fracción II y 16, párrafo segundo, ambos 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos 
personales, así como aquellos relativos a la vida privada y familiar, permanecerán 
confidenciales, ya que no tienen el carácter de públicos.  
 
2. Asimismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4º, párrafo noveno, 6º, apartado A., 
fracción II, y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 16 de la Convención de los Derechos del Niño, 76 y 83 fracción XIII de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 32, 58 fracción XI y 60 fracción IV de la Ley de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas, 23 y 85 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas; los nombres, apellidos y demás 
datos personales de los niñas, niños y adolescentes  vinculados con los hechos de la presente 
resolución, se mantienen bajo la más estricta confidencialidad, en pleno respeto a su derecho 
a la intimidad y vida privada. 
 

 
II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 02 de abril de 2018, se emitió acuerdo de admisión de queja oficiosa, bajo el número de 
expediente citado al rubro, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de 



2 
 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 02 de abril de 2018, se emitió acuerdo de queja oficiosa de conformidad con lo establecido 
por el artículo 8, fracción VII, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas. 
 
El 06 de abril de 2018, VD1 ratificó la queja que, de manera oficiosa, se inició en este 

Organismo de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, por sus propios derechos, en contra de elementos de 
Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
El 29 de marzo de 2018, aproximadamente a las 18:30 horas, VD1, se encontraba en 
compañía de VD2-M1 y un grupo de jóvenes, en el Jardín Juárez de la ciudad capital de 

Zacatecas, con la intención de tocar y cantar música “free style”; cuando arribaron al lugar 
elementos de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, señalándoles que habían 
recibido un reporte en el que se señalaba que estaban escandalizando y drogándose en la vía 
pública. Motivo por el cual, fueron revisados, tanto en sus personas, como en sus posesiones.  
 
No obstante, al no encontrar nada ilícito, les indicaron que se retiraran de ese lugar, 
descendiendo en consecuencia, por el Callejón de Cuevas, rumbo a la Avenida Hidalgo, del 
Centro de Zacatecas; sin embargo, cuando iban bajando por dicho callejón, observaron que 
se acercaron a ellos otros elementos de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, 
quienes, detuvieron a VD1, con uso excesivo de la fuerza; posteriormente, a VD2-M1, quien 

estaba cuestionando a los elementos respecto de las causas de detención del primero. 
 
3. El 11 de abril de 2018, se rindió el informe de autoridad correspondiente. 
 
 
      III. COMPETENCIA. 

 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los 
términos de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su 
Reglamento Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de elementos de 
Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos se 
puede presumir la violación de los derechos humanos de VD1 y VD2-M1, así como la 
responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación del siguiente derecho: 

a). Legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser objeto de 
detención arbitraria. 

b) Derecho a la integridad y seguridad personal, específicamente de derecho a la 
integridad física. 

c) Derecho de acceso a la justicia, en relación con el derecho al debido proceso. 
  

 
IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos 
señalados, este Organismo realizó las siguientes actuaciones:  

 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 02 de abril de 2018, personal de este Organismo recabó declaración de T5, testigo 

presencial de hechos. 
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- El 06 de abril de 2018, personal de este Organismo recabó comparecencia a VD1, en 

su calidad de quejoso y peticionario. 
- El 10 de abril de 2018, personal de este Organismo recabó comparecencia a VD2-M1, 

en su calidad de quejoso y peticionario. 
- El 18 de abril de 2018, personal de este Organismo recabó la declaración de las 

siguientes personas:  
o T1, testigo presencial de hechos. 
o C. JUAN CARLOS TENORIO ESCAREÑO, elemento de Seguridad Pública del 

Municipio de Zacatecas. 
o C. YARISA MONSERRATH FAJARDO MEDRANO, elemento de Seguridad 

Pública del Municipio de Zacatecas. 
- El 25 de abril de 2018, personal de este Organismo recabó las comparecencias de los 

siguientes servidores públicos: 
o  C. JUAN CARLOS TENIENTE KERCKOFF, Comandante de Seguridad 

Pública del Municipio de Zacatecas. 
o C. ANDREA MACÍAS ROSALES, elemento de Seguridad Pública del Municipio 

de Zacatecas. 
- El 26 de abril de 2018, personal de éste Organismo recabó declaraciones a los 

siguientes testigos presenciales: 
o T2,  
o T3 y, 
o T4. 

- El 04 de mayo de 2018, personal de este Organismo, recabó la comparecencia del C. 
JUAN LUIS AMADOR NORIEGA, elemento de Seguridad Pública del Municipio de 
Zacatecas. 

- El 29 de mayo de 2018, personal de este Organismo, recabó la comparecencia de la 
C. MA LUISA ORTIZ ONTIVEROS, elemento de Seguridad Pública del Municipio de 
Zacatecas. 

 
2. Solicitudes de informes: 

- El 03 de abril de 2018, se solicitó informe a la Maestra JUDIT MAGDALENA 
GUERRERO LÓPEZ, otrora Presidenta Municipal de Zacatecas. 

- El 09 de abril de 2018, se solicitó informe, en vía de colaboración, al LIC. JAIME 
FRANCISCO FLORES MEDINA, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Zacatecas. 

- El 12 de abril de 2018, se solicitó informe, en vía de colaboración, a las siguientes 
autoridades: 

o LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria adscrita a la 

Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas. 
o DR. JUAN FRANCISCO ANAYA SERRANO, Médico adscrito a la Dirección de 

Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas. 
 
3. Recopilación de información:  

- El 05 de abril de 2018, se recabaron 3 actas circunstanciadas, realizadas por 
personal de esta Comisión. 

- El 11 de abril de 2018, rindió informe la LICENCIADA ESTELA BERRÚN ROBLES, 

Apoderada Legal del Municipio de Zacatecas. 
- El 20 de abril de 2018, rindieron informes, en vía de colaboración, las siguientes 

autoridades: 
o I.S.C. GUSTAVO ALBERTO FERNÁNDEZ MEDINA, Director del C-4 

Zacatecas. 
o LICENCIADA PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria 

adscrita a la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas. 
- El 01 de junio de 2018, rindió informe, en vía de colaboración, el DOCTOR JUAN 

FRANCISCO ANAYA SERRANO, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad 

Pública del Municipio de Zacatecas.  
 

4. Recopilación y consulta de documentos: 
- Copia del parte de novedades suscrito por los CC. JUAN CARLOS TENORIO       

ESCAREÑO, ANDREA MACIAS ROSALES y YARISA MONSERRATH 
FAJARDO MEDRANO. 
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- Copia del acta de internación de VD1, de fecha 29 de marzo de 2018. 
- Copia de la puesta a disposición de VD1 al juez calificador, de fecha 29 de marzo 

de 2018. 
- Copia del certificado médico de VD1, de fecha 29 de marzo de 2018. 
- Copia del acta de internación de VD2-M1, de fecha 29 de marzo de 2018. 
- Copia de la puesta a disposición del VD2-M1, de fecha 29 de marzo de 2018. 
- Copia del certificado médico de VD2-M1, de fecha 29 de marzo de 2018. 
- 1 CD con imágenes captadas por la cámara de vigilancia. 
- Copia del reporte al 911, de fecha 29 de marzo de 2018. 
- Copia del oficio de vacaciones del oficial JUAN LUIS AMADOR NORIEGA, de 

fecha 16 de abril de 2018. 
- Copia del oficio marcado con el número UDHMZ/38/2018, en el cual se informa 

sobre el periodo vacacional del C. JUAN FRANCISCO ANAYA SERRANO. 

   
 
 

V. PRUEBAS. 
 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento 
Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se 
recabaron los elementos probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada 
como por las autoridades señaladas como responsables, así como documentación, 
dictámenes e inspecciones necesarios para emitir la resolución correspondiente. 
 

 
VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

 
a) Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en su modalidad de derecho a no ser 
objeto de detención arbitraria. 
1. La seguridad jurídica, es el derecho que tiene toda persona a vivir dentro de un estado de 
derecho, es decir, bajo la tutela de un ordenamiento jurídico que imponga los límites de las 
atribuciones de cada autoridad; su actuación no se debe regir de forma arbitraria, sino que 
debe quedar restringida a lo que ordenan expresamente los artículos 14 y 16 constitucionales1. 
La observancia de la Ley se convierte en el principio básico para la vida pública; ya que este 
es la condición que da certeza a las personas de que, los funcionarios, no actuarán 
discrecionalmente, sino que sus actos se encuentran estrictamente enmarcados en un 
ordenamiento jurídico que los prevé2.  
 

2. La interdependencia existente entre el derecho a la legalidad y seguridad jurídica es tal, que 
sus contenidos dan sentido a los contenidos de ambos. Así, mientras la seguridad jurídica nos 
permite conocer nuestros derechos y obligaciones de modo claro y preciso, el principio de 
legalidad requiere que todo acto destinado a producir efectos jurídicos debe tener como base 
una disposición y un procedimiento legal3. 
 
3. En este sentido, en el Sistema Universal de Derechos Humanos, el derecho a la seguridad 
jurídica y a la legalidad, se encuentra reconocido tanto en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos4, como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos5, al 
señalarse que ninguna persona puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida, familia, 
derechos, posesiones, etc. 
 
4. Por su parte, en el Sistema Interamericano, se señala que ambos derechos se consagran 
en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre6, así como en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos7, al señalarse que todas las personas tienen 

                                                             
1 Recomendación 25/2016, Sobre el Recurso de Impugnación de R, por Violación a su Derecho a la Seguridad Jurídica y a la 

Legalidad. 
2 Recomendación 25/2016, Sobre el Recurso de Impugnación de R, por Violación a su Derecho a la Seguridad Jurídica y a la 
Legalidad.  

3 STC 27/1981, de 20 de julio de 1981, publicada en BOE no. 193, de 13 de agosto de 1981.  
4 Cfr. con el contenido del artículo 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  
5 Cfr. con el contenido de los artículos 6, 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

6 Cfr. con el contenido de los artículos V y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
7Cfr. con el contenido del artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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derecho a la protección de la ley contra actos que tengan injerencias arbitrarias en su honra, 
reputación, vida privada y familiar, así como en su libertad. 
 
5. En nuestro sistema jurídico nacional, el derecho a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad se encuentran consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al proteger la libertad y seguridad de las personas, a partir de la 
exigencia de que todos los actos de autoridad que causen sobre estas molestias así como en 
su familia, propiedades o posesiones, deben estar debidamente fundados y motivados. Es 
decir, las autoridades sólo podrán hacer aquello para lo que están expresamente facultadas y 
obligadas en una ley y, todo acto o procedimiento por el cual se interfiera en la esfera jurídica 
de un gobernado, debe estar previsto en una norma legal. 
 
6. En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado, a través de la Tesis 
Aislada con registro 2005766, que el principio de legalidad constituye una garantía del derecho 
humano a la seguridad jurídica, consistente en que las autoridades sólo pueden hacer aquello 
para lo que están expresamente facultadas por la ley. De ahí que, aquellos actos realizados 
por éstas, sin el amparo de una facultad expresa, se considerarán arbitrarios:  
 

“Época: Décima Época  
Registro: 2005766  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: IV.2o.A.51 K (10a.)  
Página: 2239  
 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE 
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU 
RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y 

EL CONTROL JURISDICCIONAL. 
Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad 
competente y fundamentación y motivación, como garantías instrumentales 
que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurídico nacional del principio 
de legalidad, como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, 
acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que 
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez, 
constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa premisa, el 
principio mencionado tiene una doble funcionalidad, particularmente tratándose 
del acto administrativo, pues, por un lado, impone un régimen de facultades 
expresas en el que todo acto de autoridad que no represente el ejercicio de una 
facultad expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerará 
arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima 
a las personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes, 
pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo el 
ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación de la autoridad 
deriva del ejercicio de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se 
demuestre lo contrario, presunción de legalidad ampliamente reconocida tanto 
en la doctrina como en la legislación nacional. Así, el principio de legalidad, 
apreciado en su mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la 
arbitrariedad, pero también conlleva que éste opere a través de un control 
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el gobernado 
considere que determinado acto carece de fundamentación y motivación para 
que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de un derecho 
incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en todo caso, está a su 
cargo recurrir a los órganos de control a hacer valer la asumida ausencia o 
insuficiencia de fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento 
y, a su vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado 
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea 
declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los 
procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la última garantía de 
verificación del respeto al derecho a la seguridad jurídica, cuyas reglas deben 
ser conducentes y congruentes con ese propósito. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO. 

 
7. Es en este sentido que, el mismo artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual, como se ha visto previamente, contempla el principio de legalidad, 
de igual forma, hace alusión a las formas en las cuales, las personas pueden ser privadas de 
su libertad de manera legal, por lo que, ello conlleva una estricta relación entre el derecho a la 
legalidad y seguridad jurídica, con el derecho a la libertad personal, el cual es aquel que posee 
todo individuo de disponer de sí mismo y de obrar según su propia voluntad, limitado 
únicamente por los derechos de terceros y los diversos dispositivos jurídicos que permiten 
tener una convivencia ordenada8. “La libertad personal es la libertad física en el que se 
encuentran las personas, misma que debe ser protegida contra toda interferencia ilegal o 
arbitraria del estado”9. 
 
8. Dicho derecho a la libertad personal, encuentra su sustento en el Sistema Internacional, a 
través de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en donde, señala en su artículo 
3, que: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. 
En ese mismo sentido, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en los numerales 
9.1, 9.2 y 9.3, dispone que todas las personas tienen derecho a la libertad y a la seguridad 
personales, quedando prohibidas cualquier forma de detención o prisión arbitrarias. 
 
9. En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en los 
artículos 7.1, 7.2 y 7.3, conviene: “1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales, 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por 
las leyes dictadas conforme a ellas y 3. Nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento arbitrarios”. 
 
10. Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos señala que, la privación de 
la libertad es considerada como cualquier forma de detención, encarcelamiento, 
institucionalización, o custodia de una persona, por razones de asistencia humanitaria, 
tratamiento, tutela, protección, o por delitos e infracciones a la ley, ordenada por o bajo control 
de facto de una autoridad judicial o administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una 
institución pública o privada10. 
 
11. Para que la autoridad pueda restringir o limitar el ejercicio de este derecho, debe cumplirse 
con los requisitos formales y materiales del mismo, con el fin de evitar el abuso del poder 
estatal, tal y como es establecido por el principio a la legalidad. Por esa razón, la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana, ha asumido de manera reiterada que: “cualquier restricción al 
derecho a la libertad personal debe darse únicamente por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas 
(aspecto material), y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 
definidos en la misma (aspecto formal)11”. 
 
12. El incumplimiento de estos requisitos pueden llevar a la materialización de una detención 
que puede calificarse como ilegal y/o arbitraria. Es claro que la inobservancia de los aspectos 
formal y material de la detención, implican que la misma sea ilegal. Asimismo, las autoridades 
que ejecuten la detención deben respetar y garantizar los derechos de la persona detenida, 
previamente reconocidos en el artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos12. 
 
13. Sobre la arbitrariedad de las detenciones, la Corte Interamericana ha señalado también 
que, tal y como lo establece el artículo 7.3 de la Convención Americana, “nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que aún calificados de legales 
pueden reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 

                                                             
8 CNDH. Recomendación 13/2017 del 30 de marzo de 2017, Párr. 95. 
9 Amparo Directo en Revisión 3506/2014, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, párrafos 129 

y 130. 24/62 
10 Recomendación No. 11 /2016 Sobre el Caso de la Detención Arbitraria, Desaparición Forzada y Ejecución Arbitraria en agravio 
de V1, en Anáhuac, Nuevo León, emitida por la CNDH, Ciudad de México, a 21 de marzo de 2016. 
11 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Cuadernillo de Jurisprudencia No. 8 
12 Ídem 
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individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad”13. 
En ese sentido, las agresiones físicas injustificadas y desproporcionadas, así como las 
agresiones o intimidaciones psicológicas que lleven a cabo las autoridades en el momento de 
la detención, califican a ésta como arbitraria. 
 
14. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Chaparro Álvarez estableció 
que, los derechos a la libertad y seguridad personal, se encuentran regulados en el artículo 7 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El derecho a la libertad personal 
“protege exclusivamente el derecho a la libertad física y cubre los comportamientos corporales 
que presuponen la presencia física del titular del derecho y que se expresan normalmente en 
el movimiento físico”. 
 
15. La Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre, establece que nadie 
puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las formas establecidas por leyes 
preexistentes. 14  En ese sentido, el Estado Parte, tiene la obligación de tomar medidas de 
carácter legislativo, administrativo y, ejecutivo, para llevar a cabo detenciones de acuerdo a la 
ley, por medio de las instituciones encargadas de la Procuración de Justicia, por conducto de 
las Agencias del Ministerio Públicos, de la Procuraduría General de Justicia y,  por conducto 
de los Jueces del Poder Judicial local. 
 
16. El artículo 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, menciona que todo 
individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal, y que nadie podrá ser sometido 
a detención o privación arbitrarias. Así mismo, señala que nadie podrá ser privado de su 
libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en 
ésta. Además señala el deber del Estado, por conducto de las instituciones jurídicas 
competentes, para informar a la persona a ser informada, al momento de su detención, de la 
razones de la misma, y notificarle sin demora, de la acusación formulada en su contra. 15 
 
17. En el ámbito normativo nacional, el derecho a la libertad personal se encuentra reconocido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 14, párrafo segundo, 
el cual dispone que: “Nadie podrá ser privado de la libertad (…) sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho”16. 
En el mismo sentido el artículo 16, párrafo primero, constitucional establece que: “Nadie puede 
ser molestado en su persona (…) sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento17”. 
 
18. Entonces pues, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
faculta la detención de cualquier persona, empero, únicamente cuando se justifiquen los 
siguientes tres formalismos: mediante orden de aprehensión girada por el Juez competente, 
por orden de detención en caso urgente girada por el Ministerio Público, o bien, en caso de 
delito flagrante. 
 

19. Es en este sentido que, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que, el derecho a la libertad ≪comprende la posibilidad y el ejercicio positivo de 
todas las acciones dirigidas a desarrollar las aptitudes y elecciones individuales que no pugnen 

con los derechos de los demás, ni entrañen abuso de los propios≫ y que, por tal motivo, la 
libertad personal es un derecho humano protegido tanto por la Constitución Federal (artículos 
1, 11, 14 y 16) como en el ámbito internacional (artículos 2, 4 y 9 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; art. 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; arts. I y 
XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y art. 7 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos)18, por lo que el derecho a la libertad 
personal es reconocido como de primer rango y solo puede ser limitado bajo determinados 

                                                             
13 Artículo 7.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
14 Artículo XXV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre. 
15 Artículo 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
16 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 14. 
17 Ídem, Artículo 16. 
18 Tesis aislada 1ª. CXCIX/2014 (10°), de rubro “libertad personal. LA AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO ÚNICAMENTE 

PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITANTES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL” 
(TMX 313953). 
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supuestos de excepcionalidad, en armonía con la Constitución Federal y los instrumentos 
internacionales en la materia19. 
 
20. Aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se ha pronunciado 
a través de las siguientes tesis jurisprudenciales: 

“DETENCIÓN QUE NO REUNE LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 16 
CONSTITUCIONAL EN VIGOR. SOLO PUEDE EXAMINARSE SI SE RECLAMA EN 
EL JUICIO DE AMPARO COMO ACTO AUTONOMO E INDEPENDIENTE DEL AUTO 
DE FORMAL PRISION. 
Si bien es cierto que el ARTÍCULO 16 constitucional en su párrafo primero señala 
que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que 
funde y motive la causa legal del procedimiento, salvo las excepciones que se 
precisan en los párrafos cuarto y quinto del citado precepto constitucional, esto es, 
cuando se trata del delito flagrante, en que cualquier persona puede detener al 
indiciado, o cuando se trata de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado puede sustraerse a la acción de la justicia, también es 
cierto que no es posible examinar y decidir en el juicio de garantías, sobre la 
legalidad o no de la detención cuando se impugna el auto de formal prisión, esto es, 
cuando sólo se señala como acto reclamado el auto de término constitucional, pero 
no se reclama como acto destacado el acuerdo mediante el cual el juez natural 
radica la causa y debe examinar la legalidad de la detención, pues se abordarían 
aspectos que no formaron parte de la litis en el amparo, los que no son materia de 
suplencia ya que ésta sólo comprende conceptos de violación o agravios. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 36/94. José Luis de Jesús Roque y otros. 14 de abril de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: Ezequiel 
Tlecuitl Rojas. 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia VI.1o. J/1, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, Junio de 

1995, pág. 301.”20 
 

“FLAGRANCIA. LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA SIN EL CUMPLIMIENTO 
IRRESTRICTO DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL QUE 
REGULA AQUELLA FIGURA, DEBE CONSIDERARSE ARBITRARIA. 
El artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé la siguiente descripción: "Cualquier persona puede detener al 
indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente 
después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 
más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. Existirá un 
registro inmediato de la detención.". Por su parte, los artículos 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 7 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos prevén como requisitos para que la detención de una persona 
sea válida que: 1. Sus causas y condiciones estén fijadas de antemano en la 
Constitución y en la ley; 2. Prohibición de la detención arbitraria; 3. La persona 
detenida debe ser informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de los cargos formulados contra ella; 4. La persona 
detenida será llevada sin demora ante la autoridad competente que verifique la 
legalidad de la detención; 5. Se ordene su libertad si la detención fue ilegal o 
arbitraria. 
 
Amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión 
del amparo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del 

                                                             
19 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comentada, José Ramón Cossío Díaz (Coordinador), Tomo 1, Editor 
Tirant lo Blanch. 
20  Localización: Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 

XIII-Junio. Página:   557 
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engrose: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda 

Velázquez”.21 
 

21. Es así que, como se mencionó con anterioridad, el primer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las condiciones que deben 
cumplir los actos de molestia a cargo de la autoridad. Se resumen en tres: expresarse por 
escrito, provenir de una autoridad competente y que en el documento escrito en el que se 
exprese se funde y motive la causa legal del procedimiento22.  
 
22. La primera exigencia se explica por la certeza de la existencia del acto de molestia y 
constituye un requisito mínimo para que la persona a quien se dirige conozca con precisión la 
autoridad que lo expide, su contenido y sus consecuencias23. La segunda supone que la 
emisora del acto este facultada constitucional o legalmente y tenga la facultad de emitirlo 
dentro de sus atribuciones24.  
 
23. En ese contexto, la autoridad tiene el deber de fundar con precisión su competencia a fin 
de poner en conocimiento del particular la norma legal que la faculta a emitir el acto de molestia 
que afecta su esfera jurídica, pues su eficacia o validez dependerá de que se haya realizado 
por el órgano de la administración de que se trate dentro del respectivo ámbito de sus 
atribuciones25. 
 
24. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que la fundamentación implica 
expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso, y la motivación comprende señalar 
con precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto. Esto último satisface el aspecto formal 
de dicha garantía, y el material se cumple si existe adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables; es decir, es necesario que en el caso concreto se configuren las 
hipótesis normativas26 
 
25. Respecto de la flagrancia, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo directo en revisión 1596/2014, señaló que lo flagrante es aquello que 
brilla a todas luces, que es evidente e inconfundible, por lo que la concurrencia de una 
conducta delictiva flagrante es una condición que se configura antes de la detención. Ello 
implica que la autoridad no tiene facultades para detener a una persona ante la sola sospecha 
de que pudiera estar cometiendo un delito (o de que estuviera por cometerlo), o porque 
presuma que esté involucrado en la comisión de un delito objeto de investigación si no cuenta 
con una orden de detención del órgano ministerial27.  
 
26. Para que la detención en flagrancia sea válida tiene que darse alguno de los siguientes 
supuestos: a) la autoridad puede aprehender al aparente autor del delito si observa 
directamente que la acción se está cometiendo en ese preciso instante, esto es, en el iter 
criminis; b) la autoridad puede iniciar la persecución del aparente autor del delito para 
aprehenderlo si, mediante elementos objetivos, es posible identificarlo y corroborar que, 
apenas en el momento inmediato anterior, se encontraba cometiendo el delito denunciado28. 
 

27. Finalmente, en relación a la flagrancia, es necesario tomar en consideración las pautas 
expresadas por la Corte Interamericana en la sentencia del Caso Norín Catrimán y otros 
(Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile, que señaló que las 

características que debe tener una medida de detención o prisión preventiva para ajustarse a 
las disposiciones de la Convención Americana, deben fundarse en elementos probatorios 

                                                             
21 Época: Décima Época, Registro: 2006476, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 6, Mayo de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. CC/2014 (10a.), Página: 545.  
22 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comentada, José Ramón Cossío Díaz (Coordinador), Tomo 1, Editor 
Tirant lo Blanch. 
23 Tesis Aislada I. 3. C.52 (9°), de rubro “ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE 

SEAN CONSTITUCIONALES” (TMX 211938) 
24 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comentada, José Ramón Cossío Díaz (Coordinador), Tomo 1, Editor 
Tirant lo Blanch. 
25 Ídem. 
26 Tesis Jurisprudencial registro: 1238212 (7°), de rubro “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN” (TMX 128555). 
27 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comentada, José Ramón Cossío Díaz (Coordinador), Tomo 1, Editor 

Tirant lo Blanch. 
28 Ídem. 
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suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida a proceso ha 
participado en el ilícito que se investiga. 
 
28. Respecto del tercer supuesto de detención que maneja el artículo 16 constitucional, debe 
decirse que mediante ejecutoria del 3 de junio de 2015, emitida en el amparo directo en 
revisión 3506/2014, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, destacó las 
siguientes características ontológicas atribuidas por la Constitución Federal a las detenciones 
por caso urgente: a) es una restricción al derecho a la libertad personal; b) es extraordinaria, 
pues deriva de condiciones no ordinarias, como el riesgo fundado de que la persona acusada 
de cometer un delito grave se sustraiga de la acción de la justicia y que por razón de la hora, 
lugar o circunstancia, el Ministerio Publico no pueda ocurrir ante la autoridad judicial a solicitar 
una orden de aprehensión; c) es excepcional, pues se aparta de la regla general sobre el 
control judicial previo dentro del régimen de detenciones y d) debe estar, siempre, precedida 
de una orden por parte del Ministerio Publico, una vez que se han acreditado los tres requisitos 
que la autorizan: d.i) que se trate de un delito grave, d.ii) que exista riesgo fundado de que el 
inculpado se fugue, y d.iii) que por razones extraordinarias no sea posible el control judicial 
previo. 
 

29. Ahora bien, del contenido de las notas periodísticas publicadas en los diarios de circulación 
estatal, El Sol de Zacatecas y Página 24, se desprende esencialmente que, por la tarde del 
día 29 de marzo de 2018, dos jóvenes fueron detenidos por interpretar música del género 
musical rap, cerca del edificio de Rectoría de la Universidad Autónoma de Zacatecas y del 
Jardín Juárez, de la Ciudad de Zacatecas.  
 
30. Sobre el particular, VD1 precisó, en su calidad de agraviado que, el día 29 de marzo de 
2018, en compañía de VD2-M1, T1, T2, T3, T4 y ÓSCAR LOZANO, aproximadamente a las 

18:30 horas, se encontraban en el jardín Juárez, de la Ciudad de Zacatecas, practicando 
música free style, lo cual vienen realizando desde hace un año; pero al lapso de 5 minutos, 
llegaron 6 oficiales de policía, quienes les realizaron una revisión corporal y, al no encontrar 
ninguna sustancia u objeto ilegal, les indicaron que se retiraran.  
 
31. Sin embargo, debido a que el VD1, no se retiraba por esperar a M1, el oficial de policía 

que le realizó la revisión corporal, le cuestionó que, si no entendía que debía retirarse, 
respondiéndole que estaba esperando a su hermano. Luego, VD1 y VD2-M1 descendieron 
por la calle de Cuevas, cuando otro oficial de policía, empujó a VD1 de forma agresiva, 
preguntándole que, si no entendía que debía retirarse, para posteriormente esposarlo de su 
muñeca derecha, mientras 5 elementos policiacos lo estrujaban para subirlo a la patrulla, al 
igual que a VD2-M1, negando VD1, haberles faltado el respeto a los elementos de Seguridad 
Pública del Municipio de Zacatecas. 
 
32. Y posteriormente, ser trasladado a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 
del Municipio de Zacatecas, donde, le recogieron sus pertenencias y lo ingresaron, junto con 
VD2-M1, a una celda a las 19:10 horas, sin permitirles realizar llamada alguna. Obteniendo 
su libertad hasta las 20:10 horas, momento en el que su tía, ADRIANA FIGUEROA, pagó una 

multa de $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
 

33. En ese sentido, VD2-M1, T1, T2, T3 y T4, son coincidentes en señalar que elementos de 

Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, les revisaron una revisión corporal, quienes 
no les encontraron ninguna sustancia u objeto ilegal, sin embargo, sin mediar justificación, 
detuvieron a VD1 y a VD2-M1. 
 

34. Al respecto, la LIC. ESTELA BERRÚN ROBLES, entonces Apoderada Legal del 

Ayuntamiento de Zacatecas, informó que la intervención de los elementos de Seguridad 
Pública del Municipio de Zacatecas, el 29 de marzo de 2018 en el jardín Juárez, obedeció al 
reporte recibido, aproximadamente a las 18:10 horas en el sistema de emergencias 911, donde 
se denunciaba que, un grupo de 5 personas se encontraban drogando y escandalizando en la 
vía pública.  
 
35. Es así, que, al realizar una revisión en las pertenencias de las personas, no se encontró 
ninguna sustancia prohibida, por lo que se les invitó a retirarse del lugar. Pero debido a que, 
las personas reaccionaban de manera agresiva hacia los oficiales, además de escandalizar; 
por indicaciones del Comandante JUAN CARLOS TENIENTE KERKOFFS, se determinó 
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detener a dos personas, para ponerlos a disposición del Juez Comunitario en turno, adscrito a 
la Dirección de Seguridad Pública del Municipio, de las cuales una es menor de edad. 
 
36. En el mismo sentido, de los testimonios vertidos por los elementos de Seguridad Pública 
del Municipio de Zacatecas, los CC. YARISA MONSERRATH FAJARDO MEDRANO, 
ANDREA MACÍAS ROSALES, JUAN LUIS AMADOR NORIEGA y MA. LUISA ORTÍZ 
ONTIVEROS, se desprende que, su intervención obedeció al reporte realizado al sistema de 
emergencias 911, en relación a la presencia de 5 personas drogándose y escandalizando en 
vía pública, específicamente en el jardín Juárez de la Ciudad de Zacatecas. Pero que, aún y 
cuando no fueron sorprendidos en posesión y consumo de sustancia que genere algún tipo 
de intoxicación, se decidió detenerlos, presuntamente por escandalizar en vía pública.  
 
37. Bajo esas circunstancias, esta Comisión advierte, la existencia de dos momentos en 
relación a la detención de VD1 y de VD2-M1; el primero, cuando se realiza un reporte al 
sistema de emergencia 911, a las 18:27 horas del día 29 de marzo de 2018, donde se reporta 
a siete personas del sexo masculino y una del sexo femenino, fumando marihuana en el jardín 
Juárez de la Ciudad de Zacatecas, según se desprende el incidente número 180217599, 
remitido por el I.S.C. GUSTAVO ALBERTO FERNÁNDEZ MEDINA, Director del Centro de 

Comando, Control, Cómputo y Comunicación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública.   
 
38. Mediante el cual, acuden 6 elementos de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, 
para atender el reporte, quienes al llegar al lugar, en ningún momento sorprendieron a los CC. 
VD1, T1, T2, T3, T4, ÓSCAR LOZANO y a VD2-M1, haciendo uso de algún tipo de sustancia 
natural, de origen vegetal o animal, o sintética, que produzca algún tipo de intoxicación, la cual 
altere el sistema nervioso. O bien, en posesión de la misma, en cantidades superiores a las 
que establece la Ley General de Salud que, ameritaran incluso, la comisión de una conducta 
constitutiva de delito. Y el segundo momento, cuando VD1 y VD2-M1, son detenidos, 

presuntamente, por escandalizar en vía pública, así como, ofender a los oficiales de policía.  
 
39. En ese sentido, la C. MA. LUISA ORTÍZ ONTIVEROS, elemento de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, confirmó en su testimonio, el informe rendido por la LIC. ESTELA 
BERRÚN ROBLES, entonces Apoderada Legal del Ayuntamiento de Zacatecas, esto es, que 

derivado de un reporte recibido en el sistema de emergencia 911, se realizó una revisión 
corporal a las personas localizadas en el interior del Jardín Juárez, del Centro Histórico de 
Zacatecas capital, a quienes no les fue encontrada ninguna sustancia prohibida, a excepción 
de los oficiales de policía, los CC. YARISA MONSERRATH FAJARDO MEDRANO, ANDREA 
MACÍAS ROSALES y JUAN LUIS AMADOR NORIEGA y MA. LUISA ORTÍZ ONTIVEROS, 
quienes negaron haber realizado la revisión corporal de VD1 y VD2-M1, pero sí, haber 
participado en su detención por indicaciones del CMTE. JUAN CARLOS TENIENTE 
KERCKOFF, esto es, por escandalizar en vía pública, así como ofender a los oficiales de 
policía.  
 
40. En relación a estos hechos, los agraviados VD1 y VD2-M1, refieren que al momento de ir 
descendiendo, por el Callejón de Cuevas, procedentes del Jardín Juárez, rumbo a la Calle 
Hidalgo, se percatan que se dirige hacia ellos un elemento de Seguridad Pública Municipal, 
quien empuja violentamente a VD1 en contra de una pared de dicho Callejón, lo anterior, pese 
a que le mencionó al elemento que, previamente ya habían sido revisados, situación que, el 
servidor público, no tomó en cuenta para realizar la detención del agraviado. 
 
41. En este sentido, el C. JUAN LUIS AMADOR NORIEGA, elemento de Seguridad Pública 
del Municipio de Zacatecas, en su testimonio rendido ante personal de esta Comisión, señaló 
que, recibió un reporte vía radio por parte de sus compañeros, en donde le mencionaron que 
los jóvenes se pusieron muy agresivos y que iban detrás de ellos, por lo que, ante dicho 
reporte, éste desciende de su patrulla e intercepta a VD1 y VD2-M1, en el Callejón de Cuevas, 

percatándose que uno de ellos, se encontraba bajo los efectos de la marihuana, procediendo 
a su detención . 
  
42. En contraposición a lo manifestado por el oficial de policía, el C. JUAN LUIS AMADOR 
NORIEGA, la C. MA. LUISA ORTÍZ ONTIVEROS, elemento de la misma corporación policial, 

manifestó que, una vez que realizaron la revisión, se retiraron del lugar, sin seguir a los 
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jóvenes, por lo que resulta contradictorio que, VD1 y VD2-M1, hayan sido señalados por los 

elementos de Seguridad Pública Municipal que actuaron en un primer momento en la revisión 
corporal de los jóvenes músicos, ya que como mencionó la oficial MA. LUISA ORTÍZ 
ONTIVEROS, los elementos que actúan en un primer momento en la revisión se retiran de 

dicho lugar, sin percatarse de la detención de los jóvenes. 
 
43. También, resulta contradictorio la declaración del C. JUAN LUIS AMADOR NORIEGA, 
elemento de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, en relación a la forma en la que 
manifestó que se efectuó la detención, pues, además de las declaraciones de VD1 y de VD2-
M1, así como de los testigos presenciales T1, T2 y T3, se recabó el testimonio de la oficial de 
policía, la C. ANDREA MACÍAS ROSALES, quien textualmente señaló: “a lo que el copiloto 

del comandante el cual se llama Juan Luis sin recordar apellidos, se baja y éste agarró a un 
joven muy bruscamente, tomándolo de los hombros orillándolo y pegándolo a la pared”(sic).  

 
44. Con lo anterior, se tiene por cierto que, desde el momento en que el C. JUAN LUIS 
AMADOR NORIEGA, elemento de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, toma a VD1, 

lo hace aplicando fuerza excesiva, sin que haya encontrado resistencia física por parte de 
éste, quien incluso señaló que ya había sido revisado y no existían elementos que justificaran 
su detención. Reacción que, resulta natural, al ser objeto de un acto arbitrario por parte de la 
autoridad policiaca.  
 
45. Por lo tanto, con las declaraciones de VD1 y de VD2-M1, así como de los testigos T1, T2 
y T3, así como de la C. ANDREA MACÍAS ROSALES, elemento de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, se tiene acreditado que la fuerza utilizada por parte del C. JUAN 
LUIS AMADOR NORIEGA, al momento de detener a VD1, fue excesiva, ya que como lo 
menciona la C. ANDREA MACÍAS ROSALES, el oficial JUAN LUIS AMADOR NORIEGA 

tomó muy bruscamente al agraviado, colocándolo contra la pared.   
 
46. Asimismo, el C. JUAN LUIS AMADOR NORIEGA, elemento de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, manifiesta ante personal de esta Comisión que detuvo a VD1, por 
injuriar y drogarse en la vía pública. Respecto a las injurias que señala el funcionario, 
manifiesta que sus compañeros (sin mencionar nombres), le dijeron que eran ellos las 
personas que se habían portado muy agresivos, por lo que decide detenerlos. En este punto, 
cabe decir que, de la declaración rendida ante personal de esta Comisión, por parte de la C. 
MA. LUISA ORTÍZ ONTIVEROS, elemento de Seguridad Pública municipal de Zacatecas, se 

desprende que, posteriormente a que realizaron la revisión a los agraviados, que se analizó 
con anterioridad, se retiraron del lugar los elementos que revisaron en un primer momento a 
los agraviados; por lo que, resulta contradictorio el dicho del C. JUAN LUIS AMADOR 
NORIEGA, al señalar que los propios elementos de Seguridad Pública municipal que los 

habían revisado en una primera instancia, fueron quienes les mencionaron que estaban 
agresivos, además de insultarlos y burlarse de ellos. Con lo cual se acredita que, en todo 
momento, se actuó de forma arbitraria por parte de los elementos de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, hacia VD1 y VD2-M1. 

 
47. De la misma manera, respecto de la presunta falta administrativa, relativa a las injurias 
que señalan cometieron los agraviados, se cuenta con la declaración realizada por parte de 
la C. YARISA MONSERRATH FAJARDO MEDRANO, elemento de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, quien mencionó que los jóvenes iban escandalizando, puesto que 
gritaban que ya los habían revisado, por lo que recibieron la indicación por parte del 
Comandante JUAN CARLOS TENIENTE KERCKOFF, para detenerlos. Hay que hacer la 
apreciación que, el decir que ya los habían revisado, no constituye per se, una falta 
administrativa, ya que efectivamente, ya habían sido revisados en una ocasión, sin que fuera 
encontrado nada ilícito, por lo cual, tenían razón en evidenciar la primera revisión.  
 
48. Por su parte, el Comandante JUAN CARLOS TENIENTE KERCKOFF señaló que, uno 

de los jóvenes iba gritando y escandalizando, sin establecer qué era lo que gritaba, a efecto 
de justificar la detención, ya que éste, tenía conocimiento que los jóvenes agraviados, ya 
habían sido revisados por parte de compañeros de su propia corporación policial, y que no se 
les encontró nada ilegal, sin embargo, éste ordena una nueva revisión, debido a que, de 
acuerdo a su apreciación, se iban burlando, lo cual, es incluso aún más subjetivo, ya que 
desconocían los motivos de dicha burla, por lo que, evidentemente, no se acredita que los 
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agraviados se hayan encontrado escandalizando en la vía pública, incurriendo con ello, en lo 
dispuesto por el artículo 20 fracción II de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de 
Zacatecas. 
 
49. En el mismo sentido, el señalamiento realizado por el Comandante de policía, JUAN 
CARLOS TENIENTE KERCKOFF, en relación a que VD1, se encontraba bajo los efectos de 

alguna droga, se encuentra sin sustento, en virtud a que no existe prueba alguna que 
demuestre que el agraviado, fue sorprendido drogándose en la vía pública. Así pues, el hecho 
de que una persona aparente encontrarse bajo los efectos de alguna droga, no configura per 
se, la falta administrativa consistente en consumir, injerir, inhalar, aspirar estupefacientes o 
psicotrópicos o enervantes o sustancias tóxicas en lugares público; ya que, en caso de que 
una persona aparente estar bajo los influjos de ella, no quiere decir que lo haya consumido, 
injerido, inhalado o aspirado en la vía pública, por lo tanto, la detención fue totalmente 
arbitraria, dejándose llevar bajo supuestos, aun y cuando, el Comandante JUAN CARLOS 
TENIENTE KERCKOFF, ya había recibido la información de parte de sus compañeros, que 

los agraviados no traían nada ilegal, además de que no se encontraban haciendo nada 
contrario a las normas legales. 
 
50. En relación a la detención de VD2-M1, también es reprochable a los elementos de 

Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, teniendo en consideración que su detención, 
obedeció a que éste reclamaba sobre el acto arbitrario del cual estaban siendo objeto VD1, 

por parte de los oficiales de policía, inconformidad que resulta entendible, en virtud a que, 
minutos antes, ya habían sido revisados por los elementos de Seguridad Pública municipal de 
Zacatecas, que atendieron el reporte del sistema de emergencias 911.  
 
51. En consecuencia, del testimonio de VD2-M1, como de T1, T2 y T3, se desprende que el 
motivo de la detención de VD2-M1, derivó de las reclamaciones que éste hacía respecto de 
la detención que había sido objeto VD1, lo cual, evidentemente, no constituye una falta 

administrativa, sino la reacción común ante la arbitrariedad en los actos de la autoridad, que 
precisamente, eran cometidos en contra de VD1. No obstante, se tomó la determinación por 
parte de los elementos de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, de detener a VD2-
M1. 

 
52. Por lo anteriormente expuesto, se tiene acreditada que, la detención de VD2-M1, fue ilegal, 
ya que como se ha explicado en los puntos que preceden, solamente reclamó el acto arbitrario 
del que estaban siendo objeto, tanto él, como VD1, sin incurrir en la comisión de alguna 

infracción comunitaria de las contempladas en el artículo 20 de la Ley de Justicia Comunitaria 
para el Estado de Zacatecas,  
 
53. De acuerdo a las motivaciones vertidas con antelación dentro de la presente 
recomendación, se tiene por cierto que, la detención de VD1, como de VD2-M1, fue ilegal, en 
virtud a que no se apegó a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla tres hipótesis para justificar la detención 
de cualquier persona. La primera hipótesis, consiste en un mandato de autoridad judicial 
competente, que funde y motive las razones por las cuales se llevará a cabo la detención. La 
segunda hipótesis, contempla la posibilidad de la detención, cuando se esté cometiendo un 
delito, en este caso una falta administrativa, o inmediatamente después de cometido. La 
tercera y última hipótesis contempla, la detención por caso urgente, en tratándose de delitos 
graves y que exista un riesgo inminente de evasión de la justicia por parte de la persona que 
presuntamente haya cometido un delito. Como ha quedado evidenciado, ninguna de estas 
tres hipótesis se ajusta a los hechos que propiciaron la detención del VD1, así como de VD2-
M1, puesto que se señaló en el acta de internación que, a ambos se les detuvo por las faltas 

administrativas de injuriar u ofender personas, escandalizar o producir ruidos, e ingerir 
sustancias tóxicas en lugares públicos no autorizados, lo cual, no se acredita que estuvieran 
cometiendo los detenidos, reiterando que dicha detención carece de legalidad, siendo de 
forma arbitraria. 
 
54. De igual forma, debe hacerse mención que, el Informe Policial Homologado (IPH), fue 
suscrito por el C. JUAN CARLOS TENORIO ESCAREÑO, la C. ANDREA MACÍAS 
ROSALES y la C. YARISA MONSERRATH FAJARDO MEDRANO, siendo que el primero de 

ellos menciona en su declaración ante personal de esta Comisión que, él no supo el motivo 
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de la detención de VD1 y de VD2-M1. Asimismo, la C. ANDREA MACÍAS ROSALES, 

menciona que ella en ningún momento descendió de la patrulla, puesto que había sufrido un 
incidente con su pantalón. Por lo tanto, se evidencia que, ninguno de estos elementos participó 
activamente en la detención de los agraviados, lo cual, no resulta lógico que sean estos los 
que realicen el IPH, ya que ellos mismos admiten que desconocían las causas por los que se 
llevó a cabo la detención.  
 
55. De igual forma, la C. YARISA MONSERRATH FAJARDO MEDRANO, señaló que: “El 

Comandante Juan Carlos Teniente, nos dio la indicación a mí y a mi compañera Andrea 
Macías de que realizáramos las actas y el IPH. Los jóvenes se quedaron en el área de 
locutorios. Y nosotras estábamos llenando las actas. El Comandante Juan Carlos nos dio la 
indicación de que plasmáramos en las actas que habían incurrido en las siguientes 
infracciones: fracciones I, II y XVII las cuales las dos primeras se tratan de ofender, injuriar y 
escandalizar en la vía pública. Y la XVII se trata de drogarse en la vía pública. Pregunte al 
Comandante Juan Carlos quien iba a firmar las actas y me dio la indicación, de que yo las 
firmara y también firmara el compañero de nombre Juan Carlos Tenorio. Y mi compañera 
Andrea realizó los IPH…” (sic).  
 
56. En ese contexto, se debe evitar en lo sucesivo, el llenado del IPH por elementos que no 
tengan participación directa en los hechos, ya que lo plasmado en el mismo, no será objetivo, 
por lo que, evidentemente, la actuación del Comandante JUAN CARLOS TENIENTE 
KERCKOFF, no es correcta. 

 
57. Finalmente, se puede concluir, que la detención de VD1, así como la de VD2-M1, además 
de violentar su derecho a la libertad personal, vulneró su derecho humano a la libre expresión, 
en virtud a que dicha detención, se deriva de una revisión que se les hace, en donde no se 
les encuentra nada ilícito; no obstante, de forma imperativa, los hacen retirar del lugar en 
donde se estaban expresando libre y respetuosamente, por lo que se puede deducir que, 
dicho impedimento tuvo como efecto la vulneración del derecho a la libertad de expresión de 
los VD1, VD2-M1, T1, T2, T3, T4 y ÓSCAR LOZANO, quienes solamente se encontraban 
expresándose a través de la música, de forma ordenada y respetuosa. 
 
 

VII. SOBRE LOS DERECHOS NO VULNERADOS. 
 
a) Del Derecho a la integridad y seguridad personal, en relación a su derecho a la 
integridad física. 
58. El derecho a la integridad personal consiste en la obligación que tienen las autoridades de 
respetar las condiciones físicas, psicológicas, sexuales y morales que permiten el desarrollo 
de las personas, así como en el deber de no someter a nadie a tortura o cualquier otro trato 
cruel, inhumano o degradante. Es decir, el derecho a la integridad personal implica que nadie 
puede ser lesionado o agredido física, psicológica o mentalmente. 
 
59. En el marco normativo del Sistema Universal de Protección a los Derechos Humanos, el 
derecho a la integridad personal se establece en los artículos 3 y 5 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, los artículos 7 y 10 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos y, en el artículo 2 de la Declaración sobre la protección de todas las formas contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Preceptos en los que, de 
manera similar, se establece que todas las personas tienen derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral y que, en correspondencia nadie debe ser sometido a 
torturas ni penas, o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
 
60. Respecto a la regulación del derecho a la integridad personal en el Sistema Interamericano, 
éste se encuentra estipulado en el mismo sentido en los artículos 1 de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y 5 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Por su parte, la Corte Interamericana ha señalado que la infracción del 
derecho a la integridad física y psíquica de las personas es una clase de violación que tiene 
diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejaciones 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de 
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intensidad según los factores endógenos y exógenos que deberán ser demostrados en cada 
situación concreta.29 
 
61. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos este derecho se consagra en 
los artículos 14 y 16, conforme a los cuales nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio o posesiones y que, en caso de que alguna persona sea molestada, dicha acción 
debe estar sustentada en mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento. Asimismo, los encargados de hacer cumplir la Ley, en el 
desempeño de sus funciones, tienen la obligación de respetar y proteger la dignidad humana 

y de mantener y defender derechos humanos de todas las personas.30 Igualmente, los 

Servidores Públicos están obligados a observar buena conducta en su empleo, cargo o 
comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que 

tenga relación en el ejercicio de sus funciones.31 
 
62. En este sentido, señala VD1 que, en el transcurso a la Dirección de Seguridad Pública del 

Municipio de Zacatecas, un elemento de esa corporación policiaca, iba pisando una de sus 
rodillas, lo cual le ocasionó una lesión. Misma versión que sostiene VD2-M1, al señalar que él 

observó cuando un elemento de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, iba pisando 
la rodilla de VD1. 
 
63. En relación a dicho agravio, esta Comisión cuenta con el certificado médico emitido por el 
Doctor JUAN FRANCISCO ANAYA SERRANO, Médico adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública del Municipio de Zacatecas, de fecha 29 de marzo de 2018, en donde establece que, 
la única lesión que presentaba el VD1, es una escoriación en la muñeca derecha, ocasionada 

por el candado de las esposas.  
 
64. Sin embargo, en la medida de contar con mayores elementos de convicción, en fecha 06 
de abril de 2018, VD1 fue canalizado a las instalaciones de la Dirección General de Servicios 

Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, a efecto de ser 
certificado en sus lesiones por un médico legista, sin embargo, VD1 omitió acudir a la 

realización de la pericial, por lo que, este Organismo carece de material probatorio que permita 
dar certeza a las aseveraciones realizadas por los agraviados. Por ende, no se acredita que 
VD1, haya sufrido violaciones a su derecho a la integridad y seguridad personal, por parte de 

elementos de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas. 
 
 
b) Derecho de Acceso a la Justicia, en relación con el derecho al debido proceso.  

65. El acceso a la justicia se define como la posibilidad de obtener una justa y oportuna 
reparación a las violaciones de derechos tal como se proponen en las normas y criterios 
nacionales e internacionales, incluida la Convención de los Derechos del Niño. En esencia, 
significa que todas las personas deben tener la posibilidad de hacer reclamos y de exigir 
responsabilidad cuando no se respetan sus derechos. Para niños y adultos por igual, el 
derecho al acceso a la justicia es un derecho humano fundamental y, además, un prerrequisito 
esencial para la protección y promoción de todos los otros derechos1.  
 

66. Por lo tanto, los Estados no deben poner trabas a las personas que acudan a los jueces o 
tribunales en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos, porque entonces, 
cualquier norma o medida del orden interno que imponga costos o dificulte de cualquier otra 
manera el acceso de los individuos a los tribunales, y que no esté justificada por las razonables 
necesidades de la propia administración de justicia, debe entenderse contraria al artículo 8 de 
la Convención32. 
 
67. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha destacado el derecho al acceso la 
justicia como una norma imperativa de derecho internacional, la que no se agota ante el hecho 
de que se tramiten los respectivos procesos internos, sino que exige que el estado garantice 

                                                             
29 Caso Loayza Tamayo vs. Perú, Sentencia de Fondo. 17 de septiembre de 1007, párr. 57. 
30 Artículo 2 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 
31 Artículo 6 fracción IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas.  

1 Acceso a la justicia para todos los niños y niñas del mundo, Sharon Detrick, unicef http://sowc2015.unicef.org/ 
32 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cantos vs Argentina, 28 de noviembre de 2002 
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que estos aseguren, en un tiempo razonable, la satisfacción de los derechos que tienen las 
partes en el mismo33. 
 
68. En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido a este derecho público 
subjetivo como el que toda persona tiene para acceder a los tribunales con el objetivo de 
plantear una prestación o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso, en el 
que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, 
se ejecute esa decisión34. 
 
69. Precisamente, el Debido Proceso se refiere a “las condiciones, requisitos, elementos o 
circunstancias previas a que debe sujetarse la autoridad para generar una afectación válida 
en la esfera del gobernado, de acuerdo con las cuales es necesario que medie un 
procedimiento en el cual sea oído y vencido, resolviéndose fundada y motivadamente sobre 
todos los puntos litigiosos materia del debate.35 
 
70. El Derecho a un debido proceso legal, se entiende como “el derecho de toda persona a 
ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación penal formulada en su contra o para la determinación 
de sus derechos de carácter civil, laboral, fiscal u otro cualquiera.36 
 
71. Busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de un marco de 
respeto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendido éste 
como “aquella actividad compleja, progresiva y metódica, que se realiza de acuerdo con reglas 
preestablecidas, cuyo resultado será el dictado de la norma individual de conducta (sentencia), 
con la finalidad de declarar el derecho material aplicable al caso concreto”37. 
 
72. En el marco normativo del Sistema Universal de Protección a los Derechos Humanos, los 
principios y garantías del debido proceso, se encuentran regulados en los artículos 8 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, que establece: “Toda persona tiene derecho a 
un recurso efectivo, ante tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley” y 10 que 
señala que, “toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones, o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 
penal”. 
 
73. En el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, se encuentran reconocidos 
en su artículo 2.3 que establece que, cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantizar que: a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en 
el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aún cuando tal 
violación hubiere sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales; b) la autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquier otra 
autoridad competente prevista por el Sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; c) 
las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso. También dispone en su artículo 14.1 que todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la 
ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para 
la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil.” 
 
74. En relación al Sistema Interamericano, en la Declaración Americana de los Derechos y 

                                                             
33 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ulacio vs Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 2003, Serie C, No. 
110, párr. 11 
34 Garantía a la Tutela Jurisdiccional Prevista en el Artículo 17 de la Constitución Federal, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Primera Sala, Mayo de 2004, t XIX, pág. 513. 
35 Tesis 2º/J 24/2011 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, T, XXXIII, febrero de 2011. p. 1254. Reg. 

IUS 162.708. 
36 Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos.  Cf. Corte I.D.H. Caso Genie Lacayo. Sentencia de 29 de enero 
de 1997, párr.. 74. 
37 “El debido proceso legal y la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.  Víctor Manuel Rodríguez Rescia, p.1295. 
(Arazi (Roland), Derecho Procesal civil y comercial. 2da. Edición. Bs. As., Astrea, 1995, p. 111. 
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Deberes del Hombre, se contempla el Derecho de Justicia establecido en su artículo XVIII. 
“Toda persona puede recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, debe 
disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de 
la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos-- fundamentales 
consagrados constitucionalmente”. 
 
75. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, por su parte reconoce el Derecho al 
Debido Proceso, en su artículo 8 que señala: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación penal, formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. Así como en su artículo 
25. “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.”  
 
76. En relación la citada Convención, ha establecido principios que señala, deben entenderse 
como “un cuerpo mínimo de garantías al debido proceso que deben respetarse por todos los 
Estados que hayan ratificado la  Convención Americana”. En ese sentido los estados en su 
legislación interna pueden disponer de mayores garantías procesales, pero no de menores a 
las en ella previstas. 
 
77. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el debido 
proceso legal se refiere al “conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 
procesales, a efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente 
sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. Es decir, cualquier 
actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo 
sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal”38 
 
78. La CrIDH, señaló que para que exista debido proceso se requiere: “...que un justiciable 
pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones 
de igualdad procesal, considerando que el proceso es un medio para asegurar en la mayor 
medida posible, la solución justa de una controversia”.39  
 
79. El debido proceso se refiere al conjunto de requisitos a observar en las instancias 
procesales a efecto de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente 
sus derechos ante cualquier acto de autoridad que pueda afectarlos.  
 
80. En el ámbito local, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que 
todo acto privativo se siga ante tribunales establecidos previamente, a través de un juicio en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.40 Con el término de 
“formalidades esenciales del procedimiento”, la Constitución Mexicana hace referencia al 
“debido proceso” o “debido proceso legal”, que es la denominación que le dan otros Sistemas 
Jurídicos, por ejemplo La Corte Interamericana de Derechos Humanos. Se trata de un 
concepto abierto, que puede ser ampliado por la Jurisprudencia siempre que se esté ante un 
procedimiento jurisdiccional dirigido a realizar un acto privativo que, por sus características 
especiales, amerite una especial tutela de los intereses en juego.  
 
81. En relación al procedimiento que se realizó en las instalaciones de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, VD1, hace mención que, al momento de ingresar a la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, fue remitido a los separos preventivos, junto 
con VD2-M1, que en esos momentos ya sabían que era menor de edad. 

 
82. En el mismo sentido, de la comparecencia rendida por VD2-M1, ante personal de esta 

Comisión, se desprende que, al llegar a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 

                                                             
38 Se trata de un criterio contenido en varios pronunciamientos de la Corte, por ejemplo en el Caso Ivcher Bronstein”, sentencia 

de 6 de febrero de 2001, párrafo 102 y en Opinión Consultiva 18/03, párrafo 123. 
39 OC. -16/99 (El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal. 

40 Art. 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Zacatecas, directamente lo pasaron junto con VD1 a una celda, a pesar de que VD2-M1 les 

mencionó a las autoridades que era menor de edad. 
 
83. Por su parte, en fecha 12 de abril de 2018, la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS 
RAMÍREZ, Jueza Comunitaria en turno, adscrita a la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, negó categóricamente que, VD2-M1 haya sido ingresado a una celda 

para personal adultas, especificando que fue ubicado en el área destinada para menores. En 
esa tesitura, la versión vertida por la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza 

Comunitaria adscrita a la Dirección de Seguridad Pública de Zacatecas, se contrapone a la 
realizada por VD1 y VD2-M1. De lo cual, esta Comisión no cuenta con elementos de 
convicción para acreditar, que VD2-M1 realmente estuvo en la misma celda con VD1, con lo 
cual, no se puede demostrar una vulneración a los derechos humanos de VD2-M1, por parte 
de la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria. 

 
84. Es importante resaltar, por parte de esta Comisión que la LIC. PERLA ANGÉLICA 
VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria adscrita a la Dirección de Seguridad Pública de 
Zacatecas sostuvo que, tanto VD1, como VD2-M1, fueron puestos a su disposición por los 
oficiales JUAN CARLOS TENORIO ESCAREÑO y YARISA MONSERRATH FAJARDO 
MEDRANO, elementos de Seguridad Pública municipal de Zacatecas, por las infracciones 

comunitarias contempladas en el Artículo 20, fracciones I, II y XVII, de la Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, las cuales, respectivamente consisten en: injuriar u 
ofender personas con palabras o movimientos corporales; escandalizar o producir ruidos por 
cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad o salud de las personas y; 
consumir, ingerir, inhalar, aspirar estupefacientes o psicotrópicos e enervantes o sustancias 
tóxicas en lugares públicos; las cuales, quedó demostrado que, VD1 y VD2-M1, en ningún 

momento fueron sorprendidos incurriendo en ninguna de ellas, por lo que la sanción impuesta 
por la LIC. PERLA ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria adscrita a la 
Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, a VD1, por la cantidad de $400.00 

(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), resulta injustificada.  
 
85. No obstante lo anterior, no se considera que haya sido vulnerado el derecho de acceso a 
la justicia, en su modalidad de debido proceso, de VD1, por parte de la LIC. PERLA 
ANGÉLICA VARGAS RAMÍREZ, Jueza Comunitaria adscrita a la Dirección de Seguridad 

Pública del Municipio de Zacatecas, sino que, se denota una falta de criterio objetivo en la 
calificación de las infracciones comunitarias, ya que, a pesar de que señaló que se les dio el 
derecho de audiencia establecido en el artículo 28, fracción IV, de la Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, calificó las faltas administrativas, tal como se las 
presentaron los oficiales JUAN CARLOS TENORIO ESCAREÑO y YARISA MONSERRATH 
FAJARDO MEDRANO, elementos de Seguridad Pública municipal de Zacatecas, sin tomar 

en consideración los argumentos vertidos por los agraviados. 
 
 

VIII. CONCLUSIONES DEL CASO.  
 

1. Esta Comisión no está de acuerdo con la vulneración del derecho a la legalidad y seguridad 
jurídica, en su modalidad de no ser objeto de detención arbitraria, sufrida por VD1, así como 
por VD2-M1, atribuible a elementos de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas. 
Conducta que trajo como consecuencia también la vulneración del derecho a la libertad de 
expresión de VD1, VD2-M1, T1, T2, T3, T4 y ÓSCAR LOZANO, por parte de los mismos 

elementos, quienes les exigieron retirarse del Jardín Juárez del Centro Histórico de Zacatecas, 
sin justificación alguna; con lo cual, no se les permitió continuar con su manifestación cultural.  

 
 

IX. REPARACIONES. 
 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuible a un servidor público estatal, la Recomendación formulada al respecto 
debe incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas 
afectadas en sus derechos.  
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2. Dicha reparación, según lo disponen con los Principios y Directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos 
y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de 

diciembre de 2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma 
apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas 
siguientes: indemnización, restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, 
lo cual a su vez es también contemplado por la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, 

último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 26, que establece 
que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, 
transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito 
o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han 
sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento 
legal. 
 
3. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que “[la] infracción del 
derecho a la integridad física y psíquica de las personas es una clase de violación que tiene 
diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de 
intensidad según los factores endógenos y exógenos que deberán ser demostrados en cada 
situación concreta”41, por lo que es de importancia que las víctimas reciban la valoración 
médica y psicológica necesaria para determinar los daños que sufrieron como consecuencia 
de la vulneración a sus derechos.   
 
 
A) De la indemnización.  

1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales42. 
 
2. En los hechos que dan origen a la presente Recomendación, es procedente el pago de una 
indemnización, tanto por los daños emocionales como económicos, que se le causaron a los 
agraviados, que de manera inmediata se tradujeron en la erogación de $400.00 
(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por el concepto de multa que le fuera impuesta a 
VD1 para obtener su libertad. 

 
 
B) De la rehabilitación. 

1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de 
las víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y 
social que éstas requieran43.  
 
2. Al respecto, es procedente que se valore, y en su caso, se proporcione de manera gratuita, 
la atención psicológica especializada que pudieran necesitar, tanto VD1, como VD2-M1, 

derivado de la detención arbitraria de la cual fueron objeto por parte de elementos de 
Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas.  
 
 
C. De las medidas de satisfacción. 

                                                             
41En el mismo sentido: Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999, 

párr 196; Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
octubre de 2012, párr. 147; Caso Morín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 201, párr 388). 

 
42Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 

obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
43Ibíd., Numeral 21. 
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1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la revelación de la verdad, así 
como aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las 
violaciones44. Por lo anterior, se requiere que la Presidencia Municipal de Zacatecas proceda 
a iniciar, integrar y concluir la investigación administrativa que corresponda, a fin de determinar 
la responsabilidad y sanciones específicas del personal de la Dirección de Seguridad Pública 
de Zacatecas, que vulneró los derechos humanos de los agraviados.  
 
D. Garantías de no repetición.  

1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Presidencia Municipal de Zacatecas, capacite exhaustivamente al 
personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de dicho municipio, en temas relativos 
a la legalidad y seguridad jurídica de las detenciones. Asimismo, se realice una capacitación 
en materia del llenado del Informe Policial Homologado, así como el trato que debe de darse 
a los menores de edad, cuando son detenidos por la comisión de alguna falta administrativa. 
 
 

X. RECOMENDACIONES. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones:  
 
 
PRIMERA. En un plazo no mayor a un mes, posteriores a la notificación de esta 
Recomendación, se inscriba a VD1, y a VD2-M1, en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de 

que, en un plazo que no exceda de seis meses, se apertura el expediente correspondiente 
para que se determine la indemnización que prevé la Ley de Atención a Víctimas del Estado 
de Zacatecas; toda vez que se acreditaron violaciones a sus derechos humanos, por parte de 
Elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas. Enviando a este 
Organismo las constancias con las que se acredite debidamente su cumplimiento. 
 
 
SEGUNDA. En un plazo no mayor a un mes, contados a partir de la aceptación de la presente 
recomendación, se valore y determine si los agraviados requieren atención psicológica, 
relacionada con los hechos de la presente Recomendación y, de ser el caso, en un plazo de 
un mes, posterior a la realización de dicha valoración, se realicen las gestiones necesarias 
para que, de ser voluntad de los agraviados, se inicie el tratamiento correspondiente.  
 
 
TERCERA. En un plazo no mayor a un mes, posteriores a la aceptación de esta 
Recomendación, se inicien los procedimientos administrativos que correspondan, en contra 
del personal de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas que participaron 
en los hechos, tomando en consideración, los argumentos vertidos en la presente resolución. 
Posterior a ello, se notifique a esta Comisión, en un plazo no mayor a tres meses, los 
resultados de dicha investigación. 
 
 
CUARTA. En un plazo no mayor a tres meses, posteriores a la aceptación de esta 

Recomendación, se capacite al personal de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio 
de Zacatecas, en temas relacionados con: la prevención de detenciones arbitrarias; de los 
derechos de las personas detenidas por la comisión de faltas administrativas, con especial 
énfasis en los que asisten a los menores de edad; del trato que se debe otorgar a los menores 
detenidos por la comisión de alguna falta administrativa; así como del llenado del Informe 
Policial Homologado. 
 
 
QUINTA. En un plazo no mayor a seis meses, posteriores a la aceptación de esta 

Recomendación, se elabore e implemente un protocolo en el que se establezca de manera 

                                                             
44 Ibíd., Numeral 22.  
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precisa cuales son las causas que permiten realizar una detención, así como los 
procedimientos que se deben cumplir para llevarla a cabo. Asimismo, que establezca 
claramente los supuestos y procedimientos para llevar a cabo una revisión en las personas. 
En ambos casos, se deberá hacer énfasis en el trato que se debe de otorgar a los menores de 
edad.  
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a 
la que va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en 
el entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión 
pública. En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados 
a partir del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin 
de enviar las pruebas de su cumplimiento.  
 
 
Por último, hágasele saber a los quejosos que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 
este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación 
del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, 
interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 
 
 
Así lo resolvió y firma la Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS  
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 



1 
 

Expediente: CDHEZ/280/2017. 

 
Persona quejosa: Q1 y Q2. 
 
Persona agraviada: A1. 

 
Autoridad Responsable: Elementos de la Policía 
Estatal Preventiva. 
 
Derecho Humano vulnerado: 
I. Derecho de la integridad y seguridad personal, 
en su modalidad de derecho a la integridad física. 
 
Derechos Humanos no vulnerados: 
I. Derecho de acceso a la justicia, en su modalidad 
de derecho al debido proceso y derecho a una 
defensa adecuada. 

 
 

Zacatecas, Zac., a 19 de diciembre de 2018, una vez concluida la investigación de los hechos 
que motivaron el expediente de queja CDHEZ/280/2017 y analizado el proyecto presentado por 
la Tercera Visitaduría, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 17 
fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 de su 
Reglamento Interno, la Recomendación 15/2018 que se dirige a la autoridad siguiente:  

 
 
INGENIERO ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado 

de Zacatecas.  
 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD 

 

1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 

de la persona peticionaria y agraviada, además de los testigos que así lo solicitaron, relacionados 

con esta Recomendación, permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales no son 

públicos.  

 

 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 10 de julio de 2017, Q1 y Q2 presentaron, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja a favor de A1, por 

actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, quien el 17 de julio de 2017, ratifica 
la queja presentada en su favor.  
 
Por razón de turno, el 11 de julio de 2017, se radicó la queja en la Tercera Visitaduría General de 
la Comisión de Derechos Humanos, a efecto de formular el acuerdo de calificación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 13 de julio de 2017, este Organismo dictó Acuerdo de Calificación de Queja, como presunta 
violación al derecho a la integridad y seguridad personal. 
 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
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El 09 de julio de 2017, A1, mientras circulaba en un vehículo de motor, a la altura del 

fraccionamiento denominado Colinas del Padre, de la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, recibió 6 
impactos de bala en su persona y 19 balazos en la unidad motriz que manejaba. Posteriormente, 
es perseguido y arrestado con violencia por parte de elementos de la Policía Estatal Preventiva; 
quienes lo denunciaron penalmente por el delito de homicidio en grado de tentativa.  
 
A1 se quejó además del Ministerio Público que integra la carpeta de Investigación en su contra, 
al omitir brindarle información y, también del Defensor Público que le asignaron, por no 
encontrarse presentes en todas las diligencias. 
 
 
3. Las autoridades involucradas rindieron sus respectivos informes: 
 
a) El 02 de agosto de 2017, el ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de 
Seguridad Pública, rindió el informe correspondiente en calidad de superior jerárquico de los 
elementos involucrados. 
 
b) El 4 de agosto de 2017, el LIC. GERARDO ÁLVAREZ RAYGOZA, Agente del Ministerio 

Público de la Unidad Especializada en Investigación contra el Delito de Homicidio Doloso de la 
Capital, mediante informe de estilo argumentó lo que a su derecho convino. 
 
c) El 8 de agosto de 2017, el LIC. DAVID REZA MARTÍNEZ, Defensor Público, adscrito al Instituto 

de Defensoría Pública del Estado de Zacatecas, rindió informe de estilo en donde justificó su 
actuar. 
 
d) El 14 de septiembre de 2017, el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDÍVAR, Director de la Policía 

Ministerial, rindió informe en donde detalló la participación de los elementos de la corporación a 
su cargo. 
 
e) El 20 de septiembre de 2017, el LIC. FRANCISCO JAVIER MACÍAS GONZÁLEZ, Apoderado 
Legal del municipio de Zacatecas, Zacatecas, rinde informe de estilo en donde detalla la 
participación de los elementos de la Policía Preventiva municipal. 
 
f) El 20 de septiembre de 2017, el COMANDANTE JESÚS GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, 
Director de la Policía Metropolitana, rinde informe en donde detalla la participación de los 
elementos de la corporación a su cargo. 
 
g) El 8 de agosto de 2017, el SUBINSPECTOR ISAÍAS HERNÁNDEZ LANDEROS, Director de 

la Policía Estatal Preventiva, rindió informe en donde detalló la participación de los elementos de 
la corporación policiaca bajo su dirección. 
 
 

III. COMPETENCIA. 
 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en términos de 
los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, debido a que la queja se promueve en contra de funcionarios de la administración pública 
estatal, como son los elementos de la Policía Estatal Preventiva, adscritos a la Secretaría de 
Seguridad Pública. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advirtió que de los hechos se puede presumir 
violación de los derechos humanos de A1 y la responsabilidad por parte de los servidores públicos 
señalados.  
 

3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos:  
a) Derecho a la integridad y seguridad personal, en su modalidad de derecho a la integridad física. 
b) Derecho de acceso a la justicia, en su modalidad de derecho al debido proceso y derecho a 
una defensa adecuada.  
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IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones:  
 
1. Entrevista con las personas relacionadas con los hechos: 

- El 10 de julio de 2017, se tomó comparecencia de queja a Q1 y Q2. 
- El 17 de julio de 2017, ratificó la queja presentada en su favor A1. 
- El 22 de agosto de 2017, comparecen A1 y T1, quienes hacen ampliación de la queja con 

un detalle más específico.    
- El 28 de agosto de 2017, comparecen los CC. JUAN CHAIREZ REYES, ISMAEL 

MARTÍNEZ GALINDO y JUAN TEPACH LAGUNES, elementos de la Policía Estatal 
Preventiva. 

- El 29 de agosto de 2017, comparece el C. JOSÉ MANUEL HERRERA LÓPEZ, elemento 

de la Policía Preventiva del municipio de Zacatecas, Zacatecas. 
- El 31 de agosto de 2017, comparece A1. 
- El 28 de septiembre de 2017, comparecen loa CC. ADRIÁN TREJO VERGARA, elemento 

de la Policía Metropolitana y MANUEL DE JESÚS MENDOZA RENTERÍA, elemento de 
la Policía Preventiva del municipio de Zacatecas, Zacatecas. 

- El 29 de septiembre de 2017, comparecen el C. MARCELINO CASTILLO RODRÍGUEZ, 

elemento de la Policía Ministerial. 
- El 29 de septiembre de 2017, comparecen los CC. ÉDGAR GERARDO VELÁZQUEZ 

MACÍAS y JUAN EDUARDO AVITIA VILLEGAS, elementos de la Policía Estatal 

Preventiva. 
- El 2 de octubre de 2017, comparecen los CC. JOSÉ MANUEL FLORES CASTRO y JOSÉ 

PÉREZ GONZÁLEZ, elementos de la Policía Preventiva del municipio de Zacatecas, 

Zacatecas. 
- El 23 de octubre de 2017, comparece el C. JUAN LUIS AMADOR NORIEGA, elemento 

de la Policía Preventiva del municipio de Zacatecas, Zacatecas. 
- El 27 de febrero de 2018, comparece A1, persona quejosa. 

 
2. Solicitudes de informes:  

- El 14 de julio de 2017, se solicitó informe al ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, 

Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
- El 01 de agosto de 2017, se solicitaron diversos informes a las autoridades señaladas 

como responsables: 
o LIC. GERARDO ÁLVAREZ RAYGOZA, Agente del Ministerio Público, de la 

Unidad Especializada en la Investigación contra el delito de Homicidio Doloso de 
la Capital. 

o I.S.C. GUSTAVO ALBERTO FERNÁNDEZ MEDINA, Director del Centro de 

Control, Comando, Cómputo y Control del Estado. 
o DR. AGUSTÍN ENCINO MUÑOZ, Director de la Clínica 1 del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 
o LIC. DAVID REZA MARTÍNEZ, Defensor Público del Estado. 

- El 12 de septiembre de 2017, se solicitaron informes a otras autoridades involucradas en 
los hechos: 

- LIC. JUDIT MAGDALENA GUERRERO LÓPEZ, otrora Presidente Municipal de 

Zacatecas, Zacatecas. 

- COMANDANTE JESÚS GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, Director de la Policía 

Metropolitana. 

- C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDÍVAR, Director de la Policía Ministerial. 
- El 19 de octubre de 2017, se solicitó informe adicional al ING. ISMAEL CAMBEROS 

HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
- El 20 de octubre de 2017, se solicitó informe a la LIC. LINA BEATRIZ BARBOSA LÓPEZ, 

Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada en la Investigación de Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos, de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

 
3. Recopilación de información: 
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- El 2 de agosto de 2017, se recibe informe del ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, 

Secretario de Seguridad Pública del Estado, al que anexó: 

- Informe que el SUBINSPECTOR ISAÍAS HERNÁNDEZ LANDEROS, Director de 
la Policía Estatal Preventiva rinde a la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, 

Coordinadora Jurídica de la Policía Estatal Preventiva. 

- Copia del oficio P.E.P./1455/2017, mediante el cual los oficiales CC. JUAN 
TEPACH LAGUNES, ISMAEL MARTÍNEZ GALINDO, JUAN CHAIREZ REYES y 
JOSÉ CARLOS MARTÍN GUERRERO MURILLO, interpusieron formal denuncia 
en contra de A1. 

- El 4 de agosto de 2017, se recibe informe del LIC. GERARDO ÁLVAREZ RAYGOZA, 

Agente del Ministerio Público, de la Unidad Especializada en la Investigación contra el 
delito de Homicidio Doloso de la Capital. 

- El 8 de agosto de 2017, se recibe información de la DRA. DELIA MARTÍNEZ ESTRADA, 

del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

- El 8 de agosto de 2017, se recibe informe del LIC. DAVID REZA MARTÍNEZ, Defensor 
Público del Estado. 

- El 22 de agosto de 2017, se recibe copia de la querella que presentó A1 en contra de los 
elementos de la Policía Estatal Preventiva. 

- El 23 de agosto de 2017, se recibe información del I.S.C. GUSTAVO ALBERTO 
FERNÁNDEZ MEDINA, Director del Centro de Control, Comando, Cómputo y Control del 
Estado. 

- El 28 de agosto de 2017, se recibe informe del SUBINSPECTOR ISAÍAS HERNÁNDEZ 
LANDEROS, Director de la Policía Estatal Preventiva. 

- El 31 de agosto de 2017, se recibe copia de la video filmación de las cámaras de vigilancia 
del C4. 

- El 14 de septiembre de 2017, se recibe informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDÍVAR, Director de la Policía Ministerial. 

- El 20 de septiembre de 2017, se recibe informe del LIC. FRANCISCO JAVIER MACÍAS 
GONZÁLEZ, por lo que respecta a la participación de elementos de la Policía Preventiva 

del Municipio de Zacatecas, Zacatecas. 

- El 20 de septiembre del 2017, se recibe informe del COMANDANTE JESÚS GABRIEL 
ZÁRRAGA POBLADO, Director de la Policía Metropolitana. 

- El 29 de septiembre de 2017, el LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, Agente del Ministerio 

Público adscrito a la Unidad de Investigación Especializada en Homicidios Dolosos, hace 
llegar copia de la Carpeta Única de Investigación […], instruida en contra del quejoso, por 
el delito de desobediencia de particulares. 

- El 24 de octubre de 2017, la LIC. JOSEFINA TREJO GUTIÉRREZ, Agente del Ministerio 
Público número dos adscrita a la Unidad Especializada en la Investigación de delitos 
Cometidos por Servidores Públicos, hace llegar copia de la Carpeta Única de 
Investigación, […], que se instruye en contra de los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva que intervinieron en los hechos. 

- El 8 de noviembre de 2017, se recibe informe del SUBINSPECTOR ISAÍAS HERNÁNDEZ 
LANDEROS, Director de la Policía Estatal Preventiva. 

- El 24 de noviembre de 2017, se recibe informe de la LIC. JOSEFINA TREJO 
GUTIÉRREZ, Agente del Ministerio Público número 2 adscrita a la Unidad Especializada 

en Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos del Distrito Judicial de la 
Capital. 

- El 24 de noviembre de 2017, se recibe informe del LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, 

Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Homicidios Dolosos del Distrito Judicial de la Capital. 

 
4. Obtención de evidencia in situ:  

- El 09 de agosto de 2017, se acudió al lugar de la detención y donde se realizaron los 
disparos a A1. 

 
 

V. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
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Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades 
señaladas como responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 
 
 

VI. SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS NO VULNERADOS 
 

I. Derecho de acceso a la justicia, en su modalidad de derecho al debido proceso y derecho 
a una defensa adecuada.  
1. Una vez que se encuentran descritas todas y cada una de las actuaciones que integran la 
presente investigación, se advierte por parte de este Organismo que la queja interpuesta por Q1, 
a favor de A1, en contra del Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación contra el delito de Homicidio Doloso de la capital, radica en que la autoridad fue 
omisa en entregar las copias que integran la carpeta de investigación al defensor público, para 
que éste contara con los elementos suficientes, que le permitieran realizar una defensa adecuada 
éste, violentándole así su derecho de acceso a la justicia. Queja que fue ratificada en el mismo 
sentido por el propio agraviado, A1.  

 
2. Al respecto, fue solicitado por esta Institución el respectivo informe al Agente del Ministerio 
Público adscrito a la Unidad Especializada en Investigación contra el delito de Homicidio Culposo 
de la capital, a fin de conocer su versión de los hechos; quien al rendir el informe correspondiente, 
negó los hechos por los que se le acusa, señalando que la única vez que acudió el defensor 
público, el licenciado DAVID REZA, ante él, fue justamente el día en que A1 le fue puesto a 
disposición. A razón de lo siguiente:  
Que el día nueve de julio de dos mil diecisiete se levantó acta de lectura de derechos al imputado 
por parte del Oficial de la Policía Estatal JUAN CHAIREZ REYEZ; luego, fue puesto a disposición 
del Agente del Ministerio Público el día diez del mismo mes y año a las cinco horas, aun cuando 
el detenido se encontraba internado en el Hospital del IMSS de esta ciudad, en dicho lugar, se 
levantó acta para hacerle saber sus derechos como imputado y al mismo tiempo el Agente del 
Ministerio Público se comunicó por teléfono a la guardia de la Defensoría Pública para que se le 
nombrara a un defensor de oficio al imputado, asignándosele el licenciado DAVID REZA 
MARTÍNEZ, con quien se comunicó inmediatamente para hacerle de su conocimiento el 

nombramiento y que requería de su presencia para una toma de muestra de residuos de disparo 
de arma de fuego del detenido, una vez que le fue informado lo anterior al defensor, éste 
manifestó su imposibilidad de comparecencia ya que tenía salida programada para el municipio 
de Loreto, Zacatecas, pero en cuanto regresara se reportaría. 
 
Por lo anterior, el Agente del Ministerio Público señaló que se comunicó con la guardia de la 
Defensoría Pública haciéndole de manifiesto lo acontecido con el licenciado DAVID REZA 
MARTÍNEZ, por lo que dicha dependencia decidió nombrar de manera provisional al licenciado 
HUGO SANTIBAÑEZ RIOS, con quien se comunicó de inmediato y le hizo del conocimiento su 
designación provisional, quien aceptó el cargo conferido. 
 
Así que, se levantó acta de nombramiento de defensor público el diez de julio de dos mil diecisiete 
y se procedió a recabar la toma de muestra para la determinación de residuos de disparo de arma 
de fuego al detenido A1. 
 
Ya en lo que respecta a la imputación directa por parte de Q1 en contra del Agente del Ministerio 

Público a razón de no haberle proporcionado copias de la carpeta de investigación al defensor 
público, resulta que la única ocasión en que estuvieron reunidos el Agente del Ministerio Público 
y el defensor público licenciado DAVID REZA fue cuando éste se presentó en la Agencia para la 
entrega de las copias de la carpeta de investigación, las cuales fueron cotejadas en su presencia, 
recibiéndolas de conformidad; hecho que aconteció el mismo día que fue puesto a su disposición 
A1, quedando pendientes entregar otras referentes a dictámenes periciales, los que llegaron ese 

mismo día pero en la noche, e inmediatamente al día siguiente se le hicieron entrega de lo 
faltante. Así, refirió el Agente del Ministerio Público que él y el defensor público estuvieron en 
constante comunicación vía telefónica para la entrega de las copias de la carpeta de 
investigación. 
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5. Lo manifestado por el Agente del Ministerio Público, tiene sustento en lo expuesto por el 
licenciado DAVID REZA MARTÍNEZ, Defensor Público Oral de A1, mediante escrito presentado 

a esta Comisión, en el que refiere que durante el día diez de julio, estuvo en contacto con el 
Ministerio Público para estar al tanto de los avances, por lo que tuvo a la vista la carpeta hasta el 
día once de julio; luego, el doce de julio se fijó día y hora para audiencia de control de detención, 
y fue hasta ese día que se le entregó el resto de los antecedentes de la investigación, audiencia 
en la que por estrategia se solicitó la ampliación del plazo constitucional de setenta y dos horas 
para preparar lo necesario para la adecuada defensa, fijándose fecha para el día catorce de julio, 
misma que tuvo verificativo y en la que el Juez de Control resolvió que de acuerdo a la teoría del 
caso planteada por el defensor público, no cometió los hechos como los Policías Estatales 
declararon, por ende dicto auto de no vinculación a proceso por el delito de tentativa de homicidio, 
empero, considerando lo narrado por el Fiscal, se configuró el delito de resistencia de particulares. 
 
A fin de analizar lo anterior, se debe atender a lo que el marco normativo regula respecto al 
acceso a los datos que obran dentro del expediente para conocer los hechos que se imputan.  
 
6. Tenemos que conforme a lo dispuesto por el artículo 20 apartado B fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado debe velar por los derechos de 
los imputados, concretamente el que deberán ser facilitados los datos que solicite para su defensa 
y que consten en el proceso. Por lo que, el imputado y su defensor tendrán acceso a los registros 
de la investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele 
declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante el juez podrán 
consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa.  
 
7. Aunado a lo anterior, los artículos 218 y 219 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
establecen que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los datos de investigación 
cuando se encuentre detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un 
acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán 
mantenerse en reserva los registros para el imputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho 
de defensa. Así como, una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su Defensor tienen 
derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia, con la oportunidad debida 
para preparar la defensa.    
 
8. Luego, en el numeral 4° de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, fracción II, inciso f) regula que, todas las actuaciones de investigación serán 
reservadas, con excepción para la víctima u ofendido, asesor jurídico, imputado y defensor, 
quienes tendrán acceso a la carpeta de investigación en los términos que fije el Código Nacional 
y la normatividad aplicable. 
 
9. De la regulación anterior, es notable que no existe violación al derecho de acceso a la justicia, 
en su modalidad de derecho al debido proceso y una defensa adecuada de A1, como lo sostiene 
Q1, toda vez que el Agente del Ministerio Público le entregó copia de la carpeta de investigación 

al defensor público del imputado, si bien, no con la premura del tiempo a la audiencia de inicial o 
de control de detención (doce de julio), sí fue el día once del mismo mes y año, pues los hechos 
así lo permitieron hasta entonces; además, debe tomarse en cuenta que de conformidad a lo que 
la propia legislación lo permite y por estrategia, según lo manifestado por el defensor público, se 
amplió el término constitucional de setenta y dos horas para realizar una debida defensa. 
 
10. Lo anterior, tiene sustento en la comparecencia que realiza A1 ante esta Comisión el día 

veintidós de agosto de dos mil diecisiete, en la que manifestó de manera libre y voluntaria que no 
existe queja en contra de su defensor público ni del Agente del Ministerio Público, porque lo 
atendió bien, y él es el que sigue su proceso penal, aunado a que el defensor público que se le 
nombró de manera provisional para la toma de muestras también actuó de manera adecuada, 
puesto que le explicó todo el procedimiento para tal efecto. 
 
11. Asimismo, reitera que se encuentra conforme con la actuación del Ministerio Público, aun 
cuando refiere que las copias que se le solicitan no las entrega inmediatamente. Lo que en el 
presente asunto, aunque no es materia de la queja, si es un antecedente a que no deben privarse 
del acceso a la documentación que obra en su proceso penal. 
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12. Luego, si el motivo de la queja es que no se entregaron a tiempo las copias de la carpeta de 
investigación al momento de la audiencia de control de detención, es un hecho que queda sin 
materia, puesto que, ello ya se encuentra superado, como ya se explicó en párrafos precedentes, 
las copias de la carpeta de investigación hasta el momento de la audiencia ya se encuentran en 
manos del defensor público de A1.    

 
 

VII. SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS VULNERADOS. 

 
I. Derecho a la integridad y seguridad personal, en su modalidad de derecho a la integridad 
física. 

13. Es derecho de toda persona que se respete su integridad personal, derecho que tutela que 
toda persona no sufra actuaciones lesivas de su estructura corporal, sean físicas, psicológicas o 
fisiológicas, o cualquier otra alteración a su organismo que deje huella temporal o permanente, 
que cause dolor o sufrimiento con motivo de la injerencia o actividad de un tercero. El derecho a 
la integridad personal es aquél que tiene toda persona para no sufrir tratos que afecten su 
estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en el organismo 
que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento graves con motivo de la 
injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.1 
 
14. En términos generales, el derecho a la integridad personal es una facultad intrínseca del ser 
humano, en la cual, se garantiza el respeto a su persona, tanto física como psicológicamente. Es 
la atribución que tenemos como individuos a permanecer sin ser víctimas de menoscabo de 
nuestra persona.  
 
15. En el ámbito internacional, el derecho a la integridad personal se reconoce directa o 
indirectamente en diversos instrumentos, como son la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en el que bajo el numeral 5° establece que “Nadie será sometido a torturas ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes”; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, en su artículo I “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona”; si bien, dicho apartado no se establece con claridad la salvaguarda a la integridad 

personal, así como la prohibición expresa de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, se considera como fundamento jurídico del referido derecho en virtud de que a juicio 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) el concepto de seguridad personal 
comprende la integridad personal. 
 
16. Además, se encuentra en el marco normativo el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos donde encontramos en su artículo 7° la negativa del sometimiento a torturas, penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, y junto con el numeral 10.1, “Toda persona privada de 
su libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano.” 
 
17. En la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 5° regula que: “1. Toda 
persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 2. Nadie debe ser 
sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada 
de su libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.” 
 
18. Y de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de su numeral 3°, se 
advierte que: “Derecho a la integridad de la persona. 1. Toda persona tiene derecho a su 
integridad física y psíquica.” 

 
19. Como puede observarse, varios de los instrumentos precisados no aluden expresamente al 
derecho a la integridad personal; sin embargo, es indudable que el bien jurídico que 
primordialmente se protege es a través de la prohibición de la tortura y de otros tratos y penas 
crueles, inhumanas o degradantes es, precisamente, la integridad de la persona, de modo que la 
proscripción de mérito puede verse como una garantía específica del referido derecho.      
 
20. Atento a lo anterior, se consideran también como instrumentos que salvaguardan el derecho 
a la integridad, al prohibir las principales prácticas que atentan contra él, la Declaración sobre la 

                                                             
1 CNDH. Recomendaciones 69/2016 del 28 de diciembre de 2016, p. 135; 71/2016 del 30 de diciembre de 2016, p. 111, y 8/2017 de 

16 de marzo de 2017 p. 34. 
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Protección de todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes. Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 3524, 
de nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco; la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 39/46, de diez de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, y en vigor a partir del veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y siete, tras haber 
sido ratificada por veinte países. Y la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura. Aprobada por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA), el 
nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, y en vigor a partir del veintiocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y siete. 
 
21. De esta forma, el derecho a la integridad personal es un derecho humano protegido 
internacionalmente, mediante instrumentos que obligan a los Estados a investigar y sancionar las 
conductas contrarias a él. 
 
22. El Estado Mexicano reconoce este derecho, en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus artículos; 1º, 14, 16 y 22. El primero reconoce que toda persona es titular de 
los derechos reconocidos por el Estado Mexicano, sea en el ámbito local o de derecho 
internacional, y el resto de numerales indican los limitantes de los agentes del estado en la 
restricción de derechos.  
 
23. En el caso concreto, nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho, y que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. El artículo 22 prevé la obligación de trato humano, con 
el respeto a su dignidad como persona, puesto que, en su primer párrafo prohíbe las penas de 
muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, y las penas inusitadas y trascendentales. Según este cúmulo de instrumentos, toda 
persona será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano; y los Estados 
tienen la obligación de tomar medidas efectivas para prevenir, investigar y sancionar la comisión 
de cualquier acto que lesione su dignidad humana o su integridad, como en el presente caso 
ocurrió. 
 
24. Es inconcuso que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley2, pueden portar3 armas 
de fuego4, y en su caso hacer uso de ellas. Para tal efecto, se deberá estar a lo dispuesto por los 
estándares internacionales a que el Estado Mexicano está sujeto en cuanto al uso de armas de 
cualquier naturaleza y de armas de fuego en particular, actividad que está regulada por el Código 
de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley5, y los Principios Básicos 
sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley6, instrumentos internacionales que norman la actuación para el uso de armas de 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
 
25. Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla a la 
seguridad pública, como una función a cargo de todos los niveles de gobierno, es decir, como 
responsabilidad de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, contempla en la 
seguridad pública: la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, y delimita la actuación de todos 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley para que sometan su actuación a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos7 reconocidos en la Constitución. Es obligación de los integrantes de las 

                                                             
2 a) La expresión "funcionarios encargados de hacer cumplir la ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o 
elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o detención. Comentario al artículo 1 del  Código 

de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
3 Segundo párrafo del artículo 160 del Código Penal Federal: “Los servidores públicos podrán portar las armas necesarias para e l 

ejercicio de su cargo, sujetándose a la reglamentación de las leyes respectivas.” 
4 Tercer párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de Armas d Fuego y Explosivos. “Los integrantes de las instituciones policia les, 
federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, así como de los servicios privados de seguridad, podrán portar armas en los 
casos, condiciones y requisitos que establecen la presente ley y las demás disposiciones legales aplicables.”  
5 Adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 17 de diciembre de 1979.  
6 Adoptados en por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 7 de septiembre de 1990.  
7 Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo 9. 
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instituciones de Seguridad Pública, realizar sus labores en estricto apego a estos principios 
constitucionales y conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden 
jurídico y respeto a los derechos humanos8. 
 
26. De su lado, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se ha pronunciado sobre los 
criterios que determinan el uso legítimo de la fuerza por parte de miembros de cuerpos de 
seguridad del Estado, y ha hecho una división de los principios básicos sobre el empleo de armas 
de fuego, que facilitan su entendimiento y son: 

1) Excepcionalidad, necesidad, proporcionalidad y humanidad; 
2) Existencia de un marco normativo que regule el uso de la fuerza; (Legalidad) 
3. Planificación del uso de la fuerza -  Capacitación y entrenamiento a los 
miembros de los cuerpos armados y organismos de seguridad estatales y, 
4) Control adecuado y verificación de la legitimidad del uso de la fuerza9. 

 
27. En cuanto a la excepcionalidad, necesidad, proporcionalidad y humanidad, ha señalado que;  

“El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido 
por la excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las 
autoridades. En este sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de 
la fuerza o de instrumentos de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado 
todos los demás medios de control10.” 

 
28. La excepcionalidad del uso de la fuerza letal y las armas de fuego por parte de agentes de 
seguridad del estado, en contra de las personas, Considera la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, debe estar prohibido como regla general11. Su uso excepcional deberá estar formulado 
por ley, y ser interpretado restrictivamente de manera que sea minimizado en toda circunstancia, 
no siendo más que el “absolutamente necesario” en relación con la fuerza o amenaza que se 
pretende repeler. El uso de la fuerza debe estar limitado por los principios de proporcionalidad, 
necesidad y humanidad. Así, en situaciones de paz, los agentes del Estado deben hacer una 
distinción entre las personas que, por sus acciones, constituyen una amenaza de aquellas que 
no presentan, y usar la fuerza sólo contra las primeras12. 
 
29. En cuanto a la existencia de un marco normativo que regule el uso de la fuerza, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido, la importancia de su existencia13, 
normatividad que debe realizarse, siguiendo los “Principios básicos sobre el empleo de la fuerza 
y de las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, y debe 
contener directrices que:  

a) especifiquen las circunstancias en que tales funcionarios estarían autorizados a 
portar armas de fuego y prescriban los tipos de armas de fuego o municiones 
autorizados;  
b) aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circunstancias apropiadas 
y de manera tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios;  
c) prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar lesiones 
no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado;  
d) reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, así como 
los procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley respondan de las armas de fuego o municiones que se les hayan entregado;  
e) señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, cuando 
se vaya a hacer uso de un arma de fuego, y  
f) establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego en el 
desempeño de sus funciones14. 

 

                                                             
8 Fracción I. artículo 40. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
9 Cfr. Caso aso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Sentencia de 4 de julio de 2007 (Fondo, Reparaciones y Costas) Párr. 82 y 

siguientes. 
10 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), párr. 67. Cfr. Caso del Centro Penitenciario Regional Capital Yare I y II. 

Medidas Provisionales. Resolución de la Corte de 30 de marzo de 2006, considerando décimo quinto, e Internado Judicial de Monagas 
(La Pica). Medidas Provisionales. Resolución de la Corte de 9 de febrero de 2006, considerando décimo séptimo.  
11 Ídem. Párr. 68. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Sentencia de 4 de julio de 2007 (Fondo, Reparaciones y Costas) Párr. 

84. 
12 Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Sentencia de 4 de julio de 2007 (Fondo, Reparaciones y Costas) Párr. 85.  
13 Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), párr. 75. 
14Principio 11, de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 

Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 
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30. En respuesta ello, el Estado Mexicano actualizó su normatividad, abroga la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública15 y publica la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública16 y el Acuerdo 04/2012 del Secretario 
de Seguridad Pública, por el que se emiten los lineamientos generales para la regulación del uso 
de la fuerza pública por las instituciones policiales de los órganos desconcentrados en la 
Secretaría de Seguridad Pública17. Normatividad que es acorde con la Ley de las Instituciones 
Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas18, que por sí sola es 
insuficiente, si en la práctica cotidiana se perpetran conductas lesivas de los derechos humanos, 
como las que reprochó la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la Recomendación 
General 1219. 
 
31. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que, para la adecuada 
planificación del uso de la fuerza, no basta la adecuada legislación, si no se incide en la 
capacitación y entrenamiento a los miembros de los cuerpos armados y organismos de seguridad 
estatales, esto es así, porque ha detectado que; los Estados no forman y capacitan a los 
miembros de sus cuerpos armados y organismos de seguridad sobre los principios y normas de 
protección de los derechos humanos y sobre los límites a los que debe estar sometido en toda 
circunstancia el uso de las armas por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley20, y estima imprescindible que los agentes del Estado conozcan las disposiciones legales que 
permiten el uso de las armas de fuego y que tengan el entrenamiento adecuado para que, en el 
evento en que deban decidir acerca de su uso posean los elementos de juicio para hacerlo21. 
 
32. Finalmente, el control adecuado y verificación de la legitimidad del uso de la fuerza, debe 
formar parte de las responsabilidades de los agentes del Estado responsables de hacer cumplir 
la ley, al respecto, la Corte ha entendido que la obligación general de garantizar los derechos 
humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así, el artículo 
1.1, contiene la obligación de investigar los casos de violaciones del derecho sustantivo que debe 
ser amparado, protegido o garantizado22. En los casos de uso de la fuerza letal, existe la 
obligación de respetar e investigar, pues se ve especialmente acentuada. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sostiene que una vez que se tenga conocimiento de que 
sus agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con consecuencias letales, el 
Estado está obligado a iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, independiente, 

imparcial y efectiva23. 
 
33. A la luz de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, corresponde 
analizar los hechos del presente caso, comenzando la existencia de un marco normativo que en 
el Estado Mexicano regula el uso de la fuerza letal, que para el Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, se denomina la Ley de las Instituciones de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas, normatividad que el SUBINSPECTOR ISAÍAS HERNÁNDEZ 
LANDEROS, Director de la Policía Estatal Preventiva, anexó a su informe de 8 de noviembre de 

2017, y que define a las instituciones policiales como: “las corporaciones armadas, disciplinadas 
y jerarquizadas, de naturaleza civil, garantes de los derechos humanos, de la vida, la integridad, 
la seguridad, el patrimonio de las personas en el Estado de Zacatecas, dependientes de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado24. De lo anterior se desprende que, al ser garantes 
de los derechos humanos, (de la vida, la integridad, la seguridad de las personas en el Estado 
de Zacatecas), deben de ajustar su actuación a los estándares internacionales antes citados.  
 
34. En esa tesitura la Ley de las Instituciones de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Zacatecas, retoma los principios básicos del uso de la fuerza letal ya que en su artículo 86 
señala:  

                                                             
15 DOF 02-01-2009. 
16 DOF 02- 01.2009. Última reforma publicada DOF 26-06-2017. 
17 DOF 23-4-2012. 
18 Publicada en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el miércoles 22 de abril de 2015. 
19 Recomendación General 12. 26 de enero de 2006. 
20 Cfr. Caso del Caracazo.  Reparaciones. Sentencia de 29 de agosto de 2002. Serie C No. 95, párr. 12.  
21 Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia), párr. 78. 
22 Cfr. Caso del Caracazo.  Reparaciones. Sentencia de 29 de agosto de 2002. Serie C No. 95, párr. 127. Ver también Caso Montero Aranguren y 
otros (Retén de Catia), párr. 77. 
23 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez, párr. 112. Ver también Caso del Penal Miguel Castro Castro, párr. 256, y Caso Vargas Areco, 

párr. 77. 
24 Artículo 6. Ley de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas.  
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“Artículo 86. El uso de la fuerza pública se realizará estrictamente en la medida que lo 
requiera el ejercicio de las funciones de los elementos policiales y deberá cumplir con 
los siguientes principios: 
I.     Principio de Legalidad: consiste en que la actuación de los elementos policiales 
debe encontrar fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano forme parte y 
las leyes secundarias que de ella emanen; 
     II.     Principio de Racionalidad: la fuerza será empleada atendiendo a los 
elementos lógico-objetivos en relación con el evento; 
     III.  Principio de Necesidad: el uso de la fuerza resulta la última alternativa para 
evitar la lesión de bienes jurídicamente protegidos, al haberse empleado otros medios 
para el desistimiento de la conducta del agresor; 
     IV.     Principio de Proporcionalidad: el nivel de uso de la fuerza debe ser acorde 
con la amenaza, las características personales del agresor, sus antecedentes, 
armamento y la resistencia u oposición que presenta; 
     V.     Principio de Congruencia: implica que haya relación de equilibrio entre el 
nivel de uso de fuerza y el detrimento o daño que se cause al agresor; 
     VI.     Principio de Oportunidad: el uso de la fuerza será inmediato, es decir en el 
momento preciso en que se requiera para evitar o neutralizar el daño o peligro de que 
se trate, no antes ni después; 
     VII.     Principio de Eficiencia: la actividad de los elementos policiales debe dirigirse 
a lograr los objetivos planteados, aprovechando y optimizando los recursos. 

 
35. Esta Comisión de Derechos Humanos, tiene por cierto que se violentaron dichos principios, 
toda vez que, al estar interrelacionados cada uno en su dimensión no se salvaguardaron los 
derechos del quejoso; por lo que en atención a la legalidad, como ya se estableció en la 
normatividad internacional y nacional se hacen las especificaciones tendientes para el uso de la 
fuerza letal, siempre y cuando se encuentren en un peligro inminente para salvaguardar su vida, 
cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado 
previsto25. Luego, a pesar de lo que está aconteciendo en el evento, debe estar presente la lógica, 
es decir, tener presente la causa-efecto de lo que en su momento genera el uso de un arma de 
fuego en contra de una persona, aun cuando ésta no acate indicaciones por parte de la autoridad, 
con un actuar razonado; por lo que, aunque sea una necesidad el uso del arma de fuego, éste 

debe ser la última opción para su uso, toda vez que, existe el riesgo latente de que se lesione un 
bien jurídico, el cual debe estar protegido en todo momento, y más por las autoridades 
encargadas de salvaguardar la paz y seguridad (elementos policiacos). 
 
36. Si bien, es cierto que el principio de la proporcionalidad, consiste en que el nivel del uso de 

la fuerza será conforme a la agresión recibida por parte del contrario o quien perturba la paz y la 
sociedad; por lo que, en el presente asunto, los elementos de la Policía Estatal no tenían la 
certeza de que A1, trajera consigo un arma de fuego, o bien, que les fuera disparando en el 

trayecto de la presunta persecución, puesto que, en cada una de sus declaraciones manifiestan 
que “al parecer les iba disparando el de la camioneta blazer”; sin embargo, con el dictamen 
pericial de trayectorias y efectos realizado a los vehículos (camioneta Chevrolet y patrulla de la 
Policía Estatal Preventiva-camioneta Dodge, línea ram) suscrito por el licenciado en Criminología 
JESUS ABRAHAM RODRÍGUEZ GUTIERREZ perito en balística forense de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Zacatecas adscrito al Instituto de Zacatecano de Ciencias 
Forenses, revelaron que la camioneta Chevrolet que conducía el quejoso resultó con 19 orificios 
producidos por proyectil disparado por arma de fuego, con una trayectoria de afuera hacia 
adentro, de adelante hacia atrás (uno),  de atrás hacia adelante (dieciocho), de derecha a 
izquierda y de arriba hacia abajo; la patrulla de la Policía Estatal Preventiva cuenta con un orificio 
producido por proyectil disparado por arma de fuego, con una trayectoria de producción de afuera 
hacia dentro, de izquierda a derecha, de atrás hacia adelante y de arriba hacia abajo. 
 
37. De lo obtenido en dichos dictámenes, es evidente un excesivo uso de la fuerza y por tanto 
una desproporción a su uso, toda vez que, si en su caso el conductor de la camioneta Blazer 
hubiera disparado a la Policía Estatal éste solamente hizo un disparo, a diferencia de lo que se 
hizo por parte de la Policía. 
 
38. Aunado a la desproporción se encuentran las lesiones que sufrió A1, producto de los disparos 

de arma de fuego que se infirieron en su persona, como se advierte en el certificado médico de 

                                                             
25 Principio 4, de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley. 
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lesiones expedido por la DRA. SORAYA YADIRA CONTRERAS RODRÍGUEZ, Perito Médica 

Legista de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
39. Así que, de acuerdo al principio de congruencia, en relación con el de proporcionalidad, 

resulta que el actuar de la Policía Estatal no fue congruente con su actuación, toda vez que no 
existe certeza que el quejoso los haya agredido con la misma magnitud a la que fue lesionado 
tanto a su persona como a su bien mueble; por lo que, no hay una relación de equilibrio entre el 
nivel de uso de fuerza y el detrimento o daño que se cause al agresor, en este caso, el quejoso 
no causó daño alguno que se encuentre acreditado. 
 
40. A razón de la pronta actitud que tuvo la Policía Estatal, ésta no se encuentra justificada, toda 
vez que el uso de la fuerza bajo el principio de oportunidad, debe ejecutarse de manera 

inmediata, es decir, en el momento preciso en que se requiera evitar o neutralizar el daño o 
peligro, por lo que en el caso concreto, hubo una persecución durante un trayecto largo, de la 
carretera estatal que conduce a la comunidad de Santa Mónica, Guadalupe, Zacatecas, hacia la 
colonia González Ortega segunda sección, de Zacatecas, capital, haciendo patente que no existe 
una acción inmediata por parte de los elementos del orden para evitar o neutralizar un daño o 
peligro, sino por el contrario, existió un riesgo real y peligro inminente imputable a la conducta de 
los agentes, quienes realizaron las detonaciones en la cercanía a la zona poblada lo que implicó 
un factor de riesgo adicional para el resto de la población que no contemplaron los elementos de 
la Policía Estatal Preventiva.  
 
41. En lo que respecta al principio de eficiencia, es latente la omisión a éste, toda vez que, si 

bien fue detenido el quejoso, dicha conducta es carente de una estrategia. 
 
42. Por tanto, atendido a la conducta de los elementos de Seguridad Pública quienes no 
acreditaron una conducta hostil, ya que en ningún momento se demostró el uso de arma de fuego 
por parte del quejoso. Dicha autoridad, omite obedecer el estándar internacional que considera 
el uso de armas de fuego como una medida extrema, de la que puede hacerse uso, una vez que 
se hizo todo lo posible por excluir el uso de armas de fuego, por lo que, no deberán emplearse 
armas de fuego, excepto cuando un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga 
en peligro, de algún otro modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o detenerse al 
presunto delincuente aplicando medidas menos extremas26. En caso de que se dispare un arma 
de fuego, deberá informarse inmediatamente a las autoridades competentes. 
 
43. Así, la autoridad utilizó la fuerza letal, sin que mediera necesidad para ello, porque si bien en 
un primer momento la autoridad aseguró que A1, puso en peligro la vida de terceras personas, 
porque según se detonó arma de fuego en contra de los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, tal imputación queda desvanecida con la investigación que realiza esta Comisión de 
Derechos Humanos, concretamente con los dichos de los CC. JUAN CHAIREZ REYES, ISMAEL 
MARTÍNEZ GALINDO y JUAN TEPACH LAGUNES, elementos de la Policía Estatal Preventiva, 
quienes refirieron que, siguieron al quejoso, porque omitió participar en una revisión voluntaria 
de rutina que se realizaban en la comunidad de Santa Mónica Guadalupe, Zacatecas. Los 
oficiales aseguran que en el trayecto omitió detener su marcha, pese a que se le hizo la indicación 
con los comandos visuales y el altavoz. Lo que no es posible tener por cierto, ya que el oficial 
JUAN TEPACH LAGUNES, aseguró que, ante la negativa del conductor decidió mantener una 

distancia de entre 50 y 70 metros del quejoso, que si bien hubo un seguimiento, éste no fue 
constante, por lo que, no es posible que el quejoso, haya tenido la certeza de que se le siguiera. 
En cuanto al uso de comandos verbales y visuales, (luces) el resto de elementos de la Policía 
Estatal Preventiva que se encontraban en la unidad que supuestamente daba seguimiento al 
vehículo que conducía el quejoso, no son contundentes al referir su uso, para acreditarse que el 
quejoso estaba consciente de la indicación que hizo la autoridad en su momento y con ello de 
que de manera voluntaria evadiera una acción policial. 
 
44. En la imputación que se hace en contra de A1, por haber realizado detonaciones, tenemos 
que, los dichos de los CC. JUAN CHAIREZ REYES, ISMAEL MARTÍNEZ GALINDO y JUAN 
TEPACH LAGUNES, elementos de la Policía Estatal Preventiva, no son acordes entre sí. Estos 
oficiales son los que circulaban en la patrulla tras la unidad del quejoso, pero, por dicho del oficial 
JUAN TEPACH LAGUNES, que iba a una distancia de 50 o 70 quien asegura que escucharon 

                                                             
26 Artículo 3. Comentario C) del Código de Conducta de los Funcionarios Encargados de hacer cumplir la ley. 
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detonaciones y asumieron venían del vehículo que perseguían, sin tener la certeza, por lo que 
su versión no es coincidente con los declarantes, puesto que el C. JUAN CHAIREZ REYES, 

aseguró que escuchó los primeros disparos a la altura de los reductores de velocidad que están 
para bajar de la carretera federal a la tienda denominada “Sam´s club”. En tanto que el C. 
ISMAEL MARTÍNEZ GALINDO, dijo que a la altura de “Combu Gas”, vio que por el vidrio del 

vehículo que seguían, se lanzan objetos, no identifica qué tipo de objetos y nada dice de haber 
escuchado detonaciones, pero agrega que estaba lloviendo. En tanto que el C. JUAN TEPACH 
LAGUNES, pese a ser el conductor de la patrulla dice que escuchó una detonación, esto 

mientras circulaban por el puente de la carretera federal que da salida a la Comunidad de San 
Ramón, lugar que no coincide con el de sus compañeros, pero agrega, que se percató que la 
detonación, la que dice fue una sola, y que era de un arma de bajo impacto, sólo se limita a frenar 
la marcha de la unidad, y le pregunta a la persona que iba de tirador en la caja de carga de la 
patrulla, dónde éste le detalla que se bajó el vidrio del vehículo que seguían y se hicieron las 
detonaciones. Versión que no corrobora su compañero. 
 
45. La narración vertida por los elementos de la Policía Estatal Preventiva no fue corroborada 
por los propios elementos que hacían el seguimiento, es decir, por la portación y uso de arma de 
fuego que se detonó en contra de dicha autoridad ni se reportó como verídica a la base de 
operaciones, pues así lo indicó el C. JUAN TEPACH LAGUNES, quien además solicitó un tercer 

filtro, para la detención de la unidad motriz, por su persecución.  
 
46. Por lo que, en dicho momento, es cuando se realiza de manera generalizada el uso de la 
fuerza letal en contra de la persona y vehículo del quejoso, ya que a su dicho se repelía una 
agresión con misma fuerza. La que no es posible acreditar por parte de la autoridad y a dichos 
de los oficiales CC. ÉDGAR GERARDO VELÁZQUEZ MACÍAS y JUAN EDUARDO AVITIA 
VILLEGAS, de quienes solicitaron la marcha de las unidades que circulaban por la carretera, 

esto a la altura del puente que da entrada al fraccionamiento denominado Colinas del Padre 3ra 
sección en Zacatecas, Zacatecas quienes tenían la información no corroborada que había hecho 
el oficial JUAN TEPACH LAGUNES, en el sentido de la supuesta agresión con arma de fuego 

de la que habían sido objeto; sin embargo, son claros al indicar que sí escucharon detonaciones, 
más no detallaron de dónde provenían, el C. ÉDGAR GERARDO VELÁZQUEZ MACÍAS al 

respecto aseguró:  
“[a]ntes de eso ya veníamos escuchando detonaciones no sabemos si de los 
compañeros o de quién, pero se escuchaban, entonces al momento de que cruzar por 

con nosotros y no se detiene yo sí le hice dos detonaciones…” (Sic).  
 

47. Al respecto es claro que se realizan detonaciones sin saber si se repele una acción hostil 
real, pues sólo escuchó detonaciones, las que por su propio dicho podían provenir de la unidad 
en que circulaban sus compañeros.  
 
48. En el mismo sentido declara el C. JUAN EDUARDO AVITIA VILLEGAS quien se encontraba 
en el tercer filtro, y sobre las detonaciones indicó:  

“[e]l vehículo no se quería detener cuando llega la camioneta negra, cuando la 
apercibimos le hicimos señas que detuviera su marcha, en ese momento se 
comenzaron a escuchar las detonaciones al parecer era de la camioneta negra, pero 
nunca estuve seguro pero ni tampoco puedo descartar que fuera de esta unidad debido 
a la velocidad, el clima y la hora, se siguen escuchando las detonaciones cuando pasa 
la camioneta por el filtro y en ese momento siento mi pierna izquierda adormecida y 
caliente, el cual realice dos detonaciones a los neumáticos delanteros…” (Sic). 

 
49. De dichas versiones, tenemos por cierto que, ningún oficial tuvo la certeza del uso de arma 
de fuego por parte del A1, quien por su parte sí sufrió la fuerza letal a cargo de los elementos de 
la Policía Estatal Preventiva. Aunado a las probanzas recabadas por este Organismo, se tiene 
que el quejoso no detonó arma de fuego alguna, ya que los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva al denunciar los hechos ante la agencia del Ministerio Público de la Unidad de 
Investigación Especializada en Homicidios Dolosos del Distrito Judicial de la Capital, mediante 
la Carpeta de Investigación marcada con el número […], por el delito de homicidio en grado de 

tentativa, tenemos por cierto el uso excesivo de la fuerza letal por parte de los elementos de la 
Policía Estatal Preventiva, ya que no se configuró el delito ante el Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento modificando la imputación, para concluir el mismo por el delito de desobediencia 
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y resistencia de particulares27. Lo que se encuentra allegado al expediente de la queja que nos 
ocupa y a la que se le da valor probatorio conforme a lo regulado por el artículo 49 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
50. Ahora bien, y toda vez que quedó demostrado ante la Autoridad Judicial y ante esta Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas que A1, no accionó en contra de persona alguna 

arma de fuego que pusiera en riesgo la integridad y vida de terceros, tenemos que el uso de 
fuerza letal a cargo de elementos de la Policía Estatal Preventiva, fue excesivo y en consecuencia 
desproporcionado en agravio de la integridad y bienes de A1, y violentando el principio de 

proporcionalidad que debe existir para el uso legítimo de la fuerza letal. 
 

51. Para acreditar las lesiones en la corporeidad de A1, tenemos el certificado médico de lesiones 

que obra en la Carpeta Única de Investigación […] que suscribió la DRA. SORAYA YADIRA 

CONTRERAS RODRÍGUEZ, Perito Médico Legista del Instituto Zacatecano de Ciencias 

Forenses de la Fiscalía  General del Estado de Zacatecas, de fecha 10 de agosto de 2017, que 

reporta la presencia de 6 lesiones, tres de ellas producto de proyectil de arma de fuego 

consistentes en un orificio de entrada de forma circular de siete por siete (7x7) milímetros, situada 

en cara externa tercio distal de muslo derecho. Una segunda lesión consistente en orificio de 

entrada de forma oval de treinta por diez (30x10) milímetros, situada en cara externa tercio medio 

de brazo derecho, así como un tercera lesión tipo rozón de veinte por diez (20x10) milímetros, 

situada en cara posterior tercio medio de brazo izquierda además de tres heridas en proceso de 

cicatrización de uno (1), dos (2) y un (1) centímetro respectivamente, situadas en cara anterior 

tercio proximal de antebrazo derecho, cuarto (4) centímetros por debajo de pliegue del codo. 

Certificado de lesiones que se elabora con la ayuda de estudio radiográfico, en donde se pueden 

identificar fragmentos balísticos en tercio distal de muslo derecho y en dedo pulgar de mano 

izquierda. 

 

52. Se tiene también que la unidad en la que circulaba A1 presentó daños producto de los 

impactos de bala. De conformidad con el dictamen que emitió el LIC. JESÚS ABRAHAM 

RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, Perito en Balística Forense del Instituto Zacatecano de Ciencias 

Forenses de la Fiscalía General del Estado de Zacatecas, en fecha 11 de julio de 2017, en el 

que se informa que el vehículo cuenta con 19 orificios, los cuales se clasifican en 1º y 18°, 

dándole a cada uno la descripción siguiente: el primero, con una trayectoria de afuera hacía 

adentro y de adelante hacía atrás de derecha a izquierda y de arriba hacia abajo, en tanto que 

el resto de los orificios, los 18 restantes con una trayectoria de afuera hacia adentro, de atrás 

hacia adelante, de derecha a izquierda y de arriba hacia abajo. En tanto que el vehículo oficial 

que resultó con impactos de arma de fuego fue el correspondiente a la unidad con número 

económico 462, con un único orificio de proyectil de arma de fuego con una trayectoria de afuera 

hacia adentro, de izquierda a derecha y de atrás hacia adelante y de arriba hacia abajo.  

 
53. Con lo anterior, se tiene por acreditado el desproporcional uso de la fuerza pública a través 
del uso de armas de fuego, en agravio de A1, en consecuencia, la responsabilidad de los 

elementos de la Policía Estatal Preventiva, se encuentra enmarcada en la violación a los 
principios de necesidad, racionalidad, legalidad, congruencia, oportunidad y eficiencia, que se 
contemplan en el artículo 86 de la Ley de las Instituciones Policiales de la Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado de Zacatecas.  
 
54. Finalmente y de conformidad con el orden jurídico mexicano, el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su primer párrafo que, nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En el caso concreto no medió orden alguna, de autoridad competente que fundara 
y motivara la causa legal del procedimiento. Sino que la autoridad involucrada consideró 
necesario seguir al quejoso, por no acatar la indicación de revisión, por lo que dicho acto, 
tampoco cuenta con fundamento constitucional para su existencia. 
 

                                                             
27 Artículo 158 del Código Penal del Estado de Zacatecas.  
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55. No pasa desapercibido para esta Comisión, que la autoridad argumentó que el quejoso 
evadió la acción preventiva de los agentes policiales, que se encontraban en un filtro preventivo 
en la comunidad de Santa Mónica Guadalupe, Zacatecas. Sin embargo, la autoridad no pudo 
acreditar que efectivamente le haya indicado al agraviado la necesidad de realizarle una revisión, 
ni la necesidad o utilidad de ésta. Ni mucho menos, que éste se haya negado a la práctica de 
dicha diligencia. 
 
56. Consecuentemente, es inconcuso que A1 sufrió alteraciones a su salud, producto del uso de 

armas de fuego que utilizaron en su contra los elementos de la Policía Estatal Preventiva. 
Asimismo, sufrió detrimento en su patrimonio, producto de los daños causados en la unidad 
motriz que conducía.  
 
 

VIII. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 

1. Esta Comisión rechaza el uso inconmensurado de la violencia, encontrando excesivo el uso 
de la fuerza pública y lamenta la vulneración de los derechos humanos de A1, por parte de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, quienes emplearon arbitrariamente las armas 
de fuego que deben utilizar para cumplir con su deber de salvaguarda de la seguridad de las 
personas, ya que la actuación de todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe 
estar delimitada por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos28. 
 
2. Esta Comisión de Derechos Humanos, tiene por cierto que la conducta desplegada por los 
elementos de la Policía Estatal Preventiva causó alteraciones en la salud de A1, así como daños 

en la unidad motriz que conducía. Con lo cual, se vulneró su derecho a la integridad y seguridad 
personal, en relación a su derecho a la integridad física, con daños colaterales en su propiedad.  
 
 

IX. REPARACIONES 
 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a un 
servidor público estatal, en el allanamiento presentado ante este Organismo se deben incluir las 
medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus 
derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 

2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y proporcional 
a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes: restitución, 
rehabilitación, satisfacción, indemnización, deber de investigar y garantías de no repetición.  
 
3. En el caso en concreto, no es posible solicitar la restitución de los derechos humanos 
conculcados, por la forma irreversible de su comisión, así que se centrará en la reparación. Las 
reparaciones se contemplan también en la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, último 
párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 26, que establece que 
“Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, 
transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o 
hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han 
sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento legal.  
 
 
A) De la indemnización.  

                                                             
28 Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo 9. 



16 
 

1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
entre los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales29.  
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, en términos de los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 26, 
27, 40, 41, 42, 54, 58, 59 y demás aplicables de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas, y toda vez que se acreditaron violaciones a los derechos de integridad y seguridad 
personal, así como en su derecho a la propiedad, en agravio de A1, este Organismo solicita a la 

Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado, realice la inscripción de éste en 
el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tenga acceso a los servicios y al Fondo de Atención 
previsto en dicha Ley. 
 
 
B) De la rehabilitación. 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
que éstas requieran30.  
 
2. Por lo tanto, debido a las posibles secuelas de salud que pueda presentar A1, se le deben de 

ofrecer, de manera gratuita, las evaluaciones y atenciones médicas y psicológicas que éste 
requiera en relación con las secuelas que pudieron haberle dejado las lesiones producidas por 
proyectil de arma de fuego. 
 
3. De igual manera, es necesario que se le brinde, de manera gratuita, la atención psicológica 
especializada que requiera para eliminar los traumas que le pudo dejar el evento violento en que 
se vio involucrado. Dicha atención se deberá de prestar de forma continua y hasta que alcance 
su sanación. 
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 

1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así como 
aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las violaciones31.  
 
2. Por lo anterior, se requiere que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado proceda a 
realizar la investigación administrativa que corresponda, a fin de determinar la responsabilidad y 
sanciones específicas de los elementos de la Policía Estatal Preventiva involucrados, 
concretamente quienes viajaban en la unidad conducida por el C. JUAN TEPACH LAGUNES, 

elemento de la Policía Estatal Preventiva, en cuya posibilidad y experticia estuvo en la posibilidad 
de evitar los hechos que son motivo de la presente recomendación. 
 
 
D) Garantías de no repetición.  

1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas conjuntamente 
con el Director de la Policía Estatal Preventiva, diseñen e implementen un mecanismo de 
formación y actualización continua en materia de respeto a los derechos humanos, 
específicamente sobre los Lineamientos Generales para la Regulación del Uso de la Fuerza 
Pública, a fin de que cualquier intervención en la que participen elementos de esa Secretaría, sea 
en estricto apego y respeto a los derechos humanos, para que de esa forma se garantice la 
seguridad e integridad física, psíquica o moral de las personas. 
 

                                                             
29 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
30 Ibid., Numeral 21. 
31 Numeral 22 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
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X. RECOMENDACIONES. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en los 1º y 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones:  
 
 
PRIMERA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba a A1, en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que, en un plazo 

máximo de seis meses a año, se le indemnice, considerando las afectaciones de salud sufridas 
por éste, así como los daños económicos que se le causaron en su propiedad, por parte de las 
acciones de la Policía Estatal Preventiva. Para lo cual, se deberán remitir a esta Comisión las 
constancias con que se acredite su cumplimiento.  
 
SEGUNDA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de esta 
Recomendación, se valore y determine si el agraviado requiere de atención psicológica y médica 
producto de las agresiones y lesiones cometidas en su contra, por parte de los elementos de la 
Policía Estatal Preventiva .y, de ser el caso, en un plazo de un mes, posteriores a la realización 
de dicha valoración, se realicen las gestiones necesarias para que, en caso de que así lo decida 
el agraviado, inicie su tratamiento, hasta el total restablecimiento de su salud física y mental.  
 
TERCERA. Dentro de un plazo máximo tres meses, contados a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se inicie el procedimiento administrativo en contra de los elementos 
de la Policía Estatal Preventiva que participaron en los hechos, a fin de determinar la 
responsabilidad de éstos y, en consecuencia, imponer las sanciones específicas que 
correspondan. De manera concreta, en contra de los elementos que viajaban en la unidad 
conducida por el C. JUAN TEPACH LAGUANES, elemento de la Policía Estatal Preventiva, 

quienes dieron origen a los hechos motivo de la presente Recomendación. 
 
 
CUARTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación de esta 

Recomendación, se capacite a la Policía Estatal Preventiva en temas relativos a los derechos 
humanos, específicamente sobre los Lineamientos Generales para la Regulación del Uso de la 
Fuerza Pública, a fin de que los elementos de dicha corporación conozcan los límites y 
obligaciones que tienen respecto al uso de la fuerza, y así se contribuya a impulsar acciones que 
garantice la seguridad e integridad física, psíquica o moral de las personas. 
 

 
QUINTA. De manera inmediata y permanente, se brinden las facilidades para que la agencia del 
Ministerio Público de la Unidad de Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos, 
realice la investigación de los hechos denunciados en la Carpeta de Investigación […] tendiente 
a dilucidar la responsabilidad penal de los funcionarios involucrados en las vulneraciones a los 
derechos humanos de A1. 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.   
 
Así lo resolvió y firma la Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
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___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 
 

c.c.p. M. en D.H. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala – Coordinadora General de Asuntos Jurídicos – Para su 
conocimiento.  
c.c.p. Lic. Flavia Carrillo Medrano. - Jefa de Departamento de Orientación y Quejas. - Para su conocimiento. 
c.c.p. Minutario. 
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Expediente: CDHEZ/38/2018 

 
Queja: Oficiosa. 

 
Persona agraviada: A1 †. 

 
Autoridades Responsables: Director y Personal de 
Seguridad y Custodia del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
Derechos Humanos vulnerados: 

I. Derecho a la integridad personal y a la vida, en relación 
con el deber del Estado garante de las personas privadas 
de su libertad.  

 
 

Zacatecas, Zac., a 19 de diciembre de 2018; una vez concluida la investigación de los hechos que 
motivaron el expediente CDHEZ/38/2018, y analizado el proyecto presentado por la Tercera 
Visitaduría, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 
37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en 
relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del Reglamento Interno de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 16/2018 que se 

dirige a la autoridad siguiente: 
 
 
ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado.  
 
 

R E S U L T A N D O; 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 

1. De conformidad con los artículos 6º, inciso A), fracción II y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales relacionados con 
esta resolución permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, así como aquellos 
relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos.  
 
2. Asimismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4º, párrafo noveno, 6º, inciso A, fracción 
II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16 de la 
Convención de los Derechos del Niño, 32 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del estado de Zacatecas, los numerales 76, 77 y 79 de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y los artículos 23 y 85 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales de los menores, 
relacionados con esta resolución, permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales, así 
como aquellos relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de públicos. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 7 de febrero de 2018, con fundamento en el artículo 8° fracción VIII inciso a) y 30 párrafo 
tercero de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, el Departamento 
de Orientación y Quejas de este Organismo, dio inicio a la queja que de manera oficiosa se inició 
a favor del señor A1†, quien perdiera la vida en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas, el día 7 de febrero de 2018,  
 
El día 08 de febrero de 2018, se remitió el escrito de queja a la Tercera Visitaduría, a efecto de 
formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 
56 del Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
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En consecuencia, el 12 de febrero de 2018, los hechos se calificaron como una presunta violación 
al derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del Estado garante de las 
personas privadas de su libertad; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 fracción 
I, del Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consiste en lo siguiente:  
En fecha 7 de febrero de 2018, se tomó conocimiento del deceso de quien en vida respondiera al 
nombre de A1†, el cual fue encontrado sin vida al interior de la celda número 26, del módulo color 

azul, del área de procesados, cuando alrededor de las 06:00 horas, no se levantó al pase de lista. 
Adicionalmente se publicó en los medios impresos de circulación estatal, Pagina 24, El Diario NTR, 
Imagen Zacatecas y, El Sol de Zacatecas, las notas periodísticas tituladas: “El reo que murió en 
el penal estaba sentenciado a 20 años de prisión”; “MUERE REO EN SU CELDA”; “Muere reo al 
interior de Cieneguillas” y “Muere interno en el Cereso”. Donde en esencia, se informa a la 
ciudadanía, que un reo fue encontrado sin vida al interior de su celda, en la mañana del 7 de 
febrero de 2018; señalando que, aparentemente falleció por causas naturales durante la noche 
anterior. 
 
3. Informes de las autoridades involucradas:  

- El 22 de febrero de 2018, el LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, entonces Director 

del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió 
informe en relación con los hechos de queja. 

- El 23 de marzo de 2018, el LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, Agente del Ministerio 

Público Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación en Homicidios Dolosos de la 
Capital, rindió informe. 

- El 04 de junio de 2018, el DR. VÍCTOR MANUEL GUERRERO GARCÍA, Director General 

del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, remite necropsia practicada al cuerpo del señor A1†.  

- El 26 de junio de 2018, el LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, Agente del Ministerio Público 

Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación en Homicidios Dolosos de la Capital, 
rindió ampliación de informe relacionado con los hechos de queja. 

- El 28 de junio de 2018, el LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, Agente del Ministerio Público 

Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación en Homicidios Dolosos de la Capital, 
rindió ampliación de informe relacionado con los hechos de queja. 

- El 10 de julio de 2018, TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, Director del Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió informe 
relacionado con los hechos de queja. 

 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores de la administración pública 
del Estado de Zacatecas, adscritos a la Dirección General de Prevención y Reinserción Social del 
Estado, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advirtió que de los hechos se puede presumir 
violación de los derechos humanos de A1†, quien perdió la vida, mientras se encontraba interno 

en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos:  
I. Derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del Estado garante de las 
personas privadas de su libertad. 
 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
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Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones: 
 
1. Análisis de notas periodísticas: 

- El 08 de febrero de 2018, los diarios de circulación Estatal denominados Página 24, El 
Diario NTR, Imagen Zacatecas y, El Sol de Zacatecas, hacer circular las notas 
periodísticas, tituladas, respectivamente: “El reo que Murió en el Penal Estaba Sentenciado 
a 20 Años de Prisión”; “MUERE REO EN SU CELDA”; “Muere reo al interior de 
Cieneguillas” y “Muere interno en el Cereso”. 

 
2. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 28 de febrero de 2018, se recabó comparecencias a los CC. JOSÉ ISABEL ALONSO 
GAYTÁN, BRANDON LUMBRERAS REYES, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MOYA, y JESÚS 
ÁVILA GARCÍA, Policías Penitenciarios del Centro de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas. 
- El 05 de marzo de 2018, se recabaron comparecencias a los internos del Centro Regional 

de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas de nombres T1 y T2. 
- El 20 de marzo de 2018, se recabó comparecencia al C. JAVIER FLORES MURO, médico 

adscrito al Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
- El 28 de junio de 2018, se recabó comparecencia a VI1, hermana de A1†. 
- El 20 de julio de 2018, se recabo comparecencia a la C. MARÍA DEL REFUGIO JUÁREZ 

LANDEROS, Trabajadora Social, adscrita al Centro de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas. 
- El 15 de agosto de 2018, se recabó comparecencia a la DRA. SORAYA YADIRA 

CONTRERAS RODRÍGUEZ, Médica Forense, adscrita al Instituto Zacatecano de Ciencias 

Forenses, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
3. Solicitudes de informes: 

- El 12 de febrero de 2018 se solicitaron informes a las siguientes autoridades, relacionadas 
con los hechos: 

o LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, quien fungía como Director del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
o INSPECTOR ADÁN ROSARIO JIMÉNEZ SOLANO, Director General de 

Prevención y Reinserción Social del Estado. 
- El 07 de marzo de 2018, se solicitó informe al LIC. ROBERTO SAÍD LARA RIVAS, Agente 

del Ministerio Público de la Unidad Número Uno de Homicidios Dolosos, de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado. 

- El 10 de abril de 2018, se solicitó informe en colaboración al DR. VÍCTOR MANUEL 
GUERRERO GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ZACATECANO DE 
CIENCIAS FORENSES DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 

- El 09 de mayo de 2018, se envió atento recordatorio al DR. VÍCTOR MANUEL 
GUERRERO GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ZACATECANO DE 
CIENCIAS FORENSES DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 

- El 06 de junio de 2018, se envió solicitud de ampliación de informe al LIC. ROBERTO 
SAÍD LARA RIVAS, Agente del Ministerio Público de la Unidad Número Uno de Homicidios 

Dolosos, de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 
- El 13 de junio de 2018, se solicitó ampliación de informe al LIC. ROBERTO SAÍD LARA 

RIVAS, Agente del Ministerio Público de la Unidad Número Uno de Homicidios Dolosos, 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

- El 29 de junio de 2018, se requiere de ampliación de informe al LIC. ANTONIO SOLÍS 
ÁLVAREZ, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas. 
 

4. Recopilación de información:  
- El 22 de febrero de 2018, el LIC. ÓSCAR GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, quien fungía como 

Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
rindió su informe. Al que se agregó la siguiente documentación: 
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o Parte de novedades de fecha 7 de febrero de 2018, realizado al LIC. ÓSCAR 
GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, otrora Director del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas por el CMTE. ABEL MEDINA PÉREZ, 
Primer Comandante de la Primera Guardia. 

o Acta de entrega de Persona Privada de su libertad, por deceso. 
o Informe de fecha 7 de febrero de 2018, realizado al LIC. ÓSCAR GILBERTO 

MARTÍNEZ LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas por el CMTE. ABEL MEDINA PÉREZ, Primer Comandante 

de la Primera Guardia. 
o Nota de Defunción de fecha 7 de febrero de 2018, realizado al LIC. ÓSCAR 

GILBERTO MARTÍNEZ LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas por el DR. JAVIER FLORES MURO. 

o Informe de fecha 20 de febrero de 2018, realizado para el LIC. ÓSCAR GILBERTO 
MARTÍNEZ LIRA, otrora Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas, por la C. BLANCA E. ALMARAZ URQUIZO, adscrita 

al Departamento de Trabajo Social del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

- El 23 de marzo de 2018, el LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, Agente del Ministerio 

Público Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación en Homicidios Dolosos de la 
Capital, rindió informe de hechos de investigación. 

- El 04 de junio de 2018, el DR. VÍCTOR MANUEL GUERRERO GARCÍA, Director General 

del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, remite necropsia médico legal practicada al cuerpo de A1†, a cargo de la DRA. 
SORAYA YADIRA CONTRERAS RODRÍGUEZ, Perita Médica Legista. 

- El 26 de junio de 2018, el LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, Agente del Ministerio Público 

Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación en Homicidios Dolosos de la Capital, 
rindió informe de investigación. 

- El 28 de junio de 2018, LIC. ROBERTO SAID LIRA RIVAS, Agente del Ministerio Público 

Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación en Homicidios Dolosos de la Capital, 
rindió informe de avance de investigación de hechos posiblemente constitutivos de delito. 

- El 10 de julio de 2018, el TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, Director del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió informe, al que 
anexa: 

o Parte Informativo de entrega de pertenencias, que realiza el C. SERGIO 
RODRÍGUEZ REYES, Jefe de Seguridad del Centro Regional de Reinserción 

Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
5. Obtención de evidencia in situ: 

- El 7 de febrero de 2018, se acudió al Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas y se levantó el acta respectiva. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades 
señaladas como responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 
 
 

 
VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

 
A) Violación al derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del 
Estado garante. 
 
1. De manera inicial, es preciso hacer énfasis en el deber del Estado consistente en garantizar el 
respeto de los derechos humanos de todas las personas; el cual, tiene como base principal el 
reconocimiento de la dignidad humana. Su respeto, constituye un límite a la actividad estatal, 
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válido para todo órgano o funcionario que se encuentre en una situación de poder frente a las 
personas. En el caso de que el Estado, prive de manera legal a una persona de su libertad, asume 
una responsabilidad especial relacionada con el respeto y la garantía de sus derechos humanos; 
ya que, tanto la seguridad como la integridad de éstas, queda bajo custodia. Por ello, uno de los 
principales deberes del Estado consiste en ejercer un control efectivo sobre la seguridad interna 
de los centros penales a su cargo. Pues, en la medida en que sea capaz de garantizar dicho 
aspecto, podrá garantizar los derechos humanos de las y los reclusos1.  
 
2. Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el Informe sobre los 
derechos humanos de las personas privadas de libertad en la Américas, aprobado el 31 de 
diciembre de 2011, ha determinado que, el respeto de los derechos humanos de las personas 
privadas de su libertad, deberá sustentarse en dos parámetros indispensables: el principio del trato 
digno y el deber del Estado de ejercer el control efectivo de los centros penitenciarios y de prevenir 
hechos de violencia2.  
 
3. El reconocimiento de la dignidad humana inherente a toda persona, es una disposición 
universalmente aceptada en el derecho internacional. En consecuencia, instrumentos como la 
Declaración Americana y la Convención Americana, reconocen el derecho a la integridad personal 
de toda persona sujeta a la jurisdicción del Estado3. Al respecto, el Comité de Derechos Humanos 
ha establecido que, el trato humano y respeto de la dignidad de las personas privadas de su 
libertad, constituyen una norma de aplicación universal, que no depende de los recursos 
materiales del Estado. En el mismo sentido, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección 
de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, reconocen que todas las personas privadas 
de su libertad que estén sujetas a la jurisdicción del Estado, deberán ser tratadas humanamente, 
con irrestricto respeto a su dignidad, derechos y garantías fundamentales. Dicha garantía se 
encuentra salvaguardada también en el Sistema universal, a través del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos que consagra de manera expresa, en su artículo 10.1, el principio de 
trato humanos como eje fundamental de las normas aplicables a las personas privadas de su 
libertad.  
 
4. En cuanto al control efectivo que el Estado debe ejercer en los centros penitenciarios, éste es 
la base para protegerlos en contra actos de violencia provenientes tanto de sus propios servidores, 
como de los demás reos, terceras personas que, si bien pueden ejercer violencia como un acto 
volitivo, el control efectivo previene y evita situaciones que vulneren los derechos de las personas4. 
En este sentido, la Comisión Interamericana se ha pronunciado sobre la necesidad de que los 
Estados ejerzan un control efectivo de los centros penitenciarios, a fin de garantizar en todo 
momento la seguridad de las y los internos, sus familiares y de los propios trabajadores que ahí 
laboran. Pues, cuando el estado deja de tener un efectivo control sobre éstos, se generan 
situaciones que ponen en riesgo no sólo la integridad, sino la propia vida de las personas que se 
encuentran privadas de su libertad.  
 
5. En mismo sentido, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del diagnóstico de 
Supervisión Penitenciaria 2015, señaló la ausencia de un control eficiente en dichos centros, que 
van desde el control de Ingresos, la sobrepoblación, la falta de separación entre los internos, hasta 
cuestiones relacionadas con alimentación, salud e higiene de la población. De manera específica, 
se resaltó que en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
existe insuficiencia en los programas para la prevención y atención de incidentes violentos, así 
como insuficiencia de personalidad de seguridad y custodia. Situaciones que atentan contra el 
deber del Estado de garantizar la integridad física y moral de los internos y las condiciones de 
gobernabilidad de los centros5.  
 

                                                
1 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la Américas, aprobado el 31 de diciembre de 2011, págs. 3-6. 

2 Ídem. Párrafo 55 al 78. 

3 Cfr. Art. XXV de la Declaración Americana de los derechos y deberes del hombres y art. 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

4 Comisión Interamericana de Derechos Humanos supra nota 1, pág. 38. 

 

5 El Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciario 2015 puede ser consultado en http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2015.pdf. medidas apropiadas y eficaces para prevenir todo tipo de 

violencia entre las personas privadas de libertad, y entre éstas y el personal de los establecimientos”. 
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6. El control efectivo de los centros penitenciarios, tiene la función de prevenir todo tipo de violencia 
entre las personas privadas de libertad, y entre éstas y el personal de los establecimientos”6. En 
el presente caso, procederemos a analizar los derechos humanos, que asociados a la calidad de 
garante que debe asumir el Estado, fueron vulnerados en el Centro Regional de Reinserción Social 
varonil de Cieneguillas, Zacatecas, en perjuicio de del INTERNO A1†, el 7 de febrero de 2018. 

 
7. Las personas privadas de su libertad, tienen temporalmente restringidos algunos derechos, 
principalmente el de la libertad personal, pero en esencia, conservan una serie de derechos 
inherentes a su dignidad humana. Los derechos humanos de las personas que se encuentran 
detenidas o en un recinto penal, provienen de los derechos humanos generales universales, que 
se reconocen a todas las personas e incluyen entre otros, el derecho a la vida y a la seguridad e 
integridad personal7. 
 
8. “El derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir tratos que 
afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en el 
organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento grave con motivo 
de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.”8 
 
9. El derecho a la integridad y seguridad personal, implica el reconocimiento de la dignidad 
inherente al ser humano9 y, por lo tanto, de la preservación física, psíquica y moral de su persona, 
lo cual se traduce en el derecho a no ser víctima de ningún dolor o sufrimiento físico, psicológico 
o moral imputable a terceros. Las personas privadas de su libertad serán tratados con el respeto 
que merecen su dignidad y valor intrínsecos en cuanto seres humanos10. En los centros 
penitenciarios, se velará en todo momento por la seguridad de los reclusos, el personal, los 
proveedores de servicios y los visitantes11. El Derecho a la integridad y seguridad personal, tiene 

como fundamento por tanto los atributos de la persona humana, y reafirman su fe en esos 
derechos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos, se encuentra reconocido tanto en el sistema normativo nacional como internacional de 
protección de derechos humanos.  
 
10. Al respecto, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 3 establece, que 
“[t]odo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.” De ahí que, 
la obligación de velar por el respeto y garantía de los derechos humanos, corresponde al Estado, 
como ente garante de éstos. En ese contexto, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, señala en su artículo 1.1, que los Estados, “se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción” sin discriminación alguna. Estas obligaciones generales de respeto y 
garantía, vinculantes para el Estado con respecto a toda persona, implican para éste un mayor 
nivel de compromiso al tratarse de personas en situación de riesgo o vulnerabilidad.”12  
 
11. En relación con la regulación del derecho a la Seguridad Personal en el Sistema Interamericano 
de protección de Derechos Humanos, éste se encuentra estipulado en el mismo sentido en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre13; de igual forma, se estipula en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos14, en relación con el derecho a la integridad 
personal15. De la misma manera, encontramos sustento en las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos16 y la regla 1 de Reglas mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de 
los Reclusos, (reglas Mandela). 
 

                                                
6 Principio XXIII, Principios y Buenas prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 
7 Manual de Buena Práctica Penitenciaria. Implementación de las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos. Reforma Penal Internacional, 1997. Producido con la ayuda del Ministerio 

de Justicia de los Países Bajos. Versión en español IIDH Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 1998. Pág. 15. 

8 CNDH Recomendación 69/2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, párr. 135 y Recomendación 71/2016 del 30 de diciembre de 2016, párr. 111. 

9 Artículo 1º de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

10 Regla 1. Reglas mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, (reglas Mandela) Consejo Económico y Social, Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, 24 o periodo de sesiones. 

Viena 18 a 22 de mayo de 2015. 

11 Ídem. Regla 1. 

12 Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la Américas. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf, párr. 46, de 

fecha de acceso 11 de julio de 2017. 

13 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo I. 

14 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 7.1. 

15 Ídem, artículo 5.1. 

16 Reglas Mínimos para el Tratamiento de los Reclusos, numeral 27. 

https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf
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12. Así la Convención Americana sobre Derechos Humanos, precisa en su artículo 5.2, que “[t]oda 
persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano.”17 Incluso, “la Comisión Interamericana otorga especial atención a la situación de los 
derechos humanos de las personas privadas de su libertad física. El hecho de que tales personas 
se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, aunado a la frecuente falta de políticas 
públicas al respecto que otorguen la prioridad que el tema merece, implica frecuentemente que 
las condiciones penitenciarias se caractericen por la violación sistemática de los derechos 
humanos de tales personas.”18 
 
13. La Corte Interamericana de los Derechos Humanos, respecto de la obligación del Estado como 
garante de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, ha establecido que “[e]n 
los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho a 
vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe 
garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como 
responsable de los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los 
detenidos.”19 Además, “ha establecido que, de las obligaciones generales de respetar y garantizar 
los derechos, derivan deberes especiales, determinables en función de las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la 
situación específica en que se encuentre…”.20 
 
14. Asimismo, ha señalado que “[f]rente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra 
en una posición especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte 
control o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se 
produce una relación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el 
Estado, caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular sus derechos y 
obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le impide 
satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el 
desarrollo de una vida digna.”21 
 
15. En cuanto al orden jurídico nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el respeto a los derechos humanos es un pilar fundamental del sistema penitenciario 
en México, cuya finalidad es la reeducación y reinserción social de los condenados, con base en 
el trabajo, la educación, la salud y el deporte.22 En el mismo sentido, el Comité de Derechos 
Humanos ha establecido que, las personas privadas de la libertad, gozan de todos los derechos 
humanos protegidos por las normas nacionales e internacionales en la materia, sin perjuicio de las 
restricciones inevitables en condiciones de reclusión.23 
 
16. La Corte Interamericana ha señalado que, toda restricción a los derechos humanos de las 
personas privadas de su libertad, debe demostrar fehacientemente la necesidad de ésta y regular 
rigurosamente la limitación de que serán objeto. Asimismo, ha establecido que existen derechos 
como la vida, la integridad, el debido proceso, entre otros, cuya limitación o restricción está 
prohibida; ya que, toda persona privada de su libertad, tiene derecho a vivir en condiciones de 
detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho a la vida 
y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado como responsable de los establecimientos 
de detención, es el garante de estos derechos de los detenidos.24 
 
17. La Corte Interamericana también ha señalado a través del caso “Instituto de Reeducación del 
Menor” Vs. Paraguay que, la garantía de los derechos de las personas privadas de su libertad 
corresponde íntegramente al Estado ya que el interno se encuentra bajo su sujeción y la 
compurgación de su pena, debe limitarse a la restricción del derecho a la libertad, no anular su 
titularidad respecto a los diversos derechos humanos que le asisten. Es decir, al privarse de la 
libertad a una persona, el Estado coloca a ésta en una institucionalización total, ya que al 

                                                
17 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5.2. 

18 Segundo Informe sobre los Derechos Humanos en el Perú. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cap. IX, párr. 1, https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm. fecha de acceso 30 

de agosto de 2018. 

19 CrIDH. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú, Sentencia de 19 de enero de 1995, párr. 60. 

20 Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Sentencia de 23 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 98 

21 CrIDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre de 2004 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 152.  

22 Art. 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

23 Comité de Derechos Humanos, Observación General no. 21 Trato humano de las personas privadas de la libertad, párr. 3. 

24 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Neira Alegría y otros vs. Perú, Sentencia de 29 de enero de 1995, Serie C No. 20, párr. 60. 

https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm
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permanecer en un centro de reclusión los diversos aspectos de su vida se someten a una 
regulación y control absoluto que, entre otros aspectos, disminuyen radicalmente las posibilidades 
de autoprotección. 
 
18. Es de explorado derecho que, el respeto a los derechos humanos, es un pilar fundamental del 
sistema penitenciario en México, cuya finalidad es la reeducación y reinserción social de las 
personas privadas de su libertad, con base en el trabajo, la educación, la salud y el deporte. de lo 
anterior, podemos advertir que, la privación de la libertad tiene como único objetivo reeducar y 
reinsertar socialmente a aquellas personas que han cometido un delito. Por lo cual, el Estado debe 
cumplir una serie de obligaciones relacionadas con su efectiva protección, a fin de que se cumplan 
dichos objetivos, sin que se vulneren los demás derechos humanos que éstas poseen. Sobre todo, 
aquellos relacionados con la salvaguarda de su vida e integridad. Por lo cual, éste tiene la 
obligación de protegerlos contra actos de violencia provenientes tanto de sus propios servidores, 
como de las demás personas en mismas condiciones de privación de la libertad.  
 
19. Como se dijo, es el Estado el garante de los derechos humanos de las personas privadas de 
su libertad; y al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado 
en el respeto a la dignidad humana y sobre todo en la necesidad de que los Estados ejerzan un 
control efectivo de los centros penitenciarios, a fin de garantizar en todo momento la seguridad de 
las y los internos, sus familiares y de los propios trabajadores que ahí laboran. Pues, cuando el 
estado deja de tener un efectivo control sobre éstos, se generan situaciones que ponen en riesgo 
no sólo la integridad, sino la propia vida de las personas que se encuentran privadas de su libertad. 
Contraviniéndose así el garantizarlos, en una de las principales obligaciones en materia de 
derechos humanos. 
 
20. De manera específica, la Comisión Interamericana ha señalado que la violencia carcelaria es 
uno de los problemas más graves que enfrentan los sistemas penitenciarios de América Latina, y 
comprende tanto las agresiones de los agentes del Estado contra las personas privadas de la 
libertad, como los actos de violencia entre internos o de éstos contra los agentes del estado o 
terceras personas.25 Situación que sólo pueden ser prevenidas a través de acciones concretas 
que, por un lado, corrijan las deficiencias que permiten el rearme de la población penitenciara y 
por el otro, permitan proveer los centros penitenciarios de personal capacitado y en número 
suficiente para asegurar el adecuado y efectivo control.  
 
21. Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, reiteradamente ha resaltado 
que en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, existe 
insuficiencia en los programas para la prevención y atención de incidentes violentos, e insuficiencia 
de personalidad de seguridad y custodia. Situaciones que atentan contra el deber del Estado de 
garantizar la integridad física y moral de los internos y las condiciones de gobernabilidad de los 
centros.26 En tanto que el respectivo para el año 2017, reportó en su rubro III, denominado 
CONDICIONES DE GOBERNABILIDAD, las siguientes deficiencias: 

o Falta de normatividad que rige al centro (reglamentos, manuales, lineamientos y 
disposiciones aplicables; su difusión y actualización).  

o Insuficiencia de personal de seguridad y custodia.  
o Ejercicio de funciones de autoridad por parte de personas privadas de la libertad 

(autogobierno/cogobierno).  
o Presencia de actividades ilícitas27. 

 
22. Lo anterior, resulta preocupante para este Organismo que, de conformidad con la información 
derivada de los diagnósticos que elabora la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
donde se aprecia que, Zacatecas se encuentre dentro de las entidades reportadas con mayor 
índice de homicidios en los centros penitenciarios, al haberse presentado un total de 4 durante el 
ejercicio fiscal 2015, y cinco en el año 201628, así como 4 suicidios en el año 201729. En tanto que 
la pérdida de la vida que nos ocupa acaeció en 2018, entre otros. Contraviniéndose así los 
Principios sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad que establecen que "de 

                                                
25 Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la Américas. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf, párr. 100. 

26 Óp. Cit. Nota 5. 

27 Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2017, rescatado de http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2017.pdf. 

28 Rescatado de, http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2016.pdf, consultado el 31 de agostos de 2018. 

29 Consultado en, http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2017.pdf. 31 de agosto de 2018. 

https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2016.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2017.pdf
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acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos, se adoptarán medidas apropiadas 
y eficaces para prevenir todo tipo de violencia entre las personas privadas de Libertad, y entre 
estas y el personal de los establecimientos.”30 En mismo sentido esta Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, ha reiterado la importancia del respeto de los estándares 
internacionales, que coadyuven en el respeto de los derechos de las personas privadas de su 
libertad, y ha emitido en el presente año, las recomendaciones 2/2018, 3/2018 y 6/2018, solicitando 
su adecuación ante la presencia de lamentables decesos acaecidos en el Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
23. Ahora bien, por lo que hace al derecho a la vida, ésta ha sido reconocido, tanto en los sistemas 
internacionales como en el sistema normativo nacional, como derecho fundamental, “cuyo goce 
es un prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, 
todos los derechos carecen de sentido. Debido al carácter fundamental del derecho a la vida, no 
son admisibles enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental a la vida 
comprende, no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, 
sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las condiciones que le garanticen una 
existencia digna. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que 
se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico y, en particular, el deber 
de impedir que sus agentes atenten contra él.”31 Al respecto, el artículo 3 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, así como el artículo 6.1 del Pacto internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, señalan que toda persona tiene derecho a la vida, sin condicionar este derecho 
a si la persona se encuentra o no privada de su libertad. Asimismo, el Comité de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos estableció, en su Observación General número 6, que el 
derecho a la vida se trata de una garantía consagrada como un derecho supremo respecto del 
cual no se autoriza suspensión alguna.  
 
24. En el Sistema Interamericano, el derecho a la vida está consagrado en el artículo 1 de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en el artículo 4 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos en término similares a los señalados en el párrafo 
anterior. De manera específica, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas, establecen que el respeto al derecho a la 
protección a la vida no puede ser objeto de suspensión alguna. Por lo tanto, “de conformidad con 
los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Además, el Estado debe 
garantizar el derecho a la vida y a la integridad personal de los privados de libertad, debido a que 
éste se encuentra en posición especial de garante con respecto a dichas personas, porque las 
autoridades penitenciarias ejercen un control total sobre éstas.”32  
 
25. En esas circunstancias, los casos de muertes ocurridas en custodia del Estado, incluyendo las 
muertes naturales y suicidios, deberán ser investigados de manera imparcial y objetiva, a fin de 
determinar el grado de responsabilidad en que éste incurrió; ya que el Estado tiene la obligación 
de garantizar y proteger el derecho a la vida. Para ello, la Corte Interamericana haya establecido 
a través del caso Familia Barrios vs. Venezuela que, la obligación del Estado de proteger y 
garantizar el derecho a la vida, “no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida 
arbitrariamente, (…) sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas 
apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida”.33 Por lo tanto, el Estado está obligado 
a mantener el control de los centros de reclusión con estricto apego al respeto de los derechos 
humanos de las personas privadas de su libertad.  
 
26. De manera específica, la Corte ha determinado que, las medidas que el Estado debe adoptar 
para proteger y garantizar el derecho a la vida de las personas privadas de la libertad abarcan 
desde aquéllas que favorecen la conservación de un clima de respeto a los derechos humanos 
hasta aquellas dirigidas a proteger a los internos de la violencia que pueda suscitarse entre ellos. 
Ya que, dichos actos de violencia representan una situación de riesgo inminente tanto para la vida 
de las personas recluidas, como para la de cualquier persona que se encuentre en dichos 
establecimientos. De ahí que, el Estado deba tener la capacidad de mantener el orden y la 

                                                
30 Principio XXIII, Principios y Buenas prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 

31 Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala Sentencia de 19 de noviembre 1999 (Fondo), párr. 144. 

32 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Espinoza vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C. No. 289, párr. 205. 

33 CrIDH, Caso Familia Barrios Vs. Venezuela, Sentencia de 24 de Noviembre de 2011, (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 48. 
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seguridad al interior de los centros penitenciarios y así, garantizar la seguridad de las y los internos 
en todo momento, así como de las personas que los visitan y de las propias que laboran en ellos. 
AI respecto, la Corte Interamericana ha señalado que, atendiendo a esta obligación, el Estado no 
puede permitir que la seguridad y el orden de las cárceles esté en manos de los reclusos; pues se 
colocaría a estos en una situación de riesgo permanente, al exponerlos a la violencia y a los 
abusos por parte de los internos que tengan el poder al interior.34 
 
27. En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el estado 
transgrede el derecho a la vida de una persona no sólo cuando un agente estatal la priva de la 
vida, sino también cuando no adopta las medidas necesarias y razonables para minimizar el riesgo 
de que la pierda a manos del estado de otros particulares.35 En consecuencia, las autoridades 
estatales están obligadas a realizar todas aquellas acciones necesarias para preservar la vida de 
las personas bajo su control y custodia, así como para evitar violaciones a sus derechos humanos; 
ya sea por otros particulares o por servidores públicos; para así, reducir las situaciones que ponen 
en riesgo su vida.  
 
28. Como se ha señalado anteriormente, el derecho a la vida y el derecho a la integridad física 
constituyen derechos humanos fundamentales para garantizar el ejercicio de otros derechos. 
Motivo por el cual, en el caso específico de las personas privadas de su libertad, el Estado adopta 
una posición especial de garante, que se traduce en el deber de respeto y garantía de los mismos. 
En ese contexto, el Sistema Interamericano precisa que, el derecho a la integridad personal se 
encuentra reconocido en los artículos I, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y en el artículo 5 de la Convención Americana sobre los derechos humanos, 
al establecerse que toda persona tiene derecho a que se le respete su integridad física, psíquica 
y moral. Asimismo, se señala de manera específica que, toda persona que sea privada de su 
libertad gozará de un tratamiento humano durante dicha privación. La protección de este derecho 
es tal que, la Convención Americana establece la inderogabilidad de este derecho en caso de 
guerra, de peligro público o de otras emergencias que amenacen la independencia o seguridad 
del Estado.36  
 
29. Así, podemos advertir que, en el Sistema Interamericano, del cual forma parte nuestro país, 
no es posible suspender el goce del derecho a la integridad personal, independientemente de sus 
circunstancias particulares. En este sentido, en los Principios y buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, se estableció la obligación del 
Estado consistente en proteger a éstas contra todo tipo de amenazas, actos o conductas que 
tengan como finalidad anular la personalidad o disminuir la capacidad física o mental de la 
persona.37 Situación que cobra especial relevancia tratándose de personas privadas de su libertad, 
pues su resguardo y control se encuentra completamente bajo el Estado; lo que obliga a éste a 
adoptar medidas concretas que garanticen de manera efectiva el ejercicio pleno de este derecho.  
 
30. AI respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la 
responsabilidad del Estado, respecto a garantizar el derecho a la integridad de las personas 
privadas de su libertad, no se circunscribe a la obligación negativa de abstenerse de infligir un 
daño a dichas personas; ya que, al tener éste el control sobre la vida de las y los reclusos, sus 
obligaciones se amplían e incluyen establecer medidas de seguridad y control necesarias para 
preservar la vida e integridad personal de las personas privadas de su libertad38. De ahí, que el 
Estado deba adoptar las medidas necesarias para prevenir que las personas privadas de su 
libertad sean atacadas por otros reclusos. Por lo cual, dichos centros deben contar con vigilancia 
constante y adecuada para mantener la seguridad y el control de internos.  
 
31. De igual manera, en el Caso Tibi vs. Ecuador, la Corte ha determinado que, el Estado tiene 
además el deber de investigar, sancionar y reparar toda violación a este derecho cometido en 
perjuicio de las personas que se encuentran bajo su custodia. Por lo cual, debe de iniciar de oficio 

                                                
34 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Asunto del complejo penitenciario de Curado respecto de Brasil. Resolución de 22 de mayo de 2014, párr. 26. 

35 Tesis aislada P. LXI/2010, “Derecho a la vida. Supuestos en que se actualizará su transgresión por parte del Estado. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, t. XXXIII, enero 2011, pág. 

24. 

36 Art. 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

37 Principio 1 de Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de la Libertad en las Américas. 

38 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, supra nota 1, pág. 134. 
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y de manera inmediata una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y sancionar a los 
responsables de dichas agresiones. 
 
32. En ese entendido, “el Estado es responsable de la observancia del derecho a la vida de toda 
persona bajo su custodia en su condición de garante de los derechos consagrados en la 
Convención Americana. Como lo ha señalado este Tribunal [Corte Interamericana de Derechos 
Humanos], si bien el Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener 
el orden público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar 
procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo 
individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”.39 Por ende, “el Estado como garante de este 
derecho le impone la prevención en aquellas situaciones -como ahora en el sub judice- que 
pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la supresión de la inviolabilidad del derecho a 
la vida. En este sentido, si una persona fuera detenida en buen estado de salud y posteriormente, 
muriera, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente 
de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos 
probatorios válidos, ya que en su condición de garante el Estado tiene tanto la responsabilidad de 
garantizar los derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la información y las 
pruebas relacionadas con el destino que ha tenido la persona detenida.”40 
 
33. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1°, párrafos, primero 
y tercero, establecen la obligación del Estado garante, respecto de la promoción, respecto, 
protección y garantía de los derechos humanos, cuando señala que “todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.”41 Por lo que [t]odas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley.42 
 
34. Y en particular, por lo que hace a las personas privadas de su libertad, el artículo 18, párrafo 
segundo de la Constitución Federal, establece que “[e]l sistema penitenciario se organizará sobre 
la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 
ley.”43 En esas circunstancias, “el Estado es el garante de la seguridad de quienes se encuentren 
bajo su custodia en los centros penitenciarios del país.”44 
 
35. De manera coincidente, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
Tratados Internacionales, la Ley Nacional de Ejecución Penal, establece que todas las personas 
privadas de su libertad, gozarán de todos los derechos previstos en la Constitución y en los 
Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, según lo dispone el artículo 9 
del ordenamiento legal invocado, cuando señala que “[l]as personas privadas de su libertad en un 
Centro Penitenciario, durante la ejecución de la prisión preventiva o las sanciones penales 
impuestas, gozarán de todos los derechos previstos por la Constitución y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren 
sido restringidos por la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto 
de éstas. Para los efectos del párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no 
limitativa, …”45 que “[t]oda persona privada de la libertad tiene derecho a que se garantice su 
integridad moral, física, sexual y psicológica.”46 
 

                                                
39 CrIDH, Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 111 

40 Ídem. 

41 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf, fecha de consulta 21 de febrero de 2018. 

42 Ídem. 

43 Ídem. 

44 CNDH Recomendación 04/2016 de fecha 25 de febrero de 2017, párr. 29. 

45 Ley Nacional de Ejecución Penal, www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5441664&fecha=16/06/2016, fecha de consulta 31 de agosto de 2018. 

46 Ídem. Fracción X. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf
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36. En ese contexto, la autoridad penitenciaria, como representante del Estado en los centros de 
reclusión y detención, tiene a su cargo la administración y operación del Sistema Penitenciario, 
basada en el respeto a los derechos humanos, supervisando que en las instalaciones de los 
centros, se mantenga la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su 
libertad, según lo dispone el artículo 14, 15 fracción I, 19 fracción II, 20 fracciones V y VII de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal vigente, cuando señala, que “[l]a Autoridad Penitenciaria organizará 
la administración y operación del Sistema Penitenciario sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como 
medios para procurar la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, y supervisará las instalaciones de los Centros Penitenciarios para mantener la 
seguridad, tranquilidad e integridad, de las personas privadas de la libertad, del personal y de los 
visitantes, ejerciendo las medidas y acciones pertinentes para el buen funcionamiento de éstas.”47 
 

37. Y una de sus funciones básicas será “[g]arantizar el respeto a los derechos humanos de todas 
las personas que se encuentren sujetas al régimen de custodia y vigilancia en un Centro 
Penitenciario;”48. Por lo que la custodia penitenciaria será una atribución de la Autoridad 
Penitenciaria consistente en: “[s]alvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de 
las personas privadas de la libertad, visitantes y personal adscrito a los Centros Penitenciarios y 
las demás instalaciones que determinen las disposiciones aplicables; así como hacer cumplir su 
normatividad;”49. Además de [p]reservar el orden y tranquilidad en el interior de los Centros, 
evitando cualquier incidente o contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las 
personas privadas de la libertad, visitas y personal de los mismos;”; “[s]alvaguardar la integridad 
de las personas y bienes en los Centros, así como garantizar, mantener y restablecer el orden y 
la paz en los mismos, utilizando para ello los protocolos aplicables, con apoyo en las herramientas, 
mecanismos y equipo necesarios disponibles para el cumplimiento de sus atribuciones; […]”50 
 
38. En el caso en comento, los medios de comunicación de circulación local dieron a conocer a la 
opinión pública que, el señor A1†, perdió la vida en condiciones al parecer naturales; ya que, en 

la madrugada del día 7 de febrero de 2018, no acudió al pase de lista de inicio de día, y las 
personas que compartían celda con él dieron aviso a las autoridades de que no respondía. Si bien 
se señala una causa de muerte natural, es necesario descartar toda posibilidad de hechos diversos 
en donde se haya dejado de lado la responsabilidad garante del estado, y por ende la 
responsabilidad institucional del Estado Mexicano, ya que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, ha establecido que el Estado es responsable, en su condición de garante de los 
derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de la observancia 
de los derechos a la vida y a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su 
custodia51. 
 
39. En el caso en concreto, se tiene que, la primera impresión médica, fue a cargo del DR. JAVIER 
FLORES MURO, médico adscrito al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas; quien, como parte de su trabajo, reportó que, aproximadamente a las 
05:00 horas, del día 07 de febrero del 2018, se le avisa de una persona muerta en el área de 
observación. Lugar al que se traslada y revisa signos vitales en el cuerpo de A1†, él que estaba 

acostado en el suelo, en decúbito dorsal, cobijado, con presencia de signos de muerte reciente, 
como son: ausencia de signos vitales, piel violácea, con cavidad oral abierta, con rigidez 
cadavérica, lo que hace que se le declare clínicamente muerto. Adicionalmente, en declaración 
rendida ante personal de este Organismo, agregó que el hecho de que estuviera cobijado dificulta 
determinar la posible hora de muerte y que, a simple vista, no presentaba lesiones, más que no 
es su función una exploración profunda, sino simplemente verificar signos vitales y, en ausencia 
de estos, dar vista a las autoridades correspondientes. 
 
40. Por tal motivo, se dio inicio a la Carpeta Única de Investigación [...], en la Unidad Especializada 
en Investigación de Homicidios Dolosos de la Capital, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, 
en donde mediante oficio número 72, de fecha 7 de febrero de 2018, se solicitó la necropsia de 

                                                
47 Ídem. Artículo 14, primer párrafo. 

48 Ídem. Fracción I, Artículo 15. 

49 Ídem. Fracción II, Artículo 19. 

50 Ídem. Fracción VI. Artículo 20. 

51 Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011. Párr.  88. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y 

Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Párr. 219. 
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ley; misma que realizó la DRA. SORAYA YADIRA CONTRERAS, Perita Médica Legista, adscrita 

al Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, quien 
reportó la causa de muerte por: ANOXEMIA POR ESTRANGULACIÓN CON OBJETO QUE 
COMPRIME CUELLO Y COMPRESIÓN TORÁXICA PROFUNDA52. Además de encontrar diversas 
lesiones, externas e internas. Externas en labio superior a nivel de línea media anterior sobre el 
nasium y en cara externa de brazo derecho. En tanto que las lesiones internas se encontraron en 
cara antero lateral derecha de cuello tercio medio inferior lateral de predominio anterior derecho y 
con proyección cervical de C6; infiltrados hemáticos desde la primera hasta la quinta costilla; 
equimosis supleurales puntiformes de predominio intersecular de aspecto liso, con estado de 
superficie brillante en color rojo en escala de Pantone, en ambos pulmones. 
 
41. Para conocer la interpretación de las lesiones y causa de muerte, se entrevistó a la DRA. 
SORAYA YADIRA CONTRERAS, Perita Médica Legista, adscrita al Instituto Zacatecano de 

Ciencias Forenses, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, quien aseguró que al momento 
de iniciar con la necropsia de ley, el cadáver presentaba escoriaciones alrededor del labio superior 
como un circulito, además de que por fuera ya tenía señales de asfixia, porque tenía las uñas, 
labios de color morados, y los ojos congestivos por la acumulación de sangre, aseguró que al 
abrirlos tenía el tórax con infiltrados hemáticos, lo que sucede con compresión o golpe, producto 
de una fuerza externa al cuerpo, que en los pulmones tenía datos de asfixia y esto se denota por 
las equimosis subpleurales, y que en el cuello también tenía infiltrados hemáticos del lado anterior 
derecho, lo que aseguró, quiere decir que una fuerza externa rompió los vasos sanguíneos, lo que 
considera se provocó con una prenda suave u otro objeto, el que no puede señalar debido a que 
no contaba con lesiones externas. Luego entonces, la causa de muerte no fue natural, como lo 
adelantaron los medios de comunicación, y al ser una persona privada de su libertad, de quien el 
Estado tiene deber de garante de sus derechos humanos, estamos ante la presencia de violación 
a sus derechos humanos, con independencia del delito que se actualiza. 
 
42. Por lo que hace a las circunstancias del hecho, se tiene que de A1†, compurgaba pena 

corporal, en el Centro Regional de Reinserción Social de Cieneguillas, Zacatecas, en la estancia 
16 del área de sentenciados y compartía la misma con los señores, T1 y T2, quienes a dicho del 
C. ABEL MEDINA PÉREZ, Primer Comandante de guardia, alertaron en altavoz el hecho de 

muerte a las 5:10 horas, una vez escuchada la alarma verbal de los compañeros de celda, se 
acudió al lugar encontrando el cuerpo sin vida. Por lo que es posible, de conformidad con el 
Reglamento Interno,53 tener por cierto que se omitió el deber de cuidado que deben de tener todas 
las autoridades penitenciarias, en agravio del señor A1†, quien se encontraba bajo la custodia del 

Estado, en el caso concreto, en la responsabilidad del personal de seguridad y custodia y del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. Deber de cuidado que 
se incumplió como se puede apreciar en los dichos de los Policías Penitenciarios JOSÉ ISABEL 
ALONSO GAYTÁN, BRANDON LUMBRERAS REYES, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MOYA y 
JESÚS ÁVILA GARCÍA, quienes detallan la inmediatez con que se acudió al área en donde estaba 

el interno, más no mecanismo alguno que de seguridad y custodia; es decir, no había ningún 
custodio directamente responsable del área de reclusión del interno. Lo que denota la falta de 
personal y, por ende, la falta de cuidado y atención a los internos en general, en agravio del 
derecho a la integridad y vida del interno. 
 
43. Se tiene que mediante oficio 232, la Agente del Ministerio Público Adscrita a la Unidad de 
Investigación Mixta Número tres, solicitó copia de la videovigilancia del área, la que le fue 
entregada en fecha 14 de febrero del 2018, mediante oficio SSP/DGPRS/C.R.R.S.V/564/2018, y 
de cuya observación se advierte que se videograba un pasillo. Videograbación que denota que, 
una vez que se cerró el área, nadie ingresó a la misma. Cámaras de videovigilancia con que se 
cuenta en algunos módulos, que no ha favorecido a evitar estos hechos, pues como lo reportan 
los Diagnósticos Nacionales de Supervisión Penitenciario 2015, 2016 y 2017, que elabora la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, no se ha abatido el índice de muertes violentas al 

                                                
52 Causa de muerte, según Certificado Médico de Necropsia, realizado el 07 de febrero de 2018, por la Dra. Soraya Yadira Contreras Rodríguez. 

53 Artículo 4 y 15 fracción III, del Reglamento Interno de Seguridad y Custodia de los Centros de Readaptación Social del Estado de Zacatecas: 

“Art. 4º. “El personal de seguridad y custodia es el encargado de preservar el orden y disciplina, así como salvaguardar la institución, tendrán como facultades y obligaciones las que se determinen en el presente 

Reglamento interno, estableciendo la función de seguridad y vigilancia para las áreas de acceso, perimetrales y exteriores y la custodia que atañe al servicio interno y de contacto inmediato con la población recluida. 

Artículo 15. “Los directores de los centros regionales y los jefes de establecimiento de las penitenciarías distritales, tendrán además de las funciones que les confiere el artículo 89 del Reglamento Interno de los 

centros de Readaptación Social, las siguientes facultades y obligaciones: 

Fracción III.- “Acordar con el director de prevención y readaptación social, todos aquellos asuntos inherentes a la buena marcha del Centro, proponiendo alternativas de solución en el caso de algún problema.” 
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Interior del Centro Regional de Reinserción Social de Cieneguillas, Zacatecas, lo que denota que 
las acciones emprendidas para garantizar seguridad a los internos han sido insuficientes y con ella 
la omisión de su obligación de Estado garante generalizada que se hace evidente en agravio del 
interno, A1† en contraposición al deber de custodia, mismo que “puede comprender diversas 

conductas, tanto activas como omisivas, que conducen a vulnerar bienes jurídicos y derechos 
contenidos en la Convención Americana de Derechos Humanos”54. 
 
44. Se ha dicho antes que, el control del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas es insuficiente, y con ello lesivo del derecho de los internos, pues el 
mismo se denota sumamente superficial55. En donde al igual que en esta ocasión se detalla que 
se despliegan acciones tardías, es decir, una vez que se comenten los hechos violentos, y no de 
manera permanente y preventiva. Con lo anterior, se tiene por cierto que no hay control y vigilancia 
directa y suficiente en el Centro Penitenciario ya que, el personal de custodia, es insuficiente y no 
tiene la inmediación con las diferentes áreas que lo conforman.  
 
45. Adicionalmente, se observó que, no se tiene control y cuidado de las pertenencias de las 
personas que pierden la vida. En este caso, no fue posible ubicar las del finado A1†, pues del 
informe que al respecto se requirió al LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, Director del Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, quien informó por conducto del C. SERGIO 
RODRÍGUEZ REYES, Jefe de Seguridad del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, se tiene que las pertenencias de A1†, fueron al parecer entregadas a VI4, hermana 

de aquél, por los mismos compañeros de celda, es decir, no se resguardó adecuadamente el área. 
No pasa desapercibido que, ante un hecho de muerte, y pese a la apariencia inicial no es posible 
descartar que se está ante la presencia de un antijurídico, y con ello el resguardo del área es 
responsabilidad impostergable de las autoridades penitenciarais, resguardar la escena y tener 
control efectivo de la situación. En el caso concreto esto no ocurrió, y se dejó que quienes en 
estricto sentido deberán estar en la línea de investigación del hecho punible, dispusieran de la 
escena y de las pertenencias del occiso. Situación que denota autogobierno al interior del Centro 
de Reinserción Social, ya que como se dijo, son las personas, en este caso los compañeros de 
celda, quien disponen de las pertenencias del occiso, es decir, no hay control por parte de las 
autoridades penitenciarias, deficiencia penitenciaria que diagnóstica de manera anual la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, mediante supervisiones penitenciarias, que tienen el ánimo 
de coadyuvar en el abatimiento de estas deficiencias lo cual no ha ocurrido. 
 
46. Es evidente el autogobierno, consentido y tolerado por las autoridades penitenciarias, con el 
dicho de la T. S. MA. DEL REFUGIO JUÁREZ LANDEROS, Jefa del Departamento de Trabajo 

Social, quien es declarada por personal de este organismo y, detalla la ausencia de control y 
registro de entrega de pertenencias y con ello la nula cadena de custodia de los objetos que se 
encontraban en lo que resultó ser una escena criminal. Ya que asegura que ella ingresó a laborar 
a las 9:00 horas, momento en que se entera que los familiares del occiso ya se encontraban con 
él y que los mismos compañeros de celda habían entregado sus pertenencias a los familiares y 
asegura que con esta información: “personal de mi área optamos por ya no inmiscuirnos en eso”. 
Dicho que denota, que no existe personal de trabajo social, en el turno nocturno, y que en el horario 
en que sí se cuenta con personal responsable de esta área, éste decidió no involucrarse en un 
hecho como lo es el control y entrega de pertenencias de personas fallecidas, y con ello se 
favorece el autogobierno que al interior de esa celda se ejerce. 
 
47. Adicionalmente, la autoridad penitenciara informó que, una vez que internos del Centro 
Regional de Reinserción Social, informaron el deceso, se corroboró el mismo y se dio vista a las 
autoridades correspondientes para la investigación de los hechos, misma que, dicho sea de paso, 
con la ausencia de cuidado y control de la escena y la participación de los propios internos en la 
entrega de pertenencias, corrompe de manera inicial la investigación penal que deba hacerse. 
Hecho que no es obstáculo para que, al tratarse de hechos en que perdiera la vida una persona, 
se investigue lo conducente para que se deslinde la responsabilidad penal. Máxime que la muerte 
de esta persona, ocurrió cuando se encontraba bajo custodia del Estado. Por lo que, con 
independencia de las circunstancias, las autoridades correspondientes tienen el deber de iniciar 

                                                
54 Voto razonado concurrente del Juez Sergio García Ramírez, a la Sentencia Dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Bulacio Vs. Argentina del 18 de septiembre del 2003. Párr. 8. 

55 Recomendación 6/2018. 
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ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva, tal y como lo indica la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos cuando asegura: 
“[E]sta investigación debe ser realizada a través de todos los medios legales 
disponibles para la determinación de la verdad y la investigación, enjuiciamiento 
y castigo de todos los responsables de los hechos, especialmente cuando están 
o puedan estar involucrados agentes estatales. Es pertinente destacar que el 
deber de investigar es una obligación de medios, y no de resultados. Sin 
embargo, la Corte reitera que éste debe ser asumida por el Estado como un 
deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano 
a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que 
dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios.56 

 
48. En cuanto a la obligación de realizar una investigación profunda, efectiva, imparcial, como un 
deber jurídico propio y no como una mera formalidad condenada de antemano, es dable decir que 

la misma implica la investigación de la responsabilidad penal. Investigación criminal que no deja 
de lado la responsabilidad administrativa propia del Centro Regional de Reinserción Social, quien 
igualmente y en el ámbito de su competencia, deberá hacer una investigación, efectiva, profunda 
e imparcial de los actores que debieron intervenir y no lo hicieron, así como de las deficiencias 
sistémicas que crean los factores de riesgo para toda la población penitenciaria y detonan en 
hechos lamentables. Al respecto, la Corte ha sostenido que la determinación de responsabilidad 
penal o administrativa poseen, cada una, sus propias reglas sustantivas y procesales y que la falta 
de determinación de responsabilidad penal, en su caso, no debe impedir que se continúe con la 
averiguación de otros tipos de responsabilidades, tales como la administrativa57. 
 
49. Consecuentemente, debe cumplirse con la obligación que impone el artículo 1°, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se señala de 
manera contundente de todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben de 
“promover, respetar, proteger y garantizar” los derechos humanos, de conformidad con los 
principios de “universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad”, y se establece la 
obligación del Estado de “prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos”. Esto conlleva que todos los órganos del Estado, en el marco de las atribuciones que le 
son conferidas por la ley, están obligados a implementar programas tendentes a prevenir 
violaciones a los derechos humanos y garantizar que sean efectivamente respetados. En el caso 
que nos ocupa, el señor A1†, pierde la vida a manos de terceras personas, producto de la 

insuficiencia o incapacidad del personal de seguridad y custodia del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, y por ello es impostergable la investigación 
administrativa interna, que tienda a sancionar el hecho concreto y esclarezca de manera precisa 
las necesidades del centro de reclusión que propician o facilitan las condiciones de autogobierno 
o cogobierno, así como los servidores públicos que al respecto han sido omisos para proceder 
contra ellos administrativa y, en su caso, penalmente. 
 
 

VII. CONCLUSIONES DEL CASO. 
 
1. Esta Comisión reprueba la vulneración del derecho a la integridad personal y a la vida, en 
relación con el deber del Estado garante, en perjuicio de A1†, atribuible por omisión de manera 
directa, al personal de seguridad y custodia del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, que cubrió la guardia del día 7 de febrero de 2018, fecha en que acaeció 
el lamentable deceso, y a la Dirección de Prevención y Reinserción Social, que reiteradamente ha 
omitido reforzar los mecanismos de seguridad, control y vigilancia de los internos. 
 
2. En ese mismo tenor, de manera indirecta, al INSPECTOR ADÁN ROSARIO JIMÉNEZ 
SOLANO, Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado, y al INGENIERO 
ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado, en su calidad 

de superior jerárquico, en virtud de omitir la contratación de personal de seguridad y custodia, 

                                                
56 Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 

14 de mayo de 2013. Párr. 218. 

57 Ibidem. Párrafo 224. 
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necesario para cubrir adecuadamente las guardias de 24 horas, en los diferentes módulos del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
3. Es importante resaltar que, esta Comisión considera apremiante la adopción de una política 
pública en este rubro por parte de las autoridades de seguridad pública y penitenciarias que, 
permita garantizar la no repetición de decesos de las personas que se encuentran en los centros 
de reclusión, de forma que se cuente con la debida implementación de medidas adecuadas y 
eficaces para tutelar su vida y su integridad personal, independientemente del área donde estos 
se encuentren. 
 
4. La Comisión reitera la importancia de aplicar las normas y lineamientos existentes en materia 
de Sistema Penitenciario y de Derechos Humanos, por lo cual, es urgente implementar programas 
de capacitación al personal de seguridad y custodia, y el resto del personal Penitenciario, de forma 
que éstos, los apliquen de manera puntual y se prevengan violaciones a derechos humanos de 
las personas privadas de su libertad. 

 
 

VIII. REPARACIONES 
 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a un 
servidor público estatal, mediante la presente recomendación se busca incluir las medidas que 
procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 

2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y proporcional 
a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes:, restitución, 
rehabilitación, satisfacción, indemnización, deber de investigar y garantías de no repetición. En el 
caso en concreto y ante la pérdida fatal, no es posible solicitar la restitución de los derechos 
humanos conculcados. Las reparaciones se contemplan también en la Ley General de Víctimas, 
en sus artículos 1, último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 
26, que establece que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 
diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia 
del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que 
han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento legal.  
 
3. La Corte ha señalado que los familiares de las víctimas de violaciones de derechos humanos 
pueden ser, a su vez, víctimas. Ha considerado violado el derecho a la integridad psíquica y moral 
de los familiares de las víctimas por el sufrimiento causado por las violaciones perpetradas contra 
sus seres queridos y las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales58, por 
ello, es de vital importancia que las víctimas reciban la valoración médica y psicológica necesaria 
para determinar los daños que sufrieron como consecuencia de la vulneración a sus derechos, a 
través de la vulneración de los derechos de su ser querido, en este caso, a favor de VI2, así como 
a VI4, VI1, VI6, VI5 y VI3, de apellidos, […], en su calidad de padre y hermanas y hermanos, 

respectivamente. 
 
 
A) De la indemnización.  

1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, ente 
los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las de 
empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido 

                                                
58 Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Párr. 11. 
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el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales59.  
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una indemnización, por 
las afectaciones emocionales causadas a VI2, así como a VI4, VI1, VI6, VI5 y VI3, en su calidad 
de padre y hermanas y hermanos, en su calidad de víctimas indirectas, del deceso del señor A1†, 

quienes deberán inscribirse en el Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los 
servicios y al fondo de Atención previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas. 
 
 
B) De la rehabilitación. 

1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
que éstas requieran60.  
 
2. En el asunto de estudio, deberá valorarse los servicios de atención médica, psicológica, jurídica 
y social que deberán otorgarse a VI2, así como a VI4, VI1, VI6, VI5 y VI3, en su calidad de padre 
y hermanas y hermanos, en su calidad de víctimas indirectas, del deceso del señor A1†. 
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 

1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así como 
aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las violaciones61. Por lo 
anterior, se requiere que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado proceda a realizar la 
investigación administrativa que corresponda, a fin de determinar la responsabilidad y sanciones 
específicas del personal de seguridad y custodia en turno, que vulneró los derechos humanos de 
la persona agraviada.  
 
2. Asimismo, que la Fiscalía General de Justicia del Estado determine, a la brevedad posible, la 
probable responsabilidad de quienes privaron de la vida al interno A1†. 
 
 
D) Garantías de no repetición.  

1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas conjuntamente con 
el Director de Prevención y Reinserción Social del Estado, tomen las medidas concernientes a fin 
de que se modifiquen o corrijan los diseños de las protecciones de las ventanas de las celdas, que 
se están construidas con barrotes metálicos en los Centros de Readaptación Social y en los 
diversos centros de reclusión en el estado, que constituyen un factor de riesgo latente para los 
internos, que por diversas razones, atentan contra su vida, e integridad y su seguridad personal. 
Para que se diseñe e implementen rondines y medidas de vigilancia eficientes, las veinticuatro 
horas del día en todas las áreas de los Centros de Reclusión, y con mayor continuidad en los 
dormitorios, para evitar situaciones irreparables. 
 
2. Para que se tomen las medidas pertinentes a efecto que se implementen mecanismos que 
eviten que el Estado, incumpla con su posición garante, respecto a las personas privadas de su 
libertad en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. Para lo 
cual, deberán adoptarse los protocolos, medidas y acciones necesarias, para prevenir todas 
aquellas situaciones que pudieran conducir, tanto por acción como por omisión, a la supresión del 
derecho a la vida de los internos. 
 

 
IX. RECOMENDACIONES. 

 

                                                
59 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 

60 Ibid., Numeral 21. 

61 Numeral 22 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
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PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VI2, así como a VI4, VI1, VI6, 
VI5 y VI3, en su calidad de padre y hermanas y hermanos, en su calidad de víctimas indirectas, 
del deceso de A1†, quienes deberán ser localizados en su domicilio, para garantizar que tengan 

un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, atención médica, psicológica, 
jurídica y social, así como su acceso a la justicia y reparación integral, previstas en esta Ley de 
Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas.  
 
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se tomen las medidas pertinentes a efecto de contar en todas las áreas, 
principalmente en donde haya mayor concentración de la población interna, así como en pasillos 
de los dormitorios, con cámaras de vigilancia automáticas, modernas, funcionales, de clara 
resolución y con suficiente capacidad de almacenamiento, que permita conservar por mayor 
tiempo las grabaciones realizadas, y desarrollar de manera adecuada los monitoreos 
correspondientes. Asimismo, es indispensable la contratación de personal de seguridad y custodia 
suficiente, para que se garantice la protección y seguridad de los internos de este Centro 
Penitenciario.  
 
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se capacite al personal de seguridad y custodia, del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, a fin de que realicen de manera eficaz la 
vigilancia, cuidado y atención de las personas privadas de su libertad, salvaguardando ante todo 
el respeto, protección y garantía de los derechos humanos a la vida e integridad personal de éstos. 
Al respecto, este Organismo recomienda que se incrementen el número de rondines al interior del 
Centro; en especial, de aquellas áreas donde se encuentren internos aislados o en los módulos 
donde existan fallas en las cámaras de videovigilancia. Lo anterior, a efecto de prevenir y detectar 
incidentes que pongan en riesgo la integridad y vida de las personas privadas de su libertad. 
 
 
CUARTA. En un plazo máximo de un mes, contados a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se inicien los procedimientos de responsabilidad correspondientes, a fin de que 
las y los servidores públicos responsables de las violaciones a los derechos humanos señalados 
sean debidamente sancionados. 
 
 
QUINTA. En un plazo de tres meses, se realice un diagnóstico en el Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, en relación con las áreas que presentan 
mayor incidencia de hechos violentos, a efecto de establecer los mecanismos de prevención y 
disuasión de estos, que permita adoptar mecanismo de prevención que garanticen la integridad 
física y la vida de las personas privadas de su libertad.  
 
 
SEXTA. En un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se capacite al personal de seguridad y custodia del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, a fin de que realicen de manera eficaz la 
vigilancia, cuidado y atención de las personas privadas de su libertad, salvaguardando el respeto, 
protección y garantía de los derechos humanos, así como la vida e integridad de las personas que 
se encuentran en éste privadas de su libertad. 
 
SÉPTIMA. En un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la presente Recomendación, 

se realicen los trámites correspondientes, ante las instancias competentes, a efecto de contar con 
el personal técnico, administrativo y profesional mínimo indispensable, para garantizar de manera 
eficiente y eficaz, el funcionamiento de las diferentes áreas del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. Así como, con el óptimo funcionamiento de las cámaras 
de videovigilancia existentes, ya sea sustituyendo las existentes por equipos nuevos, e incluso, 
incrementando el número de éstas, en las áreas que ameritan mayor monitoreo dentro del centro 
penitenciario. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido de 
que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de que 
la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento del 
término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de su 
cumplimiento.  
 
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 
este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del 
presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el 
recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma  

 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS  
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. M. en D.H. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala – Coordinadora General de Asuntos Jurídicos – Para su conocimiento.  

c.c.p. Lic. Flavia Carrillo Medrano. - Jefa de Departamento de Orientación y Quejas. - Para su conocimiento. 
c.c.p. Minutario. 
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Expediente: CDHEZ/09/2017 

 
Queja: Oficiosa. 

 
Personas agraviadas: A1† y A2†. 

 
Autoridad Responsable: 
Elementos de la Policía Estatal Preventiva.  
 
Derechos Humanos vulnerados: 
I. Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica. 
I.I. Violación del derecho a no ser objeto de detención 
arbitraria. 
I.II. Violación del derecho de la persona detenida a ser puesta 
sin demora ante la autoridad más cercana o del Ministerio 
Público. 
 
II. Derecho a la integridad personal y a la vida. 
II.I. Violación del derecho a no ser objeto de ejecución 
arbitraria o extrajudicial. 
 
 

Zacatecas, Zac., a 19 de diciembre de 2018, vistas las constancias y autos que motivaron el 
expediente CDHEZ/09/2017, y analizado el proyecto presentado por la Primera Visitaduría, la 
suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VII, A), 37, 51, 53 y 56 de la Ley 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto 
por el numeral 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 17/2018, que se dirige a la autoridad 

siguiente: 
 
 
C. MTRO. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado.  

             
 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 

1. De conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales 
de la persona peticionaria y agraviada, además de los testigos que así lo solicitaron, relacionados 
con esta Recomendación, permanecerán confidenciales, ya que sus datos personales no son 
públicos. 
 
2. Así mismo, en términos de lo dispuesto por los artículos 4°, párrafo sexto, 6° fracción II, y 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16 de la 
Convención de los Derechos del Niño, los nombres, apellidos y demás datos personales de niñas 
y niños vinculados con los hechos de la presente resolución, se mantienen bajo la misma estricta 
confidencialidad, en pleno respeto a su derecho a la intimidad y vida privada. 
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 11 de enero de 2017, este Organismo, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VII 
inciso A), 26 fracción I, 30 último párrafo, y 31 dio inicio de forma oficiosa a la queja en contra de 
Elementos de la Policía Estatal Preventiva, por actos presuntamente violatorios de los derechos 
humanos, en favor de A1† y A2†.  
 
Por razón de turno, el 11 de enero de 2017 se remitió el acuerdo de admisión de queja oficiosa 
a la Primera Visitaduría, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el 
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acuerdo de calificación de queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 de 
Reglamento Interno de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 11 de enero de 2017, se formuló el acuerdo de inicio oficioso y se calificó la queja como 
presunta violación a los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica e integridad 
personal y derecho a la vida, de conformidad con lo establecido por los artículos 55 y 56 fracción 
I del Reglamento interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
El 10 de enero de 2017, los diarios de circulación estatal, publicaron notas en las que señalaron 
la acusación realizada por SP1, Presidente Municipal de Loreto, Zacatecas, en el sentido de que 

Elementos de la Policía Estatal Preventiva detuvieron y golpearon en ese municipio a dos jóvenes 
que posteriormente fueron encontrados sin vida el 20 de diciembre de 2016. 
 
 
3. El 16 de enero de 2017, SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas, 
remitió el Parte de Novedades de los hechos ocurridos el 20 de diciembre de 2016, como informe. 
 
 
4. El 20 de enero de 2017, SP1, Presidente Municipal de Loreto, Zacatecas, proporcionó 

información sobre las personas encontradas sin vida. 
 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores públicos de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado, como lo son elementos de la Policía Estatal Preventiva de 
Zacatecas, por hechos ocurridos el 20 de diciembre de 2016. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que en los hechos se puede 
presumir violación de los derechos humanos de los Elementos de la Policía Estatal Preventiva 
de Zacatecas y la responsabilidad por parte de estos servidores públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos:  
I. Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica, en su modalidad de: 
I.I. Derecho a no ser objeto de detención arbitraria. 
I.II. Derecho de la persona detenida a ser puesta sin demora ante la autoridad más cercana o del 
Ministerio Público. 
II. Derecho a la integridad física y a la vida, específicamente:  
II.I. Derecho a no ser objeto de ejecución arbitraria o extrajudicial. 
 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte del servidor público señalado, este 
Organismo realizó las siguientes actuaciones: 
 
1. A) Entrevista a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 02 de febrero de 2017, se realizó entrevista telefónica con VI1, esposa de A1†, persona 

agraviada. 
- El 03 de febrero de 2017, se realizó entrevista telefónica con VI2, abuela de A2†, persona 

agraviada. 
- El 8 de febrero de 2017, se recabó comparecencia a VI2, abuela de A2†, persona 

agraviada. 



3 

 

- El 9 de febrero de 2017, se tuvo entrevista con VI2, abuela de A2† persona agraviada, y 
con VI1, esposa del agraviado A1†, la cual exhibió el siguiente documento: 

o Registro de Atención Hospitalaria número 19845, de REMEZA de persona 
desconocida, masculino, de aproximadamente 24 años de edad, el 20 de 
diciembre de 2016.  

- El 28 de febrero de 2017, se entabló comunicación telefónica con VI2, abuela de A2†, 

persona agraviada. 
- El 20 de abril de 2017, se sostuvo comunicación telefónica con la VI1, esposa de A1†, 

persona agraviada. 
- El 20 de abril de 2017, se realizó comunicación telefónica por personal de este Organismo 

con T1, cuñada de A1†, persona agraviada. 

- El 21 de abril de 2017, comunicación telefónica realizada al número proporcionado por la 
T1, cuñada de A1†, persona agraviada. 

- El 21 de abril de 2017, se sostuvo comunicación telefónica por personal de este 
Organismo con VI1, esposa de A1†, persona agraviada. 

- El 24 de abril de 2017, se tuvo comunicación telefónica con VI1, esposa de A1† persona 

agraviada. 
- El 31 de mayo de 2017, se realizó entrevista con V1 y T1, esposa y cuñada de A1† 

persona agraviada.  
 
B) Entrevista de los servidores públicos relacionados con los hechos: 

- El 19 de enero de 2017, se tomó comparecencia a SP3, Secretario de Gobierno del H. 

Ayuntamiento Municipal de Loreto, Zacatecas, el cual exhibió los siguientes documentos: 
o Partes informativos signado por SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de 

Loreto, Zacatecas, que dirigió a SP1, Presidente de la citada Municipalidad, de 

fechas 09 y 20 de diciembre de 2017. 
- El 25 de enero de 2017, se recabó comparecencia a SP5, médico general adscrito al 

Hospital General de Loreto, Zacatecas. 
- El 17 de febrero de 2017, se recabaron las comparecencias de SP6 y SP7, 

respectivamente Voluntario y Encargado de Protección Civil de Loreto, Zacatecas. 
- El 22 de febrero de 2017, se recabaron las comparecencias de SP8 y SP9, del área de 

REMEZA del Hospital General de Loreto, Zacatecas. 
- El 23 de febrero de 2017, se recabaron las comparecencias de SP10 y SP11, 

respectivamente Inspector General y Comandante de Compañía, de la Policía Estatal 
Preventiva. 

- El 24 de febrero de 2017, se recabaron las comparecencias de SP12, SP13 y SP14, 

oficiales de la Policía Estatal Preventiva 
- El 09 de marzo de 2017, se recabaron las comparecencias de SP15 y SP16, Elementos 

de la Policía Estatal Preventiva. 
- El 15 de marzo de 2017, se levantó comparecencia a SP17 y SP18, respectivamente 

Comandante de Sección y oficial de la Policía Estatal Preventiva. 
- El 31 de agosto de 2017, se recabó comparecencia a SP19, Oficial de Seguridad Pública 

Municipal de Loreto, Zacatecas. 
- El 01 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia a SP20, Oficial de Seguridad 

Pública Municipal de Loreto, Zacatecas. 
- El 06 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia a SP21, Oficial de Seguridad 

Pública Municipal de Loreto, Zacatecas. 
- El 07 de septiembre de 2017, se recabaron las comparecencias de SP22, SP23 SP24, 

respectivamente Comandante de Pelotón y agentes de la Policía Estatal Preventiva. 
- El 26 de septiembre de 2017, se levantó comparecencia de SP25 y SP26, Comandantes 

de Pelotón de la Policía Estatal Preventiva. 
- El 27 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia a SP27, SP28 e SP29, Elementos 

de la Policía Estatal Preventiva. 
- El 28 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia a SP30, Elemento de la Policía 

Estatal Preventiva. 
- El 29 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia a SP31, Comandante de Pelotón 

de la Policía Estatal Preventiva. 
- El 10 de octubre de 2017, se recabó comparecencia a SP32 y SP33, Elementos de la 

Policía Estatal Preventiva. 
- El 21 de noviembre de 2017, se recabó comparecencia a SP34, SP35, Elementos de la 
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Policía Estatal Preventiva. 
- El 22 de noviembre de 2017, se recabó comparecencia a SP36, Elemento de la Policía 

Estatal Preventiva. 
- El 23 de noviembre de 2017, se recabó comparecencia a SP37, SP38, SP39, SP40 y 

SP41, respectivamente Oficial Operativo el primero y Elementos de la Policía Estatal 

Preventiva. 
- El 23 de agosto de 2018, compareció SP42, Agente de la Policía Ministerial del Estado. 
- El 14 de septiembre de 2018, comparecieron SP43 y SP44, Agente de la Policía 

Ministerial del Estado. 
 
 

2. A) Solicitud de informes de autoridad: 
- El 12 de enero de 2017, se solicitaron informes a las siguientes Autoridades: 

o SP45 - entonces Secretario de Seguridad Pública de Zacatecas. 
o SP46 - entonces Director de la Policía Estatal Preventiva. 

 
B) Solicitud de informes de colaboración: 
- El 12 de enero de 2017 se solicitaron informes a las autoridades siguientes: 

o SP1, Presidente Municipal de Loreto, Zac. 
o SP2, Director de Seguridad Pública de Loreto, Zac. 

- El 17 de enero de 2017, se solicitó informe a SP47, Agente del Ministerio Público de la 

Unidad de Investigación Mixta número 3, del Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas. 
- El 20 de enero de 2017, se solicitaron informes a los siguientes funcionarios: 

o SP7, Coordinador de Protección Civil de Loreto, Zacatecas. 
o SP48, Director del Hospital General de Loreto, Zacatecas. 
o SP3, Secretario del H. Ayuntamiento Municipal de Loreto, Zacatecas. 
o SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas. 
o SP49, Visitadora Regional de la Comisión de Derechos Humanos, en Loreto, 

Zacatecas. 
- El 9 de febrero de 2017, se solicitó informe en vía de colaboración a SP49, Visitadora 

Regional de la Comisión de Derechos Humanos, en Loreto, Zacatecas. 
- El 25 de abril de 2017, se realizó solicitud de actualización de copias de la carpeta de 

investigación número C.U.I.[…], a SP47, Agente del Ministerio Público de la Unidad de 

Investigación Mixta número 3, del Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas. 
- El 11 de agosto de 2017, se solicitó informe en vía de colaboración a SP2, Director de 

Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas. 
- El 29 de septiembre de 2017, se solicitó informe en vía de colaboración a SP48, Director 

del Hospital General de Loreto, Zacatecas. 
- El 26 de octubre de 2017, se solicitó informe complementario a SP50, Director de la 

Policía Estatal Preventiva. 
- El 26 de octubre de 2017, se solicitó informe en vía de colaboración a SP48, Director del 

Hospital General de Loreto, Zacatecas. 
- El 11 de enero de 2018, solicitud de copias de la Carpeta de Investigación, realizada a 

SP51, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada de Investigación 
Mixta número Uno del Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas. 

- El 10 de agosto de 2018, se solicitó informe al C. Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas. 

- El 15 de agosto de 2018, se realizó solicitud de copias de la Carpeta de Investigación, 
realizada a SP51, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada de 

Investigación Mixta número Uno del Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas. 
 

3. Recopilación de Información:  
- El 11 de enero de 2017, se dictó Acuerdo de Admisión de queja oficiosa por personal de 

este Organismo, al que se adjuntó; 
o Las notas periodísticas de los Diarios “La Jornada”, el “Sol de Zacatecas” y 

“Página 24”, de fechas 20 de enero de 2017.  
- El 16 de enero de 2017, rindió informe SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de 

Loreto, Zacatecas, al que anexó: 
o Copia del Informe que rindió SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de 

Loreto, Zacatecas, a SP1, Presidente Municipal de Loreto, Zacatecas, el 20 de 
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diciembre de 2016. 
- El 20 de enero de 2017, se recibió informe de SP1, Presidente Municipal de Loreto, 

Zacatecas, anexando además los partes informativos del 09 y 20 de diciembre de 2017 
que ya obran agregados en autos, los siguientes documentos: 

o 2 impresiones en copia fotostática del rostro de una persona joven de sexo 
masculino. 

o Copia de un escrito cuyo encabezado se titula “Expediente de Hechos de la Policía 
del Estado. 

- El 23 de enero de 2017, se recibió solicitud de prórroga para rendir informe, signada por 
SP52, Coordinadora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública. 

- El 24 de enero de 2017, se recibió solicitud de prórroga para rendir informe, signado por 
SP46, Encargado del Despacho de la Dirección de la Policía Estatal Preventiva del 

Estado de Zacatecas. 
- El 25 de enero de 2017, se recibió oficio suscrito por SP49, Visitadora Regional de la 

Comisión de Derechos Humanos en Loreto, Zacatecas, al que anexó los siguientes 
documentos: 

o Investigación de Campo realizada en el parque de béisbol a un lado de la Escuela 
Secundaria “Francisco Goitia”, de Loreto, Zacatecas, el 24 de enero de 2017. 

o Entrevista realizada por personal de este Organismo a SP53, Secretaria del 

Director del Hospital General de Loreto, Zacatecas, el 24 de enero de 2017, con 
motivo de la localización de SP5. 

o Informe que rindió SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de Loreto, 

Zacatecas, el 25 de enero de 2017. 
o Informe que rindió SP48, Director del Hospital General de Loreto, Zacatecas, en 

fecha 25 de enero de 2017, al que anexó los siguientes documentos: 

 Notas médicas: inicial, de evolución y de egreso del Hospital General de 
Loreto, Zacatecas, de fecha 20 de diciembre de 2016, del paciente A1†.  

- El 27 de enero de 2017, vista que se le dio a SP54, Jefa del Departamento de Orientación 

y Quejas de este Organismo, de los diversos hechos asentados en el informe rendido por 
SP1, Presidente Municipal de Loreto, Zacatecas. 

- El 30 de enero de 2017, se recibió informe del SP45, Secretario de Seguridad Pública del 
Estado, el cual anexó los documentos siguientes: 

o Parte de Novedades suscrito por SP11, de fecha 20 de diciembre de 2016.  
o Fatiga de Servicio y Parte de Novedades suscritos por SP17, Comandante de 

Sección, de fechas 9 y 10 de enero de 2017. 
o Copia del oficio número […], mediante el cual rindió informe el SP46, Encargado 

del Despacho de la Dirección de la Policía Estatal Preventiva del Estado de 
Zacatecas. 

- El 30 de enero de 2017, se recibió informe de SP46, Encargado del Despacho de la 

Dirección de la Policía Estatal Preventiva del Estado de Zacatecas, el cual anexó los 
siguientes documentos: 

o Parte de Novedades suscrito por SP11, de fecha 20 de diciembre de 2016. 

o Fatiga de Servicio de fecha 9 de enero de 2017. 
- El 01 de febrero de 2017, se recibieron las copias de Legajo de Investigación número 

C.U.I.[…], remitidas por SP47, Agente del Ministerio Público, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación Mixta número Dos (2) del Distrito Judicial de Loreto, 
Zacatecas. 

- El 02 de febrero de 2017, se recibió informe de colaboración de SP3, Secretario del H. 
Ayuntamiento Municipal de Loreto, Zacatecas. 

- El 23 de febrero de 2017, se recibió el informe complementario que rindió SP2, Director 

de Seguridad Pública de Loreto, Zacatecas, al que anexó los siguientes documentos: 
o Partes informativos y de novedades que dicha autoridad le rinde a SP1, Presidente 

Municipal de Loreto, Zacatecas, de fechas 9 y 20 de diciembre de 2016. 
- El 27 de febrero de 2017, se recibió informe de SP46, Encargado del Despacho de la 

Dirección de la Policía Estatal Preventiva, al que anexó los siguientes documentos: 
o Fatigas de Servicio de fecha 19/ 20 de diciembre de 2016. 
o Parte de Novedades de fecha 20 de diciembre de 2016. 
o Memorándum número […], de fecha 12 de febrero de 2017.  

- El 10 de mayo de 2017, se recibieron diligencias de la carpeta de Investigación número 
[…], mediante oficio número 892/2017, suscrito por SP51, Agente del Ministerio Público 
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de la Unidad Especializada de Investigación Mixta número Uno del Distrito Judicial de 
Loreto, Zacatecas. 

- El 11 de mayo de 2017, se aprobó el acuerdo de Ampliación de Término para la conclusión 
de la causa número CDHEZ/88/2017, por la SP54, Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
- El 24 de mayo de 2017, notificación del Acuerdo de Ampliación de Término de la queja 

que se realizó a SP50, de la Policía Estatal Preventiva, SP45, Secretario de Seguridad 
Pública del Estado, VI2, Abuela de quien en vida respondiera al nombre de A2†, 
agraviado y a VI1, esposa de quien en vida respondiera al nombre de A1†, agraviado.  

- El 18 de agosto de 2017, rindió informe SP51, Agente del Ministerio Público de la Unidad 
Especializada de Investigación Mixta número Uno del Distrito Judicial de Loreto, 
Zacatecas, al que anexó el siguiente documento: 

o Solicitud de informe que se realizó a SP50, Director de la Policía Estatal Preventiva 

del Estado de Zacatecas, el 14 de agosto de 2017.  
- El 23 de agosto de 2017, se recibió informe de SP2, Director de la Policía Estatal 

Preventiva, de Loreto, Zacatecas. 
- El 14 de septiembre de 2017, rindió informe SP51, Agente del Ministerio Público de la 

Unidad Especializada de Investigación Mixta número Uno del Distrito Judicial de Loreto, 
Zacatecas, y remitió lo siguiente: 

o Copias de las diligencias de la Carpeta de Investigación número CI […], 
practicadas del 14 al 31 de agosto de 2017.  

- El 08 de noviembre de 2017, rindió informe complementario SP50, Director de la Policía 

Estatal Preventiva del Estado de Zacatecas, al que anexó los siguientes documentos: 
o Las fatigas de servicio de las unidades C.R.P. 483, 552 471, 463, 546, 516, y 

relación de nombres de los elementos de la Policía Estatal Preventiva, de fecha 
19 de diciembre de 2016. 

o La fatiga de servicio de las unidades C.R.P. 560, 563, 552, 463, 493, 559, 516, 
534, 546 y 531, y relación de nombres de los elementos de la policía Estatal 
Preventiva, de fecha 20 de diciembre de 2016. 

- El 15 de noviembre de 2017, rindió informe SP4, Director del Hospital General del 
municipio de Loreto, Zacatecas. 

- El 21 de noviembre de 2017, rindió informe SP50, Director de la Policía Estatal Preventiva 

del Estado de Zacatecas, al que anexó los siguientes documentos: 
o Escritos de renuncia de SP58, SP59y SP60, como Elementos de la Policía Estatal 

Preventiva. 
- El 15 de enero de 2018, se remitieron copias de las diligencias de la Carpeta de 

Investigación número CUI […], practicadas el 31 de agosto de 2017, por SP51, Agente 
del Ministerio Público de la Unidad Especializada de Investigación Mixta número Uno del 
Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas. 

- El 20 de agosto de 2018, rindió informe SP56, Director de la Policía Ministerial del Estado. 
- El 27 de agosto de 2018, rindió informe SP56, Director de la Policía Ministerial del Estado, 

al que anexó el siguiente documento: 
o Constancia de movimiento de baja por renuncia voluntaria a nombre de SP61. 

- El 31 de agosto de 2018, rindió informe SP57, Juez de Control del Distrito Judicial de 
Loreto, Zacatecas. 

- El 20 de septiembre de 2018, se recibieron copias de las diligencias de la Carpeta de 
Investigación número CUI […], practicadas a partir del mes febrero de 2018, por SP51, 
Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada de Investigación Mixta número 
Uno del Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas. 

- El 26 de septiembre de 2018, rindió informe SP56, Director de la Policía Ministerial del 

Estado, al que anexó el siguiente documento: 
o Constancia de movimiento de baja por renuncia voluntaria a nombre de SP62. 

 
4. Visitas in situ: 

- El 11 de agosto de 2017, se realizó investigación de campo, por personal de este 
Organismo, en el entronque a la Comunidad del Tepetate, Loreto, Zacatecas, la que se 
ilustra con 5 panorámicas del lugar. 

- El 05, 06, 8 y 11 de septiembre de 2017, se realizó investigación de campo, por personal 
de este Organismo, en diversos lugares del municipio de Loreto, Zacatecas, que se ilustra 
con 5 panorámicas del lugar. 
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V. PRUEBAS. 
 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento 
Interno de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron 
los elementos probatorios documentales remitidos tanto por la parte agraviada como por la 
autoridad señalada como responsable, así como las comparecencias, entrevistas y diligencias 
que a continuación se detallan. 
 
 

 
VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 

 
 
I. DERECHO A LA LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
I.I Violación del derecho a no ser objeto de detención arbitraria. 

1.“El derecho a la libertad es aquel que posee todo individuo de disponer de sí mismo y de obrar 
según su propia voluntad, limitado únicamente por los derechos de terceros y los diversos 
dispositivos jurídicos que permiten tener una convivencia ordenada.”1 
 
2. “La detención es un acto que un servidor público encargado de hacer cumplir la ley, realiza 
para privar de la libertad a una persona y ponerla a disposición de una autoridad competente. 
Una detención es arbitraria si se realiza en contravención de lo dispuesto por el artículo 16 
Constitucional, es decir, si el acto privativo de la libertad se efectúa sin la orden correspondiente, 
expedida por la autoridad jurisdiccional o ministerial competente, o la persona que es detenida 
no fue sorprendida en flagrancia, o bien no se trata de un caso urgente.”2 
 
3. “Los artículos 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 7.2 y 7.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 9 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; I y XXV de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; Principio 2 
del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier 
Forma de Detención o Prisión; reconocen esencialmente que toda persona tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad personales, que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por 
las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Parte o por las leyes dictadas conforme a ellas y nadie puede ser sometido a detención 
o encarcelamiento arbitrarios.”3  
 
4. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado también que como lo establece 
el citado artículo 7 de la Convención Americana, “nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan reputarse como 
incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras 
cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad”.4 
 
5. Asimismo, la sentencia del 21 de septiembre de 2006, relativa al “Caso Servellón García y 
Otros vs. Honduras”, la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto a la restricción del 
derecho a la libertad, precisó en su párrafo 89, [l]a restricción del derecho a la libertad personal, 
como es la detención, debe darse únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto 
material), y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la 
misma (aspecto formal) […].  A su vez, la legislación que establece las causales de restricción 
de la libertad personal debe ser dictada de conformidad con los principios que rigen la 
Convención, y ser conducente a la efectiva observancia de las garantías en ella previstas.”5 

                                                             
1 CNDH. Recomendación 13/2017 del 30 de marzo de 2017. Párr. 95. 
2 Ibídem. Párr. 96. 
3 Op. cit. Párr. 100. 
4 Op. cit. Párr. 101 
5  CrIDH, “Caso Servellón García y Otros vs. Honduras”. Sentencia de 21 de septiembre de 2006, párr. 89. 

http://www.bjdh.org.mx/interamericano/doc?doc=casos_sentencias/CasoServellonGarciaOtrosvsHonduras_FondoReparacionesCostas.htm#_ftn58
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6. De ahí, que la sentencia aludida, señala que los supuestos en que una persona puede ser 
detenida son: “a) cuando se emita una orden de aprehensión, detención, arraigo u otro 
mandamiento similar expedido por la autoridad judicial competente; b) en caso de flagrancia [...] 
y c) en caso urgente [...].”6 
 
7. En ese tenor, la Sentencia de 21 de noviembre de 2007, relativa al “Caso Chaparro Álvarez y 
Lapo Íñiguez vs. Ecuador”, estableció que “no es suficiente que toda causa de privación o 
restricción al derecho a la libertad esté consagrada en la ley, sino que es necesario que esa ley 
y su aplicación respeten los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que dicha 
medida no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea 
compatible con la Convención. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido como fines 
legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la 
acción de la justicia; ii) que las medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin 
perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente indispensables 
para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa respecto al derecho 
intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo 
propuesto. Por esta razón el Tribunal ha señalado que el derecho a la libertad personal supone 
que toda limitación a éste deba ser excepcional, y iv) que sean medidas que resulten 
estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho 
a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante 
tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que 
no contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas será arbitraria…”.7 
 
8. En ese mismo sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 
artículos 14 y 16 disponen que nadie puede ser privado de su libertad ni molestado en su persona 
sin que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y exista previamente una 
orden fundada y motivada emitida por autoridad competente, siendo la única excepción cuando 
se trate de delito flagrante o caso urgente. 
 
9. Lo anterior implica, que el incumplimiento de tales requisitos, materializa una detención que 
puede considerarse ilegal y/o arbitraria. Tal y como se hace referencia en la Recomendación 
20/2016 en su párrafo 102, emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la 
que se puntualizó: “la detención que se realiza por la imputación indebida de ilícitos para acreditar 
una supuesta flagrancia (…), tiene como consecuencia que la misma sea arbitraria, pues si la 
flagrancia es simulada, la detención es contraria a los supuestos constitucionales de excepción 
para privar de la libertad a una persona y, por tanto, resulta en una transgresión al derecho a la 
libertad y seguridad personal (…)”.8 
 
10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que “tratándose de la detención de 
personas, la autoridad encargada de su ejecución debe hacerlo bajo el respeto irrestricto del 
sistema constitucional y convencional, con la finalidad de garantizar que se actúa dentro del 
marco de legalidad.” 
 
11. Bien, resulta pertinente precisar, que la investigación oficiosa inició por la noticia publicada el 
10 de enero del 2017, en los medios impresos de comunicación citados, en los que se señaló 
que “Elementos de la Policía Estatal Preventiva habían detenido y ejecutado a dos Loretenses”, 
vinculando los hechos acontecidos el 9 de diciembre de 2016, en que fue detenido el Secretario 
de Gobierno Municipal de Loreto, Zacatecas y otras personas que lo acompañaban, por faltas 
administrativas, al caso de dos personas de sexo masculino que resultaron muertas, que fueron 
previamente golpeadas y encontradas en las colindancias de Loreto, Luis Moya y 
Aguascalientes, en el Ejido de El Tepetate, en fecha 20 de diciembre de 2016. 
 
12. Sin embargo, es importante aclarar que, de la investigación realizada por este Organismo, 
como pudo apreciarse de los informes emitidos por las autoridades presuntamente responsables 
y de quienes colaboraron en ella, se desprende que los hechos suscitados el 9 de diciembre y el 

                                                             
6 Ibídem. Párr. 97 
7 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. 
8 CNDH. Recomendación 20/2016 del 12 de mayo de 2016. Párr. 102 
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20 de diciembre de 2016, son completamente distintos. Aun cuando en ambos hechos, cabe 
resaltar, se encuentra involucrada la participación de Elementos de la Policía Estatal Preventiva. 
 
13. Así las cosas, en relación a los hechos suscitados el 9 de diciembre de 2016, tanto el 
Presidente Municipal como el Director de Seguridad Pública del municipio de Loreto, Zacatecas, 
detallan pormenorizadamente los actos de detención realizados por la Policía Estatal Preventiva 
en contra del Secretario de Gobierno Municipal de Loreto, Zacatecas y de las personas que lo 
acompañaban. No obstante, el Secretario de Gobierno Municipal, si bien aceptó haber sido 
detenido por los agentes citados en la fecha señalada, también manifestó su deseo de no 
interponer queja sobre esos hechos. 
 
14. En ese sentido, es necesario destacar, que la prosecución de la investigación oficiosa ante 
este Organismo, se siguió en contra de los Elementos de la Policía Estatal Preventiva, sólo por 
los hechos referidos de fechas 19 y 20 de diciembre de 2016, en cuyas notas periodísticas se 
señaló la detención y ejecución de dos Loretenses, los cuales de acuerdo a la información 
proporcionada por autoridades Municipales y de Procuración de Justicia, respondían a los 
nombres de A1† y A2†, respectivamente originarios de Loreto y Ojocaliente, ambas municipales 
del Estado de Zacatecas. 
 

15. Ahora bien, en cuanto a este apartado, del análisis de las evidencias recabadas que obran 
en el expediente, queda demostrado plenamente que los Elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, en fecha 19 de diciembre de 2016, restringieron de la libertad personal a A1† y a 
A2†. 
 
16. Lo anterior en virtud a que, de la investigación realizada por este Organismo, se cuenta con 
datos suficientes para tal efecto, puesto que en la entrevista realizada a VI1 y T1, 
respectivamente esposa y cuñada de A1†, que obra dentro de la Carpeta de Investigación CUI 
[…], quienes son coincidentes en manifestar que A1†, se encontraba en un Depósito de venta 

de cerveza que se encuentra cerca de la calle Torres Quintero, cuando al ser informadas de que 
policías estaban golpeando a su esposo, la primera en compañía de su hermana, acudieron 
aproximadamente entre diez y diez y media de la noche y observaron que había varias patrullas 
de la policía Estatal Preventiva y que elementos de la citada corporación traían a A1†, esposo 
de VI1, y a otro muchacho que no habían visto, golpeándolos y queriéndolos subir a la fuerza a 
la patrulla; que ellas trataron de quitarles a A1†, pidiéndoles a los policías, los cuales traían la 
cara tapada, que les dijeran cuál era la razón por la que lo golpeaban o querían detenerlo, pero 
no les hicieron caso, señalando uno de los policías que se los iban a llevar a la policía preventiva 
o municipal de Loreto, Zacatecas. 
 
17. Afirma VI1, esposa de A1†, que su hermana T1 se quedó con ellos discutiendo mientras que 

ella trataba de hablar por teléfono para pedir apoyo y de pronto su hermana le dijo que ya se los 
habían llevado. 
 
18. Así mismo, asevera la C. T1, que un oficial le dijo que se iba a llevar a A1†, a la policía 
municipal, el cual le proporcionó su nombre diciéndole que él era SP10, por lo que su cuñado 
A1†, les dijo que se calmaran que sólo lo iban a llevar al bote y luego lo soltaban; y que ella lo 

único que hizo fue fijarse en la patrulla que sí tenía engomados de Policía Estatal de Zacatecas 
y en el número que era la 552. 
 
19. Lo cual tiene sustento con lo depuesto dentro de la misma investigación, por T2, mismo que 

se percató que afuera del depósito de cerveza se encontraban dos personas del sexo masculino, 
de las cuales únicamente conocía a A1†, quien estaba platicando con otro sujeto más joven, del 
que desconocía su nombre, y que aproximadamente a las 10 de la noche llegaron 3 patrullas de 
la Policía Estatal con números económicos 552, 562 y 463, de donde se bajaron 10 uniformados 
con la cara cubierta, y dirigiéndose con A1† y con el otro joven, comenzaron a golpearlos en 
diferentes partes del cuerpo con las manos y varillas, que enseguida llegaron 2 mujeres a querer 
ayudar a los 2 masculinos pero los policías las aventaban sin dejar que se acercaran, que uno 
de los policías se acercó con una de las mujeres y le comentó que él era el comandante SP10 y 
que se los iba llevar detenidos a la policía preventiva, y se retiraron del lugar. 
 
20. Por otra parte VI2, abuela de A2†, quien vive en […] refiere que el 19 de diciembre de 2016, 
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a las 17:00 horas su nieto A2†, le dijo que iba a ir a la fiesta patronal de la Comunidad de la 

Colonia Madero, Noria de Ángeles, Zacatecas, y que el 20 de diciembre de 2016 por la mañana 
se dio cuenta que su nieto no estaba, que aproximadamente a las 12.00 horas T3, le dijo que 
unos policías de Loreto, la andaban buscando porque A2†, estaba en el Hospital General de 

Loreto. 
 
21. Evidencias las que anteceden que, como puede apreciarse son contundentes para acreditar 
la restricción de la libertad de A1† por parte de los Elementos de la Policía Estatal Preventiva, si 

tomamos en consideración que se trata de testimonios directos, provenientes de personas que 
tenían respectivamente el carácter de su esposa, su cuñada y testigo; que por tal razón, estaban 
en condiciones de identificar fehacientemente al agraviado A1†, así como a los agentes y a la 

corporación policial mencionada, cuando éstos se los llevaron detenidos, en razón a que 
observaron tanto a las patrullas como a los oficiales uniformados, además de que uno de los 
oficiales que lo detuvo les proporcionó su nombre el que mencionó como SP10 diciéndoles que 
lo iba a llevar a la Policía Preventiva del lugar, e inclusive se percataron del número económico 
de las patrullas 552, 562 y 463, observando las testigos los engomados de la Policía Estatal de 
Zacatecas, que tenía la patrulla número 552; datos que corresponden a los que realmente existen 
en esa corporación policial, es decir a los números de patrullas 552, 562 y 463, así como el 
nombre del policía que corresponde al que tiene un Comandante Regional de la citada 
corporación, que siempre anda a bordo de una de esas unidades, el cual tiene relación con la 
fecha en que rondaron por aquellos lugares, tal y como se advierte de las propias constancias 
proporcionadas por la autoridad responsable. 
 
22. Aunado a que dichos testigos, dan cuenta que los citados elementos también traían a otro 
muchacho, al que si bien no conocían, porque no lo habían visto, se concluye sin lugar a duda, 
de que se trataba de A2†, lo anterior en virtud a que dicha persona, aún y cuando no era oriundo 

o residente de esa localidad, sino de una comunidad del vecino municipio de Ojocaliente, 
Zacatecas, fue encontrado también a la misma hora y en el mismo lugar, el 20 de diciembre de 
2016, en que se encontró a A1†, en el entronque que va a la Comunidad del Tepetate, Loreto, 

Zacatecas, el cual se ubica adelante de la Comunidad de Tierra Blanca, rumbo, en el que horas 
antes de ese mismo día, se había reportado se encontraban varias patrullas de la Policía Estatal 
Preventiva ponchadas, con varios vehículos, tal y como se desprende de lo manifestado por 
SP20 y SP21, respectivamente alcaide y oficial de Seguridad Pública Municipal de Loreto, 

Zacatecas.  
 
23. Además, de los datos de prueba con que cuenta el sumario, se comprueba que la restricción 
de la libertad que sufrieron los agraviados ahora occisos A1† y A2†, por parte de los Elementos 
de la Policía Estatal Preventiva, fue ilegal y arbitraria, ya que si bien refieren las testigos que 
cuando acudieron al lugar, los elementos de la Policía Estatal Preventiva, ya los estaban 
golpeando, y al preguntarles la razón por la que golpeaban a A1† y lo querían detener, sin ser 
informadas, se lo llevaron detenido juntamente con quien ahora se sabe era A2†, 
manifestándoles uno de los elementos de la citada corporación, que era el comandante, el cual 
dijo llamarse SP10, que los llevarían a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Loreto, 

Zacatecas.  
 
24. Es cierto también, que T2, quien fuera presencial desde el inicio de los hechos, da cuenta de 
que A1†, estaba platicando con el joven, afuera del depósito de cerveza, cuando llegaron las 
patrullas de la Policía Estatal y dirigiéndose hacia ellos comenzaron a golpearlos, circunstancias 
las anteriores de las que no se aprecia que los agraviados hayan estado realizando ninguna 
conducta al margen de la legalidad que motivara el acto de molestia o esa repudiable actuación 
de los elementos de la Policía Estatal Preventiva, puesto que no existe ningún otro medio de 
prueba que revele la conducta debida por parte de la autoridad citada. 
 
25. Ya que las autoridades señaladas como presuntas responsables, como son: SP45 Secretario 
de Seguridad Pública del Estado y SP46, Encargado del Despacho de la Dirección de la Policía 

Estatal Preventiva, así como los Agentes de la Policía Estatal Preventiva en servicio, que les 
resultó cita en los hechos materia de estudio, si bien no aceptan los actos que se les atribuyen, 
negando la participación de Elementos de la Policía Estatal Preventiva a que se refieren las notas 
periodísticas en los hechos del 20 de diciembre de 2016, en el municipio de Loreto, Zacatecas, 
y niegan también el señalamiento realizado por el Alcalde Municipal de ese lugar. 
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26. No obstante lo anterior, dichas autoridades, reconocen que el 19 de diciembre de 2016, el C. 
Comandante Regional SP10, a bordo de la unidad 562 conjuntamente con otros elementos de la 
Policía Estatal Preventiva a bordo de otras patrullas es decir, de las unidades 546 y 516, 
realizaron un recorrido por las comunidades aledañas al municipio de Loreto, Zacatecas, como 
Ojocaliente, Pánfilo Natera, Villa González y sus comunidades, saliendo de la Unirse de las 
Arcinas, a las 13:28 horas del 19 de diciembre de 2016 y regresando a las 02:00 horas del 20 de 
diciembre de 2016, sin novedad, según se desprende del Parte de Novedades de fecha 20 de 
diciembre de 2016, signado por el Comandante de Compañía SP11. 
 
27. Aunado a la aceptación parcial que realiza el propio Comandante Regional de la Policía 
Ministerial SP10, de haber recorrido en esa fecha las comunidades citadas y haber pasado de 

noche por el municipio de Loreto, Zacatecas, a bordo de la unidad 562, negando haber detenido 
a las personas mencionadas. 
 

28. En ese sentido, las pruebas aportadas al sumario son suficientes para tener por demostrada, 
que la detención realizada a A1† y A2†, por parte de los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, fue arbitraria e ilegal, por lo que consecuentemente se acreditan violaciones al 
derecho humano de legalidad y seguridad jurídica, en relación a su derecho a no ser objeto de 
detención arbitraria, en perjuicio de los referidos agraviados; la cual debe serles reprochable a 
esos servidores públicos, a título de responsabilidad administrativa y penal. 
 
 
II. Derecho de las personas detenidas a ser puesta sin demora, a disposición de la 
autoridad más cercana o del Ministerio Público. 

 
29. El derecho fundamental de toda persona detenida a ser “puesta a disposición ministerial sin 
demora”, se consagra en el régimen general de prevención contra las privaciones de libertad, 
que contempla el artículo 16 Constitucional, del cual deriva esta exigencia de que sea presentada 
ante la autoridad más cercana y ésta de igual forma, de manera inmediata lo haga ante el 
ministerio público, es decir, con la misma prontitud y sin dilaciones, lo que implica que los agentes 
captores pueden retener a una persona sólo el tiempo que sea estrictamente necesario para 
ponerlo a disposición de la autoridad inmediata o del Ministerio Público. 
 
30. Al respecto, la Tesis aislada constitucional penal, número 2003545 1ª. CLXXV/2013 (10ª). 
Primera Sala; Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, mayo 
2013, tomo I, pág. 535, señala: 

“DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN 
INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, ELEMENTOS QUE DEBEN SER 
TOMADOS EN CUENTA, POR EL JUZGADOR A FIN DE DETERMINAR UNA 
DILACIÓN INDEBIDA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN. El derecho fundamental del 
detenido a ser puesto a disposición inmediata ante el ministerio Público, se encuentra 
consagrado en el artículo 16, quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al momento en que señala que cualquier persona puede detener al 
indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después 
de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana 
y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Asimismo, dicha disposición, 
señala que debe existir un registro inmediato de la detención. A juicio de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es necesario señalar, en primer 
término, que el análisis en esta materia debe partir de la imposibilidad de establecer 
reglas temporales específicas. Por el contrario, resulta necesario determinar, caso por 
caso, si se ha producido o no una vulneración del derecho reconocido a la persona 
detenida. Así las cosas, se está ante una dilación indebida en la puesta a disposición 
inmediata del detenido ante el Ministerio Público cuando, no existiendo motivos 
razonables que imposibiliten la puesta a disposición inmediata, la persona continúe a 
disposición de sus aprehensores y no sea entregada a la autoridad que sea competente 
para definir su situación jurídica. Tales motivos razonables únicamente pueden tener 
como origen impedimentos fácticos reales, comprobables y lícitos. Además, estos 
motivos deben ser compatibles con las facultades estrictamente concedidas a las 
autoridades. Lo anterior implica que los agentes de policía no pueden retener a una 
persona por más tiempo del estrictamente necesario para trasladarla ante el Ministerio 
Público, a fin de ponerlo a disposición, donde deben desarrollarse las diligencias de 
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investigación pertinentes e inmediatas, que permitan definir su situación jurídica –de la 
cual depende su restricción temporal de la libertad persona-. La policía no puede 
simplemente retener a un individuo con la finalidad de obtener su confesión o 
información relacionada con la investigación que realiza, para inculparlo a él o a otras 
personas. Este mandato es la mayor garantía de los individuos en contra de aquellas 
acciones de la policía que se encuentran fuera de los cauces legales y que están 
destinadas a presionar o a influir en el detenido, en un contexto que le resulta 
totalmente adverso. En esta lógica, el órgano judicial de control deberá realizar un 
examen estricto de las circunstancias que acompañan al caso, desechando cualquier 
justificación que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la 
debida integración del material probatorio y, más aún, aquellas que resultan 
inadmisibles a los valores subyacentes en un sistema democrático, como serían la 
presión física o psicológica al detenido a fin de que acepte su responsabilidad o la 
manipulación de las circunstancias y hechos objeto de la investigación, entre otras. 
Amparo directo en revisión 517/2011, 23 enero de 2013. Mayoría de tres votos, 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de la Larrea formuló voto concurrente. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz 
J. Jaimes Ramos.” (Sic) 

 
31. La regulación del derecho a la libertad personal, por tanto, comprende además del 
reconocimiento del derecho en sí, también el establecimiento de diversas garantías necesarias 
para salvaguardarlo, las cuales se encuentran contempladas en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos,9 la Declaración Universal de Derechos Humanos,10 la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,11 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos.12  
 
32. Razón por la que se debe garantizar a la persona privada de libertad, el rápido control de su 
detención, conforme a los principios de control judicial e inmediación procesal, lo cual reviste 
particular importancia para la prevención de las detenciones arbitrarias y permite detectar y 
prevenir amenazas contra la vida o serios malos tratos que violen garantías individuales.13 
 
33. En ese sentido, el artículo 16 Constitucional exige que inmediatamente después de la 
detención, se ponga sin demora al detenido o detenidos a disposición de la autoridad que se 
encuentre más cerca y ésta igualmente con la misma prontitud la pondrá a disposición del 
Ministerio Público, debiendo existir un registro inmediato de la detención. 
 
34. Para la detención y puesta a disposición de personas, la Procuraduría General de la 
República, estableció las directrices que deberían observar los servidores públicos de esa 
institución en el punto DÉCIMO, del Acuerdo A/079/12, que señala que: “Toda autoridad que haya 
detenido o aprehendido a una persona deberá: poner sin demora a disposición de la autoridad 
competente al detenido o aprehendido. Entendiendo el término “sin demora” como aquel tiempo 
necesario para trasladar al indiciado ante la presencia del agente del Ministerio Público de la 
Federación o del órgano jurisdiccional, es decir, sin tardanzas injustificadas, sin hacer pausas 
innecesarias o postergar la entrega…” 

 
35. El Reglamento Interno de la Policía Estatal Preventiva de Zacatecas, en su artículo 10 
fracción VI, también establece como atribuciones legales de la Policía Estatal Preventiva, la 
obligación de poner a la brevedad posible, a disposición de la autoridad competente, al 
delincuente y a sus cómplices, que hayan sido aprehendidos en flagrante delito. 

                                                             
9 Convención Americana Sobre Derechos Humanos, artículo 7. Derecho a la Libertad Personal. “5. Toda persona detenida o retenida 
debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho 

a ser juzgada en un plazo razonable o a ser puesto en libertad, sin perjuicio de que se continúe el proceso. […]”. 
10 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 8. “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la 

ley”. Artículo 10. “Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal 
independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella 
en materia penal”. 
11 Declaración Americana de los Dere  chos y Deberes del Hombre, artículo XXV. “[…] Todo individuo que haya sido privado de su 
libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación injustificad a, o, de lo 
contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”.  
12 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dispone en el artículo 9.3 Toda persona detenida o presa a causa de una 
infracción penal, será llevada ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho 
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. […]”. 
13 Serie “Derechos Humanos. Derecho a la Libertad Personal, Suprema Corte de Justicia de la Nación. No. 3, pág. 65.  
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36. La Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, de la misma manera, establece 
igualmente, la obligación de los policías en servicio, de presentar de forma inmediata ante el Juez 
comunitario correspondiente, al presunto infractor que hayan detenido en la comisión de una 
infracción comunitaria. 
 
37. En el caso concreto, los testigos presenciales VI1 y T1, así como T2 coinciden en señalar 
que los elementos de la Policía Estatal Preventiva cuando se llevaron a A1† y a la otra persona, 

a los cuales detuvieron, les dijeron que los iban a llevar a la policía preventiva o municipal, que 
se los informó específicamente quien dijo llamarse SP10. 
 
38. No obstante, VI1 y T1, señalan que inmediatamente después, de que Elementos de la Policía 
Estatal Preventiva, se llevaron detenido a A1†, ellas acudieron a las instalaciones de la Policía 

Preventiva de Loreto, Zacatecas, que se encuentra por la misma avenida, a preguntar por él. Sin 
embargo, los elementos de Seguridad Pública Municipal les informaron que no sabían nada al 
respecto, ya que los Elementos de la Policía Estatal Preventiva no habían llevado a ninguna 
persona detenida ante ellos. 
 
39. Información que corroboró en su informe SP1, Presidente Municipal de Loreto, Zacatecas, 
diciendo que fue informado por parte de SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de Loreto, 
Zacatecas, que a las a las 22:30 horas, del 19 de diciembre de 2016, se presentó VI1, a preguntar 

por su pareja, refiriendo que la Policía Estatal lo había detenido. No obstante, le señalan que 
Policía Estatal Preventiva nunca presentó a ninguna persona en esa fecha, desconociendo bajo 
que falta o delito hayan detenido a A1, según la información que les proporcionó VI1. 
 
40. Se robustece además con la información brindada y con el Parte de Novedades de fecha 20 
de diciembre de 2016, que otorga SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de la citada 
municipalidad, en cuyo apartado se asienta: “Siendo las 22:30 horas, se presenta a esta 
Dirección de Seguridad Pública VI1, con domicilio en este municipio de Loreto, Zac., para 
preguntar por su pareja de nombre A1, ya que lo detuvieron la Policía Estatal, comentándole que 
es negativo de traer a ninguna persona dicha policía”. (Sic) 

 
41. En ese contexto, se tiene por acreditado que, los citados Elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, no remitieron a A1† y A2†, a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Loreto, Zacatecas, como se lo hicieron saber a VI1, cuando efectuaron la detención 
de éstos. Pues, al respecto, se cuenta con la negativa por parte de SP1, Presidente Municipal 

de Loreto, Zacatecas, misma que se sustenta en la información y el Parte de Novedades de fecha 
20 de diciembre de 2016, proporcionados por SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de 

la citada municipalidad. Asimismo, se acredita que dichos servidores públicos tampoco 
presentaron a los agraviados ante alguna otra autoridad competente, como lo exige el párrafo 
quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose 
de la comisión flagrante de delito, en relación con el séptimo párrafo del artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, tratándose de delitos o faltas y el numeral 30 de 
la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, tratándose de faltas administrativas o 
infracciones comunitarias, ya que no se cuenta evidencia alguna que así lo acredite. 
 
42. Lo anterior, se robustece con el hecho de que la autoridad negó, en todo momento, la 
intervención en los hechos. En consecuencia, no aportó ninguna constancia que acreditara que 
las personas detenidas hubieren sido puestas a disposición de alguna autoridad, ni del Agente 
de Ministerio Público de esa municipalidad de Loreto, Zacatecas o de alguna otra localidad. 
 
43. Sin embargo, el hecho acreditado consistente en que los Elementos de la Policía Estatal 
Preventiva detuvieron a los agraviados, A1† y A2†, sin justificar haberlos presentado ante la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas, que se encontraba cerca del 
lugar de la detención, o bien, haberlos puesto de manera inmediata a disposición del Ministerio 
Público de ese Distrito Judicial, o de alguna autoridad del Estado o de algún otro lugar, aun 
cuando los elementos de la Policía Estatal Preventiva, nieguen su participación en los hechos, 
demuestra a todas luces que éstos incurrieron en una dilación indebida, que vulneró el derecho 
de los detenidos A1† y A2†, a ser puestos sin demora a disposición de la autoridad más cercana 

o del Ministerio Público, por lo que desde luego debe serles reprochable a los mencionados 
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servidores públicos a título de responsabilidad administrativa. 
 
 
II. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA VIDA. 
 
II.I Violación del derecho a la integridad física y derecho a la vida en su modalidad de 
derecho a no ser objeto de ejecución arbitraria o extrajudicial. 
44. El derecho a la integridad y seguridad personal, implica el reconocimiento de la dignidad 
inherente al ser humano14 y, por lo tanto, de la preservación física, psíquica y moral de toda 
persona, lo cual se traduce en el derecho a no ser víctima de ningún dolor o sufrimiento físico, 
psicológico o moral imputable a terceros. Asimismo, el derecho a la vida es un derecho 
fundamental que tiene todo ser humano a que se respete su existencia. La cual sólo debería 
perderse por causas naturales o accidentales. 
 
45. En el ámbito doctrinal, señaló Madrid Malo “junto con los demás derechos humanos, la 
integridad personal le pertenece a todos los individuos desde el momento mismo de su 
existencia; es universal porque todas las personas lo detentan sin distinción o discriminación 
alguna; es inviolable porque ni el Estado ni los particulares pueden lícitamente vulnerarlo, y es 
necesario porque es un derecho que permite asegurar la vida armónica de las personas. Además 
es inalienable, porque nadie puede renunciar a él”.15 Ana Salado Osuna, ha precisado que el 
derecho a la vida es un derecho inherente al ser humano por el simple hecho de serlo, y que al 
derivar de la dignidad intrínseca de la persona humana es anterior y superior a las legislaciones 
escritas y a los acuerdos entre gobiernos, de modo que su reconocimiento tiene simplemente 
efectos declarativos, aunque la obligación que del tema deriva tiene efectos constitutivos en el 
sentido de que los Estados tendrán que adoptar las medidas necesarias a fin de que sea 
respetado y garantizado”.16 
 
46. En el mismo sentido, Massini, refiriéndose específicamente al derecho a la inviolabilidad de 
la vida, señala que éste “tiene su fundamento o justificación racional en la inminente dignidad de 
la persona humana y su contenido o materia está dado por el respeto al bien básico de la vida 
en cuanto modo propio de la existencia de los entes humanos, en otras palabras, la prestación 
que corresponde a este derecho consiste en una conducta: acción u omisión, de respeto y 
salvaguarda al bien básico de la vida.”17 
 
47. Por su parte, en el marco normativo nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 1º, dispone que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ese ordenamiento y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, con lo cual protege y garantiza 
el derecho a la integridad personal y a la vida de todas las personas que se encuentran dentro 
de su territorio nacional, cuyo ejercicio de garantía y protección, no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esa Constitución establece18.  
 
48. En el Sistema Universal, el Derecho a la vida y a la integridad y Seguridad Personal se 
encuentra protegido por la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, señalando que “Todo individuo tiene derecho a la 
vida, […] y a la seguridad de su persona.”19 “El derecho a la vida es inherente a la persona 
humana. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”.20 
 
49. Por su parte en el marco del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, 
tenemos que, tanto en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre21, como 

                                                             
14 Artículo 1º de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
15 Cit. por Reyes Vanegas Alejandra, Derecho a la Integridad. Bogotá. Defensoría del Pueblo, 2001, p. 17.  
16 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Serie de Derechos Humanos.  Dignidad Humana, derecho a la vida y derecho a la integridad 
personas. P.11. Salado Osuna, Ana. La pena de muerte en derecho internacional; Una excepción del derecho a la vida. España. 

Técnos. 1999. P.17. 
17 Ibidem. Massini C.I, “El Derecho a la vida en la sistemática de los Derechos Humanos. MASSINI C.I. y Serna, P. (eds) op.cit. 193. 
18 Artículo 1. Primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
19 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 3. 
20 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 6.1 
21Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Artículo 1. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y 

a la integridad de su persona.  
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en la Convención Americana de Derechos Humanos22, reconocen el derecho a la vida como 
intrínseco de todo ser humano; mismo que ha sido interpretado de manera amplia, tutelando la 
vida de la persona humana y no sólo la permanencia funcional-biológica de un ejemplar de la 
especie homo sapiens. De manera explícita, así lo reconoce la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en el caso Niños de la Calle vs. Guatemala, al señalar que: 

“La vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce es un prerrequisito para el 
disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, todos los 
derechos carecen de sentido. En razón del carácter fundamental del derecho a la vida, 
no son admisibles enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental 
a la vida comprende no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la 
vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las 
condiciones que le garanticen una existencia digna. Los Estados tienen la obligación 
de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan 
violaciones de ese derecho básico y, en particular, el deber de impedir que sus agentes 
atenten contra él”.23 

 

50. Derecho a no ser privado de la vida arbitrariamente. A esta vertiente del derecho a la vida se 
refiere expresamente el artículo 4.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
conforme al cual, garantiza el derecho de todo ser humano a no ser privado de la vida 
arbitrariamente. Esta obligación recae directamente en las instituciones y dependencias del 
Estado, con especial atención a aquellas cuya naturaleza de sus funciones estén encaminadas 
a resguardar la seguridad pública, sean estas las fuerzas de policía o castrense, a prevenir 
privaciones arbitrarias de la vida. Esto implica que los servidores públicos a quienes se les ha 
atribuido el uso de la fuerza legítima, deben respetar el derecho a la vida de todas las personas. 
En efecto, el enfoque de derechos humanos en las labores de seguridad pública debe centrarse 
en la prevención, detención e investigación, utilizando la fuerza únicamente cuando sea 
justificado. 
 
51. Arbitrariamente significa “con arbitrariedad”24 y por arbitrariedad se entiende “acto o proceder 
contrario a la justicia, la razón o las leyes, dictado sólo por la voluntad o capricho”.25 
 
52. La normativa internacional prohíbe que la privación de la vida se dé de manera arbitraria, 
“esto es de manera ilegítima caprichosa, injustificada, desautorizada o rechazada por la ley”26 y, 
por ello, establece condiciones que la rigen y determinan cuándo la privación de este bien 
supremo es lícita.27  
 
53. Sobre este punto, la Corte IDH, reconociendo el criterio del Comité de Derechos Humanos,28 
ha manifestado que: 

Como bien a establecido el Comité de Derechos Humanos creado por el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas. 
[l]a protección contra la privación arbitraria de la vida, que es explícitamente exigida por 
el tercer párrafo del artículo 6.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) 
es de suprema importancia. El Comité considera que los Estados Partes deben tomar 
medidas no sólo para prevenir y castigar la privación de la vida [causada por] actos 
criminales sino también para prevenir los homicidios arbitrarios [cometidos por] sus 
propias fuerzas de seguridad. La privación de la vida por autoridades del Estado es una 
cuestión de suma gravedad. En consecuencia, [el Estado] debe controlar y limitar 

                                                             
22Convención Americana de Derechos Humanos. Artículo 4. Derecho a la Vida. 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 

vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la 
vida arbitrariamente. 
23Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala, Sentencia del 19 de noviembre de 1999, Serie C, Núm. 

63, párr. 144. 
24 Real Academia Española “Arbitrariamente”, op. cit. t a/g. p. 194. 
25 Idem, “Arbitrariedad”. 
26 Cfr. García Ramírez Sergio. “La Pena de Muerte en la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y en la Jurisprudencia de 
la Corte Interamericana”, Boletín Mexicano de Derechos Comparado. México. IIJ/UNAM. Nueva Serie, Año XXXVIII, núm. l 114, 
septiembre-diciembre de 2015, pág. 1027 y Bidart Campos Germán J. “Algo sobre el derecho a la vida. La Ley Buenos Aires. Año 

XLVII, Núm. 214. 3 de noviembre de 1982. p. 1. 
27 La expresión “arbitrariamente”, excluye, por ejemplo, los procesos legales aplicables en los países que aún conservan la pena de 
muerte. Corte IDH. Caso Neira Alegría y otros vs Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1996. Serie C. No. 20, y cfr. Derecho 

Internacional de los derechos humanos. Normativa, jurisprudencia y doctrina de los sistemas universal e interamericano,  op. cit. p. 

101. 
28 Cfr. Comité de Derechos Humanos. Observación general No. 6. Derechos a la vida. (Artículo 6) 16º. Período de sesiones. 1982; y 

Comité de Derechos Humanos. Observación general No. 14. El derecho a la vida. (artículo 6) 23º. Período de sesiones. 1984.  



16 

 

estrictamente las circunstancias en las cuales [una persona] puede ser privada de la 
vida por tales autoridades.29 

 
54. Por tanto, los Estados tienen que abstenerse de realizar actos contrarios al derecho a la vida, 
pero, además, tienen que adoptar medidas positivas a fin de garantizar su efectividad, pues el 
deber de asegurar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho 
a no ser privada de ella arbitrariamente, “implica la prevención razonable de situaciones que 
puedan redundar en la supresión de ese derecho.”30  
 
55. La violación del derecho a la vida como consecuencia de una ejecución arbitraria se produce 
cuando un servidor público o ente privado, con la anuencia de aquél, de forma deliberada y 
arbitraria priva de la vida a un ser humano. 
 
56. El Protocolo Modelo para la Investigación legal de Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y 
sumarias (Protocolo de Minnesota)31 pone de manifiesto que la ejecución extrajudicial o arbitraria 
se reserva para los casos de privación de la vida como consecuencia de homicidios perpetrados 
por agentes del Estado, o con su apoyo o tolerancia, incluyendo igualmente los fallecimientos 
durante la detención o prisión como consecuencia de tortura, malos tratos o de falta de 
tratamiento médico o de otro tipo. 
 
57. Enlista cinco modalidades a saber: a) Muerte como consecuencia de uso de la fuerza por 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, cuando ese uso no obedece a los 
criterios de necesidad, racionalidad y proporcionalidad; b) Muerte como consecuencia de 

un ataque por agentes del Estado en operaciones militares o policiales sin que medie ninguna 
justificación legal amparada por el derecho internacional; c) Muerte de una persona detenida 
como resultado de condiciones inadecuadas de su privación de la libertad o en circunstancias 
poco claras que pongan en entredicho el deber de garantía del Estado; d) Muerte como resultado 
de una desaparición forzada cometida por agentes del Estado, así no aparezca el cuerpo de la 
víctima o sólo si aparecen algunos de sus restos y; e) Muerte como resultado de torturas y otros 
tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes perpetrada por agentes del Estado. 
 
58. El Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley en su artículo 
3, y los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, en su numeral 5, establecen que los servidores públicos 
sólo deberán utilizar la fuerza cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera 
el desempeño de las tareas. 
 
59. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, contempla los principios 
aplicables al uso de la fuerza pública, la cual se usará de manera racional, congruente y oportuna. 
Así como la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas, establece que siempre 
que se use la fuerza pública se hará de manera proporcional, racional, congruente, oportuna y 
con respeto a los derechos humanos. 
 
60. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su Recomendación General número 
12, del 26 de enero de 2006, “Sobre el uso ilegítimo de la fuerza y de las armas de fuego por los 
funcionarios o los servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley”, indicó que: “(…) sobre 
el uso legítimo de la fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios o servidores públicos 
encargados de hacer cumplir la ley existen principios comunes y esenciales que rigen el uso de 
las mismas, como son la legalidad, la congruencia, la oportunidad y la proporcionalidad. La 
legalidad se refiere a que los actos que realicen dichos servidores públicos deben estar 
expresamente previstos en las normas jurídicas. La congruencia es la utilización del medio 
adecuado e idóneo que menos perjudique a la persona y a la sociedad. La oportunidad consiste 
en que dichos funcionarios deben actuar inmediatamente, con su mejor decisión, rapidez y 
eficacia, cuando la vida u otro bien jurídico de alto valor estén en grave e inminente peligro y no 
haya más remedio que neutralizar con la fuerza o con las armas rápidamente al causante del 

                                                             
29 Corte IDH. Caso de los Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 
1999. Serie C. No. 63, y Corte IDH. Caso Bámaca Velázquez vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie 

C. No. 70. 
30 Corte IDH. Caso Godínez Cruz vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C. No. 5.   
31 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Protocolo Modelo para la Investigación Legal de 

Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias (protocolo Minnesota). Publicado el 22 de julio de 2009. 
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mismo. Mientras que la proporcionalidad significa la delimitación en abstracto de la relación de 
adecuación entre medio y fin en las hipótesis imaginables de uso de fuerza y armas de fuego y 
la ponderación de bienes en cada caso concreto.” 
 
61. Bien, el 10 de enero de 2017, los diarios de circulación estatal, publicaron notas en las que 
señalaron que SP1, Edil Municipal de Loreto, Zacatecas, aseguró que Elementos de la Policía 

Estatal Preventiva era responsable de la muerte de dos hombres el pasado mes de diciembre de 
2016; se asentó que las víctimas, uno de Ojocaliente y otro de Loreto, fueron detenidas en el 
municipio de Loreto, Zacatecas, por elementos de la Policía Estatal Preventiva, y que perdieron 
la vida posteriormente a consecuencia de una golpiza que les dieron los elementos de esa 
corporación policial. Aunado a otros hechos, entre los que se encuentran el del 9 de diciembre 
de 2016, en los que elementos de la citada corporación sometieron al Secretario de Gobierno 
Municipal, con los cuales se ha transgredido la autonomía del municipio y pese a que han 
buscado comunicación lo que han recibido es autoritarismo y prepotencia porque no hay 
vinculación ni coordinación entre autoridades municipales y estatales. 
 
62. SP1, Presidente Municipal de Loreto, Zacatecas, en relación a lo publicado en las notas 
periodísticas, señaló que fue informado por SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de 

Loreto, Zacatecas, respecto a que, el 20 de diciembre de 2016, a las 00:20 horas, se atendió un 
reporte anónimo, en el que se informaba que, en el entronque de la Comunidad de El Tepetate, 
Loreto, Zacatecas, estaban 2 personas lesionadas; el cual fue atendido por personal de 
Protección Civil. Los cuales confirmaron que se encontraron a dos varones: uno desnudo y otro 
semidesnudo, ambos con varios golpes en el cuerpo y con diversas lesiones. Motivo por el cual, 
los trasladaron al Hospital General de Loreto. Lugar en el que fallecieron ambas personas, las 
cuales en vida respondían a los nombres de A1† y A2†. 

 
63. De la información proporcionada por SP2, Director de Seguridad Pública Municipal de Loreto, 
Zacatecas, y del parte de novedades que anexó respecto de los hechos ocurridos se desprende, 
que el 20 de diciembre de 2016, a las 00:20 horas, se recibió una llamada anónima en la que 
reportaron a 2 personas lesionadas en el entronque de la Comunidad de El Tepetate, Loreto, 
Zacatecas, dándose aviso al personal de Protección Civil, quienes más tarde confirmaron el 
hallazgo de dos personas de sexo masculino lesionadas de gravedad, uno totalmente desnudo 
y otro semidesnudo con varios golpes en el cuerpo, trasladándolos al Hospital General de Loreto, 
donde posteriormente perdieron la vida. 
 
64. SP21, Oficial de seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas, refirió que al encontrarse 
de guardia la oficial SP20, recibió un reporte de una persona que no quiso identificarse, 
diciéndole que había 2 personas heridas en el entronque el Tepetate, por lo que él le dijo que les 
hablara a Protección Civil para que acudieran y les confirmaran el accidente, por si requerían 
apoyo, pero aclara, que antes de ese accidente, es decir, 2 o 3 horas antes de recibir ese reporte, 
al andar de recorrido normal y encontrarse en la gasolinera “Chepito”, que se ubica a la salida a 
Zacatecas, una persona les informó que había varias patrullas de la Policía Estatal, ponchadas, 
en la comunidad Tierra Blanca, y varios vehículos particulares, pero no acudieron a verificar dicho 
informe por temor a que les hicieran lo mismo si acudían. 
 
65. SP20, quien fungió como Alcaide de Loreto, Zacatecas, expuso que entre la media noche y 

la una de la mañana, del 20 de diciembre de 2016, recibió llama telefónica de una persona 
femenina, quien no proporcionó su nombre, para reportar que en el entronque que va a la 
Comunidad de El Tepetate Loreto, Zacatecas, que se ubica delante de la Comunidad de Tierra 
Blanca, había dos personas lesionadas. Razón por la que, de inmediato, llamó a SP7, Encargado 

de Protección Civil, para hacerle en reporte; el cual, le manifestó que iba a acudir al lugar 
señalado para auxiliar a las personas. Asimismo, refiere que le informó también al SP21, Oficial 

de Seguridad Pública Municipal, sobre dicho reporte. 
 
66. SP19, oficial de Seguridad Pública de Loreto, Zacatecas, mencionó que se encontraba de 

encargado del 066, pero que la llamada para reportar a las personas lesionadas, se hizo 
directamente a la Comandancia y la recibió SP20. 
 
67. SP7, Encargado de Protección Civil de Loreto, Zacatecas, ante este Organismo expresó que 

entre 11 y 12 de la noche del 19 de diciembre de 2016, recibió llamada telefónica de personal de 
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Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas, solicitando apoyo para traer a unas personas 
del entronque de la Comunidad de El Tepetate, por lo que en compañía de SP6, al ir a altura de 

la glorieta que está a la salida carretera a Zacatecas, encontraron una camioneta que hizo señas 
de que se pararan, momento en que arribó también la ambulancia de Red de Emergencias 
Médicas de Zacatecas (REMEZA) del Hospital General de Loreto, y al pararse se dieron cuenta 
que traían a 2 heridos, trasladando uno en la camioneta y otro en la ambulancia al hospital porque 
estaban graves, el herido que ellos trasladaron se quejaba a grito abierto de dolor en abdomen, 
estaba desnudo de la cintura para arriba sólo traía pantalón, sin zapatos, el herido no refirió 
ningún dato y estaba vivo cuando se entregó el herido al hospital, no les tomaron datos a las 
personas que entregaron a los heridos ni placas de la camioneta, recordando únicamente que 
era blanca y de caja, tampoco realizaron ninguna documentación y no recuerda si internamente 
se realizó alguna papeleta. 
 
68. Sin embargo, en entrevista realizada por Elementos de la Policía Ministerial, que dentro de 
la carpeta de investigación CUI: […], señaló SP7, Paramédico de Protección Civil de Loreto, 

Zacatecas, que el 19 de diciembre de 2016, como a las 12:30 de la noche, recibió una llamada 
por parte de Policía Preventiva de Loreto, Zacatecas, para solicitarle la ambulancia sin mencionar 
para que sería utilizada y desconociendo el asunto de que se trataba, que momentos después 
se trasladaron a la salida de la Comunidad de Tierra Blanca, perteneciente a dicho municipio y 
que al llegar al lugar sería la una de la mañana, a la altura de un ranchito que está a la salida de 
esa Comunidad y a un costado de la carretera, se percataron de 2 personas del sexo masculino, 
en el piso tiradas, uno de ellos sin ropa y el otro gritando y muy inquieto, le prestaron los primeros 
auxilios, pero como estaba muy inquieto ya que estaba golpeado lo trasladaron al Hospital 
General de Loreto, Zacatecas, para su mejor atención médica, desconociendo la gravedad con 
la que fuera esta persona, sólo traía la frecuencia cardíaca baja, después de que llegaron al 
hospital lo dejaron para que lo atendieran….” 
 
69. Igualmente SP6, paramédico voluntario de Protección Civil de Loreto, Zacatecas, ante este 
Organismo, señaló que a las 11 u 11:30 horas, del 20 de diciembre de 2016, le llamó SP7, 

Encargado de Protección Civil, diciendo que había unos lesionados y que iban a ir por ellos, pasó 
a su domicilio y se fueron rumbo a la salida a Zacatecas, por lo que pasando la glorieta que está 
a la salida se encontraron una camioneta blanca que les hizo la parada con las luces, diciendo 
que traían unos lesionados, que los habían encontrado 100 o 150 metros antes de llegar al 
entronque de El Tepetate, llegando la ambulancia de Red de Emergencia Médicas (REMEZA) 
del Hospital General de Loreto, Zacatecas, trasladando uno de los heridos y el otro en la 
camioneta de SP7; así mismo señaló que no pidieron ningún dato a las personas, que el herido 

que ellos trasladaron se quejaba mucho, presentaba muchas lesiones (contusiones) visibles en 
su cuerpo, que únicamente traía pantalón, sin camisa, sin zapatos y sin calcetines, que estaba 
vivo al momento de entregarlo al hospital y no se hizo ningún papel ni registro del lesionado. 
 
70. No obstante, en entrevista por elementos de la Policía Ministerial, dentro de la citada carpeta 
de investigación, el mismo SP6, Paramédico de Protección Civil de Loreto, Zacatecas, expuso 

que siendo el martes 20 de diciembre de 2016, a las 0:30 horas recibió una llamada telefónica 
de su jefe inmediato de nombre SP7, avisándole que iban a salir a un servicio ya que se 
encontraba en su domicilio y que después de 15 minutos aproximadamente pasó por él, se 
trasladaron a la Comunidad de Tierra Blanca y pasando esa comunidad, 150 metros 
aproximadamente, se dieron cuenta que debajo de la carretera se dieron cuenta que estaban 2 
personas del sexo masculino tiradas en el piso, que él le prestó auxilio a uno de ellos, el cual 
sólo tenía su pantalón, ya que el otro masculino se encontraba desnudo completamente, a la 
persona que atendió se dio cuenta que en el 90% de su cuerpo tenía contusiones y tenía la 
frecuencia cardíaca baja, en ese momento la subieron a la unidad y la trasladaron al Hospital 
General de Loreto, ya que al otro masculino fue el área de REMEZA quien lo trasladó al mismo 
hospital. 
 
71. Por su parte, ante personal de este Organismo, SP9, adscrito al área de Red de Emergencias 

Médicas (REMEZA) de Zacatecas, en Loreto, Zacatecas, quien manifestó que a las 11:45 o 12 
de la noche, del 20 de diciembre de 2016, recibió llamada telefónica de Protección Civil, de que 
les estaban reportando un accidente muy aparatoso y había 2 personas graves, y que al ir a la 
altura de la Secundaria “Francisco Goytia” a la salida a Zacatecas, una persona a bordo de un 
camión torton les dijo que había una accidente en la carretera que va a Luis Moya, adelante de 
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Tierra Blanca, a la altura del entronque que va a El Tepetate, de Loreto, Zacatecas, y al llegar a 
la altura de la glorieta salida a Zacatecas, se encontraron una camioneta y al pararse le dijeron 
al conductor SP8, que ahí traían los heridos y al preguntarle si eran los heridos del accidente, 
dijeron que sí, que ambos estaban vivos, uno inconsciente y otro si se quejaba, el joven de 20 
años estaba desnudo totalmente, completamente frío, se le pudieron ver las lesiones en todo su 
cuerpo y lo subieron a la ambulancia; llegó SP7 de Protección Civil y se encargó del otro herido; 

no tomaron nota de las personas que traían los heridos, únicamente les preguntaron si conocían 
a los heridos y dijeron que no, que los habían encontrado en la carretera que va a Luis Moya 
cerca del entronque de la Comunidad de El Tepetate, ya que era prioridad llevar al hospital al 
herido porque estaba muy grave, el cual se entregó aún con vida y en calidad de desconocido, 
con signos vitales muy débiles, con pre-diagnóstico de hipotermia, politraumatismo y 
traumatismo craneoencefálico severo, asentándolo en la hoja de servicio. 
 
72. También ante esta Comisión, SP8, adscrito a la Red de Emergencias Médicas de Zacatecas 
(REMEZA), del Hospital General de Loreto, Zacatecas, mencionó que su compañero SP9, 

aproximadamente a las 12:00 de la noche, del 20 de diciembre de 2016, le dijo por teléfono que 
había un accidente adelante de Tierra Blanca, y que había 2 personas lesionadas, por lo que se 
trasladaron inmediatamente al lugar mencionado. Rumbo a dicho sitio, a una cuadra de la 
secundaria, los paró una persona abordo de un camión torton, informándoles que había un 
accidente bastante fuerte y que había varios lesionados. Asimismo, refirió que, poco antes de 
llegar a la glorieta del lugar de los hechos, una camioneta, color blanco, le hizo señas con las 
luces para que se pararan. Camioneta que, en la caja, traían a los lesionados. De igual manera, 
declaró que SP9, apreció la escena, valorando cuál de las dos personas estaba más grave, 

pidiendo una camilla porque la ambulancia es para una persona, llegando Protección Civil y 
subieron el otro lesionado a la camioneta, trasladándolos al Hospital General de Loreto, 
Zacatecas, entregando al lesionado aún con signos vitales, de los lesionados uno estaba 
inconsciente que fue el que ellos trasladaron y el otro si estaba consciente y se quejaba mucho, 
que fue el que trasladó Protección Civil, y como a las 2 de la mañana la trabajadora social, les 
pidió se prepararon porque iban a trasladar al herido que estaba consciente a Zacatecas, y ya 
después nunca les avisó.   
 
73. SP5, Médico General adscrito al Hospital General de Loreto, Zacatecas, refirió ante este 

Organismo de Derechos Humanos, que en los primeros minutos del día 20 de diciembre de 2016, 
llevaron a urgencias, los paramédicos de REMEZA, a 2 pacientes, uno de entre 18 y 20 años, 
que presentaba muerte cerebral, así como múltiples contusiones, escoriaciones y equimosis en 
varias partes del cuerpo. El cual, en un primer momento no se identificó. Asimismo, menciona 
que dicho paciente no presentaba signos vitales, y tenía muerte cerebral; por lo cual no se le 
pudo dar atención, salvo corroborar que ya había fallecido. El otro paciente sí llegó con vida y 
mencionó que se llamaba A1†, de 36 años, residente de Loreto, Zacatecas, no mencionó quien 

lo agredió, llegó consciente, orientado, ingresó en muy mal estado general, se encontraba pálido, 
con hipotermia, hipertensión arterial con latidos cardíacos aumentados, manifestaba dolor en 
espalda y abdomen, presentaba múltiples lesiones, principalmente equimosis, escoriaciones en 
abdomen, en columna, en tórax anterior, región frontal de cráneo y en extremidades superiores, 
posteriormente presentó deterioro de sus signos vitales para caer en paro cardiorespiratorio 
aproximadamente a las 2 horas de su ingreso y a pesar de las maniobras realizadas no se pudo 
revertir. 
 
74. Asimismo, SP48, Director del Hospital General de Loreto, Zacatecas, informó que a A1† y 
A2†, en ese centro hospitalario únicamente se les dio atención médica y fue hospitalizado A1†, 
adjuntando para tal efecto las notas médicas, respecto de la atención brindada por SP5, con 
Cédula Prof. […], a A1†, el 20 de diciembre de 2016, como son 
 
1. Nota inicial, a las 02:14 horas, Servicio de Urgencias, ingresó con diagnóstico: S300 

Contusión lumbrosacra y de la pelvis, POLICONTUNDIDO, manifestó dolor generalizado, en 
columna toraco-lumbar y dolor abdominal, encontrándolo consciente, orientado, pálido con 
hipotermia, fascies dolorosa, posición antiálgica presentó escoriaciones múltiples y equimosis en 
espalda, tórax posterior, tórax anterior, abdomen, mucosa oral malhidratada, ruidos cardíacos 
con taquicardia, campos pulmonares con buena entrada y salida de aire, abdomen blando 
depresible, resistencia muscular voluntaria, sin datos de irritación peritoneal, moviliza 
extremidades sin datos de focalización por tensión neurológica en estos momentos, llenado 
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capilar distal de 2 segundos. Paciente muy delicado con pronóstico reservado a evolución. 
Laboratorios rx de columna y abdomen, valoración por cirugía al no descartar abdomen agudo, 
mejora cifras tensionales con administración de cifras tensionales. Dr. SP5, Médico General, 
cedula profesional 5914964. 
 
2. Nota de Evolución, realizada a las 3:46 horas, en la que se asienta NOTA DE DEFUNCIÓN, 

quien ingresó al servicio de urgencias policontundido, con equimosis y escoriaciones en región 
frontal, mejillas, tórax, abdomen, columna vertebral y extremidades superiores, sin ser valorado 
por cirugía por PB abdomen agudo, se intentó referir al Hospital General de Zacatecas, más 
presentó deterioro de sus signos vitales, para caer en paro cardiorespiratorio, básico y avanzado 
sin obtener respuesta con fallecimiento a las 3:15 horas del 20 de Diciembre de 2016. SP63, 

Cédula Prof. […]. 
 
3. Nota de Egreso, 04:29 horas. elaborada por SP5, con Cédula Prof.  […], en la que se asienta: 
Paciente de 36 años, policontundido, lesiones mencionadas en notas previas, presenta deterioro 
de sus signos vitales, finalmente cae en paro cardiorespiratorio, se notifica al ministerio público. 
SP5, Médico General. 
 
75. Por su parte, VI1, afirmó haber presenciado cuando dos uniformados, elementos de la Policía 
Estatal Preventiva, que estaban encapuchados, estaban golpeando a su esposo A1†, uno le 
daba patadas y con los puños y el otro traía algo largo como un tubo o un palo, y con éste le 
estaban pegando en el cuerpo, y otros dos policías estaban golpeando a la otra persona de la 
misma forma, que al ver eso trató de quitárselos preguntándoles que porqué lo golpeaban, que 
cual era la razón para que lo estuvieran golpeando y no le hicieron caso y siguieron golpeándolo, 
por lo que se fueron a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas, que se 
encuentra por la misma calle, a donde uno de los Policías de la Estatal Preventiva le dijo a T1, 

que se los iban a llevar, pero los Policías Preventivos les dijeron que no sabían nada de ellos, 
que no los habían llevado, posteriormente compañeros de trabajo del Hospital General de Loreto, 
le informaron a su hermana, que tenían a A1†, en ese hospital, y cuando llegaron su esposo ya 

había fallecido. 
 
76. Por su parte T1, refiere que aproximadamente a las 22:00 horas del 19 de diciembre de 2016, 
acompañó a VI1, a buscar a A1†, que se encontraba tomando en la calle Torres Quintero, y que 

al dar la vuelta en dicha calle se encontraba su cuñado y una persona que nunca había visto, así 
como 3 o 4 patrullas de la Policía Estatal queriendo subirlos a la fuerza, diciéndole un agente que 
dijo era SP10, que los iban a llevar a la Policía Municipal, siendo el número de una de las patrullas 

la 552, y se sorprendieron cuando en la Dirección de Seguridad Pública Municipal les dijeron que 
no los habían llevado, por lo que estuvieron buscando a su cuñado, le llamaron a su celular, y 
aproximadamente a las 4:00 horas del día 20 de diciembre de 2016, sus compañeros del Hospital 
General de Loreto, le llamaron para decirle que habían llevado a su cuñado muy malo y todo 
golpeado, trasladándose inmediatamente, pero su cuñado ya había fallecido a causa de los 
golpes. 
 
77. T2, señaló que al encontrarse en el Depósito de venta de cerveza, ubicado en la calle Torre 
Quintero, observó que A1†, se encontraba afuera de ese lugar, platicando con otra persona de 

sexo masculino, más joven, del que no conocía su nombre, cuando aproximadamente a las diez 
de la noche llegaron las patrullas número 552, 562 y 463 de la Policía Estatal, descendiendo 10 
agentes policiales uniformados, con la cara cubierta y comenzaron a golpear con las manos, en 
diferentes partes del cuerpo, a A1† y al otro joven; aventando a 2 mujeres que llegaron a 
ayudarlos, señalando quien dijo ser Comandante SP10, que se los iba a llevar detenidos a la 

policía preventiva. 
 
78. VI2, abuela del agraviado A2†, señaló ante este este Organismo, que en compañía de T4, 

acudió al Ministerio Público de Loreto, Zacatecas, por indicaciones de los policías, donde un 
policía ministerial le dijo que necesitaba hacerle unas preguntas porque la persona que se 
encontraba en el hospital ya había fallecido, y una vez que le mostró unas fotografías lo identificó 
plenamente como su nieto sin saber el motivo por el cual falleció. 
 
79. SP42, Elemento de la Policía Ministerial, manifestó que el 20 de diciembre de 2016, acudió 

al Hospital General de Loreto, Zacatecas, por la llamada que realizó trabajo social, diciéndole el 
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médico de guardia que el más joven había llegado sin vida y al más grande intentaron darle los 
primeros auxilios de reanimación, pero ya estaba sin vida, así mismo le informó SP7, Encargado 

de Protección Civil que a la orilla de la carretera estaban los cuerpos, llegaron al lugar y sí los 
encontraron con vida, muy golpeados, los trasladaron al hospital y el joven fallece en el traslado, 
el mayor si alcanza a decir que quienes los habían golpeado habían sido los policías estatales. 
Señaló también que vio los cuerpos muy golpeados en piernas, tronco, rostro, llenos de tierra y 
tenían marcas como pequeñas líneas largas, como moretones en todo el cuerpo, en piernas 
cadera, brazos. Refiere que entrevistó a la esposa de la persona mayor, quien le dijo que vio 
cuando los elementos de la Policía Estatal estaban golpeando a su esposo y que les reclamó 
que lo soltaran, pero ellos le dijeron que los iban a llevar a la preventiva y que nunca los llevaron 
a ese lugar. Que también entrevistó a SP2, Director de Seguridad Pública, quien le dijo que los 

Policías Estatales nunca llegaron a poner a disposición a los agraviados, y que únicamente llegó 
la esposa de A1†, a preguntar por él. Asimismo, refiere que acudió a la Casa de Justicia la 

abuelita de la otra persona, quien lo reconoció como su nieto. Derivado de la investigación, 
tomaron registro de los números de las patrullas de la Policía Estatal que vieron los días 20 y 21 
de diciembre de 2016 en el municipio de Loreto, Zacatecas. 
 
80. Así mismo, SP44, Elemento de la Policía Ministerial, expuso que al constituirse al Hospital 

General el personal médico les hizo del conocimiento que habían llegado dos personas del sexo 
masculino golpeadas, de los cuales uno ya estaba sin vida, que los habían llevado personal de 
Protección Civil, ya que estaban tirados a un costado de la Comunidad de Tierra Blanca, que él 
y su compañero SP62, se entrevistaron con el lesionado, quien les dijo que los había golpeado 

la policía Estatal, y que fue todo, porque entró en shock siendo atendido por los médicos, no les 
dijo quienes ni que patrullas sólo que los había golpeado la policía y que al preguntarle cuál 
policía dijo que “la policía Estatal” y como no hay coordinación entre las corporaciones no 
supieron que patrullas de la policía estatal estuvieron en el municipio, pero de las entrevistas que 
se hicieron si proporcionaron número de patrulla y quien estaba al mando. Que lo que les dijo el 
lesionado se le informó al Comandante SP42, señala además que el médico que lo atendió habló 

primero con el lesionado, porque les dijo que la policía lo había golpeado, sin recordar si dijo que 
la estatal, pero habló con el lesionado antes que ellos. 
 
81. De las constancias que integran la CUI: […], que se tramita ante la Unidad Especializada en 
Investigación Mixta número (2) del Distrito Judicial de Loreto, Zacatecas, a cargo del titular SP47, 
con motivo de la muerte de A1†, y A2†, se desprende además de las evidencias reseñadas: 
 
A. El acuerdo de radicación elaborado con motivo del reporte realizado por Elementos de la 
Policía Ministerial adscritos a las Unidades de Investigación Mixta del Distrito Judicial de Loreto, 
informando haber recibido llamada telefónica de Trabajo Social del Hospital General de Loreto, 
a través de la cual se da aviso de que se encontraba una persona de sexo masculino sin vida y 
otro lesionado en estado grave, mismos que ingresaron al citado nosocomio a recibir atención 
médica, por lo que una vez constituidos Elementos de la Policía Ministerial en el lugar, les 
informaron que las 2 personas del sexo masculino ya se encontraban sin vida. 
 
B. El informe de investigación signado por el Comandante y el agente de la Policía Ministerial de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, del que se desprende que se 
trasladó el grupo de policía ministerial al área de urgencias del Hospital General de Loreto 
Zacatecas, a realizar la investigación respecto de los cuerpos de las personas que ingresaron: 
entre ellos, el de A1† y otro cuerpo del sexo masculino no identificado. Los cuales presentaban 

golpes en diferentes partes del cuerpo; elaborándose las actas de inspección e identificación de 
cadáver. Así como las de entrevistas a servidores públicos y testigos que en el mismo citan, se 
asentó la presencia de VI2, quien reconoció el segundo cuerpo sin vida como el de su nieto de 
nombre A2†. Finalmente, informaron que con frecuencia se han visto tres o cuatro unidades de 

la Policía Estatal Preventiva, que ingresan a diferentes horas al municipio de Loreto y a distintas 
comunidades, permaneciendo algún tiempo para luego retirarse, se tomó nota de los números 
económicos el 20 de diciembre de 2016, las unidades 552, 562 y 493 y el 21 del citado mes y 
año la 552, 534 y 493. A dicho informe se adjuntaron las siguientes constancias: 
 
a) Las actas de inspección e identificación del cadáver de A2† y A1†, de la que se desprende 

que el primero se encontraba como persona no identificada, cuyo cuerpo sin vida presentó 
moretones en diferentes partes del cuerpo, escoriaciones en la cara interior de la rodilla, en el 



22 

 

pectoral, en el abdomen, en cara interna y externa de ambos brazos y antebrazos, así como 
también en el mentón, en ambos pómulos, en cara posterior de tórax y región dorsal, siendo todo 
lo que se aprecia a simple vista. Así como el cuerpo sin vida de A1, presentó moretones y 
escoriaciones en diferentes partes del cuerpo: Región temporal, pómulo, mentón, pectoral, 
hipocondrio, cara lateral de tórax, flanco, cara interna del hombro, cara externa del brazo, 
moretones y escoriaciones en la cara posterior del tórax, región dorsal, región inter escápulo, 
región lumbar, siendo lo que se aprecia a simple vista. 
 
b) Inspección en el lugar del hecho (Salida a Tierra Blanca 300 mts. después del tope). 
 
c) Entrevistas de VI1, esposa de A1 y a T1. Asimismo, de SP7 y SP6, respectivamente 
Encargado y Paramédico de Protección Civil de Loreto, Zacatecas. Así como de T2. 

 
C. El Certificado médico de autopsia de A1†, practicado a las 7:15 horas del 20 de diciembre de 
2016, por SP64, Perito Médico Legista del Departamento de Medicina Legal de Instituto 

Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, 
en el que se describieron 14 puntos respecto de las lesiones que presentaba en su integridad 
corporal, concluyendo como causas de muerte: POLITRAUMATISMO, con CRONOTANATO 
DIAGNÓSTICO de 6 a 12 horas de muerto al momento de iniciar la necropsia. 
 
D. El Certificado Médico de autopsia en cadáver no identificado, practicado a las 7:15 horas del 
20 de diciembre de 2016, por la SP65, Perito Médico Legista del Departamento de Medicina 

Legal de Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado, en el que se describieron 24 puntos respecto de las lesiones que presentaba 
en su integridad corporal, concluyendo como causas de muerte: POLITRAUMATISMO. 
 
82. Por su parte, SP45, Secretario de Seguridad Pública del Estado, negó la participación de 
elementos de la Policía Estatal Preventiva en tales hechos y de que éstos hubieren ejecutado a 
2 Loretenses, aceptando sólo que el COMANDANTE SP10, en la unidad 562 realizó recorrido 

por los municipios de Ojocaliente, Pánfilo Natera, Villa González y sus comunidades 
conjuntamente con la unidad 546 y 516, saliendo a las 13:28 horas del 19 de diciembre de 2016 
de la Unirse Arcinas, ubicada en el municipio de Trancoso y regresando a las 02:00 horas del 20 
de diciembre de 2016, según lo justificó con el parte de novedades que agregó al mismo, signado 
por SP11. 
 
83. SP46, Encargado del Despacho de la Dirección de la Policía Estatal Preventiva, igualmente 

negó la participación de algún elemento de la Policía Estatal Preventiva en los hechos del 20 de 
diciembre de 2016, en los que fueron localizados dos masculinos, reconociendo de la misma 
manera que el COMANDANTE SP10, en la unidad 562 realizó recorrido por los municipios de 

Ojocaliente, Pánfilo Natera, Villa González y sus comunidades conjuntamente con la unidad 546 
y 516, saliendo a las 13:28 horas del 19 de diciembre de 2016 de la Unirse Arcinas, regresando 
a las 02:00 horas del 20 de diciembre de 2016. Señalando respecto de la transgresión de la 
autonomía municipal, que la Ley de Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Zacatecas, en su artículo 3, en la que también se rigen los elementos de la Policía 
Municipal de Loreto, Zacatecas; la Secretaría de Seguridad Pública tiene autonomía para actuar 
en todo el estado para salvaguardar las libertades, el orden y la paz pública. 
 
84. El SP50, Director de la Policía Estatal Preventiva, informó que los días 19 y 20 de diciembre 
del año 2016, los elementos de nombre SP26, SP29, SP28, SP25, SP27, SP59, SP30 y SP31, 

tripulaban las unidades 493 y 560, el 19 de diciembre de 2016, la 493 y el 20 de diciembre de 
2016, la unidad número 560. Así mismo que la patrulla 552, el 19 de diciembre la tripulaban: 
SP25, SP27,SP59, SP30 y SP31, que dicha unidad se encontraba de recorrido y vigilancia en 
los Centros Comerciales de Guadalupe y Zacatecas, por tal motivo dicha unidad No se 

encontraba en el municipio de Loreto, Zacatecas, el 19 de diciembre de 2016. Con relación a los 
nombres de los elementos que abordaban las unidades 552, 562, 546 y 516 los días 19 y 20 del 
mes de diciembre del año 2016, La UNIDAD 552 el 19 de diciembre de 2016, la abordaron los 
policías que ya ha sido citados con anterioridad. el 20 de diciembre de 2016, la abordaban SP66, 
SP67, SP68, SP69 y SP70. Hace mención que la UNIDAD 562 se encuentra asignada al 
Comandante de Compañía SP10, y que por cuestiones de operatividad no se realizó fatiga ni 
documento alguno de quienes o quien abordó ese día dicha unidad. El 19 de diciembre de 2016, 
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la UNIDAD 546 la abordaron SP58, SP34, SP35, SP60 y SP38. Y el 20 de diciembre de 2016, 
la abordaron SP71, SP72, SP73, SP74 y SP75. El 19 de diciembre de 2016, la UNIDAD 516, 
la abordaron: SP36, SP40, SP39, SP41 y SP37. El 20 de diciembre de 2016, la abordaron: SP76, 
SP77, SP78, SP79, SP80 y SP81. 

 
85. El SP10, Comandante Regional de la Policía Estatal Preventiva, reconoce su participación 

en los hechos del 9 de diciembre de 2016, y expuso que el 20 de diciembre estuvieron de 
recorrido por Villa González, Pánfilo Natera, Villa Hidalgo, Noria de Ángeles, Pinos y por la noche 
únicamente pasaron por Loreto, como ruta de paso, no detuvieron la marcha y continuaron el 
recorrido para descanso, y de regreso transitaron por el municipio de Loreto, Luis Moya y 
Ojocaliente, sin detenerse en ninguno de los tres municipios, aclaró que el 20 de diciembre de 
2016, como a las 5 o 6 de la tarde, en Villa Hidalgo detuvieron a dos jóvenes y un vehículo por 
ingerir bebidas embriagantes y fueron puestos a disposición del Juez Comunitario de Villa 
Hidalgo, que en el municipio de Loreto no detuvieron a nadie porque no detuvieron la marcha en 
ese municipio, refiere desconocer que patrullas hicieron rondines el 20 de diciembre de 2016, 
pero él iba en la 562, que siempre trae, señala que si existe la unidad 552 y desconoce a cargo 
de quien se encuentra porque cambian a diario ni tampoco se acuerda quien traía las unidades 
542 y 543, refiere haber estado comisionado en la Metropol y en Gobierno y en noviembre 
regresó a Policía Estatal Preventiva. 
 
86. Los CC. SP37, SP38, SP39, SP40 y SP41, Elementos de la Policía Estatal Preventiva, 

señalaron que el horario que cubrieron de las 8:00 o 9:00 de la mañana del 19 de diciembre de 
2016 a las 8:00 o 9:00 de la mañana del 20 de diciembre de 2016, estando en diversos puntos 
en la UNIRSE de las Arcinas, refiere el primero de los mencionados que la unidad 516 salió de 
recorrido sin recordar que oficiales se fueron a bordo. 
 
87. SP36, Elemento de la Policía Estatal Preventiva, señaló que de la fatiga de fecha 19 y 20 de 
diciembre de 2016, reconoce su firma nada más, señalando que regularmente nunca sale con 
SP10, y que probablemente se quedó en la UNIRSE en las Arcinas. 

 
88. SP34, Policía Estatal Preventiva, manifestó no recordar si en esas fechas se le asignó 

servicio, ya que no le fue facilitada la fatiga para poder ver su nombre y firma y estar seguro que 
es verdad que anduvo y además verificar si en la unidad 546 salió de recorrido. 
 
89. SP32 y SP33, Elementos de la Policía Estatal Preventiva, refirieron no recordar donde 

estuvieron el 19 y 20 de diciembre de 2016, señala el primero, que la fatiga y el parte de 
novedades no concuerdan con la fecha de servicio que se le mostró. 
 
90. SP31, refiere que el 19 de diciembre de 2016, estuvo descansando y no acudió a Loreto en 

esas fechas. 
 
91. SP30, se encontraba en el templo San Agustín, en el Centro de Zacatecas. 

 
92. SP29, SP28 y SP26, Elementos de la Policía Estatal Preventiva, refieren que no tuvieron 
conocimiento de los hechos, el 19 y 20 de diciembre se encontraban en el módulo de 
reclutamiento en el centro de Zacatecas, los dos primeros del 29 de noviembre al 27 de diciembre 
de 2016, y el último de los citados, como encargado en ese módulo de reclutamiento desde 
noviembre de 2016 hasta julio de 2017. 
 
93. SP27 y SP25, desconocen los hechos porque no estuvieron en ese lugar, refiere se 

encontraban comisionados con […], aproximadamente 28 días, del 17 de diciembre de 2016 al 
06 de enero de 2017. 
 
94. SP24, Policía Estatal Preventivo, que el 20 de diciembre de 2016 se encontraba en Fresnillo, 
Zacatecas, desempeñando el servicio, sin recordar en que patrulla los trasladaron. 
 
95. SP23, SP18, SP17, SP12, SP13, SP15 y SP14, Agentes de la Policía Estatal Preventiva, 
reconocen su intervención en los hechos del 9 de diciembre de 2016, y en relación a los hechos 
de los fallecidos del día 20 de diciembre de 2016, los desconocen ya que refieren los cuatro 
primeros, que se encontraban en Río Grande, Zacatecas, y los 3 últimos no especifican donde 
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se encontraban de servicio. 
 
96. SP22, y SP16, Comandante de Compañía y Agente de la Policía Estatal Preventiva, 
respectivamente, señalaron desconocer los hechos, ya que se encontraban de servicio en la 
UNIRSE del municipio de Villa de Cos, Zacatecas, aceptando la última citada su intervención en 
los hechos del 9 de diciembre de 2016, en Loreto, Zacatecas. 
 
97. SP11, Comandante de Pelotón de la Policía Estatal Preventiva, quien señaló su participación 

en los hechos del 9 de diciembre de 2016, manifestó que estuvo de servicio en la UNIRSE las 
24 horas, que entró el 19 y salió el 20 de diciembre de 2016 por la mañana y entregó el servicio 
a SP66 el 20 de diciembre de 2016. 

 
98. SP46, a su informe de fecha 27 de febrero de 2017, adjuntó la copia de la fatiga de servicio 

de las 24 horas relativa a la 3ª. y 4ª. Sección, del 19 de diciembre de 2016, de la que se asienta 
que la Unidad 552 se encontraba asignada al sector C-4. 09:56 horas. sale encargado de Pelotón 
SP82, con la unidad 552, para relevar Servicio en Instalaciones del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública del Estado, a las 10:08 horas se realizó relevo sin novedad, quedando unidad 437. 
 
99. Investigación de Campo realizada por personal de este Organismo, en la calle Torres 
Quintero del municipio de Loreto, Zacatecas, en la cual se encontró un depósito de cerveza 
denominado “el Chanfle”, el cual se encontró cerrado, también por la misma calle está el bar 
denominado “Tomorrow”, que también estaba cerrado, así como otro bar llamado “El Orfanato” 
donde se encontró a una persona que señaló que en ese negocio no se ha llevado a cabo 
ninguna detención y que por la inseguridad que se vive cierra el negocio entre 6 y 7 de la tarde. 
Posteriormente se regresó al depósito de cerveza “el Chanfle” donde se encontró a una persona 
quien dijo desconocer los hechos, ya que tiene un mes trabajando, refiriendo que la misma 
información se otorgó a otras personas que dijeron ser elementos de la policía ministerial 
señalando que el dueño se llama […], el cual no se encontró, mismo que se intentó localizar en 
diversas ocasiones sin lograrlo. 
 
100. Ahora bien, analizadas las evidencias anteriores, este Organismo estima que en el caso se 
encuentra plenamente demostrada la acción arbitraria realizada por los elementos de la policía 
Estatal Preventiva, sobre la integridad corporal de A2† y A1†, quienes al encontrarse platicando, 

aproximadamente a las 22 horas del 19 de diciembre de 2016, afuera de un depósito de cerveza 
que se encuentra ubicado por la calle Torres Quintero, sin razón alguna, fueron agredidos 
físicamente con los puños y con un objeto mecánico tipo tubo o varilla, por elementos de la Policía 
Estatal Preventiva, que llegaron a bordo de 3 patrullas entre las que se encontraban la número 
552 y 562 al mando del Comandante SP10, quien informó a los familiares de A1†, una vez que 

los detuvieron y los subieron a la patrulla, que los dejarían a disposición de la policía preventiva 
de ese municipio. Lo cual tiene sustento con los testimonios de A1 y T1, esposa y cuñada del 
agraviado A1†, así como del testigo presencial T2. 
  

101. Circunstancia esta última, de presentar a los detenidos a la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Loreto, Zacatecas, que nunca se hizo por parte de los Elementos de la Policía 
Ministerial, pues así lo manifiestan las propias testigos A1 y T1, esposa y cuñada del agraviado 
A1†, y lo confirman SP1 y SP2, Presidente Municipal y Director de Seguridad Pública Municipal 

de Loreto, Zacatecas, respectivamente. 
 
102. Por tanto, los datos aportados al sumario, indican que los elementos de la policía Estatal 
Preventiva mantuvieron en su poder a A2† y a A1†, desde las 22:00 horas del día 19 de diciembre 

de 2016, hora en que los detuvieron y se los llevaron, y hasta el momento mismo en que los 
dejaron a la orilla de la carretera, pasando la Comunidad de Tierra Blanca, en el entronque de la 
Comunidad del Tepetate, mortalmente lesionados y en las condiciones en que fueron 
encontrados por personal de Protección Civil y Red de Emergencias Médicas de Zacatecas 
(REMEZA). 
 
103. Si tomamos en consideración la información proporcionada por SP2, Director de Seguridad 
Pública Municipal, en el sentido de que a las 00:20 horas del 20 de diciembre de 2016, se recibió 
en esa dirección una llamada anónima de una femenina, reportando a 2 personas lesionadas en 
el entronque de la Comunidad del Tepetate; llamada que recibió la oficial de guardia SP20 quien 
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de inmediato solicitó el apoyo de personal de Protección Civil para que acudiera al lugar e 
informara sobre el hallazgo, aclarando el oficial de Seguridad Pública Municipal SP21, que 2 o 3 

horas antes de ese reporte, al andar de recorrido en la gasolinera “Chepito” que se encuentra a 
la salida a Zacatecas, fueron informados por una persona que varias patrullas de la Policía 
Estatal estaban “ponchadas” en la Comunidad de Tierra Blanca y varios vehículos, pero que no 
acudieron por temor a que les hicieran lo mismo. 
 
104. De donde se advierte entonces, que los elementos de la Policía Estatal Preventiva, una vez 
que detuvieron a los agraviados A2† y A1†, en lugar de dejarlos en las instalaciones de la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas, los trasladaron hasta ese lugar 
cercano a la Comunidad de Tierra Blanca, donde fueron vistas las patrullas de la Policía Estatal 
Preventiva, presuntamente “ponchadas”, que mencionó el primer informante al que se refirió el 
oficial preventivo municipal SP21, que fue cuando se hizo el reporte mediante llamada anónima 

a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas, para informar de las 
personas lesionadas.  
 
105. Situación la anterior, que fue corroborada por SP7 y SP6, Paramédicos de Protección Civil 
de Loreto, Zacatecas, quienes ante agentes de policía ministerial, manifestaron que tuvieron 
conocimiento de los hechos, a las 00:30 horas del 20 de diciembre de 2016, trasladándose de 
inmediato a la Comunidad de Tierra Blanca, pasando por la comunidad, y aproximadamente a 
150 metros más adelante, a la altura de otro ranchito que está a la salida de esa Comunidad, 
abajo, a un costado de la carretera, encontraron a dos personas del sexo masculino tiradas, las 
cuales presentaban muchas lesiones visibles en su cuerpo, todavía con vida, el más joven 
desnudo completamente, inconsciente, y el mayor semidesnudo, sólo con pantalón, gritando y 
muy inquieto, encontrándose también personal de Red de Emergencias Médicas de Zacatecas 
(REMEZA), procediendo a trasladarlos al Hospital General de Loreto, Zacatecas y entregándolos 
aún con vida, en calidad de desconocidos y muy graves, los de REMEZA, al lesionado más joven, 
con signos vitales muy débiles, con pre-diagnóstico de hipotermia, policontundido y con 
traumatismo craneoencefálico severo, mientras que ellos entregaron al herido que se quejaba 
mucho, quien presentaba en el 90% de su cuerpo contusiones y la frecuencia cardíaca baja. 
 
106. Lo cual se robustece con la declaración del Médico General adscrito al Hospital General de 
Loreto, Zacatecas, SP5, de la que se desprende que el paciente más joven de entre 28 y 20 
años, el cual respondía al nombre de A2†, ingresó al área de urgencias con signos de muerte 
cerebral, presentando múltiples escoriaciones, equimosis y contusiones en varias partes de su 
cuerpo y sólo se corroboró que ya había fallecido, mientras que el paciente de 36 años, llegó 
vivo, consciente, orientado, proporcionó algunos datos tales como su nombre, edad, lugar de 
residencia, en muy mal estado general de salud, pálido, con hipotermia, hipertensión arterial, 
múltiples equimosis y escoriaciones en abdomen, columna, tórax anterior, región frontal de 
cráneo y extremidades superiores, presentó deterioro de signos vitales para caer en paro 
cardiorespiratorio aproximadamente a las 2 horas de su ingreso, sin poderse revertir a pesar de 
las maniobras realizadas.  
 
107. Y se constata con la copia del Registro de Atención Hospitalaria, con folio número 19845, 
respecto del servicio de urgencia que brindaron SP8 y SP9, a las 00:45 horas del 20 de diciembre 

de 2016, en la Ambulancia No. 3322 de REMEZA, de la Carretera Loreto – Tierra Blanca, vía 
pública, al Hospital General de Loreto, Zacatecas, sobre la persona de nombre desconocido, con 
edad aproximada de 24 años, de cuyas observaciones se desprende: Paciente Politraumatizado 
con un TC severo, el cual presentaba ya pupilas dilatadas, hipotermia + baja saturación. 
 
108. Así como de las notas médicas respecto de la atención brindada en el Hospital General de 
Loreto, Zacatecas, en el servicio de hospitalización del área de urgencias, a A1†, de cuya nota 
inicial se desprende que ingresó a las 02:14 horas, del 20 de diciembre de 2016, policontundido, 

con contusiones en región lumbro sacra y de la pelvis, dolor generalizado en columna toraco 
lumbar y dolor abdominal, múltiples escoriaciones y equimosis, espalda, tórax anterior y posterior, 
abdomen, muy delicado con pronóstico reservado. No fue valorado por PB abdomen agudo, se 
intentó referir al Hospital General de Zacatecas, más presentó deterioro de signos vitales para 
caer en paro cardiorespiratorio básico y avanzado sin observar respuesta, falleciendo a las 3:15 
horas del 20 de diciembre de 2016, asentándose la nota de defunción, según se desprende de 
la nota de evolución levantada a las 3:46 horas del 20 de diciembre de 2016. Dándose aviso al 
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Ministerio Público, egresando a las 04:29 horas, según nota de egreso, signada por el doctor 
SP5. 

 
109. Igualmente, como se desprende de los Certificados Médicos de Autopsia practicados a las 
7:15 horas del 20 de diciembre de 2017, por los doctores SP64 y SP65, Peritos Médicos Legistas 

del Departamento de Medicina Legal, del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, a los agraviados A1† y A2†, presentaron en su 
integridad corporal diversas zonas con múltiples equimosis y escoriaciones en, región frontal, 
mentón, tórax, abdomen y extremidades superiores, así como equimosis lineales y en banda en 
tórax y abdomen, que se citaron en 14 puntos las sufridas por A1†, y en 24 puntos las que sufrió 
A2†, que en ese momento se encontraba como no identificado, entre las que destacan diversas 

áreas equimóticas escoriativas en diversas partes del cuerpo, como son región frontal, 
bipalpebral, nariz, labio superior, extremidades superiores (brazos, codos, hombros,) región 
axilar, tórax, abdomen, pelvis, extremidades inferiores (rodillas, muslo, piernas) y región glútea, 
equimosis en banda en región esternal, en cara lateral izquierda de pelvis y en tercio medio de 
muslo izquierdo, concluyendo en ambos casos, como causas de muerte: POLITRAUMATISMO, 
con un cronotanato diagnóstico de 6 a 12 horas de muertos al momento de iniciar la necropsia. 
 
110. Mayormente que el agente de la Policía Ministerial SP44, cuando acudió en compañía de 
SP62 al Hospital General de Loreto, Zacatecas, en atención a la llamada telefónica realizada por 
personal de Trabajo Social del citado nosocomio, respecto del hallazgo e ingreso de los dos 
masculinos lesionados, encontró aún con vida al agraviado A1†, quien le confirmó que quienes 

lo habían golpeado había sido la “Policía Estatal”, desconociendo el oficial que patrullas fueron, 
ya que no existe coordinación entre las corporaciones; mencionando además, que el médico 
habló primero con el lesionado, manifestándoles también dicho galeno, que la policía los había 
golpeado, sin recordar si dijo que policía Estatal o solamente la policía. 
  
111. Aunado a lo expuesto por el Comandante de la Policía Ministerial, SP42, el cual acudió al 
Hospital General de Loreto, Zacatecas, siendo informado por SP7, Encargado de Protección 

Civil, que de las personas lesionadas que trasladaron a ese nosocomio, el mayor, si había 
alcanzado a decir que quienes lo habían golpeado habían sido los “policías estatales”; habiendo 
observando, que los cuerpos se veían muy golpeados en piernas, tronco y rostro y llenos de 
tierra y tenían marcas como pequeñas líneas largas como moretones en todo el cuerpo, así 
mismo, entrevistó a la esposa de A1†, quien le platicó que cuando ella llegó a la cervecería de 
la avenida Torres Quintero, los policías estatales todavía lo estaban golpeando, y se hizo la 
entrevista a la hermana de la señora y al Director de Seguridad Pública Municipal de Loreto, 
Zacatecas, SP2. 
 
112. Además, del informe de investigación signado por SP42 y SP62, Comandante y agente de 

la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, se informó 
que con frecuencia se han visto tres o cuatro unidades de la policía Estatal Preventiva, que 
ingresan a diferentes horas al municipio de Loreto y a distintas comunidades, tomándose nota 
de que el día 20 de diciembre de 2016, ingresaron las unidades 552, 562 y 493 y el 21 del citado 
mes y año las números 552, 534 y 493. 
 
113. Medios de convicción los anteriores, que vinculados con los datos proporcionados en los 
informes vertidos por SP45, quien se desempeñó como Secretario de Seguridad Pública del 
Estado; SP46, entonces Encargado del Despacho de la Dirección de la Policía Estatal Preventiva 
y SP50, Director de la Policía Estatal Preventiva, en los que aceptan que el Comandante SP10, 

en la unidad 562, sólo realizó recorrido por los municipios de Ojocaliente, Pánfilo Natera, Villa 
González y sus comunidades conjuntamente con otras dos unidades (546 y 516), saliendo a las 
13:28 horas del 19 de diciembre de 2016 de la Unirse Arcinas, ubicada en el municipio de 
Trancoso, Zacatecas y regresando a las 02:00 horas del 20 de diciembre de 2016, lo cual 
justificaron con el parte de novedades signado por el C. Comandante de Compañía SP11 y el 
reconocimiento de que la UNIDAD 562 se encuentra asignada al Comandante de Compañía 
SP10, y que por cuestiones de operatividad no se realizó fatiga ni documento alguno de quienes 
o quien abordó ese día dicha unidad. Además de la existencia de la patrulla 552, que tripulaban: 
SP25, SP27, SP59, SP30 y SP31, aunque se argumente que el 19 de diciembre de 2016, dicha 

unidad se encontraba de recorrido y vigilancia en los Centros Comerciales de Guadalupe y 
Zacatecas, y por tal motivo dicha unidad No se encontraba en el municipio de Loreto, Zacatecas. 
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114. Así como con la declaración que vierte el Comandante de Compañía de la Policía Estatal 
Preventiva SP10, quien parcialmente reconoce que el 20 de diciembre estuvieron de recorrido 
por Villa González, Pánfilo Natera, Villa Hidalgo, Noria de Ángeles, Pinos, y por la noche 
únicamente pasaron por Loreto, Zacatecas, como ruta de paso, sin precisar qué patrullas 
andaban juntamente con él de recorrido, aceptando que él siempre trae la unidad 562. 
 
115. Evidencias las anteriores que adminiculadas entre sí, demuestran que el Comandante de 
Compañía de la Policía Estatal Preventiva SP10, tiene asignada la unidad 562, la cual siempre 

trae, y que juntamente con dos unidades más, salieron UNIRSE ubicada en la Comunidad de las 
Arcinas, Trancoso, Zacatecas, a las 13:28 horas del 19 de diciembre de 2016, de recorrido por 
las diversas comunidades rumbo a Pinos, Zacatecas, regresando a la UNIRSE a las 2:00 horas 
del 20 de diciembre de 2016, tal y como se desprende del parte de novedades signado por el C. 
Comandante de Compañía SP11, así como de la información proporcionada por el Secretario de 
Seguridad Pública del Estado y los entonces Encargado y Director de la Policía Estatal 
Preventiva, quienes hacen además el reconocimiento de la existencia en la Policía Estatal de la 
unidad 552. Así como la aceptación parcial que también hace el propio Comandante de 
Compañía SP10, precisando que recorrieron las comunidades de Villa González, Pánfilo Natera, 

Villa Hidalgo, Noria de Ángeles, Pinos y de regreso por la noche, transitaron por el municipio de 
Loreto, Zacatecas, Luis Moya y Ojocaliente, aunque para evadirse de responsabilidad niegue los 
hechos señalando, que fue el 20 de diciembre, cuando transitaron por la noche de paso por 
Loreto, Zacatecas, y no recuerde o desconozca que unidades lo acompañaban, ya que las 
unidades 552 y 562 de la Policía Estatal Preventiva, fueron vistas en el municipio de Loreto, 
Zacatecas, durante el día del 20 de diciembre de 2016, por elementos de la Policía Ministerial, 
cuando realizaban la investigación de los hechos suscitados. Así mismo, el reconocimiento que 
hacen las autoridades de la Policía Estatal Preventiva, en el sentido de que no se realizó fatiga 
ni documento alguno de quienes o quien abordó ese día dicha unidad, por cuestiones de 
operatividad. 
 
116. Aparte de que fortalecen la versión de la parte agraviada, desvirtúan por consecuencia los 
argumentos de la autoridad en la negación de la participación en los hechos que se analizan, sin 
que tampoco tenga sustento eficaz, la información proporcionada por los demás elementos de la 
Policía Estatal Preventiva en sus comparecencias ante este Organismo, respecto a sus 
actividades laborales realizadas en el lapso de las 24 horas de las 8:00 A.M, del 19 de diciembre 
a las 8:00 A.M. del 20 de diciembre de 2016, en razón de que sólo se cuenta con sus propias 
versiones de desconocimiento de los hechos y del servicio que prestaban o el lugar en que se 
encontraban, sin mayor respaldo de documentos que constaten el registro del servicio, informes 
de actividades e incidencias, bitácoras, o constancias de fatiga de los referidos servicios. 
 
117. En ese contexto, este Organismo considera que se encuentra plenamente acreditada la 
conducta excesiva y arbitraria realizada por los elementos de la Policía Estatal Preventiva, sobre 
la integridad corporal de los agraviados que ocasionaron su muerte, puesto que está comprobado 
que, sin razón alguna, los servidores públicos de la Policía Estatal Preventiva, no sólo hicieran 
uso la fuerza pública excesiva, sino también de violencia, al golpear con los pies, los puños y 
objetos mecánicos tipo varilla, tubos o palo, a A2† y a A1†, quienes se encontraban afuera del 

depósito de cerveza platicando. Por lo que, una vez que fueron avisados los familiares de uno 
de ellos – la esposa y cuñada de A1† -, acudieron al lugar y al ver la agresión, se acercaron para 
impedir esas acciones ilegales y arbitrarias, por parte de los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, mismas que fueron empujadas por los agentes, para subir por la fuerza a las 
unidades a los agraviados, llevándoselos detenidos de manera ilegal. Pues, éstos no portaban 
ningún tipo de arma, ni representaban peligro o riesgo alguno para la vida o la integridad de otras 
personas, ni de los propios agentes de Policía Estatal Preventiva. 
 
118. Por tanto, la privación de la libertad personal de los agraviados A2† y a A1†, en esas 
condiciones, colocó a dichas personas en un total estado de indefensión, y pese a la obligación 
de garantizar, respetar y proteger la integridad física y seguridad personal, así como la vida de 
los citados detenidos, por parte de los Elementos de la Policía Estatal Preventiva 
independientemente de que la restricción de la libertad haya sido lícita o ilícita, procedieron en 
contrario, a inferirles la brutal golpiza con puños, pies y objeto mecánicos tipo varillas o tubos, 
ocasionando las lesiones mortales que presentaron, abandonándolos casi muertos, en el lugar 
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en que fueron encontrados, falleciendo a su ingreso en el nosocomio de Loreto, Zacatecas, 
siendo confirmada tal acción por A1†, quien se encontraba consciente, aún con vida, cuando fue 

entrevistado por la policía ministerial. 
 
119. Con lo cual se demuestra que los Elementos de la Policía Estatal Preventiva, infirieron las 
lesiones mortales que ocasionaron la muerte a los agraviados A2† y A1†, incumpliendo con la 

obligación de garantizar y proteger el derecho a la integridad y seguridad personal y a la vida, 
inobservando los principios que rigen el debido uso de la fuerza, que contemplan la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Zacatecas, La Ley de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas, así como los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y Armas de 
Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley y el Código para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley.  
 
120. A este respecto, el Código para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley en su 
numeral 3, prevé los principios de necesidad y de proporcionalidad conforme a los cuales sólo 
se podrá usar la fuerza cuando sea estrictamente necesario y en la medida en que lo requiera el 
caso concreto. 
 
121. También los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, en su numeral 4, contempla, que antes de 
recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego, los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la Ley, en el desempeño de sus funciones, no utilizarán medios violentos, en la medida de lo 
posible. Pero cuando otros medios no sean eficaces o no garanticen de ninguna manera el logro 
del resultado previsto, sólo entonces, podrán hacer uso de la fuerza y de las armas.  
 
122. Por tanto, se estima que, el principio de proporcionalidad: no se observó, porque 
indebidamente los agentes de la Policía Estatal, ejercieron el uso de la fuerza desproporcionada 
y excesiva, sin que en ningún momento, los agraviados A2† y A1†, representaran una amenaza 

para la vida o la integridad de terceras personas o de los agentes mismos, ya que no se 
encontraban armados, no opusieron resistencia, ni portaban objeto o instrumento alguno que 
constituyese un peligro inminente en ese sentido, puesto que inclusive al intervenir los familiares 
de A1†, (esposa y cuñada) acercándose a preguntar y reclamando del porqué lo llevaban 

detenido, las tranquilizó diciéndoles: “solamente me van a llevar al bote, ahorita me sueltan” y se 
lo llevaron. 
 
123. Tampoco aplicaron el principio de racionalidad: porque de acuerdo con lo señalado por 
los familiares y testigo presencial de los hechos, las personas sólo estaban platicando, por lo que 
no debieron haber sido objeto de una detención arbitraria, mucho menos se debió haber ejercido 
el uso de la fuerza y la violencia, ya que el objetivo de los policías según la información que les 
dio SP10, una vez detenidos los agraviados, era para ponerlos a disposición de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Loreto, Zacatecas, por lo que hubiese bastado explicarles lo 
anterior e invitarlos o llevarlos ante dicha autoridad, no obstante, pese a que los detuvieron con 
exceso de fuerza y lujo de violencia, nunca los presentaron a la autoridad municipal, 
ocasionándoles a los agraviados, cuando se encontraban sometidos y en poder de estos 
elementos de la Policía Estatal Preventiva, las múltiples lesiones mortales con los tubos o varillas 
y los pies y los puños, que les causaron la muerte.  
 
124. El principio de congruencia: se vulneró, en razón de que no se utilizaron los medios 

idóneos o adecuados para el sometimiento de los detenidos quienes nunca opusieron 
resistencia, sino que se hizo uso excesivo de la fuerza y de la violencia golpeándolos con varillas 
y tubos, y con los puños y los pies, con las cuales se produjeron las múltiples lesiones que 
ocasionaron la muerte a los agraviados. 
 
125. El principio de oportunidad: tampoco se respetó dicho principio, puesto que no se 

demostró que los agentes de la Policía Estatal Preventiva, hubiesen desplegado la acción del 
uso de la fuerza de tal magnitud, para neutralizar o impedir que se causara un daño o un peligro 
inminente a otras personas o a los propios agentes policiales. 
  
126. Además respecto al principio de necesidad: los Agentes de la policía Estatal Preventiva, 
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se excedieron al emplear innecesaria y brutalmente la fuerza y la violencia, sin control, 
ocasionando las lesiones mortales que les produjeron la muerte a los citados agraviados, pues 
no se requería tal fuerza ni violencia para su detención. 
 
127. Por último, en relación al principio de legalidad: los agentes de la policía Estatal Preventiva 

hicieron caso omiso a lo dispuesto en el Código para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir 
la Ley, y los Principios Básicos para el Uso de la fuerza y Armas de fuego para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
la Ley del Sistema Estatal  de Seguridad Pública de Zacatecas, Ley de Instituciones Policiales 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que señalan que deben respetar los derechos 
humanos de todas las personas, abstenerse de ejecutar actos arbitrarios y velar por la integridad 
de las personas detenidas. 
 
128. Además, con relación al uso de la fuerza pública la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha precisado que: 

“FUERZA PÚBLICA. LA ACTIVIDAD DE LOS CUERPOS POLICIACOS DEBE REGIRSE 
POR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y 
HONRADEZ. 
El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los 
siguientes principios destinados a regir la actividad de los cuerpos policíacos: 1) Legalidad, 
consistente en que su actuación debe encontrar fundamento en la ley (Constitución, leyes 
o reglamentos principalmente); además, existen casos en que por disposición 
constitucional, el acto de policía en lo individual debe estar sujeto a una autorización u 
orden judicial; 2) Eficiencia, que exige que la actividad policial se desempeñe de manera 
que los objetivos perseguidos se realicen aprovechando y optimizando los recursos, de 
forma que se minimicen los riesgos que representa el ejercicio de actos de fuerza y que 
éstos no den lugar a mas actos de riesgo o violencia, y que el uso de la fuerza sea 
oportuno, lo que significa que deben procurarse el momento y lugar en que se reduzcan 
al máximo los daños y afectaciones tanto a la vida y a la integridad de las personas 
involucradas y, en general, la afectación de los derechos de las personas; 3) 
Profesionalismo, referido a que los elementos policiales tengan suficiente y amplia 
capacitación en las materias propias de la función pública, que les permita cumplir su 
actividad en las condiciones legales y de facto exigibles, distinguir entre las opciones de 
fuerza que están a su alcance y conocer el momento en que es necesario aplicar una u 
otra, de tal manera que puedan reaccionar de forma seria, acertada, proporcional y 
eficiente, a los estímulos externos relacionados con su actividad; y, 4) Honradez, estatuido 
como principio constitucional de la actividad policial que incide en la persona del policía; 
así, no basta para cumplir con el mandato constitucional que los policías sean 
profesionales en su actividad, sino que también deben ser personas honestas, cualidad 
que les permitirá cumplir sus deberes con apego a la ley y minimizar las posibilidades de 
corromperse en detrimento de la seguridad de la sociedad.”32 

 
129. La CIDH, ha reconocido que “cuando los agentes estatales emplean la fuerza (ilegítima, 
excesiva o desproporcionada) (…) dando lugar a la pérdida de la vida, se considera una privación 
arbitraria de la misma.”33 
 
130. Por su parte, el Derecho Internacional de los derechos humanos, utiliza la palabra ejecución 
para referirse a la negación del derecho a la vida y las denomina extrajudiciales, arbitrarias, 
extralegales o sumarias cuando son realizadas intencionalmente y sin ningún amparo legal. (…) 
la calificación de ejecución sumaria [debe reservarse] para aquellos casos de privación de la 
vida como resultado de sentencias dictadas por tribunales especiales o militares en violación de 
las garantías procesales mínimas reconocidas tanto por la mayoría de los ordenamientos 
jurídicos internos como por los instrumentos internacionales de derechos humanos. La 
calificación de ejecución arbitraria o extrajudicial (términos que pueden emplearse 

indistintamente), debe reservarse para los casos de privación de la vida como consecuencia de 
homicidios perpetrados por orden de Gobierno o con la complicidad o tolerancia de éste, 
incluyendo igualmente los fallecimientos durante la detención o prisión como consecuencia de 
tortura, malos tratos o de falta de tratamiento médico o de otro tipo. El término “ejecución 
extralegal” abarca, desde una perspectiva jurídico-internacional, ambos supuestos al referirse 

                                                             
32 Tesis Aislada (Constitucional) P. LX/2010, 162957, Pleno, Tomo XXXIII, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, enero 
2011, pág. 68. 
33 Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana”, sentencia de 24 de octubre de 2012 (Fondo, Reparaciones y Costas), 

párrafo 92.  
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a todas las muertes o privaciones de la vida realizadas fuera de la ley.34 
 
131. Conforme al Protocolo Modelo para la Investigación Legal de Ejecuciones Extralegales, 
Arbitrarias y Sumarias (Protocolo de Minnesota)35 establece las distintas modalidades de 
ejecución arbitraria o extralegal, entre ellas, los casos de privación de la vida o la muerte 
perpetrada por agentes del Estado “como consecuencia de uso de la fuerza, (…) cuando ese 
uso no obedece a los criterios de necesidad, racionalidad y proporcionalidad”, se considera que 
en el presente caso, se actualizó esta modalidad de ejecución extrajudicial por parte de los 
Elementos de la Policía Estatal Preventiva. 
 
132. El “Protocolo de Minnesota” señala que “(…) la intención debe ser un elemento constitutivo 
de una ejecución extrajudicial o arbitraria (…)” y que ocurre: “La Muerte como consecuencia del 
uso de la fuerza de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, cuando ese uso no obedece 
a los criterios de necesidad, racionalidad y proporcionalidad”. 
 
133. En ese sentido el Relator Especial de Naciones Unidas sobre Ejecuciones Extrajudiciales 
ha sostenido “(…) existe intencionalidad cuando hay cierto grado de premeditación al generar 
una muerte (…) es decir, que de las acciones emprendidas por los agentes se puede derivar que 
no se permitió a las personas la rendición y en su caso acciones graduales para lograr su 
detención, sino al contrario se procedió a utilizar armas letales que les ocasionaron la muerte”.36 
 

134. Como sucedió en el caso que se analiza, en que los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, sin razón alguna llegaron golpeando a los agraviados, con los pies, puños y objetos 
mecánicos (varillas, tubos o palos) subiéndolos por la fuerza a las unidades oficiales hasta 
llevarlos al lugar en que fueron encontrados golpeados mortalmente, lo cual les ocasionó la 
muerte. 
 
135. De igual forma, el Relator Especial, sobre las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o 
Arbitrarias, cuando hace referencia de “tirar a matar” indica: “Los estados tienen la obligación 
legal de actuar con la debida diligencia para proteger la vida de las personas frente a los ataques 
de delincuentes, por ejemplo, terroristas, atracadores a mano armada (…). Esa protección puede 
requerir el uso de los medios letales contra un sospechoso, pero esos medios deben ser 
proporcionales a la amenaza y estrictamente inevitable para impedir otras muertes. No se permite 
ni se necesita ninguna derogación del derecho a la vida (…) Además de la necesidad de que se 
persiga un objetivo legítimo, los medios empleados por los agentes del orden deben ser 
estrictamente inevitables para conseguir ese objetivo. Si es posible, siempre deben utilizarse 
tácticas no letales de captura o prevención. 
 
En la mayoría de las circunstancias, los agentes del orden, deben dar a los sospechosos la 
oportunidad de entregarse. Y recurrir gradualmente a la fuerza. Sin embargo, el uso de medios 
letales puede ser  estrictamente inevitable cuando esas tácticas pongan innecesariamente en 
peligro de muerte o de sufrir heridas graves a los agentes del orden o a otras personas.”37  

 
136. En el presente caso, este Organismo estima que se actualizó la hipótesis indicada en el 
“Protocolo de Minnesota”, el uso excesivo de la fuerza letal por parte de los servidores públicos 
de la Policía Estatal Preventiva del Estado de Zacatecas, incumpliendo con los principios o 
criterios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, racionalidad, congruencia, como quedó 
evidenciado, lo que derivó en la privación de la vida de los agraviados A2† y A1†, quienes no 

opusieron resistencia, se encontraban indefensos y sin ningún tipo de arma, por lo que este 
Organismo considera que A2† y A1†, fueron objeto de una ejecución extrajudicial. 

 
137. Por lo expuesto, se estima que los datos anteriores, resultan suficientes para concluir que 
la muerte que sufrieron los agraviados A2† y A1†, el 20 de diciembre de 2016, a raíz de las 

lesiones mortales, previamente inferidas por los Elementos de la Policía Estatal Preventiva, fue 
producto de una ejecución arbitraria o extrajudicial, vulnerando con ello, sus derechos a la 

                                                             
34 Protocolo Modelo para la Investigación Legal de Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y Sumarias (Protocolo Minnesota) pág. 7 . 
35 Adoptado por la ONU en su resolución 1989/65, de 24 de mayo de 1989. 
36 Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana”, sentencia de 24 de octubre de 2012. (Fondo, Reparaciones y Costas), 
párrafo 95. 
37 Naciones Unidas y TSJDF “Derecho Internacional de los Derechos Humanos, normativa, jurisprudencia y doctrina de los Sistemas 

universal Interamericano”, 2da. Edición, México 2012, pág. 100 y 101. 
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integridad y seguridad personal y a la vida, previstos en los artículos 1, y 19 último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6.1 y 9.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 4.1 5.1 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 3 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 1 de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, los cuales en términos generales establecen el respeto 
irrestricto de la vida de las personas, dejando de manifiesto que nadie puede ser restringido de 
la vida. Lo cual debe reprocharse a los citados servidores públicos a título de responsabilidad 
administrativa y penal. 
 
138. En relación a lo anterior, Comité de Derechos Humanos de la ONU, en su Observación 
General 6, Artículo 6, párrafo 3, (Derecho a la Vida) refirió que: “(…) Los Estados Parte no sólo 
deben tomar medidas para evitar y castigar los actos criminales que entrañen la privación de la 
vida, sino también evitar que sus propias fuerzas de seguridad maten de forma arbitraria. La 
privación de la vida por las autoridades del Estado, es una cuestión de suma gravedad. Por 
consiguiente, la Ley debe controlar y limitar estrictamente las circunstancias en que dichas 
autoridades pueden privar de la vida a una persona.” 

 
139. También la Asamblea de las Naciones Unidas, ha mencionado en diversas resoluciones que 
las ejecuciones extrajudiciales, constituyen una violación grave de Derechos Humanos, siendo 
que resultan aplicables al caso los Principios Relativos a una Eficaz Prevención e Investigación 
de Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y Sumarias,38 instrumento que establece en su numeral 
9 la obligación de los Estados Parte de juzgar a los responsables de estos hechos en los términos 
siguientes: “Se procederá  una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos los casos 
que haya sospecha de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, incluidas aquellas en los 
que las quejas de parientes u otros informes fiables hagan pensar que se produjo una muerte no 
debida a causas naturales en las circunstancias referidas (…)”.39 
 
140. En ese sentido, en la investigación de los hechos que nos ocupan, no sólo debe juzgarse y 
castigarse, sino prevenir dichas conductas, tomando las medidas pertinentes y creando las 
condiciones necesarias para que ya no se produzcan violaciones a este derecho inalienable, a 
través de selección de personal, exámenes de confianza, formación profesional, adiestramiento; 
la emisión de protocolos para cada caso concreto, y los manuales de evaluación, control y 
supervisión. Lo cual debe incidir también en el estado para que, haciendo un análisis del Código 
Penal del Estado, en el apartado de homicidio, en relación con estas conductas, se propongan 
iniciativas a efecto de que contemple una hipótesis o tipo específico sobre la muerte o privación 
de la vida fuera de la legalidad, cuando éstas se produzcan como consecuencia de acciones 
directas o indirectas de autoridades o servidores públicos, o, por particulares o grupos que actúen 
con la aquiescencia, complicidad, tolerancia, anuencia o instigación de las mismas, y se adecúe 
a este rubro, las ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales, y no únicamente se califique con alguna 
de las agravantes previstas para tal efecto en el citado Código Sustantivo. 
 
 

VII. CONCLUSIONES DEL CASO. 

 
1. Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, reprueba y rechaza, las 
acciones arbitrarias ejecutadas por los servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, 
en el desempeño de sus funciones; con las cuales se ocasionan graves e irreparables daños a 
la dignidad y a la humanidad. En el caso específico, la privación ilegal de la libertad y la afectación 
en la integridad y seguridad personal, ocasionó la muerte de los agraviados, vulnerándose los 
derechos humano a la legalidad y seguridad jurídica, en sus modalidades de derecho a no ser 
objeto de detención arbitraria y derecho a ser puesto sin demora ante la autoridad más cercana 
o del Ministerio Público, así como de sus derechos a la integridad y seguridad personal y el 
derecho a la vida, en su modalidad de no ser objeto de ejecución arbitraria o extrajudicial, con lo 
cual se impidió el pleno ejercicio de sus derechos. 
 
2. En el caso concreto, las autoridades señaladas como responsables, violaron el derecho a la 
legalidad y seguridad jurídica de los agraviados A2† y A1†, a no ser objeto de detención 
arbitraria, al restringirles su libertad personal, sin que mediara causa o procedimiento legal que 

                                                             
38 Creado por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la ONU. 
39 Adoptado por el Consejo Económico y Social de la ONU en la Resolución 1989/65 de 24 de mayo de 1989. 
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justificara tal acción, ya que quedó demostrado que éstos se encontraban platicando entre sí, 
afuera de un depósito de cerveza, en el municipio de Loreto, Zacatecas, sin que realizaran 
ninguna conducta contraria a la ley, cuando fueron detenidos por los Elementos de la Policía 
Estatal Preventiva. 
 
3. De igual forma, los elementos de la Policía Estatal Preventiva, transgredieron el derecho a la 
legalidad y seguridad jurídica, en sus modalidades de derecho a no ser objeto de detención 
arbitraria y derecho a ser puesto sin demora ante la autoridad más cercana o del Ministerio 
Público; ya que está comprobado que nunca trasladaron a los detenidos a la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, ni los pusieron a disposición del Ministerio Público, sino que los 
mantuvieron en su poder y bajo su responsabilidad desde el momento en que los privaron de la 
libertad hasta que los dejaron en el lugar donde fueron encontrados. 
 
4. De la misma manera, los Elementos de la Policía Estatal Preventiva, vulneraron los derechos 
a la integridad y seguridad personal y el derecho a la vida de los agraviados A2† y A1†, 

constituyendo la modalidad de Ejecución Arbitraria o Extrajudicial, en razón de que sin mediar 
resistencia, amenaza o peligro inminente para terceras personas o para los agentes policiales, 
hicieron uso innecesario y excesivo de la fuerza y de brutal violencia, con la cual ocasionaron las 
lesiones mortales resultando los agraviados con politraumatismos que les ocasionaron la muerte. 
Así mismo, no respetaron la coordinación que debe existir entre estado-municipio en materia de 
seguridad pública.  
 
5. La Comisión reitera la importancia de generar conciencia sobre la obligación que tienen todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias y en el ejercicio de sus funciones, de respetar 
los derechos humanos, para que así se constituya un verdadero Estado de Derecho y que la 
población pueda tener la certeza de la garantía y protección de su dignidad, integridad y 
seguridad personal y de su vida, contra cualquier acto de autoridad que pudiera invadir su esfera 
de derechos. 
 
 

VIII. REPARACIONES. 
 

1. El deber de reparación por violaciones a derechos humanos a nivel Nacional, lo encontramos 
en el artículo 1º Constitucional, que establece en su párrafo tercero que “Todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley”.  
 
2. Así, en un respeto irrestricto del Estado de Derecho, las personas gozarán de la garantía de 
que en caso de ser objeto de violación a sus derechos humanos, podrán reclamar que el o los 
responsables de dicha vulneración sean sancionados, pues el Estado tiene la posición de garante 
de sus derechos y por lo tanto; según lo ha dispuesto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
“Las víctimas de violación a los derechos humanos o sus familiares, tienen derecho a la 
reparación adecuada del daño sufrido. Lo cual debe concretarse a través de medidas individuales 
tendientes a restituir, indemnizar y rehabilitar a la víctima, así como de medidas de satisfacción 
de alcance general y garantías de no repetición, mediante los procedimientos previstos 
legalmente para esos efectos, lo cual no es una concesión graciosa, sino el cumplimiento de una 
obligación jurídica. Lo anterior deriva tanto del régimen previsto constitucionalmente como de los 
instrumentos internacionales ratificados por México y de los criterios de organismos 
internacionales, los cuales se manifiestan claramente en el sentido de que es un derecho efectivo 
de las personas agraviadas a nivel fundamental obtener una reparación proporcional a la 
gravedad de las violaciones y al daño sufrido”40.  
 
3. A nivel internacional lo encontramos dispuesto tanto en el sistema universal como regional de 
protección a los derechos humanos. En el ámbito universal, se encuentra previsto en los 
“Principios y directrices básicos sobre el derecho a las víctimas de violaciones manifiestas a las 

                                                             
40Tesis P/LXII/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena Época, t XXXIII, enero de 2011, pág. 28  
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normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005, donde se dispone que las violaciones de 
derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, 
una reparación plena y efectiva en las formas siguientes: indemnización, restitución, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, lo cual a su vez es también contemplado 
por la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, último párrafo, 7, fracción I y II, y 
particularmente en el texto legal del artículo 26, que establece que “Las víctimas tienen derecho 
a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por 
el daño que han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado 
o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de 
restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición”, además por 

lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento legal. Por ello, resulta particularmente 
importante la ejecución de las medidas de reparación por parte del Estado de Zacatecas, 
dirigidas a la no repetición de hechos similares a los ocurridos en el presente caso. 
 
4. En el sistema regional, la Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 63.1 
establece que: cuando decida que hubo violación a un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad 
conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias 
de la medida o situación que se ha configurado la violación a estos derechos y el pago de una 
justa indemnización a la parte lesionada.  
 
5. Por su parte, La CrIDH, ha establecido que “Las reparaciones, como el término lo indica, 
consisten en las medidas que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones 
cometidas. Su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado en los planos tanto material 
como inmaterial”41.  
 
6. Este doble alcance de la norma reparatoria, ha incidido cada vez con mayor frecuencia en el 
desarrollo de la jurisprudencia de la CrIDH, dando lugar a una arquitectura reparatoria que tendrá 
como objetivo, no sólo borrar las huellas que en la víctima produjo el actuar del Estado, sino 
también evitar que ese tipo de hechos se vuelvan a repetir.42 
 
7. Por lo que hace a este derecho, el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, dispone que, al acreditarse una violación a los derechos humanos 
atribuible a un servidor público estatal, la Resolución formulada al respecto debe incluir las 
medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus 
derechos. 
 
Modalidades de la reparación del daño. La reparación del daño comprende diversas 

modalidades en las que se puede materializar: 
  
A) La restitución.  

1. Los principios sobre derecho a obtener reparación, contemplan a la restitución, siempre que 
haya las condiciones para que ésta sea posible, la cual ha de devolver a la víctima la situación 
anterior a la vulneración a sus derechos humanos43. En el mismo sentido, el Tribunal 
Interamericano ha señalado reiteradamente en su jurisprudencia que la reparación del daño 
causado requiere, en todos los casos posibles, la plena restitución; restitutio in integrum, que 

significa el restablecimiento de la situación anterior a la violación.44 
 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 41 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado 
de Zacatecas, al acreditarse violaciones a los derechos humanos de la legalidad y seguridad 
jurídica, a la integridad y seguridad personal y a la vida, por la detención arbitraria de la que 
fueron objeto, la omisión de presentar a la autoridad más cercana o ante el ministerio público a 

                                                             
41Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, Párr. 175. 
42 Rousset Siri, Andrés Javier (2011): El Concepto de reparación integral en la Jurisprudencia Interamericana de Derechos humanos. 

Revista Internacional de Derechos Humanos / ISSN 2250-5210 / 2011 Año I – N1 59 www.revistaidh.org 
43 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Comunidad indígena Yakye Axa vs Paraguay, Sentencia 17 de junio de 2005 
Serie C, No. 125, párr. 189. 
44 Ídem, párr. 182 
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los detenidos, y las lesiones que ocasionaron la muerte de A2† y A1†, cuya responsabilidad 

indiciaria se acreditó en contra de los elementos de la Policía Estatal Preventiva de Zacatecas, 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, deberá realizar las acciones necesarias 
tendientes a la identificación e inscripción de las Víctimas Indirectas de los agraviados, en el 
Registro Estatal de Víctimas; cuya lista se anexa a la presente Recomendación, a fin de que 
tengan acceso a los derechos y garantías establecidas para las víctimas, así como el Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación integral. 
 
3. Por lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos, remitirá copia de la presente 
recomendación a la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas del Estado. 
 
 
B) La indemnización. 

1. La indemnización ha sido reconocida como una medida que tiende a compensar a las víctimas 
por afectaciones materiales sufridas con motivo de la falta que ha cometido el Estado en su 
perjuicio, entre ellos, el daño emergente, el lucro cesante y el daño moral sufrido por el 
agraviado45; lo que no puede implicar ni un empobrecimiento ni un enriquecimiento para la 
víctima o sus sucesores46. 
 

2. En el caso que nos ocupa, y en virtud de que con la vulneración de los derechos humanos se 
ocasionó la muerte de los agraviados, A2†, […], y de A1†, […], se considera que es procedente 

la indemnización por muerte, gastos funerarios, daño emergente y lucro cesante, para los 
familiares de A2† y A1†, quienes fallecieron a consecuencia de los politraumatismos 

ocasionados en su integridad corporal, personas que ya no tendrán oportunidad de continuar con 
su proyecto de vida. 
 
 
C) Rehabilitación. 

1. La rehabilitación debe incluir la atención médica y psicológica, así como los servicios jurídicos 
y sociales47, que resulten necesarios, en el caso que nos ocupa, la rehabilitación se refiere a la 
adquisición de las nuevas competencias que requieran las nuevas circunstancias en que se 
encuentren las víctimas como consecuencia de la afectación de la que han sido objeto, siempre 
y cuando se haya materializado esta situación. 
 
2. En el caso que nos ocupa, en atención a la Ley General de Víctimas y Ley de Víctimas del 
Estado de Zacatecas, se debe brindar: 
 
3. A los familiares de A2† y A1†, que fueron privados de la vida, atención psicológica y 

tanatológica. 
 
4. La atención psicológica y tanatológica deberá proporcionarse de forma gratuita, por personal 
profesional, con el fin de que las personas transiten el período de duelo, y deberá brindarse en 
forma inmediata y en un lugar accesible para las víctimas con su consentimiento, para lo cual se 
les deberá proporcionar información previa, clara y suficiente. 
 
5. Los tratamientos deben ser establecidos por el tiempo que sea necesario e incluir en su caso, 
la provisión de medicamentos. Esta atención durante su desarrollo y su conclusión podrá ser 
valorada por peritos médicos en la materia, de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
 
D) Satisfacción.  
1. Respecto a este concepto, de conformidad con lo establecido por los Principios sobre el 
derecho a obtener reparaciones, ésta debe incluir, cuando sea el caso, la totalidad o parte de las 
medidas siguientes: a) medidas eficaces para conseguir que no se continúe con las violaciones; 

                                                             
45Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velázquez Rodríguez vs Honduras, Reparaciones y Costas, Sentencia 21 de 
junio de 1989, Serie C, No. 7, párr. 38. 
46Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tinoco Estrada y otros vs Bolivia, Fondo, reparación y costas. Sentencia 27 de 

noviembre de 2008 C, No. 211. 
47 ONU, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas a las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, 

A/RES/60/147, 21 de marzo de 2006, párr. 21. 
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b) la verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad; c) una declaración 
oficial o decisión oficial que restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima; 
d) una disculpa pública; y e) la aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los 
responsables de las violaciones48.  
 

2. Este Organismo considera que el Secretario de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas, 
autoridad a quien va dirigida la presente Resolución, debe iniciar los procedimientos 
administrativos a que haya lugar en contra de los servidores públicos que vulneraron los 
derechos humanos de los agraviados y que motivaron el presente Instrumento, hechos 
constitutivos de violación al derecho a la libertad, integridad y seguridad personal y a la vida. 
 
3. Así mismo que la Procuraduría General de Justicia del Estado, integre y perfeccione la Carpeta 
de Investigación número CUI: […], por el delito de homicidio y los que resulten en agravio de A2† 
y A1†, así como para que realice lo correspondiente a efecto de que se siga la causa penal […]. 
 
4. Por tanto, la Secretaría de Seguridad Pública y la Policía Estatal Preventiva, deberán colaborar 
en la integración de la citada Carpeta de Investigación, y para tal efecto, deberán atender con 
toda puntualidad y oportunidad, todos y cada uno de los requerimientos formulados por la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
 
E) Garantía de no repetición. 

1. Consisten en la implementación de medidas necesarias con el objeto de evitar la no repetición 
de hechos violatorios de derechos humanos y de contribuir a su prevención, por lo que el Estado 
debe adoptar todas las medidas legales, administrativas y de cualquier otra índole, a fin de hacer 
efectivo el derecho de las víctimas, por lo que es necesario que la Secretaría de Seguridad 
Pública de Zacatecas, lleve a cabo lo siguiente: 
 
2. Se implemente una campaña de sensibilización dirigida a los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, sobre el uso y control de la fuerza y de armas letales, límites, y excesos que dejan 
como consecuencia la pérdida de vidas humanas, destacando la obligación de los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, de salvaguardar y proteger los derechos humanos, la 
integridad personal y la vida y apegarse a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y al respeto de las garantías individuales y derechos humanos. Así 
como en materia de Seguridad Pública, la coordinación que debe existir entre los diversos 
cuerpos policiales, el Estado y sus municipios.  
 
3. Diseñar e impartir un curso integral a los elementos de la Policía Estatal Preventiva, sobre 
derechos humanos de libertad, integridad y seguridad personal y del derecho a la vida, uso de la 
fuerza y armas, con el fin, de que, en el desempeño de sus funciones, se conduzcan con respeto 
a la dignidad de las personas, salvaguarden la vida y la integridad y seguridad de las mismas. 
Dicho curso, deberá ser efectivo para prevenir hechos similares a los que dieron origen a la 
presente Recomendación, los cuales deben ser impartidos por personal experto y calificado en 
Derechos Humanos. Dejando a disposición para facilidad de consulta los manuales y cursos en 
forma electrónica y en línea. 
 
4. En materia de seguridad y a fin de reestablecer las condiciones de seguridad entre el Estado 
y sus municipios, con especial atención en el de Loreto, Zacatecas, las autoridades estatales y 
municipales deberán trabajar coordinadamente, conforme a lo dispuesto en las leyes de la 
materia. 
 
5. Con la finalidad de garantizar que la actuación de los cuerpos policíacos del Estado, que 
brinden seguridad pública en los municipios de Zacatecas, esté encaminada a salvaguardar los 
derechos y libertades de las personas, así como a preservar el orden y la paz públicos de la 
sociedad civil, actuando de manera respetuosa, con legalidad y preservando sus derechos 
humanos, el Gobierno del Estado de Zacatecas y el municipio de Loreto, Zacatecas, deberán de 
tomar las medidas legales y administrativas que correspondan para que el personal policial a su 

                                                             
48ONU, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas a las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves al derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, 
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cargo, que se encuentre realizando actividades de seguridad pública, rindan partes informativos, 
a sus superiores jerárquicos, en los que se debe registrar y especificar fecha, hora, situación 
jurídica de las personas que estén bajo su custodia o con motivo de las detenciones que realicen. 
 
6. De igual forma deberán tomar acciones para que en los casos en que las personas que sean 
detenidas, se observen todas las formalidades legales, omitiendo realizar acciones contrarias a 
sus derechos humanos y constitucionales, poniéndolos a disposición de la autoridad competente 
más cercana o a la del Ministerio Público.  
 
7. Asimismo, esta Comisión considera trascendente fortalecer las capacidades institucionales 
mediante capacitación sobre los principios de protección a los derechos humanos y sobre los 
límites a los que deben estar sometidas, a fin de evitar que hechos como los analizados en la 
presente, se vuelvan a presentar. Este Organismo reafirma su compromiso e intención de 
colaborar en el desarrollo y contenidos de la capacitación, a fin de contribuir en la mejora 
constante de las actividades de los funcionarios públicos, con pleno respeto a los derechos 
humanos de los zacatecanos. 
 
8. Asimismo, en la investigación de estos hechos, no sólo se debe juzgar y castigar, sino 
prevenirse tales conductas, tomando las medidas pertinentes y creando las condiciones 
necesarias para que ya no se produzcan violaciones a este derecho inalienable, a través de 
selección de personal, exámenes de confianza, formación profesional, adiestramiento; la emisión 
de protocolos para caso concreto, y los manuales de evaluación, control y supervisión. 
 
9. Por otro lado, haciendo un análisis de estas conductas, se debe incidir por parte del estado, 
en la revisión del Código Penal del Estado, en el apartado de homicidio, proponiendo iniciativas 
a efecto de que contemple una hipótesis o tipo específico sobre la muerte o privación de la vida 
fuera de la legalidad, cuando éstas se produzcan como consecuencia de acciones directas o 
indirectas de autoridades o servidores públicos, o, por particulares o grupos que actúen con la 
aquiescencia, complicidad, tolerancia, anuencia o instigación de las mismas, y se adecúe a este 
rubro, las ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales, y no únicamente se califique con alguna de 
las agravantes previstas para tal efecto en el citado Código Sustantivo. 
 
En consecuencia, esta Comisión Estatal, respetuosamente formula a Usted, C. SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS, las siguientes: 
 
 

IX. RECOMENDACIONES. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones: 
 
PRIMERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la 
presente Recomendación, se inscriba a A2† y A1†, en el Registro Estatal de Víctimas, como 
víctimas directas de violaciones a sus derechos humanos: así como a VI1, VI3, VI4 y VI5, como 
víctimas indirectas de A1†,  en su calidad de esposa e hijos y, a VI6 y VI2, en calidad de víctimas 
indirectas de A2†, al ser éstas su madre y abuela. Lo anterior a fin de que, en un plazo no mayor 

a seis meses, se proceda a la reparación integral del daño por las violaciones a los derechos 
humanos de los agraviados y sus víctimas, en términos de la Ley de Atención a Víctimas del 
Estado de Zacatecas, realizando las gestiones necesarias para la identificación e inscripción de 
las víctimas indirectas en el Registro Estatal de Víctimas, para que puedan acceder al Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, cuya lista se anexa a la presente Recomendación, 
remitiendo a este Organismo Estatal, las constancias con que se acredite su cumplimiento. 
 
 
SEGUNDA. Dentro del plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se determine la valoración de la atención psicológica y tanatológica a los 
familiares de los agraviados A2† y A1†, de forma gratuita, por personal profesional, con el fin de 

que las personas transiten el período de duelo, la cual deberá brindarse en forma inmediata hasta 
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su total restablecimiento y en un lugar accesible para las víctimas con su consentimiento, 
debiendo proporcionárseles información previa, clara y suficiente. Los tratamientos deben ser 
establecidos por el tiempo que sea necesario e incluir la provisión de medicamentos en su caso, 
cuya atención durante su desarrollo y su conclusión podrá ser valorada por peritos médicos en 
la materia adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
TERCERA. Dentro de un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se indemnice por gastos funerarios, daño emergente, lucro cesante, 
a los familiares de A2† y A1†, quienes fallecieron a consecuencia de los politraumatismos 

ocasionados en su integridad corporal, quienes ya no tendrán oportunidad de continuar con su 
proyecto de vida. 
 
CUARTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de esta 

Recomendación, se instruya al Órgano de Control Interno, de la Secretaria de Seguridad Pública 
para que dé inicio al procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de los servidores 
públicos involucrados en los hechos violatorios a derechos humanos, de la Policía Estatal 
Preventiva, que motivaron el presente Instrumento por hechos constitutivos de violación a la 
legalidad y seguridad jurídica, la integridad y seguridad personal y a la vida. Asimismo, para que 
juntamente con Policía Estatal Preventiva, colaboren en la integración de la Carpeta de 
Investigación que se instruye en contra de elementos de la Policía Estatal Preventiva, debiendo 
atender con toda puntualidad y oportunidad, todos y cada uno de los requerimientos formulados 
por la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
QUINTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de esta 
Recomendación, se diseñe e imparta un curso integral a los elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, sobre derechos humanos de libertad, integridad y seguridad personal y del derecho 
a la vida, uso de la fuerza y armas, con el fin, de que, en el desempeño de sus funciones, se 
conduzcan con respeto a la dignidad de las personas, salvaguarden la vida y la integridad y 
seguridad de las mismas. Dicho curso, deberá ser efectivo para prevenir hechos similares a los 
que dieron origen a la presente Recomendación, los cuales deben ser impartidos por personal 
experto y calificado en Derechos Humanos. Dejando a disposición para facilidad de consulta los 
manuales y cursos en forma electrónica y en línea. 
 
SEXTA. Dentro de un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de esta 
Recomendación, el Secretario de Seguridad Pública del Estado, deberá tomar acciones para 
que, en los casos de detenciones de personas, se vigile que se observen todas las formalidades 
legales, omitiendo realizar acciones contrarias a sus derechos humanos y constitucionales, 
poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad competente más cercana o a la del 
Ministerio Público. 
 
SÉPTIMA. Dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se implemente una campaña de sensibilización dirigida a los 
elementos de la Policía Estatal Preventiva, sobre el uso y control de la fuerza y de armas letales, 
límites, y excesos que dejan como consecuencia la pérdida de vidas humanas, destacando la 
obligación de los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, de salvaguardar y proteger 
los derechos humanos, la integridad personal y la vida, y apegarse a los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y al respeto de las garantías individuales y 
derechos humanos. Así como en materia de Seguridad Pública, la coordinación que debe existir 
entre los diversos cuerpos policiales, el Estado y sus municipios. 
 
OCTAVA. Dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se elabore un programa de acción, encaminado a erradicar las 
detenciones arbitrarias, así como las acciones excesivas que ocasionan afectaciones y vulneran 
los derechos humanos de las personas, con base en los estándares y normas de derechos 
humanos relacionados con los Instrumentos Internacionales. 
 
NOVENA. Remítase copia de la presente Recomendación al Fiscal General de Justicia del 
Estado, a efecto de que integre y perfeccione la Carpeta de Investigación número CUI: […], por 
el delito de homicidio y los que resulten en agravio de A2† y A1†, así como para que realice lo 

correspondiente a efecto de que se siga la causa penal […]. 
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DÉCIMA. Asimismo, esta Comisión considera trascendente fortalecer las capacidades 

institucionales mediante capacitación sobre los principios de protección a los derechos humanos 
y sobre los límites a los que deben estar sometidas, a fin de evitar que hechos como los 
analizados en la presente, se vuelvan a presentar. Este Organismo reafirma su compromiso e 
intención de colaborar en el desarrollo y contenidos de la capacitación, a fin de contribuir en la 
mejora constante de las actividades de los funcionarios públicos, con pleno respeto a los 
derechos humanos de los zacatecanos. 
 
Notifíquese la presente resolución a las partes. 
 
Para efectos de que se dé cumplimiento por parte de la autoridad responsable, para su 
aceptación, remítase en su momento el presente expediente al área de seguimiento de esta 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, a fin de que una vez aceptada, se dé 
certeza del cumplimiento de las recomendaciones señaladas a la autoridad responsable. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso 
de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del 
vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las 
pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a VI2 y VI1, el resultado de la presente recomendación y de 

conformidad con el artículo 61 de la Ley de este Organismo, que disponen de 30 días naturales, 
computados a partir de la fecha de notificación del presente documento, para que en caso de 
que exista inconformidad con la misma, interponga el recurso de impugnación correspondiente 
ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Expediente: CDHEZ/087/2017 
 

Queja: Oficiosa. 
 

Personas agraviadas: Personas Privadas de su 
libertad en el Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

 
Autoridades Responsables: 

I. Director y personal de seguridad y custodia del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas. 
II. Elementos de la Policía Estatal Preventiva. 
III. Elementos de la Policía Ministerial de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado. 
 
Derechos Humanos vulnerados: 

I. Derecho a la integridad y seguridad personal, en 
relación con el deber del Estado garante, de las 
personas privadas de su libertad.  

 
 

Zacatecas, Zac., a 31 de diciembre de 2018; una vez concluida la investigación de los hechos 
que motivaron el expediente CDHEZ/087/2017, y analizado el proyecto presentado por la Primera 
Visitaduría, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 
37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en 
relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del Reglamento Interno de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 18/2018 que 
se dirige a las autoridades siguientes: 
 
DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado. 

 
ING.  ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
 
 

R E S U L T A N D O; 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A., fracción II y 16, párrafo segundo, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales, 
así como aquellos relativos a la vida privada y familiar, permanecerán confidenciales, ya que no 
tienen el carácter de públicos.  
  
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El día 1 de marzo de 2017, se dio inicio a la queja oficiosa, de conformidad con los artículos 
30, 31 y 32 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, a razón 
de los hechos aludidos en las notas periodísticas publicadas en los medios impresos de 
circulación estatal: NTR, Imagen, La Jornada, Página 24 y El Sol de Zacatecas, respectivamente, 
bajo los títulos siguiente: “Conato de motín en penal de Cieneguillas”; “Reos amagan a custodios 
en un intento de motín”; “Conato de riña en el Cerereso de Cieneguillas provoca intensa 
movilización policiaca y militar”; “Controlan Autoridades Conato de Riña al Interior del Cerereso 
Varonil de Cieneguillas” y “Conato de riña en el penal”.  
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Por razón de turno, el 1 de marzo de 2017, se remitió el escrito de queja al Departamento del 
Sistema Penitenciario, bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el 
acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del 
Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 1 de marzo de 2017, los hechos se calificaron como una presunta violación a la integridad 
personal, en relación con el deber del Estado garante de las personas privadas de su libertad, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 fracción I del Reglamento de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 26 de junio de 2017, el expediente de queja, se remitió a la Primera Visitaduría para su 
prosecución. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
El 1 de marzo de 2017, inició queja oficiosa, a razón de las notas periodísticas publicadas en los 
diarios de circulación estatal: NTR, Imagen, La Jornada Zacatecas, Página 24 y El Sol de 
Zacatecas, con los títulos: “Conato de motín en penal de Cieneguillas”, “Reos amagan a custodios 
en un intento de motín”, “Conato de riña en el Cerereso de Cieneguillas provoca intensa 
movilización policiaca y militar”, “Controlan Autoridades Conato de Riña al Interior del Cerereso 
Varonil de Cieneguillas” y “Conato de riña en el penal”. 
 
Las cuales en esencia informan que, el día 28 de febrero de 2017, a las 15:00 horas, comenzó 
una fuerte movilización policiaca en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, en virtud a que 2 internos discutieron con custodios del centro 
penitenciario, lo que provocó un conato de riña e intento de motín, logrando someter a los 
custodios y despojarlos de sus armas de fuego.  
 
3. Informes de las autoridades involucradas:  

- El 3 de abril de 2017, se recibió informe de autoridad del GRAL. DE BRIGADA D.E.M. 
RET. FROYLÁN CARLOS CRUZ, otrora Secretario de Seguridad Pública del Estado.  

- El 17 de marzo de 2017, se recibió informe de autoridad del TTE. COR. LIC. ANTONIO 
SOLÍS ÁLVAREZ, entonces Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas. 

- El 22 de marzo de 2017, se recibió informe, en vía de colaboración, del DR. FRANCISCO 
JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado.  

- El 30 de mayo de 2017, se recibió informe de autoridad del LIC. OSCAR GILBERTO 
MARTÍNEZ LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas.  
- El 14 de junio de 2017, se recibió informe de autoridad, del SUBINSPECTOR ISAÍAS 

HERNÁNDEZ LANDEROS, Director de la Policía Estatal Preventiva.  

- El 6 de julio de 2017, se recibieron en vía de colaboración, informes de los siguientes 
servidores públicos: 
o LIC. GLORIA ISABEL ESPARZA ROMÁN, Agente del Ministerio Público adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación Mixta No. 10, de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado. 

o CMTE. JESÚS GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, Coordinador Operativo de la Policía 

Metropolitana. 
- El 7 de julio de 2017, se recibieron en vía de colaboración, informes de los siguientes 

servidores públicos: 
o SUBINSPECTOR C. ISAÍAS HERNÁNDEZ LANDEROS, en ese tiempo, Director de 

la Policía Estatal Preventiva del Estado de Zacatecas.  
o GRAL. BGDA. D.E.M. GUILLERMO ALMAZÁN BERTOTTO, Comandante de la 11/a. 

Zona Militar. 
- El 10 de julio de 2017, se recibió informe, en vía de colaboración, del DR. LUIS EDUARDO 

LARA GALLEGOS, Coordinador del Área Médica del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
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- El 13 de julio de 2017, se recibió informe del C. ORESTE DE JESÚS ESTRADA 
MIRANDA, Coordinador Estatal de la Policía Federal en Zacatecas.  

- El 15 de julio de 2017, se recibió informe de la LIC. GLORIA ISABEL ESPARZA ROMÁN, 

Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad Especializada en Investigación Mixta 
No. 10, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 

- El 10 de agosto de 2017, se recibió informe, del LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 
LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 

Zacatecas. 
- El 21 de agosto de 2017, se recibió informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, 

Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado.  

- El 24 de agosto de 2017, se recibió copia del informe signado por el ING. ISMAEL 
CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado, dirigido al LIC. 
JOSÉ ANTONIO ALVARADO CHÁVEZ, Titular de Asuntos Internos de la misma 

Secretaría. 
- El 1 de septiembre de 2017, se recibió informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 

SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General 

de Justicia del Estado.  
- El 7 de septiembre de 2017, se recibió informe de la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, 

Coordinadora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado.  
- El 11 de septiembre de 2017, se recibió informe del LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 

LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas.  

- El 21 de septiembre de 2017, se recibió informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General 
de Justicia del Estado.  

- El 28 de septiembre de 2017, se recibió informe del SUBINSPECTOR ISAÍAS 
HERNÁNDEZ LANDEROS, Director de la Policía Estatal Preventiva del Estado de 
Zacatecas.  

- El 3 de octubre de 2017, se recibió informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, 

Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado.  

- El 18 de octubre de 2017, rindió informe el DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO 
RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado.  

- El 22 de noviembre de 2017, se recibió, vía correo electrónico, informe de colaboración, 
de la DRA. MARÍA DE LOURDES PÉREZ MEDINA, Directora General de la Tercera 

Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 

 
III. COMPETENCIA. 

 
1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, en razón de que la queja se promueve en contra de servidores públicos estatales de la 
Dirección de Prevención y Reinserción Social y de la Policía Estatal Preventiva, ambos 
dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que los hechos narrados pudieran 
consistir una violación al derecho a la integridad personal, en relación con el deber del Estado 
garante de las personas privadas de su libertad, así como una probable responsabilidad por parte 
de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión advirtió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho a la integridad personal, en relación con el deber del Estado garante de las 
personas privadas de su libertad. 



4 

 

 

 

 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones: 
 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 17 de mayo de 2017, personal de este Organismo, recabó comparecencia a las 
siguientes personas privadas de su libertad, en el Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguilas, Zacatecas: 

o P.P.L.2. 
o P.P.L.4. 
o P.P.L.5. 
o P.P.L.7. 
o P.P.L.6. 
o P.P.L.22. 
o GUSTAVO TOVAR GARCÍA. 

- El 24 de mayo de 2017, personal de esta Comisión, recabó comparecencia a las 
siguientes personas privadas de su libertad, en el Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguilas, Zacatecas: 

o P.P.L.18. 
o P.P.L.11. 
o P.P.L.19. 
o P.P.L.12. 
o P.P.L.13. 
o P.P.L.17. 
o P.P.L.16. 

- El 2 de junio de 2017, personal de esta Institución, recabó comparecencia, a los siguientes 
policías penitenciarios del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas:  

o C. HORACIO JARED NORIEGA RUVALCABA. 
o C. JESÚS JUÁREZ LÓPEZ. 
o C. JESÚS GUERRERO FLORES. 

- El 11 de julio de 2017, personal de este Organismo, recabó comparecencia a las 
siguientes personas privadas de su libertad, en el Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas:  

o P.P.L.23. 
o P.P.L.24. 

- El 12 de julio de 2017, personal de esta Comisión, recabó comparecencia a los policías 
penitenciarios del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, siguientes:  

o C. FERNANDO CERVANTES MASCORRO. 
o C. RODRIGO DEL MURO TRONCOSO. 

- El 13 de julio de 2017, personal de esta Institución, recabó comparecencia de los 
siguientes servidores públicos: 

o C. LUIS ALBERTO PÉREZ SAUCEDO, elemento de la Policía Estatal Preventiva. 
o C. NICOLÁS MARIANO HERNÁNDEZ, Agente de la Policía Ministerial de la 

entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 
o C. ISAÍAS HERNÁNDEZ LEOS, Agente de la Policía Ministerial de la entonces 

Procuraduría General de Justicia del Estado. 
- El 14 de julio de 2017, personal de este Organismo, recabó comparecencia a los 

siguientes servidores públicos estatales:  
o C. ENDY JONATHAN BRIONES MENCHACA, elemento de la Policía Estatal 

Preventiva. 
o C. MANUEL RIESTRA LÓPEZ, elemento de la Policía Estatal Preventiva.  
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o C. SERGIO RODRÍGUEZ REYES, Policía Penitenciario del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  

- El 11 de agosto de 2017, personal de esta Comisión, recabó comparecencia del C. JUAN 
DE LA ROSA REVILLA, Oficial de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 

Zacatecas.  
- El 16 de agosto de 2017, personal de esta Institución, recabó comparecencia al C. 

LÁZARO DOMÍNGUEZ SANTOS, Policía Penitenciario del Centro Regional de 

Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
- El 18 de agosto de 2017, se recabó comparecencia de la C. SAIRA NAYELI FRAYRE 

HIPÓLITO, Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de 

Justicia del Estado.  
 

- El 22 de agosto de 2017, se recabó comparecencia del C. ARTURO SÁNCHEZ 
VENÉGAS, Policía Penitenciario del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas.  
- El 6 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia, de los elementos de la Policía 

Estatal Preventiva siguientes: 
o C. JULIO CÉSAR CAMPOS MURO. 
o C. ISAEL MONSERRAT ESPINO GARCÍA. 
o C. IVÁN ROBERTO GALBÁN LOEZA. 

- El 8 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia de los siguientes Policías 
Penitenciarios adscritos al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas:  

o C. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
o C. PABLO SOLÍS HERNÁNDEZ. 

- El 4 de octubre de 2017, se recabó comparecencia, del Comandante y Agente de la Policía 
Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado.  

o C. MARCELINO CASTILLO RODRÍGUEZ. 
o C. ESAÚ ALEJANDRO DE LA ROSA TENORIO. 

- El 24 de noviembre de 2017, se sostuvo comunicación con la P.D. ÉRIKA A. MEDINA 
GONZÁLEZ, Profesional de Servicios Especiales B, adscrita a la Tercera Visitaduría 

General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.   
 
2. Solicitudes de informes:  

- El 10 de marzo de 2017, se solicitó informe a los siguientes servidores públicos: 
o TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, entonces Director del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
o DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia 

del Estado.  
o GRAL. DE BRIGADA D.E.M. RET. FROYLÁN CARLOS CRUZ, entonces 

Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
- El 12 de mayo de 2017, se solicitó informe, en vía de colaboración, a la LIC. GLORIA 

ISABEL ESPARZA ROMÁN, Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación Mixta de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 

- El 3 de julio de 2017, se solicitó informe de autoridad al SUBINSPECTOR ISAÍAS 
HERNÁNDEZ LANDEROS, en ese tiempo, Director de la Policía Estatal Preventiva del 

Estado de Zacatecas. 
- El 4 de julio de 2017, se solicitó informe, en vía de colaboración, a los siguientes servidores 

públicos:  
o C. JESÚS GABRIEL ZARRAGA POBLANO, Coordinador General de la Policía 

Metropolitana. 
o GRAL. DE BRIGADA D.E.M. GUILLERMO ALMAZAN BERTOTTO, Comandante 

de la Onceava Zona Militar. 
o LIC. GLORIA ISABEL ESPARZA ROMÁN, Agente del Ministerio Público adscrita 

a la Unidad Especializada en Investigación Mixta de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado. 
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o DR. LUIS EDUARDO LARA GALLEGOS, Jefe del Área Médica del Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

- El 10 de julio de 2017, se solicitó informe, a los siguientes servidores públicos:  
o Director de la Policía Federal, Delegación Zacatecas.  
o C. MARÍA AUXILIO TENORIO RAUDALES, otrora, Directora de Seguridad 

Pública Municipal de Zacatecas. 
- El 31 de julio de 2017, se solicitó informe, en vía de colaboración, al LIC. LUIS RAÚL 

GONZÁLEZ PÉREZ, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
- El 11 de agosto de 2017, se solicitó informe en vía de colaboración, a los siguientes 

servidores públicos: 
o LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos.  
o C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director de la Policía Ministerial de la 

entonces, Procuraduría General de Justicia del Estado.  
- El 28 de agosto de 2017, se solicitó informe complementario, al C. GUSTAVO 

DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 

General de Justicia del Estado.  
- El 1 de septiembre de 2017, se solicitó videograbación, al LIC. OSCAR GILBERTO 

MARTÍNEZ LARA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas. 
- El 6 de septiembre de 2017, se solicitó informe complementario, al C. GUSTAVO 

DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado.  

- El 27 de septiembre de 2017, se solicitó informe al DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ 
MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado.  
 

3. Recopilación de información:  
- El 3 de abril de 2017, se recibió informe de autoridad del GRAL. DE BRIGADA D.E.M. 

RET. FROYLÁN CARLOS CRUZ, otrora Secretario de Seguridad Pública del Estado, al 

que se agregaron las siguientes documentales:  
o Informe rendido por el SUBINSPECTOR ISAÍAS HERNÁNDEZ LANDEROS, Director 

de la Policía Estatal Preventiva del Estado de Zacatecas, de fecha 21 de marzo de 
2017, que dirige a la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, Coordinadora Jurídica de la 

Secretaría de Seguridad Pública.  
o Parte informativo de fecha 28 de febrero de 2017, relativo a la intervención en el Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, por elementos de 
la Policía Estatal Preventiva. 

o Informe en alcance, rendido por el SUBINSPECTOR ISAÍAS HERNÁNDEZ 
LANDEROS, Director de la Policía Estatal Preventiva del Estado de Zacatecas, en 
fecha 22 de marzo de 2017, que dirige a la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, 

Coordinadora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública.   
o Informe rendido por el GRAL. IGNACIO LÓPEZ FLORES, Director General de 

Prevención y Reinserción Social del Estado de Zacatecas, en fecha 23 de marzo de 
2017, que dirige a la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, Coordinadora Jurídica de la 

Secretaría de Seguridad Pública.  
o Informe rendido por el GRAL. IGNACIO LÓPEZ FLORES, Director General de 

Prevención y Reinserción Social del Estado de Zacatecas, en fecha 28 de febrero de 
2017, que dirige al GRAL. BRIGADIER D.E.M. RET. FROYLÁN CARLOS CRUZ, 

otrora Secretario de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas.  
o Oficio signado por el TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, otrora Director del 

Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, de fecha 
21 de febrero de 2017, que dirige al GRAL. IGNACIO LÓPEZ FLORES, Director 
General de Prevención y Reinserción Social del Estado. 

o Oficio de fecha de 23 de febrero de 2017, signado por el TTE. COR. LIC. ANTONIO 
SOLÍS ÁLVAREZ, otrora Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas, de fecha 21 de febrero de 2017, que dirige al LIC. 
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GABRIEL MORALES TORRES, entonces Director General de Prevención y 
Reinserción Social del Estado. 

o Oficio signado por el LIC. GABRIEL MORALES TORRES, entonces Director General 

de Prevención y Reinserción Social del Estado, de fecha 25 de febrero de 2016, 
dirigido al GRAL. JESÚS PINTO ORTÍZ, otrora Secretario de Seguridad Pública del 
Estado de Zacatecas. 

o Oficio signado por el LIC. GABRIEL MORALES TORRES, entonces Director General 

de Prevención y Reinserción Social del Estado, de fecha 1 de marzo de 2016, dirigido 
al GRAL. JESÚS PINTO ORTÍZ, otrora Secretario de Seguridad Pública del Estado 

de Zacatecas. 
o Oficio de fecha 2 de marzo de 2016, signado por el GRAL. DE BRIGADA D.E.M. RET. 

JESÚS PINTO ORTÍZ, entonces Secretario de Seguridad Pública del Estado, que 
dirige al LIC. MIGUEL A. ALONSO REYES, otrora Gobernador del Estado de 

Zacatecas.  
o Oficio de fecha 27 de febrero de 2017, signado por el TTE. COR. LIC. ANTONIO 

SOLÍS ÁLVAREZ, entonces Director del Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, de fecha 21 de febrero de 2017, que dirige al 
GRAL. IGNACIO LÓPEZ FLORES, Director General de Prevención y Reinserción 
Social del Estado.  

o Oficio de fecha 3 de marzo de 2017, signado por el GRAL. IGNACIO LÓPEZ FLORES, 
Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado, dirigido al TTE. COR. 
LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, en ese tiempo, Director del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cienguillas, Zacatecas. 

o Oficio de fecha 29 de marzo de 2017, signado por el L.A.E. ISIDRO DE LEÓN 
HERNÁNDEZ, Coordinador Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública, que 
dirige a la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, Coordinadora Jurídica de la misma 

Institución.  
o Oficio signado por el GRAL. IGNACIO LÓPEZ FLORES, en ese tiempo Director 

General de Prevención y Reinserción Social del Estado de Zacatecas, que dirige al 
GRAL. BRIGADIER D.E.M. RET. FROYLÁN CARLOS CRUZ, otrora Secretario de 

Seguridad Pública del Estado de Zacatecas.  
o Oficio de fecha 1 de marzo de 2016, signado por el LIC. GABRIEL MORALES 

TORRES, Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado.  
o Oficio de fecha 6 de octubre de 2016, signado por el GRAL. BRIGADIER D.E.M. RET. 

FROYLÁN CARLOS CRUZ, otrora Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
Zacatecas, que dirige al M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO, Secretario de 

Finanzas.  
- El 17 de marzo de 2017, se recibió informe de autoridad del TTE. COR. LIC. ANTONIO 

SOLÍS ÁLVAREZ, entonces Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil 

de Cieneguillas, Zacatecas, al que se adjuntaron las siguiente documentales: 
o Parte de novedades de la 2ª. Guardia, de 24 horas, comprendidas de las 8:00 horas 

del día 28 de febrero de 2017, a las 8:00 horas del día 1 de marzo de 2017. 
o Papeleta de novedades del día 28 de febrero de 2017, suscrita por el C. SERGIO 

RODRÍGUEZ REYES, Comandante del Servicio de Guardia Saliente y por el C. 
ABRAHAM GARCÍA PASILLAS, Comandante del Servicio de Guardia Entrante. 

o Informe rendido por el C. FERNANDO CERVANTES MASCORRO, en ese tiempo, 

Jefe de Seguridad del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, que dirige al TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, otrora Director 

del Centro Penitenciario. 
o Informe rendido por el DR. MARCO TULIO CONTRERAS CHÁVEZ, Médico de 

Guardia del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
en fecha 28 de febrero de 2017. 

o Oficio signado por el TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, entonces Director 

del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, que 
dirige al DR. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del 
Estado, en fecha 28 de febrero de 2017.  
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o Oficio signado por el TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, entonces Director 
del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, que 
dirige al GRAL. IGNACIO LÓPEZ FLORES, en ese tiempo, Director General de 

Prevención y Reinserción Social del Estado de Zacatecas, en fecha 28 de febrero de 
2017.  

o Acta Administrativa de fecha 2 de marzo de 2017, suscrita por el TTE. COR. LIC. 
ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, Director del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, así como la LIC. JUANA LILIA FLORES VERDE, 
Jefa del Departamento Jurídico, T.S. MARÍA DE JESÚS JUÁREZ LANDEROS, Jefa 
del Área de Trabajo Social, LIC. EN PSIC. ADÁN ZÁRATE PLACENCIA, Jefe del Área 
de Psicología, LIC. EN PSIC. EZEQUIEL RIVERA JACINTO, Jefe del Área de 
Criminología, M.V.Z. UBALDO LÓPEZ DUEÑAS, Jefe del Área de Talleres, MTRO. 
JOSÉ SAÚL RIVERA VÁZQUEZ, Jefe del Área Educativa, C. FERNANDO 
CERVANTES MASCORRO, Jefe del Área de Seguridad, LUIS EDUARDO LARA 
GALLEGOS, Jefe del Área Médica, LIC. TOMÁS RAMOS ROMERO, Jefe del Área 
Administrativa, levantada con motivo del comportamiento del P.P.L., dentro del Centro 
Penitenciario. 

o Acta Administrativa de fecha 2 de marzo de 2017, suscrita por el TTE. COR. LIC. 
ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, Director del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, así como la LIC. JUANA LILIA FLORES VERDE, 
Jefa del Departamento Jurídico, T.S. MARÍA DE JESÚS JUÁREZ LANDEROS, Jefa 
del Área de Trabajo Social, LIC. EN PSIC. ADÁN ZÁRATE PLACENCIA, Jefe del Área 
de Psicología, LIC. EN PSIC. EZEQUIEL RIVERA JACINTO, Jefe del Área de 
Criminología, M.V.Z. UBALDO LÓPEZ DUEÑAS, Jefe del Área de Talleres, MTRO. 
JOSÉ SAÚL RIVERA VÁZQUEZ, Jefe del Área Educativa, C. FERNANDO 
CERVANTES MASCORRO, Jefe del Área de Seguridad, LUIS EDUARDO LARA 
GALLEGOS, Jefe del Área Médica, LIC. TOMÁS RAMOS ROMERO, Jefe del Área 

Administrativa, levantada con motivo del comportamiento del señor P.P.L. 22, dentro 
del Centro Penitenciario. 

- El 22 de marzo de 2017, se recibió informe, en vía de colaboración, del DR. FRANCISCO 
JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado. Al que se agregó la 

documental siguiente: 
o Informe rendido por el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director General de la 

Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 
o Copia fotostática de tarjeta informativa, de fecha 28 de febrero de 2017, levantada por 

personal de la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 

o Acta de registro e inspección de lugar del hecho, levantada el 28 de febrero de 2017, 
a las 16:10 horas, en el interior del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, por el Agente de Policía Ministerial, el C. ISAÍAS 
HERNÁNDEZ LEOS.  

- El 30 de mayo de 2017, se recibió informe de autoridad del LIC. OSCAR GILBERTO 
MARTÍNEZ LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 

Cieneguillas, Zacatecas.  
- El 14 de junio de 2017, se recibió informe de autoridad del SUBINSPECTOR ISAÍAS 

HERNÁNDEZ LANDEROS, Director de la Policía Estatal Preventiva, al que agregó la 

siguiente documental:  
o Parte informativo de fecha 28 de febrero de 2017, relativo a la intervención en el Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, de los elementos 
de la Policía Estatal Preventiva.  

- El 6 de julio de 2017, se recibió informe, en vía de colaboración, de la LIC. GLORIA 
ISABEL ESPARZA ROMÁN, Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación Mixta No. 10, de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

- El 6 de julio de 2017, se recibió informe, en vía de colaboración, del CMTE. JESÚS 
GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, Coordinador Operativo de la Policía Metropolitana. 



9 

 

 

 

- El 7 de julio de 2017, se recibió informe en vía de colaboración, del SUBINSPECTOR 
ISAÍAS HERNÁNDEZ LANDEROS, en ese tiempo, Director de la Policía Estatal 

Preventiva del Estado de Zacatecas.  
- El 7 de julio de 2017, se recibió informe en vía colaboración, del GRAL. BGDA. D.E.M. 

GUILLERMO ALMAZÁN BERTOTTO, Comandante de la 11/a. Zona Militar.  
- El 10 de julio de 2017, se recibió informe, en vía de colaboración, del DR. LUIS EDUARDO 

LARA GALLEGOS, Coordinador del Área Médica del Centro Regional de Reinserción 

Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. Al que agregó la siguiente documentación: 
o Informe signado por el DR. MARCO TULIO CONTRERAS CHÁVEZ, Médico de 

Guardia del Área Médica del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas. 

- El 13 de julio de 2017, se recibió informe del C. ORESTE DE JESÚS ESTRADA 
MIRANDA, Coordinador Estatal de la Policía Federal en Zacatecas.  

- El 15 de julio de 2017, se recibió informe de la LIC. GLORIA ISABEL ESPARZA ROMÁN, 

Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad Especializada en Investigación Mixta 
No. 10 de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. Al que agregó la 
documentación siguiente: 
o Copia fotostática de la Carpeta de Investigación […], por el delito de resulte, en contra 

de quien resulte responsable, en contra de quien resulte ofendido.  
- El 10 de agosto de 2017, se recibió informe, del LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 

LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 

Zacatecas. 
- El 21 de agosto de 2017, se recibió informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, 

Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado.  

- El 24 de agosto de 2017, se recibió copia del informe signado por el ING. ISMAEL 
CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado, dirigido al LIC. 
JOSÉ ANTONIO ALVARADO CHÁVEZ, Titular de Asuntos Internos de la misma 
Secretaría. 

- El 1 de septiembre de 2017, se recibió informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General 

de Justicia del Estado.  
- El 7 de septiembre de 2017, se recibió informe de la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, 

Coordinadora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, al que se adjuntó 
la documentación siguiente: 
o Oficio número SSP/DGPRS/DPRS/7155/2017, de fecha 5 de septiembre de 2017, 

signado por el INSPECTOR ADÁN ROSARIO JIMÉNEZ SOLANO, Director General 
de Prevención y Reinserción Social del Estado, dirigido a la LIC. JUANA MEDINA 
GARCÍA, Coordinadora Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

o Acta de defunción del C. JUNIOR GIOVANNI JUÁREZ CHAVIRA, expedida por el 
LIC. MARCOS ALEJANDRO GONZÁLEZ JUÁREZ, Director General del Registro 

Civil en el Estado. 
o Oficio de fecha 12 de julio de 2017, signado por el LIC. JORGE EDUARDO CANO 

ALTAMIRANO, Subsecretario de Inteligencia, Política Criminal y vinculación 
Ciudadana de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, dirigido al PROF. 
MARCOS RODRÍGUEZ FLORES, Presidente Municipal de Pinos, Zacatecas. 

- El 11 de septiembre de 2017, se recibió informe del LIC. OSCAR GILBERTO MARTÍNEZ 
LIRA, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 

Zacatecas.  
- El 21 de septiembre de 2017, se recibió informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 

SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General 

de Justicia del Estado.  
- El 28 de septiembre de 2017, se recibió informe del SUBINSPECTOR ISAÍAS 

HERNÁNDEZ LANDEROS, Director de la Policía Estatal Preventiva del Estado de 

Zacatecas. Al que se adjuntó la documental siguiente: 
o Oficio de fecha 19 de enero de 2017, signado por el TTE. COR. RET. EUTIMIO 

PONCE SOLÍS, Encargado del Despacho de la Dirección de la Policía Estatal 
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Preventiva, dirigido al C. JORGE LUIS MARES GÓMEZ, quien se desempeñaba 
como Policía Estatal Preventivo.  

- El 3 de octubre de 2017, se recibió informe del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, 

Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado. Al que se agregó las documentales siguientes: 
o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 20 de abril de 2017, 

relativo a la baja del C. FERNANDO LÓPEZ VÁZQUEZ, quien se desempeñara como 

Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 1 de septiembre de 2017, 
relativo a la baja del C. ALDO EDHER FLORES BUSTAMANTE, quien se 
desempeñara como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 31 de agosto de 2017, 
relativo a la baja del C. NERI RICARDO LONGORIA LIRA, quien se desempeñara 
como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 17 de agosto de 2017, 
relativo a la baja del C. ARNULFO DEL MURO CARRILLO, quien se desempeñara 

como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 1 de agosto de 2017, 
relativo a la baja de la C. LEILA SAMANTA LÓPEZ GUTIERREZ, quien se 

desempeñara como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 5 de julio de 2017, relativo 
a la baja del C. RUAVI BRAULIO RESENDEZ VILLEGAS, quien se desempeñara 

como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 20 de abril de 2017, 
relativo a la baja del C. JORGE ARELLANO LANDÍN, quien se desempeñara como 

Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 31 de marzo de 2017, 
relativo a la baja del C. MIGUEL REYNA PUENTE, quien se desempeñara como 
Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 20 de abril de 2017, 
relativo a la baja del C. ROBERTO CARLOS DE LA TORRE FLORES, quien se 

desempeñara como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 31 de marzo de 2017, 
relativo a la baja del C. FERNANDO FLORES RAMÍREZ, quien se desempeñara 

como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 31 de marzo de 2017, 
relativo a la baja del C. ROBERTO CARLOS PÉREZ CARMONA, quien se 

desempeñara como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 17 de julio de 2017, 
relativo a la baja del C. RUBÉN MUÑOZ HERRERA, quien se desempeñara como 

Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del 
Estado.   

o Solicitud de movimiento de personal de confianza, de fecha 19 de septiembre de 2017, 
relativo a la baja del C. MANUEL DEL MURO CARRILLO, quien se desempeñara 
como Agente de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado.   
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- El 18 de octubre de 2017, rindió informe el DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO 
RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado. Al que agregó las documentales 

siguiente: 
o Informe de fecha 11 de octubre de 2017, signado por el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 

SALDIVAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, dirigido al DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO 
RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado. 

o Tarjeta informativa de fecha 28 de febrero de 2017, elaborada por elementos de la 
Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado.  

o Acta de registro e inspección del lugar del hecho, de fecha 28 de febrero de 2017, 
elaborada por el C. ISAÍAS HERNÁNDEZ LEOS, Agente de la Policía Ministerial de 
la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado. 

- El 22 de noviembre de 2017, se recibió, vía correo electrónico, informe de colaboración, 
de la DRA. MARÍA DE LOURDES PÉREZ MEDINA, Directora General de la Tercera 

Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Al que se 
agregaron las siguientes documentales: 
o Oficio de fecha 4 de noviembre de 2017, signado por el TTE. COR. J.M. Y LIC. ROSA 

ELENA TORRES DÁVILA, Subdirectora de Asuntos Nacionales de la Dirección 
General de Derechos Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional.   

o Mensaje C.E.I, de fecha 28 de octubre de 2017, signado por el GRAL. BRIG. D.E.M. 
JEFE E.M. JOSÉ MARTÍNEZ ROCHA, de la 11ª. Zona Militar de la Secretaría de la 

Defensa Nacional. 
o Requerimiento de información en colaboración, mediante oficio de fecha 19 de octubre 

de 2017, signado por la DRA. MARÍA DE LOURDES PÉREZ MEDINA, Directora 

General de la Tercera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, dirigido al GRAL. BRIG. DE JUSTICIA MILITAR Y LIC. JOSÉ CARLOS 
BELTRÁN BENITES, Director General de Derechos Humanos de la Secretaría de la 

Defensa Nacional. 
 

4. Recopilación y consulta de documentos:  
- Notas periodísticas publicadas, en fecha 1 de marzo de 2017, en los medios impresos de 

circulación estatal: NTR, Imagen, La Jornada, Página 24 y El Sol de Zacatecas, 
respectivamente, bajo los títulos siguiente: “Conato de motín en penal de Cieneguillas”; 
“Reos amagan a custodios en un intento de motín”; “Conato de riña en el Cerereso de 
Cieneguillas provoca intensa movilización policiaca y militar”; “Controlan Autoridades 
Conato de Riña al Interior del Cerereso varonil de Cieneguillas” y “Conato de riña en el 
penal” 

- Copia fotostática de la Carpeta de Investigación.  
 
5. Obtención de evidencia in situ: 

- El 11 de julio de 2017, personal de esta Comisión, se apersonó en el Área de Observación, 
Clasificación y Desintoxicación (OCLADE), del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, para realizar investigación de campo. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por las partes agraviadas como por las autoridades 
señaladas como responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones  realizadas 
por personal de esta Comisión. 
 
 

 

VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 



12 

 

 

 

 
A) Violación al derecho a la integridad personal, en relación con el deber del Estado 
garante. 

1. “El derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir tratos que 
afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en 
el organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento grave con 
motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.”1 
 
2. No obstante, en el caso que no ocupa, es decir, de personas privadas de la libertad; es dable 
hacer hincapié en la obligación que le asiste al Estado, de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos; según lo prevé el artículo 1°, párrafos primero y tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando señala:  

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
 
[…] 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. […]2 

 
3. Y en consonancia, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su 
artículo 1.1, como base de las obligaciones internacionales asumidas por los Estados partes “que 
éstos se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción sin discriminación alguna. 
Estas obligaciones generales de respeto y garantía, vinculantes para el Estado con respecto a 
toda persona, implican para éste un mayor nivel de compromiso al tratarse de personas en 
situación de riesgo o vulnerabilidad.”3   

 
4. En ese sentido, “la Comisión Interamericana otorga especial atención a la situación de los 
derechos humanos de las personas privadas de su libertad física. El hecho de que tales personas 
se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, aunado a la frecuente falta de políticas 
públicas al respecto que otorguen la prioridad que el tema merece, implica frecuentemente que 
las condiciones penitenciarias se caractericen por la violación sistemática de los derechos 
humanos de tales personas.”4   

 
5. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, “ha establecido que de las obligaciones 
generales de respetar y garantizar los derechos, derivan deberes especiales, determinables en 
función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su 
condición personal o por la situación específica en que se encuentre […]”5.   
 
6. De ahí, que “[f]rente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o 
dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se produce 

                                                
1 CNDH Recomendación 69/2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, párr. 135 y Recomendación 71/2016 del 30 de diciembre de 

2016, párr. 111. 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf, fecha de 
acceso 11 de julio de 2017. 
3 Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la Américas. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf, párr. 46, de fecha de acceso 11 de julio de 2017. 
4 Segundo Informe sobre los Derechos Humanos en el Perú. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cap. IX, párr.1, 

https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm, fecha de acceso 11 de julio de 2017. 
5 Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Sentencia de 23 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), 

párr. 98 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf
https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm
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una relación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estado, 
caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular sus derechos y 
obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le impide 
satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el 
desarrollo de una vida digna.”6 
 
7. En ese entendido, la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, respecto de la obligación 
del Estado como garante de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, que 
“[e]n los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho 
a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe 
garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como 
responsable de los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los 
detenidos.”7 
 
8. Tan es así, que el mismo Tribunal Interamericano de Derechos Humanos, ha sostenido que “el 
Estado es responsable de la observancia del derecho a la vida de toda persona bajo su custodia 
en su condición de garante de los derechos consagrados en la Convención Americana. Como lo 
ha señalado este Tribunal si bien el Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su 
seguridad y mantener el orden público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo 
momento, de aplicar procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de los derechos 
fundamentales, a todo individuo que se encuentre bajo su jurisdicción. El Estado como garante 
de este derecho le impone la prevención en aquellas situaciones -como ahora en el sub judice- 
que pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la supresión de la inviolabilidad del derecho 
a la vida. En este sentido, si una persona fuera detenida en buen estado de salud y 
posteriormente, muriera, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria 
y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante 
elementos probatorios válidos, ya que en su condición de garante[,] el Estado tiene tanto la 
responsabilidad de garantizar los derechos del individuo bajo su custodia[,] como la de proveer 
la información y las pruebas relacionadas con el destino que ha tenido la persona detenida.”8 
 
9. Por su parte, el artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que “el sistema penitenciario mexicano se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, por lo que, el Estado es el garante de la seguridad de quienes 
se encuentren bajo su custodia en los centros penitenciarios del país.”9 
 
10. Ahora bien, concordante con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los Tratados Internacionales, la Ley Nacional de Ejecución Penal, establece que todas las 
personas privadas de su libertad, gozarán de todos los derechos previstos en la Constitución y 
en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, según lo dispone el 
artículo 9 del ordenamiento legal invocado, cuando señala:  

 
Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su libertad en un Centro 
Penitenciario  
Las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, durante la ejecución 
de la prisión preventiva o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los 
derechos previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por 
la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no 
limitativa, los siguientes derechos:” 
 
[...] 

                                                
6 CrIDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre de 2004 (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr.152.  
7 CrIDH. Caso Neira Alegría y otros Vs.Perú, Sentencia de 19 de enero de 1995, párr. 60. 
8 CrIDH, Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 111. 
9 CNDH Recomendación 04/2016 de fecha 25 de febrero de 2017, párr. 29. 
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X. Toda persona privada de la libertad tiene derecho a que se garantice su integridad 
moral, física, sexual y psicológica; […]10 

 
11. Y en ese contexto, la autoridad penitenciaria, como representante del Estado en los centros 
de reclusión y detención, tiene a su cargo la administración y operación del Sistema Penitenciario, 
basada en el respeto a los derecho humanos, supervisando que en las instalaciones de los 
centros, se mantenga la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su 
libertad, según lo dispone el artículo 14, 15 fracción I, 19 fracción II, 20 fracciones V y VII de la 
ley nacional vigente, cuando señala:  
 

Artículo 14. De la Autoridad Penitenciaria  
La Autoridad Penitenciaria organizará la administración y operación del Sistema 
Penitenciario sobre la base del respeto a los derechos humanos, el trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como medios para 
procurar la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, y supervisará las instalaciones de los Centros Penitenciarios para 
mantener la seguridad, tranquilidad e integridad, de las personas privadas de la 
libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo las medidas y acciones pertinentes 
para el buen funcionamiento de éstas. […]11 

 
Artículo 15. Funciones de la Autoridad Penitenciaria  
La Autoridad Penitenciaria deberá llevar a cabo las siguientes funciones básicas:  
I. Garantizar el respeto a los derechos humanos de todas las personas que se 
encuentren sujetas al régimen de custodia y vigilancia en un Centro Penitenciario; […]12 
 
Artículo 19. Custodia Penitenciaria  
La Custodia Penitenciaria será una atribución de la Autoridad Penitenciaria consistente 
en:  
 
II. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas 
privadas de la libertad, visitantes y personal adscrito a los Centros Penitenciarios y las 
demás instalaciones que determinen las disposiciones aplicables; así como hacer 
cumplir su normatividad;”13 
 

“Artículo 20. Funciones de la Custodia Penitenciaria  
La Custodia Penitenciaria tendrá las funciones siguientes:” 
 
[...] 
“V. Preservar el orden y tranquilidad en el interior de los Centros, evitando cualquier 

incidente o contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las personas 
privadas de la libertad, visitas y personal de los mismos;” 
 
[...] 
“VII. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes en los Centros, así como 

garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz en los mismos, utilizando para ello 
los protocolos aplicables, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo 
necesarios disponibles para el cumplimiento de sus atribuciones; “14 

 
 
A. De los actos de la Policía Estatal Preventiva y de la Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
12. Esta Comisión de Derechos Humanos inició, de manera oficiosa, investigación por el hecho 
violento suscitado el día 28 de febrero de 2017, en el Centro Regional de Reinserción Social 

                                                
10 Ley Nacional de Ejecución Penal, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP.pdf, fecha de acceso 12 de julio de 2017. 
11 Ídem.  
12 Ídem. 
13 Ídem. 
14 Ídem. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP.pdf
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Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, donde internos del módulo de Observación, Clasificación y 
Desintoxicación (OCLADE) fueron agredidos físicamente, presuntamente durante una revisión 
realizada por elementos de la Policía Estatal Preventiva y Agentes de la Policía Ministerial de la 
entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, posterior a un amotinamiento en el que se 
utilizaron armas de fuego. 
 
13. En ese sentido, de los informes rendidos por el DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO 
RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado, el GRAL DE BRIGADA D.E.M. RET. FROYLÁN 
CARLOS CRUZ, en ese tiempo Secretario de Seguridad Pública del Estado, el TTE, COR. LIC. 
ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, otrora Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas y del diverso, rendido por la TTE. COR. J.M. Y LIC. ROSA ELENA 
TORRES DÁVILA, Subdirectora de Asuntos Nacionales de la Dirección General de Derechos 

Humanos de la Secretaría de la Defensa Nacional, a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en concordancia con los testimonio de los policías penitenciarios asignados a dicha 
área, se tiene debidamente acreditado que, a las 15:00 horas, del día 28 de febrero de 2017, se 
suscitó el amotinamiento de algunos internos alojados en el Área de Observación, Clasificación 
y Desintoxicación (OCLADE), del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, los cuales amagaron, con armas de fuego, a los policías penitenciarios HORACIO 
JARED NORIEGA RUVALCABA y JESÚS JUÁREZ LÓPEZ. 

 
14. Suceso que se presenta, cuando les serían proporcionados los alimentos, y que inicia, al 
momento en que el policía penitenciario, HORACIO JARED NORIEGA RUVALCABA, abrió la 
celda número 1, donde se encontraba P.P.L. 22, los cuales presumiblemente le ayudarían con las 
ollas de la comida, pero que al abrir la siguiente celda, dicho policía penitenciario fue aventado a 
su interior y controlado por los internos GUSTAVO TOVAR GARCÍA y ALFREDO CARRILLO 
BURCIAGA, impidiéndole salir de la misma e incluso encerrándolo; al tiempo que, el policía 
penitenciario JESÚS JUÁREZ LÓPEZ, fue amagado con un arma de fuego, exigiéndole les 

entregara las llaves de los candados de las celdas.  
 
15. Es entonces que, el interno JOSÉ MANUEL PÉREZ CASILLAS, a quien apodan “EL 

TOMPSON”, se encargó de abrir todas las celdas del Área de Observación, Clasificación y 
Desintoxicación (OCLADE), indicándole a los internos que ahí se encontraban recluidos, que “ya 
se la sabían”; sin embargo, muchos de ellos, atendiendo a sus testimonios, decidieron encerrarse 
en sus celdas, y no participar en el movimiento que se estaba gestando.  
 
16. Es a partir de ese momento, según se tiene acreditado con el informe rendido por el GRAL. 
DE BRIGADA D.E.M. RET. FROYLÁN CARLOS CRUZ, entonces Secretario de Seguridad 

Pública del Estado, que ingresan al Centro Penitenciario, elementos del grupo G.A.P.E. y K9 de 
la Policía Estatal Preventiva, conjuntamente con Agentes de la Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, debidamente armados, con la finalidad de controlar 
el amotinamiento e intento de fuga, ante la advertencia de que los internos se encontraban 
provistos de armas. 
 
17. Y efectivamente, de las constancias que obran en la Carpeta de Investigación, por el delito 
que resulte, en contra de quien resulte responsable y en contra de quien resulte ofendido, que 
fueron remitidas por la LIC. GLORIA ISABEL ESPARZA ROMÁN, Agente del Ministerio Público 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación Mixta No. 10, de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, se desprende, el hallazgo de 2 armas de fuego calibre 25mm, abastecidas 
respectivamente con 5 y 6 cartuchos útiles, además de haberse localizado otros 14 cartuchos 
útiles del mismo calibre envueltos en un pedazo de tela de color negro y con papel contact en el 
exterior. 
 
18. En ese contexto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, tiene 
debidamente acreditado el amotinamiento e intento de fuga, por parte de algunos internos del 
Área de Observación, Clasificación y Desintoxicación (OCLADE), del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. Sin embargo, el motivo de análisis de la 
presente, es la posible vulneración a su derecho a la integridad personal, esto es, que como 
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consecuencia de la intervención de un hecho violento de esta naturaleza, las autoridades 
involucradas no se hayan excedido en el ejercicio de su deber como funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley.  
 
19. Para lo cual, del informe rendido por el DR. LUIS EDUARDO LARA GALLEGOS, Coordinador 
del Área Médica del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, 
al que se adjuntó el rendido por el DR. MARCO TULIO CONTRERAS CHÁVEZ, Médico de 

Guardia, de ese Centro, el 28 de febrero de 2017, se advierte que posterior a la revisión realizada 
en el Área de Observación, Clasificación y Desintoxicación (OCLADE), del Centro Penitenciario, 
por los elementos de la Policía Estatal Preventiva y elementos de la Policía Ministerial de la 
entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, como consecuencia del intento de motín 
y fuga, se estableció que 21 internos presentaron lesiones y recibieron atención médica, entre los 
que se encuentra: P.P.L.1, con herida contuso cortante en cuero cabelludo lineal, de 
aproximadamente 3cm de longitud; P.P.L.2, policontundido, quien refirió dolor en área abdominal, 
además de náusea y múltiples dolores; P.P.L.3, policontundido con herida en la frente de 1.5 cm; 
P.P.L.4, policontundido que presentó herida contuso cortante de 4 cm de longitud en cabeza, 
sobre parte alta de escama occipital; P.P.L.5, policontundido el cual presentó herida de bordes 
irregulares contuso cortante sobre ceja derecha, de aproximadamente 3 cm; P.P.L.6, presentó un 
golpe en tabique nasal con inflamación y edema sobre puente nasal; P.P.L.7, policontundido que 
presentó lesión de dedo anular derecho, por lesión interfalángica; P.P.L.8, que presentó 
inflamación por contusión nasal; P.P.L.9, policontundido; P.P.L.10, contusión en el codo izquierdo 
y herida en cuero cabelludo de aproximadamente 3 cm; P.P.L.11, policontundido; P.P.L.12, 
policontundido; P.P.L.13, policontundido, que presentó lumbalgia traumática con limitación por 
dolor a la flexión forzada; P.P.L.14, policontundido, el cual presenta mancha equimótica en 
espalda baja hacia su lado derecho; P.P.L.15, policontundido, que refirió dolor en ambas parrillas 
costales; P.P.L.16, policontundido; P.P.L.17, policontundido; P.P.L. 18, policontundido; P.P.L.19, 
policontundido, que refirió cefalea; P.P.L.20, policontundido, y P.P.L.21, quien presentó contusión 

nasal con escoriaciones sobre puente nasal, con epistaxis escasa.  
 
20. Personas privadas de su libertad que, previo a la revisión realizada el día 28 de febrero de 
2017, por parte de los grupos G.A.T.P.E. y K9 de la Policía Estatal Preventiva, así como de 
Agentes de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, no 
habían participado en algún incidente que les hubiese ocasionado policontusiones y lesiones que 
fueron advertidas por el profesional de la salud, DR. MARCO TULIO CONTRERAS CHÁVEZ, 

médico que se encontraba de guardia en el centro penitenciario el día que ocurrieron los hechos.  
 
21. Ya que del testimonio de los internos P.P.L.4, P.P.L.5, P.P.L.7, P.P.L.6, P.P.L.22, P.P.L.18, 
P.P.L.11, P.P.L.19, P.P.L.12, P.P.L.13, P.P.L.17 y P.P.L.16, se encuentra demostrado que una vez 
que se encontraban en sus celdas, posterior al incidente de amotinamiento e intento de fuga, 
llegaron elementos de la Policía Estatal Preventiva y Agentes de la Policía Ministerial de la 
entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, quienes los sacaron de sus celdas, para 
realizar una revisión en su interior, pero al transitar por el pasillo del módulo, los policías los 
agredieron físicamente, propinándoles golpes con los toletes retráctiles y con las armas, para 
posteriormente conducirlos al patio, donde los tiraron al suelo y continuaron agrediéndolos 
físicamente, cuestionándoles dónde se encontraban las armas.  
 
22. Incluso, cabe resaltar el testimonio vertido por el P.P.L.4, del cual se desprende, que el día 28 

de febrero de 2017, se encontraba en la celda número 3, cuando los policías estatales lo sacaron 
de la misma, y al lapso de 2 o 3 horas, lo regresaron a la celda, sitio donde le propinaron un golpe 
en la cabeza con la cacha de una pistola. Y que como prueba de ello, de la valoración médica 
realizada por el DR. MARCO TULIO CONTRERAS CHÁVEZ, Médico de Guardia adscrito al Área 

Médica del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, el interno 
presentó herida contuso cortante 4 cm de longitud en cabeza, sobre parte alta de escama 
occipital; la cual, coincide con la señalada ante personal de este Organismo. 
 
23.  Por su parte, el P.P.L.5, precisó en plural, que los habían golpeado y que a él lo “estamparon 

contra el suelo, lo que ocasionó que se le abriera la ceja derecha”, la cual, de acuerdo a la 
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valoración de integridad física, realizada por el galeno de dicho centro penitenciario, concuerda, 
cuando éste señala que el interno presentó herida de bordes irregulares contuso cortante sobre 
ceja derecha, de 3 cm aproximadamente. De la misma manera, el testimonio del señor P.P.L.7, 

quien refirió que a él no le “pegaron tanto” (sic). Sin embargo, de la valoración médica, se encontró 
policontundido, además de una lesión de dedo anular derecho, por lesión interfalangica.  
 
24.  Asimismo el señor P.P.L. 18, en su testimonio expresó que le habían pegado en su cabeza, 

en la espalda, a patadas y con un tolete; y que como consecuencia de ello, de la valoración 
médica practicada por el profesional de la salud, se encontró policontundido. De igual manera, el 
P.P.L.11, quien se negó a declarar al respecto, pero que fue encontrado por el galeno, 
policontudido; así como también, lo señalado por el  P.P.L.19, quien sí reconoció que fueron 
golpeados por las autoridades, pero que no era su deseo declarar. Y que de acuerdo a la 
valoración médica realizada por el Médico de Guardia del Centro Penitenciario, fue encontrado 
policontundido, quien refirió además, cefalea. Y en el mismo sentido, lo expresado por el señor 
P.P.L.12, el cual señaló en su testimonio haber recibido “los golpes de rigor”(sic), pero que no 
pedía nada. 
 
25. Esto es, los internos mencionados en el punto precedente, reconocen que fueron agredidos 
físicamente por personal policiaco que ingresó al Área de Observación, Clasificación y 
Desintoxicación (OCLADE), donde se encuentran recluidos, pero que algunos de ellos no desean 
que se investigue, por temor a represalias; e incluso, lo refiere el último de los señalados como 
golpes de rigor. Situación que nos hace prestar mayor atención, al observar que los internos 
estiman que existe una conducta de indisciplina o actos que pongan en riesgo la seguridad del 
centro, se encuentra justificable la agresión física hacia sus personas. Siendo que en el caso de 
estudio, los elementos de las corporaciones policiacas que ingresaron a dicha área, no tuvieron 
que lidiar con una resistencia que ameritara el uso de la fuerza para controlar la situación, ya que 
ésta, se encontraba controlada desde que ingresaron. 
 
26. Con mayor razón, para esta Comisión Defensora de Derechos Humanos, resulta inaceptable 
el trato otorgado a lo internos del Área de Observación, Clasificación y Desintoxicación 
(OCLADE), que violentó a todas luces su derecho a la integridad personal, ya que si bien es 
cierto, se suscitó un incidente de amotinamiento e intento de fuga, éste pudo ser contralado por 
el personal de seguridad y custodia que se encontraba en dicho espacio, aunado al temor de los 
internos de que, con motivo de éste, ingresaran las fuerzas policiacas. Pero que, pese a ello, las 
personas recluidas en esa área, fueron lastimadas en su integridad física de forma equitativa, 
violentando con ello lo dispuesto por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuando los internos fueron objeto de lesiones por la posible comisión de un 
acto que no solo constituía un comportamiento de indisciplina, sino la posible comisión de un 
delito, en grado de tentativa. 
 
27. Como de la misma manera lo señaló el P.P.L.13, cuando expresó que les abrieron las puertas 

de las celdas, los tiraron al suelo, les apuntaron con las armas, luego los bajaron al patio donde 
les propinaron patadas, y que de la valoración médica se desprende que se encontró 
policontundido, presentando lumbalgia traumática con limitación por dolor a la flexión forzada. Y 
de la misma forma, el P.P.L.17, quien también refirió haber sido agredido físicamente con tolete y 
a patadas, además de haber permanecido media hora tirado en el suelo del patio, y quien de 
acuerdo a la valoración médica, se encontró policontundido, pero que rechazó el tratamiento 
analgésico vía parenteral, según lo señaló el médico tratante. 
 
28. Es importante resaltar, que de acuerdo al testimonio vertido por el P.P.L.16, hace alusión a 

una división entre los mismos internos, entre los habitantes de la celda 1 a la 5 y de la 7 a la 11, 
haciendo hincapié, que son éstos últimos, los que no quisieron problemas, pero aún y cuando 
aluden no haber participado en los hechos violentos de amotinamiento e intento de fuga, 
recibieron el mismo tratamiento que los internos que generaron el estado de ingobernabilidad, 
cuando precisó que al sacarlos de las celdas, los policías hicieron una fila india por el pasillo y 
conforme avanzaban les propinaban golpes en su cuerpo, sin tomar en cuenta que manifestaban 
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que ellos no habían hecho nada, recibiendo como respuesta palabras altisonantes por parte de 
los funcionarios. 
 
29. En ese contexto, se encuentra debidamente acreditada la violación al derecho a la integridad 
personal de los 21 internos que padecieron una alteración en su salud, y que en algunos de ellos 
dejó huella; asimismo, que dicha afectación a su integridad personal resulta atribuible a elementos 
policiacos, entre los que se destaca a los elementos de la Policía Estatal Preventiva, así como 
Agentes de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, y 
que este Organismo, a efecto de establecer la responsabilidad de dichas corporaciones, analizó 
los informes presentados por éstas. Así, del informe rendido por el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 
SALDIAR, Director General de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado, se advierte que, el personal de esa corporación que acudió al Centro 
Penitenciario fueron los Comandantes NICOLÁS MARIANO HERNÁNDEZ y MARCELINO 
CASTILLO RODRÍGUEZ, así como los Agentes ALEJANDRO DE LA ROSA TENORIO, 
FERNANDO LÓPEZ VÁZQUEZ, ALDO EDHER FLORES BUSTAMANTE, NERI RICARDO 
LONGORIA LIRA, MANUEL DEL MURO CARRILLO, ARNULFO DEL MURO CARRILLO, 
LEILA SAMANTA LÓPEZ GUTIÉRREZ, RUBÉN MUÑOZ HERRERA, RUAVI BRAULIO 
RECÉNDEZ VILLEGAS, JORGE ARELLANO LANDÍN, MIGUEL REYNA PUENTE, ROBERTO 
CARLOS DE LA TORRES FLORES, FERNANDO FLORES RAMÍREZ y ROBERTO CARLOS 
PÉREZ CARMONA; de los cuales, se precisó que FERNANDO LÓPEZ VÁZQUEZ, ALDO 
EDHER FLORES BUSTAMANTE, NERI RICARDO LONGORIA LIRA, ARNULFO DEL MURO 
CARRILLO, LEILA SAMANTA LÓPEZ GUTIÉRREZ, RUAVI BRAULIO RECENDEZ VILLEGAS, 
JORGE ARELLANO LANDÍN, MIGUEL REYNA PUENTE, ROBERTO CARLOS DE LA 
TORRES FLORES, FERNANDO FLORES RAMÍREZ, ROBERTO CARLOS PÉREZ CARMONA, 
RUBÉN MUÑOZ HERRERA, y MANUEL DEL MURO CARRILLO, causaron baja de la 
corporación policía, según lo acreditó con las respectivas documentales. 
 
30. En ese entendido, los CMTES. NICOLÁS MARIANO HERNÁNDEZ y MARCELINO 
CASTILLO RODRÍGUEZ, expresaron en su comparecencia ante personal de esta Comisión, que 

su intervención consistió, en ingresar hasta el patio del Área de Observación, Clasificación y 
Desintoxicación (OCLADE), del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, donde se abocaron a realizar las diligencias pertinentes relacionadas con el 
levantamiento de actas, por el descubrimiento de armas de fuego y cartuchos útiles, precisando 
que levantamiento quedó a cargo del personal del Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de 
la otrora, Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
31. Por su parte, los CC. ISAÍAS HERNÁNDEZ LEOS y SAIRA NAYELI FRAIRE HIPÓLITO, 

también Agentes de Policía Ministerial, negaron haber ingresado al Centro Penitenciario, en virtud 
a que ya no les fue permitido el acceso, por lo que aguardaron al exterior; lo que nos hace advertir, 
que los elementos de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado, que 
ingresaron al Centro Penitenciario fueron los CMTES. NICOLÁS MARIANO HERNÁNDEZ y 
MARCELINO CASTILLO RODRÍGUEZ, así como los demás Agentes de Policía que han 
causado baja en la corporación ministerial, y de los cuales, ya no se puede indagar al respecto 
por parte de este Organismo, por escapar de su esfera de competencia, en virtud a que han 
dejado de tener la calidad de servidores públicos, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 4, 8 fracción VII incisos A) y B) de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas, en relación con los diversos 15 y 16 del Reglamento Interno que rige su 
actuar.  
 
32. En esas circunstancias, teniendo presente que los internos del Área de Observación, 
Clasificación y Desintoxicación (OCLADE), presentaron alteraciones en su salud y que en algunos 
de ellos, dejaron huella; aunado a que existe el señalamiento de estos mismos, de haber sido 
agredidos por personas vestidas con uniforme negro y personas vestidas de civil, se concluye, 
que en la vulneración a la integridad de las personas privadas de su libertad, intervino personal 
de la Policía Estatal Preventiva y Agentes de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, ya que en relación a la intervención de personal castrense, se 
estableció de acuerdo al informe rendido por la TTE. COR. J.M. Y LIC. ROSA ELENA TORRES 
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DÁVILA, Subdirectora de Asuntos Nacionales de la Dirección General de Derechos Humanos de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, que su participación únicamente fue proporcionar seguridad 
periférica en el exterior del centro penitenciario, información que se encuentra concatenada con 
los testimonios de los propios internos, quienes en ningún momento hacen alusión de haber sido 
agredidos físicamente por personal de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
33. Además no pasa desapercibido para este Organismo, que los elementos de la policía Estatal 
Preventiva y de la Policía Ministerial ingresaron armados al Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, y según lo refiere en la entrevista la persona privada 
de libertad señalado con el número 24, en la entrevista realizada por personal de este Organismo 
que, a un elemento de la Policía Estatal Preventiva se le disparó el arma en la celda haciéndole 
un hoyo a la lámpara, circunstancia que tiene respaldo en lo expuesto por el 
C. JULIO CESAR CAMPOS MURO, elemento de la Policía Estatal Preventiva que se encontraba 
de apoyo de vigilancia en una de las torres del centro, así como por el policía penitenciario, el C. 
RODRIGO DEL MURO TRONCOSO, quienes afirman haber escuchado detonaciones o disparos 
de arma de fuego, y que si bien es cierto, manifestaron desconocer quién los realizó, éste último 
precisa que, fue en el interior del área de Observación Clasificación y Desintoxicación (OCLADE), 
al momento que se encontraban los internos y los Policías Estatales. 
 
34. De lo cual, resulta inconsistente con lo aseverado por el C. LÁZARO DOMÍNGUEZ CAMPOS, 

Comandante Regional del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, en el 
sentido de que antes de que pidiera apoyo, el C. RODRIGO DEL MURO TRONCOSO, Policía 
Penitenciario, a quien señaló como “RIGO”(sic), escuchó la detonación y cuando entraron 
HORACIO JARED NORIEGA RUBALCABA y JESÚS JUÁREZ LÓPEZ, Policías Penitenciarios, 
a quienes menciona como “HORACIO”(sic) y “JESÚS”(sic), preguntaron que a quien se le escapó 
el disparo. Sin embargo, debe señalarse que, de lo declarado por los citados Policías 
Penitenciarios, en sus testimonios, estos no hacen alusión a que haya habido disparo alguno, ya 
sea accidental o intencionalmente por parte de alguno de los Policías Estatal Preventivos, ni de 
las personas privadas de libertad, máxime si tomamos en consideración que las armas fueron 
encontradas en el exterior del área de Observación Clasificación y Desintoxicación (OCLADE). 
 
35. En ese sentido, dado el contexto de los hechos, se estima que desde momento en que los 
elementos de la Policía Estatal Preventiva y elementos de la Policía Ministerial de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, ingresaron al área de Observación, Clasificación y 
Desintoxicación (OCLADE) armados – aún y cuando previamente ya había sido controlada la 
situación -, para efecto de realizar una revisión, no sólo se puso en riesgo la integridad y seguridad 
personal de la población penitenciaria, del personal que labora en dicha institución y de los 
propios elementos, sino que además, se vulneró el deber del Estado de garantizar la integridad 
y seguridad de las personas privadas de su libertad. 
 
 
B. De los actos del Director y Policías Penitenciarios del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

 
36. Por lo que respecta al derecho a la integridad y seguridad personal de las personas privadas 
de su libertad, esta Comisión estima que, el C. TTE. COR. Y LIC. ANTONIO SOLÍS ALVAREZ, 

Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, así como 
el personal de seguridad y custodia, omitieron respetar, proteger y garantizar el derecho aludido, 
en virtud a resultar lesionados, P.P.L.1, P.P.L.2, P.P.L.3, P.P.L.4, P.P.L.5, P.P.L.6, P.P.L7, P.P.L.8, 
P.P.L.9, P.P.L.10, P.P.L.11, P.P.L. 12, P.P.L13, P.P.L.14, P.P.L15, P.P.L.16, P.P.L.17, P.P.L.18, P.P.L 
19, P.P.L. 20, P.P.L.21, los cuales se encuentran recluidos en el área de Observación, 

Clasificación y Desintoxicación (OCLADE), del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas. 
 
37. En virtud a que, aun y cuando en el presente caso, tanto el Director del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, como el personal de seguridad y custodia 
del mismo centro, pudieron controlar la situación acaecida el 28 de febrero de 2017, es posible 
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advertir que éstos no ejecutaron los protocolos de seguridad correspondientes, situación que los 
colocó, tanto a ellos, como a la población penitenciaria, en inminente riesgo. Lo cual, se traduce 
en un incumplimiento de su obligación consistente en respetar, proteger y garantizar la integridad 
corporal de Ias personas privadas de su libertad, que se encontraban en el área de Observación, 
Clasificación y Desintoxicación (OCLADE). Asimismo, no pasa inadvertido para este Organismo 
que, una vez que ingresaron los elementos de la Policía Estatal Preventiva y los elementos de la 
Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, ni el Director del 
Centro Regional, ni el personal de seguridad y custodia del mismo, impidieron el trato lesivo que 
se le estaba otorgando a los internos, por parte de los citados servidores públicos, en el proceso 
de revisión; quienes intervinieron ejerciendo violencia física sobre dichas personas, vulnerando 
con ello, sus derecho a la integridad y seguridad personal. 
 
38. Ya que de las evidencias que obran en las constancias que integran el expediente de queja, 
se advierte que el Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, y el personal de seguridad y custodia del aludido centro de reclusión, no impidieron 
que las personas privadas de libertad fueran violentadas en su integridad física con los objetos 
contundentes (toletes y armas de fuego), por los elementos de la Policía Estatal Preventiva y 
elementos de la Policía Ministerial, quienes al sacarlos de sus celdas y conducirlos por el pasillo 
hacia el patio y de  regreso a sus celdas, presenciaron dichas agresiones físicas; lo cual se 
encuentra demostrado, con las valoraciones médicas realizadas por el personal del área médica, 
en donde se detalla, que 21 personas privadas de su libertad se encontraban lesionadas y 
policontundidas, esto es, con heridas contuso cortantes, inflamaciones y dolor en cabeza, cejas, 
nariz, manos, área abdominal y espalda. 
 
39. Porque si bien, el C. TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, Director del Centro 
Regional de Cieneguillas, Zacatecas, en su informe señaló y anexó los nombres de las personas 
privadas de libertad del área de Observación, Clasificación e Intoxicación (OCLADE), que refiere 
resultaron lesionadas y a las que se les brindó atención por los médicos adscritos al centro, 
omitiendo hacer alusión a la causa o motivo por las que esas personas resultaron lesionadas, 
dando cuenta de los hechos en los que se vieron amagados, sometidos y amenazados los 
policías penitenciarios por parte de las personas privadas de libertad, que se encontraban 
armados en el área de Observación, Clasificación e Intoxicación (OCLADE), y del ingreso de los 
elementos de la Policía Estatal Preventiva y de la Policía Ministerial, armados, así como de la 
revisión ordenada en la diferentes áreas realizada por 104 elementos de la Policía Estatal 
Preventiva y 20 elementos de la Policía Metropolitana. 
 
40. También es importante resaltar que, de la entrevista realizada a las personas privadas de su 
libertad, P.P.L. 25, P.PL. 26, P.P.L. 27, P.P.L. 28, P.P.L.9 y P.P.L.13,  del área de Observación, 
Clasificación y Desintoxicación del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, se desprende que, el personal de seguridad y custodia del referido 
centro de reclusión, participó en la revisión y agresión física contra éstos, haciendo además el 
señalamiento que, los policías estaban cubiertos del rostro, por lo que únicamente pudieron 
identificar al policía penitenciario JUNIOR GEOVANI JUÁREZ CHAVIRA, de quien este 

Organismo no pudo recabar testimonio, en virtud de haber fallecido en fecha 4 de agosto de 2017, 
cuando se encontraba comisionado en la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Pinos, 
Zacatecas, según lo hiciera del conocimiento la LIC. JUANA MEDINA GARCÍA, Coordinadora 

Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en fecha 7 de septiembre de 2017.  
 
41. Asimismo, de acuerdo al testimonio vertido por el C. HORACIO JARED NORIEGA 
RUBALCABA, Policía Penitenciario, se desprende que el TTE. COR. LIC. ANTONIO SOLÍS 
ÁLVAREZ, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 

Zacatecas, propinó golpes con sus pies en las costillas, a personas privadas de su libertad, a 
quienes se les atribuyó la responsabilidad de los hechos ocurridos, los cuales, le informaron 
donde se encontraban las armas. 
 
41. Aunado a que no existió una adecuada coordinación en los mecanismos de vigilancia para 
un eficaz control de la seguridad y consecuentemente para la protección de la vida y de la 
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integridad física de las personas privadas de libertad, como lo era el monitoreo permanente de 
las cámaras de vigilancia y la continua periodicidad de las revisiones internas del centro 
penitenciario por el personal del centro, precisamente por la carencia de personal de seguridad y 
custodia, puesto que del parte de novedades de 24 horas, de las 8:00 horas del 28 de febrero a 
las 8:00 horas, del 1°. de marzo 2017, suscrito por el C. SERGIO RODRÍGUEZ REYES, 
Comandante del Servicio de Guardia, que adjuntó el Director a su informe, se advierte que la 
mayoría de la cámaras de vigilancia no funcionan y las pocas que funcionan no tienen mucha 
visibilidad y se pierde la señal, además de que por falta de personal no se cubren todos los 
servicios entre ellos las de casetas de vigilancia y no funcionan los radios de comunicación. 
 

42. Aparte de que los hallazgos encontrados en la revisión como fueron las armas de fuego 
abastecidas con cargador y cartuchos útiles y extras; los teléfonos celulares y cargadores, las 
puntas o puntillas, las bolsas de hierba verde con características de marihuana, la bolsa de polvo 
blanco con característica de cocaína, las pipas y la memoria USB; denotan una deficiencia en las 
actividades de supervisión por parte del personal penitenciario.  
 
43. Por todo lo anterior, se estima que el Director del Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas y el personal penitenciario del referido centro vulneraron los 
derechos humanos a la integridad y seguridad personal y a la protección de dicho derecho, de 
las personas privadas de su libertad al consentir e inferir golpes en su integridad corporal en lugar 
de evitar o impedir de su parte dichas acciones, siendo reprochables las mismas a los citados 
servidores públicos a título de responsabilidad administrativa. 
 
44. Por otra parte, también se advirtió, de las evidencias de autos y de los anexos que a su 
informe adjuntó el C. GENERAL DE BRIGADA D.E.M. RET. FROYLAN CARLOS CRUZ, otrora 
Secretario de Seguridad Pública del Estado, la problemática existente en el Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, para la reubicación de las personas 
privadas de libertad, dado el tipo de población penitenciaria que alberga, el desarrollo de las 
condiciones de vida al interior del Centro y el tipo de infraestructura con que cuenta, ocasionando 
con lo anterior, hacinamiento en el área de separos preventivos y el que las personas privadas 
de su libertad de diversas áreas permanezcan en encierro prolongado para evitar-
enfrentamientos por desacuerdos o entre grupos antagónicos, precisamente por falta de personal 
y de condiciones estructurales del centro propicias para una estancia adecuada y segura, con lo 
cual, no sólo se vulnera el derecho a la integridad y seguridad de las personas privadas de 
libertad, sino también otros derechos humanos. 
 
45. Además, se desprende que, tanto el C. TTE. COR. RET. LIC. ANTONIO SOLÍS ÁLVAREZ, 

Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, como los 
CC. LIC. GABRIEL MORALES TORRES y GENERAL IGNACIO LÓPEZ FLORES, anterior y 

actual Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado, han hecho del 
conocimiento a los CC. GRAL DE BRIGADA D.E.M. RET. JESÚS PINTO ORTÍZ y GRAL DE 
BRIGADA D.E.M. RET. FROYLAN CARLOS CRUZ, otrora y actual Secretario de Seguridad 
Pública del Estado, mediante escritos y en diversas ocasiones, sobre esas irregularidades; por lo 
que han realizado peticiones sobre la necesidad urgente de mayor personal penitenciario, para 
cubrir todos los servicios del centro; la construcción de un muro de concreto para la división del 
área de gobierno y población, así como la ampliación del área de separos y observación o la 
construcción de un segundo piso en dicha área. Problemática ante la cual, inclusive el C. GRAL 
DE BRIGADA D.E.M. RET. JESÚS PINTO ORTÍZ, realizó las gestiones correspondientes, sin 

que se hubiere subsanado dicha problemática, por lo que el actual Secretario de Seguridad 
Pública del Estado deberá insistir con el Gobernador actual para que se agilicen las gestiones y 
se tomen las medidas pertinentes, a efecto de impedir violaciones a los derechos humanos de 
integridad y seguridad personal de las personas privadas de libertad, es decir, que se sigan 
suscitando hechos violentos que dejan pérdidas de la vida o como en el caso que nos ocupa, el 
menoscabo de la integridad de las personas privadas de libertad. 
 
 

VI. CONCLUSIONES DEL CASO.  
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1. Esta Comisión reprueba la vulneración de los derechos humanos de las persona privadas de 
su libertad en el Área de Observación, Clasificación y Desintoxicación (OCLADE) del Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, entre los que se encuentran, 
P.P.L.1, P.P.L.2, P.P.L.3, P.P.L.4, P.P.L.5, P.P.L.6, P.P.L7, P.P.L.8, P.P.L.9, P.P.L.10, P.P.L.11, P.P.L. 
12, P.P.L13, P.P.L.14, P.P.L15, P.P.L.16, P.P.L.17, P.P.L.18, P.P.L 19, P.P.L. 20, P.P.L.21, quienes 

fueron objeto de una violación a su derecho a la integridad personal, atribuible a elementos de la 
Policía Estatal Preventiva, Agentes de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General 
de Justicia del Estado y del Director y Personal Penitenciario del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, quienes al margen de sus facultades, al realizar la 
revisión, agredieron físicamente a los internos del área de Observación, Clasificación y 
Desintoxicación (OCLADE) del referido centro penitenciario, por haber participado, algunos de 
ellos, en un amotinamiento e intento de fuga que, previamente había cesado antes de que 
ingresaran los elementos de la Policía Estatal Preventiva y Agentes de la Policía Ministerial. 
 
 

VII. REPARACIONES. 
 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse violación a los derechos humanos de P.P.L.1, P.P.L.2, 
P.P.L.3, P.P.L.4, P.P.L.5, P.P.L.6, P.P.L7, P.P.L.8, P.P.L.9, P.P.L.10, P.P.L.11, P.P.L. 12, P.P.L13, 
P.P.L.14, P.P.L15, P.P.L.16, P.P.L.17, P.P.L.18, P.P.L 19, P.P.L. 20, P.P.L.21, recluidos en el Área 

de Observación, Clasificación y Desintoxicación (OCLADE) del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, atribuible a servidores públicos estatales, la 
Recomendación formulada al respecto, debe incluir las medidas que procedan para lograr la 
efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos.  
 
2. Los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, en su resolución 
aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 16 de diciembre 
de 2005, establece que “[u]na reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover 
la justicia, remediando las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos o las violaciones graves del derecho internacional humanitario.”15 Para ello, “[l]a 
reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido”16; esto es, 
“…una reparación plena y efectiva…”, “…en las formas siguientes: restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.”17 
 

A) La restitución.  

La restitución “…ha de devolver a la víctima a la situación anterior a la violación manifiesta de las 
normas internacionales de derechos humanos o la violación grave del derecho internacional 
humanitario.”18 Y deberá comprender, “…el restablecimiento de la libertad, el disfrute de los 
derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de 
residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.”19 Que en el caso de 
estudio deberá comprender que no se encuentre ninguna secuela en la salud de los internos 
P.P.L.1, P.P.L.2, P.P.L.3, P.P.L.4, P.P.L.5, P.P.L.6, P.P.L7, P.P.L.8, P.P.L.9, P.P.L.10, P.P.L.11, P.P.L. 

                                                
15 ONU Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 

de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, en su 60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005, 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx, fecha de consulta 11 de octubre de 2017, 
párr. 15. 

16 Ídem.  
17 Ibídem, párr. 18. 
18 Ibídem, párr. 19. 
19 Ídem. 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RemedyAndReparation.aspx
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12, P.P.L13, P.P.L.14, P.P.L15, P.P.L.16, P.P.L.17, P.P.L.18, P.P.L 19, P.P.L. 20, P.P.L.21, derivado 
de los hechos acontecidos en fecha 28 de febrero de 2017. 
 
B) La indemnización.  

La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 
violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente evaluables 
que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos o de violaciones graves del derecho internacional humanitario, tales como los 
siguientes: 

a) El daño físico o mental;  
b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 

prestaciones sociales;  
c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;  
d) Los perjuicios morales;  
e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios 

médicos y servicios psicológicos y sociales.20 

 
En el presente punto, debido a la vulneración al derecho a la integridad física de los señores 
P.P.L.1, P.P.L.2, P.P.L.3, P.P.L.4, P.P.L.5, P.P.L.6, P.P.L7, P.P.L.8, P.P.L.9, P.P.L.10, P.P.L.11, P.P.L. 
12, P.P.L13, P.P.L.14, P.P.L15, P.P.L.16, P.P.L.17, P.P.L.18, P.P.L 19, P.P.L. 20, P.P.L.21, recluidos 
en el Área de Observación, Clasificación y Desintoxicación (OCLADE) del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, derivada de los hechos ocurridos en fecha 
28 de febrero de 2017, se valorará la procedencia de la indemnización a favor de éstos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Zacatecas.  
 
C) La rehabilitación. 
La presente reparación debe “incluir la atención médica y psicológica, así como servicios jurídicos 
y sociales.”21 Por lo que al respecto, los internos P.P.L.1, P.P.L.2, P.P.L.3, P.P.L.4, P.P.L.5, P.P.L.6, 
P.P.L7, P.P.L.8, P.P.L.9, P.P.L.10, P.P.L.11, P.P.L. 12, P.P.L13, P.P.L.14, P.P.L15, P.P.L.16, 
P.P.L.17, P.P.L.18, P.P.L 19, P.P.L. 20, P.P.L.21, deberán recibir la atención médica y psicológica 

que requieran, con motivo de los hechos materia de la presente queja. 
 
D) De las medidas de satisfacción. 

La satisfacción cuando sea pertinente y procedente, deberá incluir la totalidad o parte de las 
medidas siguientes: 

a) Medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones; 
b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, 

en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la 
seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o 
de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se 
produzcan nuevas violaciones; 

c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños 
secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda 
para recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo 
explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y 
comunidad; 

d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la 
reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente 
vinculadas a ella; 

e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la 
aceptación de responsabilidades; 

f) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables 
de las violaciones; 

g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas; 
h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la 

enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del 

                                                
20 Ibídem, párr. 20. 
21 Ibídem, párr. 21.  
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derecho internacional humanitario, así como en el material didáctico a todos 
los niveles.22 

 
En relación a la presente reparación, resultan pertinentes y procedentes, las señaladas en los 
incisos a), f) y h), esto es, que como medidas eficaces para conseguir que no continúen este tipo 
de violaciones por omisión. Por lo anterior, deberá capacitarse al personal de la Policía Estatal 
Preventiva, a los Agentes de la Policía Ministerial de la entonces Procuraduría General de Justicia 
del Estado, así como a los Policías Penitenciarios, conjuntamente con el Director del Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, para que en ejercicio de sus 
funciones, se respete, proteja y garanticen los derechos fundamentales de las personas privadas 
de su libertad, al momento de realizar una revisión en el centro penitenciario de reclusión, 
garantizando ante todo el derecho a la integridad personal.  
 
En consecuencia, todo el personal policiaco de las diversas corporaciones, deberá capacitarse 
en los temas de derechos humanos, relativos al derecho a la integridad personal y el deber del 
Estado garante para las personas privadas de su libertad, basados en la enseñanza de las 
normas internacionales de derechos humanos, a quienes, además, deberá proporcionarse, 
periódicamente, el material didáctico indispensable, para su continua capacitación. 
 
E) Las garantías de no repetición. 
Según proceda, deberá incluir la totalidad o parte de las medidas siguientes, que también 
contribuirán a la prevención: 

a) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre las fuerzas 
armadas y de seguridad; 

b) La garantía de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan a 
las normas internacionales relativas a las garantías procesales, la equidad y 
la imparcialidad; 

c) El fortalecimiento de la independencia del poder judicial; 
d) La protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia 

sanitaria, la información y otros sectores conexos, así como de los 
defensores de los derechos humanos; 

e) La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la 
sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad; 

f) La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas 
éticas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios 
públicos, inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los 
establecimientos penitenciarios, los medios de información, el personal de 
servicios médicos, psicológicos, sociales y de las fuerzas armadas, además 
del personal de empresas comerciales; 

g) La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver los 
conflictos sociales; 

h) La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las 
violaciones graves del derecho humanitario o las permitan.23 

 
En relación a las garantías de no repetición, resultan aplicables al asunto que nos ocupa, las 
previstas en los incisos e) y f), en virtud a que es indispensable la educación en materia de 
respeto, protección y garantía de los derechos humanos por parte de los servidores encargados 
de hacer cumplir la ley, por lo que para ello es obligación de dichos funcionarios, la observancia 
de los códigos de conducta, de las normas éticas y, en particular, de las normas internacionales 
de derechos humanos.  
 
Sin embargo, en caso de no existir a nivel local, manuales y protocolos de actuación 
indispensables para ello, deberán a la brevedad, elaborarse, previendo, ante todo, contemplar 
las formas de actuación, cuando se realice control y revisiones ante posibles amotinamientos e 

                                                
22 Ibídem, párr. 22. 
23 Ibídem, párr. 23. 
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intentos de fuga, evitando ante todo lacerar la integridad personal de las personas privadas de su 
libertad.  

 
 

RECOMENDACIONES. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones: 
 
PRIMERA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas, a P.P.L.1, P.P.L.2, P.P.L.3, P.P.L.4, 
P.P.L.5, P.P.L.6, P.P.L7, P.P.L.8, P.P.L.9, P.P.L.10, P.P.L.11, P.P.L. 12, P.P.L13, P.P.L.14, P.P.L15, 
P.P.L.16, P.P.L.17, P.P.L.18, P.P.L 19, P.P.L. 20, P.P.L.21, como víctimas directas de violaciones a 
su derecho a la integridad y seguridad personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 
y 36 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas. 
 
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se implementen protocolos y mecanismos que permitan prevenir, de manera 
oportuna y eficaz, situaciones relacionadas con motines o fugas; así como mecanismos que 
garanticen que, las revisiones practicadas en las celdas o módulos, se hagan con estricto apego 
a los derechos humanos de los internos.  
 
 
TERCERA. En un plazo máximo de un mes, contados a partir de la presente Recomendación, se 

diseñen e implementen protocolos que permitan atender, de manera eficaz, todas aquellas 
situaciones que pudieran conducir, tanto por acción como por omisión, a la vulneración de los 
derechos humanos de los internos, sus familiares o bien, del propio personal adscrito al Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
 
CUARTA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se inicien los procedimientos de responsabilidad correspondientes, a fin de que 
las y los servidores públicos responsables de las violaciones a los derechos humanos señalados, 
sean debidamente sancionados. 
 
 
QUINTA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se realicen los trámites correspondientes para la autorización y aprobación de 
las gestiones ante las instancias respectivas, respecto de la contratación y reclutamiento del 
personal de seguridad y custodia del centro, así como la ampliación o construcción del segundo 
piso del área de separos y observación, del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, que permita separar a las personas privadas de su libertad, atendiendo 
a sus condiciones particulares de procesados y sentenciados, o de personas sobre las cuales 
corra en riesgo su vida e integridad física.  
 
 
SEXTA. En un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se realicen los trámites necesarios, ante las instancias administrativas 
correspondientes, para que se mejoren las condiciones de seguridad y custodia en el Área de 
Observación, Clasificación y Desintoxicación (OCLADE), del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas; así como para adquirir las cámaras de videovigilancia 
necesarias para que se realice el monitoreo de dicha área de manera constante y, por ende, 
prevenir, incidentes como el acontecido el 28 de febrero de 2017. 
 



26 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a los P.P.L.1, P.P.L.2, P.P.L.3, P.P.L.4, P.P.L.5, P.P.L.6, P.P.L7, P.P.L.8, 
P.P.L.9, P.P.L.10, P.P.L.11, P.P.L. 12, P.P.L13, P.P.L.14, P.P.L15, P.P.L.16, P.P.L.17, P.P.L.18, P.P.L 
19, P.P.L. 20, P.P.L.21, el resultado de la presente recomendación y de conformidad con el artículo 

61 de la Ley de este Organismo, que dispone de 30 días naturales, computados a partir de la 
fecha de notificación del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con 
la misma, interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Expediente: CDHEZ/068/2017 
 
Persona quejosa: A1. 

 
Persona agraviada: A1. 
 
Autoridades Responsables: Elementos de 

Policía Estatal Preventiva y Elementos de Policía 
Ministerial, de la entonces Procuraduría General 
de Justicia del Estado. 
 
Derechos Humanos vulnerado: 

I. Derecho a vida privada, en relación con el 
Derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

 
 

Zacatecas, Zacatecas, a 31 de diciembre de 2018, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente CDHEZ/68/2017, y analizado el proyecto presentado por la 
Segunda Visitaduría General, la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 fracción 
VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, la 
Recomendación 19/2018 que se dirige a la autoridad siguiente:  

 
DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Zacatecas. 
 
 

R E S U L T A N D O; 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 

1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A., fracción II y 16, párrafo segundo, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Mexicanos y, los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales, 
así como aquellos relativos a la vida privada y familiar, de todas las personas entrevistadas, 
permanecerán confidenciales, ya que no tienen el carácter de públicos.  
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 22 de febrero de 2017, A1 presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja en contra de elementos 
de la Policía Estatal Preventiva y de elementos de la Policía Ministerial, de entonces Procuraduría 
General de Justicia del Estado, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos. 
 
Por razón de turno, el 22 de febrero de 2017, la queja se radicó a la Segunda Visitaduría bajo el 
número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 
 
El 23 de febrero de 2017, la queja se calificó como presunta violación al derecho a la vida privada, 
en relación con el derecho a la inviolabilidad del domicilio, derecho a la legalidad y a la seguridad 
jurídica, en su modalidad de no ser objeto de detención arbitraria, derecho a la propiedad y a la 
posesión; así como, derecho a la integridad y seguridad personales, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 56, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas. 
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2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente: 
A1 señaló que, el lunes 23 de enero de 2017, alrededor de las 8:00 horas, salió del “Hotel 

Guadalupe”, ubicado en el Municipio de Guadalupe, Zacatecas, donde se encontraba hospedado; 
para comprar cigarros. Y una vez en su exterior, observó la presencia de T1, quien fue su pareja 
sentimental, acompañada de una patrulla de la Policía Estatal Preventiva, con 4 policías a bordo. 
Los cuales, ante el señalamiento de T1, “ahí está él” (sic), procedieron a esposarlo, despojándolo 

de su cartera, celular, llaves y dinero, mismos que le entregaron a ésta; además de propinarle un 
golpe en la cabeza con la cacha de una pistola, ocasionándole un desmayo. 
 
Al recobrar el conocimiento, a las 21:00 horas de ese mismo día, los elementos de Policía Estatal 
Preventiva, lo estaban poniendo a disposición de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio 
de Guadalupe, Zacatecas, donde permaneció privado de su libertad hasta las 07:00 horas del día 
24 de enero de 2017, en que obtuvo su libertad. No obstante, A1, señala que cuando se 

encontraba en los separos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Guadalupe, 
Zacatecas, a las 22:00 horas, fue visitado por un elemento de la Policía Ministerial de la ahora 
Fiscalía General de Justicia del Estado, quien le hizo del conocimiento de la existencia una 
denuncia en su contra, radicada en el Centro de Justicia para Mujeres, donde tenía que 
presentarse a firmar. 
 
Posterior a que A1 consiguiera su libertad, a las 07:00 horas del 24 de enero de 2017, se dirigió 

al Hotel Guadalupe, y al ingresar a su habitación, se percató que sus pertenencias estaban 
“regadas” (sic), y que le habían sustraído la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), con lo que pretendía rentar un departamento amueblado, así como, una máquina para 
cotar cabello y las llaves de su local comercial. 
 
Para esto, se dirigió a su local ubicado en el Mercado Independencia del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, donde observó que en el exterior se encontraba la camioneta de T1, además de dos 
unidades de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado. Enterándose en 
ese momento, por comentarios que le fueran realizados por la señora de los baños del mercado, 
que su entonces pareja sentimental, acompañada de elementos de la Policía Ministerial, habían 
ido a buscarlo al local e ingresado al mismo. En ese sentido, con ayuda de T2, interpuso denuncia 
penal en contra de T1, además de acudir al Centro de Justicia para Mujeres, donde hizo del 
conocimiento a la LIC. JULIETA CRISTINA FLORES CARRILLO, Agente del Ministerio Público 

que integra Carpeta de Investigación en su contra, de tales hechos.  Asimismo, le informó que le 
fue sustraído de su local comercial, la cantidad de $4,700.00 (CUATRO MIL SETENCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), además de causar daños materiales al mismo.  
 
3. Las autoridades involucradas rindieron los informes correspondientes: 

- El 03 de marzo de 2017, la LIC. JULIETA CRISTINA FLORES CARRILLO, Agente del 

Ministerio Público adscrita a la Unidad de Investigación Especializada en Justicia en 
Materia de Género del Centro de Justicia para la Mujer, remitió informe a esta Comisión. 

- El 10 de marzo de 2017, el DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal 
General de Justicia del Estado, remitió el diverso informe suscrito por el CMTE. GUSTAVO 
DOMINGUEZ SALDÍVAR, Director General de Policía Ministerial de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado. 

- El 15 de marzo de 2017, el GENERAL DE BRIGADA D.E.M. RET. FROYLAN CARLOS 
CRUZ, entonces Secretario de Seguridad Pública del Estado, rindió informe de autoridad, 

en su calidad de superior jerárquico de los servidores públicos involucrados. 
- El 21 de marzo de 2017, el C. ISAÍAS HERNÁNDEZ LANDEROS, Director General de la 

Policía Estatal Preventiva, rindió informe a esta Comisión.  
- El 29 de marzo de 2017, el CMTE. RUBÉN RODRÍGUEZ SAUCEDO, Director de 

Seguridad Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, rindió informe en vía de 
colaboración. 

 
 

III. COMPETENCIA. 
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1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su Reglamento 
Interno, en razón de que la queja se presentó en contra de elementos de la Policía Estatal 
Preventiva, dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, así como de 
elementos de la Policía Ministerial, de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que, en los hechos denunciados 
por A1, se puede presumir la violación de sus derechos humanos y la probable responsabilidad 
de los servidores públicos señalados.  
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho al honor, reputación, vida privada, en su modalidad de derecho a la inviolabilidad 
del domicilio. 

b) Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en las modalidades de: 
i. Derecho a no ser objeto de detención arbitraria. 
ii. Derecho a la propiedad y a la posesión.  

c) Derecho a la integridad y seguridad personal, en la modalidad de derecho a la integridad 
física. 
 

 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones: 
 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 22 de febrero de 2017, se entrevistó a A1, persona peticionaria y agraviada. 
- El 01 de marzo de 2017, se entrevistó a T1, testigo presencial de los hechos. 
- El 04 de abril de 2017, se recabó la comparecencia al C. MANUEL LAURO MEDINA 

BUGARÍN, Agente de la Policía Ministerial, adscrito a la Unidad Especializada de 
Investigación de delitos en materia de Género de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado. 

- El 06 de abril de 2017, se recabaron las comparecencias la C. VERÓNICA 
HERNÁNDEZ HERRERA, Jueza Comunitaria del municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, de los CC. ALONSO MARTÍNEZ MARTÍNEZ y JUAN CARLOS BENÍTEZ 
BASURTO, ambos Policías Estatales Preventivos. 

- El 11 de abril de 2017, se recabó comparecencia la C. MIRIAM CECILIA GARCÍA 
GARCÍA, Comandante de la Policía Ministerial, adscrita a la Unidad Especializada de 

Investigación de delitos en materia de Género de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado. 

 
2. Solicitudes de informes: 

- El 23 de febrero de 2017, se solicitaron informes de autoridad a los siguientes servidores 
públicos:  

o DR. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia 

del Estado. 
o CMTE. BRIGADIER RET. FROYLAN CARLOS CRUZ, entonces Secretario de 

Seguridad Pública del Estado. 
- El 23 de febrero de 2017, se solicitaron informes en vía de colaboración a los siguientes 

servidores públicos:  
o LIC. JULIETA CRISTINA FLORES CARRILLO, Agente del Ministerio Público del 

Centro de Justicia para Mujeres. 
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o C. RUBEN RODRÍGUEZ SAUCEDO, Director de Seguridad Pública del Municipio 
de Guadalupe.  

 
3. Recopilación de información: 

- El 03 de marzo de 2017, se recibió informe, en vía de colaboración, de la LIC. JULIETA 
CRISTINA FLORES CARRILLO, Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad de 

Investigación Especializada en materia de Género del Centro de Justicia para las Mujeres.  
- El 10 de marzo de 2017, se recibió informe de autoridad, del C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ 

SALDÍVAR, Director General de la Policía Ministerial, por conducto del DR. EN D. 
FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado. 

- El 15 de marzo de 2017, se recibió informe de autoridad del GENERAL DE BRIGADA 
D.E.M. RET FROYLAN CARLOS CRUZ, entonces Secretario de Seguridad Pública del 

Estado. 
- El 29 de marzo de 2017, se recibió informe de autoridad, suscrito por CMTE. RUBÉN 

RODRÍGUEZ SAUCEDO, Director de Seguridad Pública del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas.  
 

 
V. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento Interior de este 
Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron los elementos 
probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada como por las autoridades 
señaladas como responsables, así como documentación, dictámenes e inspecciones necesarios 
para emitir la resolución correspondiente. 
 
 

VI. SOBRE EL DESITIMIENTO DEL QUEJOSO 
RESPECTO A LOS ACTOS DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA. 

 
1. En su comparecencia inicial de queja, presentada el 22 de febrero de 2017, el quejoso señaló 
que el 23 de enero de 2017, se encontraba hospedado en el “Hotel Guadalupe Expres”, en la 
Ciudad de Guadalupe, Zacatecas; que previamente había tenido problemas con su ex pareja, T1, 

quien lo estaba amenazando y presionando para que regresara a vivir con ella. El lunes 23 de 
enero de 2017, por la mañana, salió del hotel donde se encontraba hospedado a comprar 
cigarros, dejando sus pertenencias en el lugar. Al salir, se encontró con su ex pareja, quien iba 
acompañada de elementos de la Policía Estatal Preventiva, señaló que fue entonces cuando los 
elementos de la Policía Estatal Preventiva le esposaron despojándolo de su cartera, celular, las 
llaves del hotel y dinero que traía en la bolsa, entregándoselos a su ex esposa. Indicó que tales 
elementos de la policía lo trasladaron a la Dirección de Seguridad Pública de Guadalupe, 
Zacatecas varias horas después. No obstante, esta información fue contrastada con el resto de 
evidencia que integran las constancias de la presente queja, lo cual se contrapone con la versión 
que dieron los elementos de la Policía Estatal Preventiva ALONSO MARTÍNEZ MARTÍNEZ y 
JUAN CARLOS BENÍTEZ BASURTO, quienes señalaron haber detenido al quejoso debido a 
faltas administrativas, concretamente por tomar en vía pública e injuriar a la autoridad, según se 
desprende también de la declaración rendida ante este Organismo por la LICENCIADA 
VERÓNICA HERNÁNDEZ HERRERA, Juez Comunitaria de Guadalupe, Zacatecas. 

 
2. Sin embargo, el 11 de octubre de 2017, A1 señaló su deseo expreso de desistirse a favor de 

los elementos de Policía Estatal Preventiva, por lo tanto, no se hará argumentación alguna en 
torno a los hechos relativos a la participación de dichos elementos en los hechos, sino únicamente 
se realiza el análisis respecto a la vulneración de sus derechos por parte de los elementos de la 
Policía Ministerial, citando como meros antecedentes aquellas cuestiones en las que se haya 
participación de la Policía Estatal Preventiva. 
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VII. SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS VULNERADOS. 
 
I. Derecho a la vida privada, en la modalidad de derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

1. El domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el que pueda 
transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado temporal o 
accidentalmente. En este sentido, el destino o uso constituye el elemento esencial para la 
delimitación de los espacios constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la 
ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el tipo de título jurídico que 
habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que se desarrolle la vida privada en el mismo. 
Así las cosas, la protección constitucional del domicilio exige que, con independencia de la 
configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad de su titular de excluir 
dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e intromisión de terceros. 
 
2. Lo anterior, ha sido sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 
tesis orientadora que a continuación se cita:  
 

DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. 
 
El concepto de domicilio que contempla el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no coincide plenamente con el utilizado en el derecho 
privado y en especial en los artículos 29, 30 y 31 del Código Civil Federal, como punto 
de localización de la persona o lugar de ejercicio de derechos y obligaciones. El 
concepto subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 constitucional ha de 
entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata de defender los ámbitos en los 
que se desarrolla la vida privada de las personas, debiendo interpretarse -de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional- a la luz de los 
principios que tienden a extender al máximo la protección a la dignidad y a la intimidad 
de la persona, ya que en el domicilio se concreta la posibilidad de cada individuo de 
erigir ámbitos privados que excluyen la observación de los demás y de las autoridades 
del Estado. Así las cosas, el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier 
lugar cerrado en el que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun 
cuando sea ocupado temporal o accidentalmente. En este sentido, el destino o uso 
constituye el elemento esencial para la delimitación de los espacios 
constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la ubicación, la 
configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el tipo de título jurídico que 
habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que se desarrolle la vida privada en 
el mismo. Así las cosas, la protección constitucional del domicilio exige que con 
independencia de la configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara 
voluntad de su titular de excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del 
conocimiento e intromisión de terceros. En el mismo sentido, la protección que 
dispensa el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha 
de extenderse no solamente al domicilio entendido como aquel lugar en el que un 
individuo fija su residencia indefinidamente, sino a todo espacio cerrado en el que el 
individuo pernocte y tenga guardadas las cosas pertenecientes a su intimidad, ya sea 
de manera permanente o esporádica o temporal, como puede ser la habitación de un 
hotel. Existen personas que por específicas actividades y dedicaciones, pasan la mayor 
parte de su tiempo en hoteles y no por ello se puede decir que pierden su derecho a la 
intimidad, pues sería tanto como privarles de un derecho inherente a su personalidad 
que no puede ser dividido por espacios temporales o locales. Ahora bien, no sobra 
señalar que las habitaciones de este tipo de establecimientos pueden ser utilizadas 
para realizar otro tipo de actividades de carácter profesional, mercantil o de otra 
naturaleza, en cuyo caso no se considerarán domicilio de quien las usa para tales fines. 
En el caso de los domicilios móviles, es importante señalar que -en principio- los 
automóviles no son domicilios para los efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede 
dar el caso de aquellos habitáculos móviles remolcados, normalmente conocidos como 
roulottes, campers o autocaravanas, los cuales gozarán de protección constitucional 
cuando sean aptos para servir de auténtica vivienda1. 

                                                             
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis: 1a. CXVI/2012 (10a.) Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima 

época. 2000979. Primera Sala. Libro IX, Junio de 2012, tomo I. Pág. 258. Tesis Aislada Constitucional.  
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3. En el mismo sentido, la Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 12, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 17.1 y 17.2, así como, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 11.2 y 11.3, establecen que, 
nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. Asimismo, especifica que 
toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
  
4. Al respecto, la Observación General Número 16 al artículo 17 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, emitida por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas, relativa al Derecho a la intimidad, establece que, “[e]n el artículo 17 se prevé 
el derecho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, así como de ataques ilegales a su 
honra y reputación”2. Asimismo, que, “[a] juicio del Comité, este derecho debe estar garantizado 
respecto de todas esas injerencias y ataques, provengan de las autoridades estatales o de 
personas físicas o jurídicas.” De ahí que, “[l]as obligaciones impuestas por este artículo exigen 
que el Estado adopte medidas legislativas y de otra índole para hacer efectivas la prohibición de 
esas injerencias y ataques y la protección de este derecho.”3 
 
5. Por si parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, en relación al 
artículo 11.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que, éste “protege la vida 
privada y el domicilio de injerencias arbitrarias o abusivas. Dicho artículo reconoce que existe un 
ámbito personal que debe estar a salvo de intromisiones por parte de extraños y que el honor 
personal y familiar, así como el domicilio, deben estar protegidos ante tales interferencias. 4 
Asimismo que, “la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En este sentido, 
el domicilio y la vida privada se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se 
convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada.”5 
 
6. En nuestro orden jurídico interno, el artículo 16, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que, “[n]adie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento.”6  
 
7. En razón a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido en su criterio 
orientador “DOMICILIO. SU CONCEPTO EN MATERIA PENAL.”, que “[e]l concepto de domicilio 

a que se refiere la garantía de inviolabilidad de éste, contenida en el párrafo primero, en relación 
con el octavo, del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
comprende tanto el lugar en el que una persona establece su residencia habitual (elemento 
objetivo), como todo aquel espacio en el que desarrolla actos y formas de vida calificados como 
privados (elemento subjetivo). Sin embargo, dicho concepto en materia penal es más amplio, 
pues también incluye cualquier localización o establecimiento de la persona de naturaleza 
accidental y transitoria en donde lleve a cabo actos comprendidos dentro de su esfera privada. 
Ello es así, en virtud de que si bien el primer párrafo del citado precepto constitucional alude al 
término "domicilio", el octavo sólo señala "lugar", debiendo entenderse por éste, el domicilio en el 
que el gobernado de algún modo se asienta y realiza actos relativos a su privacidad o intimidad. 
 
8. Asimismo, en el criterio orientador “INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA 
MANIFESTACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD.” Se advierte que, “[e]l 
derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la Constitución 

                                                             
2 Observación General Número 16 al artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, emitida por el Comité de 

Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, relativa al Derecho a la intimidad, párr. 1.  
3 Ídem. 
4 Casos de las “Masacres de Ituango”, sentencia de 1 de julio de 2006, párr. 193-194. 
5 Casos de las “Masacres de Ituango”, sentencia de 1 de julio de 2006, párrafo 194; “Escué Zapata vs Colombia”, sentencia de 4 de 
julio de 2007, párrafo 95, y “Fernández Ortega y otros vs México”, sentencia de 30 de agosto de 2010, párrafo 157. 
6  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf, fecha de 

consulta 21 de diciembre de 2018. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo, en relación con el párrafo noveno del 
mismo numeral, así como en el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
constituye una manifestación del derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel 
ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, sean éstos 
poderes públicos o particulares, en contra de su voluntad. Esto es así, ya que este derecho 
fundamental protege un ámbito espacial determinado, el "domicilio", por ser aquel un espacio de 
acceso reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima. De lo anterior se deriva 
que, al igual que sucede con el derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, lo que se 
considera constitucionalmente digno de protección es la limitación de acceso al domicilio en sí 
misma, con independencia de cualquier consideración material.”7 
 
9. Por otra parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ha señalado que, “toda 
intromisión que realicen las autoridades a inmuebles y domicilios donde las personas desarrollen 
su vida privada, para que sea legal, debe estar respaldada por orden judicial, o bien, encontrarse 
en flagrancia. De no ser así, se acredita la violación el derecho a la inviolabilidad del domicilio y 
a la privacidad de las personas que se encuentren al interior, ya que se trata de una irrupción 
arbitraria en una de las facetas más íntima y personalísima de los seres humanos, como lo es el 
domicilio, pues se trastoca el entorno individual y, en ocasiones, familiar, con las afectaciones de 
diverso índole que esto pueda acarrear, emocional, de incertidumbre, de afectación patrimonial, 
etcétera.”8 
 
10. Ahora bien, A1 denunció haber sido víctima de una detención arbitraria, así como de una 
afectación a su integridad física, por parte de elementos de la Policía Estatal Preventiva, cuando 
el lunes 23 de enero de 2017, alrededor de las 8:00 horas, al salir del “Hotel Guadalupe”, ubicado 
en el Municipio de Guadalupe, Zacatecas, donde se hospedaba, fue detenido sin mediar 
justificación alguna, agredido físicamente y despojado de sus pertenencias; asimismo, refirió que 
dichos elementos le propinaron un golpe en la cabeza con la cacha de una pistola, el cual le 
provocó un desmayo.  
 
11. Al respecto, es importante precisar que, como se ha señalado en párrafos precedentes, el 11 
de octubre de 2017, A1, manifestó su desistimiento expreso respecto a los hechos señalados, 

por haber realizado lo mismo mediante comparecencia de fecha 7 de febrero de 2017, ante la 
LIC. LINA BEATRIZ BARBOSA LÓPEZ, Agente del Ministerio Público Especial de la Unidad en 

Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Público, dentro de la Carpeta de Investigación 
[…].En razón a ello, el análisis de la presente resolución, se circunscribirá a las conductas 
desplegadas por los elementos de la Policía Ministerial, de la entonces Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 
 
12. Así, el quejoso se duele de una injerencia arbitraria a la habitación del hotel donde se 
hospedaba, refiriendo además que le fue sustraída la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). Asimismo, A1 mencionó que, los elementos de dicha corporación, se introdujeron 

al local comercial que arrendaba dentro del mercado Independencia, del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, donde a decir de éste, le sustrajeron también la cantidad de $4,700.00 (CUATRO MIL 
SETENCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y le causaron diversos daños materiales al inmueble. 
 
13. En ese contexto, abocados a la intervención de los elementos de Policía Ministerial de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, a quienes únicamente se atribuye una presunta violación 
al derecho a la inviolabilidad del domicilio, cometida en agravio de A1; del informe de autoridad 
suscrito por el C. GUSTAVO DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director de la Policía Ministerial, rendido 
por el D. EN D. FRANCISCO JOSÉ MURILLO RUISECO, Fiscal General de Justicia del Estado, 

se desprende que la intervención de los servidores públicos estatales aludidos, obedeció al 
cumplimiento del oficio de investigación número […], girado por la LIC. JULIETA CRISTIAN 
FLORES CARRILLO, Agente del Ministerio Público Adscrita al Centro de Justicia para las 
Mujeres, dentro de la Carpeta de Investigación […], respecto de la denuncia interpuesta por  T1, 

                                                             
7 Tesis: 1a. CIV/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, pág. 1100 y registro 2000818. 
8 CNDH, Recomendación No. 33/2015, de 7 de octubre 2015, párr. 87. 
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en contra del quejoso. 
 
14. Así como del oficio número 29/2017, mediante el cual, se notificaría a A1, las medidas de 
protección decretadas por LIC. JULIETA CRISTIAN FLORES CARRILLO, Agente del Ministerio 

Público Adscrita al Centro de Justicia para las Mujeres, dentro de la Carpeta de Investigación […]; 
negando categóricamente que, los elementos de Policía Ministerial, los CC. MIRIAM CECILIA 
GARCÍ GARCÍA y MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN, respectivamente, Comandante y 

Agente, hayan ingresado al local comercial del mercado Independencia, omitiendo hacer 
referencia a la presunta injerencia en la habitación del Hotel Guadalupe.  
 
15. En ese sentido, la C. MIRIAM CECILIA GARCÍA GARCÍA, Comandante de la Policía 
Ministerial, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en su testimonio rendido ante personal 
de esta Comisión, confirmó que el motivo de su participación, obedeció a la notificación de las 
medidas de protección dictadas a favor de T1, por la LIC. JULIETA CRISTIAN FLORES 
CARRILLO, Agente del Ministerio Público Adscrita al Centro de Justicia para las Mujeres, razón 
por la cual, acudió conjuntamente con el C. MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN, Agente de 

Policía Ministerial, al local del mercado Independencia, del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, 
el 24 de enero de 2017, entre las 9:30 y 10:00 horas.  
 
16. Sitio donde no encontraron a A1, debido a que el local estaba cerrado, por lo que el C. 
MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN, se comunicó con T1, para preguntarle en qué otro lugar 

podían localizarlo, quien le solicitó la esperaran en el mercado, ya que necesitaba sacar del local, 
algunos objetos de su propiedad y temía por su seguridad en caso de que hiciera acto de 
presencia A1. Haciendo hincapié la C. MIRIAM CECILIA GARCÍA GARCÍA, Comandante de la 
Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado que, cuando T1 ingresó al local, 
tanto ella como su compañero, el C. MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN, ambos 

permanecieron en el pasillo, negando terminantemente haberse introducido al mismo. 
 
17. Por su parte, el C. MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN, Agente de la Policía Ministerial de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado, en el testimonio vertido ante personal de este 
Organismo, reconoció haberse constituido en el Hotel Guadalupe, entre las 23:30 horas del día 
23 de enero de 2018 y las 00:00 horas del día 24 de enero de 2018, antes de acudir a la Dirección 
de Seguridad Pública del Municipio de Guadalupe, Zacatecas, donde realizaría la diligencia de 
lectura de derechos e individualización de A1, en su calidad de imputado, respecto de la denuncia 
interpuesta por T1 en su contra.  
 
18. Asimismo que, únicamente T1 ingresó a la habitación del Hotel Guadalupe donde se 
hospedaba A1, mientras que él, como la persona de la recepción, la esperaban en un pasillo; 
haciendo alusión el trabajador del hotel, que ésta ya había ingresado en una ocasión anterior ese 
mismo día, acompañada de un niño. De igual manera, el C. MANUEL LAURO MEDINA 
BUGARÍN, reconoció haberse constituido en el local del mercado Independencia de Guadalupe, 
Zacatecas, el día 24 de enero de 2017, en compañía de la C. MIRIAM CECILIA GARCÍA 
GARCÍA, Comandante de la corporación policial, donde también, solo presenció el ingreso de 
T1, al local comercial. 

 
19. En ese orden de ideas, atendiendo al informe de autoridad rendido por el C. GUSTAVO 
DOMÍNGUEZ SALDIVAR, Director de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, en concordancia parcial con los testimonios de los CC. MIRIAM CECILIA GARCÍA 
GARCÍA y MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN, respectivamente, Comandante y Agente de la 
corporación policial, podemos advertir que, dichos servidores públicos, sí se apersonaron, tanto 
en el Hotel Guadalupe, como en el local del mercado Independencia, del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, negando haberse introducido en estos. 
 
 
20. Sin embargo, de la entrevista realizada a T3, […], se contradice la aseveración del Agente de 
Policía Ministerial, el C. MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN, cuando señaló que, una persona 

del sexo femenino acompañada de un elemento de Policía Ministerial, se ostentó como esposa 
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del A1, y solicitó se le permitiera ingresar a la habitación donde se hospedaba su esposo, 
permitiéndoles el ingreso con la condición de que ella estaría presente, debido a que su huésped 
no se encontraba, observando que el elemento de Policía Ministerial, tomó de la habitación una 
bolsa de mano de mujer de la cual, en su interior encontró dos bolsitas, una que contenía 
marihuana y otra cocaína, expresando la esposa del quejoso, “ya no trae el dinero que me robo” 
(sic). 
 
21. De igual manera, de la entrevista realizada a T4, […], se desprende que T1 ingresó a la 
habitación de A1, horas antes de que acudiera acompañada de un elemento de la Policía 

Ministerial, acompañada en ese momento por personal de la Administración del mismo hotel, pero 
que en esa ocasión no sustrajo ningún objeto del interior, recalcando la entrevistada que, T1 
contaba con llave de la habitación. 
 
22. De la misma manera, en relación a la intromisión en el local comercial del mercado 
Independencia, atribuible a los elementos de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, de la entrevista realizada a T5, […], se desprende que, el día 24 de enero de 

2017, alrededor de las 10:00 horas, llegaron 4 elementos de la Policía Ministerial acompañando 
a T1, esposa de A1, de los cuales señala la entrevistada, uno respondía al nombre de JUAN, en 
virtud a que así le llamaba la esposa del quejoso, mientras otro de ellos la abrazaba 
constantemente, hasta que ella misma abrió el local comercial, introduciéndose al interior uno de 
los elementos de Policía Ministerial, quien estuvo fotografiando el interior y permaneciendo dentro 
de éste lugar, alrededor de 30 minutos.  
 
23. Afirmación que es robustecida con la entrevista realizada a una persona del sexo masculino, 
de quien se reserva su nombre, pero que vende velas al interior del mercado, el cual señaló que 
al observar qué estaban abriendo el local de su vecino locatario, les preguntó qué estaban 
haciendo, y uno de los policías lo empujó y le manifestó “aléjate, no te metas, no estés de 
chismoso” (sic). Para posteriormente ingresar los demás elementos policiacos y sacaron algunos 
objetos. 
 
24. En esa tesitura, esta Comisión tiene debidamente acreditado que, el C. MANUEL LAURO 
MEDINA BUGARÍN, Agente de Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado, 
ingresó a la habitación en la que se hospedaba el A1, entre las 23:00 horas del día 23 de enero 

de 2017 y 00:00 horas del día 24 de enero de 2017; ya que, según se desprende de su propio 
testimonio, en concatenación con la entrevista realizada a T3, […], así como la de T4, […], 
quienes manifestaron que éste se apersonó en hotel en el horario señalado, ante el llamado de 
T1, minutos antes de acudir a lectura de derechos e individualización del A1, quien se encuentra 

privado de su libertad en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 
Guadalupe, Zacatecas.  
 
25. Así, pese a que el C. MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN afirma no haber ingresado a la 

habitación, la versión de la gerente de ventas y ama de llamas del mismo hotel, desvirtúan su 
afirmación, quedando de manifiesto que en realidad sí ingresó a la habitación del A1, sin mediar 

orden judicial para ello, o bien, flagrancia en materia penal que ameritara dicha intervención, 
máxime porque dicho servidor público estatal, estaba consciente que el A1, se encontraba 
privado de su libertad en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 
Guadalupe, Zacatecas, ya que del mismo dicho vertido ante personal de este  Organismo, señala 
que se dirigía a leerle el acta de derechos e individualizarlo, cuando recibe la llamada de T1, para 

constituirse en el dicho hotel. 
 
26. Y la misma actuación se repite, entre las 10:00 y 11:00 horas del día 24 de enero de 2017, 
cuando el C. MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN, acompañado de la Comandante MIRIAM 
CECILIA GARCÍA GARCÍA, ambos elementos de la Policía Ministerial de la ahora Fiscalía 

General de Justicia del Estado, se apersonan en el local comercial del mercado Independencia, 
bajo arrendamiento del quejoso, e ingresan a éste – según los testimonios de las entrevistas 
realizadas por personal de este Organismo, a la encargada de los baños y persona que vende 
velas -, para tomar diversas fotografías. Ello, sin la orden de una autoridad legalmente 
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competente para autorizarlo. 
 
27. En esas circunstancias, esta Comisión advierte una vulneración al derecho a la vida privada 
de A1, en su modalidad de inviolabilidad del domicilio; ya que, de acuerdo al criterio orientador 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, denominado “DOMICILIO. 
SU CONCEPTO EN MATERIA PENAL”, éste no solo comprende el lugar en el que una persona 

establece su residencia habitual (elemento objetivo), sino todo aquel espacio en el que desarrolla 
actos y formas de vida calificados como privados y que en materia penal es más amplio, porque 
incluye cualquier localización o establecimiento de la persona de naturaleza accidental y 
transitoria en donde lleve a cabo actos comprendidos dentro de su esfera privada. Lugares que 
encuadran en la habitación de Hotel Guadalupe donde se hospedaba A1, así como el local del 
mercado Independencia, donde éste realizaba actividad comercial. 
 
28. Violentando con ello, lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuando señala que “[n]adie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”9, en relación con el diverso 
11.2 y 11.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual dispone que, “[n]adie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 
su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.”10 Además 
de que, “[t]oda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.”11 
 
29. De ahí que se encuentra debidamente acreditada que, la actuación del C. MANUEL LAURO 
MEDINA BUGARÍN, Agente de la Policía Ministerial de la Fiscalía General de Justicia del Estado, 
se excedió de acuerdo a la facultades que le asisten de acuerdo a su cargo, respecto de la 
injerencia realzada a la habitación de hotel el día 23 de enero de 2017, así como, la efectuada en 
compañía de la Comandante MIRIAM CECILIA GARCÍA GARCÍA, de la misma corporación 
policial, el día 24 de enero de 2017, en el local comercial del mercado Independencia, del 
Municipio de Guadalupe, Zacatecas.  
 
30. Por último, en relación a una presunta violación a su derecho a la propiedad o posesión, 
respecto de haber sido desposeído de pertenencias que guardaba en el interior de la habitación 
alquilada en el “Hotel Guadalupe Expres” y el local comercial del Mercado Independencia, esta 
Comisión advierte que no existen elementos para determinar que exista responsabilidad por parte 
de los CC. MANUEL LAURO MEDINA BUGARÍN y MIRIAM CECILIA GARCÍA GARCÍA, debido 

a que ningún testigo corroboró que dichos servidores públicos ejecutaran tales conductas.  
 
 

VIII. CONCLUSIONES DEL CASO.  
 

1. Esta Comisión condena la vulneración del derecho a la vida privada, en relación con el derecho 
a la inviolabilidad del domicilio, cometido en perjuicio del A1, atribuible a elementos de la Policía 

Ministerial de la ahora Fiscalía General de Justicia del Estado, toda vez que se acreditó que, 
dichos funcionarios públicos, sin mediar orden emitida por autoridad competente para ello, 
ingresaron a la habitación de A1, cuando se hospedaba en el Hotel Guadalupe, así como, en el 

local comercial que arrendaba, en el mercado Independencia, del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas.  
 
 

IX. REPARACIONES 
 

                                                             
9  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf, fecha de 

consulta 21 de diciembre de 2018. 
10  Convención Americana sobre Derechos Humanos, https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-
32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm, fecha de consulta 21 de diciembre de 2018. 
11 Ídem. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
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1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos atribuible a un 
servidor público estatal, mediante la presente recomendación se busca incluir las medidas que 
procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los “Principios y Directrices básicos sobre el derecho de 
las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 

2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y proporcional 
a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes:, restitución, 
rehabilitación, satisfacción, indemnización, deber de investigar y garantías de no repetición.  
 
3. Las reparaciones se contemplan también en la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, 
último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 26, que establece 
que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, 
transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o 
hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han 
sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento legal.  
 
 
A) De la indemnización.  

1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales12.  
  
2. En el caso motivo de esta Recomendación, no resulta procedente el pago de una 
indemnización, por las afectaciones económicas causadas a A1, en virtud a que, dentro de la 

investigación, esta Comisión no cuenta con elementos de prueba suficientes para acreditar que 
el quejoso fuera desposeído de las cantidades de dinero en efectivo que refiere tenía, tanto en la 
habitación del Hotel Guadalupe, como en el local comercial referido.  
 
 
B) De la rehabilitación. 

1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
que éstas requieran13.  
 
2. En el asunto de estudio, los servicios de atención psicológica y jurídica, deberán otorgarse a 
A1, por la posible afectación emocional causada con motivo de haberse vulnerado su derecho a 
la vida privada, en relación con la inviolabilidad del domicilio. Asimismo, deberá recibir la asesoría 
jurídica necesaria para la interposición de denuncia penal, en caso de considerarlo procedente, 
por la presunta comisión de delitos cometidos por los servidores públicos señalados como 
responsables. 
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así como 

                                                             
12 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
13 Ibid., Numeral 21. 
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aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las violaciones14. Por lo 
anterior, se requiere que el Órgano Interno de Control proceda a realizar la investigación 
administrativa que corresponda, a fin de determinar la responsabilidad y sanción específica a la 
que se hayan hecho acreedores los elementos de Policía Ministerial de la ahora Fiscalía General 
de Justicia del Estado, que vulneraron los derechos humanos de A1. 
 
 
D) Garantías de no repetición.  
1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Fiscalía General de Justicia del Estado, establezca capacitación en materia 
de respeto a los derechos humanos, cursos de formación y especialización en el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio, a efecto de que no se vuelvan a repetir este tipo de incidentes. Por 
ende, deberán implementarse programas de capacitación en materia de derechos humanos, 
dirigido a los elementos de Policía Ministerial, que realicen funciones de auxiliares en la 
investigación dirigida por el Ministerio Público. 

 
 

X. RECOMENDACIONES. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones:  
 
 
PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a A1, en su calidad de víctima 

directa, de la vulneración a su derecho a la vida privada, en relación con el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio; para garantizar que tenga un acceso oportuno y efectivo a las medidas 
de ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia y reparación integral previstas en esta Ley de 
Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, respecto al actuar de los elementos de Policía 
Ministerial.  
 
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se inicie el procedimiento de responsabilidad correspondiente, a fin de que los 
servidores públicos responsables de la violación a los derechos humanos señalados, sean 
debidamente sancionados; enviando en su momento, las constancias de seguimiento 
correspondientes a este Organismo. 
 
 
TERCERA. En un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se capacite a los elementos adscritos a la Dirección de Policía Ministerial de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, en relación al tema del derecho a la inviolabilidad del 
domicilio, así como las series de obligaciones que se derivan del deber de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, según lo dispone el artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
CUARTA. En un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se implementen mecanismos que eviten que, los elementos de Policía 
Ministerial de la ahora Fiscalía General de Justicia del Estado, realicen intromisiones domiciliarias 

                                                             
14 Numeral 22 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
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sin autorización judicial, las cuales deben justificar la necesidad, idoneidad y proporcionalidad de 
la injerencia.  
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el entendido 
de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. En caso de 
que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del vencimiento 
del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar las pruebas de 
su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 
este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del 
presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, interponga el 
recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
Una vez transcurrido el término señalado anteriormente sin que se haya recurrido el presente, 
archivar de forma definitiva el expediente CDHEZ/068/2017. 
 
Así lo resolvió y firma la Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacateca. 
 
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

 
 
C.c.p.- Licenciado Everardo Ramírez Aguayo, Titular de la Comisión Ejecutiva de Atención Integral a Víctimas de Zacatecas. Para su 

conocimiento e inicio del expediente correspondiente. 
c.c.p.- M. en D.H. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala, Coordinadora General de Asuntos Jurídicos, para su conocimiento.  
c.c.p.- Lic. Flavia Carrillo Medrano, Jefa del Departamento de Orientación y Quejas, para su conocimiento. 

c.c.p.- Minutario. 
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Expediente: CDHEZ/240/2017. 
 
Persona quejosa: VD1. 

 
Personas agraviadas: VD1 y VD2. 
 
Autoridad Responsable: Elementos de la 

Policía Metropolitana. 
 
Derechos Humanos vulnerado:  

I. Derecho a la vida privada, en relación con el 
derecho a la inviolabilidad del domicilio  
II. Derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en 
la modalidad de derecho a no ser objeto de 
detención arbitraria. 
III. Derecho a la integridad y seguridad personal, 
en su modalidad de derecho a la integridad física. 

 
 

Zacatecas, Zacatecas, a 31 de diciembre de 2018, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente de queja marcado con el número CDHEZ/240/2017, y 
analizado el proyecto presentado por la Segunda Visitaduría General, la suscrita aprobó, de 
conformidad con los artículos 4, 8 fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por 
los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, la Recomendación 20/2018 que se dirige a la autoridad 

siguiente:  
 
ING. ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado de 

Zacatecas. 
 

 
R E S U L T A N D O; 

 
I. DE LA CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
1. De conformidad con los artículos 6º, apartado A., fracción II y 16, párrafo segundo, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos 
personales, así como aquellos relativos a la vida privada y familiar, permanecerán 
confidenciales, ya que no tienen el carácter de públicos.  
  
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 19 de junio de 2017, VD1 presentó, de conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, queja en contra de elementos 
de la Policía Metropolitana, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, y de 
VD2. 
 
Por razón de turno, el 20 de junio de 2017, se remitió la queja a la Segunda Visitaduría General, 
bajo el número de expediente citado al rubro, a efecto de formular el acuerdo de calificación de 
ésta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
El 21 de junio de 2016, de conformidad con lo establecido por el artículo 56, fracción I, del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, los 
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hechos se calificaron como una presunta violación al derecho a la vida privada, en relación con 
el derecho a la inviolabilidad del domicilio; derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en 
relación con el derecho a no ser objeto de detención arbitraria y derecho a la integridad y 
seguridad personal, en su modalidad de derecho a la integridad física. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  
VD1 denunció que, el 17 de junio de 2017, alrededor de las 11:00 horas, cuando se 
encontraban VD2 y T1, así como VD3, escuchando música al exterior de un vehículo de motor 
afuera de su domicilio, hicieron acto de presencia elementos de la Policía Metropolitana, 
quienes les indicaron que habían recibido un reporte del Sistema de Emergencias 911, y que se 
los tenían que llevar por estar bebiendo en la vía pública.  
 
En ese instante, T1 decidió introducirse al vehículo de motor, mientras que VD2, se introdujo a 

su domicilio, ingresando detrás de él, elementos de la Policía Metropolitana, quienes lo 
agredieron físicamente, en virtud a que se resistía a ser detenido. Interviniendo en ese 
momento, VD1, la cual, también fue agredida físicamente por una mujer policía. Y a quien se 
llevaron detenida, junto con VD3. Los cuales obtuvieron su libertad ese mismo día, sin pagar 
multa, una vez que PP1, tía de VD1, acudió a las instalaciones de la Dirección de Seguridad 
Pública del Municipio de Zacatecas. 
 
3. Informes de las autoridades involucradas: 

- El 28 de junio de 2017, se recibió informe de autoridad, signado por el C. JESÚS 
GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, Coordinador General de la Policía Metropolitana. 

- El 3 de julio de 2017, se recibió informe de autoridad, del C. JESÚS GABRIEL 
ZÁRRAGA POBLANO, Director de la Policía Metropolitana. 

 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en los términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su 
Reglamento Interno, en razón de que la queja se promovió en contra de elementos de 
Seguridad Pública del Municipio de Zacatecas, por hechos ocurridos el 17 de junio de 2017. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56, fracción I, del Reglamento Interior de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advierte que, de los hechos 
materia de la queja se puede presumir violaciones a los derechos humanos de VD1 y VD2, así 
como la presunta responsabilidad de los servidores públicos señalados. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación de los siguientes derechos: 

a) Derecho a la vida privada, en relación con el derecho a la inviolabilidad del domicilio  
b) Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en relación al derecho a no ser objeto de 

detención arbitraria. 
c) Derecho a la integridad y seguridad personal, en su modalidad de derecho a la 

integridad física.  
  
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 
 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos señalados, 
este Organismo realizó las siguientes actuaciones:  
 
1. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 19 de junio de 2017, se entrevistó vía telefónica a VD1.  

- El 19 de junio de 2017, se recabó comparecencia a las siguientes personas: 
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o VD1. 
o VD2. 

- El 26 de junio de 2017, se recabó comparecencia de las siguientes personas:  
o T1. 
o T2. 

- El 4 de junio de 2017, se recabó comparecencia de la C. ARACELI CASTILLO TREJO, 

elemento de la Policía Metropolitana. 
- El 17 de julio de 2017, se recabaron comparecencias de los siguientes agentes de la 

Policía Metropolitana de Zacatecas: 
o C. JESÚS DE ÁVILA PACHECO y, 
o C. ARMANDO MARIANO HERNÁNDEZ. 

- El 14 de septiembre de 2017, se recabó comparecencia de T3. 
 

2. Solicitudes de informes:  
- El 19 de junio de 2017, se solicitó colaboración al DR. VÍCTOR MANUEL GUERRERO 

GARCÍA, Director de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado.  
- El 21 de junio de 2017, se solicitó informe de autoridad al CMTE. JESÚS GABRIEL 

ZÁRRAGA POBLANO, Director de la Policía Metropolitana. 
- El 29 de junio de 2017, se solicitó informe en vía de colaboración, al LIC. MANUEL 

IBARRA SANTOS, entonces Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas.  
- El 3 de julio de 2017, se solicitó informe en vía de colaboración, al LIC. JOSÉ MANUEL 

CONTRERAS SANTOYO, entonces Subprocurador de Derechos Humanos y Atención a 
Víctimas de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

- El 7 de julio de 2017, se solicitó colaboración, a la LIC. BETHSABÉ VENEGAS 
SÁNCHEZ, Agente del Ministerio Público Número Dos, adscrita a la Unidad 
Especializada en la Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos.  

 
3. Recopilación de información:  

- El 28 de junio de 2017, se recibió informe de autoridad, signado por el CMTE. JESÚS 
GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, Coordinador General de la Policía Metropolitana. 

o Parte de novedades de fecha 17 de junio de 2017. 
- El 3 de julio de 2017, se recibió informe de autoridad, del C. JESÚS GABRIEL 

ZÁRRAGA POBLANO, Director de la Policía Metropolitana. 

o Acta de internación número 24435, de fecha 17 de junio de 2017, 
correspondiente a VD1. 

o  Acta de internación número 24436, de fecha 17 de junio de 2017, 
correspondiente a VD3. 

o Certificado médico número 23480, de fecha 17 de junio de 2017, realizado a 
VD1.   

o Certificado médico número 23481, de fecha 17 de junio de 2017, realizado a 
VD3.  

o Copia fotostática del libro de remisiones, correspondiente al día 17 de junio de 
2017. 

- El 5 de julio de 2017, se recibió informe de colaboración, signado por el LIC. JOSÉ LUIS 
TORRES CORDERO, Juez Comunitario del Ayuntamiento de Zacatecas.  

- El 6 de julio de 2017, se recibió informe en vía de colaboración, del LIC. JOSÉ MANUEL 
CONTRERAS SANTOYO, entonces Subprocurador de Derechos Humanos y Atención a 

Víctimas de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 

- El 13 de julio de 2017, se recibió colaboración de la LIC. BETHSABÉ VENEGAS 
SÁNCHEZ, Agente del Ministerio Público Número Dos, adscrita a la Unidad 

Especializada en la Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos.  
 

4. Recopilación y consulta de documentos:  
- Copia fotostática de la Carpeta Única de Investigación número […], substanciada en la 

Unidad Especializada en Investigación de delitos Cometidos por Servidores Públicos, de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado, en contra de elementos de la Policía 
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Metropolitana, por el presunto delito de abuso de autoridad, lesiones, allanamiento de 
morada y/o el que resulte, cometido en perjuicio de VD1.  

- 14 fotografías a color, de las lesiones presentada por VD1, en rostro y brazos. 
- Certificado médico de lesiones, realizado a VD1, por la DRA. JARED GARCÍA 

BARAJAS, Perito Médico Legista, adscrita al Departamento de Medicina Legal del 
Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses, de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, en fecha 19 de junio de 2017. 

- Certificado médico de lesiones, realizado a VD2, por la DRA. KARLA FARIDY LÓPEZ 
REYES, Perito Médico Legista, adscrita al Departamento de Medicina Legal del Instituto 

Zacatecano de Ciencias Forenses, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en 
fecha 19 de junio de 2017. 

 
5. Obtención de evidencia in situ. 

- El 23 de junio de 2017, personal de este Organismo realizó investigación de campo en la 
calle Zacatecas, de la colonia Francisco E. García, de la Ciudad de Zacatecas.  

 
 

V. PRUEBAS. 
 

Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento 
Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se recabaron 
los elementos probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada, como por las 
autoridades señaladas como responsables, así como la documentación e inspecciones 
necesarias para emitir la resolución correspondiente.  
 
 

VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 
A. Derecho a la vida privada, en relación con el derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

1. El domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el que pueda 
transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado temporal o 
accidentalmente. En este sentido, el destino o uso constituye el elemento esencial para la 
delimitación de los espacios constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la 
ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el tipo de título jurídico que 
habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que se desarrolle la vida privada en el 
mismo. Así las cosas, la protección constitucional del domicilio exige que, con independencia de 
la configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad de su titular de 
excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e intromisión de 
terceros. 1 
 
2. La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 12, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos en su artículo 17.1 y 17.2, así como, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en su artículo 11.2 y 11.3, establecen que, nadie será objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. Asimismo, que toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
  
3. Al respecto, la Observación General Número 16 al artículo 17 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, emitida por el Comité de Derechos Humanos de la Organización 
de las Naciones Unidas, relativa al Derecho a la intimidad, establece que, “[e]n el artículo 17 se 
prevé el derecho de toda persona a ser protegida respecto de injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, así como de ataques ilegales 

                                                             
1 Tesis: 1a. CXVI/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, T. 1, pág. 258 y registro 2000979. 
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a su honra y reputación”2. Asimismo, que, “[a] juicio del Comité, este derecho debe estar 
garantizado respecto de todas esas injerencias y ataques, provengan de las autoridades 
estatales o de personas físicas o jurídicas.” De ahí que, “[l]as obligaciones impuestas por este 
artículo exigen que el Estado adopte medidas legislativas y de otra índole para hacer efectivas 
la prohibición de esas injerencias y ataques y la protección de este derecho.”3 
 
4. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, en relación al artículo 11.2 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que, éste “protege la vida privada y el 
domicilio de injerencias arbitrarias o abusivas. Dicho artículo reconoce que existe un ámbito 
personal que debe estar a salvo de intromisiones por parte de extraños y que el honor personal 
y familiar, así como el domicilio, deben estar protegidos ante tales interferencias.”4 Asimismo 
que, “la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En este sentido, el 
domicilio y la vida privada se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se 
convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada.”5 
 
5. El artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, 
“[n]adie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento.”6  
 
6. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido en su criterio orientador 
“DOMICILIO. SU CONCEPTO EN MATERIA PENAL.” Que “[e]l concepto de domicilio a que se 

refiere la garantía de inviolabilidad de éste, contenida en el párrafo primero, en relación con el 
octavo, del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comprende 
tanto el lugar en el que una persona establece su residencia habitual (elemento objetivo), como 
todo aquel espacio en el que desarrolla actos y formas de vida calificados como privados 
(elemento subjetivo). Sin embargo, dicho concepto en materia penal es más amplio, pues 
también incluye cualquier localización o establecimiento de la persona de naturaleza accidental 
y transitoria en donde lleve a cabo actos comprendidos dentro de su esfera privada. Ello es así, 
en virtud de que si bien el primer párrafo del citado precepto constitucional alude al término 
"domicilio", el octavo sólo señala "lugar", debiendo entenderse por éste, el domicilio en el que el 
gobernado de algún modo se asienta y realiza actos relativos a su privacidad o intimidad. 
 
7. Asimismo, en el criterio orientador “INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA 
MANIFESTACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD.” se advierte que, “[e]l 

derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, primer párrafo, en relación con el párrafo noveno del 
mismo numeral, así como en el artículo 11 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
constituye una manifestación del derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel 
ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, sean éstos 
poderes públicos o particulares, en contra de su voluntad. Esto es así, ya que este derecho 
fundamental protege un ámbito espacial determinado, el "domicilio", por ser aquel un espacio de 
acceso reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima. De lo anterior se 
deriva que, al igual que sucede con el derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, 
lo que se considera constitucionalmente digno de protección es la limitación de acceso al 
domicilio en sí misma, con independencia de cualquier consideración material.”7 

                                                             
2 Observación General Número 16 al artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, emitida por el Comité de 

Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, relativa al Derecho a la intimidad, párr. 1.  
3 Ídem. 
4 Casos de las “Masacres de Ituango”, sentencia de 1 de julio de 2006, párr. 193-194. 
5 Casos de las “Masacres de Ituango”, sentencia de 1 de julio de 2006, párrafo 194; “Escué Zapata vs Colombia”, sentencia de 4 de 

julio de 2007, párrafo 95, y “Fernández Ortega y otros vs México”, sentencia de 30 de agosto de 2010, párrafo 157. 
6
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf, fecha de 

consulta 21 de diciembre de 2018. 
7 Tesis: 1a. CIV/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, pág. 1100 y registro 
2000818. 
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8. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ha señalado que, “toda intromisión que 
realicen las autoridades a inmuebles y domicilios donde las personas desarrollen su vida 
privada, para que sea legal, debe estar respaldada por orden judicial, o bien, encontrarse en 
flagrancia. De no ser así, se acredita la violación el derecho a la inviolabilidad del domicilio y a 
la privacidad de las personas que se encuentren al interior, ya que se trata de una irrupción 
arbitraria en una de las facetas más íntima y personalísima de los seres humanos, como lo es el 
domicilio, pues se trastoca el entorno individual y, en ocasiones, familiar, con las afectaciones 
de diverso índole que esto pueda acarrear, emocional, de incertidumbre, de afectación 
patrimonial, etcétera.”8 
 
9. Del análisis de los hechos denunciados por VD1, mismos que fueron ratificados y detallados 
por VD2, se advierte que, el día 17 de junio de 2017, alrededor de las 11:00 horas, se 
encontraban afuera del domicilio de ambos, T1, VD3 y VD2, escuchando música en un vehículo 

de motor, cuando hizo acto de presencia una unidad de la Policía Metropolitana, los cuales, 
pretendieron detenerlos en atención a un reporte recibido en el sistema de emergencia 911, de 
encontrarse bebiendo en la vía pública.  
 
10. Momento en el cual, T1, se introdujo al vehículo de motor, mientras que VD2, se introdujo a 

su domicilio, ingresando junto con él, un elemento de la Policía Metropolitana, quien lo agredió 
físicamente, pero que no logró su detención. Sin embargo, VD1, quien de acuerdo a su dicho, 

también se encontraba al interior del domicilio, cuando una oficial del sexo femenino de la 
misma corporación, la agredió físicamente, cuando ésta cuestionaba a los elementos policiacos, 
el porqué pretendían detener a VD2, además de hacerles el señalamiento que haber ingresado 

a su domicilio era un acto ilegal. 
 
11. Al respecto, el CMTE. JESÚS GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, Coordinador General de la 

Policía Metropolitana, en el informe de autoridad solicitado, señaló que la intervención de los 
elementos policiacos, ARACELI CASTILLO TREJO, JESÚS DE ÁVILA PACHECO y 
ARMANDO MARIANO HERNÁNDEZ, a bordo de la unidad 668, obedeció a la atención de un 

reporte recibido en el sistema de emergencias 911, donde se denunciaba que en la calle 
Zacatecas, de la colonia Francisco E. García, de la Ciudad de Zacatecas, se encontraban varias 
personas ingiriendo bebidas alcohólicas en la vía pública. 
 
12. Asimismo refiere que, el oficial de policía, el C. JESÚS DE ÁVILA PACHECO, ingresó al 
domicilio de VD1, cuando intentó detener a VD2, quien se resistía a la detención; ya que fue 

jalado al interior del inmueble por dos personas del sexo femenino, entre las que se encontraba 
la quejosa. Además, hace alusión a que, VD1, de forma agresiva, se abalanzó hacia la oficial 
ARACELI CASTILLO TREJO, lanzándole puñetazos, quien, para bloquear la agresión hizo uso 

racional de la fuerza para someterla; sin embargo, señala que, una vez en la unidad, la quejosa 
trató de saltar los tubos de ésta, provocándose una lesión en la frente. 
 
13. De manera concordante, los oficiales de Policía Metropolitana, los CC. ARACELI 
CASTILLO TREJO y ARMANDO MARIANO HERNÁNDEZ, en su testimonio vertido ante este 
Organismo, confirmaron lo informado por el CMTE. JESÚS GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, 
Coordinador General de la Policía Metropolitana, en el sentido de que, su compañero, el C. 
JESÚS DE ÁVILA PACHECO, ingresó al domicilio de VD1, porque fue jalado por las dos 
personas del sexo femenino, que impedían se realizara la detención de VD2, el cual se resistía 

a la detención y, pretendía ingresar al domicilio. Además de que, debido al estado agresivo en 
que se encontraba VD1, fue necesario controlarla; y refieren además que, una vez en la caja de 

la patrulla, intentó saltar, lesionándose en la frente con los tubos de la unidad. 
 
14. Sin embargo, contrario a lo informado por el CMTE. JESÚS GABRIEL ZÁRRAGA 
POBLANO, Coordinador General de la Policía Metropolitana, en el informe de autoridad 
solicitado, y el testimonio de los elementos policiacos de la referida corporación policial, los CC. 

                                                             
8 CNDH, Recomendación No. 33/2015, de 7 de octubre 2015, párr. 87. 
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ARACELI CASTILLO TREJO, JESÚS DE ÁVILA PACHECO y ARMANDO MARIANO 
HERNÁNDEZ; VD2 señaló que, dos oficiales de Policía Metropolitana ingresaron al domicilio, 

cuando éste ya se encontraba en su interior, donde comenzaron a agredirlo físicamente. 
 
15. Aseveración que se robustece con el testimonio de T1, quien sostuvo que, cuando VD2, 
logró ingresar al domicilio, después de forcejear con el oficial que se lo impedía, éste se 
introdujo a la vivienda por el área de la cochera, pero ya no pudo sacar a su hermano del 
inmueble. Asimismo, en apego a lo anterior, T4 y T5, en su calidad de testigas presenciales de 
los hechos, en la entrevista realizada por personal de este Organismo, son coincidentes en 
señalar que, cuando VD2 se resistía a la detención, en el forcejeo jaló a uno de los policías al 

interior de la vivienda, por lo que, una oficial del sexo femenino, también ingresó al inmueble. 
 
16. En esas circunstancias, esta Comisión encuentra debidamente acreditado que, el 17 de 
junio de 2017, alrededor de las 11:00 horas, cuando se procedió a realizar la detención de los 
T1, VD3 y VD2, derivado del reporte emitido por el sistema emergencias 911, por encontrarse 
ingiriendo bebidas alcohólicas en la vía pública, el oficial de Policía Metropolitana, el C. JESÚS 
DE ÁVILA PACHECO, efectivamente ingresó al domicilio de VD1, T1, T2 y VD2, cuando el 

último de los mencionados forcejeo con el oficial de policía aludido, debido a la resistencia que 
oponía para su detención, introduciéndose a la vivienda y junto con él, el oficial de policía 
mencionado.  
 
17. Actuación policial que, a todas luces resulta excesiva, en virtud a que los elementos de 
Policía Metropolitana, intervinieron como consecuencia de la presunta comisión de una 
infracción comunitaria, prevista en el artículo 20, fracción XVI, de la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, y no por la comisión de una conducta delictiva, que incluso, 
atendiendo al criterio orientador de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis 
“INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN JUDICIAL. 
SUPUESTOS CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDOS EN CASO DE FLAGRANCIA.”9 Se 
determina que, “es constitucionalmente válida la intromisión al domicilio sin una orden judicial 
previa cuando se actualiza la flagrancia delictiva; sin embargo, es de toral relevancia que los 
operadores jurídicos analicen esta figura jurídica a la luz del actual artículo 16 de la Constitución 
Federal. Así, sólo será constitucionalmente válida la intromisión aludida cuando: a) se irrumpa 
en el lugar al momento en que en su interior se esté cometiendo un delito, por lo que quien 
irrumpe debe tener datos ciertos, derivados de una percepción directa, que permitan considerar, 
razonablemente, la posible comisión de una conducta delictiva; o, b) cuando después de 
ejecutado el injusto en un sitio diverso, el sujeto activo es perseguido inmediatamente hasta ahí, 
es decir, la intromisión debe derivar de la persecución inmediata y continua del presunto 
responsable. En ambas hipótesis, lo determinante debe ser la urgencia del caso, de modo que 
la intervención se torne inaplazable, ya sea para evitar la consumación de un ilícito, hacer cesar 
sus efectos o impedir la huida de quien aparece como responsable.”10 
 
18. Es decir, se habla de una flagrancia delictiva que, por ende, obedece al acto u omisión 
sancionado por las leyes penales y que, en el caso de estudio, se trataba de un presunto acto u 
omisión sancionable por un reglamento administrativo, que no constituye un delito. En ese 
entendido, con independencia de que, el C. JESÚS DE ÁVILA PACHECO, elemento de la 
Policía Metropolitana, haya sido jalado al interior de la vivienda, como consecuencia del forcejeo 
sostenido con VD2, por no desistir en la realización de la detención; a criterio de este 

Organismo, resulta excesivo e incluso arbitrario, al igual que el realizado por la oficial de Policía 
Metropolitana, la C. ARACELI CASTILLO TREJO, quien del testimonio vertido por T4 y T5, se 
desprende que ésta, ingresó de mutuo propio al domicilio, y no como consecuencia de algún 
forcejeo. Ya que, la oficial debió al igual que su compañero, actuar conforme a lo previsto por el 
artículo 31, de la Ley Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, haciendo entrega de un 
citatorio al presunto infractor y dando cuenta al Juez Comunitario en turno. 
 

                                                             
9 Tesis: 1a. CCCXXVIII/2018 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 7 de diciembre de 2018 y registro 
2018698. 
10 Ídem. 
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19. En esa tesitura, esta Comisión advierte una vulneración al derecho a la vida privada, en 
relación al derecho a la inviolabilidad del domicilio, de VD1 y VD2, ocurrida del día 17 de junio 

de 2017. Violentando con ello, lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuando señala que “[n]adie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”11, en relación con el diverso 
11.2 y 11.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual dispone que, 
“[n]adie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación.”12 Además de que, “[t]oda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
esas injerencias o esos ataques.”13 
 
B. Derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en la modalidad de derecho a no ser 
objeto de detención arbitraria. 

20. El derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica se constituye como la restricción del 
ejercicio del poder público, al constreñir la actuación de las autoridades y servidores públicos a 
la competencia que la ley les confiere, y a los procedimientos establecidos para ejercerla. En 
este sentido, cualquier autoridad, solo podrá restringir la libertad de una persona, conforme a 
los supuestos previamente establecidos en la ley.  
 

21.“El derecho a la libertad es aquel que posee todo individuo de disponer de sí mismo y de 
obrar según su propia voluntad, limitado únicamente por los derechos de terceros y los diversos 
dispositivos jurídicos que permiten tener una convivencia ordenada.”14 
 

22. En ese sentido, “[l]a detención es un acto que un servidor público encargado de hacer 
cumplir la ley, realiza para privar de la libertad a una persona y ponerla a disposición de una 
autoridad competente. Una detención es arbitraria si se realiza en contravención de lo dispuesto 
por el artículo 16 Constitucional, es decir, si el acto privativo de la libertad se efectúa sin la 
orden correspondiente, expedida por la autoridad jurisdiccional o ministerial competente, o la 
persona que es detenida no fue sorprendida en flagrancia, o bien no se trata de un caso 
urgente.”15 
 
23. “Los supuestos en que una persona puede ser detenida son: a) cuando se emita una orden 
de aprehensión, detención, arraigo u otro mandamiento similar expedido por la autoridad judicial 
competente; b) en caso de flagrancia [...] y c) en caso urgente [...].”16 
  
24. Al respecto, la Corte Interamericana ha distinguido dos aspectos relacionados con las 
restricciones al derecho a la libertad. Uno material, relativo a que este derecho sólo podrá 
contar con los límites o restricciones que se hayan reconocido expresamente en la ley; y otro 
formal, referente a que éstas deben hacerse con sujeción a los procedimientos objetivamente 
definidos por la misma.17 
 
25. Lo anterior implica que el incumplimiento de tales requisitos, materializa una detención que 
puede considerarse ilegal y/o arbitraria. Tal y como se hace referencia en la Recomendación 
20/2016 en su párrafo 102, emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la 
que se puntualizo: “la detención que se realiza por la imputación indebida de ilícitos para 
acreditar una supuesta flagrancia (…), tiene como consecuencia que la misma sea arbitraria, 
pues si la flagrancia es simulada, la detención es contraria a los supuestos constitucionales de 

                                                             
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf, fecha de 
consulta 21 de diciembre de 2018. 
12 Convención Americana sobre Derechos Humanos, https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm, fecha de consulta 21 de diciembre de 2018. 
13 Ídem. 
14 CNDH. Recomendación 13/2017 del 30 de marzo de 2017. Párr. 95. 
15 Ibídem. Párr. 96. 
16 Ibídem. Párr. 97 
17 CrIDH, Caso Gangaram Panday Vs. Surinam, Sentencia de 21 de enero de 1994, (Fondo, Reparaciones y Costas), parr. 17.   

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
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excepción para privar de la libertad a una persona y, por tanto, resulta en una transgresión al 
derecho a la libertad y seguridad personal (…)”.18 
 
26. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que “tratándose de la detención de 
personas, la autoridad encargada de su ejecución debe hacerlo bajo el respeto irrestricto del 
sistema constitucional y convencional, con la finalidad de garantizar que se actúa dentro del 
marco de legalidad.”19 
 
27. “Los artículos 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 7.2 y 7.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 9 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; I y XXV de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 
Principio 2 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión; reconocen esencialmente que toda persona tiene 
derecho a la libertad y a la seguridad personales, que nadie puede ser privado de su libertad 
física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 
Políticas de los Estados Parte o por las leyes dictadas conforme a ellas y nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.”20  
 
28. “Sobre la arbitrariedad de las detenciones, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha señalado también que como lo establece el citado artículo 7 de la Convención Americana, 
“nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aún 
calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de 
proporcionalidad.”21 
 
29. En la sentencia del 21 de septiembre de 2006, relativa al “Caso Servellón García y Otros vs. 
Honduras”, la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto a la restricción del derecho 
a la libertad, precisó en su párrafo 89:  
 

“89. La restricción del derecho a la libertad personal, como es la detención, debe 
darse únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), 
y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la 
misma (aspecto formal) […].  A su vez, la legislación que establece las causales de 
restricción de la libertad personal debe ser dictada de conformidad con los principios 
que rigen la Convención, y ser conducente a la efectiva observancia de las garantías 
en ella previstas.”22 

 
 
30. En el caso de estudio, VD1 manifestó que, el día 17 de junio de 2017, a las 11:00 horas, 
CT1 y VD2, en compañía de VD3, se encontraban afuera de su domicilio, cuando hicieron acto 
de presencia elementos de la Policía Metropolitana, quienes les manifestaron haber recibido un 
reporte, donde los señalaban como las personas que se encontraban consumiendo bebidas 
alcohólicas en la vía pública, a lo que sus hermanos les respondieron que “no estaban 
borrachos”. Pero que finalmente, a quienes detuvieron, fue a VD3 y a ella. 

 
31. Del informe de autoridad rendido por el CMTE. JESÚS GABRIEL ZÁRRAGA POBLANO, 

Coordinador General de la Policía Metropolitana, se desprende que la intervención de los 
elementos policiacos, ARACELI CASTILLO TREJO, JESÚS DE ÁVILA PACHECO y 
ARMANDO MARIANO HERNÁNDEZ, a bordo de la unidad 668, obedeció a la atención de un 

reporte recibido en el sistema de emergencias 911, donde se denunciaba que en la calle 
Zacatecas, de la colonia Francisco E. García, de la Ciudad de Zacatecas, se encontraban varias 
personas ingiriendo bebidas alcohólicas en la vía pública. Teniendo como resultado de la 

                                                             
18 CNDH. Recomendación 20/2016 del 12 de mayo de 2016. Párr. 102 
19 CNDH, Recomendación 14/2018, del 30 de abril de 2018, párr.58  
20 Op. cit. Párr. 100. 
21 Op. cit. Párr. 101 
22  CrIDH, “Caso Servellón García y Otros vs. Honduras”. Sentencia de 21 de septiembre de 2006, párr. 89. 

http://www.bjdh.org.mx/interamericano/doc?doc=casos_sentencias/CasoServellonGarciaOtrosvsHonduras_FondoReparacionesCostas.htm#_ftn58
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intervención, la detención de VD3, quien accedió voluntariamente a su detención, y de VD1, por 
injuriar y ofender a los elementos de Policía Metropolitana, que pretendían detener a VD2. 

 
32. En ese entendido, esta Comisión estima pertinente señalar que, el artículo 20, fracción XVI, 
de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, establece como infracción 
comunitaria, “[i]ngerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados”.23 Asimismo, en 
el artículo 30, del mismo ordenamiento legal, establece que, “[c]uando los elementos de la 
policía en servicio presencien la comisión de una infracción comunitaria, procederán a la 
detención del presunto infractor, y lo presentarán inmediatamente ante el juez comunitario 
correspondiente”.24 
 
33. Es decir, independientemente del reporte recibido por parte del sistema de emergencias 
911, los elementos de la Policía Metropolitana, debieron haber presenciado cuando VD3, se 

encontraba consumiendo bebidas alcohólicas en la vía pública; supuesto que los hubiera 
autorizado para detenerlo y ponerlo a disposición del Juez Comunitario en turno, que dicho sea 
de paso, es el funcionario facultado para instaurar el procedimiento administrativo y aplicar las 
sanciones por la comisión de infracciones comunitarias, de conformidad con el artículo 8, 
fracción I, de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas. 
 
34. Teniendo en consideración que, la ausencia de consumo de bebidas alcohólicas por parte 
de VD3, se encuentra debidamente acreditada, con el dictamen médico que le fuera realizado 
por el DR. JAVIER CERVANTES, médico adscrito a la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio de Zacatecas, quien de la exploración física, advierte que el aliento alcohólico que 
presentaba éste, obedecía a su estado de veisalgia (resaca), y no a un posible estado de 
embriaguez. Con lo cual, este Organismo concluye que, la detención de VD3 fue arbitraria y 
atribuible a los elementos policiacos, los CC. ARACELI CASTILLO TREJO, JESÚS DE ÁVILA 
PACHECO y ARMANDO MARIANO HERNÁNDEZ, quienes al no presenciar que se 
encontraba consumiendo bebidas embriagantes, le indicaron a VD3 que se encontraba 
detenido, el cual, sin oponer resistencia, accedió voluntariamente a subir a la unidad policiaca.  
 
35. En ese contexto, esta Comisión estima pertinente señalar que VD3 fue privado de su 

libertad, sin mediar justificación legal para ello, esto es, sin que los elementos policiacos, hayan 
presenciado que éste incurría en la comisión de la infracción comunitaria prevista en el artículo 
20, fracción XVI, de la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, o en las diversas 
establecidas en las fracciones I y II, del mismo ordenamiento legal, según fueron asentadas en 
el acta de internamiento número 24436. Lo anterior, en concordancia con lo resuelto por el LIC. 
JOSÉ LUIS TORRES CORDERO, Juez Comunitario del Ayuntamiento de Zacatecas, adscrito a 

la Dirección de Seguridad Pública Municipal, a quien correspondió resolver sobre su situación 
legal en su resolución administrativa de fecha 17 de junio de 2017.   
 
36. En esas circunstancias, este Organismo cuenta con suficientes elementos de convicción, 
para determinar una violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en relación con 
el derecho a no ser objeto de detención arbitraria, cometida en perjuicio de VD3, en virtud a 

que, no se encontraba en el supuesto de la flagrancia, prevista en el artículo 30, de la Ley de 
Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas. 
 
37. Ahora bien, en relación a la detención de VD1, se debe tener presente que, la misma no se 

realizó como atención al presunto reporte recibido por parte del sistema de emergencias 911, ya 
que ella no se encontraba al exterior de su domicilio consumiendo bebidas alcohólicas, sino que 
su detención fue consecuencia de impedir la detención de VD2, por considerarla arbitraria, tal y 

como se desprende de los hechos analizados en el apartado de derecho a la privacidad, en 
relación al derecho a la inviolabilidad del domicilio, dentro de la presente resolución.  
 

                                                             
23 Ley de Justicia Comunitaria para el Estado de Zacatecas, http://www.congresozac.gob.mx/e/elemento&cual=70, fecha de 
consulta 27 de diciembre de 2018. 
24 Ídem. 

http://www.congresozac.gob.mx/e/elemento&cual=70
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38. Ya que según fue concluido por esta Comisión, los elementos de Policía Metropolitana, 
ingresaron al domicilio de VD2 y VD1, cuando pretendían realizar la detención del primero de 

los mencionados, situación que a todas luces resulta excesiva, tal y como ha quedado 
plasmado en los puntos precedentes, por lo que la reacción de VD1, ante las circunstancias en 

que se estaba suscitando la detención de su hermano, es considerada natural, atendiendo 
particularmente, al hecho de que los oficiales de policía, ARACELI CASTILLO TREJO y 
JESÚS DE ÁVILA PACHECO, se introdujeron en su domicilio de manera ilegal. Por lo que, 
VD1 ante el actuar excesivo de dichos servidores públicos y ante la impotencia a la intromisión 
a su vivienda, considerado como el espacio seguro para ella como habitante, generó que ésta 
interviniera para impedir su detención, con base en su instinto de defensa y protección hacia la 
persona con al cual tiene un lazo consanguíneo, por tratarse de su hermano. 
 
39. Además, de que, con motivo de su intervención, resultó ser víctima de una vulneración a su 
integridad física, por parte de la oficial de Policía Metropolitana, la C. ARACELI CASTILLO 
TREJO, según se demuestra en el análisis del apartado siguiente, relativo al derecho a la 
integridad y seguridad personal, en la modalidad de derecho a la integridad f ísica. Y de la 
misma manera, VD2 por conducto del oficial JESÚS DE ÁVILA PACHECO.  

  
40. El comportamiento de VD1, a criterio de este Organismo, no puede considerarse como la 

comisión de una infracción comunitaria que ameritara su detención, por lo que, en tal sentido, la 
detención de ésta, por parte de los elementos de la Policía Metropolitana, el día 17 de junio de 
2017, resulta arbitraria. Situación que también así fue determinada por el LIC. JOSÉ LUIS 
TORRES CORDERO, Juez Comunitario del Ayuntamiento de Zacatecas, adscrito a la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, al ordenar la libertad inmediata de VD1, para evitar se 

continuaran vulnerando sus derechos fundamentales.  
 
C. Derecho a la integridad y seguridad personal, en la modalidad de derecho a la 
integridad física. 
41. El derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir tratos que 
afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en 
el organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento grave con 
motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.25 Al respecto, la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en su artículo I, establece el derecho que 
asiste a todo ser humano “a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”26, en 
concordancia con el diverso artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
asimismo, ésta última declaración precisa en su artículo 5, que “[n]adie será sometido a torturas 
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.”27 
 
42. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, (Pacto de San José de Costa Rica), 
en su artículo 5.1 y 5.2, establece que “[t]oda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral.”28 Además, que [n]adie debe ser sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.” Además, que  “[t]oda persona privada de 
libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.”29 
 
43. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en sus artículo 7 y 10.1, establecen 
que “[n]adie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”30 y 
que “[t]oda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 

                                                             
25 CNDH. Recomendación 69/2016 del 28 de diciembre de 2016, párr. 135 y Recomendación 71/2016 del 30 de diciembre de 2016, 

párr. 111. 
26 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf , fecha de 

consulta 15 de noviembre de 2017. 
27 Ídem.  
28 Convención Americana sobre Derechos Humanos, (Pacto de San José de Costa Rica), https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm, fecha de consulta 15 de noviembre de 2017. 
29 Ídem. 
30 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx, fecha de 

consulta 15 de noviembre de 2017. 

https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
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dignidad inherente al ser humano.”31 Es así, que el Comité de Derechos Humanos, que 
supervisa la aplicación de dicho Pacto, en su Observación General 20, de 10 de marzo de 1992, 
en el segundo párrafo, precisa, que “[l]a finalidad de las disposiciones del artículo 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos es proteger la dignidad y la integridad física y 
mental de la persona. El Estado Parte tiene el deber de brindar a toda persona, mediante 
medidas legislativas y de otra índole, la protección necesaria contra los actos prohibidos por el 
artículo 7, sean infligidos por personas que actúen en el desempeño de sus funciones oficiales, 
al margen de dichas funciones o incluso a título privado. La prohibición enunciada en el artículo 
7 queda complementada por las disposiciones positivas del párrafo 1 del artículo 10, según el 
cual "toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano".32 
 
44. El artículo 5 del Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
de las Naciones Unidas prohíbe: “Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá 
infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de 
guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o 
cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u otros tratos penas crueles, 
inhumanos o degradantes.”33 
 
45. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha señalado en el Caso Cantoral Huamaní 
Y García Santa Cruz Vs. Perú, que “[…] el Estado también tiene el deber de garantizar tales 
derechos. La Corte ha establecido que "una de las condiciones para garantizar efectivamente 
los derechos a la vida, a la integridad y a la libertad personales es el cumplimiento del deber de 
investigar […] la obligación de garantizar los derechos protegidos en los artículos 4, 5 y 7 de la 
Convención conlleva el deber de investigar los hechos que afectaron tales derechos sustantivos 
[…] su incumplimiento acarrea la responsabilidad internacional del Estado.34 
 
46. En ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en el 
artículo 1 párrafo tercero, que “[t]odas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” Que en relación 
con los diversos 16, 19, 20 y 22, precisa que nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
o domicilio y que, en caso de que alguna persona sea detenida o privada de su libertad, se 
prohíbe cualquier maltrato, incomunicación, intimidación, tortura, azote, palos o tormento, 
dirigido a las personas a quienes se les impute la comisión de un delito. Es decir, ante la 
detención de una persona, las autoridades deben garantizar que éstas sean tratadas 
humanamente, con el debido respeto a su dignidad e integridad física. 
 
47. De igual manera, el artículo 3, primer párrafo de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, vigente a la fecha en que acontecieron los hechos, en concordancia, con lo dispuesto 
por el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, precisa que “[c]omete el delito de tortura el servidor público que, con motivo de 
sus atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos 
con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, información o una confesión, o castigarla por 
un acto que haya cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o deje 
de realizar una conducta determinada […].”35 

                                                             
31

 Ídem. 
32 Observación General 20 de 10 de marzo de 1992, http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1399.pdf?view=1, 

fecha de consulta, 15 de noviembre de 2017. 
33 CNDH Recomendación 008/2017, párr. 108 
34 Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz vs. Perú, sentencia de 10 de Julio de 2007 

(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones Y Costas), párr. 100, 101 y 102. 
35 Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/lfpst/LFPST_abro.pdf, fecha de 

acceso 26 de junio de 2017.  

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1399.pdf?view=1
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/lfpst/LFPST_abro.pdf
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48. En el caso de análisis, VD1 y VD2, se duelen de haber sido objeto de agresiones físicas por 

parte de elementos de la Policía Metropolitana, cuando la primera de los mencionados, señala 
que, el día 17 de junio de 2017, cuando se encontraba al interior de su domicilio e impedía que 
detuvieran a VD2, ingresó una mujer policía quien primero la empujó, y posteriormente, como 
no desistía de imposibilitar que se lo llevaran, cuestionando el porqué de su actuar, la misma 
oficial comenzó a agredirla físicamente, propinándole golpes en los brazos y en la cara. 
Mientras que, VD2 señaló que, cuando ingresó a su domicilio y, junto con él un oficial de la 
Policía Metropolitana, dicho servidor público comenzó a agredirlo físicamente, propinándole 
golpes en sus brazos, con la intención de llevarlo al exterior, lo cual, no sucedió. 
 
49. Al respecto, la oficial de Policía Metropolitana, la C. ARACELI CASTILLO TREJO, contrario 
a lo señalado por VD1, respecto a que fue en el interior del domicilio donde la agrede 
físicamente, precisa que, una vez que su compañero, el C. JESÚS ÁVILA PACHECO se 
encuentra forcejeando con VD2 al exterior de la vivienda, dos personas del sexo femenino salen 
de ésta, y jalan a la persona que se pretendía detener hacia al interior de la vivienda, junto con 
su compañero el C. JESÚS ÁVILA PACHECO. Logrando éste último, salir inmediatamente del 
inmueble, pero momentos después, también sale VD1, agrediéndolos verbalmente, ya que los 
acusaba de allanamiento. Y es en ese instante que, debido a las ofensas que les profería VD1 

fue sujetada de un brazo, pero esta le lanzó un puñetazo, sujetándole la mano y expresándole 
que se encontraba detenida; resistiéndose en todo momento a subir a la unidad policial, hasta 
que accedió voluntariamente. 
 
50. Por su parte, el oficial de policía, el C. JESÚS DE ÁVILA PACHECO, en el testimonio 

vertido ante Organismo, omite hacer manifestaciones en relación a la agresión física de la cual 
se duele VD2, ya que únicamente se concreta en reconocer que, efectivamente, ingresó al 

domicilio de la quejosa, porque fue jalado por ella y otra persona del sexo femenino, cuando 
impedían que detuviera a la persona del sexo masculino que corrió hacia la vivienda para evitar 
su detención.    
 
51. Ahora bien, a efecto de acreditar una afectación en la integridad física de VD1 y VD2, esta 

Comisión recabó las certificaciones médicas realizadas, en vía de colaboración, por el personal 
médico legista adscrito al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano de Ciencias 
Forenses, de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en los cuales, se puede apreciar que, 
tanto la quejosa como el agraviado, presentaban lesiones, que aún y cuando se trata de 
aquellas que tardan menos de quince días sanar y no ponen en peligro su vida, no dejan de ser 
una alteración a su salud que dejó huella, ocasionadas por los elementos de la Policía 
Metropolitana, los CC. ARACELI CASTILLO TREJO y JESÚS ÁVILA PACHECO, ya que no 
existe antecedente de que, VD1 y VD2, hayan presentado dichas lesiones antes de que los 

elementos se constituyeran en su domicilio. 
 
52. Por lo que, en ese contexto, se encuentra debidamente acreditado que, la afectación a la 
integridad física de VD1 y VD2, es atribuible a los oficiales de Policía Metropolitana, los CC. 
ARACELI CASTILLO TREJO y JESÚS ÁVILA PACHECO, ya que del testimonio de VD1, VD2 
y T2, concatenado con las declaraciones de los elementos de Policía, los CC. ARACELI 
CASTILLO TREJO, JESÚS ÁVILA PACHECO y ARMANDO MARINO HERNÁNDEZ, se 
advierte que, es el C. JESÚS ÁVILA PACHECO quien forcejea con VD2, produciéndole las 

lesiones que fueron descritas en la certificación médica que le fuera realizada.  
 
53. Y en el mismo sentido, se desprende que, sobre VD1, actuó la oficial de Policía 
Metropolitana, la C. ARACELI CASTILLO TREJO, provocando en ella, una vulneración a su 

derecho a la integridad física, según se pudo apreciar, no solo con la certificación médica, sino 
también, con las 14 fotografías a color que obran dentro expediente de investigación.  
 
D. Uso excesivo de la fuerza.  
54. Los Organismo Defensores de Derechos Humanos, no se oponen “a las acciones que las 
autoridades de los diversos ámbitos de gobierno lleven a cabo para garantizar la seguridad 
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pública de las personas, ni rechaza el empleo de la fuerza cuando los cuerpos policiales 
enfrentan situaciones en las cuales la única opción es repeler una agresión real, actual e 
inminente en defensa de su integridad física o de otras personas y/o sus derechos; 
circunstancia que no los exime del respeto irrestricto a los derechos humanos.”36 
 
55. Los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley de las Naciones Unidas, precisa en el 
numeral 4 que, “[l]os funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus 
funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo 
de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando 
otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado 
previsto.”37 
 
56. El Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de las 
Naciones Unidas, establece en su artículo 3 que, “[e]n el desempeño de sus tareas, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y 
mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas.”38 
 
57. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la Recomendación General 12, de 26 
de enero de 2006, sostuvo que, “sobre el uso legítimo de la fuerza y de las armas de fuego por 
los funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley existen principios 
comunes y esenciales que rigen el uso de las mismas, como son la legalidad, la congruencia, la 
oportunidad y la proporcionalidad.”39 
 
58. La legalidad se refiere a que “los actos que realicen dichos servidores públicos deben estar 
expresamente previstos en las normas jurídicas. La congruencia es la utilización del medio 
adecuado e idóneo que menos perjudique a la persona y a la sociedad. La oportunidad consiste 
en que dichos funcionarios deben actuar inmediatamente, con su mejor decisión, rapidez y 
eficacia cuando la vida u otro bien jurídico de alto valor estén en grave e inminente peligro y no 
haya más remedio que neutralizar con la fuerza o con las armas rápidamente al causante del 
mismo.”40  
 
59. Mientras que, “la proporcionalidad significa la delimitación en abstracto de la relación de 
adecuación entre medio y fin en las hipótesis imaginables de uso de fuerza y armas de fuego y 
la ponderación de bienes en cada caso concreto. Respecto del uso de la fuerza, en la medida 
de lo posible, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley recurrirán a medios no 
violentos antes de utilizarla. Actuarán como respuesta a una conducta desarrollada por la 
persona a la que deben detener, someter y asegurar.”41  
 
60. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ha señalado que el uso de la fuerza 
por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley es legítimo “en los casos estrictamente 
inevitables para protegerse o proteger a otras personas contra una amenaza inminente de 
muerte o lesiones graves, o mantener por otros medios la ley y el orden cuando sea 
estrictamente necesario y proporcionado”. Esta acción debe constituir siempre “el último recurso 
para asegurar los derechos amenazados frente a hechos delictivos o violentos, a la vez que 
este tipo de intervenciones debe regirse estrictamente por los principios que aseguren la licitud 
de la actuación de las fuerzas policiales”. En este sentido, su uso debe ser ejercido con 
moderación y con proporción al objetivo legítimo que se persiga y “tendrá como regla de 
actuación la reducción al mínimo de los daños y lesiones que pudieran causar al agresor”. 

                                                             
36 CNDH, Recomendación No. 58/2017, de 13 de noviembre de 2017, párr. 96. 
37 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx, fecha de consulta 10 de enero de 2019. 
38 Ídem. 
39 CNDH, Recomendación General 12, de 26 de enero de 2006, 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_012.pdf, de fecha de consulta 10 de enero de 2019. 
40 Ídem. 
41 Ídem. 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Recomendaciones/generales/RecGral_012.pdf
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61. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha reconocido que “los Estados tienen la 
obligación de garantizar la seguridad y mantener el orden público dentro de su territorio y, por 
tanto, tienen el derecho de emplear legítimamente la fuerza para su restablecimiento de ser 
necesario. Si bien los agentes estatales pueden recurrir al uso de la fuerza y en algunas 
circunstancias, se podría requerir incluso el uso de la fuerza letal, el poder del Estado no es 
ilimitado para alcanzar sus fines independientemente de la gravedad de ciertas acciones y de la 
culpabilidad de sus autores.”42  
 
62. En relación a este punto, debe considerarse que, de acuerdo a los razonamientos 
expresados en los puntos precedentes, los elementos de Policía Metropolitana, los CC. 
ARACELI CASTILLO TREJO y JESÚS ÁVILA PACHECO,  vulneraron en perjuicio de VD1 y 
VD2, su derecho a la vida privada, en relación al derecho a la inviolabilidad del domicilio, al 

realizar una intromisión arbitraria en éste; así como, su derecho a la integridad y seguridad 
personal, en relación con su derecho a la integridad física. 
 
63. Ante esta perspectiva, esta Comisión considera que, en atención a lo previsto en la 
Recomendación General 12, de 26 de enero de 2006, emitida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, sobre el uso legítimo de la fuerza y de las armas de fuego por los 
funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, en el caso de estudio, no 
se sujetaron a los principios comunes y esenciales que rigen el uso de las mismas, como son la 
legalidad, la congruencia, la oportunidad y la proporcionalidad. 
  
64. Ya que en relación a la legalidad, la actuación de los elementos de Policía Metropolitana, los 
CC. ARACELI CASTILLO TREJO y JESÚS ÁVILA PACHECO, no encuentra sustento legal, en 
virtud a que, VD1 y VD3, fueron detenidos sin haber sido sorprendidos consumiendo bebidas 

embriagantes en la vía pública, según se desprende del reporte realizado al sistema de 
emergencias 911, por el cual obedeció la actuación de los elementos policiacos. 
 
65. Toda vez que, del informe de la autoridad municipal, confirmado por los elementos de 
policía intervinientes, se puede observar que, VD1, no fue detenida con motivo del reporte 

realizado al sistema de emergencias, sino que su detención obedeció, presumiblemente, por 
agredir a los oficiales de policía cuando se intentaba detener a VD2. Mientras que, en relación 
con VD3, de la certificación médica que le fuera realizada por el personal médico adscrito a la 

Dirección de Seguridad Pública, el aliento etílico que presentaba, obedecía a su estado de 
veisalgia (resaca), y no a un posible estado de embriaguez; con lo cual, se demostró que, no 
fue sorprendido consumiendo bebidas alcohólicos por los elementos de Policía Metropolitana.  
 
66. Bajo esa explicación, este Organismo estima que, la actuación de los elementos de Policía 
Metropolitana, los CC. ARACELI CASTILLO TREJO y JESÚS ÁVILA PACHECO, no se apegó 
al principio de legalidad, ya que la detención de VD1 y VD3, no fue justificada; al no estar 

amparada por ninguno de los supuestos previstos en las leyes de la materia. 
 
67. Tampoco, puede considerarse que los elementos policiacos aplicaron la congruencia, en 
relación con el intento de detención de VD2, ya que desde la forma en que comenzó a resistirse 
a ésta, es decir, a agarrarse del “tumbaburros” de la patrulla para evitar subirse, según se 
desprende los propios testimonios de los elementos de Policía Metropolitana, los CC.  JESÚS 
ÁVILA PACHECO y ARMANDO MARIANO HERNÁNDEZ; debieron haber realizado una 
intervención inmediata, rápida y eficaz, que evitara la intervención de VD1 y T2. La cual tuvo 
como resultado diversas lesiones en perjuicio de VD1; producto de un uso excesivo de la 
fuerza, empleado por la oficial de policía, ARACELI CASTILLO TREJO, vulnerándose con ello, 

su derecho a la integridad física. 
 

                                                             
42 CrIDH, “Caso Cruz Sánchez y Otros Vs. Perú”, Sentencia de 17 de abril de 2015, (Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones Y Costas), párr. 262. 
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68. En consecuencia, no puede considerarse una proporcionalidad en el uso de la fuerza, 
teniendo en consideración las afectaciones ocasionadas a VD1 y a VD2, por lo que hace a la 

afectación en su integridad física, sin dejar de lado, la vulneración a la inviolabilidad de su 
domicilio de que fuera objeto. 
 
69. Finalmente, no se omite señalar que, de los testimonios vertidos por VD1, T2, VD2, T1, T4 y 
T5, se desprende que, en relación a estos hechos, hicieron acto de presencia en la calle 

Zacatecas, de la colonia Franciso E. García, de la Ciudad de Zacatecas, un aproximado de 12 
patrullas, entre las que se hace referencia también se encontraba presentes unidades de la 
Dirección de Policía de Seguridad Vial del Estado. Número de unidades policiacas que, a 
criterio de este Organismo, resulta excesivo para la atención de una infracción comunitaria, 
debido a que no existían datos que permitieran advertir la existencia de un peligro grave que 
ameritara tal despliegue de corporaciones, al tratarse solo de un reporte de 3 personas, 
aparentemente, consumiendo bebidas alcohólicas en la vía pública.   
 
 

VII. CONCLUSIONES DEL CASO.  
 

1. Esta Comisión reprueba la vulneración del derecho a la vida privada, en relación con el 
derecho a la inviolabilidad del domicilio, cometido en perjuicio de VD1 y VD2; cuando se 

acreditó que los elementos de la Policía Metropolitana, sin mediar orden judicial para ello o 
circunstancias ciertas de una flagrancia penal, por un delito grave que pusiera en riesgo la vida 
o la integridad de las personas, ingresaron al inmueble de la calle Zacatecas, de la colonia 
Franciso E. García, de la Ciudad de Zacatecas, donde habita la primera.  
 
2. Una vulneración al derecho a la integridad personal, por el agravio a su integridad física, 
consecuencias de las lesiones que les fueron provocadas, a VD1 y VD2, por parte de los los 
elementos de la Policía Metropolitana que, con la intención de realizar la detención de VD2, 
éste fue agredido físicamente por el oficial de Policía Metropolitana, JESÚS ÁVILA PACHECO. 
Mientras que, VD1, fue víctima de agresiones físicas atribuibles a la oficial de policía, ARACELI 
CASTILLO TREJO, cuando pretendía evitar la detención de VD2.  

 
3. Además, este Organismo desaprueba la vulneración al derecho a la legalidad y a la 
seguridad jurídica, en relación con el derecho a no ser objeto de detención arbitraria, cometido 
en agravio de VD1 y VD3, atribuible a los mismos servidores públicos estatales, en virtud a que 
éstos, no fueron sorprendidos en la comisión de alguna infracción comunitaria de las 
establecidas en la ley de la materia; o bien, en flagrancia de la comisión de un delito. 
 

 
VIII. REPARACIONES 

 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos humanos 
atribuible a un servidor público estatal, mediante la presente recomendación se busca incluir las 
medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas afectadas en sus 
derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los “Principios y Directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre 
de 2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma apropiada y 
proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas siguientes:, 
restitución, rehabilitación, satisfacción, indemnización, deber de investigar y garantías de no 
repetición.  
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Las reparaciones se contemplan también en la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, 
último párrafo, 7, fracción I y II, y particularmente en el texto legal del artículo 26, que establece 
que “Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, 
transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o 
hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han 
sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y 
medidas de no repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento 
legal.  
 
A) De la indemnización.  

1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de ingresos, 
incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales43.  
  
2. En el caso motivo de esta Recomendación, resulta procedente el pago de una indemnización, 
por las afectaciones económicas causadas a VD1 y VD2, con motivo de la sanación a las 

lesiones ocasionadas por los elementos de Policía Metropolitana.  
 
B) De la rehabilitación. 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de las 
víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica y 
social que éstas requieran44.  
 
2. En el asunto de estudio, los servicios de atención médica, psicológica y jurídica, deberán 
otorgarse a VD1 y VD2, por la afectación a la salud física y emocional, causada con motivo de 
haberse vulnerado su derecho a la vida privada, en relación con el derecho a la inviolabilidad de 
su domicilio, y a su integridad y seguridad personal, en relación con su derecho a la integridad 
física. Además, de recibir asesoría jurídica necesaria, para la interposición de denuncia, en caso 
de considerarlo procedente, por la presunta comisión de delitos cometidos por los servidores 
públicos señalados. 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así 
como aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las 
violaciones45. Por lo anterior, se requiere que el Órgano Interno de Control proceda a realizar la 
investigación administrativa que corresponda, a fin de determinar la responsabilidad y sanción 
específica a la que se haya hecho acreedor los elementos de Policía Metropolitana, 
dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que vulneraron los derechos 
humanos de VD1 y VD2. 
 
D) Garantías de no repetición.  

1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, establezca capacitaciones en 
materia de respeto a los derechos humanos, tales como, cursos de formación en las 
obligaciones que se deriven del derecho a la vida privada, en relación con el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio; en el derecho a la integridad y seguridad personal, en relación con el 

                                                             
43

 Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las nor mas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005. 
44 Ibid., Numeral 21. 
45

 Numeral 22 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 

reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 2005.  
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derecho a la integridad física, a efecto de que, no se vuelvan a repetir este tipo de incidentes; 
así como en el derecho a no ser objeto de detención arbitraria. 

 
 

IX. RECOMENDACIONES. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en los 1 y 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 2, 3, 4, 8, 17, 37, 51, 53, 54, 56, 57 y 58 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas se emiten las siguientes 
Recomendaciones:  
 
PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VD1 y VD2, en su calidad de 

víctimas directas, de la vulneración a su derecho a la vida privada, en relación con el derecho a 
la inviolabilidad del domicilio; el derecho a la integridad y seguridad personal, en relación con el 
derecho a la integridad física y, su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su 
modalidad de derecho a no ser objeto de detención arbitraria, para garantizar que tengan un 
acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia y 
reparación integral previstas en esta Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas, 
respecto al actuar de los elementos de Policía Ministerial.  
 
SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se inicie el procedimiento de responsabilidad correspondiente, a fin de que los 
servidores públicos responsables de la violación a los derechos humanos señalados, sean 
debidamente sancionado; enviando en su momento, las constancias de seguimiento 
correspondientes a este Organismo. 
 
TERCERA. En un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la 
presente Recomendación, se implementen programas de capacitación, dirigidos al personal 
operativo de la Policía Metropolitana, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, en temas relacionados al derecho de la inviolabilidad del domicilio que asiste a todas 
las personas, a fin de evitar que, los elementos adscritos a dicha corporación, vulneren este 
derecho fundamental cuando realicen las actividades derivadas de su competencia.  
 
CUARTA. En un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se implementen Mecanismos que permitan garantizar que, los elementos de 
Policía Metropolitana, dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, hagan 
un uso adecuado de la fuerza pública en el desarrollo de sus actividades diarias, de forma que 
ejerzan su competencia con estricto apego al respecto y garantía de los derechos humanos. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a la que 
va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en el 
entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión pública. 
En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados a partir 
del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin de enviar 
las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a la parte quejosa que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
de este Organismo, dispone de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de 
notificación del presente documento, para que en caso de que exista inconformidad con la 
misma, interponga el recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 
 
Una vez transcurrido el término señalado anteriormente sin que se haya recurrido el presente, 
archivar de forma definitiva el expediente CDHEZ/240/2017. 
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Así lo resolvió y firma la Dra. en D. Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
Así lo determina y firma 

 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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Expediente: CDHEZ/093/2018. 
 

Tipo de queja: Oficiosa. 

 
Persona agraviada: VD. 
 
Autoridades Responsables: Director y 

Personal de Seguridad y Custodia del Centro 
Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas. 
 
Derechos Humanos analizados: 

I. Derecho a la integridad personal y a la vida, 
en relación con el deber del Estado garante de 
las personas privadas de su libertad.  

 
Zacatecas, Zacatecas, a 31 de diciembre de 2018, una vez concluida la investigación de los 
hechos que motivaron el expediente de queja CDHEZ/093/2018, y analizado el proyecto 
presentado por la Cuarta Visitaduría la suscrita aprobó, de conformidad con los artículos 4, 8 
fracción VIII, 17 fracción V, 37, 51, 53 y 56 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas, en relación con lo dispuesto por los numerales 80, 81, 82, 83, 84, 
85 y 86 de su Reglamento Interno, la Recomendación 21/2018 que se dirige a la autoridad 
siguiente:  
 

INGENIERO ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública 
del Estado de Zacatecas.  
 

R E S U L T A N D O 
 
 

I. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 
 

1. De conformidad con los artículos 6º, inciso A, fracción II y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos y los artículos 23 y 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, los datos 
personales relacionados con esta resolución permanecerán confidenciales, ya que sus datos 
personales, así como aquellos relativos a su vida privada y familia, no tienen el carácter de 
públicos.  
 
 

II. RELATORÍA DE LOS HECHOS Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 

 
1. El 13 de marzo de 2018, se dio inicio a la queja oficiosa, en razón de los hechos acontecidos 
ese día, en los cuales perdiera la vida VD, al interior del Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
 
El 14 de marzo de 2018, se remitió el acuerdo de admisión de queja oficiosa a la Cuarta 
Visitaduría, a efecto de formular el acuerdo de calificación de ésta, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 55 y 56 del Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas.  
 
En consecuencia, el 15 de marzo de 2018, los hechos se calificaron como una presunta 
violación al derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del Estado 
garante de las personas privadas de su libertad; de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 55 y 56 fracción I, del Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas. 
 
2. Los hechos materia de la queja consistieron en lo siguiente:  



2 
 

 

El 13 de marzo de 2018, se publicó en diversos medios impresos de circulación estatal que 
VD falleció en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

 
3. El 22 de marzo de 2018, la autoridad involucrada rindió el informe correspondiente. 

 
 

III. COMPETENCIA. 
 

1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas es competente, en términos 
de los artículos 1º, 4º, 6º, 8º fracción VII, inciso A) y 31 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 15, 16 y 17 de su 
Reglamento Interno, debido a que la queja se promueve en contra de servidores públicos 
adscritos a la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 
 
2. De conformidad con los artículos 55 y 56 del Reglamento Interior de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, este Organismo advirtió que de los hechos se 
puede presumir la violación de los derechos humanos de VD, quien perdió la vida mientras se 

encontraba privado de su libertad en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas. 
 
3. Esta Comisión presumió la violación del siguiente derecho:  
I. Derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del Estado garante de 
las personas privadas de su libertad. 
 
 

IV. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN. 

 
Con la finalidad de documentar las presuntas violaciones a derechos humanos, así como para 
determinar la existencia o no de responsabilidad por parte de los servidores públicos 
señalados, este Organismo realizó las siguientes actuaciones:  
 
1. Análisis de notas periodísticas correspondientes al 13 de marzo de 2018: 

- El diario de circulación Estatal denominado “Zacatecas en Imagen”, publicó una nota 
cuyo título es el siguiente: “Encuentran sin vida a un interno del Cerereso; dicen que 
se colgó”. 

- El diario “Metrópoli” publicó la nota con el título: “SE SUICIDA INTERNO Y REVISAN 
CÁRCELES”. 

- El diario de circulación Estatal denominado “El Sol de Zacatecas”, publicó nota con el 
título: “Otro preso fue encontrado sin vida”. 

 
2. Entrevistas a las personas relacionadas con los hechos: 

- El 09 de abril de 2018, se recabó la comparecencia de SP1, Médico adscrito a la 
Dirección de Prevención y Reinserción Social del Estado. 

- El 09 de mayo de 2018, se recabaron declaraciones de PPL1, PPL2 y PPL3, personas 
que compartían celda con VD en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas.  

- El 10 de mayo de 2018, se recabó declaración del SP2, comandante del Centro 

Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
- El 30 de mayo de 2018, se recabó la comparecencia de SP3, Policía Penitenciario 

adscrito al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
- El 01 de junio de 2018, se recabó la comparecencia de SP4, Policía Penitenciario 

adscrito al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
 
3. Solicitudes de informes:  

- El 15 de marzo de 2018, se solicitó informe al SP6, Director del Centro de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

- El 27 de marzo de 2018, se solicitó colaboración a SP7, Director del Centro de 

Comando, Control, Comunicación y Cómputo de Zacatecas (C – 4). 
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- El 27 de marzo de 2018, se solicitó informe, en vía de colaboración, al SP8, Titular del 
Instituto Zacatecano de Ciencias Forenses de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado.  

- El 17 de abril de 2018, se solicitó colaboración al SP9, Agente del Ministerio Público 
Adscrito a la Unidad Especializada en la Investigación de Delitos Dolosos de la Capital.  

- El 17 de abril de 2018, se solicitó informe en vía de colaboración al SP6, Director del 

Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 

- El 20 de julio de 2018, se solicitó colaboración al SP9, Agente del Ministerio Público 

Adscrito a la Unidad Especializada en la Investigación de Delitos Dolosos de la Capital.  
 
4. Recopilación de información: 

- El 22 de marzo de 2018, el SP6, Director del Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, rindió un informe de autoridad en relación con los 
hechos materia de queja, al que adjuntó: 
o Informe suscrito el 13 de marzo del 2018, por SP2, comandante de la segunda 

guardia del Centro de Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas. 

o Informe suscrito el 13 de marzo de 2018, por SP1, médico de guardia del 

CE.RE.RE.SO Varonil del Cieneguillas, Zacatecas. 
o Reporte compuesto, con número de control 4425825, de fecha 13 de marzo de 

2018, a nombre de la extinta persona privada de la libertad VD. 

o Oficio DGPRS/CRRSV/1385/2018, suscrito el 13 de marzo de 2018 por el 
licenciado SP6, Director del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas.  

o Informe suscrito el 13 de marzo de 2018 por la Trabajadora Social SP5, Jefa del 

Departamento de Trabajo Social. 
o Copia del Acta de entrega del PPL por deceso acontecido el 13 de marzo de 2018. 

- El 03 de abril de 2018, el SP7, Director del C-4, Zacatecas, rindió informe 

correspondiente. 

- El 09 de abril de 2018, el SP8, Director General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado remitió copia de certificado médico de 
necropsia practicado al occiso VD. 

- El 04 de mayo de 2018, SP10, Director del Centro Regional de Reinserción Social 

Varonil de Cieneguillas, Zacatecas remitió 1 CD con las grabaciones de las cámaras 
de vigilancia ubicadas en el interior del centro penitenciario. 

- El 10 de mayo de 2018, personal adscrito a esta Comisión desarrolló una inspección 
de campo en el lugar de los hechos y agregó imágenes en fotografía.  

- El 15 de mayo de 2018, SP9, Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad 
Especializada en la Investigación de Homicidios Dolosos número II de la Capital, 
remitió copias fotostáticas de la carpeta de investigación […]. 

- El 20 de julio de 2018, SP9, Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad 
Especializada en la Investigación de Homicidios Dolosos número II de la Capital, 
remitió copias simples de la inspección del video remitido por el director del Centro 
Regional de Reinserción Social de Cieneguillas, Zacatecas, desahogada por el Agente 
de la Policía Ministerial SP11, mismo que obra en la carpeta de investigación […]. 

 
 

V. PRUEBAS. 

 
Con base en lo estipulado en los artículos 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, en relación con los numerales 64 y 65 del Reglamento 
Interior de este Organismo, durante el procedimiento realizado por esta Institución se 
recabaron los elementos probatorios documentales, remitidos tanto por la parte agraviada 
como por las autoridades señaladas como responsables, así como documentación, 
dictámenes e inspecciones necesarios para emitir la resolución correspondiente. 
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VI. SOBRE LOS DERECHOS VULNERADOS. 
 
A) Violación al derecho a la integridad personal y a la vida, en relación con el deber del 
Estado garante. 

 
1. El derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir tratos que 
afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración 
en el organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento grave 
con motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero.1 
 
2. Al respecto, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 3 establece, 
que “[t]odo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.” De 
ahí que, la obligación de velar por el respeto y garantía de los derechos humanos, corresponde 
al Estado, como ente garante de éstos. En ese contexto, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, señala en su artículo 1.1, que los Estados, “se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción” sin discriminación alguna. Estas obligaciones 
generales de respeto y garantía, vinculantes para el Estado con respecto a toda persona, 
implican para éste un mayor nivel de compromiso al tratarse de personas en situación de 
riesgo o vulnerabilidad.”2 
 
3. En ese sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, precisa en su artículo 
5.2, que “[t]oda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.”3Incluso, la Comisión Interamericana otorga especial atención a la 
situación de los derechos humanos de las personas privadas de su libertad física. El hecho 
de que tales personas se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, aunado a la 
frecuente falta de políticas públicas al respecto que otorguen la prioridad que el tema merece, 
implica frecuentemente que las condiciones penitenciarias se caractericen por la violación 
sistemática de los derechos humanos de tales personas.4 
 
4. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, respecto de la obligación del Estado como 
garante de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, ha establecido que 
“[e]n los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad tiene 
derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado 
debe garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, 
como responsable de los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de 
los detenidos.”5Además, ha establecido que “de las obligaciones generales de respetar y 
garantizar los derechos, derivan deberes especiales, determinables en función de las 
particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición 
personal o por la situación específica en que se encuentre…”.6 
 
5. Asimismo, ha señalado que “[f]rente a las personas privadas de libertad, el Estado se 
encuentra en una posición especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias 
ejercen un fuerte control o dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su 
custodia. De este modo, se produce una relación e interacción especial de sujeción entre la 
persona privada de libertad y el Estado, caracterizada por la particular intensidad con que el 
Estado puede regular sus derechos y obligaciones y por las circunstancias propias del 

                                                
1CNDH Recomendación 69/2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, párr. 135 y Recomendación 71/2016 del 30 de diciembre de2016, 
párr. 111. 
2 Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la Américas. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf, párr. 46, de fecha de acceso 11 de julio de 2017. 
3CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José), http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-
32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm, fecha de consulta 21 de febrero de 2018.  
4 Segundo Informe sobre los Derechos Humanos en el Perú. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cap. IX, párr.1, 
https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm, fecha de acceso 11 de julio de 2017. 
5 CrIDH. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú, Sentencia de 19 de enero de 1995, párr. 60. 
6 Caso Vélez Loor Vs. Panamá, Sentencia de 23 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 
98 

https://www.oas.org/es/cidh/ppl/docs/pdf/ppl2011esp.pdf
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.cidh.oas.org/countryrep/Peru2000sp/capitulo9.htm
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encierro, en donde al recluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de 
necesidades básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna.”7 
 
6. De ahí que, cuando el Estado priva de la libertad a una persona, asume una responsabilidad 
especial relacionada con el respeto y la garantía de sus derechos; ya que, tanto la seguridad 
como la integridad de éstas, queda bajo su custodia. Por ello, uno de los principales deberes 
del Estado consiste en ejercer un control efectivo sobre la seguridad interna de los centros 
penales a su cargo. Pues en la medida en que sea capaz de garantizar dicho aspecto, podrá 
garantizar los derechos humanos de las y los reclusos.8 Si el estado es incapaz de mantener 
el orden y seguridad al interior de los centros penales, será incapaz de cumplir con el objetivo 
esencial de la pena privativa de libertad; la reforma y la readaptación social de las internas y 
los internos. 
 
7. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el respeto a los 
derechos humanos es un pilar fundamental del sistema penitenciario en México, cuya finalidad 
es la reeducación y reinserción social de los condenados, con base en el trabajo, la educación, 
la salud y el deporte.9 En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos ha establecido 
que las personas privadas de la libertad, gozan de todos los derechos humanos protegidos 
por las normas nacionales e internacionales en la materia, sin perjuicio de las restricciones 
inevitables en condiciones de reclusión.10 
 
8. La Corte Interamericana ha señalado que, toda restricción a los derechos humanos de las 
personas privadas de su libertad, debe demostrar fehacientemente la necesidad de ésta y 
regular rigurosamente la limitación de que serán objeto. Asimismo, ha establecido que existen 
derechos -como la vida, la integridad, el debido proceso, entre otros-, cuya limitación o 
restricción está prohibida; ya que, toda persona privada de su libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle 
el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado como responsable 
de los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los detenidos.11 
 
9. Luego, a través del caso Instituto de Reeducación de Menor, la Corte determinó que, la 
garantía de esos derechos corresponde al Estado ya que el interno se encuentra bajo su 
sujeción y la compurgación de su pena, debe limitarse a la restricción del derecho a la libertad, 
no anular su titularidad respecto a los diversos derechos humanos que le asisten. Es decir, al 
privarse de la libertad a una persona, el Estado coloca a ésta en una institucionalización total, 
ya que al permanecer en un centro de reclusión los diversos aspectos de su vida se someten 
a una regulación y control absoluto que, entre otros aspectos, disminuyen radicalmente las 
posibilidades de autoprotección. 
 
10. Por otro lado, el reconocimiento de la dignidad humana inherente a toda persona, con 
independencia de sus condiciones particulares o situación jurídica, es una disposición 
universalmente aceptada en el derecho internacional. En consecuencia, instrumentos como 
la Declaración Americana y la Convención Americana, reconocen el derecho a la integridad 
personal de toda persona sujeta a la jurisdicción del Estado.12 AI respecto el Comité de 
Derechos Humanos ha establecido que el trato humano y respeto de la dignidad de las 
personas privadas de su libertad es una norma de aplicación universal, que no depende de 
los recursos materiales del Estado. En el mismo sentido, los Principios y Buenas Prácticas 
sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, reconocen que 
todas las personas privadas de su libertad que estén sujetas a la jurisdicción del Estado 
deberán ser tratadas humanamente, con irrestricto respeto a su dignidad, derechos y 

                                                
7CrIDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre de 2004 (Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas), párr.152.  
8 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en la 
Américas, aprobado el 31 de diciembre de 2011, págs. 3-6. 
9 Art. 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
10 Comité de Derechos Humanos, Observación General no. 21 Trato humano de las personas privadas de!a libertad, párr. 3.  
11 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Neira Alegría y otros vs. Perú, Sentencia de 29 de enero de 1995, Serie C No. 20, 
párr. 60. 
12 Cfr. Art. XXV de la Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre y art. 5 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 
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garantías fundamentales. Dicha garantía se encuentra salvaguardada también en el Sistema 
Universal, a través del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que consagra de 
manera expresa en el artículo 10.1 el principio de trato humano como eje fundamental de las 
normas aplicables a las personas privadas de su libertad.  
 
11. De lo anterior, podemos advertir que la privación de la libertad tiene como único objetivo 
reeducar y reinsertar socialmente a aquellas personas que han cometido un delito. Por lo cual, 
el Estado debe cumplir una serie de obligaciones relacionadas con su efectiva protección, a 
fin de que se cumplan dichos objetivos, sin que se vulneren los demás derechos humanos 
que éstas poseen. Sobre todo, aquellos relacionados con la salvaguarda de su vida e 
integridad. Por lo cual, éste tiene la obligación de protegerlos contra actos de violencia 
provenientes tanto de sus propios servidores, como de los demás reos.  
 
12. La Comisión Interamericana se ha pronunciado sobre la necesidad de que los Estados 
ejerzan un control efectivo de los centros penitenciarios, a fin de garantizar en todo momento 
la seguridad de las y los internos, sus familiares y de los propios trabajadores que ahí laboran. 
Pues, cuando el Estado deja de tener un efectivo control sobre éstos, se generan situaciones 
que ponen en riesgo no sólo la integridad, sino la propia vida de las personas que se 
encuentran privadas de su libertad. Contraviniéndose así una de las principales obligaciones 
en materia de derechos humanos: “garantizarlos”. Asimismo, se traduce en la imposibilidad 
de que las penas privativas cumplan con su objetivo de reeducación y reinserción social.  
 
13. De manera específica, la Comisión Interamericana ha señalado que la violencia carcelaria 
es uno de los problemas más graves que enfrentan los sistemas penitenciarios de América 
Latina, y comprende tanto las agresiones de los agentes del Estado contra las personas 
privadas de la libertad, como los actos de violencia entre internos o de éstos contra los agentes 
del Estado o terceras personas.13 Situación que sólo pueden ser prevenidas a través de 
acciones concretas que, por un lado, corrijan las deficiencias que permiten el rearme de la 
población penitenciara y por el otro, permitan proveer los centros penitenciarios de personal 
capacitado y en número suficiente para asegurar el adecuado y efectivo control.  
 
14. Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del diagnóstico de 
Supervisión Penitenciaria 2017, señaló la ausencia de un control eficiente en dichos centros, 
que van desde el control de ingresos, la sobrepoblación, la falta de separación entre los 
internos, hasta cuestiones relacionadas con alimentación, salud e higiene de la población. De 
manera específica, por lo que hace al Centro Regional de Reinserción Social Varonil de 
Cieneguillas, Zacatecas, determinó que resulta importante prestar atención, en lo que al Rubro 
I de aspectos que garantizan la integridad personal del interno, en lo que interesa: Supervisión 
del funcionamiento del centro por parte del titular. Insuficiencia de programas para la 
prevención y atención de incidentes violentos y, Falta de prevención de violaciones a derechos 
humanos y de atención en caso de detección. Por cuanto hace al Rubro III, de las condiciones 
de gobernabilidad enfatizó en la Falta de normatividad que rige al centro (reglamentos, 
manuales, lineamientos y disposiciones aplicables; su difusión y actualización). La 
insuficiencia de personal de seguridad y custodia. Ejercicio de funciones de autoridad por 
parte de personas privadas de la libertad (autogobierno/cogobierno). Presencia de actividades 
ilícitas.14 
 
15. Resulta preocupante para este Organismo que, de conformidad con la información 
derivada de dicho Diagnóstico, en 2017 en esta entidad federativa haya existido el deceso de 
6 personas, a decir del mismo, fue un homicidio doloso, uno culposo y 4 aparentes suicidios, 
lo que la sitúa dentro de los 17 estados con la problemática de “Homicidios y Suicidios por 
Estados en Centros Estatales”15. Por lo que hace a riñas, motines y desórdenes, en el año 
2017 en Zacatecas se suscitaron 11 riñas, un motín y 3 desórdenes.16Contraviniéndose así 

                                                
13 Comisión Interamericana de Derechos Humanos supra nota 1, pág. 38. 
14 Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciario 2017, consultable en 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc//sistemas/DNSP/DNSP_2017.pdf 
15Ídem, página 642 
16Ibídem páginas 645, 648 y 649, respectivamente. 
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los Principios sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad que establecen que 
"de acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos, se adoptarán medidas 
apropiadas y eficaces para prevenir todo tipo de violencia entre las personas privadas de 
Libertad, y entre estas y el personal de los establecimientos.17 
 
16. Así, el Estado tiene la obligación de salvaguardar los derechos de las personas privadas 
de su libertad, sin perjuicio de las restricciones inevitables asociadas a las condiciones de 
reclusión; pues, al encontrarse éstas bajo su resguardo, no hay ni puede haber ninguna razón 
para que éste se sustraiga de su deber perentorio de salvaguardar la vida e integridad de las 
personas que se hallan sujetas a su control y que carecen por sí mismas de capacidad efectiva 
de autodeterminación y defensa.  
 
17. Ahora bien, por lo que hace al derecho a la vida, ésta ha sido reconocido, tanto en los 
sistemas internacionales como en el sistema normativo nacional, como derecho fundamental, 
“cuyo goce es un prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no 
ser respetado, todos los derechos carecen de sentido. En razón del carácter fundamental del 
derecho a la vida, no son admisibles enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho 
fundamental a la vida comprende, no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado 
de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso a las 
condiciones que le garanticen una existencia digna. Los Estados tienen la obligación de 
garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan 
violaciones de ese derecho básico y, en particular, el deber de impedir que sus agentes 
atenten contra él.”18Al respecto, el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, así como el artículo 6.1 del Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
señalan que toda persona tiene derecho a la vida, sin condicionar este derecho a si la persona 
se encuentra o no privada de su libertad. Asimismo, el Comité de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos estableció en su Observación General número 6, precisa que el 
derecho a la vida, se trata de una garantía consagrada como un derecho supremo respecto 
del cual no se autoriza suspensión alguna.  
 
18. En el Sistema Interamericano, el derecho a la vida está consagrado en el artículo 1 de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en el artículo 4 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos en término similares a los señalados en 
el párrafo anterior. De manera específica, los Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, establecen que el respeto 
al derecho a la protección a la vida no puede ser objeto de suspensión alguna. Por lo tanto, 
“de conformidad con los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada de libertad 
tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. 
Además, el Estado debe garantizar el derecho a la vida y a la integridad personal de los 
privados de libertad, en razón de que éste se encuentra en posición especial de garante con 
respecto a dichas personas, porque las autoridades penitenciarias ejercen un control total 
sobre éstas.”19 
 
19. En esas circunstancias, los casos de muertes ocurridas en custodia del Estado, incluyendo 
las muertes naturales y suicidios, deberán ser investigados de manera imparcial y objetiva, a 
fin de determinar el grado de responsabilidad en que éste incurrió; ya que el Estado tiene la 
obligación de garantizar y proteger el derecho a la vida. Para ello, la Corte Interamericana 
estableció a través del caso Familia Barrios vs. Venezuela que la obligación del Estado de 

proteger y garantizar el derecho a la vida “no sólo presupone que ninguna persona sea privada 
de su vida arbitrariamente, (…) sino que además requiere que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida”.20 Por tanto, el Estado 
está obligado a mantener el control de los centros de reclusión con estricto apego al respeto 
de los derechos humanos de las personas privadas de su libertad.  

                                                
17 Principio XXIII, Principios y Buenas prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas.  
18 Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala Sentencia de 19 de noviembre 1999 (Fondo), párr. 144. 
19Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Espinoza vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C. No. 289, párr. 205. 
20 CrIDH, Caso Familia Barrios Vs. Venezuela, Sentencia de 24 de noviembre de 2011, (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 48. 
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20. De manera específica, la Corte ha determinado que, las medidas que el Estado debe 
adoptar para proteger y garantizar el derecho a la vida de las personas privadas de la libertad, 
abarcan desde aquéllas que favorecen la conservación de un clima de respeto a los derechos 
humanos hasta aquellas dirigidas a proteger a los internos de la violencia que pueda 
suscitarse entre ellos. Ya que, dichos actos de violencia, representan una situación de riesgo 
inminente tanto para la vida de las personas recluidas, como para la de cualquier persona que 
se encuentre en dichos establecimientos. De ahí que, el Estado deba tener la capacidad de 
mantener el orden y la seguridad al interior de los centros penitenciarios y así, garantizar la 
seguridad de las internas y los internos en todo momento, así como de las personas que los 
visitan y de las propias que laboran en ellos. AI respecto, la Corte Interamericana ha señalado 
que, atendiendo a esta obligación, el Estado no puede permitir que la seguridad y el orden de 
las cárceles esté en manos de los reclusos; pues se colocaría a estos en una situación de 
riesgo permanente, al exponerlos a la violencia y a los abusos por parte de los internos que 
tengan el poder al interior.21 
 
21. En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el Estado 
transgrede el derecho a la vida de una persona no sólo cuando un agente estatal la priva de 
la vida, sino también cuando no adopta las medidas necesarias y razonables para minimizar 
el riesgo de que la pierda a manos de otros particulares.22 En consecuencia, las autoridades 
estatales están obligadas a realizar todas aquellas acciones necesarias para preservar la vida 
de las personas bajo su control y custodia, así como para evitar violaciones a sus derechos 
humanos; ya sea por otros particulares o por servidores públicos; para así, reducir las 
situaciones que ponen en riesgo su vida.  
 
22. Como se ha señalado anteriormente, el derecho a la vida y el derecho a la integridad física 
constituyen derechos humanos fundamentales para garantizar el ejercicio de otros derechos. 
Motivo por el cual, en el caso específico de las personas privadas de su libertad, el Estado 
adopta una posición especial de garante, que se traduce en el deber de respeto y garantía de 
los mismos. En ese contexto, el Sistema Interamericano precisa que, el derecho a la integridad 
personal se encuentra reconocido en los artículos I, XXV y XXVI de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en el artículo 5 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos, al establecerse que toda persona tiene derecho a que se le respete 
su integridad física, psíquica y moral. Asimismo, señala de manera específica que, toda 
persona que sea privada de su libertad gozará de un tratamiento humano durante dicha 
privación. La protección de este derecho es tal que, la Convención Americana establece la 
inderogabilidad de este derecho en caso de guerra, de peligro público o de otras emergencias 
que amenacen la independencia o seguridad del Estado.23 
 
23. Así, podemos advertir que, en el Sistema Interamericano, del cual forma parte nuestro 
país, no es posible suspender el goce del derecho a la integridad personal, 
independientemente de sus circunstancias particulares. En este sentido, en los Principios y 
Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, 
se estableció la obligación del Estado consistente en proteger a éstas contra todo tipo de 
amenazas, actos o conductas que tengan como finalidad anular la personalidad o disminuir la 
capacidad física o mental de la persona.24 Situación que cobra especial relevancia tratándose 
de personas privadas de su libertad, pues su resguardo y control se encuentra completamente 
bajo el Estado; lo que obliga a éste a adoptar medidas concretas que garanticen de manera 
efectiva el ejercicio pleno de este derecho.  
 
24. AI respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que la 
responsabilidad del Estado, respecto a garantizar el derecho a la integridad de las personas 
privadas de su libertad, no se circunscribe a la obligación negativa de abstenerse de infligir un 

                                                
21Corte Interamericana de Derechos Humanos, Asunto del complejo penitenciario de Curado respecto de Brasil. Resolución de 22 de 
mayo de 2014, párr. 26. 
22 Tesis aislada P. LXI/2010, “Derecho a la vida. Supuestos en que se actualizará su transgresión por parte del Estado. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Novena Época, t. XXXIII, enero 2011, pág. 24. 
23Art. 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
24 Principio 1 de Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de la Libertad en las Américas.  
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daño a dichas personas; ya que, al tener éste el control sobre la vida de las y los reclusos, 
sus obligaciones se amplían e incluyen establecer medidas de seguridad y control necesarias 
para preservar la vida e integridad personal de las personas privadas de su libertad25. De ahí, 
que el Estado deba adoptar las medidas necesarias para prevenir que las personas privadas 
de su libertad sean atacadas por otros reclusos. Por lo cual, dichos centros deben contar con 
vigilancia constante y adecuada para mantener la seguridad y el control de internos.  
 
25. De igual manera, en el Caso Tibi vs. Ecuador, la Corte determinó que, el Estado tiene 
además el deber de investigar, sancionar y reparar toda violación a este derecho cometido en 
perjuicio de las personas que se encuentran bajo su custodia. Por lo cual, debe de iniciar de 
oficio y de manera inmediata una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y 
sancionar a los responsables de dichas agresiones. 
 
26. En ese entendido, “el Estado es responsable de la observancia del derecho a la vida de 
toda persona bajo su custodia en su condición de garante de los derechos consagrados en la 
Convención Americana. Como lo ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
si bien el Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el 
orden público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar 
procedimientos conforme a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo 
individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”.26Por ende, “el Estado como garante de este 
derecho le impone la prevención en aquellas situaciones -como ahora en el sub judice- que 

pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la supresión de la inviolabilidad del derecho 
a la vida. En este sentido, si una persona fuera detenida en buen estado de salud y 
posteriormente, muriera, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación 
satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su 
responsabilidad, mediante elementos probatorios válidos, ya que en su condición de garante 
el Estado tiene tanto la responsabilidad de garantizar los derechos del individuo bajo su 
custodia como la de proveer la información y las pruebas relacionadas con el destino que ha 
tenido la persona detenida.”27 
 
27. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 1°, párrafos 
primero y tercero, establecen la obligación del Estado garante, respecto de la promoción, 
respecto, protección y garantía de los derechos humanos, cuando señala que “todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece.”28Por lo que todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.29 
 
28. En particular, por lo que hace a las personas privadas de su libertad, el artículo 18, párrafo 
segundo de la Constitución Federal, establece que “el sistema penitenciario se organizará 
sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a 
la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé 
la ley.”30En esas circunstancias, “el Estado es el garante de la seguridad de quienes se 
encuentren bajo su custodia en los centros penitenciarios del país.”31 
 

                                                
25 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, supra nota 1, pág. 134. 
26CrIDH, Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 111 
27Ídem. 
28 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf, fecha de consulta 
21 de febrero de 2018. 
29 Ídem. 
30 Ídem. 
31CNDH Recomendación 04/2016 de fecha 25 de febrero de 2017, párr. 29. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf
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29. La Ley Nacional de Ejecución Penal, se encuentra armonizada a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales, pues establece que todas 
las personas privadas de su libertad, gozarán de todos los derechos previstos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, al 
señalar que “las personas privadas de su libertad en un Centro Penitenciario, durante la 
ejecución de la prisión preventiva o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los 
derechos previstos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por la resolución o 
la sentencia, o su ejercicio fuese incompatible con el objeto de éstas. Para los efectos del 
párrafo anterior, se garantizarán, de manera enunciativa y no limitativa…” “[t]oda persona 
privada de la libertad tiene derecho a que se garantice su integridad moral, física, sexual y 
psicológica.”32 
 
30. En ese contexto, la autoridad penitenciaria, como representante del Estado en los centros 
de reclusión y detención, tiene a su cargo la administración y operación del Sistema 
Penitenciario, basada en el respeto a los derechos humanos, supervisando que en las 
instalaciones de los centros, se mantenga la seguridad, tranquilidad e integridad de las 
personas privadas de su libertad, según lo disponen los artículos 14, 15 fracción I, 19 fracción 
II, y 20 fracciones V y VII de la Ley Nacional de Ejecución Penal, “la Autoridad Penitenciaria 
organizará la administración y operación del Sistema Penitenciario sobre la base del respeto 
a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte, como medios para procurar la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, y supervisará las instalaciones de los Centros 
Penitenciarios para mantener la seguridad, tranquilidad e integridad, de las personas privadas 
de la libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo las medidas y acciones pertinentes 
para el buen funcionamiento de éstas.”33 
 

31. Y una de sus funciones básicas será “[g]arantizar el respeto a los derechos humanos de 
todas las personas que se encuentren sujetas al régimen de custodia y vigilancia en un Centro 
Penitenciario;”34. Por lo que la custodia penitenciaria será una atribución de la Autoridad 
Penitenciaria consistente en: “[s]alvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos 
de las personas privadas de la libertad, visitantes y personal adscrito a los Centros 
Penitenciarios y las demás instalaciones que determinen las disposiciones aplicables; así 
como hacer cumplir su normatividad;”35. Además de [p]reservar el orden y tranquilidad en el 
interior de los Centros, evitando cualquier incidente o contingencia que ponga en riesgo la 
integridad física de las personas privadas de la libertad, visitas y personal de los mismos;”; 
“[s]alvaguardar la integridad de las personas y bienes en los Centros, así como garantizar, 
mantener y restablecer el orden y la paz en los mismos, utilizando para ello los protocolos 
aplicables, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo necesarios disponibles para 
el cumplimiento de sus atribuciones; […]”36. 
 
32. En ese contexto, resulta pertinente analizar, si el personal de seguridad y custodia del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, específicamente, 
la guardia que cubrió de las 8:00 horas del 13 de marzo de 2018, a las 8:00 horas 14 de marzo 
del mismo año, incurrió en omisión, en relación al respeto a los derechos humanos de las 
personas que se encuentran privadas de su libertad; esto, en virtud a que VD perdió la vida al 
interior de la celda 18, del módulo 1, del área del anexo, donde se encontraba recluido.   
 
33. Lo anterior derivado de las notas periodísticas publicadas el 13 de marzo de 2018, 
mediante las cuales se dio a conocer a que al interior del Centro Regional de Reinserción 
Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, VD perdió la vida, e incluso afirmaron que, según 

información proporcionada por la Secretaría de Seguridad Pública, el deceso fue por un acto 
voluntario, es decir, un suicidio. Situación que en absoluto resta responsabilidad institucional 
del Estado, ya que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha establecido que el 

                                                
32Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 9. 
33Ídem.  
34Ídem. 
35Ídem. 
36Ídem. 
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Estado es responsable, en su condición de garante de los derechos consagrados en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de la observancia de los derechos a la vida 
y a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su custodia37. 
 
34. En ese entendido, y en la medida de descartar que la vida de VD, hubiese sido arrebatada 
dolosamente, se solicitó informe, en vía de colaboración, al licenciado SP9, Agente del 

Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Homicidios Dolosos 
Número II, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de las constancias que 
conforman la Carpeta de Investigación […], mismas que se integra por los hechos en los 
cuales perdiera la vida VD, se encuentra el Certificado Médico de Necropsia, donde SP12, 

Perito Médico Legista adscrita al Departamento de Medicina Legal del Instituto Zacatecano 
de Ciencias Forenses de la entonces Procuraduría General de Justicia, precisó que la causa 
de la muerte de VD, obedeció a una “anoxemia por ahorcamiento en un sujeto con datos de 

estrangulación con mano”.  
 
35. Además, en la referida Carpeta de Investigación se recabó el acta de inspección e 
identificación de cadáver, describiendo el Agente del Ministerio Público SP13 lo siguiente:  

“…Se tiene a la vista un cuerpo sin vida de una persona de sexo masculino en 
posición dorsal que presenta las siguientes heridas perceptibles a simple vista: 
Una escoriación del lado posterior externo tórax lado derecho.  
Una cicatriz en lumbar derecho.  
Equimosis cara posterior pierna derecha. 
Equimosis cara posterior pierna derecha.  
Equimosis cara posterior pierna derecha.  
Equimosis cara posterior pierna izquierda.  
Hematoma región oxipital derecha.  
Cicatriz en región abdominal.  
Escoriación en parte superior del hombro izquierdo. 
Moretón en el pómulo izquierdo y derecho.  
Escoriación en cuello lado derecho.  
Equimosis en cuello lado derecho.  
Equimosis en cuello lado derecho.  
Equimosis en cara lateral de antebrazo derecho.  
Equimosis en cara externa de brazo derecho. 
Escoriación en todas las caras de la canilla de ambas manos.  
Equimosis en cara externa muslo izquierdo.  
Equimosis en rodilla izquierda.  
Área equimótica en toda la espinilla.  
Escoriación en rodilla derecha.  
Escoriación rodeada de equimosis en cara anterior de rodilla derecha.  
Área equimótica en cara interna y borde anterior de espinilla.  
Equimosis en pierna derecha.   
Se aprecia alrededor del cuello un surco dejando en la parte trasera una parte 
de área sana…” (Sic). 

 
36. Evidenciado lo anterior, se observa el incumplimiento del deber de cuidado que la 
autoridad penitenciara tenía para salvaguardar el derecho a la integridad y vida del señor VD, 
quien, según el citado certificado médico de necropsia, perdió la vida por ANOXEMIA POR 
AHORCAMIENTO EN UN SUJETO CON DATOS DE ESTRANGULACIÓN CON MANO38, y 
la propia perito médico legista detalló, además de la herida mortal, la presencia de 21 heridas 
adicionales: en cara anterior del cuello, hematoma en región occipital derecha, equimosis en 
caras laterales de cuello, equimosis en tercio proximal antebrazo derecho, equimosis en cara 
interna tercio medio de antebrazo derecho, equimosis en todas las caras de la muñeca 
derecha, escoriación en cara superior de hombro izquierdo, dos equimosis moradas en región 
malar izquierda y región malar derecha, equimosis en cara anteroexterna tercio distal de muslo 
izquierdo, equimosis localizada en rodilla izquierda, área equimótica escoriativa localizada en 
cara anterointerna y anteroexterna tercio medio de pierna izquierda, escoriación localizada en 

                                                
37 Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011. Párr. 88. 
Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Párr. 219. 
38 Causa de muerte, según Certificado Médico de Necropsia, realizado el 25 de julio de 2017, por la Doctora Mayra Yadira Ortega 
Sepúlveda.  
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cara anterior de rodilla derecha, área equimótica morada localizada en cara anterointerna y 
borde anterior tercio medio de pierna derecha, equimosis morada localizada en borde anterior 
tercio distal pierna derecha, escoriación localizada en cara posterior externa de hemitórax 
derecho, equimosislocalizada en cara posterior tercio proximal y medio de pierna derecha, 
equimosis localizada en cara externa tercio distal de pierna derecha y equimosis en tercio 
proximal de cara posterior pierna izquierda.  
 
37. Esas lesiones detallan con precisión la acción violenta y exterior que recibió VD y que, de 
ninguna manera, pueden ser consideradas como lesiones típicas de un suicidio. Por el 
contrario, detallan con claridad que, la causa de muerte, puede ser imputable a terceras 
personas; evidenciándose así, la falta de cuidado que se tuvo, por parte de las autoridades 
del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, para garantizar 
la integridad, seguridad y vida de las personas que se encuentran ahí privadas de su libertad39.  
 
38. El incumplimiento de las autoridades penitenciarias, se evidencia si se atiende a la causa 
de muerte de VD, así como a las múltiples lesiones que su cuerpo presentó; pero, además, 

atendiendo al contexto que se desprende del informe de autoridad y de las comparecencias 
recabadas por el personal de este Organismo al personal de custodia del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
 
39. En ese orden de ideas, se tiene que del informe de autoridad rendido el 22 de marzo de 
2018, por el SP6, entonces Director del Centro Regional de Reinserción Social de 
Cieneguillas, Zacatecas (foja 16), se desprende que el 13 de marzo de 2018, 
aproximadamente a las 12:40 horas, el comandante de la guardia en turno SP2 recibió, vía 
radio, la solicitud del policía penitenciario SP3 que se encontraba en servicio en el área del 
anexo, módulo 1, para que acudiera ahí de forma urgente y, al acudir observó que en la celda 
18 se encontraba una persona privada de la libertad suspendido en la ventana al interior de 
la celda, por lo que se solicitó de inmediato la presencia del médico de guardia SP1 quien al 
revisarlo no encontró signos vitales y, determinó clínicamente muerto a VD, procediendo a 

resguardar el área e informando de manera inmediata a la autoridades correspondientes.  
 
40. De las comparecencias recabadas a los Policías Penitenciarios SP2, SP3 y SP4, se 
obtiene lo siguiente:  

 SP2: “…ese día me encontraba en el área del anexo concretamente en el área de 

control, por lo que vía radio me habló el custodio SP3, y me dijo que si podía ir al 
módulo uno, le dije que en un rato iba, y me contestó que era urgente, fui rápido no 
tarde ni un minuto, y al llegar me dijo que estaba ubicando a los internos, y que en la 
celda 18 había un P.P.L. que estaba colgado de la ventana, nos subimos y observamos 
que era VD…” 

 SP3: “…ese día me tocó cubrir el módulo uno del anexo, todo transcurría normal, 

sacamos a los que hacen talacha, a los cocineros a hacer sus actividades cotidianas, 
ese día estaba una psicóloga, trabajadora social, como lo dije actividades normales, 
la lista de los que salen al médico para recibir consulta, todo fluyó normal, sería como 
medio día, yo estaba encerrando a unos internos en su celdas, y cuando llego a la 
celda 18, toqué la puerta estaba emparejada y abrí un poco la celda y pregunté que 
quién faltaba ahí, no contestó nadie, le abrí un poco más a la puerta y volví a preguntar 
que quién estaba ahí, para esto yo vi que estaba alguien ahí como parado, como no 
me contestó, abrí bien la puerta, y vi a este interno que no recuerdo su nombre…”   

 SP4: “…ese día estaba cubriendo el área de monitores, serían entre once y doce del 
mediodía, llegó un ingreso, por lo cual salí a tomar la fotografía de la persona 
ingresada, así como sus datos, en eso estaba cuando por vía radio, le reportaron al 

                                                
39 Reglamento Interno de Seguridad y Custodia de los Centros de Readaptación Social del Estado de Zacatecas:  
Artículo 4º. El personal de seguridad y custodia es el encargado de preservar el orden y disciplina, así como salvaguardar la institución, 
tendrán como facultades y obligaciones las que se determinen en el presente Reglamento interno, estableciendo la función de seguridad 
y vigilancia para las áreas de acceso, perimetrales y exteriores y la custodia que atañe al servicio interno y de contacto inmediato con la 
población recluida. 
Artículo 15. Los directores de los centros regionales y los jefes de establecimiento de las penitenciarías distritales, tendrán además de 
las funciones que les confiere el artículo 89 del Reglamento Interno de los centros de Readaptación Social, las siguientes facultades y 
obligaciones: (…) III. Acordar con el director de prevención y readaptación social, todos aquellos asuntos inherentes a la buena marcha 
del Centro, proponiendo alternativas de solución en el caso de algún problema. 
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Comandante Sergio que se presentara al anexo, que se presentara en calidad de 
urgente, le informaron que dentro de su celda estaba sin vida, ahorcado dentro de su 
celad el interno VD…” 

 
41. De lo anterior puede colegirse claramente que el único policía penitenciario que se 
encontraba presente, por lo menos en el módulo 1, del anexo, era SP3, ya que SP2 se 
encontraba en el área de control, en el anexo, mientras que SP4 cubría en área de monitores. 

Por lo que queda claro que ningún custodio o policía penitenciario se encontraba ni cerca 
siquiera del lugar en donde perdió la vida VD, es decir, la celda 18, del módulo 1, perteneciente 

al área del anexo, pues de haber sido así, quizá el lamentable suceso no hubiera acontecido.  
 
42. Ahora bien, la autoridad dijo que el 13 de marzo de 2018, aproximadamente a las 12:40 
horas, fue encontrado sin vida VD, en el interior de la celda 18, del módulo 1, del anexo, en 

donde se encontraba recluido. Sin embargo, del contenido de las videograbaciones del interior 
de módulo 1, del anexo, con las que se visualiza perfectamente la celda marcada con el 
número 18 y, una vez efectuada la inspección a dichas grabaciones por parte del Agente de 
la Policía Ministerial SP11, a solicitud del Agente del Ministerio Público investigador, se 

desprende que, se cuenta con la videograbación correspondiente al 13 de marzo de 2018 en 
un horario de las 06:00:04 a las 10:59:54, tiempo en el cual perdió la vida VD y no en el horario 

señalado por la autoridad.  
 
43. Por lo que se tiene que a partir de las 6:00 horas, de la citada fecha, hay bastante 
movimiento cercano a la celda 18, pues así se aprecia a las 6:24:33, cuando un custodio pasa 
lista en dicha celda; luego, a las 6:47:24, 7:23:21, 7:31:31, 7:40:33, 7:47:08, 8:11:52, 8:20:41, 
8:22:33, 8:32:17, 9:03:46, hay movimiento cercano y/o directamente en la celda 18. Para las 
9:07:38 un custodio abre la puerta de la celda en comento, a las 9:07:59 sale una persona de 
ese lugar, para regresar a las 9:10:39; a las 9:11:47 se le observa a VD salir de su celda (se 

le ve parado en la puerta); luego casi de inmediato, a las 9:11:52, 9:12:00 entran dos personas 
a la celda 18, para posteriormente a las 9:12:27 introducirse otra persona.  
 
44. Siguiendo cronológicamente la inspección del video, se tiene que a las 9:17:47 una 
persona más se acerca a la puerta de la celda 18 y, para las 9:23:54 regresa; un sujeto más 
se acerca a la celda en cuestión a las 9:30:55 pero nadie le abre la puerta y se retira; después 
de 22 minutos, es decir a las 9:34:14 salió de la celda 18 una de las personas que había 
ingresado (denominado sujeto 2), a las 9:34:21 sale de esa celda otra persona identificada 
como sujeto 3, y a las 9:34:24 salió una más identificado como sujeto 4; a las 9:34:29 salen 
dos personas más a las cuales se identifica en la inspección como sujeto 5 y sujeto 6. Luego 
a las 9:38:31 una persona sale de la celda que está a un lado de las escaleras para 
introducirse a la celda 18, mismo que sale en cuestión de segundos.  
 
45. A las 10:38:53 se observa a un custodio que llega a meter a los internos a sus celdas y a 
cerrarlas, luego, a las 10:40:32 se le ve abrir la puerta de la celda 18 y asomarse, para 
después emparejar la puerta y retirarse hacia la celda 17 y, se afirma en la inspección, que es 
justo el momento en que se percata del hecho y continuó cerrando las celdas, luego se vuelve 
a acercar a la puerta de la celda 18, la empareja y se retira, saliendo del módulo de los 
internos; para las 10:48:27 horas llegan custodios al módulo, a las 10:50:45 el custodio mete 

a los internos a sus celdas y a las 10:51:04 los internos de la celda 18 se dan cuenta del 
hecho; enseguida, 10:51:21 llegan los custodios a la celda 18 y a las 10:55:16 llegan otros 
custodios a tomar conocimiento y entran a la celda y, a las 10:57:03 proceden a retirarse.  
 
46. Al observar el movimiento al interior del módulo 1, es fácil corroborar el contenido del 
informe, así como el dicho de las personas adscritas al Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, a quienes el personal de esta Comisión recabó 
comparecencias, para advertir que efectivamente en dicho módulo únicamente se encontraba 
un custodio o policía penitenciario. Por lo cual, para esta Comisión de Derechos Humanos, 
queda claro que no existe el personal de seguridad, custodia y/o policías penitenciarios 
suficiente para que cumplan la responsabilidad directa de salvaguardar la integridad y vida de 
las personas privadas de la libertad, en el caso particular de quien en vida llevara el nombre 
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de VD. Lo que denota la falta de cuidado y atención a los internos en general, en agravio del 
derecho a la integridad y vida de la persona privada de su libertad.  
 
47. Omisión que hace evidente el agravio de la persona privada de su libertad VD, en 

contraposición al deber de custodia y cuidado, mismo que “puede comprender diversas 
conductas, tanto activas como omisivas, que conducen a vulnerar bienes jurídicos y derechos 
contenidos en la Convención Americana de Derechos Humanos”40, como en el caso queda 
evidenciada la vulneración al derecho a la integridad y la vida de VD. 
 
48. Por lo que esta Comisión hace suyo y retoma el planteamiento emitido por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 
2017, publicada en mayo de 2018, en el sentido de que el control del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, es insuficiente, y con ello lesivo del 
derecho de las personas privadas de la libertad.  
 
49. Por lo que, la incipiente organización del personal, es muestra clara de la vulneración en 
la que se encuentran las personas privadas de la libertad, pues no pasa desapercibido para 
este Organismo protector de los Derechos Humanos, que aparentemente fue solo un policía 
penitenciario quien, el 13 de marzo de 2018, se encontraba al frente de las personas recluidas 
en el módulo 1, del anexo; y que sólo a él, le correspondía la carga de permitir la salida de 
las personas privadas de la libertad de sus celdas, para que realizaran sus actividades 
cotidianas (vg acudir al juzgado o a recibir atención médica). Es importante señalar que, es 
el mismo elemento, quien estaba encargado de regresarlos a sus respectivas celdas. 
Situación que pone de manifiesto que, un solo policía penitenciario, es insuficiente para 
garantizar la seguridad y vigilancia al módulo 1, del área del anexo; toda vez que, según la 
relación de personas privadas de la libertad, que se encuentran ubicadas en el área de anexo 
(visible a foja 63 del expediente de queja), para la fecha del lamentable suceso, el módulo 1 
contaba con una población de 82 personas.  
 
50. Lo anterior, toda vez que, del contenido del informe de autoridad, no se advierte que se 
precisara cuántos elementos de policía penitenciaria tienen el control de vigilancia de los 
diversos módulos; situación que no solo evidencia que no se cuenta con el personal suficiente, 
sino además, que ante un peligro inminente que pudiera acontecer no existe forma alguna de 
poder repeler el acto, ni mucho menos la posibilidad de brindar protección oportuna a las 
personas privadas de su libertad que requirieran de auxilio.  
 
51. Adicionalmente, la autoridad penitenciara informó que, luego de que el médico en turno 
manifestara no haber detectado signos vitales en VD, se determinó clínicamente muerto, por 
lo cual se procedió a dar parte a las autoridades correspondientes para la investigación de 
los hechos. Investigación que, por tratarse de la muerte de una persona que se encontraba 
bajo custodia del Estado (como en el presente caso a cargo del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas), debe ser iniciada ex officio y sin 
dilación, además de ser  seria, imparcial y efectiva, como lo indica la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos cuando asegura: 

“[E]sta investigación debe ser realizada a través de todos los medios legales 
disponibles para la determinación de la verdad y la investigación, enjuiciamiento 
y castigo de todos los responsables de los hechos, especialmente cuando están 
o puedan estar involucrados agentes estatales. Es pertinente destacar que el 
deber de investigar es una obligación de medios, y no de resultados. Sin 
embargo, la Corte reitera que éste debe ser asumida por el Estado como un 
deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano 
a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que 
dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios.41 

 

                                                
40Voto razonado concurrente del Juez Sergio García Ramírez, a la Sentencia Dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en el Caso Bulacio Vs. Argentina del 18 de septiembre del 2003. Párr. 8. 
41 Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Párr. 218. 
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52. En cuanto al deber de realizar una investigación profunda, efectiva, imparcial, como un 
deber jurídico propio y no como una mera formalidad condenada de antemano, es dable decir 

que la misma implica la investigación de la responsabilidad penal, sin dejar de lado la 
responsabilidad administrativa propia del Centro Regional de Reinserción Social, pues la 
Corte ha sostenido que la determinación de responsabilidad penal y/o administrativa poseen, 
cada una, sus propias reglas sustantivas y procesales y que la falta de determinación de 
responsabilidad penal, en su caso, no debe impedir que se continúe con la averiguación de 
otros tipos de responsabilidades, tales como la administrativa42. 
 
53. Ahora bien, el artículo 1°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala de manera contundente la obligación de todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, de “promover, respetar, proteger y garantizar” los derechos humanos, 
de conformidad con los principios de “universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad”, y se establece la obligación del Estado de “prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos”. Esto conlleva que todos los órganos del 
Estado, en el marco de las atribuciones que le son conferidas por la ley, están obligados a 
implementar programas tendentes a prevenir violaciones a los derechos humanos y garantizar 
que sean efectivamente respetados. 
 
54. De acuerdo a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, 
sostiene que la insuficiencia de personal de seguridad y custodia, en el Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, es un factor preponderante, para evitar 
y atender hechos violentos al interior del centro penitenciario, donde en el caso de estudio, se 
vulneró el derecho a la integridad personal y a la vida que asistía a VD; con lo cual, se 

encuentra de manifiesto, el incumplimiento a la obligación del Estado, de garantizar los 
derechos humanos de las personas privadas de su libertad. 
 
55. Las personas privadas de su libertad, están sujetas a la disciplina de los centros de 
reinserción social, los cuales tienen el deber de respetar y garantizar los derechos humanos 
de éstos, atendiendo a su condición de personas privadas de la libertad. Condición que 
transforma ese deber en una obligación indelegable del Estado, y un requisito indispensable 
para cumplir con los fines de las medidas privativas de la libertad; por ello, deben ser 
desarrolladas en estricto apego a la Constitución Federal y a los estándares internacionales.  
 
56. Por otro lado, en el caso que nos ocupa, la noticia de la muerte de VD, se dio a conocer 
por los medios de comunicación impresos locales, en los que el mismo día del deceso -13 de 
marzo de 2018- se dijo que, según la información proporcionada por la Secretaría de 
Seguridad Pública, se trataba de un acto de suicidio. No obstante, dicha noticia o información, 
resulta anticipada e incierta, máxime si se toma en consideración el resultado técnico-
científico obtenido de la necropsia practicada al cuerpo inerte del occiso, y el que arrojó que 
la causa de muerte fue anoxemia por ahorcamiento con datos de estrangulación con 
mano, además de las múltiples lesiones que presentaba.  
 

57. Por lo que, a criterio de esta Comisión de Derechos Humanos, el hecho de que se brinde 
información a los medios de comunicación, sin sustento científico de cómo sucedió el deceso, 
se traduce en un argumento equívoco, al no tener elementos fehacientes que así lo acredite; 
ya que deberá ser la autoridad competente (Ministerio Público), la encargada de determinar 
las causas del deceso. Por lo que, este Organismo considera oportuno señalar que, el hecho 
de hacer un juicio de valor anticipado, denota un acto irresponsable por parte del Estado, 
quien no solo no cuenta con personal suficiente y capacitado para brindar la oportuna 
seguridad y custodia del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, sino que además presupone un acto sin tener las pruebas irrefutables que así lo 
corroboren. 
 
58. Finalmente, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se ha pronunciado 
reiteradamente y, de forma puntual en la recomendación general número 30/2017, haciendo 

                                                
42Ibidem. Párrafo 224. 
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énfasis en la necesidad del constante monitoreo de la seguridad y gobernabilidad de los 
centros penitenciarios; la ampliación del presupuesto para que sea suficiente y haga frente a 
las necesidades de los centros de reclusión; se incremente la plantilla del personal de 
seguridad y custodia y, se identifiquen a los servidores públicos que indebidamente propician 
o facilitan las condiciones de autogobierno y/o cogobierno y proceder contra ellos 
administrativa y, en su caso, penalmente. 
 
59. Recomendación general que no ha sido cumplida y atendiendo a las reiteradas 
repeticiones ocurridas en los diversos Establecimientos de reclusión a cargo del Estado aún 
y cuando, la autoridad penitenciaria, como representante del Estado en los centros de 
reclusión y detención, tiene a su cargo la administración y operación del Sistema Penitenciario, 
basada en el respeto a los derechos humanos, supervisando que en las instalaciones de los 
centros, se mantenga la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su 
libertad, por lo cual se decretan las siguientes medidas a cumplir: 
 
 

VII. CONCLUSIONES DEL CASO. 

 
1. Esta Comisión reprueba la vulneración del derecho a la integridad personal y a la vida, en 
relación con el deber del Estado garante, en perjuicio de VD, atribuible por omisión al personal 

de seguridad y custodia del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas, que cubrió la guardia del 13 de marzo de 2018, en el módulo 1 del anexo. 
 
2. En ese mismo tenor, de manera indirecta, al INSPECTOR ADÁN ROSARIO JIMÉNEZ 
SOLANO, Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado, y al INGENIERO 
ISMAEL CAMBEROS HERNÁNDEZ, Secretario de Seguridad Pública del Estado, en su 

calidad de superior jerárquico, en virtud de omitir la contratación de personal de seguridad y 
custodia, necesario para cubrir adecuadamente las guardias de 24 horas, en los anexos del 
Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. 
 
3. Es importante resaltar que, esta Comisión considera apremiante la adopción de una política 
pública en este rubro por parte de las autoridades de seguridad pública y penitenciarias que, 
permita garantizar la no repetición de decesos de las personas que se encuentran en los 
centros de reclusión, de forma que se cuente con la debida implementación de medidas 
adecuadas y eficaces para tutelar su vida y su integridad personal, independientemente del 
área donde éstos se encuentren. 
 
4. La Comisión reitera la importancia de aplicar las normas y lineamientos existentes en 
materia de Sistema Penitenciario y de Derechos Humanos, por lo cual, es urgente 
implementar programas de capacitación al personal de seguridad y custodia, y el resto del 
personal Penitenciario, de forma que éstos, los apliquen de manera puntual y se prevengan 
violaciones a derechos humanos de las personas privadas de su libertad. 
 
 

VIII. REPARACIONES 
 

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 51 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, al acreditarse una violación a los derechos 
humanos atribuible a un servidor público estatal, mediante la presente recomendación se 
busca incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de las personas 
afectadas en sus derechos.  
 
2. Dicha reparación, de conformidad con los Principios y Directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos 
y obtener reparaciones”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de 

diciembre de 2005, las violaciones de derechos humanos deben contemplar, de forma 
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apropiada y proporcional a la gravedad de ésta, una reparación plena y efectiva en las formas 
siguientes:, restitución, rehabilitación, satisfacción, indemnización, deber de investigar y 
garantías de no repetición. En el caso en concreto y ante la pérdida fatal, no es posible solicitar 
la restitución de los derechos humanos conculcados. Las reparaciones se contemplan 
también en la Ley General de Víctimas, en sus artículos 1, último párrafo, 7, fracción I y II, y 
particularmente en el texto legal del artículo 26, que establece que “Las víctimas tienen 
derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y 
efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que 
las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo 
medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no 
repetición”, además por lo previsto en el artículo 27 del mismo ordenamiento legal.  
 

3. La Corte ha señalado que los familiares de las víctimas de violaciones de derechos 
humanos pueden ser, a su vez, víctimas. Ha considerado violado el derecho a la integridad 
psíquica y moral de los familiares de las víctimas por el sufrimiento causado por las violaciones 
perpetradas contra sus seres queridos y las posteriores actuaciones u omisiones de las 
autoridades estatales43, por ello, es de vital importancia que las víctimas reciban la valoración 
médica y psicológica necesaria para determinar los daños que sufrieron como consecuencia 
de la vulneración a sus derechos, a través de la vulneración de los derechos de su ser querido, 
en este caso, a favor de V4, quien es el hijo de la persona fallecida, según se desprende de 
la declaración ministerial de V2 visible a foja 103 del expediente de queja. 

 
 
A) De la indemnización. 

 
1. La indemnización es una medida compensatoria que busca reparar los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de las violaciones a derechos humanos, 
ente los que se incluyen: el daño físico o mental; la pérdida de oportunidades, en particular 
las de empleo, educación y prestaciones sociales; los daños materiales y la pérdida de 
ingresos, incluido el lucro cesante; los perjuicios morales; los gastos de asistencia jurídica o 
de expertos, medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales44.  
 
2. En el caso motivo de esta Recomendación, es procedente el pago de una indemnización, 
por las afectaciones emocionales causadas a V4 en su calidad de hijo, así como a V1, V2 y 
V3, en su calidad de víctimas indirectas, del deceso de VD, quienes deberán inscribirse en el 
Registro Estatal de Víctimas, a fin de que tengan acceso a los servicios y al fondo de Atención 
previsto en la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Zacatecas. 
 
 
B) De la rehabilitación. 

 
1. Las medidas de rehabilitación buscan reducir los padecimientos físicos y psicológicos de 
las víctimas, a través del otorgamiento de servicios de atención médica, psicológica, jurídica 
y social que éstas requieran45.  
 
2. En el asunto de estudio, los servicios de atención médica, psicológica, jurídica y social 
deberán otorgarse a los V4, así como a V1, V2 y V3, en su calidad de víctimas indirectas, del 
deceso del finado VD. 
 
 
C) De las medidas de satisfacción. 
 

                                                
43

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Párr. 11. 
44

Numeral 20 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 

de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario 

a interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 
2005. 
45Ibid., Numeral 21. 
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1. Estas medidas contemplan la verificación de los hechos y la relevación de la verdad, así 
como aplicación de sanciones jurídicas o administrativas a los responsables de las 
violaciones46. Por lo anterior, se requiere que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
proceda a realizar la investigación administrativa que corresponda, a fin de determinar la 
responsabilidad y sanciones específicas del personal de seguridad y custodia en turno, que 
vulneró los derechos humanos de la persona agraviada.  
 
Asimismo, que la Fiscalía General de Justicia del Estado, a la brevedad posible, esté en 
condiciones de determinar la probable responsabilidad de quien o quienes pudieron haber 
privado de la vida a VD. 

 
 
D) Garantías de no repetición. 
  

1. A fin de prevenir la violación de los derechos mencionados en párrafos precedentes, resulta 
indispensable que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas conjuntamente 
con el Director de Prevención y Reinserción Social del Estado, tomen las medidas 
concernientes a fin de que se modifiquen o corrijan los diseños de las protecciones de las 
ventanas de las celdas del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, 
Zacatecas; las cuales están construidas con barrotes metálicos, que constituyen un factor de 
riesgo latente para los PPL, que por diversas razones, atentan contra su integridad y su vida. 
 
2. De igual manera, es necesario que se diseñen e implementen rondines y medidas de 
vigilancia eficientes, las veinticuatro horas del día, en todas las áreas del Centro de Reclusión 
en comento, para evitar situaciones irreparables. Asimismo, es necesario que se ponga 
atención especial en las áreas más concurridas de la población interna, así como en pasillos 
de los dormitorios; por lo que, sería conveniente que se cuente con cámaras de vigilancia, 
automáticas, modernas, funcionales, de clara resolución y con suficiente capacidad de 
almacenamiento que permita conservar por mayor tiempo las grabaciones realizadas.  
 
3. Por otra parte, es indispensable la contratación de personal de seguridad y custodia 
suficiente para que se garantice la protección y seguridad de los internos de este Centro 
Penitenciario, tomando como punto de referencia la población existente y cómo ésta se 
encuentra distribuida en las diferentes áreas que lo conforman. 
 
4. Finalmente, es necesario que se implementen programas de capacitación en materia de 
derechos humanos, dirigido al personal de seguridad y custodia del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas; a fin de que estos cumplan de manera 
efectiva con las obligaciones y el deber de Estado garante que tienen las autoridades en los 
centros de reclusión. 
 
 

IX. RECOMENDACIONES. 

 
PRIMERA. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente 
Recomendación, se inscriba en el Registro Estatal de Víctimas a VD (como víctima directa), 
así como a V4, V1, V2 y V3, en su calidad de  hijo, pareja, hermana y cuñado de VD, como 

víctimas indirectas, del deceso de éste, quienes deberán ser localizados en sus domicilios; 
para garantizar que tengan un acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, 
atención, acceso a la justicia y reparación integral previstas en esta Ley de Atención a 
Víctimas del Estado de Zacatecas.  
 
 

                                                
46Numeral 22 de los Principios y Directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario 

a interponer recursos y obtener reparaciones, Asamblea General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 
2005.  
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SEGUNDA. En un plazo máximo de un mes, contado a partir de la aceptación de la presente 
Recomendación, se implementen mecanismos que eviten que el Estado incumpla con su 
posición garante, respecto a las personas privadas de su libertad en el Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas. Para lo cual, se deberán tomar las 
medidas pertinentes para garantizar que todas las áreas del Centro, principalmente en donde 
haya mayor concentración de población, pasillos y dormitorios, se cuente con cámaras de 
vigilancia en óptimo funcionamiento o bien, se incremente el número de éstas en los lugares 
donde haya una visibilidad total de las áreas, a fin de que el monitoreo se desarrolle de manera 
eficaz y oportuna. Asimismo, este Organismo recomienda que se incrementen el número de 
rondines al interior del Centro; en especial, de aquellas áreas donde se encuentren internos 
aislados o en los módulos donde existan fallas en las cámaras de videovigilancia. Lo anterior, 
a efecto de prevenir y detectar incidentes que pongan en riesgo la integridad y vida de las 
personas privadas de su libertad. 
 
 
TERCERA. En un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, se inicie con capacitaciones dirigidas al personal de seguridad y 
custodia, del Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, a fin 
de que realicen de manera eficaz la vigilancia, cuidado y atención de las personas privadas 
de su libertad, salvaguardando ante todo el respeto, protección y garantía de los derechos 
humanos a la vida e integridad personal de éstos.  
 
 
CUARTA. En un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, se inicien los procedimientos de responsabilidad correspondientes, 
a fin de que las y los servidores públicos responsables de las violaciones a los derechos 
humanos señalados, sean debidamente sancionados. 
 
 
QUINTA. En un plazo de tres meses, contados a partir de la aceptación de la presente 

Recomendación, se realice un diagnóstico en el Centro Regional de Reinserción Social 
Varonil de Cieneguillas, Zacatecas, a fin de que se detecten cuáles son las áreas presentan 
mayor incidencia de hechos violentos; y así, se diseñen e implementen mecanismos de 
prevención y disuasión de éstos, a fin de que se garantice la integridad física y la vida de las 
personas privadas de su libertad.  
 
 
SEXTA. En un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la presente Recomendación, 
se realicen los trámites correspondientes, ante las instancias competentes, a efecto de contar 
con el personal técnico, administrativo y profesional mínimo indispensable, para garantizar de 
manera eficiente y eficaz, el funcionamiento de las diferentes áreas del Centro Regional de 
Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas.  
 
 
SÉPTIMA. Esta Comisión de Derechos Humanos recomienda a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado para que, en lo sucesivo, no emita juicios de valor anticipado, respecto a 
las causas de decesos que tienen lugar en el Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
de Cieneguillas, Zacatecas; ya que determinar las causas de las mismas, es una competencia 
que corresponde al Ministerio Público; quien, en ejercicio de sus funciones, deberá investigar 
y recabar los elementos de prueba necesarios para ello.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, párrafo segundo de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se hace del conocimiento de la autoridad a 
la que va dirigida esta Recomendación, que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que ésta se le notifique, para que manifieste si la acepta o no, en 
el entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se hará del conocimiento de la opinión 
pública. En caso de que la acepte, se le notifica que dispone de un plazo de 15 días, contados 
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a partir del vencimiento del término del que disponía para responder sobre la aceptación, a fin 
de enviar las pruebas de su cumplimiento.  
 
Por último, hágasele saber a los familiares del finado, el resultado de la presente 
recomendación y de conformidad con el artículo 61 de la Ley de este Organismo, que 
disponen de 30 días naturales, computados a partir de la fecha de notificación del presente 
documento, para que en caso de que exista inconformidad con la misma, interpongan el 
recurso de impugnación correspondiente ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 
Así lo determina y firma  
 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DRA. EN D. MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS  
HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 
 
 
 
 
c.c.p. M. en D.H. Argelia Alejandra Rodríguez Ayala. Coordinadora General de Asuntos Jurídicos. Para su 
conocimiento.  
c.c.p. Lic. Flavia Carrillo Medrano. Jefa de Departamento de Orientación y Quejas. Para su conocimiento. 
c.c.p. Minutario. 
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VII.Observancia de los Derechos Humanos

El mero reconocimiento de los derechos huma-

nos no asegura su disfrute. Para ello, es necesario 

que la acción estatal se encamine a materializar 

sus contenidos y darle así efectividad al ejercicio 

de éstos. Así, la Comisión debe contar con 

mecanismos institucionales que le permitan 

analizar si el Estado se ocupa de darle efectivi-

dad al ejercicio de los derechos humanos de las 

personas, detectando así cuáles son las áreas 

que tienen que ser reforzadas. 

En adición, las actividades de supervisión 

buscan que la garantía de los derechos humanos 

sea eficiente y de calidad, de forma que todas las 

personas tengamos la capacidad de disfrutarlos 

en igualdad de condiciones. En este sentido, la 

Comisión tiene el deber de velar que el Estado 

organice su aparato institucional y estructural al 

libre y pleno ejercicio de los derechos humanos; 

para lo cual, deberá no sólo proveer recursos 

para ello, sino remover las restricciones que 

inciden negativamente el en ejercicio de éstos.

Sistema Penitenciario
El Derecho Internacional, establece una serie de 

obligaciones a los Estados, relativas a respetar y 

garantizar los derechos humanos de todas las 

personas que se encuentran privadas de su 

libertad –procesadas y sentenciadas– tales como 

el respeto a su dignidad, vida e integridad física, 

psicológica y moral. Lo cual es indispensable para 

el logro de la pena privativa de la libertad y la 

reinserción social de los sentenciados.

Obligación que de manera específica se estable-

ce en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en el Título Primero, Capítulo I, 

en el que mandata las obligaciones a las autorida-

des de todos los órdenes de gobierno de promo-

ver, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad.¹ 

Al respecto, tanto en el Sistema Universal de 

Derechos Humanos como en el Sistema 

Interamericano, se han emitido una serie de 

normas y principios previstos en Tratados, 

Protocolos, Resoluciones, buenas prácticas y 

otros principios, que contienen derechos sustan-

tivos, órganos y mecanismos de protección, que 

buscan asegurar que la privación de la libertad 

cumpla con su propósito y no conlleve a la 

violación de otros derechos fundamentales. 

Particularmente los Estados que han suscrito 

dichos instrumentos se han obligado a garanti-

zar el pleno ejercicio de los derechos humanos 

de todas las personas que estén sujetas a su 

jurisdicción, así como a respetar el derecho al 

acceso a la justicia y al debido proceso.

Nuestro país forma parte de dichos sistemas, por 

lo tanto, ha ratificado diversos instrumentos 

internacionales mediante los cuales ha asumido 

las obligaciones y deberes de respetar, proteger, y 

realizar los derechos humanos de esta población.

Desde esta perspectiva, los derechos de las 

personas en reclusión, “…salvo aquellos explíci-

tamente restringidos en la Constitución, no se 

suspenden al ingresar a un reclusorio. El Estado 

está obligado a garantizar los derechos funda-

mentales de toda persona en reclusión, como lo 

está con cualquier otra persona. Una persona 

cuyos derechos fundamentales son violentados 

dentro de un reclusorio tiene, legalmente, la 

misma protección que una persona cuyos 

 ¹Brito Melgarejo Rodrigo, Control Jurisdiccional y Protección de los Derechos Humanos en México, Ed. Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 
 agosto 2015, pág. 7.
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derechos son violentados afuera.² El Estado 

puede privar a las personas de su libertad para 

deambular, pero no está legitimado para privarlas 

de la vida, de sus derechos a comer, trabajar, 

estudiar y tener una habitación digna, entre 

otros.³

De acuerdo a las normas nacionales la suspensión 

de derechos de las personas privadas de su 

libertad en los casos de imposición de una pena 

de prisión se circunscribe a la limitación a la 

libertad de tránsito y a la suspensión de derechos 

político-electorales. Y respecto a la limitación de 

derechos, se justifica en la facultad de “restricción 

que puede hacer el Estado en caso de necesidad, 

para garantizar el cumplimiento efectivo de la 

pena, pero sólo por tiempo limitado…”⁴, por 

consiguiente, estos derechos no deben restringir-

se por completo ni de forma permanente”.⁵

Así entonces, las personas en reclusión poseen 

derechos intangibles que “…no pueden ser 

limitados ni restringidos bajo ninguna circuns-

tancia. Se trata de obligaciones plenas que el 

Estado debe cumplir y no puede contravenir en 

aras de imponer la pena. Las obligaciones que el 

Estado tiene frente a los y las personas reclusas, 

son mayores, ya que opta por una opción de 

sanción, que hace a las personas en reclusión, 

vulnerables, dependientes e incapaces de 

satisfacer, por si mismas sus necesidades bási-

cas. Ante la situación de vulnerabilidad que ha 

generado, el Estado está obligado a garantizar 

no sólo el derecho a la vida, a la integridad física, 

a la salud, sino también a cubrir las necesidades 

básicas del detenido (a) o a proveer los medios 

para que por sí mismo pueda hacerlo…”⁶ 

Particularmente la Carta Magna establece en su 

artículo 18 que “…el sistema penitenciario se 

organizará sobre la base del respeto a los dere-

chos humanos, del trabajo, la capacitación para 

el mismo, la educación, la salud y el deporte 

como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir, observando los beneficios que 

para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus 

penas en lugares separados de los destinados a 

los hombres para tal efecto…”; y la Ley Nacional 

de Ejecución Penal, vigente a partir del dieciséis 

de junio de dos mil dieciséis, define –en su 

artículo 3°– al sistema penitenciario, como el 

conjunto de normas jurídicas y de instituciones 

del Estado, que tiene por objeto la supervisión de 

la prisión preventiva y la ejecución de sanciones 

penales, así como de las medidas de seguridad 

derivadas de una sentencia, el cual está organi-

zado sobre la base del respeto de los derechos 

humanos, del trabajo, la capacitación para el 

mismo, la educación, la salud y el deporte como 

medios para lograr la reinserción de la persona 

sentenciada a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir.

Así entonces, a las personas en reclusión se les 

suspenden y limitan determinados derechos, 

pero de ninguna manera se les pueden restringir 

aquellos que son inherentes a su dignidad 

humana.

En ese sentido, se precisa que dicho sistema, 

está organizado sobre la base del respecto a los 

derechos humanos; que invocando lo dispuesto 

por el párrafo tercero del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, adicionado en fecha diez de junio de 

dos mil once, corresponde a las autoridades en el 

ámbito de sus competencias, la obligación de 

² Pérez Correa Catalina, De la Constitución a la Prisión. Derechos Fundamentales y Sistema Penitenciario. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Disponible
en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3033/10.pdf, fecha de consulta 9 de ENERO de 2019. 
³ Contreras Nieto Miguel Ángel, Temas de derechos humanos, México, Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 2003, p. 18.
⁴ Idem
⁵ Idem
⁶ Idem
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Asimismo, asistiendo de manera personal con el 

interno y supervisando el sistema penitenciario 

se organice sobre las bases del respeto a los 

derechos humanos, del trabajo, la capacitación 

para el mismo, la educación, la salud y el deporte, 

como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y que una vez que 

obtenga su libertad, no vuelva a delinquir.

Asimismo, el artículo 102 aparado B de nuestra 

Carta Magna, establece que el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de las entidades federati-

vas, en el ámbito de sus respectivas competen-

cias, establecerán organismos de protección de 

los derechos humanos; de ahí que con indepen-

dencia de la obligación que le asiste al Estado el 

reconocimiento y respeto a los derecho funda-

mentales, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y las diversas de las entidades federati-

vas y en especial, la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas; tiene a su 

cargo vigilar el cumplimiento a lo previsto en el 

contenido del párrafo tercero del artículo 18 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Con base a dichas disposiciones constitucionales 

y legales este Organismo Protector de los 

Derechos Humanos, a través de su Departamento 

de Sistema Penitenciario, vigila el respeto a los 

derechos humanos en los tratamientos estableci-

dos para la reinserción social de las personas 

privadas de su libertad por la comisión compro-

bable de un acto ilícito; velando sobre todo, que 

estos se ajusten y apliquen en la medida y forma 

que se requiere; lo anterior, mediante su partici-

pación en las sesiones ordinarias de los Consejos 

Técnicos Interdisciplinario adscritos a los Centros 

Regionales de Reinserción Social que tienen a su 

cargo, sesionar para determinar el tratamiento 

inicial, de evolución y seguimiento, además de 

pronóstico final para la obtención de beneficios 

de libertad anticipada.

Para ello, dentro de estas atribuciones, corres-

ponde participar de manera conjunta con la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

la supervisión nacional de los Centros Regionales 

de Reinserción Social del Estado de Zacatecas, 

incluyendo los dieciséis Establecimientos 

Penitenciarios Distritales, donde de supervisa las 

condiciones de infraestructura de los centros 

penitenciarios y las condiciones personales en 

que se encuentran las personas privadas de su 

libertad.

Además, supervisando los separos preventivos, 

a efecto de verificar que, se respete plenamente 

los derechos de las personas detenidas.

Asimismo, y como atribución propia, según lo 

dispone el artículo 7° fracción XVIII de la ley que 

rige su actuar; también supervisa y vigila el 

respeto a los derechos humanos en los en los 

diversos establecimientos de detención o 

reclusión, como separos preventivos de las 

Policías Ministerial o Municipal y Centros de 

Internamiento y Atención Integral Juvenil.

promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley.
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Sistema Penitenciario

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 

102 apartado B de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los 

organismos públicos defensores de los derechos 

humanos en lo particular, supervisar que sean 

respetados y garantizados los derechos huma-

nos de las personas en reclusión, al ser considera-

das como un grupo en situación de vulnerabili-

dad por estar privados de la libertad, y en lo 

general, a vigilar que el sistema penitenciario se 

organice sobre las bases del respeto a los dere-

chos humanos, del trabajo, la capacitación para 

el mismo, la educación, la salud y el deporte, 

como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad, –a través de una 

actividad lícita– y procurar que no vuelva a 

delinquir, como lo dispone el artículo 18 de la 

Carta Magna.

Con esa base constitucional y lo mandatado en el 

artículo 23 de la Constitución Política del Estado 

de Zacatecas, y 8 fracciones XII, XVIII y XIX de la 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas, corresponde a este 

Organismo Público Defensor de los Derechos 

Humanos, vigilar que el sistema estatal peniten-

ciario en el estado de Zacatecas, se organice 

sobre las bases del respeto a los derechos 

humanos, del trabajo, la capacitación para el 

mismo, la educación, la salud y el deporte, como 

medios para lograr la reinserción del sentenciado 

a la sociedad.

En cumplimiento a estas atribuciones el 

Organismo Público Defensor de los Derechos 

Humanos en Zacatecas y conforme a lo estable-

cido en la Guía Nacional de Supervisión 

Penitenciaria que utiliza la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos para la elaboración del 

D iagnóst ico  Nac iona l  de  Superv i s ión 

Penitenciaria, se llevaron a cabo supervisiones a 

los Centros de Reinserción Social del Estado, al 

Centro de Internamiento y Atención Integral 

Juvenil, a los Establecimientos Penitenciarios 

Distritales, a los Separos Preventivos en el 

Estado de Zacatecas y a los Separos de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas. 

Supervisión a los Establecimientos Penitenciarios Distritales de 
Reinserción Social 

FechaCentro PenitenciarioNo.

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
La información comprende del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.
Nota: Conforme al proyecto de clausura de centros  penitenciarios de baja densidad de la  Secretaría de Seguridad  Pública 
del Estado, se cerraron los establecimientos penitenciarios de Juchipila y el Teúl de González Ortega; no obstaste, la CDHEZ 
efectuó las supervisiones a estos establecimientos antes de su cierre. 

 

1 Establecimiento Penitenciario Distrital de Sombrerete, Zac. 11 de diciembre de 2018

2 Establecimiento Penitenciario Distrital de Nochistlán de Mejía, Zac. 12 de diciembre de 2018

3 Establecimiento Penitenciario Distrital de Río Grande, Zac. 26 de diciembre de 2018

4 Establecimiento Penitenciario Distrital de Jalpa, Zac. 27 de diciembre de 2018 



GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

524

Centro / 
Establecimiento

Custodios

Capacidad instalada, población y sobrepoblación penitenciaria en el 
estado de Zacatecas 2018

Capacidad Instalada Población

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Centro Regional de Reinserción 

Social Varonil de Cieneguillas, 

Zacatecas

1,372 - 1,372 1,001 - 1,001 137

Centro de Reinserción Social 

Varonil de Fresnillo, Zacatecas
366 - 366 332 2 334 57

Centro Estatal de Reinserción 

Social Femenil de Cieneguillas, 

Zacatecas

- 132 132 - 112 112 51

Centro de Internamiento y 

Atención Integral Juvenil 

(C.I.A.I.J.)

148 6 152 71 10 81 40

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Calera de Víctor 

Rosales, Zac. 

45 - 45 52 1 53 17

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Concepción del Oro, 

Zac. 

20 - 20 13 - 13 7

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Jalpa, Zac. 
45 - 45 30 - 30 13

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Jerez de García Salinas, 

Zac.  

65 10 75 36 2 38 12

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Juchipila, Zac. 
16 - 16 8 - 8 5

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Loreto, Zac. 
20 2 22 15 - 15 8

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Miguel Auza, Zac. 
20 - 20 17 - 17 7

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Nochistlán, Zac. 
26 - 26 15 - 15 8

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Ojocaliente, Zac. 
110 - 110 38 - 38 18

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Pinos, Zac. 
45 - 45 26 - 26 9

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Río Grande, Zac. 
120 - 120 38 - 38 15

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Sombrerete, Zac. 
75 - 75 55 1 56 11
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Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) realiza desde el año 2006 el Diagnóstico 

Nacional de Supervisión Penitenciaria, la cual se 

realiza con el acompañamiento de los Organismos 

Defensores de los Derechos Humanos en las 

entidades federativas, en la cual muestra la 

calificación que ha obtenido conforme a la Guía 

Nacional de Supervisión Penitenciaria.

De lo anterior se derivan los resultados del 

Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 

del 2006 al 2017, mismo que muestra los siguien-

tes datos:

Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria del 2006 al 2017

Fuente: Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas.
Nota:  Conforme al proyecto de  clausura de centros penitenciarios de baja densidad de la  Secretaría de  Seguridad Pública del 
Estado, se cerraron los establecimientos penitenciarios de Juchipila y el Teúl de González Ortega; sin embargo, la CDHEZ efectuó
 las supervisiones a estos establecimientos antes de su cierre. 

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Centro / 
Establecimiento

Custodios
Capacidad Instalada Población

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

5.92 6.22 6.45 6.48 6.59 6.41 6.28 6.1 6.02 6.21 6.27 6.3

Año

Clasificasión

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Teúl de González 

Ortega, Zac. 

20 - 20 6 - 6 8

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Tlaltenango de 

Sánchez Román, Zac. 

45 - 45 40 - 40 12

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Valparaíso, Zac. 
45 - 45 17 - 17 10

Establecimiento Penitenciario 

Distrital de Villanueva, Zac. 
15 - 15 11 0 11 9
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Comparativo DNSP 2006 a 2017

Fuente: Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2017.
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Evaluación General del Estado de Zacatecas en el Diagnóstico Nacional 
de Supervisión Penitenciaria 

La Evaluación General del Estado de Zacatecas conforme a los resultados históricos del Diagnóstico 
Nacional de Supervisión Penitenciaria del 2006 al 2017, muestra una disminución en su calificación con 
relación al año 2016 de acuerdo a los siguientes datos:

Estado 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Aguascalientes 6.61 6.35 6.90 8.47 7.53 8.47 8.07 7.89 7.57 7.75 7.98 7.61

Baja California 5.99 6.23 6.37 6.68 6.75 6.56 6.28 6.75 7.23 7.42 7.40 7.51

Baja California Sur 5.62 4.43 4.68 5.46 5.66 6.61 6.03 6.01 5.49 5.47 5.75 5.09

Campeche 6.31 6.66 6.48 6.70 6.75 6.36 5.51 5.96 5.57 5.93 6.61 6.82

Chiapas 5.69 5.24 5.98 5.92 6.17 6.36 6.04 6.19 5.57 5.27 5.38 6.00

Chihuahua 7.69 7.53 7.44 7.30 6.96 7.08 7.04 6.31 6.77 7.38 7.45 7.35

Ciudad de México S/C 5.75 4.85 3.72 5.34 5.99 5.91 5.98 6.55 6.84 6.85 6.88

Coahuila 6.06 7.49 8.39 8.29 7.13 5.21 6.01 5.17 6.30 7.20 7.72 7.74

Colima 5.61 6.16 7.34 6.78 6.79 6.65 7.01 6.74 6.55 5.92 6.41 7.09

Durango 5.97 7.52 8.22 6.16 6.28 6.63 6.21 6.44 6.40 6.14 6.51 6.62

Estado de México 6.27 6.59 6.49 6.39 6.35 5.89 5.60 5.98 6.01 6.73 6.40 6.31

Guanajuato 6.88 7.08 7.07 7.11 7.40 7.89 7.75 7.54 7.59 8.02 8.22 8.19

Guerrero 5.40 3.95 4.61 4.56 5.31 5.13 5.92 4.80 5.01 4.99 4.39 4.22

Hidalgo 5.57 5.76 5.63 5.81 6.02 6.37 5.76 5.44 5.37 5.01 4.62 4.80

Jalisco 7.08 6.88 7.65 7.96 8.37 7.54 7.22 7.00 6.67 6.90 7.13 6.96

Michoacán S/C 5.83 6.82 7.14 7.60 6.77 6.47 6.42 5.88 6.21 6.08 6.48

Morelos S/C 5.79 5.85 5.11 5.76 6.44 6.23 5.91 5.49 6.34 6.43 6.91

Nayarit 5.68 5.45 4.79 5.34 4.61 4.57 4.70 4.10 3.97 4.11 4.37 4.15

Nuevo León 7.27 7.25 6.69 7.03 7.03 5.77 5.81 5.39 5.20 5.66 5.46 5.02

Oaxaca S/C 5.64 5.41 5.56 5.83 5.15 5.17 5.10 5.09 5.63 5.25 6.03

Puebla 7.25 7.78 7.78 7.82 7.67 6.99 6.81 6.84 6.84 6.74 6.99 6.39

Queretaro 6.39 7.44 7.79 7.52 8.56 7.79 7.49 7.41 7.34 7.12 7.70 8.13

Quintana Roo 5.67 5.93 5.86 4.45 4.45 5.44 4.89 4.04 3.66 4.43 4.69 5.03

San Luis Potosí 4.17 5.57 7.17 7.07 6.18 6.84 6.59 6.60 6.12 6.51 6.33 6.55

Sinaloa 3.72 3.01 3.72 3.73 3.88 6.14 6.14 5.83 5.28 5.65 5.88 5.64

Sonora 5.29 6.64 7.11 7.55 8.28 6.79 6.75 5.93 6.34 6.37 6.03 6.49

Tabasco 3.84 4.48 4.03 4.11 4.01 4.86 5.70 5.08 4.89 5.06 5.30 5.59

Tamaulipas 5.66 7.00 7.58 7.75 8.04 5.88 5.67 5.37 5.14 5.29 4.95 4.71

Tlaxcala 5.76 6.65 7.45 8.31 8.60 7.80 7.32 7.62 7.37 7.34 7.12 6.99

Veracruz 6.04 7.58 7.13 7.92 7.89 6.60 7.00 7.19 6.93 6.82 6.54 6.02

Yucatán 5.28 6.26 6.01 6.46 6.62 6.13 6.31 5.80 6.00 6.37 6.94 6.81

Zacatecas 6.88 7.20 7.07 7.21 7.10 6.51 5.70 6.47 6.04 6.38 6.03 5.52

TOTAL 5.92 6.22 6.45 6.48 6.59 6.41 6.28 6.10 6.02 6.21 6.27 6.30



GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

527

Evaluación General del Estado de Zacatecas 
Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria del 2006 al 2017

Fuente: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

6.88 7.2 7.07 7.21 7.1 6.51 5.7 6.47 6.04 6.38 6.03 5.52

Año

Calificación

Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2017 

Centro de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas, Zac. 5.95

Centro Regional de Reinserción Social Varonil Cieneguillas, Zac. 5.38

Centro Regional de Reinserción Social Varonil Fresnillo, Zac. 5.23

Centro 2017

 

TENDENCIA 
ESTATAL 

I 
ASPECTOS QUE 
GARANTIZAN LA 

INTEGRIDAD 
PERSONAL DEL 

INTERNO

II 
ASPECTOS QUE 

GARANTIZAN UNA 
ESTANCIA DIGNA.

III 
CONDICIONES DE 
GOBERNABILIDAD.

IV 
REINSERCIÓN 
SOCIAL DEL 
INTERNO. 

V 
GRUPOS DE 

INTERNOS CON 
REQUERIMIENTOS 

ESPECÍFICOS. 

2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017

Zacatecas, tendencia por rubro 

 

 

Escala de evaluación 

0 a 5.9 6.0 a 8.0 8.1 a 10

CENTROS Evaluación 2016 Evaluación 2017 Tendencia  

1) CENTRO ESTATAL DE REINSERCIÓN SOCIAL FEMENIL 

 

CIENEGUILLAS 

 

Capacidad Población 

136 80 

2) CENTRO REGIONAL DE REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL 
CIENEGUILLAS 

 

Capacidad Población 

1,267 890 

3) CENTRO REGIONAL DE REINSERCIÓN SOCIAL DE 
FRESNILLO 

Capacidad Población

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

328 10 275 3 

 
 

Tendencia por Centros Visitados 
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VII.1.2. Atenciones Penitenciarias

En el periodo que se informa la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) 
brindó 98 asesorías penitenciarias en los rubros que a continuación se detallan: 

Clasificación de las Asesorías Penitenciarias 

Gestiones Penitenciarias
En el periodo que se informa la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) 
realizó 44 gestiones penitenciarias. 

Gestiones Penitenciarias 

Fuente: Sistema Penitenciario y Departamento de Orientación y Quejas. 
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

Asesorías Penitenciarias 

Del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018 se efectuaron 142 atenciones penitenciarias, de las cuales 98 son 
asesorías penitenciarias y 44 gestiones penitenciarias. 

Atenciones Penitenciarias 2018

Fuente: Sistema Penitenciario.
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.

Tipo de atención Total 

Asesorías Penitenciarias 98

Gestiones Penitenciarias 44

Total 142

Clasificación

J
u

li
o

A
g

o
st

o
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

O
c
tu

b
re

N
o

v
ie

m
b

re

D
ic

ie
m

b
re

T
o

ta
l

Ejercicio indebido de la función 

pública
2 0 0 0 0 0 2

Requisitos para obtención de 

beneficios de ley
2 0 0 0 0 0 2

PPL. en situación vulnerable 1 4 4 12 13 13 47

Desarrollo de procedimiento penal y 

su situación legal
10 6 9 9 6 5 45

Trámites para realizar traslados a 

otros centros de reclusión
1 0 0 0 0 0 1

Salvaguarda de atención médica 0 1 0 0 0 0 1

Total 16 11 13 21 19 18 98

No. No. de Expediente Edad Sexo Institución 

1 CDHEZ/G-SP-257/2018 40 F Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas 

2 CDHEZ/G-Q-264/2018 40 F Establecimiento Penitenciario de Valparaíso, Zacatecas 

3 CDHEZ/G-Q-267/2018 25 M Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas 

4 CDHEZ/G-SP-277/2018 29 M Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

5 CDHEZ/G-SP-278/2018 22 M Establecimiento Penitenciario de Concepción del Oro, Zacatecas 

6 CDHEZ/G-SP-279/2018 39 M Establecimiento Penitenciario de Concepción del Oro, Zacatecas 

7 CDHEZ/G-SP-280/2018 31 M Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

8 CDHEZ/G-SP-309/2018 45 F Centro de Internamiento y Atención Integral Juvenil (CIAIJ)

9 CDHEZ/G-SP-312/2018 64 F Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas 

10 CDHEZ/G-SP-313/2018 39 F Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas 
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No. No. de Expediente Edad Sexo Institución 

11 CDHEZ/G-SP-324/2018 28 F Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas 

12 CDHEZ/G-SP-327/2018 36 M Hospital General de Zacatecas Luz González Cosío

13 CDHEZ/G-SP-339/2018 37 F Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas 

14 CDHEZ/G-SP-344/2018 29 F Centro de Reinserción Social Varonil de Cieneguillas, Zacatecas 

15 CDHEZ/G-SP-377/2018 24 F Instituto de la Defensora Pública del Estado de Zacatecas

16 CDHEZ/G-SP-379/2018 26 F Centro Regional de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas, Zacatecas 

17 CDHEZ/G-SP-436/2018 42 F Centro Regional de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas, Zacatecas

18 CDHEZ/G-SP-437/2018 34 F Centro Regional de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas, Zacatecas

19 CDHEZ/G-SP-438/2018 29 F Centro Regional de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas, Zacatecas

20 CDHEZ/G-SP-4392018 54 F Centro Regional de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas, Zacatecas

21 CDHEZ/G-SP-440/2018 48 F Centro Regional de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas, Zacatecas

22 CDHEZ/G-SP-441/2018 21 F Centro Regional de Reinserción Social Femenil de Cieneguillas, Zacatecas

23 CDHEZ/G-SP-442/2018 44 F Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Zacatecas

24 CDHEZ/G-SP-467/2018 35 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

25 CDHEZ/G-SP-468/2018 22 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

26 CDHEZ/G-SP-469/2018 24 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

27 CDHEZ/G-SP-470/2018 23 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

28 CDHEZ/G-SP-471/2018 20 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

29 CDHEZ/G-SP-472/2018 22 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

30 CDHEZ/G-SP-473/2018 20 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

31 CDHEZ/G-SP-474/2018 24 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

32 CDHEZ/G-SP-475/2018 29 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

33 CDHEZ/G-SP-476/2018 23 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

34 CDHEZ/G-SP-477/2018 28 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

35 CDHEZ/G-SP-478/2018 19 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

36 CDHEZ/G-SP-479/2018 38 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

37 CDHEZ/G-SP-480/2018 28 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

38 CDHEZ/G-SP-481/2018 29 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

39 CDHEZ/G-SP-482/2018 45 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

40 CDHEZ/G-SP-483/2018 47 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

41 CDHEZ/G-SP-484/2018 26 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

42 CDHEZ/G-SP-485/2018 25 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

43 CDHEZ/G-SP-486/2018 24 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

44 CDHEZ/G-SP-487/2018 22 F Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas (SEDUZAC) 

Fuente: Orientación y Quejas. 
Los datos comprenden del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.
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 Incidentes violentos en los Centros de Reinserción Social

CERERESO VARONIL CIENEGUILLAS, ZACATECAS INCIDENTES VIOLENTOS 2016

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

8 de febrero de 2016 Homicidio 1

7 de marzo de 2016 Riña 4 1

12 de marzo de 2016 Muerte natural 1

28 de mayo de 2016 Suicidio 1

25 de junio de 2016 Riña 5 2

11 de agosto de 2016 Riña 1

10 6TOTAL

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

CERERESO VARONIL FRESNILLO, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2016.

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

5 de julio de 2016 Suicidio 1

Total 1

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

 



CERERESO VARONIL CIENEGUILLAS, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2017

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

11 de enero de 2017 Riña 1

25 de enero de 2017 Suicidio 1

10 de febrero de 2017 Riña 2

18 de abril de 2017 Muerte natural 1

3 de abril de 2017 Conato de riña

20 de julio de 2017 Conato de riña

15 de septiembre de 2017 Motín 9 1

10 de noviembre de 2017 Muerte natural 1

Total 10 6

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.

CENTRO DE INTERNAMIENTO Y ATENCIÓN INTEGRAL JUVENIL
INCIDENTES VIOLENTOS 2017

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

1 de julio de 2017 Riña

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.

GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

531



CERERESO VARONIL FRESNILLO, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2017

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

12 de abril de 2017 Muerte natural 1

22 de enero de 2017 Suicidio 1

Total 2

CERERESO VARONIL CIENEGUILLAS, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2018

Fecha Evento Lesionados Fallecidos

15 de enero de 2018 Riña 1

7 de febrero de 2018 Muerte natural 1

9 de febrero de 2018 Riña 1 1

15 de febrero de 2018 Suicidio 1

13 de marzo de 2018 Suicidio 1

26 de marzo de 2018 Riña 9 1

25 de abril de 2018 Riña 4 2

29 de mayo de 2018 Riña 5

24 de septiembre de 2018 Suicidio 1

3 de diciembre de 2018 Suicidio 1

10 de diciembre de 2018 Muerte natural 1

10 de diciembre de 2018 Muerte natural 1

Total 20 11

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
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CERERESO VARONIL FRESNILLO, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2018

Fecha Evento Lesionados Fallecidos 

19 de mayo de 2018 Muerte natural 1

17 de agosto de 2018 Riña 1

23 de octubre de 2018 Suicidio 1

8 de diciembre de 2018 Muerte Natural 1

Total 4

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ.
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.

CERERESO FEMENIL CIENEGUILLAS, ZACATECAS
INCIDENTES VIOLENTOS 2018

Fecha Evento Lesionados Fallecidos 

14 de octubre de 2018 Riña 3

24 de diciembre de 2018 Muerte natural 1

Total 3 1

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.

CENTRO DE INTERNAMIENTO Y ATENCIÓN INTEGRAL JUVENIL (C.I.A.I.J.)
INCIDENTES VIOLENTOS 2018

Fecha Evento Lesionados Fallecidos 

12 de marzo de 2018 Riña 1

15 de mayo de 2018 Riña 5

12 de julio de 2018 Motín

9 de agosto de 2018 Riña 4

Total 10

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
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Resumen de las Observaciones de los Separos Preventivos

Es decir, los lugares de detención, como es el 

caso de los separos preventivos municipales, 

deben contar con el equipamiento necesario 

para garantizar a las personas privadas de su 

libertad una estancia digna y segura, aun cuando 

su permanencia no exceda de treinta y seis horas, 

por lo tanto, deben contar con óptimas condicio-

nes de infraestructura, equipo, servicios y perso-

nal. Igualmente deben contar con mecanismos y 

procedimientos expeditos para la puesta a 

disposición inmediata ante el juez comunitario 

para la imposición de la sanción correspondiente. 

Igualmente deben contar con personal médico y 

con los insumos (materiales y medicamentos) 

mínimos indispensables para atender las urgen-

cias y brindar la atención médica inmediata que 

se requiera por parte de las personas que se 

encuentran bajo su resguardo; asimismo, deben 

contar con el personal de seguridad y administra-

tivo necesario (psicología, de trabajo social y 

jurídico) que cumplan con perfiles profesionales 

respectivos, de conformidad con las disposicio-

nes legales, mecanismos y procedimientos 

vigentes, para que garanticen la seguridad 

pública y respeto a los derechos humanos de las 

personas privadas de su libertad.

En esa tesitura, corresponde a los Ayuntamientos 

y sus integrantes (presidentes, Síndicos y 

Regidores), así como a las autoridades vinculadas 

Por lo anterior, cuando una persona es privada 

de su libertad por parte de una autoridad munici-

pal, ésta tiene la obligación de tratarla humana-

mente y con absoluto respeto a su dignidad, lo 

que implica que se garantice un mínimo de 

bienestar respecto a las condiciones de aloja-

miento que deben tener las celdas donde se les 

detiene legalmente, tales como: higiene, ventila-

ción, instalaciones sanitarias, planchas para 

dormir, iluminación natural y artificial, disposi-

ción de agua para el aseo personal, etc.

El Derecho Internacional, Nacional y Local 

establece una serie de obligaciones a las autori-

dades municipales relativas a respetar y garanti-

zar los derechos humanos de todas las personas 

que se encuentran privadas de su libertad por las 

infracciones que hubieren cometido al Bando de 

Policía y Gobierno, así como demás Reglamentos 

Gubernativos Municipales. 

Concentrado de Incidentes violentos en los Centros de Reinserción Social

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.

Lesionados Fallecidos Lesionados Fallecidos Lesionados Fallecidos 

Homicidio 0 1 0 0 0 0 1

Suicidio 0 2 0 2 0 5 9

Muerte 

Natural
0 1 0 3 0 6 10

Riña 10 3 1 2 33 5 54

Motín 0 0 9 1 0 0 10

Total 10 7 10 8 33 16 84

Evento
2016 2017 2018

Total
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Resumen Observaciones de los Separos Preventivos 

NO. RUBRO REVISADO VALORACIÓN PORCENTAJE

Existente 27 municipios 47%

Inexistente 30 municipios 53%

Existente 7 municipios 12%

Inexistente 50 municipios 88%

Existente 57 municipios 100.00%

Inexistente 0 municipios 0.00%

Buena 22 municipios 38.60%

Regular 14 municipios 24.56%

Mala 21 municipios 36.84%

Buena 26 municipios 45.61%

Regular 14 municipios 24.56%

Mala 17 municipios 29.82%

NUMERO

1 Capacidad para albergar mujeres

2 Capacidad para albergar menores de edad

3 Capacidad para albergar hombres

4 Condiciones físicas de las instalaciones

5 Higiene

Lo anterior a efecto de garantizar que ninguna 

persona detenida, pierda la vida al interior de los 

separos preventivos, sea torturada o maltratada 

por los elementos policiacos, sea agredida por 

otros detenidos o por servidor público alguno. 

a la seguridad pública respetar, proteger y 

garantizar el derecho a la vida, la integridad -

física, psicológica y moral- y la dignidad de las 

personas privadas de su libertad por infracciones 

a los reglamentos gubernativos y de policía. En 

virtud a que la custodia y atención de las perso-

nas detenidas en separos preventivos deben 

cumplir con los estándares internacionales y 

respetar los derechos humanos inderogables de 

dichas personas. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 102, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 23 de la Constitución Política del 

Estado de Zacatecas y 8 fracciones XII, XIV y XVIII 

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas, a efecto de supervisar el 

respeto a los derechos humanos en los separos 

preventivos, de las personas que ahí se encuen-

tren privadas de su libertad. En el periodo a 

informar, se llevó a cabo la supervisión a los 

separos preventivos en los 58 municipios del 

Estado de Zacatecas, conforme a la Guía Nacional 

de Supervisión Penitenciaria que utiliza la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

los aspectos que garantiza la integridad física, 

psicológica y moral del interno y aspectos que 

garantizan una estancia digna, en los aspectos 

aplicables. Es decir, se analizaron las condiciones 

de infraestructura, personal y normatividad, entre 

otros aspectos, como a continuación se detalla:

Resumen Observaciones de los Separos Preventivos 

NO. RUBRO REVISADO VALORACIÓN PORCENTAJE

Existente 27 municipios 47%

Inexistente 30 municipios 53%

Existente 7 municipios 12%

Inexistente 50 municipios 88%

Existente 57 municipios 100.00%

Inexistente 0 municipios 0.00%

Buena 22 municipios 38.60%

Regular 14 municipios 24.56%

Mala 21 municipios 36.84%

Buena 26 municipios 45.61%

Regular 14 municipios 24.56%

Mala 17 municipios 29.82%

NUMERO

1 Capacidad para albergar mujeres

2 Capacidad para albergar menores de edad

3 Capacidad para albergar hombres

4 Condiciones físicas de las instalaciones

5 Higiene

a la seguridad pública respetar, proteger y 

garantizar el derecho a la vida, la integridad -

física, psicológica y moral- y la dignidad de las 

personas privadas de su libertad por infracciones 

a los reglamentos gubernativos y de policía. En 

virtud a que la custodia y atención de las perso-

nas detenidas en separos preventivos deben 

cumplir con los estándares internacionales y 

respetar los derechos humanos inderogables de 

dichas personas. 

Lo anterior a efecto de garantizar que ninguna 

persona detenida, pierda la vida al interior de los 

separos preventivos, sea torturada o maltratada 

por los elementos policiacos, sea agredida por 

otros detenidos o por servidor público alguno. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 102, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 23 de la Constitución Política del 

Estado de Zacatecas y 8 fracciones XII, XIV y XVIII 

de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas, a efecto de supervisar el 

respeto a los derechos humanos en los separos 

preventivos, de las personas que ahí se encuen-

tren privadas de su libertad. En el periodo a 

informar, se llevó a cabo la supervisión a los 

separos preventivos en los 58 municipios del 

Estado de Zacatecas, conforme a la Guía Nacional 

de Supervisión Penitenciaria que utiliza la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

los aspectos que garantiza la integridad física, 

psicológica y moral del interno y aspectos que 

garantizan una estancia digna, en los aspectos 

aplicables. Es decir, se analizaron las condiciones 

de infraestructura, personal y normatividad, entre 

otros aspectos, como a continuación se detalla:
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NO. RUBRO REVISADO VALORACIÓN PORCENTAJENUMERO

Buena 43 municipios 75.44%

Regular 7 municipios 12.28%

Mala 7 municipios 12.28%

Buena 29 municipios 50.88%

Regular 17 municipios 29.82%

Mala 11 municipios 19.30%

Existente 48 municipios 84.21%

Inexistente 9 municipios 15.79%

Existente 1 municipios 1.75%

Inexistente 56 municipios 98.25%

Existente 34 municipios 59.65%

Inexistente 23 municipios 40.35%

Existente 24 municipios 42.11%

Inexistente 33 municipios 57.89%

Existente 46 municipios 80.70%

Inexistente 11 municipios 19.30%

Existente 7 municipios 12.28%

Inexistente 50 municipios 87.72%

Existente 5 municipios 8.77%

Inexistente 52 municipios 91.23%

Cuenta 19 municipios 33.33%

No cuenta 38 municipios 66.67%

Existente 8 municipios 14.04%

Inexistente 49 municipios 85.96%

Existente 3 municipios 5.17%

Inexistente 55 municipios 94.83%

Existente 4 municipios 6.90%

Inexistente 54 municipios 93.10%

6 Ventilación

7 Iluminación 

8 Taza sanitaria al interior de la celda

9 Lavabo al interior de la celda

10 Privacidad en el uso del servicio sanitario

11
Suministro de agua para saneamiento 

sanitario

12 Planchas para dormir

13 Puertas adecuadas para prevenir suicidios 

14 Ventanas adecuadas para prevenir suicidios 

15 Circuito cerrado de videograbación 

16 Alimentación

17 Área médica

18 Área psicológica
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NO. RUBRO REVISADO VALORACIÓN PORCENTAJENUMERO

Existente 3 municipios 5.17%

Inexistente 55 municipios 94.83%

Existente 3 municipios 5.17%

Inexistente 55 municipios 94.83%

Existente 5 municipios 8.62%

Inexistente 53 municipios 91.38%

Existente 42 municipios 72.41%

Inexistente 16 municipios 27.59%

Existente 5 municipios 8.62%

Inexistente 53 municipios 91.38%

Existente 5 municipios 8.62%

Inexistente 53 municipios 91.38%

Existente 3 municipios 5.17%

Inexistente 55 municipios 94.83%

Existente 5 municipios 8.62%

Inexistente 53 municipios 91.38%

Existente 4 municipios 6.90%

Inexistente 54 municipios 93.10%

Existente 37 municipios 63.79%

Inexistente 21 municipios 36.21%

Existente 10 municipios 17.24%

Inexistente 48 municipios 82.76%

Existente 8 municipios 13.79%

Inexistente 50 municipios 86.21%

Existente 35 municipios 60.34%

Inexistente 23 municipios 39.66%

Existente 5 municipios 8.62%

Inexistente 53 municipios 91.38%

30 Manual y protocolos policiacos de actuación 

31
Condiciones del Libro de Registro de 

Personas Detenidas 

32

Procedimiento para remitir quejas a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas 

27 Personal jurídico 

28 Bando de Policía y Buen Gobierno

29 Reglamento de separos preventivos

24 Personal en psicología 

25 Personal en trabajo social

26 Personal en prevención del delito 

21 Área jurídica

22 Área para el Juez Comunitario

23 Personal médico

19 Área de trabajo social

20 Área de prevención del delito

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
Nota: Los Separos Preventivos del Municipio de Pánuco estaban en remodelación en el momento de la Supervisión de los 
Separos Preventivos, por lo que, en los rubros de: infraestructura, áreas para la atención de las personas detenidas, proporción 
de alimentos y espacios adecuados para albergar personas detenidas no pudieron ser revisados.
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Número de policías preventivos en el Estado de Zacatecas

Total Hombres Mujeres

1 Apozol 6,086 11 9 2 17.41 6.41 36.82

2 Apulco 4,738 0 0 0 13.55 13.55 100

3 Atolinga 2,427 4 4 0 6.94 2.94 42.36

4
Benito Juárez 

Florencia
3,990 4 3 1 11.41 7.41 64.94

5
Calera de Víctor 

Rosales
45,204 36 33 3 129.28 93.28 72.15

6
Cañitas de Felipe 

Pescador
8,393 14 12 2 24 10 41.67

7 Chalchihuites 11,416 4 4 0 32.65 28.65 87.75

8 Concepción del Oro 12,944 20 19 1 37.02 17.02 45.98

9 Cuauhtémoc 12,590 10 10 0 36.01 26.01 72.23

10
El Plateado de 

Joaquín Amaro
1,160 2 2 0 3.32 1.32 39.76

11 El Salvador 2,455 23 23 0 7.02 -15.98 -227.64

12

Fresnillo de 

González 

Echeverría

230,865 140 120 20 660.27 520.27 78.8

13 Genaro Codina 8,185 13 11 2 23.41 10.41 44.47

14
General Enrique 

Estrada
6,325 10 10 0 18.09 8.09 44.72

15
General Francisco 

R. Murguía
21,809 11 11 0 62.37 51.37 82.36

16
General Pánfilo 

Natera
23,192 8 6 2 66.33 58.33 87.94

17 Guadalupe 187,918 151 110 41 537.45 386.45 71.9

18 Huanusco 4,084 8 8 0 11.68 3.68 31.51

19 Jalpa 24,093 25 20 5 68.91 43.91 63.72

Porcentaje 

de policías 

faltantes

No. Municipio
Número de 

habitantes

Policías por Municipio
Número 

de Policías 

que debe 

tener

Policías 

Faltantes
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Total Hombres Mujeres

Porcentaje 

de policías 

faltantes

No. Municipio
Número de 

habitantes

Policías por Municipio
Número 

de Policías 

que debe 

tener

Policías 

Faltantes

20
Jerez de García 

Salinas
59,125 68 54 14 169.1 101.1 59.79

21 Jiménez del Teúl 4,275 6 5 1 12.23 6.23 50.94

22 Juan Aldama 21,806 19 14 5 62.37 43.37 69.54

23 Juchipila 12,627 13 10 3 36.11 23.11 64

24 Loreto 53,441 30 24 6 152.84 122.84 80.37

25 Luis Moya 13,292 4 3 1 38.02 34.02 89.48

26 Mazapil 17,457 20 18 2 49.93 29.93 59.94

27 Melchor Ocampo 2,938 6 5 1 8.4 2.4 28.57

28 Mezquital del Oro 2,484 8 6 2 7.1 -0.9 -12.68

29 Miguel Auza 23,827 15 11 4 68.15 53.15 77.99

30 Momax 2,404 8 6 2 6.88 -1.12 -16.28

31 Monte Escobedo 9,129 6 6 0 26.11 20.11 77.02

32 Morelos 12,354 17 17 0 35.33 18.33 51.88

33 Moyahua de Estada 3,947 9 7 2 11.29 2.29 20.28

34 Nochistlán de Mejía 27,750 40 39 1 79.37 39.37 49.6

35 Noria de Ángeles 16,864 8 7 1 48.23 40.23 83.41

36 Ojocaliente 43,471 5 5 0 124.33 119.33 95.98

37 Pánuco 17,647 7 7 0 50.47 43.47 86.13

38 Pinos 73,151 36 30 6 209.21 173.21 82.79

39 Río Grande 63,880 21 19 2 182.7 161.7 88.51

40 Saín Alto 22,278 20 17 3 63.72 43.72 68.61
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Total Hombres Mujeres

Porcentaje 

de policías 

faltantes

No. Municipio
Número de 

habitantes

Policías por Municipio
Número 

de Policías 

que debe 

tener

Policías 

Faltantes

41
Santa María de la 

Paz
2,656 6 6 0 7.6 1.6 21.05

42 Sombrerete 62,433 22 17 5 178.56 156.56 87.68

43 Susticacán 1,329 2 2 0 3.8 1.8 47.37

44 Tabasco 15,484 12 10 2 44.28 32.28 72.9

45 Tepechitlán 8,855 9 8 1 25.33 16.33 64.47

46 Tepetongo 7,071 8 7 1 20.22 12.22 60.44

47
Teúl de González 

Ortega
5,378 10 8 2 15.38 5.38 34.98

48
Tlaltenango de 

Sánchez Román
26,645 25 22 3 76.2 51.2 67.19

49 Trancoso 19,413 7 4 3 55.52 48.52 87.39

50
Trinidad García de 

la Cadena
2,884 7 7 0 8.25 1.25 15.15

51 Valparaiso 32,606 34 27 7 93.25 59.25 63.54

52 Vetagrande 9,796 9 9 0 28.02 19.02 67.88

53 Villa de Cos 35,252 27 19 8 100.82 73.82 73.22

54 Villa García 18,745 24 19 5 53.61 29.61 55.23

55
Villa González 

Ortega
13,099 11 11 0 37.46 26.46 70.64

56 Villa Hidalgo 19,155 12 12 0 54.78 42.78 78.09

57 Villanueva 30,240 44 35 9 86.49 42.49 49.13

58 Zacatecas 146,147 207 120 87 417.98 210.98 50.48

Total 1,579,209 1,336 1,068 268 4,517 3,181 70.41

Fuente: Sistema Penitenciario de la CDHEZ. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
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Supervisión a Casas Institucionalizadas

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), efectuó supervisiones a 13 

casas institucionalizadas en el año 2018, tales 

como: casa-hogar, estancias de día, casa-cuna, 

casa asistencial y albergues; todas éstas destina-

das a grupos en situación de vulnerabilidad. 

Asimismo, en los meses de octubre, noviembre y 

diciembre se realizaron las supervisiones en los 

rubros de infraestructura, servicios, rehabilita-

ción, actividades de trabajo social y normativi-

dad, como a continuación se señala.

*

*

Mujeres Hombres Total
Discapacidad 

Mujeres

Discapacidad 

Hombres
Total 

1
15 de febreo 

de 2018

Casa Hogar de la Tercera

Edad del Sistema Estatal

para el Desarrollo Estatal

de la Familia (SEDIF)

Guadalupe, 

Zacatecas
45 22 23 45 23 22 45

2

31 de 

octubre de 

2018

Estancia de día Casa del

Abuelo del Sistema Estatal

para el Desarrollo Estatal

de la Familia (SEDIF)

Zacatecas, 

Zacatecas
100 66 33 99 0 4 4

3

1 de 

noviembre 

de 2018

Casa Hogar para Jóvenes

del Sistema Estatal para el

Desarrollo Estatal de la

Familia (SEDIF)

Guadalupe, 

Zacatecas
48 16 20 36 2 7 9

4

5 de 

noviembre 

de 2018

Casa Cuna Plácido

Domingo Sistema Estatal

para el Desarrollo Estatal

de la Familia (SEDIF)

Guadalupe, 

Zacatecas
45 30 21 51 4 0 4

5

6 de 

noviembre 

de 2018

Casa Hogar Amor y

Esperanza

Zacatecas, 

Zacatecas
12 2 6 8 0 0 0

6

7 de 

noviembre 

de 2018

Casa de Día Maximiliano 

Camarillo

Loreto, 

Zacatecas
40 29 9 38 0 0 0

7

7 de 

noviembre 

de 2018

Estancia de día Casa del

Abue

Luis Moya, 

Zacatecas
30 12 13 25 3 3 6

8

7 de 

noviembre 

de 2018

Villa Infantil Sagrado

Corazón de Jesús A.C.

Fresnillo, 

Zacatecas
60 22 18 40 3 1 4

9

8 de 

noviembre 

de 2018

Estancia para Adultos Mi

Nuevo Hogar

Villa de 

Cos, 

Zacatecas

12 5 5 10 0 0 0

No. Fecha Institución Municipio
Capacidad 

Instalada

Población

*

GACETA OFICIAL 
Órgano de Difusión Oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas

541



Fuente: Unidad de Apoyo a las Víctimas 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
Nota: * Significa que la población atendida es itinerante, al ser una Estancia de Día no siempre acuden los mismos usuarios.

 
Supervisión a Centros de Atención para Mujeres 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ), efectuó supervisiones a 5 

Centros de Atención para Mujeres en el mes de 

noviembre, se realizaron las supervisiones en los 

rubros de infraestructura, servicios y normativi-

dad, como a continuación se señala.

Mujeres Hombres Total
Discapacidad 

Mujeres

Discapacidad 

Hombres
Total 

No. Fecha Institución Municipio
Capacidad 

Instalada

Población

10

8 de 

noviembre 

de 2018

Casa Asistencial Mi

Esperanza

Monte 

Escobedo, 

Zacatecas

17 5 6 11 4 6 10

11

22 de 

noviembre 

de 2018

Albergue Rural San Martín
San Martín, 

Pinos
30 6 3 9 0 0 0

12

23 de 

noviembre 

de 2018

Casa Hogar El Abuelo

Juan 

Aldama, 

Zacatecas

9 0 7 7 0 3 3

13

4 de 

diciembre 

de 2018

Casa Hogar Santa Elena

A.C.

Rio Grande, 

Zacatecas
25 7 5 12 7 5 12

No. Fecha Institución Ubicación Observaciones Actividades 

1

6 de noviembre 

de 2018 y 22 de 

noviembre de 

2018

Centro de Atención a la 

Violencia Intrafamiliar de 

Zacatecas "CAVIZ"

Calle Roberto Cabral del

Hoyo, Fraccionamiento DIF,

Zacatecas, Zacatecas

En el momento de la revisión se

encontraban albergadas 5 mujeres y 11 

menores. El CAVIZ tiene capacidad

para albergar hasta 50 mujeres ó 15

mujeres con hijos. 

Se llevó a cabo

revisión de la

infraestructura, 

normatividad y

servicios. 

2
30 de noviembre 

de 2018

Centro de Justicia para 

Mujeres

Circuito Cerro del Gato,

número 304, Ciudad

Administrativa, Zacatecas,

Zacatecas

En el momento de la revisión no se

tenían albergadas a personas, se tiene

proyectado poder albergar a 12

mujeres; es importante mencionar que

es una casa de medio camino, en la

cual el periodo de estancia es de 3

días. 

Se llevó a cabo

revisión de la

infraestructura, 

normatividad y

servicios.
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Fuente: Unidad de Apoyo a las Víctimas. 
Los datos comprenden información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.

 

No. Fecha Institución Ubicación Observaciones Actividades 

3
27 de noviembre 

de 2018

Centro Estatal de 

Prevención y Atención de 

Violencia Familiar y de 

Género

Avenida González Ortega

sin número, esquina con Dr.

José Castro Villagrana,

colonia Centro, Zacatecas,

Zacatecas

Efectuaron 4 mil 260 asesorías a

mujeres y 4 mil 046 asesorías a

hombres en el periodo del 1 de marzo

al 31 de octubre de 2018. 

Se llevó a cabo

revisión de la

infraestructura, 

normatividad y

servicios

4
23 de noviembre 

de 2018

Centro de Atención a 

Mujeres Víctimas de 

Violencia

Avenida Universidad

número 214, colonia La

Loma, Zacatecas, Zacatecas

Se asesoraron, acompañaron o

canalizaron a 2 mil 400 personas en

el año 2018

Se llevó a cabo

revisión de la

infraestructura, 

normatividad y

servicios.

5
23 de noviembre 

de 2018

Centro de Atención para 

Mujeres Víctimas de 

Violencia en Guadalupe, 

Zacatecas

Avenida de la Revolución

Mexicana, número 113,

colonia Ejidal, Guadalupe,

Zacatecas

Se atendieron 1 mil 800 personas en

el año 2018. Es un establecimiento de

asistencia social permanente, que no

está incorporado a la Dirección

Nacional de Instituciones de

Asistencia Social del Sistema Nacional

para el Desarrollo Integral de la

Familia (SEDIF) y depende de la

Secretaría de la Mujer (SEMUJER).

Se llevó a cabo

revisión de la

infraestructura, 

normatividad y

servicios.
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ESTUDIO E
INVESTIGACIÓN



VIII.  
Estudio, Investigación y Divulgación de los Derechos Humanos

Por el contrario, la falta de educación sobre 

estos derechos repercute en los valores básicos 

de convivencia social, indispensables para cons-

truir una ciudadanía democrática y humanista, y 

por consiguiente el desconocimiento de los dere-

chos humanos afecta directamente la forma de 

hacerlos exigibles.

Por ello la importancia de educar y de investigar 

en materia de derechos humanos que permita 

obtener información que sea capaz de respon-

der a problemas que requieran de una respuesta 

específica y concreta, tal es el caso de la Investi-

gación denominada Situación Social y del Mal-

trato  de las Personas Adultas Mayores en el Esta-

do de Zacatecas, como a continuación se relata. 

La educación, la formación y la información en 

derechos humanos permite crear una cultura 

universal en la esfera de los derechos humanos 

mediante la transmisión de conocimientos, la 

enseñanza de técnicas y la formación de actitu-

des para fomentar comportamientos dirigidos a 

fortalecer el respeto de los derechos humanos, 

las libertades fundamentales, la tolerancia, la 

igualdad y la paz entre personas, dentro de las 

sociedades y entre naciones. 

VIII.1. Investigación sobre la situación social y de maltrato de las 
personas adultas mayores en el estado de Zacatecas

En el periodo que se informa la Dra. en D. Ma. de 

la Luz Domínguez Campos, Presidenta de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas (CDHEZ) y la Universidad Autónoma 

de Zacatecas (UAZ), “Francisco García Salinas”, 

a través del Cuerpo Académico “Salud, vulnera-

bilidad y estado de bienestar” de la Unidad Aca-

démica de Medicina Humana, realizaron el 1er. 

Foro Regional de Salud Integral del Adulto Mayor, 

en donde se analizó la problemática que enfrenta 

este grupo poblacional y se plantearon diversas 

propuestas, para que los adultos mayores vivan 

con dignidad, independencia, salud, seguridad, 

integración y participación activa en la vida eco-

nómica, social, cultural y política, ejerciendo ple-

namente sus derechos humanos y libertades fun-

damentales y evitando ser víctimas de abuso, 

abandono, discriminación, explotación, negli-

gencia, maltrato y violencia. 

Entre las propuestas derivadas del Foro, se des-

taca la necesidad de crear una instancia especia-

lizada, encargada de crear y coordinar la imple-

mentación de políticas públicas a favor de las y 

los adultos mayores, con el fin de que se garanti-

cen sus derechos humanos y puedan vivir libres 

de discriminación y violencia. En razón a ello, la 

Presidenta del Organismo la Doctora Domínguez 

Campos presentó Iniciativa con Proyecto de 

Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública del Estado de Zacatecas y de 

la Ley de Protección de los Derechos de las Per-

sonas Adultas Mayores para el Estado de Zacate-

cas, mediante la cual se propone la creación del 

Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayo-

res, como un organismo público descentralizado 

de la administración pública estatal, con perso-

nalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 

técnica y de gestión; que tenga por objeto impul-
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Otra de las propuestas del 1er. Foro Regional de 

Salud Integral del Adulto Mayor, fue la realización 

de una investigación sobre la situación social y de 

maltrato de las personas adultas mayores en el 

estado de Zacatecas, en virtud a ello, la Dra. en D. 

Ma. de la Luz Domínguez Campos, Presidenta del 

Organismo Defensor de los Derechos celebró en 

nombre de la CDHEZ Convenio de Colaboración 

con el Dr. Antonio Guzmán Fernández, Rector de 

la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ), a 

efecto de que ambas instituciones desarrollaran 

esta importante investigación, para ello se desig-

nó a las Doctoras Flor de María Sánchez Morales 

y Maura Sara Castañeda Iñiguez, integrantes del 

Cuerpo Académico “Salud, vulnerabilidad y esta-

do de bienestar” de la Unidad Académica de 

Medicina Humana, quienes con esmero y alto 

compromiso diseñaron el instrumento (encues-

ta) que contiene los datos generales como sexo, 

edad, lugar de residencia, estado civil, nivel 

socioeconómico, antecedentes de migración, si 

son derechohabientes, si son beneficiarios de 

algún programa de asistencia social, si realizan 

alguna actividad laboral y cuáles son sus ingresos 

económicos, si cuentan con apoyo económico de 

parte de familiares, si padece alguna discapaci-

dad o limitación por razones de edad, si tiene 

seguridad alimentaria y si son atendidos adecua-

damente o sufren maltrato. La aplicación de la 

encuesta fue realizada por personal de la CDHEZ 

y personal universitario.

Asimismo se designó a la Dra. María Teresa Ville-

gas Santillán, Directora de la Unidad Académica 

de Contaduría y Administración de la UAZ, a efec-

to de que realizara junto con el cuerpo académi-

co de dicha Unidad Académica, la aplicación de 

la encuesta en los municipios de Fresnillo y Zaca-

tecas, así como la elaboración de la base de datos 

y el análisis e interpretación de dicha encuesta. 

Se aplicaron 2,566 encuestas en 20 cabeceras 

municipales y 20 localidades rurales de los muni-

cipios de Atolinga, Calera de Víctor Rosales, Fres-

nillo, Guadalupe, Juan Aldama, Luis Moya, Maza-

pil, Mezquital del Oro, Momax, Monte Escobedo, 

Morelos, Moyahua de Estrada, Saín Alto, Sombre-

rete, Susticacán, Tabasco, Tlaltenango de Sán-

chez Román, Villa González Ortega, Villa Hidalgo 

y Zacatecas, mismas que fueron seleccionadas 

de manera aleatoria con criterios estadísticos, 

dichas encuestas fueron aplicadas por personal 

de la CDHEZ y personal universitario.

Asimismo, en dicha iniciativa se propone trans-

formar el Consejo de Coordinación Interinstitu-

cional para la Atención del Envejecimiento en un 

Sistema Estatal de Protección Integral de las Per-

sonas Adultas Mayores, el cual será una instancia 

intersectorial de enlace y coordinación transver-

sal, encargada de establecer e implementar ins-

trumentos, planes, políticas, programas, proyec-

tos y acciones que aseguren la protección y 

garantía de los derechos de las personas adultas 

mayores mediante la concurrencia y concerta-

ción entre los diferentes niveles y sectores, a tra-

vés de la emisión del Programa Estatal de Aten-

ción a las Personas Adultas Mayores.  

Los resultados de dichas encuestas permiten 

identificar, analizar y comparar la situación social 

y de maltrato de las personas adultas mayores en 

el Estado de Zacatecas, arrojando como datos 

relevantes los siguientes:

sar el desarrollo humano integral de este sector 

de la población, a partir de la promoción, respeto, 

protección y garantía de sus derechos humanos 

y libertades fundamentales.
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Resultados de la situación social y de maltrato de las personas adultas mayores 
en el estado de Zacatecas

49.70% Mujeres 

50.30% Hombres 

60.60% Edad de 65-75

29.90% Edad de 76-85

54.40% Casados 

29.50% Viudos 

78.80% Viven en casa propia

55.50% Viven con su pareja o hijos 

38.86% Viven con sus hijos

67.30% Viven en ámbito rural

32.70% Viven en ámbito urbano

80% Viven en precariedad

49.50% Tiene dificultades para moverse y ver (usan bastón y lentes)

63.60% Recibe apoyo del programa de 70 y más 

24.80% Migró fuera de Zacatecas

3.90% Recibe pensión del extranjero 

64.50% No tienen quien las cuide

46% No está satisfecho con la ayuda de la familia

48.80% No conversan los problemas de la familia

49.30% Nunca o casi nunca toman en conjunto las decisiones importantes

47% No está satisfecho con el tiempo que le dedican sus familiares

36.40% No siente que lo quiere su familia 

Estos resultados serán presentados a las autori-

dades de los tres órdenes de gobierno con el 

propósito de que a partir de éstos, se desarrollen 

o fortalezcan políticas públicas, estrategias o 

programas orientados a mejorar su calidad de 

vida y se fomente una cultura de respeto y trato 

digno hacia las personas adultas mayores que 

favorezca su revaloración y plena integración 

social, así como procurar la mayor sensibilidad, 

conciencia social, respeto, solidaridad y convi-

vencia entre generaciones, con el fin de evitar 

toda forma de discriminación o abandono por 

motivo de edad, género, estado físico, condición 

social, o cualquier otra que impida el goce y ejer-

cicio pleno de sus derechos. 
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VIII.2. Investigación sobre la ubicación de las personas con albinismo 
en el estado de Zacatecas

Al par de estas acciones la Presidenta del Orga-

nismo, solicito a la Universidad Autónoma de 

Zacatecas por conducto del Cuerpo Académico 

“Salud, vulnerabilidad y estado de bienestar” de 

la Unidad Académica de Medicina Humana la 

aplicación de encuestas para conocer la pobla-

ción con albinismo en la entidad. Se entrevistó a 

2,566 personas en el Estado de Zacatecas, sobre 

si conocían alguna persona con albinismo, duran-

te los meses de septiembre y octubre de 2018, 

cuyos resultados son los siguientes:

En razón a lo anterior, se ha solicitado a la Secre-

taria de Salud información del número y ubica-

ción de las personas con estas características, así 

como las enfermedades que padecen y demás 

datos relevantes, y sobre todo se ha solicitado se 

establezca un mecanismo institucional para que 

desde el momento del nacimiento de los bebes 

con condición de albinismo, se pueda hacer un 

registro y ello contribuya a su fácil localización y 

difusión de información oportuna para prevenir 

su discriminación y futuras enfermedades. Solici-

tud que esperamos sea atendida positivamente.

Una de los compromisos de la Presidenta del 

Organismo es promover permanentemente el 

derecho a la igualdad y no discriminación de 

todos los sectores de la población, en ese senti-

do, se iniciaron acciones para colaborar y promo-

ver, proteger, respetar y garantizar los derechos 

humanos de las personas con albinismo, por ello 

la CDHEZ participó a través de la Presidenta y del 

personal en la Primera Jornada Nacional de Albi-

nismo en México celebrada en la Casa de la Cultu-

ra Municipal de Zacatecas, durante el encuentro 

la Doctora Ma. de la Luz Domínguez Campos se 

comprometió con José Rodríguez Bizarro, Presi-

dente de la Fundación Piel de Luna Albinos de 

México A.C. a realizar acciones para garantizar el 

pleno goce y ejercicio de derechos de este sector 

de la población y en particular iniciar los trabajos 

para identificar a las personas con esta condición 

en la entidad, en razón de que no existe un 

padrón, ni tampoco un mecanismo institucional 

que permita registrarlos y atenderlos en función 

de sus características y problemáticas específi-

cas que enfrentan cotidianamente. 

135 personas manifestaron conocer a una perso-

na con albinismo en 19 municipios del estado. 

Autoridad Presunta Responsable

No. Municipio Comunidad

Personas que han 

detectado el 

Albinismo

1 Calera Calera 1

2 Fresnillo 6 de Enero 1

3 Fresnillo Fresnillo 25

4 Juan Aldama Juan Aldama 6

5 Luis Moya Luis Moya 1
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6 Luis Moya Coecillos 2

7 Momax Momax 4

8 Momax Los Velez 2

9 Monte Escobedo Monte Escobedo 8

10 Moyahua Moyahua 11

11 Moyahua Cuxpala 2

12 Saín Alto Saín Alto 1

13 Sombrerete Sombrerete 5

14 Sombrerete San Martín 7

15 Tlaltenango Tlaltenango 4

16 Villa De Cos Villa De Cos 1

17 Villa González Ortega Villa De González Ortega 2

18 Villa Hidalgo Villa Hidalgo 3

19 Zacatecas Zacatecas 49

135Total 

No. Municipio Comunidad

Personas que han 

detectado el 

Albinismo

Fuente: Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas y Universidad Autónoma de Zacatecas.
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Es importante mencionar que en los municipios y comunidades donde se detectaron personas con albi-

nismo fueron 14 de tipo urbanos y 5 de tipo rural. 

Tipo de Población

Tipo Porcentaje Número 

Urbana 73.68 14

Rural 26.32 5

Total 100 19

La Presidenta de la CDHEZ aseguró que todas las 

personas deben de ser respetadas en sus dere-

chos y libertades, independientemente de las 

condiciones genéticas que padezcan, como el 

Albinismo, condición que según especialista, 

padecen uno de cada 17 mil personas en Estados 

Unidos, 1 de cada 5,000 en África y 1 de cada 

50,000 personas en México, quienes a lo largo de 

la historia, han sido objeto de falsas creencias y 

actitudes supersticiosas, además de ser conside-

radas como fantasmas, o inmortales, o inhuma-

nos. 

La Doctora Ma. de la Luz Domínguez Campos, 

agradeció los resultados de la encuesta porque 

los datos obtenidos permitirán ir conformando el 

Censo Estatal de Personas con Albinismo, identi-

ficando cuantas personas se encuentran en esta 

condición en los municipios de la entidad; ade-

más señaló que es importante dar conocer a la 

sociedad toda la información sobre el Albinismo, 

condición genética heredada que reduce la can-

tidad de pigmento melánico de ojos, piel y pelo 

en algunas personas, y aseveró que debe elimi-

narse todas las formas de discriminación, margi-

nación, exclusión, maltrato y prejuicios en contra 

de las personas con albinismo y por el contrario, 

generar el pleno respeto de los derechos huma-

nos de todas las personas que tienen esta condi-

ción genética.

Indicó que la CDHEZ tiene como uno de sus obje-

tivos fundamentales, el promover la igualdad y la 

no discriminación, ya que los derechos humanos 

son inherentes a todas las personas, indepen-

dientemente de su edad, de su estatus social, 

económico, nivel educativo, de su condiciones 

físicas o de cualquier otra circunstancia personal 

o social; esto no debe limitar de ninguna manera 

el ejercicio de derechos y el respeto absoluto de 

la dignidad de todas las personas y grupos socia-

les.

Fuente: Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas y Universidad Autónoma de Zacatecas.
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CONVENIOS 



No.

Institución con 

la que se firma 

el Convenio

Objetivo General del Convenio
Inicio del periodo de 

vigencia 

Término del periodo de 

vigencia 

1

Universidad 

Autónoma de 

Durango 

Campus 

Zacatecas.

La Universidad se compromete a ofrecer becas de 

estudios a los trabajadores de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado, sus cónyuges y sus 

hijos.

23 de agosto de 2018 23 de agosto de 2021

2

LXII Legislatura 

del Estado de 

Zacatecas.

Establecer las bases de colaboración y apoyo en 

aquellos proyectos y programas que determinen 

llevar a cabo de manera conjunta, así como los 

relacionados con la capacitación, formación, 

promoción y difusión en materia de derechos 

humanos. 

3 de septiembre de 2018 3 de septiembre de 2019

3

Sindicato del 

Personal 

Académico de 

la Universidad 

Autónoma de 

Zacatecas.

Establecer las bases de colaboración y apoyo en 

aquellos proyectos y programas que determinen 

llevar a cabo de manera conjunta, así como los 

relacionados con la capacitación, formación, 

promoción y difusión en materia de derechos 

humanos. 

13 de septiembre de 2018 13 de septiembre de 2019

4

Unidad de 

Contaduría y 

Administración 

de la 

Universidad 

Autónoma de 

Zacatecas.

Establecer las bases que permitan obtener 

resultados óptimos en lo relativo a la promoción y 

difusión; estudio, investigación y divulgación de los 

derechos humanos, con el apoyo de las personas 

que de acuerdo a los ordenamientos legales 

aplicables, son parte integrante de la educación 

pública media superior y superior que brinda el 

Estado.

10 de septiembre de 2018 10 de septiembre de 2019

5

Colegio de 

Bachilleres del 

Estado de 

Zacatecas.

Establecer las bases de colaboración a fin de 

contribuir con pleno respeto de sus respectivas 

competencias institucionales, a fortalecer el 

cumplimiento de las funciones que les asisten en 

materia de formación cívica y ética; en actividades 

que contribuyen a la cultura de la legalidad, así 

como, en el respeto, difusión, promoción, protección 

y defensa de los derechos humanos en el Estado 

de Zacatecas.

9 de noviembre de 2018 24 de junio de 2019

6

Presidencia 

Municipal de 

Jerez, 

Zacatecas.

Establecer las bases de colaboración en aquellos 

proyectos y programas que deteminen llevar a 

cabo de manera conjunta, relacionados con la 

promoción, capacitación, difusión y formación en 

materia de derechos humanos, dirigidos a 

servidores públicos del Ayuntamiento del Municipio 

de Jerez, Zacatecas, en las áreas de seguridad 

pública, servidores públicos en general y sociedad 

en general, con la finalidad de proponer líneas de 

acción para la consolidación de la cultura de 

respeto, difusión, promoción, protección y defensa 

de los derechos humanos en el Estado de 

Zacatecas.

7 de diciembre de 2018 7 de diciembre de 2021

7

Fundación 

"Movilidad 

Humana y 

Desarrollo 

Comunitario", 

A.C.

Establecer las bases para crear estrategias 

coordinadas, de acuerdo a sus respectivas 

competencias, a efecto de desarrollar actividades 

encaminadas a la protección, respeto, defensa, 

observancia, estudio, promoción y divulgación de 

los derechos humanos de las personas.

17 de diciembre de 2018 17 de diciembre de 2021
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Fuente: Secretaría Ejecutiva
Los datos comprenden información del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018.
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